
























































































Dirección General. 

Servicios de Salid del 
Estado de Puebla. 

Nivel en 
Estructura: 

Adscrito a: 

Dirección General. 

Honorable Junta de 
Gobierno. 

Reportara Honorable Junta de Gobierno. 

Objetivos del Puesto: 

PUEBLA GOt3IbIll O M PROGRISO 

9. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 

9.1. DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL. 

Organizar, dirigir y coord nar al Organismo en el ámbito 
administrativo, operacional y técnico, a través de las políticas en la 
materia, otorgando servicios Oe salud a la población del estado de 
Puebla, a fin de obtener efectividad en sus resultados e impacto 
significativo en las necesidades sociales de atención a la salud, 
mediante una eficiente admiiiistración de los recursos.  
Proponer ante las DependenOas y Entidades de la Administración 
Pública y las personas físicas o morales de los sectores social y 
privado, que presten servicios de salud, los proyectos que en 
materia de salud pública; mejoren el desempeño de las 
atribuciones de los Servicios cle Salud del Estado de Puebla.  

Cornpe coal  

50% 

50% 

COndUctualeS::, Laborales y técnicas:  
Planeación estratégica. Liderazgo. 

2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 3 Control de los recursos. Seguridad. 

4 Conocimiento 	de 
normatividad. 

a 4 Establecer soluciones. 

5 

Nivel 
académico: 

Título Profesional a nivel 
licenciatura o médiO/a general 
con especialidad o carrera a fin, 
relacionada con el  cllesarrollo de 

Análisis de información. Honestidad. 



GOI1E 	PROGRESO 

las funciones del puesto, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

Funciones y Responsabilidades:  

1 	Emitir acuerdos, proyectos y planes que en materia de salud impliquen 
beneficios a la población. 

2. Participar en la planeación de los proyectos de iniciativa de leyes, 
reglamentos, decretos, acuerdos, convenios y demás disposiciones 
competencia del Organismo. 

3. Proponer a la Honorable Junta de Gobierno, los proyectos que en materia 
de salud mejoren el desempeño de las atribuciones de la entidad. 

4. Suscribir instrumentos jurídicos que mejoren el desempeño de las 
facultades y atribuciones conferidas a de los Servicios de Salud del Estado 
de Puebla. 

5. Participar en acuerdos y los demás instrumentos jurídicos que suscriba la 
Honorable Junta de Gobierno, cuando estos se celebren conjuntamente 
con otras Dependencias, Entidades, Organismos y Organizaciones, en el 
ámbito de su competencia. 

6. Celebrar y suscribir con las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública y las personas físicas o morales de los sectores 
social y privado, los convenios de coordinación que sean necesarios para 
la prestación de servicios de salud. 

7. Tramitar ante las dependencias y entidades de la Administración Pública y 
las personas físicas o jurídicas de los sectores social y privado, así como 
ante los organismos nacionales e internacionales, la obtención de 
financiamiento, recursos materiales, tecnológicos y de información, 
necesarios para el cumplimiento de sus planes, programas y proyectos 
institucionales de los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

8. Someter a consideración de la Honorable Junta de Gobierno la creación, 
modificación, supresión o la adscripción a los Servicios de Salud del 
Estado de Puebla, de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados, de conformidad con lo establecido en las disposiciones 



legales aplicables. 

Proponer las personas físigas o jurídicas que proporcionen asesoría y 
apoyo, para garantizar el adecuado funcionamiento de los Servicios de 
Salud del Estado de Puebla. 

10. Establecer las medidas tépnicas y administrativas para la adecuada 
organización y funcionamiento de los Servicios de Salud del Estado de 
Puebla. 

11. Designar a los/las servidoreS/as públicos/as que deban representarlo/a en 
los procedimientos judiciales y administrativos en que los Servicios de 
Salud del Estado de Puebla lea parte o tenga interés, de conformidad con 
las facultades que le otorguen los ordenamientos vigentes. 

12. Designar a los/las servidores/as públicos/as que deban representarlo/a 
ante las entidades, comités, comisiones, asambleas y en los demás actos 
o eventos oficiales donde lob Servicios de Salud del Estado de Puebla sea 
parte. 

13. Extender y suscribir los nombramientos del personal subalterno 
perteneciente a los Servicios de Salud del Estado de Puebla, conforme a lo 
establecido en la norma vigente. 

14. Autorizar e instruir la instalación de los Comités previstos por los 
instrumentos Jurídicos pertinentes, de acuerdo a la normatividad aplicable. 

15. Autorizar los manuales de organización, de procedimientos y de servicios 
al público, necesarios para el eficiente desempeño de los asuntos de su 
competencia de los Servicids de Salud del Estado de Puebla, así como 
expedir los documentos necesarios para su registro ante las autoridades 
competentes. 

16. Conceder en el marco legal, mandatos y poderes generales y especiales a 
personas físicas o jurídical para el cumplimiento de los objetivos del 
organismo, salvo que se trate de funciones no delegables. 
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17. Instruir la elaboración del anteproyecto anual de presupuesto de egresos 
de los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

18. Presentar el informe del Presupuesto ejercido y los estados financieros de  



los Servicios de Salud del Estado de Puebla ante las dependencias y 
entidades de la Administración Pública y las personas físicas o morales de 
los sectores social y privado que lo requieran. 

19. Validar las acciones relativas a las actividades que en materia de salud 
deban ejecutarse en el Estado y que involucren la participación de los/las 
ciudadanos/as). 

20. Instruir que se ejecuten las políticas, normas, sistemas y procedimientos 
para el desarrollo integral de los recursos de acuerdo a las disposiciones 
vigentes aplicables. 

21. Emitir acuerdos por los cuales faculte a las áreas administrativas en 
actividades que considere necesarias para la adecuada observancia de los 
recursos humanos, financieros y materiales de los Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

22. Promocionar a los/las servidores/as públicos/as que en su buen 
desempeño laboral demuestren capacitación, formación y ética profesional, 
en el mecanismo de escalafón. 

23. Las demás que le encomiende la Honorable Junta de Gobierno. 



4 
Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 

4 Establecer soluciones. 

Análisis de información. 	 Honestidad. 

académico 

Título Profesional a nivel 
licenciatura, relacicPnada con el 
desarrollo de las funciones del 
puesto, expedido por institución 
con reconocimientO oficial.  

1 año. 
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9.2. DESCRIPCIÓN DE PpESTO DE LA OFICINA DEL TITULAR. 

Oficina del Titular. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Dirección General. 

Nivel en 
Estructura: 

Adtcr 

Oficina. 

Dirección General. 

Objetivos del Pues :  
Coordinar, controlar, eval, ar y supervisar las actividades 
administrativas en apoyo a las atribuciones del/la Director/a 
General, así como contribuik-  al acercamiento del organismo con 
otras dependencias a nive' federal, estatal y local; a su vez 
verificar que las actividades que incidan en el ámbito de 
competencia en materia de atención ciudadana, imagen e 
información institucional y de seguimiento a la operación se 
realicen de forma programada y adecuada conforme a las 
disposiciones normativas vigéntes aplicables.  
Coordinar y supervisar los ¡asuntos que son competencia de la 
Dirección General, con previa autorización del/la Director/a 
General. 

;ocias y Habilidades 
	 Laborales y técnicas:  

Planeación estratégica. 
	

Liderazgo. 
Organizar y evaluar actividades. 

50% 

50% 

CondUCW0100:: 

2 2 Responsabilidad. 
3 3 Control de los recursos. Seguridad. 
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Funciones y Responsabilidades:  

1. Informar al/la Director/a General de manera permanente, sobre el 
seguimiento a temas prioritarios realizados por las Unidades 
Administrativas del Organismo. 

2. Instrumentar y coordinar acciones de relación interinstitucional de los 
diferentes niveles de Gobierno Federal, Estatal y Municipal para la 
realización conjunta de actividades, eventos y campañas en materia de 
salud. 

3. Convenir con el/la Director/a General, derivado de un estudio y planeación 
previos, el despacho de los asuntos que le competan y que así lo ameriten. 

4. Coordinar la elaboración de los boletines que contengan información sobre 
actividades, programas o eventos de cada uno de las Direcciones, 
Departamentos y Unidades Administrativas del Organismo. 

5. Implementar y desarrollar mecanismos de seguimiento a las actividades 
del Organismo en coordinación con las Unidades Administrativas 
correspondientes. 

6. Convenir con el/la Director/a General la designación de los servidores 
públicos que deban acudir a los actos y eventos en su representación y 
supervisar su asistencia. 

7. Coordinar la elaboración de diseños para el adecuado uso, manejo y 
homogeneidad de la identidad gráfica del Organismo. 

8. Asesorar técnicamente a las Unidades Administrativas del Organismo y 
demás instancias agrupadas al sector en el uso, manejo y homogeneidad 
de la identidad gráfica del Organismo. 

9. Verificar y supervisar que el uso, manejo y homogeneidad de la identidad 
gráfica del Organismo se realice conforme a los lineamientos vigentes 
aplicables. 

10. Revisar y vigilar el trámite, atención, gestión y seguimiento de las 
solicitudes e inconformidades realizadas al Organismo. 

11. Verificar y vigilar que el sistema de control de gestión y de correspondencia 



del Organismo se realice conforme a los lineamientos y normatividad 
técnica aplicable. 

12. Proponer a su superior jerárquico estrategias de simplificación 
administrativa en materia de fiu competencia. 

13. Establecer e implementar acciones encaminadas al mejoramiento del 
desarrollo de las actividades de la Oficina del Titular y Unidades adscritas 
a la misma. 

14. Regir, examinar y vigilar el Desarrollo de las actividades de las unidades 
administrativas adscritas bajo su responsabilidad. 

15. Disponer y coadyuvar en el establecimiento de las acciones que permitan 
la integración de las actas de entrega- recepción de los servidores públicos 
a su cargo. 

16. Informar al/la Director/a Gerieral de los diversos actos y eventos e los 
cuales se encuentre invitadO; además de coordinar la agenda para los 
mismos. 

17. Apoyar y coordinar la integración de la información y documentación 
correspondiente a las acta$ de entrega- recepción que instruya el/la 
Director/a General. 

18. Coordinar la planeación y lOgística de los eventos de los cuales forme 
parte el/la Director/a General con las instancias correspondientes. 

19. Solicitar a las áreas correspondientes los recursos necesarios para la 
realización de los eventos a IQs que acuda el/la Director/a General. 

20. Las demás que en el ámbito, de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados por delegación o suplencia. 
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1 

Atender, canalizar, gestior  
oportuna a todas las peti 
recibidas en el Organismo 
mismas, a efecto de que 
acordes a las necesidades d 

La técncas: 

2 Organizar y evaluar activida o es. 2 Responsabilidad. 

2 años. 

Fu sabill y  

9.3. DESCRIPCIÓN DE PU‘T.0 DE LA UNIDAD DE GESTIÓN SOdIAL. 

Con tc uales: 
1 Liderazgo. Planeación estratégica. 

3 3 Control de los recursos. Seguridad. 

5 Honestidad. Análisis de información. 5 

$ 

Unidad. 

Oficina del Titular. 

Obj 	del Puesto:  
ar y dar seguimiento de manera 
iones, gestiones e inconformidades 
así como dar la orientación a las 

los servicios que se otorgan sean 
la población. 

50% 

Coordinar los procesos perativos mediante los cuales se 
desarrollan los proyectos 
programas de las distintas 
encuentra adscrito, así comí  
de supervisión de equipos 
correcta ejecución de las lab 

y actividades específicas de los 
specialidades del área a la que se 
ejecutar los procedimientos y medios 
de trabajo y orientar en campo la 
res asignadas.  

2 '50% 

Compet ncia y Habilidades  

Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 

4 4 

Título 	Profesion I 	a 	nivel 
licenciatura, relaci o nada con el 
desarrollo de las f nciones del 
puesto, expedido por institución 
con reconocimiento oficial. 

Nivel 
académico: 

estión Unidad de 
Social. 

Reporta Dirección Generbl, Oficina del Titular. 

Servicios de Sa ud del 
Estado de Pueb a. 

Establecer soluciones. 
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1. Recibir, tramitar, gestionar y dar seguimiento a las diversas solicitudes 
enviadas a este Organismo, por las diferentes Dependencias de Gobierno, 
tanto federales, estatales y municipales; así como de la población en 
general. 

2. Atender y gestionar las solicitudes que en forma personal realiza la 
población al Organismo. 

3. Informar al/la Jefe/a de la Oficina del/la Titular sobre los programas, 
estudios y proyectos realizados, en su ámbito de competencia, realizando 
el trámite correspondiente. 

4. Elaborar e integrar los informes que sean requeridos sobre el seguimiento 
a las peticiones, gestiones e inconformidades. 

5. Conducir las actividades de la Unidad y coordinarlas con las distintas 
unidades administrativas que forman parte del Organismo. 

6. Acordar con el/la Jefe/a de la Oficina del/la Titular de los Servicios de 
Salud, los asuntos derivados de esta Unidad Administrativa. 

7. Colaborar en la realización del Anteproyecto del Programa de Presupuesto 
Anual de los Servicios de Salud, conjuntamente con las áreas 
responsables en la materia. 

8. Facilitar la documentación, datos y/o cooperación técnica en la materia que 
le soliciten las unidades agrupadas a los Servicios de Salud, así como a 
las distintas dependencias y entidades, de acuerdo a las políticas y normas 
establecidas. 

9. Participar en el cumplimiento de las disposiciones legales incluidas en la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos por el personal 
dependiente de la Unidad. 

10. Opinar y desarrollar estrategias que den causa a la simplificación 
administrativa, información y comunicación con los/las usuarios/as en 
materia de su competencia. 

11. Requerir a las áreas de competencia el seguimiento a las peticiones, 
gestiones e inconformidades ciudadanas. 
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12. Establecer plazos para q 
conclusión o el avance de 
ciudadanas. 

e las áreas de competencia informen la 
las peticiones, gestiones e inconformidades 

  

13. Establecer registros int rnos de las peticiones, gestiones e 
inconformidades recibidas n forma escrita, así como de las recibidas de 
manera personal y vía telefó ica. 

14. Elaborar el informe mensu I de los avances de Metas e Indicadores del 
ejercicio y remitirlo al área c rrespondiente. 

15. Proponer e implementar m 
acciones que realiza el pers 
Oficina del/la Titular 

canismos que favorezcan al desarrollo de las 
• nal, manteniendo informado al/la Jefe/a de la 

16. Las demás que en el ámbit 
normatividad aplicable para 
le sean señalados por deleg 

de su competencia le sean conferidas por la 
el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
ción o suplencia. 



Dependencla: 

Nivel 
académtco: 

PUEBLA 

 

9.4. DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE LA UNIDAD DE SEGUIMIENTO A LA 
O PERACIÓN. 

Unidad 
	

de 
Seguimiento de a la 
Operación. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Unidad. 

Oficina del Titular. 

Dirección General; Oficina del Titular. 

Obje  vos del Puesto:  
Supervisar el seguimiento del cumplimiento de los acuerdos, 
instrucciones y demás dispopiciones emitidos por el/la Director/a 
General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla; así como 
controlar la recepción, clasificación y remisión a las áreas 
competentes, la documentación y correspondencia dirigida al 
Organismo, y participar en el levantamiento de las actas de 
entrega- recepción de los/las servidores/as públicos/as 
adscritos/as al Organismo.  
Proponer los mecanismos , mediante los cuales se da el 
seguimiento a programas y acciones de las áreas de la estructura 
orgánica y foránea, así como, los acuerdos, instrucciones y demás 
disposiciones del/la Director/9 General con sus subordinados/as.  

1 50% 

2 50% 

Competencias y Ha  
Laborales y écnicas:  

dados  

Conductuales:  
1 1 Planeación estratégica. Liderazgo. 

CS. 2 Organizar y evaluar actividad 2 Responsabilidad. 
Control de los recursos. 3 3 Seguridad. 

4 
Conocimiento 	de 
normatividad. 

a 
4 Establecer soluciones. 

5 Honestidad. Análisis de información. 5 

Título profesional a nivel 
licenciatura, relacio nado con el 
desarrollo de las fu nciones del 
puesto, expedido p or institución 
con reconocimiento 

2 años. 

55 
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Funciones y Responsabilidades: 

1. Supervisar el seguimiento al cumplimiento de los acuerdos, instrucciones y 
demás determinaciones emitidas por el/la Director/a General y la Oficina 
del/la Titular. 

2. Requerir a las unidades administrativas del Organismo, previo acuerdo de 
su superior jerárquico, la información necesaria para el cumplimiento de las 
instrucciones emitidas por el/la Director/a General y la Oficina del/la Titular. 

3. Elaborar e integrar los informes que evidencien el seguimiento de los 
acuerdos, instrucciones y demás determinaciones emitidas por el/la 
Director/a General y la Oficina del/la Titular. 

4. Mantener informada a la Oficina del/la Titular sobre la recepción, 
clasificación y entrega de la correspondencia interna y foránea de acuerdo 
a los lineamientos establecidos para el efecto correspondiente. 

5. Controlar la recepción, clasificación y remisión de la documentación y 
correspondencia que por su naturaleza tengan plazo para su entrega o que 
pudiera vencer en un término determinado, así como proporcionar en 
forma oportuna información respecto a alguna documentación entregada o 
pendientes de entregar. 

6. Supervisar a las áreas operativas adscritas a esta Unidad Administrativa, 
para clasificar y resguardar la correspondencia o documentación que por 
alguna razón deba permanecer en esta área. 

7. Participar en el desarrollo de las acciones necesarias que permitan 
garantizar la adecuada instrumentación de actas entrega-recepción 
indicados por el/la Director/a General. 

8. Coordinar el protocolo de las actas entrega recepción y proporcionar el 
trámite correspondiente. 

9. Coordinar las actividades de las áreas operativas adscritas a esta Unidad 
Administrativa y conducirlas con las distintas unidades administrativas que 
forman parte del Organismo. 

10. Proponer e implementar acciones que favorezcan el desarrollo de las 
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actividades que realiza el personal, informando permanentemente al/la 
Director/a General del Organismo, de los resultados. 

11. Acordar con la Oficina del/la Titular y el/la Director/a General, los asuntos 
derivados de esta Unidad Administrativa. 

12. Dar seguimiento a la agenda del/la Director/a General. 

13. Colaborar en la realizaci n de Anteproyectos del Programa del 
Presupuesto Anual de los Servicios de Salud conjuntamente con las áreas 
responsables en la materia. 

14. Informar de manera mensua de los avances de metas e indicadores del 
ejercicio y remitirlo al área co respondiente. 

15. Acordar con el/la Director/a eneral de los Servicios de Salud del Estado 
de Puebla, los asuntos deriva os de las Unidades adscrita del Organismo. 

16. Participar en el cumplimient de las disposiciones legales incluidas en la 
Ley de Responsabilidades e los Servidores Públicos por el personal 
dependiente de la Unidad. 

17. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para l desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados por delega ión o suplencia. 



9.5. DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS DE 
SALUD. 

de Coordinación 
Servicios de Salu 

1 

2 

Obje cros del' Puesta:  
Coordinar los diferentes programas de Urgencias Médicas y 
Desastres, Riesgos Sanitarios, Salud Pública y Vigilancia 
Epidemiológica, así como lá Atención Primaria a la Salud y 
Servicios de Especialidad Mdica con la finalidad de contribuir al 
desarrollo humano de la población que demanda atención en los 50% 
Servicios de Salud del EstadO de Puebla, garantizando el acceso 
universal a servicios integrales, oportunos y de calidad, con un 
enfoque en las necesidade4 de las persona, mediante el uso 
eficiente, eficaz, honesto y transparente de los recursos.  
Asegurar en término de productividad, de política, social, 

coordinación, así como su efOcia y eficiencia pública en beneficio 
económica y administrativa el ' de los cometidos de la 50% 

del sector salud. 

1 Planeación estratégica. 
2 Organizar y evaluar actividad s. 
3 Control de los recursos. 

4 
Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 

5 Análisis de información. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla 

Dirección General 

Coordinación. 

Dirección General. 

al ral s técnicas: Conductuales: 
1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 Establecer soluciones. 

5 Honestidad. 

Título profesional a nivel 
Licenciatura en el área de la 
salud con Espacialidad o 
Posgrado afín, rela0onada con 

2 años. 

58 

1..11r1.11',!,1',C1 PUEBLA ,;,oblER,::, 	,13 0-050 

Adscrita a 



el desarrollo de las funciones 
del 	puesto, 	expedido 	por 
institución con validez oficial. 

Fund nes y Responsabaida es 

1.  Acordar con el/la Director/a General del Organismo el despacho de los 
asuntos a su cargo y los de las unidades administrativas adscritas bajo su 
responsabilidad. 

2.  Establecer de acuerdo a su competencia y en apego a la normatividad 
vigente 	las 	políticas, 	criterios, 	sistemas 	y 	procedimientos 	de 	carácter 
técnico que deban regir a las unidades a su cargo. 

3.  Desempeñar las comisiones que el/la directora/a General encomiende y 
mantenerlo informado sobre su desarrollo. 

4.  Realizar en 	conjunto con 	la 	Coordinación 	de 	Planeación, 	Evaluación, 
Desarrollo y Operación, la planificación anual de insumos para la salud, 
con la finalidad de garantizar el abasto de insumos para la operatividad de 
los programas de las Unidades del Sistema de Urgencias Médicas y 
Desastres, 	de 	la 	Coordinación 	de 	Jurisdicciones 	Sanitarias 	y de 	las 
Direcciones 	de 	Atención 	a 	la 	Salud, 	Salud 	Pública 	y 	Vigilancia 
Epidemiológica, 	Protección 	contra 	Riesgos 	Sanitarios y Operación 	de 
Unidades Médicas. 

5.  Participar con las diferentes unidades administrativas, en la formulación del 
Sistema Integral de Abasto de Insumos para la Salud, de acuerdo al ámbito 
de su competencia. 

6.  Coordinar y evaluar los programas de Urgencias Médicas y Desastres; 
Riesgos 	Sanitarios, 	Salud 	Pública, 	Vigilancia 	Epidemiológica, 	Atención 
Primaria a la Salud, Servicios de especialidad médica, en conjunto con la 
Dirección de Evaluación de los Servicios de Salud. 

7.  Coordinar y vigilar las acciones integrales entre los diferentes niveles de 
atención, para fortalecer la red de servicios de atención á la salud mediante 
un adecuado sistema de referencia y contrarreferencia. 

8.  Presentar al/la directora/a General del Organismo, los programas, estudios 
y 	proyectos 	elaborados 	en 	el 	área 	de 	su 	responsabilidad 	para 	su 
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autorización. 

9. Suscribir los documentos relOvos a los ejercicios de sus atribuciones y 
aquellos que le sean señaládos por delegación o le corresponda por 
suplencia. 

10. Proporcionar la información, lOs datos o la cooperación técnica que le sea 
requerida por las unidades ádministrativas del Organismo y por otras 
dependencias y entidades d acuerdo con las políticas establecidas al 
respecto y las normas jurídica aplicables. 

11. Observar el cumplimiento de¡  disposiciones contenidas en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Puebla, en el 
personal adscrito a las unidades administrativas de la Coordinación. 

12. Promover y vigilar la elaboración y actualización de los manuales de 
organización de las áreas fajo su responsabilidad, de acuerdo a los 
lineamientos aplicables. 

13. Vigilar que la formulación y actualización del Diagnóstico de Salud, integre 
la participación intersectoriál e interinstitucional de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

14. Verificar de acuerdo a las políticas de salud, la actualización del Modelo de 
Atención a la Salud para la Población Abierta del Estado, así como su 
adecuada ejecución. 

15. Impulsar el proceso de region lización de los servicios de salud por niveles 
escalonados de atención y el istema de Referencia y Contrarreferencia de 
Pacientes, de conformidad clon el Modelo de Atención a la Salud para 
Población Abierta, en coordinación con la Dirección de Planeación y 
Programación. 

16. Fortalecer la coordinación ihtersectorial e interinstitucional del Sistema 
Nacional de Vigilancia Epidel-niológica, por medio del Comité Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica, COmité Estatal para la Vigilancia Epidemiológica 
y el Comité Jurisdiccional de Vigilancia Epidemiológica del Sistema Estatal 
de Salud. 

17. Desarrollar, establecer y Vigilar en coordinación con las instancias 
competentes, propuestas d, mejora en los servicios de prevención y 
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atención de padecimientos de salud mental. 

18. Establecer y formular en coordinación con las instancias federales, 
estatales y municipales competentes, las acciones que contribuyan a la 
prevención y control de los efectos del ambiente en la salud. 

19. Formular y proponer las medidas de seguridad sanitaria que deban 
establecerse para proteger la salud de la población, dirigir su ejecución y 
supervisión en los casos de urgencias epidemiológicas y desastres 
naturales. 

20. Coadyuvar en la difusión, aplicación y vigilancia de las Normas Oficiales 
Mexicanas que emitan las autoridades federales competentes en todo lo 
relacionado en materia de salud y, en su caso, proponer las acciones 
conducentes. 

21. Proponer la actualización del Cuadro Básico Estatal de Insumos para la 
Salud, en lo correspondiente a hospitales, unidades de especialidad, 
programas de salud pública y vigilancia epidemiológica, riesgos sanitarios, 
urgencias médicas y desastres. 

22. Impulsar el desarrollo social de los servicios de salud con la participación 
intersectorial e interinstitucional en la operación de los programas de 
prevención y control de enfermedades, colaborando con los municipios 
fomentando así la participación de la comunidad. 

23. Vigilar y establecer que la entidad competente de las agrupadas al sector 
salud, lleve a cabo las acciones para supervisar y controlar el ejercicio de 
profesionales, técnicos y auxiliares de la salud, en la prestación de sus 
servicios, promoviendo la capacitación continua y actualización 
permanente. 

24. Planificar y coordinar en el Estado, el desarrollo de los proyectos que 
promuevan y fomenten actividades científicas y tecnológicas, así como la 
investigación en salud, que impacte en beneficio de la población. 

25. Vigilar la correcta aplicación del Paquete garantizado de Servicios de Salud 
en las unidades de Atención Primaria a la Salud del Organismo. 

26. Observar en el ámbito de su competencia, el cumplimiento a lo establecido 
en los acuerdos, convenios, contratos y demás instrumentos que suscriba 



el Organismo. 

27. Integrar propuestas e intervenir en la Elaboración del Plan Maestro de 
Infraestructura en Salud. 

28. Coordinar y vigilar que la información estadística del Sistema Estatal de 
Salud se lleve a cabo con estricto apego a la normatividad aplicable. 

29. Integrar el diagnóstico de necesidades de recursos humanos en salud, 
generando acciones de carácter interinstitucional para la formación, 
capacitación y distribución de, recursos humanos en el servicio de la salud 
en el Estado. 

30. Participar en la consolidación del Sistema de Protección Social en Salud en 
el Estado. 

31. Gestionar y vigilar que los Sujetos de Entrega que dependen de la 
Coordinación cumplan con las obligaciones establecidas en los 
Lineamientos del Sistema InfOrmático para la Entrega Recepción (SIERE). 

32. Coadyuvar en la revisión de los ante proyectos de leyes, decretos, 
acuerdos, reglamentos, así como convenios, contratos, circulares, actas y 
demás instrumentos jurídicos que le sean remitidos por el/la Director/a 
General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, o por las 
Unidades administrativas adscritas a la Coordinación. 

33. Monitorear las funciones del Enlace Estatal del Sistema de Información 
para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas (SIAFFASPE). 

34. Apoyar en la planificación eficaz y eficiente de recursos humanos, 
financieros y materiales, con la finalidad de proveer de bienes, insumos y 
servicios necesarios para el cumplimiento de objetivos y metas 
institucionales, conforme a la normatividad aplicable. 

35. Vigilar el cumplimiento de los compromisos y acuerdos Institucionales 
instruidos en las sesiones del Consejo Estatal de Salud. 

36. Las demás que en el ámbito jde su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para e desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados por delegación o suplencia.  
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Dependencia: 

9.6. DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE LA UNIDAD DEL SISTEMA DE 
URGENCIAS MÉDICAS Y DESASTRES. 

Unidad del Sistera de 
Urgencias Médiclas y 
Desastres. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Unidad. 

Coordinación 	de 
Servicios de Salud. 

Dirección General; Coordinación de Servicios de Salud. 

Objetivos del Puesto:  
Acercar de la forma más rápida posible las unidades que presten 
atención prehospitalaria atendiendo urgencias y emergencias en 
los lugares donde ha ocurrido un incidente y proporcionar una 
atención profesional de calidad; además de apoyar a la población 
en caso de desastre, con el equipo profesional con el que se 
cuenta; también brindar a la población capacitación en primer 
respondiente, seguridad vial y auditorías viales para apoyar en la 
prevención de accidentes. 
Coordinar los procesos operativos mediante los cuales se 
desarrollan los proyectos y actividades específicas de los 
programas de las distintas especialidades de la Unidad a la que se 
encuentra adscrito, así como ejecutar los procedimientos y medios 
de supervisión de equipos de trabajo y orientar en campo la 
correcta ejecución de las labohes asignadas.  

2 

1 

50% 

50% 

Competencia y Habilidades 
Labo  les y tecnicas:  CotidUCttiallSt: 

1 
2 
3 

1 Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividadels. 
Control de los recursos. 

Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 

4 Establecer soluciones. 

5 Honestidad. 5 Análisis de información. 

Nivel 
académico: 

Título de Médico Cirujano 
expedido por institución con 
reconocimiento 	oficial 	y 

5 años. 
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diplomado en las áreas básicas 
de la medicina y administrativas 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial, con 
cursos de urgencias médicas: 
ACLS, 	ATLS, 	PHTLS, 
aeromedicina, desastres y 
atención prehospitalaria. 
Y/o Licenciado en Medicina, 
opcional maestría y o 
especialidad.  

Funciones y Responsabilidades:  

1 	Difundir y distribuir las Normas Oficiales Específicas emitidas por el Nivel 
Nacional en las Jurisdicciones Sanitarias y otras Instituciones del Sistema 
Estatal de Salud. 

2. Gestionar en forma oportuna los recursos necesarios para el desarrollo de 
la Unidad de acuerdo a sus necesidades existentes. 

3. Supervisar el programa de capacitación en materia de su competencia y 
participar activamente en el mismo. 

4. Establecer los lineamientos para la elaboración del programa 
correspondiente en cada Jurisdicción. 

5. Promover la notificación oportuna de urgencias y desastres en el Estado y 
enviarlo a las instancias que correspondan. 

6. Promover las acciones y actividades en materia de prevención de 
accidentes. 

7. Fortalecer la coordinación con otras Dependencias para los operativos de 
Alcoholimetría y Seguridad Vial. 

8. Implementar el Observatorio Estatal de Lesiones. 

9. Coordinar las acciones y actividades de salud para la atención de 
desastres. 
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IV de Puebla. Servicios de Salud del Estad 

de Puebla. Servicios de Salud del Estad 

10. Participar en la evaluación de daños después de un desastre en los 

11. Fortalecer y supervisar el Pr•grama de Hospital Seguro. 

12. Verificar que las acciones d- control sean las adecuadas y en su caso 
apoyar y asesorar al nivel op rativo. 

13. Supervisar, asesorar y apoyar al nivel operativo para que las actividades 
se realicen conforme a la nor atividad establecida. 

14. Implementar los mecanis os necesarios para la recepción de la 
información que deben remi ir las Jurisdicciones, otras Instituciones del 
Sistema Estatal de Salud y d otros Sectores. 

15. Evaluar mensualmente la o eración e impacto del programa, planteando 
alternativas de solución al de ectarse irregularidades en su ejecución. 

16. Elaborar e integrar los infor es finales del programa para su difusión y 
entrega a los niveles que cor espondan. 

17.  

18. Fortalecer la capacitación de personal operativo de la Unidad del Sistema 
de Urgencias Médicas y Des stres.•  

19.  

20. Participar los protocolos de referencia de urgencias entre los diferentes 
niveles de atención de los S -irvicios de Salud del Estado de Puebla. 

21. Controlar y supervisar las aci iones que realiza el Centro de Regulación de 
Urgencias Médicas para la at- nción prehospitalaria. 

22. Elaborar la información est dística y epidemiológica con respecto a la 
Atención de Urgencias Médi as en los Servicios de Salud del Estado de 
Puebla. 

e 

Fortalecer la capacitación, ae iestramiento y equipamiento de la Unidad de 
Rescate Aéreo y de la am lulancia aérea de la Unidad del Sistema de 
Urgencias Médicas y Desast -s. 

Diagnosticar la situación de a referencia de urgencia de pacientes en los 



23. Establecer los medios de comunicación permanente entre los diferentes 
niveles de atención de urgencias médicas de los Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

24. Controlar el inventario de los Servicios Médicos que brindan atención 
prehospitalaria en el Estado de Puebla. 

25. Participar y atender los eventos especiales que se requieran. 

26. Supervisar y regular los servicios de atención prehospitalaria Y 
ambulancias en el Estado. 

27. Clasificar los servicios hospitalarios de los Servicios de Salud del Estado 
de Puebla en cuanto a la atención de urgencias. 

28. Mantener actualizada de manera permanente la capacidad de respuesta 
para la atención de urgencias médicas en los diferentes niveles de los 
Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

29. Documentar las acciones de Regulación de Urgencias Médicas realizadas 
e informar a los niveles jerárquicos superiores. 

30. Mantener procesos de calidad en la Regulación de Urgencias Médicas de 
los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

31. Evaluar el impacto en los Servicios de Salud del Estado de Puebla por la 
Regulación de Urgencias Médicas. 

32. Clasificar a los servicios hospitalarios y prehospitalarios que brindan 
atención de urgencias médicas en el Estado de Puebla. 

33. Coordinarse con las Dependencias de sectores públicos y privados para 
realizar acuerdos con el fin de cumplir con los indicadores estatales y 
nacionales. 

34. Brindar atención médica prehospitalaria de urgencia. 

35. Atender de manera oportuna las urgencias y desastres en el Estado y en 
donde sea requerido con base a las necesidades estatales, nacionales e 
internacional 

1.31 
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ESO 

   

    

    

36. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para ol desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados por delegación o suplencia. 
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Nive 
Estructura: 

9.7.1. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE LA DIRECCIÓN DEL HOSPITAL DE 
CAMPAÑA MÓVIL. 

Dirección 	de 
Unidad Médica. 

Unidad 	del 
Sistema 	de 
Urgencias 
Médicas 	y 
Desastres. 

Dirección. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Dirección General; Coordinador de Servicios de Salud. 

              

              

              

              

              

              

    

Objetivos del Puesto:  

     

         

 

1 

 

Gestionar y coordinar que se brinde la atención médica y 
paramédica de manera provisional a los heridos/as en el lugar 
donde ocurra un desastre, para posteriormente puedan 
trasladarlos con seguridad a las instalaciones de un Hospital.  

 

50% 

     

 

2 

 

Organizar, supervisar y dirigir las acciones correspondientes a la 
instalación y operación del Hospital de Campaña Móvil; así 
como gestionar los recUrsos necesarios con las autoridades 
locales. 

 

50% 

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

Cornpet 
:uboraleá.::ysenipas::. 

001:1iy::11#01:0001: 
Conductuales: 

1 Planeación estratégica. 
2 Organizar y evaluar actividades. 
3 Control de los recursos. 
4 Conocimiento de la normatividad. 
5 Análisis de información. 

1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

El puesto será desempeñado 
por el Titular de la Unidad del 
Sistema de Urgencias Médicas 
y Desastres, quien además de 
las funciones otorgadas para 
el desempeño de su puesto, 

Experiencia: 2 años. 



PUEBLA 

deberá cumplir con las 
correspondientes al Hospital 
de Campaña Móvil. 

Fund nes y Responsabilidades  

Gestionar los recursos necesarios para el traslado del Hospital de 
Campaña Móvil y del personal operativo, al lugar del desastre ya sea 
estatal, nacional o internacional. 

Gestionar con las instancias administrativas correspondientes, los recursos 
financieros, tecnológicos, materiales, insumos, capacitación y actualización 
profesional, etc., a fin de optimizar la prestación de servicios médico-
quirúrgicos. 

Participar cuando se le requiera en la revisión y formalización de los 
convenios de colaboración o coordinación para la operación del Hospital 
de Campaña Móvil. 

Promover y participar activamente en la planeación estratégica del 
Hospital y de su área de responsabilidad. 

Coordinar la elaboración de la misión, visión, valores y los objetivos 
estratégicos del Hospital, así como aprobarlos y vigilar que estos sean 
difundidos al personal para su aplicación. 

Informar a sus superiores, sobre las actividades realizadas cuando sea 
necesario que el Hospital de Campaña Móvil este en operación. 

Coordinar la integración de la información estadística en materia de salud 
que generen las áreas del Hospital, e informar de la misma cuando así le 
sea requerida. 

Impulsar el intercambio técnico, científico y académico con otras 
instituciones de carácter público, social y privado que coadyuve en el 
mejor cumplimiento y desarrollo del personal del Hospital. 

Proponer y gestionar ante las autoridades superiores, las adecuaciones 
normativas y/o administrativas que se requieran para el mejor 
funcionamiento del Hospital. 
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10. Vigilar autorizar y validar la aplicación de los programas académicbs de 
pregrado y posgrado y de educación médica continua con baSe en 
necesidades reales (integrales no se debe eliminar). 

11. Coordinar las labores técnico-administrativas, controlar y evaluar las 
actividades del personal del Hospital para la toma de decisiones. 

12. Promover el trabajo en equipo y la comunicación entre las diferentes áreas 
del Hospital, facultar al persdnal a ser más innovador y recompensar el 
trabajo de alta calidad. 

13. Fomentar una cultura de calidad, productividad y espíritu de servicio entre 
los/las trabajadores/as, buscando siempre la plena satisfacción de los/las 
usuarios/as y prestadores de los servicios. 

14. Vigilar que se lleve a cabo la aplicación estricta de lo establecido por las 
Condiciones Generales de Trabajo, además de difundir oportunamente los 
lineamientos, comunicados, etc., que generen las áreas normativas a nivel 
central en materia de recursos humanos. 

15. Evaluar los casos de trabajadores/as de la Unidad que hayan incurrido en 
incumplimiento de sus obligaciones suscribir las actas administrativas 
correspondientes y turnar al área de competencia dentro del plazo 
establecido para la investigación y resolución a la que dé lugar. 

16. Aplicar la planeación y administración estratégica como sistema 
organizacional para el mejor manejo y desarrollo de todas las funciones 
asignadas al Hospital. 

17. Coadyuvar con la Coordinación Administrativa en la gestión y el 
abastecimiento de equipos, medicamentos, instrumental, material de 
curación, así como vigilar el cumplimiento a las solicitudes de 
mantenimiento y conservación,  de los equipos e instalaciones de las áreas 
médicas. 

18. Supervisar continuamente el estado que guarda la infraestructura y el 
equipo e instrumental médico, y reportar en caso de ser necesario a las 
instancias correspondientes él estado de los mismos para el trámite de 
mantenimiento correspondiente, con el propósito de garantizar el óptimo 
funcionamiento. 
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19. Validar la información del Manual de Organización y de Procedimientos de 
la Unidad e instruir su remisión a la Dirección de Planeación y 
Programación para su revisión y trámite de registro. 

20. Vigilar que se encuentren permanentemente actualizados los sistemas de 
información en salud. 

21. Las demás que sean necesarias para el desarrollo de sus funciones; así 
como las que se establezcan en la normatividad vigente y aplicable o le 
sean delegadas por los superiores jerárquicos. 
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Funciones Responsablidades:  

73 

9.7.2. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE LA COORDINACIÓN MÉDICA DEL 
HOSPITAL DE CAMPAÑA MÓVIL. 

Coordinación 	de 
Unidad Médica. 

Dirección. 

Coordinación Médica. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla,. 

Dirección. 

Objetivos del Puesto:  

Coordinar los servicios médicos y paramédicos del Hospital de 
Campaña Móvil. 

Coadyuvar en la atención integral del/de la paciente aplicando 
las políticas y normas correspondientes, contribuyendo así a 
otorgar servicios de calidad ¡en la rehabilitación física y social 
del paciente.  

2 

1 50% 

al orales y té 
!•,,C,01100.111:01011y:Iblabilidades  
ricas.   Oonductueles.  

Liderazgo. 1 Planeación estratégica. 1 
2 Organizar y evaluar actividadés. 
3 Control de los recursos. 

2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 5 Análisis de información. 

Título de Médico/a birujano/a con 
reconocimiento ofibial 	con 
especialidad en unió de las áreas 
básicas de la medicina en alguna 
de las áreas básicas y curso en 
Administración y/o Gerencia 
Hospitalaria con duración mínima 
de 6 meses. 

2 años. 



1 	Asegurar que el personal médico y paramédico cuente con los recursos 
necesarios para que las atenciones en el Hospital no se vean 
interrumpidas durante el tiempo que se encuentre establecido el Hospital 
de Campaña Móvil. 

2. Informar al Director del Hospital de las situaciones ocurridas con los/as 
pacientes atendidos en el Hospital. 

3. Coordinar, supervisar y evaluar el desarrollo y la eficiencia de los servicios 
médicos y paramédicos de la unidad. 

4 	Coordinar, formular normas, procedimientos e instructivos de los servicios 
médicos y paramédicos. 

5. Vigilar que la referencia a Unidades Médicas de los/as pacientes que 
requieran un mayor cuidado, se realice salvaguardando la seguridad de 
los/las mismas y brindando el copia del expediente a la Unidad Médica 
referida el seguimiento tratamiento. 

6. Participar en los programas de capacitación al personal. 

7. Realizar con efectividad todas las actividades relacionadas con las 
funciones establecidas y las que se le demanden según programas 
prioritarios. 

8. Organizar las reuniones que sean necesarias para definir los límites de 
acción de las diversas especialidades médicas. 

9. Implementar los mecanismos adecuados para que la atención médica en 
general, sea de la más alta calidad. 

10. Supervisar la realización de la visita periódica a cada uno de los servicios 
médicos, involucrando al responsable de cada área, para conocer el grado 
de funcionamiento y evaluar el desempeño del personal en sus funciones 
por turno. 

11. Participar en la coordinación para la capacitación del personal médico, 
paramédico y de enfermería. 

12. Difundir y supervisar la aplicación de las normas oficiales mexicanas 
aplicables a las áreas de su responsabilidad. 
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13. Vigilar que todo el equipo necesario para la práctica médica tenga 
mantenimiento preventivo y correctivo. 

14. Notificar periódicamente a su autoridad inmediata superior todas las 
acciones de sus responsables de servicio y para tal efecto acordar con él 
las veces que sean necesarias. 

15. Establecer comunicación continúa con los servicios quirúrgicos para el 
adecuado control de los servicios médicos. 

16. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que 
le sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 
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PUEBLA 

9.7.3. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE URGENCIAS Y CONSULTA EXTERNA 
DEL HOSPITAL DE CAMPAÑA MÓVIL. 

Pues o: 
Urgencias 	y 	Consulta 
Externa. 

Nivel 	en 
Estructura: 

Departamento 
de 	Unidad 
Médica. 

Dependencia: 
Servicios 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. Adscrito a Coordinación 

Médica. 

Reporta a Dirección; Coordinación Médica. 

Objetivos del Puesto: 

1 
Otorgar atención médica de urgencias a los pacientes del Hospital 
de Campaña Móvil, así como capacidad resolutiva sin perder el 
sentido humano y valores éticos en todo momento. 

50% 

2 

Planear y programar los servicios de Urgencias, el establecimiento 
de 	las 	medidas 	técnicas 	y 	administrativas 	que 	estimen 
convenientes para la mejor organización y funcionamiento del 
Hospital, así como para la eficiente ejecución de la modernización 
administrativa. 

50% 

Competencias y Habilidades 
Laborales y técnicas: Conductuales: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título 	de 	Médico/a 	Cirujano/a 
con 	conocimientos 	de 
Urgenciología 	expedido 	por 
institución 	con 	reconocimiento 
oficial y/o Médico/a Cirujano/a 
con experiencia en 	Urgencias 
Médicas. 

Experiencta: 3 años. 
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Funciones Responsabilidades:  

1 	Verificar y controlar la dotación de equipo y material de trabajo requeridos 
para el desarrollo de las actividades en el ámbito de su responsabilidpd. 

2. Difundir y supervisar que los/las médicos/as adscritos/as cumplan con las 
funciones establecidas. 

3. Aplicar políticas y normas para la atención integral e intensiva demandada 
por los/las usuarios/as del servicio de Urgencias durante el tiempo que 
dure establecido el Hospital de Campaña Móvil. 

4. Organizar, coordinar y supervisar la atención a usuarios/as de 
emergencias médicas. 

5. Organizar, coordinar y supervisar la aplicación de medios de diagnóstico y 
tratamiento a los/las usuarios/as de urgencias médicas y que estén bajo 
observación en el servicio, así como determinar casos de hospitalización. 

6. Realizar una clasificación de los/las pacientes de acuerdo a la gravedad 
del caso determinando urgencia real y relativa. 

7. Otorgar la atención médica, hasta lograr la estabilización del/de la paciente 
ante una urgencia real o sentida. 

8. Facilitar y promover las interconsultas con otros servicios o unidades para 
la mejor atención del/de la usuario/a. 

9. Registrar el ingreso y solicitar el consentimiento informado del/de la 
paciente, del/de la familiar p acompañante, para la realización de las 
acciones o procedimientos de diagnóstico o médico quirúrgicos. 

10. Solicitar mediante orden de servicio, los estudios de gabinete y laboratorio 
necesarios para la determinación del diagnóstico. 

11. Coordinar con su personal médico y paramédico la integración adecuada 
del expediente clínico y su documentación relacionada (hojas de 
referencia, contrarreferencia, certificados de defunción). 

12. Llevar un registro diario de todos los turnos sobre los ingresos y egresos 
(tomando en cuenta a los pacientes referidos a Unidades Médicas) de 



PUEBLA 

los/las pacientes del servicio a su cargo. 

13. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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9.7.4. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE URGENCIAS ADULTOS DEL 
HOSPITAL DE CAMPAÑA MÓVIL. 

Departamento 
de 	ynidad 
Médica. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Coordinación Médica; Urgencias y Consulta Externa. 

Urgencias Adultos. 

UrgenciaS 
	

Y 
Consulta 
Externa. 

Objetivos del Puesto:  
Otorgar atención médica de urgencias de adultos a los pacientes 
del Hospital de Campaña Móyil, así como capacidad resolutiva sin 50% 
perder el sentido humano y valores éticos en todo momento.  
Planear y programar los servicios de Urgencias Adultos, el 
establecimiento de las medidas técnicas y administrativas que 
estimen convenientes para la 'mejor organización y funcionamiento 50% 
del Hospital, así como para la eficiente ejecución de la 
modernización administrativa. 

compe..toneloey:::Hatoodooes.:1.  

1 

2 

1 1 
Conductuales:  

Liderazgo. 
Laboralesy:100b10a#:;:. 

Planeación estratégica. 
2 Organizar y evaluar actividades. 
3 Control de los recursos. 

2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 Conocimiento de la normativilad.  4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Título de Médic4 Cirujano/a 
con 	conocimientos 	de 
Urgenciología expedido por 
institución con reconocimiento 
oficial y/o Médico/á Cirujano/a 
con experiencia elite Urgencias 
Médicas. 

3 años. 



Funciones y Responsabilidades: 

1 	Verificar y controlar la dotación de equipo y material de trabajo requeridos 
para el desarrollo de las actividades en el área de Urgencias Adultos. 

2. Difundir y supervisar que los/las médicos/as adscritos/as cumplan con las 
funciones establecidas, a fin de brindar una adecuada atención a los/las 
usuarios/as del servicio. 

3. Aplicar políticas y normas para la atención integral e intensiva demandada 
por los/las usuarios/as del servicio de Urgencias Adultos durante el tiempo 
que dure establecido el Hospital de Campaña Móvil. 

4. Organizar, coordinar y supervisar la atención a usuarios/as de Urgencias 
Adultos. 

5. Organizar, coordinar y supervisar la aplicación de medios de diagnóstico y 
tratamiento a los/las usuarios/as de Urgencias Adultos y que estén bajo 
observación en el servicio, así como determinar casos de hospitalización. 

6. Realizar una clasificación de los/las pacientes de acuerdo a la gravedad 
del caso. 

7. Otorgar la atención médica, hasta lograr la estabilización del/de la 
paciente. 

8. Facilitar y promover las interconsultas con otros servicios del Hospital para 
la mejor atención del/de la usuario/a. 

9. Registrar el ingreso y solicitar el consentimiento informado del/de la 
paciente, del/de la familiar o acompañante, para la realización de las 
acciones o procedimientos de diagnóstico o médico quirúrgicos. 

10 Solicitar mediante orden de servicio, los estudios de gabinete y laboratorio 
necesarios para la determinación del diagnóstico. 

11. Coordinar con su personal médico y paramédico la integración adecuada 
del expediente clínico y su documentación relacionada (hojas de 
referencia, contrarreferencia, certificados de defunción). 

12. Llevar un registro diario de todos los turnos sobre los ingresos y egresos 
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(tomando en cuenta a los pacientes referidos a Unidades Médicas) de 
los/las pacientes del servicio su cargo. 

13. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para I desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



9.7.5. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE URGENCIAS PEDIÁTRICAS DEL 
HOSPITAL DE CAMPAÑA MÓVIL. 

Puesto: Urgencias Pediátricas. Nivel 	en; 
Estructura: 

Departamento 
de 	Unidad 
Médica. 

Dependencia: 
Servicios 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. Adscrita a: 

Urgencias 	y 
Consulta 
Externa. 

Reporta a: Dirección; Coordinación Médica. 

Objetivos del Puesto: 

1 

Otorgar atención médica de urgencias a los pacientes en edad 
pediátrica del Hospital de Campaña Móvil, así como capacidad 
resolutiva sin perder el sentido humano y valores éticos en todo 
momento. 

50% 

2 

Planear y programar los servicios de Urgencias Pediatricas, el 
establecimiento de las medidas técnicas y administrativas que 
estimen convenientes para la mejor organización y funcionamiento 
del 	Hospital, 	así 	como 	para 	la 	eficiente 	ejecución 	de 	la 
modernización administrativa. 

50% 

Competencias y Habilidades 
Laborales y técnicas: C nductuales: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título 	de 	Médico/a 	Cirujano/a 
con 	conocimientos 	de 
Urgenciología 	expedido 	por 
institución 	con 	reconocimiento 
oficial y/o Médico/a Cirujano/a 
con experiencia en Urgencias 
Médicas Pediátricas. 

Experiencia: 3 años. 



, 

Funciones 3 Responsabilidades: 

1.  Verificar y controlar la dotación de equipo y material de trabajo requeridos 
para el desarrollo de las activilades en el área de Urgencias Pediátricas. 

2.  Difundir y supervisar que los/Mas médicos/as adscritos/as cumplan con las 
funciones establecidas, a fin de brindar una adecuada atención a los/las 
usuarios/as del servicio. 

3.  Aplicar políticas y normas para la atención integral e intensiva demandada 
por los/las usuarios/as del servicio de Urgencias Pediátricas durante el 
tiempo que dure establecido el Hospital de Campaña Móvil. 

4.  Organizar, coordinar y supervisar la atención a usuarios/as de Urgencias 
Pediátricas. 

5.  Organizar, coordinar y supervisar la aplicación de medios de diagnóstico y 
tratamiento a los/las usuarios/as de Urgencias Pediatricas y que estén bajo 
observación en el servicio, así como determinar casos de hospitalización. 

6.  Realizar una clasificación de los/las pacientes de acuerdo a la gravedad 
del caso. 

7.  Otorgar 	la 	atención 	médica, 	hasta 	lograr 	la 	estabilización 	del/de 	la 
paciente. 

8.  Facilitar y promover las interwnsultas con otros servicios del Hospital para 
la mejor atención del/de la usuario/a. 

9.  Registrar el 	ingreso y solicitar el 	consentimiento 	informado 	dell/de 	la 
paciente, del/de la familiar o acompañante, para la realización de las 
acciones o procedimientos de diagnóstico o médico quirúrgicos. 

10.  Solicitar mediante orden de servicio, los estudios de gabinete y laboratorio 
necesarios para la determinación del diagnóstico. 

11.  Coordinar con su personal médico y paramédico la integración adecuada 
del 	expediente 	clínico 	y 	su 	documentación 	relacionada 	(hojas 	de 
referencia, contrarreferencia, certificados de defunción). 
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1,NO 1), 5,1,Y511ESC: 

12. Llevar un registro diario de todos los turnos sobre los ingresos y egresos 
(tomando en cuenta a los pacientes referidos a Unidades Médicas) de 
los/las pacientes del servicio a su cargo. 

13. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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Estructura: 

Adscrito:; 

rct 
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9.7.6. DESCRIPCIÓN DEL PUES O DE HOSPITALIZACIÓN DEL HOSPITAL 
DE CAMPAÑA MÓVIL. 

Hospitalización. 

Servicios de Sa ud del 
Estado de Puebla 

Dirección; Coordi ación Médica. 

Departamento 
de 	Unidad 
Médica. 

Coordinación 
Médica. 

Obj t  onda 
Brindar el servicio de hospitalización con calidad, involucrando al 
equipo multidisciplinario de salud a fin de proporcionar una 
atención integral a los/las p.; cientes que por sus características 
deba será atendido por este ervicio. 
Organizar, coordinar y su a ervisar las actividades de los/las 
médicos/as adscritos/as pa á la adecuada atención médica a 20% 
usuarios/as que lo requieran. 

1 80% 

2 

Conductuales: Laborales y técnicas:  
1 1 Liderazgo. Planeación estratégica. 
2 Organizar y evaluar actividad 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 

4 4 Conocimiento de la normativi s a Establecer soluciones. 
5 Honestidad. Análisis de información. 5 

Título de Médico/a Cirujano/a o 
Médico/a 	Espe ialista 	en 
alguna de las ár as básicas 
que 	dirige, 	ex, edido 	por 
institución con re onocimiento 
oficial. 

Funcione Resportsabil dado  

1 año 6 
meses. 
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1. Organizar, coordinar y supervisar las actividades de los/las médicos/as 
adscritos/as para la adecuada atención médica a usuarios/as que lo 
requieran. 

2. Vigilar que se preste el servicio de hospitalización, para diagnóstico y/o 
tratamiento de adultos y menores de edad, en hospitalización. 

3. Vigilar que se proporcione la atención médica, de los/as pacientes 
referidos/as por otras áreas del Hospital. 

4. Vigilar que se realice la valoración del sistema cardiovascular de pacientes 
programados/as a ser sometidos/as a intervenciones quirúrgicas. 

5. Llevar un registro diario de ingresos y egresos (incluyendo de los referidos 
a otras Unidades Médicas) de los/las pacientes del servicio a su cargo. 

6. Elaborar los informes correspondientes sobre los casos atendidos. 

7. Optimizar los materiales de consumo, integración de normas de 
conservación y mantenimiento de la planta física, mobiliario y equipo 
médico, así como establecer los fondos fijos de medicamentos, material de 
curación, instrumental y ropería, con la finalidad de integrar los máximos y 
mínimos para el buen funcionamiento del servicio. 

8. Supervisar que el personal adscrito al servicio integre adecuadamente los 
expedientes clínicos, para cada uno de los/las pacientes del servicio 
conforme a lo establecido por NOM-004-SSA3-2012. 

9. Coordinar con el personal médico la integración y manejo del expediente 
clínico, con el propósito de facilitar la investigación y auditoria médica. 

10. Notificar de manera inmediata, los casos sospechosos o comprobados de 
enfermedades infecto-contagiosas para llevar a cabo las acciones 
pertinentes. 

11. Cumplir con los procedimientos autorizados conforme a lo lineamientos 
establecidos en la Norma Oficial Mexicana en Materia de Residuos 
Peligrosos Biológico Infecciosos que se generen en el servicio. 

12. Coordinar con el personal de enfermería adscrito al servicio, la atención y 
cuidados requeridos por los/as pacientes. 

,OB11,,N01, 
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13. Proporcionar información co pleta a los/las familiares que lo requieran, al 
ingresar el/la paciente, sobra sus patologías y todos los procedimientos 
diagnósticos o terapéuticos, q, e entrañen un alto riesgo. 

14. Elaborar oportunamente la requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionaliOnto del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento es ablecido. 

15. Aplicar las normas, métodos procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

16. Desarrollar con disciplina, e 'ciencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como m ntener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

17. Proporcionar la información stadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

18. Controlar y resguardar equip s, instrumental e insumos, así como vibilar la 
utilización óptima de los mis os. 

19. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para I desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encome dados por su superior jerárquico. 
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9.7.7. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE HOSPITALIZACIÓN PEDIÁTRICA DEL 
HOSPITAL DE CAMPAÑA MÓVIL. 

Puesto: Hospitalización Pediátrica Nivel 	e 
Estructura: 

Departamento 
de 	Unidad 
Médica. 

Dependencia: Servicios 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. Adscrito a• Hospitalización. 

Reporta a: Coordinación Médica; Hospitalización. 

Objetivos del Puesto: 

1 

Programar, 	coordinar 	y 	ejecutar 	las 	actividades 	médicas 
pediátricas y administrativas que estimen convenientes para la 
mejor organización y funcionamiento de los servicios de Pediatría 
del Hospital. 

50 %  

2 
Planear organizar y coordinar las actividades médicas del servicio 
para 	brindar 	una 	adecuada 	y 	oportuna 	atención 	a 	los/las 
neonatos/as, lactantes, preescolares y escolares. 

50% 

Competencias y Habilidades 
Laborales y técnicas: Conductuales: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título 	de 	Médico/a 	Cirujano/a 
con Especialidad en Pediatría, 
expedido 	por 	institución 	con 
reconocimiento oficial. 

Experiencia: 1 año 6 
meses. 

Funciones y Responsabilidades: 

1. 	Coordinar 	la 	prestación 	de 	servicios 	médicos 	especializados 	a 
neonatos/as, lactantes, preescolares, escolares y adolescentes dentro del 
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área de Hospitalización. 

2. Proporcionar a los/las familiares, información acerca de las actividades a 
realizar para estimular la evolución de los/las recién nacidos/as, con 
Patologías; y supervisar el crecimiento y desarrollo del/de la niño/a. 

3. Colaborar con los servicios correspondientes en la rehabilitación de los/las 
pacientes de Pediatría en sus aspectos bio-psico-sociales. 

4. Vigilar que se cumpla con las medidas de seguridad e higiene, 
establecidos por la normatividad y notificar de manera inmediata y por 
escrito a la Coordinación Médica, las irregularidades y deficiencias 
detectadas. 

5. Optimizar los materiales de consumo, integración de normas de 
conservación y mantenimiento de la planta física, mobiliario y equipo 
médico, así como establecer los fondos fijos de medicamentos, material de 
curación, instrumental y rope ía, con la finalidad de integrar los máximos y 
mínimos para el buen funcionamiento del servicio. 

6. Coordinar con el personal médico, de enfermería y paramédico la 
integración y manejo del expediente clínico, con el propósito de facilitar la 
investigación y auditoría 

7. Notificar de manera inmediatp, los casos sospechosos o comprobados de 
enfermedades infecto-conta iosas para llevar a cabo las acciones 
pertinentes de acuerdo a la ri rmatividad vigente. 

8. Cumplir con los procedimientos autorizados conforme a los lineamientos 
establecidos en la norma oficial mexicana en materia Residuos Peligrosos 
Biológico Infecciosos que se generen en el servicio. 

9. Coordinar con el personal de, Enfermería adscrito al servicio, la atención y 
cuidados requeridos por los/los pacientes. 

10. Establecer mecanismos a cargo de los/las médicos/as adscritos/as al 
servicio, para proporcionar información completa a los/las familiares, al 
ingresar el/la paciente sobre su o sus Patologías, así como todos los 
procedimientos diagnósticos o terapéuticos y los riesgos que estos 
conllevan. 
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11. Informar al término de la participación del EMT en la emergencia a las 
autoridades del Hospital, acerca de la evaluación integral del personal a su 
cargo, con fines de promoción y permanencia. 

12. Coordinar la atención de pacientes referidos por otras áreas del Hospital al 
servicio, centros de salud u otras instituciones del sector salud. 

13. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio con base en las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

14. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

15. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

16. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

17. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

18. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Nivel 
Estructura: 

Servicios de Sal 
Estado de Puebla. 

ud del 

académico: 

F0110000 .Responsabilkdade0;::. 

1. 	Coordinar la prestación de servicios médicos especializados a pacientes 
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9.7.8. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE HOSPITALIZACIÓN ADULTOS DEL 
HOSPITAL DE CAMPAÑA MÓVIL. 

Departamento 
de 	Unidad 
Médica. 

Hospitalización. 

Hospitalización Adultos. 

Coordinación Médica; Hospitalización. 

objeti  os del 	sto: 
Programar, coordinar y Ocutar las actividades médicas y 
administrativas que estimen convenientes para la mejor 
organización y funcionamient de los servicios de Hospitalización 
Adultos del Hospital.  
Planear organizar y coordinar las actividades médicas del servicio 
para brindar una adecuada y Oportuna atención a los/las pacientes 
adultos. 

2 

1 50% 

50% 

cies y H 

1 1 

frilldadeS 
Conductuales: 

Liderazgo. 

Cornp t 
4:abgeales yteont.  

Planeación estratégica. 
2 Organizar y evaluar actividades. 
3 Control de los recursos. 

2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 Conocimiento de la normativiclad. 
5 Análisis de información. 

4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 

Título de Médico/a Cirujano/a 
con Especialidad eh alguna de 
las áreas básica que dirige, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

1 año 6 
meses. 
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adultos y atender los casos de urgencias correspondientes. 

2. Colaborar con los servicios correspondientes en la rehabilitación de los/las 
pacientes en sus aspectos bio-psico-sociales. 

3. Vigilar que en el área de cuneros se cumpla con las medidas de seguridad 
e higiene, establecidos por la normatividad y notificar de manera inmediata 
y por escrito a la Coordinación Médica, las irregularidades y deficiencias 
detectadas. 

4. Cumplir y vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable 
correspondiente, para la atención a la salud del/la paciente. 

5. Optimizar los materiales de consumo, integración de normas de 
conservación y mantenimiento de la planta física, mobiliario y equipo 
médico, así como establecer los fondos fijos de medicamentos, material de 
curación, instrumental y ropería, con la finalidad de integrar los máximos y 
mínimos para el buen funcionamiento del servicio. 

6. Coordinar con el personal médico y paramédico la integración y manejo 
del expediente clínico, con el propósito de facilitar la investigación y 
auditoria médica. 

7. Notificar de manera inmediata, los casos sospechosos o comprobados de 
enfermedades infecto-contagiosas para llevar a cabo las acciones 
pertinentes. 

8. Cumplir con los procedimientos autorizados conforme a lo lineamientos 
establecidos en la norma oficial mexicana en materia Residuos Peligrosos 
Biológico Infecciosos que se generen en el servicio. 

9. Coordinar con el personal de Enfermería adscrito al servicio, la atención y 
cuidados requeridos por los/las pacientes en los diferentes servicios. 

10. Establecer mecanismos a cargo de los/las médicos/as adscritos/as a las 
diferentes áreas del servicio, para proporcionar información completa a 
los/las familiares, al ingresar el/la paciente, sobre sus Patologías y todos 
los procedimientos diagnósticos o terapéuticos y los riesgos que estos 
llevan implícitos. 

11. Informar periódicamente a las autoridades del Hospital, acerca de la 
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evaluación integral del personal a su cargo, con fines de promoción y 
permanencia. 

12. Coordinar la atención de pacientes referidos por otras áreas del Hospital al 
servicio, centros de salud u otras instituciones del sector salud. 

13. Elaborar oportunamente 	requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio con base en las denlandas 
propias y al procedimiento establecido. 

14. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

15. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

16. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

17. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

18. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Nivel 
Estructura: 

en 
Departamento 
de 	Unidad 
Médica 

Coordinación 
Médica. 

•••EXperienela : 
1 año 6 
meses. 

 

PUEBLA 

 

9.7.9. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE SERVICIOS QUIRÚRGICOS DEL 
HOSPITAL DE CAMPAÑA MÓVIL. 

Dirección; Coordinación Médica. 

Servicios Quirúrgicos. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Dependencia: 

Objetivos del Puesto:  
Planear y controlar las diferentes intervenciones quirúrgicas 

1 
	

electivas y de urgencia de las diferentes especialidades acorde a 
las políticas y normas establecidas.  
Valorar y calificar las condiciones normales del/de la paciente que 

2 será intervenido/a quirúrgicamente a fin de atender con 
oportunidad las complicaciones. 

Competencias y Hato ida des 
Conductuales:  

50% 

50% 

1 	Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. Seguridad. 3 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 

Título de Médico/a Cirujano/a con 
especialidad en Cirugía General, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

• .Func °hes y Responsabilidade  

1. 	Planear, organizar y coordinar las actividades quirúrgicas ponderando 
aquellos de rutina o situaciones de emergencia para una adecuada y 
oportuna atención de los/las pacientes.  

Honestidad. 
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2. Establecer y coordinar la lista' de espera de pacientes quirúrgicos, a fin de 
programar las cirugías y supervisar que las intervenciones se realicen 
conforme a lo programado y ce urgencias. 

3. Brindar atención en el ámbito de la cirugía general, traumatología y 
ortopedia y de obstetricia a lo$/as pacientes hospitalizados en la unidad. 

4. Verificar que se proporcione información completa, al ingresar el/la 
paciente, sobre sus patologías y todos los procedimientos diagnósticos o 
terapéuticos y que entrañen un alto riesgo. 

5. Establecer coordinación coi el servicio de Hospitalización para la 
valoración del sistema cardiovascular, de los/las pacientes 
programados/as a ser intervenidos/as quirúrgicamente. 

6. Establecer estrecha coordina4ión con el área de Hospitalización, así como 
del Comité de Infecciones N socomiales, con el objeto de identificar los 
factores de riesgo, y establ cer medidas para prevenir las infecciones 
intrahospitalarias. 

7. Notificar a la Dirección del Hospital de manera inmediata, todas aquellas 
anomalías, que incrementan los riesgos de infecciones nosocomiales. 

8. Valorar y calificar las condiciones normales del/de la paciente que será 
intervenido/a quirúrgicamente a fin de atender con oportunidad las 
complicaciones. 

9. Efectuar diariamente visitas a pacientes postquirúrgicos, a fin de valorar su 
estado de salud y vigilar que e cumplan las indicaciones médicas. 

10. Coordinar la elaboración y aplicación de protocolos técnico médicos y 
algoritmos de tratamiento en los esferas de la cirugía general. 

11. Vigilar la calidad de la atención quirúrgica de los/las pacientes, empleando 
para ello sistemas de contiol y seguimiento en las diferentes áreas, 
estandarizando y coordinandÓ normas, procedimientos y rutinas dentro del 
servicio para su mejor funcionamiento. 

12. Coordinar las acciones con el servicio de medicina preventiva en los casos 
con cirugías infectadas.  
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13. Emitir los informes periódicos correspondientes y entregar en tiempo a las 
áreas que los requieran. 

14. Establecer una valoración personalizada para cada enfermo/a a partir del 
diagnóstico médico, integrando un objetivo y un plan del tratamiento. 

15. Llevar a cabo valoraciones periódicas de el/la paciente para determinar los 
avances de la rehabilitación, emitiendo el informe correspondiente. 

16. Proporcionar servicios en materia de prevención y atención a personas 
con alguna discapacidad y a sus familiares, en los diferentes niveles de 
atención. 

17. Optimizar los materiales de consumo, integración de normas de 
conservación y mantenimiento de la planta física, mobiliario y equipo 
médico, así como establecer los fondos fijos de medicamentos, material de 
curación, instrumental y ropería, con la finalidad de integrar los máximos y 
mínimos para el buen funcionamiento del servicio. 

18. Coordinar con el personal médico y paramédico la integración y manejo 
del expediente clínico, con el propósito de facilitar la investigación y 
auditoria médica. 

19. Cumplir con los procedimientos autorizados conforme a lo lineamientos 
establecidos en la Norma Oficial Mexicana en Materia de Residuos 
Peligrosos Biológico Infecciosos que se generen en el servicio. 

20. Coordinar con el personal de enfermería adscrito al servicio, la atención y 
cuidados requeridos por los/las pacientes en los diferentes servicios. 

21. Impartir y coordinar la enseñanza teórico-práctica del personal médico y 
paramédico adscrito al servicio. 

22. Proporcionar información completa a los familiares, al ingresar el/la 
paciente, sobre sus patologías y todos los procedimientos diagnósticos o 
terapéuticos, que entrañen un alto riesgo. 

23. Supervisar que el personal adscrito al servicio integre adecuadamente los 
expedientes clínicos, para cada uno de los/las pacientes del servicio 
conforme a lo establecido por NOM-004-SSA3-2012.  

96 



PUEBLA GORII RNO E;E: PROGRESO 

 

24. Elaborar oportunamente laS requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

25. Proporcionar informagión al/a la Director/adel Hospital del avance 
de los programas as como la demás que le sea solicitada del 
ámbito de su competencia. 

26. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del servicio. 

27. Desarrollar con disciplina, ef ciencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

28. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

29. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

30. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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Terapia Intensiva. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Dirección; Coordinación Médica. 

Nivel 
Estructu 

Dependencia: 

Nivel 
académico: 

9.7.10. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE TERAPIA INTENSIVA DEL 
HOSPITAL DE CAMPAÑA MÓVIL. 

Departamento 
de 	Unidad 
Médica. 

Coordinación 
Médica. 

Objetivos  
Proporcionar una atención adecuada del/la paciente grave 
aprovechando la infraestructura del Servicio, de su personal 

1 
	

médico, en la atención integral, asegurando que el manejo 
médico, los estudios especiales y tratamientos quirúrgicos se 
efectúen en forma oportuna. 
Administrar, planear, organizar todas aquellas actividades del 
servicio con eficiencia, eficacia y calidad en la atención del/de la 

2 paciente con medidas técnicas y administrativas que estimen 
convenientes para el mejor desempeño y funcionamiento del 
Hospital. 

25% 

75% 

om etencia0:y.Hábile,  
Laborales .  y..teonjoal:. c 

1 1 Planeación estratégica. Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 

Control de los recursos. 3 Seguridad. 3 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 

Análisis de información. Honestidad. 5 5 

Título de Médico/a Cirujano/a con 
especialidad 	en 	Medicina 
I ntensivista, 	expedido 	por 
institución con reconocimiento 
oficial. 

1 año 6 
meses. 



31. Dirigir los procedimientos invasivos del Paciente. 

32. Las demás que en el ámbito, de su competencia le sean conferidas por la 

PUEBLA 

Funcio es Responsabilidad 

1 	Programar y organizar las actividades del Servicio para la atención integral 
del paciente. 

2. Organizar los procedimientos de los Servicios auxiliares, para el 
diagnóstico y tratamiento de los programas de atención médica que sean 
requeridos oportunamente. 

3. Efectuar el paso diario de visita médica a los/as pacientes internados/as, 
en forma oportuna. 

4. Revisar a los pacientes que ingresan, para su atención en forma oportuna. 

5. Ordenar tratamientos médicps de los/las pacientes, para su control y 
seguimiento. 

6. Programar el alta médica o traslado a otra Unidad Médica del/la paciente y 
su revisión en forma oportuna. 

7. Recibir expedientes de egresos y traslados hospitalarios de los pacientes, 
para su control y atención. 

8. Cambiar prescripciones médicas en caso necesario, por la gravedad del 
paciente o por no existir en lal  farmacia del Hospital. 

9. Informar a los familiares del/la paciente, de la gravedad y evolución de su 
enfermedad. 

10. Proporcionar las recetas para la compra de medicamentos que no se 
tengan en el Servicio o en el Hospital. 

11. Llevar el control de ingresos y egresos de los pacientes del Servicio para 
su registro y control. 

12. Dar las interconsultas de los pacientes del Servicio y en caso de no ser 
candidato a traslado, dejar indicaciones de manejo. 



normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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Estructura: 

Título de Médico/ Cirujano/a con 
especialidad Pedi tría y/o Título 
de Médico/a irujano/a con 
experiencia en  Cuidados del 
paciente Pediátriu o críticamente 
enfermo. 

2 años 
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9.7.11. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE LA UNIDAD DE CUIDADOS 
INTENSIVOS PEDIÁTRICOS EL HOSPITAL DE CAMPAÑA MÓVIL. 

Obj t vos del Pue o:  
Brindar oportunamente aten ión médica integral a pacientes en 
estado crítico con posibil dades de recuperación mediante 
monitoreo y soporte ava zado vital, participando en las 50% 
actividades de docencia e i vestigación, con calidad y respeto a 
las normas de ética médica. 
Planificar, organizar, coordin r, dirigir, supervisar y evaluar todas 
las actividades administrat Mas, docentes, asistenciales y de 
investigación del Servicio d cuidados intensivos pediátricos para 50% 
el cumplimiento de sus objeti os.  

Servicios de Sa ud del 
Estado de Puebla 

Unidad de C idados 
Intensivos Pediátr Icos. 

Terapia 
Intensiva. 

Departamento 
de 	Unidad 
Médica. 

Coordinación Médica; Terapia Intensiva. 

1 

2 

Labora 
Cornpet ciesyHabilidades  

roas: 	 Oo y en 0400tOateS 
1 1 Planeación estratégica. Liderazgo. 

2 2 Organizar y evaluar activida s es. Responsabilidad. 
Seguridad. 3 3 Control de los recursos. 

4 4 Conocimiento de la normativ dad. Establecer soluciones. 
Honestidad. 5 5 Análisis de información. 



13. Brindar asesoramiento en el campo de su especialidad. 

14. Cumplir lo dispuesto en las directivas, normas y guías de atención del 
Servicio. 
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Funciones y Responsabilidades: 

1. Brindar atención integral, especializada y ejecutar procedimientos e 
intervenciones de cuidados intensivos pediátricos, asegurando un 
tratamiento eficiente y oportuno. 

2. Realizar visitas médicas a los usuarios del servicio de cuidados intensivos 
pediátricos. 

3. Consignar el acto médico en la historia clínica, diagnosticar y prescribir 
tratamientos a pacientes hospitalizados, según los estándares y normas 
establecidas. 

4. Participar en actividades de Junta Médica cuando sea solicitada su 
participación. 

5. Participar en las actividades de prevención, protección, recuperación y 
rehabilitación de la salud en lo referente al campo de cuidados intensivos. 

6. Aplicar y hacer cumplir las normas y medidas de bioseguridad para evitar 
las infecciones intrahospitalarias. 

7. Cumplir la atención y procedimientos médicos de acuerdo a la 
programación del Servicio con calidad. 

8. Responder en forma oportuna y adecuada las interconsultas de la 
especialidad, procedentes de los diversos servicios del hospital. 

9. Certificar altas, defunciones de acuerdo a la normatividad vigente. 

10. Informar al Coordinador Médico las ocurrencias más importantes, así 
como las actividades realizadas. 

11. Participar en la elaboración, actualización de documentos técnicos 
normativos e instrumentos de gestión cuando sea requerido, así como 
cumplir lo dispuesto en dichos documentos e instrumentos de gestión. 
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14. Elaborar informes médicos y otros que resulten de la atención a los 
usuarios cuando sea el caso. 

15. Velar por la seguridad interna en salvaguarda de los documentos, equipos 
y/o recursos asignados al Set-Vicio. 

16. Cumplir con las funciones asignadas como responsable de la estrategia 
sanitaria asignado al Servicio 

17. Las demás que en el ámbito ide su competencia le sean conferidas ,por la 
normatividad aplicable para I desarrollo de sus funciones y aquellcs que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Nivel 
Estructura: 

Departamento 
de 	Unidad 
Médica. 

Coordinación 
Médica. Adscrito a: 

•Reporta 

Nivel 
académico: 

9.7.12. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE LA UNIDAD DE CUIDADOS 
INTENSIVOS ADULTOS DEL HOSPITAL DE CAMPAÑA MÓVIL. 

Unidad de Cuidados 
Intensivos Adultos. 

Puesto: 

Dependencia:  
Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección Médica, Coordinación Médica. 

Objetivos del Puesto:  

Atención de pacientes recuperables críticamente enfermos/as en 
estado agudo crítico. 

Administrar, gestionar y supervisar el servicio en terapia intensiva 
adultos. 

Competencias y Habilidades  

2 

1 50% 

50% 

:Laborales y técnicas:-  .CodOctU le 
Planeación estratégica. Liderazgo. 1 1 

2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
Seguridad. 3 Control de los recursos. 3 

4 Conocimiento de la normatividad.  4 Establecer soluciones. 
Análisis de información. Honestidad. 5 5 

Título de Médico/a Cirujano/a 
con especialidad en alguna de 
las áreas básicas que dirige, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

1 año 6 
meses. 

1. 	Organizar, coordinar y supervisar las actividades de los/las médicos 
adscritos/as, enfermeros/as, residentes y personal relacionado que labora 



en la Unidad de Cuidados Intbnsivos para la adecuada atención médica a 
usuarios/as que lo requieran. 

Proporcionar información completa al ingresar el/la paciente, sobre sus 
patologías y todos los procedirnientos diagnósticos o terapéuticos. 

Revisar y seleccionar aquellos casos representativos de pacientes cuyo 
padecimiento, así como su diágnóstico y tratamiento, puedan ser utilizados 
con fines de docencia. 

Valorar y registrar los datos h modinámicos del/la paciente. 

Preparar el material y dispo er al paciente para el cuidado o técnica a 
realizar. 

. 	Colaborar en, o realizar la i serción de catéteres así como asegurar un 
buen cuidado y funcionamien o de los mismos. 

Monitorizar: presión arterial, presión venosa central, presión de la arteria 
pulmonar y presión del capil r pulmonar. 

Registrar los parámetros he odinámicos. 

Medir la presión arterial y fre uencia cardiaca por los distintos sistemas de 
medida. 

10. Mantener correcta y debidamente la función cardiorespiratoria. 

11. Corregir toda alteración del equilibrio electrolítico. 

12. Asegurar una buena función renal. 

13. Evitar todo tipo de infecciones y en su caso ayudar al correcto tratamiento. 

14. Estar alerta sobre los criterios neurológicos, diagnósticos de muerte 
cerebral. 

15. Coordinar con el personal médico y paramédico la integración y manejo 
del expediente clínico, con el propósito de facilitar la investigación y 
auditoría médica. 



16. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

17. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

18. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

19. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



9.7.13. 	DESCRIPCIÓN D 
HOSPITAL D 

L PUESTO DE REHABILITACIÓN DEL 
E CAMPAÑA MÓVIL. 

Nive Estructu  

Adscrito a 
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Piet  
Desarrollo y seguimiento d I tratamiento fisioterápico a los/as 
pacientes de cualquier patoloo la durante su ingreso hospitalario. 
Dirigir, supervisar, atender, l aplicación de la tecnología para la 

Rehabilitación. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla., 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Coordinación 
Médica. 

Dirección; Coordi ación Médica. 

  

1 50% 

2 
ejecución y funcionamiento 
técnicas y administrativas qu 
organización y funcionamient 

íptimo del servicio, en las medidas 
estimen convenientes para la mejor 
del hospital. 

50% 

Compete ci 
Laborales ytecmcas:  

Planeación estratégica.  

s y Habilidades 
C nductuale 

Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 3 Control de los recursos. Seguridad. 
4 Conocimiento de la normativi ad. 4 Establecer soluciones. 
5 

Título a nivel lice ciatura en 
Terapia Física u O upacional, 
con estudios de zIspecialidad 
en la materia, excedido por 
institución con reconocimiento 
oficial. 

Funciones y Respons  

1. 	Planear, organizar y coor inar las actividades del servicio, para una 
adecuada y oportuna atenci n de los/las pacientes.  

 

Expo encia: 1 año, 6 meses. 

 

buida s. 

 

Análisis de información. 5 Honestidad. 



2. Programar y asignar las actividades de atención que debe seguir el 
personal a su cargo. 

3. Establecer relaciones de coordinación para el cumplimiento de las 
funciones bajo su responsabilidad. 

4. Verificar que se proporcione información completa, al ingresar el/la 
paciente, sobre sus patologías y todos los procedimientos diagnósticos o 
terapéuticos y que entrañen un alto riesgo. 

5. Valorar y calificar las condiciones normales del/de la paciente que será 
atendido/a, a fin de atender con oportunidad las complicaciones. 

6. Establecer una valoración personalizada para cada paciente a partir del 
diagnóstico médico, integrando un objetivo y un plan del tratamiento. 

7. Llevar a cabo valoraciones periódicas al/a la paciente para determinar los 
avances de la rehabilitación, emitiendo el informe correspondiente. 

8. Establecer estrecha coordinación los demás servicios del Hospital, con el 
propósito de identificar los factores de riesgo, y establecer medidas para 
prevenir las infecciones intrahospitalarias. 

9. Coordinar la elaboración y aplicación de protocolos técnico médicos y 
algoritmos de tratamiento en las esferas de la medicina física y 
rehabilitación. 

10. Vigilar la calidad de la atención de los/las pacientes, empleando para ello 
sistemas de control y seguimiento en las diferentes áreas, estandarizando 
y coordinando normas, procedimientos y rutinas dentro del servicio para su 
mejor funcionamiento. 

11. Proporcionar servicios de atención a personas con alguna discapacidad, 
en los diferentes niveles de atención. 

12. Emitir los informes periódicos correspondientes y entregar en tiempo a las 
áreas que los requieran. 

13. Proporcionar tratamientos fisioterapéuticos en los diversos eventos 
patológicos que afectan los sistemas y por ende el movimiento corporal 
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humano tales como las lesiones de orden ortopédico, pre y postquirúrgico, 
quemados, amputaciones, lesiones neurológicas, entre otros. 

14. Brindar atención al proceso de rehabilitación a la discapacidad generada 
por las alteraciones sistémica$ que afecten el movimiento corporal humano 
con un amplio sentido de la integridad. 

15. Realizar acciones educativas enfocadas al autocuidado, conductas y 
estilos de vida saludable, que conlleven al bienestar integral del/de la 
paciente. 

16. Optimizar los materiales de consumo, integración de normas de 
conservación y mantenimiento de la planta física, mobiliario y equipo 
médico, así como establecer los fondos fijos de material de curación, 
instrumental y ropería, con la finalidad de integrar los máximos y mínimos 
para el buen funcionamiento del servicio. 

17. Coordinar con el personal médico y paramédico la integración y manejo 
del expediente clínico, con el propósito de facilitar la investigación y 
auditoria médica. 

18. Cumplir con los procedimientos autorizados conforme a lo lineamientos 
establecidos en la Norma Oficial Mexicana en Materia de Residuos 
Peligrosos Biológico Infecciosos que se generen en el servicio. 

19. Elaborar y difundir manuales e instructivos sobre las técnicas de asepsia y 
antisepsia, así como para la esterilización de instrumental y equipo 
quirúrgico. 

20. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

21. Proporcionar información al/0 la Director/a del Hospital del avance de los 
programas así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

22. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del servicio. 

23. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
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reportes correspondientes. 

 

 

24. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

20. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 

 

  

  



Labora y t 
Planeación estratégica. 
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9.7.14. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE APOYO PSICOLÓGICO DEL 
HOSPITAL DE CAMPAÑA MÓVIL. 

Apoyo Psicológico 

Servicios de Sallud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Departamento 
de 	Unidad 
Médica. 

Coordinación 
Médica. 

  

1 	 

Objetivos del Pu st 
Llevar acabo la atención e intervención terapéutica a las víctimas 
que hayan sufrido afectaciOn en su salud psicológica como 25% 
consecuencia de haber presenciado o sufrido un desastre. 
Administrar, planear, organizar todas aquellas actividades del 
servicio con eficiencia, eficaOia y calidad en la atención del/de la 
paciente con medidas técnicas y administrativas que estimen 75% 
convenientes para el mejorl  desempeño y funcionamiento del 
Hospital. 

2 

1 

y Habi idades  
Con 

1 Liderazgo. 1 
2 
3 

Organizar y evaluar actividac!ps. 
Control de los recursos. 

2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 Conocimiento de la normativJad. 
5 Análisis de información. 

4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 

Título a nivel licenciatura en 
Psicología, con estudios de 
Especialidad en la materia, 
expedido por ihstitución con 

, reconocimiento ofklial.  

1 año 6 
meses. 

  

Funa nes  
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1. Brindar apoyo psicológico a los pacientes ingresados al Hospital. 

2. Realizar la evaluación del daño psicológico causado a los pacientes del 
Hospital y determinar las secuelas para efecto comenzar un tratamiento. 

3. Intervenir en las crisis del/la paciente en los casos donde proceda. 

4. Realizar e integrar estudios psicológicos, aplicando pruebas y métodos de 
aptitud que se haya seleccionado, de acuerdo con la técnica más 
avanzada. 

5. Participar en los tratamientos a los pacientes y cooperar con el equipo 
multidisciplinario para brindar mejores soluciones de respuesta en relación 
con el servicio al cual pertenece y la atención que se presta. 

6. Realizar sesiones con el personal de su grupo para apoyar, opinar, 
orientar y revisar estudios de casos. 

7 	Realizar acciones educativas enfocadas al autocuidado, conductas y 
estilos de vida saludable, que conlleven al bienestar integral del/de la 
paciente. 

8. Optimizar los materiales de consumo, integración de normas de 
conservación y mantenimiento de la planta física, mobiliario y equipo 
médico, así como establecer los fondos fijos de material de curación, 
instrumental y ropería, con la finalidad de integrar los máximos y mínimos 
para el buen funcionamiento del servicio. 

9. Coordinar con el personal médico y paramédico la integración y manejo 
del expediente clínico, con el propósito de facilitar la investigación y 
auditoria médica. 

10. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

11. Proporcionar información al/a la Director/a del Hospital del avance de los 
programas así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

12. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
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de las actividades propias dellservicio. 

13. Proporcionar la información elstadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

14. Controlar y resguardar equip0s, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los misrOs. 

15. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidaS por la 
normatividad aplicable para 	desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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9.7.15. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE IMAGENOLOGÍA DEL 
HOSPITAL DE CAMPAÑA MÓVIL. 

2 Responsabilidad. 

4 Establecer soluciones. 

1 año, 6 
meses. 

Título y Cédula de Médico/a con 
especialidad en Radiología e 
Imagen y/o Titulo y Cédula de 
Médico/a con conocimientos en 
Imagenología.  

Conductuales: Laborales y técnicas: 
1 1 Planeación estratégica. Liderazgo. 

Seguridad. 3 Control de los recursos. 3 

Análisis de información. Honestidad. 5 5 

Competencias y Habilidades  

Organizar y evaluar actividades. 2 

Conocimiento de la normatividad. 4 

Objetivos del Puesto:  
Apoyar a 
pronóstico 
estudios 

los 
de 

de 

servicios 	médicos 	al 	diagnóstico, 
los/las pacientes a través de la 
Imagenología, 	preparando 	los 

tratamiento y 
realización 	de 
materiales 	y 50 % 

suministrando las indicaciones necesarias al paciente, tomando y 
revelando placas. 
Dirigir, supervisar y atender la aplicación de la tecnología para la 
ejecución y funcionamiento óptimo de área de Imagenología. 

50% 2 

1 

Funciones y Responsabilidades:  

Imagenología. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Dirección; Coordinación Médica. 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Coordinación 
Médica. 

Dependencia: 



Realizar los estudios de Imagenología que le sean requeridos. 

Colocar al paciente en el equipo de Imagenología, manejar los accesorios 
de inmovilización, adoptando las medidas de protección pertinentes para el 
enfermo y para el mismo. 

Efectuar los estudios de Image ología. 

Preparar y administrar los medies de contraste que se requieren. 

Identificar y manejar los riesgo contaminantes a su práctica. 

Interpretar los diferentes estudi s de Imagenología. 

Informar al jefe inmediato sup rior cualquier complicación que se presente 
durante el ejercicio de sus acti idades. 

. Operar el equipo y material ra • lográfico mediante la operación del manual 
de seguridad radiológica: 

9. Operar los equipos para fines le diagnóstico. 

10. Ajustar los dispositivos y co 
exposición, calculando los fact 
requieran en cada estudio de 
las especificaciones de los apa 

troles para el tiempo e intensidad de la 
res de contraste, densidad y nitidez que se 

magenología, incluso toma de placas, según 
atos que se usen. 

11. Realizar los ajuste necesarios I equipo. 

12. Preparar y mantener en ópti as condiciones el material y equipo para 
realizar sus actividades. 

13. Acondicionar, recortar, marca , administrar las diferentes imágenes de 
diagnóstico de acuerdo al sis ema que se utilice digital o analógico para 
fines de identificación, entr ga de las mismas al médico para su 
interpretación. 

14. Vigilar el buen estado y funcio amiento del material y del equipo. 

15. Efectuar los registros que el ej rcicio de su práctica requieran. 
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16. Reportar y registrar la información de los procedimientos realizados. 

17. Establecer coordinación con los las áreas de Urgencias, Hospitalización, y 
Admisión Hospitalaria, para la integración de los resultados de Imagenología 
en los expedientes clínicos. 

18. Establecer y vigilar que se cumpla el programa preventivo y correctivo de 
todo el equipo utilizado. 

19. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del servicio con base a las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

20. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

21. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

22. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

23. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 
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Nivel 	en 
Estructura 

1 año, 6 
meses. Expélienct 

9.7.16. 	DESCRIPCIÓN DEL UESTO DE LABORATORIO CLÍNICO DEL 
HOSPITAL iu  E CAMPAÑA MÓVIL. 

Objet os del Pu e to:  

Laboratorio Clínic . 

Servicios de Sa ud del 
Estado de Puebla 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Coordinación 
Médica. 

Dirección; Coordi ación Médica. 

1 
Apoyar a los servicios mé icos al diagnóstico, tratamiento y 
pronóstico de los/las pacient s a través de estudios de laboratorio 
con los más altos estándares de calidad. 

50 % 

2 

Dirigir, supervisar y atender 
ejecución y funcionamiento ó 
técnicas y administrativas qu 
organización y funcionamient 

a aplicación de la tecnología para la 
timo del Laboratorio, en las medidas 
estimen convenientes para la mejor 

• del Hospital. 

50% 

1 

tia .e 
Laborales y técnica 

Planeación estratégica.  

s y Habilidad  
Conductuales: 

1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividad s. 2 Responsabilidad. 
3 3 Control de los recursos. Seguridad. 
4 Conocimiento de la normativi•a 4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. Análisis de información. 5 

Título de Químil o/a Biólogo/a 
Parasitólogo/a, 	Biólogo/a 	o 
Medico/a Especiall ta (Patólogo/a 
Clínico) expedido por institución 
con reconocimienti oficial. 

bd 
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1 	Brindar atención a todas las solicitudes de exámenes de Laboratorio que 
se generen tanto en el Hospital. 

2. Organizar la elaboración de los exámenes de Laboratorio Clínico de rutina 
y de Urgencias que se requieran, para los/las pacientes hospitalizados/as 
o ambulatorios/as del Hospital o de otras Unidades que lo soliciten. 

3. Aplicar lo establecido por la normatividad aplicable, para la organización y 
funcionamiento de los laboratorios clínicos. 

4. Establecer y aplicar sistemas de control de calidad para los estudios de 
laboratorio que se realizan. 

5. Desarrollar y operar un sistema de registro de las muestras recibidas para 
realizar los estudios de laboratorio, así como de los resultados obtenidos y 
entrega de los mismos. 

6. Organizar el servicio para asegurar que las muestras para los estudios de 
laboratorio sean procesadas dentro del tiempo que garantice la exactitud 
de los resultados. 

7. Cumplir con las normas y procedimientos establecidos para la toma, 
conservación, análisis, de muestras y productos, a pacientes 
hospitalizados/as y ambulatorios/as del Hospital. 

8. Mantener actualizado el desarrollo de sistemas o técnicas de laboratorio y 
opinar sobre la adquisición de, reactivos, material y equipo con el fin de 
que sean de la más alta calidad. 

9. Establecer, operar y evaluar el sistema para el registro y control de los 
reactivos e insumos, con el objeto de utilizarlos de manera racional, 
abatiendo al máximo el desperdicio de los mismos, y establecer registros 
para el control de reactivos caducados. 

10. Desarrollar y administrar los mecanismos necesarios para garantizar y 
asegurar que el laboratorio cuente con los medios necesarios para la 
toma, procesamiento, conservación y transporte de las muestras y 
reactivos en condiciones óptimas y se garantice la exactitud de los 
resultados. 



11. Establecer coordinación con el área de Admisión Hospitalaria, a fin de 
promover la donación altruista de sangre, con el fin de captar unidades 
para los servicios que presta el Hospital; así como la autotransfusión de 
pacientes programados a ser intervenidos/as quirúrgicamente. 

12. Garantizar que toda unidad d sangre o hemoderivado haya cumplido con 
los requisitos que señala la nórmatividad correspondiente. 

13. Controlar la sangre con la utilización de exámenes inmuno-hematológicos 
para su correcta clasificaciób en grupos sanguíneos y la presencia de 
anticuerpos irregulares, así como detectar dolencias como hepatitis, sífilis, 
brucelosis, VIH, etc. 

14. Establecer los mecanismos necesarios para garantizar que el servicio 
cuente con los medios necesarios para la toma, conservación y transporte 
de los hemoderivados y reactivos en condiciones óptimas. 

15. Realizar la conservación y almacenamiento de la sangre y sus 
componentes, utilizando pruebas de compatibilidad de amplio espectro. 

16. Establecer y vigilar que se cumpla el programa preventivo y correctivo de 
todo el equipo utilizado en el laboratorio. 

17. Establecer coordinación con los las áreas de Urgencias y Consulta 
Externa, Hospitalización, y Admisión Hospitalaria, para la integración de 
los resultados de lmagenología en los expedientes clínicos. 

18. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio con base en las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

19. Desarrollar con disciplina, e iciencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

20. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

21. Controlar y resguardar equipÓs, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mis os. 
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22. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

23. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Departamento 	de 
Unidad Médica. Estructura: 

Coordinación Médica. Dependenc' 

Experienc a: 
1 año, 6 
meses. 

9.7.17. 	DESCRIPCIÓN DE P ESTO DE FARMACIA DEL HOSPITAL DE 
CA PAÑA MÓVIL. 

ud del 

Farmacia. 

Servicios de Sa 
Estado de Puebla 

Dirección; Coordi ación Médica. 

Objet os del Puesta:  
Administrar los servicios qu- realiza el personal adscrito a la 
Farmacia para que sean otorgados con altos niveles de eficiencia, 
eficacia, productividad y .alidad que redunde en el buen 
funcionamiento del Hospital.  

1 50% 

2 

Coordinar y supervisar la 
almacenamiento y distribució 
curación correspondientes 
insumos. 

recepción, selección, clasificación, 
de los medicamentos y material de 
ara el adecuado control de los 

50% 

pe e 
	

Habilidades 
borates y  écnic Conductua e 

1 1 Planeación estratégica. Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividad s. 2 Responsabilidad. 

Control de los recursos. 3 Seguridad. 3 

4 Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 

4 Establecer soluciones. 

Análisis de información. 

Título 	de 	Químico 
Farmacéutico, 	::iólogo 	o 
Químico Parasitólogo a nivel 
licenciatura 	exp dido 	por 
institución con re• onocimiento 
oficial 	y 	conocimientos 
generales de admi istración.  

5 5 Honestidad. 



Funciones y Responsabilidades:  

1. Planear, organizar, dirigir, supervisar y controlar a todo el personal de 
Farmacia, administrando las actividades en los diferentes servicios y 
niveles para garantizar la continuidad en la presentación de la atención del 
Departamento en los diferentes turnos en que se encuentre asignado el 
personal. 

2. Ejercer la responsabilidad legal que para el funcionamiento de la farmacia 
establecen las leyes y disposiciones legales. 

3. Suministrar los medicamentos para pacientes ambulatorios y 
hospitalizados, incluidas drogas para cirugías y anestesia, así como la lista 
expandida de medicamentos esenciales establecidos por el Hospital. 

4. Instrumentar procedimientos que aseguren la calidad, cobertura de las 
necesidades, almacenamiento, período de validez, conservación, custodia, 
distribución y dispensación de los medicamentos. 

5. Controlar y resguardar psicotrópicos, narcóticos, enervantes y otros, de 
acuerdo con las disposiciones legales y administrativas establecidas en la 
legislación sanitaria correspondiente y suministrarlos a través de recetas 
debidamente requisitadas por el médico tratante. 

6. Establecer y operar los procedimientos para la recepción, selección, 
clasificación, almacenamiento y distribución de medicamentos y 
soluciones parenterales. 

7. Vigilar la elaboración y tramitación oportuna de los pedidos de 
medicamentos, ordinarios o extraordinarios tomando en consideración el 
cálculo de máximos y mínimos, y las necesidades de la farmacia para 
asegurar el abasto suficiente de los mismos. 

8. Suministrar medicamentos a pacientes mediante recetas médicas 
expedidas por el médico tratante, así como el surtimiento de recetarios 
colectivos a las áreas hospitalarias y de urgencias. 

9. Elaborar y difundir las normas y lineamientos del surtimiento de los 
insumos hacia los servicios hospitalarios. 

10 Establecer y vigilar el cumplimiento de los procedimientos que aseguren 
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en las áreas de hospitalizOción, urgencias y enfermería, la óptima 
conservación, accesibilidad disponibilidad y reposición de los 
medicamentos. 

11. Instalar y operar un sistem de control de inventarios para mantener 
información veraz, vigilando a caducidad de medicamentos y biológicos 
para su reposición oportuna. 

12. Mantener informado de manpra mensual a su superior jerárquico, sobre 
los estándares de máximo y mínimos, así como de medicaffientos 
próximos a caducar, para Ol buen funcionamiento de los servidos e 
informar al jefe inmediato sobre el desabasto y el sobre abasto p4ara su 
gestión. 

13. Registrar y suministrar los medicamentos e insumos, solicitados mediante 
requisición, por los servicios. 

14. Elaborar oportunamente la* requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiOnto del Departamento de Farmacia en base 
a las demandas propias y al plrocedimiento establecido. 

15. Realizar con efectividad todas las actividades relacionadas cOn las 
funciones establecidas y/o las que se le demanden según programas 
prioritarios. 

24. Las demás que en el ámbito ide su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para Oí desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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Nivel 
Estructura 

Nivel 
académico:.  

9.7.18. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE ENFERMERÍA DEL HOSPITAL 
DE CAMPAÑA MÓVIL. 

Puesto: 

Dependencia: 

Enfermería. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Departamento 
de 	Unidad 
Médica. 

Coordinación 
Médica. 

Reporta a: Dirección; Coordinación Médica. 

Objetivos del Puesto:  
Administrar los servicios de enfermería otorgados con altos niveles 
de eficiencia, eficacia, productividad y calidad hacia la prevención, 

1 
	

curación y rehabilitación de los/las pacientes contribuyendo así 
con los demás servicios médicos para el buen funcionamiento del 
Hospital en la atención integral de los/las usuarios/as.  
Administrar, planear, organizar todas aquellas actividades del 
servicio de enfermería con eficiencia, eficacia y calidad en la 
atención del/de la paciente con medidas técnicas y administrativas 
que estimen convenientes para el mejor desempeño y 
funcionamiento del Hospital. 

Competencias y Habilidades  

2 

50% 

50% 

Conductuale Laborales y técnica 
Planeación estratégica. 1 1 Liderazgo. 

2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 
4 Conocimiento de la normatividad. 

Seguridad. 
Establecer soluciones. 

3 
4 

5 Análisis de información. 

Título y cedula de Licenciada/o en 
Enfermería/a con Estudios de 
Especialidad en algunas de las 
áreas básicas que dirige, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial. • 

1 año 6 
meses. 

5 Honestidad. 



S 0 

Funciones y Responsabilidades: 
i 

1.  Administrar las actividades del personal de enfermería en los servicios y 
niveles para brindar a los/las pacientes una atención integral, oportuna y 
segura. 

2.  Evaluar la 	calidad 	de 	atención 	de enfermería 	integral 	que 	se 	esté 
otorgando al/a la paciente, tomando en consideración la promoción y 
protección específica de la salud; el diagnóstico médico temprano y 
tratamiento oportuno; la partidipación en la rehabilitación, así como & trato 
humano. 

3.  Establecer los 	mecanismos técnico-administrativos que 	garantiden 	la 
continuidad en la presentación de la atención del servicio de enfermería 
las 24 horas en el tiempo que se encuentre operando el Hospital Móvil de 
Campaña en la localidad. 

4.  Organizar la rotación de turnos y servicios del personal de enfermería de 
acuerdo a las necesidades operativas. 

5.  Evaluar y supervisar periódicamente el desempeño del personal de 
enfermería asignado a los servicios del Hospital. 

6.  Establecer 	los 	controles 	y 	mecanismos 	para 	corregir 	las 	posibles 
anomalías, 	mejorar los servicios y otorgar una buena calidad en la 
atención al/a la paciente y a su familiar. 

7.  Establecer criterios tendieres a 	elevar la eficiencia y eficacia 	de 	la 
atención de enfermería al/a 1,1 paciente. 

8.  Promover reuniones de trabajo periódicas con el personal de enfermería 
con la finalidad de mejora 	la organización y funcionamiento de los 
servicios. 

9.  Solicitar y gestionar los recursos humanos necesarios para la operación 
eficiente de la atención de enfermería de los servicios de atención del 
Hospital. 

10.  Analizar y mantener actualizado el diagnóstico situacional del área de 
enfermería y establecer estrategias de mejora de la calidad técnica de la 
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atención de enfermería conforme a lo normatividad establecida. 

11. Participar en la programación, organización y control de los recursos 
materiales y tecnológicos requeridos en la atención del/de la usuario/a. 

12. Participar en la elaboración, desarrollo y cumplimiento de los programas 
de trabajo en el área de enfermería del Hospital. 

13. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

14. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

15. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen 
funcionamiento de las actividades propias del área. 

16. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

17. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

18. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

19. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

20. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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3 Control de los recursos. Seguridad. 

Análisis de información. 

1 año, 6 
meses. 

Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 

4 

5 

Establecer soluciones. 

3 

4 

Certificado de 'Bachillerato y 
Certificado d Técnico en 
Informática, 	nalista 	de 
Sistemas, 	lécnico 	en 
Estadísticas 	/o 	Técnico 
Profesional en Administración 
Expedido por nstitución con 
Reconocimiento ficial. 

Experiencia: 

5 Honestidad. 
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9.7.19. 	DESCRIPCIÓN DE 
URGENCIAS MÉDICAS D 

PUESTO DEL CENTRO REGULADOR DE 
L HOSPITAL DE CAMPAÑA MÓVIL. 

Centro Regulad& de 
Urgencias Médicas 

Servicios de Sa ud del 
Estado de Puebla 

Dirección; Coordi ación Médica. 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Coordinación Médica. 

Obje, vos del Puesto:  
Establecer comunicación con, los medios locales, a fin de coadyuvar 
a que los servicios médico y paramédicos se acerquen lo más 
rápido a los lugares dond ha ocurrido un desastres, a fin dé 
proporcionar una atención pr fesional de calidad. 
Canalizar a los pacientes que así lo requieran al Hospital de 

2 Campaña Móvil u a otra Uni ad Hospitalaria de la localidad, para su 
pronta atención. 

ComPet ncia y Habilidad s  

1 50% 

50% 

1 1 
Laborales y técnicas. 

Planeación estratégica. 
Conductuales: 

Liderazgo. 
2 2 Organizar y evaluar actividad Responsabilidad. 



1. El Centro Regulador de Urgencias Médicas es el máximo órgano operativo, 
referente al despacho, regulación y traslado de pacientes interhospitalarios 
y de ambulancias a hospitales. 

2. Gestión hospitalaria para el traslado e ingreso de pacientes en las unidades 
médicas. 

3. Regulación médica de acuerdo a procesos de las solicitudes realizadas por 
las ambulancias. 

4. Asesoría médica y pre hospitalaria de urgencia para la estabilización de 
pacientes en estado crítico para su traslado a una unidad de cuidados 
definitivos. 

5. Realización de estados de fuerza hospitalarios por turno. 

6. Realización de bitácoras de atención diarias por turno de la atención médica 
pre hospitalaria. 

7. Coordinación logística en emergencias mayores y desastres. 

8. Supervisar el cumplimiento de las normas y procedimientos establecidos 
para el sistema de codificación en el manejo del catálogo de expedientes y 
de información clínica y estadística. 

9. Coordinar con los otros servicios del hospital los apoyos que sean 
requeridos para la atención integral del/de la paciente. 

10. Cumplir estrictamente la Norma Oficial Mexicana 034 SSA-2013 Regulación 
medica pre hospitalaria. 

11. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 



GOBII.,..NO 	£.1,1.)GlIEM_': 

Título 	Profesion I 	a 	nivel 
licenciatura, relaci nada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas 	¡del 	puesto, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial, en su 
defecto se cÓnsiderará la 
experiencia del carididato, la cual 
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1 año, 6 
meses. 

9.7.20. 	DESCRIPCIÓN DEL 
DE C 

P UESTO DE TRASLADOS DEL HOSPITAL 
MPAÑA MÓVIL. A 

Dependencia:  

Traslados. 
	 Nivi 

Servicios de Sa ud del 
Estado de Puebla 

Dirección; Coordi ación Administrativa. 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Coordinación Médica. 

O 	vos del Puesto: 
Proporcionar asesoría técni : al personal del hospital a efecto de 
corregir fallas en equipos de '-lefonía, telecomunicaciones y cómputo 
y demás necesarios, con I: finalidad de dar continuidad a las 
operaciones del Hospital de mpaña Móvil. 
Planear y programar el est blecimiento de las medidas técnicas y 

2 administrativas que estimen i onvenientes para la mejor organización 
y funcionamiento del hospital 

1 50% 

50% 

1 

Compet 
Laborales y tecmcas:  

Planeación estratégica.  

ncias y Habilidades 
rncuctuales 

1 
	

Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividad, s. 2 Responsabilidad. 

Control de los recursos. 3 Seguridad. 3 

4 
Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 

4 Establecer soluciones. 

5 Análisis de información. 5 Honestidad. 



será avalada mediante justificación 
que suscriba el/la Director/a del 
área correspondiente. 

. 	Realizar los oficios correspondientes al mantenimiento preventivo 
correctivo de las Vehículos. 

10. Realizar un inventario de los mantenimientos correctivos y preventivos de 
las unidades. 
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Funciones y Responsabilidade 

Programar, coordinar los servicios de transportación, solicitados por las 
diferentes áreas, así como coordinar el servicio de traslado de pacientes, 
estableciendo estrecha vinculación con el Centro Regulador de Urgencias 
Médicas. 

. 	Organizar y controlar las actividades de los camilleros, para que el traslado 
y movilización de los/las usuarios/as se realice con la precaución y manejo 
adecuado. 

Atender y notificar a la Dirección del Hospital las irregularidades o 
anomalías denunciadas por los/las pacientes o familiares, durante los 
traslados de las ambulancias. 

Revisar periódicamente el mantenimiento mecánico a los vehículos del 
Hospital, para proporcionar adecuadamente el servicio de transportación 
requerido además de aplicar y hacer cumplir las disposiciones sobre el uso 
de vehículos. 

. 	Llevar un control administrativo de cada uno de los vehículos adscritos al 
Hospital como son: consumo y costo de combustible, refacciones y mano 
de obra. 

Supervisar y controlar el gasto de combustible de los vehículos destinado 
al apoyo del Hospital de Campaña Móvil. 

Tener actualizado el inventario de vehículos de la Unidad. 

. 	Realizar y supervisar el calendario de mantenimiento vehículos de la 
Unidad. 



PUEBLA 

11. Concentrar las pólizas de la aseguradora de los vehículos. 

12. Realizar los resguardos y/o atualización de los vehículos, de radios matra 
y de celulares. 

13. En caso de siniestro, realizar los memorandos de deducibles y verificar la 
aplicación del mismo. 

14. Llevar el control de tarjetas de circulación. 

15. Realizar los trámites de cambio de placas, en caso de aplicar. 

16. Dar de alta las licencias de funcionamiento de las ambulancias. 

17. Apoyar en los operativos en lá atención médica de emergencias mayores y 
desastres. 



9.7.21. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE ADMISIÓN HOSPITALARIA DEL 
HOSPITAL DE CAMPAÑA MÓVIL. 

Puesto: Admisión Hospitalaria. Nivel 	en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Dependencia: Servicios 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. Adscrito a: Coordinación Médica. 

Reporta a: Dirección; Coordinación Médica. 

Objetivos del Puesto: 
Coadyuvar a que el proceso de la atención médica se otorgue con 
eficiencia y efectividad, mediante el apoyo de las actividades de 
identificación, registro y control de los pacientes a su ingreso, durante 

1 
su estancia y al egreso de la unidad hospitalaria, así como a través 
del control del expediente clínico, 	desde su apertura, adecuado 50e% 

manejo 	en 	los 	servicios 	en 	los 	que 	se 	ha 	sido 	atendido, 
manteniéndolo actualizado, hasta su depuración, en beneficio de la 
población usuaria de la unidad hospitalaria. 
Planear, programar, el establecimiento de las medidas técnicas y 

2 
administrativas que estimen convenientes para la mejor organización 
y funcionamiento del hospital, así como para la eficiente ejecución de 50% 

la modernización administrativa. 

Competencias y Habilidades 
Laborales y técnicat: C:onductuales: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 

4 
Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 

4 Establecer soluciones. 

5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo 	de 	las 	funciones 

Experiencia: 1 año, 6 
meses. 
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administrativas 'del puesto, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial, en su 
defecto se considerará la 
experiencia del ¡candidato, la 
cual será avalada mediante 
justificación que suscriba el/la 
Director/a del área 
correspondiente.  

18. Coadyuvar con el Centro Regulador de Urgencias Médicas, cuando el/la 
paciente presente herida con armas de juego o blancas, a fin de dar aviso a 
las autoridades locales correspOndientes para su trámite correspondiente.  

Responsabil1044  

1. Coordinarse con el Centro Fegulador de Urgencias Médicas para los 
ingresos, egresos, referencias contrarreferencias de la población atendida 
por el hospital. 

2. Controlar la adecuada utilización de las camas disponibles en la unidad 
hospitalaria. 

3. Dirigir y controlar el registro de la documentacion referente a ingresos y 
egresos de la población atendida en el hospital. 

4. Coordinar las actividades del personal a su cargo en la recepción, revisión, 
clasificación y distribución de la documentación. 

5. Vigilar el manejo y apertura de expedientes. 

6. Coordinar la depuración periódipa de los expedientes. 

7. Realizar con efectividad todas las actividades relacionadas cop las 
funciones establecidas y las que se le demanden según proOmas 
prioritarios. 

8. Coadyuvar con el Centro Regulador de Urgencias Médicas, cuando el/la 
paciente ingresado se encuentre en estado de desconocido, a fin de dar 
aviso a las autoridades loicales correspondientes para su trámite 
correspondiente. 



10. Derminar los sistemas y procedimientos de trabajo, para el manejo de la 
información clínica y estadística. 

11. Contribuir a la prestación de la mejor atención posible a los/las pacientes, 
asegurando que su expediente clínico sea único, íntegro, confidencial 
accesible y oportuno en el momento de la atención. 

12. Codificar diariamente, en base a la Clasificación de Enfermedades y de 
Procedimientos en Medicina de la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
vigente, los motivos de atención, de enfermedad y de muerte y los 
procedimientos de diagnóstico y de tratamiento quirúrgicos y no quirúrgicos, 
anotados en los formatos de egreso hospitalario, de consulta externa, de 
referencia y otros de acuerdo a las necesidades. 

13. Establecer un sistema que permita la fácil captación de la información 
relativa a la estadística hospitalaria. 

14. Revisar y analizar los reportes estadísticos en todas sus variables con el 
propósito de identificar incongruencias y omisiones, de las cuales se harán 
observaciones a los/las responsables para que se corrijan y evitar que se 
presenten en los informes subsecuentes. 

15. Generar y operar los procedimientos conforme a la normatividad establecida 
para el registro, recuperación, validación, concentración, proceso y 
presentación de las estadísticas de servicio, daños a la salud y de costos 
por servicio. 

16. Cumplir estrictamente la Norma Oficial Mexicana para la integración y 
custodia de los expedientes clínicos; así como en la distribución oportuna 
de los mismos a los servicios solicitantes, invariablemente a través de vales 
de préstamo. 

17. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 
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eri 
Estructura: 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de Ilas funciones 
administrativas del puesto, expedido 
por institución con reconocimiento 

1 año, 6 
meses. 
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9.7.22. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE ESTADÍSTICA Y RECOLECCIÓN 
DE DATOS DEL HO1PITAL DE CAMPAÑA MÓVIL. 

objetfro..  
Establecer los sistemas y procedimientos de trabajo para el 

estadística que son proporcionados por las distintas áreas 
manejo y codificación en los sistemas de información clínica y 50% 

sustantivas que se encuentran adscritas al Hospital.  
Codificar de manera oportus  na, en base a la clasificación de 
enfermedades y de procedimientos de la Organización Mundial de 
la Salud (OMS) vigente, los Motivos de atención, de enfermedad y 
de muerte y los procedimiehtos de diagnóstico y de tratamiento 
quirúrgico y no quirúrgico, en los formatos de egreso hospitalario, 
de consulta externa, de referencia y otros, de acuerdo a las 
necesidades. 

Servicios de Sa lud del 
Estado de Puebla., 

Estadística y Recolección 
de Datos. 

Admisión 
Hospitalaria. 

Departamento 
de 	Unidad 
Médica. 

Coordinación Médica; Admisión Hospitalaria. 

1 

2 50% 

1 

Cornpe 
abwra es y técnicas:  

Planeación estratégica. 

c a y Habilidades 
Conductual s: 

1 
	

Liderazgo. 
2 
3 

Organizar y evaluar actividadps. 
Control de los recursos. 

2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 
5 

Conocimiento de la normatiyyad. 
Análisis de información. 

4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 



oficial, en su defecto se considerará 
la experiencia del candidato, la cual 
será avalada mediante justificación 
que suscriba el/la Director/a del 
área correspondiente. 

Funciones y Responsabilidades:  

1. Dirigir y controlar las acciones del personal a su cargo y administrar los 
sistemas de información estadística del Hospital. 

2. Controlar y tramitar correspondencia y documentación de entrada y salida. 

3. Formular y verificar concentraciones estadísticas, sobre movimientos de 
correspondencia y solicitudes, casos atendidos y resueltos de los 
pacientes. 

4. Dirigir y controlar el trabajo del personal subalterno para el desarrollo 
correcto y oportuno de los tramites, solución de casos y problemas de 
acuerdo a la norma que la dependencia establezca, así como para la 
adecuada atención al público 

5. Determinar los sistemas y procedimientos de trabajo, para el manejo de la 
información clínica y estadística. 

6. Organizar y controlar la recolección, revisión crítica, codificación y 
tabulación manual o en cómputo de los diferentes formatos que contengan 
información estadística generada en las áreas responsables adscritas al 
Hospital. 

7. Vigilar, en coordinación con los/las encargados/as de los diferentes 
servicios, que el registro y el flujo de la información sea el correcto. 

8. Codificar diariamente, en base a la Clasificación de Enfermedades y de 
Procedimientos en Medicina de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) vigente, los motivos de atención, de enfermedad y de muerte y los 
procedimientos de diagnóstico y de tratamiento quirúrgicos y no 
quirúrgicos, anotados en los formatos de egreso hospitalario, de consulta 
externa, de referencia y otros de acuerdo a las necesidades. 



9. Realizar, en coordinación con el área de Admisión Hospitalaria, los 
trámites necesarios, incluyendo el llenado y flujo de los formatos, para la 
admisión y el alta de los/las pIcientes  al Hospital. 

10. Supervisar el cumplimiento de las normas y procedimientos establecidos 
para el sistema de codificación en el manejo de la información clínica y 
estadística. 

11. Cumplir estrictamente la Norma Oficial Mexicana para la integración y 
custodia de los expedientes clínicos; así como en la distribución oportuna 
de los mismos a los servici Os solicitantes, invariablemente a través de 
vales de préstamo. 

12. Operar los sistemas que permitan la fácil captación de la información 
relativa a la estadística hospitalaria. 

13. Determinar mensualmente los datos relativos a la estadística hospitalaria 
solicitada por los Servicios de Salud del Estado de Puebla y las 
autoridades superiores, tomando en cuenta los reportes específicos de los 
servicios que integran el Hospital. 

14. Elaborar y difundir oportunamente el anuario de información del Hospital, 
con la suma de datos recabados mensualmente, así como los anexos que 
las autoridades superiores consideren convenientes. 

15. Revisar y analizar los reportes estadísticos en todas sus variables con el 
propósito de identificar inconOruencias y omisiones, de las cuales se harán 
observaciones a los/las responsables para que se corrijan y evitar que se 
presenten en los informes subsecuentes. 

16. Generar y operar los procedimientos conforme a la normatividad 
establecida para el registrp, recuperación, validación, concentración, 
proceso y presentación de las estadísticas de servicio, daños a la salud y 
de costos por servicio. 

17. Establecer los reportes estadísticos con la participación de los/las 
usuarios/as de la información, de uso frecuente a generar por sus áreas. 

18. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionan 	del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 
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19. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

20. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

21. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

22. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que 
le sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 
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Labor I s y técnica  

Nivel 
académi o: 

Título 	profesionzil 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las 'funciones del 
puesto, 	con 	Curso 	en 
Administración cOn duración 
mínima de 6 meses, expedido por 

1 año 6 
meses. 
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9.7.23. 	DESCRIPCIÓN DE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
HOSPITAL DE CAMPAÑA MÓVIL. 

Coordinación 
Administrativa. 

Coordinación 
de 	Unidad 
Médica. 

Dirección. Servicios de Sal ud del 
Estado de Puebla. 

Dirección. 

Objetivos del Pu In  
Contribuir en la operación de os servicios médicos y paramédicos, 
administrando adecuadamente los recursos humanos, financieros, 
materiales, servicios generales y mantenimiento, logrando una 
adecuada coordinación y apoyo logístico de las diferentes áreas y 50% 
con apego a las disposiciones legales aplicables con la finalidad 
de incrementar la calidad y 1  productividad de los servicios y al 
funcionamiento integral del Hospital.  
Vigilar que los procesos logísticos para la instalación del Hospital 
de Campaña Móvil, se realice conforme a los convenios o 50% 
acuerdos específicos. 

2 

1 

1 
2 

y H 

Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividads. 

3 Control de los recursos. 

bIlidedes 
Conductuales: 

1 
	

Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 
4 
5 

4 Conocimiento de la normativigad. 
5 Análisis de información. 

Establecer soluciones. 
Honestidad. 



institución con reconocimiento 
oficial. 

Funciones y Responsabilidades: 

1 	Ejercer las funciones directivas de carácter general, al nivel de su 
competencia. 

2. En conjunto con el Coordinador Médico, dirigir la instalación del Hospital 
de Campaña Móvil conforme a las especificaciones de los proveedores de 
los equipos. 

3. Analizar los mecanismos que alteran o retrasan los resultados óptimos de 
las áreas bajo su mando, buscando su solución ágil y eficiente. 

4. Coadyuvar con la Dirección del Hospital en la instauración de la 
planeación y administración estratégica como sistema organizacional. 

5. Establecer estrategias para fomentar una cultura de calidad, productividad 
y espíritu de servicio entre los/las trabajadores/as, buscando siempre la 
plena satisfacción de los/las usuarios/as y de los prestadores de los 
servicios. 

6. Informar a la Dirección sobre fallas o deficiencias en las áreas y proponer 
estrategias de solución. 

7. Validar y proporcionar información veraz y oportuna, solicitada por las 
instancias normativas a nivel central o jurisdiccional. 

8. Vigilar y coordinar la organización y funcionamiento de las de áreas 
administrativas adscritas para asegurar el óptimo funcionamiento del 
Hospital. 

9. Evaluar y supervisar la correcta operación de los programas de 
conservación y mantenimiento de todos los servicios de la planta física, 
maquinaria, equipo e instalaciones para que garanticen el funcionamiento 
ininterrumpido de todos los servicios del Hospital. 

10. Asegurar que se lleve a cabo la limpieza y seguridad del edificio, 
ornamentación, fumigación y desinfección del Hospital, así como colaborar 
en los programas preventivos y operativos contra incendios y 
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emergencias. 

11. Levantar actas circunstanci les ante cualquier incidencia fuera de la 
normatividad operacional. 

12. Levantar las actas administ ativas a los/las trabajadores/as, en estricto 
cumplimiento a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

13. Dirigir las relaciones labo les del Hospital de acuerdo a lo que 
establezcan las disposicione legales aplicables. 

14. Supervisar que el personal 	su cargo observe disciplina, desarrolle sus 
actividades con eficacia, efici ncia y calidad, en los asuntos concernientes 
al área donde se desempeñ , manteniendo discreción en documentos e 
información de carácter confi encial. 

15. Coordinar y supervisar la apli ación de los sistemas y procedimientos para 
el control y pago de remune aciones al personal, de acuerdo a la plantilla 
autorizada y a las disposicion s legales aplicables. 

16. Propiciar y mantener una rel ción armónica con la Delegación Sindical, a 
fin de dirimir conflictos con u espíritu de cooperación y equidad. 

17. Coordinar y controlar la u ilización de los servicios de transporte y 
maquinaria asignadas al Hos ital y su mantenimiento. 

18. Verificar el cumplimiento de la elaboración y la entrega de en los reportes 
estadísticos. 

19. Coordinar, vigilar la aplicacilin razonable de los gastos de operación y 
fondos financieros, así como aprobar el calendario de pagos con base en 
la disponibilidad financiera. 

20. Gestionar las afectaciones presupuestales correspondientes, así como de 
los demás documentos que impliquen actos de administración, conforme a 
las normas y disposiciones establecidas en la materia. 

21. Rendir el informe mensual detallado del movimiento del gasto 
correspondiente y el ejercicio presupuestal de las cuotas de recuperación 
por los servicios prestadoS conforme a la normatividad y tiempos 
establecidos. 
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22. Planear estrategias de identificación de necesidades y Gestionar el 
aprovisionamiento suficiente de los elementos necesarios materiales, 
tecnológicos y humanos para el funcionamiento ininterrumpido de los 
servicios del Hospital. 

23. Controlar los procesos de recepción, almacenaje, distribución, registro y 
control insumos en todas las áreas de almacén, así como de la supervisión 
en el cumplimiento de las disposiciones normativas inherentes. 

24. Controlar el activo fijo del Hospital, llevar a cabo en tiempo y forma los 
procesos de entradas y salidas de bienes y estar actualizado en el rubro 
de las bajas de éstos. 

25. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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9.7.24. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE ADMINISTRACIÓN LOGÍSTICA 
DEL PERSONAL DEL HOSPITAL DE CAMPAÑA MÓVIL. 

eperldericia: 

Administración Logística 
del Hospital. 

Servicios de Salid del 
Estado de Puebla., 

Coordinación Adra inistrativa. 

Departaffiento 
de 	Unidad 
Médica. 

Coordinación 
Administrativa. 

Objetivos del Puesto: 
Coordinarse con las Unidade* Médicas de los Servicios de Salud 
del Estado de Puebla para él préstamo del personal necesario 
para atender los desastres de manera, estatal, nacional e 
internacional. 
Planear, organizar, dirigir y controlar los sistemas de 
administración logística de la recursos humanos del Hospital, así 
como establecer y supervisOr de manera eficaz los procesos 
relacionados con la administración de los mismos. 

1 50% 

2 50% 

Labora 
Compe 

y técnicas: 
nciasy Habilidades  

nductuales: 
1 1 Planeación estratégica. Liderazgo. 
2 
3 

Organizar y evaluar actividades. 
Control de los recursos. 

2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 5 Análisis de información. 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas del puesto, expedido 
por institución con reconocimiento 
oficial, en su defecto se considerará 
la experiencia del candidato, la cual 
será avalada mediante justificación 

1 año, 6 
meses. 



PUEBLA 

que suscriba el/la Director/a del 
área correspondiente. 

Funciones y resporisabilid:ádé*:: 

1. Integrar, y mantener actualizada la plantilla del personal del Hospital, con 
el fin de mantener al día los requerimientos de cobertura de plazas. 

2. En conjunto con la Dirección y e Coordinación Administrativa, establecer 
contacto con las Unidades Médicas de los Servicios de Salud para la 
captación del personal necesario para la operación del Hospital de 
Campaña Móvil, informando previamente de las necesidades a la 
Dirección de Operación de Personal de los Servicios de Salud del Estado 
de Puebla. 

3. Coordinarse con la Dirección de Operación de Personal para el trámite de 
las comisiones del personal que apoyará en la operación del Hospital de 
Campaña Móvil. 

4. Cuando sea necesario atender un desastre internacional, coordinarse con 
la Dirección de Operación de Personal, para el trámite de los permisos 
necesarios ante las autoridades correspondientes, para que el personal 
necesario para la operación del Hospital de Campaña Móvil, pueda 
permanecer en el extranjero. 

5. Verificar que el personal comisionado para la atención de los desastres 
cuente con el seguro médico correspondiente. 

6. Generar y proporcionar informes relacionados con la plantilla de personal. 

7. Coordinarse con la Dirección de Operación de Personal, para el pago de 
nómina del personal adscrito al Hospital. 

8. Cuando sea necesario establecer contacto con las autoridades locales, 
para informar de la estancia del personal del Hospital de Campaña Movil. 

9. Coordinar las relaciones laborales acorde a la normatividad aplicable, así 
como arbitrar todo conflicto o discrepancia que se presente entre el 
personal del Hospital, tratando de solucionar todas las dificultades que 
surjan de la relación laboral. 
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10. Establecer en base a los lineamientos y normas fijados por las autoridades 
nivel central, los sistemas y procedimientos para controlar la asistencia del 
personal, así como intervenir en el levantamiento de actas por los 
diferentes motivos que lo ameriten. 

11. Desarrollar y ejecutar periódicamente el sistema de evaluación del 
desempeño del personal del Hospital para medir las cualidades y 
habilidades del personal, respecto a su ejercicio en el trabajo, tales como: 
iniciativa, eficiencia, conducta, experiencia, disciplina, eficacia, etc. 

12. Controlar, supervisar y remitir para su autorización la expedición de 
credenciales de identificación} 

13. Vigilar que en el Hospital se realice la difusión y cumplimiento de las 
normas institucionales, así cómo los convenios con el sindicato, así como 
el programa de prestaciones y servicios a que tiene derecho el personal, 
de acuerdo a lo establecido por la Dirección de Operación de Personal, 
quien establece los lineamientos para los recursos humanos, a través de la 
Subdirección de Administración de Personal y Desarrollo Humano. 

14. Establecer mecanismos y registros para la administración y actualización 
de los expedientes del personal y su historia laboral durante su 
permanencia en el Hospital. 

15. Coordinar y asesorar a los responsables de los diferentes servicios y 
oficinas en los procedimientos a seguir, para el cumplimiento de las 
normas y disposiciones establecidas en lo referente a la administración de 
personal. 

16. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionarniento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

17. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

18. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

19. Proporcionar la información Ostadística del área para la generación de los 



reportes correspondientes. 

20. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

21. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

22. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Dependenci Adscrito a: 

Novel,  acadeni 

PUEBLA Gi.1F31171.11,0 5.11: 1>11‹.)(ILIES<) 

9.7.25. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE SERVICIOS GENERALES Y 
LOGÍSTICA DEL HOSPITAL DE CAMPAÑA MÓVIL. 

Servicios Generales y 
Logística. 

Servicios de Sallud del 
Estado de Puebla. 

Coordinación Adnlinistrativa. 

Departamento 
de 	Unidad 
Médica. 

Coordinación 
Administrativa. 

01100 os del Pu to:  
Supervisar que se otorgueh los servicios de mantenimiento, 
limpieza, vigilancia, control e desechos biológico-infecciosos y 
lavandería, así como otros servicios de carácter general en forma 
oportuna para la operación del Hospital.  
Planear y gestionar en conjurto con la Dirección de los recursos y 
requisitos necesarios para el raslado e instalación del Hospital de 50% 
Campaña Móvil, así como de los vehículos necesarios. 

2 

1 50% 

Compete clac y Habilidades  
Conduc uales: Laborales y técnicas:  

1 1 Planeación estratégica. 
2 Organizar y evaluar actividads. 
3 Control de los recursos. 

Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 Conocimiento de la normativi4lad. 
5 Análisis de información. 

4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 

CO: 

Título 	Profesioníll 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas del puesto, expedido 
por institución con reconocimiento 
oficial, en su defectO se considerará 
la experiencia del candidato, la cual 
será avalada mediante justificación 
que suscriba el/la Director/a del 

1 año, 6 
meses. 
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área correspondiente. 

Funciones y ReSpón:001.11idádt;:: 

1. Informar a la Dirección del Hospital de los recursos y requisitos necesarios 
para el traslado e instalación del Hospital de Campaña Móvil y de los 
vehículos necesarios; cuando el Hospital atienda desastres de manera 
internacional, deberá informar de la situación básica, idioma cultura de la 
localidad a atender. 

2. Supervisar que la instalación de la estructura física y el equipo 
correspondiente se realce conforme a las especificaciones de los 
proveedores de los productos, así como de la normatividad aplicable. 

3. En conjunto con la Dirección, gestionar con la autoridad local o 
competente los espacios y demás equipos para el suministro de agua, 
saneamiento, electricidad y demás servicios necesarios para la operación 
del Hospital. 

4. Coordinar el traslado de la infraestructura, equipos, vehículos e insumos 
del Hospital de Campaña Móvil a la localidad a atender de conformidad 
con las disposiciones estatales, nacionales e internacionales. 

5. Realizar la instalación de los servicios necesarios especificados en la la 
Nota Técnica sobre los requisitos mínimos de los Equipos Médicos de 
Emergencia (EMT) que Responden a Desastres y Emergencias en las 
Américas 

6. Vigilar el cumplimiento de los convenios celebrados con los proveedores 
tanto por insumos como servicios generales subrogados. 

7. Coordinar o reportar las necesidades de comunicación o 
intercomunicación con el área de sistemas. 

8. Coordinar el servicio de cocina, a fin de proporcionar alimentos al personal 
del Hospital de Campaña Móvil. 

9. Coordinar y supervisar las actividades de limpieza, saneamiento y 
presentación en cada una de las áreas del Hospital, verificando que se 
aplique en éstas, las normas e indicaciones de higiene recomendados por 
el Servicio de Medicina Preventiva del Hospital y las normas técnicas  
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PUEBLA 

 

ecológicas vigentes. 

10. Revisar diariamente las actividades de limpieza y presentación en cada 
una de las áreas de la planta I  física del Hospital, así como del mobiliario y 
equipo, debiéndose entender por estas actividades las siguientes: limpieza 
y saneamiento. 

11. Vigilar que se cumplan estrictamente las disposiciones establecidas por la 
Dirección del Hospital en lo referente a los ingresos o salidas de bienes 
muebles, instrumental y equipo médico, equipo de oficina, víveres, material 
de aseo y objetos varios; notificar de manera inmediata y por escrito a las 
autoridades del Hospital las irregularidades detectadas. 

12. Operar y supervisar que el despacho y trámite de entrada y salida de 
correspondencia interna o e)dterna, se realice de manera ágil y oportuna, 
observando y aplicando el prpceso de oficialía de partes con las medidas 
de seguridad, custodia y preservación de todos los documentos. 

13. Supervisar la adecuada operación del servicio de lavandería y ropería del 
Hospital, en conformidad a los normas y procedimientos establecidos y 
recomendadas por el servicic de medicina preventiva para el manejo de 
ropa hospitalaria, con el fin de garantizar su utilización sin riesgo para 
los/las pacientes y personal del Hospital. 

14. Establecer y actualizar en coordinación con las áreas médicas del 
Hospital, las dotaciones fijas y resguardos de ropa hospitalaria. 

15. Recibir los manifiestos de tratamiento, recolección externa y disposición 
final de residuos biológico-inScciosos generados en el Hospital. 

16. Efectuar los pedidos del material de aseo y artículos necesarios para el 
correcto funcionamiento de los servicios generales, vigilando que en su 
empleo se observen los procedimientos de control interno. 

17. Llevar el registro de existencias de la ropa en el Hospital y solicitar las 
necesidades de ropería al almacén mediante la requisición 
correspondiente. 

18. Tramitar con la Dirección ¡de Operación de Obra, Bienes, Servicios 
Generales y Procesos de Gestión, la ropa que debido a sus características 
requiera de alta especializaciO.  



19. Realizar las reparaciones que la ropa no especializada de uso requiera. 

20. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

21. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

22. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

23. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

24. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

25. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

26. Vigilar el ingreso de las personas que justifiquen su estancia en el 
Hospital, por medio de pases o citas médicas autorizadas. 

27. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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Nivel 
académico: 

9.7.26. 	DESCRIPCIÓN DEL P ESTO DEL ALMACÉN DEL HOSPITAL DE 
CAM 	MÓVIL. 

Subdirección Administrativa. 

Objet os del Puesto:  
Administrar los recursos mat riales, abasteciendo oportunamente 
y eficientemente el material ecesario para la operación de los 
servicios médicos, así como :I establecimiento de estrategias que 50% 
permitan el control y r cionalización en la utilización, 
contribuyendo al buen funciona miento del Hospital.  
Tramitar los recursos matera les necesarios para su adecuada 
operación y funcionamiento d I Hospital. 

	50% 

1 

2 

Almacén. 

Servicios de Sal d del 
Estado de Puebla. 

Subdirección 
Administrativa. 

Departamento 
de 	Unidad 
Médica. 

Compete tia:  
Laborales y 	icas  

1 
	

Planeación estratégica.  

y Habilidadét.... 
onductualét:  

1 
	

Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividad 
3 Control de los recursos. 

2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 Conocimiento de la normativid d. 4 Establecer soluciones. 
5 

Título 	Profesiona ' 	a 	nivel 
licenciatura, relacio ada con el 
desarrollo 	de 	I s 	funciones 
administrativas 	el 	puesto, 
expedido por in titución con 
reconocimiento ofi ial, en su 
defecto 	se 	co siderará 	la 
experiencia del cano) idato, la cual 
será avalada media te justificación 

1 año, 6 
meses. 

5 Análisis de información. Honestidad. 



PUEBLA 

que suscriba el/la Director/a del 
área correspondiente. 

Funciones y Responsab idades.  

1 	Supervisar y coordinar los inventarios de los bienes muebles del Hospital. 

2. 	Contar con un stock de insumos materiales, de comunicaciones, para los 
vehículos, y demás necesarios para el funcionamiento del Hospital, 
conforme a la Nota Técnica sobre los requisitos mínimos de los Equipos 
Médicos de Emergencia (EMT) que Responden a Desastres y 
Emergencias en las Américas. 

1. Supervisar la aplicación de las políticas, normas y procedimientos 
referentes a la operación del sistema de almacenamiento y suministro de 
bienes. 

2. Reportar la información relativa a los bienes de activo fijo que requiera la 
Dirección de Operación de Obra, Bienes, Servicios Generales y Procesos 
de Gestión. 

3. Aplicar la normatividad vigente para la baja y concentración para su 
destino final de los bienes de activo fijo del Hospital. 

4. Coordinar y asesorar a los responsables de las oficinas y servicios del 
Hospital, en los procedimientos y disposiciones relativas a la solicitud, 
utilización y surtido de bienes materiales que sean requeridos para el 
cumplimiento de sus diversas tareas. 

5. Supervisar los sistemas y procedimientos de registro que sean utilizados 
en almacén e inventarios que permitan el adecuado control de los recursos 
materiales con que cuenta el Hospital. 

6. Realizar la supervisión periódica en la elaboración del inventario físico y de 
bienes asignados a cada servicio y a cada trabajador/a en particular. 

7. Planear, organizar, dirigir y controlar los recursos humanos, materiales y 
presupuestales, y las actividades inherentes al área de responsabilidad. 

8. Organizar, dirigir y evaluar la operación de actividades técnico- 
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administrativas con base a estrategias o políticas previamente fijadas para 
el logro de los objetivos institucionales. 

Someter a la consideración de sus superiores, diversas estrategias para 
resolución de problemas. 

10. Implantar las normas, procedi ientos y técnicas necesarias para el eficaz 
funcionamiento de los progr mas y la adecuada administración de los 
recursos humanos y materiale asignados al área. 

11. Vigilar el cumplimiento de I s normas y disposiciones emitidas por el 
ejecutivo federal, así como las internas de la propia dependencia. 

12. Determinar observaciones en las aéreas revisadas y elaborar los informes 
y reportes de resultados de a ditorías. 

13. Las demás que en el ámbito ue su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para e desarrollo de sus funciones y aquellas que 
le sean señaladas o encomen adas por su superior jerárquico. 























1 Liderazgo. Planeación estratégica. 

5 Honestidad. Análisis de información. 

s y t On000:  
Competencias y Habilida es  

Conductuales: 

2 Organizar y evaluar actividades. 
3 Control de los recursos. 

2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 Establecer soluciones. 

2 años. 

Conocimiento 	de 
normatividad. 

4 

Título Profesiónal en Medicina, 
relacionado con el desarrollo de 
las funciones del puesto, 
expedido por instItución con 

N el 

uesto 

Dependencia; 

Dirección de Atención 
a la Salud. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla, 

Dirección. 

Coordinación 	de 
Servicios de Salud 

Iepnrt a: Dirección General; Coordinación de Servicios de Salud. 

ObjetiVos del Puesto:  
Planear, organizar, dirigir y evaluar la operación de las Unidades 
de segundo nivel de atenc ón y especialidad, otorgando una 
atención médica con efectividad, eficiencia, humanismo, 
capacidad, calidad y seguridad para la población, sustentado en la 
aplicación de normas, políticas y lineamientos de nivel federal y 
estatal que favorezcan la funcionalidad de la red de servicios de 
salud, incluidas las unidades de atención itinerante y las 
actividades extramuros a través de recurso humano competente y 
con mobiliario y equipo de vanguardia.  
Dirigir y organizar la operación de las Unidades de segundo nivel 
de atención y de especialidad otorgando una atención médica con 
efectividad, eficiencia, humanismo, calidad y seguridad para la 
población abierta.  

50% 

9.10. DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA 
SALUD. 



reconocimiento oficial. 

Funciones y Responsabilidades: 

1.  Acordar con el/la Coordinador/a de Servicios de Salud el despacho de los 
asuntos a su cargo y de las unidades administrativas adscritas bajo su 
responsabilidad. 

2.  Establecer de acuerdo a su competencia y en apego a la normatividad 
vigente 	las 	políticas, 	criterios, 	sistemas y 	procedimientos 	de 	carácter 
técnico que deban regir a las unidades a su cargo. 

3.  Desempeñar las comisiones que el/la Coordinador/a de Servicios de Salud 
encomiende y mantenerlo/a informado/a sobre su desarrollo. 

4.  Formular el 	Anteproyecto del 	Programa 	— 	Presupuesto, 	y 	una 	vez 
autorizado, verificar su correcta y oportuna ejecución por parte de las 
unidades administrativas adscritas a su responsabilidad, de conformidad 
con los ordenamientos aplicables. 

5.  Planear, organizar y evaluar el funcionamiento de las unidades médicas 
adscritas a la Dirección y coordinar las actividades en materia de su 
competencia con las demás Unidades Administrativas; 

6.  Hacer del conocimiento del/la Coordinador/a de Servicios de Salud, los 
programas, 	estudios 	y 	proyectos 	elaborados 	en 	el 	área 	de 	su 
responsabilidad para su trámite posterior. 

7.  Suscribir los documentos relativos a los ejercicios de sus atribuciones y 
aquellos que le sean señalados por delegación o le corresponda por 
suplencia. 

8.  Proporcionar la información, los datos o la cooperación técnica que le sea 
requerida por las unidades administrativas del Organismo y por otras 
dependencias y entidades de acuerdo con las políticas establecidas al 
respecto y las normas jurídicas aplicables. 

9.  Coadyuvar al cumplimiento de las disposiciones legales contenidos en la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos por el personal 
adscrito a su unidad administrativa. 
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10. Proponer estrategias de s 
comunicación con el público 
instrumentar acciones de me 
normatividad en la materia. 

mplificación administrativa, información y 
en materia de su competencia, así como 
ora continua de la calidad de acuerdo a la 

11. Promover y vigilar la elabo 
manuales de organización in 
responsabilidad, de acuerdo a 

ción y actualización de los proyectos de 
erna y funcionamiento de las áreas bajo su 
los lineamientos aplicables. 

12. Asesorar técnicamente a la 
Organismo, así como a las in 

unidades administrativas y médicas del 
tituciones del sector. 

13. Vigilar la formulación y actual 
Salud por niveles de comp 
vigente. 

zación del Diagnóstico de Infraestructura en 
ejidad, basado en el modelo de recursos 

14. Presentar al/la Coordinador/a 
Modelo de Atención de Hospi 
afiliados al Sistema de Prot 
verificando su actualización p 
vigentes. 

15. Vigilar el funcionamiento ad 
referencia, en los tres nivele • 
la atención de los pacientes e 

16. Vigilar la correcta aplicación 
prestación de servicios mé 
móviles. 

17. Dirigir la integración de progr 
complejidad, así como verific 
la normatividad vigente en la 

18. Mantener actualizado el Cua 
que resulten necesarios en 
atención y unidades móvile 
abastecimiento, rotación y 
involucradas del Organismo. 

19. Presentar al/la Coordinador/a 

de Servicios de Salud para su autorización el 
ales y Medicina Itinerante dirigido a usuarios 
cción Social en Salud y población abierta, 
rrnanente de acuerdo a las políticas de Salud 

cuado de la Red de Referencia y Contra 
de atención, garantizando la continuidad en 
los hospitales del Estado. 

e Normas Oficiales Mexicanas en materia de 
icos que aplican a hospitales y unidades 

mas de atención hospitalaria por niveles de 
r su actualización permanente, de acuerdo a 
ateria. 

ro Básico Estatal de Insumos para la Salud 
los hospitales de los diferentes niveles de 

regulando el financiamiento y niveles de 
lmacenamiento en conjunto con las áreas 

de Servicios de Salud proyectos de políticas 
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estatales en materia de formación de recursos humanos para la salud, de 
acuerdo con la normatividad nacional vigente; 

20. Impulsar el Sistema Estatal de Formación de Recursos Humanos para la 
Salud, en coordinación con las instituciones de los sectores de salud y 
educación; de acuerdo con la normatividad aplicable; así como con las 
instancias competentes de nivel municipal; 

21. Impulsar y coordinar el Sistema Estatal de Investigación en Salud, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia tengan otras dependencias; 

22. Impulsar y coordinar el Sistema Estatal de Capacitación en las ramas 
médica, paramédica y afines, así como emitir las normas y lineamientos 
para el efecto; 

23. Impulsar y coordinar la elaboración e implementación de un Programa 
Anual de Capacitación dirigido a las ramas médicas, paramédicas y afines, 
estableciendo normas y lineamientos para tal efecto. 

24. Impulsar, coordinar e implementar, previo acuerdo con el (la) Director (a) 
General, el Programa de Tele educación y Bibliotecas Virtuales para la red 
de servicios de salud. 

25. Presentar al/la Director/a General proyectos orientados a lograr mayor 
eficiencia en la utilización de los recursos físicos, humanos y materiales en 
la atención médica que proporciona el Organismo. 

26. Presentar al/la Coordinador/a de Servicios de Salud proyectos orientados a 
ampliar la cobertura de los servicios de salud y a mejorar continuamente la 
calidad de los servicios existentes en el Organismo. 

27. Evaluar el desarrollo de los programas de Atención Médica en los 
diferentes hospitales del Estado, y vigilar su ejecución con base a los 
indicadores establecidos para la prestación de servicios médicos. 

28. Impulsar y coordinar la elaboración e implementación de estrategias de 
mejora para la calidad de los servicios de salud, de conformidad con las 
disposiciones aplicables y avaladas por su superior jerárquico. 

29. Participar previo acuerdo de su superior jerárquico en el diseño y en 
coordinación con las unidades administrativas correspondientes, en la 
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37. Dirigir conforme a la normat vidad vigente y aplicable, lo correspon5liente 
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integración de un Sistema Int 
que considere el cuadro b 
conformidad con las disposici 

gral de Abasto hacia las unidades médicas 
sico y fondo fijo por tipo de unidad, de 
nes aplicables. 

30. Participar en coordinación c 
realización de un diagnóstico 
red hospitalaria del estado, q 
mantenimiento, renovación y 
e informar de sus resultados 

n el área competente del Organismo en la 
de tecnologías existentes y necesarias en la 
e permita la planificación de programas de 
apacitación del uso de tecnologías en salud, 
su superior jerárquico. 

31. Vigilar, coordinar y supervis 
prestación de servicios a los 
Salud. 

32. Vigilar el cumplimiento de I 
suscriban en el marco del Sis 
los programas relacionados c 

33. Remitir previo acuerdo de 
Operación de Obra Bienes, 
propuesta para el otorgami 
funciones de asistencia socia 
aplicables e informar de los r 

34. Integrar y remitir a la Dire 
concerniente para la atenc 
Organismo por parte de las a 
evaluación y fiscalización. 

35. Remitir a la Dirección de As 
convenios, acuerdos y bas 
ámbito de su competencia, 
actividad administrativa del m 

r el cumplimiento de la normatividad de la 
afiliados al Sistema de Protección Social en 

s convenios y acuerdos de gestión que se 
ema de Protección Social en Salud, así como 
n éste. 

su superior jerárquico a la Dirección de 
rvicios Generales y Procesos de Gestión, la 

nto de ayudas que se relacionen con las 
del Organismo, conforme a las disposiciones 
soltados a su superior jerárquico. 

ción de Asuntos Jurídicos, la información 
n de las auditorías que se practique al 
toridades competentes en materia de control, 

ntos Jurídicos para su registro, los contratos, 
s de coordinación que se suscriban en el 
así como los documentos que normen la 
smo y del sector salud. 

36. Proporcionar a la Direcci 
documentales que obren en 
cargo, para que certifique I 
particulares o por las autori 
disposiciones aplicables. 

n de Asuntos Jurídicos, las constancias 
os archivos de la unidad administrativa a su 

documentación que le sea requerida por 
ades competentes, de conformidad con las 
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con el Programa de Telesalud. 

38. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados por delegación o suplencia. 



PUEBLA 

Subdirección 
Hospitales. 

e Nivel en 
Estructura: Subdirección. 

Objet 'os del Puesto  

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Dirección de Atención 
a la Salud. Dependencia: 

Coordinación de 
Salud. 

ervicios de Salud; Dirección de Atención a la 

Supervisar la operación de los Hospitales de segundo y tercer 
nivel de atención, verificando que la atención médica se otorgue 
conforme a los valores institucionales, las políticas y lineamientos 
federales y estatales; así como proponer e instrumentar acciones 
para la mejora continua en la atención de los Hospitales 
Integrales/Comunitarios, Generales y de Especialidad.  
Supervisar 	la 	Oper cion 	de 	los 	Hospitales 
Integrales/Comunitarios, Gen rales y de Especialidad y verificar el 
cumplimiento de los indica ores estatales y federales en la 
materia. 

2 Organizar y evaluar actividad 2 Responsabilidad. 

4 Establecer soluciones. 

Título Profesional én Medicina, 
relacionado con el gliesarrollo de 
las funcionescid puesto, 
expedido por insiitución con 
reconocimiento oficial. 

2 año 

Conductuales: aborales y técnicas:  
Planeación estratégica. Liderazgo. 

Control de los recursos. 3 3 Seguridad. 

Análisis de información. Honestidad. 5 

CompetehciasVHaiSgdados: 

s. 

Conocimiento 	de 
normatividad. 

4 

50% 

50% 

9.11. DESCRIPCIÓN DE PUESTA DE LA SUBDIRECCIÓN DE HOSPITALES. 



1. Planear, organizar, dirigir y evaluar la operación .de los programas de 
servicios de salud en los hospitales de segundo y tercer nivel del 
Organismo, en estricto apego a la normatividad aplicable en la materia. 

2. Participar en la realización del Anteproyecto del Programa Presupuesto 
Anual de la Subdirección de Hospitales y sus Departamentos. 

3. Validar dictámenes técnicos para la validación de proyectos de 
construcción, sustitución, fortalecimiento y ampliación de los hospitales de 
segundo y tercer nivel, en acuerdo con las áreas responsables en la 
materia. 

4. Realizar y avalar proyectos de salud, con el objeto de ampliar la cobertura 
de servicios y de esta forma mejorar la calidad de los mismos. 

5. Proponer y gestionar proyectos que permitan la optimización de recursos 
humanos, físicos y materiales en la atención médica en los hospitales de 
segundo y tercer nivel adscritos al Organismo. 

6. Desarrollar y ejecutar en el área de su competencia los criterios, sistemas y 
procedimientos de carácter técnico que regirán en los hospitales de 
segundo y tercer nivel. 

7. Colaborar con su jefe/a inmediato/a en la integración del Diagnóstico 
Sectorial de Salud. 

8. Avalar conjuntamente con la Dirección de Recursos Humanos la gestión de 
personal para las unidades de segundo y tercer nivel de atención. 

9. Asegurar acciones con las áreas correspondientes para el adecuado 
suministro de insumos hacia los hospitales de segundo y tercer nivel, 
observando el cuadro básico y los fondos fijos destinados para cada 
programa. 

10. Coordinar la difusión de las Normas Oficiales Mexicanas en las unidades 
de segundo y tercer nivel del Organismo, así como asegurar que se 
apliquen adecuadamente. 

11. Dirigir la difusión y aplicación de las Guías de Práctica Clínica, así como los 
procedimientos que se aplicarán en las unidades de segundo y tercer nivel. 



so 

12. Verificar la correcta aplicación  
de segundo y tercer nivel, e 
vigente y el Plan Maestro do 
manera la estrategia de regio 

13. Revisar y avalar conjuntame 
elaboración del Programa Pro 

14. Dirigir los mecanismos que c 
servicios dirigidos a la pobla 
tercer nivel, fortaleciendo la c 

de los criterios que realizarán los hospitales 
concordancia con el Modelo de Recursos 

Infraestructura en Salud, apoyando de esta 
alización. 

e con la Dirección de Atención a la Salid la 
upuesto Anual del área administrativa. 

►nlleven al incremento de la eficiencia do los 
ión abierta en los hospitales de segundo y 
lidad y calidez de éstos. 

15. Asegurar con los/las Jefes/as 
el despacho de los asuntos 
adscritas bajo su responsabili 

16. Verificar el avance de los pr 
los departamentos a su cargo 

17. Asegurar en conjunto 'con 
Epidemiológica los mecanis 
Sistema de Referencia y C 
segundo y tercer nivel que 
están adscritas a los Servicio 

18. Fomentar conjuntamente 
Investigación la elaboración 
Unidades Médicas de segund 

19. Coordinar evaluaciones peri 
servicios que se prestan en 
atención. 

20. Dirigir conforme a la normati 
con el componente de Telesa 

de Departamento a cargo de la Subdireación, 
su cargo y de las unidades administrativas 

ad. 

gramas, estudios y proyectos realizados en 

Dirección de Salud Pública y Vigilancia 
os para el adecuado funcionamiento del 

ntrareferencia de las Unidades Médicas de 
tegran la Red de Servicios de Salud y que 
de Salud del Estado de Puebla. 

on la Subdirección de Enseñanza e 
e protocolos de investigación clínica en las 
y tercer nivel de atención. 

• icas sobre el desarrollo y operación de los 
los hospitales de segundo y tercer nivel de 

idad vigente y aplicable, lo correspondiente 
ud. 

21. Las demás que en el ámbito 
normatividad aplicable para e 
sean señalados por delegaci 

de su competencia le sean conferidas por la 
desarrollo de sus funciones y aquellos que le 

n o suplencia. 
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9.12. DESCRIPCIÓN DE PUESTO DEL DEPARTAMENTO DE HOSPITALES 
GENERALES Y ESPECIALIDAD. 

Puesto: 
Departamento 	de 
Hospitales 	Generales 
y Espacialidad. 

Nivel en 
Estructura:  

Departamento. 

Dependencia: 
Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. Adscrito a: 

Subdirección 	de 
Hospitales. 

Reporta a: Dirección de Atención a la Salud; Subdirección de Hospitales. 

Objetivos del Puesto: 

1 

Garantizar que todos los hospitales generales y de especialidad 
otorguen una atención médica, efectiva, resolutiva, humana y de 
calidad 	mediante 	servicios 	sustentables, 	consolidando 	los 
Servicios de Salud del Estado como entidad rectora del sector. 

500/  

2 

Coordinar 	los 	procesos 	operativos 	mediante 	los 	cuales 	se 
desarrollan 	los 	proyectos 	y 	actividades 	específicas 	de 	los 
programas de las distintas especialidades de la Dirección a la que 
se encuentra adscrito, así como ejecutar los procedimientos, y 
medios de supervisión de equipos de trabajo y orientar en campo 
la correcta ejecución de las labores asignadas. 

50% 

Competencias y Habilidades 
Laborales y técnicas: Conductuales: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 

4 Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 

4 Establecer soluciones. 

5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título Profesional en Medicina, 
relacionado con el desarrollo de 
las 	funciones 	del 	puesto, 
expedido 	por 	institución 	con 
reconocimiento oficial. 

Experiencia: 2 años. 

Funciones y Responsabilidades: 



Instrumentar las acciones n:  
programas de servicios de 
Especialidad adscritos al Org 
aplicable en la materia. 

cesarias para la correcta operación de los 
alud en los Hospitales de Generales y de 
:nismo, en estricto apego a la normatividad 

Participar en la realización 
Anual del Departamento y 
Especialidad adscritos al Org 

Validar dictámenes técnic 
construcción, ampliación y r 
tercer nivel, en acuerdo con I 

Realizar y avalar proyectos d 
de servicios y de esta forma 

Proponer y gestionar proyect 
humanos, físicos y materiale 
segundo y tercer nivel adscrit 

el Anteproyecto del Programa Presupuesto 
de los Hospitales de Generales y de 

nismo. 

s para la validación de proyectos de 
modelación de los hospitales de segundo y 
s áreas responsables en la materia. 

salud, con el objeto de ampliar la cobertura 
ejorar la calidad de los mismos. 

s que permitan la optimización de recursos 
en la atención médica en los hospitales de 

s al OrganisMo. 

Desarrollar y ejecutar en el á 
y procedimientos de caráct:  
segundo y tercer nivel. 

ea de su competencia los criterios, sistemas 
r técnico que regirán en los hospitales de 

Colaborar con su Jefe/a i mediato en la integración del Diagnóstico 
Sectorial de Salud y contribui 

Avalar conjuntamente con I 
gestión de personal para I 
atención. 

Asegurar acciones con las 
suministro de insumos haci 
observando el cuadro bási 
programa. 

a su cumplimiento. 

Dirección de Operación de Personal la 
s unidades de segundo y tercer nivel de 

áreas correspondientes para el adecuado 
los hospitales de segundo y tercer nivel, 
y los fondos fijós destinados para cada 

10. Coordinar la difusión de las 
de segundo y tercer nivel 
apliquen adecuadamente. 

ormas Oficiales Mexicanas en las unidades 
el Organismo, así como asegurar que se 



11. Dirigir la difusión y aplicación de las Guías de Práctica Clínica, así como 
los procedimientos que se aplicarán en las unidades de segundo y tercer 
nivel de atención. 

12. Verificar la correcta aplicación de los criterios que realizarán los hospitales 
de segundo y tercer nivel, en concordancia con el Modelo de Recursos 
vigente y el Plan Maestro de Infraestructura en Salud, apoyando de esta 
manera la estrategia de regionalización. 

13. Dirigir los mecanismos que conlleven al incremento de la eficiencia de los 
servicios dirigidos a la población abierta y afiliados al Sistema de 
Protección Social en Salud en los hospitales de segundo y tercer nivel, 
fortaleciendo la calidad y calidez de estos. 

14. Asegurar que se ejecuten los asuntos a su cargo y de las unidades 
administrativas adscritas bajo su responsabilidad. 

15. Verificar el avance de los programas, estudios y proyectos realizados en 
los Hospitales y Coordinaciones a su cargo. 

16. Asegurar los mecanismos para el adecuado funcionamiento del Sistema de 
Referencia y Contra referencia en los hospitales de segundo y tercer nivel 
que integran la Red de Servicios de Salud. 

17. Fomentar conjuntamente con la Subdirección de Enseñanza e 
Investigación la capacitación del personal y la elaboración de protocolos de 
investigación clínica en los hospitales de segundo y tercer nivel de 
atención. 

18. Coordinar evaluaciones periódicas sobre el desarrollo y operación de los 
servicios que se prestan en los hospitales de segundo y tercer nivel de 
atención. 

19. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados por delegación o suplencia. 



de 
Departamento. 

Estructura:. 

Departamento 
Hospitales 
Comunitarios. 

Puesto: 

Dependencia: 

Reporta a: 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla 

Subdirección 
Hospitales. 

Dirección de Aten ión a la Salud; Subdirección de Hospitales. 

Obje r+ s del puesto:  

Adscrito 

9.13. DESCRIPCIÓN DE PUEST 
CO 

DEL DEPARTAMENTO DE HOSPITALES 
UNITARIOS. 

Planear, coordinar y supervisar los programas de salud en los 
hospitales comunitarios, participando en el desarrollo de proyectos 
que permitan la optimizació i de los recursos en las unidades 
médicas para la prestación de servicios eficientes y de calidad.  
Coordinar los procesos operativos mediante los cuales se 
desarrollan los proyectos y actividades específicas de los 
programas de las distintas especialidades de la Dirección a la que 
se encuentra adscrito, así como ejecutar los procedimientos y 
medios de supervisión de eql„.ripos de trabajo y orientar en campo 
la correcta ejecución de las labores asignadas.  

Competencias y Habilidades 

1 50% 

2 50% 

1 
Laborales y técnicas: 

Planeación estratégica. 
2 Organizar y evaluar actividades. 
3 Control de los recursos. 
4 Conocimiento 	de 	la 

normatividad. 
5 Análisis de información. 

 	Conductuales: 
1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 Establecer soluciones. 

5 Honestidad. 

Título Profesional en Medicina, 
relacionado con el desarrollo de 
las funciones lel puesto, 
expedido por ins-itución con 
reconocimiento oficial. 

2 años. 

Funciones; Ras on abil~da es  



1. Planear, organizar, dirigir y evaluar la operación de los Programas de 
Servicios de Salud en los hospitales comunitarios, en estricto apego a la 
normatividad establecida en la materia. 

2. Participar en la realización del Anteproyecto del Programa Presupuesto 
Anual para hospitales comunitarios. 

3. Proponer en forma oportuna los proyectos que permitan la optimización de 
recursos humanos, físicos y. materiales en la atención médica en los 
Hospitales Integrales/Comunitarios del Organismo. 

4. Coadyuvar en la validación de dictámenes técnicos para la validación de 
proyectos de construcción, ampliación y remodelación de los Hospitales 
Integrales/Comunitarios, en acuerdo con las áreas responsables de la 
materia. 

5. Desarrollar y ejecutar en el área de su competencia los criterios, sistemas y 
procedimientos de carácter técnico que regirán en los Hospitales 
Integrales/Comunitarios a su cargo. 

6. Colaborar con su jefe/a inmediato/a en la integración del Diagnóstico 
Sectorial de Salud. 

7. Participar y avalar conjuntamente con el Departamento de Relaciones 
Laborales y Desarrollo de Personal en la gestión de recursos humanos, 
para las unidades en los Hospitales Integrales/Comunitarios. 

8. Coordinar acciones con las áreas correspondientes para el adecuado 
suministro de insumos hacia los hospitales comunitarios, con el objeto de 
favorecer la realización de las actividades, observando el cuadro básico y 
los fondos fijos destinados a cada unidad. 

9. Difundir y distribuir las Normas Oficiales Mexicanas en las unidades en los 
hospitales comunitarios del Organismo, así como, efectuar el seguimiento 
de las mismas. 

10. Supervisar la adecuada operación de las normas, técnicas y 
procedimientos que se aplican en los hospitales comunitarios, en las áreas 
que involucra la atención médica. 



11. Verificar la correcta aplicación de criterios para los hospitales comunitarios, 
en el Modelo de Atención a I Salud para la población abierta y en el Plan 
Maestro de Infraestructura en Salud, apoyando de esta manera la 
estrategia de regionalización. 

12. Participar conjuntamente en la elaboración del Programa Presupuesto 
Anual del área administrativa. 

13. Implementar los mecanismos necesarios que permitan el incremento de la 
eficiencia de los servicios diri idos a la población abierta en los hospitales 
comunitarios, fortaleciendo la alidad y eficiencia de estos. 

14. Asegurar que se ejecuten lo asuntos a su cargo y en el ámbito de su 
competencia. 

15. Verificar el avance de los pr gramas, estudios y proyectos realizados en 
los Hospitales Integrales/Com1  nitarios. 

16. Fomentar conjuntamente on la Subdirección de Enseñanza e 
Investigación la capacitación 1I el personal y la elaboración de protocolos de 
investigación clínica en los H spitales Integrales/Comunitarios. 

17. Coordinar evaluaciones peri icas sobre el desarrollo y operación dé los 
servicios que se prestan en lo Hospitales Integrales/Comunitarios. 

18. Realizar las comisiones que I/Ia Subdirectora de Hospitales le delegue; e 
informarle sobre su desarrolló 

19. Informar a su jefe/a inmediata, sobre el avance de los programas, estudios 
y proyectos realizados en su mbito de competencia. 

20. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para l desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados por delega ión o suplencia. 



9.14. DESCRIPCIÓN DE PUESTO DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 
HOSPITALARIOS. 

Puesto: 
Departamento 	de 
Servicios 
Hospitalarios. 

Nivel en 
Estr uctura:  

Departamento. 

Dependencia: Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. Adscrito a: 

Subdirección 	de 
Hospitales. 

Reporta a Dirección de Atención a la Salud; Subdirección de Hospitales. 

_ . 	Objetivós del Puesto: 
Planear, organizar, dirigir y evaluar la operación de los servicios 
de atención médica complementaria en los hospitales de segundo 
nivel y especialidad, 	otorgando una de atención 	médica con 

1 efectividad, humanismo, capacidad, calidad y seguridad para la 
población, sustentado en 	la aplicación de 	normas, 	políticas y 

50% 

lineamientos 	de 	nivel 	federal 	y 	estatal 	que 	favorezcan 	la 
funcionalidad de la red de servicios de salud a través de recurso 
humano competente y con mobiliario y equipo de vanguardia. 
Coordinar 	los 	procesos 	operativos 	mediante 	los 	cuales 	se 
desarrollan 	los 	proyectos 	y 	actividades 	específicas 	de 	los 

2 programas de las distintas especialidades de la Dirección a la que 
se encuentra adscrito, así como ejecutar los procedimientos y 50% 

medios de supervisión de equipos de trabajo y orientar en campo 
la correcta ejecución de las labores asignadas. 

Competencias y Habilidades 
Laborales y técnicas: Conductual s: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 

4 Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 4 Establecer soluciones. 

5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel Título Profesional en Medicina, 

académico: 
riaeslaciofunnacdioonceosn el ddeelsarproulelostdoe,  Experiencia: 2 años. 



expedido 	por 	institución 	con 
reconocimiento oficial. 

Funciones esponsabilidades: 

1.  Planear, organizar, dirigir y. evaluar la operación de los Programas de 
Atención Médica Complemenitaria relacionada a los servicios de nutrición, 
laboratorio e imagenología er los hospitales de segundo y tercer nivel de 

2.  

atención, en estricto apego ala normatividad establecida en la materia, 

Participar en la realización 	el Anteproyecto del Programa Presupuesto 
Anual para Atención Médica Complementaria en hospitales de segundo y 
tercer nivel de atención. 

3.  Proponer en forma oportuna os proyectos que permitan la optimización de 
recursos humanos, físicos 	materiales en la operación de servicios 
médicos complementarios e 	los hospitales de segundo y tercer nivel de 
atención del Organismo. 

4.  Desarrollar y ejecutar en el área de su competencia los criterios, sistemas y 
procedimientos de carácter técnico que regirán para la Atención Médica 
Complementaria en los hospitales de segundo y tercer nivel de atención a 
su cargo. 

5.  Colaborar con su jefe/a inmediato en la integración del Diagnóstico de 
Salud de hospitales de segundo y tercer nivel de atención a su cargo. 

6.  Participar conjuntamente con el Departamento de Relaciones Laborales y 
Desarrollo de Personal en 	la gestión de recursos humanos para el 
adecuado 	funcionamiento de 	los 	servicios 	complementarios 	eh 	los 
Hospitales Integrales. 

7.  Coordinar acciones con la áreas correspondientes para el adecuado . 
suministro de insumos en os servicios de Laboratorio e ImagenOlogía 
hacia 	los hospitales de 	lo tres niveles de atención, observando los 
indicadores, la productividad los fondos fijos destinados a cada unidad. 

8.  Difundir y distribuir las Norm s Oficiales Mexicanas en las unidades en los 
hospitales 	comunitarios aplicables 	a 	los 	servicios 	médicos 
complementarios, así como, fectuar el seguimiento de las mismas. 



9. Implementar los mecanismos necesarios que permitan el adecuado 
funcionamiento del servicio de nutrición en los hospitales de los tres niveles 
de atención de acuerdo a la normativa oficial vigente y a los procesos de 
calidad establecidos por la federación. 

10. Fomentar conjuntamente con la Subdirección de Enseñanza e 
Investigación la capacitación del personal e impulsar la investigación 
operativa en las áreas de atención médica complementaria de los 
Hospitales del Organismo. 

11. Vigilar el cumplimiento de las metas e indicadores y establecer 
evaluaciones periódicas sobre el desarrollo y operación de los servicios de 
atención médica complementaria que se prestan en los hospitales de 
segundo y tercer nivel de atención. 

12. Verificar el avance de los programas, estudios y proyectos de los servicios 
de atención médica complementaria que se realizan en los hospitales y 
Coordinaciones a su cargo. 

13. Implementar los mecanismos necesarios que permitan el incremento de la 
eficiencia de los servicios de atención médica complementaria dirigidos a la 
población abierta y afiliados al Sistema de Protección Social en Salud en 
los Hospitales del Organismo, fortaleciendo la calidad y eficiencia de estos. 

14. Coordinar conforme a la normatividad vigente y aplicable, lo 
correspondiente a la ejecución del programa de Telesalud. 

15. Verificar el seguimiento y coordinar las acciones del responsable del 
programa de Telemedicina. 

16. Concertar con el/la Subdirector/a de Hospitales y ascendentes jerárquicos 
el despacho de los asuntos de su competencia y comisiones efectuadas. 

17. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados por delegación o suplencia. 



epottal'a: 

Ni 	n 
.. ,E 

Título 	Profesi nal 	en 
Enfermería, relacio ado con el 
desarrollo de las f nciones del 
puesto, expedido por institución 
con reconocimiento oficial.  

2 años. 

182 

Nive 
académico: 

9.15. DESCRIPCIÓN DE PUEST DEL DEPARTAMENTO DE ENFERMERÍA. 

Enfermería. Departamento. 

Servicios de Salu d del 
Estado de Puebla 

Dirección de Atenzión a la Salud; Subdirección de Hospitales. 

Subdirección 
Hospitales. 

        

        

        

        

        

        

  

Objetivo el Puesto:  

  

1 

 

Fortalecer la prestación del cuidado de enfermería en los tres 
niveles de atención en las 10 Jurisdicciones Sanitarias de los 
Servicios de Salud del Estado de Puebla, a través de la 
capacitación en áreas críticas, visitas de supervisión y asesoría $0% 
para la realización de los procesos específicos con el seguimiento 
a los compromisos que se generen en cada una y cumplimiento de 
los Indicadores de Calidad de Enfermería. 

  

2 

 

Coordinar los procesos operativos mediante los cuales se 
desarrollan los proyectos y actividades específicas de los 

se encuentra adscrito, así como ejecutar los procedimientos y 
programas de las distintas especialidades de la Dirección a la que 50% 

medios de supervisión de e_quipos de trabajo y orientar en campo 
la correcta ejecución de las labores asignadas.  

        

        

        

        

        

        

Competencia y Habilidades  
Conductuales: 

1 
2 
3 

4 

5 

Planeación estratégica. 1 
Organizar y evaluar actividades. 2 
Control de los recursos. 3 
Conocimiento 	de 	a 
normatividad. 

4 

Análisis de información. 5 

Liderazgo. 
Responsabilidad. 
Seguridad. 

Establecer soluciones. 

Honestidad. 



(,:>B I ERNO 01'; ,V10,:>.ESO 

Funciones y Responsabilidades:  

1 	Participar en la elaboración y actualización del Diagnóstico Situacional 
Institucional y Sectorial en el área de enfermería, de acuerdo a la 
normatividad establecida. 

2. Asesorar a las Jurisdicciones Sanitarias y unidades aplicativas en la 
elaboración y actualización de su Diagnóstico Situacional y en su Plan 
General de Trabajo en el área de su competencia. 

3. Difundir y vigilar el cumplimiento de la normatividad emanada del nivel 
nacional y estatal, a que debe sujetarse la prestación de los servicios de 
salud en el área de enfermería. 

4. Fortalecer la coordinación interinstitucional para estandarizar el 
otorgamiento de los servicios de enfermería, con criterios y eficiencia 
institucional y de calidad hacia los usuarios. 

5. En coordinación con la. Subdirección de Investigación y Enseñanza en 
Posgrado, planificar las necesidades de pasantes en servicio social de 
enfermería para las Jurisdicciones Sanitarias. 

6. Elaborar los estudios y gestionar ante las instancias competentes, la 
asignación de los recursos humanos que, conforme al Modelo de Atención 
a la Salud para Población Abierta, requerirán las unidades para integrar su 
plantilla de personal. 

7. Difundir los avances científicos, tecnológicos y humanísticos que influyan 
en la formación profesional en las áreas de enfermería del Sistema Estatal 
de Salud. 

8. Fomentar la investigación operativa administrativa del personal de 
enfermería en los diferentes niveles de atención, que permita simplificar 
costos de los servicios con mayor beneficio. 

9. Fomentar la integración del área de enfermería en el nivel estatal y 
sectorial, para garantizar el otorgamiento de los servicios de salud en forma 
eficaz, eficiente y de calidad. 

10. Impulsar los proyectos de educación continua, capacitación en servicio y 
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desarrollo del liderazgo de 
interinstitucional. 

enfermería, en el ámbito institucional e 

11. Fomentar la participación del 
operación de los diferentes 
coadyuvar al mejoramiento de 

personal de enfermería en la integración y 
Comités Hospitalarios, con el propósit de 
la calidad de la atención a los usuarios. 

12. Fortalecer los conocimiento-1 
personal de enfermería hacia 

y la atención con seguridad y calida1 del 
os pacientes de los hospitales del Estalla. 

13. Fortalecer el cumplimiento 
Primaria a la Salud para m 
comunidad. 

14. Las demás que le señalen 
inmediato superior. 

15. Las demás que en el ámbito 
normatividad aplicable para e 
sean señalados por delegaci 

• e los Programas Prioritarios de Atención 
ntener saludables a los individuos, familia y 

tras disposiciones legales o le confiera su 

de su competencia le sean conferidas por la 
desarrollo de sus funciones y aquellos que le 

n o suplencia. 



9.16. DESCRIPCIÓN DE PUESTO DEL DEPARTAMENTO DE TRABAJO 
SOCIAL. 

Puesto: 
Departamento 	de 
Trabajo Social. 

Nivel en 
Estructura: 

Departamento. 

Dependencia: 
de Salud del 

Estado de Puebla. 
uServicios 

Adscrito a: 
Subdirección 	de 
Hospitales. 

Reporta ar Dirección de Atención a la Salud; Subdirección de Hospitales. 

Objetivos del Puesto: 

1 
Planear, implementar y coordinar los objetivos, metas, procesos, y 
mecanismos de registro, análisis y reporte en cuestión a trabajo 
social, cumpliendo con la normatividad vigente y aplicable. 

50% 

2 

Coordinar 	los 	procesos 	operativos 	mediante 	los 	cuales 	se 
desarrollan 	los 	proyectos 	y 	actividades 	específicas 	de 	los 
programas de las distintas especialidades de la Dirección a la que 
se encuentra adscrito. 

50% 

Competencias y Habilidades 
Laborales y técnicas: Cortduc uele : 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 

4 
Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 4 Establecer soluciones. 

5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título 	Profesional 	en 	Trabajo 
Social o afín, relacionado con el 
desarrollo de las funciones del 
puesto, expedido por institución 
con reconocimiento oficial. 

Experi ncia 2 años. 

Funciones y Responsabilidades: 

1. 	Establecer los objetivos, metas y procesos-programas del departamento e 
implementar mecanismos de registro, análisis y reporte de las actividades 



 

que se desarrollan, con el fin de integrar informes para la toma de 
decisiones, a petición de I s autoridades correspondientes, así domo 
proporcionar información para la elaboración del Programa-Presupuesto. 

Mantener el liderazgo en Trabajo Social, conservando esquemas 
profesionales de excelencia y calidad en los procesos de atención integral 
y transdisciplinaria, de doces la para la formación de recursos humanos y 
educación para la salud, así orno de investigación social, fundamentados 
en un trabajo eficiente, hurra ístico y trascendente. 

Coordinar, evaluar, dirigir, planear, proponer estrategias de vanguardia 
para la mejora continua. 

Colaborar en la actualiza ión del manual de organización y de 
procedimientos de la Direc ión, de conformidad con los lineamientos 
vigentes. 

Revisar que la gestión y la r ferencia y contra referencia de los pacientes 
con otras instituciones de sal d, sea eficiente y oportuna. 

. Mantener coordinación e int rcambio técnico y de información con las 
demás unidades. 

. Participar en el Proceso dé edificación y Recertificación de las Unidades 
Médicas. 

Consolidar la participación d • Trabajo Social en los comités de Bioética, 
Donación de Órganos y Cali ad, contribuyendo con la visión social de los 
problemas planteados en dic os espacios de reflexión y análisis. 

Organización de eventos cie tíficos- académicos anuales en coordinación 
con instituciones educativas, e salud y organizaciones de la sociedad civil. 

10. Participar en la capacitación e colegas y difusión de logros de la profesión 
en el área de la salud, medí nte la programación y ejecución de eventos 
organizados anualmente. 

11. Desarrollar bases de datos on la información recabada de los informes 
mensuales y estudio soc •económico para realizar investigaciones 
sociales, así como propuesta de intervención social. 

     

     

     

     

     

     

     



12. Asesoría a estudiantes y pasantes de trabajo social. 

13. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados por delegación o suplencia. 



Pue o: 

endecl 

e salud se acerquen a la población 
arginada y de escasos recursos, en 
ntan con infraestructura en salud, 
ente efectiva, cálida y con sentido 
itinerante de salud en el estado de 

ugía Extramuros, Caravanas de la 
ico. • 

9.17. DESCRIPCIÓN DE PUEITO DE LA SUBDIRECCIÓN DE SALUD 
ITINERANTE. 

Subdirección de alud 
	

Nivel en 
Itinerante. 	 Estructura: 

Subdirección. 

Dirección de Atención 
a la Salud. 

Coordinación de Servicios de Salud; Dirección de Atención a la 
Salud. 

Servicios de Salu 
Estado de Puebla 

d del 

Objet cae del Puesto:  

1 

Garantizar que los servicios 
que se encuentra dispersa, 
las localidades que no cu 
mediante una atención alta 
humano, a través de una re 
Puebla, conformada por Ci 
Salud y Unidades Móviles M  

e 

50% 

      

      

      

2 

 

Proveer la orientación 	y de especialidad a los asuntos y 
gestiones de la Dirección, a í como coordinar el trabajo técnico, 
táctico y de orden metodoló2ico de la especialidad a su cargo, 
además de aportar una visió especializada para organizar y crear 
condiciones de productividad pública de los programas, procesos 
y proyectos a su cargo.  

 

50% 

      

      

  

pet ncias y Habilidad  

  

      

      

      

      

4 

2 
3 

5 

1 
 eleY técnic 

Planeación estratégica. 1 
Organizar y evaluar actividades. 2 
Control de los recursos. 3 
Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 4 

Análisis de información.. 5 

Conductuale 
Liderazgo. 
Responsabilidad. 
Seguridad. 

Establecer soluciones. 

Honestidad. 

Nivel 
académico 

Título Profesional 
relacionado con el 
las funciones 
expedido por ins 

n Medicina, 
esarrollo de 
el puesto, 
itución con 

 

.Experiencia: 2 años. 
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reconocimiento oficial. 

Funciones y Responsabilidades:;.. 

1. Controlar el correcto desempeño de los Departamentos a su cargo, para 
lograr a través de una buena comunicación una integración total de la 
Subdirección. 

2. Instrumentar estrategias en cada una de las coordinaciones aplicando 
tecnologías existentes y necesarias, que fortalezcan la operatividad y los 
objetivos de la Subdirección. 

3. Recomendar a los/las Jefes/as de Departamento que estén en constante 
supervisión, evaluación y análisis del desempeño de su personal operativo, 
para que estos cumplan con sus funciones establecidas. 

4. Facilitar la comunicación con los departamentos para poder estar en 
constante análisis, desarrollo y evaluación de nuevos proyectos que 
consoliden los objetivos de los programas que conciernen a la 
Subdirección. 

5. Analizar las propuestas de requisiciones de insumos de los departamentos 
para su aprobación, con el propósito de obtener en tiempo y forma los 
recursos, para el cumplimiento de los objetivos de los programas. 

6. Analizar propuestas de cursos y talleres dirigidos al personal, con el 
propósito de actualizar e incrementar los conocimientos y consolidar el 
correcto desarrollo profesional del capital humano. 

7. Someter a consideración del superior jerárquico las estrategias de mejora 
para la calidad de los servicios de salud. 

8. Participar en las reuniones en coordinación con los departamentos y 
coordinaciones correspondientes, para estandarizar la integración de un 
sistema integral de abasto para los programas que pertenecen a la 
Subdirección, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

9. Elaborar proyectos innovadores con las áreas correspondientes, que 
ayuden en el crecimiento de los objetivos de la Subdirección. 

10 Vigilar el cumplimiento de los convenios y acuerdos de  gestión que se  



suscriban en el marco de los 

 

rogramas pertenecientes a la Subdirección. • 

 

11. Evaluar las solicitudes de 
atención médica que no esté.  
UMMO (Unidades Médica Mó 

12. Las demás que en el ámbito 
normatividad aplicable para el 
sean señalados por delegació 

poyo para las localidades que necesitan 
dentro de la regionalización operativa de las 
iles). 

• e su competencia le sean conferidas por la 
desarrollo de sus funciones y aquellos qe le 
o suplencia. 
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9.18. DESCRIPCIÓN DE PUESTO DEL DEPARTAMENTO DE CIRUGÍA 
EXTRAMUROS. 

Puesto: Cirugía Extramuros. Nivel en 
. 

Estructura: 
Departamento. 

Dependencia: 
Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Adscrito a: 
Subdirección de Salud 
Itinerante. 

Reporta a: 
Dirección 	de Atención a 	la 	Salud; 	Subdirección 	de Salud 
Itinerante. 

Ob'etivos del Puesto: 

1 

Ampliar la cobertura de los Servicios de Salud con atención 
médico 	quirúrgica 	especializada 	para 	la 	población 	de 	mayor 
vulnerabilidad 	en 	el 	estado 	mediante 	un 	grupo 	itinerante 
multidisciplinario 	de 	médicos 	especialistas, 	optimización 	de 
recursos y el aprovechamiento de la infraestructura hospitalaria 
existente. 

50% 

2 

Coordinar 	los 	procesos 	operativos 	mediante 	los 	cuales 	se 
desarrollan 	los 	proyectos 	y 	actividades 	específicas 	de 	los 
programas de las distintas especialidades de la Dirección a la que 
se encuentra adscrito, así como ejecutar los procedimientos y 
medios de supervisión de equipos de trabajo y orientar en campo 
la correcta ejecución de las labores asignadas. 

50„,/  

Competencias y Habilidades 
Laboralesy técnicas: Conductuales: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 

4 Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 

4 Establecer soluciones. 

5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título Profesional en Medicina, 
relacionado con el desarrollo de 
las 	funciones 	del 	puesto, 
expedido 	por 	institución 	con 
reconocimiento oficial. 

Experiencia; 2 años 



Funciones: i Responsabilidades: 

1.  Contribuir como parte del 	lan Estatal de Desarrollo y del Programa 
Sectorial de Salud, con la alineación de estrategias y líneas de acción que 
coadyuven a elevar el índice 	e bienestar de la población y mejora en su 
calidad de vida. 

2.  Elaborar el Plan de Trabajo 	nual y aplicar los lineamientos federales con 
la Subdirección Nacional de 	irugía Extramuros; gestionar la contribución 
nacional 	de 	donativos 	en 	specie 	para 	las 	entidades federativas, 	y 
mantener vigente dicha información. 

3.  Planear, promover, difundir y coordinar acciones para ampliar la cobertura 
universal en la atención mé• ico quirúrgica especializada a la población 
abierta de las áreas rurales ca n Seguro Popular o sin seguridad social. 

4.  Favorecer 	la 	descentralizac ón 	de 	los 	servicios 	y 	reducir 	el 	rezago 
quirúrgico en las localidade. rurales por falta de recursos; así como 
disminuir la referencia de p cientes a unidades hospitalarias de tercer 
nivel. 

5.  Acercar la atención especiali -ada a los lugares de origen de la población 
con un alto índice de margi ación y en pobreza extrema, mediante un 
grupo itinerante multidisciplin. rio de médicos especialistas. 

6.  Programar y coordinar la lo.ística de , las jornadas quirúrgicas con los 
hospitales 	sede, 	jurisdiccio es 	sanitarias, 	DIF 	estatal 	y 	municipal 	y 
promotores de salud entre ot os; estableciendo una convocatoria periódica 
con base en una programació 	anual. 

7.  Programar, integrar y consol dar un presupuesto operativo anual para el 
desarrollo de la logística estr tégica y logro de las metas propuestas. 

8.  Comunicar 	y 	difundir 	la 	cartera 	de 	servicios 	de 	las 	diferentes 
especialidades que integra 	el departamento, 	con 	el fin de detectar, 
identificar 	y 	registrar 	a 	las 	habitantes 	con 	patologías 	corregibles 
quirúrgicamente 	para 	el 	es ablecimiento 	de 	un 	tratamiento 	integral 	y 
definitivo. 



9. Ofrecer a la población de las áreas rurales las mismas oportunidades de 
atención especializada con las que se cuenta en las zonas urbanas, de 
forma oportuna y con tecnología de punta. 

10. Brindar una atención especializada eficaz y eficiente, en un marco con 
estándares de calidad y seguridad para el paciente; con base en las 
Normas Oficiales Mexicanas y en apego al fundamento jurídico 
establecido. 

11. Elaborar un censo nominal de pacientes -por jurisdicciones sanitarias para 
realizar una programación sistematizada de las jornadas quirúrgicas (en 
especial de pacientes con defectos al nacimiento como labio y paladar 
hendido, o con catarata). 

12. Asegurar la vigilancia de la evolución de los pacientes en el pre, trans y 
postoperatorio hasta su recuperación, así como el seguimiento del 
tratamiento en aquellos pacientes que necesiten un tratamiento 
complementario (quimioterapia, radiación, etc.). 

13. Valorar, orientar y referir de manera oportuna a los pacientes que requieran 
para su diagnóstico y tratamiento integral de un tercer nivel de atención. 

14. Supervisar y verificar la disponibilidad y funcionalidad de las instalaciones 
seleccionadas para las jornadas. 

15. Programar, organizar, adquirir y distribuir los insumos necesarios 
(medicamentos y material de curación) para verificar las cirugías con base 
en la programación de metas e indicadores. 

16. Establecer la programación del personal médico y paramédico que 
participará en las jornadas quirúrgicas. 

17. Estructurar y disponer de los recursos necesarios en equipo médico 
quirúrgico, instrumental, unidades vehiculares y financieros para el traslado 
del equipo médico, indispensables para la realización de las jornadas 
quirúrgicas. 

18. Vigilar y llevar un estricto control en la utilización de los recursos para el 
desarrollo de una práctica de las funciones con transparencia. 



19. Atender las exigencias admi istrativas , de programación, comunicación, 
difusión, promoción, supervisi n, estadísticas informativas; mantenimiento, 
optimización y conservació de los recursos, alineación con Otros 
programas estatales, alineación con el Seguro Popular, rendiciM de 
cuentas y demás lineamientos aplicables. 

20. Control, sistematización y 1 vigilancia de las jornadas quirúr icas 
organizadas por los Servl los de Salud en el Estado y/u tras 
dependencias nacionales o in rnacionales. 

21. Regulación de las actividades quirúrgicas llevadas a cabo en el estadd con 
fines altruistas, organizadas por grupos médicos extranjeros, los que 
deberán obedecer y cumplir c n las normas constitucionales establecidas a 
través de la Secretaría de Sal d y la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

22. Fomentar y promover la pa icipación interinstitucional para mejorar la 
calidad de vida de la població 

23. Motivar a los sectores social y privados en su contribución con recursos 
para la realización de Jorna l  as de Cirugía Extramuros (equipo médico, 
medicamentos, albergues, tra lado de pacientes, etc.) 

24. Promover en las áreas partici antes la actualización del personal médico y 
paramédico mediante la educ ción médica continua. 

25. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para e desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados por delegaci•o suplencia. 
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9.19. DESCRIPCIÓN DE PUESTO DEL DEPARTAMENTO DE 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA. 

Puesto: 
Fortalecimiento 	a 	la 
Atención Médica. 

Nivel en 
Estructura: 

Departamento. 

Dependencia: 
Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Aci ,,,,14, 	„ 
- 	''''' 41  "" 

Subdirección de Salud 
Itinerante. 

Reporta a: 
Dirección de Atención a 	la Salud; 	Subdirección 	de Salud 
Itinerante. 

Objetivos del Puesto:: 

1 

Otorgar servicios médicos efectivos y de calidad, a poblaciones 
con 	bajo 	índice 	de 	desarrollo 	humano 	a 	través 	de 	visitas 
programadas de Unidades Médicas Móviles, sustentado en la 
aplicación de normas, políticas y lineamientos de nivel federal y 
estatal que favorezcan la funcionalidad de la red de Servicios de 
Salud. 

50% 

2 

Proporcionar 	servicios 	médicos 	efectivos 	y 	de 	calidad 	a 	la 
población con bajo índice de desarrollo humano a través de visitas 
programadas 	de 	Unidades 	Médicas 	Móviles 	denominadas 
Caravanas de la Salud. 

50% 

Competencias y Habilidades 
bra  dualesLaoe 	 onct :  

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 

4 
Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 

4 Establecer soluciones. 

5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título Profesional en Medicina, 
relacionado con el desarrollo de 
las 	funciones 	del 	puesto, 
expedido 	por 	institución 	con 
reconocimiento oficial. 

Experiencia: 2 años 

.Funciones y Responsabilidades: 
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26. Participar en la vinculación 
cumplimiento del objetivo del 

de otros programas que coinciden con el 
rograma. 

196 

Efectuar el seguimiento del 
Médica, con base en los lir  
Reglas de Operación y los 
Planeación y Desarrollo en S 

Programa Fortalecimiento a la Atención 
eamientos normativos establecidos en las 
determinados por la Dirección General de 
ud. 

Establecer de manera coor 
Móviles del Programa, siguie 
de Operación. 

Realizar la programación de 

Promover y coordinar la orga 
en el ámbito estatal y jurisdic  
incluyendo las Reglas de Ope 

inada las rutas de las Unidades Médicas 
do los criterios establecidos en estas Reglas 

etas e indicadores del Departamento. 

iización, control y supervisión del Programa, 
ional con base en la normatividad apliOable 
ación. 

Coordinar, dirigir y apoyar la operación y aplicación del marco normativo 
del Programa en los niveles jurisdiccional y operativo. 

Apoyar en la atención de las observaciones y recomendaciones normativas 
que reciben las jurisdicciones sanitarias y al personal operativo de las 
Unidades Médicas Móviles del Programa. 

Realizar visitas de asesoría, 
operativo. 

supervisión, seguimiento y control de nivel 

Coordinar y fomentar la capacitación y actualización del personal operativo 
del Programa. 

Proponer al Régimen estatal de Protección Social en Salud (REPSS) las 
rutas definidas para las Unidades Médicas Móviles para su validación, para 
efectos de su posterior compensación económica en términos del artículo 
16 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección 
Social en Salud. 

10. Participar en el seguimiento 
operación del Programa. 

ejercicio de los recursos asignados para la 



12. Conducir las acciones de Conservación y Mantenimiento de las Unidades 
Médicas Móviles del Programa y vigilar que se lleven a cabo puntualmente. 

13. Vigilar que los recursos humanos del Programa realicen las funciones para 
las cuales fueron contratados. 

14. Colaborar de manera directa en las acciones de acreditación de Unidades 
Médicas Móviles del Programa. 

15. Vigilar el estado físico de las Unidades Médicas Móviles y su equipamiento. 

16. Ejecutar las acciones necesarias para asegurar el abasto completo de 
medicamentos e insumos asociados a la Cartera de Servicios de Salud de 
las Unidades Médicas Móviles del Programa. 

17. Cumplir con el programa de supervisión que determine la Dirección 
General de Planeación y Desarrollo en Salud. 

18. Cumplir en tiempo y forma con los requerimientos de información 
solicitados por la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, y 

19. Todas aquellas que sean requeridas por la Dirección General de 
Planeación y Desarrollo en Salud De la Secretaría de Salud Federalpara el 
cumplimiento del objetivo del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica. 

20. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados por delegación o suplencia. 
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Investigación. 
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Experienc: 	2 años. 

9.20. DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE LA SUBDIRECCIÓN DE ENSEÑANZA E 
INV STIGACIÓN. 



Funciones y Responsabilidade 

Acordar con el/la Director/a del área de su competencia, el despacho de los 
asuntos a su cargo y de las unidades administrativas adscritas a la 
Subdirección. 

Establecer de acuerdo con el ámbito de su competencia y en apego a la 
normatividad vigente los criterios, sistemas y procedimientos de carácter 
técnico que deban regir a las unidades a su cargo. 

Desempeñar las comisiones que el/la Director/a del área encomiende y 
mantenerlo informado sobre su desarrollo. 

Formular el Proyecto del Programa—Presupuesto de la unidad y una vez 
autorizado verificar su correcta y oportuna ejecución por parte de las 
unidades administrativas adscritas a su responsabilidad de conformidad 
con los ordenamientos aplicables. 

Planear, organizar y evaluar el funcionamiento de las unidades 
administrativas adscritas a la Subdirección y coordinar las actividades de 
éstas. 

Hacer del conocimiento del/la Director/a del área, los programas, estudios y 
proyectos elaborados en el ámbito de su responsabilidad para su trámite 
posterior. 

Suscribir los documentos relativos a los ejercicios de sus atribuciones y 
aquellos que le sean señalados por delegación o le correspondan por 
suplencia. 

Proporcionar la información, los datos o la cooperación técnica que les sea 
requerida por las unidades administrativas del Organismo y por otras 
dependencias y entidades de acuerdo con las políticas establecidas al 
respecto y las normas jurídicas aplicables, lo anterior con previa 
autorización de su Jefe/a inmediato. 

. 	Coadyuvar al cumplimiento de las disposiciones legales contenidas en la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos por el personal 
adscrito a su unidad administrativa. 

10 Proponer estrategias de simplificación administrativa, información y 



comunicación con el público en materia de su competencia, así como 
instrumentar acciones de mejora de la calidad de acuerdo a la normatividad 
en la materia. 

11. Promover y vigilar la elabo 
organización de las áreas 
lineamientos aplicables. 

12. Asesorar técnicamente a la 
Organismo, así como a las in 
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coordinarse en estas activid 
del sector salud y del sector e 
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cabo las acciones de formación de recursos 
unidades administrativas del Organismo, y 

des con dichas unidades, con las unidades 
ucativo. 

ursos humanos para la salud especialmente 
rofesional y el auxiliar, en coordinación con 
y sector educativo en el estado con base en 
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17. Vigilar y elaborar los campo 
servicio social, estudiantes, p 
las instituciones del sector 
Estado. 

clínicos de medios internos, pasantes en 
fesionales y residentes, en coordinación con 
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vigilancia del cumplimiento de convenios y 
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Organismo en la materia, con instituciones de enseñanza superior y otras 
entidades del sector educativo en el Estado, con base a los lineamientos 
normativos nacionales. 

20. Coadyuvar con las autoridades e instituciones educativas del Estado, en la 
definición del perfil de los profesionales para la salud, en sus etapas de 
formación de manera que respondan a las necesidades del Estado y de 
acuerdo con la normativa nacional. 

21. Observar y vigilar la aplicación de las normas técnicas en materia de 
investigación en salud, que se deriven de la Ley General de Salud y sus 
reglamentos, así como de la Ley de Salud del Estado. 

22. Operar y conducir el Sistema Estatal de Capacitación en las ramas 
médicas, paramédicas y. afines; así como vigilar el cumplimiento de las 
normas y lineamientos que para el efecto establezca el Organismo. 

23. Coordinar y presentar a su Jefe/a inmediato evaluaciones periódicas sobre 
el desarrollo y operación de los servicios que se prestan en su área de 
competencia. 

24. Informar a su jefe/a inmediato sobre el avance de los programas, estudios 
y proyectos realizados en su ámbito de competencia. 

25. Dirigir conforme a la normatividad vigente y aplicable, lo correspondiente 
con el componente de Teleenseñanza. 

26. Coadyuvar con la Dirección de Atención a la Salud, para el correcto 
funcionamiento del programa de Tele educación 

27. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados por delegación o suplencia. 



L rale as:  

2 Organizar y evaluar actividad' s. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 

4 de 	la 

5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

ESO 

9.21. DESCRIPCIÓN DE PUESTO EL DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN 
N SALUD. 
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Nivel 
académico: 

Título Profesional en Medicina, 
relacionado con el desarrollo de 
las 	funciones 	del 	puesto, 
expedido 	por 	institución 	con 
reconocimiento oficial. 

Ex  periencia: 2 años. 

Funcionesy Responsabilidades: 

1.  Revisar el cumplimiento de los lineamientos para la integración de los 
protocolos de investigación e integrar la base de datos de registro estatal 
de protocolos de investigación. 

2.  Recibir 	oficios, 	minutas 	de 	trabajo 	y 	dictamen 	de 	protocolo 	de 
investigación, archivar y registrar documentos en base de datos estatal. 

3.  Recibir, 	revisar y evaluar los protocolos de investigación para otorgar 
autorización 	de 	realizar 	la 	investigación 	de 	campo, 	posterior 	a 	la 
autorización 	del 	comité 	de 	investigación 	de 	la 	institución 	educativa 
correspondiente. 

4.  Recibir, revisar y evaluar la documentación correspondiente de protocolos 
para la autorización de investigación de campo en las unidades de la 
Secretaria y que con cuenten con Comité de Investigación constituido. 

5.  Coordinar las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Comisión de 
Bioética del Estado de Puebla y convocar a las reuniones de la misma. 

6.  Elaborar informe de las actividades realizadas por la Comisión de Bioética 
del Estado de Puebla, al Presidente Ejecutivo y/o Comisión Nacional de 
Bioética toda vez que sea solicitado. 

7.  Coordinar y remitir los lineamientos para la Integración y Funcionamiento 
de registro del Comité Hospitalario de Bioética de los Hospitales del Estado 
de Puebla. 

8.  Coordinar y remitir los lineamientos para la Integración y Funcionamiento 
de registro del Comité de Ética en Investigación de los Hospitales del 
Estado de Puebla. 

9.  Participar en forma activa en los Simposios Anuales de Bioética. 
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1,1.01;RESC,  

21. Coordinar, desarrollar, asesorar y difundir lo relacionado al Programa de 
Estímulos a la Calidad del Desempeño del Personal de Salud en los 
Servicios de Salud del Estado de Puebla e instituciones de salud 
participantes. 

22. Coordinar las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Comisión Estatal 
Interinstitucional para la Formación y Capacitación de Recursos Humanos 
e Investigación en Salud (CEIFCRHIS) y convocar a las reuniones de la 
misma. 

23. Recibir, informar, archivar la documentación de las evaluaciones de los 
planes y programas de estudio que realizan los diferentes comités que 
conforman a la Comisión Estatal Interinstitucional para la Formación y 
Capacitación de Recursos Humanos e Investigación en Salud 
(CEIFCRHIS), ya sea observaciones y/u Opinión Técnico Académica. 

24. Elaborar el informe trimestral para ser enviado a la Comisión 
Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la Salud 
(CIFRHS) y para la Contraloría. 

25. Cumplir, difundir y aplicar los ordenamientos reglamentarios del proceso de 
capacitación a distancia de los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

26. Planificar, coordinar, desarrollar y asesorar el proceso de detección de 
necesidades para la elaboración del Programa Específico de Capacitación 
a distancia apegado al concentrado de la Coordinación de Capacitación de 
la Dirección de Investigación en Salud, y con los responsables de los 
programas prioritarios de los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

27. Realizar y coordinar: Agenda de video-conferencias anual, garantizar un 
aula de videoconferencia, coordinarse con el área técnica para garantizar 
el buen funcionamiento de los equipos, así como la conectividad, 
coordinarse con el moderador para el aspecto logístico, técnico y dar 
solución a los problemas y apoyar a los ponentes explicándoles los 
componentes y dispositivos con los cuales va a interactuar, así como las 
políticas a seguir durante la sesión. 

28. Difundir y supervisar el Programa Específico de Capacitación a distancia 
de los Servicios Salud del Estado de Puebla. 
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29. Asesorar y orientar para la elaboración de contenidos académics y 
técnicas didácticas para 1 implementación de las actividades de 
capacitación a distancia en lo Servicios de Salud del Estado de Pueblo. 

30. Elaborar y cumplir el Progra a de Supervisión a las Unidades de salud 
con conectividad para las ctividades y/o eventos del Programa de 
Capacitación a Distancia para verificar su debida configuración, aplicaOón, 
ejecución y seguimiento a la n• rmativa en. la materia. 

31. Promover constancias a Servi ores Públicos de acuerdo a lo dispuesto en 
el reglamento de capacitación del Departamento de Investigación en S4ilud. 

32. Promover y adquirir materi 1 bibliográfico virtual, didáctico y apoyo 
audiovisual para el desarrollo e las actividades y/o eventos académidos a 
realizarse en las jurisdiccio es, hospitales y oficina central de Estos 
servicios de salud. 

33. Coordinar, evaluar y supervis r las actividades realizadas del Programa de 
Capacitación en la modalidad e educación a distancia. 

34. Coordinar y realizar todas aq ellas disposiciones inherentes al área que el 
Centro Nacional de Excelenc a Tecnológica en Salud y/o la Subdiredción 
de Investigación y Enseñanza establezcan para el buen funcionamiento de 
la Coordinación. 

35. Reportar trimestralmente a1/1 jefe/a inmediato/a superior las actividades 
realizadas de capacitación a istancia de los Servicios de Salud del EStado 
de Puebla registrados en la b se de datos de la coordinación. 

36. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos ciLie le 
sean señalados por delegació, o suplencia. 
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9.22. DESCRIPCIÓN DE PUESTO DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO 
SOCIAL Y RESIDENCIAS MÉDICAS. 

Puesto: 
Departamento 	de 
Servicios 	Social 	y 
Residencias Médicas. 

Nivel en
Estructura:  

Departamento 

Dependencia: Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. Adscrito a: 

Subdirección 	de  
Enseñanza 	e 
Investigación. 

Reporta a: Dirección de Atención a la Salud; Subdirección de Enseñanza 
e Investigación. 

Objetivos del Puesto: 
Planear, coordinar, organizar, supervisar y evaluar los Programas 
Docente — Asistenciales de los Recursos Humanos en Formación 
para 	la 	Salud, 	de acuerdo a 	la 	normatividad vigente en 	las 

1 unidades médicas del sector y particularmente las que dependen 50% 
de la Secretaría de Salud, fortaleciendo los componentes de 
investigación, académicos y de servicio que se deberán trabajar 
coordinadamente con las instituciones educativas. 
Coordinar 	los 	procesos 	operativos 	mediante 	los 	cuales 	se 
desarrollan 	los 	proyectos 	y 	actividades 	específicas 	de 	los 

2  programas de las distintas especialidades de la Dirección a la que 50,,/  
se encuentra adscrito, así como ejecutar los procedimientos y 
medios de supervisión de equipos de trabajo y orientar en campo 
la correcta ejecución de las labores asignadas. 

Competencias y Habi idades 
Laborales y écnicas: Conductu es: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 

4 Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 

4 Establecer soluciones. 

5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel Título Profesional en Medicina, 
2 años. académico: iraeslaciofunnacdioonceosn el ddeelsarproulelostdoe,  Experiencia: 



expedido 	por 	institución 	con 
reconocimiento oficial. 

Fundan s 	Responsa4ilidade 

. Operar en tiempo y en conj nto con la Dirección General de Calidad 
Educación en Salud (DGCES) el proceso de Detección de Necesidades 
Campos Clínicos para la Re lización del Servicio Social e Internado 
Pregrado en los Servicios de 	alud. 

y 
de 
de 

2.  Operar conjuntamente con la 	irección General de Calidad y Educación en 
Salud (DGCES), el Catálogo de Plazas Autorizadas para el Estado, de 
Internado de Pregrado y Servicio Social de las Carreras de Medicina, 
Estomatología 	y 	Enfermería, 	así 	como 	las 	diferentes 	carteras 
administrativas 	del 	área 	de 	Regulación 	Sanitaria, 	de 	acuerdo 	a 	los 
lineamientos normativos correspondientes. 

3.  Solicitar a las Instituciones dé Educación Superior que integran la Comisión 
Estatal Interinstitucional para la Formación y Capacitación de Recursos 
Humanos 	e 	Investigación 	para 	la 	salud 	(CEIFCRHIS), 	los 	listados 
nominales de egreso. 

4.  Coordinar y verificar que las 	iferentes unidades hospitalarias que integran 
el Sistema Estatal de Salu 	cuenten con los campos clínicos para el 
desarrollo del Internado de Pr grado. 

5.  Entregar los listados nominal s a los Institutos de Educación Superior (1ES) 
de las plazas autorizadas por la Dirección General de Calidad y Enseñanza 
en Salud (DGCES). 

6.  Coordinar la entrega de plaz s de Medicina, Estomatología y Enfermería 
en acto público con las dife 	ntes Instituciones de Educación Superior e 
instituciones que 	integran 	1 	Comisión 	Estatal 	Interinstitucional 	para la 
Formación y Capacitación d 	Re_ cursos Humanos e Investigación para la 
Salud (CEIFCRHIS). 

7.  Entregar y 	recibir 	la 	docu 	entación 	oficial 	para 	el 	otorgamiento 	de 
nombramientos federales d 	Internado de Pregrado y Servicio Social 
asignados a los Servicios d 	Salud, así como también de la liberación 
federal correspondiente. 
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8. Facilitar y regular trámites con apego a la normatividad establecida, así 
como la asignación de plazas a donde se necesita el recurso y donde 
podría aplicarse y continuar su formación. 

9. Remitir en tiempo y forma a la Subdirección de Administración de Personal 
la documentación de adscripción de los/las Pasantes de Servicio Social y 
Médicos de Internado de Pregrado para el pago oportuno de la beca 
correspondiente, así como también de otras prestaciones a la que tienen 
derecho el desarrollo de la pasantía y/o internado. 

10. Suministrar pasantes de servicio social de las diferentes carreras 
administrativas a las unidades de salud y administrativas de los Servicios 
de Salud, en función de recursos humanos disponibles de acuerdo a las 
necesidades detectadas. 

11. Cumplir y vigilar conjuntamente con los/las Coordinadores/as de 
Enseñanza, la asignación y ubicación original de la plaza de servicio social 
de acuerdo al catálogo oficial de plazas de servicio social de medicina. 

12. Coordinar y realizar supervisiones periódicas a los pasantes de servicio 
social e internado de pregrado que se encuentran en los Servicios de 
Salud, con la finalidad de que éste se desarrolle de acuerdo con lo 
dispuesto en los lineamientos normativos al. respecto. 

13. Conocer, informar y dar seguimiento académico, curricular y estadístico de 
la ubicación de los pasantes de servicio social. 

14. Conocer y remitir las bajas de Pasantes de Servicio Social y/o Médicos 
Internos de Pregrado que incurran en anomalías que transgredan la 
normatividad establecida para el desarrollo del servicio y/o internado. 

15. Realizar cambios de adscripción de los prestadores de servicio social por 
causas de enfermedad, discapacidad u otros asuntos personales graves, 
quedando a consideración de la Dirección de Formación Profesional y 
Técnica de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud 
(DGCES) su aprobación. 

16. Coordinar y realizar todas aquellas disposiciones inherentes al área, que la 
Dirección General de Calidad y Educación en Salud (DGCES) y/o la 
Subdirección de Investigación y Enseñanza, establezcan para el buen 



funcionamiento de la Coordin ión. 

17. Coordinar, distribuir, recibir, i tegrar y remitir a la Dirección General de 
Calidad y Enseñanza en Salu (DGCES), el Diagnóstico Situacional de las 
Unidades Médicas, Sede I /o Subsedes y receptoras de Médicos 
Residentes de nuevo Ingreso I /o de Servicio Social Profesional. 

18. Revisar y someter a autoriza ción de la Dirección General de Calidad y 
Educación en Salud y al Com té Estatal Interinstitucional para la formación 
de Recursos Humanos para a Salud los Programas Académicos de los 
Médicos Residentes y garanti ar su debido cumplimiento. 

19. Establecer una estrecha com nicación con las Unidades Médicas Sede y/o 
Subsedes y Receptoras de M édicos Residentes de nuevo ingreso y/b de 
Servicio Social Profesional, a iin de asegurar la calidad de la enseñanza en 
el proceso de formación de lo médicos residentes. 

20. Participar en la determina ón de requerimientos del área, para la 
integración del presupuesto y programación de metas e indicadores, 
atendiendo a las prioridades d la unidad médica. 

21. Precisar el número de plaza de médicos que se requieran para integrar 
internado y las residencias médicas en los diferentes servicios de la 
unidad, basándose en la Nor I a Técnica de Internado y de la Organización 
y Funcionamiento de las Resii encias Médicas. 

22. Revisar y someter a autoriza ción de la Dirección General de Calidad y 
Educación en Salud y al Com é Estatal Interinstitucional para la Formación 
de Recursos Humanos para la Salud, los programas académicos de los 
médicos residentes. 

23. Participar en la inducción a I residencia medica de los médicos que se 
integran a la unidad médica d rante cada promoción. 

24. Participar en la inducción a I residencia medica de los médicos que se 
integran a la unidad médica d rante cada promoción. 

25. Supervisar el desarrollo de I s residencias médicas y vigilar la aplicación 
de la normatividad correspo lente y el aprovechamiento correcto de los 
campos clínicos. 
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26. Proponer medidas para el mejoramiento de la enseñanza de postgrado en 
la unidad médica. 

27. Participar en la coordinación del Programa de Rotación Rural, vigilando el 
cumplimiento de la normatividad y reglamento vigentes en materia 
específica para el servicio social profesional. 

28. Llevar el control de las incidencias que surjan durante el desarrollo de las 
residencias en la unidad médica e informar de ello a su Subdirector/a. 

29. Integrar el Informe de Actividades de Enseñanza de Postgrado 
desarrolladas en la unidad y someterlo a consideración del/la Subdirector/a 
del Área de Enseñanza. 

30. Elaborar y turnar los formatos informativos sobre la Enseñanza de 
Postgrado a la Subdirección de Enseñanza, para alimentar el sistema de 
información estatal. 

31. Integrar la información de tallas corporales de los médicos residentes 
adscritos a la unidad médica, al inicio de cada promoción y turnarla al/la 
Jefe/a de Área de Recursos Materiales, para su envió posterior a la 
Subdirección de Enseñanza en Salud Estatal para la adquisición de los 
uniformes. 

32. Vigilar que los uniformes recibidos para residentes correspondan a la 
calidad, cantidad y tallas requeridas. 

33. Entregar oficialmente a los médicos residentes los uniformes, debiendo 
contar con el documento que avale la entrega de los mismos. 

34. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados por delegación o suplencia. 
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Dirección de la Unidad 
de Enlace de Hospitales 

y Unidades de 
Especialidad 

Subdirección Médica 
Subdirección 
Administrativa 

Departamento de 
Gestión Médica 

Departamento de 
Asuntos Jurídico - 

Administrativos 

Departamento de 
Servicios Generales y 

Mantenimiento 

9.23. DESCRIPCIÓN DE PU STOS DE LA UNIDAD DE ENLACE DE I 
HOSPITALES Y UN DADES DE ESPECIALIDAD. 

Organigrama funcional de la Uni ad de Enlace de Hospitales y Unidades lie 
E pecialidad. 



9.23.1. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE LA DIRECCIÓN DE LA UNIDAD 
DE ENLACE DE HOSPITALES Y UNIDADES DE ESPECIALIDAD. 

Dirección de la Unidad de 
Enlace de Hospitales y 
Unidades de Especialidad. 

Nivel en 
Estructura: 

Dirección de Unidad 
Médica. 

Dependencia: Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Dirección 	de 
Atención a la Salud. 

Reporta a: Coordinación de Servicios de. Salud y Dirección de Atención a la 
Salud. 

Objetivos del Puesto: 
Coadyuvar con la Subdirección de Hospitales en la supervisión, 
evaluación y control de las Unidades Médicas de tercer nivel de 

1 atención, verificando que la atención médica se otorgue conforme a 
los valores institucionales, y las políticas y lineamientos federales y 
estatales. 
Lograr una eficaz comunicación entre los/las Directores/as y 
Subdirectores/as (Coordinadores/as Médicos/as de turno) de las 

2 a los estándares de calidad en el servicio médico, Así como impulsar 
Unidades Médicas de tercer nivel de atención, para dar cumplimiento 

la optimización de los recursos materiales y humanos, para otorgar 
una atención de calidad y calidez a los/las usuarios/as del servicio. 

Competencias y Habilidades  

50% 

50% 

••• 	.... 	• 
...Laborales..y.tecnuca Conductuales: 

1 1 Planeación estratégica. Liderazgo. 

2 2 
Organizar 	y 	evaluar 
actividades. Responsabilidad. 

3 3 Control de los recursos. Seguridad. 

4 
Conocimiento 
normatividad. 

de 	la 
4 Establecer soluciones. 

Análisis de información. 

Médico General o con 
Especialidad con título y cédula 
profesional, relacionada con el 

Experiencia: 
	

1 año. 

5 5 Honestidad. 



desarrollo de las funciones del 
puesto, expedido por institución 
con reconocimiento of cial. 

Funciones 	Responsabilidades* 

1.  Planear, organizar, dirigir y evaluar en coordinación con la Subdirección de 
Hospitales, la operación de los servicios de salud otorgados en las Unidades 
Médicas de tercer nivel de atención del Organismo, en estricto apego a la 
normatividad aplicable en la materia. 

2.  Revisar y validar conjuntamente con la Subdirección de Hospitales la plantilla 
del personal para las Unidades Médicas de tercer nivel de atención. 

3.  Brindar asesoría técnica y administrativa a las Unidades Médicas de tercer 
nivel de atención, cuando esta le sea requerida. 

4.  Promover y verificar que los programas de investigación médica, paramédica 
y 	administrativa, 	se 	elaboren 	y 	desarrollen 	dentro 	del 	marco 	de 	las 
disposiciones institucionales y de acuerdo a las necesidades y recursos de 
las Unidades Médicas de tercer nivel de atención. 

5.  Desarrollar una coordinación efectiva de funcionamiento en los programas 
específicos de la Unidad, fomentando la participación y colaboración de los 
servicios 	y 	personal 	de 	las 	diferentes 	áreas 	de 	trabajo 	médico 	— 
administrativo, con la finalidad de alcanzar niveles óptimos de productividad. 

6.  Vigilar y evaluar permanentemente la mejora continua del desarrollo de las 
Unidades Médicas de tercer nivel de atención, siguiendo en forma apegada 
el programa establecido y de acuerdo al Reglamento Interior de los Servicios 
de Salud del Estado de Puebla. 

7.  Coadyuvar en conjunto la Subdirección de Hospitales en la implementación y 
desarrollo 	de 	las 	acreditaciones 	y 	certificaciones 	de 	recursos 	de 	las 
Unidades Médicas de tercer nivel de atención. 

8.  Coordinar e implementar las acciones necesarias para que el Sistema de 
Referencia y Contrareferencia entre las Unidades de segundo nivel y las de 
tercer nivel del Organismo, sea ágil y oportuno.  

9.  Participar cuando se le requiera en la elaboración de instrumentos jurídicos y 



administrativos que se suscriban de manera interna o con Organismos 
Externos, que permitan la mejora de la calidad de los servicios de salud. 

10. Proporcionar a su superior jerárquico, los informes técnicos, estadísticos, de 
actividades de productividad, médico legales, entre otros, que le sean 
requeridos en forma programada o con carácter urgente. 

11. Representar a la Unidad de Enlace de Hospitales y Unidades de 
Especialidad en su carácter de máxima autoridad, en los eventos donde sea 
parte o tenga interés la Unidad o en su caso Designar al personal que deba 
representarlo cuando este no pueda asistir. 

12. Participar en la elaboración de los planes de trabajo y el establecimiento de 
metas de las Unidades Médicas de tercer nivel de atención. 

13. Presidir las juntas científicas, socioculturales y todas aquellas que por su 
importancia así lo requieran. 

14. Coadyuvar en conjunto la Subdirección de Hospitales en el desarrollo de las 
acreditaciones y certificaciones de las Unidades Médicas de tercer nivel de 
atención. 

15. Participar en la evaluación del desarrollo del personal de las Unidades 
Hospitalarias y Unidades de Especialidad, siguiendo en forma apegada el 
programa establecido y de acuerdo a las Condiciones Generales de Trabajo 
vigentes. 

16. Informar a su superior jerárquico acerca del funcionamiento de los Comités 
Hospitalarios de las Unidades Médicas de tercer nivel de atención. 

17. Instruir que se integre la información correspondiente al estado que guardan 
los bienes muebles e inmuebles de las Unidades Médicas de tercer nivel de 
atención. 

18. Vigilar la actualización de los Instructivos y demás información técnica 
normativa, de las Unidades Médicas de tercer nivel de atención y de las 
áreas administrativas bajo su cargo. 

19. Formular programas, proyectos, políticas, normatividad, lineamientos, 
criterios, estudios, sistemas, estrategias, circulares, reglas de carácter 
general, medidas de seguridad y demás disposiciones necesarias para el  
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mejor desempeño de la Unid 
Especialidad y someterlos a c 

d de Enlace de Hospitales y Unidades de 
nsideración de su superior jerárquico; 

20. Revisar y validar la actuali 
Manuales Administrativos de 1 
de Especialidad, e instruir s 
Programación para su visto 
Directora/a de Atención a la S 

ación al Organigrama Funcional y de los 
Unidad de Enlace de Hospitales y Unidades 
remisión a la Dirección de Planeación y 

bueno, con previa autorización del/0 la 
lud. 

21. Supervisar la elaboración y ac 
los Manuales Administrativos 
atención que se encuentra de 
Unidad de Enlace de Hospital 

ualización de los Organigramas FuncionOles y 
de las Unidades Médicas de tercer niel de 
tro del ámbito de responsabilidad de la¡ de la 

s y Unidades de Especialidad. 

22. Participar en la elaboració 
normatividad, lineamientos, 
circulares, reglas de caráct 
disposiciones necesarias para 
de Hospitales y Unidades de 
su superior jerárquico; 

de los programas, proyectos, políticas, 
criterios, estudios, sistemas, estrategias, 

r general, medidas de seguridad y demás 
el mejor desempeño de la Unidad de Enlace 
specialidad y someterlos a consideracilón de 

23. Coadyuvar en la difusión de I 
Práctica Clínica y demás docu 
tercer nivel de atención. 

24. Las demás que en el ámbito 
normatividad aplicable para el 
sean señalados o encomenda 

s Normas Oficiales Mexicanas, las Guías de 
entos necesarios en la Unidades Médielas de 

de su competencia le sean conferidas por la 
desarrollo de sus funciones y aquellos que  le 
os por su superior jerárquico. 



Nivel 
Estructura: 

Competencias y Habilidades  

9.23.2. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE LA UNIDAD DE ENLACE DE 
HOSPITALES Y UNIDADES DE ESPECIALIDAD. 

Subdirección de Unidad 
Médica. 

Subdirección Médica. 

Dependentia:: 
Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Unidad de Enlace de 
Hospitales y Unidades de 
Especialidad. 

Director de la Unidad de Enlace de Hospitales y Unidades de 
Especialidad. 

Obj.•::t Vos:del 
Establecer mecanismos para la correcta vinculación entre las 
Unidades Médicas de tercer nivel de atención y la Unidad de Enlace 
de Hospitales y Unidades de Especialidad, en materia de prestación 
de servicios de salud. 

Coordinar y coadyuvar en el control de los servicios médicos 
otorgados en las Unidades Médicas de tercer nivel de atención. 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 

2 
Organizar 	Y 	evaluar 
actividades. 

2 Responsabilidad. 

3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 

4 
Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 

4 Establecer soluciones. 

5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

1 50% 

2 50% 

Médico General o con 
Especialidad con título y cédula 

Nivel 	profesional, relacionada con el 
académico: desarrollo de las funciones del 

puesto, expedido por institución 
con reconocimiento oficial. 

1 año. 



eSi R sponsabil d  

Supervisar el cumplimiento de 
y control de infecciones hos e.  
atención quirúrgica y de los m 
la atención médica. 

las acciones para la investigación, prevención 
'talarlas, la valoración de la efectividad de la 
canismos para la evaluación y seguimiento de 

GOBIERN PRO ESO 

Funciones 

Suplir al/a la Directora/a de la 
Especialidad, en sus ausenci 
asuntos de su competencia. 

Supervisar que las Unidades 
las políticas, normas y progr 
Servicios de Salud del Estado 

Informar a la Dirección de la 
Especialidad del avance de 
diagnóstico situacional de las 

nidad de Enlace de Hospitales y Unidades de 
s temporales, según autoridad delegada para 

édicas de tercer nivel de atención cumplan 
mas médico - asistenciales emitidos por los 
e Puebla. 

nidad de Enlace de Hospitales y Unidades de 
olución de los problemas identificados en el 
nidades Médicas de tercer nivel de atención. 

Supervisar que en las Unid 
personal dependiente de la S 
facultades establecidas en e 
General de los Servicios d 
establece la Unidad de Enlac 
los Servicios de Salud del Est 

des Médicas de tercer nivel de atención el 
bdirección a su cargo, participe conforme a las 
Acuerdo del Secretario de Salud y Director 
Salud del Estado de Puebla, por el que 

de Hospitales y Unidades de Especialidad de 
do de Puebla. 

Supervisar que la elabora 
correspondiente a la Subdirec 

ión de los programas de trabajo anuales 
ión Médica se desarrollen en tiempo y fOrma. 

Vigilar que el otorgamiento 
Unidades de Especialidad s 
eficacia, efectividad y calide 
eventualidades ocurridas. 

Coadyuvar en la aplicación d 
los Hospitales y Unidades d 
Enlace de Hospitales y Unida 

Establecer la comunicación  
Coordinadores/as Médicos/a 
Especialidad supervisadas 

e los servicios médicos en los Hospitales y 
realicen con oportunidad, calidad, eficiencia, 

; e informar a su superior jerárquico de las 

I sistema de referencia y contra referencia, en 
Especialidad supervisadas por la Unidad de 

es de Espacialidad. 

necesaria con los/las Subdirectores/as o 
en turno de las Hospitales y Unidades de 

or la Unidad de Enlace de Hospitales y 
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Unidades de Espacialidad, a fin de garantizar la continuidad del proceso de 
atención para los turnos vespertino, nocturno y jornada acumulada. 

10. Presidir en sustitución del/de la Director/a del hospital, las reuniones del 
Comité de Evaluación de la Calidad de la Atención Médica y comités 
correspondientes. 

11. Asesorar y apoyar en aspectos técnico - médicos, a los Titulares de los 
Hospitales y Unidades de Especialidad. 

12. Analizar y supervisar el cumplimiento de la programación anual de metas de 
los servicios que integran la Unidad de Enlace de Hospitales y Unidades de 
Especialidad. 

13. Establecer estrategias de coordinación entre los Titulares de Hospitales y 
Unidades de Especialidad referente a los servicios del Hospital, médico y 
administrativos, para lograr su interrelación funcional, y favorecer la 
continuidad de la atención médica. 

14. Fomentar actitudes de servicio y relaciones armónicas entre el personal 
dependiente de la Subdirección Médica, para lograr la satisfacción de los 
usuarios y del propio trabajador. 

15. Vigilar que se proceda de acuerdo con las normas vigentes, en los casos de 
pacientes implicados en situaciones judiciales y que hayan ingresado a los 
Hospitales y Unidades de Especialidad. 

16. Presentar informe anual de las actividades a la Dirección de Atención a la 
Salud 

17. Colaborar en la elaboración de diagnóstico situacional de la unidad en lo que 
respecta la Subdirección Médica. 

18. Supervisar la integración del diagnóstico situacional de los Hospitales y 
Unidades de Especialidad supervisadas por la Unidad de Enlace de 
Hospitales y Unidades de Espacialidad. 

19. Apoyar a la Dirección de la Unidad en la implementación y desarrollo de las 
acreditaciones y certificaciones de recursos de las Unidades Médicas de 
tercer nivel de atención. 



LA 

25.  

26.  

Coadyuvar con la Subdirección Administrativa en la actualización del 
Organigrama Funcional y los Manuales Administrativos de la Unidad de 
Enlace de Hospitales y Unidades de Especialidad. 
Participar en la elaboración y actualización de los Organigramas Funcignales 
y los Manuales Administrativos de las Unidades Médicas de tercer niJel de 
atención que se encuentra dentro del ámbito de responsabilidad de la de la 
Unidad de Enlace de Hospitales y Unidades de Especialidad. 

20. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidasor la (1) 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas ue le 
sean señaladas o recomendadas por su superior jerárquico. 
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9.23.3. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DEL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN 
MÉDICA DE LA UNIDAD DE ENLACE DE HOSPITALES Y UNIDADES DE 

ESPECIALIDAD. 

Departamento de Gestión 
Médica. 

Nivel 	en 
Estructura: 

Coordinación de 
Unidad Médica. 

Dependencia: 
Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección 
Médica. 

Reporta a: Subdirección Médica. 

• Objetivos.:del  
Coordinar los Servicios del establecimiento de las medidas 
técnicas y administrativas bajo las indicaciones del/de la 
Subdirector/a Médico/á que estime convenientes para la mejor 
organización y funcionamiento de los Hospitales y Unidades de 
Especialidad, así como para la eficiente ejecución de la 
modernización administrativa. 

Planear, revisar y validar los documentos que permitan el mejor 
desempeño del área a su cargo. 

Competencias 
.:.•14boralely..itéc:n.icaS•t...• • 

Habilidades  
Concluctua es: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

1 80% 

2 20% 

Médico General o con 
Especialidad con título y 
cédula 	profesional, 
relacionada 	con 	el 
desarrollo de las funciones 
del puesto, expedido por 
institución 	 con 
reconocimiento oficial. 



Funciones Responsabilde  

Coordinar, supervisar y evaluar el desarrollo y la eficiencia de los programas 
y metas de servicios propuestos por la unidad normativa en el área de su 
competencia. 

Coordinar, formular normas, priocedimientos e instructivos en el área que le 
corresponde, en los programas médicos. 

Coordinar la asesoría en acciones de promoción. 

Informar al/a la Subdirector/a N, 
cumplimiento. 

édico/a el avance de actividades asignadas y 

Realizar con efectividad todas as actividades relacionadas con las funciones 
establecidas y las que se le deranden según programas prioritarios. 

Organizar las reuniones que 
acción de las diversas especial 

sean necesarias para definir los límites de 
dades médicas. 

Implementar los mecanismos adecuados para que la atención médica en 
general, sea de la más alta calidad. 

Supervisar la realización de IE  
médicos, involucrando al respo 
funcionamiento y evaluar el d 
turno. 

visita periódica a cada uno de los servicios 
nsable de cada área, para conocer el grado de 
sempeño del personal en sus funciones por 

Participar en la coordinacióh 
técnico de enfermería, y de otr 
de servicios ambulatorios, coi  
capacitación establecida por el 

10. Participar en los programas dE  
y otras, necesarias para elevar 

para la capacitación del personal médico, 
s niveles y disciplinas que integran la jáfatura 
forme al programa general de enseñanza y 
área correspondiente. 

investigación clínica, médica — administrativa 
la calidad de la atención médica. 

11. Difundir y supervisar la apl cación de las normas oficiales mexicanas i 
aplicables a las áreas de su re ponsabilidad. 

12. Notificar periódicamente a su utoridad inmediata superior todas las aciones 
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de sus responsables de Hospitales y Unidades de Especialidad paras el 
efecto acordar con él las veces que sean necesarias. 

13. Establecer comunicación continúa con la jefatura de la división de servicios 
quirúrgicos para el adecuado control de los servicios médicos que tienen en 
su estructura servicios de cirugía. 

14. Representar al/a la Subdirector/a Médico/a cuando así le sea solicitado. 

15. Apoyar a la Subdirección Médica de la Unidad, en la implementación y 
desarrollo de las acreditaciones y certificaciones de recursos de las Unidades 
Médicas de tercer nivel de atención. 

16. Participar en la actualización del Organigrama Funcional y los Manuales 
Administrativos de la Unidad de Enlace de Hospitales y Unidades de 
Especialidad. 

17. Participar en la elaboración y actualización de los Organigramas Funcionales 
y los Manuales Administrativos de las Unidades Médicas de tercer nivel de 
atención que se encuentra dentro del ámbito de responsabilidad de la de la 
Unidad de Enlace de Hospitales y Unidades de Especialidad. 

18. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o recomendadas por su superior jerárquico. 



Nivel en Subdirección de Unidad 
Estructura; Médica. 

Dirección de la Unidad de 
Enlace de Hospitales y 
Unidades de Especialidad. 

COMpeta 

Planeación estratégica.  
2 Organizar y evaluar actividade 
3 Control de los recursos. 

4 Conocimiento de la normativid 

Análisis de información. 

¡as y Habilidades;. 
Cdr 	tiales; 

2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 Establecer soluciones. 

Honestidad. 

d. 

Título Profesional 
licenciatura, relacio 
desarrollo de las fu 
puesto, 	expedi 
institución con rec 
oficial. 

Nivel 
académico: 

a nivel 
da con el 

ciones del 
o 	por 
ocimiento 

xperiencia: 1 año 

9.23.4. 	DESCRIPCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE LA UN 

UNIDADES 

EL PUESTO DE LA SUBDIRECCIÓN 
DAD DE ENLACE DE HOSPITALES Y 
DE ESPECIALIDAD. 

Servicios de Salud 
Estado de Puebla. 

Puesto: 

Dependencia: 

Subdirección 
Administrativa. 

Dirección de la Un 
Especialidad. 

dad de Enlace de Hospitales y Unidades de 
Reporta a: 

Objeti os del Puesto: 
Coordinarse con los/las 
Administrativos/as de las Unid 
dar cumplimiento a los están 
administrativo, así como 
(aprovechamiento) de los recu 
siempre una atención de calid 

Directores/as y Subdirectores 
des Hospitalarias de tercer nivel, para 

ares de calidad en el servicio médico- 
implementar una cultura de 

sos materiales y humanos, para otorgar 
d y calidez a los usuarios del servicio.  

50% 

Coordinar y coadyuvar en el 
atención médica que se otor 
nivel de atención. 

ntrol de los servicios de apoyo para la 
an en las Unidades Médicas de tercer 50% 
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FuncionesyLROR: abilidades: 

1. Suplir al/a la Titular de la Unidad de Enlace de Hospitales y Unidades de 
Especialidad, en sus ausencias temporales, según autoridad delegada para 
asuntos de su competencia. 

2. Desarrollar una coordinación efectiva de funcionamiento en los programas 
específicos de los Hospitales y Unidades de Especialidad, fomentando la 
participación y colaboración de los servicios y personal de las diferentes áreas 
de trabajo médico y administrativo, con la finalidad de alcanzar niveles óptimos 
de productividad. 

3. Colaborar en la elaboración de diagnóstico situacional de la unidad en lo que 
respecta la Subdirección Administrativa. 

4. Verificar el avance de solución de los problemas identificados en el 
diagnóstico situacional de los Hospitales y Unidades de Especialidad. 

5. Analizar los mecanismos que alteran o retrasan los resultados óptimos en 
áreas de su competencia, buscando su solución ágil y eficiente. 

6. Supervisar que los hospitales de tercer nivel y Unidades de Especialidad 
procuren el aprovisionamiento suficiente para el correcto funcionamiento de 
los servicios hospitalarios. 

7. Vigilar y evaluar el correcto funcionamiento de oficinas administrativas, 
servicios generales y mantenimiento de los Hospitales y Unidades de 
Especialidad, para garantizar el óptimo funcionamiento de las unidades 
médicas. 

8. Supervisar y asesorar a los Hospitales y Unidades de Especialidad en asuntos 
Médico Legales y administrativos y verificar la correcta observancia de la 
normatividad aplicable. 

9. Vigilar que se proceda de acuerdo con las normas vigentes, en los casos de 
pacientes implicados en situaciones judiciales y que hayan ingresado a los 
Hospitales y Unidades de Especialidad. 

10. Asegurar que se ejecuten los asuntos a su cargo y de las unidades 
administrativas adscritas bajo su responsabilidad.  
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11. Coordinar evaluaciones periódi 
servicios que se prestan en 1 
unidades de especialidad. 

as sobre el desarrollo y operación de los 
hospitales de tercer nivel de atención y 

 

  

12. Realizar reuniones periódicas cap sus responsables de área, a fin de conocer 
los avances de los programas uales de trabajo y la problemática existente, 
así como acordar propuestas de olución a las mismas. 

13. Analizar y supervisar el cumpli i lento de la programación anual de metas de 
los servicios que integran la U idad de Enlace de Hospitales y Unidades de 
Especialidad. 

14. Proporcionar a las autoridades uperiores, los informes técnicos, estadíSticos, 
de actividades de productivida•, médico-legales, entre otros, que le sean 
requeridos en forma programad o con carácter de urgente. 

15. Coordinarse con los Directores Iéple las Unidades Médicas, para la integración 
de la información correspondien1  al estado que guardan los bienes muebles e 
inmuebles de las Unidades Méd as de tercer nivel de atención. 

16. Coadyuvar con los Directores e las Unidades Médicas de tercer nivel de 
atención, en las acciones que 	rmitan la conservación de los inmuebles y el 
mantenimiento de los equipos édicos, de conformidad con la normatividad 
vigente y aplicable. 

17. Impulsar en conjunto con los re_ ctores de las Unidades Médicas de tercer 
nivel de atención, acciones 	en materia Protección Civil para dichas 
Unidades. 

18. Apoyar a la Dirección dé la Un 
acreditaciones y certificaciones 
atención. 

ad en la implementación y desarrollo de las 
de las Unidades Médicas de tercer nivel de 

 

  

19. Realizar las modificaciones n cesarias del Organigrama Funcional y los 
Manuales Administrativos de la inidad de EnlaCe de Hospitales y Unidades de 
Especialidad. 

20. Remitir a la Dirección de PI 
dictamen, las adecuaciones 
Funcional a y a los Manuales 

eación y Programación para su revisión y 
actualizaciones realizadas al Organigrama 

dministrativos; previo acuerdo con el Director 
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de la Unidad. 

21. Participar en la elaboración y actualización de los Organigramas Funcionales y 
los Manuales Administrativos de las Unidades Médicas de tercer nivel de 
atención que se encuentra dentro del ámbito de responsabilidad de la de la 
Unidad de Enlace de Hospitales y Unidades de Especialidad. 

22. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o recomendadas por su superior jerárquico. 



Nivel 
académico: 

9.23.5. 	DESCRIPCIÓN D 
SERVICIOS GENERALES Y MANT 

HOSPITALES Y UN 

L PUESTO DEL DEPARTAMENTO De 
NIMIENTO DE LA UNIDAD DE ENLACE DE 
DADES DE ESPECIALIDAD. 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Servicios 
Generales 
Mantenimiento. 

Subdirección 
Administrativa. 

Servicios de SalL  
del Estado 
Puebla. 

Subdirección Adm nistrativa. 

je  vos del Puesto 
Planear y programar, en 
Administrativo/a las medidas t 

1 convenientes para el contro 
conservación y mantenimiento 
la Unidades Médicas de tercer 

ordinación con el/la Subdirector/a 
cnicas y administrativas que estimen 

I de los servicios generales y la 80% 
de los muebles bienes e inmuebles de 
nivel de atención. 

2 Planear, revisar y validar los 
desempeño del área a su cargo  

documentos que permitan el mejor 20% 
• 

Labo 
ompoonoiaoxhabludades.  

.conomotoss;  
1 1 Planeación estratégica. Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividad s. 
3 Control de los recursos. 

2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Título Profesional a nivel 
licenciatura, relac'onada con el 
desarrollo de las funciones del 
puesto, expedido. Dor.institución 
con reconocimienl.o oficial.  

Fu iones :]f Responsabilidades:,:. 

1 año. 
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1. Supervisar que, en las instalaciones de los Hospitales y Unidades de 
Especialidad, los servicios de intendencia se presten adecuadamente a fin de 
conservar la limpieza efectiva y confiable de las mismas. 

2. Conocer el cumplimiento de los convenios celebrados con los proveedores 
tanto por insumos como servicios generales subrogados. 

3. Coordinar y supervisar las actividades de limpieza, saneamiento y 
presentación en cada una de las Unidades Médicas de tercer nivel de 
atención, verificando que se apliquen en éstas, las normas e indicaciones de 
higiene recomendados por el Servicio de Medicina Preventiva y las normas 
técnicas ecológicas vigentes. 

4. Supervisar que se cumpla adecuadamente con las actividades por parte del 
personal de vigilancia y seguridad de la Unidades Médicas de tercer nivel de 
atención, asegurando que el servicio se otorgue de manera ininterrumpida a 
fin de salvaguardar las instalaciones, equipos, materiales, insumos, bienes. 

5. Supervisar que se controle el flujo de personas que justifiquen su ingreso o 
estancia en el Hospital, vigilando que éstos presenten los pases o citas 
respectivas. 

6. Vigilar que el ingreso de las personas en las Unidades Médicas de tercer 
nivel de atención, sea por medio de pases o citas médicas autorizadas. 

7. Vigilar que se cumplan estrictamente las disposiciones establecidas en las 
Unidades Médicas de tercer nivel de atención en lo referente a los ingresos o 
salidas de bienes muebles, instrumental y equipo médico, equipo de oficina, 
vivieres, material de aseo y objetos varios; notificar de manera inmediata y 
por escrito a las autoridades las irregularidades detectadas. 

8. Operar y supervisar que el despacho y trámite de entrada y salida de 
correspondencia interna o externa, se realice de manera ágil y oportuna, 
observando y aplicando el proceso de oficialía de partes con las medidas de 
seguridad, custodia y preservación de todos los documentos. 

9. Mantener en el archivo toda la correspondencia interna o externa para que 
pueda ser consultada en cualquier momento debiendo estar archivada 
mediante un sistema técnico, adecuado y ágil, guardando el estricto control y 
discreción de la correspondencia recibida. 
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10. Notificar a la Subdirección A 
denunciadas por los/las pacien 

11. Coordinar las acciones con el  

ministrativa las irregularidades o anomalías 
s o familiares. 

oluntariado. 

12. Supervisar que se dé cump 
Especialidad de los convenio 
insumos como servicios gener 

imiento en los Hospitales y Unidades de 
celebrados con los proveedores tanto por 

les y el mantenimiento subrogado. 

13. Supervisar el uso adecuado 
durante las actividades de man 
áreas de competencia. 

e sistemas de registro de control (bitácoras) 
enimiento preventivo y correctivo en todas las 

  

   

14. Realizar Diagnóstico de Necc  
Subdirección Administrativa 
técnica del personal de las U 
para el buen desempeño de su 

sidades de Capacitación y presentarla a la 
verificar las necesidades de capacitación 

idades Médicas de tercer nivel de atención, 
funciones. 

15. Proporcionar información al/ a jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sean solicitados dentro del ámbito de 
su competencia. 

16. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

17. Desarrollar con disciplina, e 
encomendadas, así como mar  
carácter confidencial. 

iciencia, eficacia las diferentes actividades 
tener discreción en asuntos e información de 

23. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes, así como lo relativo al estado que guardan los 
bienes muebles e inmuebles de las Unidades Médicas de tercer nivel de 
atención. 

18. Apoyar a la Subdirección MIdica de la Unidad, en la implementación y 
desarrollo de las acreditacione y certificaciones de las Unidades Médicas de 
tercer nivel de atención. 

19. Participar en la actualización del Organigrama Funcional y los Manuales 
Administrativos de la Uniciall de , Enlace de Hospitales y Unidades de  
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Especialidad. 

20. Participar en la elaboración y actualización de los Organigramas Funcionales 
y los Manuales Administrativos de las Unidades Médicas de tercer nivel de 
atención que se encuentra dentro del ámbito de responsabilidad de la de la 
Unidad de Enlace de Hospitales y Unidades de Especialidad. 

21. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o recomendadas por su superior jerárquico. 

22. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o recomendadas por su superior jerárquico. 



ESO 

9.23.6. 	DESCRIPCIÓN DE PU 
JURÍDICO ADMINISTRATIVOS D 

Y UNIDADE 

STO DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS 
LA UNIDAD DE ENLACE DE HOSPITALES 
DE ESPECIALIDAD. 

E 
E 

ES 
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Seguridad.  3 3 Control de los recursos. 

Análisis de información. Honestidad. 5 5 

de Departamento 
Asuntos 	Jurídico 
Administrativos. 

2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 

4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 

1 año. 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relaci¿nada con el 
desarrollo de las funciones del 
puesto, expedido por institución 
con reconocimiento oficial. 

:un  n sY ResPon8abilidades:  

Objetivos del Puesto:  
Coadyuvar en la elaboración 
administrativos de la Unida 
Especialidad; así como en la 

y actualización de los instrumentos julrídico 
de Enlace de Hospitales y Unidades de 

revisión de los instrumentos suscritos plor las 
70% 1 

Unidades Médicas de tercer nivel de atención. 
Planear, revisar y validar los ocumentos que permitan el mejor desempeño 
del área a su cargo. 30% 2 

Laborales y técnicas:  
Planeación estratégica. Liderazgo. 1 1 

Servicios de SalLid del 
Estado de Puebla. 

Subdirección Adra nistrativa. 

Departamento. 

Subdirección 
Administrativa. 



1. Supervisar que en las Unidades Médicas de tercer nivel de atención, se atienda de 
manera oportuna la solicitud de informes Médico Legales, requeridos por la 
Dirección de Atención a la Salud. 

2. Participar en la elaboración y actualización de los instrumentos jurídico 
administrativos de la Unidad de Enlace de Hospitales y Unidades de Especialidad y 
de las Unidades Médicas de tercer nivel de atención. 

3. Supervisar que en las Unidades Médicas de tercer nivel de atención, se observe y se 
apeguen a las Normas y Lineamientos con la finalidad de dar cumplimiento al 
Artículo 4° de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, en el que se 
menciona entre otras cosas, que toda persona tiene derecho a la protección a la 
salud. 

4. Asesorar y orientar a los Titulares de las Unidades Médicas de tercer nivel de 
atención, en materia de derecho y protección a la salud. 

5. Atender diligencias ante Autoridades de CaráCter Administrativo-Legal como son; la 
Dirección de Asuntos Jurídicos de Organismo, la Fiscalía General, la Dirección de 
Atención a la salud, y los Juzgados del fuero común y fuero federal. 

6. Realizar los informes requeridos por la Dirección de Atención a la Salud en atención 
a las solicitudes de acceso a la información de Hospitales y Unidades de 
Especialidad en materia de Transparencia y Acceso a la Información. 

7. Atender requerimientos de remisión de expedientes clínicos de las Unidades 
Médicas de tercer nivel de atención. 

8. Fungir como vínculo entre la Dirección de Atención a la Salud y las Unidades 
Médicas de tercer nivel de atención para la atención de inconformidades de los/las 
usuarios/as presentadas ante las instancias correspondientes. 

9. Coadyuvar en la supervisión que realiza la Subdirección Administrativa de la Unidad 
de Enlace de Hospitales y Unidades de Especialidad en.  el cumplimiento de las 
Cédulas de Acreditación de Calidad aplicables para los Hospitales y Unidades de 
Especialidad. 

10. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de carácter 
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confidencial. 

11. Proporcionar información a 
programas, así como la demás 

12. Participar en la actualizaci 
Administrativos de la Unidad d 

13. Participar en la elaboración y 
Manuales Administrativos de I 
se encuentra dentro del ámbit 
Hospitales y Unidades de Esp 

14. Las demás que en el ámbi 
normatividad aplicable para el 
señaladas o recomendadas po 

a Subdirección Administrativa el avance de los 
• ue le sea solicitada del ámbito de su competencia. 

n del Organigrama Funcional y los Manuales 
Enlace de Hospitales y Unidades de Especialidad. 

ctualización de los Organigramas Funcionales y los 
s Unidades Médicas de tercer nivel de atención que 
de responsabilidad de la de la Unidad de Enlace de 
ialidad. 

o de su competencia le sean conferidas por la 
desarrollo de sus funciones y aquellas que le sean 
su superior jerárquico. 



Coordinación de Calidad 

Coordinación del Laboratorio del 
Banco de Sangre 

Dirección 

Coordinación de Selección del 
Donante y Sangrado 

Coordinación de Promoción a la 
Donación y Capacitación 

9.24. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS DEL CENTRO ESTATAL DE 
TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA. 

Organigrama Funcional del Centro Estatal de Transfusión Sanguínea de los 
Servicios de Salud del Estado de Puebla. 



Puesto: 

Reporta 

Experiencia: 
Nivel 
académico: 

donación voluntaria no remu erada, así corno el sistema de intercambio 
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9.24.1. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO 
ESTATAL DE TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA. 

Coordinación de 
Salud; Departam 

Dirección. 

Estado de Puebla 

Dirección de Unidad 
Médica. 

Departamento 
Servicios 
Hospitalarios. 

ervicios de Salud; Dirección de Atención a la 
to de Servicios Hospitalarios. 

Nivel en 
Estructura: 

Servicios de Sá ud del 

          

          

  

Objeti os del Puesto:  

    

Coordinar que la captación, 	nservación, distribución y uso de la 
1 sangre y sus componente se realice de acuerdo a los 50% 

lineamientos establecidos en a Ley General de Salud. 

          

2 

 

Planear, programar, coordina i, dirigir, controlar, revisar, analizar, y 
evaluar las actividades d I Centro Estatal de Transfusión 
Sanguínea. 

50% 

          

          

          

3 

 

Control de los recursos. 3 Seguridad. 

    

5 

 

Análisis de información. 5 Honestidad. 

    

          

          

          

          

          

          

          

1 

Compete  
L  orales y técnicas: 

Planeación estratégica. 

s Habilidades 

1 Liderazgo. 
Coriductuales:  

2 Organizar y evaluar actividad s. 2 Responsabilidad. 

4 Conocimiento 	de 
normatividad. la 4 Establecer soluciones. 

Título Profesiona a nivel 
licenciatura de Médico Cirujano 
con especialidad e Patológica 
Clínica 	o 	ematólogo 
certificado. 

2 años. 

Funciones Responsabkaidades:,::  

1. Coordinar, dirigir y evaluar lob programas de autotransfusión sanguínea y 



interinstitucional de sangre del Sistema Estatal de Salud de conformidad 
con las normatividad vigente en, la materia. 

2. Planear, elaborar y desarrollar los programas, proyectos y sistemas que 
ayuden a mejorar la calidad del servicio del Centro Estatal de la Transfusión 
Sanguínea, con previa autorización de su superior jerárquico. 

3. Proponer, coordinar y dirigir actividades que fomenten la donación 
voluntaria de sangre y/o familiar. 

4. Coordinar la recepción, fraccionamiento, conservación y distribución las 
unidades de sangre que ingresen al Centro Estatal de la Transfusión 
Sanguínea por donación familiar, altruista o del sistema de intercambio 
interinstitucional de sangre y hemoderivados. 

5. Dirigir la realización de los estudios inmunohematológicos, sirviendo como 
centro de referencia en el estudio de la sangre y sus componentes. 

6. Establecer sistemas de registro confiables sobre los ingresos y egresos de 
sangre y sus componentes, así como del uso en los bancos de sangre y 
servicios de transfusión del Estado, con la finalidad de satisfacer las 
necesidades transfusionales del Sistema Estatal de Salud. 

7. Diseñar e implementar un sistema de registro de donantes voluntarios y de 
donantes con grupos de sangre poco comunes, con el objeto de conformar 
un directorio a nivel estatal. 

8. Revisar, analizar y autorizar los documentos y escritos relativos al ámbito de 
su competencia, así como aquellos que le sean indicados por autorización o 
sustitución temporal o permanente. 

9. Proponer a su superior jerárquico la gestión de promociones, movimientos, 
licencias y remociones del personal del Centro Estatal de la Transfusión 
Sanguínea de acuerdo a los lineamientos aplicables. 

10. Vigilar que se lleve a cabo la aplicación estricta de lo establecido por las 
Condiciones Generales de Trabajo, además de difundir oportunamente los 
lineamientos, comunicados, etc., que generen las áreas normativas a nivel 
central en materia de recursos humanos. 

11. Evaluar los casos de trabajadores/as de la unidad que hayan incurrido en 

237 



 

Incumplimiento de sus oblig 
correspondientes y turnar al 
establecido para la investigacie  

clones suscribir las actas administrativas 
área de competencia dentro del plazo 
y resolución a la que dé lugar. 

 

12. Apoyar a los organismos e 
atención médica en la entidad, 
de la sangre que requieran par 

 

Instituciones prestadoras de servicios de 
n la dotación, distribución y fraccionamiento 
su adecuado funcionamiento. 

 

13. Supervisar que el personal a 
actividades con eficacia, efici 
documentos e información de 
concernientes al área donde s 

 

u cargo observe disciplina y desarrolle,  sus 
ncia y calidad, manteniendo discreción en 

arácter confidencial, así como en los asuntos 
desempeña. 

 

14. Facilitar la información neces 
los Servicios de Salud y a otra 
en estricto apego a la normativ 

15. Coadyuvar en la elaboración 
de los Procedimientos del 
remitirlo a su superior jerárquic 

ria en la materia a las unidades adscritas a 
Dependencias y Entidades que lo soliciten, 

dad establecida. 

actualización del Manual de Organización y 
entro Estatal de Transfusión Sanguínea y 
• para los trámites conducentes. 

 

16. Promover y participar activam 
y de su área de responsabilid 
por la Dirección de atención a I 

17. Informar a sus superiores, so• 
resultados de sus programas y 

18. Coordinar la integración de 
informar a las áreas normativ 
Puebla cuando así le sea req 
tal fin y conforme a la normativ 

19. Apoyar las supervisiones que 
Centrales y Jurisdicción Saniil  
reguladoras de los Servicios 
oportuno de las observaciones 

 

nte en la planeación estratégica de la Unidad 
d, a partir de los lineamientos estableOidos 
Salud. 

re el avance en el cumplimiento de metas y 
servicios, con la periodicidad establecida. 

a información estadística de la Unidad e 
s de los Servicios de Salud del Estado de 

erida o en el periodo que se establezca para 
dad establecida. 

ealicen las Unidades Normativas de Oficinas 
aria y visitadores de instancias federales y 
e Salud y dar seguimiento al cumplimiento 
o recomendaciones señaladas. 

 

20. Reportar a su superior jerárq 
consumibles, mantenimiento 
trámite ante la Dirección de O 

 

ico los requerimientos de abasto de bienes, 
e equipo médico y electromecánico, para su 
eración de Unidades Médicas. 
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21. Elaborar y presentar los documentos inherentes al acta de entrega-. 
recepción de la Unidad, cada vez que le sean requeridos. 

22. Asistir a las reuniones periódicas con los/las responsables de cada área de 
la Unidad, a fin de conocer los avances de los programas anuales de 
trabajo y la problemática existente, así como acordar propuestas de 
solución a las mismas. 

23. Vigilar y validar la aplicación de los programas académicos y de educación 
continua con base en necesidades reales. 

24. Las demás que sean necesarias para el desarrollo de sus funciones; así 
como las que se establezcan en la normatividad vigente y aplicable o le 
sean delegadas por los superiores jerárquicos. 



Estructura: 
Coordinación 	de 
Unidad Médica. Coordinación Calidad 

Dependencia: 
Servicios de Salud del 
Estado de Puebla.  Adsc ito Dirección. 

Reporta a: Dirección. 

1 año, 6 
meses,. 

E*pelienci 

Ob et hros del Puesta  

tia: y Habilidades 

1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 

4 Conocimiento 	de 
normatividad. 

Implementar iniciativas a favor de la mejora continua y seguridad 
del donante. 

Programar, supervisar, verificar y dar seguimiento a las acciones 
para la mejora continua. 

50% 

$0% 

'Campe 
abarates y técnicas:  

Planeación estratégica.  
Conductual s: 

Análisis de información. 

Seguridad. 

Establecer soluciones. 

Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título profesional 
licenciatura, relacia 
desarrollo de las f 
puesto, expedido p 
con reconocimiento 

a nivel 
ada con el 

nciones del 
r institución 
ficial. 

Funciones; ReSpOnSabilidadel: 

. Asegurar que se establezca 
necesarios para el funcionami 
de Calidad, implementando  

, implementan y ,mantengan los procesos 
nto eficaz y eficiente del Sistema de Gestión 
as actividades necesarias  y realizando el 

9.24.2. 	DESCRIPCIÓN D PUESTO DE LA COORDINACIÓN DE 
CALIDAD DEL CENTRO ESTATAL DE TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA. 
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seguimiento oportuno al mismo. 

2. Informar a la Dirección del Centro Estatal de Transfusión Sanguínea, sobre 
el desempeño del Sistema de Gestión de Calidad y de cualquier necesidad 
de mejora. 

3. Asegurar que la normativa vigente aplicable al Centro Estatal de 
Transfusión Sanguínea, sea implementada conforme a lo establecido en la 
misma. 

4. Analizar los resultados de los indicadores para dar vigilancia a los procesos 
establecidos. 

5. Apoyar al Dirección del Centro Estatal de Transfusión Sanguínea, para 
dirigir y controlar la organización respecto a la calidad para evaluar el 
desempeño de la misma. 

6. Gestionar en conjunto con el Dirección del Centro Estatal de Transfusión 
Sanguínea, los recursos necesarios para el mantenimiento del sistema de 
gestión de la calidad. 

7. Participar con el resto del personal para alcanzar y mantener la eficacia del 
sistema de gestión de la calidad, así como la mejóra continua con base en 
la identificación, planeación, planificación, desarrollo e implementación de 
procesos que permitan mejorarlo. 

8. Asegurar que los procedimientos de operación que se emplean son 
adecuados al Sistema de Gestión de Calidad, así como que se encuentren 
vigentes y disponibles en su lugar de uso. 

9. Establecer los procedimientos para de obtención de datos, análisis, 
desarrollo de las acciones correctivas y preventivas con el fin de mejorar y 
actualizar los procesos. 

10. Asegurar que los documentos obsoletos estén adecuadamente identificados 
y que no estén en uso. 

11. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico.  



ruEELA 

Seguridad. 3 Control de los recursos. 3 

5 Honestidad. 5 Análisis de información. 

1 año, 6 
meses, 

:cempetookal..y::ifiabold#001:: 
Laborales y técnicas: 

Planeación estratégica. 
Conductuales:  

Liderazgo. 1 1 
2 Organizar y evaluar actividades. 	2 Responsabilidad. 

Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 

4 4 

Título de Médico/a Cirujano/a o 
Médico/a Especialista en 
alguna de las áreas básicas 
que dirige, expedido por 
institución con reconocimiento,  
oficial. 

Establecer soluciones. 

Nivel 
académico: 

9.24.3. 	DESCRIPCIÓN 4 PUESTO DE LA COORDINACIÓN DE 
SELECCIÓN DEL DONANTE Y SANGRADO DEL CENTRO ESTATAL DE 

TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA. 

Coordinación 	de 
Selección del Donante y 
Sangrado. 

Nivel en 
Estructura: 

Coordinación 	de 
Unidad Médica. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Adscrito a: Dirección. 

   

Dirección. 

  

   

      

      

  

Objetivos del Puesto:  
Seleccionar y aplicar las técnicas y procedimientos para la 
adecuada selección de los diferentes tipos de donantes que 50% 
acuden al Centro Estatal de Transfusión Sanguínea.  

  

1 

      

2 
Mantener la seguridad de los donantes que asisten al Centro 
Estatal de Transfusión Sanguínea. 

	 50% 

      

      

unciones RelP01110111010adeSIE: 

1. Recibir las solicitudes de componentes sanguíneos durante los tres turnos  
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los 365 días al año de los Bancos de Sangre (B.S.) y Servicios de 
Transfusión (S.T.) 

2. Asesorar a los Bancos de Sangre (B.S.) y Prestadores del Servicio (P.S.) 
del Servicio Estatal de Salud (S.E.S.) sobre la adecuada selección de 
donantes. 

3. Proporcionar la información estadística del área para la elaboración de 
informes finales de los Servicios de Salud del Estado de Puebla (SSEP). 

4. Promover en los médicos y pacientes información acerca de los beneficios 
de la autotransfusión en cirugías programadas. 

5. Orientar a los donantes al recibir sus resultados de laboratorio. 

6. Informar al donante sobre el proceso al cual va a ser sometido y cuidar de él 
ante una reacción adversa. 

7. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



2 
Proporcionar la formación 
necesidades de capacitación 
Transfusión Sanguínea. 

2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
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9.24.4. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE LA COORDINACIÓN DE 
PROMOCIÓN A LA DONACIÓN Y CAPACITACIÓN DEL CENTRO ESTAtAL 

DE TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA. 

Dirección. 

GOBIERNO OE PROGRESO 

3 3 Control de los recursos. Seguridad. 

5 Honestidad. Análisis de información. 5 

Coordinación 	de 
Promoción a la Ddnación 
y Capacitación. 

Estructura: 

Dependenci 
Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Objetivos del Puesto: 

1 	
Promover y coordinar las colectas externas de donación voluntaria 
de sangre en el Sistema Estatal de Salud. 

50% 

necesaria para satisfacer las 
del personal del Centro Estatal de 50% 

Competencias y Habilidades  
Laborales y técnicas: 

Planeación estratégica. 
COndeetUeles11.1. 

Liderazgo. 1 1 

Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 

4 4 

Título profesional a nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones del 
puesto, expedido por institución 
con reconocimiento oficial. 

1 año, 6 
meses, 

.:•..fonoioses..yResperisatolloades1::::: 

1. Organizar, establecer, coordinar y supervisar colectas externas 
permanentemente, con el fin de promover la captación de sangre a través 

Coordinación 	de 
Unidad Médica. 

Dirección. 

Establecer soluciones. 

Nivel 
académico: 



de la donación voluntaria no remunerada. 

2. Detectar las necesidades de capacitación y demostrar que el programa 
anual de capacitación es adecuado a sus tareas específicas (capacitación, 
actualización y formación) y evidencias de su cumplimiento (los programas 
deben incluir buenas prácticas de bancos de sangre). 

3. Mantener los registros de la educación, formación, habilidades y experiencia 
del personal. 

4. Tener registros que avalen la asistencia del personal a cursos relacionados 
con aseguramiento y gestión de la calidad de acuerdo a las funciones que 
desempeña cada persona en el banco de sangre. 

5. Mantener la documentación que evidencie la autorización al personal para 
realizar las tareas específicas a su cargo. 

6. Contar con registros de evaluación de la competencia del personal después 
de cada formación y con base en el sistema de gestión, de acuerdo a lo 
siguiente: 

7. Para personal de nuevo ingreso una evaluación inicial, otra a los seis meses 
y posteriormente cada 12 meses o antes si existen cambios relevantes. 

8. Para personal ya capacitado, deben realizarse evaluaciones cada 12 meses 
o antes si existen cambios relevantes. 

9. Promover los programas de enseñanza continua en los establecimientos 
relacionados con la medicina transfusional en el Sistema Estatal de Salud. 

10. Mantener actualizado el directorio de donantes voluntarios de sangre que 
acuden a las colectas externas realizadas por el Centro Estatal de 
Transfusión Sanguínea. 

11. Proporcionar la información estadística necesaria para la elaboración de 
informes oficiales de los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

12. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico.  



del 
nco de 

ud del 

Dirección. 

Coordinación 
Laboratorio ,del. Ba 
Sangre. 

Servicios de Sal 
Estado de Puebla.  

Coordinación 
Unidad Médica. 

Dirección. Adscrito a Dependencia: 

9.24.5. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE LA COORDINACIÓN DEL 
LABORATORIO DEL BANCO DE SANGRE DEL CENTRO ESTATAL DE 

TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA. 

ObjetIV01.:::del Pues o:  

Coordinar la cobertura del intercambio de sangre y componentes 
en el Sistema Estatal de Salud en forma eficiente. 

	 50% 

Llevar a cabo la Normatividad vigente en las actividades de 
ingreso y egreso de unidades de sangre. 

	 50% 

..:.c ¡ti:loe:ten:o 
	

lade: 
Conductu les: Laborales y técnicas: 

Planeación estratégica.  
2 Organizar y evaluar actividades. 

Liderazgo. 
Responsabilidad. 

1 
2 

3 3 Control de los recursos. Seguridad. 
Conocimiento 	de 
normatividad. 
Análisis de información. 

4 Establecer soluciones. 

Honestidad. 

Título profesional a nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones del 
puesto, expedido por institución 
con reconocimiento oficial. 

1 año, 6 
meses. 

  

Funciones. iReSpontabilidadeS1::::.  

1. Organizar y vigilar el cumplimento de las funciones y actividades de las 
diferentes áreas que conforman la coordinación de Laboratorio de Banco de  
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Sangre. 

2. Entregar los componentes sanguíneos solicitados en forma oportuna para 
su tratamiento debidamente estudiado y compatible de acuerdo a la NOM-
253-SSA1-2012 o la que le sustituya. 

3. Proporcionar la información estadística necesaria para la elaboración de 
informes finales de los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

4. Establecer la estandarización de técnicas del Laboratorio de Banco de 
Sangre asegurando la calidad de los resultados utilizando la metodología 
disponible. 

5. Verificar que se mantengan los respaldos de los estudios de Laboratorio de 
los donantes para su seguimiento epidemiológico. 

6. Trabajar en conjunto con la Coordinación de Promoción a la Donación y 
Capacitación, con el fin de gestionar los recursos humanos y materiales 
utilizados antes, durante y después de las Colectas Externas de Donación 
Altruista de Sangre. 

7. Realizar actividades de enseñanza y capacitación dirigidas al personal del 
Laboratorio del Banco de Sangre. 

8. Llevar a cabo las actividades de aseguramiento y control de la calidad 
necesaria. 

9. Entregar los componentes sanguíneos solicitados en tiempo y forma. 

10. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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El Organigrama y los Perfiles de Puesto de los Hospitales Integrales / 
Comunitarios aplican (con excepción de la Posada AME, la cual solo tienen los 
Hospitales marcados en la lista) para: 

No. 

1 

Nombre de la 
Unidad 

Jurisdicción 
Sanitaria 

Se encuentra 
cerca de un 
Módulo de 
Medicina 

Tradicional 

Cuenta con 
Posada AME 

No. 
Hospital 

Comunitario 
Mecapala ea. 

Jurisdicción 
Sanitaria No. 1 
Huauchinan. o. 

Si. 

2 

Hospital 
Comunitario 
Pahuatlán de 

Valle. 

Jurisdicción 
Sanitaria No. 1 
Huauchinango. 

No. No. 

3 
Hospital 

Comunitario 
Tlaola. 

Jurisdicción 
Sanitaria No. 1 
Huauchinaneo. 

Si. No. 

4 
Hospital Integral de 

Xicotepec. 

Jurisdicción 
Sanitaria No. 1 
Huauchinan so. 

No. No. 

5 
Hospital Integral 

Venustiano 
Carranza. 

Jurisdicción 
Sanitaria No. 1 
Huauchinango. 

No. No. 

6 
Hospital 

Comunitario 
Ixtacamaxtitlán. 

Jurisdicción 
Sanitaria No. 2 
Chienahuapan. 

No. No. 

7 
Hospital 

Comunitario 
Ahuacatlán. 

Jurisdicción 
Sanitaria No. 2 
Chi nahuapan. 

Si. No. 

8 
Hospital 

Comunitario de 
Tetela de Ocampo. 

Jurisdicción 
Sanitaria No. 2 
Chis nahuapan. 

Si. No. 

9 
Hospital 

Comunitario de 
A otoxco. 

Jurisdicción 
Sanitaria No. 3 
Zacapoaxtla. 

Si. Si. 

10 
Hospital 

Comunitario 
Huehuetla. 

Jurisdicción 
Sanitaria No. 3 
Zacapoaxtla. 

Si. Si. 



lvador El 
eco., 

Juri 
Sanit

dicción  

San S 
• 
• JuriJdicción 
Sanit.i ria No. 4 
San S:lvador El 

eco.  
Jurijdicción 

Sanit. da No. 4 
San S :lvador El 

eco.  

Juri. dicción 
Sanit.:ria No. 5 
Hue tzingo. 

PUEBLA GOBIERNO OE pnoGREso 

Nombre de la 
Unidad 

Hospital 
Comunitario 
Zapotitlán de 

Méndez. 

Jurisdicción 
Sanitaria 

Juri-dicción 
Sanit:ria No. 3 
Zaca oaxtla. 

Se encuentra'9,,- 
cerca de un 
Módulo de 
Medicina 

Tradicional 

Si. 11 No. 

Cuenta con 
Posada AME 

Hospital Integral 
Zacapoaxtla. 

Juri-dicción 
Sanit:ria No. 3 
Zacasoaxtla. 

12 Si. Si. 

Hospital 
13 	Comunitario 

Cuyoaco. 

Jurisdicción 
Sanit. ria No. 4 

San S.:Ivador El 
eco. 

No. No. 

Hospital 
Comunitario 
Quimixtlán. 

Hospital Integral 
Guadalupe 

Victoria. 

Hospital Integral 
San José Chiapa. 

Hospital 
Comunitario San 

Martín Texmelucan 
(El Moral).  

14 No. No. 

15 No. No. 

16 No. No. 

17 No. Si. 

Hospital 
Comunitario 
Tecomatlán. 

Hospital 
Comunitario 

Tulcingo de Valle. 

JuriHL dicción 
Sanit.; da No. 8 

Aiatlán.  
Juri dicción 

Sanit3ria No. 8 
Al atlán. 

18 No. No. 

19 Si. Si. 

ria No. 4 
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No. 

20 

Nombre de la 
Unidad 

Hospital 
Comunitario 
Acatzingo. 

Jurisdicción 
Sanitaria 

Jurisdicción 
Sanitaria No. 9 

Tepexi De 
 

Rodríguez.  
Jurisdicción 

Sanitaria No. 9 
Tepexi De 
Rodríguez.  
Jurisdicción 

Sanitaria No. 9 
Tepexi De 
Rodríguez. 

Se encuentra 
cerca de un 
Módulo de 
Medicina 

Tradicional 

No. 

No. 

No. 

Cuenta con 
Posada AME 

No. 

No. 

No. 

21 
Hospital 

Comunitario 
Cuacnopalan. 

22 

Hospital 
Comunitario Dr. 

Miguel Ángel 
Cobos Marín. 

23 
Hospital 

Comunitario 
Zacapala. 

Jurisdicción 
Sanitaria No. 9 

Tepexi De 
Rodríguez. 

No. No. 

24 
Hospital Integral 

Acajete-Tepetzala. 

Jurisdicción 
Sanitaria No. 9 

Tepexi De 
Rodríguez. 

No. No. 

25 
Hospital Integral 
Palmar de Bravo. 

Jurisdicción 
Sanitaria No. 9 

Tepexi De 
Rodríguez: 	 
Jurisdicción 

Sanitaria No. 10 
Tehuacán. 

No. 

No. 

No. 

No. 26 
Hospital 

Comunitario 
Ajalpan. 

27 
Hospital 

Comunitario 
Coxcatlán. 

Jurisdicción 
Sanitaria No. 10 

Tehuacán. 
Si. Si. 

28 

Hospital 
Comunitario 

Tlacotepec de 
Benito Juárez. 

Jurisdicción 
Sanitaria No. 10 

Tehuacán. 
No. No. 



Jurisdicción 
Sanitaria 

Cuenta con 
Posada AME 

Nombre de la 
Unidad 

Se encuentra 
cerca de un 
Módulo de 
Medicina 

Tradicional 

29 Si. Si. 
dicción 
la No. 10 
acán. 

Juri 
Sanita 

Teh 

Hospital 
Comunitario 

Tlacotepec de 
Porfirio Díaz.  

Hospital 
30 	Comunitario 

Vicente Guerrero. 
Hospital 

31 	Comunitario 
Zoquitlán. 

No. N 

N Si. 

dicción 
la No. 10 
acán.  

dicción 
la No. 10 
acán. 

Juri 
Sanita 

Teh 
Juri 

Sanita 
Teh 



2 Organizar y evaluar actividades. 

4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 

2 años. 

Control de los recursos. 3 3 Seguridad. 

Análisis de información. Honestidad. 5 5 

Dirección. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Dirección 	de 
Unidad Médica. 

Jurisdicción 
Sanitaria 	de 
adscripción. 

Coordinación de Servicios de Salud; Dirección de Atención a la 
Salud, Subdirección de Hospitales; Departamento de 
Hospitales Comunitarios; Jurisdicción Sanitaria de adscripción 
del Hospital. 

Reporta a: 

Objetivos del Puesto: 
Brindar atención y servicios de salud de forma oportuna y de 
calidad, a las y los ciudadanos poblanos en las diversas regiones 
del estado, con la finalidad de satisfacer las necesidades básicas 
de salud en la población. 
Organizar, supervisar, dirigir y evaluar los programas integrales del 
Hospital, de acuerdo con las necesidades locales y regionales, 
apegándose a las normas y programas de la Secretaría de Salud y 
de los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

1 50% 

2 50% 

Competencias 
Laborales y técnicas:  

Habilidades 
Conductuales: 

Planeación estratégica. Liderazgo.  
Responsabilidad. 

1 

Título de Médico/a General o 
Médico/a 	Especialista 	en 
alguna de las áreas básicas 
que dirige, expedido por 
institución con reconocimiento 
oficial. 

1 
2 

9.25.1. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE LA DIRECCIÓN DE LOS 
HOSPITALES INTEGRALES / COMUNITARIOS. 



GOBIERNO DE PROE,RE50 

Funci n 	Responsabilidades: 

1. Representar al Hospital en s carácter de máxima autoridad, en todos 
aquellos eventos que proyecte n la buena imagen de éste; cuando 
representación 	no sea posib 	efectuarla 	personalmente, 	delegará 
función en el personal capacita io o de los niveles subordinados. 

2. Convocar y presidir reuniones i on el Cuerpo de Gobierno del Hospital, 
de mantener una permanente ! omunicación e interacción de las áreas; 
como para evaluar resultados (!el desempeño y la correcta aplicación de 
indicadores, a través del análisls y evaluación de resultados de la operación, 
que 	permitan 	definir estratet ias 	para 	dar 	solución 	a 	la 	problemática 
detectada y establecer medida 	de mejora continua. 

3. Presidir los Comités Internos d I Hospital y vigilar el buen funcionamiento 
éstos, además de solicitarlos estatutos, programas de trabajo, proye0os, 
minutas de reuniones y evalua periódicamente los avances programátidos. 

4. Promover y participar activam nte en la planeación estratégica del Hospital 
y de su área de responsabilid.d, a partir de los lineamientos estableOidos 
por la Dirección de atención a l 	Salud. 

5. Coordinar 	la 	elaboración 	de 	la 	misión, 	visión, 	valores 	y 	los 	objétivos 
estratégicos del Hospital, así como aprobarlos y vigilar que estos 
difundidos al personal para su 3 plicación. 

6. Difundir e instrumentar la evall ación y medición de indicadores y metas 
desempeño, productividad, caOad y eficiencia de los procesos y servicios 
médico-administrativos y difu dir la 	metodología 	para 	su 	aplicación 
interior del Hospital. 

7. Informar a sus superiores, so e re el avance en el cumplimiento de metas 
resultados de sus programas y servicios, con la periodicidad establecida. 

8. Coordinar la integración de la información estadística en materia de Salud 
que 	generen 	las 	áreas 	adso ritas al 	Hospital, 	e 	informar a 	las 	Oreas 
normativas de los Servicios d Salud del Estado de Puebla cuando así 
sea requerida o en el periodo ihue se establezca para tal fin y conforme 
normatividad establecida. 

9. Coordinar 	la 	elaboración 	e 	'ntegración 	del 	Diagnóstico 	Situacional 

dicha 
esa 

a fin 
así 
los 

de 

sean 

de 

al 

y 

le 
a la 

del 



 

ESO 

 

Hospital, con base en los resultados de la información estadística de los 
servicios para identificar la problemática, definiendo acciones para su 
solución y presentarlo a la Jurisdicción Sanitaria. 

10. Revisar y validar el Anteproyecto de Programa-Presupuesto Anual del 
Hospital con apego a la normatividad aplicable y con apoyo al sistema de 
información interna. 

11. Coordinar la elaboración del Plan de Trabajo y la Programación de Metas e 
Indicadores del Hospital, así como su autorización correspondiente y evaluar 
su cumplimiento conforme a lo programado. 

12. Coordinar la elaboración e integración de programas, estudios e 
investigaciones que se deban someter a la consideración de las autoridades 
estatales y/o jurisdiccionales, según sea el caso, cumpliendo con los 
lineamientos en la materia, apoyado por los grupos de trabajo, comités y 
otros órganos colegiados de coordinación interna. 

13. Impulsar el intercambio técnico, científico y académico con otras 
instituciones de carácter público, social y privado que coadyuve en el mejor 
cumplimiento y desarrollo del personal del Hospital. 

14. Gestionar con las instancias administrativas correspondientes, los recursos 
financieros, tecnológicos, materiales, insumos, capacitación y actualización 
profesional, etc., a fin de optimizar la prestación de servicios médico-
quirúrgicos. 

15. Proponer y gestionar ante las autoridades superiores, las adecuaciones 
normativas y/o administrativas que se requieran para el mejor 
funcionamiento del Hospital. 

16. Apoyar las supervisiones que realicen las Unidades Normativas de Oficinas 
Centrales y Jurisdicción Sanitaria y visitadores de instancias federales y 
reguladoras de los Servicios de Salud y dar seguimiento al cumplimiento 
oportuno de las observaciones o recomendaciones señaladas. 

17. Remitir a la Dirección de Atención a la Salud para su validación, la 
información que le sea requerida con motivos de auditorías, solicitudes de 
acceso a la información pública y la demás que por necesidad del área 
tenga que ser entregada a instancias estatales o federales. 



18. Revisar, aprobar y reportar a la Dirección de Atención a la Salud, los 
indicadores establecidos pa a la prestación de servicios médicos 
correspondientes a la Unidad. 

19. Apoyar y reportar a la Direcció de Atención a la Salud, los requerimientos 
de abasto de bienes, medica entos, material de curación y consumibles 
médicos, servicios médicosy paramédicos, mantenimiento de eciuipo 
médico y electromecánico, paré su trámite ante la Dirección de Operación 
de Unidades Médicas. 

20. Elaborar y presentar los documentos inherentes al acta de entrega-
recepción de la Unidad, cada vez que le sean requeridos. 

21. Vigilar la instrumentación de políticas y normas para la prestacióh de 
servicios de atención médica para la población abierta y a las familias 
afiliadas al Sistema de Protección Social en Salud, a través de acciOnes 
preventivas, curativas y de rehabilitación correspondientes al segundo nivel 
de atención médica. 

22. Supervisar la operación del Sistema de Referencia y Contrarreferencia de 
usuarios/as de acuerdo al Modelo de Atención para Población Abierta y a 
las familias beneficiadas al Sistema de Protección Social en Salud 

23. Vigilar la aplicación de los Programas y Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica y de Información en Salud del Estado, de acuerdo a la 
normatividad aplicable y a lo establecido por las áreas normativas a nivel 
central. 

24. Planear, controlar y dirigir los programas de atención médica, técnica y 
administrativa al interior del Hospital. 

25. Asistir a las reuniones periódicas con los/las responsables de cada servicio 
u áreas, a fin de conocer los ances de los programas anuales de trabajo y 
la problemática existente, así como acordar propuestas de solución a las 
mismas. 

26. Vigilar autorizar y validar la aplicación de los programas académicos de 
pregrado y posgrado y de educación médica continua con basé en 
necesidades reales (integrales no se debe eliminar) 

27. Coordinar las labores técnico-administrativas, controlar y evaluar las 
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actividades del personal del Hospital para la toma de decisiones. 

28. Promover el trabajo en equipo y la comunicación entre las diferentes áreas 
del Hospital, facultar al personal a ser más innovador y recompensar el 
trabajo de alta calidad. 

29. Fomentar una cultura de calidad, productividad y espíritu de servicio entre 
los/las trabajadores/as, buscando siempre la plena satisfacción de los/las 
usuarios/as y prestadores de los servicios. 

30. Vigilar que se lleve a cabo la aplicación estricta de lo establecido por las 
Condiciones Generales de Trabajo, además de difundir oportunamente los 
lineamientos, comunicados, etc., que generen las áreas normativas a nivel 
central en materia de recursos humanos. 

31. Evaluar los casos de trabajadores/as de la unidad que hayan incurrido en 
incumplimiento de sus obligaciones suscribir las actas administrativas 
correspondientes y turnar al área de competencia dentro del plazo 
establecido para la investigación y resolución a la que dé lugar. 

32. Aplicar la planeación y administración estratégica como sistema 
organizacional para el mejor manejo y desarrollo de todas las funciones 
asignadas al Hospital. 

33. Vigilar y promover que el presupuesto autorizado se ejerza de acuerdo a los 
objetivos y metas trazados para la operación de los servicios del Hospital a 
su cargo y conforme a los indicadores y procesos generales establecidos. 

34. Coadyuvar con la Subdirección Administrativa en la gestión y el 
abastecimiento de equipos, medicamentos, instrumental, material de 
curación, así como vigilar el cumplimiento a las solicitudes de mantenimiento 
y conservación de los equipos e instalaciones de las áreas médicas. 

35. Supervisar y autorizar en coordinación con el/la responsable de Recursos 
Materiales periódicamente la recepción o baja de aparatos, equipo médico, 
instrumental, equipo y mobiliario de oficina, accesorios, material de 
consumo, etc., conforme a los lineamientos establecidos por la 
normatividad. 

36. Supervisar continuamente la infraestructura y el equipo e instrumental 
médico, y reportar en caso de ser necesario a las instancias 



correspondientes el estado de 
correspondiente, con el propósi 

37. Validar los registros de equipa 
la información estadística que 
hospitalaria. 

38. Gestionar los requerimientos d 
presentar al área normativa co 
de las áreas físicas de la unida 

39. Vigilar que cada área o serví 
manuales correspondientes y d 
normativas y reglamentarias a.  

os mismos para el trámite de mantenimiento 
o de garantizar el óptimo funcionamiento. 

iento, infraestructura, recursos human0s; y 
e genere, procese y entregue por la Unidad 

obras menores de la unidad hospitalaria y 
espondiente, las propuestas de modificación 
que rebasen su capacidad resolutiva. 

io bajo su responsabilidad, cuente con, sus 
-más documentos con disposiciones legales, 
'cables. 

40. Validar los Manuales de Orga 
de Servicios al Público, así  
información técnica normativa, 
desarrollo armónico y equi 
administrativas conforme a los 

ización, de Procedimientos Administrativos y 
como los instructivos, circulares y demás 
de las áreas bajo su responsabilidad para el 
ibradó de las' funciones y actividades 
ineamientos aplicables en la materia. 

41. Supervisar la difusión y apli 
normatividad en el ámbito de 
normativas a nivel central o Ju 

ación de las disposiciones, así corno la 
u competencia establecida por las instancias 
sdicción Sanitaria. 

42. Vigilar la promoción y aplicad 
Procesos, para favorecer el 
pugnando por la modernizació 
beneficio del servicio y de los/I.  

•n sistemática de la Mejora Continua de los 
mejor desempeño de los trabajadbres, 
tecnológica y administrativa del Hospital en 

s usuarios/as. 

43. Vigilar que se encuentren per 
información en salud. 

anentemente actualizados los sistemas de 

44. Las demás que sean necesa 
como las que se establezcan 
sean delegadas por los superi 

En caso de que el Hospital cuen 

las para el desarrollo de sus funciones; así 
en la normatividad vigente y aplicable o le 
res jerárquicos. 

e con Posada AME: 

45. Asignar al personal médico o 
se requiera. 

aramédico que atenderá la Posada, cuando 
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46. Instruir al Subdirector Administrativo del Hospital, para que se otorgue los 
servicios necesarios para la operación de la Posada, tales como como luz, 
agua, gas, limpieza, vigilancia, mantenimiento y la gestión de necesidades 
específicas. 

47. Aprobar e instruir que se remitan a las instancias correspondientes, los 
informes correspondientes a las pacientes albergadas. 

48. Gestionar con la población y a las instituciones de los sectores público, 
social y privado, los apoyos para la asistencia social a las pacientes 
albergadas, así como el abasto de insumos necesarios. 

En caso de que el Hospital se encuentre cerca de un Módulo de Medicina 
Tradicional adscrito a los Servicios de Salud del Estado de Puebla: 

49. Instruir al Subdirector Administrativo del Hospital, para que se otorgue los 
servicios necesarios para la operación del Módulo de Medicina Tradicional, 
tales como como luz, agua, gas, limpieza, vigilancia y mantenimiento, así 
como la entrega del recurso del apoyo a los terapeutas tradicionales. 

50. Vigilar que el personal médico y paramédico, cuando sea necesario apoye 
en la atención del parto en el Módulo de Medicina Tradicional, así como con 
los suministros de equipo e insumos necesarios para el mismo. 

51. Asegurar la participación del personal médico y paramédico en la atención 
de los casos referidos por el Módulo de Medicina Tradicional. 



GORIER 	ROC,I,ESO 

Nivel 
Estructu 

Título de Médicai  
Médico/a Especiali 
de las áreas básic  
expedido por in 
reconocimiento ofici 

General o 
ta en alguna 
s que dirige, 

►titución con 
2 años. 
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Nivel 
académico: 

9.25.2. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE LA COORDINACIÓN MÉDICA 
DE LOS HOSPITALES NTEGRALES / COMUNITARIOS 

Dirección. 

9:bjetli:10:10.  
Colaborar con la Direcció del Hospital en la gestión y 
otorgamiento de los servici s de atención médico-quirúrgica, 
auxiliares de diagnóstico y aramédicos, que demanden los/las 50% 
usuarios/as, vigilando que' s otorguen con oportunidad, calidad, 
equidad y sentido humano.  
Organizar, supervisar, dirigir y evaluar los programas integrales 
del Hospital de conformidd con las normas y programas 
inherentes de la Secretaría dé Salud y de los Servicios de Salud 50% 
del Estado de Puebla. 

idas y Habilidades  

1 

2 

Coordinación Méd 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

ca. 
Coordinación de 
Unidad Médica. 

Dirección. 

Conductuale Laborales y ecrucas:  
Liderazgo. 1 1 Planeación estratégica. 

2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 

4 
3 Control de los recursos. 
4 Conocimiento de la normativi ad. 

3 Seguridad.  
Establecer soluciones. 

5 Análisis de información. 5 Honestidad. 



1. Suplir al/a la Director/a del Hospital en aquellas ausencias temporales 
del/de la mismo/a, según la autoridad delegada. 

2. Apoyar al/a la Director/a del Hospital en la integración y operación de los 
diferentes Comités Técnico-Médicos creados. 

3. Participar y presidir en sustitución del/de la Director/a del Hospital cuando 
éste así lo determine, las reuniones de los Comités Técnico Médicos 
Hospitalarios. 

4. Concertar con el/la Director/a del Hospital y la Subdirección 
Administrativa, las estrategias para el desarrollo de los procesos médico-
administrativos que se desarrollan en el Hospital. 

5. Evaluar los programas y proyectos que se elaboren en cada uno de los 
servicios, que integran el Hospital. 

6. Realizar reuniones periódicas con los/las jefes/as de cada servicio, a fin 
de conocer los avances de los programas anuales de trabajo y la 
problemática existente, así como acordar propuestas de solución a las 
mismas. 

7. Establecer estrategias para fomentar una cultura de calidad, productividad 
y espíritu de servicio entre los/las trabajadores/as, buscando siempre la 
plena satisfacción de los/las usuarios/as y de los/las prestadores/as de los 
servicios. 

8. Proporcionar información veraz y oportuna solicitada por la Dirección del 
Hospital, Jurisdicción Sanitaria y Oficina Central. 

9. Validar los informes médicos, dictámenes médico—legales, registros 
estadísticos, referencias y contrarreferencias de los/las pacientes y otros, 
que se requiera de manera habitual o urgente, por la Dirección del 
Hospital, la Jurisdicción Sanitaria u Oficina Central. 

10. Apoyar al/a la Director/a del Hospital en el desarrollo de los procesos 
médico-administrativos para que la atención médica se otorgue en forma 
integral, en apego a los modelos de atención establecidos.  



Cyü131E 01,1 Pno lEso 

11. Coordinar, controlar y superv sar la operación de programas asignados de 
los servicios que se otorgan por las áreas médicas, auxiliares de 
diagnóstico y paramédicas conforme a los lineamientos establecidos. 

12. Coordinar y vigilar la correcta ejecución de las acciones para la 
investigación, prevención, vigilancia epidemiológica y control de 
infecciones intra hospitalarias, la valoración de la efectividad de la 
atención quirúrgica. 

13. Atender y dar seguimiento a 

 

las quejas de los/las pacientes y familiares, 

   

por la atención médica recibi a. 

14. Controlar la aplicación de m 
presentan en los procesos 
diagnóstico estratégico del H 

15. Supervisar en el ámbito de 
referencia y contrarreferencia 

didas de solución a los problemas que se 
de atención médica, identificados en el 

spital. 

su competencia el control del sistema de 
de pacientes. 

16. Coordinar las acciones para la investigación, prevención, control de 
infecciones hospitalarias, la valoración de la efectividad de la atención 
quirúrgica y de los mecanismos para la evaluación y seguimiento de la 
atención médica en apego a las metas internacionales de seguridad del/de 
la paciente. 

17. Establecer la coordinación y comunicación necesaria con el/la 
Responsable Clínico/a de Turno, a fin de garantizar la continuidad del 
proceso de atención médica en el Hospital, para los turnos vespertino, 
nocturno y de fin de semana. 

18. Identificar las necesidades de capacitación del personal médico, 
paramédico y afín y solicitar al área competente la gestión de las mismas. 

19. Supervisar que el personal a su cargo observe disciplina, desarrolle sus 
actividades con eficacia, eficiencia y calidad, en los asuntos concernientes 
al área donde se desempeña, manteniendo discreción en documentos e 
información de carácter confidencial. 

20. Verificar y validar la informac ón contenida en los reportes estadísticos. 
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21. Coordinar con la Subdirección Administrativa la justificación y 
requerimientos y dar atención a las solicitudes de mantenimiento y 
conservación de los equipos e instalaciones de las áreas de atención 
médica. 

22. Vigilar el uso racional de los insumos necesarios para la atención médico-
quirúrgica en el área de su competencia. 

23. Compilar, difundir y hacer cumplir la normatividad vigente y demás 
disposiciones de los servicios de atención médica y sus normas técnicas 
emitidas por las diferentes instancias normativas, en lo concerniente a la 
prestación de la atención médico-quirúrgica que otorga el Hospital. 

24. Elaborar y mantener actualizados los catálogos de los servicios médicos y 
servicios de diagnóstico del Hospital. 

25. Supervisar y coordinar la elaboración y actualización, manuales, 
instructivos, circulares y demás información técnica normativa, de las 
áreas bajo su responsabilidad para el desarrollo armónico y equilibrado de 
las funciones y actividades administrativas conforme a la normatividad en 
la materia. 

26. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Dependencia; 

Nivel 
Estructu 

SO 

Q 
T 

9.25.3. 	DESCRIPCIÓ 
HOSPITALIZACIÓN, SERVICIOS 

LOS HOSPITALES IN 

N DEL PUESTO DE URGENCIAS, 
UIRÚRGICOS Y CONSULTA EXTERNA DE 
EGRALES / COMUNITARIOS. 

Urgencias, 
Hospitalización, Servicios 
Quirúrgicos y Consulta 
Externa. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Coordinación Méd ca. 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Coordinación 
Médica. 

Objetiyos delPuesto  
Brindar servicios de atención médico-hospitalaria mediante la 
hospitalización y atención mé 
tales como ginecología y ob 

ico quirúrgica en las distintas áreas, 
tetricia, cirugía general, pediatría y 

25 % 1 anestesiología, así como coordinar y supervisar las actividades 
para el otorgamiento de la consulta externa de especialidades y 
subespecialidades médicas, medicina general, estomatología y 
psicología.  
Realizar intervenciones quirúrgicas programadas y de urgencias 

2 de las diferentes especialidades acorde a las políticas y normas 
establecidas del Hospital. 

7~5 % 

Compete Vicias y< Habilidades 
Laborales y Mermas:  COOdOctUateS;1.1‘.:1•::i 

1 	Planeación estratégica. 
2 Organizar y evaluar actividades. 

Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 

3 3 Control de los recursos. Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer solucidnes. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico:  

Título de Médico/a Cirujano/a o 
Médico/a Especialista en alguna 
de las áreas básicas que dirige, 
expedido por institución con 
reconocimiento ofic01.  

1 añ 



Funiones y Responsabilidades 

1. Aplicar políticas y normas para la atención integral e intensiva demandada 
por los/las usuarios/as del Servicio de Urgencias durante las 24 horas del 
día, además, participar en la formación de médicos en la atención de 
usuarios/as con problemas médicos de urgencia. 

2. Organizar, coordinar y supervisar la atención a usuarios/as de urgencias 
médicas, a través de la consulta. 

3. Organizar, coordinar y supervisar la aplicación de medios de diagnóstico y 
tratamiento a los/las usuarios/as de urgencias médicas y que estén bajo 
observación en el servicio, así como determinar casos de hospitalización. 

4. Realizar una clasificación de los/las pacientes de acuerdo a la gravedad del 
caso determinando urgencia real, relativa o consulta. Esta función deberá 
estar asignada invariablemente a un/una médico. 

5. Otorgar la atención médica, hasta lograr la estabilización del/de la paciente 
ante una urgencia real o sentida. 

6. Registrar el ingreso y solicitar el consentimiento informado del/de la 
paciente, del familiar o acompañante, para la realización de las acciones o 
procedimientos de diagnóstico o médico-quirúrgicos. 

7. Solicitar la intervención de trabajo social para notificar casos médico-legales 
al ministerio público vía telefónica para valoración legal. 

8. Informar y orientar con amplitud y apego a los principios de bioética al/a la 
paciente, familiar o acompañante sobre el daño a la salud, evolución, 
tratamiento o diagnóstico. 

9. Solicitar mediante orden de servicio los estudios de gabinete y laboratorio 
necesarios para la determinación del diagnóstico. 

10. Coordinar el otorgamiento de interconsulta de especialidad y seguimiento 
del caso. 

11. Determinar dentro de un periodo de 8 horas transcurridas al ingreso del/ de 
la paciente, si se hospitaliza, se da de alta o se refiere a otra unidad médica. 
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12. Solicitar a la Coordinación Médica o Asistente de Dirección en turno los 
certificados de defunción para el llenado de formato, incorporar al 
expediente clínico para el trámite de su alta en caja. 

13. Coordinar las acciones con el Servicio de Epidemiología en los casos infecto 
— contagiosos. 

14. Participar con el Servicio de Enfermería, en la planeación, desarrollo y 
evaluación de los programas que se realizan en los servicios de Enfermería. 

15. Llevar un registro diario de todos los turnos sobre los ingresos y egresos de 
los/las pacientes del servicio a su cargo. 

16. Llevar un registro diario de todos los turnos de pacientes rechazados/as y 
las causas que motivaron el rechazo. 

17. Planear, organizar y coordinar las actividades quirúrgicas del servicio, 
ponderando aquellos de rutina o situaciones de emergencia para una 
adecuada y oportuna atención de los/las pacientes. 

18. Establecer y coordinar la lista de espera de pacientes quirúrgicos/as, a fin 
de programar las cirugías y supervisar que las intervenciones se realicen 
conforme a lo programado y de urgencias. 

19. Brindar atención en el ámbito de la cirugía general y traumatología y 
ortopedia a pacientes referidos por otras áreas del Hospital, centros de 
salud, u otras instituciones de salud. 

20. Verificar que se proporcione información completa, al ingresar el/la paciente, 
sobre sus patologías y todos los procedimientos diagnósticos o terapéuticos 
y que entrañen un alto riesgo. 

21. Establecer coordinación con el Servicio de Medicina Interna para la 
valoración del sistema cardiovascular, de los/las pacientes programados/as 
a ser intervenidos/as quirúrgicamente. 

22. Establecer estrecha coordinación con el Servicio de Medicina Preventiva, 
así como del Comité de Infecciones Nosocomiales, con el objeto de 
identificar los factores de riesgo, y establecer medidas para prevenir las 
infecciones intrahospitalarias. 
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23. Notificar a la Dirección del Hospital de manera inmediata, todas aquellas 
anomalías en la infraestructura de los quirófanos, que incrementan los 
riesgos de infecciones nosocomiales. 

24. Formar parte de los comités técnicos médicos organizados en el Hospital y 
de aquellos que se integren por necesidades de la operación. 

25. Impulsar y constituir los programas de investigación en el campo de la 
especialidad quirúrgica. 

26. Valorar y calificar las condiciones normales del/de la paciente que será 
intervenido/a quirúrgicamente a fin de atender con oportunidad las 
complicaciones. 

27. Efectuar diariamente visitas a pacientes postquirúrgicos/as, a fin de valorar 
su estado de salud y vigilar que se cumplan las indicaciones médicas. 

28. Coordinar la elaboración y aplicación de protocolos técnico médicos y 
algoritmos de tratamiento en las esferas de la cirugía general, traumatología 
y ortopedia. 

29. Vigilar la calidad de la atención quirúrgica de los/las pacientes, empleando 
para ello sistemas de control y seguimiento en las diferentes áreas, 
estandarizando y coordinando normas, procedimientos y rutinas dentro del 
servicio para su mejor funcionamiento. 

30. Colaborar con la Dirección del Hospital para disminuir los promedios de 
estancias y costos hospitalarios de pacientes, sin deterioro en la calidad del 
servicio. 

31. Coordinar las acciones con el Servicio de Medicina Preventiva en los casos 
con cirugías infectadas. 

32. Efectuar los procedimientos endoscópicos de acuerdo a los requerimientos 
planteados en la solicitud del/de la médico que asiste al/a la paciente. 

33. Realizar biopsias endoscópicas y emitir el veredicto sobre los 
procedimientos realizados. 

34. Después de cada examen, verificar la limpieza y secado de las partes 
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interiores de los equipos endoscópicos, pinzas especiales, catéteres etc. 

35. Solicitar revisiones periódicas de los equipos endoscópicos nuevos. 

36. Efectuar la capacitación del personal auxiliar para el manejo y uso adecuado 
de los equipos y procedimientos endoscópicos. 

37. Emitir los informes periódicos correspondientes y entregar en tiempo a las 
áreas que los requieran. 

38. Establecer una valoración perlonalizada para cada enfermo/a a partir del 
diagnóstico médico, integrando un objetivo y un plan del tratamiento. 

39. Llevar a cabo valoraciones pe 
avances de la rehabilitación, er  

iódicas al/a la paciente para determinar los 
itiendo el informe correspondiente. 

40. Proporcionar servicios en matE  
alguna discapacidad y a su 
atención. 

ria de prevención y atención a personas con 
familiares, en los diferentes niveleS de 

41. Realizar acciones educativas e 
de vida saludable, que conlleve 

nfocadas al autocuidado, conductas y estilos 
n al bienestar integral del/de la paciente.; 

42. Proporcionar tratamientos fisioterapéuticos en los diversos evoántos 
patológicos que afectan los sistemas y por ende el movimiento cor oral 
humano tales como las lesiones de orden ortopédico, pre y postquirú ico, 
quemados, amputaciones, lesiones neurológicas, entre otros. 

43. Brindar atención al proceso de rehabilitación a la discapacidad generada por 
las alteraciones sistémicas qu9 afecten el movimiento corporal humanó con 
un amplio sentido de la integridad. 

44. Optimizar los materiales de consumo, integración de normas de 
conservación y mantenimient  
médico, así como establecer I 
curación, instrumental y roperí 

o de la planta física, mobiliario y equipo 
s fondos fijos de medicamentos, material de 

a, con la finalidad de integrar los máximos y 
mínimos para el buen funcionamiento del servicio. 

45. Promover la docencia e 
seleccionando los casos clí 
preceptores del cuerpo médic 

nvestigación clínica dentro del servicio; 
icos representativos, transformándose en 
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46. Participar en coordinación con Enseñanza e Investigación en los programas 
de enseñanza y capacitación del personal médico y paramédico, así como 
en los protocolos de investigación. 

47. Coordinar con el personal médico y paramédico la integración y manejo 
adecuado del expediente clínico, con el propósito de facilitar la investigación 
y auditoria médica. 

48. Participar en el ámbito de su competencia conforme al procedimiento 
establecido en el Sistema de Referencia y Contrarreferencia de pacientes 
hospitalizados/as, conjuntamente con el Servicio de Trabajo Social. 

49. Cumplir con los procedimientos autorizados conforme a lo lineamientos 
establecidos en la Norma Oficial Mexicana en Materia de Residuos 
Peligrosos Biológico Infecciosos que se generen en el servicio. 

50. Coordinar con el personal de enfermería adscrito al servicio, la atención y 
cuidados requeridos por los/las pacientes en los diferentes servicios. 

51. Impartir y coordinar la enseñanza teórico-práctica del personal médico y 
paramédico adscrito al servicio. 

52. Proporcionar información completa a los familiares, al ingresar el/la 
paciente, sobre sus patologías y todos los procedimientos diagnósticos o 
terapéuticos, que entrañen un alto riesgo. 

53. Supervisar que el personal adscrito al servicio integre adecuadamente los 
expedientes clínicos, para cada uno de los/las pacientes del servicio 
conforme a lo establecido por la NOM-004-SSA2-2012, Del expediente 
clínico. 

54. Coordinar la atención de pacientes referidos/as por otras áreas del Hospital 
al servicio, centros de salud u otras instituciones del sector salud. 

55. Elaborar y difundir manuales e instructivos sobre las técnicas de asepsia y 
antisepsia, así como para la esterilización de instrumental y equipo 
quirúrgico. 

56. Participar en la elaboración del Manual de Organización, de Procedimientos 
y de servicios al público del Servicio, conforme a los lineamientos 



establecidos en la materia. 

57. Participar en la elaboración 
Hospital conforme a los lineami 

58. Elaborar oportunamente las re 
para el funcionamiento del se 
procedimiento establecido. 

59. Proporcionar información al/a 
programas, así como la dem 
competencia. 

60. Aplicar las normas, métodos y 
de las actividades propias del 

61. Desarrollar con disciplina, efi 
encomendadas, así como man 
carácter confidencial. 

del Diagnóstico Situacional de Salud del 
ntos establecidos. 

uisiciones de material de consumo nece$ario 
icio con base a las demandas propias,  y al 

a Director/a del Hospital del avance do los 
s que le sea solicitada del ámbito dO su 

procedimientos para el buen funcionamiento 
rvicio. 

iencia y eficacia las diferentes actividisides 
ener discreción en asuntos e información de 

62. Proporcionar la información e 
reportes correspondientes. 

63. Controlar y resguardar equipo 
utilización óptima de los mism 

64. Difundir y supervisar que los/I 
cumplan con sus funciones. 

65. Coordinar todos los Servicios 
estomatología con que cuenta 

66. Difundir y supervisar la apli 
aplicables a las áreas de su re 

67. Organizar y coordinar por e 
consulta externa a usuarios/as 

68. Operar los sistemas para el cc  

por primera vez y subsecuen 
adscritas al Hospital, en coordi 

tadística del área para la generación do los 

, instrumental e insumos, así como vigilar la 
s. 

s médicos adscritos/as, residentes e internos 

e Consulta Externa de Especialidades y de 
1 Hospital. 

ación de las Normas Oficiales MexiOanas 
ponsabilidad. 

pecialidad y por horarios la prestación de 
ambulatorios/as. 

ntrol de citas, control de consultas otorgadas 
es y el control de usuarios/as por unidades 
ación con el personal de Consulta Externa. 
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69. Coordinarse con los Servicios Quirúrgicos, de Medicina Interna y Pediatría 
para que le sea informado sobre posibles ausencias de los/las médicos 
consultantes, para que no quede descubierto el servicio de consulta externa. 

70. Participar en actividades docentes destinadas a la formación y desarrollo de 
recursos humanos, así como la realización de proyectos de investigación. 

71. Cumplir y hacer cumplir los programas, reglamentos, funciones y 
procedimientos de trabajo, de los servicios y personal bajo su 
responsabilidad. 

72. Estandarizar y coordinar las normas y procedimientos, así como las rutinas 
dentro del servicio, con el fin de proporcionar atención oportuna y adecuada 
a los/las pacientes. 

73. Facilitar y promover las interconsultas con otros servicios o unidades para la 
mejor atención del/de la usuario/a. 

74. Establecer los mecanismos de coordinación con los servicios de apoyo 
paramédico y de admisión para satisfacer eficientemente la demanda de 
atención. 

75. Favorecer la docencia e investigación clínica dentro del servicio 
seleccionado los casos clínicos representativos para su discusión y análisis 
del programa. 

76. Verificar el cumplimiento de la referencia y contrarreferencia de pacientes al 
primer nivel de atención, por la especialidad correspondiente de acuerdo a 
la normatividad del sistema. 

77. Coordinar las acciones con el Servicio de Epidemiología en la detección 
oportuna de enfermedades, vigilancia epidemiológica, inmunizaciones y 
educación para la salud. 

78. Inducir el establecimiento de fondos fijos de material de curación, 
instrumental y equipo, con la finalidad de integrar los máximos y mínimos. 

79. Participar en la integración de normas de conservación y mantenimiento de 
la planta física, mobiliario y equipo médico. 



80. Rendir informes al/a la Coor 
programas, así como de las 
competencia. 

81. Las demás que en el ámbito 
normatividad aplicable para el 
sean señaladas o encomendad 

inador/a Médico/a sobre el avance dé los 
demás que le solicite, en el ámbito de su 

e su competencia le sean conferidas por la 
lesarrollo de sus funciones y aquellas qUe le 
s por su superior jerárquico. 
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Estructura: 

9.25.4. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE SERVICIOS DE APOYO 
CLÍNICO DE LOS HOSPITALES INTEGRALES / COMUNITARIOS. 

Dependencia:  

Servicios de Apoyo Nivel 	en 
Clínico. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Coordinación 
Médica. 

Coordinación Médica. 

Objetivos del Puesto* 

1 

Apoyar a los servicios médicos al diagnóstico, tratamiento y 
pronóstico de. los/las pacientes a través de estudios de laboratorio 
con los más altos estándares de calidad y bioseguridad con fines 
de diagnóstico o de evaluación del estado de salud de los/las 
pacientes de manera integral, además de coadyuvar con los 
estudios remitidos por las unidades de primer nivel de su área de 
influencia. 

25 % 

Dirigir, supervisar y atender la aplicación de la tecnología para la 
ejecución y funcionamiento óptimo del Laboratorio y rayos X, en 
las medidas técnicas y administrativas que estimen convenientes 
para la mejor organización y funcionamiento del Hospital. 

Competencias y Habilidades  
Laborales y écni as:  

2 75% 

1 	Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades.  2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 

Nivel 
académico: 

Título de Médico/a Cirujano/a o 
Médico/a Especialista en alguna 
de las áreas básicas que dirige, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial, 

1 año. 

5 Honestidad. 



ti3OBIERNIO 	 1E5.0 

Fu c es R ponsabird  

Brindar atención a todas las s 
generen tanto en el Hospital co 

Organizar la elaboración de lo 
de urgencias que se requiera 
ambulatorios/as del Hospital o 

Aplicar lo establecido por la N 
funcionamiento de los laborator 

icitudes de exámenes de laboratorio que se 
o en consulta externa. 

exámenes de laboratorio clínico de rutina y 
, para los/las pacientes hospitalizados/as o 
e otras unidades que lo soliciten. 

M-007-SSA3-2011, Para la organización y 
os clínicos. 

Establecer y aplicar sistemas 
laboratorio que se realizan. 

de control de calidad para los estudio$ de 

Desarrollar y operar un sistema de registro de las muestras recibidas para 
realizar los estudios de laboratbrio, así como de los resultados obtenidos y 
entrega de los mismos. 

Informar en forma oportuna y clara los resultados de los exámenes para 
anexarlos al expediente de I s/las pacientes hospitalizados/as, y hacer 
entrega de los mismos a los solicitantes externos. 

Establecer los fondos fijos de 
curación, cristalería y material 
máximos y mínimos con el pr 
Subdirección Administrativa la 
para el funcionamiento del labo 

reactivos, sustancias químicas, material de 
de la limpieza para avanzar a los stocks de 
pósito de establecer en coordinación con la 

dotaciones fijas del material de consumo 
atorio con base a las demandas y consumo. 

Organizar el servicio para ase 
laboratorio sean procesadas d 
los resultados. 

. Establecer coordinación con I 
Consulta Externa, Admisión y 
los resultados de laboratorio erg  

urar que las muestras para los estudios de 
ntro del tiempo que garantice la exactitud de 

s Servicios de Urgencias, Hospitalización, 
egistros Hospitalarios, para la integración de 
los expedientes clínicos. 

10. Cumplir con las normas y rocedimientos establecidos 
conservación, análisis, dé muestras y productos, 
hospitalizados/as y ambulatori s/as del Hospital. 

para la toma, 
a pacientes 
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11. Mantener actualizado el desarrollo de sistemas o técnicas de laboratorio y 
opinar sobre la adquisición de reactivos, material y equipo con el fin de que 
sean de la más alta calidad. 

12. Establecer coordinación con el Servicio de Trabajo Social, en los casos que 
se exenten el pago de la cuota de recuperación, para la realización de los 
estudios. 

13. Establecer, operar y evaluar el Sistema para el Registro y Control de los 
Reactivos e Insumos, con el objeto de utilizarlos de manera racional, 
abatiendo al máximo el desperdicio de los mismos, y establecer registros 
para el control de reactivos caducados. 

14. Desarrollar y administrar los mecanismos necesarios para garantizar y 
asegurar que el laboratorio cuente con los medios necesarios para la toma, 
procesamiento, conservación y transporte de las muestras y reactivos en 
condiciones óptimas y se garantice la exactitud de los resultados. 

15. Establecer y vigilar que se cumpla el programa preventivo y correctivo de 
todo el equipo utilizado en el laboratorio. 

16. Participar en la elaboración del Manual de Organización, de Procedimientos 
y de servicios al público del Servicio, conforme a los lineamientos 
establecidos en la materia. 

17. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

18. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del servicio con base a las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

19. Proporcionar información al/a la Director/a del Hospital de los programas, 
así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su competencia. 

20. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

21. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
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reportes correspondientes. 

22. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

23. Llevar a cabo la aplicación de I9S normas, métodos y procedimientos para el 
buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

24. Planear, organizar y dirigir el control adecuado de los estudios de 
imagenología de los diferentes servicios del Hospital. 

25. Atender la demanda de estudios radiográficos con la prioridad necesaria. 

26. Supervisar que se cumplan las normas y procedimientos de seguridad 
establecidos para la protección de emanaciones radioactivas al personal y a 
los/las pacientes. 

27. Practicar los estudios radiográficos de pacientes ambulatorios u 
hospitalizados de consulta exte una o de urgencia. 

28. Proporcionar al/a la médico tratlante las imágenes y elementos de juicio para 
formular, orientar y corroborar L n diagnóstico de los/las pacientes. 

29. Vigilar el buen estado y funcionamiento del equipo radiológico para 
optimizar la utilización de los rebursos disponibles. 

30. Remitir las placas radiográficE s a los servicios solicitantes dentro de los 
plazos establecidos garantizando la pronta atención de los/las pacientes. 

31. Administrar el funcionamiento del archivo de estudios radiológicos y la 
información correspondiente respecto a las placas radiológicas de los/las 
pacientes hospitalizados y dados de alta. 

32. Resguardar y mantener un ciontrol estricto de las placas radiográficas, 
informar por escrito a la Ibirección del Hospital las irregularidades 
detectadas, a fin de que se torren las medidas pertinentes al respecto. 

33. En coordinación con la Coordinación Médica y Subdirección Administrativa 
del Hospital, establecer y acivalizar las dotaciones fijas del material de 
consumo de radiodiagnóstico, ¿on base en la demanda y los consumos. 
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34. En coordinación con Recursos Humanos, Financieros, Materiales y Abasto 
del Hospital, desarrollar el programa dé mantenimiento preventivo, y 
correctivo del equipo de radiodiagnóstico. 

35. Vigilar el buen estado y funcionamiento del equipo radiológico y procesador, 
para optimizar la utilización de los recursos disponibles. 

36. Cumplir estrictamente con las medidas de bioseguridad e higiene en el 
trabajo de los/las técnicos/as y pacientes, estipulado por las Normas 
Oficiales Mexicanas, normatividad y los procedimientos establecidos. 

37. Garantizar la conservación y calidad de los insumos de rayos X utilizados. 

38. Mantener actualizado el Manual Técnico del Servicio de Imagenología. 

39. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 



Nivel 
Estructura: 

Dependencia Servicios de Sal 
Estado de Puebla. 

d del  

Puesto: Enfermería. 

9.25.5. 	DESCRIPCIÓN D 
HOSPITALES INTE 

L PUESTO DE ENFERMERÍA DE LOS 
RALES / COMUNITARIOS. 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Coordinación 
Médica. 

Ropo a: Coordinación Médi a. 

Objeta os del Puesta; 
Administrar los servicios d 
niveles de eficiencia, eficaci 
prevención, curación y re 
contribuyendo así con los de 
funcionamiento del Hospital 
usuarios/as. 

Enfermería otorgados con altos 
, productividad y calidad hacia la 
abilitación de los/las pacientes 
ás servicios médicos para el buen 

en la atención integral de los/las 

25% 

Administrar, planear, organi 
Servicio de Enfermería con 
atención del/de la paciente co 
que estimen convenientes 
funcionamiento del Hospital. 

ar todas aquellas actividades del 
ficiencia, eficacia y calidad en la 
medidas técnicas y administrativas 
para el mejor desempeño y 

75% 

pete cl 
Laborales  y tecnicas:  

Planeación estratégica. 
2 Organizar y evaluar actividad 
3 Control de los recursos. 
4 Conocimiento de la normativi ala 

Análisis de información. 

Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 

Honestidad. 

Título y cédula de 
Auxiliar en Enferm 
por institución con 
oficial. 

nfermería y/o 
ría, expedido 
conocimiento • 

Nivel 
acadé xperte cia: 1 año. 
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Functones y Responsabilidades:  

15. Administrar las actividades del personal de Enfermería en los servicios y 
niveles para brindar a los/las pacientes una atención integral, oportuna y 
segura. 

16. Evaluar la calidad de atención de enfermería integral que se esté otorgando 
al/a la paciente, tomando en consideración la promoción y protección 
específica de la salud; el diagnóstico médico temprano y tratamiento 
oportuno; la participación en la rehabilitación, así como el trato humano. 

17. Establecer los mecanismos técnico-administrativos que garanticen la 
continuidad en la presentación de la atención del Servicio de Enfermería las 
24 horas en los diferentes turnos constatando la atención, calidad y la 
problemática existente. 

18. Organizar la rotación de turnos y servicios del personal de Enfermería de 
acuerdo a las necesidades operativas. 

19. Evaluar y supervisar periódicamente el desempeño del personal de 
Enfermería asignado al área y jefes/as de piso y establecer los controles y 
mecanismos para corregir las posibles anomalías, mejorar los servicios y 
otorgar una buena calidad en la atención al/a la paciente y a su familiar. 

20. Establecer criterios tendientes a elevar la eficiencia y eficacia de la atención 
de enfermería al/a la paciente. 

21. Promover reuniones de trabajo periódicas con el personal de Enfermería 
con la finalidad de mejorar la organización y funcionamiento de los servicios. 

22. Elaborar programas y manuales técnicos de enfermería que orienten al 
personal de enfermería en la realización de las actividades que se requieran 
para la atención al/a la paciente. 

23. Solicitar y gestionar los recursos humanos necesarios para la operación 
eficiente de la atención de enfermería de los servicios de atención del 
Hospital. 

24. Difundir y vigilar la aplicación de la normatividad, las políticas y lineamientos 
al interior del Hospital en materia de atención y cuidado del/de la paciente y 
que son emitidos por la Jurisdicción Sanitaria o el Departamento de  



GOBIERNO 	 ESO 

Enfermería a nivel central. 

25. En coordinación con Enseñan a e Investigación, elaborar y administrar el 
programa de educación, in stigación y docentes del personal de 
Enfermería para mantenerlo a•tualizado y mejorar la calidad técnica de la 
atención de enfermería. 

26. Analizar y mantener actualizad • el diagnóstico situacional del Servicio de 
Enfermería y establecer estrat Bias de mejora de la calidad técnica de la 
atención de enfermería conform a lo normatividad establecida. 

27. Participar en la programació , organización y control de los recursos 
materiales y tecnológicos reque idos en la atención del/de la usuario/a. 

28. Solicitar y gestionar ante la Coordinación Administrativa y Recursos 
Humanos, el personal necesaria para la operación eficiente de la atención 
de enfermería de los servicios d atención del Hospital. 

29. Participar en la aplicación del istema de Evaluación al Reconocimiento de 
la Productividad del personal d: Enfermería del Hospital, así como gestionar 
el reconocimiento del buen • esempeño del personal de enfermería, y 
sancionar el desempeño defi' iente en el servicio y la violación a los 
derechos humanos de los/las p cientes. 

30. Establecer los mecanismos co base en la normatividad establecida para 
estimular al personal de Enfe mería, de acuerdo a los resultados de las 
evaluaciones realizadas, en re ación a sus actividades, comportamiento e 
interés por superarse profesion.: (mente. 

31. Coordinar las actividades de in r ucción al puesto del personal de Enfermería 
de nuevo ingreso o por ascens•escalafonario. 

32. Favorecer e integrar las b enas relaciones interdepartamentales e 
interdisciplinarias, para mejora y armonizar las relaciones interpersonales 
de los/las trabajadores/as e in tituir actitudes positivas hacia el público en 
general. 

33. Participar en la elaboración, d arrollo y cumplimiento de los programas de 
trabajo en el Servicio de Enfer ería del Hospital. 

34. Participar en la elaboración del Manual de Organización, de Procedimientos 
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y de servicios al público del Servicio, conforme a los lineamientos 
establecidos en la materia. 

35. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

36. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del servicio con base a las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

37. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

38. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

39. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

40. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

41. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para el 
buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

42. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 



Epidemiología. Puesto, 

9.25.6. 	DESCRIPCIÓN D L PUESTO DE EPIDEMIOLOGÍA DE LOS 
HOSPITALES INTEGRALES / COMUNITARIOS. 

Dependencia: 
Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Nivel 	en 
Estructura: 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Coordinación 
Médica. 

Coordinación Méd ca. 

ob e os del poostet,.:. 
Garantizar la calidad de la at:  
pacientes hospitalizados/as, 
epidemiológica activa de en 
degenerativas, así como el P 
a la Salud, permitiendo dete 
riesgo. 

nción médica que se otorga a los/las 
tilizando, para tal efecto, la vigilancia 
rmedades transmisibles y crónicas 
ograma de Inmunización y Fomento 
tar con oportunidad los factores de 

25% 

Planear, dirigir y supervisa 
cumpliendo con las metas, ob 

las diferentes áreas a su cargo, 
etivos y la normatividad aplicable. 

75 % 

Compete 
orales y tecnicas:  

das y Habilidades 
Conductuales: 

1 Planeación estratégica. Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividad  2 Responsabilidad. 

3 Seguridad. 3 Control de los recursos. 
4 Conocimiento de la normativi e a 4 Establecer soluciones. 

Análisis de información. Honestidad. 

Título de Médico/ Cirujano/a o 
Médico/a Especiali ta en alguna 
de las áreas bási s que dirige, 
expedido por in titución con 
reconocimiento ofici I 

 

Expe 1 año. 

  

ReOPOO.Sabilida„,.0.:.es: 



1. Ejercer además de las presentes funciones, las correspondientes a las 
funciones directivas de carácter general y las asignadas a los/las médicos 
jefes/as de servicio. 

2. Planear, organizar, coordinar y evaluar las actividades de prevención, 
vigilancia y control epidemiológico de las infecciones nosocomiales que 
afectan la salud de la población usuaria en el Hospital. 

3. Detectar, notificar y establecer medidas de control en la atención de 
pacientes con enfermedades transmisibles. 

4. Establecer las medidas preventivas necesarias a fin de evitar la transmisión 
de enfermedades en los prestadores de servicios entre sí, de los/las 
pacientes y familiares. 

5. Coordinar las actividades de monitoreo microbiológico del ambiente 
hospitalario de áreas críticas incluyendo a los prestadores de servicio. 

6. Planear, coordinar y evaluar las actividades de vacunación intrahospitalaria 
y universal. 

7. Vigilar, evaluar y asesorar en los procedimientos de limpieza y desinfección 
con prioridad en las áreas críticas del Hospital establecidas por el Comité 
para el Control y Detección de las Infecciones Nosocomiales (CODECIN) 

8. Vigilar y evaluar el manejo de los residuos peligrosos biológicos infecciosos. 

9. Monitorear y evaluar el ambiente hospitalario: agua, aire, alimentos y 
superficies en coordinación con el área de epidemiología del Laboratorio 
Estatal de Salud Pública. 

10. Otorgar consultas e interconsultas hospitalarias según la demanda en la 
atención de enfermedades sujetas a control epidemiológico incluyendo el 
estudio de contactos. 

11. Participar en los programas de enseñanza y actualización para el personal 
becario y adscrito al Hospital. 

12. Participar en la Coordinación Sectorial Jurisdiccional de Vigilancia 
Epidemiológica (COJUVE).  
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'me 

13. Participar en la revisión metodológica y asesoría de los protocolos de 
investigación y tesis de los residentes de las diferentes especialidades; así 
como realizar la investigación Operativa y epidemiológica. 

14. Apoyar y participar en actividades docentes destinadas a la formación y 
desarrollo de recursos humanos en salud.. 

15. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas pOr la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas Túe le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 
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Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Habilidades  
Conductualet:  

Liderazgo. 

Nivel 
académico: 

9.25.7. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO SOCIAL DE LOS 
HOSPITALES INTEGRALES / COMUNITARIOS. 

Trabajo Social. 

Dependencia: 

Nivel 	en 
• .etetiotora: 

Adscrito a: 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Coordinación 
Médica. . 

Coordinación Médica. 

PtiettOt: 

1 

2 

Proporcionar servicios de asistencia social a los/las usuarios/as 
ambulatorios/as y hospitalizados/as, con calidad, humanismo y 
eficiencia, avalando una atención médica integral oportuna y 
adecuada en los diferentes servicios del Hospital, aplicando las 
políticas y normas establecidas y con profesionales en el área de 
Trabajo Social.  
Asistir en servicios de calidad a todos los/las usuarios/as, con 
humanismo, eficiencia y eficacia otorgados en el Hospital.  

25 <Yo 

75 cY0 

Competencias  
Laborales y técnicas:  

Planeación estratégica. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Título en Trabajo Social o en 
Rama afín, expedido por 
institución con reconocimiento 
oficial. 

1 año. 

Funciones y Responsabilidades:  

1. Realizar estudios de clasificación socioeconómicos de aquellos/as 



usuarios/as que por su condición económica interfiera en la atención 
médica, fijando los niveles de recuperación de acuerdo a los tabuladores 
vigentes. 

Participar con el personal méclico y paramédico en la integración y manejo 
adecuado del expediente Clínico, con el propósito de facilitar la 
investigación y auditoria. 

Tramitar las interconsultas de los/las pacientes referidos/as con otros 
servicios para su atención. 

Establecer coordinación con o tras dependencias para brindar apoyo para la 
atención integral del/de la pací ente, intra y extra hospitalariamente. 

Participar en actividades doce  
de los recursos humanos en s 

. Implementar programas de a 
tratamiento y recuperación, á 
esté afectada. 

ntes destinadas a la formación y desarrollo 
lud. 

oyo social y familiar a usuarios/as de difícil 
como aquellos/as en que su esfera social 

Operar el Sistema de Referencia y Contrarreferencia de pacientes en los 
diferentes niveles de atención de acuerdo a la normatividad del programa. 

. Promover y participar en la c pacitación del personal del área de Trabajo 
Social. 

Coordinar y evaluar los programas y proyectos en los que participe el 
personal de Trabajo Social: 

10. Estandarizar y coordinar las n rmas y procedimientos, así como las rutinas 1 
dentro del servicio con el fi de proporcionar orientación y apoya de 
manera oportuna y adecuada los/las pacientes que demandan atención. 

11. Facilitar todos aquellos procesios de atención y adquisición de recursos que 
requieran los/las pacientes pai'a su tratamiento. 

12. Coordinar diferentes acciones 
contribuir a la adecuada ev 
eficiencia en la atención hos 
los/las usuarios/as a los servi 

entre el personal médico y paramédico, para 
lución del/de la paciente, manteniendo la 
italaria y favorecer el acceso equitativo de 

los que otorga el Hospital.  
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13. Administrar las actividades técnico-asistenciales, administrativas de 
investigación y docentes del personal de Trabajo Social. 

14. Participar en las supervisiones internas y externas que se realicen al 
Servicio de Trabajo Social. 

15. Establecer coordinación con líderes de la comunidad, autoridades locales, 
Organismos No Gubernamentales (ONG'S), etc., en el desarrollo de 
actividades que contribuyan a incrementar la eficiencia y el patrimonio del 
Hospital, a fin de brindar servicios con altos estándares de calidad. 

16. Recibir e inducir al puesto y ubicar al personal de Trabajo Social de nuevo 
ingreso o prestadores de servicio social, para el desempeño de sus 
actividades. 

17. Efectuar los trámites de ingreso y egreso de los/las pacientes que soliciten 
los diferentes servicios del Hospital. 

18. Colaborar en los programas preventivos de salud, mediante la aplicación 
adecuada de medidas asistenciales y administrativas. 

19. Informar y orientar sobre el estado de salud de los/las pacientes y de los 
servicios proporcionados por el Hospital. 

20. Participar en la integración del/de la paciente a su medio familiar evitando 
la ocupación innecesaria de camas hospitalarias. 

21. Orientar a los familiares sobre trámites administrativos de nacimiento y 
defunciones, verificando los certificados correspondientes. 

22. Participar en la elaboración del Manual de Organización, de 
Procedimientos y de servicios al público del Servicio, conforme a los 
lineamientos establecidos en la materia. 

23. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

24. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio con base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido.  
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25. Proporcionar información al/ 
programas, así como la de 
competencia. 

fa jefe/a inmediato/a del avance de los 
ás que le sea solicitada del ámbito de su 

26. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como ma tener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

27. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

28. Controlar y resguardar equipo 
utilización óptima de los misma  

29. Llevar a cabo la aplicación d 
el buen funcionamiento de las 

30. Las demás que en el ámbito 
normatividad aplicable para el 
sean señaladas o encomenda 

, instrumental e insumos, así como vigilar la 
s. 

las normas, métodos y procedimientos para 
actividades propias del servicio. 

e su competencia le sean conferidas por la 
desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
as por su superior jerárquico. 
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Nivel 
académico: 

Experiencta: 

9.25.8. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE ENSEÑANZA E INVESTIGACIÓN 
DE LOS HOSPITALES INTEGRALES / COMUNITARIOS. 

Puesto: 
Enseñanza 	 e 
Investigación. 

Nivel 	en 
Estructura: 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Dependencia: 
Servicios 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. 

Adscrito a: 
Coordinación 
Médica. 

Reporta a: Coordinación Médica. 

Objetivos del Puesto:  

1 

Controlar las actividades de enseñanza, investigación y 
capacitación del personal médico y administrativo, aplicando las 
políticas y normas para el desarrollo de los programas de 
enseñanza cumpliendo con la normatividad vigente y lineamientos 
establecidos por los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

50 % 

Planear, programar, coordinar y controlar la capacitación del 
2 

	

	 50 % 
personal médico y administrativo del Hospital.  

Competencias y Habilidades  ►   
Laborales y técnicas:  

Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividades. 
Control de los recursos. 

4 Conocimiento de la normatividad. 

1  
2 
3 

1 
2 
3 
4 

Liderazgo.  
Responsabilidad. 
Seguridad. 
Establecer soluciones. 

5 5 Análisis de información. Honestidad. 

Título de Médico/a Cirujano/a o 
Médico/a Especialista en alguna 
de las áreas básicas que dirige, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

1 año. 

Funciones y Respon bilidades:  

1. Elaborar el diagnóstico situacional sobre las necesidades de actualización 
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profesional y capacitación del personal de las diferentes áreas del Hospital. 

Realizar en coordinación con la Oficina de Recursos Humanos el programa 
de capacitación para el desempeño del personal adscrito al Hospital, 
analizando y priorizando las necesidades de educación continua y 
capacitación. 

Organizar cursos de capacit ción académica dirigidos al personal para 
mejorar el desempeño y rendir iento de las actividades realizadas al interior 
del Hospital. 

Organizar, dirigir, controlar y evaluar las actividades de investigación 
desarrolladas en las diferentes áreas del Hospital. 

Desarrollar programas de actualización profesional y capacitación continua, 
dirigidas al personal de las áreas médica, paramédica y administrativa del 
Hospital en coordinación con instituciones del sector salud y educación. 

Organizar el desarrollo de sesiones científicas, cursos monográficos, 
congresos, simposiums, etc., relacionados principalmente con las disciplinas 
médico-quirúrgicas, enfermería y disciplinas afines. 

Coordinar y supervisar qu los/las médicos internos, residentes y 
prestadores/as del servicio so al de las diferentes disciplinas, cumplan con 
los lineamientos establecidos p r el Hospital y las instituciones educativas. 

Realizar los trámites administr tivos de los/las médicos residentes, médicos 
internos/as y prestadores/as d servicio social de las diferentes disciplinas, 
que se requieran ante las instit ciones educativas. 

Resguardar el equipo y m erial didáctico asignado a Enseñanza e 
Investigación y notificar - por crito de manera inmediata, la pérdida y/o 
descompostura del mismo al/a a Director/a del Hospital. 

10. Asesorar y apoyar en la prodycción de material didáctico y pedagógico de 
enseñanza, capacitación e investigación, así como elaborar material 
didáctico para las pláticas impartidas al público usuario. 

11. Proponer eventos culturales lntre el personal del Hospital impulsando la 
participación del personal. 
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12. Dirigir, coordinar y supervisar las actividades de los/las médicos residentes 
para asegurar el cumplimiento eficiente y oportuno del servicio. 

13. Realizar la orientación técnica administrativa al personal residente de nuevo 
ingreso. 

14. Participar conjuntamente con los/las jefes/as de servicio en la calificación 
del personal residente. 

15. Organizar y presidir las actividades científicas y culturales de médicos 
residentes promoviendo su desarrollo profesional. 

16. Aplicar los sistemas de evaluación establecidos al personal residente, 
proponiendo al que debe recibir notas meritorias o demeritorias. 

17. Participar en la elaboración del Manual de Organización, de Procedimientos 
y de servicios al público del Servicio, conforme a los lineamientos 
establecidos en la materia. 

18. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

19. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del servicio con base a las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

20. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

21. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

22. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

23. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

24. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para el 
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buen funcionamiento de las act 

25. Las demás que en el ámbito 
normatividad aplicable para el 
sean señaladas o encomendad 

vidades propias del servicio. 

e su competencia le sean conferidas por la 
esarrollo de sus funciones y aquellas qie le 
s por su superior jerárquico. 
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Calidad. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Nivel 	en 
Estructu 

Nivel 
académico: 

  

ESO 

  

9.25.9. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES 
INTEGRALES / COMUNITARIOS. 

Departamento de 
Unidad Médica 
segundo nivel de 
atención. 

Coordinación 
Médica. 

Reporta a: Coordinación Médica. 

1 

Ob'etivos del Puesto:  
Coordinar los procesos operativos mediante los cuales se 
desarrollan las actividades y procedimientos de supervisión y 
orientar en campo la correcta ejecución de las labores asignadas. 

50 % 

Elaborar y difundir el informe de seguimiento y evaluación de 
2 resultados dé los planes, programas y proyectos que opere el 

Hospital, previo acuerdo con su superior jerárquico.  
50 'Yo 

Competencias 
Labotatel.ylécnicas:. 

1 	Planeación estratéica. 
2 Organizar y evaluar actividades. 
3 Control de los recursos. 
4 Conocimiento de la normatividad. 
5 Análisis de información.  

Habilidades 
Conductuales: 

1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 

Título 	profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones del 
puesto, expedido por institución 
con reconocimiento oficial. 

1 año. 

Funciones y Responsabilidades:  

1. 	Ejercer las funciones directivas de carácter general al nivel de su 
competencia.  
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. 	Coordinar el desarrollo del PI n Estratégico del Hospital. 

Orientar y establecer las bases de congruencia y viabilidad operativa 
interna de los planes del Hos ital, con los institucionales. 

Coordinar el funcionamiento y actividades del Módulo de Información, 
Orientación y Quejas. 

Evaluar el grado de satisface ón de pacientes y/o personal en lo referente i 
a los servicios que se otorg n en el Hospital, mediante la aplicación de 
encuestas. 

Coordinar acciones para que se difundan la Visión, Misión, Objetivos, 
Políticas, Principios y Valores a todo el personal del Hospital. 

Coordinar la determinación de Indicadores Estratégicos y el Tabler0 de 
Control, para la autoevaluación del comportamiento de los procesos y 
resultados del Hospital; así como su actualización. 

Difundir, asesorar y organizar eventos de capacitación sobre los criterios 
de evaluación, para la certificación de establecimientos de atención 
médica, establecidos por el Consejo de Salubridad General. 

Difundir, asesorar y capacitar, al personal directivo, sobre las normas de 
Sistemas de Gestión de Calidad vigentes. 

10. Asesorar al cuerpo directivo y coordinar las acciones de implantación de 
los requisitos, para la Certificación por el Consejo de Salubridad General. 

11. Asesorar al cuerpo directivo sobre temas y eventos relacionados con la 
Calidad en los Servicios y en la determinación del Modelo de Calidad del 
Hospital. 

12. Ejercer como representante de la Dirección, en las revisiones y 
evaluaciones externas, en máteriá de procesos de certificación, en apego 
a las normas establecidas. 

13. Evaluar el cumplimiento de los requisitos establecidos en los criterios de 
evaluación para la certificación de establecimientos de atención médica, 
referentes a la relación médico — paciente, evaluación de la atención al/a 
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la paciente, urgencias, hospitalización, procedimientos quirúrgicos y de 
anestesia, terapia intensiva y cirugía. 

14. Asesorar a las áreas médicas del Hospital en asuntos que tengan relación 
con su competencia. 

15. Coordinar, asesorar y en su caso, elaborar los documentos normativos 
internos que permitan regular las acciones de las diferentes áreas y 
servicios del Hospital. 

16. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que 
le sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 



Nivel 
académico: 

9.25.10. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE ESTADÍSTICA DE LOS 
HOSPITALES INTEGRALES / COMUNITARIOS. 

Estadística. 

Servicios de Sal d del  
Estado de Puebla. 

Coordinación Médi ca. 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Coordinación 
Médica. 

1 

objethowliderposte: 
Establecer los sistemas y procedimientos de trabajo para el 
manejo y codificación en los sistemas de información clínica y 
estadística que son proporcionados por las distintas áreas 
sustantivas que se encuentran adscritas al Hospital. 

50% 

Codificar de manera oportuna, con base a la clasificación de 
enfermedades y de procedimientos de la Organización Mundial de 
la Salud (OMS) vigente, los motivos de atención, de enfermedad y 

2 de muerte y los procedimientos de diagnóstico y de tratamiento 
quirúrgico y no quirúrgico, en los formatos de egreso hospitalario, 
de consulta externa, de referencia y otros, de acuerdo a las 
necesidades. 

50% 

Laborales-Ittécnicas:  
Planeación estratégica. 

Córidtiotoales1.:  
1 Liderazgo. 

2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. Honestidad. 5 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
Licenciatura o en Técnico en 
Estadística de Salud, expedido 
por institución con reconocimiento 
oficial, en su defecto se 

 

lcperteliciát 1 año. 
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11.E SI) 

considerará 	la 	experiencia 	del 
candidato, 	la 	cual 	será 	avalada 
mediante 	justificación 	que 
suscriba el/la Director/a del área 
correspondiente. 

Funciones y Responsabilidades: 

1. Determinar los sistemas y procedimientos de trabajo, para el manejo de la 
información clínica y estadística. 

2. Contribuir a la prestación de la mejor atención posible a los/las pacientes, 
asegurando que su expediente clínico sea 	único, 	íntegro, 	confidencial 
accesible y oportuno en el momento de la atención. 

3. Organizar 	y 	controlar 	la 	recolección, 	revisión 	crítica, 	codificación 	y 
tabulación manual o en cómputo de los diferentes formatos que contengan 
información estadística generada en las áreas responsables adscritas al 
Hospital. 

4. Vigilar, 	en 	coordinación 	con 	los/las 	encargados/as 	de 	los 	diferentes 
servicios, que el registro y el flujo de la información sea el correcto e 
informar al/a la Subdirector/a Administrativo/a acerca de las desviaciones 
encontradas, así como sugerir las alternativas de solución. 

5. Codificar diariamente, con base a la Clasificación de Enfermedades y de 
Procedimientos en Medicina de la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
vigente, 	los motivos de atención, 	de enfermedad y de 	muerte y los 
procedimientos de diagnóstico y de tratamiento quirúrgicos y no quirúrgicos, 
anotados en los formatos de egreso hospitalario, de consulta externa, de 
referencia y otros, de acuerdo a las necesidades. 

6. Realizar el análisis, las correcciones pertinentes y la presentación de la 
información estadística para su envío a la Jurisdicción Sanitaria conforme a 
los lineamientos establecidos por el a nivel central. 

7. Llevar a cabo la rendición oportuna de la información en los sistemas 
oficiales, a los diferentes niveles y la que requiera la Jurisdicción Sanitaria, 
así 	como 	la 	indicada 	para 	retroalimentar al 	personal 	que 	genera 	la 
información. 



. Realizar, en coordinación con 
necesarios incluyendo el llena • 
el alta de los/las pacientes al H 

el Servicio de Trabajo Social, los trámites 
o y flujo de los formatos, para la admisión y 
spital. 

. Supervisar el cumplimiento d las normas y procedimientos estableOidos 
para el sistema de codificación en el manejo del catálogo de expedientes y 
de información clínica y estadís ica. 

10. Cumplir estrictamente la Nor a Oficial Mexicana para la integraciOn y 
custodia de los expedientes clí icos; así como en la distribución oportuna de 
los mismos a los servicios soli itantes, invariablemente a través de vales de 
préstamo. 

11. Realizar las depuraciones p riódicas de los expedientes clínicos de 
conformidad con los procedimi ntos establecidos, a efecto de conservar el 
espacio adecuado para el resg ardo de expedientes vigentes y del archivo 
pasivo. 

12. Establecer un sistema que permita la fácil captación de la información 
relativa a la estadística hospitalaria. 

13. Proporcionar en coordinación con el personal de Enseñanza e Investigación, 
la capacitación en el llenado adecuado de los formatos, ya sea manual p en 
cómputo según recursos, a todo el personal del Hospital, de acuerdo a sus 
funciones. 

14. Coordinar la impresión y distribución oportuna de los formatos necesarios a 
todo el personal de acuerdo co la información que debe generar, así COMO 

cuidar la suficiencia y la vigen la de los mismos mediante la actualización 
constante del catálogo oficial SIS y demás formatos establecidos. 

15. Determinar mensualmente los datos relativos a la estadística hospitalaria 
solicitada por los Servicios de Salud del Estado de Puebla y las autoridades 
superiores, tomando en cuenta los reportes específicos de los servicios que 
integran el Hospital. 

16. Elaborar oportunamente el anu ario de información del Hospital, con la suma 
de datos recabados mensu ilmente, así como los anexos que las 
autoridades superiores conside en convenientes. 

17. Elaborar el Programa de Trabajo Anual. 
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18. Participar en la elaboración del Manual de Organización, de Procedimientos 
y de servicios al público del Servicio, conforme a los lineamientos 
establecidos en la materia. 

19. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 



9.25.11. 	PERFIL DE PUESTO E LA POSADA AME (PARA LA ATENCIÓN 
DE LA MUJER EMBARAZAD ) DE LOS HOSPITALES INTEGRALES / 

CO UNITARIOS. 

Puesto: 
Posada 	AME 	(ara 	la 
Atención 	de 	la 	Mujer 
Embarazada). 

Nivel 	en 
Estructura: 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Dependencia: 
Servicios 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. ito Adsc 	a: Dirección.  

Reporta a: Dirección. 

Objeti os del Puesto: 

1 

Proporcionar servicio de alojamiento y alimentación, durante el 
tiempo que se requiera, a las pacientes, solas o acompañadas de 
un familiar, que residen en localidades rurales o urbanas lejanas o 
con dificultades en la transp rtación, o que por su condición de 
residencia, requieren atención especializada durante el embarazo, 
parto o puerperio. 

50 % 

2 Coordinar con las áreas del H spital correspondientes, la atención 
médica y psicológica a las pa lentes albergadas en la Posada. 50% 

Competencias y Habilidades 
Laborales y técnicas: 	i Conductuales: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividade . 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normativid d. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Personal 	médico o 	paramédico, 
designado 	por 	el 	Director 	del 
Hospital (independientemente de 
las 	funciones 	asignadas 	a 	su 
puesto de planta). 

Experiencia: 
1 año, 6 
meses. 
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Funciones y Responsabilidades:  

1 	Proporcionar servicio de alojamiento y alimentación, durante el tiempo que 
se requiera, a las pacientes, en los siguientes casos: 

a) Mujeres valoradas con embarazo normo evolutivo, que no 
requieren hospitalización y que requerirán atención médica 
oportuna. 

b) Mujeres que requieren atención médica en hospitales durante el 
control prenatal pero que no requieren ingreso hospitalario y que 
por sus condiciones de lejanía o transportación se les dificultan los 
traslados. 

c) Mujeres con fecha próxima de parto, (unas horas o un día). 
d) Mujeres que requieren vigilancia especializada durante la 

cuarentena (puerperio.) 
e) Mujeres que requieren estudios de laboratorio o gabinete para una 

nueva valoración cercana. 
f) Madres (puérperas) de recién nacidos complicados que se 

encuentran hospitalizados. 

2. 	Registrar en los formatos establecidos, la información referente a: 
a) Mujeres ingresadas y atendidas en la posada. 
b) Motivo de ingreso (control prenatal, atención de parto, control de la 

cuarentena, atención a recién nacido). 
c) Días de estancia. 
d) Localidad de procedencia. 
e) Tiempo de estancia. 
f) Mujeres hablantes de lengua indígena albergadas. 

3. 	Informar a las áreas del Hospital correspondientes de las pacientes 
albergadas, para su atención. 

4. 	Coordinar las actividades del personal adscrito a la Posada AME, 
vigilancia y apoyo psicológico. 

5. 	Verificar que la paciente se encuentre acompañada de un familiar 
responsable, el cual deberá apoyar en la limpieza y cuidado de las 
instalaciones de la Posada. 

6. 	Supervisar que cuando las pacientes desocupen las instalaciones de la 
Posada, las dejen en buenas condiciones de limpieza, para ser utilizadas 
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por otra paciente. 

Informar a la Jurisdicción 
Salud y al Departamento 
albergadas durante el mes y 

Supervisar las veces que se 
hospedadas en la posada, in 
que sean atendidas en e 
valoración clínica de acuer • 
SSA2-2016. 

anitaria; Departamento de Promoción a la 
de Servicios Hospitalarios el número de 
ncido. 

requiera el estado de salud de las mujeres 
rmando al personal médico correspondiente 
consultorio de urgencias para correcta 

o a la Norma Oficial Mexicana NOM-007- 

z 

En caso de cambios de turno 
las actividades o incidencias 

10. Verificar que el área de Trab 
para descansar después de 
urgencias. 

11. Verificar que el área de Trab 

del personal, notificar al personal de cambio 
ue presentaron las pacientes albergadas. 

jo Social, le asigne a la paciente un espacio 
cibir la valoración de médico en servicie de 

jo Social, explique a la paciente y al farffiliar 
la determinación del médico/ después de la valoración clínica. 

12. Coordinar acciones con la p 
público, social y privado, q 
pacientes albergadas.  

blación y a las instituciones de los sectores 
e apoyen a brindar asistencia social a las 

13. Mantener contacto perman 
particulares, para el abasto d 
la Posada. 

14. Elaborar los informes que le 
las instancias correspondient 

nte con el voluntariado estatal y los 
insumos necesarios para las albergadas y 

ean requeridos por el Director del Hospital u 
s, con respecto a las pacientes albergadas. 

15. Las demás que en el ámbito 
normatividad aplicable para 
le sean señalados o encome 

• e su competencia le sean conferidas por la 
I desarrollo de sus funciones y aquellos que 
dados por su superior jerárquico. 

En caso de que la Posada AM 
Medicina Tradicional adscrito 
Puebla: 

se encuentre cerca de un Módulo de 
los Servicios de Salud del Estado de 
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16. Verificar que las pacientes otorguen el consentimiento para que las 
parteras/os tradicionales las acompañen. 

17. Coordinar con el personal del Módulo, las actividades dentro de la 
Posada. 

18. Supervisar que las pacientes sean valoradas por las parteras/os 
tradicionales y en caso de urgencia apoyar para que sea referida al 
personal médico del Hospital. 



Nivel 

4 Conocimiento de la normativid ad. 	4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 	 Honestidad. 

9.25.12. 	DESCRIPCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE LOS HOS 

EL PUESTO DE LA SUBDIRECCIÓN 
ITALES INTEGRALES / COMUNITARIOS. 

Subdirección 
Administrativa. 

Servicios de Sa ud del 
Estado de Puebl 

Dirección. 

Subdirección. 

Dirección. 

Objetivos del.Puesto 
Contribuir en la operación de 
diagnósticos y paramédicos 
recursos humanos, financiero 

los servicios médicos, auxiliares de 
administrando adecuadamente los 
s, materiales, servicios generales y 

mantenimiento, logrando una adecuada coordinación y apoyo 
logístico de las diferentes áreas y con apego a las disposiciones 
legales aplicables con la finalidad de incrementar la calidad y 
productividad de los servicios y al funcionamiento integral del 
Hospital.  
Planear, programar, organizar y contribuir en la operación de los 
servicios administrativos en coordinación con el/la Director/a del 
Hospital en las medidas técnicas y administrativas que estimen 
convenientes para la mejor organización y funcionamiento del 
Hospital, así como para la eficiente ejecución de la modernización 
del mismo. 

1 50% 

2 50% 

• Cónipe., 
Laborales y técnicas: 

Habilidades  
Conductuales: 

1 Planeación estratégica. Liderazgo. 1 
2 Organizar y evaluar actividad  2 Responsabilidad. 

3 3 Control de los recursos. Seguridad. 



Nivel 
académico; 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, 	relacionada 	con 	el 
desarrollo 	de 	las 	funciones 
administrativas 	del 	puesto, 
expedido 	por 	institución 	con 
reconocimiento oficial. 

Experiencia: 2 años. 
 

Funciones y Responsabilidades: 

1.  Suplir al/a la Director/a del Hospital en sus ausencias temporales, según 
autoridad delegada para asuntos de su competencia. 

2.  Ejercer 	las 	funciones 	directivas 	de 	carácter general, 	al 	nivel 	de 	su 
competencia. 

3.  Participar en las juntas de gobierno del Hospital y en los comités en que 
sea requerido y cumplir con los compromisos. 

4.  Analizar los mecanismos que alteran o retrasan los resultados óptimos de 
las áreas bajo su mando, buscando su solución ágil y eficiente. 

5.  Coadyuvar 	con 	la 	Dirección 	del 	Hospital 	en 	la 	instauración 	de 	la 
planeación y administración estratégica como sistema organizacional. 

6.  Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital. 

7.  Realizar reuniones periódicas con los jefes/as de cada servicio u oficina, a 
fin de conocer los avances de los programas anuales de trabajo y la 
problemática existente, así como acordar propuestas de solución a las 
mismas y presentar el informe correspondiente a la Dirección. 

8.  Establecer estrategias para fomentar una cultura de calidad, productividad 
y espíritu de servicio entre los/las trabajadores/as, buscando siempre la 
plena satisfacción de los/las usuarios/as y de los prestadores de los 
servicios. 

9.  Apoyar y coordinar a las áreas que integran a la subdirección en las 
supervisiones realizadas por las instancias normativas a nivel central o 
jurisdiccional. 



  

GOWERNO De. PR01;, SO 

10. Informar a la Dirección sobre fallas o deficiencias en las áreas y proponer 
estrategias de solución. 

11. Validar y proporcionar información veraz y oportuna, solicitada por las 
instancias normativas a nivel central o jurisdiccional. 

12. Participar y coordinar el Comité Mixto de Seguridad e Higiene de la 
Unidad, revisando mensualmente y turnando las actas a las autoridades 
competentes. 

13. Vigilar y coordinar la organización y funcionamiento de las de áreas 
administrativas adscritas para asegurar el óptimo funcionamiento del 
Hospital. 

14. Evaluar y supervisar la correcta operación de los programas de 
conservación y mantenimiento de todos los servicios de la planta fí$ica, 
maquinaria, equipo e instalaciones para que garanticen el funcionamiento 
ininterrumpido de todos los servicios del Hospital. 

15. Asegurar que se lleve a cabo la limpieza y seguridad del edificio, 
ornamentación, fumigación y desinfección del Hospital, así como colaborar 
en los programas preventivos y operativos contra incendios y 
emergencias. 

16. Gestionar el proceso de daños patrimonial ante las autoridades 
conducentes ante las autoridades competentes. 

17. Levantar actas circunstanciales ante cualquier incidencia fuera de la 
normatividad operacional. 

18. Levantar las actas administrativas a los/las trabajadores/as, en estricto 
cumplimiento a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

19. Dirigir las relaciones laborales del Hospital de acuerdo a lo que 
establezcan las disposiciones legales aplicables. 

20. Analizar en coordinación con el área de Recursos Humanos el índice de 
ausentismo del personal y proponer al/a la Director/a de la Unidad, las 
medidas precedentes para su abatimiento. 

21. Supervisar que el personal z su cargo observe disciplina, desarrolle sus 



actividades con eficacia, eficiencia y calidad, en los asuntos concernientes 
al área donde se desempeña, manteniendo discreción en documentos e 
información de carácter confidencial. 

22. Promover el trabajo en equipo y la comunicación entre los diferentes 
servicios u oficinas adscritas al Hospital, motivando al personal a ser más 
innovador y reconocer el trabajo de alta calidad de manera conjunta con el 
Cuerpo de Gobierno. 

23. Coordinar y supervisar la aplicación de los sistemas y procedimientos para 
el control y pago de remuneraciones al personal, de acuerdo a la plantilla 
autorizada y a las disposiciones legales aplicables. 

24. Propiciar y mantener una relación armónica con la Delegación Sindical, a 
fin de dirimir conflictos con un espíritu de cooperación y equidad. 

25. Coordinar y controlar la utilización de los servicios de transporte y 
maquinaria asignadas al Hospital y su mantenimiento. 

26. Verificar el cumplimiento de la elaboración y la entrega de en los reportes 
estadísticos. 

27. Coordinar, vigilar la aplicación razonable de los gastos de operación y 
fondos financieros, así como aprobar el calendario de pagos con base en 
la disponibilidad financiera. 

28. Gestionar las afectaciones presupuestales correspondientes, así como de 
los demás documentos que impliquen actos de administración, conforme a 
las normas y disposiciones establecidas en la materia. 

29. Rendir el informe mensual detallado del movimiento del gasto 
correspondiente y el ejercicio presupuestal de las cuotas de recuperación 
por los servicios prestados conforme a la normatividad y tiempos 
establecidos. 

30. Planear estrategias de identificación de necesidades y Gestionar el 
aprovisionamiento suficiente de los elementos necesarios materiales, 
tecnológicos y humanos para el funcionamiento ininterrumpido de los 
servicios del Hospital. 

31. Controlar los procesos de recepción, almacenaje, distribución, registro y 



control insumos en todas las áreas de almacén, así como de la 
supervisión en el cumplimiento de las disposiciones normativas 
inherentes. 

32. Controlar el activo fijo del Hospital, llevar a cabo en tiempo y forma los 
procesos de entradas y salidas de bienes y estar actualizado en el rubro 
de las bajas de éstos. 

33. Validar y presentar para a torización del/de la Director/a el pago de 
facturas que amparan la ad uisición de bienes, con apego estricto a la 
normatividad vigente. 

34. Supervisar y coordinar la elaboración y actualización, manuales, 
instructivos, circulares y demás información técnica normativa, dei las 
áreas bajo su responsabilidad para el desarrollo armónico y equilibrado de 
las funciones y actividades administrativas conforme a la normatividad en 
la materia 

35. Proponer las modificaciones al organigrama funcional, manuales de 
organización y procedimientos a la Dirección del Hospital para su 
validación. 

36. Difundir y supervisar la aplicación de las disposiciones dictadas por la 
Dirección del Hospital, así mmo la normatividad en el ámbito de su 
competencia establecida por las instancias normativas a nivel central o 
Jurisdicción Sanitaria. 

37. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 

En caso de que el Hospital cuente con Posada AME: 

38. Gestionar que se otorguen los servicios necesarios para la operación de la 
Posada, tales como corno luz, agua, gas, limpieza, vigilancia, 
mantenimiento y la gestión de necesidades específicas. 

En caso de que el Hospital se encuentre cerca de un Módulo de Medicina 
Tradicional adscrito a los Servicios de Salud del Estado de Puebla: 

39. Gestionar que se otorguen los servicios necesarios para la operación del  
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Módulo de Medicina Tradicional, tales como como luz, agua, gas, 
limpieza, vigilancia y mantenimiento. 

40. Verificar que el Coordinador/a del Módulo de Medicina Tradicional, reciba 
el recurso del apoyo a los terapeutas tradicionales, así como el recurso de 
pago de la gasolina cuando aplique. 
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Experiencia: 

9.25.13. 	DESCRIPCIÓN DEL UESTO DE RECURSOS HUMANOS De LOS 
HOSPITALES INT GRALES / COMUNITARIOS. 

s. Nivel 	en Departamento de 
Estructura: 	Unidad Médiga. 

Recursos Human 

Servicios de Sa ud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección 
Administrativa. Dependencia: 

Reporta a Subdirección Adm inistrativa. 

1 

Objet 
Lograr que la administraci 
recursos humanos se desar 
normatividad vigente, así c 
laboral que permita el ópt 
integral de los servicios médi 

os del Puesto: 
n, promoción y desarrollo de los 
olle eficientemente en apego a la 
mo mantener un adecuado clima 

imo desempeño y funcionamiento 
os que proporciona el Hospital. 

510% 

2 

Planear, organizar, dirigir 
administración de recursos 
establecer y supervisar 
relacionados con la administr 

y controlar los sistemas de 
humanos del Hospital, así como 
e manera eficaz los procesos 
ción y desarrollo de la misma área.  

50 'Yo 

1 

Compete cía 
Laborales y técnicas: 

Planeación estratégica. 

y Habilidades  
Conductuales: 

1 
	

Liderazgo. 
s. 2 Organizar y evaluar actividad 2 Responsabilidad. 

Control de los recursos. 3 3 Seguridad. 
a 4 Conocimiento de la normativi 4 Establecer soluciones. 

5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académtco:  

Título 	Profesion 
licenciatura, relaci 
desarrollo de 
administrativas 	o 
expedido por 
reconocimiento 
defecto se 
experiencia del can 

1 	a 	nivel 
nada con el 
s funciones 
el 	puesto, 
.titución con 
cial, en su 
siderará 	la 
idato, la cual 

in 
of 

CO 

1 año. 
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será 	avalada 	mediante 
justificación que suscriba el/la 
D i rector/a 	del 	área 
correspondiente. 

Funciones y Responsabilidades:  

23.Aplicar las normas y procedimientos de reclutamiento y contratación de 
aspirantes para ocupar plazas vacantes y tramitar las propuestas del 
personal previamente seleccionado y autorizado, de acuerdo a los 
lineamientos que emita la Dirección de Operación de Personal de los 
Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

24. Integrar, y mantener actualizada la plantilla del personal del Hospital, con el 
fin de mantener al día los requerimientos de cobertura de plazas vacantes 
en forma definitiva, no definitiva o por sustitución, así como realizar el 
control de los movimientos e incidencias del personal. 

25. Elaborar y mantener actualizada la estructura ocupacional del Hospital y 
aplicar el catálogo de puestos, así como controlar y monitorear las plazas 
que pertenezcan al Hospital y se •encuentren comisionadas en otras 
unidades médicas como apoyo. 

26. Generar y proporcionar informes relacionados con la plantilla de personal 
del Hospital y sus percepciones de acuerdo a solicitudes de las autoridades 
competentes. 

27.Administrar los Kardex individuales de los/las trabajadores/as del Hospital. 

28. Realizar oportunamente el pago quincenal de nómina del personal adscrito 
al Hospital, así como llevar a cabo la comprobación de ésta conforme a los 
lineamientos y tiempos establecidos. 

29. Desarrollar y efectuar el proceso de inducción general del nuevo personal, 
así como supervisar que los responsables de área apliquen el proceso de 
inducción al puesto de manera técnica. 

30. Llevar el control y registro de la asistencia del personal adscrito al Hospital y 
establecer el sistema para la evaluación del índice de ausentismo 
presentado para proponer y aplicar alternativas de solución para su 
disminución e informar de los resultados obtenidos. 

Sal 



 

     

 

31. Formar parte de la Comisión 
comisiones encargadas de los 

 

ixta de Escalafón, así como participar en las 
stímulos y recompensas al personal. 

 

 

32. Elaborar y controlar los roles d 
Hospital, previa aprobación pc  
programación guarde el equili 
operación de la Unidad. 

e vacaciones y de guardias del personal del 
r el responsable del área, a fin de que la 
brio de la fuerza de trabajo y no afecte la 

 

  

 

33. Coordinar las relaciones laborales acorde a la normatividad aplicable, así 
como arbitrar todo conflicto o discrepancia que se presente entre el personal 
del Hospital, tratando de solucionar todas las dificultades que surjan de la 
relación laboral e informar al/a la Subdirector/a Administrativo/a. 

34. Establecer con base a los line mientos y normas fijados por las autoridades 
a nivel central, los sistemas y p ocedimientos para controlar la asistencia del 
personal, así como intervenir e el levantamiento de actas por los diferentes 
motivos que lo ameriten. 

35 Desarrollar y ejecutar perió icamente el sistema de evaluación del 
desempeño del personal d I Hospital para medir las cualidades y 
habilidades del personal, resp cto a su ejercicio en el trabajo, tales como: 
iniciativa, eficiencia, conducta, xperiencia, disciplina, eficacia, etc. 

36.Coordinar con la Oficina de Enseñanza e Investigación y con los/las 
Jefes/as de Servicio, la capacitación y actualización en el servicio, para el 
personal que sea requerido. 

37. Propiciar la armonía entre el personal del Hospital e instrumentar los 
sistemas de motivación, promoción, estímulos y recompensas al personal 
conforme a la normatividad establecida. 

38. Controlar, supervisar y remitir para su autorización la expedición de 
credenciales de identificación y licencias con y sin goce de sueldo, previa 
validación del/de la responsable del servicio. 

 

 

39.Coordinar y gestionar la aplicación de descuentos y retenciones a los 
sueldos y salarios de los/las trabajadores/as, además de tramitar los pagos 
extraordinarios por concepto de prima dominical, suplencias, tiempo eXtra, 
días festivos, reingresos del personal, etc. 

 



40.Vigilar que en el Hospital se realice la difusión y cumplimiento de las normas 
institucionales, así como los convenios con el sindicato, así como el 
programa de prestaciones y servicios a que tiene derecho el personal, de 
acuerdo a lo establecido por la Dirección de Operación de Personal, quien 
establece los lineamientos para los recursos humanos, a través de la 
Subdirección de Administración de Personal y Desarrollo Humano. 

41. Establecer mecanismos y registros para la administración y actualización de 
los expedientes del personal y su historia laboral durante su permanencia en 
el Hospital. 

42.Coordinar y asesorar a los/las responsables de los diferentes servicios y 
oficinas en los procedimientos a seguir, para el cumplimiento de las normas 
y disposiciones establecidas en lo referente a la administración de personal. 

43. Participar en la elaboración del Manual de Organización, de Procedimientos 
y de servicios al público del Servicio, conforme a los lineamientos 
establecidos en la materia. 

44.Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

45. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del servicio con base a las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

46.Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

47.Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

48. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

49. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

50. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para el 



PUEBLA 

buen funcionamiento de las act vidades propias del servicio. 

51. Las demás que en el ámbitoe su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el esarrollo de sus funciones y aquellas que le 

1 

sean señaladas o encomendad s por su superior jerárquico. 
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9.25.14. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE RECURSOS FINANCIEROS DE 
LOS HOSPITALES INTEGRALES / COMUNITARIOS. 

Puesto: Recursos Financieros. 
Nivel   en 
Estructura: 

Departamento de 
 Unidad Médica. 

Dependencia: 
Servicios 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. 

Adscrito a: 
Subdirección 
Administrativa. 

Reporta a: Subdirección Administrativa. 

Objetivos del Puesto: 

1 

Efectuar la correcta administración de los recursos financieros del 
Hospital, 	de 	acuerdo 	a 	los 	lineamientos 	establecidos, 	para 
garantizar que el ejercicio del presupuesto autorizado se opere y 
controle de acuerdo a las disposiciones legales y presupuestales 
aplicables en la materia. 

50 % 

2 

Planear, organizar, coordinar, evaluar, identificar y notificar todas 
las eventualidades del proceso financiero en el establecimiento de 
las medidas técnicas y administrativas que estimen convenientes 
para la mejor organización y funcionamiento del Hospital. 

50 % 

Competencias y Habilidades 
Laborales y técnicas: Conductuales: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, 	relacionada 	con 	el 
desarrollo 	de 	las 	funciones 
administrativas 	del 	puesto, 
expedido 	por 	institución 	con 
reconocimiento 	oficial, 	en 	su 
defecto 	se 	considerará 	la 

Experiencia: 1 año. 
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experiencia del can 
será 	avalada 
justificación 	que 
Director/a 	di 
correspondiente. 

idato, la cual 
mediante 

uscriba 	el/la 
I 	área 

	 Funcion s Responsabilidades: 

1. Administrar los recursos finan• 
normatividad establecida y eje Mutar 
políticas de radicación de recur 

2. Realizar el trámite de los reem e 

3. Llevar el control de la caja c 
escala, así como programar y 
prestadores de servicios contra 
autorización del/de la Director/ 

4. Integrar y analizar la información 
estados financieros y demás r- 
fechas establecidas. 

5. Vigilar y revisar que elaboraci ' 
pólizas y demás documentació 
legales, fiscales y que la au 
autorización respectivas. 

6. Vigilar la elaboración y remisió 
de las operaciones de ingresos 

7. Administrar el ejercicio del fo 
informar y corregir las desviaci eines 

8. Efectuar las conciliaciones y 
cuentas bancarias a su cargo. 

9. Llevar el control y resguardo d: 
en el Hospital. 

ieros asignados al Hospital con base en 
el control presupuestal de acuerdo 

os. 

olsos y control de los gastos del Hospital. 

ica para compras urgentes o en pequeña 
realizar el pago oportuno de proveedores 
ados en forma directa por el Hospital, previa 
. 

presupuestal para la elaboración de 
portes e informes que se requieran en 

n de la cuenta de gastos, de cheques y 
comprobatoria de gasto reúna los requisitos 

oridad requiera y contenga las firmas 

de los informes mensuales que se generen 
y egresos. 

do revolvente y presupuesto autorizado 
detectadas. 

o epuraciones procedentes de las diferentes 

comprobantes del gasto que se lleva a 

la 
a las 

y 

los 
las 

sus 

de 

e 

cabo 



10. Realizar el control y resguardo de cheques, pólizas y demás auxiliares 
contables. 

11. Realizar el registro de los pliegos de comisión y de los comprobantes de 
gastos de gasolina. 

12. Supervisar la elaboración y entrega con la documentación de la cuenta 
comprobada y de las cuotas de recuperación en las fechas establecidas en 
el calendario de recepción para su trámite de pago. 

13. Ofrecer la asesoría que se requiere en materia de recursos financieros a las 
diferentes áreas del Hospital. 

14. Participar en la elaboración del Manual de Organización, de Procedimientos 
y de servicios al público del Servicio, conforme a los lineamientos 
establecidos en la materia. 

15. Participar en la elaboración del Manual de Organización, de Procedimientos 
y de servicios al público del Servicio, conforme a los lineamientos 
establecidos en la materia. 

16. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

17. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del servicio con base a las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

18. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

19. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

20. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

21. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 



22. Llevar a cabo la aplicación de lás normas, métodos y procedimientos para el 
buen funcionamiento de las act vidades propias del Servicio. 

23. Las demás que en el ámbito e su competencia le sean conferidas pOr la 
normatividad aplicable para el esarrollo de sus funciones y aquellas qt 

cli  
1ie le 

sean señaladas o encomendad s por su superior jerárquico. 



9.25.15. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE RECURSOS MATERIALES Y 
ABASTO DE LOS HOSPITALES INTEGRALES / COMUNITARIOS. 

Puesto: 
Recursos 	Materiales 	y 
Abasto. 

Nivel 	en 
Estructura: 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Dependencia: 
Servicios 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. 

Adscrito a. 
Subdirección 
Administrativa. 

Reporta a: Subdirección Administrativa. 

Objetivos del Puesto: 

1 

Administrar los recursos materiales de acuerdo a la normatividad 
oficial, abasteciendo oportunamente y eficientemente los bienes e 
insumos necesarios para la operación de los servicios médicos, 
así como el establecimiento de estrategias que permita el control y 
racionalización 	en 	la 	utilización, 	contribuyendo 	al 	buen 
funcionamiento del Hospital. 

50  

2 
Suministrar al Hospital los recursos materiales necesarios para su 
adecuada operación y funcionamiento. 

50 o/  

Competencias y Habilidades 
Laborales y técnicas:  

Planeación estraté e ica. 
Conductua es: 

1 Liderazgo. 1 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, 	relacionada 	con 	el 
desarrollo 	de 	las 	funciones 
administrativas 	del 	puesto, 
expedido 	por 	institución 	con 
reconocimiento 	oficial, 	en 	su 
defecto 	se 	considerará 	la 
experiencia del candidato, la cual 
será 	avalada 	mediante 

Experiencia: 1 año. 



justificación 	que 	ft 
Director/a 	d 
correspondiente. 

uscriba 	el/la 
I 	área 

Funciones Responsabilidades: 

1. Ejercer además de las preso 
funciones directivas de carácte 

2. Supervisar y coordinar las acti 
almacenes e inventarios de bien 

3. Contar con un stock de insu 
Hospital. 

4. Supervisar la aplicación de las 
a la operación del sistema de a 

5. Reportar la información relativa 
coordinaciones estatal y jurisdiccional 
solicitadas. 

6. Aplicar la normatividad vigente 
final de los bienes de activo fijo 

7. Coordinar y asesorar a los r 
Hospital, 	en 	los procedimient 
utilización 	y surtido de biene 
cumplimiento de sus diversas t 

8. Elaborar, en coordinación con 
Programa Anual de Trabajo, 
consumo mantenga un régimen 
aprovisionamiento y distribución. 

9. Supervisar los sistemas y procedimientos 
almacén e inventarios que permitan 
materiales con que cuenta el Hospital. 

10. Realizar la supervisión periódica 

tes funciones, las correspondientes a 
general. 

idades de las oficinas controladoras de 
es de activo fijo. 

os necesarios para el funcionamiento 

políticas, normas y procedimientos referentes 
macenamiento y suministro de bienes. 

a los bienes de activo fijo que requieran 
de bienes de activo fijo que le sean 

para la baja y concentración para su destino 
del Hospital. 

sponsables de las oficinas y servicios 
s y disposiciones 	relativas 	a 	la 	solicitud, 
materiales que sean requeridos para 

reas. 

las oficinas que componen esta jefatura, 
a fin de que la existencia de bienes 

de máximos y mínimos, para su racional 

de registro que sean utilizados 
el adecuado control de los recursos 

en la elaboración del inventario físico 

las 

los 

del 

las 

del 

el 

el 
de 

en 

y de 

320 



bienes asignados a cada servicio y a cada trabajador/a en particular. 

11. Planear, organizar, dirigir y controlar los recursos humanos, materiales y 
presupuestales, y las actividades inherentes al área de responsabilidad. 

12. Organizar, dirigir y evaluar la operación de actividades técnico-
administrativas con base a estrategias o políticas previamente fijadas para 
el logro de los objetivos institucionales. 

13. Coordinar, analizar y diseñar los programas que le sean encomendados, así 
como elaborar el programa detallado de trabajo. 

14. Coordinar la realización y supervisión de revisiones en unidades 
administrativas, almacenes, unidades hospitalarias, etc. previa elaboración 
de programas de trabajo para su ejecución en las aéreas auditadas. 

15. Someter a la consideración de sus superiores, diversas estrategias para 
resolución de problemas. 

16. Implantar las normas, procedimientos y técnicas necesarias para el eficaz 
funcionamiento de los programas y la adecuada administración de los 
recursos humanos y materiales asignados al Área de Recursos Materiales y 
Abasto. 

17. Vigilar el cumplimiento de las normas y disposiciones emitidas por el 
ejecutivo federal, así como las internas de los Servicios de Salud del Estado 
de Puebla. 

18. Determinar observaciones en las aéreas revisadas y elaborar los informes y 
reportes de resultados de auditorías. 

19. Realizar el seguimiento a las recomendaciones efectuadas por el órgano 
interno de control para su cumplimiento en su caso. 

20. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 



Título Profesional a nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas 	del 	puesto, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial, en su 

1 año. 
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Nivel 
ecadérniccv,  

9.25.16. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LOS HOS7ITALES INTEGRALES /COMUNITARIAS. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Conservación 
Mantenimiento. 

y Nivel 	en 
Estructura: 

Subdirección 
Administrativa. 

Subdirección Administrativa. 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Objet1  ros del Puesta: 
Asegurar el funcionamiento y 
instalaciones y equipo funcio 
de manera confiable, efica 
cumplimiento estricto de la 
contribuyendo a la operativi 
objetivos del Hospital. 

conservación del inmueble, que sus 
en y estén dispuestos para su uso 
y continua; así como vigilar el 
normas de seguridad e higiene 

•ad, seguridad y al logro de los 

50 % 

Proporcionar oportuna y eficie temente, los servicios que requiera 
el Hospital en materia de ma tenimiento preventivo y correctivo a 
las instalaciones, así como a contratación de la obra pública 
necesaria para el fortalecimie to y desarrollo de las instalaciones 
físicas de los inmuebles. 

50  % 

Compete 
L#bórateloytéonitalt.. 

cías Habilidades 

Planeación estratégica. Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 3 Control de los recursos. Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 

Análisis de información. Honestidad. 



ESO 

defecto se considerará la 
experiencia del candidato, la cual 
será 	avalada 	mediante 
justificación que suscriba el/la 
Director/a 	del 	área 
correspondiente. 

Fun nes y Responsabilidades:  

1. Elaborar el programa anual de mantenimiento y conservación del inmueble 
el de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos y someterlo a 
validación y autorización del/de la Subdirector/a Administrativo/a y Director/a 
del Hospital. 

2. Coordinar y supervisar las acciones de mantenimiento predictivo, preventivo 
y correctivo, para el mobiliario, instalaciones y equipo médico del Hospital, 
que en general no requiera servicios especializados y que pueda ser 
resuelto por esa instancia. 

3. Instaurar, operar y evaluar el sistema de mantenimiento predictivo, a través 
del registro en Kardex, del historial del equipo médico de diagnóstico y 
tratamiento, del equipo de oficina, de las redes de gases, electricidad, 
calderas, etc., en donde se registren la fecha de adquisición o instalación 
del equipo, garantía, características físicas del mismo, etc. 

4. Establecer, desarrollar y evaluar el sistema de mantenimiento preventivo, a 
través del inventario del equipo médico y de oficina, redes de gases 
medicinales, eléctricas, instalaciones de aire acondicionado y red fría, 
calderas, etc.; así como describir las rutinas básicas de mantenimiento 
preventivo asignadas; e instaurar los controles para el registro de manera 
pormenorizada las actividades realizadas. 

5. Establecer, operar y evaluar un sistema de mantenimiento correctivo, 
registrando y monitoreando en bitácoras las actividades realizadas sobre 
reparaciones mantenimiento del equipo médico y de oficina, de las redes de 
distribución de gases medicinales, instalaciones eléctricas, instalaciones de 
aire acondicionado y red fría, calderas, etc.; e instaurar los controles para el 
registro de manera pormenorizada las actividades realizadas. 

6. Monitorear, evaluar y mantener en óptimas condiciones las instalaciones de 
gases medicinales y planta de tratamiento de aguas residuales.  



. Revisar y supervisar el cumplimiento de los convenios o contratos de los 
trabajos de mantenimiento y adecuaciones realizadas por servicios externos 
e informar al/a la Subdirecto /a Administrativo/a y al/a la Director/a del 
Hospital las posibles anomalías detectadas y gestionar lo conducente. 

. Vigilar el cumplimiento de los convenios celebrados con los proveedores 
tanto por insumos como servicios generales y el mantenimiento subrogado. 

. Supervisar y vigilar el periodo de vigencia de las garantías de servicio. 

10. Supervisar el uso adecuado de sistemas de registro de control (bitácoras) 
durante las actividades de mantenimiento preventivo y correctivo en todas 
las áreas de competencia. 

11. Elaborar los roles de los recor 
diferentes áreas e instalacione 
los sistemas y realizar las 
correctivo correspondientes, a 
deficiencias al/a la Subdirector/ 

dos de supervisión de mantenimiento en las 
que permitan detectar las posibles fallas en 

acciones de mantenimiento preventiVo y 
como de reportar las posibles anomalías y 
Administrativo/a. 

12. Supervisar y reportar por e crito a la Subdirección Administrativa las 
acciones de mantenimiento orrectivo, que se realicen por servicios 
profesionales externos contrata • os por las instancias correspondientes. 

13. Gestionar ante el/la Subdir ctor/a Administrativo/a las herramientas 
necesarias para cubrir las necesidades de las áreas, así como los servicios 
de mantenimiento especializada cuando se requieran. 

14. Establecer el estricto control d: las herramientas de trabajo asignadas a la 
Oficina y al personal adscrito, realizando los inventarios periódicos de las 
mismas y notificando de mane a inmediata a la Subdirección Administrativa 
la destrucción, mal estado o pé dida de éstas. 

15. Realizar Diagnóstico de Nece idades de Capacitación y presentarlo al/a la 
Subdirector/a Administrativo/a, verificar las necesidades de capacitación 
técnica del personal de la oficin para el buen desempeño de sus funciones. 

16. Identificar e instaurar sistema 
garantice la seguridad y se 
profesionales habidos por 

de seguridad e higiene en el trabajo, que 
viten toda incidencia de riesgos físicos o 
la ubicación, instalación, distribución y 
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funcionamiento de redes, plantas, equipo y mobiliario del Hospital. 

17. Realizar las reparaciones menores de equipos de instalación permanente 
del inmueble y gestionar ante la Jurisdicción Sanitaria aquellas que por su 
nivel de resolución deban de ser atendidas por externos conforme a la 
normatividad establecida por la Dirección de Operación de Obra, Bienes, 
Servicios Generales y Procesos de Gestión. 

18. Supervisar las acciones de operación del personal que maneja los equipos, 
exhortando a su correcto uso y apoyando las necesidades de material 
didáctico o práctico para el mejor desempeño de las actividades. 

19. Verificar y asegurar las existencias y reservas de combustible, oxígeno, 
gases y sustancias químicas necesarias. 

20. Establecer y operar los procedimientos técnicos para la operación del 
servicio de mantenimiento de las instalaciones y equipos del Hospital. 

21. Participar en la elaboración del Manual de Organización, de Procedimientos 
y de servicios al público del Servicio, conforme a los lineamientos 
establecidos en la materia. 

22. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

23. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del servicio con base a las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

24. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

25. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

26. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

27. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
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utilización óptima de los mismo 

28. Llevar a cabo la aplicación de I 
buen funcionamiento de las act 

29. Las demás que en el ámbito 
normatividad aplicable para el 
sean señaladas o encomendad 

s normas, métodos y procedimientos para el 
idades propias del servicio. 

e su competencia le sean conferidas por la 
lesarrollo de sus funciones y aquellas que le 
s por su superior jerárquico. 

326 



9.25.17. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE SERVICIOS GENERALES DE 
LOS HOSPITALES INTEGRALES / COMUNITARIOS. 

Puesto: Servicios Generales. 
Nivel 	en 
Estructura: 

Departamento de 
 Unidad Médica. 

Dependencia: 
Servicios 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. 

Adscrito a: 
Subdirección 
Administrativa. 

Reporta a: Subdirección Administrativa. 

Objetivos del Puesto: 

1 

Otorgar de manera eficiente la prestación de los servicios de 
limpieza, vigilancia, control de desechos biológico-infecciosos y 
lavandería, así como otros servicios de carácter general en forma 
oportuna 	para 	la 	operación 	del 	Hospital 	aplicando 	políticas, 
normas, sistemas y procedimientos aplicables en materia. 

50 % 

2 
Verificar 	y 	resguardar 	las 	garantías 	entregadas 	por 	los 
proveedores de los pedidos o contratos en materia de servicios. 

50  0/  

Com • etencias 
Laborales y técnicas: 

Habilidades 
Conductuales: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, 	relacionada 	con 	el 
desarrollo 	de 	las 	funciones 
administrativas 	del 	puesto, 
expedido 	por 	institución 	con 
reconocimiento 	oficial, 	en 	su 
defecto 	se 	considerará 	la 
experiencia del candidato, la cual 

Experiencia: 1 año. 
 



sera 	avalada 	mediante 
justificación 	que 	suscriba 	el/la 
Director/a 	del 	área 
correspondiente. 

Funciones y  Responsabilid d 5: 

28. Supervisar los servicios de intendencia a fin de conservar la limpieza 
efectiva y confiable de las instalaciones del Hospital. 

29. Vigilar el cumplimiento de los convenios celebrados con los proveedores 
tanto por insumos como servicios generales subrogados. 

30. Coordinar 	y 	supervisar 	las 	actividades 	de 	limpieza, 	saneamiento 
presentación en cada una de las áreas del Hospital, verificando que 
apliquen en éstas, las normas e indicaciones de higiene recomendados 
el Servicio de Medicina Preventiva del Hospital y las normas técnicas 
ecológicas vigentes. 

31. Revisar diariamente las actividades de limpieza y presentación en cada 
de las áreas de la planta física del Hospital, así como del mobiliario 
equipo, debiéndose entender por estas actividades las siguientes: limpieza 

	

saneamiento 	(barrer, 	lavar, 	trapear, 	fumigar, 	incinerar y tratamiento 
desechos, etc.) y ornamentación (macetones, tapicería, alfombrado, etc.). 

32. Supervisar que se cumpla adecuadamente las actividades por parte 
personal de vigilancia y seguridad del Hospital asegurando que el servicio 
se otorgue de manera ininterrumpida a fin de salvaguardar las instalaciones, 
equipos, materiales, insumos, bienes del Hospital, así como supervisar 
se controle el flujo de personas que justifiquen su ingreso o estancia en 
Hospital, vigilando que éstas presenten los pases o citas respectivas. 

33. Vigilar que se cumplan estrictamente las disposiciones establecidas por 
Dirección del Hospital en lo referente a los ingresos o salidas de bienes 
muebles, instrumental y equipe médico, equipo de oficina, víveres, material 
de aseo y objetos varios; notificar de manera inmediata y por escrito a 

• autoridades del Hospital las irregularidades detectadas. 

34. Proporcionar de manera oportuna el servicio de fotocopiado e impresión 
formatos oficiales en el Hospital y controlar su operación. 

y 
se 

por 

una 
y 
y 

de 

del 

que 
el 

la 

las 

de 
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35. Operar y supervisar que el despacho y trámite de entrada y salida de 
correspondencia interna o externa, se realice de manera ágil y oportuna, 
observando y aplicando el proceso de oficialía de partes con las medidas de 
seguridad, custodia y preservación de todos los documentos. 

36. Supervisar la adecuada operación del servicio de lavandería y ropería del 
Hospital, en conformidad a las normas y procedimientos establecidos y 
recomendadas por el servicio de medicina preventiva para el manejo de 
ropa hospitalaria, con el fin de garantizar su utilización sin riesgo para los/las 
pacientes y personal del Hospital. 

37. Establecer y actualizar en coordinación con el Servicio de Enfermería, las 
dotaciones fijas y resguardos de ropa hospitalaria. 

38. Recibir los manifiestos de tratamiento, recolección externa y disposición final 
de residuos biológico-infecciosos generados en el Hospital, así como 
elaborar los reportes al respecto a la Subdirección Administrativa. 

39. Organizar, coordinar y supervisar el archivo documental del Hospital en 
conformidad con lo estipulado por la normatividad y procedimientos de 
archivonomía. 

40. Difundir e instrumentar al interior del Hospital la normatividad y 
procedimientos en materia de archivos documentales. 

41. Mantener en el archivo toda la correspondencia interna o externa para que 
pueda ser consultada en cualquier momento debiendo estar archivada 
mediante sistema técnico, adecuado y ágil, guardando el estricto control y 
discreción de la correspondencia recibida. 

42. Programar y coordinar los servicios de transportación, solicitados por las 
diferentes áreas, así como coordinar el servicio de ambulancias para el 
traslado de pacientes, estableciendo estrecha vinculación. 

43. Organizar y controlar las actividades de los/las camilleros/as, para que el 
traslado y movilización de los/las usuarios/as se realice con la precaución y 
manejo adecuado. 

44. Atender y notificar a la Dirección del Hospital las irregularidades o 
anomalías denunciadas por los/las pacientes o familiares, durante los 
traslados de las ambulancias. 



45. Revisar periódicamente el mantenimiento mecánico a los vehículos del 
Hospital, para proporcionar adecuadamente el servicio de transportación 
requerido además de aplicar y hacer cumplir las disposiciones sobre el uso 
de vehículos. 

46. Llevar el control y resguardo d las llaves de las diferentes áreas físicas de 
Hospital. 

47. Efectuar los pedidos del mat: rial de aseo y artículos necesarios para el 
correcto funcionamiento de lo servicios generales, vigilando que en su 
empleo se observen los proced mientos de control interno. 

48. Coordinar o reportar las n cesidades de comunicación telefónica o 
intercomunicación con la Oficin de Conservación y Mantenimiento. 

49. Llevar un control administrativ de cada uno de los vehículos adscritos al 
Hospital como son: consumo y osto de combustible, refacciones y mano de 
obra. 

50. Llevar el registro de existencias de la ropa en el Hospital y solicitar las 
necesidades de ropería al almacén mediante la requisición correspondiente. 

51. Confeccionar toda aquella ropa que debido a sus características no requiera 
de alta especialización y real izar las reparaciones que la ropa de uso 
requiera. 

52. Instrumentar y el desarrollo del Programa de Protección Civil del Hospital 
conforme a la normatividad y lineamientos establecidos por la Dirección de 
Operación de Obra, Bienes, Servicios Generales y Procesos de Gestión. 

53. Supervisar que se lleve a cabo correctamente y en forma directa o por 
intercomunicación los enlaces en la comunicación telefónica, cotejando y 
controlando el presupuesto asignado para el servicio telefónico, renta local y 
larga distancia, así como atender las quejas de desperfectos telefónicos, 

54. Participar en la elaboración del Manual de Organización, de Procedimientos 
y de servicios al público del Servicio, conforme a los lineamientos 
establecidos en la materia. 

55. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
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Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

56. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del servicio con base a las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

57. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

58. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

59. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

60. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

61. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para el 
buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

62. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 



GOBIERNO 	P130,..,OESO 

Adscrito a: 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas 
	

del 	puesto, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial, en su 
defecto se considerará la 
experiencia del candidato, la cual 

1 año. 
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Nivel 
académico: 

9.25.18. 	DESCRIPCIÓN D , L PUESTO DE INFORMÁTICA DE LOS 
HOSPITALES INT :GRALES / COMUNITARIOS. 

Dependencia: 

Departamental de 
Unidad Médica. 

Subdirección 
Administrativa. 

Informática. 

Servicios de Sall  d del 
Estado de Puebla. 

Subdirección Administrativa. 

1 

Objeti 
Proporcionar asesoría técnica 
corregir fallas en equipos 
cómputo, con la finalidad de 
la unidad administrativa y mé 

os del Puesto: 
al personal del Hospital a efecto de 
e telefonía, telecomunicaciones y 
ar continuidad a las operaciones de 
ica. 

50 % 

Planear, programar, en co , rdinación con Tecnologías de la 
Información a nivel Estatal, el establecimiento de las medidas 

2 técnicas y administrativas que estimen convenientes para la mejor 
organización y funcionamiento del Hospital, así como para la 
eficiente ejecución de la modernización administrativa.  

50 % 

Competencias y Habilidades  

1 1 
Conductuales: 

Liderazgo. 
.:4#00010.11.:y »0foot:t.  

Planeación estratégica. 
2 Organizar y evaluar actividad 2 Responsabilidad. 

3 3 Control de los recursos. Seguridad. 
4 Conocimiento de la normativid9ad. 4 Establecer soluciones. 

Análisis de información. 5 5 Honestidad. 



será 	avalada 	mediante 
justificación que suscriba el/la 
Director/a 	del 	área 
correspondiente.  

Funciones y Responsabilidades:  

Dirigir la ejecución de programas del sistema administrativo. 

Revisar y aprobar estudios, proyectos y/o trabajo de investigación en el 
área de salud. 

Ejecutar trabajos de investigación científica y técnica dentro del área. 

Ejecutar y mantener inventario de equipo informático. 

Operar equipo de telecomunicaciones. 

Aplicar el mantenimiento informático a sistemas y redes de información. 

Operar el mantenimiento preventivo del equipo de cómputo. 

Administrar y desarrollar proyectos. 

Aplicar el marco jurídico y normativo correspondiente. 

10. Aplicar técnicas y herramientas de mejora continua. 

11. Aplicar conocimientos propios del área. 

12. Desarrollar sistemas computacionales. 

13. Operar equipos de telecomunicaciones. 

14. Aplicar el mantenimiento informático a sistemas y redes de información. 

15. Administrar y controlar información física y electrónica. 

16. Preservar el equipo de cómputo, insumos, información y el lugar de 
trabajo. 



17. Elaborar documentos mediarlde el procesador de texto. 

18. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable paral desarrollo de sus funciones y aquellas que ( 1  
le sean señaladas o encome dadas por su superior jerárquico. 
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ESO 

El Organigrama y los Perfiles de Pu sto de los Hospitales Generales de 30 120 
Camas Censables aplican (con exc Ación de las exclusiones de áreas mamadas 
en la lista) para: 

No. 

1 

Nombre de la 
Unidad 

Hospital General 
Huauchinango. 

Jurisdicción 
Sanitaria 

No. de 
Camas 

Censables 

Cuenta 
con 

Posada 
AME 

Si. 

Se encuentra 
cerca de un 
Módulo de 
Medicina 

Tradicional 

Exclusiones 
de Áreas 

- 
Jurisdicción 

Sanitaria No. 01 
Huauchinan•o 

30 No. 

2 
Hospital General 

de Cuetzalan. 

Jurisdicción 
Sanitaria No. 03 

Zacapoaxtla 
30 Si. Si. - 

3 
Hospital General 
Tlatlauquitepec. 

Jurisdicción 
Sanitaria No. 03 

Zacapoaxtla 
30 No. No. 

Posada 	AME 
(para 	la 
Atención de la 
Mujer 
embarazada . 

4 
Hospital General 

Ciudad de 
Libres. 

Jurisdicción 
Sanitaria No. 04 
San Salvador el 

Seco 

30 No. No. 

Posada 	AME  
(para 	la 
iAtención de la 
Mujer 
,embarazada). 

5 
Hospital General 
Ciudad Serdán. 

Jurisdicción 
Sanitaria No. 04 
San Salvador el 

Seco 

30 Si. No. - 

6 
Hospital General 
de Huejotzingo. 

Jurisdicción 
Sanitaria No. 05 

Hue'otzin • o 
30 Si. No. - 

7 
Hospital General 
Tecamachalco. 

Jurisdicción 
Sanitaria No. 09 

Tepexi de 
Rodríguez 

30 Si. No. - 



,011,E1-2,10 0, 1,0 	S 0 

No. 
Nombre de la 

Unidad 
Jurisdicción 

Sanitaria 

No. de 
Camas 

Censables 

Cuenta 
con 

Posada 
AME 

Se encuentra 
cerca de un 
Módulo de 
Medicina 

Tradicional 

Exclusiones 
de Áreas 

8 
Hospital General 

de Tepeaca. 

Jurisdicción 
Sanitaria No. 09 

Tepexi De 
Rodríguez 

30 No. 
Mujer 

 

No. 

Posada 	AME 
 

(para 	la 
Atención de la 

embarazada). 

9 
Hospital General 

de Zacatlán. 

Jurisdicción 
Sanitaria No. 02 
Chignahuapan 

45 Si. No. - 

10 

Hospital General 
de Atlixco 

Gonzalo Río 
Arronte. 

Jurisdicción 
Sanitaria No. 05 

Huejotzingo 
45 Si. Si. - 

11 
Hospital General 

de Izúcar de 
Matamoros. 

Jurisdicción 
Sanitaria No. 07 

Iztjcar de 
Matamoros 

45 Si. No. - 

12 
Hospital General 

de Acatlán de 
Osorio. 

Jurisdicción 
Sanitaria No. 08 

Acatlán 
45 No. No. 

Posada 	AME 
(para 	la 
Atención de la 
Mujer 
embarazada). 

13 
Hospital General 

de Tehuacán 

Jurisdicción 
Sanitaria No. 10 

Tehuacán de 
Rodríguez 

115 No. No. 

1. Posada 
AME 	(para la 
Atención de la 
Mujer 
embarazada). 
2. Ginecología 
y 	Obstetricia 
(estos eventos 
son 	referidos 
al 	Hospital 	de 
la 	Mujer 	y 
Neonatología 
del 	mismo 
municipio). 



Dirección 	de 
Unidad Médica. 

Jurisdicción 
Sanitaria. 

9.26.1. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE LA DIRECCIÓN DE LO$ 
HOSPITALES GENERALE DE 30 A 120 CAMAS CENSABLES. 

Depend nc a:  
Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Coordinación de Servicios de Salud; Dirección de Atención a la 
Salud; Subdirección de Hospitales; Departamento de 
Hospitales Generales y Especialidad; Jurisdicción Sanitaria, 

Dirección. 

Obj ti os del Puesto: 
Brindar atención y servicios de salud de forma oportuna y de 
calidad, a las y los ciudadanos poblanos en las diversas regiones 
del estado, con la finalidad de satisfacer las necesidades básicas 
de salud en la población. 
Organizar, supervisar, dirigir y evaluar los programas integrales del 
Hospital, de acuerdo con las necesidades locales y regionales, 
apegándose a las normas y programas de la Secretaría de Salud y 
de los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

Competencias y Habilidades  
Laborales y técnicas: 

50% 

50% 

1 Liderazgo. Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
Control de los recursos. 3 3 Seguridad. 

4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
Análisis de información. Honestidad. 5 

Título y cédula de Médico/a 
Cirujano/a con Especialidad 
Médica y/o Subespecialidad 
Médica en alguna de las áreas 
básicas que dirige, expedido 
por institución con 
reconocimiento oficial y curso 
en 	AdministraciOn 	y/o 

xperiencia: 2 años. 
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3. Coordinar la integración de la información estadística en materia de salud 
que generen las áreas adscritas al Hospital, e informar a las áreas 
normativas de los Servicios de Salud del Estado de Puebla cuando así le  

Gerencia 	Hospitalaria 	con 
duración mínima de 6 meses. 

Funciones y Re ponsabilidades: 

22. Representar al Hospital en su carácter de máxima autoridad, en todos 
aquellos eventos que proyecten la buena imagen de éste; cuando dicha 
representación no sea posible efectuarla personalmente, delegará esa 
función en el personal capacitado de los niveles subordinados. 

23. Convocar y presidir reuniones con el Cuerpo de Gobierno del Hospital, a 
fin de mantener una permanente comunicación e interacción de las áreas; 
así como para evaluar resultados del desempeño y la correcta aplicación 
de los indicadores, a través del análisis y evaluación de resultados de la 
operación, que permitan definir estrategias para dar solución a la 
problemática detectada y establecer medidas de mejora continua. 

24. Presidir los Comités Internos del Hospital y vigilar el buen funcionamiento 
de éstos, además de solicitarlos estatutos, programas de trabajo, 
proyectos, minutas de reuniones y evaluar periódicamente los avances 
programáticos. 

25. Promover y participar activamente en la planeación estratégica del 
Hospital y de su área de responsabilidad, a partir de los lineamientos 
establecidos por la Dirección de atención a la Salud. 

26. Coordinar la elaboración de la misión, visión, valores y los objetivos 
estratégicos del Hospital, así como aprobarlos y vigilar que estos sean 
difundidos al personal para su aplicación. 

27. Difundir e instrumentar la evaluación y medición de indicadores y metas de 
desempeño, productividad, calidad y eficiencia de los procesos y servicios 
médico-administrativos y difundir la metodología para su aplicación al 
interior del Hospital. 

28. Informar a sus superiores, sobre el avance en el cumplimiento de metas y 
resultados de sus programas y servicios, con la periodicidad establecida. 



 

GOB1ERNQ 	PrienS,11E: SO 

sea requerida o en el periodo 
la normatividad establecida. 

que se establezca para tal fin y conforme a 

30. Coordinar la elaboración e 
Hospital, con base en los re 
servicios para identificar la 
solución y presentarlo a la Ju 

31. Revisar y validar el Antepr 
Hospital con apego a la norr  
información//n interna. 

32. Coordinar la elaboración del 
e Indicadores del Hospital, 
evaluar su cumplimiento conf 

integración del Diagnóstico Situacional del 
►ultados de la información estadística de los 
problemática, definiendo acciones para su 
isdicción Sanitaria. 

yecto de Programa-Presupuesto Anual' del 
atividad aplicable y con apoyo al sistema de 

lan de Trabajo y la Programación de Metas 
sí como su autorización correspondiente y 
rme a lo programado. 

33. Coordinar la elaboración 
investigaciones que se de 
autoridades estatales y/o juri 
con los lineamientos en la 
comités y otros órganos coleg  

integración de programas, estudios e 
ban someter a la consideración de las 
diccionales, según sea el caso, cumpliendo 
ateria, apoyado por los grupos de trabajo, 

iados de coordinación interna. 

34. Impulsar el intercambio técnico, científico y académico con otras 
instituciones de carácter público, social y privado que coadyuve en el 
mejor cumplimiento y desarro lo del personal del Hospital. 

35. Gestionar con las instancias 
financieros, tecnológicos, mal  
profesional, etc., a fin de o 
quirúrgicos. 

dministrativas correspondientes, los recursos 
eriales, insumos, capacitación y actualización 
timizar la prestación de servicios médico- 

36. Proponer y gestionar ante Ir autoridades superiores, las adecuaciones 
normativas y/o administra vas que se requieran para el Mejor 
funcionamiento del Hospital. 

37. Apoyar las supervisiones 
Oficinas Centrales y Jurisdi 
federales y reguladoras de I 
cumplimiento oportuno de 
señaladas. 

ue realicen las Unidades Normativas de 
ción Sanitaria y visitadores de instancias 
s Servicios de Salud y dar seguimiento al 
las observaciones o recomendaciones 
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38. Remitir a la Dirección de Atención a la Salud para su validación, la 
información que le sea requerida con motivos de auditorías, solicitudes de 
acceso a la información pública y la demás que por necesidad del área 
tenga que ser entregada a instancias estatales o federales. 

39. Revisar, aprobar y reportar a la Dirección de Atención a la Salud, los 
indicadores establecidos para la prestación de servicios médicos 
correspondientes a la Unidad. 

40. Apoyar y reportar a la Dirección de Atención a la Salud, los requerimientos 
de abasto de bienes, medicamentos, material de curación y consumibles 
médicos, servicios médicos y paramédicos, mantenimiento de equipo 
médico y electromecánico, para su trámite ante la Dirección de Operación 
de Unidades Médicas. 

41. Elaborar y presentar los documentos inherentes al acta de entrega-
recepción de la Unidad, cada vez que le sean requeridos. 

42. Vigilar la instrumentación de políticas y normas para la prestación de 
servicios de atención médica para la población abierta y a las familias 
afiliadas al Sistema de Protección Social en Salud, a través de acciones 
preventivas, curativas y de rehabilitación correspondientes al segundo 
nivel de atención médica. 

43. Supervisar la operación del Sistema de Referencia y Contrarreferencia de 
usuarios/as de acuerdo al Modelo de Atención para Población Abierta y a 
las familias beneficiadas al Sistema de Protección Social en Salud 

44. Vigilar la aplicación de los Programas y Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica y de Información en Salud del Estado, de acuerdo a la 
normatividad aplicable y a lo establecido por las áreas normativas a nivel 
central. 

45. Planear, controlar y dirigir los programas de atención médica, técnica y 
administrativa al interior del Hospital. 

46. Asistir a las reuniones periódicas con los/las responsables de cada servicio 
u áreas, a fin de conocer los avances de los programas anuales de trabajo 
y la problemática existente, así como acordar propuestas de solución a las 
mismas. 
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47. Vigilar autorizar y validar la 
pregrado y posgrado y de 
necesidades reales (integrale 

plicación de los programas académicos de 
educación médica continua con base en 
no se debe eliminar) 

48. Coordinar las labores técni o-administrativas, controlar y evaluar las 
actividades del personal del Hospital para la toma de decisiones. 

49. Promover el trabajo en equipy la comunicación entre las diferentes áreas 
del Hospital, facultar al pers nal a ser más innovador y recompensar el 
trabajo de alta calidad. 

50. Fomentar una cultura de cali 
los/las trabajadores/as, busc 
usuarios/as y prestadores de 

ad, productividad y espíritu de servicio entre 
ndo siempre la plena satisfacción de los/las 
os servicios. 

51. Vigilar que se lleve a cabo l 
Condiciones Generales de Tr 
lineamientos, comunicados, e 
central en materia de recurso 

aplicación estricta de lo establecido por las 
bajo, además de difundir oportunamente los 
c., que generen las áreas normativas a nivel 
humanos. 

52. Evaluar los casos de trabaja 
incumplimiento de sus obli 
correspondientes y turnar 
establecido para la investigac 

53. Aplicar la planeación y 
organizacional para el mejor 
asignadas al Hospital. 

ores/as de la Unidad que hayan incurrido en 
aciones suscribir las actas administrativas 
I área de competencia dentro del plazo 
ón y resolución a la que dé lugar. 

dministración estratégica como sistema 
manejo y desarrollo de todas las funciones 

54. Vigilar y promover que el presupuesto autorizado se ejerza de acuerdo a 
los objetivos y metas trazagos para la operación de los servicios del 
Hospital a su cargo y conforme a los indicadores y procesos generales 
establecidos. 

55. Coadyuvar con la Subdirección Administrativa en la gestión y el 
abastecimiento de equipos, medicamentos, instrumental, material de 
curación, así como vigilar el cumplimiento a las solicitudes de 
mantenimiento y conservación de los equipos e instalaciones de las áreas 
médicas. 

56. Supervisar y autorizar en cogrdinación con el/la responsable de Recursos 



Materiales periódicamente la recepción o baja de aparatos, equipo médico, 
instrumental, equipo y mobiliario de oficina, accesorios, material de 
consumo, etc., conforme a los lineamientos establecidos por la 
normatividad. 

57. Supervisar continuamente la infraestructura y el equipo e instrumental 
médico, y reportar en caso de ser necesario a las instancias 
correspondientes el estado de los mismos para el trámite de 
mantenimiento correspondiente, con el propósito de garantizar el óptimo 
funcionamiento. 

58. Validar los registros de equipamiento, infraestructura, recursos humanos; y 
la información estadística que se genere, procese y entregue por la Unidad 
hospitalaria. 

59. Gestionar los requerimientos de obras menores de la Unidad hospitalaria y 
presentar al área normativa correspondiente, las propuestas de 
modificación de las áreas físicas de la Unidad que rebasen su capacidad 
resolutiva. 

60. Vigilar que cada área o servicio bajo su responsabilidad, cuente con sus 
manuales correspondientes y demás documentos con disposiciones 
legales, normativas y reglamentarias aplicables. 

61. Validar los Manuales de Organización y de Procedimientos de la Unidad e 
instruir su remisión a la Dirección de Planeación y Programación para su 
revisión y trámite de registro. 

62. Supervisar la difusión y aplicación de las disposiciones, así como la 
normatividad en el ámbito de su competencia establecida por las 
instancias normativas a nivel central o Jurisdicción Sanitaria. 

63. Vigilar la promoción y aplicación sistemática de la Mejora Continua de los 
Procesos, para favorecer el mejor desempeño de los trabajadores, 
pugnando por la modernización tecnológica y administrativa del Hospital 
en beneficio del servicio y de los/las usuarios/as. 

64. Vigilar que se encuentren permanentemente actualizados los sistemas de 
información en salud. 

65. Las demás que sean necesarias para el desarrollo de sus funciones; así 



    

  

 

como las que se establezca en la normatividad vigente y aplicable 'o le 
sean delegadas por los super ores jerárquicos. 

En caso de que el Hospital cuente con Posada AME: 

66. Asignar al personal médico o paramédico que atenderá la Posada, cuando 
se requiera. 

67. Instruir al Subdirector Admini trativo del Hospital, para que se otorgu0 los 
servicios necesarios para la o aeración de la Posada, tales como como¡ luz, 
agua, gas, limpieza, vigilancia , mantenimiento y la gestión de necesidOdes 
específicas. 

68. Aprobar e instruir que se re itan a las instancias correspondientes, los 
informes correspondientes a I s pacientes albergadas. 

69. Gestionar con la población a las instituciones de los sectores público, 
social y privado, los apoyo- para la asistencia social a las pacientes 
albergadas, así como el abas o de insumos necesarios. 

En caso de que el Hospital se e cuentre cerca de un Módulo de Medicina 
Tradicional adscrito a los Servici s de Salud del Estado de Puebla: 

70. Instruir al Subdirector Admini trativo del Hospital, para que se otorgu0 los 
servicios necesarios para la o aeración del Módulo de Medicina Tradiciónal, 
tales como como luz, agua, as, limpieza, vigilancia y mantenimiento, así 
como la entrega del recurso d I apoyo a los terapeutas tradicionales. 

71. Vigilar que el personal médic a y paramédico, cuando sea necesario apoye 
en la atención del parto en I Módulo de Medicina Tradicional, así como 
con los suministros de equipo e insumos necesarios para el mismo. 

72. Asegurar la participación del personal médico y paramédico en la atención 
de los casos referidos por el Módulo de Medicina Tradicional. 

 

 



es y técnicas:  Labora 

2 Organizar y evaluar actividades. 
3 Control de los recursos. 

2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 

1 año, 6 
meses. 
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1 1 

5 Honestidad. 5 Análisis de información. 

50% 
Coordinar los procesos operativos mediante los cuales se 
desarrollan las actividades y procedimientos de supervisión y 
orientar en campo la correcta ejecución de las labores asignadas.  

50% 
Elaborar y difundir el informe de seguimiento y evaluación de 
resultados de los planes, programas y proyectos que opere el 
Hospital, previo acuerdo con su superior jerárquico.  

Dirección. 

Nivel 
Estructura: 

Departamento 
de 	Unidad 
Médica. 

en 

Dependencia: . • Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Puesto: Calidad. 

Dirección. 

Objetivos del Puesto:  

2 

1 

Competencias y Habilidades  

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones del 
puesto, expedido por institución 
con reconocimiento oficial. 

Nivel 
académico: 

Fünciones.y. Respónsabilidadel:  

1. 	Ejercer las funciones directivas de carácter general al nivel de su 
competencia.  

Conductuales: 
Liderazgo. Planeación estratégica. 

9.26.2. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO CALIDAD DE LOS HOSPITALES 
GENERALES DE 30 A 120 CAMAS CENSABLES. 
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. 	Coordinar el desarrollo del PI 

Orientar y establecer las b 
interna de los planes del Hos 

Coordinar el funcionamiento 
Orientación y Quejas. 

Evaluar el grado de satisfacc 
a los servicios que se otorg 
encuestas. 

Coordinar acciones para qu 
Políticas, Principios y Valores 

Coordinar la determinación 
Control, para la autoevalua 
resultados del Hospital; así c 

. 	Difundir, asesorar y organiza 
de evaluación, para la ce 
médica, establecidos por el C 

. 	Difundir, asesorar y capacita 
Sistemas de Gestión de Calid 

10. Asesorar al cuerpo directivo 
los requisitos, para la Certific 

n Estratégico del Hospital. 

ses de congruencia y viabilidad operativa 
ital, con los institucionales. 

y actividades del Módulo de Información, 

ón de pacientes y/o personal en lo referente 
n en el Hospital, mediante la aplicación de 

se difundan la Visión, Misión, Objetivos, 
a todo el personal del Hospital. 

e Indicadores Estratégicos y el Tablero de 
ión del comportamiento de los procesos y 
mo su actualización. 

eventos de capacitación sobre los criterios 
ificación de establecimientos de atención 
nsejo de Salubridad General. 

, al personal directivo, sobre las normas de 
d vigentes. 

coordinar las acciones de implantación de 
ción por el Consejo de Salubridad General. 

11. Asesorar al cuerpo directivo 
Calidad en los Servicios y en 
Hospital. 

sobre temas y eventos relacionados con la 
la determinación del Modelo de Calidad del 

12. Ejercer como representant 
evaluaciones externas, en m 
a las normas establecidas. 

13. Evaluar el cumplimiento de I 
evaluación para la certificaci 
referentes a la relación médic 

de la Dirección, en las revisiones y 
teria de procesos de certificación, en apego 

s requisitos establecidos en los criterios de 
n de establecimientos de atención médica, 
— paciente, evaluación de la atención al/a la 



paciente, urgencias, hospitalización, procedimientos quirúrgicos y de 
anestesia, terapia intensiva y cirugía. 

14. Asesorar a las áreas médicas del Hospital en asuntos que tengan relación 
con su competencia. 

15. Coordinar, asesorar y en su caso, elaborar los documentos normativos 
internos que permitan regular las acciones de las diferentes áreas y 
servicios del Hospital. 

16. Coordinar la realización de las auditorías internas, siendo aconsejable que 
sea parte activa en las mismas. 

17. Coordinar, analizar y recomendar acciones de mejora en los diferentes 
procesos de la Unidad hospitalaria. 

18. Coordinar, analizar y recomendar los programas de mejora. 

19. Coordinar, analizar y recomendar las acciones formativas derivadas del 
estudio de las necesidades de formación. 

20. Promover la activación de personal en el diseño y mejora de los 
procedimientos e instrucciones de trabajo. 

21. Promover la prevención. 

22. Coordinar los comités hospitalarios. 

23. Analizar el expediente clínico con base a la Norma Oficial Mexicana 
vigente y realizar la evaluación conforme al Modelo de Evaluación del 
Expediente Clínico Integrado y de Calidad (MECIC). 

24. Promover la participación a las líneas de acción e iniciativas institucionales 
y sectoriales destinadas a mejorar la calidad y seguridad del/de la 
paciente. 

25. Registro y análisis de eventos adversos, centinelas y cuasifallas. 

26. Análisis de la carta compromiso del aval ciudadano, realizar los 
seguimientos correspondientes, así como cumplir con las minutas 
requeridas.  



27. Conocer los resultados anual s del programa de estímulos a la calidad del 
desempeño y destacar las bu nas prácticas profesionales. 

28. Proponer proyectos de mejora en base a las evidencias presentadas y 
destacar las buenas prácticas profesionales. 

29. Publicación de experiencias exitosas. 

30. Elaborar programas docentes en coordinación con Jefatura de Enseñanza 
que coadyuven al desarrollo del personal. 

31. Elaborar la memoria anual del Comité Calidad y Seguridad del/de la 
paciente (COCASEP). 

32. Participar como órgano técnico de asesoramiento en dónde el/la gestor de 
calidad sea invitado/a. 

33. Supervisar y dar seguimiento para la elaboración de las actas de los 
comités hospitalarios, así como la elaboración oportuna de minutas. 

34. Elaborar el calendario anual de sesiones para los comités hospitalarios. 

35. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de 
Procedimientos de la Unidad, conforme a la normatividad aplicable en la 
materia. 

36. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

37. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del servicio. 

38. Controlar y resguardar equipos e insumos, así como vigilar la utilización 
óptima de los mismos. 

39. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas' que 
le sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico.  



Nivel en 

Nivel 
académico: . 
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9.26.3. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICA DE 
LOS HOSPITALES GENERALES DE 30 A 120 CAMAS CENSABLES. 

Dependencia:  

Subdirección Médica. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Adscrito a:  

Subdirección 
de 	Unidad 
Médica. 

Dirección. 

Reporta a: Dirección. 

Objetivos del Puesto: 
Colaborar con la Dirección del Hospital en la gestión y 
otorgamiento de los servicios de atención médico-quirúrgica, 
auxiliares de diagnóstico y paramédicos, que demanden los/las 50% 
usuarios/as, vigilando que se otorguen con oportunidad, calidad, 
equidad y sentido humano.  
Organizar, supervisar, dirigir y evaluar los programas de las áreas 
médicas del Hospital de conformidad con las normas y programas 
inherentes de la Secretaría de Salud y de los Servicios de Salud 50% 
del Estado de Puebla. 

Competencias  y Habilidades  
Conductuale 

1 

2 

Laborales y técnicas:  
Planeación estratégica. 1 1 Liderazgo. 

2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 3 Control de los recursos. Seguridad. 

4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 

Título de Médico/a Cirujano/a 
con reconocimiento oficial con 
especialidad en una de las 
áreas básicas de la medicina 
en alguna de las áreas básicas 
y curso en Administración y/o 
Gerencia Hospitalaria con 

2 años. 
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5 Análisis de información. Honestidad. 



duración mínima de 6 meses. 

Funciones 	Responsabilidades:, 

1.  Suplir al/a la Director/a del Hospital en aquellas ausencias temporales 
del/de la mismo/a, según la autoridad delegada. 

2.  Apoyar al/a la Director/a del Hospital en la integración y operación de los 
diferentes Comités Técnico-Médicos creados. 

3.  Participar y presidir en sustitución del/de la Director/a del Hospital cuando 
éste así lo determine, las reuniones de los Comités Técnico Médicos 
Hospitalarios. 

4.  Concertar 	con 	el/la 	Directora/a 	del 	Hospital 	y 	la 	Subdireación 
Administrativa, las estrategias para el desarrollo de los procesos médico-
administrativos que se desarrollan en el Hospital. 

5.  Evaluar los programas y proyectos que se elaboren en cada uno de los 
servicios, que integran el Hospital. 

6.  Realizar reuniones periódicas con los/las Jefes/as de cada servicio, a fin 
de conocer los avances de los programas anuales de trabajo y la 
problemática existente, así como acordar propuestas de solución a las 
mismas. 

7.  Establecer estrategias para fomentar una cultura de calidad, productividad 
y espíritu de servicio entre I s/las trabajadores/as, buscando siempre la 
plena satisfacción de los/las usuarios/as y de los/las prestadores/as de los 
servicios. 

8.  Proporcionar información veraz y oportuna solicitada por la Dirección del 
Hospital, Jurisdicción Sanitaria y Oficina Central. 

9.  Validar 	los 	informes 	médicos, 	dictámenes 	médico—legales, 	registros 
estadísticos, referencias y contrarreferencias de los/las pacientes y otros, 
que se requiera de manera 	habitual o urgente, 	por la 	Dirección del 
Hospital, la Jurisdicción Sanitaria u Oficina Central. 

10.  Apoyar al/a la Director/a del 
médico-administrativos para que 

Hospital en el desarrollo de los procesos 
la atención médica se otorgue en forma 



integral, en apego a los modelos de atención establecidos. 

11. Coordinar, controlar y supervisar la operación de programas asignados de 
los servicios que se otorgan por las áreas médicas, auxiliares de 
diagnóstico y paramédicas conforme a los lineamientos establecidos. 

12. Coordinar y vigilar la correcta ejecución de las acciones para la 
investigación, prevención, vigilancia epidemiológica y control de 
infecciones intra hospitalarias, la valoración de la efectividad de la atención 
quirúrgica. 

13. Atender y dar seguimiento a las quejas de los/las pacientes y familiares, 
por la atención médica recibida. 

14. Controlar la aplicación de medidas de solución a los problemas que se 
presentan en los procesos de atención médica, identificados en el 
diagnóstico estratégico del Hospital. 

15. Supervisar en el ámbito de su competencia el control del sistema de 
referencia y contrarreferencia de pacientes. 

16. Coordinar las acciones para la investigación, prevención, control de 
infecciones hospitalarias, la valoración de la efectividad de la atención 
quirúrgica y de los mecanismos para la evaluación y seguimiento de la 
atención médica en apego a las metas internacionales de seguridad del/de 
la paciente. 

17. Establecer la coordinación y comunicación necesaria con el/la 
Coordinador/a Médico, a fin de garantizar la continuidad del proceso de 
atención médica en el Hospital, para los turnos vespertino, nocturno y de 
fin de semana. 

18. Identificar las necesidades de capacitación del personal médico, 
paramédico y afín y solicitar al área competente la gestión de las mismas. 

19. Supervisar que el personal a su cargo observe disciplina, desarrolle sus 
actividades con eficacia, eficiencia y calidad, en los asuntos concernientes 
al área donde se desempeña, manteniendo discreción en documentos e 
información de carácter confidencial. 

20. Verificar y validar la información contenida en los reportes estadísticos. 



21. Coordinarse con la Subd rección Administrativa la justificaciót y 
requerimientos y dar atención a las solicitudes de mantenimiento y 
conservación de los equipos e instalaciones de las áreas de atención 
médica. 

22. Vigilar el uso racional de los insumos necesarios para la atención médico-
quirúrgica en el área de su competencia. 

23. Compilar, difundir y hacer cumplir la normatividad vigente y demás 
disposiciones de los servicios de atención médica y sus normas técrjicas 
emitidas por las diferentes instancias normativas, en lo concerniente 'a la 
prestación de la atención médico-quirúrgica que otorga el Hospital. 

24. Elaborar y mantener actualizados los catálogos de los servicios médicos y 
servicios de diagnóstico del Hospital. 

25. Supervisar y coordinar la elaboración y actualización, manuales, 
instructivos, circulares y demás información técnica normativa, de las 
áreas bajo su responsabilidad para el desarrollo armónico y equilibrado de 
las funciones y actividades administrativas conforme a la normatividad en 
la materia. 

26. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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9.26.4. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE LA COORDINACIÓN MÉDICA 
DE LOS HOSPITALES GENERALES DE 30 A 120 CAMAS CENSABLES. 

Puesto: Coordinación Médica. 
Nivel 	en 
Estructura: 

Coordinación 	de 
Unidad Médica. 

Dependencia: 
Servicios 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. 

Adscrito a' ' 
Subdirección 
Médica. 

Reporta a: Subdirección Médica. 

Objetivos del Puesto: 

50% 1 

Coordinar los Servicios del establecimiento de las medidas 
técnicas 	y 	administrativas 	bajo 	las 	indicaciones 	del/de 	la 
Subdirector/a médico que estime convenientes para la mejor 
organización y funcionamiento del hospital, así como para la 
eficiente ejecución de la modernización administrativa. 

2 

Coadyuvar en la atención integral del/de la paciente aplicando 
las 	políticas 	y 	normas 	correspondientes 	y 	eficiente 
funcionamiento de las áreas que los otorgan, contribuyendo así 
a otorgar servicios de calidad en la rehabilitación física y social 
del paciente 

50% 

' Competencias y Habilidades 
Laborales y técnicas: Conductuales• 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título de Médico/a Cirujano/a con 
reconocimiento 	oficial 	con 
especialidad en una de las áreas 
básicas de la medicina en alguna 
de las áreas básicas y curso en 
Administración y/o Gerencia 
Hospitalaria con duración mínima 
de 6 meses. 

Experiencia: 2 años. 
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Func ones Responsabilidades: 

17. Desarrollar las funciones del 
proveyendo al personal los r 

uesto dentro del turno que le corresponda, 
cursos para que las atenciones no se vean 

interrumpidas y se preste un atención con la celeridad de una "urgencia 
médica" durante las 24 horas los 365 días del año. 

18. Informar al Subdirector Medi 
turno. 

o de las situaciones ocurridas durante su 

19. Coordinar, 	supervisar 	y 	ev 1E3  luar 	el 	desarrollo 	y 	la 	eficiencia 	de 	los 
programas y metas de servici s propuestos por la unidad normativa en el 
área de su competencia. 

20. Coordinar, formular normas, p ocedimientos e instructivos en el área que le 
corresponde, en los programa 	médicos. 

21. Coordinar la asesoría en acci nes de promoción. 

22. Participar en programas de ca acitación al personal. 

23. Coordinar 	la 	participación 	en 	el 	análisis 	operacional 	de 	los 	distintos 
servicios en su turno. 

24. Informar al subdirector méd co el avance de actividades asignadas y 
cumplimiento. 

25. Realizar 	con 	efectividad 	to as 	las 	actividades 	relacionadas 	con 	las 
funciones establecidas y la 	que se le demanden según programas 
prioritarios. 

26. Organizar las reuniones que sean necesarias para definir los límites de 
acción de las diversas especialidades médicas. 

27. Implementar los mecanismos adecuados para que la atención médica en 
general, sea de la más alta ca idad. 

28. Supervisar la realización de I 	visita periódica a cada uno de los servicios 
médicos, involucrando al resp nsable de cada área, para conocer el grado 
de funcionamiento y evaluar 	l desempeño del personal en sus funciOnes 
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por turno. 

29. Participar en la coordinación para la capacitación del personal médico, 
técnico de enfermería, y de otros niveles y disciplinas que integran la 
jefatura de servicios ambulatorios, conforme al programa general de 
enseñanza y capacitación establecida por el área correspondiente. 

30. Participar en los programas de investigación clínica, médica —
administrativa y otras, necesarias para elevar la calidad de la atención 
médica. 

31. Difundir y supervisar la aplicación de las normas oficiales mexicanas 
aplicables a las áreas de su responsabilidad. 

32. Vigilar que todo el equipo necesario para la práctica médica tenga 
mantenimiento preventivo y correctivo. 

33. Fungir como coordinador/a de los comités dentro del ámbito de su 
responsabilidad. 

34. Acreditar que todas las decisiones tomadas en los comités 
correspondientes sean las más apropiadas, privilegiando la salud de 
nuestros usuarios/as. 

35. Integrar las minutas y las recomendaciones de los diferentes comités 
hospitalarios y notificar al/a la Subdirector/a Médico/a y al Director/a. 

36. Notificar periódicamente a su autoridad inmediata superior todas las 
acciones de sus responsables de servicio y para tal efecto acordar con él 
las veces que sean necesarias. 

37. Establecer comunicación continúa con los servicios quirúrgicos para el 
adecuado control de los servicios médicos. 

38. Representar al/a la Subdirector/a Médico/a cuando así le sea solicitado. 

39. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que 
le sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 



HOSPITALES GENERALE!! DE 30 A 120 CAMAS CENSABLES. 

Nivel 
Estructura: 

Departamento 
de 	Unidad 
Médica. 

Puesto: Medicina Interna. 

Depe dencia: 
Servicios de Salad del 
Estado de Puebla. 

Coordinación 
Médica. 

9.26.5. 	DESCRIPCIÓN DEL  PUESTO DE MEDICINA INTERNA DE LOS 

Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

1 

Brindar servicios de medicin interna oportunos y con calidad, 
involucrando al equipo mu tidisciplinario de salud a fin de 
proporcionar una atención int gral a los/las pacientes que por sus 
características deba será aten ido por este servicio. 

80% 

2 
Organizar, coordinar y sup 
médicos/as adscritos/as y re 
médica a usuarios/as que lo r 

• 

rvisar las actividades de los/las 
identes para la adecuada atención 
quieran. 

20% 

coopet0.olly::: 00(000004,. 
Labor 

1 	Planeación estratégica. 
onductuales. 

1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Título de Médico/a Cirujano/a 
con especialidad en Medicina 
Interna, expedido por institución 
con reconocimiento oficial.  

1 año 6 
meses, ••:.ExperlenCiál•:' 

Funciones ReSpóptebifitladel;•:....  

20. Organizar, coordinar y supervisar las actividades de los/las médicos/as 
adscritos/as y residentes para la adecuada atención médica a usuarios/as 



que lo requieran. 

21. Brindar atención médica en el área de la medicina interna y sus 
subespecialidades, para diagnóstico y/o tratamiento a personas mayores 
de 16 años de edad, en hospitalización y consulta externa. 

22. Proporcionar atención en el ámbito de la medicina interna, referidas por 
otras áreas del Hospital, centros de salud, u otras instituciones del sector 
salud, así como atender los casos de urgencias. 

23. Realizar valoración del sistema cardiovascular de pacientes 
programados/as a ser sometidos/as a intervenciones quirúrgicas. 

24. Atender las solicitudes de interconsulta médica o procedimientos 
solicitados por el área de hospitalización. 

25. Llevar un registro diario de ingresos y egresos de los/las pacientes del 
servicio a su cargo. 

26. Obtener datos mediante entrevistas individuales al/a la paciente y/o 
familiar para aclarar problemas personales y para una futura orientación al 
caso. 

27. Obtener datos, mediante la aplicación de test apropiados para cada caso, 
con el objeto de alcanzar una mejor comprensión de los aspectos 
dinámicos de la personalidad del/de la paciente. 

28. Tratar al/a la paciente con técnicas de relajación, psicoterapia breve y de 
apoyo, u otra forma cualquiera de intervención psicológica que se adopte a 
cada caso. 

29. Presentar semanalmente al/a la Director/a los resultados de la evaluación 
psicológica de cada uno de los casos a su cargo. 

30. Hacer visitas diarias a los/las pacientes y anotar su opinión en una nota de 
evolución específica para cada cama que se encuentre a su cargo. 

31. Preparar al/a la paciente para el alta hospitalaria y el seguimiento médico. 

32. Elaborar los informes correspondientes sobre los casos atendidos. 
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Participar en reuniones del área de internación para discutir los casos 
presentados. 

LA 

33.  

34.  

35.  

Interpretar los datos psicológicos al/a la paciente y su familiar, 
brindándoles la orientación que corresponde. 

Optimizar los materiales 
conservación y mantenimien 
médico, así como establecer l 
curación, instrumental y roper 
mínimos para el buen funcione  

e consumo, integración de normas de 
:o de la planta física, mobiliario y equipo 
s fondos fijos de medicamentos, material de 
a, con la finalidad de integrar los máximos y 
imiento del servicio. 

36. Promover la docencia e nvestigación clínica dentro del servicio, 
seleccionando los casos clípicos representativos, transformándose en 
preceptores del cuerpo médic6. 

37. Participar en coordinación 
Investigación en los program 
médico y paramédico, así cor  

con el Departamento de Enseñanza e 
s de enseñanza y capacitación del personal 
o en los protocolos de investigación. 

38. Supervisar que el personal a 
expedientes clínicos, para 
conforme a lo establecido por 

scrito al servicio integre adecuadamente los 
da uno de los/las pacientes del servicio 
0M-004-SSA3-2012. 

39. Coordinar con el personal m 
del expediente clínico, con 
auditoria médica. 

dico y paramédico la integración y manejo 
el propósito de facilitar la investigación y 

40. Notificar de manera inmedia 
casos sospechosos o compro  
para llevar a cabo las accione 

a al Servicio de Medicina Preventiva, los 
bados de enfermedades infecto-contagiosas 

pertinentes. 

41. Participar en el ámbito de 
establecido en el Sistema de 
hospitalizados/as, conjuntame 

u competencia conforme al procedimiento 
Referencia y Contrarreferencia de pacientes 
nte con la Jefatura de Trabajo Social. 

42. Cumplir con los procedimien 
establecidos en la Norma 
Peligrosos Biológico Infeccios 

os autorizados conforme a lo lineamientos 1)  
ficial Mexicana en Materia de Residuos 
s que se generen en el servicio. 

43. Coordinar con el personal de enfermería adscrito al servicio, la atenciOn y 
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cuidados requeridos por los/las pacientes. 

44. Impartir y coordinar la enseñanza teórico-práctica del personal médico y 
paramédico adscrito al servicio. 

45. Proporcionar información completa a los/las familiares, al ingresar el/la 
paciente, sobre sus patologías y todos los procedimientos diagnósticos o 
terapéuticos, que entrañen un alto riesgo. 

46. Coordinar la atención de pacientes referidos/as por otras áreas del 
Hospital al servicio, centros de salud u otras instituciones del sector salud. 

47. Elaborar y difundir manuales e instructivos sobre las técnicas de asepsia y 
antisepsia, así como para la esterilización de instrumental y equipo 
quirúrgico. 

48. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de 
Procedimientos de la Unidad, conforme a la normatividad aplicable en la 
materia. 

49. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

50. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

51. Proporcionar información al/a la Directora/a del Hospital del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

52. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

53. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

54. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 
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55 Controlar y resguardar equip s, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mism os. 

56. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 

 

   



9.26.6. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE CIRUGÍA GENERAL DE LOS 
HOSPITALES GENERALES DE 30 A 120 CAMAS CENSABLES. 

Puesto: Cirugía General. 
Nivel 	en 
Estructura: 

Departamento 
de 	Unidad 
Médica 

Dependencia: 
Servicios 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. 

Adscrito a: 
Coordinación 
Médica. 

Reporta a: Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Objetivos del Puesto: 

1 
Planear, 	instrumentar 	controlar 	las 	diferentes 	intervenciones 
quirúrgicas 	programas 	y 	de 	urgencias 	de 	las 	diferentes 
especialidades acorde a las políticas y normas establecidas. 

50% 

2 
Valorar y calificar las condiciones normales del/de la paciente que 
será 	intervenido/a 	quirúrgicamente 	a 	fin 	de 	atender 	con 
oportunidad las complicaciones. 

50% 

Competencias y Habilidades 
Laborales y técnicas: Conductuales: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título de Médico/a Cirujano/a con 
especialidad en 	Cirugía 	General, 
expedido 	por 	institución 	con 
reconocimiento oficial. 

Experiencia: 
1 año 6 
meses. 

Funciones y Responsabilidades: 

31. 	Planear, organizar y coordinar las actividades quirúrgicas del servicio, 
ponderando aquellos de rutina o situaciones de emergencia para una 
adecuada y oportuna atención de los/las pacientes. 
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39. Impulsar y constituir los pro ramas de investigación en el campo de la 
especialidad quirúrgica. 

55. Formar parte de los ComitésTécnicos  Médicos organizados en el Hospital J)  
y de aquellos que se integren or necesidades de la operación. 

32. Establecer y coordinar la lista de espera de pacientes quirúrgicos, a fin de 
programar las cirugías y sul ervisar que las intervenciones se realicen 
conforme a lo programado y d urgencias. 

33. Brindar atención en el ámbi o de la cirugía general y traumatología y 
ortopedia a pacientes referid s por otras áreas del Hospital, centros de 
salud, u otras instituciones de salud. 

34. Verificar que se proporcion información completa, al ingresar el/la 
paciente, sobre sus patología y todos los procedimientos diagnósticos o 
terapéuticos y que entrañen ui alto riesgo. 

35. Establecer coordinación con el Servicio de Medicina Interna paro la 
valoración del sistema cardiovascular, de los/las pacientes 
programados/as a ser interven idos/as quirúrgicamente. 

36. Establecer estrecha coordina' ión con el Servicio de Medicina Preventiva, 
así como del Comité de In ecciones Nosocomiales, con el objeto de 
identificar los factores de rie go, y establecer medidas para prevenir las 
infecciones intrahospitalarias. 

37. Notificar a la Dirección del Hospital de manera inmediata, todas aquellas 
anomalías en la infraestructira de los quirófanos, que incrementan los 
riesgos de infecciones nosocomiales. 

40. Valorar y calificar las condiciones normales del/de la paciente que será 
intervenido/a quirúrgicamente a fin de atender con oportunidad las 
complicaciones. 

41. Efectuar diariamente visitas a pacientes postquirúrgicos, a fin de valorar su 
estado de salud y vigilar que e cumplan las indicaciones médicas. 

42. Coordinar la elaboración y plicación de protocolos técnico médicos y 
algoritmos de tratamiento n las esferas de la cirugía general, la  



traumatología y ortopedia. 

43. Vigilar la calidad de la atención quirúrgica de los/las pacientes, empleando 
para ello sistemas de control y seguimiento en las diferentes áreas, 
estandarizando y coordinando normas, procedimientos y rutinas dentro del 
servicio para su mejor funcionamiento. 

44. Colaborar con la Dirección del Hospital para disminuir los promedios de 
estancias y costos hospitalarios de pacientes, sin deterioro en la calidad 
del servicio. 

45. Coordinar las acciones con el servicio de medicina preventiva en los casos 
con cirugías infectadas. 

46. Efectuar los procedimientos endoscópicos de acuerdo a los requerimientos 
planteados en la solicitud del/de la médico/a que asiste al/a la paciente. 

47. Realizar biopsias endoscópicas y emitir el veredicto sobre los 
procedimientos realizados. 

48. Después de cada examen verificar la limpieza y secado de las partes 
interiores de los equipos endoscópicos, pinzas especiales, catéteres etc. 

49. Solicitar revisiones periódicas de los equipos endoscópicos nuevos. 

50. Efectuar la capacitación del personal auxiliar para el manejo y uso 
adecuado de los equipos y procedimientos endoscópicos. 

51. Emitir los informes periódicos correspondientes y entregar en tiempo a las 
áreas que los requieran. 

52. Establecer una valoración personalizada para cada enfermo/a a partir del 
diagnóstico médico, integrando un objetivo y un plan del tratamiento. 

53. Llevar a cabo valoraciones periódicas al/a la paciente para determinar los 
avances de la rehabilitación, emitiendo el informe correspondiente. 

54. Proporcionar servicios en materia de prevención y atención a personas 
con alguna discapacidad y a sus familiares, en los diferentes niveles de 
atención. 



55. Realizar acciones educativa 
estilos de vida saludable, qi  
paciente. 

enfocadas al autocuidado, conductas y 
e conlleven al bienestar integral del/de la 

56. Proporcionar tratamientos f sioterapéuticos en los diversos eventos 
patológicos que afectan los sistemas y por ende el movimiento corporal 
humano tales como las lesionas de orden ortopédico, pre y postquirürgico, 
quemados, amputaciones, les ones neurológicas, entre otros. 

57. Brindar atención al proceso 
por las alteraciones sistémica 
con un amplio sentido de la in 

58. Optimizar los materiales 
conservación y mantenimien 
médico, así como establecer I 
curación, instrumental y rope 
mínimos para el buen funcion 

59. Promover la docencia e 
seleccionando los casos clí 
preceptores del cuerpo médic 

60. Participar en coordinación 
investigación en los program 
médico y paramédico, así co 

e rehabilitación a la discapacidad generada 
que afecten el movimiento corporal humano 

egridad. 

e consumo, integración de normas de 
o de la planta física, mobiliario y equipo 
s fondos fijos de medicamentos, material de 
a, con la finalidad de integrar los máximos y 
miento del servicio. 

nvestigación clínica dentro del servicio; 
icos representativos, transformándose en 

con el Departamento de Enseñanza e 
s de enseñanza y capacitación del personal 
o en los protocolos de investigación. 

61. Coordinar con el personal m 
del expediente clínico, con 
auditoria médica. 

62. Notificar de manera inmedi 
casos sospechosos o compr 
para llevar a cabo las accione 

63. Participar en el ámbito de 
establecido en el Sistema de 
hospitalizados, conjuntament 

'clic° y paramédico la integración y manejo 
el propósito de facilitar la investigación y 

a al Servicio De Medicina Preventiva,, los 
bados de enfermedades infecto-contagiosas 
pertinentes. 

u competencia conforme al procedimiento 
Referencia y Contrarreferencia de pacientes 
con la Jefatura de Trabajo Social. 

64. Cumplir con los procedimie 
establecidos en la Norma 

os autorizados conforme a lo lineamientos 
ficial Mexicana en Materia de Residuos 
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Peligrosos Biológico Infecciosos que se generen en el servicio. 

65. Coordinar con el personal de enfermería adscrito al servicio, la atención y 
cuidados requeridos por los/las pacientes en los diferentes servicios. 

66. Impartir y coordinar la enseñanza teórico-práctica del personal médico y 
paramédico adscrito al servicio. 

67. Proporcionar información completa a los familiares, al ingresar el/la 
paciente, sobre sus patologías y todos los procedimientos diagnósticos o 
terapéuticos, que entrañen un alto riesgo. 

68. Supervisar que el personal adscrito al servicio integre adecuadamente los 
expedientes clínicos, para cada uno de los/las pacientes del servicio 
conforme a lo establecido por NOM-004-SSA3-2012. 

69. Coordinar la atención de pacientes referidos/as por otras áreas del 
Hospital al servicio, centros de salud u otras instituciones del sector salud. 

70. Participar en la elaboración y difusión de los manuales e instructivos sobre 
las técnicas de asepsia y antisepsia, así como para la esterilización de 
instrumental y equipo quirúrgico. 

71. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de 
Procedimientos de la Unidad, conforme a la normatividad aplicable en la 
materia. 

72. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

73. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

74. Proporcionar información al/a la Director/a del Hospital del avance de los 
programas así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

75. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del servicio. 



76. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

77. Proporcionar la información e stadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

78. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

79. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



50% 

Detectar enfermedades ginecológicas y obstétricas para disminuir 
la morbi-mortalidad materna y perinatal mediante la prevención, 
control y tratamiento de las patologías gineco-obstétricas de las 
mismas. 

50% 
Identificar, brindar, proporcionar, manejar, supervisar y realizar la 
prevención, control y tratamiento de las patologías gineco-
obstétricas. 

2 Organizar y evaluar actividades. 
3 Control de los recursos. 

4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 

Nivel 
académico: 

Título de Médico/a Cirujano/a 
con 	especialidad 	en 
Ginecología y Obstetricia, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

1 año 6 
meses. 

Funciones y Responsabilidades:  

1. 	Planear, organizar y coordinar actividades médico-quirúrgicas del Servicio 

1 1 

Análisis de información. Honestidad. 5 5 

Dependencia: 

Ginecología y Obstetricia. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Nivel 
Estructura: 

Adscrito a: 

Departamento 
de 	Unidad 
Médica. 

Coordinación 
Médica. 

Subdirección Médica, Coordinación Médica. 

Objetivos del Puesto:  

1 

2 

Competencias y Habilidades  

Responsabilidad. 
Seguridad. 

2 
3 

CoridOCtualett- E 
Liderazgo. 

: Laborales y. Scrticas:  
Planeación estratégica. 

so 

9.26.7. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA 
DE LOS HOSPITALES GENERALES DE 30 A 120 CAMAS CENSABLES. 



O 1 Difundir y cumplir la NOM-
planificación familiar. 
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de Gineco-Obstetricia, para b 
binomio madre-hijo/a, así c 
correspondientes para la pre 
gineco-obstétricas. 

Brindar atención médico-quir 
obstetricia para el diagnósti 
requieran, empleando sistem 
con los diferentes servicios m 

indar una adecuada y oportuna atención del 
amo colaborar con los servicios médicos 
ención de padecimientos de las patologías 

rgica de las especialidades de ginecología y 
o y/o tratamiento de las pacientes que lo 
s de control y seguimiento en coordinación 
dicos. 

Brindar atención ginecológi 
pacientes referidas por otras 
instituciones de salud. 

Programar y realizar las visit 
y ginecológicas hospitalizada 
dar seguimiento a los tratami 

a y obstétrica oportuna y de calidad a 
1,, 

• médicas diarias a las pacientes obstétricas 
, con el fin de conocer su estado de salud y 
ntos indicados. 

reas del Hospital, centros de salud, u otras 

Difundir y cumplir la NOM-00 
mujer durante el embarazo, 
aplicando los criterios y proce 

-SSA2-2016, en cuanto a la atención de la 
parto y puerperio y del recién nacido/a, 
imientos para la prestación del servicio. 

5-SSA2-1993 referente a los servicios de 

Difundir y cumplir de la 
detección, diagnóstico, trata 
cáncer cérvico uterino. 

. 	Vigilar que se observen los 
diferentes casos obstétricos 
estancia en aquellos casos d 

Colaborar con los servi 
rehabilitación de laá pacient 
psico-sociales. 

10. Establecer comunicación co 
cuidados del/de la recién na 
emergencia. 

JOM-014-SSA2-1994, para la prevención, 
lento, control y vigilancia epidemiológica del 

romedios de estancia establecidos para los 
endidos en el Hospital, promoviendo la oda 
puerperio fisiológico debajo riesgo. 

los médicos correspondientes para la 
s de ginecoobstetricia en sus aspectos bio- 

el Servicio de Pediatría para la atención y 
ido/a en régimen de rutina y situaciones de 

o 



11. Confirmar los diagnósticos de envío de las pacientes al Módulo Mater y 
clasificar según riesgo, para su manejo en consulta externa u 
hospitalización. 

12. Brindar consulta externa a las pacientes de acuerdo a la calificación de 
riesgo que presenten, señalando en su expediente con el sello de 
"Atención Embarazo de Riesgo". 

13. Informar y orientar a la embarazada acerca de los trámites administrativos 
que deberá realizar entregándole un sobre para guardar todos sus 
documentos, especialmente la identificación del riesgo. 

14. Dar seguimiento de la asistencia a las consultas de las pacientes y 
cumplimiento de las indicaciones del/de la médico/a. 

15. Optimizar los materiales de consumo, integración de normas de 
conservación y mantenimiento de la planta física, mobiliario y equipo 
médico, así como establecer los fondos fijos de medicamentos, material de 
curación, instrumental y ropería, con la finalidad de integrar los máximos y 
mínimos para el buen funcionamiento del servicio. 

16. Promover la docencia e investigación clínica dentro del servicio; 
seleccionando los casos clínicos representativos, transformándose en 
preceptores del cuerpo médico. 

17. Participar en coordinación con el Departamento de Enseñanza e 
Investigación en los programas de enseñanza y capacitación del personal 
médico y paramédico, así como en los protocolos de investigación. 

18. Coordinar con el personal médico y paramédico la integración y manejo 
del expediente clínico, con el propósito de facilitar la investigación y 
auditoría médica. 

19. Notificar de manera inmediata al Servicio de Medicina Preventiva, los 
casos sospechosos o comprobados de enfermedades infecto-contagiosas 
para llevar a cabo las acciones pertinentes. 

20. Participar en el ámbito de su competencia conforme al procedimiento 
establecido en el Sistema de Referencia y Contrarreferencia de pacientes 
hospitalizados/as, conjuntamente con la Jefatura de Trabajo Social. 
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21. Cumplir con los procedimien 
establecidos en la Norma 
Peligrosos Biológico Infeccios 

22. Coordinar con el personal de 
cuidados requeridos por las p 

23. Impartir y coordinar la enseñ 
paramédico adscrito al servid 

os autorizados conforme a lo lineamientos 
)ficial Mexicana en Materia de Residuos 
s que se generen en el servicio. 

enfermería adscrito al servicio, la atención y 
cientes. 

nza teórico-práctica del personal médico y 

24. Proporcionar información co 
sobre sus patologías y t 
terapéuticos, que entrañen un 

pleta a los familiares, al ingresar la paciente, 
dos los procedimientos diagnósticos o 
alto riesgo. 

25. Supervisar que el personal a, 
expedientes clínicos, para 
conforme a lo establecido por 

26. Coordinar la atención de pací 
servicio, centros de salud u o 

27. Elaborar y difundir manuales 
antisepsia, así como para 
quirúrgico. 

scrito al servicio integre adecuadamente los 
ada uno de los/las pacientes del servicio 
laNOM-004-SSA3-2012. 

ntes referidas por otras áreas del Hospital al 
as instituciones del sector salud. 

instructivos sobre las técnicas de asepsia y 
la esterilización de instrumental y equipo 

28. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de 
Procedimientos de la Unidad, conforme a la normatividad aplicable en la 
materia. 

29. Participar en la elaboración 
Hospital conforme a los linea 

del Diagnóstico Situacional de Salud del 
ientos establecidos. 

30. Elaborar oportunamente la 
necesario para el funciona 
propias y al procedimiento es 

31. Proporcionar información al/ 
programas, así como la de 
competencia. 

requisiciones de material de consumo 
iento del servicio en base a las demandas 
ablecido. 

la Director/a del Hospital del avance de los 
ás que le sea solicitada del ámbito de su 

32. Aplicar las normas, métodos procedimientos para el buen funcionamiento 
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de las actividades propias del área. 

33. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

34. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

35. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

36. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

37. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Nivel 
Estructura: 

9.26.8. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE PEDIATRÍA DE LOS 
HOSPITALES GENERALES DE 30 A 120 CAMAS CENSABLES. 

Dependencia: 

Departamento 
de 	Unidad 
Médica. 

Subdirección 
Médica. 

Pediatría. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

1 

Reporta Subdirección Médi a. 

Objete os del Puesto: 
Planear organizar y coordinar las actividades médicas del servicio 
para brindar una adecuada y oportuna atención a los neonatos, 
lactantes, preescolares y escolares, mediante la prevención, 
control y tratamiento oportuno de las patologías pediátricas. 

50% 

2 
Brindar una adecuada y o 
Pediatría mediante la prevenci  

portuna atención del Servicio de 
ón, control y tratamiento oportuno. 50% 

Compete 
Labora es y técni as: 

1 
	

Planeación estratégica. 

das y Habilidades  
COnd000010; 

1 
	

Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividad s. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normativa a 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información.  5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título de Médico/a irujano/a con 
especialidad en Pe la tría Medica, 
expedido por in titución con 
reconocimiento ofici I. 

1 año 6 
meses. 

Funciones Respon abilidades.  

  

1. 	Coordinar la prestación de servicios médicos especializados/as a recién 
nacidos/as, neonatos/as, lactantes, preescolares, escolares y atender los 
casos de urgencias pediátricas.  



2. Promover en los/las usuarios/as del servicio los beneficios de la lactancia 
materna exclusiva y el alojamiento conjunto. 

3. Coordinar las actividades con el servicio de gineco-obstetricia para la 
atención del/de la recién nacido/a por parte del personal especializado. 

4. Realizar y controlar las medidas antropométricas y exámenes neurológicos 
de los/las recién nacidos/as, para establecer las curvas de crecimiento y 
desarrollo de los neonatos. 

5. Vigilar que se aplique a los/las recién nacidos/as las vacunas BCG y 
Sabín, y se realice tamizaje neonatal. 

6. En coordinación con las áreas de consulta externa, se revisen las cartillas 
de vacunación y orienten a los familiares sobre el esquema básico. 

7. Colaborar con los servicios correspondientes para la prevención de 
padecimientos de las especialidades de pediatría. 

8. Proporcionar a los familiares, información acerca de las actividades a 
realizar para estimular la evolución de los/las recién nacidos/as, con 
patologías; y supervisar el crecimiento y desarrollo del/de la niño/a por 
medio de consultas subsecuentes. 

9. Colaborar con los servicios correspondientes en la rehabilitación de los/las 
pacientes de pediatría en sus aspectos bio-psico-sociales. 

10. Vigilar que en el área de cuneros se cumpla con las medidas de seguridad 
e higiene, establecidos por la normatividad y notificar de manera inmediata 
y por escrito a la Dirección del Hospital las irregularidades y deficiencias 
detectadas. 

11. Establecer sistemas rutinarios para detectar secuelas neurológicas, 
psicológicas, neurofisiológicas, de comunicación y estomatológica, para 
otorgar la asistencia y el seguimiento médico acorde a estas patologías. 

12. Establecer mecanismos de supervisión en nutrición y dietética, 
relacionados con los procedimientos y técnicas para la óptima preparación 
de los alimentos, que se proporcionan a los/las pacientes pediátricos/as. 
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13. Participar en coordinación con el Departamento de Enseñanza e 
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13. Cumplir y vigilar el cumplinríiento de la NOM-031-SSA2-1999, para la 
atención a la salud del niño. 

14. Organizar y proporcionar la atención médica pediátrica de terapia intensiva 
que ameriten los/las pacientes en internamientos o externos. 

15. Pasar visita médica diariamente (las veces que se requiera), a los/las 
pacientes pediátricos/as hospitalizados/as en su servicio o para los que 
fueron interconsultados/as, hasta que se resuelva la patología o que esté 
en condiciones de ser egresado/a para continuar su tratamiento por 
consulta externa. 

16. Requisitar debidamente las 
pacientes pediátricos/as, así 
paciente en el expediente res 

17. Participar en el análisis de I 
propuestas que se juzguen c 
médicas o a través de los Co 

solicitudes y órdenes médicas de los/las 
omo asentarla información clínica del/de la 
ectivo. 

s servicios que se prestan y formular las 
nvenientes en coordinación con otras áreas 
ités Técnicos Integrados. 

18. Proporcionar la enseñanza 
residentes de la especialida 
pasantía por los servicios de 
docencia de los cursos 
evaluaciones conforme a los I 

y el adiestramiento a los/las médicos/as 
de pediatría e internos de pregrado en su 
ediatría médica, y así mismo participar en la 
niversitarios y en las correspondientes 

neamientos y programas establecidos. 

19. Participar en sesiones clínica  
de actualización médica y en 
de investigación o académica 

s anatomopatológicas del Hospital, eventos 
la difusión de las actividades asistenciales, 
que se realizan en la institución. 

20. Optimizar los materiales • 

conservación y mantenimien 
médico, así como establecer 1 
curación, instrumental y rope 
mínimos para el buen funcion 

e consumo, integración de normas de 
o de la planta física, mobiliario y equipo 
•s fondos fijos de medicamentos, material de 
a, con la finalidad de integrar los máximos y 
miento del servicio. 

21. Promover la docencia e investigación clínica dentro del servicio; 
seleccionando los casos clInicos representativos, transformándose en 
preceptores del cuerpo médicb. 



Investigación en los programas de enseñanza y capacitación del personal 
médico y paramédico, así como en los protocolos de investigación. 

23. Coordinar con el personal médico y paramédico la integración y manejo 
del expediente clínico, con el propósito de facilitar la investigación y 
auditoria médica. 

24. Notificar de manera inmediata al servicio de medicina preventiva, los casos 
sospechosos o comprobados de enfermedades infecto-contagiosas para 
llevar a cabo las acciones pertinentes. 

25. Participar en el ámbito de su competencia conforme al procedimiento 
establecido en el Sistema de Referencia y Contrarreferencia de pacientes 
hospitalizados, conjuntamente con la Jefatura de Trabajo Social. 

26. Cumplir con los procedimientos autorizados conforme a lo lineamientos 
establecidos en la Norma Oficial Mexicana en Materia de Residuos 
Peligrosos Biológico Infecciosos que se generen en el servicio. 

27. Coordinar con el personal de enfermería adscrito al servicio, la atención y 
cuidados requeridos por los/las pacientes en los diferentes servicios. 

28. Impartir y coordinar la enseñanza teórico-práctica del personal médico y 
paramédico adscrito al servicio. 

29. Proporcionar información completa a los familiares, al ingresar el/la 
paciente, sobre sus patologías y todos los procedimientos diagnósticos o 
terapéuticos, que entrañen un alto riesgo. 

30. Supervisar que el personal adscrito al servicio integre adecuadamente los 
expedientes clínicos, para cada uno de los/las pacientes del servicio 
conforme a lo establecido por NOM-004-SSA3-2012. 

31. Coordinar la atención de pacientes referidos/as por otras áreas del 
Hospital al servicio, centros de salud u otras instituciones del sector salud. 

32. Elaborar y difundir manuales e instructivos sobre las técnicas de asepsia y 
antisepsia, así como para la esterilización de instrumental y equipo 
quirúrgico. 

33. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de 
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Procedimientos de la Unidad conforme a la normatividad aplicable en la 
materia. 

34. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

35. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

36. Proporcionar información al/a la Director/a del Hospital del avance de los 
programas, así como la deTás que le sea solicitada del ámbito dO su 
competencia. 

37. Aplicar las normas, métodos procedimientos para el buen funcionamOnto 
de las actividades propias del área. 

38. Desarrollar con disciplina, efi iencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como m ntener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

39. Proporcionar la información e tadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

40. Controlar y resguardar equipo s, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mism s. 

41. Las demás que en el ámbito 
normatividad aplicable para e 
le sean señalados o encomen 

de su competencia le sean conferidas pbr la 
I desarrollo de sus funciones y aquellos que 
dados por su superior jerárquico. 
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Objetivos del Puesto:  
Administrar los servicios de enfermería otorgados con altos niveles 
de eficiencia, eficacia, productividad y calidad hacia la prevención, 

1 
	

curación y rehabilitación de los/las pacientes contribuyendo así 25% 
con los demás servicios médicos para el buen funcionamiento del 
Hospital en la atención integral de los/las usuarios/as.  
Administrar, planear, organizar todas aquellas actividades del 
servicio de enfermería con eficiencia, eficacia y calidad en la 

2 atención del/de la paciente con medidas técnicas y administrativas 75% 

que estimen convenientes para el mejor desempeño y 
funcionamiento del Hospital.  

1 1 
CO04040:0100::  

Liderazgo. 
Laborales y técnicas: 

Planeación estratégica. 

3 3 Control de los recursos. Seguridad. 

Análisis de información. Honestidad. 5 5 

Dependencia: 

Nivel 
Estructura: 

Departamento 
de 	Unidad 
Médica. 

Coordinación 
Médica. 

Enfermería. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Reporta a: Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 

4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 

Nivel 
académico: 

Título y cedula de Licenciada/o en 
Enfermería, 	expedido 	por 
institución con reconocimiento 
oficial. 

1 año 6 
meses. 

   

Funciones y Responsabilidades:  

1;1, E SO 

9.26.9. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE ENFERMERÍA DE LOS 
HOSPITALES GENERALES DE 30 A 120 CAMAS CENSABLES. 
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GOBIEfahlb 01 101511E50 

Administrar las actividades d 
niveles para brindar a los/las 
segura. 

Evaluar la calidad de aten 
otorgando al/a la paciente, 
protección específica de la 
tratamiento oportuno; la parti• 
humano. 

Establecer los mecanismos 
continuidad en la presentaci 
las 24 horas en los diferente 
problemática existente. 

Organizar la rotación de turn 
acuerdo a las necesidades op 

I personal de enfermería en los servicios y 
pacientes una atención integral, oportuna y 

ión de enfermería integral que se esté 
ornando en consideración la promoción y 
salud; el diagnóstico médico temprano y 
pación en la rehabilitación, así como el trato 

técnico-administrativos que garanticen la 
n de la atención del servicio de enfermería 
turnos constatando la atención, calidad 'y la 

s y servicios del personal de enfermería de 
rativas. 

411 

Evaluar y supervisar perió 
enfermería asignado al área 
mecanismos para corregir la 
otorgar una buena calidad en 

Establecer criterios tendient 
atención de enfermería al/a la 

icamente el desempeño del personal de 
jefes/as de piso y establecer los controles y 
posibles anomalías, mejorar los servicios y 
a atención al/a la paciente y a su familiar. 

s a elevar la eficiencia y eficacia de la 
paciente. 

Promover reuniones de trab 
con la finalidad de mejorar 
servicios. 

'o periódicas con el personal de enfermería 
la organización y funcionamiento de los 

Elaborar programas y manu 
personal de enfermería en 
requieran para la atención al/ 

Solicitar y gestionar los recu 
eficiente de la atención de 
Hospital. 

10. Difundir y vigilar la aplica 
lineamientos al interior del 

les técnicos de enfermería que orienten al 
la realización de las actividades que se 
la paciente. 

sos humanos necesarios para la operación 
nfermería de los servicios de atención del 

ión de la normatividad, las políticas y 
ospital en materia de atención y cuidado 



del/de la paciente y que son emitidos por la Jurisdicción Sanitaria o el 
Departamento de Enfermería a nivel central. 

11. En coordinación con el Departamento de Enseñanza e Investigación 
elaborar y administrar el programa de educación, investigación y docentes 
del personal de enfermería para mantenerlo actualizado y mejorar la 
calidad técnica de la atención de enfermería. 

12. Analizar y mantener actualizado el diagnóstico situacional del área de 
enfermería y establecer estrategias de mejora de la calidad técnica de la 
atención de enfermería conforme a lo normatividad establecida. 

13. Participar en la programación, organización y control de los recursos 
materiales y tecnológicos requeridos en la atención del/de la usuario/a. 

14. Solicitar y gestionar ante la Subdirección Administrativa y la Oficina de 
Recursos Humanos, el personal necesario para la operación eficiente de 
la atención de enfermería de los servicios de atención del Hospital. 

15. Participar en la aplicación del Sistema de Evaluación al Reconocimiento 
de la Productividad del personal de enfermería del Hospital, así como 
gestionar el reconocimiento del buen desempeño del personal de 
enfermería, y sancionar el desempeño deficiente en el servicio y la 
violación a los derechos humanos de los/las pacientes. 

16. Establecer los mecanismos con base en la normatividad establecida para 
estimular al personal de enfermería, con base a los resultados de las 
evaluaciones realizadas, en relación a sus actividades, comportamiento e 
interés por superarse profesionalmente. 

17. Coordinar las actividades de inducción al puesto del personal de 
enfermería de nuevo ingreso o por ascenso escalafonario. 

18. Favorecer e integrar las buenas relaciones interdepartamentales e 
interdisciplinarias, para mejorar y armonizar las relaciones interpersonales 
de los/las trabajadores/as e instituir actitudes positivas hacia el público en 
general. 

19. Participar en la elaboración, desarrollo y cumplimiento de los programas 
de trabajo en el área de enfermería del Hospital. 
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20. Participar en la elaboraci 
Procedimientos de la Unidad, 
materia. 

n del Manual de Organización y de 
conforme a la normatividad aplicable en la 

21. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

22. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

23. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de , los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

24. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen 
funcionamiento de las actividades propias del área. 

25. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

26. Proporcionar la información elstadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

27. Controlar y resguardar equip 
	

instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mis •s. 

28. Llevar a cabo la aplicación d 
el buen funcionamiento de la 

29. Las demás que en el ámbito 
normatividad aplicable para 
le sean señalados o encome 

las normas, métodos y procedimientos para 
actividades propias del servicio. 

• e su competencia le sean conferidas por la 
I desarrollo de sus funciones y aquellos que 
dados por su superior jerárquico. 



9.26.10. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE LABORATORIO CLÍNICO DE 
LOS HOSPITALES GENERALES DE 30 A 120 CAMAS CENSABLES. 

Puesto: Laboratorio Clínico. Nivel 	en 
Estructura: 

Departamento 
de 	Unidad 
Médica. 

Dependencia: Servicios 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. Adscrito a: 

Coordinación 
Médica. 

Reporta a: Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Objetivos del Puesto: 

1 

Apoyar a 	los servicios 	médicos al 	diagnóstico, 	tratamiento y 
pronóstico de los/las pacientes a través de estudios de laboratorio 
con los más altos estándares de calidad y bio-seguridad con fines 
de diagnóstico o de evaluación del estado de salud de los/las 
pacientes de manera integral, además de coadyuvar con los 
estudios remitidos por las Unidades de primer nivel de su área de 
influencia. 

50% 

2 

Dirigir, supervisar y atender la aplicación de la tecnología para la 
ejecución y funcionamiento óptimo del laboratorio, en las medidas 
técnicas y administrativas que estimen convenientes para la mejor 
organización y funcionamiento del Hospital, así como para la 
eficiente ejecución de la modernización administrativa. 

50% 

Competencias y Habilidades 
Laborales y técnicas: Conductuales: 

1 Planeación estratégica.  
Organizar y evaluar actividades. 

1 
2 

Liderazgo. 
Responsabilidad. 2 

3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título y Cedula Profesional de 
Químico/a 	 Biólogo/a 
Parasitologo/a 	Biologo/a 	o 
Medico General expedido por 

. xpenencia. 1 año 6 
meses. 



institución 	con 	rec nocimiento 
oficial. 

Funciones responsabilidades. 

1.  Brindar atención a todas las s?licitudes de exámenes de laboratorio que se 
generen tanto en el Hospital cl•mo en consulta externa. 

2.  Organizar la elaboración de l4). exámenes de laboratorio clínico de rutina y 
de urgencias que se requie 	n, para los/las pacientes hospitalizados o 
ambulatorios del Hospital o dl otras Unidades que lo soliciten. 

3.  Aplicar lo establecido por la 	0M-166-SSA1-1997, para la organización y 
funcionamiento de los laborat• nos clínicos. 

4.  Establecer y aplicar sistemas 
laboratorio que se realizan. 

de control de calidad para los estudios de 

5.  Desarrollar y operar un siste 	a de registro de las muestras recibidas para 
realizar los estudios de labora orlo, así como de los resultados obtenidos y 
entrega de los mismos. 

6.  Informar en forma oportuna y clara los resultados de los exámenes para 
anexarlos al expediente de los/las pacientes hospitalizados/as, y hacer 
entrega de los mismos a los solicitantes externos. 

7.  Establecer los fondos fijos de reactivos, sustancias químicas, material de 
curación, cristalería y material de la limpieza para avanzar a los stocks de 
máximos y mínimos con el propósito de establecer en coordinación con la 
Subdirección Administrativa las dotaciones fijas del material de consumo 
para 	el funcionamiento del 	laboratorio con 	base a 	las demandas y 
consumo. 

8.  Organizar el servicio para asegurar que las muestras para los estudios de 
laboratorio sean procesadas dentro del tiempo que garantice la exactitud 
de los resultados. 

9.  Establecer coordinación 	con 	las 	áreas 	de 	hospitalización, 	urgencias, 
consulta externa, admisión y registros hospitalarios, para la integración de 
los resultados de laboratorio en los expedientes clínicos. 



10. Cumplir con las normas y procedimientos establecidos para la toma, 
conservación, análisis, de muestras y productos, a pacientes 
hospitalizados/as y ambulatorios/as del Hospital. 

11. Mantener actualizado el desarrollo de sistemas o técnicas de laboratorio y 
opinar sobre la adquisición de reactivos, material y equipo con el fin de que 
sean de la más alta calidad. 

12. Establecer coordinación con el área de Trabajo Social, en los casos que se 
exenten el pago de la cuota de recuperación, para la realización de los 
estudios. 

13. Establecer, operar y evaluar el sistema para el registro y control de los 
reactivos e insumos, con el objeto de utilizarlos de manera racional, 
abatiendo al máximo el desperdicio de los mismos, y establecer registros 
para el control de reactivos caducados. 

14. Desarrollar y administrar los mecanismos necesarios para garantizar y 
asegurar que el laboratorio cuente con los medios necesarios para la 
toma, procesamiento, conservación y transporte de las muestras y 
reactivos en condiciones óptimas y se garantice la exactitud de los 
resultados. 

15. Establecer y vigilar que se cumpla el programa preventivo y correctivo de 
todo el equipo utilizado en el laboratorio. 

16. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de 
Procedimientos de la Unidad, conforme a la normatividad aplicable en la 
materia. 

17. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

18. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

19. Proporcionar información al/a la Director/a del Hospital de los programas, 
así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su competencia. 

20. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 



de las actividades propias del , rea. 

21. Desarrollar con disciplina, efi 
encomendadas, así como m 
de carácter confidencial. 

22. Proporcionar la información e 
reportes correspondientes. 

23. Controlar y resguardar equipo 
utilización óptima de los mism 

24. Las demás que en el ámbito 
normatividad aplicable para e 
le sean señalados o encomeri 

iencia y eficacia las diferentes actividades 
ntener discreción en asuntos e información 

tadística del área para la generación dO los 

, instrumental e insumos, así como vigilar la 
s. 

e su competencia le sean conferidas por la 
desarrollo de sus funciones y aquellos que 
ados por su superior jerárquico. 



Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

50% 

Apoyar a los servicios médicos del Hospital al diagnóstico y 
pronóstico de los/las pacientes a través de estudios radiológicos 
con los más altos estándares de calidad y bioseguridad con fines 
de diagnóstico o de evaluación del estado de salud de los/las 
pacientes de manera integral, además de coadyuvar con los 
estudios remitidos por las Unidades de primer nivel de su área de 
influencia. 

50% 

Realizar, operar, identificar, que los procesos del área de 
radiodiagnóstico que contribuyan al buen funcionamiento del 
Hospital, para la eficiente ejecución de la modernización 
administrativa. 

Dependencia: 

Imagenologia. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Objetivos del Puesto:  

Competencias y Habilidades 
Laborales y 	cn 	s Conductuales: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

2 

1 

1 año 6 
meses. 

Nivel 
Estructura: 

Departamento 
de 	Unidad 
Médica. 

Coordinación 
Médica. 

en 

Experiencia: 

Título y Cedula de Médico 
Especialista 	en 	Radiología, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

Nivel 
académico: 

 

<.:08.1£1,1,001,1,10C.,.1=5:0 

 

9.26.11. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE RADIODIAGNÓSTICO DE LOS 
HOSPITALES GENERALES DE 30 A 120 CAMAS CENSABLES. 



SO 

• 
Establecer los fondos fijos d 
para contar con los stocks 
establecer en coordinación 
dotaciones fijas del material 
de radiología con base a las d 

386 

Func c nes RéSpOns011idades;..  

Satisfacer la demanda de e 
generen tanto en el Hospital 
con la mayor prontitud a los/I 
cada caso en particular. 

tudios de radiología y ultrasonido que se 
orno en área de consulta externa y enviarlas 
s solicitantes con la prioridad que requiera 

Controlar el funcionamiento 
información correspondiente. 

Establecer una estrecha co 
Radiología con las áreas de 
y Archivo Clínico. 

del archivo de estudios radiológicos y la 

rdinación de las actividades del área de 
rgencias, Consulta Externa, Hospitalización 

reactivos de consumo de radiodiagnóstico 
e máximos y mínimos con el propósito de 
con la Subdirección Administrativa las 

e consumo para el funcionamiento del área 
mandas y consumo. 

. 	Establecer con la Oficina de Ingeniería y Mantenimiento del Hospital, el 
programa de mantenimiento redictivo, preventivo y correctivo del equipo 
de radiodiagnóstico. 

. 	Recibir, preparar e instruir 
realicen. 

Resguardar y mantener un 
radiográfico e informar de las 
que se tomen las medidas pe 

pacientes, de acuerdo a la toma que se 

control estricto de las placas y material 
rregularidades al/a la jefe/a inmediato/a para 
inentes. 

Cumplir en estricto con las ormas y procedimientos de bioseguridad e 
higiene en el trabajo de los téi 

Organizar el servicio para a 
procesados dentro del tiempo 

nicos radiólogos y de los/las pacientes. 

egurar que los estudios de radiología sean 
que garantice la exactitud de los resultados. 

10. Establecer, operar y evaluar 
reactivos e insumos, con e 
abatiendo al máximo el desp 
para el control de reactivos ca 

el sistema para el registro y control de los 
objeto de utilizarlos de manera racional, 

rdicio de los mismos, y establecer registros 
ducados. 

• 



1 E 14. /Ca 	 ESO 

11. Mantener actualizado el desarrollo de sistemas o técnicas de radiología y 
opinar sobre la adquisición de insumos de radiología con el fin de que 
sean de la más alta calidad. 

12. Cumplir con lo señalado en las Normas Oficiales Mexicanas NOM-146, 
NOM-156, NOM-157 y NOM-158. 

13. Revelar las películas de acuerdo a las técnicas y procedimientos técnicos 
establecidos. 

14. Realizar e interpretar los estudios de gabinete solicitados por el área 
médica y resolver todo aquel problema de interpretación de radiografías. 

15. Establecer en coordinación con los servicios médicos del Hospital los 
procedimientos o mecanismos para la solicitud de servicios de 
radiodiagnóstico, así como vigilar su operación. 

16. Proporcionar el diagnóstico auxiliar a través de los resultados de estudios 
ultrasonográficos. 

17. Controlar el funcionamiento del archivo de estudios radiológicos y la 
información correspondiente para comparaciones o consultas futuras. 

18. Enviar con la mayor prontitud las placas radiográficas a los servicios 
solicitantes. 

19. Vigilar el buen estado y funcionamiento por parte del personal 
responsable, del equipo radiológico y procesador para optimizar la 
utilización de los recursos disponibles. 

20. Garantizar la conservación y calidad de los insumos de rayos X utilizados. 

21. Proporcionar capacitación al personal técnico con el fin de mantener 
actualizadas las técnicas y procedimientos para la toma de placas 
radiográficas. 

22. Establecer coordinación con el área de trabajo social, en los casos que se 
exenten el pago de la cuota de recuperación, para la realización de los 
estudios. 



P EBLA 

23. 

GOBIERNIC 	;#ESO 

Elaborar y someter a aprob 
instancias el reglamento inter 
cumplimiento por parte del pe 

ción de la Dirección del Hospital y demás 
o del área de Radiología, así como vigilar su 
sonal adscrito al área. 

24. Realizar la inspección de los procedimientos técnicos necesarios para la 
protección radiológica del Hospital y generar los informes 
correspondientes. 

25. Participar y apoyar a las sesiones anatomoclínicas del Departamento de 
Enseñanza e Investigación, así como otras a reuniones científicas o de 
otro tipo, convocadas por los directivos. 

26. Supervisar la elaboración de las estadísticas mensuales del total de 
estudios por tipos, servicios y material gastable. 

27. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de 
Procedimientos de la Unidad, conforme a la normatividad aplicable en la 
materia. 

28. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

29. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

30. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

31. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

32. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

33. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

34. Controlar y resguardar equipo, instrumental e insumos, así como vigilar la 
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utilización óptima de los mismos. 

35. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



(“DBIERNO OE PRO,..1,1'11:50 

Adscrito a 

Nivel 
aculémic 

9.26.12. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE ANESTESIOLOGÍA DE LOS 
HOSPITALES GENERALE DE 30 A 120 CAMAS CENSABLES. 

Anestesiología. 

Servicios de Sal d del 
Estado de Puebla. 

Subdirección Médi a; Coordinación Médica. 

gble0  

1 

	
Apoyar a los servicios médico en la aplicación de procedimientos 
anestésicos con altos est 1ndares de calidad y seguridad, 
coadyuvando en la prestació de servicios de atención médica, 
además de mantener al/a la paciente en niveles óptimos antes, 
durante y después de la in rvención quirúrgica, aplicando las 
políticas y normas correspond entes.  

quirúrgicas a los/las pacientes del Hospital. 
Coadyuvar mediante el proc•so anestésico para intervenciones 50% 

Compete cias y Habilidades  
Laborales y técnicas: 

Coordinación 
Médica. 

Departamento 
de 	Unidad 
Médica. 

2 

50% 

1 1 Planeación estratégica. Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividad ;s. 2 Responsabilidad. 
3 3 Control de los recursos. Seguridad. 
4 Conocimiento de la normativi ad. 4 Establecer soluciones. 

Análisis de información. Honestidad. 5 5 

Titulo o Certificado Técnico de 
Anestesista 	exp dido 	por 
institución con r onocimiento 
oficial. 

1 año, 6 
meses. 

eeriile 



1. Aplicar los métodos de anestesia obstétrica y de anestesia analgésica en 
las intervenciones quirúrgicas, de acuerdo a la fisiopatología de cada 
paciente. 

2. Vigilar que en toda intervención quirúrgica se efectué la autorización del 
procedimiento quirúrgico, por parte del/de la paciente o apoderado/a legal. 

3. Difundir y vigilar el cumplimiento al interior del área de anestesiología los 
lineamientos estipulados por la NOM-170SS1-1998, para la práctica de la 
anestesiología. 

4. Supervisar que se valore clínicamente a los/las pacientes, a fin de 
prescribir la medicación preanestésica y anestésica correspondiente, 
además de administrar la anestesia y controlar la fisiología del/de la 
usuario/a durante las intervenciones quirúrgicas y vigilar sus condiciones 
hasta su recuperación. 

5. Verificar el mantenimiento adecuado y oportuno del equipo de anestesia y 
resucitación. 

6. Vigilar en coordinación con la Oficina de Ingeniería y Mantenimiento, que 
se desarrolle el Programa de Mantenimiento Predictivo, Preventivo y 
Correctivo de los aparatos de anestesia y resucitación, que este pueda 
realizar, conforme a su capacidad técnica. 

7. Establecer coordinación, con el área responsable de la custodia y manejo 
de Medicamentos psicotrópicos y estupefacientes, de acuerdo con las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 

8. Aplicar de manera estricta las medidas de seguridad en el uso de los 
gases anestésicos. 

9. Supervisar que se lleve a cabo de manera óptima la desinfección de los 
quirófanos, según lo establecido por la normatividad y los procedimientos 
autorizados y notificar oficialmente al Comité de Infecciones Nosocomiales 
y al servicio de medicina preventiva, sobre las áreas del quirófano que 
potencialmente incrementen el riesgo de que se presenten infecciones 
nosocomiales. 

10. Establecer coordinación con los servicios médicos que requieran de 
quirófano a fin de lograr una atención eficaz y de calidad a los/las 



usuarios/as. 

11. Participar en el establecimie to de los fondos fijos, de medicamentos, 
material de curación, ropa quirúrgica, instrumental y equipo para el buen 
funcionamiento de su servicio con la finalidad de establecer los stocks de 
consumos máximos y mínimo 

12. Colaborar en el adiestrami€  
paramédico y técnico en lo ref 

13. Vigilar el llenado adecuado 
anestesia. 

nto y capacitación del personal médico, 
rente a la especialidad. 

del expediente en la pre, trans y post 

14. Establecer los controles para el uso adecuado de medicamentos 
anestésicos, psicotrópicos propio del servicio. 

15. Establecer la consulta preane 
de Cirugía, Gineco-Obstetricia 

tésica de manera coordinada con el Servicio 
y Consulta Externa. 

16. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de 
Procedimientos de la Unidad, conforme a la normatividad aplicable en la 
materia. 

17. Participar en la elaboración Idel Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los linearriientos establecidos. 

18. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

19. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

20. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

21. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 
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22. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

23. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

24. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Puesto: 

NiNt 
aadémio: 

9.26.13. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE SANGRADO DE LOS 
HOSPITALES GENERALES DE 30 A 120 CAMAS CENSABLES. 

Departamento 
de 	Unidad 
Médica. 

Puesto de Sangrado. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Coordinación 
Médica. 

1 

Apoyar a los servicios médicos el manejo y aplicación para 
reservas de la sangre y productos derivados indispensables para 
la terapia transfusional de los/las pacientes, así como coadyuvar 
en el diagnóstico de interconsulta de los/las pacientes y aquellos 
estudios remitidos por las Unidades de primer nivel de su área de 
influencia cuando así se requiera.  

2 	
Coadyuvar a través de las reservas de sangre, el diagnóstico de 
Interconsulta de los/las pacientes. 

Compete ciar y Hab lid des  

50% 

50% 

1 
or les y técnicas:  

1 
	

Planeación estratégica. 
Conductuates: 

Liderazgo. 
Organizar y evaluar actividades. 	2 
Control de los recursos. 	 3 

Responsabilidad. 
Seguridad. 

2 
3 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 

5 Honestidad. 5 Análisis de información. 

Título y Cedula de Médico 
General con curso en el área, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

1 año 6 
meses. Experiencia: 
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1 	Cumplir y hacer cumplir la normatividad vigente en lo referente a la 
extracción, fraccionamiento, clasificación y aplicación de sangre o sus 
derivados y vigilar estrictamente que la sangre y sus derivados cumplan 
con los requerimientos para ser transfundidos de manera segura. 

2. Satisfacer adecuada y oportunamente las solicitudes de sangre y sus 
derivados a las áreas que lo requieran; así como atender, según los 
recursos con los que se disponen, las solicitudes de otras Unidades 
médicas de su área de referencia. 

3. Cumplir con la NOM-253-SSA-2012 para la disposición sangre humana y 
sus componentes con fines terapéuticos. 

4. Aplicar los programas para el control de calidad en la extracción, 
fraccionamiento, clasificación, conservación y aplicación de la sangre y sus 
derivados. 

5. Establecer coordinación con los Servicios de Cirugía y de Trabajo Social, a 
fin de promover la donación altruista de sangre mediante la promoción de 
campañas de donación de sangre con el fin de captar Unidades para los 
servicios que presta el Hospital; así como la autotransfusión de pacientes 
programados/as a ser intervenidos quirúrgicamente. 

6. Vigilar el buen estado y funcionamiento del equipo e instrumental del 
servicio, así como solicitar la adquisición de otros cuando las necesidades 
del servicio las requiera. 

7. Coordinar de manera conjunta con el Departamento de Enseñanza e 
Investigación, en la capacitación y actualización profesional en el ámbito 
de la hematología y terapia transfusional. 

8. Vigilar la eliminación de la sangre, paquete globular, suero, plasma y 
bolsas para transfusión e insumos utilizados para la toma, procesamiento y 
transfusión, cumpliendo estrictamente lo estipulado en la norma oficial en 
materia de residuos peligrosos biológico infecciosos. 

9. Fomentar y desarrollar proyectos de investigación científica en el ámbito 
de la hematología y terapia transfusional. 

10. Establecer los mecanismos necesarios para garantizar que el servicio 
cuente con los medios necesarios para la toma, conservación y transporte 



 

de los hemoderivados y reacti 

 

os en condiciones óptimas. 

antice que a todo/a donador/a se le realicen 
normatividad, promoviendo la selección de 
diante exámenes clínicos y laboratorios 

 

11. Establecer un sistema que ga 
las pruebas señaladas en la 
donadores/as de sangre m 
adecuados. 

 

 

12. Garantizar que toda Unidad d 
los requisitos que señala la n 

  

sangre o hemoderivado haya cumplido con 
rmatividad correspondiente. 

 

13. Coordinarse con los servicio 
reservas de sangre y de 
necesidades potenciales de lo 

 

médicos del Hospital a fin de contar con 
productos derivados, para satisfacer las 
/las usuarios/as del Hospital. 

  

 

14. Controlar la sangre con la uti 
para su correcta clasificació 
anticuerpos irregulares, así c 
brucelosis, VIH, etc. 

 

ización de exámenes inmuno-hematológicos 
en grupos sanguíneos y la presencia de 

mo detectar dolencias como hepatitis, sífilis, 

 

15. Realizar la conservación 
componentes, utilizando prue 

16. Participar en la elaborad 
Procedimientos de la Unidad 
materia. 

17. Participar en la elaboración 
Hospital conforme a los linear  

  

almacenamiento de la sangre y sus 
as de compatibilidad de amplio espectro,  

n del Manual de Organización y de 
conforme a la normatividad aplicable en la 

del Diagnóstico Situacional de Salud del 
ientos establecidos. 

   

 

18. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

 

19. Proporcionar información al/a 
programas, así como la de 
competencia. 

  

la Director/a del Hospital del avance de los 
ás que le sea solicitada del ámbito de su 

 

20. Aplicar las normas, métodos 
de las actividades propias del 

procedimientos para el buen funcionamiento 
área. 

 

21. Desarrollar con disciplina, e 

 

iciencia, eficacia las diferentes actividades 
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SO 

encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

22. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

23. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

24. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Nutrición. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

 

Departamento 
de 	Unidad 
Médica. 

Coordinación 
Médica. 

        

        

        

        

        

 

Obj ivos del Puesto:  

    

 

Suministrar la alimentación oportuna y adecuada conforme a los 
regímenes dieto-terapéuticos y normales dirigiendo la formulación 
de dietas conforme a las prescripciones médicas para cada 
paciente según su estado de salud, siguiendo los lineamientos de 50% 
nutrición y técnicas administrativas establecidas, además de 
proporcionar orientación nutr cional a los/las usuarios/as de la 
Unidad. 

1 

2 

Planear, formular, recibir y programar en coordinación 
Coordinador/a Médico/a, el establecimiento de las medidas 
técnicas y administrativas que estimen convenientes para la mejor 50% 
organización y funcionamiento del Hospital, así como para la 
eficiente ejecución de la modernización administrativa.  

        

        

 

Con e as Habilidades  

    

 

orales y técnicas 

 

	Conductuales.  

   

     

     

   

Liderazgo. 

    

1 	Planeación estratégica. 

     

5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

    

        

        

        

2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 
4 Conocimiento de la normatividad. 

Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 
3 

Certificado o título a nivel 
profesional o técnico en 
Nutrición o Dietista expedido 
por 	institución 	con 

1 año 6 
meses. 
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Nivel,  academico: 

9.26.14. 	DESCRIPCIÓN 
HOSPITALES GENERALE 

D EL PUESTO DE NUTRICIÓN DE LOS 
DE 30 A 120 CAMAS CENSABLES. 



reconocimiento oficial. 

1. Suministrar la alimentación planeada y preparada según los principios de 
la técnica dietética y de la dietoterapia, a los/las pacientes internados/as y 
al personal de guardia. 

2. Supervisar que los requerimientos para surtir oportunamente el almacén 
de víveres e instaurar el sistema PEPS (Primeras Entradas Primeras 
Salidas), de los alimentos que ingresan al almacén de acuerdo a los 
criterios dietéticos y a la calidad de los productos. 

3. Vigilar que el cuadro básico y provisión de alimentos requeridos para cubrir 
las necesidades del Hospital se realice de acuerdo a las normas 
establecidas. 

4. Coordinar la elaboración de dietas especiales para los/las pacientes, 
conforme a las indicaciones del/la médico/a tratante. 

5. Vigilar que las carnes, aves, pescado, lácteos, quesos, mantequilla, 
huevos y harinas cumplan con las características organolépticas, 
señaladas por la NOM-093-SSA1-1994. 

6. Supervisar que la conservación de los alimentos que requieran 
refrigeración, congelación o secos, se lleve a cabo conforme a lo 
estipulado por la NOM-093-SSA1-1994. 

7 	Vigilar que los manejadores de alimentos se encuentren debidamente 
uniformados, efectúen prácticas higiénicas adecuadas y su presentación 
personal sea acorde con lo señalado por la NOM-093-SSA11994. 

8. Supervisar que el manejo de los utensilios y enseres de cocina cumplan 
estrictamente con lo estipulado por la NOM-093-SSA1-1994. 

9. Programar el menú de dietas normales y especiales atendiendo a los 
principios de la nutrición y de las prescripciones médicas. 

10. Uniformar y mantener actualizadas las dietas de uso en el Hospital. 

11. Mantener y controlar la existencia de productos alimenticios y materiales 

399 



nuidad del servicio. que permitan sostener la conti 

12. Realizar un control de higiene del material, equipamiento y área de trabajo. 

13. Evaluar el grado de satisfacción de pacientes y personal mediante la 
aplicación de encuestas, en lo referente a la atención nutricional y calidad 
de los alimentos. 

14. Establecer mecanismos que garanticen la atención nutricional, en los tres 
turnos del Hospital. 

15. Supervisar el pesaje y conteo de los alimentos e insumos adquiridos, 
confrontar las cantidades con las notas de remisión y notificar a la 
Subdirección Administrativa las irregularidades detectadas. 

16. Integrar el inventario de los alimentos e insumos, y resguardarlos en su 
almacén, así como incorporar en los expedientes clínicos, los registros 
dietéticos de los/las pacientes, 

17. Mantener registros de consi  

materiales, así como del núm 
mo de los productos alimenticios y de los 
ro de raciones alimenticias distribuidas. 

18. Orientar y fomentar hábitos di 
a través de cursos y pláticas 
con el Servicio de Medicina P 

téticos y de higiene a pacientes y familiares 
e educación para la salud, en coordinación 

eventiva. 

19. Programar en coordinación 
realización de exámenes 
alimentos y su debido adi 
intrahospitalarias. 

on el Servicio de Medicina Preventiva, la 
M édicos periódicos a los manejadores de 
stramiento para el control de infecciones 

20. Proporcionar los registros y 
administrativos y de programa 

ontrol de gasto en alimentación para fines 
ción. 

21. Incorporar en los expedientes clínicos, los registros dietéticos de los/las 
pacientes. 

22. Mantener comunicación con la Oficina de Ingeniería y Mantenimiento, para 
el mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones y equipo de 
la cocina. 



23. Instaurar conjuntamente con Servicios Generales y Mantenimiento, el 
programa anual para el control de la fauna nociva. 

24. Vigilar conjuntamente con el Servicio de Medicina Preventiva, el monitoreo 
y control bacteriológico del agua. 

25. Cumplir con los lineamientos establecidos por el Comité de Detección y 
Control de las Infecciones Nosocomiales del Hospital. 

26. Desarrollar y aplicar un sistema de distribución de alimentos para los/las 
médicos/as y el personal. 

27. Establecer los horarios en que serán servidos los alimentos en los 
comedores para el personal que labora en el Hospital y que tiene derecho 
a recibirlos. 

28. Realizar la valoración y seguimiento del estado nutricional de los/las 
pacientes en coordinación con el área médica del Hospital. 

29. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de 
Procedimientos de la Unidad, conforme a la normatividad aplicable en la 
materia. 

30. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo, así como el del 
servicio, además coadyuvar en el ámbito de su competencia en la 
elaboración del presupuesto anual por programa del servicio. 

31. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

32. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

33. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

34. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 
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35. Desarrollar con disciplina, e iciencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como m ntener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

36.  

37. Controlar y resguardar equipo 
utilización óptima de los mism 

38. Las demás que en el ámbito 
normatividad aplicable para e 
le sean señalados o encamen 

, instrumental e insumos, así como vigilar la 
s. 

e su competencia le sean conferidas pOr la 
desarrollo de sus funciones y aquellos que 
ados por su superior jerárquico. 

Proporcionar la información e tadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 



Nivel 	en 
Estructura: 

Adscrito a 

Nivel 
académico: 

9.26.15. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE EPIDEMIOLOGÍA DE LOS 
HOSPITALES GENERALES DE 30 A 120 CAMAS CENSABLES. 

Vigilancia Epidemiológica 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Dependencia: 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Coordinación 
Médica. 

Reporta a. Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

..ObjetivOs.del Puesto:  
Garantizar la calidad de la atención médica que se otorga a los/las 
pacientes hospitalizados/as, utilizando para tal efecto, la vigilancia 
epidemiológica activa de enfermedades transmisibles y crónicas 
degenerativas, así como el Programa de Inmunización y Fomento 
a la Salud, permitiendo detectar con oportunidad los factores de 
riesgo.  

Planear, dirigir y supervisar las diferentes áreas a su cargo, 
cumpliendo con las metas, objetivos y la normatividad aplicable. 

Competencias y Habilidades  

1 25% 

2 75% 

:...Laborales.ytéenkat;.  
1 	Planeación estratégica. 

.::Ci:l.OndUtt0H.. 
1 Liderazgo. 

2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
Control de los recursos. 3 3 Seguridad. 

4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. Análisis de información. 5 

Título de Médico/a Cirujano/a 
con 	Especialidad 	en 
Epidemiologia o Salud Pública, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

1 año, 6 
meses. Experienci 

Funciones y Responsabilidades  



        

        

  

Coordinar y promover con las 
las actividades y estrategias i 
epidemiología y la medicina p 

 

Unidades de atención del área de influencia, 
stitucionales para la debida proyección de la 
eventiva en la comunidad. 

   

  

Aplicar el Sistema de Vigil 
Control de las Infecciones No 

Coordinarse de manera conj 
cabo las acciones correspo 
comprobados de enfermedad 

Establecer y difundir los 
mortalidad, morbilidad y let 
intrahospitalarias, tasas espe 

  

ncia Epidemiológica para la Prevención y 
ocomiales en todas las áreas del Hospital. 

nta con los servicios médicos para llevar a 
dientes en aquellos casos sospechosos o 
s infecto-contagiosas. 

indicadores epidemiológicos: Tasas de 
lidad, tasas de incidencia de infecciones 
íficas de acuerdo con el tipo de infección. 

  

Identificar y controlar la tasa 
permita determinar situacion 
Médica y Dirección del Hospi 

  

endémica de infecciones nosocomiales, que 
s epidémicas e informar a la Subdirección 
I para fijar las acciones a instrumentar. 

  

Planear, dirigir, coordinar 
epidemiológica e inmunizaci 
las que deba participar el se 

  

y evaluar, las actividades de vigilancia 
es, educación higiénica y de prevención, en 

icio. 

  

Definir acciones cuya realiz 
frecuencia de infecciones no 
humanos, técnicos, estructur 

 

ción contribuyan a disminuir al mínimo la 
ocomiales, tomando en cuenta los recursos 
les y financieros del Hospital. 

  

Identificar los factores de n 
pacientes hospitalizados/as 
nos permite tomar decisi 
terapéuticos, oportunos y efi 

sgo para adquirir una infección por los/las 
por servicio y del personal de salud, lo cual 

nes de prevención y control, así como 
entes. 

  

Coordinar y evaluar las a 
infecciones intrahospitalari 
inmunizaciones y educación 
de los diferentes servicios y 

tividades de detección y control de las 
s, de la vigilancia epidemiológica, las 
ara la salud con la participación del personal 
nidades del Hospital. 

  

  

  

10. Vigilar que se dé seguim 
desarrollen en las primeras 
y las infecciones que se 

ento a los procesos infecciosos que se 
8 horas de ingresar el/la paciente al Hospital 
senten en las primeras 48 a 72 horas de  
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egreso del nosocomio. 

11. Calendarizar actividades de lavados exhaustivos y desinfección de las 
diferentes áreas y servicios del Hospital de manera responsable y 
permanente en coordinación con el área de Mantenimiento y Servicios 
Especiales y de Residuos Peligrosos Biológico-Infecciosos (RPBI). 

12. Integrar y administrar los expedientes clínicos del personal que maneja los 
residuos peligrosos biológico infecciosos y los/las manejadores/as de 
alimento. 

13. Promover y fomentar la salud del personal a través de pláticas, 
inmunizaciones, estudio clínico de laboratorio y gabinete, así como la 
capacitación en servicio del personal becario, médico y de enfermería. 

14. Vigilar que el personal cumpla con los lineamientos que marcan las 
normas para la vigilancia epidemiológica de los/las pacientes 
infectocontagiosos/as para evitar la diseminación de gérmenes resistentes 
muy contagiosos dentro de las salas del Hospital. 

15. Organizar el programa permanente para la detección de enfermedades 
crónico-degenerativas (Diabetes mellitus, hipertensión arterial, etc.). 

16. Organizar el programa permanente de vacunación a los/las recién 
nacidos/as (vacuna Vacuna de Bacillus Calmette-Guerin (BCG) y Sabín), 
el esquema básico de vacunación a niños/a menores de 5 años, y 
vacunación en adultos. 

17. Coordinarse con el Comité del Instituto Nacional de Salud Pública (ISN) en 
la vigilancia de la calidad del agua potable y de las aguas servidas del 
Hospital, conforme a lo estipulado por la normatividad. 

18. Coordinar las reuniones del comité de infecciones intrahospitalarias. 

19. Realizar estudios epidemiológicos de casos de enfermedades sujetas a 
vigilancia epidemiológica y de notificación obligatoria además de las 
defunciones intrahospitalarias. 

20. Elaborar el informe semanal de padecimientos sujetos de vigilancia del 
servicio de urgencias a través de la elaboración del Sistema Único de 
Información para la Vigilancia Epidemiológica (SUIVE) conforme a lo 
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GOBIERNO D notsn Eso 

rii
25. Brindar mantenimiento al eq ipo estomatológico utilizado en el servicio. 

26. Informar de la existencia e material, instrumental y condiciones del 
equipo estomatológico. 

establecido en la normatividael aplicable. 

21. Practicar el tamiz neonatal a los/las recién nacidos/as del Hospital y a la 
población abierta, orientando al personal de enfermería y médico de 
participar en este programa de prevención y control de retraso mental por 
hipotiroidismo congénito. 

22. Proporcionar atención estomatológica a los/las pacientes que lo 
demanden. 

23. Realizar actividades de educpción para la salud específicas de su área en 
los/las pacientes atendidos/al en el servicio. 

24. Controlar a los/las pacientes por medio de la hoja clínica estomatológica y 
desarrollo del tratamiento. 

27. Referir a los/las pacientes que requieran atención estomatológica de 
mayor grado de complejidad. 

28. Optimizar los materiales e consumo, integración de normas de 
conservación y mantenimie ito de la planta física, mobiliario y equipo 
médico, así como establecer os fondos fijos de medicamentos, material de 
curación, instrumental y rop€ ía, con la finalidad de integrar los máximos y 
mínimos para el buen funcior amiento del servicio. 

29. Promover la docencia e investigación clínica dentro del servicio; 
seleccionando los casos Onicos representativos, transformándose en 
preceptores del cuerpo médibo. 

30. Participar en coordinación con el Departamento de Enseñanza e 
Investigación en los prograrr as de enseñanza y capacitación del personal 
médico y paramédico, así co no en los protocolos de investigación. 

31. Coordinar con el personal édico y paramédico la integración y manejo 
del expediente clínico, con el propósito de facilitar la investigación y 
auditoria médica. 
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32. Notificar de manera inmediata al Servicio de Medicina Preventiva, los 
casos sospechosos o comprobados de enfermedades infecto-contagiosas 
para llevar a cabo las acciones pertinentes. 

33. Participar en el ámbito de su competencia conforme al procedimiento 
establecido en el Sistema de Referencia y Contrarreferencia de pacientes 
hospitalizados, conjuntamente con la Jefatura de Trabajo Social. 

34. Cumplir con los procedimientos autorizados conforme a lo lineamientos 
establecidos en la Norma Oficial Mexicana en Materia de Residuos 
Peligrosos Biológico Infecciosos que se generen en el servicio. 

35. Coordinar con el personal de enfermería adscrito al servicio, la atención y 
cuidados requeridos por los/las pacientes en los diferentes servicios. 

36. Impartir y coordinar la enseñanza teórico-práctica del personal médico y 
paramédico adscrito al servicio. 

37. Proporcionar información completa a los familiares, al ingresar el/la 
paciente, sobre sus patologías y todos los procedimientos diagnósticos o 
terapéuticos, que entrañen un alto riesgo. 

38. Supervisar que el personal adscrito al servicio integre adecuadamente los 
expedientes clínicos, para cada uno de los/las pacientes del servicio 
conforme a lo establecido por NOM-004-SSA3-2012. 

39. Coordinar la atención de pacientes referidos/as por otras áreas del 
Hospital al servicio, centros de salud u otras instituciones del sector salud. 

40. Elaborar y difundir manuales e instructivos sobre las técnicas de asepsia y 
antisepsia, así como para la esterilización de instrumental y equipo 
quirúrgico. 

41. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de 
Procedimientos de la Unidad, conforme a la normatividad aplicable en la 
materia. 

42. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 
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43. Elaborar oportunamente la 
necesario para el funciona 
propias y al procedimiento es 

requisiciones de material de consumo 
lento del servicio en base a las demandas 
ablecido. 

44. Proporcionar información a 
programas, así como la de 
competencia. 

45. Aplicar las normas, me 

/a la jefe/a inmediato del avance de los 
ás que lesea solicitada del ámbito dé su 

odos y procedimientos para el buen 
funcionamiento de las activid des propias del área. 

46. Desarrollar con disciplina, e 
encomendadas, así como m 
de carácter confidencial. 

47. Proporcionar la información 
reportes correspondientes. 

48. Controlar y resguardar equip 
utilización óptima de los mis 

49. Llevar a cabo la aplicación d 
el buen funcionamiento de la 

50. Las demás que en el ámbito 
normatividad aplicable para 
le sean señalados o encome 

¡ciencia y eficacia las diferentes actividlades 
ntener discreción en asuntos e informción 

stadística del área para la generación de los 

s, instrumental e insumos, así como vigilar la 
os. 

las normas, métodos y procedimientos para 
actividades propias del servicio. 

de su competencia le sean conferidas por la 
I desarrollo de sus funciones y aquellos que 
dados por su superior jerárquico. 



Puesto: 	Trabajo Social. Nivel 
Estructura: 

9.26.16. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO SOCIAL DE LOS 
HOSPITALES GENERALES DE 30 A 120 CAMAS CENSABLES. 

Dependencia: 
Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Departamento 
de 	Unidad 
Médica. 

Coordinación 
Médica. 

Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Objetivos del Puesto:  
Proporcionar servicios de asistencia social a los/las usuarios/as 
ambulatorios/as y hospitalizados/as, con calidad, humanismo y 
eficiencia, avalando una atención médica integral oportuna y 
adecuada en los diferentes servicios del Hospital, aplicando las 
políticas y normas establecidas y con profesionales en el área de 
Trabajo Social. 

Asistir en servicios de calidad a todos los/las usuarios/as, con 
humanismo, eficiencia y eficacia otorgados en el Hospital. 

Competencias y Habilidades 
Labórales y técnicas: Conductuales: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

2 

1 50% 

50% 

Nivel 
académico: 

Título en Trabajo Social o en rama 
afín, expedido por institución con Experiencia: 
reconocimiento oficial. 

1 año, 6 
meses 

Funciones y Responsabilidades:  

31. Realizar estudios de clasificación socioeconómicos de aquellos/as 



 

usuarios/as que por su coi dición económica interfiera en la atención 
médica, fijando los niveles d recuperación de acuerdo a los tabuladores 
vigentes. 

32. Participar con el personal médico y paramédico en la integración y manejo 
adecuado del expediente clínico, con el propósito de facilitar la 
investigación y auditoría. 

33. Tramitar las interconsultas de los/las pacientes referidos/as con otros 
servicios para su atención. 

34. Establecer coordinación con otras Dependencias para brindar apoyo para 
la atención integral del/de la aciente, intra y extra hospitalariamente. 

35. Participar en actividades do entes destinadas a la formación y desarrollo 
de los recursos humanos en alud. 

36. Implementar programas de poyo social y familiar a usuarios/as de difícil 
tratamiento y recuperación, sí como aquellos/as en que su esfera social 
esté afectada. 

37. Operar el Sistema de Refer ncia y Contrarreferencia de pacientes en los 
diferentes niveles de atenció de acuerdo a la normatividad del programa. 

38. Promover y participar en la apacitación del personal del área de Trabajo 
Social. 

39. Coordinar y evaluar los progr mas y proyectos en los que participe el área 
de Trabajo Social. 

40. Estandarizar y coordinar las ormas y procedimientos, así como las rutinas 
dentro del departamento con el fin de proporcionar orientación y apoyo de 
manera oportuna y adecuada a los/las pacientes que demandan atención. 

41. Facilitar todos aquellos procesos de atención y adquisición de recursos 
que requieran los/las pacientes para su tratamiento. 

42. Coordinar diferentes acciones entre el personal médico y paramédico, para 
contribuir a la adecuada evolución del/de la paciente, manteniendo la 
eficiencia en la atención hospitalaria y favorecer el acceso equitativo de 
los/las usuarios/as a los servicios que otorga el Hospital.  

  

410 

   

   



43. Administrar las actividades técnicas-asistenciales, administrativas de 
investigación y docentes del personal de Trabajo Social. 

44. Participar en las supervisiones internas y externas que se realicen al 
Servicio de Trabajo Social. 

45. Establecer coordinación con líderes de la comunidad, autoridades locales, 
Organismos No Gubernamentales (ONG'S), etc., en el desarrollo de 
actividades que contribuyan a incrementar la eficiencia y el patrimonio del 
Hospital, a fin de brindar servicios con altos estándares de calidad. 

46. Recibir e inducir al puesto y ubicar al personal de Trabajo Social de nuevo 
ingreso o prestadores de servicio social, para el desempeño de sus 
actividades. 

47. Efectuar los trámites de ingreso y egreso de los/las pacientes que soliciten 
los diferentes servicios del Hospital. 

48. Colaborar en los programas preventivos de salud, mediante la aplicación 
adecuada de medidas asistenciales y administrativas. 

49. Informar y orientar sobre el estado de salud de los/las pacientes y de los 
servicios proporcionados por el Hospital. 

50. Participar en la integración del/de la paciente a su medio familiar evitando 
la ocupación innecesaria de camas hospitalarias. 

51. Orientar a los familiares sobre trámites administrativos de nacimiento y 
defunciones, verificando los certificados correspondientes. 

52. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de 
Procedimientos de la Unidad, conforme a la normatividad aplicable en la 
materia. 

53. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Hospital, así como 
el del servicio, además coadyuvar en el ámbito de su competencia en la 
elaboración del presupuesto anual por programa del servicio. 

54. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos.  
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55. Elaborar oportunamente la requisiciones de material de consumo 
necesario para el funciona lento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento es ablecido. 

56. Proporcionar información al a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la de ás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

57. Aplicar las normas, métodos procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

58. Desarrollar con disciplina, 	'ciencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como m ntener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

59. Proporcionar la información stadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

60. Controlar y resguardar equipes, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mis os. 

61. Llevar a cabo la aplicación d las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de la actividades propias del servicio. 

62. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para l desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encome dados por su superior jerárquico. 
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9.26.17. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE ESTADÍSTICA Y ARCHIVO 
CLÍNICO DE LOS HOSPITALES GENERALES DE 30 A 120 CAMAS 

CENSABLES. 

Puesto: 
Estadística 	y 	Archivo 
Clínico. 

Nivel 	en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Dependencia: 
Servicios 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. 

Adscrito a: Coordinación Médica. 

Reporta a: Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Objetivos del Puesto: 

1 

Contribuir con la prestación y atención a los/las pacientes, mediante 
la custodia y control del expediente clínico asegurando que sea 
único, íntegro, confidencial, accesible y oportuno en el momento de 
la 	atención, 	además 	de 	proporcionar, 	a 	los 	diferentes 	niveles 
administrativos 	y 	operativos, 	información 	estadística 	médica 
confiable, completa, pertinente y oportuna, para apoyar los procesos 
de planeación, de presupuestación, de evaluación y de elaboración 
del diagnóstico situacional del hospital y de salud de la comunidad. 

50% 

2 

Planear, programar, el establecimiento de las medidas técnicas y 
administrativas que estimen convenientes para la mejor organización 
y funcionamiento del hospital, así como para la eficiente ejecución de 
la modernización administrativa. 

50% 

Competencias y Habilidades 
Laborales y técnicas: Conductua es: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 

4 
Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 

4 Establecer soluciones. 

5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el Expe rienc i a: 

1 año, 6 
meses. 



desarrollo de 
administrativas 
expedido por I 
reconocimiento 
defecto se c 
experiencia del 
cual será aval 
justificación que 
Director/a 
correspondiente. 

as funciones 
del 	puesto, 
stitución con 

o ficial, en su 
nsiderará la 
candidato, la 
da mediante 
suscriba el/la 
el 	área 

Funciones 

12. Determinar los sistemas y pro 
información clínica y estadístic 

13. Contribuir a la prestación de 1 
asegurando que su expedie 
accesible y oportuno en el mo 

14. Organizar y controlar la r 
tabulación manual o en cómp 
información estadística gene 
Hospital. 

Responsabilidades: 

edimientos de trabajo, para el manejo de la 
• 

mejor atención posible a los/las pacientes, 
te clínico sea único, íntegro, confidencial 
ento de la atención. 

colección, revisión crítica, codificación y 
to de los diferentes formatos que contengan 
da en las áreas responsables adscritas al 

15. Vigilar, en coordinación co 
servicios, que el registro y 
informar al/a la Subdirector/a 
encontradas, así como sugerir 

16. Codificar diariamente, en ba:  
Procedimientos en Medicina d 
vigente, los motivos de ate 
procedimientos de diagnóstic 
anotados en los formatos de 
referencia y otros de acuerdo 

los/las encargados/as de los diferentes 
I flujo de la información sea el correcto e 
Administrativo/a acerca de las desviaciones 
las alternativas de solución. 

e a la Clasificación de Enfermedades y de 
la Organización Mundial de la Salud (OMS) 

ción, de enfermedad y de muerte y los 
y de tratamiento quirúrgicos y no quirúrgicos, 
egreso hospitalario, de consulta externa, de 
las necesidades. 

17. Realizar el análisis, las corr 
información estadística para s 
los lineamientos estableci 
E idemiolóeica. 

cciones pertinentes y la presentación de la 
envío a la Jurisdicción Sanitaria conforme a 
os por el Departamento Inteligencia 

414 



18. Llevar a cabo la rendición oportuna de la información en los sistemas 
oficiales, a los diferentes niveles y la que requiera la Jurisdicción Sanitaria, 
así como la indicada para retroalimentar al personal que genera la 
información. 

19. Realizar, en coordinación con el Servicio de Trabajo Social, los trámites 
necesarios, incluyendo el llenado y flujo de los formatos, para la admisión y 
el alta de los/las pacientes al Hospital. 

20. Supervisar el cumplimiento de las normas y procedimientos establecidos 
para el sistema de codificación en el manejo del catálogo de expedientes y 
de información clínica y estadística. 

21. Establecer un sistema que permita la fácil captación de la información 
relativa a la estadística hospitalaria. 

22. Proporcionar en coordinación con el personal de Enseñanza y Capacitación, 
la capacitación en el llenado adecuado de los formatos, ya sea manual o en 
cómputo según recursos, a todo el personal del Hospital, de acuerdo a sus 
funciones. 

23. Coordinar la impresión y distribución oportuna de los formatos necesarios a 
todo el personal de acuerdo con la información que debe generar, así como 
cuidar la suficiencia y la vigencia de los mismos mediante la actualización 
constante del catálogo oficial del Subsistema de Prestación de Servicios 
(SIS) y AM demás formatos establecidos. 

24. Determinar mensualmente los datos relativos a la estadística hospitalaria 
solicitada por los Servicios de Salud del Estado de Puebla y las autoridades 
superiores, tomando en cuenta los reportes específicos de los servicios que 
integran el Hospital. 

25. Elaborar y difundir oportunamente el anuario de información del Hospital, 
con la suma de datos recabados mensualmente, así como los anexos que 
las autoridades superiores consideren convenientes. 

26. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de 
Procedimientos que regirán el funcionamiento del Servicio conforme a los 
lineamientos aplicables en la materia. 



27. Revisar y analizar los reporte 
propósito de identificar incong 
observaciones a los/las respo 
presenten en los informes sub 

estadísticos en todas sus variables con el 
uencias y omisiones, de las cuales se harán 
sables para que se corrijan y evitar que se 
ecuentes. 

28. Llevar un control de los/la.  
Protección Social en Salud qu 
esto cuando el Hospital ya cue 

usuarios/as inscritos en el Sistema de 
soliciten consulta general o de especialidad, 
te con esta modalidad. 

entos conforme a la normatividad establecida 
ón, validación, concentración, proceso y 
s de servicio, daños a la salud y de cestos 

29. Generar y operar los procedim 
para el registro, recuperac 
presentación de las estadístic 
por servicio. 

30. Ejercer además de las pres 
funciones directivas de caráct 

ntes funciones, las correspondientes a las 
r general escritas en el anexo N° 9.5. 

31. Coordinar con los otros se 
requeridos para la atención int 

icios del hospital los apoyos que sean 
gral del/de la paciente. 

32. Elaborar y presentar los 
hospitalaria, para basar en es 
evaluación de las actividades 

nformes estadísticos y de productividad 
s la planificación, programación, ejecución y 

ue se realicen. 

33. Participar en los comités intra spitalarios correspondientes a su área. 

34. Coadyuvar y participar en el 
actualización del personal que 

rea de su competencia en la capacitación, 
integra el equipo de salud. 

35. Vigilar que se cumpla con 
expedientes clínicos present 
hospitalización. 

las solicitudes de registro y apertura de 
dos por la consulta externa, urgencias y 

36. Determinar los sistemas y pro 
información clínica y estadístic 

edimientos de trabajo, para el manejo de la 

37. Supervisar el cumplimiento d 
para el sistema de codificació 
de la información clínica y est 

las normas y procedimientos establecidos 
en el manejo del catálogo de expedientes y 

dística. 

38. Depurar permanentemente el  rchivo clínico, vigilando que se consignen a 



archivo pasivo los expedientes clínicos de pacientes que fallecen y de 
aquellos que no continúen su atención médica en el hospital, conforme a las 
normas establecidas por el organismo. 

39. Determinar mensualmente los datos relativos a la estadística hospitalaria 
solicitada por el organismo o las autoridades del hospital, tomando en 
cuenta los reportes específicos de los servicios que integran el hospital. 

40. Establecer mecanismos de control para evitar el extravío de expedientes 
clínicos. 

41. Cumplir estrictamente la Norma Oficial Mexicana para la integración y 
custodia de los expedientes clínicos; así como en la distribución oportuna 
de los mismos a los servicios solicitantes, invariablemente a través de vales 
de préstamo. 

42. Realizar las depuraciones periódicas de los expedientes clínicos de 
conformidad con los procedimientos establecidos, a efecto de conservar el 
espacio adecuado para el resguardo de expedientes vigentes y del archivo 
pasivo. 

43. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 
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GOBIERNO Ot. P 	ESO 

de Químico 
go o Químico 
l licenciatura 
titución con 
oficial 	y 
nerales de 

Experiencia. 
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9.26.18. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE FARMACIA DE LOS 
HOSPITALES GENERALES DE 30 A 120 CAMAS CENSABLES. 

Departamento 
de 	Unidad 
Médica. 

Coordinación 
Médica. 

Subdirección Méd ca; Coordinación Médica. 

Farmacia. 

 

Servicios de Sa 
Estado de Puebla 

ud del 

Objetivos del Pues 
Contribuir a la prestación y tención posible a los/las pacientes, 
mediante la distribución de M dicamentos y soluciones parentales, 
además de mantener el co trol, la existencia y calidad de los 
productos almacenados para I servicio del Hospital.  

Controlar, revisar, vigilar, tramitar, y distribuir el medicamento y 
soluciones parentales dentro el Hospital. 

1 50% 

2 50% 

Com 
Laboralesytedtatás: 

~claa  e 

1 Planeación estratégica. Liderazgo. 1 
2 Organizar y evaluar actividad s. 2 Responsabilidad. 

3 3 Control de los recursos. Seguridad. 
4 Conocimiento de la normativii ad. 4 Establecer soluciones. 

5 Honestidad. 5 Análisis de información. 

Título y Cedula 
Farmacéutico, Biól• 
Parasitólogo a niv 
expedido por in 
reconocimiento 
conocimientos g 
administración. 

1 año, 6 
meses. 

.41117eSpOritabilidadeS;: 



1 	Establecer y operar los procedimientos para la recepción, selección, 
clasificación, almacenamiento y distribución de medicamentos y soluciones 
parenterales. 

2. Organizar la entrega de medicamentos realizada por el Almacén Central o 
por proveedores, así como verificar que cumplan con las características y 
especificaciones solicitadas. 

3. Implementar y controlar el sistema de Kardex para la recepción, 
almacenamiento y distribución de medicamentos al interior del Hospital. 

4. Instaurar procedimientos que aseguren la calidad, cobertura de las 
necesidades, almacenamiento, período de validez, conservación, custodia, 
distribución y dispensación de los medicamentos. 

5. Resguardar los estupefacientes y psicotrópicos, de acuerdo con las 
disposiciones legales y administrativas establecidas, en la legislación 
sanitaria correspondiente. 

6. Suministrar medicamentos a pacientes mediante recetas médicas 
expedidas por el/la médico/a tratante, así como el surtimiento de recetarios 
colectivos a las áreas hospitalarias y de urgencias. 

7. Instrumentar procedimientos que aseguren la calidad, cobertura de las 
necesidades, almacenamiento, período de validez, conservación, custodia, 
distribución y dispensación de los medicamentos. 

8. Instaurar el sistema PEPS (Primeras Entradas Primeras Salidas), de los 
medicamentos que ingresan a farmacia. 

9. Resguardar los psicotrópicos, de acuerdo con las disposiciones legales y 
administrativas establecidas en la legislación sanitaria correspondiente y 
suministrar a través de recetas debidamente requisitadas por el/la 
médico/a tratante. 

10. Registrar el movimiento de los psicotrópicos en los libros de control de 
medicamentos autorizados, dependiendo del grupo al que pertenezca la 
libreta respectiva. 

11. Realizar revisión mensual de los medicamentos con el objeto de identificar 
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aquellos con lento o nul 
caducados con el fin de opti 

12. Mantener en óptimas con 
medicamentos que requiera 
registro con el objeto de eval 

13. Formular y presentar opo 
ordinarios o extraordinarios 
máximos y mínimos, para as 

14. Establecer y vigilar el cumpl 
en las áreas de médica 
disponibilidad y reposición de 

15. Actualizar y supervisar el 
parenterales en forma perma 

desplazamiento, próximos a caducar 
izar su uso. 

iciones la red fría para conservar los 
baja temperatura, e implementar hojas de 

ar las fluctuaciones de la misma. 

unamente los pedidos de medicamentos, 
tomando en consideración el cálculo de 

gurar el abasto suficiente de los mismos. 

miento de los procedimientos que aseguren 
la óptima conservación, accesibilidad, 

los medicamentos. 

inventario de medicamentos y soluciones 
ente. 

16. Cumplir con la normatividad reglamentos vigentes relativos al control de 
narcóticos enervantes y otros 

17. Vigilar que los medicamento que requieren temperatura medio ambiente 

  

especial se mantengan en co diciones óptimas. 

18. Coordinar los suministros o i tercambios de insumos que por alguna razón 
no tienen salida, con otras U idades médicas. 

19. Boletinar mensualmente info ación sobre el almacenamiento, período de 
validez, conservación, cus dia, distribución y dispensación de los 
medicamentos. 

20. Notificar a otras Unidades h 
nulo movimiento o próximo 
suministrar, proporcionar par 

21. Coordinar los suministros o 
médicas que por alguna razó 

22. Establecer y vigilar el cumpl 
en las áreas de hospital' 
conservación, accesibilida'  

spitalarias, la relación de medicamentos con 
a caducar, con el fin de intercambiar o 

optimizar el uso de los mismos. 

tercambios de insumos con otras Unidades 
no tienen salida. 

miento de los procedimientos que aseguren 
ación, urgencias y enfermería, la óptima 
, disponibilidad y reposición de  los 



medicamentos. 

23. Participar en el Comité de Insumos del Hospital, a fin de implementar 
sistemas, políticas y lineamientos para la mejora continua en el consumo, 
conservación, custodia, distribución y dispensación de los medicamentos. 

24. Elaborar y difundir las normas y lineamientos del surtimiento de los 
insumos hacia los servicios hospitalarios. 

25. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de 
Procedimientos de la Unidad, conforme a la normatividad aplicable en la 
materia. 

26. Participar en la elaboración del Diagnóstico Sítuacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

27. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

28. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

29. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

30. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

31. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

32. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

33. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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ObJet vas ,del !ueso  

50% 

Controlar las actividades de enseñanza, investigación y 
capacitación del personal médico y administrativo, aplicando las 
políticas y normas para e desarrollo de los programas de 
enseñanza cumpliendo con la normatividad vigente y lineamientos 
establecidos por los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

50% 
Planear, programar, coordinar y controlar la capacitación del 
personal médico y administra:ivo del Hospital. 

Competo 00..1.041:y Habiildades  

2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 

4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 

1 año, 6 
meses. 

Título y Cedula 	de Médico/a 
Cirujano/a con Especialidad, con 
curso en Investigaición, expedido 
por institución con 'reconocimiento 
oficial. 

Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Estar 
en 

Departamento 
de 	Unidad 
Médica. 

Coordinación 
Médica. 

Enseñanza 
Investigación. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. Dependencia: 

e 

:.110100010101004eIt 

1 

2 

1 1 

3 3 Control de los recursos. Seguridad. 

5 Honestidad. 5 Análisis de información. 

.11. 0borekeystepojoas: 
Planeación estratégica. 

Cc:inductuales. 
Liderazgo. 

9.26.19. 	DESCRIPCIÓN DEL P UESTO DE ENSEÑANZA E INVESTIGACIÓN 
DE LOS HOSPITALES GENERA LES DE 30 A 120 CAMAS CENSABLES. 
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1. Elaborar el diagnóstico situacional sobre las necesidades de actualización 
profesional y capacitación del personal de las diferentes áreas del 
Hospital. 

2. Realizar en coordinación con la Oficina de Recursos Humanos el 
programa de capacitación para el desempeño del personal adscrito al 
Hospital, analizando y priorizando las necesidades de educación continua 
y capacitación. 

3. Organizar cursos de capacitación académica dirigidos al personal para 
mejorar el desempeño y rendimiento de las actividades realizadas al 
interior del Hospital. 

4. Organizar, dirigir, controlar y evaluar las actividades de investigación 
desarrolladas en las diferentes áreas del Hospital. 

5. Desarrollar programas de actualización profesional y capacitación 
continua, dirigidas al personal de las áreas médica, paramédica y 
administrativa del Hospital en coordinación con instituciones del sector 
salud y educación. 

6. Organizar el desarrollo de sesiones científicas, cursos monográficos, 
congresos, simposios, etc., relacionados principalmente con las disciplinas 
médico-quirúrgicas, enfermería y disciplinas afines. 

7. Coordinar y supervisar que los/las médicos/as internos, residentes y 
prestadores/as del servicio social de las diferentes disciplinas, cumplan 
con los lineamientos establecidos por el Hospital y las instituciones 
educativas. 

8. Realizar los trámites administrativos de los/las médicos/as residentes, 
médicos internos y prestadores de servicio social de las diferentes 
disciplinas, que se requieran ante las instituciones educativas. 

9. Resguardar el equipo y material didáctico asignado al Departamento, y 
notificar por escrito de manera inmediata, la pérdida y/o descompostura 
del mismo al/a la Director/a del Hospital. 

10. Asesorar y apoyar en la producción de material didáctico y pedagógico de 
enseñanza, capacitación e investigación, así como elaborar material 
didáctico para las pláticas impartidas al público usuario.  



11. Proponer eventos culturales entre el personal del Hospital impulsando la 
participación del personal. 

12. Dirigir, coordinar y supervi 
residentes para asegurar el c 

ar las actividades de los/las médicos/as 
mplimiento eficiente y oportuno del servicio. 

  

13. Realizar la orientación técn 
nuevo ingreso. 

14. Participar conjuntamente co 
del personal residente. 

15. Organizar y presidir las act 
residentes promoviendo su d 

ca administrativa al personal residente de 

los/las jefes/as de servicio en la calificación 

vidades científicas y culturales de médicos 
sarrollo profesional. 

16. Aplicar los sistemas de ev 
proponiendo al que debe reci 

17. Participar en la elaborac 
Procedimientos de la Unida 
materia. 

luación establecidos al personal residente, 
ir notas meritorias o demeritorias. 

ón del Manual de Organización y de 
, conforme a la normatividad aplicable en la 

18. Participar en la elaboració del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los linea ientos establecidos. 

19. Elaborar oportunamente la 
necesario para el funciona 
propias y al procedimiento es 

20. Proporcionar información al 
programas, así como la de 
competencia. 

requisiciones de material de consumo 
lento del servicio en base a las demandas 
ablecido. 

a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
ás que le sea solicitada del ámbito de su 

21. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias de área. 

22. Desarrollar con disciplina, 
encomendadas, así como m 
de carácter confidencial.  

ficiencia, eficacia las diferentes actividades 
ntener discreción en asuntos e información 



23. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

24. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

25. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

26. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Dependenc 

Nivel 
Estructura' 

Personal médico o paramédico, 
designado por el Director del 
Hospital (independientemente de 
las funciones asignadas a su 
puesto de planta). 

1 año, 6 
meses. 

426 

GOIIIE. 	O 	P110£.il, ESO 

9.26.20. 	PERFIL DE PUESTO E LA POSADA AME (PARA LA ATENCIÓN 
DE LA MUJER EMBARAZADA) O LOS HOSPITALES GENERALES DE 30 A 

120 CA AS CENSABLES. 

Posada AME (•ara la 
Atención de la Mujer 
Embarazada). 

Servicios de Sa ud del 
Estado de Puebla. 

Dirección. 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Dirección. 

►bjet os del Puesto:  
Proporcionar servicio de alojamiento y alimentación, durante el 
tiempo que se requiera, a las pacientes, solas o acompañadas de 
un familiar, que residen en localidades rurales o urbanas lejanas o 
con dificultades en la transportación, o que por su condición de 
residencia, requieren atención especializada durante el embarazo, 
parto o puerperio.  

I. Coordinar con las áreas del ospital correspondientes, la atención 
médica y psicológica a las pa ientes albergadas en la Posada. 

aun eter!cias y Habilidades  

2 

1 50% 

50% 

aborale y técnicas: ductuales:  
1 1 Planeación estratégica. Liderazgo. 

2 Organizar y evaluar actividades. 
3 Control de los recursos. 

2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 5 Análisis de información. Honestidad. 



Funciones  ► 	y Re p n  biltda 

1. 	Proporcionar servicio de alojamiento y alimentación, durante el tiempo que 
se requiera, a las pacientes, en los siguientes casos: 

a) Mujeres valoradas con embarazo normo evolutivo, que no 
requieren hospitalización y que requerirán atención médica 
oportuna. 

b) Mujeres que requieren atención médica en hospitales durante el 
control prenatal pero que no requieren ingreso hospitalario y que 
por sus condiciones de lejanía o transportación se les dificultan los 
traslados. 

c) Mujeres con fecha próxima de parto, (unas horas o un día). 
d) Mujeres que requieren vigilancia especializada durante la 

cuarentena (puerperio.) 
e) Mujeres que requieren estudios de laboratorio o gabinete para una 

nueva valoración cercana. 
f) Madres (puérperas) de recién nacidos complicados que se 

encuentran hospitalizados. 

2. 	Registrar en los formatos establecidos, la información referente a: 
a) Mujeres ingresadas y atendidas en la posada. 
b) Motivo de ingreso (control prenatal, atención de parto, control de la 

cuarentena, atención a recién nacido). 
c) Días de estancia. 
d) Localidad de procedencia. 
e) Tiempo de estancia. 
f) Mujeres hablantes de lengua indígena albergadas. 

3. 	Informar a las áreas del Hospital correspondientes de las pacientes 
albergadas, para su atención. 

4 	Coordinar las actividades del personal adscrito a la Posada AME, 
vigilancia y apoyo psicológico. 

5. 	Verificar que la paciente se encuentre acompañada de un familiar 
responsable, el cual deberá apoyar en la limpieza y cuidado de las 
instalaciones de la Posada. 

6. 	Supervisar que cuando las pacientes desocupen las instalaciones de la 
Posada, las dejen en buenas condiciones de limpieza, para ser utilizadas 



por otra paciente. 

Informar a la Jurisdicción Sanitaria; Departamento de Promoción a la 
Salud y al Departamento de Servicios Hospitalarios el número de 
albergadas durante el mes vencido. 

Supervisar las veces que se requiera el estado de salud de las mujeres 
hospedadas en la posada, informando al personal médico correspondiente 
que sean atendidas en el consultorio de urgencias para correcta 
valoración clínica de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM4007- 
SSA2-2016. 

En caso de cambios de turno del personal, notificar al personal de cambio 
las actividades o incidencias que presentaron las pacientes albergadas. 

10. Verificar que el área de Trabajo Social, le asigne a la paciente un espacio 
para descansar después de recibir la valoración de médico en servicio de 
urgencias. 

11. Verificar que el área de Trab 
la determinación del médico/ 

12. Coordinar acciones con la p 
público, social y privado, q 
pacientes albergadas. 

jo Social, explique a la paciente y al familiar 
después de la valoración clínica. 

►blación y a las instituciones de los sectores 
e apoyen a brindar asistencia social a las 

13 Mantener contacto permanente con el voluntariado estatal y los 
particulares, para el abasto de insumos necesarios para las albergadas y 
la Posada. 

14. Elaborar los informes que le fsean requeridos por el Director del Hospital u 
las instancias correspondientes, con respecto a las pacientes albergadas. 

15. Las demás que en el ámbito 
normatividad aplicable para 
le sean señalados o encome 

de su competencia le sean conferidas por la 
I desarrollo de sus funciones y aquellos que 
dados por su superior jerárquico. 

En caso de que la Posada A 
Medicina Tradicional adscrito 
Puebla: 

E se encuentre cerca de un Módulo de 
los Servicios de Salud del Estado de 
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16. Verificar que las pacientes otorguen el consentimiento para que las 
parteras/os tradicionales las acompañen. 

17. Coordinar con el personal del Módulo, las actividades dentro de la 
Posada. 

18. Supervisar que las pacientes sean valoradas por las parteras/os 
tradicionales y en caso de urgencia apoyar para que sea referida al 
personal médico del Hospital. 



9.26.21. 	DESCRIPCIÓN DE A SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
LOS HOSPITALES GENERA ES DE 30 A 120 CAMAS CENSABLES., 

Dirección. 

Dependencia: 

Subdirección 
Administrativa. 

Servicios de Sa ud del 
Estado de Puebla 

Nivel 
Estructura: 

Subdirección 
de 	Unidad 
Médica. 

Dirección. 

Qbje os del Puesti 
Contribuir en la operación d los servicios médicos, auxiliares de 
diagnósticos y paramédicos administrando adecuadamente los 
recursos humanos, financieros, materiales, servicios generales y 
mantenimiento, logrando un!: adecuada coordinación y apoyo 
logístico de las diferentes áreas y con apego a las disposiciones 
legales aplicables con la fi !alidad de incrementar la calidad y 
productividad de los servicios y al funcionamiento integral del 
Hospital. 
Planear, programar, organiza y contribuir en la operación de los 
servicios administrativos en oordinación con el/la Director/a del 
Hospital en las medidas téc1  icas y administrativas que estimen 
convenientes para la mejor organización y funcionamiento del 
Hospital, así como para la efi iente ejecución de la modernización 
del mismo. 

1 

2 50% 

50% 

Compe 
Laborales y técnicas: 

ciaslynAbotoodes:  
.001100tuM‘;.  

Planeación estratégica. 1 
Organizar y evaluar actividades. 2 
Control de los recursos. 3 
Conocimiento de la normatividad. 4 
Análisis de información. 5 

Liderazgo. 
Responsabilidad. 
Seguridad. 
Establecer soluciones. 
Honestidad. 

1 
2 
3 
4 
5 



Título 	profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones del 
puesto, 	con 	Curso 	en 
Administración con duración 
mínima de 6 meses, expedido por 
institución con reconocimiento 
oficial. 

2 años. 

Functones y Responsabilidades:  

26. Suplir al/a la Director/a del Hospital en sus ausencias temporales, según 
autoridad delegada para asuntos de su competencia. 

27. Ejercer las funciones directivas de carácter general, al nivel de su 
competencia. 

28. Participar en las juntas de gobierno del Hospital y en los comités en que 
sea requerido y cumplir con los compromisos. 

29. Analizar los mecanismos que alteran o retrasan los resultados óptimos de 
las áreas bajo su mando, buscando su solución ágil y eficiente. 

30. Coadyuvar con la Dirección del Hospital en la instauración de la 
planeación y administración estratégica como sistema organizacional. 

31. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital. 

32. Realizar reuniones periódicas con los jefes/as de cada servicio u oficina, a 
fin de conocer los avances de los programas anuales de trabajo y la 
problemática existente, así como acordar propuestas de solución a las 
mismas y presentar el informe correspondiente a la Dirección. 

33. Establecer estrategias para fomentar una cultura de calidad, productividad 
y espíritu de servicio entre los/las trabajadores/as, buscando siempre la 
plena satisfacción de los/las usuarios/as y de los prestadores de los 
servicios. 

34. Apoyar y coordinar a las áreas que integran a la subdirección en las 
supervisiones realizadas por las instancias normativas a nivel central o  
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jurisdiccional. 

35. Informar a la Dirección sobre fallas o deficiencias en las áreas y proponer 
estrategias de solución. 

36. Validar y proporcionar infor ación veraz y oportuna, solicitada por las 
instancias normativas a nivel entral o jurisdiccional. 

37. Participar y coordinar el C• mité Mixto de Seguridad e Higiene de la 
Unidad, revisando mensual ente y turnando las actas a las autoridades 
competentes. 

38. Vigilar y coordinar la orga ización y funcionamiento de las de áreas 
administrativas adscritas pa a asegurar el óptimo funcionamiento del 
Hospital. 

39. Evaluar y supervisar la•orrecta operación de los programas de 
conservación y mantenimien o de todos los servicios de la planta física, 
maquinaria, equipo e instala •iones para que garanticen el funcionamiento 
ininterrumpido de todos los s rvicios del Hospital. 

40. Asegurar que se lleve a abo la limpieza y seguridad del edificio, 
ornamentación, fumigación y esinfección del Hospital, así como colaborar 
en los programas preve tivos y operativos contra incendios y 
emergencias. 

41. Gestionar el proceso de daños patrimonial ante las autoridades 
conducentes ante las autorid des competentes. 

42. Levantar actas circunstancia; les ante cualquier incidencia fuera de la 
normatividad operacional. 

43. Levantar las actas administ ativas a los/las trabajadores/as, en estricto 
cumplimiento a lo dispuesto n la normatividad aplicable. 

44. Dirigir las relaciones labo les del Hospital de acuerdo a lo que 
establezcan las disposiciones legales aplicables. 

45. Analizar en coordinación co el área de Recursos Humanos el índice de 
ausentismo del personal y roponer al/a la Director/a de la Unidad, las 
medidas precedentes para s abatimiento. 
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46. Supervisar que el personal a su cargo observe disciplina, desarrolle sus 
actividades con eficacia, eficiencia y calidad, en los asuntos concernientes 
al área donde se desempeña, manteniendo discreción en documentos e 
información de carácter confidencial. 

47. Promover el trabajo en equipo y la comunicación entre los diferentes 
servicios u oficinas adscritas al Hospital, motivando al personal a ser más 
innovador y reconocer el trabajo de alta calidad de manera conjunta con el 
Cuerpo de Gobierno. 

48. Coordinar y supervisar la aplicación de los sistemas y procedimientos para 
el control y pago de remuneraciones al personal, de acuerdo a la plantilla 
autorizada y a las disposiciones legales aplicables. 

49. Propiciar y mantener una relación armónica con la Delegación Sindical, a 
fin de dirimir conflictos con un espíritu de cooperación y equidad. 

50. Coordinar y controlar la utilización de los servicios de transporte y 
maquinaria asignadas al Hospital y su mantenimiento. 

51. Verificar el cumplimiento de la elaboración y la entrega de en los reportes 
estadísticos. 

52. Coordinar, vigilar la aplicación razonable de los gastos de operación y 
fondos financieros, así como aprobar el calendario de pagos con base en 
la disponibilidad financiera. 

53. Gestionar las afectaciones presupuestales correspondientes, así como de 
los demás documentos que impliquen actos de administración, conforme a 
las normas y disposiciones establecidas en la materia. 

54. Rendir el informe mensual detallado del movimiento del gasto 
correspondiente y el ejercicio presupuestal de las cuotas de recuperación 
por los servicios prestados conforme a la normatividad y tiempos 
establecidos. 

55. Planear estrategias de identificación de necesidades y Gestionar el 
aprovisionamiento suficiente de los elementos necesarios materiales, 
tecnológicos y humanos para el funcionamiento ininterrumpido de los 
servicios del Hospital.  



56. Controlar los procesos de r cepción, almacenaje, distribución, registro y 
control insumos en todas las reas de almacén, así como de la supervisión 
en el cumplimiento de las dis osiciones normativas inherentes. 

57. Controlar el activo fijo del Hospital, llevar a cabo en tiempo y forma los 
procesos de entradas y salid .s de bienes y estar actualizado en el rubro 
de las bajas de éstos. 

58. Validar y presentar para a torización del/de la Director/a el pago de 
facturas que amparan la ad uisición de bienes, con apego estricto a la 
normatividad vigente. 

59. Supervisar y coordinar la elaboración y actualización, manuales, 
instructivos, circulares y de ás información técnica normativa, de las 
áreas bajo su responsabilida para el desarrollo armónico y equilibrado de 
las funciones y actividades a•ministrativas conforme a la normatividad en 
la materia 

60. Proponer las modificacione al organigrama funcional, manuales de 
organización y procedimie os a la Dirección del Hospital para su 
validación. 

61. Difundir y supervisar la apli ación de las disposiciones dictadas por la 
Dirección del Hospital, así I orno la normatividad en el ámbito de su 
competencia establecida poi las instancias normativas a nivel central o 
Jurisdicción Sanitaria. 

62. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para I desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encome dados por su superior jerárquico. 

En caso de que el Hospital cuen e con Posada AME: 

63. Gestionar que se otorguen lo servicios necesarios para la operación de la 
Posada, tales corno co i o luz, agua, gas, limpieza, vigilancia, 
mantenimiento y la gestión d necesidades específicas. 

En caso de que el Hospital se e cuentre cerca de un Módulo de Medicina 
Tradicional adscrito a los Servia os de Salud del Estado de Puebla: 
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64. Gestionar que se otorguen los servicios necesarios para la operación del 
Módulo de Medicina Tradicional, tales como como luz, agua, gas, limpieza, 
vigilancia y mantenimiento. 

65. Verificar que el Coordinador/a del Módulo de Medicina Tradicional, reciba 
el recurso del apoyo a los terapeutas tradicionales, así como el recurso de 
pago de la gasolina cuando aplique. 
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Nivel 
Estructura 

Reporta a 

FI_ LA 

9.26.22. 	DESCRIPCIÓN DEL UESTO DE RECURSOS HUMANOS DI LOS 
HOSPITALES GENERALE DE 30 A 120 CAMAS CENSABLES. 

Departamento 
de 	Unidad 
Médica. 

Subdirección 
Administrativa. 

Recursos Humana s. 

Servicios de Sa ud del 
Estado de Puebla 

Subdirección Ad inistrativa. 

Obje os del Puesta:  
Lograr que la administraci n, promoción y desarrollo de los 
recursos humanos se desa holle eficientemente en apego a la 
normatividad vigente, así c mo mantener un adecuado clima 
laboral que permita el óp imo desempeño y funcionamiento 
integral de los servicios médi i os que proporciona el Hospital.  

1 50% 

2 

Planear, organizar, dirigir 
administración de recursos 
establecer y supervisar 
relacionados con la administr 

y controlar los sistemas de 
humanos del Hospital, así como 
e manera eficaz los procesos 
ción y desarrollo de la misma área. 

50% 

flabilidades 
Laborales y técnicas: Conductuales: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividad s. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normativi ad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas del puesto, expedido 
por institución con reconocimiento 
oficial, en su defecto se considerará 
la experiencia del candidato, la cual 

1 año, 6 
meses. 



será avalada mediante justificación 
que suscriba el/la Director/a del 
área correspondiente. 

Funciones y responsabilidades:  

52. Aplicar las normas y procedimientos de reclutamiento y contratación de 
aspirantes para ocupar plazas vacantes y tramitar las propuestas del 
personal previamente seleccionado y autorizado, de acuerdo a los 
lineamientos que emita la Dirección de Operación de Personal de los 
Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

2. Integrar, y mantener actualizada la plantilla del personal del Hospital, con 
el fin de mantener al día los requerimientos de cobertura de plazas 
vacantes en forma definitiva, no definitiva o por sustitución, así como 
realizar el control de los movimientos e incidencias del personal. 

3. Elaborar, y mantener actualizada la estructura ocupacional del Hospital y 
aplicar el catálogo de puestos, así como controlar y monitorear las plazas 
que pertenezcan al Hospital y se encuentren comisionadas en otras 
Unidades médicas como apoyo. 

4. Generar y proporcionar informes relacionados con la plantilla de personal 
del Hospital y sus percepciones de acuerdo a solicitudes de las 
autoridades competentes. 

5. Administrar los Kardex individuales de los/las trabajadores/as del Hospital. 

6. Realizar oportunamente el pago quincenal de nómina del personal adscrito 
al Hospital, así como llevar a cabo la comprobación de esta conforme a los 
lineamientos y tiempos establecidos. 

7. Desarrollar y efectuar el proceso de inducción general del nuevo personal, 
así como supervisar que los responsables de área apliquen el proceso de 
inducción al puesto de manera técnica. 

8. Llevar el control y registro de la asistencia del personal adscrito al Hospital 
y establecer el sistema para la evaluación del índice de ausentismo 
presentado para proponer y aplicar alternativas de solución para su 
disminución e informar de los resultados obtenidos. 



9. Formar parte de la Comisión Mixta de Escalafón, así como participar en las 
comisiones encargadas de los estímulos y recompensas al personal. 

10. Elaborar y controlar los roles de vacaciones y de guardias del personal del 
Hospital, previa aprobación por el responsable del área, a fin de que la 
programación guarde el equilibrio de la fuerza de trabajo y no afecte la 
operación de la Unidad. 

11. Coordinar las relaciones laborales acorde a la normatividad aplicable, así 
como arbitrar todo conflicto o discrepancia que se presente entre el 
personal del Hospital, tratando de solucionar todas las dificultades que 
surjan de la relación laboral e informar al/a la Subdirector/a 
Administrativo/a. 

12. Establecer en base a los lineamientos y normas fijados por las autoridades 
nivel central, los sistemas y procedimientos para controlar la asistencia del 
personal, así como intervenir en el levantamiento de actas por los 
diferentes motivos que lo ameriten. 

13. Desarrollar y ejecutar periódicamente el sistema de evaluación, del 
desempeño del personal del Hospital para medir las cualidades y 
habilidades del personal, respecto a su ejercicio en el trabajo, tales como: 
iniciativa, eficiencia, conducta, experiencia, disciplina, eficacia, etc. 

14. Coordinar con el Departamento de Enseñanza e Investigación y con los/las 
Jefes/as de Servicio, la capacitación y actualización en el servicio, para el 
personal que sea requerido. 

15. Propiciar la armonía entre el personal del Hospital e instrumentar los 
sistemas de motivación, promoción, estímulos y recompensas al personal 
conforme a la normatividad establecida. 

16. Controlar, supervisar y remitir para su autorización la expedición de 
credenciales de identificación y licencias con y sin goce de sueldo, previa 
validación del/de la responsable del servicio. 

17. Coordinar y gestionar la ap icación de descuentos y retenciones a los 
sueldos y salarios de los trabajadores, además de tramitar los pagos 
extraordinarios por concepto de prima dominical, suplencias, tiempo extra, 
días festivos, reingresos del personal, etc. 



18. Vigilar que en el Hospital se realice la difusión y cumplimiento de las 
normas institucionales, así como los convenios con el sindicato, así como 
el programa de prestaciones y servicios a que tiene derecho el personal, 
de acuerdo a lo establecido por la Dirección de Operación de Personal, 
quien establece los lineamientos para los recursos humanos, a través de la 
Subdirección de Administración de Personal y Desarrollo Humano. 

19. Establecer mecanismos y registros para la administración y actualización 
de los expedientes del personal y su historia laboral durante su 
permanencia en el Hospital. 

20. Coordinar y asesorar a los responsables de los diferentes servicios y 
oficinas en los procedimientos a seguir, para el cumplimiento de las 
normas y disposiciones establecidas en lo referente a la administración de 
personal. 

21. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de 
Procedimientos de la Unidad, conforme a la normatividad aplicable en la 
materia. 

22. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

23. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

24. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como las demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

25. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

26. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

27. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 
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28. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

29. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos ,para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

30. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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Nivel 
Estructura: 

Departamento 
de 	Unidad 
Médica. 

Subdirección 
Administrativa. 

Nivel 
académico: 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas 	del 	puesto, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial, en su 
defecto se considerará la 

Experiencia: 

441 

1 año, 6 
meses. 

9.26.23. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE RECURSOS FINANCIEROS DE 
LOS HOSPITALES GENERALES DE 30 A 120 CAMAS CENSABLES. 

Dependencia: 

a: Reporta  

Recursos Financieros. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección Administrativa. 

Objetivos del Puesto: 
Efectuar la correcta administración de los recursos financieros del 
Hospital, de acuerdo a los lineamientos establecidos, para 
garantizar que el ejercicio del presupuesto autorizado se opere y 
controle de acuerdo a las disposiciones legales y presupuestales 
aplicables en la materia.  
Planear, organizar, coordinar, evaluar, identificar y notificar todas 
las eventualidades del proceso financiero en el establecimiento de 
las medidas técnicas y administrativas que estimen convenientes 
para la mejor organización y funcionamiento del Hospital.  

Competencias y Habilidades  
..:;:!ubetalekyteerses.ti:.. 

1 50% 

2 50% 

1 1 Planeación estratégica. Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 
3 Control de los recursos. 

2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 5 Análisis de información. Honestidad. 



442 

PUEBLA GUBERNO 	OGIIESO 

experiencia del candidato, la cual 
será 	avalada 	mediante 
justificación 	que 	suscriba 	el/la 
Director/a 	de l 	área 
correspondiente. 

Funciones 	Resp nsab* idades: 

1.  Administrar los recursos fina cieros asignados al Hospital con base en la 
normatividad establecida y e ecutar el control presupuestal de acuerdo a 
las políticas de radicación de ecursos. 

2.  Realizar el trámite de los ree 	bolsos y control de los gastos del Hospital. 

3.  Llevar el control de la caja i hica para compras urgentes o en pequeña 
escala, así como programar realizar el pago oportuno de proveedores y 
prestadores de servicios co tratados en forma directa por el Hospital, 
previa autorización del/de la • irector/a. 

4.  Integrar y analizar la informa ión presupuestal para la elaboración de los 
estados financieros y demás reportes e informes que se requieran en las 
fechas establecidas. 

5.  Vigilar y revisar que elaborac ón de la cuenta de gastos, de cheques y sus 
pólizas y demás documen ación 	comprobatoria de gasto 	reúna 	los 
requisitos legales, fiscales 	que la autoridad requiera y contenga las 
firmas de autorización respec ivas. 

6.  Vigilar la elaboración y re 	isión de los informes mensuales que se 
generen de las operaciones de ingresos y egresos. 

7.  Administrar el ejercicio del fondo revolvente y presupuesto autorizado e 
informar y corregir las desvia¿iones detectadas. 

8.  Efectuar las conciliaciones y depuraciones procedentes de las diferentes 
cuentas bancarias a su cargo.  

9.  Llevar el control y resguardo de comprobantes del gasto que se lleva a 
cabo en el Hospital. 

10.  Realizar el control y resguardo de cheques, pólizas y demás auxiliares 



contables. 

11. Realizar el registro de los pliegos de comisión y de los comprobantes de 
gastos de gasolina. 

12. Supervisar la elaboración y entrega con la documentación de la cuenta 
comprobada y de las cuotas de recuperación en las fechas establecidas en 
el calendario de recepción para su trámite de pago. 

13. Ofrecer la asesoría que se requiere en materia de recursos financieros a 
las diferentes áreas del Hospital. 

14. Integrar el Programa-Presupuesto y la Programación de Metas e 
Indicadores, así como asesorar y apoyar técnicamente a los servicios y 
oficinas, conforme al calendario y lineamientos establecidos en la materia. 

15. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de 
Procedimientos de la Unidad, conforme a la normatividad aplicable en la 
materia. 

16. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

17. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

18. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

19. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

20. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

21. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 



22. Controlar y resguardar equipo 
utilización óptima de los misrr 

s, instrumental e insumos, así como vigilar la 
OS. 

23. Llevar a cabo la aplicación de 
el buen funcionamiento de las 

las normas, métodos y procedimientos para 
actividades propias del servicio. 

24. Las demás que en el ámbito 
normatividad aplicable para e 
le sean señaladas o encomen 

de su competencia le sean conferidas por la 
I desarrollo de sus funciones y aquellas, que 
dadas por su superior jerárquico. 
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Departamento 
de 	Unidad 
Médica. 

Subdirección 
Administrativa. 

Nive 
Estructura: 

Dependencia: 

Experiencia: 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas 
	

del 	puesto, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial, en su 

Nivel 
académico: 

 

ESO 

  

9.26.24. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE RECURSOS MATERIALES Y 
ABASTO DE LOS HOSPITALES GENERALES DE 30 A 120 CAMAS 

CENSABLES. 

Recursos Materiales y 
Abasto. 

Subdirección Administrativa. 

Objetivos. del Puesto:  
Administrar los recursos materiales de acuerdo a la normatividad 
oficial, abasteciendo oportunamente y eficientemente los bienes e 
insumos necesarios para la operación de los servicios médicos, 
así como el establecimiento de estrategias que permitan el control 
y racionalización en la utilización, contribuyendo al buen 
funcionamiento del Hospital.  

Suministrar al Hospital los recursos materiales necesarios para su 
adecuada operación y funcionamiento. 

Competencias y Habilidades 

1 50% 

2 50% 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

1 
.4abotatel:Yeon 

Planeación estratégica. 
2 Organizar y evaluar actividades. 
3 Control de los recursos. 
4 Conocimiento de la normatividad. 
5 Análisis de información. 

Conductuales: 
1 Liderazgo. 
2  
3 

Responsabilidad. 
Seguridad. 

4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 

1 año, 6 
meses. 



defecto 	se 	colsiderará 
experiencia del can" 
será avalada media 
que 	suscriba 	el/la 
área correspondient 

la 
idato, la cual 

'te justificación 
Director/a 	del 
. 

Funciones R 	p nsabilidades: 

3.  Ejercer además de las pres -ntes funciones, las correspondientes a las 
funciones directivas de caráct- r general. 

4.  Supervisar y coordinar las ac ividades de las oficinas controladoras de los 
almacenes e inventarios de b nes de activo fijo. 

5.  Contar con un stock de insumos necesarios para el funcionamiento del 
Hospital. 

6.  Supervisar 	la 	aplicación 	d las 	políticas, 	normas 	y 	procedimientos 
referentes a la operación del 
bienes. 

sistema de almacenamiento y suministro de 

7.  Reportar la información relativa a los bienes de activo fijo que requieran las 
coordinaciones estatal y jurisdiccional de bienes de activo fijo que le sean 
solicitadas. 

8.  Aplicar la normatividad vigente para la baja y concentración para su 
destino final de los bienes de activo fijo del Hospital. 

9.  Coordinar y asesorar a los responsables de las oficinas y servicios del 
Hospital, en los procedimiertos y disposiciones relativas a la solicitud, 
utilización y surtido de bienes materiales que sean requeridos para el 
cumplimiento de sus diversas tareas. 

10.  Elaborar, en coordinación con las oficinas que componen esta jefatura, el 
Programa Anual de Trabajo, a fin de que la existencia de bieneS de 
consumo mantenga un régimen de máximos y mínimos, para su racional 
aprovisionamiento y distribución. 

11.  Supervisar los sistemas y procedimientos de registro que sean utilizados 
en almacén e inventarios que permitan el adecuado control de los recursos 
materiales con que cuenta el Hospital. 
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12. Realizar la supervisión periódica en la elaboración del inventario físico y de 
bienes asignados a cada servicio y a cada trabajador/a en particular. 

13. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su 
competencia. 

14. Planear, organizar, dirigir y controlar los recursos humanos, materiales y 
presupuestales, y las actividades inherentes al área de responsabilidad. 

15. Organizar, dirigir y evaluar la operación de actividades técnico-
administrativas con base a estrategias o políticas previamente fijadas para 
el logro de los objetivos institucionales. 

16. Coordinar, analizar y diseñar los programas que le sean encomendados, 
así como elaborar el programa detallado de trabajo. 

17. Coordinar la realización y supervisión de revisiones en Unidades 
administrativas, almacenes, Unidades hospitalarias, etc. previa elaboración 
de programas de trabajo para su ejecución en las aéreas auditadas. 

18. Someter a la consideración de sus superiores, diversas estrategias para 
resolución de problemas. 

19. Implantar las normas, procedimientos y técnicas necesarias para el eficaz 
funcionamiento de los programas y la adecuada administración de los 
recursos humanos y materiales asignados al Área de Recursos Materiales 
y Abasto. 

20. Vigilar el cumplimiento de las normas y disposiciones emitidas por el 
ejecutivo federal, así como las internas de la propia dependencia. 

21. Determinar observaciones en las aéreas revisadas y elaborar los informes 
y reportes de resultados de auditorías. 

22. Realizar el seguimiento a las recomendaciones efectuadas por el órgano 
interno de control para su cumplimiento en su caso. 

23. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que 
le sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico.  



Título 	Profesiona 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas 	del 	puesto,  

1 año, 6 
meses. 
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apadéodol1: 

9.26.25. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LOS HOSPITALES GENERALES DE 30 A 120 CAMAS 

CENSABLES. 

Conservación 
	

y 
Mantenimiento. 

Departamento 
de 	Unidad 
Médica. 

Subdireccibn 
Administrativa. 

Servicios de Sal ud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección Adra nistrativa. 

Objetivos del Puesto: 
Asegura -   el funcionamiento y conservación del inmueble, que sus 
instalaciones y equipo funcionen y estén dispuestos para su uso 
de manera confiable, eficaz y continua; así como vigilar el 
cumplimiento estricto de las normas de seguridad e higiene 
contribuyendo a la operatividad, seguridad y al logro de los 
objetivos del Hospital. 
Proporcionar oportuna y eficientemente, los servicios que requiera 
el Hospital en materia de mantenimiento preventivo y correctivo a 

2 las instalaciones, así como la contratación de la obra pública 
necesaria para el fortalecimiento y desarrollo de las instalaciones 
físicas de los inmuebles. 

1 50% 

50% 

Laboral s tecnii 
1 
	

Planeación estratégica. 
2 Organizar y evaluar actividades. 
3 Control de los recursos. 
4 Conocimiento de la normatividad. 
5 Análisis de información.  

Habitid des 
nduc uales: 

1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 



expedido por institución con 
reconocimiento oficial, en su 
defecto se considerará la 
experiencia del candidato, la cual 
será avalada mediante justificación 
que suscriba el/la Director/a del 
área correspondiente. 

( 
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1. Elaborar el programa anual de mantenimiento y conservación del inmueble 
el de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos y someterlo a 
validación y autorización del/de la Subdirector/a Administrativo/a y 
Director/a del Hospital. 

2. Coordinar y supervisar las acciones de mantenimiento predictivo, 
preventivo y correctivo, para el mobiliario, instalaciones y equipo médico 
del Hospital, que en general no requiera servicios especializados y que 
pueda ser resuelto por esa instancia. 

3. Instaurar, operar y evaluar el sistema de mantenimiento predictivo, a 
través del registro en Kardex, del historial del equipo médico de 
diagnóstico y tratamiento; del equipo de oficina; de las redes de gases, 
electricidad, calderas, etc., en donde se registren la fecha de adquisición o 
instalación del equipo; garantía, características físicas del mismo, etc. 

4. Establecer, desarrollar y evaluar el sistema de mantenimiento preventivo, a 
través del inventario del equipo médico y de oficina, redes de gases 
medicinales, eléctricas, instalaciones de aire acondicionado y red fría, 
calderas, etc.; así como describir las rutinas básicas de mantenimiento 
preventivo asignadas; e instaurar los controles para el registro de manera 
pormenorizada las actividades realizadas. 

5. Establecer, operar y evaluar un sistema de mantenimiento correctivo, 
registrando y monitoreando en bitácoras las actividades realizadas sobre 
reparaciones mantenimiento del equipo médico y de oficina, de las redes 
de distribución de gases medicinales, instalaciones eléctricas, 
instalaciones de aire acondicionado y red fría, calderas, etc.; e instaurar 
los controles para el registro de manera pormenorizada las actividades 
realizadas. 



Monitorear, evaluar y mantener en óptimas condiciones las instalaciones 
de gases medicinales y planta de tratamiento de aguas residuales. 

Revisar y supervisar el cumplimiento de los convenios o contratos de los 
trabajos de mantenimiento y adecuaciones realizadas por servicios 
externos e informar al/a la Subdirector/a Administrativo/a y al/a la 
Director/a del Hospital las posibles anomalías detectadas y gestionar lo 
conducente. 

Vigilar el cumplimiento de los convenios celebrados con los proveedores 
tanto por insumos como servicios generales y el mantenimiento 
subrogado. 

9. Supervisar y vigilar el periodo de vigencia de las garantías de servicio. 

10. Supervisar el uso adecuado e sistemas de registro de control (bitácoras) 1 
durante las actividades de m ntenimiento preventivo y correctivo en todas 
las áreas de competencia. 

11. Elaborar los roles de los reco 
diferentes áreas e instalacio 
en los sistemas y realizar 1 
correctivo correspondientes, 
deficiencias al/a la Subdirect 

ridos de supervisión de mantenimiento en las 
es que permitan detectar las posibles fallas 
s acciones de mantenimiento preventivo y 
sí como de reportar las posibles anomalías y 
r/a Administrativo/a. 

12. Supervisar y reportar por 
acciones de mantenimiento 
profesionales externos contra 

13. Gestionar ante el/la Subdi 
necesarias para cubrir las 
servicios de mantenimiento e 

crito a la Subdirección Administrativa las 
correctivo, que se realicen por servicios 

ados por las instancias correspondientes. 

ector/a Administrativo/a las herramientas 
necesidades de las áreas, así como los 
pecializado cuando se requieran. 

14. Establecer el estricto control 
oficina y al personal adscrito 
mismas y . notificando de 
Administrativa la destrucción, 

e las herramientas de trabajo asignadas a la 
realizando los inventarios periódicos de las 
manera inmediata a la Subdirección 

mal estado o pérdida de éstas. 

15. Realizar Diagnóstico de Necesidades de Capacitación y presentarlo al/a la 
Subdirector/a Administrativo/ a, verificar las necesidades de capacitación 
técnica del personal de la oficina para el buen desempeño de sus 
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funciones. 

16. Identificar e instaurar sistemas de seguridad e higiene en el trabajo, que 
garantice la seguridad y se eviten toda incidencia de riesgos físicos o 
profesionales habidos por la ubicación, instalación, distribución y 
funcionamiento de redes, plantas, equipo y mobiliario del Hospital. 

17. Realizar las reparaciones menores de equipos de instalación permanente 
del inmueble y gestionar ante la Jurisdicción Sanitaria aquellas que por su 
nivel de resolución deban de ser atendidas por externos conforme a la 
normatividad establecida por la Dirección de Operación de Obra, Bienes, 
Servicios Generales y Procesos de Gestión. 

18. Supervisar las acciones de operación del personal que maneja los 
equipos, exhortando a su correcto uso y apoyando las necesidades de 
material didáctico o práctico para el mejor desempeño de las actividades. 

19. Verificar y asegurar las existencias y reservas de combustible, oxígeno, 
gases y sustancias químicas necesarias. 

20. Establecer y operar los procedimientos técnicos para la operación del 
servicio de mantenimiento de las instalaciones y equipos del Hospital. 

21. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de 
Procedimientos de la Unidad, conforme a la normatividad aplicable en la 
materia. 

22. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

23. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

24. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

25. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 



452 

26. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

27. Proporcionar la información estadística del área para la generación do los 
reportes correspondientes. 

28. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los misrros. 

29. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

30. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos' que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Nivel 
Estructura: 

Nivel 
académico: 

9.26.26. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE SERVICIOS GENERALES DE 
LOS HOSPITALES GENERALES DE 30 A 120 CAMAS CENSABLES. 

Puesto: 

Dependencia: 

Servicios Generales. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Departamento 
de 	Unidad 
Médica. 

Subdirección 
Administrativa. 

Subdirección Administrativa. 

Objetivos del Puesto  
Otorgar de manera eficiente la prestación de los servicios de 
limpieza, vigilancia, control de desechos biológico-infecciosos y 
lavandería, así como otros servicios de carácter general en forma 50% 
oportuna para la operación del Hospital aplicando políticas, 
normas, sistemas y procedimientos aplicables en materia.  

Verificar y resguardar las garantías entregadas por los 
proveedores de los pedidos o contratos en materia de servicios. 

	50% 

..:.00rOpeterielaS:  
Laborales y técnicas: Conductuales: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3  

4 
Seguridad. 
Establecer soluciones. 4 Conocimiento de la normatividad. 

5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

2 

1 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas del puesto, expedido 
por institución con reconocimiento 
oficial, en su defecto se considerará 
la experiencia del candidato, la cual 
será avalada mediante justificación 

1 año, 6 
meses. 



GOBIERNO 0¿. 	(,I1ESO 

que 	suscriba 	el/la 	Director/a 	del 
área correspondiente. 

Funciones 	Responsabilidades:, 

1.  Supervisar los servicios de intendencia a fin de conservar la limpieza 
efectiva y confiable de las ins alaciones del Hospital. 

2.  Vigilar el cumplimiento de los convenios celebrados con los proveedores 
tanto por insumos como servicios generales subrogados. 

3.  Coordinar y 	supervisar 	la 	actividades 	de 	limpieza, 	saneamiento 	y 
presentación en cada una d 	las áreas del Hospital, verificando que se 
aplique en éstas, las normas e indicaciones de higiene recomendados por 
el Servicio de Medicina Pr ventiva del Hospital y las normas técnicas 
ecológicas vigentes. 

4.  Revisar diariamente las acti idades de limpieza y presentación en cada 
una de las áreas de la plant 	física del Hospital, así como del mobiliario y 
equipo, debiéndose entender por estas actividades las siguientes: limpieza 
y saneamiento (barrer, lavar trapear, fumigar, incinerar y tratamiento de 
desechos, etc.) y ornamenta 	ón (macetones, tapicería, alfombrado, etc.). 

5.  Supervisar que se cumpla 	ecuadamente las actividades por parte del 
personal de vigilancia y segu idad del Hospital asegurando que el servicio 
se 	otorgue 	de 	manera 	i interrumpida 	a 	fin 	de 	salvaguardar 	las 
instalaciones, equipos, mate ales, insumos, bienes del Hospital, así como 
supervisar que se controle el flujo de personas que justifiquen su ingreso o 
estancia en el Hospital, vigil ndo que éstos presenten los pases o citas 
respectivas. 

6.  Vigilar que se cumplan estri 	amente las disposiciones establecidas por la 
Dirección del Hospital en lo referente a los ingresos o salidas de bienes 
muebles, instrumental y equí4 o médico, equipo de oficina, víveres, material 
de aseo y objetos varios; no ficar de manera inmediata y por escrito a las 
autoridades del Hospital las i regularidades detectadas. 

7.  Proporcionar de manera op o rtuna el servicio de fotocopiado e impresión 
de formatos oficiales en el H o spital y controlar su operación. 

454 



 

•ES11.,  

  

8. Operar y supervisar que el despacho y trámite de entrada y salida de 
correspondencia interna o externa, se realice de manera ágil y oportuna, 
observando y aplicando el proceso de oficialía de partes con las medidas 
de seguridad, custodia y preservación de todos los documentos. 

9. Supervisar la adecuada operación del servicio de lavandería y ropería del 
Hospital, en conformidad a las normas y procedimientos establecidos y 
recomendadas por el servicio de medicina preventiva para el manejo de 
ropa hospitalaria, con el fin de garantizar su utilización sin riesgo para 
los/las pacientes y personal del Hospital. 

10. Establecer y actualizar en coordinación con el área de Enfermería, las 
dotaciones fijas y resguardos de ropa hospitalaria. 

11. Recibir los manifiestos de tratamiento, recolección externa y disposición 
final de residuos biológico-infecciosos generados en el Hospital, así como 
elaborar los reportes al respecto a la Subdirección Administrativa. 

12. Organizar, coordinar y supervisar el archivo documental del Hospital en 
conformidad con lo estipulado por la normatividad y procedimientos de 
archivo. 

13. Difundir e instrumentar al interior del Hospital la normatividad y 
procedimientos en materia de archivos documentales. 

14. Mantener en el archivo toda la correspondencia interna o externa para que 
pueda ser consultada en cualquier momento debiendo estar archivada 
mediante sistema técnico, adecuado y ágil, guardando el estricto control y 
discreción de la correspondencia recibida. 

15. Programar, coordinar los servicios de transportación, solicitados por las 
diferentes áreas, así como coordinar el servicio de ambulancias para el 
traslado de pacientes, estableciendo estrecha vinculación. 

16. Organizar y controlar las actividades de los camilleros, para que el traslado 
y movilización de los/las usuarios/as se realice con la precaución y manejo 
adecuado. 

17. Atender y notificar a la Dirección del Hospital las irregularidades o 
anomalías denunciadas por los/las pacientes o familiares, durante los 
traslados de las ambulancias. 



 

 

18. Revisar periódicamente el mantenimiento mecánico a los vehículos del 
Hospital, para proporcionar adecuadamente el servicio de transportación 
requerido además de aplicar y hacer cumplir las disposiciones sobre el uso 
de vehículos. 

19. Llevar el control y resguardo de las llaves de las diferentes áreas físicas de 
Hospital. 

20. Efectuar los pedidos del ma erial de aseo y artículos necesarios para el 
correcto funcionamiento de I s servicios generales, vigilando que en su 
empleo se observen los proc dimientos de control interno. 

21. Coordinar o reportar las n ecesidades de comunicación telefónica o 
intercomunicación con la Ofici na de Ingeniería y Mantenimiento. 

22. Llevar un control administrati o de cada uno de los vehículos adscritos al 
Hospital como son: consumo y costo de combustible, refacciones y mano 
de obra. 

23. Llevar el registro de existencias de la ropa en el Hospital y solicitar las 
necesidades de ropería al almacén mediante la requisición 
correspondiente. 

24. Confeccionar toda aquella opa que debido a sus características no 
requiera de alta especializaci 'n y realizar las reparaciones que la ropa de 
uso requiera. 

25. Instrumentar el desarrollo del Programa de Protección Civil del Hospital 
conforme a la normatividad y lineamientos establecidos por la Dirección de 
Operación de Obra, Bienes, servicios Generales y Procesos de Gestión. 

26. Supervisar que se lleve a cabo correctamente y en forma directa o por 
intercomunicación los enlaces en la comunicación telefónica, cotejando y 
controlando el presupuesto asignado para el servicio telefónico, renta local 
y larga distancia, así como atender las quejas de desperfectos telefónicos. 

27. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de 
Procedimientos de la Unidad, conforme a la normatividad aplicable en la 
materia. 

 



28. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

29. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

30. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

31. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

32. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

33. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

34. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

35. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

36. Vigilar el ingreso de las personas que justifiquen su estancia en el 
Hospital, por medio de pases o citas médicas autorizadas. 

37. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



5 5 Análisis de información. Honestidad. 

2 

Planear, programar, en c 
información a nivel Estatal el 
y administrativas que es 
organización y funcionamient i  

ejecución de la modernización  

50% 

ordinación con tecnologías de la 
stablecimiento de las medidas técnicas 
men convenientes para la mejor 
del hospital, así como para la eficiente 
administrativa. 

2 Organizar y evaluar actividad 
3 Control de los recursos. 

2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 Establecer soluciones. 

1 año, 6 
meses. 

9.26.27. 	DESCRIPCIÓN 
HOSPITALES GENERALE 

EL PUESTO DE INFORMÁTICA DE LO$ 
DE 30 A 120 CAMAS CENSABLES. 

Servicios de Sa 
Estado de Puebla 

Nivel en Departamento 
Estructura: Unidad Médica. Ptiesto: 

Subdirección Adntnistrativa. 

Informática. 

ud del Subdirección 
Administrativa. 

Proporcionar asesoría técniC: al personal del hospital a efecto de 
corregir fallas en equipos de telefonía, telecomunicaciones y 
cómputo, con la finalidad de •ar continuidad a las operaciones de la 
Unidad administrativa y médi.a.  

1 50% 

:CornOet:  ples:yHábitioades  
Laborales y técnicas:  

Planeación estratégica. 
Conductuales: 

Liderazgo. 1 1 

Conocimiento 	de 
normatividad. 4 

la 

I 	a 	nivel 
nada con el 
s funciones 
el 	puesto, 
titución con 
cial, en su 

Título 	Profesion 
licenciatura, relacic  

desarrollo de l 
administrativas 
expedido por in 
reconocimiento of 

de 



defecto se considerará la 
experiencia del candidato, la cual 
será avalada mediante justificación 
que suscriba el/la Director/a del 
área correspondiente. 

FOnpip0011:y:flep.00100111000eIl::  

1. Dirigir la ejecución de programas del sistema administrativo. 

2. Ejecutar y mantener inventario de equipo informático. 

3. Operar equipo de telecomunicaciones. 

4. Aplicar el mantenimiento informático a sistemas y redes de información. 

5. Operar el mantenimiento preventivo del equipo de cómputo. 

6. Administrar y desarrollar proyectos. 

7. Aplicar el marco jurídico y normativo correspondiente. 

8. Aplicar técnicas y herramientas de mejora continua. 

9. Aplicar conocimientos propios del área. 

10. Desarrollar sistemas computacionales. 

11. Operar equipos de telecomunicaciones. 

12. Aplicar el mantenimiento informático a sistemas y redes de información. 

13. Administrar y controlar información física y electrónica. 

14. Preservar el equipo de cómputo, insumos, información y el lugar de trabajo. 

15. Elaborar documentos mediante el procesador de texto. 

16. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de 
Procedimientos que regirán el funcionamiento del Servicio conforme a los 
lineamientos aplicables en la materia. 



17. Participar en las reuniones de los Comités del Hospital con la información 
que se requiera, cuando se solicite. 

18. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional y Programa de 
Trabajo del Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

19. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 
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9.27.1. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE LA DIRECCIÓN DEL HOSPITAL 
GENERAL DE CHOLULA. 

N 
	

Dirección 	de 
Estructural 	Unidad Médica. 

Jurisdicción 
Sanitaria No. 5 
Huejotzingo. 

Coordinación de ervicios de Salud, Dirección de Atención a la 
Salud, Unidad •e Enlace de Hospitales y Unidades de 
Especialidad, Juri dicción Sanitaria No. 5 Huejotzingo. 

Dirección. 

Servicios de Sa ud del 
Estado de Puebla.  

Ipb e 'I. .:psl.oevpoesto';.: 

1 

Brindar atención y servicios 
calidad, a las y los ciudadano 
del estado, con la finalidad d:  

de salud en la población. 

de salud de forma oportuna y de 
poblanos en las diversas regiones 
satisfacer las necesidades básicas 50% 

Organizar, supervisar, dirigir 
del Hospital, de acuerdo 

2 regionales, apegándose a 
Secretaría de Salud y de lo 
Puebla. 

y evaluar los programas integrales 
con las necesidades locales y 
las normas y programas de la 50% 
Servicios de Salud del Estado de 

Compete cías y Habilidades  
Conductuales: Lab ralas y tecnicas: 

1 Liderazgo. 1 Planeación estratégica. 
2 Organizar y evaluar actividadi s. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 
4 Conocimiento de la normativi i a 

Seguridad.  
Establecer soluciones. 

3 
4 

5 Análisis de información. Honestidad. 5 

Título y cédula de Médico/a 
Cirujano/a 	con 	Especialidad 
Médica y/o SJbespecialidad 
Médica en alguna de las áreas 
básicas que dirige, expedido por 
institución con •econocimiento 
oficial y curso en  Administración 

2 años. 



30. Vigilar la instrumentación de políticas y normas para la prestación de 
servicios de atención médica para la población abierta y a las familias 

y/o Gerencia Hospitalaria con 
duración mínima de 6 meses. 

Funciones y Respons 	es: 

1. Revisar, aprobar y reportar a la Dirección de Atención a la Salud, los 
indicadores establecidos para la prestación de servicios médicos 
correspondientes a la Unidad. 

2. Aprobar y reportar a la Dirección de Atención a la Salud, los requerimientos 
de abasto de bienes, medicamentos, material de curación y consumibles 
médicos, servicios médicos y paramédicos, mantenimiento de equipo 
médico y electromecánico, para su tramité ante la Dirección de Operación 
de Unidades Médicas. 

3. Elaborar y presentar los documentos inherentes al acta de entrega-
recepción de la Unidad, cada vez que le sean requeridos. 

4. Remitir a la Dirección de Atención a la Salud para su validación, la 
información que le sea requerida con motivos de auditorías, solicitudes de 
acceso a la información pública y la demás que por necesidad del área 
tenga que ser entregada a instancias estatales o federales. 

5. Representar al Hospital en su carácter de máxima autoridad, en todos 
aquellos eventos que proyecten la buena imagen de éste; cuando dicha 
representación no sea posible efectuarla personalmente, delegará esa 
función en la gente capacitada de los niveles subordinados. 

6. Vigilar y promover que el presupuesto autorizado se ejerza de acuerdo a los 
objetivos y metas trazados para la operación de los servicios del Hospital a 
su cargo y conforme a los indicadores y procesos generales establecidos. 

7. Convocar y presidir reuniones con el Cuerpo de Gobierno del Hospital, a fin 
de mantener una permanente comunicación e interacción de las áreas; así 
como para evaluar resultados del desempeño y la correcta aplicación de los 
indicadores, a través del análisis y evaluación de resultados de la 
operación, que permitan definir estrategias para dar solución a la 
problemática detectada y establecer medidas de mejora continua. 



8. Coordinar la elaboración 
investigaciones  que se deban 

integración de programas, estudios e 
ometer a la consideración de las autoridades  

1 
464 

afiliadas al Sistema de Prote ción Social en Salud, a través de acciones 
preventivas, curativas y de reh bilitación correspondientes al segundo nivel 
de atención médica. 

Supervisar la operación del Sistema de Referencia y Contrarreferencia de 
usuarios/as de acuerdo al Modelo de Atención para Población Abierta y a 
las familias beneficiadas al Sistema de Protección Social en Salud. 

10. Vigilar la aplicación de los Sistemas de Vigilancia Epidemiológica y de 
Información en Salud del Estado, de acuerdo a la normatividad aplicable y a 
lo establecido por las áreas normativas a nivel central. 

11. Planear, controlar y dirigir los programas de atención médica, técnica y 
administrativa al interior del Hospital. 

12. Presidir los Comités Internos del Hospital y vigilar el buen funcionamiento 
de estos, además de solidar los estatutos, programas de trabajo, 
proyectos, minutas de reuniones y evaluar periódicamente los avances 
programáticos. 

13. Gestionar a través de la Coor 
financieros, tecnológicos, mat€  

profesional, etc., a fin de or  

quirúrgicos. 

'nación de Servicios de Salud, los recursos 
riales, insumos, capacitación y actualización 
timizar la prestación de servicios médico- 

14. Aprobar y reportar a la Dirección de Atención a la Salud, los requerimientos 
de abasto de bienes, medicamentos, material de curación y consumibles 
médicos, servicios médicos y paramédicos, mantenimiento de equipo 
médico y electromecánico, pa -a su tramité ante la Dirección de Operación 
de Unidades Médicas. 

15. Realizar las gestiones necesai  

para que se dote a la Unidad I 
para su óptimo funcionamiento 

ias ante la Dirección de Atención a la Salud, 
s recursos humanos y financieros necesarios 

16. Proponer y gestionar ante la autoridades superiores, las adecuaciones 
normativas y/o administrativas que se requieran para el mejor 
funcionamiento del Hospital. 



estatales y/o jurisdiccionales, según sea el caso, cumpliendo con los 
lineamientos en la materia, apoyado por los grupos de trabajo, comités y 
otros órganos colegiados de coordinación interna. 

18. Promover y participar activamente en la planeación estratégica del Hospital 
y de su área de responsabilidad, a partir de los lineamientos establecidos 
por la Dirección. 

19. Difundir e instrumentar la evaluación y medición de indicadores y metas de 
desempeño, productividad, calidad y eficiencia de los procesos y servicios 
médico-administrativos y difundir la metodología para su aplicación al 
interior del Hospital. 

20. Impulsar el intercambio técnico, científico y académico con otras 
instituciones de carácter público, social y privado que coadyuve en el mejor 
cumplimiento y desarrollo del personal del Hospital. 

21. Vigilar que cada área o servicio bajo su responsabilidad, cuente con sus 
manuales correspondientes y demás documentos con disposiciones 
legales, normativas y reglamentarias aplicables. 

22. Informar a sus superiores, sobre el avance en el cumplimiento de metas y 
resultados de sus programas y servicios, con la periodicidad establecida. 

23. Coordinar la integración de la información estadística en materia de salud 
que generen las áreas adscritas al Hospital, e informar a las áreas 
normativas del organismo cuando así se le sea requerida o en el periodo 
que se establezca para tal fin y conforme a la normatividad establecida. 

24. Promover el trabajo en equipo y la comunicación entre las diferentes áreas 
del Hospital, facultar al personal a ser más innovador y recompensar el 
trabajo de alta calidad. 

25. Supervisar y autorizar en coordinación con Recursos Materiales y Abasto 
periódicamente la recepción o baja de aparatos, equipo médico, 
instrumental, equipo y mobiliario de oficina, accesorios, material de 
consumo, etc., conforme a los lineamientos establecidos por la 
normatividad. 

26. Supervisar continuamente la infraestructura y el equipo e instrumental 
médico, y reportar en caso de ser necesario a la Dirección de Atención a la 
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Salud el estado de los mismos para el trámite de mantenimiento 
correspondiente, con el propós to de garantizar el óptimo funcionamiento. 

27. Coordinar la elaboración e Integración del Diagnóstico Situacional del 
Hospital, con base en los res Itados de la información estadística de los 
servicios para identificar la roblemática, definiendo acciones para su 
solución y presentarlo a la Juri dicción Sanitaria. 

28. Revisar y validar el Antepro ecto de Programa-Presupuesto Anual del 
Hospital, en coordinación con I s unidades administrativas adscritas bajo su 
responsabilidad, con apego 	la normatividad aplicable y con apoyo al 
sistema de información interna 

29. Coordinar la elaboración del pilan de Trabajo y Programa Operativo Anual 
del Hospital conforme a los lineamientos establecidos por la en la materia., 
así como su autorización chi rrespondiente y evaluar su cumplimiento 
conforme a lo programado. 

30. Vigilar que se lleve a cabo la aplicación estricta de lo establecido por las 
Condiciones Generales de Tr bajo, además de difundir oportunamente los 
lineamientos, comunicados, eta ., que generen las áreas normativas a nivel 
central en materia de recursos umanos. 

31. Validar los manuales de orga 'ización, de procedimientos administrativos y 
de servicios al público, así como los instructivos, circulares y demás 
información técnica normativa, de las áreas bajo su responsabilidad para el 
desarrollo armónico y equ librado de las funciones y actividades 
administrativas conforme a los ineamientos establecidos en la materia. 

32. Validar los registros de equipa iento, infraestructura, recursos humanos; y 
la información estadística que .e genere, procese y entregue por la unidad 
hospitalaria 

33. Supervisar la difusión y apli' ación de las disposiciones, así como la 
normatividad en el ámbito de -u competencia establecida por las instancias 
normativas a nivel central o Ju isdicción Sanitaria. 

34. Asistir a las reuniones periód cas con los/las jefes/as de cada servicio u 
oficina, a fin de conocer los ave: nces de los programas anuales de trabajo y 
la problemática existente, así como acordar propuestas de solución a las 
mismas. 
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35. Aplicar la planeación y administración estratégica como sistema 
organizacional para el mejor manejo y desarrollo de todas las funciones 
asignadas al Hospital. 

36. Coordinar la elaboración de la misión, visión, valores y los objetivos 
estratégicos del Hospital, así como aprobarlos y vigilar que estos sean 
difundidos al personal del Hospital para su aplicación. 

37. Fomentar una cultura de calidad, productividad y espíritu de servicio entre 
los/las trabajadores/as, buscando siempre la plena satisfacción de los/las 
usuarios/as y de los/las prestadores/as de los servicios. 

38. Vigilar la promoción y aplicación sistemática de la mejora continua de los 
procesos, para favorecer el mejor desempeño de los/las trabajadores/as, 
pugnando por la modernización tecnológica y administrativa del Hospital en 
beneficio del servicio y de los/las usuarios/as. 

39. Apoyar las supervisiones que realicen las Unidades Normativas de Oficinas 
Centrales y Jurisdicción Sanitaria y dar seguimiento al cumplimiento 
oportuno de las observaciones o recomendaciones señaladas. 

40. Coadyuvar con la Subdirección Administrativa en la gestión y el 
abastecimiento de equipos, medicamentos, instrumental, material de 
curación, así como vigilar el cumplimiento a las solicitudes de 
mantenimiento y conservación de los equipos e instalaciones de las áreas 
médicas. 

41. Instituir la integración del voluntariado conforme a la normatividad 
establecida. 

42. Participar como parte del Cuerpo de Gobierno y cuyas funciones son 
asesorar las labores técnico-administrativas, y controlar y evaluar las 
actividades realizadas por el Hospital. 

43. Presidir el Cuerpo de Gobierno del Hospital en sus juntas periódicas y 
extraordinarias y dar seguimiento a los acuerdos establecidos. 

44. Instituir la integración del voluntariado conforme a la normatividad 
establecida. 

Gi 
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45. Participar como parte del Cuerpo de Gobierno y cuyas funciones son 
asesorar las labores técnico- administrativas, y controlar y evaluar las 
actividades realizadas por el hospital. 

46. Presidir el Cuerpo de Gobierno del Hospital en sus juntas periódicas y 
extraordinarias y dar seguimie to a los acuerdos establecidos. 

nte en la planeación estratégica del Hospital 
d, a partir de los lineamientos establedidos 

47. Promover y participar activam 
y de su área de responsabilid 
por la Dirección. 

48. Aprobar los requerimientos de obras menores de la unidad hospitalaria, y 
presentar al área normativa correspondiente, las propuestas de 
modificación de las áreas físicas de la Unidad que rebasen su capacidad 
resolutiva. 

49. Las demás que sean necesarias para el desarrollo de sus funciones; así 
como las que se establezcan en la normatividad vigente y aplicable o le 
sean delegadas por el/la Coordinador/a de Servicios de Salud, el/la 
Director/a de Atención a la Sálud, el/la Jefe/a de la Jurisdicción Sanitaria 
correspondiente y el/la Jefe/a de la Unidad de Enlaces de Hospitales y 
Unidades de Especialidad. 

468 



50% 

Objetivos del Puesto:  
Coordinar los procesos operativos mediante los cuales se 

1 

	

	desarrollan las actividades y procedimientos de supervisión y 
orientar en campo la correcta ejecución de las labores asignadas.  
Elaborar y difundir el informe de seguimiento y evaluación de 

2 

	

	resultados de los planes, programas y proyectos que opere el 
Hospital, previo acuerdo con su superior jerárquico. 

uales: Condu 
1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 

Nivel 	en 
Estructura: 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Calidad. 

Dependencia: Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Reporta a: Dirección. 

Competencias y Habilidades 

50% 

Laborales y técnicas: 
1 Planeación estratégica. 
2 Organizar y evaluar actividades. 
3 Control de los recursos. 
4 Conocimiento de la normatividad. 
5 Análisis de información. 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones del 
puesto, expedido por institución 
con reconocimiento oficial. 

Nivel 
académico: 

1 año, 6 
meses. 

Funciones y Responsabilidades:  

Adscrito a: Dirección. 

9.27.2. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE CALIDAD DEL HOSPITAL 
GENERAL DE CHOLULA. 



Ejercer las funciones directivas de carácter general al nivel de su 
competencia. 

Coordinar el desarrollo del Plan Estratégico del Hospital e integrar el 
Programa Operativo Anual. 

Orientar y establecer las bases de congruencia y viabilidad operativa interna 
de los planes del Hospital, con los institucionales. 

Coordinar el funcionamiento y actividades del Módulo de Información, 
Orientación y Quejas. 

Evaluar el grado de satisfacció de pacientes y/o personal en lo referente a 
los servicios que se otorgan en el hospital, mediante la aplicación de 
encuestas. 

Coordinar acciones para qu se difundan la Visión, Misión, Objetivos, 
Políticas, Principios y Valores todo el personal del Hospital. 

Coordinar la determinación d Indicadores Estratégicos y el Tablero de 
Control, para la Autoevaluac n del comportamiento de los procesos y 
resultados del Hospital; así co o su actualización. 

Difundir, asesorar y organizar ventos de capacitación, sobre los criterios de 
Evaluación, para la Certificad n de Establecimientos de Atención Médica, 
establecidos por el Consejo de Salubridad General. 

Difundir, asesorar y capacitar al personal directivo, sobre las normas de 
Sistemas de Gestión de Calida vigentes. 

10. Asesorar al cuerpo directivo y oordinar las acciones de implantación de los 
requisitos, para la Certificación por el Consejo de Salubridad General. 

11. Asesorar al cuerpo directivo obre temas y eventos relacionados con la 
Calidad en los Servicios y en la determinación del Modelo de Calidad del 
Hospital. 

12. Ejercer como representante de la Dirección, en las revisiones y 
evaluaciones externas, en ma ria de procesos de certificación, en apego a 
las normas establecidas. 
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13. Evaluar el cumplimiento de los requisitos establecidos en los criterios de 
evaluación para la certificación de establecimientos de atención médica, 
referentes a la relación médico — paciente, evaluación de la atención al/a la 
paciente, urgencias, hospitalización, procedimientos quirúrgicos y de 
anestesia, terapia intensiva y cirugía. 

14 Asesorar a las áreas médicas del hospital en asuntos que tengan relación 
con su competencia. 

15. Coordinar, asesorar y en su caso, elaborar los documentos normativos 
internos que permitan regular las acciones de las diferentes áreas y 
servicios del Hospital. 

16. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 

( 
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Dirección. 

Nivel 
•::EStrOCtura.:•. 

Servicios de Sa ud del 
Estado de Puebla. 

Objetivos de Puesto:  

Subdirección Médi a. 

Adscrito a: 

1 

9.27.3. 	DESCRIPCIÓN DEL 
DEL HOSPITAL 

PUESTO DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICA 
GENERAL DE CHOLULA. 

Su bdirección. 

Dirección 	del 
Hospital. 

Colaborar con la Dirección i1 el Hospital en la administración y 
otorgamiento de los servicii s de atención médico-quirúrgica, 
auxiliares de diagnóstico y p ramédicos, que demanden los/las 80% 
usuarios/as, vigilando que e tos se otorguen con oportunidad, 
calidad, equidad y sentido hui ano. 
Organizar, coordinar y eval ar sistemáticamente las normas, 

acción y apoyo, así como lo- proyectos sectoriales establecidos 
actividades y procedimiento de los programas sectoriales de 20% 

para los servicios de atención bajo su responsabilidad.  

2 

Compete 
Laborales y técnicas: 

1 
	

Planeación estratégica.  

cias y Habilidades 
c©nduetOaleiSt• 

1 
	

Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividad s. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos.  3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normativi a 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Título de Médico/a irujano/a con 
reconocimiento 	oficial 	con 
especialidad en un de las áreas 
básicas de la medi ina en alguna 
de las áreas básic.: s y curso en 
Administración o Gerencia 
Hospitalaria con d ración mínima 

 

Experiencia: 2 años. 



P E LA 

de 6 meses. 

Funciones y_Responsabilidades:  

Apoyar al/la Director/a del Hospital en el desarrollo de los procesos médico-
administrativos para que la atención médica se otorgue en forma integral, en 
apego a los modelos de atención establecidos. 

Las correspondientes a las funciones directivas de carácter general por 
acuerdo de Comité de Igualdad Laboral y Bioética. 

Coordinar, controlar y supervisar la operación de programas asignados de 
los servicios que se otorgan por las áreas médicas, auxiliares de diagnóstico 
y paramédicas conforme a los lineamientos establecidos. 

Suplir al/la Director/a del Hospital en aquellas ausencias temporales del 
mismo, según la autoridad delegada por escrito. 

Validar los informes médicos, dictámenes médico—legales, registros 
estadísticos, referencias y contrarreferencias de los/as pacientes y otros, 
que se requiera de manera habitual o urgente, por la Dirección del Hospital, 
la Jurisdicción Sanitaria u Oficina Central. 

4. Coordinar y vigilar la correcta ejecución de las acciones para la 
investigación, prevención, vigilancia epidemiológica y control de infecciones 
intra hospitalarias, la valoración de la efectividad de la atención quirúrgica, 
así como la evaluación y seguimiento de las quejas de los/las pacientes y 
familiares, por la atención medica recibida. 

5. Concertar con el/la directora/a del Hospital y la Subdirección Administrativa, 
las estrategias para el desarrollo de los procesos médico-administrativos 
que se desarrollan en el Hospital. 

6. Apoyar al/la directora/a en la integración y operación del patronato del 
hospital y además de los diferentes Comités Técnico-Médicos creados. 

Compilar, difundir y hacer cumplir la normatividad vigente y demás 
disposiciones de los servicios de atención médica y sus normas técnicas 
emitidas por las diferentes instancias normativas, en lo concerniente a la 
prestación de la atención médico-quirúrgica, que otorga el hospital. 
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. Controlar la aplicación de m 
presentan en los procesos 
diagnóstico estratégico del hos 

didas de solución a los problemas que se 
de atención médica, identificados eh el 
ital. 

9. Supervisar en el ámbito de su competencia el control del sistema de 
referencia y contrarreferencia l e pacientes. 

10. Coordinar las acciones par la investigación, prevención control de 
infecciones hospitalarias, la aloración de la efectividad de la atención 
quirúrgica y de los mecanis os para la evaluación y seguimiento de la 
atención médica. 

11. Establecer y verificar que 
protección e higiene médica, t 
en la seguridad de los/las t 
riesgos profesionales, en el m 
anestésicos, etc. 

e cumplan estrictamente las normas de 
nto en el manejo de los/las pacientes Como 
bajadores/a, que conlleve la previsióil de 
nejo de tejidos, cadáveres, Rayos X, gases 

12. Establecer la coordinación y 
Clínico de Turno, a fin de gar 
médica en el hospital, para 
semana. 

omunicación necesaria con el Responsable 
ntizar la continuidad del proceso de atención 
os turnos vespertino, nocturno y de fin de 

13. Participar y presidir en sustitu 
éste/a así lo determine, las r 
Hospitalarios. 

14. Establecer coordinación con I 
oportuno abasto de equipo, 
curación y ropa hospitalaria, 
mantenimiento y conservació 
de atención médica. 

ión del/de la Director/a del Hospital cuando 
uniones de los Comités Técnicos Médicos 

Subdirección Administrativa, para lograr el 
medicamentos, instrumental, material de 

sí como de la atención a las solicitudes de 
de los equipos e instalaciones de las áreas 

15. Planear, organizar y dirigir en 
las estrategias para la actuali 
búsqueda de alternativas para 
de ingeniería biomédica. 

16. Supervisar y validar los con 
servicios integrales que req 
diagnóstico clínico. 

coordinación con los/las Jefes/as de Servicio 
ación de recursos tecnológicos, así cocho la 
asegurar la rentabilidad financiera en materia 

enios en comodato de equipos médicos y 
iera el Hospital, en la radio-diagnóstico y 
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17. Supervisar la capacitación y asesoría al personal médico, paramédico y de 
mantenimiento, en el uso y manejo eficiente de los equipos médicos. 

18. Realizar reuniones periódicas con los/las Jefes/as de cada servicio, a fin de 
conocer los avances de los programas anuales de trabajo y la problemática 
existente, así como acordar propuestas de solución a las mismas. 

19 Fomentar y vigilar el uso racional del equipo, instrumental e insumos 
médico-quirúrgicos; de laboratorio y material de escritorio, en los Servicios 
que integran la Subdirección. 

20 Elaborar e implementar conjuntamente con el Departamento de Enseñanza 
e Investigación, programas de actualización profesional y capacitación 
continua a las ramas médica, paramédica y afín. 

21 Implementar la planeación y administración estratégica, en los servicios 
adscritos a la subdirección, así como evaluar los programas y proyectos que 
se elaboren en cada uno de los servicios, que la integran. 

22. Proporcionar información veraz y oportuna solicitada por la Dirección del 
Hospital, Jurisdicción Sanitaria y Oficina Central. 

23 Instrumentar, dar seguimiento y evaluar conjuntamente con los 
responsables de los servicios de la subdirección, los sistemas de mejora 
continua de la calidad en la prestación de la atención médico- quirúrgica. 

24 Supervisar que se cumplan los procedimientos autorizados y lo estipulado 
en las normas oficiales en materia de Residuos Peligrosos Biológico 
Infecciosos, en aquellos servicios que se generen. 

25. Analizar y verificar que las características de los servicios médicos y 
paramédicos, horarios de servicios y rotación de personal estén de acuerdo 
tanto a las necesidades de los/las usuarios/as como a la normatividad sobre 
atención médica aplicable. 

26. Ejercer las funciones directivas de carácter general, al nivel de su 
competencia. 

27. Participar en las juntas de gobierno del Hospital y en los Comités en que 
sea requerido y cumplir con los compromisos.  
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28. Supervisar y coordinar la elaboración y actualización, manuales, 
instructivos, circulares y demás información técnica normativa, de las áreas 
bajo su responsabilidad para el desarrollo armónico y equilibrado de las 
funciones y actividades adMinistrativas conforme a los lineamientos 
establecidos en la materia. 

29. Difundir y supervisar la aplicación de las disposiciones dictadas por la 
Dirección del Hospital, así como la normatividad en el ámbito de su 
competencia establecida por las instancias normativas a nivel Central o 
Jurisdicción Sanitaria. 

30. Coordinar y contribuir en I 
Programa Operativo Anual 
instrumentando los objetivos, 
que faciliten su ejercicio y des 

elaboración del Programa de Trabajo y 
de las áreas bajo su responsabilidad 
unciones y metas a corto y mediano Mazo, 
rrollo en el Hospital. 

31. Realizar reuniones periódicas on los/las jefes/as de cada servicio u oficina, 
a fin de conocer los avance de los programas anuales de trabajo y la 
problemática existente, así c mo acordar propuestas de solución á las 
mismas y presentar el informe I  orrespondiente a la dirección. 

32. Coadyuvar con la Dirección d 
y administración estratégica co 

I Hospital en la instauración de la planeación 
o sistema organizacional. 

33. Contribuir en la elaboración 
estratégicos del Hospital, dif 
aplicación. 

34. Establecer estrategias para fo 
espíritu de servicio entre los/la 
satisfacción de los/las usual 
servicios. 

35. Validar y proporcionar infor 
instancias normativas a nivel c 

36. Apoyar y coordinar a las ár 
supervisiones realizadas por 
jurisdiccional. 

e la misión, visión, valores y los objetivos 
ndirlos y sensibilizar al personal para su 

entar una cultura de calidad, productividad y 
trabajadores/as, buscando siempre la plena 

ios/as y de los/las prestadores/as de los 

ación veraz y oportuna, solicitada por las 
ntral o jurisdiccional. 

as que integran a la subdirección en las 
las instancias normativas a nivel central o 

ti 
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37. Informar a la dirección sobre fallas o deficiencias en las áreas y proponer 
estrategias de solución. 

38. Analizar los mecanismos que alteran o retrasan los resultados óptimos de 
las áreas bajo su mando, buscando su solución ágil y eficiente. 

39. Supervisar y coordinar a los servicios de la subdirección, en la elaboración e 
implantación de protocolos médicos conforme a la normatividad establecida 
en la materia. 

40. Realizar visitas técnico-medicas periódicas en compañía del/ de la jefe/a de 
servicio respectivo, a fin de conocer la problemática existente en el 
desempeño de las funciones y la atención a los/las pacientes. 

41. Establecer en coordinación con la Subdirección Administrativa el 
abastecimiento de equipos, instrumental, material de curación, así como las 
solicitudes de mantenimiento y conservación de los equipos e instalaciones 
de las áreas médicas. 

42. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital. 

43. Supervisar que el personal a su cargo observe disciplina, desarrolle sus 
actividades con eficacia, eficiencia y calidad, en los asuntos concernientes 
al área donde se desempeña, manteniendo discreción en documentos e 
información de carácter confidencial. 

44. Promover el trabajo en equipo y la comunicación entre las diferentes 
servicios u oficinas adscritos a la Subdirección, motivando al personal a ser 
más innovador y recompensar el trabajo de alta calidad. 

45. Verificar y validar la información contenida en los reportes estadísticos. 

46. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 
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Puesto: Coordinación de Médica. 

Hospital General 
Cholula. 

Coordinación. 

Subdirección 
Médica. 

Dirección; Subdir cción Médica. 

Nivel 
académico: 

Título de Médico/a Cirujano/a con 
reconocimiento 	oficial 	con 
especialidad en una de las áreas 
básicas de la medicina en alguna 
de las áreas básicas y curso en 
Administración y/o Gerencia 

 

Experiencia: 2 años. 
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9.27.4. 	DESCRIPCIÓN DEL 
DEL HOSPITAL 

PUESTO DE LA COORDINACIÓN MÉDICA 
GENERAL DE CHOLULA. 

Objet  vos del Puesto:  
Coordinar los Servicios de establecimiento de las medidas 
técnicas y administrativas bajo las indicaciones del/de la 
Subdirector/a médico que estime convenientes para la mejor 80% 
organización y funcionamiento del hospital, así como para la 
eficiente ejecución de la modernización administrativa.  
Coadyuvar én la atención int 
políticas y normas correspo 
de las áreas que los otoi  
servicios de calidad en la 
paciente 

gral del/de la paciente aplicando las 
idientes y eficiente funcionamiento 
dan, contribuyendo así a otorgar 20% 
rehabilitación física y social del 

Compete 'idas y Habilidades 
L borales y técnicas: ConduCtuales: 

Planeación estratégica. Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 

Análisis de información. Honestidad. 



Hospitalaria con duración mínima 
de 6 meses. 

Funciones y Responsabilidades:  
19. Coordinar, supervisar y evaluar el desarrollo y la eficiencia de los programas 

y nietas de servicios propuestos por la unidad normativa en el área de su 
competencia. 

20. Coordinar, formular normas, procedimientos e instructivos en el área que le 
corresponde, en los programas médicos. 

21. Coordinar la asesoría en acciones de promoción. 

22. Participar en programas de capacitación al personal. 

23. Coordinar la participación en el análisis operacional de los distintos servicios 
en su turno. 

24. Informar al subdirector médico el avance de actividades asignadas y 
cumplimiento. 

25. Realizar con efectividad todas las actividades relacionadas con las 
funciones establecidas y las que se le demanden según programas 
prioritarios. 

26. Organizar las reuniones que sean necesarias para definir los límites de 
acción de las diversas especialidades médicas. 

27. Implementar los mecanismos adecuados para que la atención médica en 
general, sea de la más alta calidad. 

28. Supervisar la realización de la visita periódica a cada uno de los servicios 
médicos, involucrando al responsable de cada área, para conocer el grado 
de funcionamiento y evaluar el desempeño del personal en sus funciones 
por turno. 

29. Participar en la coordinación para la capacitación del personal médico, 
técnico de enfermería, y de otros niveles y disciplinas que integran la 
jefatura de servicios ambulatorios, conforme al programa general de 
enseñanza y capacitación establecida por el área correspondiente. 



30. Participar en los programas de investigación clínica, médica — administrtativa 
y otras, necesarias para elevar la calidad de la atención médica. 

31. Difundir y supervisar la aplipación de las normas oficiales mexicanas 
aplicables a las áreas de su relponsabilidad. 

32. Vigilar que todo el equipo necesario para la práctica médica tenga 
mantenimiento preventivo y correctivo. 

33. Fungir como coordinador/a de los comités dentro del ámbito de su 
responsabilidad. 

34. Acreditar que todas las decisiones tomadas en los comités correspondientes 
sean las más apropiadas, privilegiando la salud de nuestros usuarios/as. 

35. Integrar las minutas y las recomendaciones de los diferentes comités 
hospitalarios y notificar al/a la Subdirector/a Médico/a y al Director/a. 

36. Notificar periódicamente a su autoridad inmediata superior todas las 
acciones de sus responsables de servicio y para tal efecto acordar con él las 
veces que sean necesarias. 

37. Establecer comunicación continúa con la jefatura de la división de servicios 
quirúrgicos para el adecuado control de los servicios médicos que tienen en 
su estructura servicios de cirugía. 

38. Fomentar la creación de clínicas multidisciplinarias para la atención dé los 
padecimientos de mayor prevalencia de las especialidades de su 
responsabilidad. 

39. Representar al/a la Subdirecto /a Médico/a cuando así le sea solicitado. 

40. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 



9.27.5. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE CONSULTA EXTERNA DEL 
HOSPITAL GENERAL DE CHOLULA. 

Puesto: Consulta Externa. 
• Nivel.. 	eni.: 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

• 
...Dependencia: 

Servicios 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. 

• 
Adtcrito. at.. 

Subdirección 
Médica. 

Reporta a: Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Objetivos del Puesto: 

1 
Coordinar y supervisar las actividades para el otorgamiento de la 
consulta 	externa 	de 	especialidades 	y 	Sub-especialidades 
médicas, Medicina General, Estomatología y Psicología. 

25% 

75% 2 

P"anear, 	programar, 	los 	Servicios 	de 	Consulta 	Externa 	el 
establecimiento de las medidas técnicas y administrativas que 
estimen 	convenientes 	para 	la 	mejor 	organización 	y 
funcionamiento del hospital, así como para la eficiente ejecución 
de la modernización administrativa. 

Competencias y. Habilidades 
 	Laborales .y técnicas: • ..conduCtuale$:::..: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título de Médico/a Cirujano/a y/o 
con 	especialidad 	en 	Medicina 
Interna, expedido por institución 
con reconocimiento oficial. 

	

•• 	... 
•.ExperienOtati- 

	

•• 	• 	• 	.. 	.• 	• 	-• 	•••-•-• 
1 año, 6 
meses. 

Funciones y Responsabilidades:.. 
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Difundir y supervisar que las/las médicos adscritos/as, residentes e 
internos/as cumplan con sus fu nciones. 

Coordinar todos los servicios de Consulta Externa de Especialidades de 
Estomatología con que cuenta el Hospital. 

Difundir y supervisar la aplicación de las Normas Oficiales Mexicanas 
aplicables a las áreas de su responsabilidad. 

Organizar y coordinar por especialidad y por horarios la prestación de 
consulta externa a usuarios/as ambulatorios/as. 

Operar los sistemas para el control de citas, control de consultas otorgadas 
por primera vez y subsecuentes y el control de usuarios/as por unidades 
adscritas al Hospital, en coordi ración con el personal de Consulta Externa. 

Coordinarse con los Servicios Quirúrgicos, de Medicina Interna y Pediatría 
; para que le sea informado s bre posibles ausencias de los/las médicos 

consultantes, para que no uede descubierto el servicio de consulta 
externa. 

Participar en actividades docentes destinadas a la formación y desarrollo de 
recursos humanos, así como la realización de proyectos de investigación. 

Cumplir y hacer cumplir los programas, reglamentos, funciones y 
procedimientos de trabajo, de los servicios y personal bajo su 
responsabilidad. 

Estandarizar y coordinar las normas y procedimientos, así como las rutinas 
dentro del servicio, con el fin de proporcionar atención oportuna y adecuada 
a los/las pacientes. 

10. Facilitar y promover las interconsultas con otros servicios o unidades para la 
mejor atención del/de la usuario/a. 

11. Establecer los mecanismos de coordinación con los servicios de apoyo 
paramédico y de admisión para satisfacer eficientemente la demanda de 
atención. 

12. Favorecer la docencia e investigación clínica dentro del servicio 
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seleccionado los casos clínicos representativos para su discusión y análisis 
de' programa. 

13. Verificar el cumplimiento de la referencia y contrarreferencia de pacientes al 
primer nivel de atención, por la especialidad correspondiente de acuerdo a 
la normatividad del sistema. 

14. Coordinar las acciones con el Servicio de Epidemiología en la detección 
oportuna de enfermedades, vigilancia epidemiológica, inmunizaciones y 
educación para la salud. 

15. Inducir el establecimiento de fondos fijos de material de curación, 
instrumental y equipo, con la finalidad de integrar los máximos y mínimos. 

16. Participar en la integración de normas de conservación y mantenimiento de 
la planta física, mobiliario y equipo médico. 

17. Rendir informes a la Subdirección Médica sobre el avance de los 
programas, así como de las demás que le solicite, en el ámbito de su 
competencia. 

18. Ejercer además de las presentes funciones, las correspondientes a las 
funciones directivas de carácter general y las asignadas a los/las médicos 
jefesías de servicio. 

19. Vigilar que se integren los expedientes clínicos, conforme a lo establecido 
por la NOM-004-SSA2-2012, Del expediente clínico, o se elaboren notas 
médicas según proceda. 

20. Coordinar con el personal médico y paramédico la integración y manejo 
adecuado del expediente clínico, con el propósito de facilitar la investigación 
y auditoria médica. 

21. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 
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9.27.6. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE SERVICIOS QUIRÚRGICOS DEL 
HOSPITAL GENERAL DE CHOLULA. 

Servicios Quirúrgicos. 
Nivel 	en 
Estructura: 

Subdirección 
Médica. 

25% 
Planear, instrumentar controlar las diferentes intervenciones 
quirúrgicas programas y de urgencias de las diferentes 
especialidades acorde a las políticas y normas establecidas. 

75% 
Realizar intervenciones quirCrgicas programadas y de urgencias 
de las diferentes especialidades acorde a las políticas y normas 
establecidas del Hospital. 

1 Liderazgo. 

1 año 6 
meses. Experiencia: 

Título de Médico/a Cirujano/a y/o 
con estudios de especialidad en 
alguna de las áreas básicas que 
dirige, expedido por institución 
con reconocimiento oficial.  
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:pependenool: Servicios de Salud del 
Estado de Puebla.  

Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Objetivos del Puesto:  

Compete 
Laborales  y técnicas:  

Planeación estratégica. 

cias y Habilidades  
Conductuaes. 

Organizar y evaluar actividades. 
Control de los recursos.  
Conocimiento de la normatividad. 
Análisis de información. 

Responsabilidad. 
Seguridad.  
Establecer soluciones. 
Honestidad. 

Funciones y Responsabilidades:  

2 
3 
4 

1. Planear, organizar y coordinar las actividades quirúrgicas del servicio 



pcndsrando aquellos de rutina o situaciones de emergencia para una 
aclecJada y oportuna atención de los/las pacientes que ameriten. 

EsalD;ecer y coordinar la lista de espera de los/las pacientes quirúrgicos/as, 
a fin de programar las cirugías y supervisar que las intervenciones se 
rea!ic‹,-,,n conforme a lo programado y de urgencias. 

Brindar atención en el ámbito de la cirugía general, traumatología y 
ortop3dia a pacientes referidos/as por otras áreas del Hospital, centros de 
salud, u otras instituciones de salud. 

Verificar que se proporcione información completa, al ingresar el/la 
paciente, sobre sus patologías y todos los procedimientos diagnósticos o 
terapáuticcs y que entrañen un alto riesgo. 

Establecer coordinación con el Servicio de Medicina Interna para la 
va'oración del sistema cardiovascular, de los/las pacientes programados/as 
a ser intervenidos/as quirúrgicamente. 

Establecer estrecha coordinación con el Servicio de Medicina Preventiva, 
así como del Comité de Infecciones Nosocomiales, con el objeto de 
identificar los factores de riesgo, y establecer medidas para prevenir las 
infecciones intrahospitalarias. 

Nctificar a la Dirección del Hospital de manera inmediata, todas aquellas 
anomalías en la infraestructura de los quirófanos, que incrementan los 
riesgos de infecciones nosocomiales. 

Formar parte de los Comités Técnicos Médicos organizados en el Hospital y 
de aquellos que se integren por necesidades de la operación. 

Impulsar y constituir los programas de investigación en el campo de la 
especialidad quirúrgica. 

10. Valorar y calificar las condiciones normales del/de la paciente que será 
intervenido quirúrgicamente a fin de atender con oportunidad las 
complicaciones. 

11. Efectuar diariamente visitas a los/las pacientes postquirúrgicos/as, a fin de 
valorar el estado de salud de los mismos; así como vigilar que se cumplan 
con las indicaciones médicas. 



12. Coordinar la elaboración y 
algoritmos de tratamiento e 
Traumatología y Ortopedia. 

plicación de protocolos técnico médicos y 
las esferas de la Cirugía General, la 

17. Realizar biopsias endoscó 
procedimientos realizados. 

icas y emitir el veredicto sobre los 

USO Y 

19. Solicitar revisiones periódicas 

20. Efectuar la capacitación del 

e los equipos endoscópicos nuevos. 

personal auxiliar para el manejo 

21. Emitir los informes periódicos 
áreas que los requieran. 

22. Establecer una valoración pe 

correspondientes y entregar en tiempo a las 

sonalizada para cada enfermo/a a partir del 

avances de la rehabilitación, e itiendo el informe correspondiente. 

24. Proporcionar servicios en mat  aria de prevención y atención a personas con 

13. Vigilar la calidad de la atención quirúrgica de los/las pacientes, empleando 
para ello sistemas de control y seguimiento en las diferentes áreas, 
estandarizando y coordinando normas, procedimientos y rutinas dentro del 
servicio para su mejor funcionamiento. 

14. Colaborar con la Dirección del Hospital para disminuir los promedios de 
estancias y costos hospitalarios de pacientes, sin deterioro en la calidad del 
servicio. 

15. Coordinar las acciones con el Servicio de Medicina Preventiva en los casos 
con cirugías infectadas. 

16. Efectuar los procedimientos endoscópicos de acuerdo a los requerimientos 
planteados en la solicitud del/de la médico que asiste al/a la paciente. 

18. Después de cada examen verificar la limpieza y secado de las partes 
interiores de los equipos endoscópicos, pinzas especiales, catéteres etc. 

adecuado de los equipos y procedimientos endoscópicos. 

diagnóstico médico, integrando un objetivo y un plan del tratamiento. 

23. Llevar a cabo valoraciones p riódicas al/a la paciente para determinar los 
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altura discapacidad y a sus familiares, en los diferentes niveles de 

25. Realizar acciones educativas enfocadas al autocuidado, conductas y estilos 
de vida saludable, que conlleven al bienestar integral del/de la paciente. 

26. Proporcionar tratamientos fisioterapéuticos en los diversos eventos 
pato! .!_‘,gicos que afectan los sistemas y por ende el movimiento corporal 
humano tales como las lesiones de orden ortopédico, pre y postquirúrgico, 
quemados, amputaciones, lesiones neurológicas, entre otros. 

27. Brindar atención a! proceso de rehabilitación a la discapacidad generada 
por las alteraciones sistémicas que afecten el movimiento corporal humano 
con un amplio sentido de la integridad. 

28. Optimizar los materiales de consumo, integración de normas de 
conservación y mantenimiento de la planta física, mobiliario y equipo 
médico, así como establecer los fondos fijos de medicamentos, material de 
curación, instrumental y ropería, con la finalidad de integrar los máximos y 
n-inirnos para e! buen funcionamiento del servicio. 

29. Promover la docencia e investigación clínica dentro del servicio; 
seleccionando los casos clínicos representativos, transformándose en 
preceptores del cuerpo médico. 

30. PaTticipar en coordinación con Enseñanza e Investigación en los programas 
de enseñanza y capacitación del personal médico y paramédico, así como 
en !os protocolos de investigación. 

31. Coordinar con el personal médico y paramédico la integración y manejo 
adecuado del expediente clínico, con el propósito de facilitar la investigación 
y auditoria médica. 

32. Participar en el ámbito de su competencia conforme al procedimiento 
establecido en el Sistema de Referencia y Contrarreferencia de pacientes 
hospitalizados/as, conjuntamente con la Jefatura de Trabajo Social. 

33. Cumplir con los procedimientos autorizados conforme a lo lineamientos 
establecidos en la norma oficial mexicana en materia Residuos Peligrosos 
Biológico Infecciosos que se generen en el servicio. 
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34. Coordinar con el personal de Enfermería adscrito al servicio, la atención y 
cuidados requeridos por los/las pacientes en los diferentes servicios. 

35. Impartir y coordinar la enseñanza teórico-práctica del personal médico y 
paramédico adscrito al servicio. 

36. Proporcionar información completa a los/las familiares, al ingresar el/la 
paciente, sobre sus patologías y todos los procedimientos diagnósticos o 
terapéuticos, que entrañen un alto riesgo. 

37. Supervisar que el personal adscrito al servicio integre adecuadamente los 
expedientes clínicos, para cada uno de los/las pacientes del servicio 
conforme a lo establecido por NOM-004-SSA2-2012, Del expediente clínico. 

38. Coordinar la atención de paci ntes referidos/as por otras áreas del Hospital 
al servicio, centros de salud u tras instituciones del sector salud. 

39. Elaborar y difundir manuales instructivos sobre las técnicas de asepsia y 
antisepsia, así como para 

	esterilización de instrumental y equipo 
quirúrgico. 

40 Participar en la elaboración d o I manual de organización integral y servicios 
al público del Hospital, así co o elaborar, implantar y actualizar el manual 
de organización funcional, procedimientos administrativos que regirán el 
funcionamiento del Servicio conforme a los lineamientos establecidos en la 
materia. 

41. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa Operativo 
Anual del Hospital, así como el del servicio, además coadyuvar en el ámbito 
de su competencia en la elaboración del presupuesto anual por programa 
del servicio apegándose a las disposiciones establecidas en la materia. 

42. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

43. Elaborar oportunamente las requisiciones de materia! de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio con base en las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

44. Proporcionar información al/a la Director/a del Hospital del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su  



competencia. 

45. Apkar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

46. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

47. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

48. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

49. Elaborar y difundir manuales e instructivos sobre las técnicas de asepsia y 
antisepsia, así como para la esterilización de instrumental y equipo 
quirúrgico. 

50. Notificar de manera inmediata al Servicio de Medicina Preventiva, los casos 
sospechosos o comprobados de enfermedades infecto-contagiosas para 
llevar a cabo las acciones pertinentes. 

51. Las correspondientes a las funciones directivas de carácter general por 
acuerdo de Comité de Igualdad Laboral y Bioética. 

52. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 
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ud del Servicios de Sa 
Estado de Puebla 

. Aplicar los métodos de anest sia obstétrica y ros de anestesia analgésica 

9.27.7. 	DESCRIPCIÓN D 
HOSPITAL G 

L PUESTO DE ANESTESIOLOGIA DEL 
NERAL DE CHOLULA. 

Anestesiología. 
Nivel 	en 
Estructura: 

Departamento de 
Unidad Médica 

Dependencia: 
Servicios 
Quirúrgicos. 

Reporta a: Coordinación Méd ca; Servicios Quirúrgicos. 

Funciones Responsabilidades: 

Ob vos del Puesto:  
Coadyuvar mediante el proceso anestésico para intervenciones 
quirúrgicas a los/las pacientes del hospital. 

, • .Compete cias y Habilidades 

Apoyar a los servicios médicos en la aplicación de 
procedimientos anestésicos con altos estándares de calidad y 
seguridad, coadyuvando en la prestación de servicios de 
atención médica, además de mantener al/a la paciente en 
niveles óptimos antes, durante y después de la intervención 
quirúrgica, aplicando las políticas y normas correspondientes.  

20% 

80% 1 

Laborales y técnicas: Conctuctuales: 
Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 

2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 

Análisis de información. Honestidad. 

Titulo o Certificado Técnico de 
Anestesista 	expedido 	por 
institución con reconocimiento 
oficial. 

Nivel 
académico: 

Experiencia: 
1 año, 6 
meses. 

en las intervenciones quirúrgicas, de acuerdo  a la fisiopatología de cada 

Puesto: 

Adscrito a: 



paciente. 

2. Las correspondientes a las _funciones directivas de carácter general por 
acuerdo de Comité de Igualdad Laboral y Bioética. 

3. Vigi:ac que en toda :-Itervención quirúrgica se efectué la autorización del 
pi-t:):;,,,AThianto quirúrgico, por parte del/la paciente o apoderado/a legal. 

4. Difundir y vigilar el cumplimiento al interior del área de anestesiología los 
lirL.,_:rnientos estipulados por la NORMA Oficial Mexicana NOM-006-SSA3- 
2C11. Pa-a la práctica de la Anestesiología. 

5. Supervisar que se valore clínicamente a los/las pacientes, a fin de prescribir 
ia preanestésica y anestésica correspondiente, además de 
a.c.';--cY,-istrar la anestesia y controlar la fisiología del/la usuario/a durante las 
interienciones quirúrgicas y vigilar sus condiciones hasta su recuperación. 

6. Verificar el mantenimiento adecuado y oportuno del equipo de anestesia y 
resucitación. 

7. Vigilar en coordinación con la Oficina de Servicios Generales y 
Mantenimiento, desarrolle el programa de mantenimiento predictivo, 
preventivo y correctivo de los aparatos de anestesia y resucitación, que este 
pueda realizar, conforme a su capacidad técnica. 

8. Establecer coordinación, con el área responsable de la custodia y manejo 
de medicamentos psicotrópicos y estupefacientes, de acuerdo con las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 

9. Aplicar de manera estricta las medidas de seguridad en el uso de los gases 
anestésicos. 

10. Supervisar que se lleve a cabo de manera óptima la desinfección de los 
quirófanos, según lo establecido por la normatividad y los procedimientos 
autorizados y notificar oficialmente al Comité de Infecciones Nosocomiales y 
al Servicio de Medicina Preventiva, sobre las áreas del quirófano que 
potencialmente incrementen el riesgo de que se presenten infecciones 
nosocomiales. 

11. Establecer coordinación con los servicios médicos que requieran de 
	quirófano a fin de lograr una atención eficaz y de calidad a los/las  



usuarios/as. 

12. Participar en el establecimiento de los fondos fijos, de medicamentos, 
material de curación, ropa qu rúrgica, instrumental y equipo para el buen 
funcionamiento de su servicio, con la finalidad de establecer los stocks de 
consumos máximos y mínimos 

13. Colaborar en el adiestramiento y capacitación del personal médico, 
paramédico y técnico en lo referente a la especialidad. 

14. Vigilar el llenado adecuado del expediente en el pre, trans y post anestesia. 

15. Establecer los controles p ra el uso adecuado de medicamentos 
anestésicos, psicotrópicos propio del servicio. 

16. Establecer la consulta pre-ane tésica de manera coordinada con el servicio 
de cirugía, gineco-obstetricia y onsulta externa. 

17. Participar en la elaboración del manual de organización integral y servicios 
al público del hospital, así como elaborar, implantar y actualizar el manual 
de organización funcional y de procedimientos administrativos que regirán 
el funcionamiento del Servicio conforme a los lineamientos establecidos en 
la materia. 

18. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa Operativo 
Anual del Hospital, así como el del servicio, además coadyuvar en el ámbito 
de su competencia en la elaboración del presupuesto anual por programa 
del servicio apegándose a las disposiciones establecidas en la materia. 

19. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
hospital conforme a los lineam entos establecidos. 

20. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

21. Proporcionar información al/la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

22. Aplicar las normas, métodos y  procedimientos para 
	

buen 
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funcionamiento de las actividades propias del área. 

23. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

24. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

25. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar 
la utilización óptima de los mismos. 

26. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

27. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 



Subdirección Méd ; Coordinación Médica. 

25 % 

fermería otorgados con altos niveles 
ividad y calidad hacia la prevención, 
los/las pacientes contribuyendo así 
cos para el buen funcionamiento del 
de los/las usuarios/as. 

75 % 

ar todas aquellas actividades del 
eficiencia, eficacia y calidad en la 
n medidas técnicas y administrativas 

para el mejor desempeño y 

9.27.8. 	DESCRIPCIÓN DEL 
GENER 

UESTO DE ENFERMERÍA DEL HOSPITAL 
L DE CHOLULA. 

Nivel en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Dependencia: 
Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

.0101:: del.:Pitettot: 
Administrar los servicios de e 
de eficiencia, eficacia, produc 
curación y rehabilitación de 
con los demás servicios méd 
hospital en la atención integra 

1 

Administrar, planear, organi 
Servicio de Enfermería con 
atención del/de la paciente c 
que estimen convenientes 
funcionamiento del hospital. 

2 

Compete cías y Habilidades 
Laborales y técnicas: 

Planeación estratégica. 	1 
Organizar y evaluar actividad 
Control de los recursos. 
Conocimiento de la normativi ad 
Análisis de información. 

Conductuales: 
1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 

2 
3 
4 

Experiencia: 
1 año 6 
meses. 

Puesto: Enfermería. 

Coordinación Médica. 

Nivel 
académico: 

Título y cedula de L 
Enfermería y/o cor  
especialidad, 	ex 

icenciada/o en 
estudios de 

pedido 	por 
institución con reconocimiento 
oficial. 



Funciones y Responsabilidades:  

P LA 

43. Administrar las actividades del personal de Enfermería en los servicios y 
para brindar a los/las pacientes una atención integral, oportuna y 

44. la calidad de atención de enfermería integral que se esté otorgando 
al/a la paciente, tomando en consideración la promoción y protección 
ez,p,.cífica de la salud; el diagnóstico médico temprano y tratamiento 
opotJno; 	participaci5n en la rehabilitación, así como el trato humano. 

45. Estzibl3cer los mecanismos técnico-administrativos que garanticen la 
cuiti -Lc'ad en la presentación de la atención del Servicio de Enfermería las 
2,1- horas en los diferentes turnos constatando la atención, calidad y la 
prc)b!emática existente. 

46. Orjar Izar la rotación de turnos y servicios del personal de Enfermería de 
acuerdo a las necesidades operativas. 

47. Evaluar y supervisar periódicamente el desempeño del personal de 
Enfermaría asignado al área y jefes/as de piso y establecer los controles y 
mecanismos para corregir las posibles anomalías, mejorar los servicios y 
(Mugar ura buena calidad en la atención al/a la paciente y a su familiar. 

48. Est? blecer criterios tendientes a elevar la eficiencia y eficacia de la atención 
de enfermería al/a la paciente. 

49. Promover reuniones de trabajo periódicas con el personal de Enfermería 
con la finalidad de mejorar la organización y funcionamiento de los servicios. 

50. Elaborar programas y manuales técnicos de enfermería que orienten al 
personal de enfermería en la realización de las actividades que se requieran 
uz-7,7a la atención al/a la paciente. 

51. Solicitar y gestionar los recursos humanos necesarios para la operación 
eficiente de la atención de enfermería de los servicios de atención del 
Hospital. 

52. Difundir y vigilar la aplicación de la normatividad, las políticas y lineamientos 
al interior del Hospital en materia de atención y cuidado del/de la paciente y 
que son emitidos por la Jurisdicción Sanitaria o el Departamento de  
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62. Participar en la elaboración del manual de organización integral 7 servicios 

496 

Enfermería a nivel central. 

/ 53. En coordinación con Enseñan a e Investigación, elaborar y administrar el 
programa de educación, in estigación y docentes del personal de 
enfermería para mantenerlo a tualizado y mejorar la calidad técnica de la 
atención de enfermería. 

54. Analizar y mantener actualiza 
Enfermería y establecer estrat 
atención de enfermería confor 

55. Participar en la programació 

o el diagnóstico situacional del Servicio de 
gias de mejora de la calidad técnica de la 
e a lo normatividad establecida. 

, organización y control de los recursos 
materiales y tecnológicos requ 'ridos en la atención del/de la usuario/a. 

56. Solicitar y gestionar ante I 
Humanos, el personal necesa 
de enfermería de los servicios 

57. Participar en la aplicación del 
la Productividad del personal d 
el reconocimiento del buen 
sancionar el desempeño defi 
derechos humanos de los/las p 

Coordinación Administrativa y Recursos 
o para la operación eficiente de la atención 
e atención del Hospital. 

istema de Evaluación al Reconocimiento de 
Enfermería del Hospital, así Corno gestionar 
esempeño del persona! de enfermería, y 
iente en el servicio y la violación a los 
cientes. 

58. Establecer los mecanismos ci  
estimular al personal de Enfe 
evaluaciones realizadas, en r 
interés por superarse profesion 

59. Coordinar las actividades de in 
de nuevo ingreso o por ascens 

n base en la normatividad establecida para 
mería, de acuerdo a los resultados de las 
!ación a sus actividades, ,:omportamiento e 
lmente. 

ucción al puesto del persona! de Enfermería 
escalafonario. 

60. Favorecer e integrar las 
interdisciplinarias, para mejor 
de los/las trabajadores/as e i 
general. 

61. Participar en la elaboración, d 
trabajo en el Servicio de Enfer 

uenas relaciones interdepartamentales e 
r y armonizar las relaciones interpersonales 
stituir actitudes positivas hacia el p:blloo en 

sarrollo y cumplimento de los programas de 
ería del Hospital. 



a! público de! Hospital, así como elaborar, implantar y actualizar el manual 
de organización funcional y de procedimientos administrativos que regirán el 
funciarniento de! servi,zic conforme a los lineamientos establecidos en la 

63. 1-7;,74 -L.par en la elabc.)¡-:7ción del Programa de Trabajo y Programa Operativo 
Anual de! Hospital, así corno el de! servicio, además coadyuvar en el ámbito 

ces etericia en la elaboración del presupuesto anual por programa 
del servicio apegándose a las disposiciones establecidas en la materia. 

64. PEilL)par en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

65. Elabc,i-arJpertunarnente las requisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del servicio en base a las demandas propias y al 
procedImiento establecido. 

66. R7Doroccnar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
pr:j--,7:mas, así corro la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

67. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 

rá cte r confidencial. 

68. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
repo:-.as correspondientes. 

69. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

70. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para el 
buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

71. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 
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k.,:>11-1•ER ,  

a. 
rno. 

Subdirección Médi 
Coordinación de T 

. Aplicar políticas y normas par 
por los/las usuarios/as del S 

la atención integral e intensiva demandada 
-rvicio de Urgencias Aduito durante !a$ 24 
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9.27.9. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE URGENCIAS DEL HOSPITAL 
GENER1XL DE CHOLULA. 

Puso Urgencias. 
Nivel 	en 
Estructura: 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Dependencia' 
' 	• 

Servicios de Sal 
Estado de Puebla. 

d del Subdirección 
Adscrito a: 	

Médica. 

Reporta a: 

1 

Planear, dirigir y supervisar las diferentes áreas a su cargo, 

2 

Competencias y HabLidades 	  
Laborales y técnicas: 	 Conductuales: 

Planeación estratégica.  	1 	Liderazgo 
Organizar y evaluar actividad 	Responsabilidad.  
Control de los recursos. 	 Seguridad. 	  
Conocimiento de la normativi • ad 	4 Establecer soluciones. 
Análisis de información. Honestidad. 

Objetlios del Puesto: 

cumpliendo con las metas, objetivos y la normatividad aplicable. 

Otorgar atención médica de u gencias a la población usuaria, así 
como capacidad resolutiva sin perder el sentido humano y 75% 
valores éticos en todo momea o. 

25' Yo 

3 
4 

Título de Médico/a Cirujano/a y/o 
con estudios de e pecialidad en 
alguna de las área básicas que 
dirige, expedido por institución 
con reconocimiento oficial. 

Nivel 
acac énilCo: 

1 ario, 6 
meses. 

periencia: 

Funciones  y Responsabilidades: 



d& día. Además, participar en la formación de médicos, en la 
atención de usuarios/as con problemas médicos de urgencia. 

Organizar, coordinar y supervisar la atención a usuarios/as de urgencias 
rnEklic7as, a través de :a ccnsulta. 

_f ■;Zai", ccordinal y supervisar la aplicación de medios de diagnóstico y 
trTjmlitanto a losilas usuarios/as de urgencias médicas y que estén bajo 
ot,se,i-vación en el servicio, así como determinar casos de hospitalización. 

1 -:,7111i-  una ciasificacIón de los/las pacientes de acuerdo a la gravedad del 
caso determinando urgencia real, relativa o consulta. Esta función deberá 
estar asignada invariablemente a un/una médico. 

041ci-gar la atención rnécrca, hasta lograr la estabilización del/ de la paciente 
ante una urgencia real o sentida. 

. Reg)strar el ingreso y solicitar el consentimiento informado del/de la 
del/de la familiar o acompañante, para la realización de las 

acciones o procedimientos de diagnóstico o médico quirúrgicos. 

!.3 Inie,Tvar,cZn de Trabajo Social para notificar casos médico—
lega es al Ministerio Público vía telefónica para valoración legal. 

. Informar y orientar con amplitud y apego a los principios de bioética al/a la 
paciente, familiar o acompañante sobre el daño a la salud, evolución, 
-.::ratanniento o diagnóstico. 

. Solicitar mediante orden de servicio, los estudios de gabinete y laboratorio 
nece,,1:-_,,,,Tios para la determinación del diagnóstico. 

10. C;:cr:na-i.  el otorgamiento de interconsulta de especialidad y seguimiento 
del caso. 

11. Determinar dentro de un periodo de 8 horas transcurridas al ingreso del/de 
la paciente, si se hospitaliza, se da de alta o se refiere a otra unidad médica. 

12. Solicitar a la Subdirección Médica o Asistente de Dirección en turno, los 
certificados de defunción para el llenado de formato. Incorporar al 
expediente clínico para el trámite de su alta en caja. 
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16. Llevar un registro diario de to 
las causas que lo motivaron. 

17. Identificar las necesidades y 
técnico y administrativo. 

os los turnos de pacientes rechazados/as y 

participar en la capacitación del personal 

competencia. soluciones de los asuntos de s 

20. Supervisar el cumplimiento de s metas, objetivos y política de áreas. 

puestos a su cargo las cargas de trabajo de 23. Distribuir entre las unidades y 

programática y presupuestal a su carie, orientación táctica de la gestió 

13. Coordinar las acciones con l Servicio de Epidemiología en los casos 
infecto — contagiosos. 

14. Participar con Servicio de 	nfermería, en la planeación, desarrollo y 
evaluación de los programas q e se realizan en los servicios de Enfermería. 

15. Llevar un registro diario de tod s los turnos sobre los ingresos y egresos de 
los/las pacientes del servicio a u cargo. 

18. Acordar periódicamente con sp superior/a, el planteamiento y las posibles 

19. Organizar y controlar el trabaj del personal de menor categoría y resolver 
casos y problemas. 

21. Verificar y controlar la dotació de equipo y material de trabajo requeridos 
para el desarrollo de las actividades en el ámbito de su responsabilidad. 

22. Coordinar entre los puestos rofesionales, técnicos y administrativos, las 
actividades programadas en ag endas, proyectos, órdenes de trabajo y en 
los procesos que estén a su ca go. 

acuerdo a su especialidad, competencia y funciones 

24. Capacitar y orientar en términos de procesos técnicos al personal a su 
cargo. 

25. Asumir el control operativo de los procesos de gabinete y de campo que le 
corresponda al Servicio. 

26. Desarrollar las propuestas de orden técnico y m,:tociológico que permitan la 
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27. R.1;1W713.1 con efectividad todas las actividades relacionadas con las 
-,,-.¡•:-.iontEG establecidas y las que se le demanden según programas 
prioritarios. 

28. -1Z3i".  7,0n su pi_ -sonal médico y paramédico la integración adecuada 
Clin:C,0 y cuy documentación relacionada (hojas de referencia, 

oortrarreferenc,ia, cerfficacios de defunción). 

29. Efectuar la revisión y selección de casos representativos de pacientes cuyo 
padecimiento, así como su diagnóstico y tratamiento puedan ser utilizados 
con fines de docencia. 

30. Rzi-lcipa:,-  en c.:(Dordinz•-•;ción oon Enseñanza e Investigación en los programas 
1-.T-Isei'lanzi y capEcitación del personal médico y paramédico, así como 

en los protocolos de investigación. 

31. Las correspondientes a las funciones directivas de carácter general por 
acuerdo de Comité de Igualdad Laboral y Bioética. 

32. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 
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9.27.10. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE PEDIATRÍA DEL HOSPITAL 
GENER L DE CHOLULA. 

Puesto: Pediatría. 

Servicios 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. 

Nivel 	en 
Estructura: 

Adscrito a: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Coordinación 
Medica. Dependencia. 

Reporta a: Subdirección Méd 	a; Coordinación Médica. 

Objetivos del Puesto: 

1  
Programar, 	coordinar 	y 	e ecutar 	las 	actividades 	médicas 
pediátricas y administrativas que estimen convenientes para la 
mejor organización y funcionamiento de los servicios de pediatría 
del Hospital. 

80% 

2 

Planear 	organizar 	y 	coordi ar 	las 	actividades 	médicas 	del 
servicio para brindar una ade uada y oportuna atención a los/las 
neonatos/as, lactantes, pree colares y escolares, 	mediante la 
prevención, 	control y trata 	lento oportuno de 	las 	patologías 
pediátricas. 

20% 

Cornpetelcias y Habilidades 
Laborales y tecniCas: Conductuales: 

1 Planeación estratégica. 1 	Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividad s.  2 

3 
Responsabilidad. 
Seguridad. 3 Control de los recursos. 

4 Conocimiento de la normativi ad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título de Médico/a 	irujano/a con 
especialidad en Pe iatría Medica, 
expedido 	por 	in titución 	con 
reconocimiento ofici I 

Experiencia: 1 año 6 
meses. 

Funciones'y Resp_onsabilidades: 
I 
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1. C. -.,ordina7 la prestación de servicios médicos especializados a recién 
neonatos/as, lactantes, preescolares, escolares y atender los 

T:Jrgencias pc:diáricas. 

2. P'-r„,, 

	

	en !os/1,3s usuarios/as del servicio los beneficios de la lactancia 
exclusiva y el alojamiento conjunto. 

3. las actividades con el Servicio de Gineco-Obstetricia para la 
a nolon del recién nacido/a por parte del personal especializado. 

4. F- z-31.7.1i -Zar 1-  controlar !as medidas antropométricas y exámenes neurológicos 
de los/las recién nacidos/as, para establecer las curvas de crecimiento y 
cle;:li-rc,1!.5 de, los/i2rs neonatos/as. 

5. Vigilar que se aplique a los/las recién nacidos/as las vacunas BCG y 
3, y se realice tamizaje neonatal. 

6. "En coordinación con las áreas de consulta externa, se revisen las cartillas 
v,-3 ,:iJuz.ición y orienten a los/las familiares sobre el esquema básico. 

7 	 - con los servicios correspondientes para la prevención de 
7.1nt-:-riie,:-- lios de,  :,as especalidades de pediatría. 

8. P-oporcionar a los/las familiares, información acerca de las actividades a 
para estimular la evolución de los/las recién nacidos/as, con 

n..- -:lologías; y supervisar el crecimiento y desarrollo del/la niño/a por medio 
c consultas subsecuentes. 

9. Colaborar con los servicios correspondientes en la rehabilitación de los/las 
co tientes de pediatría en sus aspectos bio-psico-sociales. 

10. Vigilar que en el área de cuneros se cumpla con las medidas de seguridad e 
higiene, establecidos por la normatividad y notificar de manera inmediata y 
por escrito a la Subdirección Médica, las irregularidades y deficiencias 
detectadas. 

11. Establecer sistemas rutinarios para detectar secuelas neurológicas, 
psicológicas, neurofisiológicas, de comunicación y estomatológica, para 
otorgar la asistencia y el seguimiento médico acorde a estas patologías. 

12. Establecer  mecanismos de supervisión en nutrición, relacionados con los  
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procedimientos y técnicas para la óptima preparación de los alimentos, que 
se proporcionan a los/las pacientes pediátricos/as. 

13. Cumplir y vigilar el cumplim 
atención a la salud del niño. 

ento de la NOM-031-SSA2-1999, para la 

14. Optimizar los materiales de consumo, integración de normas de 
conservación y mantenimiento de la planta física, mobiliario y equipo 
médico, así como establecer los fondos fijos de medicamentos, material de 
curación, instrumental y ropería, con la finalidad de integrar los máximos y 
mínimos para el buen funcionamiento del servicio. 

15. Promover la docencia e investigación clínica dentro del servicio; 
seleccionando los casos clínicos representativos, transformándose en 
preceptores del cuerpo médico. 

16. Participar en coordinación con el departamento de Enseñanza e 
Investigación en los programa de enseñanza y capacitación del personal 
médico y paramédico, así comió en los protocolos de investigación. 

17. Coordinar con el personal méd 
expediente clínico, con el pro 
médica. 

ico y paramédico la integración y manejo del 
ósito de facilitar ?a investigación y auditoria 

18. Notificar de manera inmediata 
sospechosos o comprobados 
llevar a cabo las acciones perti 

19. Participar en el ámbito de 
establecido en el Sistema de 
hospitalizados/as, conjuntame 

I Servicio de Medicina Pre'„'entiva, 	casos 
de enfermedades infeoto-contag.....:)as para 
entes. 

u competencia conforme al procedmiento 
deferencia y Contrarreferencia de pacientes 
te con la Jefatura de Trabajo Social. 

20. Cumplir con los procedimient 
establecidos en la norma ofici e  
Biológico Infecciosos que se g 

s autorizados c,7in- c.-,:-rrie o.io lir,EL!:11entOS 
I mexicana er. mater:a Residuos r.r) 'jrlosos 
neren en el servicio. 

21. Coordinar con el personal de nfermería ads er :.‘rito al s::::-vicio, la al.:,.:-Ención y 
cuidados requeridos por los/la pacientes en !cs dife:-esta servicios_,,. 

22. Coordinar y participar en la en 
y paramédico adscrito al servio 

eñanza teórico-práctica del personal médico 
io. 



23. -' 

	

	mec6,;-:si•-;-:-_;s a cargo de losiias médicos adscritos/as a las 
áreas del servicio, para proporcionar información completa a 

familiwes, c31 1--.gresar el/la paciente, sobre sus patologías y todos los 
p,-:,-,- 1-,nnentos d. 7.5s1:icos o terapéuticos y los riesgos que éstos llevan 

24. Supervisar que el personal adscrito al servicio integre adecuadamente los 
expeciertes clínicos, pana cada uno de los/las pacientes del servicio 

1c €2.1z1:7 1,7cido por la NOM-004-SSA3-2012, Del expediente 

25. lnforr -7.ar periódicamente a las autoridades del hospital, acerca de la 
integr¿.1 c11--_-;l personal a su cargo, con fines de promoción y 

• 

26. Coordinar la atención de pacientes referidos por otras áreas del hospital al 
centr,os de salud u otras instituciones del sector salud. 

27. Partinpar en la elabp7ación ccl manual de organización integral y servicios 
a! público de' hospital, así como elaborar, implantar y actualizar el manual 
de organización funcional y de procedimientos administrativos que regirán el 

,-,j),-,.E.,:rniento 	 conforme a los lineamientos establecidos en la 

28. .:1"J-: -.11c:par en la ehaboración del Programa de Trabajo y Programa Operativo 
Anu;3! d& 1-10,4)ital, así como el del servicio, además coadyuvar en el ámbito 
de) J cara-petenci.3 en 12 elaboración del presupuesto anual por programa 
del servicio apegándose a las disposiciones establecidas en la materia.. 

29. 7a7tic- par en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

30. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

31. Proporcionar información al/la jefe/a inmediato del avance de los 
programas, así conis; la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 
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32. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

33. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

34. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

35. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

36. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para el 
buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

37. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia 
o le delegue su jefe/a inmediato/a. 



DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE DIAGNÓSTICO Y 
TRATAMIENTO DEL HOSPITAL GENERAL DE CHOLULA. 

Pues ‘-.,-, 
1  Diagnóstico 	 y 

Tratamiento. 
Nivel 	en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

-t 

Deper;nzie: 
servicics, 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. 

Adscrito a: 
Coordinación 
Médica. 

Reporte a: Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Objetims r.1411 Puesto; 

1 
'planear, 	dirigir y supervisar las diferentes áreas a su 	cargo, 
cumpliendo con las metas, objetivos y la normatividad aplicable. 80% 

2 

Brindar 	apoyo 	a 	la 	litn:-.1,-,5n 	médica, 	mediante 	el 	estudio 	y 
sol J,Tion 7?-otnal dc, lr.:s problemas clínicos, instrumentando y 

plic.s.gndo !as normas de organización y funcionamiento para la 
re.a!ización 	de 	estudios 	de 	laboratorio 	clínico, 	estudios 	de 
radiodiagnóstico e irnagenología, atención de donadores/as y 
obtención de hemoderivados, estudios de diagnóstico citológico e 
histoióoico (anatomía patológica). 

20% 

Competencias y Habilidades 
• 	Laborales 	técnicas: _y Conductuales: 

1 	Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 9rr..i2nizar \,/ evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimientc de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título y Cedula Profesional de 
Químico/a 	Biólogo/a 
Parasitólogo/a 	Biólogo/a 	o 
Medico General expedido por 
institución con reconocimiento 
oficial. 

Experiencia: 
1 año, 

6 meses 
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FuriCiones.Responsabilidade.s: 

1. Ejercer además de las presentes funciones, las correspondientes a las 
funcioñes directivas de carácter general y las asignadas a los médicos jefes 
de servicio. 

2. Coordinar, supervisar y evaluar todaá las actividades de los servicios de 
Radiología e 	Imagen; 	Laboratorio Clínico; 	Banco de Sangre; 	Medjcina 
Física y Rehabilitación, para facilitar las accicnes relacionadas a actividades 
preventivas, curativas y de rehabilitación, que contribuyan a otorgar una 
atención de calidad y coadyuve a el restablecimiento de los/las pacientes a 
su entorno bio — psicosocial. 

3. Auxiliar en la solución de los 	roblemas surgidos en la atención de los/las 
usuarios/as e iniciar las medid s correctivas al respecto. 

4. Vigilar estrechamente y en c ordinacián c,or los responsables lis cada 
servicio, que el mantenimient 	preventivo y correctivo de la plar,ta fOca, 
aparatos, equipos y demás a cesorios de trabajo de! área, !,,y3 mantengan 
en 	condiciones 	óptimas 	de 	operatividad 	y 	garanticen 	plenamente 	el 
funcionamiento interrumpido d 	los servicios involucrados. 

5. Coordinar con 	los 	servicios 	médicos del 	hospital 	los 	apoyos 	técnicos 
requeridos para la atención int gral del/de la paciente. 

6. Establecer la normatividad int rna que señale los 	inearnientcs, como se 
brindará los apoyos a los dem s servicios del hwpital. 

7. Establecer los fondos fijos d 	las claves de medicamento material', de 
curación, instrumental, ropa qu rúrgica, sustancias químicas y reactivas para 
el buen funcionamiento de su 	ervicic, con la finalidad de establecer ,3! stock 
de consumos máximos y míni 	os. 

8. Participar en la elaboración d 	I plan de conse:-va.ci¿ri y n-2.rit_,,Eq-i::-r:e:-1.0 del 
área física, mobiliario y equipo con las bitácoras respectivas. 

9. Apoyar la renovación de equipos de diagnóstico y tratamiento existentes 
obsoletos, o que rebasen su i  ida media y proponer aquellos que faciiliten 
mayor sensibilidad y especificiAlad diagnóstica. 

10. Promover en el personal de I,es servicios a su cargo la participación, a la 



ocntinLia e investigación. 

11. C.;.,-.:(1,,,uvar 

	

	pi,-,rtic.:pa,-  en el área de su competencia, con el servicio de 
lnves.igación en las labores docente — asistenciales y de 

Irvestic.,aoV)n que tiene a su cargo el hospital, para la capacitación, 
act_l!iza7ion y desarrollo del personal. 

12. Practicar los exámenes de laboratorio clínico y de urgencias que se 
pare losilas pacientes encamados o ambulatorios del Hospital. 

13. peliodicamente las actividades de los servicios de la jefatura 
corThrme a 125 normas que en materia de seguridad e higiene dicten las 
autoridades correspondientes. 

14. .,1\pc,itz)r 

	

	la ense!"--.anza que se imparte en el hospital, las experiencias de 
las investigaciones realizadas en la jefatura, para enriquecer las sesiones 

— clínicas, 

15. identificar las necesidades y participar en la capacitación del personal 
técnico y adrninstrativo. 

16. 1-',:TcHlar periCc:Icamente, con su superior, el planteamiento y las posibles 
scluciow-.7:s de los asuntos de su competencia. 

17. :71,-zn:--lizar y controlar el trabajo del personal de menor categoría y resolver 
cai,,os y problemas. 

18. Supervisar el cumplimiento de las metas, objetivos y política de áreas. 

19. Verilicar y controlar la dotación de equipo y material de trabajo requeridos 
para el desarrollo de las actividades en el ámbito de su responsabilidad. 

20. Coordinar entre los puestos profesionales, técnicos y administrativos, las 
actividades programadas en agendas, proyectos, órdenes de trabajo y en 
los procesos que estén a su cargo. 

21. Distribuir entre las unidades y puestos a su cargo las cargas de trabajo de 
acuerdo a su especialidad, competencia y funciones. 

22. Capacitar y orientar en términos de procesos técnicos al personal a su 
cargo. 
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23. Asumir el control operativo de 
corresponda al departamento. 

os procesos de gabinete y de campo que le 

24. Desarrollar las propuestas de u rden técnico y metodológico que permitan la 
orientación táctica de la gestió programática y presupuestal a su cargo. 

25. Realizar con efectividad tod s las actividades relacionadas con las 
funciones establecidas y las que se le demanden según programas 
prioritarios. 

26. Las demás que en el ámbito e su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el esarrollo de sus funciones y aquellas qUe le 
sean señaladas o encomendad s por su superior jerárquico. 



51..-:53,- CP‘Pr.■15N DEL. PUESID DE ;MAGENOLOGIA DEL 
HOSPITAL. GENERAL DE CHOLULA. 

Pues L; , 	Imagericlo 	z:.3,. 
Nivel 	en. 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica 

Servíciw 	d,:‘, 	S¿iuci 	del 
Depei, d4lIte,ie.: 

l'sa,..- :, ,.:,c Puebla. 
Diagnóstico 	y 
Tratamiento. 

Reporl:n 2 : CooreThación Médica; Diagnóstico y Tratamiento. 

Objetivos del Puesto: 

1 
Proporcionar una atH-ic,:ri inbg-a! a los/I-::3. pacientes, mediante 
i:, 	,-e2i7.z.-,,<::i...'n 	cle 	.9stuolos 	de 	imagenología 	de, 	los 	distintos 
.1-?,rvirs.íosi que proporciona el Hospital. 

25% 

2  
.Aps,.9i. rayocc  Y a pacientes y operar máquinas para fines de 
diacino:-stco: 	recibir, 	registrar, 	distribuir, 	preparar 	e 	instruir 	a 
losi!a.s pacientes que deban ser sometidos/as a estudios de 
radiodiagnóstico. 

75% 

Competencias y Habilidades 
Laborales_yiécricas: ' Conductuales:. 

1 Phreación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar act'vidades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de 'a nmmptividac! 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

rtulc 	y 	Cedula 	de 	Médico 
Especialista 	en 	Radiología, 
expedido 	por 	institución 	con 
reconocimiento oficial. 

Experientia:.: 
1 año, 

6 meses. 

Funciones y Responsabilidades: 

1. 	Planear, 	organizar 	y 	dirigir 	el 	control 	adecuado 	de 	los 	estudios 	de 
irnajoiología de los diferentes servicios del Hospital. 
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. Atender la demanda de estudios radiográficos con la prioridad necesaria. 

Supervisar que se cumplan I 
establecidos para la protección 
los/las pacientes. 

s normas y procedimientos de seguridad 
de emanaciones radioactivas al personal y a 

Practicar los estudios radiográficos de pacientes ambulatorios u 
hospitalizados de consulta ext rna o de urgencia. 

Proporcionar al/a la médico tra nte las imágenes y elementos de juicio para 
formular, orientar y corroborar n diagnóstico de !os/las pacientes. 

Vigilar el buen estado y fu cionamiento del equipo radiológico para 
optimizar la utilización de los r ursos disponibles. 

Remitir las placas radiográfic s a los servicios solicitantes dentro de los 
plazos establecidos garantizan o la pronta atención de los/las pac,entes. 

Administrar el funcionamiento del archivo de estudies radiológicos y la 
información correspondiente r specto a las placas radiológicas de los/las 
pacientes hospitalizados y dad s de alta. 

Resguardar y mantener un 
informar por escrito a la 
detectadas, a fin de que se to 

ontrol estricto de las placas radiográficas, 
irección del Hospital las irregularkiades 

en las medidas pertinentes al rezpeJL,. 

10. En coordinación con la Subdir cción Médica y Subdirecci:5n AcIi-r,His!Irativa 
del Hospital, establecer y act1 atizar las dotaciones fijas de! n'1:,H':‘,ariall de 
consumo de radiodiagnóstico, on base en la demanda y los consumos. 

11. En coordinación con Recursos Humanos, Financieras, Matsria!,z.,2; )/ Abasto 
del Hospital, desarrollar el • rograma de manienimienb preveiti',.10, y 
correctivo del equipo de radiodi gnóstico. 

12. Vigilar el buen estado y funcio lamiento de! equipo radi:Llór 	• cncesador, 
para optimizar la utilización de os recursos dispcnibies. 

13. Cumplir estrictamente con la medidas de bioseguridad e higiene en el 
trabajo de los/las técnicos/a y pacientes, ,,,stipulado p31- 	Normas 
Oficiales Mexicanas, normativa i ad y los procedimlentc.a.,, 
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14. (2 	ntlzar la conservación y calidad de los insumos de rayos X utilizados. 

15. 7" 	7,er actualizado el Manual Técnico del Servicio de Radiología e 
!rnz-j9n. 

16. T.9 Dst.;-3-:Th coordinación de las actividades del Servicio de 
Radiología e Imagen con los Servicios de Urgencias, Consulta Externa, 
:---17.-- ¡:itúlizacióri y 	Clínico. 

17. Recbir, preparar e instruir a pacientes, de acuerdo a la toma que se 

18. Organizar el servicio para asegurar que los estudios de Radiología sean 
d'mtro del tiempo que garantice la exactitud de los resultados. 

19. C 21r con lo senzl3do en la Norma Oficial Mexicana NOM-229-SSA1- 

20. películas de acuerdo a las técnicas y procedimientos técnicos 
establecidos. 

21. -Rt-:21::_W 3 Llerpretar los estudios de gabinete solicitados por el área médica 
y resolver todo aquel problema de interpretación de radiografías. 

22. EllstFib'ecer en coordinación con los servicios médicos del Hospital los 
procedimientos o mecanismos para la solicitud de servicios de Radiología, 
así romo vigilar su operación. 

23. Proporcionar el diagnóstico auxiliar a través de los resultados de estudios 
JY‘:_--T  

24. ,—c,ntro!ar ef funcionamiento del archivo de estudios radiológicos y la 
información correspondiente para comparaciones o consultas futuras. 

25. Establecer con Conservación y Mantenimiento del Hospital, el programa de 
mantenimiento predictivo, preventivo, y correctivo del equipo de Radiología. 

26. Garantizar la conservación y calidad de los insumos de rayos X utilizados. 

27. Proporcionar capacitación al personal técnico con el fin de mantener  



actualizadas las técnicas y procedimientos para la toma de placas 
radiográficas. 

28. Establecer coordinación con el área de Trabajo Social, en los casos que se 
exenten el pago de la cuota de recuperación, para la realización de los 
estudios. 

29. Elaborar y someter a aprobación de la Dirección del Hospital y demás 
instancias el reglamento interno de Radiología e Imagen, aslccrnp vigilar su 
cumplimiento por parte del personal adscrito al área. 

30. Realizar la inspección de los procedimientos técnicos necesarios para la 
protección radiológica del Hospital y generar los informes correspondientes. 

31. Participar y apoyar a las s siones anatomoclínicas de Enseñanza e 
Investigación, así como otra a reuniones científicas o cle otro tipo, 
convocadas por los Directivos. 

32. Supervisar la elaboración d las estadísticas mensuales del total de 
estudios por tipos, servicios y i aterial gastable. 

33. Participar en la elaboración de manual de organización integral y servicios 
al público del Hospital, así co o elaborar, implantar y actualizar ci manual 
de organización funcional y de rocedimientos administrativos 	1 ,,,,girán el 
funcionamiento del Servicio coi forme a los lineamientos establecidos; en la 
materia. 

34. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa Operativo 
Anual del Hospital, así como el del servicio, además .coadyuvar er 	ámbito 
de su competencia en la elabi ración del presupuesto anua! por programa 
del servicio apegándose a las •isposiciones esta!)le_cidas en la rr-21-:-;,:t. 

35. Participar en la elaboración del Diagnóstico Sitiaciona! f ► 2 5.:::-,1±1A. del 
Hospital conforme a los lineami ntos establecidos. 

36. Elaborar oportunamente las I requisiciones cle materia:) 
necesario para el funcionamie1  to del servicio con base e:! 
propias y al procedimiento esta•lecido. 

37. Proporcionar información al/al la jefe/a inmediato/a del avance cla los 
programas, así como la dem s que !e se¿a scLitMa 	 de su 



PUEBLA 

38. A;-,„ 

	

	Izis normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
_ actividades propias del área. 

39. la demanda de estudios de radiología y ultrasonido que se 
tanto Em 	hospi-ial corno en área de consulta externa y enviarlas 

Jnayor 1-_,. -ontitud a los/las solicitantes con la prioridad que requiera 
er. 

40. correspondientes a las funciones directivas de carácter general por 
8,-;u7-,i-do de Comité de Igualdad Laboral y Bioética. 

41. Establecer, operar y evaluar el sistema para el registro y control de los 
1-E.;,7:CM/3S e insurncs, con el objeto de utilizarlos de manera racional, 

'7_,- 21lendo 3l máximo el desperdicio de los mismos, y establecer registros 
ura el control de reactives caducados. 

42. Mai:tener actualizado el desarrollo de sistemas o técnicas de radiología y 
opinar sobre la adquisición de, insumos de radiología con el fin de que sean 
de la más alta calidad. 

43. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
norrnatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 
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9.27.13. DESCRIPCIÓN DEL .PUESTO 
HOSPITAL GENERAL 

DE LABORATORIO CLÍNICO DEL 
DE CHOLULA. 

Puesta: : Laboratorio Clínico. 
Nivel 
Estructura 

- 
A  rea. 

• 
DépénderiCia:.  
'... 	• 	..:..........:•••., 	• 	• 

Servicios 	de 	Salud 	del 
_ 

Estado de Puebla, 
Misetíti: :,: Diagnóstico 	y 

Tratamiento. 

.l.Repo.rtá.a:... Coordinación Médica; Diagnóstico y Tratamiento. 

Objetivos del:Puesto:. 

1  

Dirigir, Supervisar, atender, la aplicación de la tecnología cara la 
ejecución 	y 	funcionamiento 	óptimo 	del 	La¿oratorio. 	-,.:.r, 	las 
medidas técnicas y administrativas que estimen convenientes 
para la mejor organización y funcionamiento del hospital, así 
corno 	para 	la 	eficiente 	ejecución 	de 	la 	modernización 
administrativa. 

80% 

2 

Apoyar a los servicios méd cos al diagnóstico, 	tratamiento y 
pronóstico 	de 	los/las 	pacientes 	a 	traJés 	de 	estudios 	de 
laboratorio con 	los más altos estándares 	de 	calidad 	y 	bic:- 
seguridad con 	fines 	de diagnóstico o de evaluac:c;r: del 	,:stac_:c: 
de salud de los/las pacientes de manera itlegi-al, adernás de 
coadyuvar con los estudios remitidos por las undades de primer 
nivel de su área de influencia.  

20% 

Competer cías.  y.  Habilittlzies 
• Labórales'y técnicas.: Conduc ua!es: 

1 Planeación estratégica. 	 1 	L ___Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 	' Respoi-isabilici¿d. 
3 Control de los recursos. 3 Seguh-ic;ac., 

4 Conocimiento de la norrnativica . 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

NiVel ... 
Cad.é.tnico: • 

Título y Cedula Proiesiond de 
Químico/a 	Biólogo/a 
Parasitácgo/a 	Biólogo/a 	o 

- 	1 
Expel.k:nx-,id: •' 

1 año, 
[ 	S meses. 
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P EB A 

Medico General expedido por 
con reconocimiento 

oficial. 

Funciones y Responsabilidades: 

1. -111.,:incj•--_'1-1 t tryi2.,1,7..s s'.:)lic:tudes de exámenes de laboratorio que se 
t7..,2ntc.) en 	Hosi:;Ita! como en consulta externa. 

2. ciabor,---_toi5n los exámenes de Laboratorio Clínico de rutina y 
de Urgencias que se requieran, para los/las pacientes hospitalizados/as o 
(!-:T - :::_i:):10:72aS de: Hospital o de otras unidades que lo soliciten. 

3. est -31-,le:ciísic por 	NOM-007-SSA3-2011, Para la organización y 
flarrilE) -litc de ios laboratorios clínicos. 

4. 4.7.s,t,-,Thlecer y aplicar ,s;sternas de control de calidad para los estudios de 
c; ► e 	realzan. 

5. y operar un sistema de registro de las muestras recibidas para 
-eal:zar los estAios de laboratorio, así corno de los resultados obtenidos y 

6.-.:',-2;7.7.3;- 	 -;:portuna y clara los resultados de los exámenes para 
anexarlos al expediente de los/las pacientes hospitalizados/as, y hacer 

oga de !os mismos a los!las solicitantes externos/as. 

7 Establecer los fondos fijos de reactivos, sustancias químicas, material de 
curación, cristalería y material de la limpieza para avanzar a los stocks de 

y -r-dni:-1-,Js_ con el propósito de establecer en coordinación con la 
su':)iirección admii-;isirafjva las dotaciones fijas del material de consumo 

ful7cic:narnientD lel laboratorio con base a las demandas y consumo. 

8. Organizar el servicio para asegurar que las muestras para los estudios de 
laboratorio sean procesadas dentro del tiempo que garantice la exactitud de 
los resultados. 

9. Est¿decer coordinación con los Servicios de Hospitalización, Urgencias, 
Consulta Externa, Admisión y Registros Hospitalarios, para la integración de 
los resultados de laboratorio en los expedientes clínicos. 



10. Cumplir con las normas y p 
conservación, análisis, de 
hospitalizados/as y ambulatorio 

ocedimientos establecidos para la toma, 
muestras y productos, a pacientes 
del Hospital. 

11. Mantener actualizado el desar 
opinar sobre la adquisición de, 
sean de la más alta calidad. 

12. Establecer coordinación con el 
exenten el pago de la cuota 
estudios. 

)llo de sistemas o técnicas de laboratorio y 
eactivos, material y equipo con el fin de que 

área de Trabajo Social, en !os rasos que se 
e recuperación, para !a realización de los 

13. Establecer, operar y evaluar I sistema para el re;gstra y cor -oi de los 
reactivos e insumos, con el objeto de utilizarlos d manera racional, 
abatiendo al máximo el despe dicio de los mismos, y establecer regOros 
para el control de reactivos cad cados. 

14. Desarrollar y administrar los I mecanismos necesarios 1Jara ga(2ritizar y 
asegurar que el laboratorio cu nte con los medios necesarios para la toma, 
procesamiento, conservación transporte de las muestras y reactivos en 
condiciones óptimas y se gara tice la exacti'- Jr.:: 

15. Establecer y vigilar que se cu i  pla el programa preventivo y co-rrectivo de 
todo el equipo utilizado en el laboratorio. 

16. Participar en la elaboración d I manual 	organi:::n:d1-1 
al púbico del Hospital, así co, o elaborar, implantar y actualizar 	manual 
de organización funcional y de procedimientos administrativos qL...e i...e'„yirán el 
funcionamiento del Servicio c nforrne a !os :11-,e;Llm:cntL,s.. en la 
materia. 

17. Participar en la elaboración d N I Programa de Trabajo y Programa Operativo 
Anual del Hospital, así como e del servicio, además coadyuvar en e! ¿Mito 
de su competencia en la ela •ración de! 
de! servicio apegándose a las sposiciones 	 €.(- 	mat,-31..a: 

18. Participar en la elaboración del Diagnostico 	 del 
Hospital conforme a los linea ientos establecidos. 

19. Elaborar oportunamente 	requisiciones de  material  

518 

 



:r2rir; vari:.: el -7-Jncionarniento del servicio con base en las demandas 
p.7,:-)pas y al proceJ,:mientc establecido. 

20.7 	 :2!la. !a Director/a del Hospital de los programas, 
así ccmc !a demás cue le :ea sokitada del ámbito de su competencia. 

21. 	.:!!ar i-:: - ,,,, 	n‘,.. 	t-- t.":;ie:-,cia y eficacia las diferentes actividades 
- 2: 1—  ' ' '.::' 7... 	así. c-Jrn-1---i::;-- tener discreción en asuntos e información de 

-iir: .:e. 	,f,-.:,..-.-:n:-;ial, 

22. -:oroknar !a ii-r.-;rmación estadística del área para la generación de los 

23. y 	 instriin-,ertal 	nsumos, así corno vigilar la 

24. 'e',21 a 	la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para el 
buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

25. (.;gorclinlilc',.."Th con ¶,:)s Servicios de Cirugía y el área de Trabajo 
Social, a fin de promo',./e7 la donación altruista de sangre mediante la 

ck.=1 Ca:::ip3ñas, de Donación Je Sangre con el fin de captar 
pide presta e!! Hospital; así como la 

ri sióc: 	 programados a ser intervenidos/as 
irf 	m e nte. 

26. ,3 a :sí- tiza:1-  que toda 	de sangre o hemoderivado haya cumplido con 
Ic:sre..o:uisiLos que se "ala la liormatividad correspondiente. 

27. Controlar la sangre con la utilización de exámenes inmuno-hematológicos 
corren:: -- _1,33,*7H:.?oión el grupos sanguíneos y la presencia de 

irregulares. así come detectar dolencias corno hepatitis, sífilis, 
brucelosis, VI H, etc. 

28. Establecer los mecanismos necesarios para garantizar que el servicio 
cuente con los medios necesarios para la toma, conservación y transporte 
de los hemoderivados y reactivos en condiciones óptimas. 

29. ia c-in,7;:? ,--,fac'Ñ-, y almacenamiento de la sangre y sus 
componentes, utilizando pruebas de compatibilidad de amplio espectro. 



30. Las correspondientes a las funciones directivas de carácter general, por 
acuerdo de Comité de Igualdad Laboral y Bioética. 

31. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 



9.2- 
	

DESCRPCIÓN !DF(... PUESTO 	F 11,TO LOGíA DEL HOSPITAL 
3E CHOLULA. 

Puest<7.v. 	,  
Nivel 	en 
Estructura: 

Adscrito s: 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Diagnóstico 	y 
Tratamiento. 

Dependencia: Estado ee 
	 del 

Reporti.; ;. 	e,c,c;dinacon Medica; Diagnóstico y Tratamiento. 

Objetivos del Puesto: 
-Judyu;iar 	 proceso del estudio, selección, análisis, e 

interpretación de las muestras biópsicas aptas para dichos 80% 
-‘cescs y r23:izr.iiu diagnostica anatomopatológico. 

‘(-_\Vg.r 	los servicios médicos al diagnóstico, tratamiento y 
deInsilas pacientes a través de estudios 

anatornopatológicos con ios más altos estándares de calidad y 20% 
bio-seguridad con fines de diagnóstico o de evaluación del 
estado de salud de los pacientes de manera integral. 

Competencias y Habilidades 
Laborales y técnicas: Conductuales: 

estratédica. 1 Liderazgo 
2 r y eval'iar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 C.-introl de 	(-: 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de inform3ón. Honesticlad. 

1 

Nivel 
académico: 

Título de en Licenciatura en 
Biología 	expedido 	por 
institución con reconocimiento 
oficial y con conocimientos en 
administración de hospitales. 

Experiencia: 
1 año, 

6 meses. 

Funciones y Responsabilidades: 



32. Establecer los mecanismos en coced nacl(Sn con 	Jel,-. 1tu-:1 Je E: --:-!7anza 
e investigación, para erriqu er la ir.:\/esti:i.E.Eian 	 de la 
experiencia del personal médic 
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. Brindar atención a todas las sol 
hospital. 

citudes de exámenes que se generen en el 

2. Las correspondientes a las fu clones directivas de carácter general, por 
acuerdo de Comité de Igualdad Laboral y Bioética. 

3. Organizar la elaboración de los estudios anatomopatológicos, de patología 
quirúrgica como de citología especial que se requieran, de pacientes 
hospitalizados/as como ambula orios. 

4. Aplicar lo establecido en la N M-037-SSA3-2016, Para la organización y 
funcionamiento de los laboraton s de anatomía patz.-,:ágica. 

5. Informar en forma oportuna 	clara los reportes de diagnóstico, para 
integrarlos al expediente clínico de pacientes h3spita:izadosI2s y enli-egar a 
los/las pacientes de consulta ex erna. 

6. Establecer los fondos fijos de eactivos, sustancias químicas, material de 
curación cristalería y materi I de limpieza, en coordinac.óri con  la 
administración, para el óptimo f ncionamientc del servi -Jic,. 

7. Cumplir con las normas y prou1edimientos establecidos para la recepción, 
conservación, análisis, de pie as quirúrgicas, hippsbs y,  fil,!9S11 	para 
estudio citológico. 

8. Establecer coordinación con los servicios, de oncología, 
gineco/obstetricia, medicira i terna, p9ciiatría, urgenc;as y rejlstros 
hospitalarios, para su integració a! expeden;£ c:11r.:co. 

9. Establecer coordinación con lis servicios hcspitalarics, 	reailizión de 
estudio post-mortern (autopsia) en los casos que !c› ar.,?;r:te:... y 	los 
beneficios derivados de dicho e tudio. 

10. Implementar técnicas especiales (ti:.- 2.i.on,:i:-. 
inmunohistoquímica, inmunofl Jorescencia, etc.) 2  fin 
diagnóstico de certeza en cada _asc, 

-1-  un 



16. o::-..orium:=. y clara los reportes de diagnóstico, para 
expediente 7.!írico de pacientes hospitalizados/as y entregar a 

• ;7.: Tcili1.71( 	c17.; consTta externa.. 
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12. Vlci!ar que se cumpla •con el programa de mantenimiento, preventivo y 
en el s'sr..,';T,io. 

13. Pi z-.) 	 en forma oportuna !a información del servicio con fines 
estadísticos y mantenerse dentro de las metas planeadas. 

14. (7, 	 i'esju,m-zlar G 	 insumos del servicio y vigilar su óptima 

15. anatomopatológicos, de patología 
,-..;••J.no 	citolcg';a especial que se requieran, de pacientes 

- '■¿7;!iz3dos/as como ambulatorios. 

17. 	 !os fondos fijes de reactivas;  sustancias químicas, material de 
..--.:1. stalería y matErial de limpieza, en coordinación con la 

acIr.-jnistración, para el óptimo funcionamiento del servicio. 

18. 	>li ( -Jen 	 ty procedimientos establecidos para la recepción, 
cc.)ns.:Irvaciún, análisis, de piezas quirúrgicas, biopsias y muestras para 

19. Eahoiar ioportunanente las requisiciones para el buen funcionamiento de 
J3:3 	 propias del servicio. 

20. Desarrollar con eficacia las actividades encomendadas al servicio y 
m3iite-e-  discrecIón en casos de carácter confidencial. 

21. Participar en 1,3 alabar ación del manual de organización integral y servicios 
público del !17spital, así corno elaborar, implantar y actualizar el manual 

de organización funcional, procedimientos administrativos que regirán el 
funcionamiento del Servicio conforme a los lineamientos establecidos en la 
materia. 

22. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa Operativo 
Anua! del Hospital, así como el del servicio, además coadyuvar en el ámbito 
de su competencia en la elaboración del presupuesto anual por programa 
del servicio apegándose a las disposiciones establecidas en la materia.  



23. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

24. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamie ato del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento estal lecido. 

25. Proporcionar información al/I jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas,' así como la demás que le sea solicitada del árnblto de su 
competencia. 

26. Desarrollar con disciplina, eficiencia y efeacia las 	 acíkfk;ades 
encomendadas, así como mantener cliscrejón en asuntos e inforren de 
carácter confidencial. 

27. Proporcionar la información estadística del área para la gel-;¿raci,jn cielos 
reportes correspondientes. 

28. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de 10E3 mismos. 

29. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

30. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean corfercii::•.; 	la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas qué le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 



9.2-  " 	DESCRIPCIÓN! nEt. PUESTO DE ::..;,!'.,IGRADO DEL HOSPITAL 
GENERAL DE CHOLULA. 

Nivel 	en 
Estructura: 

Adscrito a: 

Pues 	 Puesto :le Sangrado. 

Deprrriencia,„ Sel'iicic:s de Salud dei 
Estado ce 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Diagnóstico 	Y 
Tratamiento. 

                        

 

Rev-.4-7 97 	Caordinación Médica; Diagnóstico y Tratamiento. 

   

                        

                        

    

Objetivos del Puesto: 	 
:1:c.:Liciyuvar a traves de ias reservas de sangre, el diagnóstico de 

.t3:-consu:ta de los/i2s p3centes 

  

     

80% 

     

                        

   

Apy,iar 	!Cs.s srrvcc médicos el manejo y aplicación para 
• 	de 19 sanare y productos derivados indispensables para 

transfusional de los/las pacientes, así como coadyuvar  
el diagnóstico de nterconsulta de los/las pacientes y aquellos 

estudios remitidos por las unidades de primer nivel de su área de 
infHercia cuando así se requiera. 

 

   

20% 

                        

 

ompetencias y Habilidades.  
Laborales y técnicas: 	 Conductuales: 

Planeación estratégica. 	 1 	Liderazgo.  
2 	uccjanizar y evaluar actividades. 	2 Responsabilidad.  
3 	Control de los recursos. 	 3 Seguridad.  
4 Conocimiento de la normatividad. 	4 Establecer soluciones.  
5 	Análisis de informan_ 	 YoneE;t1clad. 

   

    

    

    

    

    

    

    

    

                     

                     

      

Título y cédula profesional 

          

                        

                        

                        

como 	 Químico 
Nivel 

Farmacobiólogo o Médico 
academizo: 

General 	expedido 	por 
institución oficial. 

Experiencia: 
1 año, 

6 meses. 

FurYcionesy  Responsabilidades: 



ar, distribuir y revisar muestras de sangre, 
angre de acuerdo a las normas vigentes, 
tal de trabajo, colaborar con el personal 
n de diagnósticos y controlar el trabajo del 

Recibir, identificar, numerar, to 
ejecutar análisis de banco de 
preparar reactivos e instrume 
médico y químico en la definici 
personal auxiliar. 

LA 

1. Ejercer además de las presentes funciones, las correspondientes a las 
funciones directivas de carácter general. 

2.  

ínicos, recibir, identificar, runier.i..r, 

ar procedimientos para determinaciones 
to De Sangrado. 

r pruebas inrnunohematológicas que se 

3. Dar atención correcta y oportuna a los/las donadores/as que asistan a los 
servicios de banco de sangre, los orienta e instruye. 

4. Tomar muestras para análisis c 
y revisar muestras y solicitudes. 

5. Ejecutar, verificar e interpre 
serológicas especificas en Pue 

6. Ejecutar, verificar e interpreta  
realizan en un banco de sangre 

a información estadística. 7. Registrar y concentrar datos pa 

10. Otorgar de forma oportuna las 
en todos los servicios donde se 

11. Mantener y fomentar los canal 
con la rapidez necesaria en 
en el tratamiento de los/las pac 

olicitudes 	sanare y loll; derivados de ésta 
requerido. 

s de comunicación que permitan i -rtervenir 
diferentes áreas del Hcspita:, 

1-equieran. 

ospital, las acciones relacionadas con la 
gre. 

12. Coordinar dentro y fuera del 
obtención y conservación de :-7:a 

13. Establecer en coordinación co las autoridades del Hospital, as políticas 

8. Auxiliar en las prácticas de banco de sangre para fines docentes. 

9. Auxiliar en la calibración de mediciones y lecturas de aparatos e 
instrumentos y en el cstabl .cirniento de ;m:,--;.ios procedirnienl.crs, su 
valoración y desarrollo reportar deterioros, descomposturas de ios aparatos 

para la búsqueda y acep-laci n de donJidores, de co[lf3:-rni-ja.,: on el 
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c.•!J-yrrie:-.tc.) correspondiente. 

14. y actualizar las técnicas de procedimientos, para que sirvan de 
y control en las diferentes actividades del servicio. 

15. Establecer !os, fondos 'fijos de reactivos, sustancias químicas, material de 
curaclán, cristalería y material de !a limpieza para avanzar a los stocks de 

16. 7-)„.-m -',-icipar en !as a otvidades de enseñanza y capacitación de los recursos 
del servicio. 

17. Sul:.);rvis¿:.¡-  la &aboracióT de las estadísticas mensuales del total de 
estudios por tipos, servicios y material gastable. 

18. .'_ía`,J,i-:; -Eir (2e, acuerdo con la jefatura de los servicios auxiliares de 
y TI-atamiento, el i,ovario más conveniente para el servicio del 

hospital sin perjudicar o interferir los demás servicios. 

19. Estar siempre en contacto con el hospital y en caso de ausencia, indicar la 
manera de localizarlo fácilmente. 

20. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que 
le sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 

527 



 

 

9.27.16. 	DESCRIPCIÓN DEL P 
DEL HOSPITAL 

ESTO DE GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA 
ENERAL DE CHOLULA. 

Puesto: Ginecología y Obstetricia. 
Nivel 	en 
Estructura: 

Departamento 	de 
 

Unidad Médica. 

Dependencia: 
Servicios 	de 	Sal d 	del 
Estado de Puebla. 

,f,d.scrirc. a. 
Coordinación 
Médica. 

Reporta a: Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Objetivos del Puesto: 
Planear, 	organizar, 	coordirar 	y 	evaluar 	las 	actividades 
establecidas 	conforme 	3! 	presupuesto 	poi 	programas 	en 
operación, así como organiza , coordinar y evaluar las políticas, 
programas y estructuras de administración de personal. 

80% 

2  
Detectar 	enfermedades 	gir ecológicas 	y 	obs•¿et icas 	para 1 
disminuir la morbi-mortalidad materna y perinatai mediante la 
prevención, 	control 	y 	trata 	lento 	de 	las 	patologías 	gineco- 
obstétricas de las mismaz:. 

20% 

Conipetenvcias y •i¿i-uiiit.útues 
aborales_y técnicas,: Zciloi:..x;tualci-2,: 

1 Planeación estratégica. i_ Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividadeL. 2 	I Responsabiiidau. 
3 Control de los recursos. 3 	LSeguridad. 
4 Conocimiento de la normativid: 	. 4 Establecer souciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
acadómír n: 

Título 	de 	l',/iedi:xial 	' 	irujaolo,d 
coro 	espe¿lalid d 	en 
Gi necología 	y 	bstetricia, 
expeaido 	por 	instit Í ción 	;ion 
reconocimiento ofici. I 

i 

ea ,crcia: 

L 

1 años, 6 
meses. 

Funciones 	Responsabilidad: 



1 	 organizar y coordinar actividades médico-quirúrgicas del Servicio 
"7:1-rie,,7-:.--Dbstetic.ia;  para brinda-  una adecuada y oportuna atención del 

'17 r": 	 c.c,:aborisr con los servicios médicos 
preTtercif)T. de paciacinientos de las de las 

2. ;-.1--:,ct'voss de ...:arácter general, por 
0,7 	lijui?;dad '....7b,Dra! y Bioétioa. 

3. E-i--Har atención médico-quirúrgica de las especialidades de Ginecología y 
3g -SsU c y ti'atamierV:c de las pacerites que lo 

de control y seguimiento en coordinación 
'fe rerre s 	médicas. 

4. j1r1;7:1-,c!i'.,-jicF.1 y :)":.)Etétrica oporimna y de calidad a pacientes 
po;-- 	,:ireas del hospital, centros de salud, u otras instituciones 

E' • 	7,a1-Lid, 

5. diarias a las pacientes obstétricas y 
!--i."..:Tiitalizadás, con el fin de conocer su estado de salud y dar 

sequThiento a los tratamientos indicados. 

6. '7)'f.[- 7.1ir y cuTipli7 NO1V-9, 37-.5 SA2-201 S, PrJ -a |a atencién de !a mujer 
c;,v ante ei ,embarazo, parto y puerperio, y de la persona recién nacida, 
apíicando los criterios y procedimientos para la prestación del servicio. 

7. cumplir la NON3-005-SSA2-1993 referente a los servicios de 
-ír:G.Jcijn 

8. j cumplir de :a ',1:0■■/1-.014.-SSA2-1994, para !a prevención, 
diagnastico, tratamier,:::), contra| y vigilancia epidemiológica del 

cáncer cérvico uterino. 

9. Vic,Wir que se observen los promedios de estancia establecidos para los 
difeceiltes casos obstétricos atendidos en el Hospital, promoviendo la corta 
es.i.ancia en aquellos casos de puerperio fisiológico de bajo riesgo. 

10. Co,a11.3r2:-  con les servicios médicos correspondientes para la rehabilitación 
de las pacientes de gineco- obstetricia en sus aspectos bio-psico-sociales. 



11. Establecer comunicación con 
cuidados del recién nacido 
emergencia. 

I servicio de pediatría para la atención y 
n régimen de rutina y situaciones de 

12. Optimizar los materiales de 
conservación y mantenimiento 
médico, así como establecer lo 
curación, instrumental y ropería 
mínimos para el buen funcionar 

consumo, integración de normas • de 
de la planta física, mobiliario y equipo 
fondos fijos de medicamentos, material, de 

, con la finalidad de integrar los máximas y 
tiento de! servici:J_ 

13. Promover la docencia e 
seleccionando los casos clín 
preceptores del cuerpo médico. 

vestigación clínica dentro del servicio; 
cos representativos, transformándose en 

14. Participar en coordinación ion el dgpartamento Je Ensetrza e 
Investigación en los programa de ense7ianza y capacción del 2.,-sonal 
médico y paramédico, así como er. los prote.--..oci!os, de investigaci5n 

15. Cooíd:nar con el personal médi' o y pararnédicc ie :ntegración 	del 
expediente clínico, con e! prop sito de faclitar a investigad 5n. y 
médica. 

16. Not:Fic,--?s de manera inmediata 
sospechosos o comprobados 
llevar 3. cabo las acciones peft 

Senficic 	 casos 
1e enfer-r-:- ..2ailes 	 para 

17. Pa:-t:cipa.r en el áribitc 	cor► petenc 	c_mforr:!,2 ¿! 
establecido en e! Sistema de 	eferencia ;i• C,2i-: -:-arrefer-Jru::;i1 oc p 
hosOelizados/as, conjuntarnen e con la Jefatura de Trabajo Soc;a:. 

18. CLL-nplir con !os 	 s 	 !I:lepLi;-21tos 
esteb!,-7/..:Idos en la 	oficia rnex cana 	 ‹Y.J,-Dsos 
BiclagHx.) Infecciosos qui:-.1 szt 	tercr en e: ser,,,:cio. 

19. Coi, -c!'nzr con el personal 
cUdac'r.-,)s requeridos por !as p 

nferrner,. 	 io, 	:ón y 
i_ ates  

20. Impartir y coordinar la enseña za teórico-práctica del personal médico y 
paramédico adscrito a! 

21. P:opc..:,;(1-.ar 	 r-)!•t-,,a 	lz-) 	r.i:iares,  al  ingresar al/la 
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J:celoeuc.ucrr.tos ile,gnóisticos O 
ntin alto riesgo 

22. T 	u 	 aT.1:-_cr'te 	-.reTe-„-icio icite.cre ac'eeuadarnerte los 
ti...-7C12 une de los pacientes del servicio conforme 

'C 	Y.cidc puu1E 	A11998. 

23. 17,",-¡•,- ,1-.."1 - a 	 1- ridos.'eis por otras áreas del hospital 
- el 	tee.,s- 	 del !..ecter 

24. Elaborar y difundir manuales e instructivos sobre las técnicas de asepsia y 
la este1ii2aci:5n Je insirumentel y :equipo 

25. c1-2,-:Inzz-lción integral j servicios 
curlo elaborar. rupientar y actualizar el manual 
H-ceedireieeitoi,--. administrativos qi.:e regii-án el 

ele! 	cor-forme a los lineamientos en la materia. 

26. ?,-:= O 	en 	 FThaTama de Trabajo y Programa C:lerativo  
e' 	servicio, además coadyuvar en el ámbito 

erre;;De',ere:.ie J;r, 	 del presupuesto anual por programa 
ciefI 	apegáe7'e3e u l'ase diseesiciones establecidas en la materia. 

27. del Diagnóstico Situacional de Salud del 
-?.el conforme a los lineamientos establecidos. 

28. E',--a:ferar opcIrtunauc,-,te, as 	equisciones de material de C:riSUMO 
tlir,r..riaminrito del servicio en base a las demandas 

prc.pis y al procedimiento establecido. 

29. De:...,1-,ercienai ia Jefe nri-lediatola del avance de los 
p-erj-errias así corso la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
Cnrnpetencia. 

30. Apear las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

31. Desa--:-::.N:Iar con eficacig las diferentes actividades 
encomendadas, así corno mantener discreción en asuntos e información de 
ca:. cter confidencia, 



32. Proporcionar la información es adística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

33. Controlar y resguardar equipos instrumental e insumos, así corno vigilar la 
utilización óptima de los mismo 

34. Llevar a cabo la aplicación de as normas, métodos y procedimiento s para 
el buen funcionamiento de las a tividades propias del servicio. 

35. Las demás que en el ámbito d su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el .esarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendad ,:s por su superior jer- árc;Jice. 
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Titulo de Médico/a Cirujano/a 
con estudios de especialidad 
en Medicina Interna, expedido 
por 	íISUcIOfl 	con 
reconocimiento oficial. 

Nivel 
acadérrIrr,. 

1 año, 
6 meses. 

Experiencia: 

Nivel 	en 
Estructura: 

Departamento de 
Unidad Médica. 

:74 

Depenr: 
Coordinación 
Médica. 

i.‘,/leclicn; Coordinación Wdic..:2 

Adscrito a- 
t;tii. JE Puebla. 

del -Ptt,::7.,tr..• • 
!as ,--.Thr•erents áreliS :3 su cargo, 

ion  !as metas, objetivos y la normatividad aplicable 
brindando servicios oportunos y con calidad, involucrando al 

1 
Ei '17 	;..oporcionar una 

IT..71...7iS pacientes que por s,,is cE,rgeterísVcas 
	 ebs sor atendh7.7)r este servicio. 

:-7.nf:-,;rmos qu€: par sus características 

2 	
especialidades y subespecialidades 

extc::rn 3 ;  Jrgencia.,,,  1.; hospitalización. 

  

  

 

80% 

 

20% 

    

Cm petercias <1/Habilidades  
y técnicas: 	1 • • . 	Conductuales: 

1 1  Planeación estratégica. 	 1 	Li•-.1erazgo 
2 	1 ;..__':.- Jc•..1....1.- ir y evaJuar a,.::-- ivid2c,les. 	2 	Responsabilidad.  
3 	'1  ,...... -....• - • -' c: !osi'f---.,c1.-•:,- 9-. 	 3 	Seguridad.  

oc.cento de  la normatividad. 	4 	Establecer soluciones. 
i2,nálisis de información. 	 I 5 	Honestidad. 

DeSCRIY(109N DEL. !PUESTO DE ,s!,2DICINA INTERNA DEL - 

HOSPITAL. GENERAL DE CHOLULA, 



Funcione  Respon abilidades:  

Organizar, coordinar y supervisar las actividades de los/las médicos 
adscritos/as y residentes para la adecuada atención médica a usuarios/as 
que lo requieran. 

Las correspondientes a las funciones directivas de carácter general, por 
acuerdo de Comité de Igualdad Laboral y Bioética. 

Brindar atención medica en el área de la medicina interna y sus sub-
especialidades, para diagnóstico y /o tratamiento a personas mayores de 
16 años de edad, en hospitalización y consulta externa. 

4. Proporcionar atención en el ái  
otras áreas del hospital, centro  
salud, así como atender los cas 

nbito de la medicina interna, referidas por 
s de salud, u otras instituciones del sector 
os de urgencias. 

Proporcionar información completa al ingresar el/la paciente, sobre sus 
patologías y todos los procedimientos diagnósticos o terapéuticos y que 
entrañen un alto riesgo. 

Realizar valoración del sistema cardiovascular de los/las pacientes 
programados/as a ser sometidos/as a intervenciones quirúrgicas. 

Revisar y seleccionar aquellos casos representativos de pacientes cuyo 
padecimiento, así como su diagnóstico y tratamiento puedan ser utilizados 
con fines de docencia. 

8. Vigilar que se cumplan los procedimientos autorizados y la norma oficial 
mexicana en materia Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos que se 
generen en el servicio. 

. Atender las solicitudes de interconsulta médica o procedimientos solicitados 
por el área de hospitalización. 

10. Llevar un registro diario de in 
servicio a su cargo. 

gresos y egresos de los/las pacientes del 

11. Optimizar los materiales de consumo, integración de normas de 
conservación y mantenimiento de la planta física, mobiliario y equipo 
médico, así como establecer los fondos fijos de medicamentos, material de 



curación, instrumental y ropería, con la finalidad de integrar los máximos y 
mínimos para el buen funcionamiento del servicio. 

12. Promover la docencia e investigación clínica dentro del servicio; 
seleccionando los casos clínicos representativos, transformándose en 
preceptores del cuerpo médico. 

13. Coordinar con el personal médico y paramédico la integración y manejo del 
expediente clínico, con el propósito de facilitar la investigación y auditoria 
médica. 

14. Notificar de manera inmediata al servicio de Medicina Preventiva, los casos 
sospechosos o comprobados de enfermedades infecto-contagiosas para 
llevar a cabo las acciones pertinentes. 

15. Participar en el ámbito de su competencia conforme al procedimiento 
establecido en el Sistema de Referencia y Contrarreferencia de pacientes 
hospitalizados/as, conjuntamente con la Jefatura de Trabajo Social. 

16. Supervisar que el personal adscrito al servicio integre adecuadamente los 
expedientes clínicos, para cada uno de los/las pacientes del servicio 
conforme a lo establecido por NOM-168-SSA1-1998. 

17. Coordinar la atención de pacientes referidos/as por otras áreas del hospital 
al servicio, centros de salud u otras instituciones del sector salud. 

18. Elaborar y difundir manuales e instructivos sobre las técnicas de asepsia y 
antisepsia, así como para la esterilización de instrumental y equipo 
quirúrgico. 

19. Participar en la elaboración del manual de organización integral y servicios 
al público del hospital, así como elaborar, implantar y actualizar el manual 
de organización funcional y de procedimientos administrativos que regirán 
el funcionamiento del Servicio conforme a los lineamientos establecidos en 
la materia. 

20. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa Operativo 
Anual del Hospital, así como el del servicio, además coadyuvar en el 
ámbito de su competencia en la elaboración del presupuesto anual por 
programa del servicio apegándose a las disposiciones establecidas en la 
materia. 
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21. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

22. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento estaolecido. 

23. Proporcionar información al/la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

24. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

25. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

26. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismo 

27. Llevar a cabo la aplicación de as normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las ctividades propias del servicio. 

28. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 



Nivel 	en 
Estructura: 

 

Experiencia: 5 años. 

9.27.18. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE LA UNIDAD DE CUIDADOS 
INTENSIVOS ADULTO DEL HOSPITAL GENERAL DE CHOLULA. 

Unidad de Cuidados 
Intensivos Adultos. 

Coordinación Médica; Medicina Interna. 

Objetivos dei Puesto:  
Atención de pacientes recuperables críticamente enfermos/as 
en estado agudo crítico. 

Administrar, gestionar y supervisar el servicio en terapia 
intensiva adultos. 

Competencias y Habilidades  

1 80% 

20% 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Medicina Interna. 

1 
Conductuales: 

Liderazgo. 
1..abór  

Planeación estratégica. 1 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 

3 3 Control de los recursos. Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 

5 

Título y cédula con aval 
universitario de Medicina del 
Enfermo en Estado Crítico o 
en su caso Médico 
Especialista en Medicina 
Interna, Neumología, 
Cardiología o Anestesiología 
que 	 demuestren 
documentalmente 	haber 
realizado cursos de 
capacitación en Medicina del  

5 Análisis de información. Honestidad. 



Enfermo 	en 	Esta • o 	Crítico 

de 	salud 	-conocida 
oficialmente. 

avalados 	por una 	institución  

Funciones 	I e 	onsabilidades: 

1.  Organizar, 	coordinar y supe 	isar 	las 	actividades 	de 	los/las 	médicos 
adscritos/as, enfermeros/as, 1.1 identes y personal relacionado que labora 
en la Unidad de Cuidados Inte sivos para la adecuada atención médica a 
usuarios/as que lo requieran. 

2.  Las correspondientes a las f nciones directivas de carácter general por 
acuerdo de Comité de Igualda• Laboral y Bioética. 

3.  Proporcionar información com•leta al ingresar el/la paciente, sobre sus 
patologías y todos los procedi 	'lentos diagnósticos o terapéuticos. 

4.  Revisar y seleccionar aquello 	casos representativos de pacientes cuyo 
padecimiento, así como su dial

i 
 lnóstico y tratamiento, puedan ser utilizados 

con fines de docencia. 

5.  Promover 	la 	docencia 	e 	1 vestigación 	clínica 	dentro 	del 	servicio; 
seleccionando 	los 	casos clí icos 	representativos, 	transformándose 	en 
preceptores del cuerpo médico 

6.  Coordinar con el personal méd co y paramédico la integración y manejo del 
expediente clínico, con el pro•ósito de facilitar la investigación y auditcría 
médica. 

7.  Participar en el ámbito de si 	competencia conforme al procedimiento 
establecido en el Sistema de - eferencia y Contrarreferencia de pacientes 
hospitalizados, 	conjuntament: 	con 	la 	Jefatura 	de 	Trabajo 	Social, 	de 
servicio de terapia intensiva a t -rapia intensiva. 

8.  Participar en la elaboración de manual de organización integral y servicios 
al público del hospital, así co 	'o elaborar, implantar y actualizar el manual 
de organización funcional y d:: procedimientos administrativos que regirán 
el funcionamiento del servicio o onforme a los lineamientos establecidos en 
la materia. 



9. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa Operativo 
Anual del hospital, así como el del servicio, además coadyuvar en el ámbito 
de su competencia en la elaboración del presupuesto anual por programa 
del servicio apegándose a las disposiciones establecidas en la materia. 

10. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

11. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

12. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

13. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

14. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 
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Nutrición. 

Servicios de Sal d del Adscrito a: Estado de Puebla. Dependencia: 

Certificado t títul si a nivel 
profesional o té naco en 
Nutrición o Dietista expedido 
por 	institución 	con 

1 año; 
6 meses. Experiencia: 

9.27.19. 	DESCRIPCIÓN DEL P UESTO DE NUTRICIÓN DEL HOSPITAL 
GENER A L DE CHOLULA. 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Subdirección 
Médica. 

Subdirección Médula. 
Coordinación de T rno. 

Objetivos del Puesto:  
Planear, formular, recibir p Bramar, en coordinación con el 
Coordinador/a General el esta•lecimiento de las medidas técnicas 

1 
	

y administrativas que esti en convenientes para la mejor 
organización y funcionamien o del hospital, así como para la 
eficiente ejecución de la mode nización administrativa.  

80% 

2 

Suministrar la alimentación o 
regímenes dieto-terapéuticos 
de dietas conforme a las 
paciente según su estado de 
nutrición y técnicas admini 
proporcionar orientación nut 
unidad. 

ortuna y adecuada conforme a los 
normales dirigiendo la formulación 

rescripciones médicas para cada 
alud, siguiendo los lineamientos de 20% 
trativas establecidas, además de 
cional a los/las usuarios/as de la 

Co pee bias; eb darle 
Laborales y técnicas: 	 Co ductuales: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividad s. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividl.d. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 



reconocimiento oficial. 

Funciones y Responsabilidades:  

1. Suministrar la alimentación planeada y preparada según los principios de la 
dietoterapia, a los/las pacientes internados/as y al personal de guardia. 

2. Las correspondientes a las funciones directivas de carácter general, por 
acuerdo de Comité de Igualdad Laboral y Bioética. 

3. Supervisar los requerimientos para surtir oportunamente el almacén de 
víveres e instaurar el sistema PEPS (Primeras Entradas Primeras Salidas), 
de los alimentos que ingresan al almacén de acuerdo a los criterios 
dietéticos y a la calidad de los productos. 

4. Vigilar que el cuadro básico y provisión de alimentos requeridos para cubrir 
las necesidades del hospital se realice de acuerdo a las normas 
establecidas. 

5. Coordinar la elaboración de dietas especiales para los/las pacientes, 
conforme a las indicaciones del nutriólogo y médico tratante. 

6. Vigilar que las carnes, aves, pescado, lácteos, quesos, mantequilla, huevos 
y harinas cumplan con las características organolépticas, señaladas por la 
Norma Oficial Mexicana correspondiente. 

7. Supervisar que la conservación de los alimentos que requieran 
refrigeración, congelación o secos, se lleve a cabo conforme a lo estipulado 
por la Norma Oficial Mexicana correspondiente. 

8. Vigilar que los manejadores/as de alimentos se encuentren debidamente 
uniformados/as, efectúen prácticas higiénicas adecuadas y su presentación 
personal sea acorde con lo señalado por la Norma Oficial Mexicana 
correspondiente. 

9. Supervisar que el manejo de los utensilios y enseres de cocina cumplan 
estrictamente con lo estipulado por la Norma Oficial Mexicana 
correspondiente. 

10. Programar el menú de dietas normales y especiales atendiendo a los 



principios de la nutrición y de la prescripciones médicas. 

11. Uniformar y mantener actualiza as las dietas de uso en el Hospital. 

12. Mantener y controlar la existe cia de productos alimentarios y materiales 
que permitan sostener la contin idad del servicio. 

13. Controlar la higiene del material, equipamiento y área de trabajo. 

14. Evaluar el grado de satisfac•ión de pacientes y personal mediante la 
aplicación de encuestas, en lo referente a la atención nutricional y calidad 
de los alimentos. 

15. Establecer mecanismos que g ranticen la atención nutricional en los tres 
turnos del Hospital (matutino, v spertino y jornada acumulada). 

16. Supervisar el pesaje y conte de los alimentos e insumos adquiridos, 
confrontar las cantidades co las notas de remisión y notificar a la 
Subdirección Administrativa las irregularidades detectadas. 

17. Integrar el inventario de los a imentos e insumos, y resguardarlos en su 
almacén, así como incorporar en los expedientes clínicos, los registros 
dietéticos de los/las pacientes 

18. Mantener registros de consu o de los productos alimenticios y de los 
materiales, así como del númer•de raciones de alimentos distribuidas 

19. Programar en coordinación e n el Servicio de medicina preventiva, la 
realización de exámenes médi1  os periódicos a los/las manejadores/as de 
alimentos y su debido adiestr miento para el control de infecciones intra 
hospitalarias. 

20. Mantener comunicación con la Oficina de Servicios Generales y 
Mantenimiento, para el man nimiento preventivo y correctivo de las 
instalaciones y equipo de la colina. 

21. Instaurar conjuntamente con Servicios Generales y Mantenimiento, el 
programa anual para el control •e la fauna nociva. 

22. Vigilar conjuntamente con el S rvicio de Medicina Preventiva, el monitoreo 
y control bacteriológico del agu  



23. Cumplir con los lineamientos establecidos por el Comité de Detección y 
Control de las Infecciones Nosocomiales del Hospital. 

24. Desarrollar y aplicar un sistema de distribución de alimentos para médicos y 
personal. 

25. Establecer los horarios en que serán servidos los alimentos en los 
comedores para el personal que labora en el hospital y que tiene derecho a 
recibirlos. 

26. Elaborar alimentación parenteral de acuerdo a las necesidades 
nutricionales del/de la paciente. 

27. Participar en la elaboración del manual de organización integral y servicios 
al público del hospital, así como elaborar, implantar y actualizar el manual 
de organización funcional y de procedimientos administrativos que regirán 
el funcionamiento del servicio conforme a los lineamientos establecidos en 
la materia. 

28. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa Operativo 
Anual del Hospital, así como el del servicio, además coadyuvar en el ámbito 
de su competencia en la elaboración del presupuesto anual por programa 
del servicio apegándose a las disposiciones establecidas en la materia. 

29. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

30 Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

31 Proporcionar información al/la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

32 Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

33. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
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reportes correspondientes. 

34. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

35. Llevar a cabo la aplicación de I 
el buen funcionamiento de las a 

as normas, métodos y procedimientos para 
ctividades propias del servicio. 

36. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 
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9.27.20. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE LA UNIDAD DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA HOSPITALARIA DEL HOSPITAL GENERAL DE CHOLULA. 

Puesto: Epidemiología. 
Niyel 	en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Dependencia: 
Servicios 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. Adscrito a 

Subdirección 
Médica. 

Reporta a: Subdirección Médica. 

Objetivos del Puesto: 

1 

Consolidar y mantener las acciones de Vigilancia Epidemiológica 
y Medicina Preventiva dentro de la normatividad vigente con la 
participación consiente y permanente de todo el personal de 
salud en el Hospital; incluyendo la vigilancia de las enfermedades 
transmisibles y de notificación obligatoria, deberá llevarse a cabo 
en 	apego 	a 	la 	NOM-017-SSA2-2012, 	Para 	la 	vigilancia 
epidemiológica; y otros ordenamientos legales que establecen 
mecanismos permanentes de coordinación en el sector salud, 
para fortalecer las acciones específicas de vigilancia, prevención 
y control, en todo el país. 

50 % 

2 

Tratar enfermedades infecto contagiosas, así como diagnóstico 
oportuno de las mismas. Apoyo al área directiva y medica 
operativa en la toma de decisiones según el comportamiento de 
enfermedades y/o epidemias contribuir a disminuir la morbilidad y 
mortalidad 	hospitalaria 	desarrollando 	la 	investigación 
epidemiológica hospitalaria que contribuya a mejorar la calidad 
de atención. 

50% 

Competencias y Habilidades 
Laborales y técnicas: 	 Conductuales: 

1 Planeación estratégica. 1  
2 

Liderazgo. 
Responsabilidad. 2 Organizar y evaluar actividades. 

3 Control de los recursos. 3  
4 

Seguridad. 
Establecer soluciones. 4 Conocimiento de la normatividad. 

5 Análisis de información. 5 Honestidad. 
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Nivel 
, acadernico: 

Título de Médico/a Cirujano/a con 
Especialidad en Epidemiologia o 
Salud 	Pública, 	expedido 	por 
institución 	con 	reconocimiento 
oficial.  

Experiencia: 1 año, 6 
meses. 

Funciones y Responsabilidade : 
1.  Dirigir, 	coordinar, 	supervisar 	y 	evaluar la 	Vigilancia 	Epidemiológica 

Hospitalaria. 

2.  Generar información epidemiológica útil y oportuna. 

3.  Evaluar, analizar e interpretar la información generada. 

4.  Priorizar los problemas de salud. 

5.  Informar los resultados del análisis de la información del ámbito de su 
competencia, a los diferentes niveles directivos: Dirección y al Comité para 
el Control y Detección de las Infecciones Nosocomiales (CODECIN). 

6.  Asesorar 	a 	la 	Dirección 	con 	propuestas 	técnicas 	que 	orienten 	las 
actividades del hospital y el uso eficiente de los recursos. 

7.  Evaluar los programas de prevención y control. 

8.  Dar seguimiento a los siguientes programas: 

a. Prevención de Infecciones Asociadas a la Atención de la Salud 
(con énfasis en: Neumonías Asociadas a Ventilación Mecánica, 
Infección del torrente sanguíneo asociada a catéter, Infección de 
las Vías Urinarias asociada a catéter urinario e Infección de Herida 
Quirúrgica). 

b. Lavado de manos (cor énfasis en técnica con agua y jabón y con 
solución alcoholada, según la OMS). 

c. Reacción adversa a medicamentos (RAM's) (con énfasis en los 
Errores de Medicación). 

d. Metas 	internacionales 	de 	seguridad 	del/de 	la 	paciente 
(identificación correcta del/de la paciente, comunicación efectiva, 
precaución 	con 	medicamentos, 	cirugía 	segura, 	infecciones 
asociadas a la atención de la salud y caídas). 



e. Manejo de Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos (RPBI) 
(conforme a la normatividad aplicable correspondiente). 

9. 	Dar seguimiento específico de patologías de Vigilancia Epidemiológica 
conforme a la normatividad aplicable correspondiente: 

a. Agresiones por animales domésticos o silvestres. 
b. Tuberculosis. 
c. Brucelosis. 
d. Lepra. 
e. Fiebre Tifoidea. 
f. Sífilis. 
g. VIH. 
h. Chikungunya. 
i. Dengue, Paludismo. 
j. Virus ZIKA. 
k. Cólera. 
I. Influenza. 
m Rabia. 
n. Hepatitis B y C. 
o. Salmonelosis (Guía de Práctica Clínica de Diagnóstico y 

Tratamiento para la Fiebre Tifoidea). 
p. Enfermedad Febril Exantemática. 
q. Muerte Materna. 

10. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



so 

U 9.27.21. 	DESCRIPCIÓN DEL P 
DEL HOSPITAL 

Obje  os del Puesto: 

1 

1 	Planeación estratégica. Liderazgo. 

5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Controlar las actividades de enseñanza, investigación y 
capacitación del personal médico y administrativo, aplicando las 
políticas y normas para el desarrollo de los programas de 
enseñanza cumpliendo con la normatividad vigente y 
lineamientos establecidos por los Servicios de Salud del Estado 
de Puebla. 

yo del Hospital. personal médico y administrati 

2 Organizar y evaluar actividades. 
3 Control de los recursos. 

2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 

e Enseñanza 
Investigación. 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Coordinación 
Médica. 

Subdirección Médi a; Coordinación Médica. 

50 % 

Planear, programar, coordinar y controlar la capacitación del 
2 50% 

Competencias y Habilidades  
.condUetilateltE•: 

Título y Cedula de Médico/a 
Cirujano/a con Especialidad, 
con curso en Investigación, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial.  

1 año; 
6 meses 

Funciones Responsabilidades:  

Dependencia: 

Nivel 
acadern 

ESTO DE ENSEÑANZA E INVESTIGACIÓN 
ENERAL DE CHOLULA. G 



18. Proponer eventos culturales entre el personal del Hospital impulsando la 
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Elaborar el diagnóstico situacional sobre las necesidades de actualización 
profesional y capacitación del personal de las diferentes áreas del Hospital. 

Realizar en coordinación con la Oficina de Recursos Humanos el programa 
de capacitación para el desempeño del personal adscrito al Hospital, 
analizando y priorizando las necesidades de educación continua y 
capacitación. 

Organizar cursos de capacitación académica dirigidos al personal para 
mejorar el desempeño y rendimiento de las actividades realizadas al interior 
del Hospital. 

Organizar, dirigir, controlar y evaluar las actividades de investigación 
desarrolladas en las diferentes áreas del Hospital. 

Desarrollar programas de actualización profesional y capacitación cóntinua, 
dirigidas al personal de las áreas médica, paramédica y administrativa del 
Hospital en coordinación con instituciones del sector salud y educación. 

Organizar el desarrollo de sesiones científicas, cursos monográficos, 
congresos, simposiums, etc., relacionados principalmente con las disciplinas 
médico-quirúrgicas, enfermería y disciplinas afines. 

Coordinar y supervisar que los/las médicos internos, residentes y 
prestadores/as del servicio social de las diferentes disciplinas, cumplan con 
los lineamientos establecidos por el Hospital y las instituciones educativas. 

Realizar los trámites administrativos de los/las médicos residentes, médicos 
internos y prestadores de servicio social de las diferentes disciplinas, que se 
requieran ante las instituciones educativas. 

Resguardar el equipo y material didáctico asignado a Enseñanza e 
Investigación y notificar por escrito de manera inmediata, la pérdida y/o 
descompostura del mismo al/a la Director/a del Hospital. 

10. Asesorar y apoyar en la producción de material didáctico y pedagógico de 
enseñanza, capacitación e investigación, así como elaborar material 
didáctico para las pláticas impartidas al público usuario. 



participación del personal. 

12. Dirigir, coordinar y supervisar I 
para asegurar el cumplimiento 

is actividades de los/las médicos residentes 
ficiente y oportuno del servicio. 

13. Realizar la orientación técnica 43dministrativa al personal residente de nuevo 
ingreso. 

14. Participar conjuntamente con 1 
del personal residente. 

s/las jefes/as de servicio en la calificación 

15. Organizar y presidir las actividades científicas y culturales de médicos 
residentes promoviendo su desarrollo profesional. 

16. Aplicar los sistemas de evaluación establecidos al personal residente, 
proponiendo al que debe recibir notas meritorias o demeritorias. 

17. Participar en la elaboración del manual de organización integral y servicios 
al público del Hospital, así como elaborar, implantar y actualizar el manual 
de organización funcional y de procedimientos administrativos que regirán el 
funcionamiento del servicio conforme a los lineamientos establecidos en la 
materia. 

18. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa Operativo 
Anual del Hospital, así como el del servicio, además coadyuvar en el ámbito 
de su competencia en la elaboración del presupuesto anual por programa 
del servicio apegándose a las disposiciones establecidas en la materia. 

19. Participar en la elaboración 
Hospital conforme a los lineami 

del Diagnóstico Situacional de Salud del 
entos establecidos. 

20. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del servicio en base a las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

21. Proporcionar información al/a la jefe/a inrnediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

22. Aplicar las normas, métodos y 
de las actividades propias del á 

procedimientos para el buen funcionamiento 
rea. 



23. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

24. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

25. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

26. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para el 
buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

27. Las correspondientes a las funciones directivas de carácter general, por 
acuerdo de Comité de Igualdad Laboral y Bioética. 

28. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 



Dependencia: 

Rep 

2 
3 

Honestidad. 
Conocimiento de la normativi 	4 

5 

Título en Trabajo lacial o en 
rama afín, exp • ido por 
institución con reco ocimiento 
oficial.  

ralas y técnicas:  
Planeación estratégica. 	 1 

COndUCtualaS1: 
Liderazgo. 

2 
3 
4 
5 

Establecer soluciones. 
Análisis de información. 

1 año, 
6 meses. 

Organizar y evaluar actividad ,s.  
Control de los recursos. 

Responsabilidad. 
Seguridad. 

Nivel 
académico: 

9.27.22. 	DESCRIPCIÓN D :L PUESTO DE TRABAJO SOCIAL DEL 
HOSPITAL Ge ERAL DE CHOLULA. 

Servicios de Sal Id del 
Estado de Puebla. 	Atvt 

Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Trabajo Social. 

Objetivos del Puesto:  

Departamento de 
Unidad Médica. 

Coordinación 
Médica. 

1 

Proporcionar servicios de asir encia social a los/las usuarios/as 
ambulatorios/as y hospitaliza • os/as, con calidad, humanismo y 
eficiencia, avalando una ate ción médica integral oportuna y 
adecuada en los diferentes s

'
lrvicios del Hospital, aplicando las 

políticas y normas establecid.s y con profesionales en el área 
de Trabajo Social.  

25 % 

2 Asistir en servicios de calida 
humanismo, eficiencia y efica 

a todos los/las usuarios/as, con 
la otorgados en el Hospital. 

75% 



63. Realizar estudios de clasificación socioeconómicos de aquellos/as 
usuarios/as que por su condición económica interfiera en la atención 
médica, fijando los niveles de recuperación de acuerdo a los tabuladores 
vigentes. 

64. Participar con el personal médico y paramédico en la integración y manejo 
adecuado del expediente clínico, con el propósito de facilitar la investigación 
y auditoria. 

65. Tramitar las interconsultas de los/las pacientes referidos/as con otros 
servicios para su atención. 

66. Establecer coordinación con otras dependencias para brindar apoyo para la 
atención integral del/de la paciente, intra y extra hospitalariamente. 

67. Participar en actividades docentes destinadas a la formación y desarrollo de 
los recursos humanos en salud. 

68. Implementar programas de apoyo social y familiar a usuarios/as de difícil 
tratamiento y recuperación, así como aquellos/as en que su esfera social 
esté afectada. 

69. Operar el Sistema de Referencia y Contrarreferencia de Pacientes en los 
diferentes niveles de atención de acuerdo a la normatividad del programa. 

70. Promover y participar en la capacitación del personal del área de Trabajo 
Social. 

71. Coordinar y evaluar los programas y proyectos en los que participe el 
personal de Trabajo Social. 

72. Estandarizar y coordinar las normas y procedimientos, así como las rutinas 
dentro del servicio con el fin de proporcionar orientación y apoyo de manera 
oportuna y adecuada a los/las pacientes que demandan atención. 

73. Facilitar todos aquellos procesos de atención y adquisición de recursos que 
requieran los/las pacientes para su tratamiento. 

74. Coordinar diferentes acciones entre el personal médico y paramédico, para 
contribuir a la adecuada evolución del/de la paciente, manteniendo la 
eficiencia en la atención hospitalaria y favorecer el acceso equitativo de 
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los/las usuarios/as a los servici s que otorga el hospital. 

75. Administrar las actividades 
investigación y docentes del peii 

técnico-asistenciales, administrativas de 
sonal de Trabajo Social. 

76. Participar en las supervisione 
Servicio de Trabajo Social. 

S internas y externas que se realicen al 

77. Establecer coordinación con líderes de la comunidad, autoridades locales, 
Organismos No Gubernamen ales (ONG'S), etc., en el desarrollo de 
actividades que contribuyan a ncrementar la eficiencia y el patrimonio del 
Hospital, a fin de brindar servici s con altos estándares de calidad. 

78. Recibir e inducir al puesto y u1 icar al personal de Trabajo Social de nuevo 
ingreso o prestadores de se rvicio social, para el desempeño de sus 
actividades. 

79. Efectuar los trámites de ingres y egreso de los/las pacientes que soliciten 
los diferentes servicios del Hos ital. 

80. Colaborar en los programas p eventivos de salud, mediante la aplicación 
adecuada de medidas asistenc ales y administrativas. 

81. Informar y orientar sobre el eátado de salud de los/las pacientes y de los 
servicios proporcionados por el Hospital. 

82. Participar en la integración del/de la paciente a su medio familiar evitando la 
ocupación innecesaria de camas hospitalarias. 

83. Orientar a los familiares sobre trámites administrativos de nacimiento y 
defunciones, verificando los ce -tificados correspondientes. 

84. Participar en la elaboración del manual de organización integral y servicios 
al público del Hospital, así co o elaborar, implantar y actualizar el manual 
de organización funcional y de procedimientos administrativos que regirán el 
funcionamiento del servicio co forme a los lineamientos establecidos en la 
materia. 

85. Participar en la elaboración de Programa de Trabajo y Programa Operativo 
Anual del Hospital, así como e del servicio, además coadyuvar en el ámbito 
de su competencia en la ela ración del presupuesto anual por programa 



del servicio apegándose a las disposiciones establecidas en la materia. 

86. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

87. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

88. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

89. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

90. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

91. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

92. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para el 
buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

93. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 
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1 año. 

Laborales y écnicas:  
C± reterldas y Habilidades  

Conductuales: 
1 Liderazgo. 

2 Organizar y evaluar actividade  2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normativid d. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

50% 

ación con el Coordinador/a General 
idas técnicas y administrativas que 
nejor organización y funcionamiento 
ra la eficiente ejecución de la 

d del Peperidenoe Servicios de Sal 
Estado de Puebla. 

Coordinación Médica 

Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Farmacia. 
Departamento 

Estructura: Unidad Médica. 

Objetivos del Puesto: 
Planear, programar, en coordi 
el establecimiento de las me• 
estimen convenientes para la 
del Hospital, así como p 
modernización administrativa. 

1 

Contribuir a la prestación y atención posible a los pacientes, 
mediante la distribución de m-dicamentos y soluciones parentales, 
además de mantener el control, la existencia y calidad de los 
productos almacenados para el servicio del Hospital. 

50% 2 

Planeación estratégica. 1 

Título de Químico armacéutico, 
Biólogo o Químico arasitólogo a 
nivel licenciatura expedido por 
institución con r conocimiento 
oficial y conocimien os generales 
de administración. 

.Re OnSabgidadet:': 

PUEBLA 

9.27.23. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE FARMACIA DEL HOSPITAL 
GENERAL DE CHOLULA. 



1. Ejercer la responsabilidad legal que para el funcionamiento de farmacias 
establecen las leyes y disposiciones legales. 

2. Revisar la organización y control de trabajo del personal de niveles 
inferiores en la farmacia. 

3. Vigilar la elaboración y tramitación de los pedidos reglamentarios de 
acuerdo con las necesidades de la farmacia. 

4. Rendir informes de labores y anomalías que detecte o le sean reportadas de 
acuerdo a las normas vigentes establecidas. 

5. Realizar con efectividad todas las actividades relacionadas con las 
funciones establecidas y las que se le demanden según programas 
prioritarios. 

6. Ejercer además de las presentes funciones, las correspondientes a las 
funciones directivas de carácter general descritas en el anexo N° 9.5. 

7. Supervisar que en las áreas bajo su responsabilidad se atienda al/a la 
usuario/a tanto interno/a como externo/a de manera cortés, ágil y oportuna. 

8. Establecer los mecanismos adecuados para lograr en forma óptima y eficaz 
la distribución de medicamentos y soluciones a los servicios del hospital 
durante las 24 horas del día. 

9. Establecer el sistema para recepción, selección y clasificación, 
almacenamiento, distribución y de inventarios de medicamentos y 
soluciones. 

10. Vigilar que se cumplan las normas y reglamentos establecidos por la 
Dirección de Regulación y Fomento Sanitario en lo relativo al control de 
narcóticos enervantes y otros. 

11. Revisar y supervisar la clasificación los medicamentos y biológicos por 
fecha de caducidad o vencimiento. 

12. Vigilar los medicamentos que requieren temperatura medio ambiente 
especial se mantengan en condiciones óptimas. 



13. Adecuar los manuales y norma 
salud federal o por los servicios 
al personal sobre el desarrollo d 

de farmacia emitidos por la secretaría de 
de salud del estado de puebla, que orienten 

sus actividades. 

14. Formular oportunamente los p 
sean ordinarios extraordinario 
máximos y mínimos, para que $ 

15. Actualizar y supervisar sus 
permanente. 

didos de medicamentos y soluciones, ya 
tomando en consideración el cálculo' de 
asegure la prestación del servicio. 

inventarios de medicamento en forma 

16. Asumir la responsabilidad 
medicamento a la población 
popular. 

écnica del surtimiento de recetas de 
bierta y para los/las afiliados/as a seguro 

17. Desarrollar cuantas funciones 
los medicamentos, establecien 
correspondientes protocolos d 
características de los mismos a 

18. Rendir informes al/a la Jefe/a d 
avance de los programas, asi 
ámbito de su competencia. 

uedan incidir en un mejor uso y control de 
o en coordinación con los servicios clínicos 
• uso de los medicamentos, cuando las 

lo requieran. 

la División de Servicios de Apoyo sobre el 
como de las demás que le solicite en el 

19. Las demás que en el ámbito 
normatividad aplicable para el 
sean señaladas o encomendad 

e su competencia le sean conferidas por la 
esarrollo de sus funciones y aquellas que le 
s por su superior jerárquico. 



9.27.24. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE REGISTROS MÉDICOS Y 
ARCHIVO 

Puesto: Registros 	Médicos 	y 
Archivo. 

Nivel 	en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Dependencia: Servicios 	de 	Salud 	del r., 
Estado de Puebla. Adsc ito a: Coordinación Médica. 

Reporta a. Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Objetivos del Puesto: 

1 

Contribuir 	con 	la 	prestación 	y 	atención 	a 	los/las 	pacientes, 
mediante la custodia y control del expediente clínico asegurando 
que sea único, íntegro, confidencial, accesible y oportuno en el 
momento de la atención, además de proporcionar, a los diferentes 
niveles 	administrativos 	y 	operativos, 	información 	estadística 
médica confiable, completa, pertinente y oportuna, para apoyar los 
procesos de planeación, de presupuestación, de evaluación y de 
elaboración del diagnóstico situacional del hospital y de salud de la 
comunidad. 

80% 

2  
Planear, programar, el establecimiento de las medidas técnicas y 
administrativas 	que 	estimen 	convenientes 	para 	la 	mejor 
organización y funcionamiento del 	hospital, así como para 	la 
eficiente ejecución de la modernización administrativa. 

20% 

Competencias y Habilidades 
Laborales y técnicas: Conductuales: 

1 Planeación estratégica.  
Organizar y evaluar actividades. 

1 
2 

Liderazgo. 
Responsabilidad. 2 

3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, 	relacionada 	con 	el 
desarrollo 	de 	las 	funciones 

Experiencia: 
1 	año 	6 
meses. 
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administrativas 
expedido por in 
reconocimiento ofi 
defecto se co 
experiencia del can 
será 	avalada 
justificación que 
Director/a 
correspondiente. 

l 	puesto, 
titución con 
ial, en su 
siderará 	la 
idato, la cual 

mediante 
uscriba el/la 

área 

F~ui 
	

IROPensatffild.a00: 

Coordinar con los otros se icios del hospital los apoyos que sean 
requeridos para la atención inte ral del/de la paciente. 

Las correspondientes a las fu 
acuerdo de Comité de Igualdad 

Elaborar y presentar los i 
hospitalaria, para basar en est 
evaluación de las actividades q 

4. Coordinar el ingreso y egreso 
del hospital y de llevar el co 
disponibles en el hospital. 

ciones directivas de carácter general, por 
Laboral y Bioética. 

formes estadísticos y de productividad 
s la planificación, programación, ejecución y 
ie se realicen. 

e los/las pacientes a los diferentes servicios 
trol de camas censables y no censables 

5. Vigilar el cumplimiento de los programas establecidos en las oficinas de 
admisión hospitalaria y de rchivo clínico y estadística adscritas al 
departamento. 

Participar en los comités intrahospitalarios correspondientes a su área. 

Coadyuvar y participar en el área de su competencia en la capacitación, 
actualización del personal que i tegra el equipo de salud. 

8. Vigilar que se cumpla con as solicitudes de registro y apertura de 
expedientes clínicos presentados por la consulta externa, urgencias y 
hospitalización. 

Determinar los sistemas y procedimientos de trabajo, para el manejo de la 
información clínica y estadística.  



10. Supervisar el cumplimiento de las normas y procedimientos establecidos 
para el sistema de codificación en el manejo del catálogo de expedientes y 
de la información clínica y estadística. 

11. Depurar permanentemente el archivo clínico, vigilando que se consignen al 
archivo pasivo los expedientes clínicos de pacientes que fallecen y de 
aquellos que no continúen su atención médica en el hospital, conforme a las 
normas establecidas por el organismo. 

12. Innovar y establecer un sistema que permita la fácil captación de la 
información relativa a la estadística hospitalaria. 

13. Registrar los ingresos, transferencias y egresos habidos diariamente en las 
áreas de hospitalización. 

14. Reportar diariamente al módulo de información, orientación y quejas, de los 
ingresos, transferencias y egresos habidos en las áreas de hospitalización. 

15. Determinar mensualmente los datos relativos a la estadística hospitalaria 
solicitada por el organismo o las autoridades del hospital, tomando en 
cuenta los reportes específicos de los servicios que integran el hospital. 

16. Supervisar que se observen las normas, procedimientos y clasificación de 
información de los rubros de morbilidad y mortalidad, establecidos por la 
Organización Mundial de la Salud, mediante la Clasificación Internacional de 
Enfermedades. 

17. Elaborar oportunamente el anuario de información del hospital, con la suma 
de datos recabados mensualmente, así como los anexos que las 
autoridades superiores consideren convenientes. 

18. Establecer mecanismos de control para evitar el extravío de expedientes 
clínicos. 

19. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 
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Subdirección 
Administrativa. 

Servicios de Sal d del 
Estado de Puebla. 
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9.27.25. 	DESCRIPCIÓN EL PUESTO DE LA SUBDIRECCIÓN 

  

ADMINISTRATIVA DEL HQ SPITAL GENERAL DE CHOLULA. 

Dirección. 

Subdirección. 

Dirección. 

1 

Objethkos del Puest  
Contribuir en la operación de los servicios médicos, auxiliares 
de diagnósticos y paramédicos administrando adecuadamente 
los recursos humanos, financieros, materiales, servicios 
generales y mantenimiento, logrando una adecuada 
coordinación y apoyo logístico de las diferentes áreas y con 
apego a las disposiciones legales aplicables con la finalidad de 
incrementar la calidad y productividad de los servicios y al 
funcionamiento integral del. Hospital.  

50 % 

2 

Planear, programar, organizar y contribuir en la operación de los 
servicios administrativos en coordinación con el/la Director/a del 
Hospital en las medidas técni as y administrativas que estimen 
convenientes para la mejor ganización y funcionamiento del 
Hospital, así como para la eficiente ejecución de la 
modernización del mismo. 

50 % 

Compete bias y1101:11l da es 
L.lábetajl11:•;yteeptpe. 

1 
	

Planeación estratégica. 
2 Organizar y evaluar actividades. 
3 Control de los recursos. 
4 Conocimiento de la normatividad. 
5 Análisis de información. 

Conduce ales 
1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 



P EBLA 

Nivel 
académico: 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones del 
puesto, expedido por institución 
con reconocimiento oficial. 

Experiencia: 2 años. 

F0tiones..y,Respónsabki100001:.... 

1. Suplir al/a la Director/a del Hospital en sus ausencias temporales, según 
autoridad delegada para asuntos de su competencia. 

2. Planear, programar, dirigir y evaluar la organización y funcionamiento de las 
oficinas administrativas, servicios generales e ingeniería y mantenimiento, 
mediante sistemas y procedimientos adecuados que apoyen la atención 
médica del Hospital y aseguren su óptimo funcionamiento. 

3. Enviar a la Dirección de Planeación y Programación para su revisión y 
dictamen, las adecuaciones y actualizaciones realizadas al Organigrama 
Funcional, al Manual de Organización y de Procedimientos. 

4. Mantener el aprovisionamiento suficiente y los elementos necesarios para el 
funcionamiento ininterrumpido de los servicios del Hospital, asimismo, para 
efecto de trámites ante las autoridades, llevar a cabo las requisiciones 
necesarias para adquisiciones y suministros de acuerdo a la reglamentación 
vigente y calcular racionalmente las prioridades. 

5. Planear estrategias que permitan determinar las necesidades de equipo e 
insumos que requieren los diferentes servicios del Hospital, para otorgar 
servicios con óptimos niveles de calidad, con apego al marco presupuestal 
asignado, y a las políticas de racionalidad. 

6. Evaluar y controlar los procesos de recepción, almacenaje, distribución, 
registro y control de medicamentos e insumos en el área de almacén, así 
como supervisar el cumplimiento de las disposiciones normativas. 

7. Controlar los almacenes y sub-almacenes de alimentos, así como notificar 
de manera inmediata a la. Dirección del Hospital las irregularidades 
detectadas que impliquen responsabilidades, para que se tomen las 
medidas conducentes. 

8. Supervisar en coordinación con la Oficina de Recursos Materiales y el área 
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de Dietología que la compra de alimentos cumpla con los requerimientos 
establecidos por ésta, buscando siempre adecuados niveles de calidad de 
los mismos. 

. Coordinar, vigilar y aprobar la aplicación de los valores y fondos financieros, 
así como aprobar el calendario de pagos en base a la disponibilidad 
financiera y validar el Programa Anual de Adquisiciones. 

10. Vigilar la operación de los mecanismos establecidos para el manejo y 
control de las adquisiciones de almacenes e inventarios, así como el 
suministro de servicios generales. 

11. Validar que las adquisiciones y pago de bienes conforme a los rangos 
autorizados por los Servicios dolf Salud del Estado de Puebla y de acuerdo a 
la normatividad vigente. 

12. Garantizar que el suministro d 
funcionamiento del Hospital se 
la normatividad establecida. 

bienes e insumos necesarios para el buen 
oportuno y suficiente y se lleve conforme a 

13. Controlar el activo fijo del Ho 
procesos de entradas y salidas 
las bajas de éstos. 

spital, llevar a cabo en tiempo y forma los 
de bienes y estar actualizado en el rubro de 

14. Vigilar y controlar que el ejercicio, revolvencia y arqueo del fondo fijo 
asignado al Hospital, así como los pagos y cuotas de recuperación, se 
realicen con estricto apego a la normatividad vigente. 

15. Verificar que la elaboración del presupuesto anual del Hospital se realice de 
conformidad con las políticas y tiempos establecidos en la materia. 

16. Validar y presentar a autoriza4ión del/de la Director/a el pago de facturas 
que amparan la adquisición de bienes, con apego estricto a la normatividad 
vigente. 

17. Vigilar la adecuada operación del Sistema Integral de Administración de los 
Recursos Financieros del Hospital e informar sobre las operaciones 
administrativas y financieras se realicen en apego al marco legal y 
normativo. 

18. Autorizar las afectaciones presupuestales correspondientes, así como de 



11E50 

los demás documentos que impliquen actos de administración, conforme a 
las normas y disposiciones establecidas en la materia. 

19. Rendir el informe mensual detallado del movimiento del gasto 
correspondiente y el ejercicio presupuestal de las cuotas de recuperación 
por los servicios prestados conforme a lo normatividad y tiempos 
establecidos. 

20. Realizar el análisis e interpretación de los estados financieros y del avance 
del ejercicio del presupuesto. 

21. Conducir las relaciones laborales del Hospital de acuerdo a lo que 
establezcan las disposiciones legales aplicables. 

22. Coordinar y supervisar la aplicación de los sistemas y procedimientos para 
el control y pago de remuneraciones al personal, de acuerdo a la plantilla 
autorizada y a las disposiciones legales aplicables. 

23. Supervisar y evaluar las acciones en materia de recursos humanos del 
Hospital, a fin de que este cumpla conforme a la normatividad vigente en la 
selección, contratación, integración y desarrollo del personal, con apego a la 
normatividad vigente. 

24. Levantar las actas administrativas a los/las trabajadores/as, en estricto 
cumplimiento a lo dispuesto por las Condiciones Generales de Trabajo. 

25. Supervisar el desempeño, asistencia y permanencia del personal del 
Hospital, a fin de que éste cumpla conforme a la normatividad vigente. 

26. Analizar en coordinación con la Oficina de Recursos Humanos el índice de 
ausentismo del personal y proponer al/a la Director/a de la unidad, las 
medidas precedentes para su abatimiento. 

27. Fomentar cursos de actualización y capacitación para el personal 
administrativo a fin de mejorar el desarrollo de sus actividades en 
coordinación con la Oficina de Enseñanza e Investigación. 

28. Propiciar y mantener una relación armónica con la Delegación Sindical, a fin 
de dirimir conflictos con un espíritu de cooperación y equidad. 

29. Vigilar el orden interior del establecimiento, intervenir en los casos de 
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conflicto con el personal y cuidar que éste cumpla con los horarios de 
entrada y salida, con su trabajo y las disposiciones dictadas por los/las 
superiores, en apego a las Condiciones Generales de Trabajo. 

30. Evaluar y supervisar la correcta  operación de los programas de 
conservación y mantenimiento de todos los servicios de la planta física, 
maquinaria, equipo e instalaciones garanticen el funcionamiento 
interrumpido de todos los servicios del Hospital. 

31. Dirigir y controlar la aplicación 
conservación y mantenimiento 
maquinaria, equipo e inmueble. 

de los sistemas y procedimientos para la 
preventivo y en su caso correctivo de la 

32. Asegurar que , se lleve a cilpo la limpieza y seguridad del edificio, 
ornamentación, fumigación y d sinfección del Hospital, así como colaborar 
en los programas preventivos y operativos contra incendios y emergencias. 

33. Participar y coordinar el Comité 
revisando mensualmente y.  

competentes. 

Mixto de Seguridad e Higiene de la unidad, 
turnando las actas a las autoridades 

34. Coordinar y controlar la utilización de los servicios de transporte y 
maquinaría asignadas al Hospital y su mantenimiento. 

35. Ejercer las funciones directias de carácter general, al nivel de su 
competencia. 

36. Participar en las juntas de gobierno del Hospital y en los comités en que sea 
requerido y cumplir con los compromisos. 

37. Supervisar y coordinar la 
instructivos, circulares y demás 
bajo su responsabilidad para 
funciones y actividades adrr  

establecidos en la materia. 

elaboración y actualización, manuales, 
información técnica normativa, de las áreas 
l desarrollo armónico y equilibrado de las 
inistrativas conforme a los lineamientos 

38. Difundir y supervisar la aplicación de las disposiciones dictadas por la 
Dirección del Hospital, así como la normatividad en el ámbito de su 
competencia establecida por las instancias normativas a nivel central o 
Jurisdicción Sanitaria. 



39. Coordinar y contribuir en la elaboración del Programa de Trabajo y 
Programa Operativo Anual de las áreas bajo su responsabilidad 
instrumentando los objetivos, funciones y metas a corto y mediano plazo, 
que faciliten su ejercicio y desarrollo en el Hospital. 

40. Realizar reuniones periódicas con los jefes/as de cada servicio u oficina, a 
fin de conocer los avances de los programas anuales de trabajo y la 
problemática existente, así como acordar propuestas de solución a las 
mismas y presentar el informe correspondiente a la Dirección. 

41. Coadyuvar con la Dirección del Hospital en la instauración de la planeación 
y administración estratégica como sistema organizacional. 

42. Contribuir en la elaboración de la misión, visión, valores y los objetivos 
estratégicos del Hospital, difundirlos y sensibilizar al personal para su 
aplicación. 

43. Establecer estrategias para fomentar una cultura de calidad, productividad y 
espíritu de servicio entre los/las trabajadores/as, buscando siempre la plena 
satisfacción de los/las usuarios/as y de los prestadores de los servicios. 

44. Validar y proporcionar información veraz y oportuna, solicitada por las 
instancias normativas a nivel central o jurisdiccional. 

45. Apoyar y coordinar a las áreas que integran a la subdirección en las 
supervisiones realizadas por las instancias normativas a nivel central o 
jurisdiccional. 

46. Informar a la Dirección sobre fallas o deficiencias en las áreas y proponer 
estrategias de solución. 

47. Analizar los mecanismos que alteran o retrasan los resultados óptimos de 
las áreas bajo su mando, buscando su solución ágil y eficiente. 

48. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital. 

49. Supervisar que el personal a su cargo observe disciplina, desarrolle sus 
actividades con eficacia, eficiencia y calidad, en los asuntos concernientes 
al área donde se desempeña, manteniendo discreción en documentos e 
información de carácter confidencial. 



50. Promover el trabajo en equi 
servicios u oficinas adscritas a 
más innovador y recompensar 

51. Verificar y validar la informació 

52. Las correspondientes a las fu 
acuerdo de Comité de Igualdad 

o y la comunicación entre los diferentes 
a Subdirección, motivando al personal a ser 
I trabajo de alta calidad. 

contenida en los reportes estadísticos. 

ciones directivas de carácter general, por 
Laboral y Bioética. 

53. Vigilar que el ejercicio, revol ncia y arqueo del fondo fijo asignado al 
Hospital, se realicen con estrict apego a la normatividad vigente. 

54. Las demás que en el ámbito d1-  su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el esarrollo de sus funciones y aquellas qué le 
sean señaladas o encomendad s por su superior jerárquico. 



9.27.26. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE RECURSOS HUMANOS DEL 
HOSPITAL GENERAL DE CHOLULA. 

Puesto: Recursos Humanos. N ivel 	en 
Estructura: 

Departamento 	de  
Unidad Médica. 

Dependencia: 
Servicios 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. Adscrito a: Subdirección 

Administrativa. 

Reporta a: Subdirección Administrativa. 

Objetivos del Puesto: 

1 

Lograr que 	la 	administración, 	promoción 	y desarrollo 	de 	los 
recursos humanos se desarrolle eficientemente en apego a la 
normatividad vigente, así como mantener un adecuado clima 
laboral 	que 	permita 	el 	óptimo 	desempeño 	y funcionamiento 
integral de los servicios médicos que proporciona el Hospital. 

50 % 

2 

Planear, 	organizar, 	dirigir 	y 	controlar 	los 	sistemas 	de 
administración 	de 	recursos 	humanos 	del 	Hospital, 	así 	como 
establecer 	y 	supervisar 	de 	manera 	eficaz 	los 	procesos 
relacionados con la administración y desarrollo de la misma área. 

50 cY0 

Competencias y Habilidades 
Laborales y técnicas: 	 Conductuales: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, 	relacionada 	con 	el 
desarrollo 	de 	las 	funciones 
administrativas 	del 	puesto, 
expedido 	por 	institución 	con 
reconocimiento 	oficial, 	en 	su 
defecto 	se 	considerará 	la 

Experiencia: 
1 año, 

6 meses. 



experiencia del can ' idato, la cual 
será 	avalada 	mediante 
justificación 	que 	-uscriba 	el/la 
Director/a 	d I 	área 
correspondiente. 

F0001 W 	:'Respoos toidalte : 

1. Aplicar las normas y procedi l lentos de reclutamiento y contratación de 
aspirantes 	para ocupar plaza. 	vacantes y tramitar las 	propuestas del 
personal 	previamente 	seleccionado 	y 	autorizado, 	de 	acuerdo 	a 	los 
lineamientos que emita la Di ección de Operación de Personal de los 
Servicios de Salud del Estado d- Puebla. 

2. Integrar, y mantener actualizad 	la plantilla del personal del Hospital, con el 
fin de mantener al día los req -rimientos de cobertura de plazas vacantes 
en forma definitiva, no definit 	a o por sustitución, así como realizar el 
control de los movimientos e in a idencias del personal. 

3. Elaborar y mantener actualiza a la estructura ocupacional del Hospital y 
aplicar el catálogo de puestos, así como controlar y monitorear las plazas 
que 	pertenezcan 	al 	Hospital y. se 	encuentren 	comisionadas en 	otras 
unidades médicas como apoyo. 

4. Generar y proporcionar inform s relacionados con la plantilla de personal 
del Hospital y sus percepcione 	de acuerdo a solicitudes de las autoridades 
competentes. 

5. Administrar los Kardex individu les de los/las trabajadores/as del Hospital. 

6. Realizar oportunamente el pag 	quincenal de nómina del personal adscrito 
al Hospital, así como llevar a - c bo la comprobación de ésta conforme a los 
lineamientos y tiempos estable idos. 

7. Desarrollar y efectuar el proce o de inducción general del nuevo personal, 
así como supervisar que los r sponsables de área apliquen el proceso de 
inducción al puesto de manera écnica. 

8. Llevar el control 'y registro de la asistencia del personal adscrito al Hospital y 
establecer 	el 	sistema 	para 	la 	evaluación 	del 	índice 	de 	ausentismo 
presentado 	para 	proponer y aplicar alternativas 	de 	solución 	para 	su 
disminución e informar de los r4sultados obtenidos. 



 

1., ;ooR.E o 

9. Formar parte de la Comisión Mixta de Escalafón, así como participar en las 
comisiones encargadas de los estímulos y recompensas al personal. 

10. Elaborar y controlar los roles de vacaciones y de guardias del personal del 
Hospital, previa aprobación por el responsable del área, a fin de que la 
programación guarde el equilibrio de la fuerza de trabajo y no afecte la 
operación de la Unidad. 

11.Coordinar las relaciones laborales acorde a la normatividad aplicable, así 
como arbitrar todo conflicto o discrepancia que se presente entre el personal 
del Hospital, tratando de solucionar todas las dificultades que surjan de la 
relación laboral e informar al/a la Subdirector/a Administrativo/a. 

12. Establecer en base a los lineamientos y normas fijados por las autoridades 
nivel central, los sistemas y procedimientos para controlar la asistencia del 
personal, así como intervenir en el levantamiento de actas por los diferentes 
motivos que lo ameriten. 

13. Desarrollar y ejecutar periódicamente el sistema de evaluación del 
desempeño del personal del Hospital para medir las cualidades y 
habilidades del personal, respecto a su ejercicio en el trabajo, tales como: 
iniciativa, eficiencia, conducta, experiencia, disciplina, eficacia, etc. 

14.Coordinar con la Oficina de Enseñanza e Investigación y con los/las 
Jefes/as de Servicio, la capacitación y actualización en el servicio, para el 
personal que sea requerido. 

15. Propiciar la armonía entre el personal del Hospital e instrumentar los 
sistemas de motivación, promoción, estímulos y recompensas al personal 
conforme a la normatividad establecida. 

16.Controlar, supervisar y remitir para su autorización la expedición de 
credenciales de identificación y licencias con y sin goce de sueldo, previa 
validación del/de la responsable del servicio. 

17.Coordinar y gestionar la aplicación de descuentos y retenciones a los 
sueldos y salarios de los/las trabajadores/as, además de tramitar los pagos 
extraordinarios por concepto de prima dominical, suplencias, tiempo extra, 
días festivos, reingresos del personal, etc. 

571 



ESO 

18. Vigilar que en el Hospital se rea 
institucionales, así como los 
programa de prestaciones y s 
acuerdo a lo establecido por la 
establece los lineamientos pa 
Subdirección de Administración 

ice la difusión y cumplimiento de las normas 
convenios con el sindicato, así como el 
rvicios a que tiene derecho el personal, de 
Dirección de Operación de Personal, quien 
a los recursos humanos, a través de la 
de Personal y Desarrollo Humano. 

19. Establecer mecanismos y regis ros para la administración y actualización de 
los expedientes del personal y u historia laboral durante su permanencia en 
el Hospital. 

20.Coordinar y asesorar a los/las 
oficinas en los procedimientos 
y disposiciones establecidas en 

responsables de los diferentes servicios y 
seguir, para el cumplimiento de las normas 

lo referente a la administración de personal. 

21. Participar en la elaboración del 
al público del hospital, así co 
de organización funcional, pr 
funcionamiento del Servicio co 
materia. 

manual de organización integral y servicios 
o elaborar, implantar y actualizar el manual 
cedimientos administrativos que regirán el 
forme a los lineamientos establecidos en la 

22. Participar en la elaboración del 
Anual del Hospital, así como el 
de su competencia en la elab 
del servicio apegándose a las d 

23. Participar en la elaboración 
Hospital conforme a los lineami 

Programa de Trabajo y Programa Operativo 
del servicio, además coadyuvar en el ámbito 
ración del presupuesto anual por programa 
sposiciones establecidas en la materia. 

el Diagnóstico Situacional de Salud del 
ntos establecidos. 

24. Elaborar oportunamente las req 
para el funcionamiento del se 
procedimiento establecido. 

isiciones de material de consumo necesario 
icio en base a las demandas propias y al 

25. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demi s que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

26. Desarrollar con disciplina, efi iencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como man ener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 



27. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

28. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

29. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para el 
buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

30. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 



9.27.27. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE RECURSOS FINANCIEROS iDEL 
HOSPITAL GENERAL DE CHOLULA. 

Recursos Financie OS. 
Nivel 	en 
Estructura: 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Dependencia: 
Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección 
Administrativa. 

Subdirección Admi iistrativa. 

Obje  os del Pues o: 

1 

Efectuar la correcta administración de los recursos financieros del 
Hospital, de acuerdo a los lineamientos establecidos, para 
garantizar que el ejercicio del presupuesto autorizado se opere y 
controle de acuerdo a las disposiciones legales y presupuestales 
aplicables en la materia. 

50 % 

2 

Planear, organizar, coordinar, evaluar, identificar y notificar todas 
las eventualidades del proceso financiero en el establecimiento de 
las medidas técnicas y administrativas que estimen convenientes 
para la mejor organización y funcionamiento del Hospital.  

50% 

Laborales y  
Competenc  

cnic s: 
s y Habilidades  

Conductuales: 
1 1 Planeación estratégica. Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 

5 
4 Conocimiento de la normativid d. 

Análisis de información.  
4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas 	del 	puesto, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial, en su 
defecto se considerará la 

1 año, 
6 meses. 

574 



Funciones y Responsabilidades: 

24. Administrar los recursos financieros asignados al Hospital con base en la 
normatividad establecida y ejecutar el control presupuestal de acuerdo a las 
políticas de radicación de recursos. 

25. Realizar el trámite de los reembolsos y control de los gastos del Hospital. 

26. Llevar el control de la caja chica para compras urgentes o en pequeña 
escala, así como programar y realizar el pago oportuno de proveedores y 
prestadores de servicios contratados en forma directa por el Hospital, previa 
autorización del/de la Director/a. 

27. Integrar y analizar la información presupuestal para la elaboración de los 
estados financieros y demás reportes e informes que se requieran en las 
fechas establecidas. 

28. Vigilar y revisar que elaboración de la cuenta de gastos, de cheques y sus 
pólizas y demás documentación comprobatoria de gasto reúna los requisitos 
legales, fiscales y que la autoridad requiera y contenga las firmas de 
autorización respectivas. 

29. Vigilar la elaboración y remisión de los informes mensuales que se generen 
de las operaciones de ingresos y egresos. 

30. Administrar el ejercicio del fondo revolvente y presupuesto autorizado e 
informar y corregir las desviaciones detectadas. 

31. Efectuar las conciliaciones y depuraciones procedentes de las diferentes 
• cuentas bancarias a su cargo. 

32. Llevar el control y resguardo de comprobantes del gasto que se lleva a cabo 
en el Hospital. 

33. Realizar el control y resguardo de cheques, pólizas y demás auxiliares 

experiencia del candidato, la cual 
será 	avalada 	mediante 
justificación que suscriba el/la 
Director/a 	del 	área 
correspondiente. 



contables. 

34. Realizar el registro de los pile os de comisión y de los comprobantes de 
gastos de gasolina. 

35. Supervisar la elaboración y entrega con la documentación de la cuenta 
comprobada y de las cuotas de recuperación en las fechas establecidas en 
el calendario de recepción para su trámite de pago. 

36. Ofrecer la asesoría que se requ iere en materia de recursos financieros a las 
diferentes áreas del Hospital. 

37. Integrar el Programa-Presupuesto y el Programa Operativo Anual, así como 
asesorar y apoyar técnicamente a los Servicios y Oficinas, conforme al 
calendario y lineamientos estab ecidos en la materia. 

38. Participar en la elaboración del manual de organización integral y servicios 
al público del hospital, así co o elaborar, implantar y actualizar el manual 
de organización funcional, pr cedimientos administrativos que regirán el 
funcionamiento del servicio corforme a los lineamientos establecidos en la 
materia. 

39. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa Operativo 
Anual del Hospital, así como el del servicio, además coadyuvar en el ámbito 
de su competencia en la elab ración del presupuesto anual por programa 
del servicio apegándose a las d sposiciones establecidas en la materia. 

40. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

41. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del servicio en base a las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

42. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

43. Desarrollar con disciplina, efi tencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así comó man ener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 
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44. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

45. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

46. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para el 
buen funcionamiento de las actividades propias del Servicio. 

47. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 
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Estructtita*:.: 
Recursos Materiales y 
Abasto. 

d del 
Adscrito a: 

Subdirección 
Administrativa. 

o: Objeth/os del Pue  

2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 

4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
3 3 Control de los recursos. Seguridad. 

Análisis de información. Honestidad. 5 5 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE RECURSOS MATERIALES Y 
ABASTO DEL HOSPITAL GENERAL DE CHOLULA. 

LA 

9.27.28. 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Subdirección Administrativa. 

Administrar los recursos materiales de acuerdo a la normatividad 
oficial, abasteciendo oportuna mente y eficientemente los bienes e 
insumos necesarios para la operación de los servicios médicos, 
así como el establecimiento de estrategias que permitan el control 
y racionalización en la u .ilización, contribuyendo al buen 
funcionamiento del Hospital. 

1 50 <Yo 

Suministrar al Hospital los recursos materiales necesarios para su 
adecuada operación y funcionamiento. 

2 50 'Yo 

Compete 
Laborales técnica: 

das y Habilidades  
Conductu 

Planeación estratégica. Liderazgo. 1 1 

Título 	Profesiona 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas 	del 	puesto, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial, en su 
defecto se considerará la 

1 año, 6 
meses. 

Servicios de Sal.  
Estado de Puebla. 



579 

experiencia del candidato, la cual 
será 	avalada 	mediante 
justificación que suscriba el/la 
Director/a 	del 	área 
correspondiente. 

Funciones y Responsabilidades:  

21. Ejercer además de las presentes funciones, las correspondientes a las 
funciones directivas de carácter general. 

22. Supervisar y coordinar las actividades de las oficinas controladoras de los 
almacenes e inventarios de bienes de activo fijo. 

23. Contar con un stock de insumos necesarios para el funcionamiento del 
Hospital. 

24. Supervisar la aplicación de las políticas, normas y procedimientos referentes 
a la operación del sistema de almacenamiento y suministro de bienes. 

25. Reportar la información relativa a los bienes de activo fijo que requieran las 
coordinaciones estatal y jurisdiccional de bienes de activo fijo que le sean 
solicitadas. 

26. Aplicar la normatividad vigente para la baja y concentración para su destino 
final de los bienes de activo fijo del Hospital. 

27. Coordinar y asesorar a los responsables de las oficinas y servicios del 
Hospital, en los procedimientos y disposiciones relativas a la solicitud, 
utilización y surtido de bienes materiales que sean requeridos para el 
cumplimiento de sus diversas tareas. 

28. Elaborar, en coordinación con las oficinas que componen esta jefatura, el 
Programa Anual de Trabajo, a fin de que la existencia de bienes de 
consumo mantenga un régimen de máximos y mínimos, para su racional 
aprovisionamiento y distribución. 

29. Supervisar los sistemas y procedimientos de registro que sean utilizados en 
almacén e inventarios que permitan el adecuado control de los recursos 
materiales con que cuenta el Hospital. 

A 



30. Realizar la supervisión periódica en la elaboración del inventario físico y de 
bienes asignados a cada servicio y a cada trabajador/a en particular. 

31. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

32. Planear, organizar, dirigir y controlar los recursos humanos, materiales y 
presupuestales, y las actividades inherentes al área de responsabilidad. 

33. Organizar, dirigir y evaluar la operación de actividades técnico-
administrativas con base a estrategias o políticas previamente fijadas para 
el logro de los objetivos institucionales. 

34. Coordinar, analizar y diseñar los programas que le sean encomendados, así 
como elaborar el programa detallado de trabajo. 

35. Coordinar la realización y 
administrativas, almacenes, un 
de programas de trabajo para s 

supervisión de revisiones en unidades 
dades hospitalarias, etc. previa elaboración 
ejecución en las aéreas auditadas. 

36. Someter a la consideración d 
resolución de problemas. 

sus superiores, diversas estrategias para 

37. Implantar las normas, procedimientos y técnicas necesarias para el eficaz 
funcionamiento de los programas y la adecuada administración de los 
recursos humanos y materiales asignados al Área de Recursos Materiales y 
Abasto. 

38. Vigilar el cumplimiento de la 
ejecutivo federal, así como las i 
de Puebla. 

normas y disposiciones emitidas por el 
ternas de los Servicios de Salud del Estado 

39. Determinar observaciones en las aéreas revisadas y elaborar los informes y 
reportes de resultados de auditorías. 

40. Realizar el seguimiento a lasrecomendaciones efectuadas por el órgano 
interno de control para su cumplimiento en su caso. 

41. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas pOr la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 



9.27.29. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE SERVICIOS GENERALES Y 
MANTENIMIENTO DEL HOSPITAL GENERAL DE CHOLULA. 

Puesto 
Servicios 	Generales 	y 
Mantenimiento. 

:NiVel. 	. 	ri.. 
..Ettrpotqrá: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

QepetWén010•:.:;. 
• • 	• 	• 	• 	•.• 

Servicios 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. 

•• 	. 
Adscrito:a:. .. 

Subdirección 
Administrativa. 

Reporta a: Subdirección Administrativa. 

Objetivos del Puesto::: 

1 

Planear, 	programar, 	en 	coordinación 	con 	el 	Coordinador/a 
General 	el 	establecimiento 	de 	las 	medidas 	técnicas 	y 
administrativas 	que 	estimen 	convenientes 	para 	la 	mejor 
organización y funcionamiento del Hospital, así como para la 
eficiente ejecución de la modernización administrativa 

80% 

2 

Organizar, supervisar, dirigir y evaluar los programas Integrales 
del 	Hospital, 	de 	acuerdo 	con 	las 	necesidades 	locales 	y 
regionales, 	apegándose a 	las 	normas y programas de 	la 
Secretaría de Salud y los Servicios de Salud del Estado de 
Puebla 

20% 

Cotripetenclas.y.:.Hábilidadeá: 
• Laborales yteelliaá: :•::Condutttlate. : 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
átadétjáte t'. 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, 	relacionada 	con 	el 
desarrollo 	de 	las 	funciones 
administrativas 	del 	puesto, 
expedido 	por 	institución 	con 
reconocimiento 	oficial, 	en 	su 

gxperiéticia:.  
• - 	:•:. 	:...: 	.• 	• 	• 

1 año, 
6 meses. 



defecto 	se 	co 
experiencia del can 
será 	avalada 
justificación 	que 
Director/a 	d 
correspondiente. 

siderará 	la 
idato, la cual 

mediante 
uscriba 	el/la 
l 	área 

Funciones 	Responsabl id d 	: 

1. Supervisar los servicios de i tendencia a fin de conservar la 	limpieza 
efectiva y confiable de las instalaciones del Hospital. 

2. Vigilar el cumplimiento de los convenios celebrados con los proveedores 
tanto por insumos como servici s generales subrogados. 

3. Coordinar 	y 	supervisar 	las 	actividades 	de 	limpieza, 	saneamiento 	y 
presentación en cada una de las áreas del Hospital, verificando que se 
aplique en éstas, las normas e ndicaciones de higiene recomendados por el 
Servicio 	de 	Medicina 	Preve tiva 	del 	Hospital 	y 	las 	normas 	técnicas 
ecológicas vigentes. 

4. Revisar diariamente las activid des de limpieza y presentación en cada una 
de las áreas de la planta física del Hospital, así como del mobiliario y 
equipo, debiéndose entender 	or estas actividades las siguientes: limpieza 
y saneamiento (barrer, lavar, 	rapear, fumigar, incinerar y tratamiento de 
desechos, etc.) y ornamentació 	(macetones, tapicería, alfombrado, etc.). 

5. Supervisar que se cumpla ad cuadamente las actividades por parte del 
personal de vigilancia y seguri ad del Hospital asegurando que el servicio 
se otorgue de manera ininterru 	pida a fin de salvaguardar las instalaciones, 
equipos, materiales, insumos, 	lenes del Hospital, así como supervisar que 
se controle el flujo de persona 	que justifiquen su ingreso o estancia en el 
Hospital, vigilando que éstas pr senten los pases o citas respectivas. 

6. Vigilar que se cumplan estrict mente las disposiciones establecidas por la 
Dirección del Hospital en lo r ferente a los ingresos o salidas de bienes 
muebles, instrumental y equip 	médico, equipo de oficina, víveres, material 
de aseo y objetos varios; notif car de manera inmediata y por escrito a las 
autoridades del Hospital las irr gularidades detectadas. 

7. Proporcionar de manera oport na el servicio de fotocopiado e impresión de 



formatos oficiales en el Hospital y controlar su operación. 

8. Operar y supervisar que el despacho y trámite de entrada y. salida de 
correspondencia interna o externa, se realice de manera ágil y oportuna, 
observando y aplicando el proceso de oficialía de partes con las medidas de 
seguridad, custodia y preservación de todos los documentos. 

9. Supervisar la adecuada operación del servicio de lavandería y ropería del 
Hospital, en conformidad a las normas y procedimientos establecidos y 
recomendadas por el servicio de medicina preventiva para el manejo de 
ropa hospitalaria, con el fin de garantizar su utilización sin riesgo para 
los/las pacientes y personal del Hospital. 

10. Establecer y actualizar en coordinación con el Servicio de Enfermería, las 
dotaciones fijas y resguardos de ropa hospitalaria. 

11. Recibir los manifiestos de tratamiento, recolección externa y disposición 
final de residuos biológico-infecciosos generados en el Hospital, así como 
elaborar los reportes al respecto a la Subdirección Administrativa. 

12.Organizar, coordinar y supervisar el archivo documental del Hospital en 
conformidad con lo estipulado por la normatividad y procedimientos de 
archivonomía. 

13. Difundir e instrumentar al interior del Hospital la normatividad y 
procedimientos en materia de archivos documentales. 

14. Mantener en el archivo toda la correspondencia interna o externa para que 
pueda ser consultada en cualquier momento debiendo estar archivada 
mediante sistema técnico, adecuado y ágil, guardando el estricto control y 
discreción de la correspondencia recibida. 

15. Programar y coordinar los servicios de transportación, solicitados por las 
diferentes áreas, así como coordinar el servicio de ambulancias para el 
traslado de pacientes, estableciendo estrecha vinculación. 

16. Organizar y controlar las actividades de los/las camilleros/as, para que el 
traslado y movilización de los/las usuarios/as se realice con la precaución y 
manejo adecuado. 

17.Atender y notificar a la Dirección del Hospital las irregularidades o  
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anomalías denunciadas por los/las pacientes o familiares, durante los 
traslados de las ambulancias. 

18.Revisar periódicamente el m ntenimiento mecánico a los vehículos del 
Hospital, para proporcionar a ecuadamente el servicio de transportación 
requerido además de aplicar y hacer cumplir las disposiciones sobre el uso 
de vehículos. 

19. Llevar el control y resguardo d las llaves de las diferentes áreas físicas de 
Hospital. 

20. Efectuar los pedidos del mat: rial de aseo y artículos necesarios para el 
correcto funcionamiento de l.. servicios generales, vigilando que en su 
empleo se observen los proce a imientos de control interno. 

21.Coordinar o reportar las n cesidades de comunicación telefónica o 
intercomunicación con la Oficina de Conservación y Mantenimiento. 

22. Llevar un control administrativ de cada uno de los vehículos adscritos al 
Hospital como son: consumo y costo de combustible, refacciones y mano de 
obra. 

23.Llevar el registro de existencia s de la ropa en el Hospital y solicitar las 
necesidades de ropería al alm cén mediante la requisición correspondiente. 

24. Confeccionar toda aquella rop que debido a sus características no requiera 
de alta especialización y rea izar las reparaciones que la ropa de uso 
requiera. 

25. Instrumentar y el desarrollo del Programa de Protección Civil del Hospital 
conforme a la normatividad y lineamientos establecidos por la Dirección de 
Operación de Obra, Bienes, Servicios Generales y Procesos de Gestión. 

26.Supervisar que se lleve a ca po correctamente y en forma directa o por 
intercomunicación los enlace& en la comunicación telefónica, cotejando y 
controlando el presupuesto asignado para el servicio telefónico, renta local y 
larga distancia, así como atender las quejas de desperfectos telefónicos. 

27. Participar en la elaboración de Manual de Organización Integral y Servlicios 
al Público del Hospital, así coi o elaborar, implantar y actualizar el Manual 
de Organización Funcional y d Procedimientos Administrativos que regirán  
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el funcionamiento del Servicio conforme a los lineamientos establecidos en 
la materia. 

28. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa Operativo 
Anual del Hospital, así como el del servicio, además coadyuvar en el ámbito 
de su competencia en la elaboración del presupuesto anual por programa 
del servicio apegándose a las disposiciones establecidas por la en la 
materia. 

29. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

30. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

31. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

32. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

33. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

34. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

35. Elaborar el programa anual de mantenimiento y conservación del inmueble, 
el de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos y someterlo a 
validación y autorización del Subdirector/a Administrativo/a y Director/a del 
Hospital. 

36. Coordinar y supervisar las acciones de mantenimiento predictivo, preventivo 
y correctivo, para el mobiliario, instalaciones y equipo médico del hospital, 
que en general no requiera servicios especializados y que pueda ser 
resuelto por esa instancia. 

37. Instaurar, operar y evaluar el sistema de mantenimiento predictivo, a través 

585 



del registro en kardex, del hi 
tratamiento; del equipo de of 
calderas, etc., en donde se re 
del equipo, garantía, caracterís 

tonal del equipo médico de diagnóstico y 
cina; de las redes de gases, electricidad, 
istren la fecha de adquisición o instalación 

icas físicas del mismo, etc. 

38. Establecer, desarrollar y evalu 
través del inventario del equ 
medicinales, eléctricas, insta' 
calderas, etc.; así como des 
preventivo asignadas e instau 
pormenorizada de las actividad 

39.Establecer, operar y evaluar 
registrando y monitoreando e 
reparaciones mantenimiento d 
distribución de gases medicina 
aire acondicionado y red fría, c 
registro de manera pormenoriz 

r el sistema de mantenimiento preventivo, a 
po médico y de oficina, redes de gases 
ciones de aire acondicionado y red fría, 
ribir las rutinas básicas de mantenimiento 
ar los controles para el registro de manera 
s realizadas. 

un sistema de mantenimiento correctivo, 
bitácoras las actividades realizadas sobre 

I equipo médico y de oficina, de las redes de 
es, instalaciones eléctricas, instalaciones de 
Ideras, etc.; e instaurar los controles para el 
da las actividades realizadas. 

40. Monitorear, evaluar y mantene 
gases medicinales y planta de 

en óptimas condiciones las instalaciones de 
ratamiento de aguas residuales. 

41. Revisar y supervisar el cumpli 
trabajos de mantenimiento y a 
e informar al/a la Subdirecto 
hospital, las posibles anomalía 

iento de los convenios o contratos de los 
ecuaciones realizadas por servicios externos 
/a Administrativo/a y al/a la Director/a del 
detectadas y gestionar lo conducente. 

42.Vigilar el cumplimiento de los 
tanto por insumos como servia 

convenios celebrados con los proveedores 
s generales y el mantenimiento subrogado. 

43. Supervisar y vigilar el periodo e vigencia de las garantías de servicio. 

44. Supervisar el uso adecuado d 
durante las actividades de ma 
las áreas de competencia. 

45. Elaborar los roles de los recor 
diferentes áreas e instalacione 
los sistemas y realizar las 
correctivo correspondientes, a 
deficiencia al/a la Subdirector 

sistemas de registro de control (bitácoras) 
tenimiento preventivo y correctivo en todas 

dos de supervisión de mantenimiento en las 
que permitan detectar las posibles fallas en 

acciones de mantenimiento preventivo y 
como de reportar las posibles anomalías y 
Administrativo/a. 

586 



UE 1,1',01-A ESO 

46.Supervisar y reportar por escrito a la Subdirección Administrativa las 
acciones de mantenimiento correctivo, que se realicen por servicios 
profesionales externos contratados por las instancias correspondientes. 

47.Gestionar ante el/la Subdirector/a Administrativo/a las herramientas 
necesarias para cubrir las necesidades de las áreas, así como los servicios 
de mantenimiento especializado cuando se requieran. 

48. Establecer el estricto control de las herramientas de trabajo asignadas a 
oficina y al personal adscrito, realizando los inventarios periódicos de las 
mismas y notificando de manera inmediata a la Subdirección Administrativa 
la destrucción, mal estado o pérdida de éstas. 

49. Realizar Diagnóstico de Necesidades de Capacitación y presentarlo a la 
Subdirección Administrativa y verificar las necesidades de capacitación 
técnica del personal de la oficina para el buen desempeño de sus funciones. 

50. Identificar e Instaurar sistemas de seguridad e higiene en el trabajo que 
garanticen la seguridad y se eviten toda incidencia de riesgos físicos o 
profesionales habidos por la ubicación, instalación, distribución y 
funcionamiento de redes, plantas, equipo y mobiliario del hospital. 

51. Realizar las reparaciones menores de equipos de instalación permanente 
del inmueble y gestionar ante la Jurisdicción Sanitaria aquellas que por su 
nivel de resolución deban de ser atendidas por externos conforme a la 
normatividad establecida por la Dirección de Operación e Infraestructura. 

52. Supervisar las acciones de operación del personal que maneja los equipos, 
exhortando a su correcto uso y apoyando las necesidades de material 
didáctico o práctico para el mejor desempeño de las actividades. 

53.Verificar y asegurar las existencias y reservas de combustible, oxígeno, 
gases y sustancias químicas necesarias. 

54. Establecer y operar los procedimientos técnicos para la operación del 
servicio de mantenimiento de las instalaciones y equipos del hospital. 

55. Participar en la elaboración del manual de organización integral y servicios 
al público del Hospital, así como elaborar, implantar y actualizar el manual 
de organización funcional, procedimientos administrativos que regirán el  
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funcionamiento del servicio corlIforme a los lineamientos establecidos en la 
materia. 

56. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa Operativo 
Anual del Hospital, así como el del servicio, además coadyuvar en el áTbito 
de su competencia en la elaboración del presupuesto anual por programa 
del servicio apegándose a las disposiciones establecidas en la materia. 

57. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud' del 
hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

58. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

59. Proporcionar información al/la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

60. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

61. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

62.Controlar y resguardar equiPos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

63. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para el 
buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

64. Las demás que en el ámbito Oe su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 



9.27.30. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE SUPERVISIÓN DE 
MANTENIMIENTO DEL HOSPITAL GENERAL DE CHOLULA. 

Puesto:  Supervisión 	de 
Mantenimiento. 

Nivel 	en 
Estructura: 

Área. 

Dependencia: 
Servicios 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. 

Adscrito a: 
Servicios 
Generales 	y 
Mantenimiento 

Reporta a: Servicios Generales y Mantenimiento. 

Objetivos del Puesto: 

1 

Planear, 	programar, 	en 	coordinación 	con 	el 	Coordinador/a 
General 	el 	establecimiento 	de 	las 	medidas 	técnicas 	y 
administrativas 	que 	estimen 	convenientes 	para 	la 	mejor 
organización y funcionamiento del hospital, así como para la 
eficiente ejecución de la modernización administrativa. 

80% 

2 

Organizar, supervisar, dirigir y evaluar los programas Integrales 
del 	Hospital, 	de 	acuerdo 	con 	las 	necesidades 	locales 	y 
regionales, 	apegándose 	a 	las 	normas 	y 	programas 	de 	la 
Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios de 
Salud del Estado de Puebla. 

20% 

Competencias y Habilidades 
Laborales y técnicas: Conductuale : 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, 	relacionada 	con 	el 
desarrollo 	de 	las 	funciones 
administrativas 	del 	puesto, 
expedido 	por 	institución 	con 
reconocimiento 	oficial, 	en 	su 

' Experienc  
1 año, 

6 meses. 
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E r en óptimas condiciones las instalaciones de 
tratamiento de aguas residuales.  

r un sistema de mantenimiento correctivo, 
en bitácoras las actividades realizadas sobre 
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g 
65. Monitorear, evaluar y manten 

ases medicinales y planta d 

defecto se considerará la 
experiencia del can idato, la cual 
será 	avalada 	mediante 
justificación que uscriba el/la 
Director/a 	del 	área 
correspondiente. 

Pendonee y Responsabilidades:  

1. Elaborar el programa anual de 
el de mantenimiento preventiv 
validación y autorización d 
Director/a del Hospital. 

mantenimiento y conservación del inmueble 
y correctivo de los equipos y someterlo a 

1/de la Subdirector/a Administrativo/a y 

2. Coordinar y supervisar las acci 
y correctivo para el mobiliario, 
que en general no requiera 
resuelto por esa instancia. 

ocnes de mantenimiento predictivo, preventivo 
instalaciones y equipo médico del hospital, 
servicios especializados y que pueda ser 

 

  

3. Instaurar, operar y evaluar el sistema de mantenimiento predictivo, a través 
del registro en Kardex, del h storial del equipo médico de diagnóstico y 
tratamiento, del equipo de oficina, de las redes de gases, electricidad, 
calderas, etc., en donde 'se registren la fecha de adquisición o instalación 
del equipo, garantía, características físicas del mismo, etc. 

4. Establecer, desarrollar y evalu 
través del inventario del eq 
medicinales, eléctricas, instal 
calderas, etc.; así como des 
preventivo asignadas; e insta 
pormenorizada las actividades 

r el sistema de mantenimiento preventivo a 
ipo médico y de oficina, redes de gases 
ciones de ' aire acondicionado y red fría, 
ribir las rutinas básicas de mantenimiento 
rar los controles para el registro de manera 
realizadas. 

5. Establecer, operar y evalua 
registrando y monitoreando 
reparaciones mantenimiento d 31 equipo médico y de oficina, de las redes de 
distribución de gases medicin les, instalaciones eléctricas, instalaciones de 
aire acondicionado y red fría, calderas, etc.; e instaurar los controles para el 
registro de manera pormenori ada las actividades realizadas. . 



7. Revisar y supervisar el cumplimiento de los convenios o contratos de los 
trabajos de mantenimiento y adecuaciones realizadas por servicios externos 
e informar al Subdirector Administrativo y al/la directora/a del Hospital las 
posibles anomalías detectadas y gestionar lo conducente. 

8. Vigilar el cumplimiento de los convenios celebrados con los proveedores 
tanto por insumos como servicios generales y el mantenimiento subrogado. 

9. Supervisar y vigilar el periodo de vigencia de las garantías de servicio. 

10. Supervisar el uso adecuado de sistemas de registro de control (bitácoras) 
durante las actividades de mantenimiento preventivo y correctivo en todas 
las áreas de competencia. 

11. Elaborar los roles de los recorridos de supervisión de mantenimiento en las 
diferentes áreas e instalaciones que permitan detectar las posibles fallas en 
los sistemas y realizar las acciones de mantenimiento preventivo y 
correctivo correspondientes, así como de reportar las posibles anomalías y 
deficiencias al Subdirector Administrativo. 

12. Supervisar y reportar por escrito a la Subdirección Administrativa las 
acciones de mantenimiento correctivo, que se realicen por servicios 
profesionales externos contratados por las instancias correspondientes. 

13. Gestionar ante el Subdirector Administrativo las herramientas necesarias 
para cubrir las necesidades de las áreas, así como los servicios de 
mantenimiento especializado cuando se requieran. 

14. Establecer el estricto control de las herramientas de trabajo asignadas al 
Oficina y al Personal adscrito, realizando los inventarios periódicos de las 
mismas y notificando de manera inmediata a la Subdirección Administrativa 
la destrucción, mal estado o pérdida de éstas. 

15. Realizar Diagnóstico de Necesidades de Capacitación y presentarlo a al/a la 
Subdirector/a Administrativo/a a verificar las necesidades de capacitación 
técnica del personal de la oficina para el buen desempeño de sus funciones. 

16. Identificar e Instaurar sistemas de seguridad e higiene en el trabajo, que 
garantice la seguridad y se eviten toda incidencia de riesgos físicos o 
profesionales habidos por la ubicación, instalación, distribución y 
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funcionamiento de redes, plant 

17. Realizar las reparaciones me 
del inmueble y gestionar ante 
nivel de resolución deban de 
normatividad establecida por la 

18. Supervisar las acciones de op 
exhortando a su correcto us 
didáctico o práctico para el mej 

19. Verificar y asegurar las exist 
gases y sustancias químicas n 

s, equipo y mobiliario del hospital. 

ores de equipos de instalación permanente 
a Jurisdicción Sanitaria aquellas que por su 
ser atendidas por externos conforme a la 
Dirección de Operación e Infraestructura. 

ración del personal que maneja los equipos, 
y apoyando las necesidades de material 

r desempeño de las actividades. 

ncias y reservas de combustible, oxígeno, 
cesarias. 

20. Establecer y operar los proc dimientos técnicos para la operación del 
servicio de mantenimiento de I s instalaciones y equipos del hospital. 

21. Participar en la elaboración de manual de organización integral y servicios 
al público del Hospital, así co o elaborar, implantar y actualizar el manual 
de organización funcional, pr cedimientos administrativos que regirán el 
funcionamiento del Servicio co forme a los lineamientos establecidos en la 
materia. 

22. Participar en la elaboración del 
Anual del Hospital, así como el 
de su competencia en la elab 
del servicio apegándose a las 

Programa de Trabajo y Programa Operativo 
del servicio, además coadyuvar en el ámbito 
►ración del presupuesto anual por programa 
isposiciones establecidas en la materia. 

23. Participar en la elaboración 
hospital conforme a los lineami 

del Diagnóstico Situacional de Salud del 
tintos establecidos. 

24. Elaborar oportunamente las 
necesario para el funcionamie 
propias y al procedimiento esta 

requisiciones de material de consumo 
nto del servicio con base en las demandas 
blecido. 

25. Proporcionar información al/ 
programas, así como la dem 
competencia. 

jefe/a inmediato/a del avance de los 
s que le sea solicitada del ámbito de su 

26. Desarrollar con disciplina, ef 
encomendadas, así como man 

ciencia, eficacia las diferentes actividades 
ener discreción en asuntos e información de 



carácter confidencial. 

27. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

28. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

29. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para el 
buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

30. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 
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9.28.1. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE LA DIRECCIÓN DEL HOSPITAL 
GENERAL TEZIUTLÁN. 

Puesto: Dirección. 
Nivel 	en 
Estrüctura: 

Dirección de Unidad 
Médica. 

Dependencia: 
Servicios 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. 

Adscrito a 
Jurisdicción 
Sanitaria 	No. 	3 
Zacapoaxtla. 

Reporta a: 

Coordinación de Servicios de Salud, Dirección de Atención a la 
Salud; 	Subdirección 	de 	Hospitales 	Departamento 	de 
Hospitales Generales y Especialidad; y la Jurisdicción Sanitaria 
No. 3 Zacapoaxtla. 

Objetivos del Puesto: 

1 

Brindar atención y servicios de salud de forma oportuna y de 
calidad, a las y los ciudadanos poblanos en las diversas regiones 
del estado, con la finalidad de satisfacer las necesidades básicas 
de salud en la población. 

50% 

2 

Organizar, supervisar, dirigir y evaluar los programas integrales 
del 	Hospital, 	de 	acuerdo 	con 	las 	necesidades 	locales 	y 
regionales, 	apegándose 	a 	las 	normas 	y 	programas 	de 	la 
Secretaría de Salud y de los Servicios de Salud del Estado de 
Puebla. 

50% 

Competencias y Habilidades 
Laboralesy e mcas: Conductuales: 

Liderazgo. 1 Planeación estratégica. 1 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
Jr 	. 

academico: 

Título 	y 	cédula 	de 	Médico/a 
Cirujano/a 	con 	Especialidad 
Médica 	y/o 	SUbespecialidad 
Médica en alguna de las áreas 
básicas que dirige, expedido por 
institución 	con 	reconocimiento 

Experiencia: 2 años. 
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oficial y curso en Administración 
y/o 	Gerencia 	Hospitalaria 	con 
duración mínima de 6 meses. 

:::.,:Funciones y RISPOOSabilidadeS 

73.  Representar al Hospital en su carácter de máxima autoridad, en todos 
aquellos eventos que proyecten la buena imagen de éste; cuando dicha 
representación no sea posible efectuarla personalmente, delegará osa 
función en el personal capacitado de los niveles subordinados. 

74.  Convocar y presidir reuniones con el Cuerpo de Gobierno del Hospital, a 
fin de mantener una permanente comunicación e interacción de las áreas; 
así como para evaluar resultados del desempeño y la correcta aplicación 
de los indicadores, a través del análisis y evaluación de resultados dé la 
operación, que permitan definir estrategias para dar solución a : la 
problemática detectada y establecer medidas de mejora continua. 

75.  Presidir los Comités Internos del Hospital ,y vigilar el buen funcionamiento 
de 	éstos, 	además 	de 	solicitarlos 	estatutos, 	programas 	de 	trabajo, 
proyectos, minutas de reuniones y evaluar periódicamente los avances 
programáticos. 

76.  Promover 	y 	participar 	activamente 	en 	la 	planeación 	estratégica 	del 
Hospital y de su área de responsabilidad, a partir de los lineamientos 
establecidos por la Dirección de atención a la Salud. 

77.  Coordinar la elaboración de 	la 	misión, visión, 	valores y los objetivos 
estratégicos del Hospital, así como aprobarlos y vigilar que estos sean 
difundidos al personal para su aplicación. 

78.  Difundir e instrumentar la "evaluación y medición de indicadores y metas de 
desempeño, productividad, calOad y eficiencia de los procesos y servicios 
médico-administrativos y ' difundir la metodología para su aplicación al 
interior del Hospital. 

79.  Informar a sus superiores, sobre el avance en el cumplimiento de metas y 
resultados de sus programas y servicios, con la periodicidad establecida. 

80.  Coordinar la integración de la Información estadística en materia de salud 
que generen las áreas adsciltas al Hospital, e informar a las áreas 



normativas de los Servicios de Salud del Estado de Puebla cuando así le 
sea requerida o en el periodo que se establezca para tal fin y conforme a 
la normatividad establecida. 

81. Coordinar la elaboración e integración del Diagnóstico Situacional del 
Hospital, con base en los resultados de la información estadística de los 
servicios para identificar la problemática, definiendo acciones para su 
solución y presentarlo a la Jurisdicción Sanitaria. 

82. Revisar y validar el Anteproyecto de Programa-Presupuesto Anual del 
Hospital con apego a la normatividad aplicable y con apoyo al sistema de 
información interna. 

83. Conocer y difundir en el interior del Hospital el Plan Operativo Anual 
determinado por la oficina central. 

84. Coordinar la elaboración del Plan de Trabajo y la Programación de Metas 
e Indicadores del Hospital, así como su autorización correspondiente y 
evaluar su cumplimiento conforme a lo programado. 

85. Coordinar la elaboración e integración de programas, estudios e 
investigaciones que se deban someter a la consideración de las 
autoridades estatales y/o jurisdiccionales, según sea el caso, cumpliendo 
con los lineamientos en la materia, apoyado por los grupos de trabajo, 
comités y otros órganos colegiados de coordinación interna. 

86. Impulsar el intercambio técnico, científico y académico con otras 
instituciones de carácter público, social y privado que coadyuve en el 
mejor cumplimiento y desarrollo del personal del Hospital. 

87. Gestionar con las instancias administrativas correspondientes, los 
recursos financieros, tecnológicos, materiales, insumos, capacitación y 
actualización profesional, etc., a fin de optimizar la prestación de servicios 
médico-quirúrgicos. 

88. Proponer y gestionar ante las autoridades superiores, las adecuaciones 
normativas y/o administrativas que se requieran para el mejor 
funcionamiento del Hospital. 

89. Apoyar las supervisiones que realicen las Unidades Normativas de 
Oficinas Centrales y Jurisdicción Sanitaria y visitadores de instancias 



90. Asistir a las reuniones periódicas con los/las responsables de cada  

federales y reguladoras de lo 
cumplimiento oportuno de 
señaladas. 

Servicios de Salud y dar seguimiento al 
las observaciones o recomendaciones 

90. Remitir a la Dirección de At nción a la Salud para su validación, la 
información que le sea requerí a con motivos de auditorías, solicitudes de 
acceso a la información pública y la demás que por necesidad del área 
tenga que ser entregada a inst ncias estatales o federales. 

91. Revisar, aprobar y reportar a la Dirección de Atención a la Salud, los 
indicadores establecidos pa a la prestación de servicios médicos 
correspondientes a la Unidad. 

92. Apoyar y reportar a la Direcció de Atención a la Salud, los requerimientos 
de abasto de bienes, medica entos, material de curación y consumibles 
médicos, servicios médicos paramédicos, mantenimiento de equipo 
médico y electromecánico, par su trámite ante la Dirección de Operación 
de Unidades Médicas. 

93. Elaborar y presentar los do umentos inherentes al acta de entrega-
recepción de la Unidad, cada v z que le sean requeridos. 

94. Vigilar la instrumentación de 
servicios de atención médica 
afiliadas al Sistema de Protec 
preventivas, curativas y de r 
nivel de atención médica. 

95. Supervisar la operación del Si 
usuarios/as de acuerdo al Mo 
las familias beneficiadas al Sis 

políticas y normas para la prestación de 
para la población abierta y a las familias 
ión Social en Salud, a través de acciones 
habilitación correspondientes al segundo 

tema de Referencia y Contrarreferencia de 
elo de Atención para Población Abierta y a 
ama de Protección Social en Salud 

96. Vigilar la aplicación de lo Programas y Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica y de Informac ón en Salud del Estado, de acuerdo a la 
normatividad aplicable y a lo establecido por las áreas normativas a nivel 
central. 

97. Planear, controlar y dirigir los programas de atención médica, técnica y 
administrativa al interior del Hospital. 



servicio u áreas, a fin de conocer los avances de los programas anuales 
de trabajo y la problemática existente, así como acordar propuestas de 
solución a las mismas. 

99. Vigilar autorizar y validar la aplicación de los programas académicos de 
pregrado y posgrado y de educación médica continua con base en 
necesidades reales (integrales no se debe eliminar) 

100. Coordinar las labores técnico-administrativas, controlar y evaluar las 
actividades del personal del hospital para la toma de decisiones. 

101. Promover el trabajo en equipo y la comunicación entre las diferentes áreas 
del Hospital, facultar al personal a ser más innovador y recompensar el 
trabajo de alta calidad. 

102. Fomentar una cultura de calidad, productividad y espíritu de servicio entre 
los/las trabajadores/as, buscando siempre la plena satisfacción de los/las 
usuarios/as y prestadores de los servicios. 

103. Vigilar que se lleve a cabo la aplicación estricta de lo establecido por las 
Condiciones Generales de Trabajo, además de difundir oportunamente los 
lineamientos, comunicados, etc., que generen las áreas normativas a nivel 
central en materia de recursos humanos. 

104. Evaluar los casos de trabajadores/as de la unidad que hayan incurrido en 
incumplimiento de sus obligaciones suscribir las actas administrativas 
correspondientes y turnar al área de competencia dentro del plazo 
establecido para la investigación y resolución a la que dé lugar. 

105. Aplicar la planeación y administración estratégica como sistema 
organizacional para el mejor manejo y desarrollo de todas las funciones 
asignadas al Hospital. 

106. Vigilar y promover que el presupuesto autorizado se ejerza de acuerdo a 
los objetivos y metas trazados para la operación de los servicios del 
Hospital a su cargo y conforme a los indicadores y procesos generales 
establecidos. 

107. Coadyuvar con la Subdirección Administrativa en la gestión y el 
abastecimiento de equipos, medicamentos, instrumental, material de 
curación, así como vigilar el cumplimiento a las solicitudes de 
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so  

mantenimiento y conservación 
médicas. 

de los equipos e instalaciones de las áreas 

108. Supervisar y autorizar en coor ¡nación con el/la responsable de Recursos 
Materiales periódicamente la r cepción o baja de aparatos, equipo médico, 
instrumental, equipo y mobil ario de oficina, accesorios, material de 
consumo, etc., conforme 	los lineamientos establecidos por la 
normatividad. 

109. Supervisar continuamente la 
médico, y reportar en ca 
correspondientes el estado 
mantenimiento correspondient 
funcionamiento. 

110. Validar los registros de equipa 
la información estadística que 
hospitalaria. 

infraestructura y el equipo e instrumental 
o de ser necesario a las instancias 
de los mismos para el trámite de 

• , con el propósito de garantizar el óptimo 

ciento, infraestructura, recursos humanos; y 
e genere, procese y entregue por la Unidad 

111. Gestionar los requerimientos de obras menores de la unidad hospitalaria y 
presentar al área normativa correspondiente, las propuestas de 
modificación de las áreas físicas de la unidad que rebasen su capacidad 
resolutiva. 

112. Vigilar que cada área o servicio bajo su responsabilidad, cuente con sus 
manuales correspondientes y demás documentos con disposiciones 
legales, normativas y reglamentarias aplicables. 

113. Supervisar la difusión y aplicación de las disposiciones, así como la 
normatividad en el ámbito de su competencia establecida por las 
instancias normativas a nivel central o Jurisdicción Sanitaria. 

114. Vigilar la promoción y aplicaci n sistemática de la Mejora Continua de los 
Procesos, para favorecer el mejor desempeño de los trabajadores, 
pugnando por la modernizaci n tecnológica y administrativa del Hospital 
en beneficio del servicio y de s/las usuarios/as. 

115. Vigilar que se encuentren perr1nanentemente actualizados los sistemas de 
información en salud. 

116. Las demásque sean necesarjas para el desarrollo de sus funciones; así 
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como las que se establezcan en la normatividad vigente y aplicable o le 
sean delegadas por los superiores jerárquicos. 
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9.28.2. 	DESCRIPCIÓN DE.  L 
GENE 

PUESTO DE CALIDAD DEL HOSPITAL 
AL TEZIUTLÁN. R 

Calidad. 
Departamento de 
Unidad médica. 

Servicios de Salid del 
Estado de Puebla. 

Dirección. 

Dirección. 

50% 1 
Coordinar los procesos operativos mediante los cuales se 
desarrollan las actividades y procedimientos de supervisión y 
orientar en campo la correcta -jecución de las labores asignadas. 

Objetiv s del Puesto:  

50% 
Elaborar y difundir el informa de seguimiento y evaluación de 

2 	resultados de los planes, programas y proyectos que opere el 
	 Hospital, previo acuerdo con su superior jerárquico.  

Competedc as y Habilidades 
Laborales y técnicas: Conductuales: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normativic ad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

1 año, 6 
meses. 

Título 	profesional, 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las 'unciones del 
puesto, expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

	y.R00.e.00.01.11.1001:100;.:. 

Expe.riencia: 

1. 	Ejercer las funciones directivas de carácter general al nivel de su 
'competencia. 



2. Coordinar el desarrollo del Plan Estratégico del Hospital e integrar el 
Programa Operativo Anual. 

3. Orientar y establecer las bases de congruencia y viabilidad operativa 
interna de los planes del Hospital, con los institucionales. 

4. Coordinar el funcionamiento y actividades del Módulo de Información, 
Orientación y Quejas. 

5. Evaluar el grado de satisfacción de pacientes y/o personal en lo referente 
a los servicios que se otorgan en el Hospital, mediante la aplicación de 
encuestas. 

6. Coordinar acciones para que se difundan la Visión, Misión, Objetivos, 
Políticas, Principios y Valores a todo el personal del Hospital. 

7. Coordinar la determinación de Indicadores Estratégicos y el Tablero de 
Control, para la Autoevaluación del comportamiento de los procesos y 
resultados del Hospital; así como su actualización. 

8. Difundir, asesorar y organizar eventos de capacitación, sobre los criterios 
de Evaluación, para la Certificación de Establecimientos de Atención 
Médica, establecidos por el Consejo de Salubridad General. 

9. Difundir, asesorar y capacitar, al personal directivo, sobre las normas de 
Sistemas de Gestión de Calidad vigentes. 

10. Asesorar al cuerpo directivo y coordinar las acciones de implantación de 
los requisitos, para la Certificación por el Consejo de Salubridad General. 

11. Asesorar al cuerpo directivo sobre temas y eventos relacionados con la 
Calidad en los Servicios y en la determinación del Modelo de Calidad del 
Hospital. 

12. Ejercer como representante de la Dirección, en las revisiones y 
evaluaciones externas, en materia de procesos de certificación, en apego 
a las normas establecidas. 

13. Evaluar el cumplimiento de los requisitos establecidos en los criterios de 
evaluación para la certificación de establecimientos de atención médica, 
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referentes a la relación médic — paciente, evaluación de la atención al/a 
la paciente, urgencias, hospi lización, procedimientos quirúrgicos y de 
anestesia, terapia intensiva y c rugía. 

14. Asesorar a las áreas médicas del Hospital en asuntos que tengan relación 
con su competencia. 

15. Coordinar, asesorar y en su caso, eláborar los documentos normativos 
internos que permitan regular las acciones de las diferentes áreaS y 
servicios del Hospital. 

16. Las demás que en el ámbito ce su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que 
le sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 

604 



9.28.3. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICA 
DEL HOSPITAL GENERAL TEZIUTLÁN. 

Puesto: Subdirección Médica. 
Nivel 	en 
Estructura: 

Subdirección 
 

Médica. 

Dependencia: 
Servicios 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. 

Adscrito a: Dirección. 

Reporta a: Dirección. 

Objetivos del Puesto: 
Colaborar 	con 	la 	Dirección 	del 	Hospital 	en 	la 	gestión 	y 
otorgamiento de 	los servicios de 	atención 	médico-quirúrgica, 

1 auxiliares de diagnóstico y paramédicos, que demanden los/las 50% 
usuarios/as, vigilando que se otorguen con oportunidad, calidad, 
equidad y sentido humano. 
Organizar, supervisar, dirigir y evaluar los programas integrales 

2 
del 	Hospital 	de 	conformidad 	con 	las 	normas 	y programas 
inherentes de la Secretaría de Salud y de los Servicios de Salud 

50% 

del Estado de Puebla. 

Competencias y Habi idades 
Laborales y técnicas: Conductuales: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Título de Médico/a Cirujano/a con 
reconocimiento 	oficial 	con 

Nivel , 
especialidad en una de las áreas 
básicas de la medicina en alguna de Experiencia: 2 años. 

academico: las 	áreas 	básicas 	y 	curso 	en 
Administración 	y/o 	Gerencia 
Hospitalaria 	con 	duración 	mínima 

605 



de 6 meses. 

Funciones y Respónsabilidades:- 

27. Suplir al/a la 	Director/a del 
del/de la mismo/a, según la aut 

28. Apoyar al/a la Director/a del H 
diferentes Comités Técnico-Mé 

29. Participar y presidir en sustitu 
éste así lo determine, las re 
Hospitalarios. 

30. Concertar 	con 	el/la 	Direct 
Administrativa, las estrategias 
administrativos que se desarro 

31. Coordinar y contribuir en 	la 
Programa 	Operativo 	Anual 
instrumentando los objetivos, funciones 
que faciliten su ejercicio y desarrollo 

32. Evaluar los programas y proyectos 
servicios, que integran el hospital. 

33. Realizar reuniones periódicas 
de conocer los avances de 
problemática existente, así como 
mismas. 

34. Establecer estrategias para fo 
y espíritu de servicio entre 10 
plena satisfacción de los/las u 
servicios. 

35. Proporcionar información vera 
Hospital, Jurisdicción Sanitaria 

36. Validar 	los 	informes 	médicos, 
estadísticos, referencias y contrarreferencia 

ospital en aquellas ausencias temporales 
ridad delegada. 

spital en la integración y operación de los 
icos creados. 

ión del/de la Director/a del Hospital cuando 
niones de los Comités Técnico Médicos 

ra/a 	del 	Hospital 	y 	la 	Subdirección 
para el desarrollo de los procesos médico-
lan en el Hospital. 

elaboración del Programa de Trabajo y 
dé 	las 	áreas 	bajo 	su 	responsabilidad 

y metas a corto y mediano plazo, 
en el Hospital. 

que se elaboren en cada uno de los 

con los/las Jefes/as de cada servicio, a fin 
los programas anuales de trabajo y la 

acordar propuestas de solución a las 

entar una cultura de calidad, productividad 
/las trabajadores/as, buscando siempre la 
uarios/as y de los/las prestadores/as de los 

y oportuna solicitada por la Dirección del 
y Oficina Central. 

	

dictámenes 	médico—legales, 	registros 
de los/las pacientes y otros, 
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que se requiera de manera habitual o urgente, por la Dirección del 
Hospital, la Jurisdicción Sanitaria u Oficina Central. 

37. Apoyar al/a la Director/a del Hospital en el desarrollo de los procesos 
médico-administrativos para que la atención médica se otorgue en forma 
integral, en apego a los modelos de atención establecidos. 

38. Coordinar, controlar y supervisar la operación de programas asignados de 
los servicios que se otorgan por las áreas médicas, auxiliares de 
diagnóstico y paramédicas conforme a los lineamientos establecidos. 

39. Coordinar y vigilar la correcta ejecución de las acciones para la 
investigación, prevención, vigilancia epidemiológica y control de 
infecciones intra hospitalarias, la valoración de la efectividad de la atención 
quirúrgica. 

40. Atender y dar seguimiento a las quejas de los/las pacientes y familiares, 
por la atención médica recibida. 

41. Controlar la aplicación de medidas de solución a los problemas que se 
presentan en los procesos de atención médica, identificados en el 
diagnóstico estratégico del Hospital. 

42. Supervisar en el ámbito de su competencia el control del sistema de 
referencia y contrarreferencia de pacientes. 

43. Coordinar las acciones para la investigación, prevención, control de 
infecciones hospitalarias, la valoración de la efectividad de la atención 
quirúrgica y de los mecanismos para la evaluación y seguimiento de la 
atención médica en apego a las metas internacionales de seguridad del/de 
la paciente. 

44. Establecer la coordinación y comunicación necesaria con el/la 
Responsable Clínico/a de Turno, a fin de garantizar la continuidad del 
proceso de atención médica en el hospital, para los turnos vespertino, 
nocturno y de fin de semana. 

45. Identificar las necesidades de capacitación del personal médico, 
paramédico y afín y solicitar al área competente la gestión de las mismas. 

46. Supervisar que el personal a su cargo observe disciplina, desarrolle sus  
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actividades con eficacia, eficiencia y calidad, en los asuntos concernientes 
al área donde se desempeña manteniendo discreción en documentos e 
información de carácter confidencial. 

47. Verificar y validar la información contenida en los reportes estadísticos. 

48. Coordinarse con la Subdirección Administrativa la justificación y 
requerimientos y dar atención a las solicitudes de mantenimiento y 
conservación de los equipos e instalaciones de las áreas de atención 
médica. 

49. Vigilar el uso racional de los in sumos necesarios para la atención médico- 
quirúrgica en el área de su competencia. 

50. Compilar, difundir y hacer umplir la normatividad vigente y demás 
disposiciones de los servicios de atención médica y sus normas técnicas 
emitidas por las diferentes ins ancias normativas, en lo concerniente a la 
prestación de la atención médi o-quirúrgica que otorga el Hospital. 

51. Elaborar y mantener actualiza os los catálogos de los servicios médicos y 
servicios de diagnóstico del H spital. 

52. Supervisar y coordinar la 
instructivos, circulares y derr  
áreas bajo su responsabilidad 
las funciones y actividades ad 
la materia. 

elaboración y actualización, manuales, 
ás información técnica normativa, de las 
para el desarrollo armónico y equilibrado de 
'ninistrativas conforme a la normatividad en 

53. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



9.28.4. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE LA COORDINACIÓN MÉDICA 
DEL HOSPITAL GENERAL TEZIUTLÁN. 

Puesto: Coordinación Médica.  Nivel 	en 
Estructura: 

Coordinación 	de  
Unidad Médica. 

Dependenc a:  Servicios 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. Adscrito a Subdirección 

Médica. 

Reporta a Subdirección Médica. 

 	Objetivos del Puesto: 

50% 1 

Colaborar con la Dirección del Hospital en la administración y 
otorgamiento de 	los servicios de 	atención 	médico-quirúrgica, 
auxiliares de diagnóstico y paramédicos, que demanden los/las 
usuarios/as, vigilando que estos se otorguen con oportunidad, 
calidad, equidad y sentido humano. 

2 

Organizar, 	coordinar y evaluar sistemáticamente las normas, 
actividades y procedimientos de los programas sectoriales de 
acción y apoyo, así como los proyectos sectoriales establecidos 
para los servicios de atención bajo su responsabilidad. 

50% 

Competencias Habilidades 
Laborales y técnicas: Conductuales: 

1 Planeación estratéeica. 1 - 
2 

Liderazgo. 
Responsabilidad. 2 Organizar y evaluar actividades. 

3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título de Médico/a Cirujano/a con 
reconocimiento 	oficial 	con 
especialidad en una de las áreas 
básicas de la medicina en alguna 
de las áreas básicas y curso en 
Administración 	y/o 	Gerencia 
Hospitalaria 	con 	duración 	mínima 

Experiencia: 2 años. 
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de 6 meses. 
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80. Apoyar al/a la Director/a del 
médico-administrativos para q 
integral, en apego a los model(!s 

81. Coordinar, controlar y supervi 
los 	servicios 	que 	se 	otorga 
diagnóstico y paramédicas con 

82. Suplir al/a la 	Director/a del 
del/de la mismo/a, según la au 

83. Validar 	los 	informes 	médic4is, 
estadísticos, referencias y co 
que se requiera de manera 
Hospital, la Jurisdicción Sanita 

84. Coordinar 	y 	vigilar 	la 	corr 
investigación, 	prevención, 
infecciones intra hospitalarias, 
quirúrgica, así como la evalua 
pacientes y familiares, por la a 

85. Concertar 	con 	el/la 	Dire iera/a 
Administrativa, las estrategias 
administrativos que se desarrO 

86. Apoyar al/a la Directora/a del 
patronato del mismo y ademó: 
creados. 

87. Compilar, 	difundir 	y 	hacer 	i1 
disposiciones de los servicios 
emitidas por las diferentes in:tancias 
prestación de la atención médi 

88. Controlar la aplicación de medidas 
presentan en 	los 	procesos 

Hospital en el desarrollo de los procesos 
e la atención médica se otorgue en forma 

de atención establecidos. 

r la operación de programas asignados de 
por 	las 	áreas 	médicas, 	auxiliares 	de 

orme a los lineamientos establecidos. 

ospital en aquellas ausencias temporales 
oridad delegada por escrito. 

dictámenes 	médico—legales, 	registros 
I trarreferencia de los/las pacientes y otros, 
habitual 	o 	urgente, 	por la 	Dirección .del 
la u Oficina Central. 

cta 	ejecución 	de 	las 	acciones 	para 	la 
igilancia 	epidemiológica 	y 	control 	de 
a valoración de la efectividad de la atención 
ión y seguimiento de las quejas de los/las 

iención médica recibida. 

	

del 	Hospital 	y 	la 	Subdirección 
apara el desarrollo de los procesos médico-
lan en el Hospital. 

Hospital en la integración y operación del 
de los diferentes Comités Técnico-Médicos 

urnplir la 	normatividad 	vigente 	y demás 
de atención médica y sus normas técnicas 

normativas, en lo concerniente a la 
o-quirúrgica que otorga el Hospital. 

de solución a los problemas que se 
de 	atención 	médica, 	identificados 	en 	el 
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diagnóstico estratégico del Hospital. 

89. Supervisar en el ámbito de su competencia el control del sistema de 
referencia y contrarreferencia de pacientes. 

90. Coordinar las acciones para la investigación, prevención, control de 
infecciones hospitalarias, la valoración de la efectividad de la atención 
quirúrgica y de los mecanismos para la evaluación y seguimiento de la 
atención médica. 

91. Establecer y verificar que se cumplan estrictamente las normas de 
protección e higiene médica, tanto en el manejo de los/las pacientes como 
en la seguridad de los/las trabajadores/as, que conlleve la previsión de 
riesgos profesionales, en el manejo de tejidos, cadáveres, rayos X, gases 
anestésicos, etc. 

92. Establecer la coordinación y comunicación necesaria con el/la 
Responsable Clínico/a de Turno, a fin de garantizar la continuidad del 
proceso de atención médica en el Hospital, para los turnos vespertino, 
nocturno y de fin de semana. 

93. Participar y presidir en sustitución del/de la Director/a del Hospital cuando 
éste así lo determine, las reuniones de los Comités Técnico Médicos 
Hospitalarios. 

94. Establecer en coordinación con la Subdirección Administrativa, para lograr 
el oportuno abasto de equipo, medicamentos, instrumental, material de 
curación y ropa hospitalaria, así como de la atención a las solicitudes de 
mantenimiento y conservación de los equipos e instalaciones de las áreas 
de atención médica. 

95. Planear, organizar y dirigir en coordinación con los/las Jefes/as de Servicio 
las estrategias para la actualización de recursos tecnológicos, así como la 
búsqueda de alternativas para asegurar la rentabilidad financiera en 
materia de ingeniería biomédica. 

96. Supervisar y validar los convenios en comodato de equipos médicos y 
servicios integrales que requiera el Hospital, en radio-diagnóstico y 
diagnóstico clínico. 

97. Supervisar la capacitación y asesoría al personal médico, paramédico y de 
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kejo eficiente de los equipos médicos. 

 

mantenimiento, en el uso y ma 

 

98. Realizar reuniones periódicas con los/las Jefes/as de cada servicio, a fin 
de conocer los avances de los programas anuales de trabajo y la 
problemática existente, así como acordar propuestas de solución a las 
mismas. 

99. Fomentar y vigilar el uso racional del equipo, instrumental e insumos 
médico-quirúrgicos, de laboratOrio y material de escritorio, en los Servicios 
que integran la Subdirección. 

100. Elaborar e implementar conjuntamente con el Departamento de 
Enseñanza e Investigación, programas de actualización profesional y 
capacitación continua a las ramas médica, paramédica y afín. 

101. Implementar la planeación y administración estratégica en los servicios 
adscritos a la Subdirección, así como evaluar los programas y proyectos 
que se elaboren en cada uno de los servicios, que la integran. 

102. Proporcionar información veraz y oportuna solicitada por la Dirección del 
Hospital, Jurisdicción Sanitaria y Oficina Central. 

103. Instrumentar, dar seguimiento y evaluar conjuntamente con los/las 
responsables de los servicios de la Subdirección, los sistemas de mejora 
continua de la calidad en la prestación de la atención médico- quirúrgica. 

104. Supervisar que se cumplan los procedimientos autorizados y lo estipulado 
en las normas oficiales en materia de Residuos Peligrosos Biológico 
Infecciosos, en aquellos servio os que se generen. 

105. Analizar y verificar que las características de los servicios médicos y 
paramédicos, horarios de servicios y rotación de personal estén de 
acuerdo tanto a las necesidades de los/las usuarios/as como a la 
normatividad sobre atención médica aplicable. 

106. Ejercer las funciones directivas de carácter general, al nivel de su 
competencia. 

107. Participar en las juntas de go ierno del Hospital y en los Comités en que 
sea requerido y cumplir con lo compromisos. 
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108. Supervisar y coordinar la elaboración y actualización, manuales, 
instructivos, circulares y demás información técnica normativa, de las 
áreas bajo su responsabilidad para el desarrollo armónico y equilibrado de 
las funciones y actividades administrativas conforme a los lineamientos 
aplicables en la materia. 

109. Difundir y supervisar la aplicación de las disposiciones dictadas por la 
Dirección del Hospital, así como la normatividad en el ámbito de su 
competencia establecida por las instancias normativas a nivel Central o 
Jurisdicción Sanitaria. 

110. Coordinar y contribuir en la elaboración del Programa de Trabajo y 
Programa Operativo Anual de las áreas bajo su responsabilidad 
instrumentando los objetivos, funciones y metas a corto y mediano plazo, 
que faciliten su ejercicio y desarrollo en el Hospital. 

111. Realizar reuniones periódicas con los/las Jefes/as de cada Servicio u 
Oficina, a fin de conocer los avances de los programas anuales de trabajo 
y la problemática existente, así como acordar propuestas de solución a las 
mismas y presentar el informe correspondiente a la Dirección. 

112. Coadyuvar con la Dirección del Hospital en la instauración de la 
planeación y administración estratégica como sistema organizacional. 

113. Contribuir en la elaboración de la misión, visión, valores y los objetivos 
estratégicos del Hospital, difundirlos y sensibilizar al personal para su 
aplicación. 

114. Establecer estrategias para fomentar una cultura de calidad, productividad 
y espíritu de servicio entre los/las trabajadores/as, buscando siempre la 
plena satisfacción de los/las usuarios/as y de los/las prestadores/as de los 
servicios. 

115. Validar y proporcionar información veraz y oportuna, solicitada por las 
instancias normativas a nivel central o jurisdiccional. 

116. Apoyar y coordinar a las áreas que integran a la Subdirección en las 
supervisiones realizadas por las instancias normativas a nivel central o 
jurisdiccional. 

117. Informar a la Dirección sobre fallas o deficiencias en las áreas y proponer 
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estrategias de solución. 

118. Analizar los mecanismos que Iteran o retrasan los resultados óptimos de 
las áreas bajo su mando, buscando su solución ágil y eficiente. 

119. Supervisar y coordinar a los servicios de la Subdirección, en la elaboradión 
e implantación de protocolos médicos conforme a la normatividad 
establecida en la materia. 

120. Realizar visitas técnico-medicas periódicas en compañía del/de la Jefe/a 
de Servicio respectivo, a fin de conocer la problemática existente en el 
desempeño de las funciones y la atención a los/las pacientes. 

121. Establecer en coordinación con la Subdirección Administrativa el 
abastecimiento de equipos, instrumental, material de curación, así colmo 
las solicitudes de mantenimiento y conservación de los equipos e 
instalaciones de las áreas médicas. 

122. Participar en la elaboración del "Diagnóstico situacional de salud del 
Hospital". 

123. Supervisar que el personal a su cargo observe disciplina, desarrolle sus 
actividades con eficacia, eficiencia y calidad, en los asuntos concernientes 
al área donde se desempeña, manteniendo discreción en documentos e 
información de carácter confidencial. 

124. Promover el trabajo en equipo y la comunicación entre los diferentes 
servicios u oficinas adscritos a la Subdirección, motivando al personal a 
ser más innovador y recompensar el trabajo de alta calidad. 

125. Verificar y validar la informado contenida en los reportes estadísticos. 

126. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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9.28.5. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE REGISTROS MÉDICOS DEL 
HOSPITAL GENERAL TEZIUTLÁN. 

Puesto: Registros Médicos. 
Nivel 	en 
Estructura: 

	

Departamento 	de  
Unidad Médica. 

Dependencia: 
Servicios 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. 

Adscrito a: 
Médica.  
Coordinación 

Reporta a: Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Objetivos del Puesto: 
Controlar el área de archivo, así como el área de bioestadística 
para el correcto aprovechamiento, así como la aplicación de toda 
la 	información 	generada 	en 	el 	Hospital 	para 	el 	correcto 
funcionamiento del mismo. 

50% 

2  

Resguardar, 	mantener en 	óptimas 	condiciones, 	coordinar la 
depuración y realizar la búsqueda de los expedientes clínicos, así 
como 	buscar 	personas 	desaparecidas 	que 	solicita 	el 
departamento de asuntos jurídicos. También generar y pasar 
información de egresos, urgencias y defunciones; capacitar sobre 
el llenado de hojas, certificados de defunción y muerte fetal. 

50% 

Competencias Habilidades 	 

1 
Laborales 	te nicas: 

Planeación estratégica.  
Organizar y evaluar actividades. 

,. Conductu les- 
1 
2 

Liderazgo. 
Responsabilidad. 2 

3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, 	relacionada 	con 	el 
desarrollo 	de 	las 	funciones 
administrativas 	del 	puesto, 
expedido 	por 	institución 	con 
reconocimiento 	oficial, 	en 	su 

Ex perencía: 
1 año 6 
meses. 



defecto 	se 	considerará 	la 
experiencia del candidato, 	la cual 
será avalada mediante justificación 
que 	suscriba 	el/la 	Director/a 	del 
área correspondiente. 

Funciones y Responsabilidades: 

1.  Responsable de resguardar y mantener en óptimas condiciones los 
expedientes clínicos. 

2.  Coordinar al personal del árch vo para que se realicen las actividades que 
les corresponden. 

3.  Checar que el personal cue te con las herramientas necesarias para 
trabajar. 

4.  Coordinar la depuración de exoedientes que se van a dar de baja. 

5.  Buscar expedientes para la dir cción de pacientes de pago por evento. 

6.  Buscar expedientes para seluro popular de portabilidad y de nueva 
generación siglo XXI. 

7.  Buscar personas desapareciths que solicita el Departamento de Asuntos 
Jurídicos. 

8.  Formar parte del comité de exi ediente clínico como vocal. 

9.  Proporcionar expedientes 	pa a 	el 	comité de archivo 	clínico 	para 	su 
revisión. 

10.  Buscar expedientes que solicit n autoridades judiciales. 

11.  Verificar que 	los/las médico /as internos/as no adeuden expedientes 
clínicos.  

12.  Capacitar a médicos/as internos/as sobre el llenado de hojas 14 p y 16 p, 
así como del llenado de los ce I  ificados de defunción y muerte fetal. 

13.  Resguardo y control de los ce ,ificados de defunción 	muerte fetal. 



14. Codificar las hojas 14p y 16p, así como las de lesiones. 

15. Verificar la captura de las hojas 14p y 16p. 

16. Generar información de egresos y urgencias para el departamento de 
bioestad ística. 

17. Pasar información de egreso y defunciones a la Jefatura del Departamento 
de Enfermería. 

18. Entregar base de datos SAEH a el/la gestor/a del seguro popular. 

19. Entregar información al servicio de epidemiologia y otras áreas afines. 

20. Entregar la información a la jurisdicción 03 de Zacapoaxtla. 

21. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Puesto 

Servicios de Sal 
Estado de Puebla. 

d del Adscrito a: 

   

Reporta a: Coordinación Médi a; Registros Médicos. 

Obj 1:del :Ptiet 

Admisión Hospital ria 

1 año, 6 
meses. 
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Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacioriada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas 	del 	puesto, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial, en su 
defecto se considerará la 
experiencia del candidato, la cual 
será avalada mediante justificación 

Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 

Honestidad. 

académico: 

Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividade 
Control de los recursos. 
Conocimiento de la normativid 
Análisis de información. 

2 s. 
3 
4 ad. 

9.28.6. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE ADMISIÓN HOSPITALARIA DEL 
HOSPITAL GENERAL TEZIUTLÁN. 

Departamento 
Unidad Médica. 

Registros Médicos. 

          

          

          

   

Vigilar los accesos en el á -a de Urgencias, así como estar 
pendiente de las entradas y salidas de familiares de pacientes 
que se encuentran internados en esta área.  
Resolver la solicitud de atención médica y hospitalaria de los 
usuarios en los servicios de urgencias y valoración, de 
conformidad con los lineamientos que, para este efecto, 
establece esta institución de salud. 

 

50% 

 

       

    

50% 

 

          

          

          

          

          

          

Competen las  H ibliddes 
Conductu s: 



que suscriba el/la Director/a del 
área correspondiente. 

Funciones y Responsabilidades:  

1. Proporcionar seguridad y confianza al paciente y personas que lo 
acompañan. 

2. Lograr que el paciente y familiares reciban toda la información respecto a 
los trámites administrativos internos del hospital. 

3. Ofrecer atención al paciente de acuerdo con sus necesidades o problemas, 
mediante recursos adecuados y específicos. 

4. Garantizar un correcto registro de los pacientes, para su correcta y plena 
5. identificación. 

6. Lograr que la hoja de Admisión se llene adecuadamente, con datos 
certeros y confiables. 

7. Realizar de forma adecuada la ficha de identificación de Urgencias. 

8. Ingresar en tiempo y forma a los pacientes, para su hospitalización en los 
diferentes servicios del hospital. 

9. Asegurar que todos los pacientes ingresados y sus familiares, reciban para 
su información el reglamento de hospitalización. 

10. Facilitar a los todos los pacientes, incluyendo a beneficiarios de Seguro 
Popular, la información exacta sobre los requisitos que deberán presentar 
para recibir la atención médica. 

11. Supervisar las actividades del personal de Admisión. 

12. Identificar y solucionar las necesidades y los problemas diarios del servicio 
y del personal de admisión. 

13. Proporcionar información que soliciten los directivos, de las diferentes 
áreas del hospital y los usuarios externos. 
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los trámites administrativos int 

27. Ofrecer atención al paciente d 

rnos del hospital. 

acuerdo con sus necesidades o problemas, 

28. Garantizar un correcto registr 
identificación. 

de los pacientes, para su correcta y plena 

14. Elaborar roles de las guardias che incidencias y guardias libres. 

15. Asistencia a reuniones con directivos. 

16. Llevar a cabo reuniones con el personal a su cargo. 

17. Realizar pedido de papelería. 

18. Coordinarse con la subdirección médica para mejorar el desempeño del 
área de admisión. 

19. Coordinarse con el departamento de recursos Humanos para solventar 
problemas que se susciten con el personal y obtener autorizaciones de 
permisos, vacaciones etc., para el personal. 

20. Coordinarse con la Jefatura de Calidad para dar seguimiento a la 
estandarización del Modelo d Gestión de Calidad y el manejo de las 
quejas que se presenten sobre el área de admisión. 

21. Coordinarse con Comercializa ión para mejorar la atención brindada a los 
usuarios con convenios. 

22. Acudir a cursos de actualizaci 

23. Actualizar los documentos ad 

24. Elaborar diagnostico situacion 

25. Proporcionar seguridad y c 
acompañan. 

n y capacitación. 

inistrativos del área. 

I y programa de trabajo. 

nfianza al paciente y personas que lo 

26. Lograr que el paciente y familia res reciban toda la información respecto a 

mediante recursos adecuados específicos. 

29. Lograr que la hoja de Admi ión se llene adecuadamente, con datos  
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certeros y confiables. 

30. Realizar de forma adecuada la ficha de identificación de Urgencias. 

31. Ingresar en tiempo y forma a los pacientes, para su hospitalización en los 
diferentes servicios del hospital. 

32. Asegurar que todos los pacientes ingresados y sus familiares, reciban para 
su información el reglamento de hospitalización. 

33. Facilitar a los todos los pacientes, incluyendo a beneficiarios de Seguro 
Popular, la información exacta sobre los requisitos que deberán presentar 
para recibir la atención médica. 

34. Atender de forma amable, respetuosa y rápida al usuario. Debe entenderse 
que la atención al usuario externo y/ o interno es la razón de este servicio. 

35. Mantener comunicación y coordinación permanente con los distintos 
departamentos que integra al hospital, a fin de solucionar rápida y 
oportunamente los problemas detectados. 

36. Informar y entregar a los usuarios el reglamento de hospitalización que nos 
rige. 

37. El personal de este departamento deberá de desarrollar todas aquellas 
actividades que su superior señale, siempre y cuando estas no obstruyan o 
difieran de la misión del área. 

38. Es obligatorio que para poder ingresar a un paciente de cirugía 
programada este cuente con su recibo de donador de sangre (solo en 
aquellos casos en que el paciente lo requiera). 

39. Toda atención brindada a un paciente en el hospital deberá ser registrada. 

40. Sólo personal médico o de servicios técnicos de apoyo tendrá acceso al 
expediente clínico. 

41. Deberá informar a su Jefe/a Inmediato sobre los incidentes que se 
presenten durante su guardia, así como también, las posibles violaciones o 
cualquier otra circunstancia que crea constituya una transgresión a las 
Normas de Conducta en el Hospital. Es preciso advertir, que nadie  



           

           

 

quedará exento o protegido co 
si actuase de mala fe o dolo, o • 

tra posibles medidas disciplinarias, ya sea 
ien informase falseando los hechos. 

 

 

42. Salvaguardar la información c 
darla a conocer a ninguna per 
debe utilizarse según las dis 
Teziutlán. 

   

nfidencial que se reciba, (ser discretos) no 
ona dentro o fuera del hospital, ya que solo 
osiciones normativas del Hospital General 

 

 

• 

• 

 

     

 

43. El personal de Admisión, debe 
reciba de los pacientes 
aseguradores, Seguro Popular 

  

á revisar a detalle la documentación que se 
on convenio como: H. Ayuntamiento, 
entre otras. 

 

    

 

44. En el turno Nocturno es obli 
llamadas telefónicas. 

45. Las demás que en el ámbito 
normatividad aplicable para el 
le sean señalados o encomen4  

  

ación del personal de Admisión recibir las 

 

  

e su competencia le sean conferidas por la 
desarrollo de sus funciones y aquellos que 
ados por su superior jerárquico. 

 

   

   

           

           

           

           

           

           

           

           

           



9.28.7. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE CONSULTA EXTERNA DEL 
HOSPITAL GENERAL TEZIUTLÁN. 

Puesto: Consulta Externa. 
N Nivel 	en 
Estructura: 

	

Departamento 	de  
Unidad Médica. 

Dependencia: 
Servicios 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. 

Adscrito a: 
Médica.  
Coordinación 

Reporta a: Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Ob etivos del Puesto: 

1 
Coordinar y supervisar las actividades para el otorgamiento de la 
Consulta Externa de Especialidad y Medicina General. 

50% 

2 

Planear y 	programar los 	servicios 	de 	Consulta 	Externa, 	el 
establecimiento de las medidas técnicas y administrativas que 
estimen 	convenientes 	para 	la 	mejor 	organización 	y 
funcionamiento del Hospital, así como para la eficiente ejecución 
de la modernización administrativa. 

50% 

Competencias Habi idades 
Laborales y técnicas: Conductuales: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título de Médico/a Cirujano/a y/o 
con especialidad en alguna de las 
áreas básicas que dirige, expedido 
por institución con reconocimiento 
oficial. 

Experiencia: 
1 año, 6 
meses. 

Funciones y Responsabilidades: 



57. Ejercer además de las prese 
funciones directivas de cara  
médicos/as Jefes/as de servici. 

tes funciones, las correspondientes a las 
cter general y las asignadas a los/las 

58. Difundir y supervisar que los/las médicos/as residentes e internos/as 
cumplan con las funciones est blecidas. 

59. Difundir y supervisar que los/las médicos/as adscritos/as cumplan con las 
funciones establecidas. 

60. Coordinar todos los servicios Oe Consulta Externa de Especialidades con 
que cuenta el Hospital. 

61. Vigilar que se integren los expedientes clínicos, conforme a lo establecido 
por la NOM-004, o se elaborerl notas médicas según proceda. 

62. Difundir y supervisar la aplicación de las Normas Oficiales Mexicanas 
aplicables a las áreas de su responsabilidad. 

63. Organizar y coordinar por es 
consulta externa a usuarios/as 

pecialidad y por horarios la prestación de 
ambulatorios/as. 

64. Operar los sistemas para 
otorgadas por primera vez y s 
Unidades adscritas al Hospit 
registros hospitalarios. 

I control de citas, control de consultas 
bsecuentes y el control de usuarios/as por 

I, en coordinación con el departamento de 

65. Coordinarse con los servicios quirúrgicos para que le sea informado sobre 
posibles ausencias de los/las médicos/as consultantes, para que no quede 
descubierto el servicio de Conulta Externa. 

66. Participar en actividades docentes destinadas a la formación y desarrollo 
de recursos humanos, así como la realización de proyectos de 
investigación. 

67. Cumplir y 'hacer cumplir 1 
procedimientos de trabajo, 
responsabilidad. 

s programas, reglamentos, funciones y 
de los servicios y personal bajo su 

68. Coordinar con el personal medico y paramédico la integración y manejo 
adecuado del expediente línico, con el propósito de facilitar la 



investigación y auditoria médica. 

69. Estandarizar y coordinar las normas y procedimientos, así como las rutinas 
dentro del servicio, con el fin de proporcionar atención oportuna y 
adecuada a los/las pacientes. 

70. Facilitar y promover las interconsultas con otros servicios o unidades para 
la mejor atención del/de la usuario/a. 

71. Establecer los mecanismos de coordinación con los servicios de apoyo 
paramédico y de admisión para satisfacer eficientemente la demanda de 
atención. 

72. Favorecer la docencia e investigación clínica dentro del servicio 
seleccionado los casos clínicos representativos para su discusión y 
análisis del programa. 

73. Verificar el cumplimiento de la referencia y contrarreferencia de pacientes 
al primer nivel de atención, por la especialidad correspondiente de acuerdo 
a la normatividad del sistema. 

74. Coordinar las acciones con el servicio de epidemiología en la detección 
oportuna de enfermedades, vigilancia epidemiológica, inmunizaciones y 
educación para la salud. 

75. Inducir el establecimiento de fondos fijos de material de curación, 
instrumental y equipo, con la finalidad de integrar los máximos y mínimos. 

76. Participar en la integración de normas de conservación y mantenimiento 
de la planta física, mobiliario y equipo médico. 

77. Rendir informes al/a la jefe/a de los servicios ambulatorios sobre el avance 
de los programas, así como de las demás que le solicite, en el ámbito de 
su competencia. 

78. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su 
competencia. 

79. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico.  



Dependenci 
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9.28.8. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE PSICOLOGÍA CLÍNICA DEL 
HOSPITAL GENERAL TEZIUTLÁN. 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Psicología Clínica 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección Méd ca; Coordinación Médica. 

Coordinación 
Médica. 

ObjetiVos del Puesto:  
Proporcionar tratamiento psicológico de rehabilitación e inserción 
a la sociedad a los usuarios atendidos creando conciencia social 

1 
	

entre la población para prevenir trastornos mentales o para 
aprender a convivir con los pacientes que padecen ya alguna 
enfermedad psiquiátrica. 
Planear y programar los servicios de Consulta psicológica, el 
establecimiento de las med das técnicas y administrativas que 

2 estimen convenientes para la mejor organización y 
funcionamiento del Hospital, así como para la eficiente ejecución 
de la modernización administrativa. 

50% 

50% 

Competencuas y  fiábítidades,  

1 
Laborales y técn  

Planeación estratégica. 
Conductuales: 

1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividad s. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la norMativi ad. 4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. Análisis de información. 5 

Título 	profesiona 
licenciatura, relacio 
desarrollo de las 
puesto, expedido por  

reconocimiento oficia 

a 	nivel 
nada con el 
funciones del 
institución con 

1 año, 6 
meses. 



Funciones y Responsabilidades:  

1. Proporciona atención psicológica clínica en forma individual, de pareja o 
familiar a las personas con algún desajuste emocional, problemas de 
conducta o trastorno mental que acudan a solicitarlo. 

2. Ejercer profesionalmente en el campo de la atención psicológica y cumplir 
con el volumen y calidad de las metas en los programas de salud mental. 

3. Elaborar expediente clínico en formato establecido de cada paciente, 
observando lo previsto en la NOM-004-SSA3-2012, del expediente clínico, 
integrando la información conforme el orden requerido. 

4. Observar lo previsto en la NOM-025-SSA2-2014, Para la prestación de 
servicios de salud en unidades de atención integral hospitalaria médico-
psiquiátrica, Norma Oficial Mexicana NOM-028-SSA3-2009 Para la 
prevención, tratamiento y control de las adicciones, NOM-004-SSA3-2012, 
del expediente clínico 

5. Orientar y desarrollar en las consultas habilidades por medio de técnicas 
vivenciales para que la población conozca y genere una cultura de la salud 
mental que permita identificar, prevenir y atender padecimientos mentales. 

6. Presentar conferencias y capacitaciones con el personal médico y de 
enfermería para sensibilizar y desarrollar habilidades psicológicas que 
enriquezcan su labor como técnicas de empatía, comunicación, 
diagnostico de padecimientos psicológicos, técnicas psicoterapéuticas 
específicas, etc. 

7. Trabajar sobre programas específicos (módulo de adolescentes) 

8. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Reporta a: 

Título de Médico/a Cirujano/a y/o 
con especialidad expedido por 
institución con reconocimiento 
oficial 	y 	constancia 	de 
acreditación de un curso con 
duración mínima de .6 meses en: 
Epidemiología o en Salud  

1 año, '6 
meses. 

9.28.9. 	DESCRIPCIÓN 
HOSPITAL .  

DEL PUESTO DE EPIDEMIOLOGÍA DEL 
GENERAL TEZIUTLÁN. 

Nave l en Departamento 
Estructura: Unidad Médica. 

Servicios de S lud del 
Estado de Puebla 

Subdirección Méd ca; Coordinación Médica. 

Epidemiología. 

Coordinación 
Médica. 

.1,Objeti 0$1.1401...:.PueSt0:11::,  

1 

Consolidar y mantener las a 
y Medicina Preventiva dent 
participación consiente y p 
salud en el Hospital.  

ciones de Vigilancia Epidemiológica 
• de la normatividad vigente con la 
rmanente de todo el personal de 

50% 

Tratar enfermedades infecto - contagiosas así como diagnóstico 
oportuno de las mismas. A  poyo al área directiva y medica 
operativa en la toma de dec siones según el comportamiento de 
enfermedades y/o epide ias. Verificar el buen uso de 
medicamentos y sus reaccio es adversas.  

Compete c.'  s 

2 50% 

1 
2 

Laborales y técnicas:  
Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividades. 

Con uctuales: 
1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 3 Control de los recursos. Seguridad. 

4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 5 Análisis de información. 



Publica. 

Funciones y Responsabilidades: 

Programas de Seguimiento Permanente. 
11. Prevención de Infecciones Asociadas a la Atención de la Salud (con 

énfasis en: Neumonías Asociadas a Ventilación Mecánica, Infección del 
torrente sanguíneo asociada a catéter, Infección de las Vías Urinarias 
asociada a catéter urinario e Infección de Herida Quirúrgica). 

12. Lavado de manos (con énfasis en técnica con agua y jabón y con solución 
alcoholada, según la OMS). 

13. Reacción adversa a medicamentos (RAM's) (con énfasis en los Errores de 
Medicación). 

14. Metas 	internacionales 	de 	seguridad 	del/de 	la 	paciente 	(identificación 
correcta 	del/de 	la 	paciente, 	comunicación 	efectiva, 	precaución 	con 
medicamentos, cirugía segura, infecciones asociadas a la atención de la 
salud y caídas). 

15. Manejo de Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos (RPBI) (conforme a 
la normatividad aplicable correspondiente). 

Dar seguimiento específico de patologías de Vigilancia Epidemiológica 
conforme a la normatividad aplicable correspondiente: 
39. Agresiones por animales domésticos o silvestres. 

40. Tuberculosis. 

41. Brucelosis. 

42. Lepra. 

43. Fiebre Tifoidea. 

44. Sífilis. 

45. VIH. 

46. Chikungunya. 
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47. Dengue, Paludismo. 

48. Virus ZIKA. 

49. Cólera. 

50. Influenza. 

51. Rabia. 

52. Hepatitis. 

53. Salmonelosis (Guía de Prácti a Clínica de Diagnóstico y Tratamiento para 
la Fiebre Tifoidea). 

54. Enfermedad Febril Exantema ica. 

55. Muerte Materna. 

Así como: 

56. Las demás que en el ámbito 
normatividad aplicable para 
le sean señalados o encomen 

e su competencia le sean conferidas por la 
I desarrollo de sus funciones y aquellos que 
ados por su superior jerárquico. 



PUEBLA 

9.28.10. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE CIRUGÍA DEL HOSPITAL 
GENERAL TEZIUTLÁN. 

Puesto: Cirugía. Nivel 	en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Dependencia: 
Servicios 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. Adscri o a: Coordinación 

Médica. 

Reporta a: Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Objetivos del Puesto: 
Brindar al/a la paciente la atención adecuada para realizar el 
procedimiento de cirugía y determinar el seguimiento para el 
tratamiento de cada una de los/las pacientes. 

50% 

2 
Planear, 	instrumentar 	controlar 	las 	diferentes 	intervenciones 
quirúrgicas 	programas 	y 	de 	urgencias 	de 	las 	diferentes 
especialidades acorde a las políticas y normas establecidas. 

50% 

Competencias y Habilidades 
Laborales y técnicas: 	 Conductuales: 

1 Planeación estratégica. 1 	Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 

Título 	de 	Médico/a 	Cirujano/a 
expedido 	por 	institución 	con 
reconocimiento 	oficial 	y 	con 
estudios de especialidad en alguna 
de las áreas básicas que dirige. 

Experiencia:. 1 año 6 
meses. 

Funciones y Responsabilidad e : 

1. 	Planear, 	organizar y coordinar las actividades quirúrgicas del 	servicio 
ponderando aquellos de rutina o situaciones de emergencia para una 



adecuada y oportuna atenció .de los/las pacientes que ameriten. 

2. Establecer y coordinar la lista de espera de los/las pacientes 
quirúrgicos/as, a fin de pr•gramar las cirugías y supervisar que las 
intervenciones se realicen co forme a lo programado y de urgencias. 

3. Brindar atención en el á bito de la Cirugía General a pacientes 
referidos/as por otras área del Hospital, centros de salud u Otras 
instituciones de salud. 

4. Verificar que se proporcio e información completa, al ingresar el/la 
paciente, sobre sus Patologí s y todos los procedimientos diagnósticbs o 
terapéuticos y que entrañen u alto riesgo. 

5. Elaborar y difundir manuales instructivos sobre las técnicas de asepsia y 
antisepsia, así como para la esterilización de instrumental y equipo 
quirúrgico. 

6. Establecer coordinación co el Servicio de Medicina Interna parla la 
valoración del sistema cardio ascular, de los/las pacientes programadOs/as 
a ser intervenidos/as quirúrgi•amente. 

7. Establecer estrecha coordin ción con el servicio de Epidemiologia, así 
como del Comité de Infeccio es Nosocomiales (CODECIN), con el objeto 
de identificar los factores de riesgo, y establecer medidas para prevenir las 
infecciones intra hospitalarias 

8. Notificar a la Subdirección edica de manera inmediata, todas aquellas 
anomalías en la infraestruct ra de los quirófanos, que incrementan los 
riesgos de infecciones nosoc•miales. 

9. Formar parte de los Comités écnicos Médicos organizados en el Hospital 
y de aquellos que se integren por necesidades de la operación. 

10. Valorar y calificar las condi ones normales del/de la paciente que será 
intervenido/a quirúrgicament a fin de atender con oportunidad las 
complicaciones. 

11. Efectuar diariamente visitas los/las pacientes postquirúrgicos/as, a fin de 
valorar el estado de salud d los/las mismos/as; así como vigilar que se 
cumplan con las indicaciones médicas. 
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12. Coordinar la elaboración y aplicación de protocolos técnico médicos y 
algoritmos de tratamiento. 

13. Vigilar la calidad de la atención quirúrgica de los/las pacientes, empleando 
para ello sistemas de control y seguimiento en las diferentes áreas. 

14. Estandarizar y coordinar las normas, procedimientos y rutinas dentro del 
servicio para su mejor funcionamiento. 

15. Colaborar con la dirección del Hospital para disminuir los promedios de 
estancias y costos hospitalarios de pacientes, sin deterioro en la calidad 
del servicio. 

16. Coordinar las acciones con el servicio de Epidemiologia en los casos con 
cirugías infectadas. 

17. Optimizar los materiales de consumo, integración de normas de 
conservación y mantenimiento de la planta física, mobiliario y equipo 
médico, así como participar y establecer los fondos fijos de medicamentos, 
material de curación, instrumental y ropería, con la finalidad de integrar los 
máximos y mínimos para el buen funcionamiento del servicio. 

18. Promover la docencia e investigación clínica dentro del servicio; 
seleccionando los casos clínicos representativos, transformándose en 
preceptor del cuerpo médico. 

19. Participar en coordinación con el área de Enseñanza e Investigación en los 
programas de enseñanza y capacitación del personal médico y 
paramédico, así como en los protocolos de investigación. 

20. Notificar de manera inmediata al Servicio de Epidemiologia, los casos 
sospechosos o comprobados de enfermedades infecto-contagiosas para 
llevar a cabo las acciones pertinentes. 

21. Participar en el ámbito de su competencia conforme al procedimiento 
establecido en el Sistema de Referencia y Contrarreferencia de pacientes 
hospitalizados/as, conjuntamente con Trabajo Social. 

22. Cumplir con los procedimientos autorizados conforme a lo lineamientos 
establecidos en la norma oficial mexicana en materia Residuos Peligrosos  



23. Proporcionar información a 
	a jefe/a inmediato/a del avance de los 

24. Elaborar oportunamente la 
necesario para el funcionami 
propias y al procedimiento es 

requisiciones de material de consumo 
nto del servicio con base en las demandas 

ablecido. 
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Biológico Infecciosos que se g eneren en el servicio. 

23. Coordinar con el personal de 
cuidados requeridos por los/la 

Enfermería adscrito al servicio, la atención y 
s pacientes en los diferentes servicios. 

24. Impartir y coordinar la enseñanza teórico-práctica del personal médico y 
paramédico adscrito al servicio. 

25. Proporcionar información completa a los/las familiares, al ingresar el/la 
paciente, sobre sus Patologías y todos los procedimientos diagnósticos o 
terapéuticos, que entrañen un alto riesgo. 

26. Supervisar que el personal adscrito al servicio integre adecuadamente los 
expedientes clínicos, para cada uno de los/las pacientes del servicio 
conforme a lo establecido en la normatividad aplicable. 

27. Coordinar la atención de pacii 
al servicio, centros de salud u 

ntes referidos/as por otras áreas del Hospital 
otras instituciones del sector salud. 

28. Colaborar y difundir manuales e instructivos sobre las técnicas de asepsia 
y antisepsia, así como para la esterilización de instrumental y equipo 
quirúrgico. 

29. Participar en la elaboración d 
al público del Hospital, así co 
de organización funcional, p 
funcionamiento del Servicio 
materia. 

l manual de organización integral y servicios 
no elaborar, implantar y actualizar el manual 
ocedimientos administrativos que regirán el 
onforme a los lineamientos aplicables en la 

30. Participar en la elaboració del Programa de Trabajo y Programa 
Operativo Anual del Hospital, así como el del servicio, además coadyuvar 
en el ámbito de su competen la en la elaboración del presupuesto anual. 

31. Participar en la elaboración 
Hospital conforme a los linear  

del Diagnóstico Situacional de Salud del 
ientos establecidos. 
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programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

34. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

35. Desarrollar disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

36. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

37. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

38. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

39. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia 
o le delegue su jefe/a inmediato/a. 

40. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Subdirección 
Médica. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla 

Subdirección Méd ca. 

Urgencias. Nivel en 
Estructur 

Departamento 
Unidad Médica. 

1 	Identificar las necesidades y participar en la capacitación del personal 
técnico y administrativo. 

2. 	Acordar periódicamente con lu superior/a, el planteamiento y las posibles 

9.28.11. DESCRIPCIÓN DEIS  PUESTO DE URGENCIAS DEL HOSPITAL 
GENERAL TEZIUTLÁN. 

Objetivos del Puesto: 

Planear, dirigir y supervisa - las diferentes áreas a su cargo, 
cumpliendo con las metas, objetivos y la normatividad aplicable. 

Otorgar atención médica de urgencias a la población usuaria, así 
2 
	

como capacidad resolutiva sin perder el sentido humano y 59% 
valores éticos en todo momento. 

1 50% 

1 1 
O. ndeOtualeS: 

Liderazgo. 
haborales y:19.4pIcas: 

Planeación estratégica. 
2 2 Organizar y evaluar actividades. Responsabilidad. 
3 3 Control de los recursos. Seguridad. 
4 4 Establecer soluciones. Conocimiento de la normativ dad. 
5 

Nivel 
academico: 

Certificado 	o 	título 	de 
Urgenciólogo 	e pedido 	por 
institución oficial. 

1 año 6 
meses. 

Análisis de información. 5 Honestidad. 
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soluciones de los asuntos de su competencia. 

3. Organizar y controlar el trabajo del personal de menor categoría y resolver 
casos y problemas. 

4. Supervisar el cumplimiento de las metas, objetivos y política de áreas. 

5. Verificar y controlar la dotación de equipo y material de trabajo requeridos 
para el desarrollo de las actividades en el ámbito de su responsabilidad. 

6. Coordinar entre los puestos profesionales, técnicos y administrativos, las 
actividades programadas en agendas, proyectos, órdenes de trabajo y en 
los procesos que estén a su cargo. 

7. Distribuir entre las unidades y puestos a su cargo las cargas de trabajo de 
acuerdo a su especialidad, competencia y funciones. 

8. Capacitar y orientar en términos de procesos técnicos al personal a su 
cargo. 

9. Asumir el control operativo de los procesos de gabinete y de campo que le 
corresponda al departamento. 

10. Desarrollar las propuestas de orden técnico y metodológico que permitan 
la orientación táctica de la gestión programática y presupuestal a su cargo. 

11. Realizar con efectividad todas las actividades relacionadas con las 
funciones establecidas y las que se le demanden según programas 
prioritarios. 

12. Las demás que determinen las disposiciones legales aplicables. 

13. Aplicar políticas y normas para la atención integral e intensiva demandada 
por los/las usuarios/as del servicio de Urgencias y Emergencias durante 
las 24 horas del día. Además, participar en la formación de médicos, en la 
atención de usuarios/as con problemas médicos de urgencia. 

14. Organizar, coordinar y supervisar la atención a usuarios/as de 
emergencias médicas, a través de la consulta. 

15. Organizar, coordinar y supervisar la aplicación de medios de diagnóstico y 
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tratamiento a los/las usuario /as de urgencias médicas y que estén ,bajo 
observación en el servicio, asi como determinar casos de hospitalización. 

16. Realizar una clasificación de los pacientes de acuerdo a la gravedad del 
caso determinando urgencia r al, relativa o consulta. 

17. Otorgar la atención médica, hasta lograr la estabilización del paciente ante 
una urgencia real o sentida. 

18. Registrar el ingreso y solic tar el consentimiento informado del/de la 
paciente, del/de la familiar ñ acompañante, para la realización de las 
acciones o procedimientos de diagnóstico o médico quirúrgicos. 

19. Solicitar la intervención de rabajo Social para notificar casos médico— 
legales al Ministerio Público v a telefónica para valoración legal. 

20. Informar y orientar con amplit1  d y apego a los principios de bioética al/a la 
paciente, familiar o acompa ante sobre el daño a la salud, evolución, 
tratamiento o diagnóstico. 

21. Solicitar mediante orden de s rvicid, los estudios de gabinete y laboratorio 
necesarios para la determina s ion del diagnóstico. 

22. Coordinar el otorgamiento d interconsulta de especialidad y seguimiento 
del caso. 

23. Determinar dentro de un peri do de 8 hrs. transcurridas al ingreso del/de la 
paciente, si se hospitaliza, se da de' alta o se refiere a otra unidad médica. 

24. Solicitar a la Subdirección M "dica o Asistente de Dirección en turnó, los 
certificados de defunción ara el llenado de formato. Incorporar al 
expediente clínico para el trá ite de su alta en caja. 

25. Coordinar las acciones con el Servicio de Epidemiología en los lasos 
infecto — contagiosos. 

26. Coordinar con su personal édico y paramédico la integración adecuada 
del expediente clínico y u documentación relacionada (hojas de 
referencia, contrarreferencia, ertificados de defunción). 

27. Efectuar la revisión y selecci» n de casos representativos de pacientes cuyo 
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padecimiento, así como su diagnóstico y tratamiento puedan ser utilizados 
con fines de docencia. 

28. Participar junto con la Jefatura de Enseñanza e Investigación en los 
programas de enseñanza y capacitación del personal médico y 
paramédico, así como en los protocolos de investigación. 

29. Participar con el/la Jefe/a del Departamento de Enfermería, en la 
planeación, desarrollo y evaluación de los programas que se realizan en 
los servicios de Enfermería. 

30. Llevar un registro diario de todos los turnos sobre los ingresos y egresos 
de los/las pacientes del servicio a su cargo. 

31. Llevar un registro diario de todos los turnos de pacientes rechazados y las 
causas que lo motivaron. 

32. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia 
33. Organizar al personal médico y paramédico del área, priorizando la 

prestación de los servicios de salud. 

34. Elaborar los manuales, documentos de organización y procedimientos de 
su área de responsabilidad. 

35. Coordinar, con los distintos servicios de apoyo y paramédicos, actividades 
que se requieran para la atención inmediata de los pacientes. 

36. Coordinar, con los servicios hospitalarios de especialidad y 
subespecialidad, las interconsultas que requieran los pacientes en las 
áreas de hospitalización. 

37. Coordinarse con el área de trabajo social para proporcionar información 
acerca del estado de salud de los pacientes y las necesidades propias de 
los mismos. 

38. Coordinar las actividades de solicitud y otorgamientos de interconsultas. 

39. Realizar el trámite de egreso correspondiente de acuerdo a la normatividad 
establecida para los pacientes de las diferentes áreas del servicio, 
consulta, yesos, curaciones y hospitalización. 



40. Vigilar el correcto llenado de los expedientes clínicos y su manejo en el 
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40. Realizar las solicitudes de material, equipo y de infraestructura que se 
requieran de acuerdo a las necesidades del servicio de urgencias. 

41. Atender y valorar a los pacientes con base en el sistema de clasificación 
estandarizado "triage", que cursan cierto grado de gravedad y solicitan el 
servicio de urgencias en el hospital. 

42. Atender toda solicitud de servicio, con la prioridad que cada caso requiera 
en particular, hasta definir el diagnóstico y el seguimiento del mismo. 

43. Asistir a reuniones a las que sea convocado y realizar el seguimiento a los 
acuerdos y compromisos generados en el ámbito de competencia. 

44. Revisar que se lleven a cabo, de manera oportuna, con estándares de 
calidad y seguridad para el paciente, todos los procesos de atención en el 
servicio de urgencias. 

45. Participar y promover la cap citación para todo el personal del área de 
urgencias en tópicos de las pi ncipales causas de atención. 

46. Participar activamente en todos los procesos que impliquen mejorar la 
calidad de atención (acredita ión, reacreditación, etc.). 

47. Establecer las normas y pr cedimientos técnico-administrativos que se 
requieran para el ingreso de los pacientes a los Servicios de Urgencias y 
Terapia Intensiva. 

48. Orientar al personal en relaci n a sus derechos y obligaciones en el ámbito 
de su responsabilidad. 

49. Asegurar la aplicación de las normas de referencia y contrarreferencia de 
pacientes en los Servicios de Urgencias y Terapia Intensiva. 

50. Instituir programas de educa ión, asistencia e investigación relativos a las 
principales enfermedades qu, se atiendan en los Servicios de Urgencias y 
Terapia Intensiva. 

51. Reportar los casos de enfermedades infecto-contagiosos que se detecten 
dentro del hospital al Servicio de Medicina Interna y Epidemiología. 
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Servicio de Urgencias por paciente. 

53. Vigilar la óptima utilización de los recursos tecnológicos, materiales y 
humanos con los que cuenta el servicio. 

54. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Servicios de Salud del 
Estado de Puebla 

Coordinación 
Médica. 

Nive 
ura  

Departamento de 
Unidad Médica. 

Pediatría. 

9.28.12. 	DESCRIPCIÓN DE 
GENE 

L PUESTO DE PEDIATRÍA DEL HOSPITAL 
RAL TEZIUTLÁN. 

Subdirección Méd ica; Coordinación Médica. 

ObjOvos del Ptiest  

1 

Programar, coordinar y 
pediátricas y administrativa 
mejor organización y funcioñ 
del Hospital. 

jecutar las actividades médicas 
que estimen convenientes para la 
miento de los servicios de Pediatría 

59% 

       

       

       

2 

Planear organizar y coordina las actividades médicas del servicio 
para brindar una adecua a y oportuna atención a los/las 
neonatos/as, lactantes, pre scolares y escolares, mediante la 50% 
prevención, control y trata lento oportuno de las Patologías 
pediátricas. 

       

       

       

       

       

       

       

       

Competencias y Habilidades  
Conduc uales: 

1 
	

Planeación estratégica. 
2 
	

Organizar y evaluar actividades. 
3 
	

Control de los recursos. 
4 
	

Conocimiento de la normativ dad. 
5 	Análisis de información. 

1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 

Título de Médico/a Cirujano/a con 
especialidad en Pediatría Medica, 
expedido por ipstitución con 
reconocimiento oficiál. 

1 año, 6 
meses. 

Fu ion s::y::'Respon  



19. Coordinar la prestación de servicios médicos especializados a 
neonatos/as, lactantes, preescolares, escolares y atender los casos de 
urgencias pediátricas. 

20. Promover en los/las usuarios/as del servicio los beneficios de la lactancia 
materna exclusiva y el alojamiento conjunto. 

21. Coordinar las actividades con el Servicio de Gineco-Obstetricia para la 
atención del recién nacido/a por parte del personal especializado. 

22. Realizar y controlar las medidas antropométricas y exámenes 
neurológicos, para establecer las curvas de crecimiento y desarrollo de 
los/las neonatos/as. 

23. Vigilar que se aplique a los/las recién nacidos/as las vacunas BCG y 
Hepatitis B, y se realice tamizaje neonatal. 

24. En coordinación con las áreas de consulta externa, se revisen las cartillas 
de vacunación y orienten a los/las familiares sobre el esquema básico. 

25. Colaborar con los servicios correspondientes para la prevención de 
padecimientos de las especialidades de Pediatría. 

26. Proporcionar a los/las familiares, información acerca de las actividades a 
realizar para estimular la evolución de los/las recién nacidos/as, con 
Patologías; y supervisar el crecimiento y desarrollo del/de la niño/a por 
medio de consultas subsecuentes. 

27. Colaborar con los servicios correspondientes en la rehabilitación de los/las 
pacientes de Pediatría en sus aspectos bio-psico-sociales. 

28. Vigilar que en el área de cuneros se cumpla con las medidas de seguridad 
e higiene, establecidos por la normatividad y notificar de manera inmediata 
y por escrito a la Subdirección Médica, las irregularidades y deficiencias 
detectadas. 

29. Establecer sistemas rutinarios para detectar secuelas neurológicas, 
psicológicas, neurofisiológicas, de comunicación y estomatológica, para 
otorgar la asistencia y el seguimiento médico acorde a estas Patologías. 

30. Establecer mecanismos de supervisión en nutrición, relacionados con los  



procedimientos y técnicas pira la óptima preparación de los alimehtos, 
que se proporcionan a los/las pacientes pediátricos/as. 

31. Cumplir y vigilar el cu plimiento de la normatividad aplidable 
correspondiente, para la aten ión a la salúd del/de la niño/a. 

32. Optimizar los materiales e consumo, integración de normas de 
conservación y mantenimie to de la planta física, mobiliario y equipo 
médico, así como establecerlos fondos fijos de medicamentos, material de 
curación, instrumental y rope la, con la finalidad de integrar los máximos y 
mínimos para el buen funcion miento del servicio. 

33. Promover la docencia e investigación clínica dentro del servicio; 
seleccionando los casos clínicos representativos, transformándose en 
preceptores del cuerpo médico. 

34. Participar en coordinación con el departamento de Enseñanza e 
Investigación en los programas de enseñanza y capacitación del personal 
médico y paramédico, así como en los protocolos de investigación. 

35. Coordinar con el personal médico y paramédico la integración y manejo 
del expediente clínico, con el propósito de facilitar la investigación y 
auditoria médica. 

36. Notificar de manera inmediata al Servicio de Epidemiologia, los casos 
sospechosos o comprobados de enfermedades infecto-contagiosas para 
llevar a cabo las acciones pertinentes. 

37. Participar en el ámbito de su competencia conforme al procedimiento 
establecido en el Sistema de Referencia y Contrarreferencia de pacientes 
hospitalizados, conjuntamente con la Jefatura de Trabajo Social. 

38. Cumplir con los procedimientos autorizados conforme a lo lineamientos 
establecidos en la norma oficial mexicana en materia Residuos Peligrosos 
Biológico Infecciosos que se generen en el servicio. 

39. Coordinar con el personal de 
cuidados requeridos por los/I 

Enfermería adscrito al servicio, la atención y 
s pacientes en los diferentes servicios. 

40. Coordinar y participar en I enseñanza teórico-práctica del personal 
médico y paramédico adscrit al servicio.  

644 



41. Establecer mecanismos a cargo de los/las médicos/as adscritos/as a las 
diferentes áreas del servicio, para proporcionar información completa a 
los/las familiares, al ingresar el/la paciente, sobre sus Patologías y todos 
los procedimientos diagnósticos o terapéuticos y los riesgos que estos 
llevan implícitos. 

42. Supervisar que el personal adscrito al servicio integre adecuadamente los 
expedientes clínicos, para cada uno de los/las pacientes del servicio 
conforme a lo establecido conforme a la normatividad aplicable. 

43. Informar periódicamente a las autoridades del Hospital, acerca de la 
evaluación integral del personal a su cargo, con fines de promoción y 
permanencia. 

44. Coordinar la atención de pacientes referidos por otras áreas del Hospital al 
servicio, centros de salud u otras instituciones del sector salud. 

45. Participar en la elaboración del manual de organización integral y servicios 
al público del Hospital, así como elaborar, implantar y actualizar el manual 
de organización funcional y de procedimientos administrativos que regirán 
el funcionamiento del Servicio conforme a los lineamientos aplicables en la 
materia. 

46. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa 
Operativo Anual del Hospital, así como el del servicio, además coadyuvar 
en el ámbito de su competencia en la elaboración del presupuesto anual 
por programa del servicio apegándose a las disposiciones establecidas en 
la materia. 

47. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

48. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio con base en las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

49. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 



50. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen 
funcionamiento de las actividades propias del área. 

51. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

52. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

53. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigiliar la 
utilización óptima de los mismos. 

54. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

1 55. Las demás que en el ámbito e su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomen ados por su superior jerárquico. 



9.28.13. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA 
DEL HOSPITAL GENERAL TEZIUTLÁN. 

Puesto: Ginecología y Obstetricia. 
Nivel 	en 
Estructura: 

Departamento 	de  
Unidad Médica. 

Dependencia: 
Servicios 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. Adscrito a* ' 

Coordinación 
Médica. 

Reporta a: Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Ob j eti vos del Puesto: 

1 

Detectar enfermedades ginecológicas y obstétricas para disminuir 
la morbi-mortalidad materna y perinatal mediante la prevención, 
control y tratamiento de las patologías Gineco-obstétricas de las 
mismas. 

50% 

2 
Identificar, brindar, proporcionar, manejar, supervisar y realizar la 
prevención, 	control 	y tratamiento 	de 	las 	patologías 	Gineco- 
obstétricas. 

50% 

Competencias y Habilidades 	 
Laborales y técnicas: 	 Conductuales: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título de Médico/a Cirujano/a y/o 
con especialidad en Ginecología y 
Obstetricia, expedido por institución 
con reconocimiento oficial. 

Experiencia: 
1 año, 6 
meses. 

Funciones y Responsabilidades: 

25. 	Planear, organizar y coordinar actividades médico-quirúrgicas del servicio 
de Gineco-Obstetricia, para brindar una adecuada y oportuna atención del 



35. Optimizar los materiales e consumo, integración de normas de 
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binomio madre-hijo/a, así 
correspondientes para la p 
Patologías Gineco- obstétrica 

26. Brindar atención médico-quir 
Obstetricia para el diagnós 
requieran, empleando sistem 
con los diferentes servicios m 

mo colaborar con los servicios médicos 
vención de padecimientos de las de las 

rgica de las especialidades de Ginecología y 
co y' tratamiento de las pacientes que lo 
s de control y seguimiento en coordinación 
dicos. 

27. Brindar atención ginecológi 
pacientes referidas por otras 
instituciones de salud. 

a y obstétrica oportuna y de calidad a 
áreas del Hospital, centros de salud, u otras 

28. Programar y realizar las visitas médicas diarias a las pacientes obstétricas 
y ginecológicas hospitalizadas, con el fin de conocer su estado de salud y 
dar seguimiento a los tratamientos indicados. 

29. Difundir y cumplir la normatividad aplicable, en cuanto a la atención de la 
mujer durante el embarazo, parto y puerperio y del/de la recién nacido/a, 
aplicando los criterios y procedimientos para la prestación del servicio.,  

30. Difundir y cumplir la normati 
planificación familiar. 

vidad aplicable referente a los servicios de 

31. Difundir y cumplir la normatitlad aplicable, para la prevención, detección, 
diagnóstico, tratamiento, coi trol y vigilancia epidemiológica del cáncer 
cérvico uterino. 

32. Vigilar que se observen los 
diferentes casos obstétricos 
estancia en aquellos casos d 

33. Colaborar con los servi 
rehabilitación de las paciente 
psico-sociales. 

34. Establecer comunicación co 
cuidados del/de la recién na 
emergencia. 

romedios de estancia establecidos para los 
tendidos en el Hospital, promoviendo la aorta 
puerperio fisiológico de bajo riesgo. 

los médicos correspondientes para la 
de Gineco-Obstetricia en sus aspectos bio- 

el servicio de Pediatría para la atención y 
ido/a en régimen de rutina y situaciones de 
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conservación y mantenimiento de la planta física, mobiliario y equipo 
médico, así como establecer los fondos fijos de medicamentos, material de 
curación, instrumental y ropería, con la finalidad de integrar los máximos y 
mínimos para el buen funcionamiento del servicio. 

36. Promover la docencia e investigación clínica dentro del servicio; 
seleccionando los casos clínicos representativos, transformándose en 
preceptores del cuerpo médico. 

37. Participar en coordinación con el Departamento de Enseñanza e 
Investigación en los programas de enseñanza y capacitación del personal 
médico y paramédico, así como en los protocolos de investigación. 

38. Coordinar con el personal médico y paramédico la integración y manejo 
del expediente clínico, con el propósito de facilitar la investigación y 
auditoria médica. 

39. Notificar de manera inmediata al Servicio de Epidemiología, los casos 
sospechosos o comprobados de enfermedades infecto-contagiosas para 
llevar a cabo las acciones pertinentes. 

40. Participar en el ámbito de su competencia conforme al procedimiento 
establecido en el Sistema de Referencia y Contrarreferencia de pacientes 
hospitalizadas, conjuntamente con la Jefatura de Trabajo Social. 

41. Cumplir con los procedimientos autorizados conforme a lo lineamientos 
establecidos en la norma oficial mexicana en materia Residuos Peligrosos 
Biológico Infecciosos que se generen en el servicio. 

42. Coordinar con el personal de Enfermería adscrito al servicio, la atención y 
cuidados requeridos por las pacientes en los diferentes servicios. 

43. Impartir y coordinar la enseñanza teórico-práctica del personal médico y 
paramédico adscrito al servicio. 

44. Proporcionar información completa a los familiares, al ingresar a la 
paciente, sobre sus Patologías y todos los procedimientos diagnósticos o 
terapéuticos, que entrañen un alto riesgo. 

45. Supervisar que el personal adscrito al servicio integre adecuadamente los 
expedientes clínicos, para cada una de las pacientes del servicio conforme 



a lo establecido por la normat vidad aplicable. 

46. Coordinar la atención de pacr ntes referidas por otras áreas del Hospital al 
servicio, centros de salud u- o ras instituciones del sector salud. 

47. Elaborar y difundir manuales instructivos sobre las técnicas de asepsia y 
antisepsia, así como para la esterilización de instrumental y equipo 
quirúrgico. 

48. Participar en la elaboración d l manual de organización integral y servicios 
al público del Hospital, así c o elaborar, implantar y actualizar el manual 
de organización funcional, p ocedimientos administrativos que regirán el 
funcionamiento del Servicio c nforme a los lineamientos establecidos en la 
materia. 

49. Participar en la elaboració del Programa de Trabajo y Programa 
Operativo Anual del Hospital, así como el del servicio, además coadyuvar 
en el ámbito de su compete I cia en la elaboración del presupuesto anual 
por programa del servicio api gándose a las disposiciones establecidas en 
la materia. 

50. Participar en la elaboració del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los linea lentos establecidos. 

51. Elaborar oportunamente la requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionami nto del servicio con base en las demandas 
propias y al procedimiento es ablecidó. 

52. Proporcionar información al la Jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas así como la de ás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

53. Aplicar las normas, me dos y procedimientos para el buen 
funcionamiento de las activid des propias del área. 

54. Desarrollar con disciplina, 'ciencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como m ntener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

55. Proporcionar la información stadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 
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56. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

57. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

58. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Medicina Interna. 
Nivel 
Estructura: 

Departamento 
Unidad Médica. 

Dependenci 

9.28.14. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE MEDICINA INTERNA Dgt. 
HOSPITAL GENERAL TEZIUTLÁN. 

Adscrito a: Subdirección 
Médica. 

Subdirección Méd ca. 

Objeti o 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

1 

Planear, dirigir y supervisa 
cumpliendo con las metas, 
brindando servicios oportur  
equipo multidisciplinario dé 
atención integral a los/las p 
deba ser atendido por este s 

las diferentes áreas a su cargo, 
objetivos y la normatividad aplicable 
os y con calidad, involucrando al 
'salud a fin de proporcionar una 
cientes que por sus características 
rvicio. 

50% 

Satisfacer la demanda de enfermos/as que por sus 
características deben ser at ndidos/as por las especialidades y 
subespecialidades en servic o de consulta externa, urgencias u 
hospitalización.  

2 5 

competencia  
Laborale y tIcnicas: 

1 
	

Planeación estratégica. 
2 
	

Organizar y evaluar activida es. 
3 
	

Control de los recursos. 

Habilidades 
Conductu les:  

1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 5 Análisis de información. 

Título de Médico/a Cirujano/a y/o 
con especialidad en .alguna de las 
áreas básicas que irige, expedido 
por institución con reconocimiento 
oficial. 

1 año 6 
meses. 
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1 	Organizar, coordinar y supervisar las actividades de los/las médicos/as 
adscritos/as y residentes para la adecuada atención médica a usuarios/as 
que lo requieran. 

2. Brindar atención médica en el área de la Medicina Interna y sus sub-
especialidades, para diagnóstico y/o tratamiento a personas mayores de 
16 años de edad, en hospitalización y consulta externa. 

3. Proporcionar atención en el ámbito de la Medicina Interna, referidas por 
otras áreas del Hospital, centros de salud, u otras instituciones del sector 
salud, así como atender los casos de urgencias. 

4. Proporcionar información completa al ingresar el/la paciente, sobre sus 
Patologías y todos los procedimientos diagnósticos o terapéuticos y que 
entrañen un alto riesgo. 

5. Realizar valoración del sistema cardiovascular de los/las pacientes 
programados/as a ser sometidos/as a intervenciones quirúrgicas. 

6. Revisar y seleccionar aquellos casos representativos de pacientes cuyo 
padecimiento, así como su diagnóstico y tratamiento puedan ser utilizados 
con fines de docencia. 

7. Vigilar que se cumplan los procedimientos autorizados y la norma oficial 
mexicana en materia Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos que se 
generen en el servicio. 

8. Atender las solicitudes de interconsulta médica o procedimientos 
solicitados por el área de hospitalización. 

9. Llevar un registro diario de ingresos y egresos de los/las pacientes del 
servicio a su cargo. 

10. Optimizar los materiales de consumo, integración de normas de 
conservación y mantenimiento de la planta física, mobiliario y equipo 
médico, así como establecer los fondos fijos de medicamentos, material de 
curación, instrumental y ropería, con la finalidad de integrar los máximos y 
mínimos para el buen funcionamiento del servicio. 



ESO 

11. Promover la docencia e 
seleccionando los casos cl 
preceptores del cuerpo médic 

investigación clínica dentro del servicio; 
nicos representativos, transformándose en 

12. Coordinar con el personal m 
del expediente clínico, con 
auditoria médica. 

'clic° y paramédico la integración y manejo 
el propósito de facilitar la investigación y 

13. Notificar de manera inmediata al Servicio de Epidemiologia, los casos 
sospechosos o comprobado de enfermedades infecto-contagiosas para 
llevar a cabo las acciones pe mentes. 

14. Participar en el ámbito de 
establecido en el Sistema de 
hospitalizados/as, conjuntam 

15. Supervisar que el personal a 
expedientes clínicos, para 
conforme a lo establecido po 

16. Coordinar la atención de 
Hospital al servicio, centros d 

17. Elaborar y difundir manuales 
antisepsia, así como para 
quirúrgico. 

u competencia conforme al procedimiento 
Referencia y Contrarreferencia de pacientes 
nte con la Jefatura de Trabajo Social. 

scrito al servicio integre adecuadamente los 
ada uno de los/las pacientes del servicio 
la normatividad aplicable. 

acientes referidos/as por otras áreas del 
salud u otras instituciones del sector salud. 

instructivos sobre las técnicas de asepsia y 
la esterilización de instrumental y equipo 

18. Participar en la elaboración d 
al público del Hospital, así c 
de organización funcional y 
el funcionamiento del servici 
la materia. 

I manual de organización integral y servicios 
mo elaborar, implantar y actualizar el manual 
e procedimientos administrativos que regirán 
conforme a los lineamientos establecidos en 

19. Participar en la elaboració 
Operativo Anual del Hospital 
en el ámbito de su compete 
por programa del servicio ap 
la materia. 

del Programa de Trabajo y Programa 
así como el del servicio, además coadyuvar 
cia en la elaboración del presupuesto anual 
gándose a las disposiciones establecidas en 

20. Participar en la elaboració del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los linea lentos establecidos. 
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SO 

21. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio con base en las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

22. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

23. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen 
funcionamiento de las actividades propias del área. 

24. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

25. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

26. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

27. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

28. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Unidad de 
Intensivos Adulto 

uidados Departamento de 
Unidad Médica. 

Niv en 
Estructura: 

5 Cyo  

2 

9.28.15. 	DESCRIPCIÓN 1EL PUESTO DE UNIDAD DE CUIDADIS 
INTENSIVOS ADULTOS (UCI I ) DEL HOSPITAL GENERAL TEZIUTL N. 

Objeti os del Puesto:  
Proporcionar una atenció adecuada del paciente grave 
aprovechando la infraestruo tura del Servicio, de su personal 
médico y de enfermería alta s ente capacitado en la atención del 
paciente, asegurando que el manejo médico, los estudios 
especiales y tratamientos quirúrgicos se efectúen en forma 
oportuna para lograr una cuperación completa del paciente 
grave  

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla .  

Coordinación 
Médica. 

Subdirección Méd ca; Coordinación Médica. 

1 

Organizar, supervisar y e luar con criterios de eficiencia y 
eficacia, el cumplimiento de las metas establecidas del Servicio, 
en coordinación con las áre y los recursos que lo integran, a fin 
de brindar una atención inte ral al paciente.  

5Q% 

Compe 
Laborales Y tec Ic s: 

cies y Habilidades  
Conductuales: 

1 
2 

5 

Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar activida•e 
Control de los recursos. 
Conocimiento de la normativ dad. 
Análisis de información. 

1 Liderazgo. 
2 .Responsabilidad. 
3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 

3 
4 

Título de Médico/a 
con especialidad 
Critica, expedido po 
reconocimiento oficie  

Cirujano/a y/o 
en Medicina 
institución con 

1 año, 6 
mes0s. 



LAI C,SiblERNQ Cpe. pi3OGRESO 

Funciones y Responsabilidades:  

1 	Programar y organizar las actividades del Servicio para la atención integral 
del paciente. 

2. Organizar los procedimientos de los Servicios auxiliares, para el 
diagnóstico y tratamiento de los programas de atención médica que sean 
requeridos en la salud pública. 

3. Coordinar y evaluar la aplicación técnica y administrativa de las normas 
técnicas establecidas para la prestación de servicios de salud pública, de 
atención médica y social. 

4. Ejercer las actividades en el campo de la salud pública y proporcionar 
servicios en las áreas de educación para la salud, orientación nutricional, 
prevención y control de enfermedades infecciosas y parasitarias, a través 
de la vigilancia e investigación epidemiológica, salud materno-infantil, salud 
mental, salud ambiental, control y vigilancia sanitaria. 

5. Ejercer las actividades en el campo de la asistencia social y proporcionar el 
Servicio en las áreas de atención a menores y ancianos en estado de 
abandono, promoción del bienestar del senescente, tutela de menores y 
alimentación complementaria. 

6. Supervisar y acordar con el inmediato superior, sobre las desviaciones de 
los procedimientos de las normas técnicas, relativas a la prestación de 
servicios de atención primaria a la salud, educación para la salud, 
elaboración, integración, uso del expediente clínico y prestación de 
servicios de atención médica de psiquiatría en hospitales generales y de la 
especialidad. 

7. Supervisar las actividades técnico administrativas en relación con el 
volumen y calidad de las metas programadas y realizadas para la atención 
de la salud pública, la atención médica, la asistencia social, la educación, 
enseñanza, adiestramiento, formación de personal y la investigación 
médica y social. 

8. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones técnicas, administrativas, 
jurídicas y legales, establecidas para garantizar la salud individual y 
colectiva con justicia e igualdad social de la población. 



Coordinar y supervisar los es 
Servicio de Terapia Intensiva 
éticos y a las Normas In 
Investigación y la Dirección M 

10. Controlar y dar seguimiento 
que se realicen en el Servicio. 

udios de investigación que se realizan on el 
entral para que se apeguen a los principios 

itucionales definidas por la Dirección de 
dica. 

I desarrollo de los estudios de investigación 

11. Apoyar la planeación y rea 
Servicio. 

ización de protocolos de investigación del 

12. Promover entre los médic 
especialidad y personal pa 
estudios de investigación. 

s de base, médicos residentes do la 
médico, la realización y participación en 

13. Consolidar con los médicos r 
investigación que les permitar  
entrega de las tesis correspon 

sidentes de la especialidad, los estudios de 
, su publicación y cumplir con el requisito de 
diente, en tiempo y forma. 

14. Vigilar e ingresar a los paciera 
referidos de otros Hospitale  
integrando y efectuando los 
preciso del paciente grave c 
Servicio, vigilancia estrecha y 

tes graves a Terapia Intensiva del Hospital y 
s tanto del Sector Salud como privados, 
estudios convenientes para el diagnóstico 
n las medidas Terapéuticas necesarias del 
tratamiento del paciente las 24 horas del día. 

15. Supervisar y evaluar el desarrollo y la capacitación del personal 
administrativo, camilleros y afanadores, para verificar el desarrollo de sus 
funciones. 

16. Controlar el inventario del activo fijo, delimitando la responsabilidad por 
áreas y/o personas. 

17. Coordinar y supervisar el itiventario de medicamentos y material de 
curación, acorde con las nécesidadesy requerimientos de médicos y 
enfermeras. 

18. Organizar y supervisar el inventario de material para oficina e insumos 
para limpieza del Servicio, para su control y operación en forma eficiente. 

19. Gestionar los requerimientos 
requiere el Servicio para su b 

materiales, operativos de apoyo diversos que 
sena operación. 



20. Participar dentro del ámbito administrativo, en la formulación del programa 
anual de trabajo y proyectos especiales del Servicio. 



Reporta a: 

Título de Químico Biólogo 
Parasitólogo, Biólogo o Médico 
Especialista (Patólogo Clínico) 

1 añO 6 
meses. 

GOBIERNOOE 	BESO 

9.28.16. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE LABORATORIO CLÍNICO DEL 
HOSPITAL GENERAL TEZIUTLÁN. 

Objethios del Puesto:  
Dirigir, supervisar, atender, la aplicación de la tecnología para la 
ejecución y funcionamiento óptimo del Laboratorio, en las 
medidas técnicas y administrativas que estimen convenientes 
para la mejor organización y funcionamiento del Hospital, así 50% 
como para la eficiente ejecución de la modernización 
administrativa. 

Bicos al diagnóstico, tratamiento y 
ientes a través de estudios de 
tos estándares de calidad y bio-
óstico o de evaluación del estado de 50% 

de manera integral, además de 
emitidos por las Unidades de primer 

Competes  das Habilidades  
CeridOttOaleSt 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla 

Laboratorio Clínico. 

Coordinación 
Médica. 

Departamento 
Unidad Médica. 

Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

2 

1 

Apoyar a los servicios mé 
pronóstico de los/las pac 
laboratorio con los más a 
seguridad con fines de diagn 
salud de los/las pacientes 
coadyuvar con los estudios r 
nivel de su área de influencia 

1 1 Planeación estratégica. Liderazgo. 
2 2 Organizar y evaluar actividades. Responsabilidad. 
3 3 
4 4 

Control de los recursos. 
Conocimiento de la normatividad. 

Seguridad. 
Establecer soluciones. 

5 Honestidad. 5 Análisis de información. 

Nivel 



expedido 	por 	institución 	con 
reconocimiento oficial. 

Funciones y ReSponsabilidades: 

25.  Brindar atención a todas las solicitudes de exámenes de laboratorio que se 
generen tanto en el Hospital como en consulta externa. 

26.  Organizar la elaboración de los exámenes de Laboratorio Clínico de rutina 
y de Urgencias que se requieran, para los/las pacientes hospitalizados/as 
o ambulatorios/as del Hospital o de otras Unidades que lo soliciten. 

27.  Aplicar lo establecido por la normatividad aplicable, para la organización y 
funcionamiento de los laboratorios clínicos. 

28.  Establecer y aplicar sistemas de control de calidad para los estudios de 
laboratorio que se realizan. 

29.  Desarrollar y operar un sistema de registro de las muestras recibidas para 
realizar los estudios de laboratorio, así como de los resultados obtenidos y 
entrega de los mismos. 

30.  Informar en forma oportuna y clara los resultados de los exámenes para 
anexarlos al expediente de los/las pacientes hospitalizados/as, y hacer 
entrega de los mismos a los/las solicitantes externos/as. 

31.  Establecer los fondos fijos de reactivos, sustancias químicas, material de 
curación, cristalería y material de la limpieza para avanzar a los stocks de 
máximos y mínimos con el propósito de establecer en coordinación con la 
subdirección administrativa las dotaciones fijas del material de consumo 
para el funcionamiento del laboratorio con base a las demandas y 
consumo. 

32.  Organizar el servicio para asegurar que las muestras para los estudios de 
laboratorio sean procesadas dentro del tiempo que garantice la exactitud 
de los resultados. 

33.  Establecer coordinación 	con 	las áreas de 	Hospitalización, 	Urgencias, 
Consulta Externa, Admisión y Registros Hospitalarios, para la integración 
de los resultados de laboratorio en los expedientes clínicos. 



necesarios para garantizar que el servicio 
arios para la toma, conservación y transporte 
!vos en condiciones óptimas.  
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34. Cumplir con las normas y 
conservación, análisis, d 
hospitalizados/as y ambulato 

procedimientos establecidos para la toma, 
muestras y productos, a pacientes 

os/as del Hospital. 

35. Mantener actualizado el desa 
opinar sobre la adquisición 
que sean de la más alta calid 

rollo de sistemas o técnicas de laboratorio y 
e, reactivos, material y equipo con el fih de 
d. 

36. Establecer coordinación con 
se exenten el pago de la cuo 
estudios. 

37. Establecer, operar y evaluar 
reactivos e insumos, con e 
abatiendo al máximo el desp 
para el control de reactivos c 

-1 área de Trabajo Social, en los casos que 
a de recuperación, para la realización dO los 

el sistema para el registro y control de los 
objeto de utilizarlos de manera raciOnal, 

rdicio de los mismos, y establecer regiltros 
ducados. 

38. Desarrollar y administrar los 
asegurar que el laboratorio 
toma, procesamiento, cons 
reactivos en condiciones ó 
resultados. 

mecanismos necesarios para garantizar y 
cuente con los medios necesarios para la 
rvación y transporte de las muestras y 
timas y se garantice la exactitud de los 

39. Establecer coordinación con os Servicios de Cirugía y el área de Trabajo 
Social, a fin de promover la donación altruista de sangre mediante la 
promoción de Campañas de Donación de Sangre con el fin de captar 
unidades para los servicios que presta el Hospital; así como la 
autotransfusión de pacientes programados a ser intervenidds/as 
quirúrgicamente. 

40. Garantizar que toda unidad d 
los requisitos que señala la n 

41. Controlar la sangre con la uti 
para su correcta clasificado 
anticuerpos irregulares, así c 
brucelosis, VIH, etc. 

sangre o hemoderivado haya cumplido con 
rmatividad correspondiente. 

ización de exámenes inmuno-hematológicos 
en grupos sanguíneos y la presencia de 

mo detectar dolencias como hepatitis, slífilis, 

42. Establecer los mecanismos 
cuente con los medios naces 
de los hemoderivados y react 



43. Realizar la conservación y almacenamiento de la sangre y sus 
componentes, utilizando pruebas de compatibilidad de amplio espectro. 

44. Establecer y vigilar que se cumpla el programa preventivo y correctivo de 
todo el equipo utilizado en el laboratorio. 

45. Participar en la elaboración del manual de organización integral y servicios 
al público del Hospital, así como elaborar, implantar y actualizar el manual 
de organización funcional y de procedimientos administrativos que regirán 
el funcionamiento del servicio conforme a los lineamientos establecidos en 
la materia. 

46. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa 
Operativo Anual del Hospital, así como el del servicio, además coadyuvar 
en el ámbito de su competencia en la elaboración del presupuesto anual 
por programa del servicio apegándose a las disposiciones establecidas en 
la materia. 

47. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

48. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio con base en las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

49. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

50. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen 
funcionamiento de las actividades propias del área. 

51. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

52. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

53. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la  



      

 

utilización óptima de los misnn OS. 

54. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

55. Las demás que en el ámbito e su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para e desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomen ados por su superior jerárquico. 

 

      

      

      

      

      

      

      



9.28.17. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE PUESTO DE SANGRADO DEL 
HOSPITAL GENERAL TEZIUTLÁN. 

Puesto: Puesto de Sangrado. 
Nivel 	en 
Estructura: 

Departamento 	de  
Unidad Médica. 

Dependencia: 
Servicios 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. Adscrito a. 

Subdirección 
Médica. 

Reporta a: Subdirección Médica. 

Objetiyos del Puesto: 
Apoyar a los servicios médicos el manejo y aplicación para 
reservas de la sangre y productos derivados indispensables para 
la terapia transfusional de los/las pacientes, así como coadyuvar 
en el diagnóstico de interconsulta de los/las pacientes y aquellos 
estudios remitidos por las Unidades de primer nivel de su área de 
influencia cuando así se requiera. 

50% 

2  
Coadyuvar a través de las reservas de sangre, el diagnóstico de 
Interconsulta de los/las pacientes. 

50 % 
 

Competencias Habilidades 
Laborales y técnicas: Conductuales: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título de Médico/a Cirujano/a y/o 
con especialidad en Hematología
o afín, expedido por institución con 
reconocimiento oficial 

. 
xPeriencla:  

1 año 6 
meses. 

Funciones y Responsabilidades: 

665 



, orientar e instruir. servicios de Puesto de Sangr 

Auxiliar en las prácticas de P 

Auxiliar en la calibración 
instrumentos y en el esta 
valoración y desarrollo re 
aparatos. 

esto de Sangre para fines docentes. 

e mediciones y lecturas de aparatos e 
lecimiento de nuevos procedimientos, su 
ortar deterioros, descomposturas de los 

10. Mantener y fomentar los can, 
con la rapidez necesaria en 1 
en el tratamiento de los/las p 

les de comunicación que permitan intervenir 
s diferentes áreas del Hospital, para auxiliar 
cientes que lo requieran. 

. 	Ejercer además de las presentes funciones, las correspondientes á las 
funciones directivas de carácter general. 

Recibir, identificar, numerar, tomar, distribuir y revisar muestras de sangre, 
ejecutar análisis de Puesto de Sangre de acuerdo a las normas vigentes, 
preparar reactivos e instrumental de trabajo, colaborar con el personal 
médico y químico en la definición de diagnósticos y controlar el trabajo del 
personal auxiliar. 

Dar atención correcta y oportuna a los/las donadores/as que asistan a los 

Tomar muestras para análisis clínicos, recibir, identificar, numerar, 
distribuir y revisar muestras y solicitudes. 

Ejecutar, verificar e interpretar procedimientos para determinaciones 
serológicas especificas en Puesto de Sangre. 

Ejecutar, verificar e interpretar pruebas inmuno-hematológicas que se 
realizan en un Puesto de Sangre. Registrar y concentrar datos para 
información estadística. 

Otorgar de forma oportuna I s solicitudes de sangre y los derivados de 
ésta en todos los servicios do de sea requerido. 

11. Coordinar dentro y fuera del Hospital, las acciones relacionadas con la 
obtención y conservación de sangre. 

12. Establecer en coordinación con las autoridades del Hospital, las políticas 
para la búsqueda y aceptación de donadores/as, de conformidad con el 



reglamento correspondiente. 

13. Establecer y actualizar las técnicas de procedimientos, para que sirvan de 
guía y control en las diferentes actividades del servicio. 

14. Establecer los fondos fijos de reactivos, sustancias químicas, material de 
curación, cristalería y material de la limpieza para avanzar a los stocks de 
máximos y mínimos. 

15. Participar en las actividades de enseñanza y capacitación de los recursos 
del servicio. 

16. Supervisar la elaboración de las estadísticas mensuales del total de 
estudios por tipos, servicios y material gastable. 

17. Elaborar de acuerdo con la jefatura de los servicios auxiliares de 
diagnóstico y tratamiento, el horario más conveniente, para el servicio del 
Hospital sin perjudicar o interferir los demás servicios. 

18. Estar siempre en contacto con el Hospital y en caso de ausencia, indicar la 
manera de localizarlo/la fácilmente. 

19. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Dependencia: 

Nivel 
académico: 

9.28.18. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE IMAGENOLOGÍA DEL 
HOSPITAL ENERAL TEZIUTLÁN. 

Imagenología. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla.  

Nivel en 
Esttu rucra: 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Coordinación 
Médica. 

Subdirección Méd ica; Coordinación Médica. 

Objetivos  

Planear, dirigir y supervisa' las diferentes áreas a su cargo, 
cumpliendo con las metas, o Djetivos y la normatividad aplicable. 

Apoyar a los servicios médicos del Hospital al diagnóstico y 
pronóstico de los/las pacientes a través de estudios radiológicos 
con los más altos estándares de calidad y bioseguridad con fines 
de diagnóstico o de evaluación del estado de salud de los/las 50% 
pacientes de manera intewal, además de coadyuvar con los 
estudios remitidos por las Uridades de primer nivel de su área de 
influencia. 

2 

1 50% 

1 

mpetepola. 
Leota!el.1::y tensas  

Planeación estratégica. 

y Habilidades 
indutualee 

1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 

3 3 Control de los recursos. Seguridad. 
4 Conocimiento de la normativ dad. 4 Establecer soluciones. 

5 Honestidad. 5 Análisis de información. 

Título y Cedula de Médico 
Especialista 	en 	Radiología, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

1 año 6 
meses. 

:FúritiOnet yResponSabilidades.'1:1: 



1. Satisfacer la demanda de estudios de Radiología y ultrasonido que se 
generen tanto en el Hospital como en área de consulta externa y enviarlas 
con la mayor prontitud a los/las solicitantes con la prioridad que requiera 
cada caso en particular. 

2. Controlar el funcionamiento del archivo de estudios radiológicos y la 
información correspondiente. 

3. Establecer una estrecha coordinación de las actividades del área de 
Radiología con las áreas de urgencias, consulta externa, hospitalización y 
archivo clínico. 

4. Establecer los fondos fijos de reactivos de consumo de Radiología para 
contar con los stocks de máximos y mínimos con el propósito de 
establecer en coordinación con la Subdirección Administrativa las 
dotaciones fijas del material de consumo para el funcionamiento del área 
de Radiología con base a las demandas y consumo. 

5. Establecer con mantenimiento del Hospital, el programa de mantenimiento 
predictivo, preventivo y correctivo del equipo de Radiología. 

6. Recibir, preparar e instruir a pacientes, de acuerdo a la toma que se 
realicen. 

7. Resguardar y mantener un control estricto de las placas y material 
radiográfico informar de las regularidades al/a la jefe/a inmediato/a para 
que se tomen las medidas pertinentes. 

8. Cumplir con las normas y procedimientos de bioseguridad e higiene en el 
trabajo de los /las técnicos/as radiólogos/as y de los/las pacientes. 

9. Organizar el servicio para asegurar que los estudios de Radiología sean 
procesados dentro del tiempo que garantice la exactitud de los resultados. 

10. Establecer, operar y evaluar el sistema para el registro y control de los 
reactivos e insumos, con el objeto de utilizarlos de manera racional, 
abatiendo al máximo el desperdicio de los mismos, y establecer registros 
para el control de reactivos caducados. 

11. Mantener actualizado el desarrollo de sistemas o técnicas de Radiología y 
opinar sobre la adquisición de insumos de Radiología con el fin de que  



13. Revelar las películas de acu 
establecidos. 

rdo a las técnicas y procedimientos técnicos 

e información correspondiente ara comparaciones o consultas futuras. 

22. Proporcionar capacitación al 
actualizadas las técnicas y 
radiográficas. 

personal técnico con el fin de mantener 
procedimientos para la toma de placas 

sean de la más alta calidad. 

12. Cumplir con lo señalado en las Normas oficiales mexicanas aplicables. 

14. Realizar e interpretar los estudios de gabinete solicitados por el área 
médica y resolver todo aquel roblema de interpretación de radiografíals. 

15. Establecer en coordinación on los servicios médicos del Hospital los 
procedimientos o mecanismo para la solicitud de servicios de Radiología, 
así como vigilar su operación. 

16. Proporcionar el diagnóstico a xiliar a través de los resultados de estudios 
ultrasonográficos. 

17. Controlar el funcionamiento del archivo de estudios radiológicos y la 

II 

18. Enviar con la mayor prontit 
solicitantes. 

19. Vigilar el buen estado y funci 
del equipo radiológico y pro 
recursos disponibles. 

d las placas radiográficas a los servicios 

namiento por parte del personal responsable 
esador, para optimizar la utilización de los 

e 

20. Establecer con Ingeniería y Mantenimiento del Hospital, el programa de 
mantenimiento predictivo, preventivo, y correctivo del equipo de 
Radiología. 

21. Garantizar la conservación y ¿andad de los insumos de rayos X utilizados. 

23. Establecer coordinación con el área de Trabajo Social, en los casos que 
se exenten el pago de la cuota de recuperación, para la realización de los 
estudios. 

670 
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24. Elaborar y someter a aprobación de la dirección del Hospital y demás 
instancias el reglamento interno del Área de Radiología, así como vigilar 
su cumplimiento por parte del personal adscrito al área. 

25. Realizar la inspección de los procedimientos técnicos necesarios para la 
protección radiológica del Hospital y generar los informes 
correspondientes. 

26. Participar y apoyar a las sesiones anatomo-clínicas del Departamento de 
Enseñanza e Investigación, así como otras a reuniones científicas o de 
otro tipo, convocadas por los Directivos. 

27. Supervisar la elaboración de las estadísticas mensuales del total de 
estudios por tipos, servicios y material gastable. 

28. Participar en la elaboración del manual de organización integral y servicios 
al público del Hospital, así como elaborar, implantar y actualizar el manual 
de organización funcional y de procedimientos administrativos que regirán 
el funcionamiento del servicio conforme a los lineamientos establecidos en 
la materia. 

29. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa 
Operativo Anual del Hospital, así como el del servicio, además coadyuvar 
en el ámbito de su competencia en la elaboración del presupuesto anual 
por programa del servicio apegándose a las disposiciones establecidas en 
la materia. 

30. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

31. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio con base en las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

32. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

33. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico.  



Departamento de 
Unidad Médica. :..:Estruct ura: 

Funciones Responsabilidades:  

9.28.19. 	DESCRIPCIÓN DE L PUESTO DE CLÍNICA DE COLPOSCOPIA 
DEL HOSPIT A L GENERAL TEZIUTLÁN. 

1 

Objetivos del Puesto:  
Realizar los procedimientos colposcópicos necesarios, así como 
coordinar y supervisar las acciones del personal de la Clínica en 
sus diferentes actividades, para poder brindar a la paciente que 50% 
acude a la Clínica la atención adecuada y el seguimiento 
correspondiente.  
Garantizar una atención de calidad con pleno respeto a su 
intimidad y dignidad, a toda mujer que acude a las Clínicas de 50% 
Colposcopía. 

Competencias Habilidades  

2 

Subdirección Méd 

Clínica de Colpos opia 

Servicios de S lud del 
Estado de Puebla 

ica; Coordinación Médica. 

Coordinación 
Médica. 

1 
2 

liLabormell.51:1»enicasE. 
Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividades. 

Conductuales: 
1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 

3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normativ dad.  4 Establecer soluciones. 

Análisis de información. Honestidad. 5 5 

Título profesional en Medicina y/o 
con Especialidad o Subespecialidad 
relacionada con el desarrollo de las 
funciones del puesto, expedido por 
institución con reconocimiento 
oficial. 

1 año, 6 
meses. 



Supervisar las actividades generales del servicio; vigilar que el personal 
cumpla con las indicaciones en forma expedita y ordenadamente; verificar 
que se llenen los registros de acuerdo a los lineamientos de la Clínica. 

Asegurar la atención con calidad y calidez a las pacientes con lesiones 
precursoras y cáncer e informar a éstas sobre los procedimientos que se 
les practicarán. 

Verificar que todo el instrumental esté limpio y estéril. 

Recabar de las pacientes, los datos necesarios y consignarlos en el 
expediente clínico en los formatos correspondientes. 

Realizar la colposcopía a las pacientes que acudan a consulta y emitir el 
diagnóstico colposcópico correspondiente, si cuenta con monitor le 
explicará a la paciente los hallazgos en su cérvix. 

Tomar biopsia dirigida de las lesiones que haya diagnosticado y enviar el 
tejido al servicio de Patología. 

Tomar Papanicolaou o citología de canal endocervical a las pacientes que 
así lo requieran. 

Revisar nuevamente a aquellas pacientes en cuyo diagnóstico haya duda 
o discordancia colpo-histopatológica. 

Orientar a la paciente sobre el significado del diagnóstico que se le 
estableció, acerca de las características del tratamiento prescrito y de la 
importancia del seguimiento colposcópico. 

10. Realizar el tratamiento conservador correspondiente a cada paciente que 
así lo requiera. 

11. Otorgar receta y dar las indicaciones pertinentes a la paciente tratada; 
además efectuar el registro de la información en las hojas de actividades 
diarias. 

12. Citar a toda paciente que haya sido sometida a un tratamiento conservador 
a revisión, inicialmente a los dos y a los seis meses y posteriormente cada 
seis meses. 



13. Capacitar al personal de en rmería y trabajo social que sea asignado a 
laborar en la Clínica de Colpo 

14. Canalizar oportuna y específi 
atención a las pacientes q 
competencia de la Clínica 
microinvasor e invasor llena 
Sanitaria para su seguimient 

15. Participar activamente en la 
que ofrece la Clínica de Colpa  

copía. 

amente a otros servicios o al tercer nivel de 
e requieran tratamientos que no sean de 
e Colposcopía. En los casos de cáncer 
el formato F5 y enviarlo a la Jurisdicción 

y captura de la información correspondiente. 

promoción a la comunidad de los servicios 
scopía. 

16. Mantener al colposcopio, al nstrumental y al resto del equipo y material 
de la Clínica de Colposcopía en las mejores condiciones de funcionalidad 
posibles, para garantizar 	las pacientes la atención con calidad, 
seguridad, dignidad y confort. 

17. Verificar diariamente el furcionamiento del equipo e instrumental y 
notificar inmediatamente por escrito al Jefe del Servicio de Ginecología 
cualquier deterioro que perciba en éste. 

18. De haber alguna falla hará un memorando para reportar el desperfecto al 
Jefe/a de Servicio de Ginecología, con copia al Director del Hospit01, al 
Jefe/a Jurisdiccional y al Director de Servicios de Salud de la entidad 
federativa. 

19. Corroborar el adecuado funcionamiento del instrumental y equipo 
posterior a la revisión o mantenimiento del mismo. 

20. Emitir en forma automatizada o manual como análisis interno los 
siguientes reportes: Concentrados de resultados de seguimientos de 
resultados colposcópicos, de resultados histopatológicos, por tipos de 
tratamiento y reporte de la correlación diagnóstica. 

21. Colaborar con la captura de la información. 

22. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico  



Nivel 
académico: 

1. 	Coordinar, elaborar y mantener actualizado el diagnóstico situacional de 

ESO 

9.28.20. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE CLÍNICA DE ENDOSCOPIA 
GASTROINTESTINAL DEL HOSPITAL GENERAL TEZIUTLÁN. 

Clínica de Endoscopia. Dirección 	de 
Unidad Médica. 

Dependencia: 
Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Coordinación 
Médica. 

Adscrito a: 

Reporta a: Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Objetivos del  Puesto:  
Realizar estudios endoscópicos para él diagnóstico, tratamiento 

1 
	

y/o investigación científica del paciente asociados a enfermedad 50% 
gastrointestinal. 
Planear, coordinar y supervisar las actividades del personal 

2 
	

asignado a la Unidad de Endoscopía Gastrointestinal, a fin de 
proporcionar un mejor servicio al paciente con calidad y calidez. 

Competencias y Habilidades  
Laborale1:y:tIclitas:: • • •Conductuales::.. 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

50% 

Título profesional en Medicina y/o 
con Especialidad o Subespecialidad 
relacionada con el desarrollo de las 
funciones del puesto, expedido por 
institución con reconocimiento 
oficial. 

1 año, 6 
meses. 

Funciones y Responsabilidades:  



salud de Endoscopía Gastroi 
atendidos con prontitud y ci  
rápido y certero dando pri 
enfermedad que requiere ma 

	

2. 	Programar la consulta extern, 
la revisión de pacientes y 
estudios especializados co 
Ultrasonidos endoscópicos, e 

	

3. 	Identificar las necesidades d 
personal a su cargo, para brin 

	

4. 	Coordinar y evaluar la aplicac 
para los servicios del ler. Ni 
para el médico en relación 
contagio. 

5. Notificar e informar a las 
situaciones que ameriten acci 
caso de un paciente séptico 
de gravedad. 

6. Acordar periódicamente con 
soluciones de los asuntos d 
mismos. 

	

7. 	Realizar informes de las 
establecidas y las que se le d 

testinal, para ayudar a los pacientes d ser 
n amabilidad, efectuándose un diagnóstico 
ridad a los pacientes que tienen alguna 
ejo de urgencia. 
de la Unidad, el paso de visita hospitalario, 

expedientes; así como los que requieren 
o son las Colonoscopias, Enteroscopias, 
tre otros y su valoración en forma adecuada. 
la  Unidad y participar en la capacitació0 del 
•ar la atención adecuada al paciente. 
ón y observancia de las normas establedidas 
el de atención, tanto para el paciente como 
enfermedades que puedan condicionar un 

autoridades correspondientes sobre las 
nes prioritarias de control sanitario, como el 
con la posibilidad de ser infectocontagioso 

I Director sobre los problemas y las posibles 
la Unidad, para la mejor solución de los 

tividades relacionadas con las funciones 
manden según programas prioritarios. 

8. Las demás que en el ámbito 
normatividad aplicable para 
le sean señalados o encomen 

• e su competencia le sean conferidas por la 
I desarrollo de sus funciones y aquellos que 
•ados por su superior jerárquico. 



9.28.21. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE ANESTESIOLOGÍA DEL 
HOSPITAL GENERAL TEZIUTLÁN. 

Puesto: Anestesiología.  
Nivel 	en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Dependen ia: 
Servicios 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. Adscrito a: 

Coordinación 
Medica. 

Reporta a: Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Objetivos del Puesto: 

1 
Coadyuvar mediante el proceso anestésico para intervenciones 
quirúrgicas a los/las pacientes del Hospital. 

50 % 

2 

Apoyar 	a 	los 	servicios 	médicos 	en 	la 	aplicación 	de 
procedimientos anestésicos con altos estándares de calidad y 
seguridad, 	coadyuvando 	en 	la 	prestación 	de 	servicios 	de 
atención médica, además de mantener al/a la paciente en niveles 
óptimos antes, durante y después de la intervención quirúrgica, 
aplicando las políticas y normas correspondientes. 

50% 

Competencias Habilidades 	 
Conductuales: Laborales y técnicas: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Certificado 	o 	título 	de 
Anestesiología 	o 	técnico 
anestesista 	expedido 	por 
institución 	con 	reconocimiento 
oficial. 

xperiencia: 
1 año, 6 
meses. 

Funciones y Responsabilidades: 



GOBIERNO ot 	AESO 

Aplicar los métodos de an 
quirúrgicas, de acuerdo a la fi 

Vigilar que en toda interven 
procedimiento quirúrgico, por 

Difundir y vigilar el cumplimi:  

lineamientos estipulados 
correspondiente para la prácti 

Supervisar que se valore 
prescribir la medicación pr 
además de administrar la 
usuario/a durante las interve 
hasta su recuperación. 

stesia y analgésia en las intervenciones 
iopatología de cada paciente. 

ón quirúrgica se efectué la autorización del 
arte del/de la paciente o apoderado/a legal. 

nto al interior del área de anestesiología los 
onforme a la normatividad aplicable 
a de la anestesiología. 

línicamente a los/las pacientes, a fin de 
-anestésica y anestésica correspondiente, 
nestesia y controlar la fisiología del/de la 
ciones quirúrgicas y vigilar sus condiciOnes 

Verificar el mantenimiento ad cuado y oportuno del equipo de anestesia y 
resucitación. 

Vigilar en coordinación c 
Mantenimiento, el desarrollo 
preventivo y correctivo de I 
éste pueda realizar, conform 

Establecer coordinación con 
de medicamentos psicotrópi 
disposiciones legales y admi 

Aplicar de manera estricta I 
gases anestésicos. 

n la Oficina de Servicios Generales y 
del programa de mantenimiento prediCtivo, 

s aparatos de anestesia y resucitación que 
a su capacidad técnica. 

-1 área responsable de la custodia y manejo 
os y estupefacientes, de acuerdo con las 

istrativas aplicables reportando a direccicSn. 

s medidas de seguridad en el uso de los 

Supervisar que se lleve a c 
quirófanos, según lo estable 
autorizados y notificar oficial 
y al Servicio de Epidemi0 
potencialmente incrementen 
nosocomiales. 

bo de manera óptima la desinfección de los 
ido por la normatividad y los procedimientos 
ente al Comité de Infecciones Nosocomliales 
ogia, sobre las áreas del quirófano que 
el riesgo de que se presenten infeccibnes 

10. Establecer coordinación co 
quirófano a fin de lograr 

los servicios médicos que requieran de 
na atención eficaz y de calidad a los/las 



usuarios/as. 

11. Participar en el establecimiento de los fondos fijos, de medicamentos, 
material de curación, ropa quirúrgica, instrumental y equipo para el buen 
funcionamiento de su servicio, con la finalidad de establecer los stocks de 
consumos máximos y mínimos. 

12. Colaborar en el adiestramiento y capacitación del personal médico, 
paramédico y técnico en lo referente a la especialidad ( acudiendo a los 
servicios que así lo requieran). 

13. Vigilar el llenado adecuado del expediente en el pre, trans y post 
anestesia. 

14. Establecer los controles para el uso adecuado de medicamentos 
anestésicos, psicotrópicos propio del servicio en coordinación con 
empresa subrogada y dirección. 

15. Establecer la consulta pre-anestésica de manera coordinada con el 
Servicio de Cirugía, Gineco-Obstetricia, Consulta Externa y Urgencias. 

16. Participar en la elaboración del manual de organización integral y servicios 
al público del Hospital, así como elaborar, implantar y actualizar el manual 
de organización funcional y de procedimientos administrativos que regirán 
el funcionamiento del servicio conforme a los lineamientos establecidos en 
la materia. 

17. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa 
Operativo Anual del Hospital, así como el del servicio, además coadyuvar 
en el ámbito de su competencia en la elaboración del presupuesto anual. 

18. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

19. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio con base en las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

20. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 



GOBIERNO )t P1101 t' 

21. Aplicar las normas, métodos y. procedimientos para el buen 
funcionamiento de las actividades propias del área. 

22. Desarrollar con disciplina, ef ciencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

23. Proporcionar la información e stadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

24. Controlar y resguardar eq I  ipos e instrumental, así como vigilar la 
utilización óptima de los mis os. 

25. Llevar a cabo la aplicación d las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

26. Las demás que en el ámbito •e su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para Ml desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomen•ados por su superior jerárquico. 



9.28.22. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE NUTRICIÓN DEL HOSPITAL 
GENERAL TEZIUTLÁN. 

Puesto: Nutrición.  Nivel 	en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Dependencia: Servicios 	de 	Salud 	de! 
Estado de Puebla. Adscrito a Coordinación 

Médica. 

Reporta a: Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Objetivos del Puesto: 
Planear, formular, recibir programar, en coordinación con el/la 
Coordinador/a 	General 	el 	establecimiento 	de 	las 	medidas 
técnicas y administrativas que estimen convenientes 	para la 
mejor organización y funcionamiento del Hospital, así como para 
la eficiente ejecución de la modernización administrativa. 

50% 

2 

Suministrar la alimentación oportuna y adecuada conforme a los 
regímenes dieto-terapéuticos y normales dirigiendo la formulación 
de dietas conforme a las prescripciones médicas para cada 
paciente según su estado de salud, siguiendo los lineamientos de 
nutrición y técnicas administrativas establecidas, además de 
proporcionar orientación nutricional a los/las usuarios/as de la 
Unidad. 

50% 

Competencias Habilidades 
Laborales y técnicas: 

Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividades. 

1 
2 

Conductuales: 
Liderazgo. 
Responsabilidad. 

1 
2 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Certificado 	o 	título 	a 	nivel 
profesional o técnico en Nutrición o 
Dietista expedido por institución con 

	  reconocimiento oficial. 

. Expenencia: 1 año 6 
meses. 



PUEBLA 

Fühtiones .:Responsabilidades 

27.  Suministrar la alimentación p aneada y preparada según los principios de 
la dieto-terapia, a los/las paci ntes internados/as y al personal de guardia. 

28.  Supervisar los requerimiento para surtir oportunamente el almacén de 
víveres e instaurar el sistema 
de los alimentos que ingre 

PEPS (Primeras Entradas Primeras Salidas), 
an al almacén de acuerdo a los criterios 

dietéticos y a la calidad de lo productos.  

29.  Vigilar que el cuadro básic y provisión de alimentos requeridos para 
cubrir las necesidades del 
establecidas. 

ospital se realice de acuerdo a las normas 

30.  Coordinar la elaboración d 
conforme a las indicaciones d 

dietas especiales para los/las paciáltes, 
1/de la nutriólogo/a y médico/a tratante. 

31.  Vigilar que 	las 	carnes, 	av 
huevos 	y 	harinas 	cumpla 
señaladas conforme a la nor 

s, 	pesCado, 	lácteos, 	quesos, 	manteqLrilla, 
con 	las 	características 	organolépticas, 

atividad aplicable. 

32. Supervisar 	que 	la 	conse ación 	de 	los 	alimentos 	que 	requieran 
refrigeración, 	congelación secos, 	se 	lleve a 	cabo conforme a 	lo 
estipulado conforme a la nor atividad aplicable. 

33. Vigilar 	que 	los/las 	mane- adores/as 	de 	alimentos 	se 	encuentren 
debidamente uniformados/as efectúen prácticas higiénicas adecuadas y 
su presentación personal $ 
normatividad aplicable. 

a acorde con lo señalado conforme a la 

34.  Supervisar que el manejo d los utensilios y enseres de cocina cumplan 
estrictamente con lo estipula o conforme a la normatividad aplicable. 	• 

35.  Programar el menú de diet s normales y especiales atendiendo a los 
principios de la nutrición y de las prescripcioneá médicas. 

36.  Uniformar y mantener actuali adas las dietas de uso en el Hospital. 

37.  Mantener y controlar la exist ncia de productos alimentarios y materiales 
que permitan sostener la con inuidad del servicio. 



38. Controlar la higiene del material, equipamiento y área de trabajo. 

39. Evaluar el grado de satisfacción de pacientes y personal mediante la 
aplicación de encuestas, en lo referente a la atención nutricional y calidad 
de los alimentos. 

40. Establecer mecanismos que garanticen la atención nutricional en los tres 
turnos del Hospital (matutino, vespertino y jornada acumulada). 

41. Supervisar el pesaje y conteo de los alimentos e insumos adquiridos, 
confrontar las cantidades con las notas de remisión y notificar a la 
Subdirección Administrativa las irregularidades detectadas. 

42. Integrar el inventario de los alimentos e insumos, y resguardarlos en su 
almacén, así como incorporar en los expedientes clínicos, los registros 
dietéticos de los/las pacientes. 

43. Mantener registros de consumo de los productos alimenticios y de los 
materiales, así como del número de raciones de alimentos distribuidas. 

44. Programar en coordinación con el servicio de medicina preventiva, la 
realización de exámenes médicos periódicos a los manejadores de 
alimentos y su debido adiestramiento para el control de infecciones intra 
hospitalarias. 

45. Mantener comunicación con la Oficina de Servicios Generales y 
Mantenimiento, para el mantenimiento preventivo y correctivo de las 
instalaciones y equipo de la cocina. 

46. Instaurar conjuntamente con Servicios Generales y Mantenimiento, el 
programa anual para el control de la fauna nociva. 

47. Vigilar conjuntamente con el Servicio de Medicina Preventiva, el monitoreo 
y control bacteriológico del agua. 

48. Cumplir con los lineamientos establecidos por el Comité de Detección y 
Control de las Infecciones Nosocomiales del Hospital. 

49. Desarrollar y aplicar un sistema de distribución de alimentos para los/las 
médicos/as y personal.  



50. Establecer los horarios en que serán servidos los alimentos en los 
cil comedores para el personal ue labora en el Hospital y que tiene derecho 

a recibirlos. 

51. Elaborar alimentación par nteral de acuerdo a las necesidades 
nutricionales del/de la pacient 

52. Participar en la elaboración d l manual de organización integral y servicios 
al público del Hospital, así co o elaborar, implantar y actualizar el manual 
de organización funcional y d procedimientos administrativos que regirán 
el funcionamiento del Servicio conforme a los lineamientos establecidos en 
la materia. 

53. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa 
Operativo Anual del Hospital, así como el del servicio, además coadyuvar 
en el ámbito de su competencia en la elaboración del presupuesto anual 
por programa del servicio apegándose a las disposiciones establecidas en 
la materia. 

54. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineartlientos establecidos. 

55. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio con base en las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

56. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

57. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen 
funcionamiento de las actividades propias del área. 

58. Desarrollar con disciplina, efi ciencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mis intener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

59. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 



60. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

61. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

62. Proporcionar un tratamiento integral al enfermo en estado crítico a través 
de la alimentación enteral y parenteral, mejorando su respuesta inmune e 
incremento de síntesis proteica, a fin de obtener proteínas de reparación, 
trasporte, presión oncótica y evitar autocanibalismo y mejorar la sobrevida 
de los pacientes. 

63. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Resppnsabilidades:  

9.28.23. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE ENFERMERÍA DEL HOSPITAL 
GENERAL TEZIUTLÁN. 

Enfermería. 
Nivel en 
Estructura: 

Departamento 
Unidad Médica. 

Dependencia: 
Servicios de Salud del 
Estado de Puebla 

Coordinación 
Médica. 

Subdirección Méd ica; Coordinación Médica. 

Objetivos del Puesto  
Administrar, planear, organizar todas aquellas actividades del 
Servicio de Enfermería con eficiencia, eficacia y calidad en la 
atención del/de la paciente con medidas técnicas y 50% 
administrativas que estimen convenientes para el mejor 
desempeño y funcionamiento del Hospital.  
Administrar los servicios de Enfermería otorgados con altos 
niveles de eficiencia, eficac a, productividad y calidad hacia la 
prevención, curación y rehabilitación de los/las pacientes 
contribuyendo así con los d más servicios médicos para el buen 
funcionamiento del Hospital en la atención integral de los/las 
usuarios/as. 

E.. 
Labeitalel:y100010 nitkictual. 

Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividad es. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normativi dad. 4 Establecer soluciones. 

Análisis de información. Honestidad. 

5Q% 

Nivel 
académico: 

Título y cedula de 
Enfermería, expedid 
con reconocimiento 

icenciada/o en 
por institución 

ficial. 

1 año, 6 
meses. Experientlat 
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Administrar las actividades del personal de enfermería en los servicios y 
niveles para brindar a los/las pacientes una atención integral, oportuna y 
segura. 

Establecer los mecanismos técnico-administrativos que garanticen la 
continuidad en la presentación de la atención del servicio de enfermería las 
24 horas en los diferentes turnos constatando la atención, calidad y la 
problemática existente. 

Registrar e informar a su superior jerárquico acerca de las incidencias 
relevantes sucedidas durante las 24 horas pasadas, así como las 
omisiones de atención médica de los/las pacientes graves. 

Participar en la atención directa a los/las pacientes en caso de urgencia, 
así como en la orientación al/la paciente y familiares en caso necesario. 

Evaluar y supervisar la calidad de atención de enfermería integral que se 
esté otorgando al/a la paciente, tomando en consideración la promoción y 
protección específica de la salud; el diagnóstico médico temprano y 
tratamiento oportuno; la participación en la rehabilitación, así como el trato 
humano. 

Evaluar y supervisar periódicamente el desempeño del personal de 
enfermería asignado al área y jefes/as de piso y establecer los controles y 
mecanismos para corregir las posibles anomalías, mejorar los servicios y 
otorgar una buena calidad en la atención al/a la paciente y a su familiar. 

Organizar la rotación de turnos y servicios del personal de enfermería de 
acuerdo a las necesidades operativas. 

Promover el autocuidado de la salud y la prevención de riesgos de trabajo 
en el personal de Enfermería. 

Promover reuniones de trabajo periódicas con el personal de enfermería 
con la finalidad de mejorar la organización y funcionamiento de los 
servicios. 

10. Participar en los Comités establecidos, así como en las reuniones que sea 
solicitado/a, presentando cuando le sea requerido el análisis del servicio. 



GOWE 	1410GRESO 

11. Efectuar seguimiento de los acuerdos tomados en las reuniones con 
personal directivo y/o operativo. 

12. Establecer los mecanismos c 
estimular al personal de en 
evaluaciones realizadas, en r 
interés por superarse profesio 

n base en la normatividad establecida para 
rmería, con base a los resultados de las 
lación a sus actividades, comportamiento e 
almente. 

13. Coordinar las actividades e inducción al puesto del personal de 
enfermería de nuevo ingreso por ascenso escalafonario. 

14. Verificar que se apliquen I s leyes, las Normas Oficiales Mexicanas, 
instructivos, reglamentos, ma uales y demás instrumentos que necesarios 
para el servicio, así como qu el personal cuente con las actualizaciones 
pertinentes. 

15. Elaborar y promover la elabo ación de guías de supervisión de acuerdo a 
cada nivel y/o servicio. 

16. Participar en la elaboración y actualización del diagnóstico situacional y el 
programa estratégico del Ho pital e informar a su superior jerárquico los 
avances de los mismos. 

17. Participar en la elaboración, d sarrollo y cumplimiento de los programas de 
trabajo en el área de enferme la del Hospital. 

18. Proporcionar información al/ la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la de ás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

19. Analizar y reportar al área correspondiente, la productividad del servicio, 
así como de la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

20. Reportar y mantener actualizados los datos requeridos por el Programa del 
Sistema de Información Administrativa de Recursos Humanos de 
Enfermería (SIARHE). 

21. Participar en los procesos de edificación y recertificación del Hospital. 

22. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
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necesario para el funcionamiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

23. Establecer sistemas de control para el uso racional de medicamentos, 
ropa, material de curación, equipo y papelería. 

24. Controlar, resguardar y mantener actualizado el inventario de los equipos 
médicos, instrumental, y mobiliario del servicio, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

25. Solicitar y gestionar los recursos humanos necesarios para la operación 
eficiente de la atención de enfermería de los servicios de atención del 
Hospital. 

26. Favorecer e integrar las buenas relaciones interdepartamentales e 
interdisciplinarias, para mejorar y armonizar las relaciones interpersonales 
de los/las trabajadores/as e instituir actitudes positivas hacia el público en 
general. 

27. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

28. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



9.28.24. 	DESCRIPCIÓN D 
HOSPITAL 

EL PUESTO DE TRABAJO SOCIAL DEL 
ENERAL TEZIUTLÁN. G 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla 

Subdirección Médica, Coordinación Médica. 

Trabajo Social. 

Coordinación 
Médica. 

Obleti  
Planear, realizar, programar, organizar el trabajo de social dentro 
del establecimiento de las medidas técnicas y administrativas que 
estimen convenientes p ra la mejor organización y 50% 
funcionamiento del Hospital, así como para la eficiente ejecución 
de la modernización administrativa. 
Proporcionar servicios de asistencia social a los/las usuarios/as 
ambulatorios/as y hospitalizados/as, con calidad, humanismo y 

adecuada en los diferentes servicios del Hospital aplicando las 
eficiencia, avalando una atención médica integral oportuna y 50% 

políticas y normas establecidas y con profesionales en el área de 
Trabajo Social.  

Competencias Habilidades  

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

2 

1 

Nivel 
académico: 

Título en Trabajo Social o en rama 
afín, expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

,Xperlencla 1 año, 6 
meses. 

Funciones: Raspo sabilidad s:  



Realizar estudios de clasificación socioeconómicos de aquellos/as 
usuarios/as que por su condición económica interfiera en la atención 
médica, fijando los niveles de recuperación de acuerdo a los tabuladores 
vigentes. 

Participar con el personal médico y paramédico en la integración y manejo 
adecuado del expediente clínico, con el propósito de facilitar la 
investigación y auditoria. 

Tramitar las interconsultas de los/las pacientes referidos/as con otros 
servicios para su atención. 

Establecer coordinación con otras dependencias para brindar apoyo para 
la atención integral del/de la paciente, intra y extra hospitalariamente. 

Participar en actividades docentes destinadas a la formación y desarrollo 
de los recursos humanos en salud. 

. 	Implementar programas de apoyo social y familiar a usuarios de difícil 
tratamiento y recuperación, así como aquellos en que su esfera social esté 
afectada. 

Operar el sistema de referencias y contra referencias de pacientes en los 
diferentes niveles de atención de acuerdo a la normatividad del programa. 

Promover y participar en la capacitación del personal del área de Trabajo 
Social. 

Coordinar y evaluar los programas y proyectos en los que participe el área 
de Trabajo Social. 

10. Estandarizar y coordinar las normas y procedimientos, así como las rutinas 
dentro del departamento con el fin de proporcionar orientación y apoyo de 
manera oportuna y adecuada a los/las pacientes que demandan atención. 

11. Facilitar todos aquellos procesos de atención y adquisición de recursos 
que requieran los/las pacientes para su tratamiento. 

12. Coordinar diferentes acciones entre el personal médico y paramédico, 
para contribuir a la adecuada evolución del/de la paciente, manteniendo la 



15. Establecer coordinación con I 
Organismos no Gubername 
actividades que contribuyan 

íderes de la comunidad, autoridades locales, 
tales (ONG'S), etc., en el desarrollo de 
incrementar la eficiencia y el patrimonio del 

19. Informar y orientar sobre el tado de salud de los/las pacientes y de los 
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eficiencia en la atención hosp 
usuarios a los servicios que o 

13. Administrar las actividades 
investigación y docentes del 

talaria y favorecer el acceso equitativo dé los 
orga el Hospital. 

técnicas-asistenciales, administrativas de 
ersonal de Trabajo Social. 

14. Participar en las supervisiories internas y externas que se realicen al 
Servicio de Trabajo Social. 

Hospital, a fin de brindar servidos con altos estándares de calidad. 

16. Recibir e inducir al puesto y ubicar al personal de Trabajo Social de nuevo 
ingreso o prestadores de servicio social, para el desempeño de sus 
actividades. 

17. Efectuar los trámites de ingre 
los diferentes servicios del HP 

18. Colaborar en los Programas 
adecuada de medidas asisten 

o y egreso de los/las pacientes que soliciten 
pital. 

reventivos de Salud, mediante la aplicación 
iales y administrativas. 

servicios proporcionados por I Hospital. 

20. Participar en la integración d:;I/de la paciente a su medio familiar evitando 
la ocupación innecesaria de c 

21. Orientar a los/las familiares s 
defunciones, verificando los 

22. Participar en la elaboración d 
al público del Hospital, así co 
de organización funcional y d 
el funcionamiento del servicio 
la materia. 

23. Participar en la elaboració 
Operativo Anual del Hospital, 

mas hospitalarias. 

bre trámites administrativos de nacimiento y 
rtificados correspondientes. 

I manual de organización integral y servicios 
o elaborar, implantar y actualizar el manual 
procedimientos administrativos que regirán 

conforme a los lineamientos establecidos en 

del Programa de Trabajo y Programa 
así como el del servicio, además coadyuvar 



en el ámbito de su competencia en la elaboración del presupuesto anual 
por programa del servicio apegándose a las disposiciones establecidas en 
la materia. 

24. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

25. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio con base en las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

26. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

27. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen 
funcionamiento de las actividades propias del área. 

28. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

29. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

30. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

31. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

32. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



PUEBLA 

e 
Estructura: 

de Médico/a 
por institución 
o oficial y 
ditación de un 
mínima de seis 
inistración de 

1 año, 6 
mesés. 

9.28.25. 	DESCRIPCIÓN DEL 
DEL HOSPIT 

P UESTO DE ENSEÑANZA E INVESTIGACIÓN 
A L GENERAL TEZIUTLÁN. 

Dependencia: 

Enseñanza 
Investigación. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Dirección. 

Dirección. 

Objetivos del Puesto:  
Vigilar que las plazas encaminadas a las actividades propias, 
cumplan con los requisitos correspondientes, así como de llevar a 
cabo las acciones en la formación de recursos humanos, esto a 
nivel internado de pregrado, servicio social y residentes médicos.  
Controlar las actividades de enseñanza, investigación y 
capacitación del personal médico y administrativo, aplicando las 
políticas y normas para e desarrollo de los Programas de 50% 
Enseñanza cumpliendo con la normatividad vigente y 
lineamientos establecidos por el organismo.  

Competencias  y Habilidades  
Laborales y técnicas: 
	

Conductualew 
Planeación estratégica. 

1 5 0/0  

2 

1 1 Liderazgo. 
2 2 Organizar y evaluar actividades. Responsabilidad. 

3 3 Control de los recursos. Seguridad. 
4 4 Conocimiento de la normatividad. Establecer soluciones. 

5 Honestidad. 5 	Análisis de información. 

Nivel 
académico: 

Título profesional 
Cirujano/a expedido 
con reconocimien 
constancia de acre 
curso con duración 
meses en: adm 
servicios de salud. 
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Funciones y Responsabilidades:  

1 	Elaborar el diagnóstico situacional sobre las necesidades de actualización 
profesional y capacitación del personal de las diferentes áreas del 
Hospital. 

2 	Realizar en coordinación con la Oficina de Recursos Humanos el 
programa de capacitación para el desempeño del personal adscrito al 
Hospital, analizando y priorizando las necesidades de educación continua 
y capacitación. 

3. Organizar cursos de capacitación académica dirigidos al personal para 
mejorar el desempeño y rendimiento de las actividades realizadas al 
interior del Hospital. 

4. Organizar, dirigir, controlar y evaluar las actividades de investigación 
desarrolladas en las diferentes áreas del Hospital. 

5. Desarrollar programas de actualización profesional y capacitación 
continua, dirigidas al personal de las áreas médica, paramédica y 
administrativa del Hospital en coordinación con instituciones del Sector 
Salud y Educación. 

6. Organizar el desarrollo de sesiones científicas, cursos monográficos, 
congresos, simposium, etc., relacionados principalmente con las 
disciplinas médico-quirúrgicas, Enfermería y disciplinas afines. 

7. Coordinar y supervisar que los/las médicos/as internos/as, residentes y 
prestadores/as del servicio social de las diferentes disciplinas, cumplan 
con los lineamientos establecidos por el organismo y las instituciones 
educativas. 

8. Realizar los trámites administrativos de los/las médicos/as residentes, 
médicos/as internos/as y prestadores/as de servicio social de las 
diferentes disciplinas, que se requieran ante las instituciones educativas. 

9. Resguardar el equipo y material didáctico asignado al Departamento, y 
notificar por escrito de manera inmediata, la perdida y/o descompostura 
del mismo al/a la Director/a del Hospital. 



KIEBLA 

10.  

11.  

12.  

13.  

14.  

15.  

16.  

17.  

Asesorar y apoyar en la producción de material didáctico y pedagógico de 
enseñanza, capacitación e investigación, así como elaborar material 
didáctico para las pláticas impartidas al público usuario. 

Proponer eventos culturales entre el personal del Hospital impulsando la 
participación del personal. 

Dirigir, coordinar y supervi ar las actividades de los/las médicas/as 
residentes para asegurar el c mplimiento eficiente y oportuno del servido. 

Realizar la orientación técni a administrativa al personal residente de 
nuevo ingreso. 

Participar conjuntamente con los/las jefes/as de servicio en la calificación 
del personal residente. 

Organizar y presidir las acti idades científicas y culturales de médicos 
residentes promoviendo su d sarrollo profesional. 

Aplicar los sistemas de evN luación establecidos al personal residente, 
proponiendo al que debe reci ir notas meritorias o demeritorias. 

Participar en la elaboración d I manual de organización integral y servicios 
al público del Hospital, así co o elaborar, implantar y actualizar el manual 
de organización funcional, p ocedimientos administrativos que regirán el 
funcionamiento del servicio ci nforme a los lineamientos establecidos en la 
materia. 

18. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa 
Operativo Anual del Hospital, así como el del servicio, además coadyuvar 
en el ámbito de su competencia en la elaboración del presupuesto anual 
por programa del servicio apegándose a las disposiciones establecidas en 
la materia. 

19. Participar en la elaboración 
Hospital conforme a los linear  

del Diagnóstico Situacional de Salud de 
ientos establecidos. 

20. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio con base en las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 
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21. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

22. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen 
funcionamiento de las actividades propias del área. 

23. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

24. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

25. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización optima de los mismos. 

26. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

27. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Obi os del Puest 

Competer Bias y Habilidades 
Laborales y técnica Conductuales: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Dirección. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección 	de 
Unidad Médica. 

Dirección. 

Estructura: 

Contribuir en la operación de los servicios médicos, auxiliares de 
diagnósticos y paramédicos administrando adecuadamente los 
recursos humanos, financieros, materiales, servicios generales y 
mantenimiento, logrando una adecuada coordinación y apoyo 
logístico de las diferentes áreas y con apego a las disposiciones 
legales aplicables con la finalidad de incrementar la calidad y 
productividad de los servicios y al funcionamiento integral del 
Hospital.  
Planear, programar, organizar y contribuir en la operación de los 
servicios administrativos en coordinación con el/la Director/a del 
Hospital en las medidas técnicas y administrativas que estimen 
convenientes para la mejor organización y funcionamiento del 
Hospital, así como para la eficiente ejecución de la 
modernización del mismo. 

50% 1 

50% 2 

Subdirección 
Administrativa. 

9.28.26. 	DESCRIPCIÓ N DEL PUESTO DE LA SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL HOSPITAL GENERAL TEZIUTLÁN. 



Nivel 
académico: 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas 	del 	puesto, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

Experiencia: 
	

2 años. 

Funciones y Responsabilidades:  

1. Suplir al/a la Director/a del Hospital en sus ausencias temporales, según 
autoridad delegada para asuntos de su competencia. 

2. Ejercer las funciones directivas de carácter general, al nivel de su 
competencia. 

3. Participar en las juntas de gobierno del Hospital y en los comités en que 
sea requerido y cumplir con los compromisos. 

4. Analizar los mecanismos que alteran o retrasan los resultados óptimos de 
las áreas bajo su mando, buscando su solución ágil y eficiente. 

5. Coordinar y contribuir en la elaboración del Programa de Trabajo y 
Programa Operativo Anual de las áreas bajo su responsabilidad 
instrumentando los objetivos, funciones y metas a corto y mediano plazo, 
que faciliten su ejercicio y desarrollo en el Hospital. 

6. Coadyuvar con la Dirección del Hospital en la instauración de la 
planeación y administración estratégica como sistema organizacional. 

7. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital. 

8. Realizar reuniones periódicas con los jefes/as de cada servicio u oficina, a 
fin de conocer los avances de los programas anuales de trabajo y la 
problemática existente, así como acordar propuestas de solución a las 
mismas y presentar el informe correspondiente a la Dirección. 

9. Establecer estrategias para fomentar una cultura de calidad, productividad 
y espíritu de servicio entre los/las trabajadores/as, buscando siempre la 
plena satisfacción de los/las usuarios/as y de los prestadores de los 
servicios. 



10. Apoyar y coordinar a las áreas que integran a la subdirección en las 
supervisiones realizadas por las instancias normativas a nivel central o 
jurisdiccional. 

11. Informar a la Dirección sobre 
estrategias de solución. 

fallas o deficiencias en las áreas y proponer 

12. Validar y proporcionar infor ación veraz y oportuna, solicitada por las 
instancias normativas a nivel entra! o jurisdiccional. 

13. Participar y coordinar el Comité Mixto de Seguridad e Higiene de la 
Unidad, revisando mensualm nte y turnando las actas a las autoridades 
competentes. 

14. Vigilar y coordinar la organ zación y funcionamiento de las de áreas 
administrativas adscritas pa a asegurar el óptimo funcionamiento del 
Hospital. 

15. Evaluar y supervisar la 
conservación y mantenimien 
maquinaria, equipo e instalas 
ininterrumpido de todos los s 11 

• rrecta operación de los programas de 
• de todos los servicios de la planta física, 
ones para que garanticen el funcionamiento 
rvicios del Hospital. 

16. Asegurar que se lleve a 
ornamentación, fumigación y 
en los programas preve 
emergencias. 

abo la limpieza y seguridad del edificio, 
esinfección del Hospital, así como colaborar 
tivos y operativos contra incendios y 

17. Gestionar el proceso de daños patrimonial ante las autoridades 
conducentes ante las autoridades competentes. 

18. Levantar actas circunstanciales ante cualquier incidencia fuera de la 
normatividad operacional. 

19. Levantar las actas administr 
cumplimiento a lo dispuesto e 

tivas a los/las trabajadores/as, en estricto 
la normatividad aplicable. 

20. Dirigir las relaciones labor 
establezcan las disposiciones 

les del Hospital de acuerdo a lo que 
legales aplicables. 
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21. Analizar en coordinación con el área de Recursos Humanos el índice de 
ausentismo del personal y proponer al/a la Director/a de la Unidad, las 
medidas precedentes para su abatimiento. 

22. Supervisar que el personal a su cargo observe disciplina, desarrolle sus 
actividades con eficacia, eficiencia y calidad, en los asuntos concernientes 
al área donde se desempeña, manteniendo discreción en documentos e 
información de carácter confidencial. 

23. Promover el trabajo en equipo y la comunicación entre los diferentes 
servicios u oficinas adscritas al hospital, motivando al personal a ser más 
innovador y reconocer el trabajo de alta calidad de manera conjunta con el 
Cuerpo de Gobierno. 

24. Coordinar y supervisar la aplicación de los sistemas y procedimientos para 
el control y pago de remuneraciones al personal, de acuerdo a la plantilla 
autorizada y a las disposiciones legales aplicables. 

25. Propiciar y mantener una relación armónica con la Delegación Sindical, a 
fin de dirimir conflictos con un espíritu de cooperación y equidad. 

26. Coordinar y controlar la utilización de los servicios de transporte y 
maquinaria asignadas al Hospital y su mantenimiento. 

27. Verificar el cumplimiento de la elaboración y la entrega de en los reportes 
estadísticos. 

28. Coordinar, vigilar la aplicación razonable de los gastos de operación y 
fondos financieros, así como aprobar el calendario de pagos con base en 
la disponibilidad financiera. 

29. Gestionar las afectaciones presupuestales correspondientes, así como de 
los demás documentos que impliquen actos de administración, conforme a 
las normas y disposiciones establecidas en la materia. 

30. Rendir el informe mensual detallado del movimiento del gasto 
correspondiente y el ejercicio presupuestal de las cuotas de recuperación 
por los servicios prestados conforme a la normatividad y tiempos 
establecidos. 

31. Planear estrategias de identificación de necesidades y Gestionar el 
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aprovisionamiento suficiente 
tecnológicos y humanos pa 
servicios del Hospital. 

de los elementos necesarios materiales, 
a el funcionamiento ininterrumpido de los 

32. Controlar los procesos de recepción, almacenaje, distribución, registro y 
control insumos en todas las áreas de almacén, así como de la supervIsión 
en el cumplimiento de las disposiciones normativas inherentes. 

33. Controlar el activo fijo del Hospital, llevar a cabo en tiempo y forma los 
procesos de entradas y salidas de bienes y estar actualizado en el rubro 
de las bajas de éstos. 

34. Validar y presentar para a 
facturas que amparan la ad 
normatividad vigente. 

torización del/de la Director/a el pago de 
uisición de bienes, con apego estricto a la 

  

35. Supervisar y coordinar la elaboración y actualización, manuales, 
instructivos, circulares y demás información técnica normativa, de las 
áreas bajo su responsabilidad para el desarrollo armónico y equilibrado de 
las funciones y actividades administrativas conforme a la normatividad en 
la materia 

36. Proponer las modificacione al organigrama funcional, manuales de 
organización y procedimien os a la Dirección del Hospital para su 
validación. 

37. Difundir y supervisar la aph ación de las disposiciones dictadas por la 
Dirección del Hospital, así omo la normatividad en el ámbito de su 
competencia establecida por las instancias normativas a nivel central o 
Jurisdicción Sanitaria. 

38. Las demás que en el ámbito •e su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para I desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encome dados por su superior jerárquico. 



9.28.27. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE RECURSOS HUMANOS DEL 
HOSPITAL GENERAL TEZIUTLÁN. 

Puesto: Recursos Humanos. 
N ivel 	en 
Estructura: 

Departamento 	de  
Unidad Médica. 

Dependencia: 
Servicios 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. Adscritoa: 

Subdirección 
Administrativa. 

Reporta a: Subdirección Administrativa. 

Objetivos del Puesto: 
Lograr que 	la administración, 	promoción y desarrollo de 	los 
recursos humanos se desarrolle eficientemente en apego a la 
normatividad vigente, así como mantener un adecuado clima 
laboral 	que permita el óptimo desempeño y funcionamiento 
integral de los servicios médicos que proporciona el Hospital. 

50% 

2 

Planear y programar, en coordinación con el/la Coordinador/a 
General 	el 	establecimiento 	de 	las 	medidas 	técnicas 	y 
administrativas 	que 	estimen 	convenientes 	para 	la 	mejor 
organización y funcionamiento del Hospital, así como para la 
eficiente ejecución de la modernización administrativa. 

50% 

Competencias y Habilidades 	 
Laboralesy técnicas: Con ductuales: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades.  

Control de los recursos.  
Conocimiento de la normatividad. 

2  
3 
4 

Responsabilidad. 
Seguridad.  
Establecer soluciones. 

3 
4 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, 	relacionada 	con 	el 
desarrollo 	de 	las 	funciones 
administrativas 	del 	puesto, 
expedido 	por 	institución 	con 
reconocimiento 	oficial, 	en 	su 

Experiencia: 
1 año 6 
meses. 



defecto 	se 	co nsiderará 	la 
experiencia del ca didato, 	la cual 
será avalada media te justificación 
que 	suscriba 	el/la 	Director/a 	del 
área correspondient . 

FuncionesResponsabilidades: 

1.  Aplicar las normas y proced mientos de reclutamiento y contratación de 
aspirantes para ocupar pla 4,:s vacantes y tramitar las propuestas del 
personal 	previamente 	selec ionado 	y 	autorizado, 	de 	acuerdo 	a 	los 
lineamientos que emita la ¡Dirección de Operación de Personal dé los 
Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

2.  Integrar, y mantener actualiza da la plantilla del personal del Hospital, con 
el fin de mantener al día les requerimientos de cobertura de plazas 
vacantes en forma definitiva , 	no definitiva o por sustitución, así como 
realizar el control de los movi 	ientos e incidencias del personal. 

3.  Elaborar, y mantener actuali 4.:da la estructura ocupacional del Hospital y 
aplicar el catálogo de puesto- , así como controlar y monitorear las plazas 
que pertenezcan al Hospita 	y se encuentren comisionadas en Otras 
Unidades médicas como apo •. 

4.  Generar y proporcionar infor 	es relacionados con la plantilla de personal 
del 	Hospital 	y 	sus 	percep iones 	de 	acuerdo 	a 	solicitudes 	de 	las 
autoridades competentes. 

5.  Administrar los Kardex individ ales de los/las trabajadores/as del Hospital. 

6.  Realizar oportunamente el palo quincenal de nómina del personal adscrito 
al Hospital, así como llevar a • abo la comprobación de esta conforme a los 
lineamientos y tiempos establ: cidos. 

7.  Desarrollar y efectuar el proc-so de inducción general del nuevo persOnal, 
así como supervisar que los 	-sponsables de área apliquen el proceso de 
inducción al puesto de manee; técnica. 

8.  Llevar el control y registro de a asistencia del personal adscrito al Hospital 
y establecer el sistema par: 	la evaluación del 	índice de ausentismo 
presentado 	para 	proponer 	aplicar alternativas de solución 	para, 	su 



disminución e informar de los resultados obtenidos. 

9. Formar parte de la Comisión Mixta de Escalafón, así como participar en las 
comisiones encargadas de los estímulos y recompensas al personal. 

10. Elaborar y controlar los roles de vacaciones y de guardias del personal del 
Hospital, previa aprobación por el responsable del área, a fin de que la 
programación guarde el equilibrio de la fuerza de trabajo y no afecte la 
operación de la Unidad. 

11. Coordinar las relaciones laborales acorde a la normatividad aplicable, así 
como arbitrar todo conflicto o discrepancia que se presente entre el 
personal del Hospital, tratando de solucionar todas las dificultades que 
surjan de la relación laboral e informar al/a la Subdirector/a 
Administrativo/a. 

12. Establecer en base a los lineamientos y normas fijados por las autoridades 
nivel central, los sistemas y procedimientos para controlar la asistencia del 
personal, así como intervenir en el levantamiento de actas por los 
diferentes motivos que lo ameriten. 

13. Desarrollar y ejecutar periódicamente el sistema de evaluación del 
desempeño del personal del Hospital para medir las cualidades y 
habilidades del personal, respecto a su ejercicio en el trabajo, tales como: 
iniciativa, eficiencia, conducta, experiencia, disciplina, eficacia, etc. 

14. Coordinar con el Departamento de Enseñanza e Investigación y con los/las 
Jefes/as de Servicio, la capacitación y actualización en el servicio, para el 
personal que sea requerido. 

15. Propiciar la armonía entre el personal del Hospital e instrumentar los 
sistemas de motivación, promoción, estímulos y recompensas al personal 
conforme a la normatividad establecida. 

16. Controlar, supervisar y remitir para su autorización la expedición de 
credenciales de identificación y licencias con y sin goce de sueldo, previa 
validación del/de la responsable del servicio. 

17. Coordinar y gestionar la aplicación de descuentos y retenciones a los 
sueldos y salarios de los trabajadores, además de tramitar los pagos 
extraordinarios por concepto de prima dominical, suplencias, tiempo extra, 



días festivos, reingresos del prrsonal, etc. 

18. Vigilar que en el Hospital sé realice la difusión y cumplimiento de las 
normas institucionales, así como los convenios con el sindicato, así como 
el programa de prestaciones y servicios a que tiene derecho el persOnal, 
de acuerdo a lo establecido por la Dirección de Operación de Personal, 
quien establece los lineamientos para los recursos humanos, a través de la 
Subdirección de Administración de Personal y Desarrollo Humano. 

19. Establecer mecanismos y registros para la administración y actualización 
de los expedientes del personal y su historia laboral durante su 
permanencia en el Hospital. 

20. Coordinar y asesorar a los responsables de los diferentes servicios y 
oficinas en los procedimientos a seguir, para el cumplimiento de las 
normas y disposiciones estab ecidas en lo referente a la administración de 
personal. 

21. Participar en la elaboración del Manual de Organización Integral y 
Servicios al Público del Hospital, así como elaborar, implantar y actualizar 
el Manual de Organización Funcional y de Procedimientos Administrativos 
que regirán el funcionamiento del servicio conforme a los lineamientos 
establecidos en la materia. 

22. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa 
Operativo Anual del Hospital, así como el del servicio, además coadyuvar 
en el ámbito de su competencia en la elaboración del presupuesto anual 
por programa del servicio apegándose a las disposiciones establecidas en 
la materia. 

23. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

24. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

25. Proporcionar información al/ la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como las dei Más que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 



Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 

 

so P EBLA 

26.  

27.  

28.  

29.  

30.  

31.  
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ros. Recursos Financi 

50% 

2 

Objetivos del Pues o:  
Planear, organizar, identificar, notificar todas las eventualidades 
del proceso financiero en el establecimiento de las medidas 

1 técnicas y administratiVas que estimen convenientes para la 
mejor organización y funcionamiento del Hospital, así como para 
la eficiente ejecución de la modernización administrativa.  
Efectuar la correcta administración de los recursos financieros del 
Hospital y administrar los recursos materiales de acuerdo a la 
normatividad oficial, abasteciendo oportuna y eficientemente los 
bienes e insumos necesarios para la operación de los servicios 50% 
médicos, así como el establecimiento de estrategias permitan el 
control y racionalización en a utilización, contribuyendo al buen 
funcionamiento del Hospital.  

1 1 
	

Planeación estratégica. 

5 Análisis de información. 
4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 

9.28.28. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE RECURSOS FINANCIEROS DEL 
HOSPITAL GENERAL TEZIUTLÁN. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla 

fyl:  Departamento 
:!:EttristtütÉt Unidad Médica. 

Subdirección 
Administrativa. 

Subdirección Administrativa. 

Competericias  
Conductuales: 

Liderazgo. 
2 	Organizar y evaluar actividades. 
3 	Control de los recursos. 

Conocimiento de la normatividad. 

Responsabilidad. 
Seguridad. 

4 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas 	del 	puesto,  

Experiencia: 
1 año 6 
meses. 

Nivel 
acadérroc 



32. Llevar el control y resguardo de comprobantes del gasto que se lleva a 
cabo en el Hospital.  

expedido por institución con 
reconocimiento oficial, en su 
defecto 	se 	considerará 	la 
experiencia del candidato, la cual 
será avalada mediante justificación 
que suscriba el/la Director/a del 
área correspondiente. 

Funciones y Responsabilidades:  

1. Administrar los recursos financieros asignados al Hospital con base en la 
normatividad establecida y ejecutar el control presupuestal de acuerdo a 
las políticas de radicación de recursos. 

2. Realizar el trámite de los reembolsos y control de los gastos del Hospital. 

3. Llevar el control de la caja chica para compras urgentes o en pequeña 
escala, así como programar y realizar el pago oportuno de proveedores/as 
y prestadores/as de servicios contratados en forma directa por el Hospital, 
previa autorización del/de la Directora/a. 

4. Integrar y analizar la información presupuestal para la elaboración de la 
cuenta comprobada y demás reportes e informes que se requieran en las 
fechas establecidas. 

5. Vigilar y revisar que elaboración de la cuenta de gastos, de cheques y sus 
pólizas y demás documentación comprobatoria de gasto reúna los 
requisitos legales, fiscales y que la autoridad requiera y contenga las 
firmas de autorización respectivas. 

6. Vigilar la elaboración y remisión de los informes mensuales que se 
generen de las operaciones de ingresos y egresos. 

7. Administrar el ejercicio del fondo revolvente y presupuesto autorizado e 
informar y corregir las desviaciones detectadas. 

8. Efectuar las conciliaciones y depuraciones procedentes de las diferentes 
cuentas bancarias a su cargo. 



so 

10. Realizar el control y resgua 
contables. 

11. Realizar el registro de los pli 
gastos de gasolina. 

o de cheques, pólizas y demás auxiliares 

gos de comisión y de los comprobantes de 

12. Supervisar la elaboración y ntrega con la documentación de la cuenta 
comprobada y de las cuotas s e recuperación en las fechas establecidas en 
el calendario de recepción pa a su trámite de pago. 

13. Ofrecer la asesoría que se r quiere en materia de recursos financieros a 
las diferentes áreas del Hospi al. 

14. Integrar el Programa-Presup esto y el Programa Operativo Anual,' así 
como asesorar y apoyar técn amente a los Servicios, oficinas y conforme 
al calendario y lineamientos e tablecidos en la materia. 

15. Participar en la elaboración d I manual de organización integral y servicios 
al público del Hospital, así co o elaborar, implantar y actualizar el manual 
de organización funcional, p ocedimientos administrativos que regirán el 
funcionamiento del servicio ci nforme a los lineamientos establecidos en la 
materia. 

16. Participar en la elaboració del Programa de Trabajo y Programa 
Operativo Anual del Hospital, así como el del servicio, además coadyuvar 
en el ámbito de su compete cia en la elaboración del presupuesto anual 
por programa del servicio ap gándose a las disposiciones establecidas en 
la materia. 

17. Participar en la elaboración 
Hospital conforme a los linea 

del Diagnóstico Situacional de Salud del 
ientos establecidos. 

18. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio con base en las demandas 
propias y al procedimiento establecido.  

19. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 



LA 	 .ESO 

20. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

21. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

22. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

23. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización optima de los mismos. 

24. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

25. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que 
le sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 



9.28.29. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE RECURSOS MATERIALES DEL 
HOSPITAL GENERAL TEZIUTLÁN. 

Recursos Materiales y Nivel en Departamento 
rea:  Unidad Médica. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla 

Subdirección Administrativa. 

Abasto. Estru 

Adscrito a: Subdirección 
Administrativa. 

Objetivos del Puesto:  

Suministrar al Hospital los recursos materiales necesarios para 
su adecuada operación y funcionamiento. 

Administrar los recursos materiales de acuerdo a la normatividad 
oficial, abasteciendo oportunamente y eficientemente los bienes 
e insumos necesarios para la operación de los servicios médicos, 
así como el establecimiento de estrategias permitan el control y 
racionalización en la ut,lización, contribuyendo al buen 
funcionamiento del Hospital.  

ompeteu  
olas Habilidades 

Conductuales: 

1 50% 

2 50% 

1 1 Planeación estratégica. Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividac es. 2 Responsabilidad. 

3 3 Control de los recursos. Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 

5 

Nivel 
cadémico: 

I 	a 	nivel 
nada con el 
as funciones 
del 	puesto, 
stitución con 
cial, en su 
nsiderará 	la 

Título 	Profesiona 
licenciatura, relacio 
desarrollo de I 
administrativas 
expedido por in 
reconocimiento of 
defecto se cc 

1 año, 6 
meses. 

5 Análisis de información. Honestidad. 



experiencia del candidato, la cual 
será avalada mediante justificación 
que suscriba el/la Director/a del 
área correspondiente. 

Funciones y Responsabilidades: 

1. Observar la normatividad oficial sobre la materia y establecer políticas y 
procedimientos internos de control para optimizar los recursos materiales 
del Hospital, orientando y asesorando para ello a las diferentes áreas de 
servicios sobre los conductos y procedimientos adecuados para la 
solicitud, abasto y uso de los bienes que se requieran para el desarrollo de 
sus funciones. 

2. Supervisar los sistemas y procedimientos de registro y control utilizados en 
compras, recepción, almacén, mantenimiento e inventarios, a fin de 
efectuar oportunamente las acciones correctivas cuando el caso lo amerite. 

3. Elaborar y ejecutar el Programa Anual de Adquisiciones de Bienes y 
Servicios que requieren las diferentes jefaturas de oficinas y/o servicios del 
Hospital para su operación, coordinándose para ello con las oficinas a nivel 
Jurisdicción Sanitaria, a fin de establecer los niveles óptimos de inventario 
de materiales que garanticen su racional aprovisionamiento y distribución. 

4. Establecer y controlar los mecanismos para el registro en el sistema de 
kardex del almacén referente a la recepción y salida de equipo y material e 
insumos médicos y otros medicamentos, así como las acciones para el 
control de los medicamentos caducos. 

5. Llevar conforme a la normatividad y procedimientos establecidos el 
levantamiento de actas para la baja de medicamentos biológicos y material 
curación que se encuentran caducos. 

6. Proporcionar a todas las áreas del Hospital, los materiales e insumos 
necesarios para su adecuado funcionamiento. 

7. Establecer vinculación con instituciones de salud, de los sectores público 
y/o social, para el intercambio de medicamentos con nulo movimiento, 
próximos a caducarse aplicando la normatividad establecida. 

8. Establecer coordinación con el Almacén Central, Jurisdicción Sanitaria u 



Oficinas Centrales, con el objeto de verificar negativas de pedidos por 
parte del mismo, y establecer relación de insumos que de manera urgente 
deban comprarse. 

Realizar anualmente el inventario del equipo, material, mobiliario, 
vehículos, del Hospital asignados a cada servicio, así como de generar los 
resguardos de activos correspondientes y controles necesarios paro su 
buen funcionamiento conforme a los lineamientos establecidos. 

10. Vigilar el mantenimiento de los stocks de máximos y mínimos para 
garantizar el surtimiento óptin o en los bienes de consumo a las diferentes 
áreas del Hospital. 

11. Verificar y supervisar que la elaboración de los documentos que se 
generan por los movimientos de materiales y activos fijos se hagan de 
acuerdo a las normas y procedimientos vigentes. 

12. Establecer los programas y p ocedimientos de toma de inventarios físicos 
de materiales y/o activos fijos. 

13. Desarrollar, coordinar y supervisar los procedimientos para la baja de 
bienes y medicamentos caducos, así como realizar las revisiones 
periódicas para identificar aquellos bienes en mal estado y medicamento 
caducado para tramitar su baja. 

14. Llevar un registro pormenorizado de las adquisiciones de bienes y 
servicios del Hospital cuidando el techo presupuestal disponible en cada 
partida del gasto. 

15. Participar en la elaboración del manual de organización integral y servicios 
al público del Hospital, así como elaborar, implantar y actualizar el manual 
de organización funcional, procedimientos administrativos que regirán el 
funcionamiento del servicio conforme a los lineamientos establecidos en la 
materia. 

16 Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa 
Operativo Anual del Hospital, así como el del servicio, además coadyuvar 
en el ámbito de su competencia en la elaboración del presupuesto anual 
por programa del servicio apegándose a las disposiciones establecidas en 
la materia. 



17. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

18. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

19. Proporcionar información al/a la Jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

20. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

21. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

22. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

23. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización optima de los mismos. 

24. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

25. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que 
le sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 



Puesto. 

Dependenc 

Conservación 
Mantenimiento. 

Nivel en 
Estructura: 

Departamento 
Unidad Médica. 

y 

Servicios de Salud d 
Estado de Puebla, 

Subdirección 
Administrativa. Adsc 
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9.28.30. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE MANTENIMIENTO DEL 
HOSPITAL GENERAL TEZIUTLÁN. 

Subdirección Administrativa. 

b ' ±o del Pues 
Planear y programar, en coordinación con el Coordinador 
General el establecimiento de las medidas técnicas y 
administrativas que estimen convenientes para la mejor 50% 
organización y funcionamiento del Hospital, así como para la 
eficiente ejecución de la modernización administrativa. 
Organizar, supervisar, dirigir y evaluar los programas de 
mantenimiento del equipo y de la estructura del Hospital para 50% 
poder realizar las actividades propias del mismo. 

2 

Compe e  Ola 
Laborales y técnicas:  

Planeación estratégica.  
Organizar y evaluar actividad 

Habilidade 
Conductu es: 

Liderazgo. 
2 Responsabilidad. es. 

3 
4 

Control de los recursos. 
Conocimiento de la normatividad. 

Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 

Análisis de información. Honestidad. 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas 
	

del 	puesto, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial, en su 
defecto se considerará la 
experiencia del candidato, la cual 



será avalada mediante justificación 
que 	suscriba 	el/la 	Director/a 	del 
área correspondiente. 

Funciones y Responsabilidades: 

1.  Elaborar el programa anual de mantenimiento y conservación del inmueble 
el de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos y someterlo a 
validación 	y 	autorización 	del/de 	la 	Subdirector/a 	Administrativo/a 	y 
Director/a del Hospital. 

2.  Coordinar 	y 	supervisar 	las 	acciones 	de 	mantenimiento 	predictivo, 
preventivo y correctivo, para el mobiliario, instalaciones y equipo médico 
del Hospital, que en general no requiera servicios especializados y que 
pueda ser resuelto por esa instancia. 

3.  Instaurar, operar y evaluar el sistema de mantenimiento predictivo, a través 
del registro en Kardex, del historial del equipo médico de diagnóstico y 
tratamiento; del equipo de oficina; de las redes de gases, electricidad, 
calderas, etc., en donde se registren la fecha de adquisición o instalación 
del equipo; garantía, características físicas del mismo, etc. 

4.  Establecer, desarrollar y evaluar el sistema de mantenimiento preventivo, a 
través del inventario del equipo médico y de oficina, redes de gases 
medicinales, 	eléctricas, 	instalaciones de aire acondicionado y red fría, 
calderas, etc.; así como describir las rutinas básicas de mantenimiento 
preventivo asignadas; e instaurar los controles para el registro de manera 
pormenorizada las actividades realizadas. 

5.  Establecer, operar y evaluar un sistema de mantenimiento correctivo, 
registrando y monitoreando en bitácoras las actividades realizadas sobre 
reparaciones mantenimiento del equipo médico y de oficina, de las redes 
de 	distribución 	de 	gases 	medicinales, 	instalaciones 	eléctricas, 
instalaciones de aire acondicionado y red fría, calderas, etc.; e instaurar los 
controles 	para 	el 	registro 	de 	manera 	pormenorizada 	las 	actividades 
realizadas. 

6.  Monitorear, evaluar y mantener en óptimas condiciones las instalaciones 
de gases medicinales y planta de tratamiento de aguas residuales. 

7.  Revisar y supervisar el cumplimiento de los convenios o contratos de los 
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y adecuaciones realizadas por servicios 
Subdirector/a Administrativo/a y aiia la 

sibles anomalías detectadas y gestionar lo 

trabajos de mantenimiento 
externos e informar al/a I 
Director/a del Hospital las p 
conducente. 

Vigilar el cumplimiento de lo convenios celebrados con los proveedores 
tanto por insumos como servidos generales y el mantenimiento subrogado. 

9. Supervisar y vigilar el periodo de vigencia de las garantías de servicio. 

10. Supervisar el uso adecuado de sistemas de registro de control (bitácoras) 
durante las actividades de mantenimiento preventivo y correctivo en todas 
las áreas de competencia. 

11. Elaborar los roles de los recorridos de supervisión de mantenimiento en las 
diferentes áreas e instalaciones que permitan detectar las posibles fallas 
en los sistemas y realizar las acciones de mantenimiento preventiVo y 
correctivo correspondientes, así como de reportar las posibles anomalías y 
deficiencias al/a la Subdirecto /a Administrativo/a. 

12. Supervisar y reportar por escrito a la Subdirección Administrativa las 
acciones de mantenimiento correctivo, que se realicen por servicios 
profesionales externos contratados por las instancias correspondientes. 

13. Gestionar ante el/la Subdi ectorla Administrativo/a las herramientas 
necesarias para cubrir las necesidades de las áreas, así como los servicios 
de mantenimiento especializado cuando se requieran. 

14. Establecer el estricto control de las herramientas de trabajo asignadas a la 
oficina y al personal adscrito, realizando los inventarios periódicos dé las 
mismas y notificando de manera inmediata a la Subdiredción 
Administrativa la destrucción, mal estado o pérdida de éstas. 

15. Realizar Diagnóstico de Necesidades de Capacitación y presentarlo al/a la 
Subdirector/a Administrativo/a, verificar las necesidades de capacitación 
técnica del personal de la oficina para el buen desempeño de sus 
funciones. 

16. Identificar e instaurar sistemas de seguridad e higiene en el trabajo, que 
garantice la seguridad y se eviten toda incidencia de riesgos físicos o 
profesionales habidos por la ubicación, instalación, distribución y 



funcionamiento de redes, plantas, equipo y mobiliario del Hospital. 

17. Realizar las reparaciones menores de equipos de instalación permanente 
del inmueble y gestionar ante la Jurisdicción Sanitaria aquellas que por su 
nivel de resolución deban de ser atendidas por externos conforme a la 
normatividad establecida por la Dirección de Operación de Obra, Bienes, 
Servicios Generales y Procesos de Gestión. 

18. Supervisar las acciones de operación del personal que maneja los equipos, 
exhortando a su correcto uso y apoyando las necesidades de material 
didáctico o práctico para el mejor desempeño de las actividades. 

19. Verificar y asegurar las existencias y reservas de combustible, oxígeno, 
gases y sustancias químicas necesarias. 

20. Establecer y operar los procedimientos técnicos para la operación del 
servicio de mantenimiento de las instalaciones y equipos del Hospital. 

21. Participar en la elaboración del Manual de Organización Integral y 
Servicios al Público del Hospital, así como elaborar, implantar y actualizar 
el Manual de Organización Funcional y de Procedimientos Administrativos 
que regirán el funcionamiento del servicio conforme a los lineamientos 
establecidos en la materia. 

22. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa 
Operativo Anual del Hospital, así como el del servicio, además coadyuvar 
en el ámbito de su competencia en la elaboración del presupuesto anual 
por programa del servicio apegándose a las disposiciones establecidas en 
la materia. 

23. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

24. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

25. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

PUEBLA 
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26.  

27.  

Aplicar las normas, métodos 5; procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

Desarrollar con disciplina, e iciencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como m ntener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

28. Proporcionar la información estadística del área para la generación dO los 
reportes correspondientes. 

29. Controlar y resguardar equipo s, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mism os. 

30. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

  

31. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



9.28.31. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE SERVICIOS GENERALES DEL 
HOSPITAL GENERAL TEZIUTLÁN. 

Puesto: Servicios Generales. 
Nivel 	en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Dependencia: 
Servicios 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. 

Adscrito a: 
Subdirección 
Administrativa. 

Reporta a: Subdirección Administrativa. 

Objetivos del Puesto: 

1 
Verificar 	y 	resguardar 	las 	garantías 	entregadas 	por 	los/las 
proveedores/as 	de 	los 	pedidos 	o 	contratos 	en 	materia 	de 
servicios. 

50% 

2 

Otorgar de manera eficiente la prestación de los servicios de 
limpieza, vigilancia, control de desechos biológico-infecciosos y 
lavandería, 	empresa 	de 	suministros 	anestésicos 	(Plarre), 	así 
como otros servicios de carácter general para la operación del 
Hospital aplicando políticas, normas, sistemas y procedimientos 
aplicables en materia. 

500/  

Competencias Habilidades 
Laborales y técnicas: Conductuales: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 

Seguridad. 
Establecer soluciones. 

3 Control de los recursos. 3  
4 4 Conocimiento de la normatividad. 

5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título de médico cirujano expedido 
por institución con reconocimiento 
oficial 	y 	con 	estudios 	de 
especialidad en alguna de las áreas 
básicas que dirige. 

Experiencia: 
1 	año 	6 

 meses. 

Funciones y  Responsabilidades: 



LA 

63. Supervisar los servicios de intendencia a fin de conservar la limpieza 
efectiva y confiable de las instalaciones del Hospital. 

64. Vigilar el cumplimiento dé los convenios celebrados con los/las 
proveedores/as tanto por insumos como servicios generales subrogados. 

65. Coordinar y supervisar las actividades de limpieza, saneamiento y 
presentación en cada una de las áreas del Hospital, verificando que se 
aplique en éstas, las normas e indicaciones de higiene recomendados por 
el Servicio de Medicina Preventiva del Hospital y las normas técnicas 
ecológicas vigentes. 

66. Revisar diariamente las actividades de limpieza y presentación en Cada 
una de las áreas de la planta física del Hospital, así como del mobiliario y 
equipo, debiéndose entender por estas actividades las siguientes: limpieza 
y saneamiento (barrer, lavar, trapear, fumigar, incinerar y tratamiento de 
desechos, etc.) y ornamentación (macetones, tapicería, alfombrado, etc.). 

67. Supervisar que se cumpla adecuadamente las actividades por parte del 
personal de vigilancia y seguridad del Hospital asegurando que el servicio 
se otorgue de manera ininterrumpida a fin de salvaguardar las 
instalaciones, equipos, materiales, insumos, bienes del Hospital, así COMO 

Supervisar que se controle el flujo de personas que justifiquen su ingreso o 
estancia en el Hospital, vigilando que éstos presenten los pases o Citas 
respectivas. 

68. Vigilar el ingreso de las persa as que justifiquen su estancia en el Hospital, 
por medio de pases o citas médicas autorizadas. 

69. Vigilar que se cumplan estrictamente las disposiciones establecidas por la 
Dirección del Hospital en lo referente a los ingresos o salidas de bienes 
muebles, instrumental y equipo médico, equipo de oficina, vivieres, 
material de aseo y objetos varios; notificar de manera inmediata y por 
escrito a las autoridades del Hospital las irregularidades detectadas. 

70. Proporcionar de manera oportuna el servicio de fotocopiado e impresión de 
formatos ofíciales en el Hospital y controlar su operación. 

71. Operar y supervisar que el despacho y trámite de entrada y salida de 
correspondencia interna o externa, se realice de manera ágil y oportuna, 
observando y aplicando el proceso de oficialía de partes con las medidas 
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de seguridad, custodia y preservación de todos los documentos. 

72. Supervisar la adecuada operación del servicio de lavandería y ropería del 
Hospital, en conformidad a las normas y procedimientos establecidos y 
recomendadas por el servicio de medicina preventiva para el manejo de 
ropa hospitalaria, con el fin de garantizar su utilización sin riesgo para 
los/las pacientes y personal del Hospital. 

73. Establecer y actualizar en coordinación con el área de Enfermería, las 
dotaciones fijas y resguardos de ropa hospitalaria. 

74. Mantener coordinación con las diferentes áreas sustantivas del Hospital 
para realizar la clasificación, separación, envasado, recolección, 
transporte, almacenamiento temporal y entrega de los RPBI, según lo 
establecido en la norma oficial en materia de residuos peligrosos biológico 
infecciosos. 

75. Recibir los manifiestos de tratamiento, recolección externa y disposición 
final de residuos biológico-infecciosos generados en el Hospital, así como 
elaborar los reportes al respecto a la Subdirección Administrativa. 

76. Organizar, coordinar y supervisar el archivo documental del Hospital en 
conformidad con lo estipulado por la normatividad y procedimientos de 
archivonomía. 

77. Difundir e instrumentar al interior del Hospital la normatividad y 
procedimientos en materia de archivos documentales. 

78. Mantener en el archivo toda la correspondencia interna o externa para que 
pueda ser consultada en cualquier momento debiendo estar archivada 
mediante sistema técnico, adecuado y ágil, guardando el estricto control y 
discreción de la correspondencia recibida. 

79. Programar, coordinar los servicios de transportación, solicitados por las 
diferentes áreas, así como coordinar el servicio de ambulancias para el 
traslado de pacientes, estableciendo estrecha vinculación. 

80. Organizar y controlar las actividades de los camilleros, para que el traslado 
y movilización de los usuarios se realice con la precaución y manejo 
adecuado. 



81. Atender y notificar a la Sub dirección Administrativa las irregularidades o 
anomalías denunciadas por los/las pacientes o familiares, durante los 
traslados de las ambulancias. 

82. Revisar periódicamente el mantenimiento mecánico a los vehículos del 
Hospital, para proporcionar adecuadamente el servicio de transportación 
requerido además de Aplicar y hacer cumplir las disposiciones sobre el uso 
de vehículos. 

83. Llevar el control y resguardo ce las llaves de las diferentes áreas físicas de 
Hospital. 

84. Efectuar los pedidos del mat 
correcto funcionamiento de I 
empleo se observen los proce 

85. Coordinar o reportar las n 
intercomunicación con la Ofici 

rial de aseo y artículos necesarios para el 
s servicios generales, vigilando que en su 
limientos de control interno. 

cesidades de comunicación telefónica o 
a de Ingeniería y Mantenimiento. 

86. Llevar un control administrati o de cada uno de los vehículos adscritOs al 
Hospital como son: consumo y costo de combustible, refacciones y Mano 
de obra. 

87. Llevar el registro de existencias de la ropa en el Hospital y solicitar las 
necesidades de ropería al almacén mediante la requisición 
correspondiente. 

88. Confeccionar toda aquella r pa que debido a sus características no 
requiera de alta especialización y realizar las reparaciones que la ropa de 
uso requiera. 

89. Instrumentar y el desarrollo del Programa de Protección Civil del Hospital 
conforme a la normatividad y lineamientos establecidos por la Dirección de 
Operación e Infraestructura. 

90. Supervisar que se lleve a c bo correctamente y en forma directa o por 
intercomunicación los enlace en la comunicación telefónica, cotejando y 
controlando el presupuesto as ignado para el servicio telefónico, renta local 
y larga distancia, así como ate nder las quejas de desperfectos telefónidos. 

91. Participar en la elaboración d I manual de organización integral y servicios 
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al público del Hospital, así como elaborar, implantar y actualizar el manual 
de organización funcional, procedimientos administrativos que regirán el 
funcionamiento del Servicio conforme a los lineamientos establecidos en la 
materia. 

92. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa 
Operativo Anual del Hospital, así como el del servicio, además coadyuvar 
en el ámbito de su competencia en la elaboración del presupuesto anual 
por programa del servicio apegándose a las disposiciones establecidas en 
la materia. 

93. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

94. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

95. Proporcionar información al/a la Jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

96. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

97. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

98. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

99. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización optima de los mismos. 

100. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

101. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico.  



Adscrito a: 

9.28.32. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE INFORMÁTICA DEL HOSPITAL 
GEN E RAL TEZIUTLÁN. 

Informática 	 y 
telecomunicacione 

Servicios de Sa lud del 
Estado de Puebla 

Subdirección Administrativa. 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Subdirección 
Administrativa. 

Objeti os del Pues  

1 Mantener el correcto funci 
electrónicas del Hospital. 

namiento de las comunicaciones 50% 

Organizar, supervisar, dirigir y evaluar los programas de 
2 
	

mantenimiento del equipo de cómputo y telecomunicaciones del 50% 
Hospital para su correcto funcionamiento. 

Laborale 
Compete'  cias 

y técnicas 
H bilidades 

Conductuales: 
1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 

Honestidad. 5 Análisis de información. 5 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas 	del 	puesto, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial, .en su 
defecto se coisiderará la 
experiencia del candidato, la cual 
será avalada mediante justificación 
que suscriba el/la Director/a del 

1 año, 6 
meses. 



área correspondiente. 

Funciones y Responsabilidad s: 

1 
	

Mantenimiento preventivo y correctivo, los equipos necesitan limpieza y 
hardware en algunos casos; en la actualidad los equipos necesitan de su 
limpieza de polvo y cambio de accesorios como mouse y teclados que se 
dañan con el uso cotidiano de dicho dispositivo. 

2. Licenciamiento Microsoft Office. Solucionar Formatos Incompatibles 
Deficiencias de Open office Capacitación en la paquetería. 

3. La mayoría de los archivos que son realizados pierden su formato original 
por la compatibilidad de paquetería por tal razón hay que reacomodar 
formatos y en algunas ocasiones realizar de nuevo el trabajo. 

4. Antivirus revisión constante de antivirus actualizados, así como de 
memorias USB para evitar infecciones de los equipos. 

5. Notificaciones; atender y solucionar notificaciones de los equipos, así 
como sus actualizaciones. 

6. Diagnóstico de equipos notificando las necesidades de los mismos. 

7. Impresoras: atasco de papel las impresoras tienen muchos problemas con 
el atasco de papel, tarda mucho en imprimir a veces hasta 3 minutos para 
sacar una hoja impresa. 

8. El servidor de telefonía cuando está funcionando mal se reinicia, pues el 
100% de llamadas realizadas 40% se pierden por que enlaza la llamada, 
pero la persona no escucha la voz, o no entran las llamadas al Hospital, o 
simplemente no se realiza la llamada se queda en tono. 

9. Teléfonos: Los 78 teléfonos en algunas ocasiones se han quedado 
bloqueados y no reciben ni salen llamadas, hasta que se da de baja del 
servidor posteriormente su alta el teléfono se restablece. 

10. Circuito cerrado CCTV Cámaras: Son 60 dispositivos el cual se notifica del 
estado de las cámaras si es que necesitan mantenimiento preventivo, así 
como correctivo. 
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11. Redes, Nodos: Se ha observado que el 30% de los nodos que cuenta el 
Hospital se encuentran mal p nchados se vuelven a ponchar. 

12.  

13.  

Switch: Se notifica del estado de los dispositivos de cada IDF del Hospital. 

Repetidores UNIFI: Contamos con 22 Discos repetidores de los cuales si 
es necesario se vuelve a configurar para que estén dentro de la red 
Hospitalaria. 

14. Se monitorea la red y el inte -net están muy lentos se toman las medidas 
pertinentes para que se agilice para un funcionamiento óptimo. 

15. Programación debido a las necesidades de los siguientes servicios Caja, 
controles, archivo clínico se realizaron varios programas para agilizar 
tiempos en los procesos de estos servicios. 

16. Formatos varios: El Hospital requieren de varios formatos editablel los 
cuales se realizan según las necesidades de cada servicio, así como de 
pdf, escaneos, envíos de correos. 

17. Plataformas SINERHIAS SIERE Otras; se actualiza información 
correspondiente al formato y plataforma de SINERHIAS, así como también 
se apoya con el envío de información del SIERE Y otras plataformas. 

18. Configuración y programación de Electro-imanes para las puertas.,  Así 
como de tarjetas de la misma 

19. Apoyo a los diversos servicios del Hospital correspondiente a tecnologra. 

20. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que 
le sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 
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9.29.1. DESCRIPCIÓN DEL, PUESTO DE LA DIRECCIÓN DEL HOSPITAL 
GENERAL "DR. ED ARDO VÁZQUEZ NAVARRO". 

Nivel 	en Dirección de Unidad 
Estructura: Médica. 

Dirección. 

Dependencia: Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Jurisdicción Sanitaria 
No. 6. Puebla. 

Coordinación de Servicios de Salud; Dirección de Atención a la 
Salud; Subdirección de Hospitales; Departamento de 
Hospitales Generales y Especialidad; Unidad de Enlace de 
Hospitales y Unidades de Especialidad y la Jurisdicción 
Sanitaria No. 6. Puebla. 

Objetivos del Puesto: 
Brindar atención y servicios de salud de forma oportuna y de 
calidad, a las y los ciudadanos poblanos en las diversas regiones 
del estado, con la finalidad de satisfacer las necesidades básicas 
de salud en la población. 
Organizar, supervisar, dirigir y evaluar los programas integrales 
del Hospital, de acuerdo con' las necesidades locales y regionales, 
apegándose a las normas y programas de la Secretaría de Salud y 
de los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

C mpete n± as y Habilidades  

2 

1 

50% 

50% 

ab orales técnicas: Conductuales: 
1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 3 Control de los recursos. Seguridad. 

4 4 Establecer soluciones. 
Conocimiento 
	

de 	a 
normatividad. 
Análisis de información. Honestidad. 5 5 

Título y cédula de Médico/a 
Cirujano/a con Especialidad 
Médica y/o Subespecialidad 
Médica en alguna de las áreas 
básicas que dirige, expedido 
por 	institución 	con 

2 año 



reconocimiento oficial y curso 
en Administración y/o Gerencia 
Hospitalaria.  

untien:,  

1 	Representar al Hospital en su carácter de máxima autoridad, en todos 
aquellos eventos que proyecten la buena imagen de éste; cuando dicha 
representación no sea posible efectuarla personalmente, delegará esa 
función en el personal capacitado de los niveles subordinados. 

2. Convocar y presidir reuniones con el Cuerpo de Gobierno del Hospital, a 
fin de mantener una permanente comunicación e interacción de las áreas; 
así como para evaluar resultados del desempeño y la correcta aplicación 
de los indicadores, a través del análisis y evaluación de resultados de la 
operación, que permitan definir estrategias para dar solución a la 
problemática detectada y establecer medidas de mejora continua. 

3. Presidir los Comités Internos del Hospital y vigilar el buen funcionamiento 
de éstos, además de solicitar los estatutos, programas de trabajo, 
proyectos, minutas de reuniones y evaluar periódicamente los avances 
programáticos. 

4. Promover y participar activamente en la planeación estratégica del 
Hospital y de su área de responsabilidad, a partir de los lineamientos 
establecidos por la Dirección de Atención a la Salud. 

5. Coordinar la elaboración de la misión, visión, valores y los objetivos 
estratégicos del Hospital, así como aprobarlos y vigilar que estos sean 
difundidos al personal para su aplicación. 

6. Difundir e instrumentar la evaluación y medición de indicadores y metas de 
desempeño, productividad, calidad y eficiencia de los procesos y servicios 
médico-administrativos y difundir la metodología para su aplicación al 
interior del Hospital. 

7. Informar a sus superiores, sobre el avance en el cumplimiento de metas y 
resultados de sus programas y servicios, con la periodicidad establecida. 

8. 	Coordinar la integración de la información estadística en materia de salud 
que generen las áreas adscritas al Hospital, e informar a las áreas 



normativas de los Servicios de Salud del Estado de Puebla cuando así le 
sea requerida o en el periodo que se establezca para tal fin y conforme a 
la normatividad establecida. 

Coordinar la elaboración e integración del Diagnóstico Situacional del 
Hospital, con base en los r sultados de la información estadística de los 
servicios para identificar la problemática, definiendo acciones para su 
solución y presentarlo a la J risdicción Sanitaria. 

10. Revisar y validar el Antep yecto de Programa-Presupuesto Anual del 
Hospital con apego a la nor atividad aplicable y con apoyo al sistema de 
información interna. 

11. Coordinar la elaboración d I Plan de Trabajo, así como su autorización 
correspondiente y evaluar su cumplimiento conforme a lo programado. 

12. Coordinar la elaboración e integración de programas, estudios e 
investigaciones que se deban someter a la consideración de las 
autoridades estatales y/o jurisdiccionales, según sea el caso, cumpliendo 
con los lineamientos en la ateria, apoyado por los grupos de trabajo, 
comités y otros órganos colectados de coordinación interna. 

13. Impulsar el intercambio ticnico, científico y académico con otras 
instituciones de carácter pú blico, social y privado que coadyuve en el 
mejor cumplimiento y desarrollo del personal del Hospital. 

14. Gestionar con las instan Dias administrativas correspondientes, los 
recursos financieros, tecnol5gicos, materiales, insumos, capacitación y 
actualización profesional, etci., a fin de optimizar la prestación de servicios 
médico-quirúrgicos. 

15. Proponer y gestionar ante las autoridades superiores, las adecuaciones 
normativas y/o administrativas que se requieran para el mejor 
funcionamiento del Hospital. 

16. Apoyar las supervisiones que realicen las Unidades Normativas de 
Oficinas Centrales y Jurisdicción Sanitaria y visitadores de instancias 
federales y reguladoras de los Servicios de Salud y dar seguimiento al 
cumplimiento oportuno de las observaciones o recomendaciones 
señaladas. 



17. Remitir a la Dirección de Atención a la Salud para su validación, la 
información que le sea requerida con motivos de auditorías, solicitudes de 
acceso a la información pública y la demás que por necesidad del área 
tenga que ser entregada a instancias estatales o federales. 

18. Revisar, aprobar y reportar a la Dirección de Atención a la Salud, los 
indicadores establecidos para la prestación de servicios médicos 
correspondientes a la Unidad. 

19. Apoyar y reportar a la Dirección de Atención a la Salud, los requerimientos 
de abasto de bienes, medicamentos, material de curación y consumibles 
médicos, servicios médicos y paramédicos, mantenimiento de equipo 
médico y electromecánico, para su trámite ante la Dirección de Operación 
de Unidades Médicas. 

20. Elaborar y presentar los documentos inherentes al acta de entrega-
recepción de la Unidad, cada vez que le sean requeridos. 

21. Vigilar la instrumentación de políticas y normas para la prestación de 
servicios de atención médica para la población abierta y a las familias 
afiliadas al Sistema de Protección Social en Salud, a través de acciones 
preventivas, curativas y de rehabilitación correspondientes al segundo 
nivel de atención médica. 

22. Supervisar la operación del Sistema de Referencia y Contrarreferencia de 
usuarios/as de acuerdo al Modelo de Atención para Población Abierta y a 
las familias beneficiadas al Sistema de Protección Social en Salud 

23. Vigilar la aplicación de los Programas y Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica y de Información en Salud del Estado, de acuerdo a la 
normatividad aplicable y a lo establecido por las áreas normativas a nivel 
central. 

24. Planear, controlar y dirigir los programas de atención médica, técnica y 
administrativa al interior del Hospital. 

25. Asistir a las reuniones periódicas con los/las responsables de cada 
servicio u áreas, a fin de conocer los avances de los programas anuales 
de trabajo y la problemática existente, así como acordar propuestas de 
solución a las mismas. 



26. Vigilar autorizar y validar la aplicación de los ,programas académicos de 
pregrado y posgrado y de educación médica continua con base en 
necesidades reales (integrales no se debe eliminar) 

27. Coordinar las labores téc 
actividades del personal del 

ico-administrativas, controlar y evaluar las 
hospital para la toma de decisiones. 

  

28. Promover el trabajo en equipo y la comunicación entre las diferentes áreas 
del Hospital, facultar al personal a ser más innovador y recompen$ar el 
trabajo de alta calidad. 

29. Fomentar una cultura de calidad, productividad y espíritu de servicio entre 
los/las trabajadores/as, buscando siempre la plena satisfacción de los/las 
usuarios/as y prestadores de los servicios. 

30. Vigilar que se lleve a cabo la aplicación estricta de lo establecido por las 
Condiciones Generales de Trabajo, además de difundir oportunamente los 
lineamientos, comunicados; etc., que generen las áreas normativas a nivel 
central en materia de recursos humanos. 

31. Evaluar los casos de trabajadores/as de la unidad que hayan incurrido en 
incumplimiento de sus obligaciones suscribir las actas administrativas 
correspondientes y turnar al área de competencia dentro del plazo 
establecido para la investigación y resolución a la que dé lugar. 

32. Aplicar la planeación y 
organizacional para el mejo 
asignadas al Hospital. 

administración estratégica como sistema 
manejo y desarrollo de todas las funciones 

  

33. Vigilar y promover que el presupuesto autorizado se ejerza de acuerdo a 
los objetivos y metas trazados para la operación de los servicio$ del 
Hospital a su cargo y conforme a los indicadores y procesos generales 
establecidos. 

34. Coadyuvar con la Subdir Oción Administrativa en la gestión y el 
abastecimiento de equipos, medicamentos, instrumental, material de 
curación, así como vigilar el cumplimiento a las solicitudes de 
mantenimiento y conservación de los equipos e instalaciones de las áreas 
médicas. 

35. Supervisar y autorizar en coordinación con el/la responsable de Recursos 



Materiales periódicamente la recepción o baja de aparatos, equipo médico, 
instrumental, equipo y mobiliario de oficina, accesorios, material de 
consumo, etc., conforme a los lineamientos establecidos por la 
normatividad. 

36. Supervisar continuamente la infraestructura y el equipo e instrumental 
médico, y reportar en caso de ser necesario a las instancias 
correspondientes el estado de los mismos para el trámite de 
mantenimiento correspondiente, con el propósito de garantizar el óptimo 
funcionamiento. 

37. Validar los registros de equipamiento, infraestructura, recursos humanos; y 
la información estadística que se genere, procese y entregue por la Unidad 
hospitalaria. 

38. Gestionar los requerimientos de obras menores de la unidad hospitalaria y 
presentar al área normativa correspondiente, las propuestas de 
modificación de las áreas físicas de la unidad que rebasen su capacidad 
resolutiva. 

39. Vigilar que cada área o servicio bajo su responsabilidad, cuente con sus 
manuales correspondientes y demás documentos con disposiciones 
legales, normativas y reglamentarias aplicables. 

40. Validar los Manuales de Organización, de Procedimientos Administrativos 
y de Servicios al Público, así como los instructivos, circulares y demás 
información técnica normativa, de las áreas bajo su responsabilidad para 
el desarrollo armónico y equilibrado de las funciones y actividades 
administrativas conforme a los lineamientos aplicables en la materia. 

41. Supervisar la difusión y aplicación de las disposiciones, así como la 
normatividad en el ámbito de su competencia establecida por las 
instancias normativas a nivel central o Jurisdicción Sanitaria. 

42. Vigilar la promoción y aplicación sistemática de la Mejora Continua de los 
Procesos, para favorecer el mejor desempeño de los trabajadores, 
pugnando por la modernización tecnológica y administrativa del Hospital 
en beneficio del servicio y de los/las usuarios/as. 

43. Vigilar que se encuentren permanentemente actualizados los sistemas de 
información en salud. 



44. Las demás que sean necesarias para el desarrollo de sus funciones; así 
como las que se establezcan en la normatividad vigente y aplicable o le 
sean delegadas por los superiores jerárquicos. 



9.29.2. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICA 
DEL HOSPITAL GENERAL "DR. EDUARDO VÁZQUEZ NAVARRO". 

Puesto: Subdirección Médica. 
Nivel 	en 
Estructura: 

Subdirección. 

Dependencia: 
Servicios 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. 

Adscrito a Dirección. 

Reporta a: Dirección. 

Objetivos del Puesto: 

1 

Colaborar 	con 	la 	Dirección 	del 	Hospital 	en 	la 	gestión 	y 
otorgamiento 	de 	los 	servicios 	de 	atención 	médico-quirúrgica, 
auxiliares de diagnóstico y paramédicos, que demanden los/las 
usuarios/as, vigilando que se otorguen con oportunidad, calidad, 
equidad y sentido humano. 

50% 

2 

Organizar, supervisar, dirigir y evaluar los programas integrales 
del 	Hospital, 	de 	conformidad 	con 	las 	normas 	y 	programas 
inherentes de la Secretaría de Salud y de los Servicios de Salud 
del Estado de Puebla. 

50% 

Competencias y Habilidades 
Laborales y técnicas: Conductuales: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título de 	Médico/a 	Cirujano/a 	o 
Médico/a 	Especialista 	en 	alguna 
de las áreas básicas que dirige, 
expedido 	por 	institución 	con 
reconocimiento oficial, y curso en 
Administración 	y/o 	Gerencia 
Hospitalaria. 

Experiencia... 2 años. 



Funciones y Responsabilidades: 

1.  Suplir al/a la Director/a del Hospital en aquellas ausencias temporales 
del/de la mismo/a, según la autoridad delegada. 

2.  Apoyar al/a la Director/a del Hospital en la integración y operación de los 
diferentes Comités Técnico-Médicos creados. 

3.  Participar y presidir en sustitución del/de la Director/a del Hospital cuando 
éste así lo determine, las reuniones de los Comités Técnico Médicos 
Hospitalarios. 

4.  Concertar 	con 	el/la 	Director/a 	del 	Hospital 	y 	la 	Subdirección 
Administrativa, las estrategias para el desarrollo de los procesos médico-
administrativos que se desarrollan en el Hospital. 

5.  Evaluar los programas y proyectos que se elaboren en cada uno de los 
servicios, que integran el Hospital. 

6.  Realizar reuniones periódicas con los/las Jefes/as de cada servicio, a fin 
de conocer los avances de los programas anuales de trabajo y la 
problemática existente, así como acordar propuestas de solución a las 
mismas. 

7.  Establecer estrategias para fomentar una cultura de calidad, productividad 
y espíritu de servicio entre los/las trabajadores/as, buscando siempre 
plena satisfacción de los/las usuarios/as y de los/las prestadores/as de 
servicios. 

la 
los 

8.  Proporcionar información veraz y oportuna solicitada por la Dirección del 
Hospital, Jurisdicción Sanitaria y Oficina Central. 

9.  Validar 	los 	informes 	méd cos, 	dictámenes 	médico—legales, 	registros 
estadísticos, referencias y contra referencias de los/las pacientes y otros, 
que se requiera de manera habitual o urgente, 	por la Dirección del 
Hospital, la Jurisdicción Sanitaria u Oficina Central. 

10.  Apoyar al/a la Director/a del Hospital en el desarrollo de los procesos 
médico-administrativos para que la atención médica se otorgue en forma 
integral, en apego a los modelos de atención establecidos. 



11. Coordinar, controlar y supervisar la operación de programas asignados de 
los servicios que se otorgan por las áreas médicas, auxiliares de 
diagnóstico y paramédicas conforme a los lineamientos establecidos. 

12. Coordinar y vigilar la correcta ejecución de las acciones para la 
investigación, prevención, vigilancia epidemiológica y control de 
infecciones intra hospitalarias, la valoración de la efectividad de la 
atención quirúrgica. 

13. Atender y dar seguimiento a las quejas de los/las pacientes y familiares, 
por la atención médica recibida. 

14. Controlar la aplicación de medidas de solución a los problemas que se 
presentan en los procesos de atención médica, identificados en el 
diagnóstico estratégico del Hospital. 

15. Supervisar en el ámbito de su competencia el control del sistema de 
referencia y contra referencia de pacientes. 

16. Coordinar las acciones para la investigación, prevención, control de 
infecciones hospitalarias, la valoración de la efectividad de la atención 
quirúrgica y de los mecanismos para la evaluación y seguimiento de la 
atención médica en apego a las metas internacionales de seguridad del/de 
la paciente. 

17. Establecer la coordinación y comunicación necesaria con el/la 
Responsable Clínico/a de Turno, a fin de garantizar la continuidad del 
proceso de atención médica en el Hospital, para los turnos vespertino, 
nocturno y de fin de semana. 

18. Identificar las necesidades de capacitación del personal médico, 
paramédico y afín y solicitar al área competente la gestión de las mismas. 

19. Supervisar que el personal a su cargo observe disciplina, desarrolle sus 
actividades con eficacia, eficiencia y calidad, en los asuntos concernientes 
al área donde se desempeña, manteniendo discreción en documentos e 
información de carácter confidencial. 

20. Verificar y validar la información contenida en los reportes estadísticos. 

PUEBLA 



21. Coordinar con la Subd rección Administrativa la justificación y 
requerimientos y dar atención a las solicitudes de mantenimiento y 
conservación de los equip s e instalaciones de las áreas de atención 
médica. 

22. Vigilar el uso racional de los insumos necesarios para la atención médico-
quirúrgica en el área de su competencia. 

23. Compilar, difundir y hacer cumplir la normatividad vigente y demás 
disposiciones de los servicios de atención médica y sus normas tédnicas 
emitidas por las diferentes instancias normativas, en lo concerniente a la 
prestación de la atención médico-quirúrgica que otorga el Hospital. 

24. Elaborar y mantener actualizados los catálogos de los servicios médicos y 
servicios de diagnóstico del lospital. 

25. Supervisar y coordinar l elaboración y actualización, manuales, 
instructivos, circulares y d más información técnica normativa, de las 
áreas bajo su responsabilid d para el desarrollo armónico y equilibrado de 
las funciones y actividades dministrativas conforme a la normatividod en 
la materia. 

26. Las demás que en el ámbitiJ de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



9.29.3. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE LA COORDINACIÓN MÉDICA 
DEL HOSPITAL GENERAL "DR. EDUARDO VÁZQUEZ NAVARRO". 

Puesto: Coordinación Médica.  
Nivel 	en Coordinación 	de 

Unidad Médica. 

Dependencia.: 
Servicios 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. 

Adscrito a: Subdirección Médica. 

Reporta a Subdirección Médica. 

Objetivos del Puesto: 

1 

Coordinar los Servicios del establecimiento de las medidas técnicas 
y 	administrativas 	bajo 	las 	indicaciones 	del/de 	la 	Subdirector/a 
Médico/a que estime convenientes para la mejor organización y 
funcionamiento del hospital, así como para la eficiente ejecución de 
la modernización administrativa. 

50% 

2 

Coadyuvar en la atención integral del/de la paciente aplicando las 
políticas y normas correspondientes y eficiente funcionamiento de 
las áreas que los otorgan, contribuyendo así a otorgar servicios de 
calidad en la rehabilitación física y social del/de la paciente. 

50% 

Competencias y Habilidades 
Laborales y técnicas: Conductuales: 

1 Liderazgo. 1 Planeación estratégica. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 

4 
Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 

4 Establecer soluciones. 

5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
acadétnico: 

Título de 	Médico/a 	Cirujano/a 	o 
Médico/a 	Especialista 	en 	alguna 
de las áreas básicas que dirige, 
expedido 	por 	institución 	con 
reconocimiento oficial, y curso en 
Administración 	y/o 	Gerencia 
Hospitalaria. 

Experiencia: 2 años. 



PUEBLA 

Funciones y Ftesponsabilidade 

Coordinar, supervisar y evaluar el desarrollo y la eficiencia de los programas 
y metas de servicios propues os por la 'unidad normativa en el área de su 
competencia. 

Desarrollar las funciones del 
proveyendo al personal los r 
interrumpidas y se preste un 

puesto dentro del turno que le corresponda, 
cursos para que las atenciones no se vean 
i atención con la celeridad de una "urgencia 

médica" durante las 24 horas y los 365 días del año. 

Informar al Subdirector Médico de las situaciones ocurridas durante su 
turno. 

4. Coordinar, formular normas, procedimientos e instructivos en el área que le 
corresponde, en los programao médicos. 

5. Coordinar la asesoría en accio nes de promoción. 

6. Participar en programas de cal)acitación al personal. 

7. Coordinar la participación en 	análisis operacional de los distintos servicios 
en su turno. 

. Informar al/a la Subdirector/a médico el avance de actividades asignadas y 
cumplimiento 

9. Realizar con efectividad todas las actividades relacionadas con las 
funciones establecidas y las que se le demanden según programas 
prioritarios 

10. Organizar las reuniones que sean necesarias para definir los límites de 
acción de las diversas especialidades médicas. 

11. Implementar los mecanismos adecuados para que la atención médica en 
general, sea de la más alta calidad. 

12. Supervisar la realización de la visita periódica a cada uno de los servicios 
médicos, involucrando al responsable de cada área, para conocer el grado 
de funcionamiento y evaluar el desempeño del personal en sus funciones 
por turno. 



GOBIERN(., 	1,1•10,;,11Eso 

13. Participar en la coordinación para la capacitación del personal médico, 
técnico de enfermería, y de otros niveles y disciplinas que integran la 
jefatura de servicios ambulatorios, conforme al programa general de 
enseñanza y capacitación establecida por el área correspondiente. 

14. Participar en los programas de investigación clínica, médica — administrativa 
y otras, necesarias para elevar la calidad de la atención médica. 

15. Difundir y supervisar la aplicación de las normas oficiales mexicanas 
aplicables a las áreas de su responsabilidad. 

16. Vigilar que todo el equipo necesario para la práctica médica tenga 
mantenimiento preventivo y correctivo. 

17. Fungir como coordinador de los comités dentro del ámbito de su 
responsabilidad. 

18. Acreditar que todas las decisiones tomadas en los comités correspondientes 
sean las más apropiadas, privilegiando la salud de nuestros/as usuarios/as. 

19. Integrar las minutas y las recomendaciones de los diferentes comités 
hospitalarios y notificar al/a la Subdirector/a Médico y al/a la Director/a. 

20. Notificar periódicamente a su autoridad inmediata superior todas las 
acciones de sus responsables de servicio y para tal efecto acordar con él las 
veces que sean necesarias. 

21. Establecer comunicación continúa con la jefatura de la división de servicios 
quirúrgicos para el adecuado control de los servicios médicos que tienen en 
su estructura servicios de cirugía. 

22. Fomentar la creación de clínicas multidisciplinarias para la atención de los 
padecimientos de mayor prevalencia de las especialidades de su 
responsabilidad. 

23. Representar al/a la Subdirector/a Médico cuando así le sea solicitado. 

24. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 



1 

Dependencia: Adscrito a: Subdirección Médica. 

SO 

9.29.4. 	DESCRIPCII 
ESPECIALIDADES MÉDICAS 

VÁZ 

N DEL PUESTO DE LA UNIDAD DE 
EL HOSPITAL GENERAL "DR. EDUARDO 
UEZ NAVARRO". 

de Departamento 	de 
Estructura: Unidad Médica. 

Unidad 
Especialidades. 

Servicios de S lud del 
Estado de Puebl . 

Dirección, Subdi -cción Médica y Coordinación Médica. 

Coordinar y supervisar las ctividades para el otorgamiento de la 
Consulta Externa de Especia idades y Sub-Especialidades Médicas, 50% 
Medicina General, Estomatol gía y Psicología  
Planear y programar para os servicios de Consulta Externa el 
establecimiento de las me idas técnicas y administrativas que 

2 estimen convenientes para l mejor organización y funcionamiento 50% 
del hospital, así como ara la eficiente ejecución de la 
modernización administrativa 

ciar y Ha bilid des 
Conductuales: 

Compe 
bOtales::VISOMOOS;  

1 1 Liderazgo. Planeación estratégica. 
2 Organizar y evaluar actividad s. 2 Responsabilidad. 

Control de los recursos. 3 3 Seguridad. 

4 
Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 

4 Establecer soluciones. 

5 Honestidad. Análisis de información. 5 

Título de Médico/ Cirujano/a o 
Médico/a Especial ta en alguna 
de las áreas básic s que dirige, 
expedido por in titución con 
reconocimiento ofici I 

1 año, 6 
mesas. 



Rélponsabilidadol:  

1. Coordinar todos los servicios de Consulta Externa de Especialidades y de 
Estomatología con que cuenta el Hospital. 

2. Vigilar que se integren los expedientes clínicos, conforme a lo establecido 
por la NOM-004, o se elaboren notas médicas según proceda. 

3. Difundir y supervisar la aplicación de las Normas Oficiales Mexicanas 
aplicables a las áreas de su responsabilidad. 

4. Organizar y coordinar por especialidad y por horarios la prestación de 
consulta externa a usuarios/as ambulatorios/as. 

5. Operar los sistemas para el control de citas, control de consultas otorgadas 
por primera vez y subsecuentes y el control de usuarios/as por unidades 
adscritas al hospital, en coordinación con el departamento de registros 
hospitalarios. 

6. Coordinarse con los servicios quirúrgicos, de Medicina Interna y Pediatría 
para que le sea informado sobre posibles ausencias de los/las médicos 
consultantes, para que no quede descubierto el servicio de Consulta 
Externa. 

7. Participar en actividades docentes destinadas a la formación y desarrollo de 
recursos humanos, así como la realización de proyectos de investigación. 

8. Cumplir y hacer cumplir los programas, reglamentos, funciones y 
procedimientos de trabajo, de los servicios y personal bajo su 
responsabilidad. 

9. Coordinar con el personal médico y paramédico la integración y manejo 
adecuado del expediente clínico, con el propósito de facilitar la investigación 
y auditoria médica. 

10. Estandarizar y coordinar las normas y procedimientos, así como las rutinas 
dentro del servicio, con el fin de proporcionar atención oportuna y adecuada 
a los/las pacientes. 

11. Facilitar y promover las interconsultas con otros servicios o unidades para la 
mejor atención del/de la usuario/a. 



 

 

12. Establecer los mecanismos c1e coordinación con los servicios de apoyo 
paramédico y de admisión para satisfacer eficientemente la demanda de 
atención. 

13. Verificar el cumplimiento de la referencia y contrarreferencia de pacientes al 
primer nivel de atención, por a especialidad correspondiente de acuerdo a 
la normatividad del sistema. 

14. Coordinar las acciones con 91 servicio de epidemiología en la detección 
oportuna de enfermedades, vigilancia epidemiológica, inmunizaciones y 
educación para la salud. 

15. Participar en la integración de normas de conservación y mantenimiento de 
la planta física, mobiliario y equipo médico. 

16. Rendir informes a la subdirección Medica sobre el avance de los programas, 
así como de las demás que le .olicite, en el ámbito de su competencia. 

17. Participar en las reuniones d los Comités del Hospital con la información 
que se requiera, cuando se so icite. 

18. Participar en la elaboració del Diagnóstico Situacional de Salud y 
Programa de Trabajo del Hose tal conforme a los lineamientos establecidos. 

19. Coadyuvar en la elaboración de Manuales de Organización y 
Procedimientos Administrativos del área de su competencia en coordinación 
con el área o persona que la Dirección señale. 

20. Las demás que en el ámbito e su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el esarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomenda as por su superior jerárquico. 

  

     

     

 



9.29.5. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE URGENCIAS DEL HOSPITAL 
GENERAL "DR. EDUARDO VÁZQUEZ NAVARRO". 

Puesto: Urgencias. 
Nivel 	en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Dependencia: 
Servicios 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. 

Adscrito a Coordinación Médica. 

Reporta a Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Objetivos del Puesto: 

1 
Planear, 	dirigir 	y 	supervisar 	las 	diferentes 	áreas 	a 	su 	cargo, 
cumpliendo con las metas, objetivos y la normatividad aplicable. 

50% 

2 
Otorgar atención médica de urgencias a la población usuaria, así 
como capacidad resolutiva sin perder el sentido humano y valores 
éticos en todo momento. 

50% 

Competencias y Habilidades 
Laborales y técnicas: Conductuales: 

1 Planeación estratégica.  
Organizar y evaluar actividades. 

1 
2 

Liderazgo. 
Responsabilidad. 2 

3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 

4 
Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 

4 Establecer soluciones. 

5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título de 	Médico/a 	Cirujano/a 	o 
Urgenciólogo/a 	o 	Médico/a 
Especialista 	en 	alguna 	de 	las 
áreas básicas que dirige, expedido 
por institución con reconocimiento 
oficial. 

nci» Exo eri .e 	.a  * 	' 
1 año, 6 
meses. 

Funciones y Responsabilidades: 



1. Identificar las necesidades y participar en la capacitación del personal técnico 
y administrativo. 

2. Acordar periódicamente con su superior/a, el planteamiento y las posibles 
soluciones de los asuntos de su competencia. 

3. Organizar y controlar el traba o del personal de menor categoría y resolver 
casos y problemas. 

4. Supervisar el cumplimiento de las metas, objetivos y política de áreas. 

  

5. Verificar y controlar la dotación de equipo y material de trabajo requeridos 
para el desarrollo de las actividades en el ámbito de su responsabilidad; 

6. Coordinar entre los puestos 
actividades programadas en a 
procesos que estén a su cargo 

profesionales, técnicos y administrativOs, las 
pendas, proyectos, órdenes de trabajo y en los 

Distribuir entre las unidades y puestos a su cargo las cargas de trabajo de 
acuerdo a su especialidad, competencia y funciones. 

8. Capacitar y orientar en términos de procesos técnicos al personal a su Cargo. 

9. Asumir el control operativo de 
corresponda al departamento. 

los procesos de gabinete y de campo que le 

10. Desarrollar las propuestas de orden técnico y metodológico que permitan la 
orientación táctica de la gestiá programática y presupuestal a su cargo. 

11. Realizar con efectividad todas las actividades relacionadas con las funciones 
establecidas y las que se le demanden según programas prioritarios. 

12. Las demás que determinen las Idisposiciones legales aplicables. 

13. Aplicar políticas y normas para la atención integral e intensiva demandada 
por los/las usuarios/as del servicio de Urgencias durante las 24 horas del 
día. Además, participar en la formación de médicos, en la atención de 
usuarios/as con problemas médicos de urgencia. 

14. Organizar, coordinar y supervisar la atención a usuarios/as de emergencias 
médicas, a través de la consulta. 



15. Organizar, coordinar y supervisar la aplicación de medios de diagnóstico y 
tratamiento a los/las usuarios/as de urgencias médicas y que estén bajo 
observación en el servicio, así como determinar casos de hospitalización. 

16 Realizar una clasificación de los/las pacientes de acuerdo a la gravedad del 
caso determinando urgencia real, relativa o consulta. Esta función deberá 
estar asignada invariablemente a un/una médico. 

17 Otorgar la atención médica, hasta lograr la estabilización del/de la paciente 
ante una urgencia real o sentida. 

18. Registrar el ingreso y solicitar el consentimiento informado del/de la paciente, 
del/de la familiar o acompañante, para la realización de las acciones o 
procedimientos de diagnóstico o médico quirúrgicos. 

19. Solicitar la intervención de Trabajo Social para notificar casos médico—legales 
al Ministerio Público vía telefónica para valoración legal. 

20. Informar y orientar con amplitud y apego a los principios de bioética al/a la 
paciente, familiar o acompañante sobre el daño a la salud, evolución, 
tratamiento o diagnóstico. 

21. Solicitar mediante orden de servicio, los estudios de gabinete y laboratorio 
necesarios para la determinación del diagnóstico. 

22. Coordinar el otorgamiento de interconsulta de especialidad y seguimiento del 
caso. 

23. Determinar dentro de un periodo de 8 horas transcurridas al ingreso del/de la 
paciente, si se hospitaliza, se da de alta o se refiere a otra unidad médica. 

24. Solicitar a la Subdirección Médica o a la Coordinación Médica, los 
certificados de defunción para el llenado de formato. Incorporar al expediente 
clínico para el trámite de su alta en caja. 

25. Coordinar las acciones con el Servicio de Epidemiología en los casos infecto 
— contagiosos. 

26. Coordinar con su personal médico y paramédico la integración adecuada del 
expediente clínico y su documentación relacionada (hojas de referencia, 



contra referencia, certificados de defunción). 

27. Efectuar la revisión y selección de casos representativos de pacientes cuyo 
padecimiento, así como su d agnóstico y tratamiento puedan ser utilizados 
con fines de docencia. 

28. Participar junto con el área d 
de enseñanza y capacitación 
los protocolos de investigación  

Enseñanza e Investigación en los programas 
el personal médico y paramédico, así colmo en 

, 
29. Participar con área de Enfer eria, en la planeación, desarrollo y evalOación 

de los programas que se reali an en los servicios de Enfermería. 

30. Llevar un registro diario de top os los turnos sobre los ingresos y egre$os de 
los/las pacientes del servicio a su cargo. 

31. Participar en las reuniones d los Comités del Hospital con la información 
que se requiera, cuando se so icite. 

32. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional y Programa de 
Trabajo del Hospital conforme a los lineamientos establecidos 

33. Coadyuvar en la elaboración d 
Administrativos del área de $ 
persona que la Dirección seña 

e Manuales de Organización y ProcediMientos 
competencia en coordinación con el área o 

e. 

34. Las demás que en el ámbito 
normatividad aplicable para el 
sean señalados o encomendar  

de su competencia le sean conferidas i',por la 
desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
os por su superior jerárquico. 



Nivel 
académico: 

Experiencia: 

9.29.6. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE TOXICOLOGÍA DEL HOSPITAL 
GENERAL "DR. EDUARDO VÁZQUEZ NAVARRO". 

Toxicología. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. Dependencia:  

Nivel en 
Estructura: 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Urgencias. 

Subdirección Médica; Coordinación Médica; Urgencias. 

Objetivos del Puesto:  

Brindar atención toxicológica a las diferentes áreas dentro y fuera del 50 )̀/0 
hospital. 

Brindar información, asesoría y atención oportuna del/de la paciente 
intoxicado/a. 

CompetericiáS:y Habilidades 
Laborales y técnicas: Conducttaales: 

Planeación estratégica. Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 

4 
Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 

4 Establecer soluciones. 

5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

2 

1 

50% 

Título en Licenciatura en Medicina, 
con posgrado en Urgencias y/o 
Especialidad en Toxicología, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

1 año 6 
meses. 

::.Furiciones:: y Responsabilidades:

1. Brindar información y asesoría toxicológica. 



. Dar atención médica en Urgercias en paciente intoxicado/a. 

Proveer de antídotos y antagonistas a otras unidades hospitalarias. 

4. Brindar asesoría a otras dependencias gubernamentales. 

5. Capacitación a becarios/as acerca del manejo del/de la paciente intoxicado/a 
en Urgencias. 

6. Capacitación continua al personal médico y enfermeras/os acerba de 
intoxicaciones y su manejo. 

. Participar en las reuniones de los Comités del Hospital con la información 
que se requiera, cuando se so 

8. Participar en la elaboración 
Trabajo del Hospital conforme 

icite. 

del Diagnóstico Situacional y Programa de 
a los lineamientos establecidos. 

9. Coadyuvar en la elaboración ce Manuales de Organización y Procedimientos 
Administrativos del área de s.1 competencia en coordinación con el área o 
persona que la Dirección seña e. 

10. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomenda los por su superior jerárquico. 



9.29.7. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE CIRUGÍA DEL HOSPITAL 
GENERAL "DR. EDUARDO VÁZQUEZ NAVARRO". 

Puesto: Cirugía. Nivel 	en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Dependencia:  Servicios 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. Adscrito a: Subdirección Médica. 

Reporta a: Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Objetivos del Puesto:  
Brindar al/a la paciente la atención adecuada para realizar el 
procedimiento de cirugía y determinar el seguimiento para el 
tratamiento de cada una de los/las pacientes. 

50% 1 

2 
Planear, 	instrumentar 	controlar 	las 	diferentes 	intervenciones 
quirúrgicas 	programas 	y 	de 	urgencias 	de 	las 	diferentes 
especialidades acorde a las políticas y normas establecidas. 

50% 

Competencias y Habilidades 
Laborales y técnicas: Conductuales: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título de 	Médico/a 	Cirujano/a 	o 
Médico/a 	Especialista 	en 	alguna 
de las áreas básicas que dirige, 
expedido 	por 	institución 	con 
reconocimiento oficial. 

Experiencia: 
1 año, 6 
meses. 

FunCiones y Responsabilidades: 

1. 	Planear, 	organizar 	y 	coordinar 	las 	actividades 	quirúrgicas 	del 	servicio, 
ponderando aquellos de rutina o situaciones de emergencia 	para 	una 
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adecuada y oportuna atenció de los/las pacientes. 

Establecer y coordinar la lista de espera de pacientes quirúrgicos, a fin de 
programar las cirugías y supervisar que las intervenciones se realicen 
conforme a lo programado y 	urgencias. 

Brindar atención en el ámbito de la cirugía general y traumatología y 
ortopedia a pacientes referidoá por otras áreas del Hospital, centros de salud, 
u otras instituciones de salud. 

Verificar que se proporcione información completa, al ingresar el/la paciente, 
sobre sus patologías y todos os procedimientos diagnósticos o terapéuticos 
y que entrañen un alto riesgo. 

Establecer coordinación cori el Servicio de Medicina Interna para la 
valoración del sistema cardiovascular, de los/las pacientes programadds/as a 
ser intervenidos/as quirúrgicamente. 

Establecer estrecha coordinaOón con el Servicio de Medicina Preventiva, así 
como del Comité de Infecciones Nosocomiales, con el objeto de identificar 
los factores de riesgo, y establecer medidas para prevenir las infecciones 
intrahospitalarias. 

Notificar a la Dirección del Hospital de manera inmediata, todas aquellas 
anomalías en la infraestructura de los quirófanos, que incrementan los 
riesgos de infecciones nosocorniales. 

Formar parte de los Comités técnicos Médicos organizados en el Hospital y 
de aquellos que se integren pdr necesidades de la operación. 

Impulsar y constituir los programas de investigación en el campo de la 
especialidad quirúrgica. 

10. Valorar y calificar las condiciones normales del/de la paciente que será 
intervenido/a quirúrgicamente a fin de atender con oportunidad las 
complicaciones. 

11. Efectuar diariamente visitas a pacientes postquirúrgicos, a fin de valorar su 
estado de salud y vigilar que se cumplan las indicaciones médicas. 

12. Coordinar la elaboración y aplicación de protocolos técnico médicos y 



algoritmos de tratamiento en las esferas de la cirugía general, la 
traumatología y ortopedia. 

13. Vigilar la calidad de la atención quirúrgica de los/las pacientes, empleando 
para ello sistemas de control y seguimiento en las diferentes áreas, 
estandarizando y coordinando normas, procedimientos y rutinas dentro del 
servicio para su mejor funcionamiento. 

14. Colaborar con la Dirección del Hospital para disminuir los promedios de 
estancias y costos hospitalarios de pacientes, sin deterioro en la calidad del 
servicio. 

15. Coordinar las acciones con el servicio de medicina preventiva en los casos 
con cirugías infectadas. 

16. Efectuar los procedimientos endoscópicos de acuerdo a los requerimientos 
planteados en la solicitud del/de la médico que asiste al/a la paciente. 

17. Realizar biopsias endoscópicos y emitir el veredicto sobre los procedimientos 
realizados. 

18. Después de cada examen verificar la limpieza y secado de las partes 
interiores de los equipos endoscópicos, pinzas especiales, catéteres etc. 

19. Solicitar revisiones periódicas de los equipos endoscópicos nuevos. 

20. Efectuar la capacitación del personal auxiliar para el manejo y uso adecuado 
de los equipos y procedimientos endoscópicos. 

21. Emitir los informes periódicos correspondientes y entregar en tiempo a las 
áreas que los requieran. 

22. Establecer una valoración personalizada para cada enfermo/a a partir del 
diagnóstico médico, integrando un objetivo y un plan del tratamiento. 

23. Llevar a cabo valoraciones periódicas al/a la paciente para determinar los 
avances de la rehabilitación, emitiendo el informe correspondiente. 

24. Proporcionar servicios en materia de prevención y atención a personas con 
alguna discapacidad y a sus familiares, en los diferentes niveles de atención. 



PUEBLA 

25. Realizar acciones educativas enfocadas al autocuidado, conductas y ¡estilos 
de vida saludable, que conlleven al bienestar integral del/de la paciente. 

26. Optimizar los materiales de consumo, integración de normas de 
conservación y mantenimiento de la planta física, mobiliario y equipo médico, 
así como establecer los fondOs fijos de medicamentos, material de curación, 
instrumental y ropería, con I finalidad de integrar los máximos y mínimos I t 
para el buen funcionamiento el servicio. 

27. Promover la docencia e investigación clínica dentro del servicio; 
seleccionando los casos ínicos representativos, transformándose en 
preceptores del cuerpo médic 

28. Participar en coordinación con el Departamento de Enseñanza e 
Investigación en los programas de enseñanza y capacitación del personal 
médico y paramédico, así como en los protocolos de investigación. 

29. Coordinar con el personal m dico y paramédico la integración y manejo del 
expediente clínico, con el pr pósito de facilitar la investigación y auditoria 
médica. 

30. Notificar de manera inmediata al Servicio De Medicina Preventiva, los casos 
sospechosos o comprobados de enfermedades infecto-contagiosas para 
llevar a cabo las acciones pertinentes. 

31. Participar en el ámbito de su competencia conforme al procedimiento 
establecido en el Sistema de Referencia y Contrarreferencia de paCientes 
hospitalizados, conjuntamente con la Jefatura de Trabajo Social. 

32. Cumplir con los procedimierhtos autorizados conforme a lo linearrhientos 
establecidos en la Norma 'Oficial Mexicana en Materia de Residuos 
Peligrosos Biológico Infecciosos que se generen en el servicio. 

33. Coordinar con el personal del enfermería adscrito al servicio, la atención y 
cuidados requeridos por los/las pacientes en los diferentes servicios. 

34. Impartir y coordinar la enseñanza teórico-práctica del personal médico y 
paramédico adscrito al servicio.  

35. Proporcionar información completa a los familiares, al ingresar el/la paciente, 
sobre sus patologías y todos los procedimientos diagnósticos o terapéuticos, 



que entrañen un alto riesgo. 

36. Supervisar que el personal adscrito al servicio integre adecuadamente los 
expedientes clínicos, para cada uno de los/las pacientes del servicio 
conforme a lo establecido por NOM-004-SSA3-2012. 

37. Coordinar la atención de pacientes referidos/as por otras áreas del Hospital 
al servicio, centros de salud u otras instituciones del sector salud. 

38. Elaborar y difundir manuales e instructivos sobre las técnicas de asepsia y 
antisepsia, así como para la esterilización de instrumental y equipo 
quirúrgico. 

39. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de Procedimientos 
que regirán el funcionamiento del Servicio conforme a los lineamientos 
aplicables en la materia. 

40. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del Hospital 
conforme a los lineamientos establecidos. 

41. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del servicio en base a las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

42. Proporcionar información al/a la Director/a del Hospital del avance de los 
programas así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

43. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del servicio. 

44. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

45. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

46. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

757 



47. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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9.29.8. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE ANESTESIOLOGÍA DEL 
HOSPITAL GENERAL "DR. EDUARDO VÁZQUEZ NAVARRO". 

Puesto; Anestesiología. 
Nivel 	en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Dependencia: 
Servicios 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. 

Adscrito a: Subdirección Médica. 

Reporta a: Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Ob"etivos del Puesto: 

Coadyuvar mediante el 	proceso anestésico 	para 	intervenciones 
quirúrgicas a los/las pacientes del Hospital. 

500/  

2  

Apoyar a los servicios médicos en la aplicación de procedimientos 
anestésicos 	con 	altos 	estándares 	de 	calidad 	y 	seguridad, 
coadyuvando en la prestación de servicios de atención médica, 
además de mantener al/a la paciente en niveles óptimos antes, 
durante 	y 	después 	de 	la 	intervención 	quirúrgica, 	aplicando 	las 
políticas y normas correspondientes. 

500/  

Competencias y Habilidades 
Laborales y técnicas: Conductuales: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Certificado en la especialidad de 
anestesiología o título de técnico 
anestesista, 	expedido 	por 
institución 	con 	reconocimiento 
oficial. 

Experiencia: 
1 año, 6 
meses. 

Funciones y Responsabilidades: 
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25. Aplicar los métodos de anestesia en las intervenciones quirúrgicas, de 
acuerdo a la fisiopatología de ada paciente. 

26. Vigilar que en toda interven ión quirúrgica se efectué la autorización del 
procedimiento quirúrgico, por arte del/de la paciente o apoderado/a legal. 

27. Difundir y vigilar el cumplimi nto al interior del área de anestesiología los 
lineamientos estipulados por la NOM-170SS1-1998, para la práctica de 
anestesiología. 

28. Supervisar que se valore clíniamente a los/las pacientes, a fin de prescribir 
la medicación preanestésica y anestésica correspondiente, además de 
administrar la anestesia y controlar la fisiología del/de la usuario/a durante las 
intervenciones quirúrgicas y vigilar sus condiciones hasta su recuperación. 

29. Verificar el mantenimiento ad cuado y oportuno del equipo de anestesia y 
resucitación. 

30. Vigilar en coordinación con el Departamento de Mantenimiento, que se 
desarrolle el Programa de Mantenimiento Predictivo, Preventivo y Correctivo 
de los aparatos de anestesia y resucitación, que este pueda realizar, 
conforme a su capacidad técnica. 

31. Establecer coordinación, con l área responsable de la custodia y manejo de 
Medicamentos psicotrópicos y estupefacientes, de acuerdo con las 
disposiciones legales y admini trativas aplicables. 

32. Aplicar de manera estricta las 
anestésicos. 

medidas de seguridad en el uso de los gases 

  

33. Supervisar que se lleve a cabo de manera óptima la desinfección de los 
quirófanos, según lo establecido por la normatividad y los procedimientos 
autorizados y notificar oficialmente al Comité de Infecciones Nosocomiales y 
al servicio de medicina preventiva, sobre las áreas del quirófano que 
potencialmente incrementen el riesgo de que se presenten infecciones 
nosocomiales. 

34. Establecer coordinación con los servicios médicos que requieran de 
quirófano a fin de lograr una atención eficaz y de calidad a los/las 
usuarios/as. 
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35. Participar en el establecimiento de los fondos fijos, de medicamentos, 
material de curación, ropa quirúrgica, instrumental y equipo para el buen 
funcionamiento de su servicio, con la finalidad de establecer los stocks de 
consumos máximos y mínimos. 

36. Colaborar en el adiestramiento y capacitación del personal médico, 
paramédico y técnico en lo referente a la especialidad. 

37. Vigilar el llenado adecuado del expediente en la pre, trans y post anestesia. 

38. Establecer los controles para el uso adecuado de medicamentos 
anestésicos, psicotrópicos propio del servicio. 

39. Establecer la consulta preanestésica de manera coordinada con el Servicio 
de Cirugía, y Consulta Externa. 

40. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de Procedimientos 
que regirán el funcionamiento del Servicio conforme a los lineamientos 
aplicables en la materia. 

41. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud y Programa 
de Trabajo del Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

42. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del servicio en base a las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

43. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

44. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

45. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

46. Programar tiempo y espacios quirúrgicos de acuerdo a la demanda de los 
diferentes servicios que así lo requieran 



stadística del área para la generación de los 47. Proporcionar la información 
reportes correspondientes. 

48. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

49. Las demás que en el ámbito 
normatividad aplicable para e 
sean señalados o encomenda 

de su competencia le sean conferidas, por la 
desarrollo de sus funciones y aquellos Ique le 
os por su superior jerárquico. 



9.29.9. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE RADIOLOGÍA DEL HOSPITAL 
GENERAL "DR. EDUARDO VÁZQUEZ NAVARRO". 

Puesto: Radiología. 
Nivel 	en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Dependencia: 
Servicios 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. Adscrito a: Subdirección Médica. 

Reporta a: Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Objetivos del Puesto: 

1 

Apoyar 	a 	los 	servicios 	médicos 	del 	Hospital 	al 	diagnóstico 	y 
pronóstico de los/las pacientes a través de estudios radiológicos con 
los más altos estándares de calidad y bioseguridad con fines de 
diagnóstico o de evaluación del estado de salud de los/las pacientes 
de manera integral, además de coadyuvar con los estudios remitidos 
por las Unidades de primer nivel de su área de influencia. 

50% 

2 
Realizar, 	operar, 	identificar, 	que 	los 	procesos 	del 	área 	de 
radiodiagnóstico contribuyan al buen funcionamiento del Hospital, 
para la eficiente ejecución de la modernización administrativa. 

50% 

Competencias y Habilidades 
Laborales y técnicas: Conductuales: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Certificado o diploma de Medico/a 
Radiólogo/a 	expedido 	por 	una 
institución 	con 	reconocimiento 
oficial. 

. 	. 
xPenencla:  

1 año, 6 
meses. 

Funciones y Responsabilidades: 

36. Satisfacer la demanda de estudios de radiología y ultrasonido que se 



generen tanto en el Hospital como en área de consulta externa y enviarlas 
con la mayor prontitud a lo las solicitantes con la prioridad que requiera 
cada caso en particular. 

37. Controlar el funcionamiento del archivo de estudios radiológicos y la 
información correspondiente. 

38. Establecer una estrecha coordinación de las actividades del área de 
Radiología con las áreas de Urgencias, Consulta Externa, Hospitalización y 
Archivo Clínico. 

39. Establecer los fondos fijos de•eactivos de consumo de radiodiagnósticb para 
contar con los stocks de máximos y mínimos con el propósito de establecer 
en coordinación con la Subdirección Administrativa las dotaciones fijas del 
material de consumo para el fluncionamiento del área de radiología con base 
a las demandas y consumo. 

40. Establecer con el Departamento de Ingeniería y Mantenimiento del Hospital, 
el programa de mantenimiento predictivo, preventivo y correctivo del equipo 
de radiodiagnóstico. 

41. Recibir, preparar e instruir a Ocientes, de acuerdo a la toma que se realicen. 

42. Resguardar y mantener un control estricto de las placas y material 
radiográfico e informar de las irregularidades al/a la jefe/a inmediato/a para 
que se tomen las medidas pertinentes. 

43. Cumplir en estricto con las formas y procedimientos de bioseguridad e 
higiene en el trabajo de los técnicos radiólogos y de los/las pacientes. 

44. Organizar el servicio para asegurar que los estudios de radiología' sean 
procesados dentro del tiempo que garantice la exactitud de los resultados. 

45. Establecer, operar y evaluar 'el sistema para el registro y control de los 
reactivos e insumos, con e objeto de utilizarlos de manera racional, 
abatiendo al máximo el desp rdicio de los mismos, y establecer rellistros 
para el control de reactivos calucados. 

46. Mantener actualizado el desarrollo de sistemas o técnicas de radiología y 
opinar sobre la adquisición de insumos de radiología con el fin de qué sean 
de la más alta calidad. 



47. Cumplir con lo señalado en las Normas Oficiales Mexicanas NOM-146, NOM-
156, NOM-157 y NOM-158. 

48. Revelar las películas de acuerdo a las técnicas y procedimientos técnicos 
establecidos. 

49. Realizar e interpretar los estudios de gabinete solicitados por el área médica 
y resolver todo aquel problema de interpretación de radiografías. 

50. Establecer en coordinación con los servicios médicos del Hospital los 
procedimientos o mecanismos para la solicitud de servicios de 
radiodiagnóstico, así como vigilar su operación. 

51. Proporcionar el diagnóstico auxiliar a través de los resultados de estudios 
ultrasonográficos. 

52. Controlar el funcionamiento del archivo de estudios radiológicos y la 
información correspondiente para comparaciones o consultas futuras. 

53. Enviar con la mayor prontitud las placas radiográficas a los servicios 
solicitantes. 

54. Vigilar el buen estado y funcionamiento por parte del personal responsable, 
del equipo radiológico y procesador para optimizar la utilización de los 
recursos disponibles. 

55. Garantizar la conservación y calidad de los insumos de rayos X utilizados. 

56. Proporcionar capacitación al personal técnico con el fin de mantener 
actualizadas las técnicas y procedimientos para la toma de placas 
radiográficas. 

57. Establecer coordinación con el área de trabajo social, en los casos que se 
exenten el pago de la cuota de recuperación, para la realización de los 
estudios. 

58. Elaborar y someter a aprobación de la Dirección del Hospital y demás 
instancias el reglamento interno del área de Radiología, así como vigilar su 
cumplimiento por parte del personal adscrito al área. 
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59. Realizar la inspección de los procedimientos técnicos necesarios para la 
protección radiológica del Hospital y generar los informes correspondientes. 

60. Participar y apoyar a las sesiones anatomoclínicas del Departamento de 
Enseñanza e Investigación, así como otras a reuniones científicas o de otro 
tipo, convocadas por los directivos. 

61. Supervisar la elaboración de las estadísticas mensuales del total de estudios 
por tipos, servicios y material gastable. 

62. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de Procedimientos 
que regirán el funcionamiento del Servicio conforme a los lineamientos 
aplicables en la materia. 

63. Participar en la elaboración cliEl Diagnóstico Situacional de Salud del Hospital 
conforme a los lineamientos e tablecidos. 

t 64. Elaborar oportunamente las r quisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del s rvicio en base a las demandaspropias y al 
procedimiento establecido. 

65. Proporcionar información al/ la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la derilás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia.  

66. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

67. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como ma itener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

68. Proporcionar la información e 
reportes correspondientes. 

stadística del área para la generación de los 

69. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismios. 

70. Las demás que en el ámbito de su competencia te sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos 'que le 
sean señalados o encomenda4os por su superior jerárquico.  



9.29.10. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE LABORATORIO DEL HOSPITAL 
GENERAL "DR. EDUARDO VÁZQUEZ NAVARRO". 

Puesto: Laboratorio. Nivel 	en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Dependencia:  Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. Adscrito a Subdirección Médica. 

Reporta a Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Objetivos del Puesto: 

1 

Apoyar 	a 	los 	servicios 	médicos 	al 	diagnóstico, 	tratamiento 	y 
pronóstico de los/las pacientes a través de estudios de laboratorio 
con los más altos estándares de calidad y bio-seguridad con fines 
de diagnóstico o de evaluación del estado de salud de los/las 
pacientes de 	manera 	integral, 	además de 	coadyuvar con 	los 
estudios remitidos por las Unidades de primer nivel de su área de 
influencia. 

50% 

2 

Dirigir, supervisar y atender la aplicación de la tecnología para la 
ejecución y funcionamiento óptimo del laboratorio, en las medidas 
técnicas y administrativas que estimen convenientes para la mejor 
organización 	y funcionamiento 	del 	Hospital, 	así como 	para 	la 
eficiente ejecución de la modernización administrativa. 

50% 

Competencias y Habilidades 
Laborales y técnicas: Conductuales: 

1 Planeación estraté•ica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título 	de 	Qu ímicota 
farmacobiólogo/a 	expedido 	por 
institución 	con 	reconocimiento 
oficial. 

. Experiencia . 1 año 6 
meses. 



i 
Funcionesjy Responsabilidades. 

1. Brindar atención a todas las 	olicitudes de exámenes de laboratorio que 
generen tanto en el Hospital como en consulta externa. 

se 

2. Organizar la elaboración de I s exámenes de laboratorio clínico de rutina 
de urgencias que se requieran, para los/las pacientes hospitalizados 
ambulatorios del Hospital o dll otras Unidades que lo soliciten. 

y 
o 

3. Aplicar lo establecido por la 	0M-166-SSA1-1997, para la organización y 
funcionamiento de los laborat rios clínicos. 

4. Establecer y aplicar sistemas de control de calidad para los estudios de 
laboratorio que se realizan. 

5. Desarrollar y operar un sistema de registro de las muestras recibidas para 
realizar los estudios de laboratorio, así como de los resultados obtenidos y 
entrega de los mismos. 

6. Informar en forma oportuna .. clara los resultados de los exámenes para 
anexarlos al expediente de los/las pacientes hospitalizados/as, y hacer 
entrega de los mismos a los solicitantes externos. 

7. Establecer los fondos fijos die reactivos, sustancias químicas, material de 
curación, cristalería y materia de la limpieza para avanzar a los stocks de 
máximos y mínimos con el propósito de establecer en coordinación qon la 
Subdirección Administrativa las dotaciones fijas del material de consumo 
para el funcionamiento del laboratorio con base a las demandas y consumo. 

8. Organizar el servicio para asegurar que las muestras para los estudi6s de 
laboratorio sean procesadas dentro del tiempo que garantice la exactitud de 
los resultados. 

9. Establecer 	coordinación 	cor' 	las 	áreas 	de 	hospitalización, 	urgencias, 
consulta externa, admisión y -egistros hospitalarios, para la integraciOn de 
los resultados de laboratorio el los expedientes clínicos. 

10. Cumplir con 	las normas y procedimientos establecidos para 	la toma, 
conservación, 	análisis, 	de 	muestras 	y 	productos, 	a 	pacientes 
hospitalizados/as y ambulatorios/as del Hospital. 



11. Mantener actualizado el desarrollo de sistemas o técnicas de laboratorio y 
opinar sobre la adquisición de reactivos, material y equipo con el fin de que 
sean de la más alta calidad. 

12. Establecer coordinación con el área de Trabajo Social, en los casos que se 
exenten el pago de la cuota de recuperación, para la realización de los 
estudios. 

13. Establecer, operar y evaluar el sistema para el registro y control de los 
reactivos e insumos, con el objeto de utilizarlos de manera racional, 
abatiendo al máximo el desperdicio de los mismos, y establecer registros 
para el control de reactivos caducados. 

14. Desarrollar y administrar los mecanismos necesarios para garantizar y 
asegurar que el laboratorio cuente con los medios necesarios para la toma, 
procesamiento, conservación y transporte de las muestras y reactivos en 
condiciones óptimas y se garantice la exactitud de los resultados. 

15. Establecer y vigilar que se cumpla el programa preventivo y correctivo de 
todo el equipo utilizado en el laboratorio. 

16. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de 
Procedimientos que regirán el funcionamiento del Servicio conforme a los 
lineamientos aplicables en la materia. 

17. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

18. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

19. Proporcionar información al/a la Director/a del Hospital de los programas, 
así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su competencia. 

20. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

21. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 



carácter confidencial. 

22. Proporcionar la información Ostadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

23. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

24. Participar en las reuniones de los Comités del Hospital con la información 
que se requiera, cuando se solicite. 

25. Las demás que en el ámbito 
normatividad aplicable para el 
sean señalados o encomenda 

de su competencia le sean conferidas por la 
desarrollo de sus funciones y aquellos cue le 
os por su superior jerárquico. 



9.29.11. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE PUESTO DE SANGRADO DEL 
HOSPITAL GENERAL "DR. EDUARDO VÁZQUEZ NAVARRO". 

Puesto: Puesto de Sangrado. 
Nivel 	en 
Éstructura: 

Departamento 	de  
Unidad Médica. 

Dependencia: 
Servicios 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. 

Adscrito a: Coordinación Médica. 

Reporta: Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Objetivos del Puesto: 

1 
Coadyuvar a través de las reservas de sangre, al diagnóstico de 
Interconsulta de los/las pacientes. 

50% 

2 

Apoyar a los servicios médicos el manejo y aplicación para reservas 
de la sangre y productos derivados indispensables para la terapia 
transfusional 	de 	los/las 	pacientes, 	así 	como 	coadyuvar 	en 	el 
diagnóstico de interconsulta de los/las pacientes y aquellos estudios 
remitidos por las unidades de primer nivel de su área de influencia 
cuando así se requiera. 

50% 

Competencias y Habilidades 
Laborales y técnicas: Conductuales: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título de Químico/a o 	Ingeniero 
Bioquímico 	o 	Químico 
Farmacéutico 	o 	Químico/a 
Especialista 	en 	alguna 	de 	las 
áreas areas básicas que dirige, expedido 
por institución con reconocimiento 
oficial. 

Experiencia: 
1 año, 6 



7 

F 	done y Responsabilidades: 

1. Cumplir y 	hacer cumplir la normatividad 	vigente 	en 	lo 	referente a 	la 
extracción, 	fraccionamiento, clasificación y aplicación 	de sangre 	o sus 
derivados y vigilar estrictamente que la sangre y sus derivados cumplan con 
los requerimientos para ser transfundidos de manera segura. 

2. Satisfacer adecuada y oportunamente las solicitudes de sangre y sus 
derivados a las áreas que lo requieran; así como atender, según los 
recursos con los que se d sponen, 	las solicitudes de 	otras 	Unidades 
médicas de su área de referebcia. 

3. Cumplir con la NOM-253-SS-2012 para la disposición sangre humana y 
sus componentes con fines teilapéuticos. 

4. Aplicar 	los 	programas 	para el 	control 	de 	calidad 	en 	la 	extracción, 
fraccionamiento, clasificación, 
derivados. 

conservación y aplicación de la sangre y sus 

5. Establecer coordinación con I s Servicios de Cirugía y de Trabajo Social, a 
fin de promover la donación Itruista de sangre mediante la promoción de 
campañas de donación de s ngre con el fin de captar Unidades parea los 
servicios que presta el Hospi al; así como la autotransfusión de pacientes 
programados/as a ser interven dos quirúrgicamente. 

6. Vigilar el 	buen estado y funcionamiento del equipo e instrumental del 
servicio, así como solicitar la 
del servicio las requiera. 

ladquisición de otros cuando las necesidades 

7. Coordinar de manera conju ta con el Departamento de Enseñanza e 
Investigación, en la capacitaci n y actualización profesional en el ámbito de 
la hematología y terapia transf sional. 

8. Vigilar la eliminación de la san re, paquete globular, suero, plasma y bOlsas 
para transfusión e 	insumos utilizados 	para 	la 	toma, 	procesamiento y 
transfusión, cumpliendo estric amente lo estipulado en la norma oficisl en 
materia de residuos peligrosos biológico infecciosos. 

9. Fomentar y desarrollar proyectos de investigación científica en el ámbito de 
la hematología y terapia transf sional. 



ES 

10. Establecer los mecanismos necesarios para garantizar que el servicio 
cuente con los medios necesarios para la toma, conservación y transporte 
de los hemoderivados y reactivos en condiciones óptimas. 

11. Establecer un sistema que garantice que a todo/a donador/a se le realicen 
las pruebas señaladas en la normatividad, promoviendo la selección de 
donadores/as de sangre mediante exámenes clínicos y laboratorios 
adecuados. 

12 Garantizar que toda Unidad de sangre o hemoderivado haya cumplido con 
los requisitos que señala la normatividad correspondiente. 

13 Coordinarse con los servicios médicos del Hospital a fin de contar con 
reservas de sangre y de productos derivados, para satisfacer las 
necesidades potenciales de los/las usuarios/as del Hospital. 

14. Controlar la sangre con la utilización de exámenes inmuno-hematológicos 
para su correcta clasificación en grupos sanguíneos y la presencia de 
anticuerpos irregulares, así como detectar dolencias como hepatitis, sífilis, 
brucelosis, VIH, etc. 

15. Realizar la conservación y almacenamiento de la sangre y sus 
componentes, utilizando pruebas de compatibilidad de amplio espectro. 

16. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de 
Procedimientos que regirán el funcionamiento del Servicio conforme a los 
lineamientos aplicables en la materia. 

17. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

18. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del servicio en base a las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

19. Proporcionar información al/a la Director/a del Hospital del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

20. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 



23. Controlar y resguardar equip 4 

utilización óptima de los mism 
s, instrumental e insumos, así como vigilar la 
s. 

de las actividades propias del rea. 

21. Desarrollar con disciplina, e iciencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como ma tener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

22. Proporcionar la información e tadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

24. Participar en las reuniones de los Comités del Hospital con la información 
que se requiera, cuando se so icite. 

25. Las demás que en el ámbito 
normatividad aplicable para el 
sean señalados o encomenda 

de su competencia le sean conferidas por la 
desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
os por su superior jerárquico. 



9.29.12. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE ENFERMERÍA DEL HOSPITAL 
GENERAL "DR. EDUARDO VÁZQUEZ NAVARRO". 

Puesto: Enfermería. 
Nivel 	en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Dependencia: 
Servicios 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. Adscrito a: Coordinación Médica. 

Reporta a: Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Objetivos del Puesto; 

1 

Administrar los servicios de enfermería otorgados con altos niveles 
de eficiencia, eficacia, productividad y calidad hacia la prevención, 
curación y rehabilitación de los/las pacientes contribuyendo así con 
los demás servicios médicos para el buen funcionamiento del 
Hospital en la atención integral de los/las usuarios/as. 

25% 

2 

Administrar, 	planear, 	organizar 	todas 	aquellas 	actividades 	del 
servicio 	de 	enfermería 	con 	eficiencia, 	eficacia 	y calidad 	en 	la 
atención del/de la paciente con medidas técnicas y administrativas 
que 	estimen 	convenientes 	para 	el 	mejor 	desempeño 	y 
funcionamiento del Hospital. 

75% 

Competencias y Habilidades 
Laborales y técnicas: Conductuales: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título y cédula de la Licenciatura 
en 	Enfermería 	expedido 	por 
institución 	con 	reconocimiento 
oficial. 

w 	. 	. 
xpenencla' 

1 año, 6 
meses. 

Funciones y Responsabilidades: 



Administrar las actividades del personal de enfermería en los servicios y 
niveles para brindar a los/las pacientes una atención integral, oportuna y 
segura. 

Evaluar la calidad de atención de enfermería integral que se esté 
otorgando al/a la paciente, tomando en consideración la promoción y 
protección específica de la salud; el diagnóstico médico temprano y 
tratamiento oportuno; la participación en la rehabilitación, así como el trato 
humano. 

Establecer los mecanismos técnico-administrativos que garanticen la 
continuidad en la presentación de la atención del servicio de enfermería 
las 24 horas en los diferentes turnos constatando la atención, calidad y la 
problemática existente. 

Organizar la rotación de turcos y servicios del personal de enfermería de 
acuerdo a las necesidades operativas. 

Evaluar y supervisar periódicamente el desempeño del personal de 
enfermería asignado al área 'y jefes/as de piso y establecer los controles y 
mecanismos para corregir las posibles anomalías, mejorar los servicios y 
otorgar una buena calidad en la atención al/a la paciente y a su familiar. 

Establecer criterios tendientes a elevar la eficiencia y eficacia de la 
atención de enfermería al/a la paciente. 

Promover reuniones de trabajo periódicas con el personal de enfermería 
con la finalidad de mejorar la organización y funcionamiento de los 
servicios. 

Elaborar programas y mana 
personal de enfermería en 
requieran para la atención aid  

ales técnicos de enfermería que orienten al 
la realización de las actividades que se 

a la paciente. 

Solicitar y gestionar los rec rsos humanos necesarios para la operación 
eficiente de la atención de enfermería de los servicios de atención del 
Hospital. 

10. Difundir y vigilar la aplic4ción de la normatividad, las políticas y 
lineamientos al interior del Hospital en materia de atención y cuidado 



del/de la paciente y que son emitidos por la Jurisdicción Sanitaria o el 
Departamento de Enfermería a nivel central. 

11. En coordinación con el Departamento de Enseñanza e Investigación 
elaborar y administrar el programa de educación, investigación y docentes 
del personal de enfermería para mantenerlo actualizado y mejorar la 
calidad técnica de la atención de enfermería. 

12. Analizar y mantener actualizado el diagnóstico situacional del área de 
enfermería y establecer estrategias de mejora de la calidad técnica de la 
atención de enfermería conforme a lo normatividad establecida. 

13. Participar en la programación, organización y control de los recursos 
materiales y tecnológicos requeridos en la atención del/de la usuario/a. 

14. Solicitar y gestionar ante la Subdirección Administrativa y la Oficina de 
Recursos Humanos, el personal necesario para la operación eficiente de 
la atención de enfermería de los servicios de atención del Hospital. 

15. Participar en la aplicación del Sistema de Evaluación al Reconocimiento 
de la Productividad del personal de enfermería del Hospital, así como 
gestionar el reconocimiento del buen desempeño del personal de 
enfermería, y sancionar el desempeño deficiente en el servicio y la 
violación a los derechos humanos de los/las pacientes. 

16. Establecer los mecanismos con base en la normatividad establecida para 
estimular al personal de enfermería, con base a los resultados de las 
evaluaciones realizadas, en relación a sus actividades, comportamiento e 
interés por superarse profesionalmente. 

17. Coordinar las actividades de inducción al puesto del personal de 
enfermería de nuevo ingreso o por ascenso escalafonario. 

18. Favorecer e integrar las buenas relaciones interdepartamentales e 
interdisciplinarias, para mejorar y armonizar las relaciones interpersonales 
de los/las trabajadores/as e instituir actitudes positivas hacia el público en 
general. 

19. Participar en la elaboración, desarrollo y cumplimiento de los programas 
de trabajo en el área de enfermería del Hospital. 
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20. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de 
Procedimientos que regirán el funcionamiento del Servicio conforme a los 
lineamientos aplicables en la materia. 

21. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

22. Elaborar oportunamente I s requisiciones de material de consumo 
necesario para el funciona lento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento e tablecido. 

23. Proporcionar información a/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la denás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

24. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen 
funcionamiento de las actividades propias del área. 

25. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

26. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

27. Controlar y resguardar equipbs, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mis os. 

28. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

29. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Cor  ductua es: Laborales y técnicas:: 

Clínica de Catéteres. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Enfermería. 

Nivel en 
Estructura: 

Adscrito a: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Enfermería. Depende ciar 

Objetivas del Puesto:  
Contar con un equipo de trabajo responsable y capacitado en 
terapia intravenosa para colocación, manejo y cuidado de los 
catéteres venoso centrales en pacientes hospitalizados/as y 
externos/as que lo requieran por tiempo corto o prolongado.  
Supervisar, verificar, controlar y capacitar en terapia intravascular, 
así como en el uso de catéter periférico y venoso central, 
contribuyendo a la calidad y seguridad del/de la paciente, evitando 
Infecciones Asociadas a la Atención de la Salud (IAAS) basándose 
en evidencia científica y a través de procesos estandarizados 
mediante educación y coordinación con otras áreas.  

50% 2 

50% 1 

Competencias y Habilidades  

Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 

4 
Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 

4 Establecer soluciones. 

5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Título 	de 	Enfermera/a 	o 
Enfermera/o Especialista en 
alguna de las áreas básicas que 
dirige, expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

Nivel 
académico: 

1 año, 6 
meses. 

Experiencia: 

9.29.13. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE CLÍNICA DE CATÉTERES DEL 
HOSPITAL GENERAL "DR. EDUARDO VÁZQUEZ NAVARRO". 



Funciones, y Relponsabilidades:  

Recibir interconsultas. 

Determinar con el/la médico tratante el tiempo de permanencia del catéter. 

Participar con el médico del ervicio en la selección del catéter y sitio de 
instalación. 

4. Solicitar el material y equipó necesarios para el mantenimiento de las 
actividades Equipo de Terapia Intravenosa (ETI). 

5. Llevar a cabo el registro total de catéteres intravenosos instalados y sus 
días de estancia. 

6. Visitar diariamente a los/las pacientes con catéter venoso central instalado. 

7. Verificar la permeabilidad de los catéteres. 

8. Heparinizar catéteres de estancia prolongada, en caso de ser necesario. 

9. Identificar complicaciones y comunicarlas al/a la médico tratante. 

10. Supervisar el cumplimiento del protocolo de manejo de catéteres. 

11. Verificar posición de catéter m diante radiografía de tórax. 

12. Tomar cultivos de secreción dell sitio de inserción y punta del catéter. 

13. Anotar citas de pacientes externos para curación (si aplica). 

14. Verificar diariamente la existen cia de material y equipo, así como las fechas 
de caducidad. 

15. Informar al personal en genera sobre el funcionamiento del servicio. 

16. Capacitar a todo el profesio al de la salud implicado en el cuidado y 
tratamiento del/de la paciente sobre protocolo de manejo estandarizado de 
las líneas intravasculares. 

ora y colaborará en el servicio. 17. Capacitar al personal que cola 
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18. Capacitar al/a la paciente que requiera usar catéter en su domicilio, así 
como a sus familiares. 

19. Elaborar informe mensual de actividades, procedimientos y complicaciones 
relacionados con el catéter. 

20. Supervisar y coordinar a las/los enfermeras/os. 

21. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

22. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del servicio con base en las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

23. Proporcionar información superior inmediato/a del avance de los programas, 
así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su competencia. 

24. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

25. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

26. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

27. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

28. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para el 
buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

29. Participar en las reuniones de los Comités del Hospital con la información 
que se requiera, cuando se solicite. 

30. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Enfermería. 

Puesto: 

Dependencias 

Clínica de Heridas. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Nivel . 

GOBIER, 	1410GRESO 

   

9.29.14. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE CLÍNICA DE HERIDAS DEL 
HOSPITAL GENERAL "D R. EDUARDO VÁZQUEZ NAVARRO". 

Nivel en Departamento 	de 
Estructura: Unidad Médica. 

Enfermería. 

1 

:.:gbjetivoloo.poeste: 
Determinar la problemátic: existente en los cuatro aspectos 
fundamentales del servicio cimo recurso humano, material, físico y 
técnico, estableciendo las 	edidas necesarias para proporcionar 
atención médico- asistenci:l con profesionalismo, humanismo, 
calidad y calidez para satisfa i ción del/de la usuario/a y el prestador/a 
de servicios. 

50% 

Regular y establecer interv 
autocuidado del/de la paciera 
realizar por el personal ad 
atención especializada ambul 

nciones de enfermería; promover el 
e, así como estandarizar actividades a 
crito en la clínica encaminados a la 
toria y hospitalaria. 

2 50% 

onnie das y Habilidades 
Laborale y técnica  Conduc u les.  

1 	Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento 

normatividad. 
de 	la 4 

Establecer solucidnes. 

5 Análisis de información. 

Título 	de 	Enfermera/a 	o 
Enfermera/o Especialista en 
alguna de las áreas básicas que 
dirige, expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

1 año, 6 
meses. 

5. Honestidad. 



Fund 
	

y Responsabilidad s: 

1. Elaborar formato de ingreso a la Clínica de Heridas. 

2. Elaborar formato de consentimiento informado. 

3. Realizar asepsia de manos e instrumental al inicio de tratamiento y después 
de tocar al/a la paciente. 

4. Realizar valoración céfalo-caudal del/de la paciente. 

5. Tomar signos vitales del/de la paciente. 

6. Realizar valoración de la lesión (etapa, tejido, dimensión, secreción, 
infección, dolor, etc.). 

7. Elegir actividad a realizar y tratamiento adecuado. 

8. Realizar curación. 

9. Elaborar plan de cuidados. 

10. Registrar datos de curación realizada en hoja de notas médicas o de 
seguimiento. 

11. Programación de citas. 

12. Elaborar hoja de consumo del material utilizado en la curación. 

13. Registrar datos en hoja de registro diario de curaciones. 

14. Anotar en libreta de control, todo/a paciente de nuevo ingreso atendido en la 
clínica. 

15. Separar desechos de acuerdo a normatividad (NOM- 087-ECOL-SSA1- 
2002). 

16. Si utiliza instrumental en curación, lavar meticulosamente y secar. 

17. Elaborar cada 16 de mes informe de productividad de las curaciones 



realizadas. 

18. Enviar informe de productividad mensual a la jefatura de enfermería del 
hospital. 

19. Enviar informe de productividad mensual a la jefatura estatal de enfermería. 

20. Capturar en plataforma Federal productividad del mes. 

21. Hacer uso adecuado y responsable del área de trabajo. 

22. Utilizar de manera correcta los insumos existentes en la Clínica. 

  

23. Supervisar y coordinar a las/los enfermeras/os. 

24. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del Hospital 
conforme a los lineamientos establecidos. 

25. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del servicio con base en las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

26. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la dem 
competencia. 

ás que le sea solicitada del ámbito de su 

27. Aplicar las normas, métodos y 
de las actividades propias del á 

procedimientos para el buen funcionamiento 
rea. 

28. Desarrollar con disciplina, efidencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

29. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

30. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

31. Participar en las reuniones de los Comités del Hospital con la información 
que se requiera, cuando se solicite. 



SI) 

32. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para el 
buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

33. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



9.29.15. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE PATOLOGÍA DEL HOSPITAL 
GENERAL "DR. ED ARDO VÁZQUEZ NAVARRO". 

Patología. 

Servicios de Sa ud del 
Estado de Puebla 

Subdirección Méd 

Nivel en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Subdirección Médica 

ca; Coordinación Médica. 

Objetivos del Puesto:  
Coadyuvar mediante el proceso del estudio, selección, análisis, e 
interpretación de las muestras biópsicas aptas para dichos procesos 50% 
y realizar un diagnóstico anatomopatológico.  
Apoyar a los servicios médicos mediante la realización de estudios 
citológicos e histopatológicos de órganos y tejidos con técnicas de la 
más alta calidad y confiabilidad, coadyuvando así en el diagnóstico 50% 
y tratamiento médico de los/las pacientes, aplicando las políticas y 
normas correspondientes. 

2 

1 

Laborales y técnicas:  
chas  

Planeación estratégica. 
2 Organizar y evaluar actividades. 

Liderazgo.  
Responsabilidad. 

1 
2 

3 3 Control de los recursos. Seguridad. 

4 Conocimiento 	de 
normatividad. 

la 
4 Establecer soluciones. 

Análisis de información. Honestidad. 5 5 

Título de Médico/a 
Médico/a 	Espei 
Patología, expedido 
con reconocimiento 

Cirujano/a o 
ialista 	en 
por institución 
oficial. 

Experiencia: 
1 año, 6 
meses. 

E..Fonelones Re ponsabilidades:  



1. Apoyar a los servicios médicos del hospital en la determinación de 
diagnósticos clínicos mediante el estudio histopatológico de biopsias, piezas 
quirúrgicas y necropsias, cumpliendo con la normatividad vigente, las 
políticas y lineamientos establecidos. 

2. Establecer e instrumentar los procedimientos que permitan contar con un 
control de calidad en la recepción, procesamiento y diagnóstico de muestras 
para garantizar la entrega oportuna de las mismas. 

3. Desarrollar líneas de investigación en Patología de los padecimientos más 
frecuentes de acuerdo a las estadísticas de morbilidad y mortalidad, así 
como publicar sus resultados. 

4. Realizar la clasificación, segregación y disposición de los residuos 
biológicos según lo estipulado en la norma oficial en materia de Residuos 
Peligrosos Biológico Infecciosos. 

5. Aportar al Departamento de Enseñanza e Investigación los casos de interés 
anátomo-clínicas. 

6. Coordinar el desarrollo de las sesiones anatomopatológicas, macroscópicas 
y bibliográficas. 

7. Proporcionar capacitación al personal técnico con el fin de mantener 
actualizadas las técnicas y procedimientos para el estudio de las anatomías 
patológicas. 

8. Desarrollar y mantener los archivos de los informes efectuados en el área de 
Anatomía Patológica así como la documentación fotográfica de los casos de 
interés y realizar un registro de los diagnósticos con fines de 
documentación. 

9. Efectuar necropsias cuando se soliciten, en régimen de servicio de 
verificación de defunciones a pacientes fallecidos/as en el Hospital. 

10. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de 
Procedimientos que regirán el funcionamiento del Servicio conforme a los 
lineamientos aplicables en la materia. 

11. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del hospital 
conforme a los lineamientos establecidos. 



12. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del servicio en base a las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

13. Proporcionar información al/ la jefe/a inmediato/a del avance do* los 
programas así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

14. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionam iento 
de las actividades propias del Orea. 

15. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mathener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

16. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

17. Controlar y resguardar equipo 
utilización óptima de los mismo 

, instrumental e insumos, así como vigilar la 
s. 

18. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para el 
buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

19. Participar en las reuniones de los Comités del Hospital con la información 
que se requiera, cuando se solicite. 

20. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 



9.29.16. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE NUTRICIÓN DEL HOSPITAL 
GENERAL "DR. EDUARDO VÁZQUEZ NAVARRO". 

Puesto: Nutrición. 
Nivel 	en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Coordinación Médica. Dependencia: 
Servicios 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. 

Adscrito a: 

Reporta a: Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Objetivos del Puesto: 

1 

Suministrar la alimentación oportuna y adecuada conforme a los 
regímenes dieto-terapéuticos y normales dirigiendo la formulación 
de 	dietas 	conforme 	a 	las 	prescripciones 	médicas 	para 	cada 
paciente según su estado de salud. 

50% 

2 

Planear, formular, recibir y programar el establecimiento de las 
medidas técnicas y administrativas que estimen convenientes para 
la mejor organización y funcionamiento del Hospital, así como para 
la eficiente ejecución de la modernización administrativa 

50% 

Competencias Habilidades 
Laborales y técnicas: Conductuales: 

1 Planeación estraté e ica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
academico: 

Título 	en 	Nutrición 	o 	Técnico 
Dietista o Rama afín, expedido por 
institución 	con 	reconocimiento 
oficial. 

Experiencia: 
1 año, 6 
meses. 

Funciones y Responsabilidades: 

la alimentación planeada 1. 	Suministrar y preparada según los principios de la 
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técnica dietética y de la dietoterapia, a los/las pacientes internados/as y al 
personal de guardia. 

2. Supervisar que los requerimie 
víveres e instaurar el sistema 
de los alimentos que ingresan 
y a la calidad de los productos. 

itos para surtir oportunamente el almacén de 
PEPS (Primeras Entradas Primeras Salidas), 
il almacén de acuerdo a los criterios dietéticos 

3. Vigilar que el cuadro básico y 
las necesidades del Hospit 
establecidas. 

provisión de alimentos requeridos para cubrir 
al se realice de acuerdo a las normas 

4. Coordinar la elaboración de 
conforme a las indicaciones de 

dietas especiales para los/las pacientes, 
/la médico tratante. 

5. Vigilar que las carnes, aves, pescado, lácteos, quesos, mantequilla, huevos y 
harinas cumplan con las características organolépticas, señaladas por la 
NOM-093-SSA1-1994. 

6. Supervisar que la conservación de los alimentos que requieran refrigeración, 
congelación o secos, se lleve a cabo conforme a lo estipulado por la NOM-
093-SSA1-1994. 

7. Vigilar que los manejadores de alimentos se encuentren debidamente 
uniformados, efectúen prácticas higiénicas adecuadas y su presentación 
personal sea acorde con lo señalado por la NOM-093-SSA11994. 

8. Supervisar que el manejo de 
estrictamente con lo estipulado 

los utensilios y enseres de cocina cumplan 
por la NOM-093-SSA1-1994. 

  

9. Programar el menú de dietas normales y especiales atendiendo a los 
principios de la nutrición y de las prescripciones médicas. 

10. Uniformar y mantener actualizaclas las dietas de uso en el Hospital. 

11. Mantener y controlar la existen la de productos alimenticios y materiales que 

  

permitan sostener la continuidad del servicio. 

12. Realizar un control de higiene lel material, equipamiento y área de trabajo. 

13. Evaluar el grado de satisfacción de pacientes y personal mediante la 
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aplicación de encuestas, en lo referente a la atención nutricional y calidad de 
los alimentos. 

14. Establecer mecanismos que garanticen la atención nutricional, en los tres 
turnos del Hospital. 

15. Supervisar el pesaje y conteo de los alimentos e insumos adquiridos, 
confrontar las cantidades con las notas de remisión y notificar a la 
Subdirección Administrativa las irregularidades detectadas. 

16. Integrar el inventario de los alimentos e insumos, y resguardarlos en su 
almacén, así como incorporar en los expedientes clínicos, los registros 
dietéticos de los/las pacientes. 

17. Mantener registros de consumo de los productos alimenticios y de los 
materiales, así como del número de raciones alimenticias distribuidas. 

18. Orientar y fomentar hábitos dietéticos y de higiene a pacientes y familiares a 
través de cursos y pláticas de educación para la salud, en coordinación con 
el Servicio de Medicina Preventiva. 

19. Programar en coordinación con el Servicio de Medicina Preventiva, la 
realización de exámenes médicos periódicos a los manejadores de alimentos 
y su debido adiestramiento para el control de infecciones intrahospitalarias. 

20. Proporcionar los registros y control de gasto en alimentación para fines 
administrativos y de programación. 

21. Incorporar en los expedientes clínicos, los registros dietéticos de los/las 
pacientes. 

22. Mantener comunicación con la Oficina de Ingeniería y Mantenimiento, para el 
mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones y equipo de la 
cocina. 

23. Instaurar conjuntamente con Servicios Generales y Mantenimiento, el 
programa anual para el control de la fauna nociva. 

24. Vigilar conjuntamente con el Servicio de Medicina Preventiva, el monitoreo y 
control bacteriológico del agua. 



PUEBLA 

25. Cumplir con los lineamientos 
Control de las Infecciones Nos 

26. Desarrollar y aplicar un siste 
médicos y el personal. 

establecidos por el Comité de Detección y 
comiales del Hospital. 

a de distribución de alimentos para los/las 

27. Establecer los horarios en que serán servidos los alimentos en los 
comedores para el personal que labora en el Hospital y que tiene derecho a 
recibirlos. 

28. Realizar la valoración y seguimiento del estado nutricional de los/las 
pacientes en coordinación con el área médica del Hospital. 

29. Participar en la elaboración del 
que regirán el funcionamiento  
aplicables en la materia. 

Manual de Organización y de Procedimientos 
del Servicio conforme a los lineamientos 

  

30. Participar en la elaboración ¿lel Programa de Trabajo, así como el del 
servicio, además coadyuvar en el ámbito de su competencia en la 
elaboración del presupuesto anual por programa del servicio. 

31. Participar en la elaboración delDiagnóstico Situacional de Salud del Hospital 
conforme a los lineamientos establecidos. 

32. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del servicio en base a las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

33. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demlás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

34. Aplicar las normas, métodos yl, procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del á'ea. 

35. Desarrollar con disciplina, ef ciencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

36. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes.  



37. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

38 Participar en las reuniones de los Comités del Hospital con la información 
que se requiera, cuando se solicite. 

39 Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



GOBIERNO 01 

y Ha  
Conduc u les: 

Título y cedula de Médico/a 
Cirujano/a 	con 	Especialidad 
Médica en Medicina Física y 
Rehabilitación, 	expedido 	por 
institución con reconocimiento 
oficial. 

1 añO, 6 
mestos. Experiencia: 

9.29.17. 	DESCRIPCIÓN EL PUESTO DE REHABILITACIÓN DIN 
HOSPITAL GENERAL "D . EDUARDO VÁZQUEZ NAVARRO". 

Dependencia: 

Rehabilitación. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Coordinación Médica. 

Subdirección Mé ica; Coordinación Médica. 

Objetivos del Puesto:  
Brindar atención medica de rehabilitación a los/las pacientes 
hospitalizados/as en pediatría que cursen con riesgo de daño 
neurológico y a pacientes hospitalizados/as niños/as y adultos con' 
alguna alteración musculo-esquelética y/o neurológica, y con 
síndrome de reposo prolongado para prevenir o disminuir algún tipo 
de discapacidad física. 
Organizar, planear, coordinar, dirigir y supervisar las diferentes áreas '  
del Servicio de Medicina de Rehabilitación, cumpliendo con las 50% 
metas, objetivos y la normatividad aplicable. 

50% 

Com 	11C1 

borales Y t cnicas:  
Planeación estratégica. Liderazgo. 

s. 2 Organizar y evaluar actividad 2 Responsabilidad. 
Control de los recursos. 3 3 Seguridad. 

4 Conocimiento 	de 
normatividad. 

a 4 Establecer soluciones. 

Análisis de información. Honestidad. 

Nivel 
académico: 



Funciones y Responsabilidades:  

1. Difundir y supervisar que los médicos adscritos cumplan con las funciones 
establecidas. 

2. Brindar atención médica a los/las pacientes hospitalizados/as que cursen con 
alguna alteración musculoesquelética y o neurológica que provoque dolor o 
algún tipo de discapacidad física. 

3. Brindar atención médica a los recién nacidos/as hospitalizados/as con riesgo 
de daño neurológico. 

4. Rehabilitar o habilitar al/a la paciente y capacitarlo/a para poder integrarse a 
sus actividades de la vida diaria humana con su máxima capacidad física 
psíquica social y laboral. 

5. Vigilar que se observen las normas y procedimientos por el hospital afín de 
que la atención al usuario sea proporcionada en forma expedita. 

6. Elaborar manuales de organización y procedimientos así como y plan de 
trabajo y diagnostico situacional. 

7. Asistir a los diferentes comités que se le asignen y a las juntas de cuerpo de 
gobierno. 

8. Participar y coadyuvar con el servicio de enseñanza e investigación en 
labores docentes asistenciales e investigación que tiene a su cargo el 
hospital para la capacitación actualización y desarrollo de personal. 

9. Cumplir y hacer cumplir los programas reglamentos funciones y 
procedimientos de trabajo para que sea efectiva la ejecución de las acciones 
en la administración de los servicios y personal bajo su responsabilidad. 

10. Otorgar las interconsultas solicitadas por los diferentes servicios médicos del 
hospital. 

11. Planificar organizar implantar supervisar y evaluar los programas para la 
atención del/de la paciente con discapacidad y riesgo de daño neurológico. 

12. Establecer coordinación con los demás servicios para la canalización de 



del servicio de rehabilitación. los/las pacientes que requieran 

15. Verificar y controlarla dotació de material de trabajo para el desarrollo de 

13. Organizar y controlar el trabajó del personal de menor categoría y resolver y 
casos y problemas. 

14. Supervisar el cumplimiento de leas metas objetivos y políticas del área. 

las actividades en el área de servicio de medicina de rehabilitación. 

16. Capacitar y orientar en términos de procesos técnicos al personal a su cargo. 

17. Las demás que en el ámbito 1e su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 
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9.29.18. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE MEDICINA INTERNA DEL 
HOSPITAL GENERAL "DR. EDUARDO VÁZQUEZ NAVARRO". 

Puesto: Medicina Interna. 
N ivel 	en 
Estructura: 

Departamento 	de 
 Unidad Médica. 

Dependencia: 
Servicios 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. 

Adscrito a: Coordinación Médica. 

Reporta a: Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Ob etivos del Puesto: 

1 

Brindar servicios de medicina 	interna oportunos y con calidad, 
involucrando 	al 	equipo 	multidisciplinario 	de 	salud 	a 	fin 	de 
proporcionar una atención integral a los/las pacientes que por sus 
características deba será atendido por este servicio. 

80% 

2 
Organizar, coordinar y supervisar las actividades de los/las médicos 
adscritos/as y residentes para la adecuada atención médica a 
usuarios/as que lo requieran. 

20% 

Competencias y Habilidades 
Laborales y técnicas: Conductuales: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico 

Título 	de 	Médico/a 	Cirujano/a 	o 
Médico/a 	Especialista 	en 	alguna 
de las áreas básicas que dirige, 
expedido 	por 	institución 	con 
reconocimiento oficial. 

Experiencia: 
1 año, 6 
meses. 

Funciones y Responsabilidades: 



1. Organizar, coordinar y supervisar las actividades de los/las médicos 
adscritos/as y residentes para la adecuada atención médica a usuarios/as 
que lo requieran. 

2. Brindar atención médica en el área de la medicina interna y sus 
subespecialidades, para diagnóstico y/o tratamiento a personas mayores de 
16 años de edad, en hospitaliz ción y consulta externa. 

3. Proporcionar atención en el ámbito de la medicina interna, referidas por otras 
áreas del Hospital, centros de salud, u otras instituciones del sector $alud, 
así como atender los casos de urgencias. 

4. Realizar valoración del sistema cardiovascular de pacientes programados/as 
a ser sometidos/as a intervenciones quirúrgicas. 

5. Atender las solicitudes de intel.consulta médica o procedimientos solicitados 
por el área de hospitalización. 

6. Llevar un registro diario de i 
servicio a su cargo. 

ngresos y egresos de los/las pacientes del 

7. Obtener datos mediante entrevistas individuales al/a la paciente y/o familiar 
para aclarar problemas personales y para una futura orientación al caso. 

8. Obtener datos, mediante la aplicación de test apropiados para cada ,caso, 
con el objeto de alcanzar una mejor comprensión de los aspectos dinámicos 
de la personalidad del/de la paciente. 

9. Hacer visitas diarias a los/las pacientes y anotar su opinión médica en una 
nota de evolución específica p 

10. Preparar al/a la paciente para 

11. Elaborar los informes correspo 

ra cada cama que se encuentre a su cargo. 

I alta hospitalaria y el seguimiento médico. 

dientes sobre los casos atendidos. 

  

12. Participar en reuniones del rea de internación para discutir los casos 
presentados. 

13. Interpretar los datos psicológicos al/a la paciente y su familiar, brindándoles 
la orientaciónque corresponde  



14. Optimizar los materiales de consumo, integración de normas de 
conservación y mantenimiento de la planta física, mobiliario y equipo médico, 
así como establecer los fondos fijos de medicamentos, material de curación, 
instrumental y ropería, con la finalidad de integrar los máximos y mínimos 
para el buen funcionamiento del servicio. 

15. Promover la docencia e investigación clínica dentro del servicio, 
seleccionando los casos clínicos representativos, transformándose en 
preceptores del cuerpo médico. 

16. Participar en coordinación con el Departamento de Enseñanza e 
Investigación en los programas de enseñanza y capacitación del personal 
médico y paramédico, así como en los protocolos de investigación. 

17. Supervisar que el personal adscrito al servicio integre adecuadamente los 
expedientes clínicos, para cada uno de los/las pacientes del servicio 
conforme a lo establecido por NOM-004-SSA3-2012. 

18. Coordinar con el personal médico y paramédico la integración y manejo del 
expediente clínico, con el propósito de facilitar la investigación y auditoria 
médica. 

19. Notificar de manera inmediata al Servicio de Medicina Preventiva, los casos 
sospechosos o comprobados de enfermedades infecto-contagiosas para 
llevar a cabo las acciones pertinentes. 

20. Participar en el ámbito de su competencia conforme al procedimiento 
establecido en el Sistema de Referencia y Contrarreferencia de pacientes 
hospitalizados/as, conjuntamente con la Jefatura de Trabajo Social. 

21. Cumplir con los procedimientos autorizados conforme a lo lineamientos 
establecidos en la Norma Oficial Mexicana en Materia de Residuos 
Peligrosos Biológico Infecciosos que se generen en el servicio. 

22. Coordinar con el personal de enfermería adscrito al servicio, la atención y 
cuidados requeridos por los/las pacientes. 

23. Impartir y coordinar la enseñanza teórico-práctica del personal médico y 
paramédico adscrito al servicio. 



24. Proporcionar información completa a los/las familiares, al ingresar el/la 
paciente, sobre sus patologías y todos los procedimientos diagnósticos o 
terapéuticos, que entrañen un Eilto riesgo. 

25. Coordinar la atención de pacintes referidos/as por otras áreas del Hospital 
al servicio, centros de salud u 1Dtras instituciones del sector salud. 

26. Elaborar y difundir manuales e instructivos sobre las técnicas de asepsia y 
antisepsia, así como para la esterilización de instrumental y equipo 
quirúrgico. 

27. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de Procedimientos 
que regirán el funcionamiento del Servicio conforme a los lineamientos 
aplicables en la materia. 

28. Participar en la elaboración de Diagnóstico Situacional de Salud del Hospital 
conforme a los lineamientos establecidos. 

29. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del servicio en base a las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

30. Proporcionar información al/a la Directora/a del Hospital del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

31. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

32. Desarrollar con disciplina, e iciencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

33. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

34. Controlar y resguardar equipo, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los misms. 

35. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 



sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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Nivel en 
Estructur 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

9.29.19. 	DESCRIPCIÓN1EL PUESTO DE INHALOTERAPIA DEL 
HOSPITAL GENERAL "D . EDUARDO VÁZQUEZ NAVARRO". 

Inhaloterapia. 

Servicios de Salu del 
Estado de Puebla 

Medicina Interna. 

Medicina Interna. 

          

          

          

          

          

          

   

Objetivos del Puesto:  

  

     

Proporcionar la terapéutica indicada por médico tratante para brindar 
atención oportuna, eficiente y con validez, habilitando y manteniendo 

1 en funcionamiento óptimo los dispositivos que se requieran para la 
rehabilitación pulmonar del/de la paciente con atención 
intrahospitalaria en el hospital  

50% 

Proporcionar con calidad y oportunidad el servicio de Inhaloterapia 

2 coadyuvando a su rehabilitación con la aplicación adecuada de 
que cada caso requiera, 	los/las pacientes hospitalizados/as, 

diferentes tipos de tratamientos. 

 

50% 

 

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

1 

Coinpeté101 
borales y técnicas:  

Planeación estratégica. 

li:Vmabludades. 
C nductuales: 

1 
	

Liderazgo. 
2 
3 

Organizar y evaluar actividadEls. 
Control de los recursos. 

2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 Conocimiento 
normatividad. 

de 	la 4 
Establecer soluciones. 

5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
Título de Técnico en terapia 
respiratoria 	expdido 	por 
institución con reconocimiento 
oficial. 

1 año, 6 
meses. 

.E..f.000.0.belyRes.0001abillidade  



36. Elabora el programa de actividades del personal del servicio, junto con 
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Participa directamente en la atención de los/las pacientes hospitalizados/as 
que requieran la atención de terapia respiratoria en los distintos servicios del 
Hospital. 

Encargado de la normatividad en todos aquellos procedimientos que 
involucren el área de fisiopatología respiratoria. 

Asesorar al personal técnico adscrito al servicio de Inhaloterapia y 
paramédico en los distintos procedimientos de atención respiratoria. 

Establecer y vigilar el cumplimiento de control bacteriológico en forma 
periódica del material y equipo utilizado en el servicio de Inhaloterapia en 
coordinación con el departamento de infectología y comité de infecciones 
hospitalarias. 

Supervisa y evalúa las actividades asistenciales para que sean desarrolladas 
en forma oportuna, eficientemente, cortes y profesional del personal adscrito 
al servicio de Inhaloterapia. 

Identifica las necesidades de enseñanza y adiestramiento del personal del 
servicio. 

. Participa junto con Anestesiología en la elaboración y desarrollo de los 
programas de capacitación del personal técnico del servicio de Inhaloterapia. 

. Participa en las actividades de enseñanza generadas en el Hospital. 

. Promueve la participación del personal del servicio de Inhaloterapia en 
eventos académicos y de investigación. 

10. Promueve, elabora y supervisa los proyectos de investigación del servicio en 
coordinación con Enseñanza del Hospital. 

11. Conoce, cumple y hace cumplir las normas, reglamentos e instructivos 
institucionales propias del servicio. 

12. Solicita con oportunidad su superior jerárquico los Recursos Humanos, 
materiales y tecnológicos para el funcionamiento del servicio. 



Anestesiología. 

14. Responsable de la programación de guardias, descansos, permisos, 
periodos vacacionales y sustituciones del personal técnico del servicio de 
Inhaloterapia. 

15. Supervisa el buen funcionamiento del equipo médico asignado a 
Inhaloterapia. 

16. Vigila el buen uso y control de 
su superior jerárquico de las in 

los bienes asignados al servicio e informa al/a 
idencias con anticipación oportuna. 

  

17. Solicitará el mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes del servicio, 
o la baja correspondiente. 

18. Vigilar el buen orden y limp eza del área que conforma el servicio de 
Inhaloterapia. 

19. Participar en las reuniones del,los Comités del Hospital con la información 
que se requiera, cuando se solicite. 

20. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional y Programa de 
Trabajo del Hospital. 

21. Participar en la elaboración del 
que regirán el funcionamiento  
aplicables en la materia. 

Manual de Organización y de Procedimientos 
del Servicio conforme a los lineamientos 

  

22. Las demás que en el ámbito Oe su competencia le sean conferidas ror la 
normatividad aplicable para el 'lesarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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Experiencia: 

9.29.20. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE LA UNIDAD DE CUIDADOS 
INTENSIVOS ADULTOS DEL HOSPITAL GENERAL "DR. EDUARDO 

VÁZQUEZ NAVARRO". 

Unidad de Cuidados 
Intensivos Adultos. 

Nivel en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. Puesto: 

• Dependencia Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Adscrito a: Medicina Interna. 

:Reporta :A:-  Medicina Interna. 

Objetivos del Puesto:  

Atención de pacientes recuperables críticamente pacientes en estado 
agudo crítico. 

Administrar, gestionar y supervisar el servicio en terapia intensiva 
adultos. 

...CompetenclasyNabilidadeS:.: 
LabOralesi:.ytecniCas:::: • 	• :COnduCtui 

Planeación estratégica. 1 	 
2 
3 

4 

Liderazgo. 
Responsabilidad. 
Seguridad. 

Establecer soluciones. 

2 Organizar y evaluar actividades. 
3 Control de los recursos. 

4 
Conocimiento 	de 
normatividad. 
Análisis de información. Honestidad. 

50% 

50% 

Nivel 
académico: 

Título y cedula de Médico/a 
Cirujano/a con aval universitario de 
Medicina del Enfermo en Estado 
Crítico o con Especialidad Médica 
en Medicina Interna, Neumología, 
Cardiología o Anestesiología con 
cursos en Medicina del Enfermo 
en Estado Crítico. 

1 año, 6 
meses. 



i 

Funcionesi y Respon abilidad o: 

1. Organizar, 	coordinar 	y 	sup rvisar 	las 	actividades 	de 	los/las 	médicos 
adscritos/as, enfermeros/as, r sidentes y personal relacionado que labOra en 
la Unidad de Cuidados Inte sivos para la adecuada atención médica a 
usuarios/as que lo requieran. 

2. Proporcionar información completa al ingr sar el/la paciente, 	sobre sus 
patologías y todos los procedimientos diagnó ticos o terapéuticos. 

3. 3. Revisar y seleccionar aque los casos re resentativos de pacientes cuyo 
padecimiento, así como su diagnóstico y tr 
con fines de docencia. 

tamiento, puedan ser utilizados 

4. Promover 	la 	docencia 	e 	investigación clínica 	dentro 	del 	servicio; 
seleccionando 	los 	casos 	clínicos 	repres 
preceptores del cuerpo médico.  

ntativos, 	transformándose 	en 

5. Coordinar con el personal mé 4  ico y paramé ico la integración y manejo del 
expediente clínico, con el pro ósito de faci 
médica. 

itar la investigación y auditoría 

6. Participar en 	el 	ámbito 	de 	'.0 	competen' ia conforme al 	procedimiento 
establecido en el Sistema de 'Referencia y Contrarreferencia de pacientes 
hospitalizados, conjuntamente Icon la Jefatura de Trabajo Social, de servicio 
de terapia intensiva a terapia intensiva. 

7. Participar en la elaboración del Manual de O ganización y de Procedimientos 
que regirán el funcionamiento del Servicio 	conforme a los lineamientos 
aplicables en la materia. 

8. Participar en la elaboración del Diagnóstico '. ituacional de Salud del hospital 
conforme a los lineamientos establecidos. 

9. Aplicar las normas, métodos 	procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

10. Desarrollar 	con 	disciplina, 	eficiencia, 	efic cia 	las 	diferentes 	actividades 
encomendadas, así como martener discreci "n en asuntos e informaciOn de 
carácter confidencial. 
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11. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

12. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para el 
buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

13. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico 



Puesto: 

Reporta a: 

9.29.21. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE PEDIATRÍA DEL HOSPITAL 
GENERAL "DR. EDUARDO VÁZQUEZ NAVARRO". 

Nivel en 
Estructura: 

Servicios de Sa ud del 
Estado de Puebla 
	Adscrito a: 

Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Pediatría. de Departamento 
Unidad Médica. 

Coordinación Médica. 

Iobjeol.„de  P pesto 
Planear organizar y coordina -  las actividades médicas del servicio 
para brindar una adecuada y oportuna atención a los neonatos, 
lactantes, preescolares y escolares, mediante la prevención, control 
	y tratamiento oportuno de las ¡patologías pediátricas.  

Brindar una adecuada y oportuna atención del Servicio de Pediatría 
mediante la prevención, control y tratamiento oportuno. 

Competencias y Habilidades 

2 

1 50% 

50% 

Laborales y técnicas: Conductuales: 
1 1 
2 2 

Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividad¿s. 

Liderazgo. 
Responsabilidad. 

3 3 
4 4 
5 5 

Control de los recursos. 
Conocimiento de la normativid1ad. 
Análisis de información. 
	1 

Seguridad. 
Establecer soluciones. 
Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título de Médico/a Cirujano/a o 
Pediatra o rama afín; expedido por 
institución con 1.- conocimiento 
oficial. 

1 año, 6 
meses. 

Flirt nes  esponsabildaes. 

1. Coordinar la prestación de servicios médicos especializados/as a recién 
nacidos/as, neonatos/as, lactantes, preescolares, escolares y atender los 



casos de urgencias pediátricas. 

2. Promover en los/las usuarios/as del servicio los beneficios de la lactancia 
materna exclusiva y el alojamiento conjunto. 

3. Realizar y controlar las medidas antropométricas y exámenes neurológicos 
de los/las recién nacidos/as, para establecer las curvas de crecimiento y 
desarrollo de los neonatos. 

4. Vigilar que se aplique a los/las recién nacidos/as las vacunas BCG y Sabin, y 
se realice tamizaje neonatal. 

5. En coordinación con las áreas de consulta externa, se revisen las cartillas de 
vacunación y orienten a los familiares sobre el esquema básico. 

6. Colaborar con los servicios correspondientes para la prevención de 
padecimientos de las especialidades de pediatría. 

7. Proporcionar a los familiares, información acerca de las actividades a realizar 
para estimular la evolución de los/las recién nacidos/as, con patologías; y 
supervisar el crecimiento y desarrollo del/de la niño/a por medio de consultas 
subsecuentes. 

8. Colaborar con los servicios correspondientes en la rehabilitación de los/las 
pacientes de pediatría en sus aspectos bio-psico-sociales. 

9. Vigilar que en el área de cuneros se cumpla con las medidas de seguridad e 
higiene, establecidos por la normatividad y notificar de manera inmediata y 
por escrito a la Dirección del Hospital las irregularidades y deficiencias 
detectadas. 

10. Establecer sistemas rutinarios para detectar secuelas neurológicas, 
psicológicas, neurofisiológicas, de comunicación y estomatológica, para 
otorgar la asistencia y el seguimiento médico acorde a estas patologías. 

11. Establecer mecanismos de supervisión en nutrición y dietética, relacionados 
con los procedimientos y técnicas para la óptima preparación de los 
alimentos, que se proporcionan a los/las pacientes pediátricos/as. 

12. Cumplir y vigilar el cumplimiento de la NOM-031-SSA2-1999, para la 
atención a la salud del niño. 



13. Organizar y proporcionar la atención médica pediátrica de terapia intensiva 
que ameriten los/las pacientes en internamientos o externos. 

14. Pasar visita médica diariamente (las veces que se requiera), a los/las 
pacientes pediátricos/as hospitalizados/as en su servicio o para los que 
fueron interconsultados/as, hasta que se resuelva la patología o que esté en 
condiciones de ser egresado/a para continuar su tratamiento por consulta 
externa. 

15. Requisitar debidamente las solicitudes y órdenes médicas de los/las 
pacientes pediátricos/as, así Como asentarla información clínica del/de la 
paciente en el expediente respctivo. 

16. Participar en el análisis de los servicios que se prestan y formular las 
propuestas que se juzguen convenientes en coordinación con otras áreas 
médicas o a través de los Comités Técnicos Integrados. 

17. Proporcionar la enseñanza y €11 adiestramiento a los/las médicos residentes 
de la especialidad de pediatría é internos de pregrado en su pasantía por los 
servicios de pediatría médica, y así mismo participar en la docencia de los 
cursos universitarios y en las correspondientes evaluaciones conforme a los 
lineamientos y programas estaIecidos. 

18. Participar en sesiones clínicas anatomopatológicas del Hospital, eventos de 
actualización médica y en la difusión de las actividades asistenciales, de 
investigación o académicas qub se realizan en la institución. 

19. Optimizar los materiales de consumo, integración de normas de 
conservación y mantenimiento de la planta física, mobiliario y equipo médico, 
así como establecer los fondos fijos de medicamentos, material de curación, 
instrumental y ropería, con la finalidad de integrar los máximos y mínimos 
para el buen funcionamiento del servicio. 

20. Promover la docencia e nvestigación clínica dentro del servicio; 
seleccionando los casos cil icos representativos, transformándose en 
preceptores del cuerpo médico 

21. Participar en coordinación con Enseñanza e Investigación en los programas 
de enseñanza y capacitación del personal médico y paramédico, así como 
en los protocolos de investigación.  



22. Coordinar con el personal médico y paramédico la integración y manejo del 
expediente clínico, con el propósito de facilitar la investigación y auditoria 
médica. 

23. Notificar de manera inmediata al servicio de medicina preventiva, los casos 
sospechosos o comprobados de enfermedades infecto-contagiosas para 
llevar a cabo las acciones pertinentes. 

24. Participar en el ámbito de su competencia conforme al procedimiento 
establecido en el Sistema de Referencia y Contrarreferencia de pacientes 
hospitalizados, conjuntamente con la Jefatura de Trabajo Social. 

25. Cumplir con los procedimientos autorizados conforme a lo lineamientos 
establecidos en la Norma Oficial Mexicana en Materia de Residuos 
Peligrosos Biológico Infecciosos que se generen en el servicio. 

26. Coordinar con el personal de enfermería adscrito al servicio, la atención y 
cuidados requeridos por los/las pacientes en los diferentes servicios. 

27. Impartir y coordinar la enseñanza teórico-práctica del personal médico y 
paramédico adscrito al servicio. 

28. Proporcionar información completa a los familiares, al ingresar el/la paciente, 
sobre sus patologías y todos los procedimientos diagnósticos o terapéuticos, 
que entrañen un alto riesgo. 

29. Supervisar que el personal adscrito al servicio integre adecuadamente los 
expedientes clínicos, para cada uno de los/las pacientes del servicio 
conforme a lo establecido por NOM-004-SSA3-2012. 

30. Coordinar la atención de pacientes referidos/as por otras áreas del Hospital 
al servicio, centros de salud u otras instituciones del sector salud. 

31. Elaborar y difundir manuales e instructivos sobre las técnicas de asepsia y 
antisepsia, así como para la esterilización de instrumental y equipo 
quirúrgico. 

32. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de Procedimientos 
que regirán el funcionamiento del Servicio conforme a los lineamientos 
aplicables en la materia. 
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33. Participar en la elaboración de Diagnóstico Situacional de Salud del Hospital 
conforme a los lineamientos e tablecidos. 

34. Elaborar oportunamente las re 
para el funcionamiento del s 
procedimiento establecido. 

35. Proporcionar información al/a 
programas, así como la de 
competencia. 

• uisiciones de material de consumo necésario 
rvicio en base a las demandas propia y al 

la Director/a del Hospital del avance de los 
ás que le sea solicitada del ámbito de su 

36. Aplicar las normas, métodos 
de las actividades propias del 

procedimientos para el buen funcionamiento 
rea. 

37. Desarrollar con disciplina, ef 
encomendadas, así como ma 
carácter confidencial. 

iencia y eficacia las diferentes actividades 
tener discreción en asuntos e información de 

38. Proporcionar la información e tadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

39. Controlar y resguardar equipo., instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mism•s 

40. Participar en las reuniones d; los Comités del Hospital con la información 
que se requiera, cuando se sol cite. 

41. Las demás que en el ámbito 
normatividad aplicable para el 
sean señalados o encomenda 

• e su competencia le sean conferidas por la 
desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
os por su superior jerárquico. e 



9.29.22. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE EPIDEMIOLOGÍA DEL 
HOSPITAL GENERAL "DR. EDUARDO VÁZQUEZ NAVARRO". 

Puesto: Epidemiología. 
Nivel 	en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Dependencia: 
Servicios 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. 

Adscri o a Coordinación Médica. 

Reporta a: Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Objetivos del Puesto: 

1 

Garantizar la calidad de la atención médica que se otorga a los/las 
pacientes hospitalizados/as, utilizando para tal efecto, la vigilancia 
epidemiológica activa de enfermedades transmisibles y crónicas 
degenerativas, así como el Programa de Inmunización y Fomento a 
la Salud, permitiendo detectar con oportunidad los factores de 
riesgo. 

750/  

2 
Planear, 	dirigir 	y 	supervisar 	las 	diferentes 	áreas 	a 	su 	cargo, 
cumpliendo con las metas, objetivos y la normatividad aplicable. 

25%  

Competencias y Habilidades 
Laborales y técnicas; Conductuales: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 

4 Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 

4 Establecer soluciones. 

5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título 	de 	Médico/a 	Cirujano/a 	o 
Médico/a 	Especialista 	en 	alguna 
de las áreas básicas que dirige, 
expedido 	por 	institución 	con 
reconocimiento oficial. 

Experiencia: 
1 año, 6 
meses. 



Funciones Responsabilidades: 

1. Ejercer además de las presa, ntes funciones, las correspondientes a las 
funciones directivas de caráct r general y las asignadas a los/las médicos 
jefes/as de servicio. 

2. Planear, organizar, coordina y evaluar las actividades de prevención, 
vigilancia y control epidemiológico de las infecciones nosocomiales que 
afectan la salud de la població usuaria en el Hospital. 

3. Detectar, notificar y establecer medidas de control en la atención de 
pacientes con enfermedades t ansmisibles. 

4. Establecer las medidas preve tivas necesarias a fin de evitar la transmisión 
de enfermedades en los pr stadores de servicios entre sí, de los/las 
pacientes y familiares. 

5. Coordinar las actividades 
hospitalario de áreas críticas i 

e monitoreo microbiológico del ambiente 
cluyendo a los prestadores de servicio. 

  

6. Planear, coordinar y evaluar I s actividades de vacunación intrahospitalaria 
y universal. 

7. Vigilar, evaluar y asesorar en I 
con prioridad en las áreas crí 
para el Control y Detección de 

•s procedimientos de limpieza y desinfección 
icas del Hospital establecidas por el Comité 
las Infecciones Nosocomiales (CODECIÑ). 

8. Vigilar y evaluar el manejo de I•s residuos peligrosos biológicos infecciosos. 

9. Monitorear y evaluar el am i lente hospitalario: agua, aire, alimentos y 
superficies en coordinación cien el área de epidemiología del Laboratorio 
Estatal de Salud Pública. 

10. Otorgar consultas e intercon Itas hospitalarias según la demanda en la 
atención de enfermedades su etas a control epidemiológico incluyendo el 
estudio de contactos. 

11. Participar en los programas d enseñanza y actualización para el personal 
becario y adscrito al Hospital. 

12. Participar en la Coordinac ó n Sectorial Jurisdiccional de Vigilancia 



Epidemiológica (COJUVE). 

13. Participar en la revisión metodológica y asesoría de los protocolos de 
investigación y tesis de los residentes de las diferentes especialidades; así 
como realizar la investigación operativa y epidemiológica. 

14. Apoyar y participar en actividades docentes destinadas a la formación y 
desarrollo de recursos humanos en salud. 

15. Coordinar y promover con las Unidades de atención del área de influencia, 
las actividades y estrategias institucionales para la debida proyección de la 
epidemiología y la medicina preventiva en la comunidad. 

16. Aplicar el Sistema de Vigilancia Epidemiológica para la Prevención y Control 
de las Infecciones Nosocomiales en todas las áreas del Hospital. 

17. Coordinarse de manera conjunta con los servicios médicos para llevar a 
cabo las acciones correspondientes en aquellos casos sospechosos o 
comprobados de enfermedades infecto-contagiosas. 

18. Establecer y difundir los indicadores epidemiológicos: Tasas de mortalidad, 
morbilidad y letalidad, tasas de incidencia de infecciones intrahospitalarias, 
tasas específicas de acuerdo con el tipo de infección. 

19. Identificar y controlar la tasa endémica de infecciones nosocomiales, que 
permita determinar situaciones epidémicas e informar a la Subdirección 
Médica y Dirección del Hospital para fijar las acciones a instrumentar. 

20. Planear, dirigir, coordinar y evaluar, las actividades de vigilancia 
epidemiológica e inmunizaciones, educación higiénica y de prevención, en 
las que deba participar el servicio. 

21. Coordinar y evaluar las actividades de detección y control de las infecciones 
intrahospitalarias, de la vigilancia epidemiológica, las inmunizaciones y 
educación para la salud con la participación del personal de los diferentes 
servicios y Unidades del Hospital. 

22. Vigilar que se dé seguimiento a los procesos infecciosos que se desarrollen 
en las primeras 48 horas de ingresar el/la paciente al Hospital y las 
infecciones que se presenten en las primeras 48 a 72 horas de egreso del 
nosocomio. 
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23. Calendarizar actividades de aviados exhaustivos y desinfección de las 
diferentes áreas y servicios del Hospital de manera responsable y 
permanente en coordinación con el área de Mantenimiento y Servicios 
Generales y de Residuos Peligl-osos Biológico-Infecciosos (RPBI) 

24. Integrar y administrar los expedientes clínicos del personal que maneja los 
residuos peligrosos biológico infecciosos y los/las manejadores/a$ de 
alimento. 

25. Promover y fomentar la salud del personal a través de plátJcas, 
inmunizaciones, estudio clínico de laboratorio y gabinete, así como la 
capacitación en servicio del personal becario, médico y de enfermería. 

26. Vigilar que el personal cumpla con los lineamientos que marcan las normas 
para la vigilancia epidemiológica de los/las pacientes infectocontagiosos/as 
para evitar la diseminación de gérmenes resistentes muy contagiosos 
dentro de las salas del Hospita 

27. Organizar el programa permOnente para la detección de enfermedades 
crónico-degenerativas (Diabetes mellitus, hipertensión arterial, etc.). 

28. Organizar el programa perrnanente de vacunación a los/las recién 
nacidos/as (vacuna Bacillus Calmette-Guerin (BCG) y Sabín), el esquema 
básico de vacunación a niños/a menores de 5 años, y vacunación en 
adultos. 

29. Coordinarse con el Comité clol Instituto Nacional de Salud Pública en la 
vigilancia de la calidad del agua potable y de las aguas servidas del 
Hospital, conforme a lo estipulado por la normatividad. 

30. Coordinar las reuniones del cOrnité de infeccioneá intrahospitalarias. 

31 Vigilar que el personal cumpla con los lineamientos que marcan las normas 
para la vigilancia epidemiológia de los/las pacientes infectocontagiosos/as 
para evitar la diseminación Oe gérmenes resistentes muy contagiosos 
dentro de las salas del Hospita . 

32 Organizar el programa perm9nente para la detección de enfermedades 
crónico-degenerativas (Diabetes mellitus, hipertensión arterial, etc.). 



33. Organizar el programa permanente de vacunación a los/las recién 
nacidos/as (vacuna Bacillus Calmette-Guerin (BCG) y Sabín), el esquema 
básico de vacunación a niños/a menores de 5 años, y vacunación en 
adultos. 

34. Coordinar las reuniones del comité de infecciones intrahospitalarias. 

35. Realizar estudios epidemiológicos de casos de enfermedades sujetas a 
vigilancia epidemiológica y de notificación obligatoria además de las 
defunciones intrahospitalarias. 

36. Elaborar el informe semanal de padecimientos sujetos de vigilancia del 
servicio de urgencias a través de la elaboración del Sistema Único de 
Información para la Vigilancia Epidemiológica (SUIVE) conforme a lo 
establecido en la normatividad aplicable. 

37. Practicar el tamiz neonatal a los/las recién nacidos/as del Hospital y a la 
población abierta, orientando al personal de enfermería y médicos de 
participar en este programa de prevención y control de retraso mental por 
hipotiroidismo congénito. 

38. Proporcionar atención estomatológica a los/las pacientes que lo demanden. 

39. Realizar actividades de educación para la salud específicas de su área en 
los/las pacientes atendidos/as en el servicio. 

40. Controlar a los/las pacientes por medio de la hoja clínica estomatológica y 
desarrollo del tratamiento. 

41. Brindar mantenimiento al equipo estomatológico utilizado en el servicio. 

42. Informar de la existencia de material, instrumental y condiciones del equipo 
estomatológico. 

43. Referir a los/las pacientes que requieran atención estomatológica de mayor 
grado de complejidad. 

44. Optimizar los materiales de consumo, integración de normas de 
conservación y mantenimiento de la planta física, mobiliario y equipo 
médico, así como establecer los fondos fijos de medicamentos, material de 
curación, instrumental y ropería, con la finalidad de integrar los máximos y 



mínimos para el buen funciona miento del servicio. 

45. Promover la docencia e investigación clínica dentro del servicio; 
seleccionando los casos clíhicos representativos, transformándose en 
preceptores del cuerpo médico. 

46. Participar en coordinación con el Departamento de Enseñanza e 
Investigación en los programas de enseñanza y capacitación del personal 
médico y paramédico, así come en los protocolos de investigación. 

47. Coordinar con el personal médico y paramédico la integración y manejo del 
expediente clínico, con el propósito de facilitar la investigación y auditoria 
médica. 

48. Notificar de manera inmediata al Servicio de Medicina Preventiva, los casos 
sospechosos o comprobados de enfermedades infecto-contagiosas 'para 
llevar a cabo las acciones pertinentes. 

49. Participar en el ámbito de Su competencia conforme al procedimiento 
establecido en el Sistema de Referencia y Contrarreferencia de pacientes 
hospitalizados, conjuntamente con la Jefatura de Trabajo Social. 

50. Cumplir con los procedimientOs autorizados conforme a los lineamientos 
establecidos en la Norma Oficial Mexicana en Materia de Residuos 
Peligrosos Biológico Infecciosos que se generen en el hospital. 

51. Coordinar con el personal de enfermería adscrito al servicio, la atención y 
cuidados requeridos por los/las pacientes en los diferentes servicios. 

52. Proporcionar información cornpleta a los familiares, al ingresar el/la 
paciente, sobre sus patología y todos los procedimientos diagnósticos o 
terapéuticos, que entrañen un Ilto riesgo. 

53. Supervisar que el personal adscrito al servicio integre adecuadamente los 
expedientes clínicos, para coda uno de los/las pacientes del servicio 
conforme a lo establecido por NlOM-004-SSA3-2012. 

54. Coordinar la atención de pacientes referidos/as por otras áreas del Hospital 
al servicio, centros de salud u Otras instituciones del sector salud. 

55. Elaborar y difundir manuales e instructivos sobre las técnicas de asepsia y 
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antisepsia, así como para la esterilización de instrumental y equipo 
quirúrgico. 

56. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de 
Procedimientos que regirán el funcionamiento del Servicio conforme a los 
lineamientos aplicables en la materia. 

57. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

58. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

59. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

60. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

61. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

62. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

63. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

64. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 



academico: 

9.29.23. 	DESCRIPCIÓN DEL
1 
 UESTO DE LA UNIDAD DE CARDIOL GíA 

11  Y HEMODINAMIA DEL HOSPITAL GENERAL "DR. EDUARDO VÁZQU Z 
AVARRO". 

nependen00111:: 

Unidad de Cardiología y 
Hemodinamia. 

Servicios de Sa ud del 
Estado de Puebla, 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Coordinación Médica. 

Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

1 

Objetivos del Puesto:  

Proporcionar Diagnóstico y tratamiento oportuno remitidos a la 
especialidad de cardiología. 

50% 

Realizar, coordinar y mejorar los procedimientos que se realizan en 
el área. 

2 50% 

Competencia y Habilidades 

1 
2 
3 

haber4.  
Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividades. 
Control de los recursos. 	3 

Conductua e 
Liderazgo. 
Responsabilidad. 
Seguridad. 

1 
2 

4 Conocimiento 
normatividad. 

de 	la 4 Establecer soluciones. 

Análisis de información. Honestidad. 5 5 

Título de Médico/a Oirujano/a con 
Especialidad en Cardiología, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial, y con curso 
de 	conocimientos 	en 
administración de a nción médica 
y de hospitales con duración 
mínima de 6 meses),  

1 año, 6 
mesas. 



Funciones y Responsabilidades* 

1. Organizar, coordinar y supervisar las actividades de los/las médicos 
adscritos/as, residentes y servicio social para la adecuada atención médica a 
usuarios/as que lo requieran. 

2. Organizar, coordinar y supervisar el programa de Diagnóstico Oportuno 
Infarto (D01) con las unidades involucradas. 

3. Organizar, coordinar y supervisar los procedimientos de alta espacialidad 
que se llevan a cabo en la unidad de Hemodinamia. 
a. Cateterismo cardiaco. 
b. Angioplastia coronaria. 
c. Implante de marcapaso temporal, definitivo y resincronizador. 
d. Ablación de arritmias cardiacas. 
e. Extracción de sistema marcapasos. 
f. Angiografía cerebral. 
g. Angiografía periférica. 
h. Implante percutáneo de una válvula aórtica (TAVI) y endoprótesis 

arterial. 

4. Organizar, coordinar y supervisar los procedimientos de alta espacialidad 
que se llevan a cabo en el área de gabinete de cardiología. 

a. Ecocardiografía adultos. 
b. Ecocardiografía pediátrica. 
c. Toma de electrocardiograma. 
d. Toma de prueba de esfuerzo. 
e. Toma de Holter. 

5. Brindar atención médica en el área de cardiología y sus sub-especialidades, 
para diagnóstico y /o tratamiento, en hospitalización y consulta externa. 

6. Proporcionar información completa al ingresar el/la paciente, sobre sus 
Patologías y todos los procedimientos diagnósticos o terapéuticos y que 
entrañen un alto riesgo. 

7. Realizar valoración cardiovascular de los/las pacientes programados/as a ser 
sometidos/as a intervenciones quirúrgicas. 

8. Revisar y seleccionar aquellos casos representativos de pacientes cuyo 



padecimiento, así como su diagnóstico y tratamiento puedan ser utilizados 
con fines de docencia. 

9. Vigilar que se cumplan los procedimientos autorizados y la norma oficial 
mexicana en materia Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos que se 
generen en el servicio. 

10. Atender las solicitudes de intel-consulta médica o procedimientos solicitados 
por el área de hospitalización, Jrgencias y unidades externas. 

11. Llevar un registro diario de loS procedimientos realizados en el servicio de 
cardiología. 

12. Optimizar los materiales ele consumo, integración de normas de 
conservación y mantenimiento de la planta física, mobiliario y equipo médico, 
así como establecer los fondoS fijos de medicamentos, material de curación, 
instrumental y ropería, con la finalidad de integrar los máximos y mínimos 
para el buen funcionamiento (Si servicio. 

13. Promover la docencia e investigación clínica dentro del servicio; 
seleccionando los casos cl nicos representativos, transformándose en 
preceptores del cuerpo médico, 

14. Coordinar con el personal mé1ico y paramédico la integración y manejo del 
expediente clínico, con el propósito de facilitar la investigación y auditoria 
médica. 

15. Notificar de manera inmediata al Servicio de Medicina Preventiva, los casos 
sospechosos o comprobados de enfermedades infecto-contagiosas para 
llevar a cabo las acciones pertOentes. 

16. Participar en el ámbito de su competencia conforme al procedimiento 
establecido en el Sistema dé Referencia y Contrarreferencia de pacientes 
hospitalizados/as, conjuntameirite con la Jefatura de Trabajo Social. 

17. Supervisar que el personal adscrito al servicio integre adecuadamente los 
expedientes clínicos, para cada uno de los/las pacientes del servicio 
conforme a lo establecido por 1110M-004-SSA3-2012. 

18. Coordinar la atención de pacierites referidos/as por otras áreas del hospital al 
servicio, centros de salud u otras instituciones del sector salud. 



19. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de Procedimientos 
que regirán el funcionamiento del Servicio conforme a los lineamientos 
aplicables en la materia. 

20. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de Procedimientos 
que regirán el funcionamiento del Servicio conforme a los lineamientos 
aplicables en la materia. 

21. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del hospital 
conforme a los lineamientos establecidos. 

22. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del servicio con base e_n las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

23. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito, de su 
competencia. 

24. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

25. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

26. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

27. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

28. Participar en las reuniones de los Comités del Hospital con la información 
que se requiera, cuando se solicite. 

29. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 
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Experienc • 
1 año, 6 
meses. 

i el 
Eadadeirticoti: 

9.29.24. 	DESCRIPCIÓN DO_ PUESTO DE ARCHIVO CLÍNICO DE 
HOSPITAL GENERAL "DI. EDUARDO VÁZQUEZ NAVARRO". 

L 

 

Archivo Clínico. 

Servicios de Sa ud del 
Estado de Puebla 

Subdirección Méd 

Nivel en Departamento 	de 
EÉtructura: Unidad Médica. 

Coordinación Médica. 

ica; Coordinación Médica. 

           

           

           

           

           

           

           

           

           

 

1 

 

Contribuir con la prestación y atención a los/las pacientes, mediante 
la custodia y control del expediente clínico asegurando que sea 
único, íntegro, confidencial, accesible y oportuno en el momento de 
la atención, además de pipporcionar, a los diferentes niveles , 
administrativos y operativos, información estadística médica 
confiable, completa, pertinente y oportuna, para apoyar los procesos 
de planeación, de presupues ación, de evaluación y de elaboración 

50% 

 

   

del diagnóstico situacional del hospital y de salud de la comunidad.  
Planear, programar, el establecimiento de las medidas técnicas y 
administrativas que estimen convenientes para la mejor organización 
y funcionamiento del hospital, así como para la eficiente ejecución de 
la modernización administrati\a.  

   

 

2 

  

50% 

 

      

      

   

Competepcias y Habilidades 

   

           

           

           

4 

5 

2 
3 

1 
Laborales y t cnicas: 

Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividades. 
Control de los recursos. 
Conocimiento 
	

de 	la 
normatividad. 
Análisis de información. 

Conductu le 
1 Liderazgo. 
2 Responsábilidad. 
3 Seguridad. 

4 Establecer soluciones. 

5 Honestidad. 

Título Profesiorlal a nivel 
licenciatura, relac9nada con el 
desarrollo de ips funciones 



administrativas del puesto, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial, en su 
defecto se considerará la 
experiencia del candidato, la 
cual será avalada mediante 
justificación que suscriba el/la 
D i recto r/a del área 
correspondiente.  

Funci0nes y Responsabilidades: 

1. Determinar los sistemas y procedimientos de trabajo, para el manejo de la 
información clínica y estadística. 

2. Contribuir a la prestación de la mejor atención posible a los/las pacientes, 
asegurando que su expediente clínico sea único, íntegro, confidencial 
accesible y oportuno en el momento de la atención. 

3. Organizar y controlar la recolección, revisión crítica, codificación y 
tabulación manual o en cómputo de los diferentes formatos que contengan 
información estadística generada en las áreas responsables adscritas al 
Hospital. 

4. Vigilar, en coordinación con los/las encargados/as de los diferentes 
servicios, que el registro y el flujo de la información sea el correcto e 
informar al/a la Subdirector/a Administrativo/a acerca de las desviaciones 
encontradas, así como sugerir las alternativas de solución. 

5. Codificar diariamente, en base a la Clasificación de Enfermedades y de 
Procedimientos en Medicina de la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
vigente, los motivos de atención, de enfermedad y de muerte y los 
procedimientos de diagnóstico y de tratamiento quirúrgicos y no quirúrgicos, 
anotados en los formatos de egreso hospitalario, de consulta externa, de 
referencia y otros de acuerdo a las necesidades. 

6. Realizar el análisis, las correcciones pertinentes y la presentación de la 
información estadística para su envío a la Jurisdicción Sanitaria conforme a 
los lineamientos establecidos por el Departamento Inteligencia 
Epidemiológica. 



7. Llevar a cabo la rendición M.ortuna de la información en los sistemas 
oficiales, a los diferentes nivel s y la que requiera la Jurisdicción Sanitaria, 
así como la indicada para retroalimentar al personal que genera la 
información. 

8. Realizar, en coordinación co el Servicio de Trabajo Social, los trámites 
necesarios, incluyendo el Ilen Y do y flujo de los formatos, para la admisión y 
el alta de los/las pacientes al ospital. 

9. Supervisar el cumplimiento d las normas y procedimientos establecidos 
para el sistema de codificació en el manejo del catálogo de expedientes y 
de información clínica y estad í tica. 

10. Establecer un sistema que •ermita la fácil captación de la información 
relativa a la estadística hospita aria. 

11. Proporcionar en coordinación •son el personal de Enseñanza y Capacitación, 
la capacitación en el llenado a ecuado de los formatos, ya sea manual o en 
cómputo según recursos, a tos o el personal del Hospital, de acuerdo a sus 
funciones. 

12. Coordinar la impresión y distn s ución oportuna de los formatos necesarios a 
todo el personal de acuerdo c•n la información que debe generar, así como 
cuidar la suficiencia y la vigen' la de los mismos mediante la actualización 
constante del catálogo oficial del Subsistema de Prestación de Servicios 
(SIS) y AM demás formatos es ablecidos. 

13. Determinar mensualmente lo$ datos relativos a la estadística hospitalaria 
solicitada por los Servicios de alud del Estado de Puebla y las autoridades 
superiores, tomando en cuenta: los reportes específicos de los servicios que 
integran el Hospital. 

14. Elaborar y difundir oportunam nte el anuario de información del Hospital, 
con la suma de datos recabadlos mensualmente, así como los anexos que 
las autoridades superiores con ideren convenientes. 

15. Participar en la elaboraci•In del Manual de Organización y de 
Procedimientos que regirán el funcionamiento del Servicio conforme a los 
lineamientos aplicables en la lateria. 

16. Revisar y analizar los reporte: estadísticos en todas sus variables con el 



propósito de identificar incongruencias y omisiones, de las cuales se harán 
observaciones a los/las responsables para que se corrijan y evitar que se 
presenten en los informes subsecuentes. 

17. Llevar un control de los/las usuarios/as inscritos en el Sistema de 
Protección Social en Salud que soliciten consulta general o de especialidad, 
esto cuando el Hospital ya cuente con esta modalidad. 

18. Generar y operar los procedimientos conforme a la normatividad establecida 
para el registro, recuperación, validación, concentración, proceso y 
presentación de las estadísticas de servicio, daños a la salud y de costos 
por servicio. 

19. Ejercer además de las presentes funciones, las correspondientes a las 
funciones directivas de carácter general escritas en el anexo N° 9.5. 

20. Coordinar con los otros servicios del hospital los apoyos que sean 
requeridos para la atención integral del/de la paciente. 

21. Elaborar y presentar los informes estadísticos y de productividad 
hospitalaria, para basar en estos la planificación, programación, ejecución y 
evaluación de las actividades que se realicen. 

22. Participar en los comités intrahospitalarios correspondientes a su área. 

23. Coadyuvar y participar en el área de su competencia en la capacitación, 
actualización del personal que integra el equipo de salud. 

24. Vigilar que se cumpla con las solicitudes de registro y apertura de 
expedientes clínicos presentados por la consulta externa, urgencias y 
hospitalización. 

25. Determinar los sistemas y procedimientos de trabajo, para el manejo de la 
información clínica y estadística. 

26. Supervisar el cumplimiento de las normas y procedimientos establecidos 
para el sistema de codificación en el manejo del catálogo de expedientes y 
de la información clínica y estadística. 

27. Depurar permanentemente el archivo clínico, vigilando que se consignen al 
archivo pasivo los expedientes clínicos de pacientes que fallecen y de 
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aquellos que no continúen su atención médica en el hospital, conforme á las 
normas establecidas por el organismo. 

28. Determinar mensualmente Iosl datos relativos a la estadística hospitlaria 
solicitada por el organismo o las autoridades del hospital, tomandq en 
cuenta los reportes específicos de los servicios que integran el hospital. 

29. Establecer mecanismos de control para evitar el extravío de expedientes 
clínicos. 

30. Cumplir estrictamente la Norma Oficial Mexicana para la integración y 
custodia de los expedientes clínicos; así como en la distribución oportuna 
de los mismos a los servicios Isolicitantes, invariablemente a través de vales 
de préstamo. 

31. Realizar las depuraciones periódicas de los expedientes clínicos de 
conformidad con los procedim'entos establecidos, a efecto de conservar el 
espacio adecuado para el resguardo de expedientes vigentes y del archivo 
pasivo. 

32. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el 'desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 



9.29.25. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE ESTADÍSTICA DEL HOSPITAL 
GENERAL "DR. EDUARDO VÁZQUEZ NAVARRO". 

Puesto: Estadística. 
Nivel 	en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Dependencia: 
Servicios 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. 

Adscrito a: Archivo Clínico. 

Reporta a: Subdirección Médica; Coordinación Médica; Archivo Clínico. 

Ob etivos del Puesto: 

1  
Establecer los sistemas y procedimientos de trabajo 	para 	el 
manejo y codificación en los sistemas de información clínica y 
estadística 	que 	son 	proporcionados 	por 	las 	distintas 	áreas 
sustantivas que se encuentran adscritas al Hospital. 

50% 

2  

Codificar de manera oportuna, en 	base a 	la clasificación de 
enfermedades y de procedimientos de la OMS vigente, los motivos 
de atención, de enfermedad y de muerte y los procedimientos de 
diagnóstico y de tratamiento quirúrgico y no quirúrgico, en los 
formatos de egreso hospitalario, de consulta externa, de referencia 
y otros, de acuerdo a las necesidades. 

500/  

Habilidades Competencias 
Laborales y técnicas: 	 Conductuales: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 	 3 Seguridad.  

soluciones. Establecer 4 Conocimiento de la normatividad. 	4 
5 Análisis de información. 	 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, 	relacionada 	con 	el 
desarrollo 	de 	las 	funciones 
administrativas 	del 	puesto, 
expedido 	por 	institución 	con 
reconocimiento 	oficial, 	en 	su 

Experiencia: 
1 año, 6 
meses. 



defecto 	se 	considerará 	la 
experiencia del candidato, la cual 
será avalada mediante justificación 
que 	suscriba 	el/la iDirector/a 	del 
área correspondiente. 

Funciones Responsabilidades: 

1. Determinar lossistemas y pro 
información clínica y estadística. 

2. Organizar y controlar la recolección, 
tabulación manual o en cómOto 
información estadística generada 

3. Vigilar, 	en 	coordinación 	con 
servicios, que el registro y el 
informar a la Subdirección Médica 
así como sugerir las alternativas 

4. Codificar diariamente, en base 
Procedimientos en Medicina dIE 
enfermedad y de muerte y 
tratamiento quirúrgicos y no 
egreso hospitalario, de consulta 
las necesidades. 

5. Realizar el análisis, las correcciones 
información estadística para sL 
los 	lineamientos 	establecidos 
Estadística a nivel central. 

6. Llevar a cabo la rendición oportuna 
oficiales, a los diferentes niveles 
así como 	la 	indicada 	para 
información. 

7. Supervisar el cumplimiento de 
para el sistema de codificació!H 
de información clínica y estadística. 

edimientos de trabajo, para el manejo 

revisión 	crítica, 	codificación 
de los diferentes formatos que contengan 
en las áreas adscritas al Hospital. 

los/las 	encargados/as 	de 	los 	diferentes 
flujo de la información sea el correcto 

acerca de las desviaciones encontradas, 
de solución. 

a la Clasificación de Enfermedades 
la OMS vigente, los motivos de atención, 
los 	procedimientos 	de 	diagnóstico 	y 
quirúrgicos, 	anotados en los formatoS 
externa, de referencia y otros de acuerdo 

pertinentes y la presentación de 
envío a la Jurisdicción Sanitaria confontie 
por el 	Departamento 	de 	Evaluación 

de la información en los sistemas 
y la que requiera la Jurisdicción Sanitaria, 

retroalimentar al 	personal 	que 	genero 

las normas y procedimientos establecidos 
en el manejo del catálogo de expedientes 

de la 

y 

e 

y de 
de 
de 
de 

a 

la 
a 
y 

la 

y 



8. Establecer un sistema que permita la fácil captación de la información 
relativa a la estadística hospitalaria. 

9. Proporcionar en coordinación con el personal de Enseñanza e 
Investigación, la capacitación en el llenado adecuado de los formatos, ya 
sea manual o en cómputo según recursos, a todo el personal del Hospital, 
de acuerdo a sus funciones. 

10. Coordinar la impresión y distribución oportuna de los formatos necesarios a 
todo el personal de acuerdo con la información que debe generar, así como 
cuidar la suficiencia y la vigencia de los mismos mediante la actualización 
constante del catálogo oficial SIS demás formatos establecidos. 

11. Determinar mensualmente los datos relativos a la estadística hospitalaria 
solicitada por los Servicios de Salud del Estado de Puebla y las autoridades 
superiores, tomando en cuenta los reportes específicos de los servicios que 
integran el Hospital. 

12. Elaborar oportunamente el anuario de información del Hospital, con la suma 
de datos recabados mensualmente, así como los anexos que las 
autoridades superiores consideren convenientes. 

13. Planear, elaborar y desarrollar los programas, proyectos y sistemas del 
área, enviando al superior inmediato los avances alcanzados. 

14. Revisar, analizar y autorizar los documentos y escritos relativos al ámbito de 
su competencia, así como aquellos que le sean indicados por autorización o 
sustitución temporal o permanente. 

15. Fomentar la Mejora Continua en la Calidad, a través de la capacitación del 
personal y eficiencia en los procesos del área a su cargo. 

16. Comunicar y convenir con el/la Director/a sobre asuntos referentes al área 
de Estadísticas. 

17 Realizar evaluaciones periódicas y dar seguimiento constante a los 
programas y proyectos sustantivos del área de Estadística de acuerdo a las 
normas y procedimientos aplicables. 

18. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico.  



9.29.26. 	DESCRIPCIÓN 1::)EL PUESTO DE TRABAJO SOCIAL DEI_ 
HOSPITAL GENERAL "DR. EDUARDO VÁZQUEZ NAVARRO". 

Nivel en Departamento 
Estructura: Unidad Médica. 

Trabajo Social. 

Servicios de Sa ud del 
Estado de Puebla 

Subdirección Médica, Coordinación Médica. 

Subdirección Médica. 

Objetivos del Puesto: 
Planear, realizar, programar, organizar el trabajo de social dentro 
del establecimiento de las medidas técnicas y administrativas que 

1 
	

estimen convenientes para la(mejor organización y funcionamiento 
del hospital, así como pira la eficiente ejecución de la 
modernización administrativa.  
Proporcionar servicios se asistencia social a los usuarios 
ambulatorios y hospitalizados, con calidad, humanismo y 
eficiencia, avalando una atención médica integral oportuna y 
adecuada en los diferentes servicios del hospital aplicando las 
políticas y normas establecidOs y con profesionales en el área de 
Trabajo Social.  

2 50% 

50% 

oeipete 
Laborales y tecnicas:  

0101:ylabuidedes: 
Conductuale 

1 1 
Organizar y evaluar activida4s. 
Planeación estratégica. 

3 Control de los recursos. 

Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

2 

4 Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 4 Establecer soluciones. 

5 Honestidad. 5 Análisis de información. 

Título en Trabajo Social o en 
Rama afín, opedido por 
institución con reconocimiento 
oficial. 

Expen ncia: 1 año, 6 
meses. 



Funciones y Responsabilidades:  

94. Realizar estudios de clasificación socioeconómicos de aquellos/as 
usuarios/as que por su condición económica interfiera en la atención 
médica, fijando los niveles de recuperación de acuerdo a los tabuladores 
vigentes. 

95. Participar con el personal médico y paramédico en la integración y manejo 
adecuado del expediente clínico, con el propósito de facilitar la investigación 
y auditoría. 

96. Tramitar las interconsultas de los/las pacientes referidos/as con otros 
servicios para su atención. 

97. Establecer coordinación con otras Dependencias para brindar apoyo para la 
atención integral del/de la paciente, intra y extra hospitalariamente. 

98. Participar en actividades docentes destinadas a la formación y desarrollo de 
los recursos humanos en salud. 

99. Implementar programas de apoyo social y familiar a usuarios/as de difícil 
tratamiento y recuperación, así como aquellos/as en que su esfera social 
esté afectada. 

100. Operar el Sistema de Referencia y Contrarreferencia de pacientes en los 
diferentes niveles de atención de acuerdo a la normatividad del programa. 

101. Promover y participar en la capacitación del personal del área de Trabajo 
Social. 

102. Coordinar y evaluar los programas y proyectos en los que participe el 
área de Trabajo Social. 

103. Estandarizar y coordinar las normas y procedimientos, así como las 
rutinas dentro del departamento con el fin de proporcionar orientación y 
apoyo de manera oportuna y adecuada a los/las pacientes que demandan 
atención. 

104. Facilitar todos aquellos procesos de atención y adquisición de recursos 
que requieran los/las pacientes para su tratamiento. 



105. Coordinar diferentes acciones entre el personal médico y paramédico, 
para contribuir a la adecuada evolución del/de la paciente, manteniendo la 
eficiencia en la atención hospitalaria y favorecer el acceso equitativb de 
los/las usuarios/as a los servicios que otorga el Hospital. 

106. Administrar las actividade técnicas-asistenciales, administrativa$ de 
investigación y docentes del pOrsonal de Trabajo Social. 

107. Participar en las supervisiones internas y externas que se realicen al 
Servicio de Trabajo Social. 

108. Establecer coordinación cOn líderes de la comunidad, autoridades 
locales, Organismos No Gubernamentales (ONG'S), etc., en el desarrollo de 
actividades que contribuyan a incrementar la eficiencia y el patrimonio del 
Hospital, a fin de brindar servicios con altos estándares de calidad. 

109. Recibir e inducir al puesto y ubicar al personal de Trabajo Social de nuevo 
ingreso o prestadores de servicio social, para el desempeño dei sus 
actividades. 

110. Efectuar los trámites de ingreso y egreso de los/las pacientes que 
soliciten los diferentes servicios del Hospital. 

111. Colaborar en los programas' preventivos de salud, mediante la aplicación 
adecuada de medidas asistenciales y administrativas. 

112. Informar y orientar sobre el estado de salud de los/las pacientes y de los 
servicios proporcionados por eU Hospital. 

113. Participar en la integración del/de la paciente a su medio familiar evitando 
la ocupación innecesaria de camas hospitalarias. 

114. Orientar a los familiares sobre trámites administrativos de nacimiento y 
defunciones, verificando los certificados correspondientes. 

115. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de 
Procedimientos que regirán el funcionamiento del Servicio conforme a los 
lineamientos aplicables en la materia. 

116. Participar en la elaboración gel Programa de Trabajo y Hospital, así gorro 



el del servicio, además coadyuvar, en el ámbito de su competencia en la 
elaboración del presupuesto anual por programa del servicio. 

117. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

118. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

119. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

120. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen 
funcionamiento de las actividades propias del área. 

121. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

122. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

123. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

124. Participar en las reuniones de los Comités del Hospital con la información 
que se requiera, cuando se solicite 

125. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



GOBIERNO 1..?111,1 

académico: 
1 año, 6 
meses. 

Encones Respoosaloodadell:::::. 

1. Conocer los resultados anual s del programa de estímulos a la calidad del 

9.29.27. 	DESCRIPCIÓN D1L PUESTO DE CALIDAD DEL HOSPITAL 
GENERAL "DR. EDOARDO VÁZQUEZ NAVARRO". 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Coordinación Médica. 

Calidad. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Dirección. 

 

Objetivosesto:  
Coordinar los procesos operativos mediante los cuales se 
desarrollan las actividades y procedimientos de supervisión y 
orientar en campo la correcta lejecución de las labores asignadas.  
Elaborar y difundir el informe de seguimiento y evaluación de 
resultados de los planes, programas y proyectos que opere el 
Hospital, previo acuerdo con Su superior jerárquico.  

1 50% 

2 50% 

omel  
LabOralel:yte011Oae. 

cías y Habilidades  

2 
1 Planeación estratégica.  

Organizar y evaluar actividades. 
Liderazgo. 
Responsabilidad. 

1 
2 

3 Control de los recursos. 3 
	

Seguridad. 

4 Conocimiento 
normativídad. 

de 	la 4 
Establecer soluciones. 

5 Honestidad. Análisis de información. 5 

Título 	profesiona 	a 	nivel 
licenciatura, relacioiada con el 
desarrollo de las funciones del 
puesto, expedido por institución 
con reconocimiento 9ficial.  



ESO 

desempeño y destacar las buenas prácticas profesionales. 

2. Proponer proyectos de mejora en base a las evidencias presentadas y 
destacar las buenas prácticas profesionales. 

3. Coordinar la realización de auditorías internas, siendo aconsejable que sea 
parte activa en la misma. 

4. Elaborar la memoria anual del Comité Calidad y Seguridad del/de la 
paciente (COCASEP). 

5. Participar como órgano técnico de asesoramiento en dónde el/la gestor de 
calidad sea invitado/a. 

6. Supervisar y dar seguimiento para la elaboración de las actas de los comités 
hospitalarios, así como la elaboración oportuna de minutas. 

7. Elaborar el calendario anual de sesiones para los comités hospitalarios. 

8. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de 
Procedimientos que regirán el funcionamiento del Servicio conforme a los 
lineamientos aplicables en la materia. 

9. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

10. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del servicio. 

11. Analizar el expediente clínico con base a la Norma Oficial Mexicana vigente 
y realizar la evaluación conforme al MECIC. 

12. Promover la participación a las líneas de acción e iniciativas institucionales y 
sectoriales destinadas a mejorar la calidad y seguridad del/de la paciente. 

13. Registro y análisis de eventos adversos, centinelas y cuasi fallas. 

14. Análisis de la carta compromiso del aval ciudadano, realizar los 
seguimientos correspondientes, así como cumplir con las minutas 
requeridas. 

15. Coordinar las acciones y procesos del Sistema Unificado de Gestión 



mediante el seguimiento de qt.ejas, sugerencias y felicitaciones. 

16. Las demás que sean necesarias para el desarrollo de sus funciones; así 
como las que se establezcarJ  en la normatividad vigente y aplicablei o le 
sean delegadas por su superior jerárquico. 
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Puesto: 
Enseñanza 	 e 
Investigación. 

Nivel 	en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Dependencia: 
Servicios 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. Adscrito a: Dirección. 

Reporta a: Dirección. 

Objetivos del Puesto: 

1 

Controlar 	las 	actividades 	de 	enseñanza, 	investigación 	y 
capacitación del personal médico y administrativo, aplicando las 
políticas 	y 	normas 	para 	el 	desarrollo 	de 	los 	programas 	de 
enseñanza cumpliendo con la normatividad vigente y lineamientos 
establecidos por los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

50% 

2 

Vigilar que 	las 	plazas encaminadas 	a 	las actividades 	propias, 
cumplan con los requisitos correspondientes, así como de llevar a 
cabo las acciones en la formación de recursos humanos, esto a 
nivel internado de pregrado, servicio social y residentes médicos. 

500/  

Competencias y Habilidades 
Labora es y técnicas: Conductuales: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 

4 
Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 4 Establecer soluciones. 

5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título de 	Médico/a 	Cirujano/a 	o 
Médico/a 	Especialista 	en 	alguna 
de las áreas básicas que dirige, 
expedido 	por 	institución 	con 	 
reconocimiento oficial. 

Experiencia: 
1 ah-o, 6 
meses. 
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( 

9.29.28. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE ENSEÑANZA E INVESTIGACIÓN 
DEL HOSPITAL GENERAL "DR. EDUARDO VÁZQUEZ NAVARRO". 



Ft Funciones ResPon abilidades: 

1. Elaborar el diagnóstico situaci•nal sobre las necesidades de actualización 
profesional y capacitación del ersonal de las diferentes áreas del Hospital. 

2. Realizar en coordinación c n Recursos Humanos el programa de 
capacitación para el dese peño del personal adscrito al Hospital, 
analizando y priorizando la necesidades de educación continua y 
capacitación. 

3. Organizar cursos de capacit ción académica dirigidos al personal para 
mejorar el desempeño y rendi iento de las actividades realizadas al interior 
del Hospital. 

4. Organizar, dirigir, controlar 	evaluar las actividades de investigación 
desarrolladas en las diferentes áreas del Hospital. 

5. Desarrollar programas de actualización profesional y capacitación continua, 
dirigidas al personal de las ár as médica, paramédica y administrativa del 
Hospital en coordinación con i stituciones del sector salud y educación. 

6. Organizar el desarrollo de esiones científicas, cursos monográficos, 
congresos, simposios, etc., rel cionados principalmente con las disciplinas 
médico-quirúrgicas, enfermerí y disciplinas afines. 

7. Coordinar y supervisar qu los/las médicos internos, residentes y 
prestadores/as del servicio so ial de las diferentes disciplinas, cumplan con 
los lineamientos establecidos »lar el Hospital y las instituciones educativas. 

8. Realizar los trámites administr tivos de los/las médicos residentes, médicos 
internos y prestadores de serví io social de las diferentes disciplinas, que se 
requieran ante las instituciones educativas. 

9. Resguardar el equipo y mata rial didáctico asignado al Departamento, y 
notificar por escrito de maneras inmediata, la pérdida y/o descompostura del 
mismo al/a la Director/a del Ho pital. 

10. Asesorar y apoyar en la prod cción de material didáctico y pedagógico de 
enseñanza, capacitación e nvestigación, así como elaborar material 
didáctico para las pláticas imp rtidas al público usuario. 



11. Proponer eventos culturales entre el personal del Hospital impulsando la 
participación del personal. 

12. Dirigir, coordinar y supervisar las actividades de los/las médicos residentes 
para asegurar el cumplimiento eficiente y oportuno del servicio. 

13. Realizar la orientación técnica administrativa al personal residente de nuevo 
ingreso. 

14. Participar conjuntamente con los/las jefes/as de servicio en la calificación 
del personal residente. 

15. Organizar y presidir las actividades científicas y culturales de médicos 
residentes promoviendo su desarrollo profesional. 

16. Aplicar los sistemas de evaluación establecidos al personal residente, 
proponiendo al que debe recibir notas meritorias o demeritorias. 

17. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de 
Procedimientos que regirán el funcionamiento del Servicio conforme a los 
lineamientos aplicables en la materia. 

18. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

19. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

20. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

21. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

22. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

23. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 



reportes correspondientes. 

24. Controlar y resguardar equipo , instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

25. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para el 
buen funcionamiento de las ac ividades propias del servicio. 

  

26. Participar en las reuniones de los Comités del Hospital con la informción 
que se requiera, cuando se sol cite. 

27. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas pOr la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos qii4e le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Lab es y técnicas:  Concluctua es: 
Planeación estratégica. Liderazgo. 

Análisis de información. Honestidad. 5 

1 año, 6 
meses. 

Nivel en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Puesto: Telemedicina. 

Dependencia: 
Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Enseñanza 
Investigación. 

e 

Enseñanza e Investigación. 

Objetivos del Puesto:  

Dar asesoría, apoyo, diagnóstico y tratamiento a distancia para las 
comunidades que requieren de este servicio. 

Apoyar y atender a pacientes a distancia para otorgar un servicio de 
orientación eficiente. 

Competencias y Habilidades  

50% 

50% 

Organizar y evaluar actividades. 
Control de los recursos. 

2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

2 
3 

Conocimiento 	de 
normatividad. 

4 4 Establecer soluciones. 

Título de Médico/a Cirujano/a o 
Médico/a Especialista en alguna 
de las áreas básicas que dirige, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

Nivel 
académico: 

Funciones y Responsabilidades:  

Asesorar en diagnóstico y tratamiento a distancia. 

PUEBLA 

9.29.29. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE TELEMEDICINA DEL HOSPITAL 
GENERAL "DR. EDUARDO VÁZQUEZ NAVARRO". 



2. Dar una segunda opinión médiOa, monitoreo y orientación a pacientes. 

3. Apoyar en acciones de salud pOblica y vigilancia epidemiológica. 

4. Atender urgencias sanitarias y esastres naturales. 

5. Realizar la referencia de pacietes e interconsulta. 

6. Dar capacitación continua a diSltancia. 

7. Manejar los expedientes clínicos electrónicos. 

8. Simplificar y administrar los seriicios de salud. 

9. Difundir e informar en general sobre acciones de salud. 

10. Apoyar en el uso de nuevas tednologías. 

11. Comunicación educativa para él autocuidado de la salud. 

12. Proporcionar información sobT indicadores de desempeño del Sistema de 
Salud para que población y autoridades tomen mejores decisiones. 

13. Participar en las reuniones de, los Comités del Hospital con la información 
que se requiera, cuando se solicite. 

14. Participar en la elaboración lel Diagnóstico Situacional y Programa de 
Trabajo del Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

15. Las demás que en el ámbito fle su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 
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Dependencia: 

Unidad 	 de 
Especialidades Médicas 
en Centro Ambulatorio 
para la Prevención y 
Atención en SIDA e 
Infecciones 	de 
Transmisión 	Sexual 
Puebla. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Nivel en 
Estructura: 

Responsable 	de 
UNEME. 

Dirección. 

Dirección 

Objetivos del Puesto:  
Coordinar, supervisar y vigilar servicios de atención integral, médicos 
asistenciales y de enseñanza e investigación proporcionados a la 
población afectada con Virus de Inmunodeficiencia Adquirida (VIH) o 
Infecciones de Transmisión Sexual (ITS), que incluyan acceso a la 

1 
	

información, prevención, consejería, detección oportuna, tratamiento 
y seguimiento con el fin de contener la diseminación de la epidemia, 
favorecer la sobrevida de los/las pacientes, mejorar su calidad de 
vida y disminuir las necesidades de hospitalización y atención de 
urgencia.  
Coordinar la atención médica, psicológica, integral a personas que.  

2 viven con Virus de Inmunodeficiencia Adquirida (VIH) y otras 50% 
Infecciones de Transmisión Sexual (ITS). 

Competencias y  Habilidades 
Labor 	?s y técnicas: • 	 

1 Liderazgo. 1 Planeación estratégica. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento 	de 	la 4 Establecer soluciones. 

50% 

9.29.30. 	UNIDAD DE ESPECIALIDADES MÉDICAS EN CENTRO 
AMBULATORIO PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN EN SIDA E 

INFECCIONES DE TRANSMISIÓN SEXUAL PUEBLA (UNEME CAPASITS 
PUEBLA) DEL HOSPITAL GENERAL "DR. EDUARDO VÁZQUEZ NAVARRO". 



normatividad. , 
5 Análisis de información. 5 Honestidad.  

Nivel 
acadérnic . 

Título 	y 	cédula 
General 	con 	conocimientos 
Administración 	hospitalaria 
avalados por una 
salud 	reconocida 	oficialmente, 
Medico Infectologo. 

en 	Medicina 
en 

y VIH 
institución 	de 

o 

Experiencia: 2 años. 

Funciones y Responsabilidades: 

1. Convocar y presidir las reuniones 
problemáticas y definir las estrategias 

2. Coordinar, validar y autorizar la 
Técnico-Administrativo de la Unidad. 

3. Elaborar el programa anual de trabajo 

4. Fungir como enlace entre 
Inmunodeficiencia Adquirida / síndrome 
SIDA) y otras 	Infecciones do 
operativo de la UNEME CAPAITS 

5. Asistir a reuniones del Comité 
Médica del Hospital, así como 
cumplimiento de las resolucioi7es 
resultados. 

6. Coordinar, validar y autorizar 
Funcional de la Unidad. 

7. Dirigir, 	coordinar, 	evaluar y supervisar 
integra la UNEME CAPASITS PUEBLA. 

8. Fortalecer la calidad y el mocelo 
procesos de la atención médica 
de capacitación e investigación 
salud en forma permanente. 

con 	Dirección, 	a fin de identificar las 
para dar solución a las mismas. 

actualización del Manual de Procedimientos 

de la UNEME CAPASITS PUEBLA. 

el 	Programa 	Operativo 	del 	Virus 	de 
de inmunodeficiencia adquirida (VIH / 

Transmisión 	Sexual 	(ITS); 	y el 	personal 
PUEBLA. 

de Evaluación de la Calidad de la Atención 
de los comités correspondientes; verificar el 

acordadas en sus sesiones y evaluar sus 

la actualización del Manual de Organización 

las actividades del personal que 

de gestión para el mejoramiento de los 
integral a través del desarrollo de programas 
médica, epidemiológica y en servicios de 
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9. Garantizar el correcto desarrollo de los programas de vigilancia 
epidemiológica en el ámbito de la UNEME CAPASITS PUEBLA, así como de 
la operación y funcionamiento del sistema de información en salud. 

10. Vigilar que se efectúe el seguimiento y control del sistema de referencia y 
contrarreferencia en la UNEME CAPASITS PUEBLA, la utilización racional 
de los recursos institucionales en coordinación con el Servicio de Trabajo 
Social. 

11. Vigilar que los servicios integrales de diagnóstico, tratamiento, control y 
seguimiento que se ofrezcan a la población, se otorguen sin estigmatización 
ni discriminación. 

12. Vigilante mediante revisiones periódicas el cumplimiento a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-ssa3-2012 del Expediente Clínico. 

13. Recibir, analizar y difundir al personal de salud de la UNEME CAPASITS 
PUEBLA, las Normas Oficiales Mexicanas, manuales, guías, formatos 
oficiales y otros documentos técnicos-administrativos necesarios para la 
conducción de sus actividades. 

14. Registrar, validar y enviar en tiempo y forma la información relativa al VIH. e 
ITS. solicitada por el nivel jurisdiccional y estatal en las fechas establecidas. 

15. Solicitar regularmente la relación de existencia de medicamentos en el 
almacén y a la farmacia, a fin de evitar desabasto y darla a conocer al área 
de atención médica y personal de salud involucrado, informado al nivel 
estatal y nacional. 

16. Firmar o justificar la carta responsiva que acredite a los médicos tratantes de 
personas con VIH e ITS. 

17. Coordinar y vigilar el cumplimiento y calidad de la toma, procesamiento e 
informe de las cargas virales y CD4 por el laboratorio de referencia. 

18. Coordinar el procedimiento de toma de muestras para envío al laboratorio de 
Salud Pública y laboratorios de referencia dentro y fuera del estado. 

19. Evaluar e impulsar en coordinación con el área de Enseñanza, los proyectos 
de educación dirigidos a la comunidad en general. 



20. Organizar y promover la capabitación continua y actualización del personal 
integrante de la UNEME CAPASITS PUEBLA. 

21. Constatar la correcta operación del sistema de referencia y contrarreferencia 
de los/las pacientes. 

22. Promover y vigilar el cumplimitpnto del respecto a los derechos humanos de 
las personas con VIH. e ITS. 

23. Atender y dar solución a algún problema o dificultad de operación en 
cualquiera de las áreas que integran a la UNEME CAPASITS PUEBLA. 

24. Participar en cursos, talleres, conferencias y demás eventos relacionados 
con la actualización en VIH. e ITS. 

25. Promover, participar y vigilar el desarrollo de estudios de investigación que 
fortalezca con el conocimiento del VIH. e ITS. apegados siempre a las 
Buenas Prácticas Clínicas. 

26. Mantenerse actualizado de la situación, tratamiento e investigaciones de VIH 
e ITS. en México y el mundo. 

27. Concurrir a las sesiones de organización o capacitación que convoquen las 
autoridades estatales, responsable estatal del programa, jurisdiccional, y la 
Dirección del Hospital General "Dr. Eduardo Vázquez Navarro" y/o el Centro 
Nacional para la Prevención y ontrol del VIH y el SIDA (CENSIDA). 

28. Gestionar apoyos como: leche maternizada, despensas, pasajes, entre otros, 
ante la Presidencia Municipal, DIF Municipal, Organismos No 
Gubernamentales (ONG's) 	otras instancias para apoyar algunas 
necesidades de los usuarios que así lo requieran. 

29. Mantener, regular y vigilar la relación del Centro y sus integrantes con la 
industria farmacéutica. 

30. Participar en el Consejo Estata del día contra el SIDA (COESIDA). 

31. Impartir las actividades académicas (cursos, pláticas, talleres, etc.) 
necesarios para sensibilizar a la población, actualizar a los/las 
trabajadores/as de salud sobre la situación y manejo del VIH/SIDA e ITS. 
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32. Promover un buen amiente de trabajo en la UNEME CAPASITS PUEBLA. 

33. Desarrollar estudios de investigación para incrementar para incrementar el 
conocimiento del VIH/SIDA. e ITS. 

34. Promover la participación de los usuarios internos y externos, a través del 
monitoreo y evaluación de la calidad de los servicios de atención médica y 
administrativa que proporciona en la UNEME CAPASITS PUEBLA, en 
términos de las disposiciones legales aplicables. 

35. Contribuir en la difusión y socialización en el establecimiento de temas 
relacionados con la mejora continua y la seguridad del/de la paciente. 

36. Supervisar la gestión de las necesidades de adquisición, reposición y/o 
mantenimiento de equipamiento, a fin de prevenir riesgos para el/la paciente 
derivados de su uso, así como la evaluación periódica de la vulnerabilidad de 
las instalaciones y-mitigar los riesgos de posibles siniestros. 

37. Dar seguimiento a la política nacional para elevar la calidad de los servicios 
de atención médica y asistencia social. 

38. Supervisar el cumplimiento de las normas de bioseguridad que rigen las 
acciones médicas y del equipo de salud en VIH e ITS. 

39. Fomentar la participación del personal de la unidad, para la creación y 
actualización de las normas, programas y manuales técnico-médico-
administrativos. 

40. Implantar los indicadores normados por los Servicios de Salud del Estado de 
Puebla, para la evaluación y medición del desempeño, productividad, calidad 
y eficiencia de los procesos y servicios médico-administrativos. 

41. Efectuar evaluaciones y mediciones directas a las diferentes áreas de la 
UNEME CAPASITS PUEBLA, para verificar que la atención a los/las 
usuarios/as sea otorgada con calidad, oportunidad y sentido humano. 

42. Validar las solicitudes ante las instancias correspondientes de los recursos 
humanos, financieros, materiales y técnicos necesarios para el correcto 
funcionamiento de la UNEME CAPASITS PUEBLA. 

43. Evaluar los casos de trabajadores/as de la UNEME CAPASITS PUEBLA, que 

849 



hayan incurrido en infracciones; suscribir las actas administrativas 
correspondiehtes y turnar al área de competencia dentro del plazo 
establecido, para la investigaciOn y resolución a la que dé lugar. 

44. Presentar ante el Cuerpo de Gobierno del hospital, el Informe Anual de 
Actividades y Resultados de la ÚNEME CAPASITS PUEBLA. 

45. Desarrollar actividades de mejqra continua. 

46. Fomentar la actitud de servicio, la cultura de trabajo en equipo 'y las 
relaciones armónicas entre el personal de la UNEME CAPASITS PUISBLA, 
para lograr la satisfacción del/de la usuario/a interno/a y externo/a. 

47. Promover una visión integradora de colaboración y apoyo de los diferentes 
módulos que componen los servicios al interior de la UNEME CAPASITS 
PUEBLA. 

48. Promover y mantener un prinpipio de relación médica y administrativa de 
mutuo respeto y afecto. 

49. Facilitar la formación y operación de grupos de mejora continua que permitan 
fortalecer el desarrollo constante de los procesos que ocurren en la UNEME 
CAPASITS PUEBLA, efectuando la evaluación y reconocimiento. 

50. Promover las normas, procedimientos y reglamentos técnicos de las distintas 
áreas. 

51. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 
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9.29.31. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE LA SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL HOSPITAL GENERAL "DR. EDUARDO VÁZQUEZ 

NAVARRO". 

Puesto: 
Subdirección 
Administrativa. 

Nivel 	en 
Estructura: 

Subdirección 	de 
Unidad Médica. 

Dependencia: 
Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Adscrito a: Dirección. 

Reporta a: Dirección. 

Objetivos del Puesto: 

1 

Contribuir en la operación de los servicios médicos, auxiliares de 
diagnósticos y paramédicos administrando adecuadamente los 
recursos humanos, financieros, materiales, servicios generales y 
mantenimiento, 	logrando una adecuada coordinación y apoyo 
logístico de las diferentes áreas y con apego a las disposiciones 
legales aplicables con la finalidad de incrementar la calidad y 
productividad de los servicios y al funcionamiento integral del 
Hospital. 

50% 

2 

Planear, programar, organizar y contribuir en la operación de los 
servicios administrativos en coordinación con el/la Director/a del 
Hospital en las medidas técnicas y administrativas que estimen 
convenientes para la mejor organización y funcionamiento del 
Hospital, así como para la eficiente ejecución de la modernización 
del mismo. 

50% 

Competencias y Habilidades 
Laborales y técnicas: ConducCuales: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 

4 
Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 

4 Establecer soluciones. 

5 Análisis de información. 5 Honestidad. 



 

GOBIERNO DE. PROC,I1ESO 

Nivel 
académico: 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, 	relacionada 	con 	el 
desarrollo 	de 	las 	funciones 
administrativas 	del 	puesto, 
expedido 	por 	institución 	con 
reconocimiento oficial. 

. 	i Experiencia: 2 anos. 

Funciones, 	esp orts bilidades: 

1.  Suplir al/a la Director/a del HOspital en sus ausencias temporales, según 
autoridad delegada para asuntos de su competencia. 

2.  Ejercer 	las 	funciones 	directivas 	de 	carácter 	general, 	al 	nivel 	de 	su 
competencia. 

3.  Participar en las juntas de gobierno del Hospital y en los comités en que sea 
requerido y cumplir con los compromisos. 

4.  Analizar los mecanismos que alteran o retrasan los resultados óptimos de 
las áreas bajo su mando, buscando su solución ágil y eficiente. 

5.  Coadyuvar con la Dirección del Hospital en la instauración de la planeación 
y administración estratégica como sistema organizacional. 

6.  Participar en 	la 	elaboración 	del 	Diagnóstico 	Situacional 	de 	Salud 	del 
Hospital. 

7.  Realizar reuniones periódicas con los jefes/as de cada servicio u oficina, a 
fin de conocer los avances de los programas anuales de trabajo y la 
problemática existente, así como acordar propuestas de solución a las 
mismas y presentar el informe correspondiente a la Dirección. 

8.  Establecer estrategias para fomentar una cultura de calidad, productividad y 
espíritu de servicio entre los/laS trabajadores/as, buscando siempre la plena 
satisfacción de los/las usuarios/as y de los prestadores de los servicios. 

9.  Apoyar y coordinar a las áreas que integran a la subdirección en las 
supervisiones realizadas por las instancias normativas a nivel central o 
jurisdiccional. 
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10. Informar a la Dirección sobre fallas o deficiencias en las áreas y proponer 
estrategias de solución. 

11. Validar y proporcionar información veraz y oportuna, solicitada por las 
instancias normativas a nivel central o jurisdiccional. 

12. Participar y coordinar el Comité Mixto de Seguridad e Higiene de la Unidad, 
revisando mensualmente y turnando las actas a las autoridades 
competentes. 

13. Vigilar y coordinar la organización y funcionamiento de las de áreas 
administrativas adscritas para asegurar el óptimo funcionamiento del 
Hospital. 

14. Evaluar y supervisar la correcta operación de los programas de 
conservación y mantenimiento de todos los servicios de la planta física, 
maquinaria, equipo e instalaciones para que garanticen el funcionamiento 
ininterrumpido de todos los servicios del Hospital. 

15. Asegurar que se lleve a cabo la limpieza y seguridad del edificio, 
ornamentación, fumigación y desinfección del Hospital, así como colaborar 
en los programas preventivos y operativos contra incendios y emergencias. 

16. Gestionar el proceso de daños patrimonial ante las autoridades conducentes 
ante las autoridades competentes. 

17. Levantar actas circunstanciales ante cualquier incidencia fuera de la 
normatividad operacional. 

18. Levantar las actas administrativas a los/las trabajadores/as, en estricto 
cumplimiento a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

19. Dirigir las relaciones laborales del Hospital de acuerdo a lo que establezcan 
las disposiciones legales aplicables. 

20. Analizar en coordinación con el área de Recursos Humanos el índice de 
ausentismo del personal y proponer al/a la Director/a de la Unidad, las 
medidas precedentes para su abatimiento. 

21. Supervisar que el personal a su cargo observe disciplina, desarrolle sus 
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actividades con eficacia, eficiekcia y calidad, en los asuntos concernientes 
al área donde se desempeña, manteniendo discreción en documentos e 
información de carácter confidencial. 

22. Promover el trabajo en equipo y la comunicación entre los diferentes 
servicios u oficinas adscritas al Hospital, motivando al personal a ser más 
innovador y reconocer el traba o de alta calidad de manera conjunta con el 
Cuerpo de Gobierno. 

23. Coordinar y supervisar la aplicación de los sistemas y procedimientos para 
el control y pago de remuneraciones al personal, de acuerdo a la plantilla 
autorizada y a las disposicioneú legales aplicables. 

24. Propiciar y mantener una relación armónica con la Delegación Sindical, a fin 
de dirimir conflictos con un esp ritu de cooperación y equidad. 

25. Coordinar y controlar la utilización de los servicios de transporte y 
maquinaria asignados al Hospital y su mantenimiento. 

26. Verificar el cumplimiento de la elaboración y la entrega de en los reportes 
estadísticos. 

27. Coordinar, vigilar la aplicación razonable de los gastos de operación y 
fondos financieros, así como aprobar el calendario de pagos con base en la 
disponibilidad financiera. 

28. Gestionar las afectaciones presupuestales correspondientes, así como de 
los demás documentos que impliquen actos de administración, conforme a 
las normas y disposiciones establecidas en la materia. 

29. Rendir el informe mensual detallado del movimiento del gasto 
correspondiente y el ejercicio presupuestal de las cuotas de recuperación 
por los servicios prestados ' conforme a la normatividad y tieMpos 
establecidos. 

30. Planear estrategias de identificación de necesidades y gestionar el 
aprovisionamiento suficiente de los elementos necesarios materiales, 
tecnológicos y humanos para el funcionamiento ininterrumpido de los 
servicios del Hospital. 

31. Controlar los procesos de recepción, almacenaje, distribución, registro y 
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control insumos en todas las áreas de almacén, así como de la supervisión 
en el cumplimiento de las disposiciones normativas inherentes. 

32. Controlar el activo fijo del Hospital, llevar a cabo en tiempo y forma los 
procesos de entradas y salidas de bienes y estar actualizado en el rubro de 
las bajas de éstos. 

33. Validar y presentar para autorización del/de la Director/a el pago de facturas 
que amparan la adquisición de bienes, con apego estricto a la normatividad 
vigente. 

34. Supervisar y coordinar la elaboración y actualización, manuales, 
instructivos, circulares y demás información técnica normativa, de las áreas 
bajo su responsabilidad para el desarrollo armónico y equilibrado de las 
funciones y actividades administrativas conforme a la normatividad en la 
materia 

35. Proponer las modificaciones al organigrama funcional, manuales de 
organización y procedimientos y someterlos a la Dirección del Hospital para 
su validación. 

36. Difundir y supervisar la aplicación de las disposiciones dictadas por la 
Dirección del Hospital, así como la normatividad en el ámbito de su 
competencia establecida por las instancias normativas a nivel central o 
Jurisdicción Sanitaria. 

37. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de 
Procedimientos que regirán el funcionamiento del Servicio conforme a los 
lineamientos aplicables en la materia. 

38. Participar en las reuniones de los Comités del Hospital con la información 
que se requiera, cuando se solicite. 

39. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional y Programa de 
Trabajo del Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

40. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 
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9.29.32. 	DESCRIPCIÓN DEI. PUESTO DE RECURSOS HUMANOS 
HOSPITAL GENERAL "DR. EDUARDO VÁZQUEZ NAVARRO". 

EL 

Recursos Humanas. Nivel 	Departamento 	de 
Estructura: Unidad Médica. 

Servicios de Sa L.rd del 
Estado de Puebla. 

Subdirección 
Administrativa. :loopenoenoo; 

Subdirección Administrativa. 

1 

Objetivos del Puesto:  
Lograr que la administración, promoción y desarrollo de los recursos 
humanos se desarrolle eficieitemente en apego a la normatividad 
vigente, así como mantener un adecuado clima laboral que permita 50% 
el óptimo desempeño y funpionamiento integral de los servicios 
médicos que proporciona el Hospital.  
Planear, organizar, dirigir y controlar los sistemas de administración 
de recursos humanos del Hopital, así como establecer y supervisar 
de manera eficaz los procesos relacionados con la administración y 
desarrollo de la misma área. 

2 50% 

Competencias y Habi  
Laborales y técni 

1 
Conductuales 

1 Liderazgo. Planeación estratégica. 
2 Organizar y evaluar activida0s. 	2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 

4 Conocimiento 	de 
normatividad. 4 Establecer soluciones. 

5 Honestidad. 5 Análisis de información. 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas 	gel 	puesto, 
expedido por inStitución con 
reconocimiento ofipial, en su  

1 año, 6 
meses. 
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defecto 	se 	considerará 	la 
experiencia del candidato, la cual 
será avalada mediante justificación 
que 	suscriba 	el/la 	Director/a 	del 
área correspondiente. 

Funciones y Responsabilidades: 

1.  Aplicar las normas y procedimientos de reclutamiento y contratación de 
aspirantes 	para 	ocupar plazas vacantes y tramitar las 	propuestas 	del 
personal 	previamente 	seleccionado 	y 	autorizado, 	de 	acuerdo 	a 	los 
lineamientos que emita la Dirección de Operación de Personal de los 
Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

2.  Integrar, y mantener actualizada la plantilla del personal del Hospital, con el 
fin de mantener al día los requerimientos de cobertura de plazas vacantes en 
forma definitiva, no definitiva o por sustitución, así como realizar el control de 
los movimientos e incidencias del personal. 

3.  Elaborar, y mantener actualizada la estructura ocupacional del Hospital y 
aplicar el catálogo de puestos, así como controlar y monitorear las plazas 
que 	pertenezcan 	al 	Hospital 	y se 	encuentren 	comisionadas 	en 	otras 
Unidades médicas como apoyo. 

4.  Generar y proporcionar informes relacionados con la plantilla de personal del 
Hospital y sus percepciones de acuerdo a solicitudes de las autoridades 
competentes. 

5.  Administrar los Kardex individuales de los/las trabajadores/as del Hospital. 

6.  Realizar oportunamente el pago quincenal de nómina del personal adscrito al 
Hospital, así como llevar a cabo la comprobación de esta conforme a los 
lineamientos y tiempos establecidos. 

7.  Desarrollar y efectuar el proceso de inducción general del nuevo personal, 
así como supervisar que los responsables de área apliquen el proceso de 
inducción al puesto de manera técnica. 

8.  Llevar el control y registro de la asistencia del personal adscrito al Hospital y 
establecer el sistema para la evaluación' del índice de ausentismo presentado 
para proponer y aplicar alternativas de solución para su disminución e 



informar de los resultados obteridos. 

9. Formar parte de la Comisiones Mixta de Escalafón, así como participar en las 
Comisiones encargadas de los estímulos y recompensas al personal. 

10. Elaborar y controlar los roles de vacaciones y de guardias del personal del 
Hospital, previa aprobación ppr el responsable del área, a fin de que la 
programación guarde el equilibrio de la fuerza de trabajo y no afecte la 
operación de la Unidad. 

11. Coordinar las relaciones laborales acorde a la normatividad aplicable, así 
como arbitrar todo conflicto o discrepancia que se presente entre el personal 
del Hospital, tratando de solucionar todas las dificultades que surjan de la 
relación laboral e informar al/a lá Subdirector/a Administrativo/a. 

12. Establecer en base a los lineamientos y normas fijados por las autoridades 
nivel central, los sistemas y procedimientos para controlar la asistencia del 
personal, así como intervenir 'en el levantamiento de actas por los diferentes 
motivos que lo ameriten. 

13. Desarrollar y ejecutar periódicamente el sistema de evaluación del 
desempeño del personal del Hospital para medir las cualidades y habilidades 
del personal, respecto a su ejercicio en el trabajo, tales como: iniciativa, 
eficiencia, conducta, experiencia, disciplina, eficacia, etc. 

14. Coordinar con el Departamentp de Enseñanza e Investigación y con lps/las 
Jefes/as de Servicio, la capacitación y actualización en el servicio, para el 
personal que sea requerido. 

15. Propiciar la armonía entre el personal del Hospital e instrumentar los 
sistemas de motivación, prombción, estímulos y recompensas al personal 
conforme a la normatividad establecida. 

16. Controlar, supervisar y remitir para su autorización la expedición de 
credenciales de identificación V licencias con y sin goce de sueldo, previa 
validación del/de la responsable del servicio. 

17. Coordinar y gestionar la aplicación de descuentos y retenciones a los sueldos 
y salarios de los trabajadores, además de tramitar los pagos extraordinarios 
por concepto de prima dominjcal, suplencias, tiempo extra, días festivos, 
reingresos del personal, etc.  

858 



18. Vigilar que en el Hospital se realice la difusión y cumplimiento de las normas 
institucionales, así como los convenios con el sindicato, así como el 
programa de prestaciones y servicios a que tiene derecho el personal, de 
acuerdo a lo establecido por la Dirección de Operación de Personal, quien 
establece los lineamientos para los recursos humanos, a través de la 
Subdirección de Administración de Personal y Desarrollo Humano. 

19. Establecer mecanismos y registros para la administración y actualización de 
los expedientes del personal y su historia laboral durante su permanencia en 
el Hospital. 

20. Coordinar y asesorar a los responsables de los diferentes servicios y oficinas 
en los procedimientos a seguir, para el cumplimiento de las normas y 
disposiciones establecidas en lo referente a la administración de personal. 

21. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de Procedimientos 
que regirán el funcionamiento del Servicio conforme a los lineamientos 
aplicables en la materia. 

22. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del Hospital 
conforme a los lineamientos establecidos. 

23. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del servicio en base a las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

24. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como las demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

25. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

26. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

27. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

28. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos.  
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las normas, métodos y procedimientos para el 
ividades propias del servicio. 

29. Llevar a cabo la aplicación de 
buen funcionamiento de las act 

los Comités del Hospital con la información 
cite. 

30. Participar en las reuniones de 
que se requiera, cuando se soli 

de su competencia le sean conferidas por la 
desarrollo de sus funciones y aquellas cue le 
ás por su superior jerárquico. 

31. Las demás que en el ámbito 
normatividad aplicable para el 
sean señaladas o encomendad 
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9.29.33. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE RECURSOS FINANCIEROS DEL 
HOSPITAL GENERAL "DR. EDUARDO VÁZQUEZ NAVARRO". 

Puesto: Recursos Financieros. 
Nivel 	en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Dependencia: 
Servicios 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. 

Adsc ito a: 
Subdirección 
Administrativa. 

Reporta a: Subdirección Administrativa. 

Objetivos del Puesto: 	 

1 

Efectuar la correcta administración de los recursos financieros del 
Hospital, 	de 	acuerdo 	a 	los 	lineamientos 	establecidos, 	para 
garantizar que el ejercicio del presupuesto autorizado se opere y 
controle de acuerdo a las disposiciones legales y presupuestales 
aplicables en la materia. 

50% 

2 

Planear, organizar, coordinar, evaluar, identificar y notificar todas 
las eventualidades del proceso financiero en el establecimiento de 
las medidas técnicas y administrativas que estimen convenientes 
para la mejor organización y funcionamiento del Hospital. 

50% 

Competencias y Habilidades 
Laborales y técnicas: Conductua les: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades.  

Control de los recursos. 
2 
3 

Responsabilidad. 
Seguridad. 3 

4 
Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 

4 Establecer soluciones. 

5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, 	relacionada 	con 	el 
desarrollo 	de 	las 	funciones 
administrativas 	del 	puesto, 
expedido 	por 	institución 	con 
reconocimiento 	oficial, 	en 	su 

Experiencia: 
1 año, 6 
meses. 



defecto 	se 	considerará 	la 
exeriencia del candidato, la cual p  
será avalada mediante justificación 
que 	suscriba 	el/la RDirector/a 	del, 
área correspondient4 

, 

HFItind01101 : Resp nsabilidades. 

1. Administrar los recursos financieros asignados al Hospital con base en la 
normatividad establecida y ejecutar el control presupuestal de acuerdo a las 
políticas de radicación de recursos. 

2. Realizar el trámite de los reembolsos y control de los gastos del Hospital. 

3. Llevar el control de la caja chica para compras urgentes o en pequeña 
escala, así como programar T realizar el pago oportuno de proveedores y 
prestadores de servicios contratados en forma directa por el Hospital, previa 
autorización del/de la Director/á. 

4. Integrar y analizar la información presupuestal para la elaboración de los 
estados financieros y demás 'reportes 'e informes que se requieran en las 
fechas establecidas. 

5. Vigilar y revisar que elaboración de la cuenta de gastos, de cheques y sus 
pólizas y demás documentaciáh comprobatoria de gasto reúna los requisitos 
legales, fiscales y que la autoridad requiera y contenga las firmaS de 
autorización respectivas. 

6. Vigilar la elaboración y remisióh de los informes mensuales que se generen 
de las operaciones de ingresos 	egresos. 

7. Administrar el ejercicio del fondo revolvente y presupuesto autorizado e 
informar y corregir las desviaciicSnes detectadas. 

8. Efectuar las conciliaciones y depuraciones procedentes de las diferentes 
cuentas bancarias a su cargo. 

9. Llevar el control y resguardo de comprobantes' del gasto que se lleva a cabo 
en el Hospital. 

10. Realizar el control y resguardo de cheques, pólizas y demás auxiliares 
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contables. 

11. Realizar el registro de los pliegos de comisión y de los comprobantes de 
gastos de gasolina. 

12. Supervisar la elaboración y entrega con la documentación de la cuenta 
comprobada y de las cuotas de recuperación en las fechas establecidas en 
el calendario de recepción para su trámite de pago. 

13. Ofrecer la asesoría que se requiere en materia de recursos financieros a las 
diferentes áreas del Hospital. 

14. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de 
Procedimientos que regirán el funcionamiento del Servicio conforme a los 
lineamientos aplicables en la materia. 

15. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

16. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del servicio en base a las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

17. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

18. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

19. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

20. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

21. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

22. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para el 
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buen funcionamiento de las act ividades propias del servicio. 

23. Participar en las reuniones de 
que se requiera, cuando se s'oh 

los Comités del Hospital con la información 

24. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadlas por su superior jerárquico. 
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9.29.34. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE RECURSOS MATERIALES Y 
ABASTO DEL HOSPITAL GENERAL "DR. EDUARDO VÁZQUEZ NAVARRO". 

Rbeacsutro.  Recursos 	Materiales 
Abasto. 

s 	 y 

 

Nivel 	en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Dependencia: Servicios 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. Adtcrito a: Subdirección 

Administrativa. 

Reporta a: Subdirección Administrativa. 

Objetivos del Puesto: 

1 

Administrar los recursos materiales de acuerdo a la normatividad 
oficial, abasteciendo oportunamente y eficientemente los bienes e 
insumos necesarios para la operación de los servicios médicos, así 
como el establecimiento de estrategias que permitan el control y 
racionalización 	en 	la 	utilización, 	contribuyendo 	al 	buen 
funcionamiento del Hospital. 

500/  

2 Suministrar al Hospital los recursos materiales necesarios para su 
adecuada operación y funcionamiento. 

500/  

Competencias y Habilidades 
Laborales y técnicas: Conductuales: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, 	relacionada 	con 	el 
desarrollo 	de 	las 	funciones 
administrativas 	del 	puesto, 
expedido 	por 	institución 	con 
reconocimiento 	oficial, 	en 	su 
defecto 	se 	considerará 	la 
experiencia del candidato, la cual 

Experiencia: 
1 año, 6 
meses. 



será avalada mediante justificación 
que suscriba el/la Director/a del 
área correspondiente.  

Funciones Responsabilidades:  

1. Ejercer además de las presentes funciones, las correspondientes a las 
funciones directivas de carácter general. 

2. Supervisar y coordinar las actividades de las oficinas controladoras de los 
almacenes e inventarios de bienes de activo fijo. 

3. Supervisar los sistemas y procedimientos de registro y control utilizados en 
compras, recepción, almacén, Mantenimiento e inventarios, a fin de efectuar 
oportunamente las acciones correctivas cuando el caso lo amerite. 

4. Contar con un stock de insuMos necesarios para el funcionamiento del 
Hospital. 

5. Elaborar y ejecutar el Programa Anual de Adquisiciones de Bienes y 
Servicios que requieren las diferentes jefaturas de oficinas y/o servicios del 
Hospital para su operación, coordinándose para ello con las oficinas a nivel 
Jurisdicción Sanitaria, a fin de establecer los niveles óptimos de inventario 
de materiales que garanticen su racional aprovisionamiento y distribución. 

6. Supervisar la aplicación de las políticas, normas y procedimientos referentes 
a la operación del sistema de almacenamiento y suministro de bienes. 

7. Establecer y controlar los mecanismos para el registro en el sistema de 
kardex del almacén referente a la recepción y salida de equipo de material e 
insumos médicos y otros medicamentos, así como las acciones para el 
control de los medicamentos caducos. 

8. Reportar la información relativa a los bienes de activo fijo que requieran las 
coordinaciones estatal y jurisdiccional de bienes de activo fijo que le sean 
solicitadas. 

9. Llevar conforme a la normatividad y procedimientos establecidos el 
levantamiento de actas para la baja de medicamentos biológicos y material 
curación que se encuentran caducos. 



10. Aplicar la normatividad vigente para la baja y concentración para su destino 
final de los bienes de activo fijo del Hospital. 

11. Proporcionar a todas las áreas del Hospital, los materiales e insumos 
necesarios para su adecuado funcionamiento. 

12. Coordinar y asesorar a los responsables de las oficinas y servicios del 
Hospital, en los procedimientos y disposiciones relativas a la solicitud, 
utilización y surtido de bienes materiales que sean requeridos para el 
cumplimiento de sus diversas tareas. 

13. Establecer vinculación con instituciones de salud, de los sectores público y/o 
social, para el intercambio de medicamentos con nulo movimiento, próximos 
a caducarse aplicando la normatividad establecida. 

14. Establecer coordinación con el Almacén Central, Jurisdicción Sanitaria u 
Oficinas Centrales, con el objeto de verificar negativas de pedidos por parte 
del mismo, y establecer relación de insumos que de manera urgente deban 
comprarse. 

15. Supervisar los sistemas y procedimientos de registro que sean utilizados en 
almacén e inventarios que permitan el adecuado control de los recursos 
materiales con que cuenta el Hospital. 

16. Realizar anualmente el inventario del equipo, material, mobiliario, vehículos, 
del hospital asignados a cada servicio, así como de generar los resguardos 
de activos correspondientes y controles necesarios para su buen 
funcionamiento conforme a los lineamientos establecidos. 

17. Realizar la supervisión periódica en la elaboración del inventario físico y de 
bienes asignados a cada servicio y a cada trabajador/a en particular. 

18. Vigilar el mantenimiento de los stocks de máximos y mínimos para 
garantizar el surtimiento óptimo en los bienes de consumo a las diferentes 
áreas del Hospital. 

19. Verificar y supervisar que la elaboración de los documentos que se generan 
por los movimientos de materiales y activos fijos se hagan de acuerdo a las 
normas y procedimientos vigentes. 

20. Planear, organizar, dirigir y controlar los recursos humanos, materiales y__ 
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presupuestales, y las actividads inherentes al área de responsabilidad. 
21. Establecer los programas y pnbcedimientos de toma de inventarios fíSicos 

de materiales y/o activos fijos. 

22. Organizar, dirigir y evaluar la operación de actividades técnico-
administrativas con base a estrategias o políticas previamente fijadas para 
el logro de los objetivos institucionales. 

23. Desarrollar, coordinar y supervisar los procedimientos para la baja de bienes 
y medicamentos caducos, así como realizar las revisiones periódicas para 
identificar aquellos bienes en mal estado y medicamento caducado para 
tramitar su baja. 

24. Coordinar, analizar y diseñar los programas que le sean encomendados, así 
como elaborar el programa detallado de trabajo. 

25. Llevar un registro pormenorizado de las adquisiciones de bienes y servicios 
del Hospital cuidando el techo presupuestal disponible en cada partida del 
gasto. 

26. Coordinar la realización y supervisión de revisiones en Unidades 
administrativas, almacenes, Unidades hospitalarias, etc. previa elaboración 
de programas de trabajo para Su ejecución en las aéreas auditadas. 

27. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de 
Procedimientos que regirán el funcionamiento del Servicio conforme a los 
lineamientos aplicables en la materia. 

28. Someter a la consideración de sus superiores, diversas estrategias para 
resolución de problemas. 

29. Implantar las normas, procedimientos y técnicas necesarias para el eficaz 
funcionamiento de los programas y la adecuada administración de los 
recursos humanos y materiales asignados al Área de Recursos Materiales y 
Abasto. 

30. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del hospital 
conforme a los lineamientos establecidos. 

31. Vigilar el cumplimiento de los normas y disposiciones emitidas por el 
ejecutivo federal, así como las internas de la propia dependencia.  
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32. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del servicio en base a las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

33. Determinar observaciones en las aéreas revisadas y elaborar los informes y 
reportes de resultados de auditorías. 

34. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

35. Realizar el seguimiento a las recomendaciones efectuadas por el órgano 
interno de control para su cumplimiento en su caso. 

36. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

37. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

38. Participar en las reuniones de los Comités del Hospital con la información 
que se requiera, cuando se solicite. 

39. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 



Nivel 
Estructu 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

ivel 
académico: 

9.29.35. 	DESCRIPCIÓN DEI._ PUESTO DE ALMACÉN DEL HOSPITAL 
GENERAL "DR. EDUARDO VÁZQUEZ NAVARRO". 

Almacén. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla.' 

Recursos Materiales y Abasto. 

Recursos Materiales y 
Abasto. Adscrito a: 

0*th/o; el Puesto:  
Abastecer apegado a la normatividad vigente y de acuerdo a las 
necesidades propias de cada una de las áreas del Hospital, los 50% 
insumos médicos y materiales, de forma eficaz y eficiente.  
Organiza, coordina y dirige todos los bienes de consumo básico que 
son necesarios para el cumplimiento de las actividades que se 
desarrollen en los servicios y áreas que componen al Hospital. 

.COMpetebOally::.Habilidades 

2 

1 

50% 

Laborales y t cnicas: Conduc es: 
1 
2 

1 Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividad4. 

3 Control de los recursos. 

Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 

4 Establecer soluciones. 

Análisis de información. Honestidad. 5 5 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de Igs funciones 
administrativas 	del 	puesto, 
expedido por intitución con 
reconocimiento oficial, en su 
defecto se considerará la 
experiencia del candidato, la cual 
será avalada mediante justificación 

2 años. 



que suscriba el/la Director/a del 
área correspondiente. 

Funolone4:y: Responsabilidades:  

1. Supervisar que todas las actividades propias del área sean cumplidas en 
tiempo y forma. 

2. Proporcionar asesoría, capacitación, apoyo logístico, información y todo 
aquello que implique necesidad de mantener actualizada la información 
relativa a los inventarios de insumos radicados en el almacén del Hospital. 

3. Informar mediante autorización expresa su superior jerárquico, a la Dirección 
de Atención a la Salud los insumos de escaso o nulo movimiento o próximos 
a caducar. 

4. Coordina, dirige y supervisa el almacenamiento de los bienes e insumos del 
Hospital. 

5. Emitir difundir y aplicar las normas y procedimientos en materia de 
almacenamiento y distribución de bienes en el Hospital. 

6. Controla y vigila la operación del Almacén del Hospital, con el propósito de 
abastecer a las áreas administrativas y médicas de los recursos materiales e 
insumos médicos que requieran para su funcionamiento. 

7. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de Procedimientos 
que regirán el funcionamiento del Servicio conforme a los lineamientos 
aplicables en la materia. 

8. Participar en las reuniones de los Comités del Hospital con la información 
que se requiera, cuando se solicite. 

9. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional y Programa de 
Trabajo del Hospital conforme a los lineamientos establecidos 

10 Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 



Conductuales: Laborales y técnicas: 

Dependencia: 

Mantenimiento 	y 
Conservación. 

Servicios de Sa ud del 
Estado de Puebla, 

Nivel 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Subdirección 
Administrativa. 

Subdirección Administrativa. 

Obj0vos del Puesto:  
Vigilar y asegurar que tanto el inmueble, como sus instalaciones y 
equipo funcionen de manera confiable eficaz, eficiente y continua; 
esto habrá de lograrse a partir de que las acciones de Ingeniería y 
Mantenimiento se realicen a nivel preventivo, correctivo, y aún 
predictivo.  
Planear, programar, en coordinación con el/la Subdirector/a 
Administrativo el establecimiento de las medidas técnicas y 
administrativas que estimen convenientes para la mejor 50% 
organización y funcionamiento del hospital, así como para la 
eficiente ejecución de la modernización administrativa.  

Competencias y Habilidades 

1 so% 

2 

Planeación estratégica. 1 
Organizar y evaluar actividades. 2 
Control de los recursos. 3 
Conocimiento de la normativi a 4 
Análisis de información. 5 

Liderazgo. 
Responsabilidad. 
Seguridad. 
Establecer soluciones. 
Honestidad. 

1 
2 
3 
4 
5 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas 	del 	puesto, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial, en su 

1 año, 6 
meses. 
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Nivel 
académico: 

9.29.36. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DEL HOSPITAL GENERAL "DR. EDUARDO VÁZQU1Z 

NAVARRO". 



defecto se considerará la 
experiencia del candidato, la cual 
será avalada mediante justificación 
que suscriba el/la Director/a del 
área correspondiente. 

Funciones y Responsaba[ da±des  

1. Elaborar el programa anual de mantenimiento y conservación del inmueble el 
de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos y someterlo a 
validación y autorización del/de la Subdirector/a Administrativo/a y Director/a 
del Hospital. 

2. Coordinar y supervisar las acciones de mantenimiento predictivo, preventivo 
y correctivo, para el mobiliario, instalaciones y equipo médico del Hospital, 
que en general no requiera servicios especializados y que pueda ser resuelto 
por esa instancia. 

3. Instaurar, operar y evaluar el sistema de mantenimiento predictivo, a través 
del registro en Kardex, del historial del equipo médico de diagnóstico y 
tratamiento; del equipo de oficina; de las redes de gases, electricidad, 
calderas, etc., en donde se registren la fecha de adquisición o instalación del 
equipo; garantía, características físicas del mismo, etc. 

4. Establecer, desarrollar y evaluar el sistema de mantenimiento preventivo, a 
través del inventario del equipo médico y de oficina, redes de gases 
medicinales, eléctricas, instalaciones de aire acondicionado y red fría, 
calderas, etc.; así como describir las rutinas básicas de mantenimiento 
preventivo asignadas; e instaurar los controles para el registro de manera 
pormenorizada las actividades realizadas. 

5. Establecer, operar y evaluar un sistema de mantenimiento correctivo, 
registrando y monitoreando en bitácoras las actividades realizadas sobre 
reparaciones mantenimiento del equipo médico y de oficina, de las redes de 
distribución de gases medicinales, instalaciones eléctricas, instalaciones de 
aire acondicionado y red fría, calderas, etc.; e instaurar los controles para el 
registro de manera pormenorizada las actividades realizadas. 

6. Monitorear, evaluar y mantener en óptimas condiciones las instalaciones de 
gases medicinales y planta de tratamiento de aguas residuales. 



7. Revisar y supervisar el cumplimiento de los convenios o contratos de los 
trabajos de mantenimiento y adecuaciones realizadas por servicios externos 
e informar al/a la Subdirector/a Administrativo/a y al/a la Director/a del 
Hospital las posibles anomalíaS detectadas y gestionar lo conducente. 

8. Vigilar el cumplimiento de los convenios celebrados con los proveedores 
tanto por insumos como servicios generales y el mantenimiento subrogado. 

9. Supervisar y vigilar el periodo de vigencia de las garantías de servicio. 

10. Supervisar el uso adecuado de sistemas de registro de control (bitácoras) 
durante las actividades de mantenimiento preventivo y correctivo en todas las 
áreas de competencia. 

11. Elaborar los roles de los recorridos de supervisión de mantenimiento en las 
diferentes áreas e instalaciones que permitan detectar las posibles fallas en 
los sistemas y realizar las acciones de mantenimiento preventivo y correctivo 
correspondientes, así como de' reportar las posibles anomalías y deficiencias 
al/a la Subdirector/a Administrativo/a. 

12. Supervisar y reportar por escrito a la Subdirección Administrativa las 
acciones de mantenimiento correctivo, que se realicen por servicios 
profesionales externos contratados por las instancias correspondientes. 

13. Gestionar ante el/la Subdirector/a Administrativo/a las herramientas 
necesarias para cubrir las necesidades de las áreas, así como los servicios 
de mantenimiento especializado cuando se requieran. 

14. Establecer el estricto control Ce las herramientas de trabajo asignadas a la 
oficina y al personal adscrito, realizando los inventarios periódicos de las 
mismas y notificando de manera inmediata a la Subdirección Administrativa 
la destrucción, mal estado o pérdida de éstas. 

15. Realizar Diagnóstico de Necesidades de Capacitación y presentarlo al/a la 
Subdirector/a Administrativo/o verificar las necesidades de capacitación 
técnica del personal de la oficina para el buen desempeño de sus funciOnes. 

16. Identificar e instaurar sistemas de seguridad e higiene en el trabajo, que 
garantice la seguridad y se eviten toda incidencia de riesgos físicos o 
profesionales habidos por la ubicación, instalación, distribución y 
funcionamiento de redes, plantas, equipo y mobiliario del Hospital.  



17. Realizar las reparaciones menores de equipos de instalación permanente del 
inmueble y gestionar ante la Jurisdicción Sanitaria aquellas que por su nivel 
de resolución deban de ser atendidas por externos conforme a la 
normatividad establecida por la Dirección de Operación de Obra, Bienes, 
Servicios Generales y Procesos de Gestión. 

18. Supervisar las acciones de operación del personal que maneja los equipos, 
exhortando a su correcto uso y apoyando las necesidades de material 
didáctico o práctico para el mejor desempeño de las actividades. 

19. Verificar y asegurar las existencias y reservas de combustible, oxígeno, 
gases y sustancias químicas necesarias. 

20. Establecer y operar los procedimientos técnicos para la operación del 
servicio de mantenimiento de las instalaciones y equipos del Hospital. 

21. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de Procedimientos 
que regirán el funcionamiento del Servicio conforme a los lineamientos 
aplicables en la materia. 

22. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del Hospital 
conforme a los lineamientos establecidos. 

23. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del servicio en base a las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

24. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

25. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

26. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

27. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 
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28. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

29. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos pira el 
buen funcionamiento de las act vidades propias del servicio. 

30. Participar en las reuniones de los Comités del Hospital con la información 
que se requiera, cuando se solicite. 

31. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas ciue le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 
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9.29.37. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE SERVICIOS GENERALES DEL 
HOSPITAL GENERAL "DR. EDUARDO VÁZQUEZ NAVARRO". 

Puesto: Servicios Generales. Nivel 	en 
Estructura: 

Departamento 	de  
Unidad Médica. 

Dependencia: 
Servicios 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. Adscrito a: Subdirección 

Administrativa. 

Reporta a: Subdirección Administrativa. 

Objetivos del Puesto: 

1 Verificar y resguardar las garantías entregadas por los proveedores 
de los pedidos o contratos en materia de servicios. 50% 

2 

Otorgar de manera eficiente la prestación de los servicios 	control 
de desechos biológico-infecciosos así como otros servicios de 
carácter general en forma oportuna para la operación del hospital 
aplicando políticas, normas, sistemas y procedimientos aplicables 
en materia. 

50% 

Competencias y Habilidades 
Laborales y técnicas: Conductuales: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, 	relacionada 	con 	el 
desarrollo 	de 	las 	funciones 
administrativas 	del 	puesto 
expedido 	por 	institución 	con 
reconocimiento 	oficial, 	en 	su 
defecto 	se 	considerará 	la 
experiencia del candidato, la cual 

. 	. 	« 
xPenencla* 

1 año, 6 
meses. 
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será avalada mediante justificación 
que 	suscriba 	el/la 	Pirector/a 	del 
área correspondienta. 

Funciones 

	

y  Responsa 	li Jades.; 

a fin de conservar la limpieza efectiva 
clel Hospital. 

	

actividades 	de 	limpieza, 	saneamiento 
las áreas del Hospital, verificando que 

indicaciones de higiene recomendados 
del 	Hospital 	y 	las 	normas 	técnicas 

de limpieza y presentación en cada 
del Hospital, así como del mobiliario y equipo, 

actividades 	las 	siguientes: 	limpieza 
fumigar, 	incinerar y tratamiento 

(macetones, tapicería, alfombrado, etc.). 

las actividades por parte 
del Hospital asegurando que el servicio 

a fin de salvaguardar las instalaciones, 
bienes del Hospital, así como supervisar 

que justifiquen su ingreso o estancia 
loS pases o citas respectivas. 

las disposiciones establecidas 
referente a los ingresos o salidas de bienes 

médico, equipo de oficina, víveres, material 
de manera inmediata y por escrito 

detectadas. 

despacho y trámite de entrada y salida 
se realice de manera ágil y oportuna, 

de oficialía de partes con las medidas 
de todos los documentos. 

del servicio de lavandería y ropería 
las normas y procedimientos establecidos 

y 
se 

por el 

una 

y 
de 

del 
se 

que 
en el 

por la 

a las 

de 

de 

del 
y 

1. Supervisar los servicios de intendencia 
y confiable de las instalaciones 

2. Coordinar y supervisar las 
presentación en cada una de 
aplique en éstas, las normas e 
Servicio 	de 	Medicina 	Preventiva 
ecológicas vigentes. 

3. Revisar diariamente las actividades 
de las áreas de la planta física 
debiéndose 	entender 	por estas 
saneamiento 	(barrer, 	lavar, .trapear, 
desechos, etc.) y ornamentacióh 

4. Supervisar que se cumpla adecuadamente 
personal de vigilancia y seguridad 
otorgue de manera ininterrumpida 
equipos, materiales, insumos, 
se controle el flujo de personas 
Hospital, vigilando que éstos presenten 

5. Vigilar que se cumplan estrictamente 
Dirección del Hospital en lo 
muebles, instrumental y equipO 
de aseo y objetos varios; notificar 
autoridades del Hospital las irregularidades 

6. Operar y supervisar que el 
correspondencia interna o externa, 
observando y aplicando el proeso 
seguridad, custodia y preservaOón 

7. Supervisar la adecuada operación 
Hospital, en conformidad a ( 



,5,013,ER.,10 01 1•1.1001,15.0 

recomendadas por el servicio de medicina preventiva para el manejo de ropa 
hospitalaria, con el fin de garantizar su utilización sin riesgo para los/las 
pacientes y personal del Hospital. 

8. Recibir los manifiestos de tratamiento, recolección externa y disposición final 
de residuos biológico-infecciosos generados en el Hospital, así como 
elaborar los reportes al respecto a la Subdirección Administrativa. 

9. Llevar el control y resguardo de las llaves de las diferentes áreas físicas de 
Hospital. 

10. Efectuar los pedidos del material de aseo y artículos necesarios para el 
correcto funcionamiento de los servicios generales, vigilando que en su 
empleo se observen los procedimientos de control interno. 

11. Efectuar los pedidos del material de aseo y artículos necesarios para el 
correcto funcionamiento de los servicios generales, vigilando que en su 
empleo se observen los procedimientos de control interno. 

12. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance- de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

13. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

14. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

15. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

16. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para el 
buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

17. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de Procedimientos 
que regirán el funcionamiento del Servicio conforme a los lineamientos 
aplicables en la materia. 

18. Participar en las reuniones de los Comités del Hospital con la información 
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que se requiera, cuando se solicite. 

19. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional y Programa de 
Trabajo del Hospital conforme s los lineamientos establecidos. 

20. Elaborar e implementar el cronograma de supervisión y ruta de recolelcción 
de los Residuos Peligrosos Biológico-Infecciosos (RPBI) de forma quincOnal. 

21. Resguardar los residuos peligrosos biológicos infecciosos en el alrnacén 
temporal. 

22. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas ror la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Dependencia: 

Nivel 
académico: 

A 1,,R, 11E50 

9.29.38. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE LIMPIEZA DEL HOSPITAL 
GENERAL "DR. EDUARDO VÁZQUEZ NAVARRO". 

Limpieza. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla 

Servicios Generales. 

Nivel en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

 

Adscrito a:  Servicios Generales. 

ObjetiVoldel..Puesto: 

1 
	

Otorgar servicio de limpieza para las áreas del Hospital. 

Supervisar administrativamente y operativamente al personal 
2 asignado para las funciones de limpieza del hospital, para dar el 

mejor servicio a través de procedimientos estandarizados y eficaces. 

Competencias y Habi idades  

50% 

50% 

1 1 
Laborales y técnicas: 

Planeación estratégica. 
n.nductuales  

Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 

Control de los recursos. 3 3 Seguridad. 

4 
Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 

4 Establecer soluciones. 

Análisis de información. Honestidad. 5 5 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas 	del 	puesto, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial, en su 
defecto se considerará la 
experiencia del candidato, la cual 
	 será avalada mediante justificación 

1 año, 6 
meses. 



que 	suscriba 	el/la Directoria 	del 
área correspondient0. , 

Fundo es 	Respons bilidad s: 

1.  Supervisar al personal de limpieza. 

2.  Verificar que 	las áreas asignadas al 	personal 	de limpieza 	hayan 	sido 
cubiertas con los estándares establecidos. 

3.  Revisar los procedimientos asignados al personal. 

4.  Mantener comunicación con el área de Servicios Generales para cualquier 
indicación, actualización o conflicto que se llegara a generar.  

5.  Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 

6.  Participar en la elaboración del Manual de Organización y de Procedimientos 
que regirán el funcionamiento del Servicio conforme a los lineamientos 
aplicables en la materia. 

7.  Participar en las reuniones de los Comités del Hospital con la información 
que se requiera, cuando se solicite. 

8.  Participar en 	la elaboración del Diagnóstico Situacional y Programa de 
Trabajo del Hospital conforme a los lineamientos establecidos 

9.  Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos cue le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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Dependencia: 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas 	del 	puesto, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial, en su 
defecto se considerará la 
experiencia del candidato, la cual 
será avalada mediante justificación 
que suscriba el/la Director/a del 

1 año, 6 
meses. 

9.29.39. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE LAVANDERÍA Y ROPERÍA DEL 
HOSPITAL GENERAL "DR. EDUARDO VÁZQUEZ NAVARRO". 

Lavandería y Ropería. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Nivel en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Servicios Generales. 

...Reporta a;': Subdirección Administrativa. 

Objetivos del Puesto:  

1 Surtir de 	ropa 	hospitalaria y quirúrgica 	a 	los servicios 	para dar 
atención al/a la paciente. 50% 

2 
Supervisar al personal de Lavandería y Ropería, y asegurarse de 
mantener un stock con la finalidad de que los servicios siempre 
cuenten con ropa hospitalaria y quirúrgica limpia. 

50% 

Competencias y Habilidades 
bOralet Conductuales: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 

4 Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 4 Establecer soluciones. 

5 Análisis de información. 5 Honestidad. 



área correspondiente. 

Funciones  Responsabilidades:  

1. Supervisar al personal de Lavandería y Ropería. 

2. Elaborar los pedidos administrativos de ropa. 

3. En caso de haber faltantes de ropa por parte de la empresa proveedora de 
lavandería, realizara las gestiones correspondientes hasta la solución. 

4. Llevar el formato de control de ropa hospitalaria y quirúrgica para tener 
siempre el stock suficiente de ropa hospitalaria y quirúrgica. 

5. Realizar inventarios de ropa hospitalaria y quirúrgica que se tienen en stock. 
6. Resolver conflictos con las áreas que se tiene relación. 

7. Supervisar que las fórmulas de lavado sean las adecuadas. 

8. Realizar la entrega de ropa limpia a cada uno de los servicios. 

9. Recolectar la ropa sucia de cada uno de los servicios. 

10. Clasificar la ropa dependiendo del grado de suciedad o tipo de manchado. 
11. Mantener doblada y acomodada la ropa en estantería correspondiente. 

12. Utilización de equipo de protección (guantes, cubre bocas, bata de trabajo) 
para evitar contaminaciones o transmisiones de infecciones. 

13. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de las 
actividades, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

14. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

15. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 



16. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

17. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

18. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para el 
buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

19. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia o 
le delegue su jefe/a inmediato/a. 

20. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional y Programa de 
Trabajo del Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

21. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de 
Procedimientos que regirán el funcionamiento del Servicio conforme a los 
lineamientos aplicables en la materia. 

22. Participar en las reuniones de los Comités del Hospital con la información 
que se requiera, cuando se solicite. 

23. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 



GOBIERNO DI: 	) ESO 

Nivel 
académico: 

Título 	Profesional) 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas 	del 	puesto, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial, en su 

1 año, 6 
meses. 

9.29.40. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE INFORMÁTICA DEL HOSPITAL 
GENERAL "DR. EDUARDO VÁZQUEZ NAVARRO". 

Subdirección Administrativa. 

Dr andancia: 

Informática. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla 

Nivel en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Subdirección 
Administrativa. 

Objetivos del Puelto:  
Proporcionar asesoría técnica al personal del hospital a efecto de 
corregir fallas en equipos de telefonía, telecomunicaciones y 
cómputo, con la finalidad de dar continuidad a las operaciones de la 
Unidad administrativa y médica.  
Planear, programar, en cÓordinación con tecnologías de la 
información a nivel Estatal el establecimiento de las medidas técnicas 
y administrativas que estimen convenientes para la mejor 50% 
organización y funcionamiento del hospital, así como para la eficiente 
ejecución de la modernización administrativa.  

1 50% 

2 

Compete 
"berales'i,yiteCOlic 

cías y Habilidades  
Conductuale 

1 1 Planeación estratégica. 
2 Organizar y evaluar actividads. 
3 Control de los recursos. 

Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 
Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 

4 Establecer soluciones. 

5 5 Análisis de información. Honestidad. 



defecto se considerará la 
experiencia del candidato, la cual 
será avalada mediante justificación 
que suscriba el/la Director/a del 
área correspondiente. 

Funciones y Responsabilidades:  

1. Dirigir la ejecución de programas del sistema administrativo. 

2. Ejecutar y mantener inventario de equipo informático. 

3. Operar equipo de telecomunicaciones. 

4. Aplicar el mantenimiento informático a sistemas y redes de información. 

5. Operar el mantenimiento preventivo del equipo de cómputo. 

6. Administrar y desarrollar proyectos. 

7. Aplicar el marco jurídico y normativo correspondiente. 

8. Aplicar técnicas y herramientas de mejora continua. 

9. Aplicar conocimientos propios del área. 

10. Desarrollar sistemas computacionales. 

11. Operar equipos de telecomunicaciones. 

12. Aplicar el mantenimiento informático a sistemas y redes de información. 

13. Administrar y controlar información física y electrónica. 

14. Preservar el equipo de cómputo, insumos, información y el lugar de trabajo. 

15. Elaborar documentos mediante el procesador de texto. 

16. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de 
Procedimientos que regirán el funcionamiento del Servicio conforme a los 
lineamientos aplicables en la materia. 



GoBIERI, 

17. Participar en las reuniones de los Comités del Hospital con la información 
que se requiera, cuando se solicite. 

18. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional y Programa de 
Trabajo del Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

19. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 

888 



O 
	 {5 

ce _ 	 -1 
	E 
	

E 

o 

z 

z 

o 
z 

z 
o 
N 

< • 

L1J 
z 
w z 
• LLI 

<

▪ 

 

▪ 

 Z 
laLl.  

CL 
(.0 
O z  
I — 
- 1 
L11 

O 
co 

li 

o 

Z.3 
a. 

M 
oi 

O
rg

an
ig

ra
m

a  
fu

n
ci

on
a

l d
e

l H
o
sp

ita
l
 

G
en

er
al

 Z
on

a  
N

o
rt

e
  "

B
ic

en
te

na
ri

o  
d
e
  la

  I
n

d
e

p
e

nd
e

nc
ia

".
  

  

LTJ LIJ 

<-‹. 

 

>, 

U <_.) 

o E 

 

    

     



Nivel 
Estructura: 

9.30.1. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE LA DIRECCIÓN DEL HOSPITAL 
GENERAL ZONA NORTE "BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA 

Dependencia:  

Dirección. 

Servicios de SalUd del 
Estado de Puebla 

Dirección de Un dad 
Médica 

Jurisdicción Sanitaria 
6 Puebla. 

Coordinación de Servicios de Salud; Dirección de Atención a la 
Salud; Departamento de Hospitales Generales y Especialidad; 
Unidad de Enlace, de Hospitales y Unidades de Especialidad; 
Jurisdicción Sanitaria No. 6 Puebla. 

1 

Organizar, supervisar, dirigir y evaluar los programas Integrales del 
Hospital, de acuerdo con lal necesidades locales y regionales, 
apegándose a las normas y programas de la Secretaría de Salud y 
Dirección General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

$0% 

Planear, programar, en coordinación con el/la Coordinador/a de 
Calidad, Subdirector/a Médido y Subdirector/a Administrativo las 
medidas técnicas y administrativas que estimen convenientes para 50% 
la mejor organización y funcionamiento del Hospital, así como para 
la eficiente ejecución de la modernización administrativa.  

Competencias y Habilid 

2 

1 
2 
3 
4 
5 

Laberaiel y:10x.  
Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividad4. 
Control de los recursos. 
Conocimiento de la normatividad. 
Análisis de información. 

1 
1Conductuales;:: 

Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 

Título y cédula Ide Médico/a 
Cirujano/a 	con 	Especialidad 
Médica y/o S,ybespecialidad 
Médica en alguna de las áreas ExPenencia* 
básicas que dirige, expedido por 
institución con reconocimiento 

2 años. 



Funciones y Responsabilidades:  
1 

	

	
Representar al Hospital en su carácter de máxima autoridad, en todos 
aquellos eventos que proyecten la buena imagen de éste; cuando dicha 
representación no sea posible efectuarla personalmente, delegará esa 
función en la gente capacitada de los niveles subordinados/as. 

2. Vigilar y promover que el presupuesto autorizado se ejerza de acuerdo a 
los objetivos y metas trazados para la operación de los servicios del 
Hospital a su cargo y conforme a los indicadores y procesos generales 
establecidos. 

3. Vigilar la instrumentación de políticas y normas para la prestación de 
servicios de atención médica para la población abierta y a las familias 
afiliadas al Sistema de Protección Social en Salud, a través de acciones 
preventivas, curativas y de rehabilitación correspondientes al segundo nivel 
de atención médica. 

4. Supervisar la operación del Sistema de Referencia y Contrarreferencia de 
usuarios/as de acuerdo al Modelo de Atención para Población Abierta y a 
las familias beneficiadas al Sistema de Protección Social en Salud. 

5. Vigilar la aplicación de los Sistemas de Vigilancia Epidemiológica y de 
Información en Salud del Estado, de acuerdo a la normatividad aplicable y 
a lo establecido por las áreas normativas a nivel central. 

6. Planear, controlar y dirigir los programas de atención médica, técnica y 
administrativa al interior del Hospital. 

7. Presidir los Comités Internos del Hospital y vigilar el buen funcionamiento 
de estos, además de solicitar los estatutos, programas de trabajo, 
proyectos, minutas de reuniones y evaluar periódicamente los avances 
programáticos. 

8. Instituir la integración del voluntariado conforme a la normatividad 
establecida. 

9. Gestionar con otras instancias del Sector Salud, Educativo, Instituciones 
Públicas, Organizaciones no Gubernamentales, etc., para allegarse 

oficial y curso en Administración 
y/o Gerencia Hospitalaria con 
duración mínima de 6 meses. 



recursos financieros, tecnológicos, materiales, insumos, capacitación y 
actualización profesional, etc., a fin de optimizar la prestación de servicios 
médico- quirúrgicos. 

10. Participar como parte del Cuerpo de Gobierno y cuyas funciones son 
asesorar las labores técnico-administrativas, y controlar y evaluar las 
actividades realizadas por el Hospital. 

11. Gestionar y asegurar ante las unidades administrativas competentes de los 
Servicios de Salud del Estado de Puebla, el suministro de recursos 
materiales, humanos y financieros que se requieran para el óptimo 
funcionamiento del Hospital. 

12. Proponer y gestionar ante las autoridades superiores, las adecuaciones 
normativas y/o administrativas que se requieran para el mejor 
funcionamiento del Hospital. 

13. Validar los programas, estudies e investigaciones que se deban someter a 
la consideración de las autoridades estatales y/o jurisdiccionales, según 
sea el caso, cumpliendo con los lineamientos en la materia, apoyado por 
los grupos de trabajo, comités y otros órganos colegiados de coordinación 
interna. 

14. Presidir el Cuerpo de Gobierno del Hospital en sus juntas periódicas y 
extraordinarias y dar seguimiento a los acuerdos establecidos. 

15. Promover y participar activamente en la planeación estratégica del Hospital 
y de su área de responsabilidad, a partir de los lineamientos establecidos 
por la Dirección. 

16. Validar la evaluación y medición de indicadores y metas de desempeño, 
productividad, calidad y eficiencia de los procesos y servicios médico-
administrativos. 

17. Impulsar el intercambio tétnico, científico y académico con otras 
instituciones de carácter público, social y privado que coadyuve en el mejor 
cumplimiento y desarrollo del personal del Hospital. 

18. Validar que cada área o servicio bajo su responsabilidad, cuente con sus 
manuales correspondientes y demás documentos con disposiciones 
legales, normativas y reglamehtarias aplicables. 
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19. Informar a sus superiores, sobre el avance en el cumplimiento de metas y 
resultados de sus programas y servicios, con la periodicidad establecida. 

20. Coordinar la integración de la información estadística en materia de salud 
que generen las áreas adscritas al Hospital, e informar a las áreas 
normativas del organismo cuando así se le sea requerida o en el periodo 
que se establezca para tal fin y conforme a la normatividad establecida. 

21. Promover el trabajo en equipo y la comunicación entre las diferentes áreas 
del Hospital, facultar al personal a ser más innovador y recompensar el 
trabajo de alta calidad. 

22. Coordinación con el/la Subdirector/a Administrativo/a y el/la responsable de 
recursos materiales periódicamente la recepción o baja de aparatos, 
equipo médico, instrumental, equipo y mobiliario de oficina, accesorios, 
material de consumo, etc., conforme a los lineamientos establecidos por la 
normatividad. 

23. Aprobar los requerimientos de obras menores de la unidad Hospitalaria, y 
presentar al área normativa correspondiente, las propuestas de 
modificación de las áreas físicas de la Unidad que rebasen su capacidad 
resolutiva. 

24. Coordinar la elaboración e integración del Diagnóstico Situacional del 
Hospital, con base en los resultados de la información estadística de los 
servicios para identificar la problemática, definiendo acciones para su 
solución y presentarlo a la Jurisdicción Sanitaria. 

25. Revisar y validar el Anteproyecto de Programa-Presupuesto Anual del 
Hospital, en coordinación con las unidades administrativas adscritas bajo 
su responsabilidad, con apego a la normatividad aplicable y con apoyo al 
sistema de información interna. 

26. Coordinar la elaboración del Programa Operativo Anual del Hospital 
conforme a los lineamientos establecidos en la materia, así como su 
autorización correspondiente y evaluar su cumplimiento conforme a lo 
programado. 

27. Vigilar que se lleve a cabo la aplicación estricta de lo establecido por las 
Condiciones Generales de Trabajo, además de difundir oportunamente los 
lineamientos, comunicados, etc., que generen las áreas normativas a nivel 



28. Participar en la elaboración del manual de organización y de 
procedimientos, que regirán el' funcionamiento del Servicio conforme a los 
lineamientos establecidos en la materia. 

29. Supervisar la difusión y aplicación de las disposiciones, así como la 
normatividad en el ámbito de su competencia establecida por las instancias 
normativas a nivel Central o Jurisdicción Sanitaria. 

30. Asistir a las reuniones periódicas con los/las Jefes/as de cada Servicio u 
Oficina, a fin de conocer los avances de los programas anuales de trabajo 
y la problemática existente, así como acordar propuestas de solución e las 
mismas. 

31. Aplicar la planeación y administración estratégica como sistema 
organizacional para el mejor manejo y desarrollo de todas las funciones 
asignadas al Hospital. 

33. Fomentar una cultura de calidad, productividad y espíritu de servicio entre 
los/las trabajadores/as, buscando siempre la plena satisfacción de loS/las 
usuarios/as y de los/las prestadores/as de los servicios. 

34. Vigilar la promoción y aplicación sistemática de la Mejora Continua de los 
Procesos, para favorecer el mejor desempeño de los/las trabajadores/as, 
pugnando por la modernización tecnológica y administrativa del Hospital en 
beneficio del servicio y de los/las usuarios/as. 

32. Coordinar la elaboración de la misión, visión, valores y los objetivos 
estratégicos del Hospital, así como aprobarlos y vigilar que estos sean 
difundidos al personal del Hospital para su aplicación. 

35. Apoyar las supervisiones que realicen las Unidades Normativas estatales, 
federales y Jurisdicción Sanitaria y dar seguimiento al cumplimiento 
oportuno de las observaciones o recomendaciones señaladas. 

36. Aprobar con la Subdirección Administrativa en la gestión y el 
abastecimiento de equipos, medicamentos, instrumental, material de 
curación, así como vigilar el cumplimiento a las solicitudes de 
mantenimiento y conservación de los equipos e instalaciones de las áreas 
médicas. 

central en materia de recursos humanos. 

GOBIERNO o 	1'1E50 



37. Las demás que sean necesarias para el desarrollo de sus funciones; así 
como las que se establezcan en la normatividad vigente y aplicable o le 
sean delegadas por los superiores jerárquicos. 



Nivel 
academico: 

PUEBLA 

9.30.2. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE CALIDAD DEL HOSPITAL 
GENERAL ZONA NORTE "BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA", 

Calidad. 

Servicios de Salyd del 
Estado de Puebla, 

Dirección. 

Coordinación 	de 
Unidad Médica. 

Dirección 

1 

Obje  os d Pues 
Coordinar los procesos operativos mediante los cuales se 
desarrollan las actividades cotidianas, de acreditaciones y 
certificación externas, para obtener la calidad óptima a fin de logar 
la satisfacción de los/as usuario/as de la Unidad. 
Determinar los lineamientos operativos y realizar su supervisión a 
fin de encauzar a la institución a lograr la calidad total y la 50% 
satisfacción del usuario. 

.:: ompe . encias  aae 
CendOcluales;1.1 

50% 

2 

1 
2 
3 

Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividade8. 
Control de los recursos. 

1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 Conocimiento de la normatividd. 4 Establecer soluciones. 
5 
	

Análisis de información.  5 Honestidad. 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones del 
puesto, expedido por institución 
con reconocimiento oficial..  

1 año, 6 
meses. 

Funi ioFunciones y Responsabilidades  

1. 	Ejercer las funciones directivas de carácter general al nivel de su 



competencia. 

2. Coordinar el desarrollo de Planes de Mejora del Hospital e integrar el 
Diagnóstico y el Programa Operativo Anual. 

3. Orientar y establecer las bases de congruencia y viabilidad operativa 
interna de los planes del Hospital, con los institucionales. 

4. Coordinar el funcionamiento y actividades del Sistema Unificado de 
gestión así como de las plataformas informáticas de la Dirección General 
de Educación en Salud y del Contact Center. 

5. Convocar y presidir reuniones con el Cuerpo de Gobierno del Hospital, a 
fin de mantener una permanente comunicación e interacción de las áreas; 
así como para evaluar resultados del desempeño y la correcta aplicación 
de los indicadores, a través del análisis y evaluación de resultados de la 
operación, que permitan definir estrategias para dar solución a la 
problemática detectada y establecer medidas de mejora continua. 

6. Establecer el calendario anual de sesiones y dar seguimiento a la 
operación de los Comités y Subcomités Hospitalarios. 

7. Dar seguimiento con el/la Coordinador/a de Farmacovigilancia, la 
operación del Sistema Crítico de Medicación con apego a procedimientos, 
protocolos y normatividad aplicable. 

8. Evaluar el grado de satisfacción de pacientes y/o personal en lo referente 
a los servicios que se otorgan en el Hospital, mediante la aplicación de 
encuestas. 

9. Coordinar acciones para que se difundan la Visión, Misión, Objetivos, 
Políticas, Principios y Valores a todo el personal del Hospital. 

10. Coordinar la determinación de Indicadores Estratégicos y el Tablero de 
Control, para la Autoevaluación del comportamiento de los procesos y 
resultados del Hospital; así como su actualización. 

11. Difundir, asesorar y organizar eventos de capacitación, sobre los criterios 
de Evaluación, para la Certificación de Establecimientos de Atención 
Médica, establecidos por el Consejo de Salubridad General. 



12. Difundir, asesorar y capacitar al personal directivo, sobre las normad de 
Sistemas de Gestión de Calid d vigentes. 

13. Asesorar al cuerpo directivo coordinar las acciones de implantación de 
los requisitos, para la Certifica ión por el Consejo de Salubridad General. 

14. Asesorar al cuerpo directivo obre temas y eventos relacionados con la 
Calidad en los Servicios y en la determinación del Modelo de Calidad del 
Hospital. 

15. Ejercer como representante de la Dirección, en las revisiones y 
evaluaciones externas, en me eria de procesos de certificación, en apego 
a las normas establecidas. 

16. Evaluar el cumplimiento de lo requisitos establecidos en los criterios de 
evaluación para la certificación de establecimientos de atención médica, 
referentes a la relación médic•— paciente, evaluación de la atención al/a 
la paciente, urgencias, Hospi alización, procedimientos quirúrgicos y de 
anestesia, terapia intensiva y !rugía. 

17. Asesorar a las áreas médicas del Hospital en asuntos que tengan relación 
con su competencia. 

18. Coordinar, asesorar y en su caso, elaborar los documentos normativos 
internos que permitan regál r las acciones de las diferentes áreas y 
servicios del Hospital. 

19. Coordinar e instruir al person 
supervisen las acciones refer 
del Subcomité de Farmac 
establecida. 

I correspondiente, para que se realicén y 
ntes al Comité de Farmacia y Terapéutica y 
11 vigilancia, conforme a la normatividad 

  

20. Instruir al personal correspo diente para que notifique los casos de 
sospecha de reacciones ad rsas de medicamentos en la plataforma 
Notireporte de la Comisión Federal de Protección contra Riesgos 
Sanitarios (COFEPRIS). 

21. Las demás que en el ámbito e su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que 
le sean señaladas o encomeni adas por su superior jerárquico. 



Nivel 
académico: 

9.30.3. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICA 
DEL HOSPITAL GENERAL ZONA NORTE "BICENTENARIO DE LA 

INDEPENDENCIA". 

Subdirección Médica. 
Nivel en 
Estructura: 

Subdirección 	de 
Unidad Médica. 

   

Dependencia: 
Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Dirección. 

Dirección. 

O jet vos del Pueltot.  
Colaborar con la Dirección del Hospital en la administración y 
otorgamiento de los servicios de atención médico-quirúrgica, 
auxiliares de diagnóstico y paramédicos, que demanden los/las 50% 
usuarios/as, vigilando que estos se otorguen con oportunidad, 
calidad, equidad y sentido humano.  
Organizar, coordinar y evaluar sistemáticamente las normas, 
actividades y procedimientos de los programas sectoriales de 
acción y apoyo, así como los proyectos sectoriales establecidos 50% 
para los servicios de atención bajo su responsabilidad.  

Competencias y Habilidades 

1 

2 

4 

2 
3 

5 

1 
botái01'ytécnioa.s:::.  

Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividades. 
Control de los recursos. 
Conocimiento de la normatividad. 
Análisis de información. 

1 
Conductu les: 

Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 

Título de Médico/a Cirujano/a con 
reconocimiento 	oficial 	con 
especialidad en una de las áreas 
básicas de la medicina en alguna 
de las áreas básicas y curso en 
Administración y/o Gerencia 

2 años. 
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Hospitalaria con dOración mínima 
de 6 meses. 	, 

, 	 i 

Funcione 	Responsabilidade 

1.  Coordinar con el/la Director/a 
médico-administrativos para 
integral, en apego a los modelos 

del Hospital en el desarrollo de los procesos 
que la atención médica se otorgue en forma 

de atención establecidos. 

2.  Coordinar, controlar y supersYisar la operación de programas asignados de 
los 	servicios 	que 	se 	otor l  an 	por 	las 	áreas 	médicas, 	auxiliares 	de 
diagnóstico y paramédicas c nforme a los lineamientos establecidos. 

3.  Suplir al/a la Director/a dele Hospital en aquellas ausencias temporales 
del/de la mismo/a, según la autoridad delegada por escrito. 

4.  Validar 	los 	informes 	médIcos, 	dictámenes 	médico—legales, 	registros 
estadísticos, referencias y cOntrarreferencias de los/as pacientes y otros, 
que se requiera de mane a habitual o urgente, 	por la Dirección del 
Hospital, la Jurisdicción Sani aria u Oficina Central. 

t  

5.  Coordinar 	y 	vigilar 	la 	correcta 	ejecución 	de 	las 	acciones 	para 	la 
investigación, 	prevención, 	vigilancia 	epidemiológica 	y 	control 	de 
infecciones intrahospitalariaSh  la valoración de la efectividad de la atención 
quirúrgica, así como la evaliación y seguimiento de las quejas de los/las 
pacientes y familiares, por laiatención médica recibida. 

6.  Determinar 	con 	el/la 	Director/a 	del 	Hospital 	y 	la 	Subdirección 
Administrativa, las estrategiOs para el desarrollo de los procesos médico-
administrativos que se desarrollan en el Hospital. 

7.  Apoyar al/a la Director/a dl Hospital en la integración y operación del 
Voluntariado del mismo y además de los diferentes Comités Técnico- 
Médicos creados. 

8.  Compilar, 	difundir y 	hacer!:  cumplir la 	normatividad 	vigente 	y 	demás 
disposiciones de los servicios de atención médica y sus normas técnicas 
emitidas por las diferentes irhstancias normativas, en lo concerniente a la 
prestación de la atención médico-quirúrgica que otorga el Hospital. 

9.  Controlar la aplicación de medidas de solución a los problemas que se 



presentan en los procesos de atención médica, identificados en el 
diagnóstico estratégico del Hospital. 

10. Supervisar en el ámbito de su competencia el control del sistema de 
referencia y contrarreferencia de pacientes. 

11. Coordinar con el área de Epidemiología para las acciones de 
investigación, prevención, control de infecciones Hospitalarias, la 
valoración de la efectividad de la atención quirúrgica y de los mecanismos 
para la evaluación y seguimiento de la atención médica. 

12. Establecer y verificar que se cumplan estrictamente las normas de 
protección e higiene médica, tanto en el manejo de los/las pacientes como 
en la seguridad de los/las trabajadores/as, que conlleve la previsión de 
riesgos profesionales, en el manejo de tejidos, cadáveres, Rayos X, gases 
anestésicos, etc. 

13. Establecer la coordinación y comunicación necesaria con los/as 
Subdirectores/as Médicos/as de Turno, a fin de garantizar la continuidad 
del proceso de atención médica en el Hospital, para los turnos vespertino, 
nocturnos y de fin de semana. 

14. Participar y presidir en sustitución del/de la Director/a del Hospital cuando 
éste así lo determine, las reuniones de los Comités Técnico Médicos 
Hospitalarios. 

15. Establecer, en coordinación con la Subdirección Administrativa, para lograr 
el oportuno abasto de equipo, medicamentos, instrumental, material de 
curación y ropa Hospitalaria, así como de la atención a las solicitudes de 
mantenimiento y conservación de los equipos e instalaciones de las áreas 
de atención médica. 

16. Planear, organizar y dirigir en coordinación con los/las Jefes/as de Servicio 
las estrategias para la actualización de recursos tecnológicos, así como la 
búsqueda de alternativas para asegurar la rentabilidad financiera en 
materia de ingeniería biomédica. 

17. Supervisar y validar los convenios en comodato de equipos médicos y 
servicios integrales que requiera el Hospital, en radio-diagnóstico y 
diagnóstico clínico. 
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18. Supervisar la capacitación y asesoría al personal médico, paramédico y de 
mantenimiento, en el uso y manejo eficiente de los equipos médicos. 

19. Realizar reuniones periódicas con los/las Jefes/as de cada servicio a fin 
de conocer los avances de los programas anuales de trabajo y la 
problemática existente, así (como acordar propuestas de solución a las 
mismas. 

20. Fomentar y vigilar, en coordinación con la/el Jefa/e de Enfermería, el uso 
racional del equipo, instrimental e insumos médico-quirúrgicos, de 
laboratorio y material de escritorio, en los Servicios que integran la 
Subdirección. 

21. Elaborar e implementar conjuntamente con el Departamento de 
Enseñanza e Investigación l  programas de actualización profesional y 
capacitación continua a las ramas médica, paramédica y afín. 

22. Implementar la planeación i administración estratégica en los servicios 
adscritos a la subdirección, así como evaluar los programas y proyectos 
que se elaboren en cada una de los servicios, que la integran. 

23. Proporcionar información vel-az y oportuna solicitada por la Dirección del 
Hospital, Jurisdicción Sanitaria y Oficina Central. 

24. Instrumentar, dar seguimiento y evaluar conjuntamente con los 
responsables de los servicios de la Subdirección, los sistemas de mejora 
continua de la calidad en la prestación de la atención médico-quirúrgica. 

25. Supervisar, en coordinación con Servicios Generales, que se cumplan los 
procedimientos autorizados iy lo estipulado en las normas oficiales en 
materia de Residuos Pelirosos Biológico Infecciosos, en aquellos 
servicios que se generen. 

26. Analizar y verificar, en coordinación con los/as Jefes/as de Servicio y el/la 
Jefe/a de Consulta Extern, que las características de los servicios 
médicos y paramédicos, horarios de servicios y rotación de personal estén 
de acuerdo tanto a las necesidades de los/las usuarios/as como a la 
normatividad sobre atención ifnédica aplicable. 

27. Ejercer las funciones directivas dé carácter general, al nivel d su 
competencia. 



28. Participar en las juntas de gobierno del Hospital y en los Comités en que 
sea requerido y cumplir con los compromisos. 

29. Participar en la elaboración del manual de organización y de 
procedimientos, que regirán el funcionamiento del Servicio conforme a los 
lineamientos establecidos en la materia. 

30. Difundir y supervisar la aplicación de las disposiciones dictadas por la 
Dirección del Hospital, así como la normatividad en el ámbito de su 
competencia establecida por las instancias normativas a nivel Central o 
Jurisdicción Sanitaria. 

31. Coordinar y contribuir, con el área de Calidad, en la elaboración del 
Programa Operativo Anual de las áreas bajo su responsabilidad 
instrumentando los objetivos, funciones y metas a corto y mediano plazo, 
que faciliten su ejercicio y desarrollo en el Hospital. 

32. Realizar reuniones periódicas con los/las Jefes/as de cada Servicio u 
Oficina, a fin de conocer los avances de los programas anuales de trabajo 
y la problemática existente, así como acordar propuestas de solución a las 
mismas y presentar el informe correspondiente a la Dirección. 

33. Coadyuvar con la Dirección del Hospital en la instauración de la 
planeación y administración estratégica como sistema organizacional. 

34. Contribuir en la elaboración de la misión, visión, valores y los objetivos 
estratégicos del Hospital, difundirlos y sensibilizar al personal para su 
aplicación. 

35. Establecer estrategias para fomentar una cultura de calidad, productividad 
y espíritu de servicio entre los/las trabajadores/as, buscando siempre la 
plena satisfacción de los/las usuarios/as y de los/las prestadores/as de los 
servicios. 

36. Validar y proporcionar información veraz y oportuna, solicitada por las 
instancias normativas a nivel central o jurisdiccional. 

37. Apoyar y coordinar a las áreas que integran a la Subdirección en las 
supervisiones realizadas por las instancias normativas a nivel central o 
jurisdiccional. 
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38. Informar a la Dirección sobre fallas o deficiencias en las áreas y proponer 
estrategias de solución a las áreas correspondientes. 

39. Analizar los mecanismos que alteran `o retrasan los resultados óptimos de 
las áreas bajo su mando, buscando su solución ágil y eficiente. 

40. Supervisar y coordinar a fose servicios de la Subdirección, en la elaboración 
e implantación de protocolos médicos, en coordinación con los/as Jelles/as 
de Servicio, conforme a la ncbmatividad establecida en la materia. 

41. Realizar visitas técnico-medicas periódicas en compañía del/de la Jefe/a 
de Servicio respectivo, a firj de conocer la problemática existente en el 
desempeño de las funciones l y la atención a los/las pacientes. 

42. Establecer en coordinación  con la Subdirección Administrativa el 
abastecimiento de equipos, jinstrumental, material de curación, así como 
las solicitudes de mantenimiento y conservación de los equipos e 
instalaciones de las áreas m4dicas. 

43. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital. 

44. Supervisar que el personal a su cargo observe disciplina, desarrolle sus 
actividades con eficacia, eficiencia y calidad, en los asuntos concernientes 
al área donde se desempeña, manteniendo discreción en documentos e 
información de carácter confidencial. 

45. Promover el trabajo en eq0ipo y la comunicación entre las diferentes 
Servicios u oficinas adscrito a la Subdirección, motivando al personal a 
ser más innovador y recompensar el trabajo de alta calidad. 

46. Verificar y validar la información contenida en los reportes estadísticoS. 

47. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquelloS que 
le sean señalados o encomerdados por su superior jerárquico. 



de Departamento 
Unidad Médica. 

50% 
Otorgar atención médica de urgencias a la población usuaria, así 
como capacidad resolutiva sin perder el sentido humano y valores 
éticos en todo momento. 

1 año, 6 
meses. 

Nivel 
académico: 

Título de Médico/a Cirujano/a con 
especialidad en Urgenciología, 
expedido por institución oficial. 

9.30.4. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE URGENCIAS DEL HOSPITAL 
GENERAL ZONA NORTE "BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA". 

Urgencias. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla 

Nivel en 
Estructura: 

Subdirección Médica. 

Objetivos del Pues o:  

Planear, dirigir y supervisar el área a su cargo, cumpliendo con las 
metas, objetivos y la normatividad aplicable. 

Competencias y Habilidades 
Laborales y técnicas: Conductua es: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Funciones y Responsabilidades:  

1 	Identificar las necesidades y participar en la capacitación del personal 
técnico y administrativo. 

2. Acordar periódicamente con su superior/a, el planteamiento y las posibles 

2 

1 50% 

Subdirección Médica. 

Dependencia: 



soluciones de los asuntos de su competencia. 

3. Organizar y controlar el trabajo del personal de menor categoría y re$olver 
casos y problemas. 

4. Supervisar el cumplimiento de las metas, objetivos y política del área. 

5. Verificar y controlar la dotacilón de equipo y material de trabajo requeridos 
para el desarrollo de las actMdades en el ámbito de su responsabilidad. 

6. Coordinar entre los puestos, profesionales, técnicos y administrativos, las 
actividades programadas en' agendas, proyectos, órdenes de trabajo y en 
los procesos que estén a su cargo. 

7. Distribuir entre las unidades puestos a su cargo las cargas de trabajo de 
acuerdo a su especialidad, c mpetencia y funciones. 

8. Capacitar y orientar en términos de procesos técnicos al personal a su 
cargo. 

9. Asumir el control operativo de los procesos de gabinete y de campo que le 
corresponda al departamentó. 

10. Desarrollar las propuestas de orden técnico y metodológico que permitan 
la orientación táctica de la getión programática y presupuestal a su cargo. 

11. Realizar con efectividad todas las actividades relacionadas con las 
funciones establecidas y Ilas que se le demanden según programas 
prioritarios. 

12. Las demás que determinen los disposiciones legales aplicables. 

13. Aplicar políticas y normas para la atención integral e intensiva demandada 
por los/las usuarios/as del sOrvicio de Urgencias y Emergencias durante 
las 24 horas del día. Además, participar en la formación de médicos, en la 
atención de usuarios/as con problemas médicos de urgencia. 

14. Organizar, coordinar y supervisar la atención a usuarios/as de 
emergencias médicas, a través de la consulta. 

15. Organizar, coordinar y supervisar la aplicación de medios de diagnóstico y  



tratamiento a los/las usuarios/as de urgencias médicas y que estén bajo 
observación en el servicio, así como determinar casos de Hospitalización. 

16. Realizar una clasificación de los/las pacientes de acuerdo a la gravedad 
del caso determinando urgencia real, relativa o consulta. Esta función 
deberá estar asignada invariablemente a un/una médico. 

17. Supervisar que se otorgue la atención médica, hasta lograr la 
estabilización del/de la paciente ante una urgencia real o sentida. 

18. Supervisar la intervención de Trabajo Social para notificar casos médico—
legales al Ministerio Público vía telefónica para valoración legal. 

19. Vigilar que se informe y oriente, por parte de los adscritos, con amplitud y 
apego a los principios de bioética al/a la paciente, familiar o acompañante 
sobre el daño a la salud, evolución, tratamiento o diagnóstico. 

20. Vigilar que se realicen las órdenes de servicio, los estudios de gabinete y 
laboratorio necesarios para la determinación del diagnóstico. 

21. Coordinar las acciones con el Servicio de Epidemiología en los casos 
infecto — contagiosos. 

22. Coordinar con su personal médico y paramédico la integración adecuada 
del expediente clínico y su documentación relacionada (hojas de 
referencia, contrarreferencia, certificados de defunción). 

23. Efectuar la revisión y selección de casos representativos de pacientes 
cuyo padecimiento, así como su diagnóstico y tratamiento puedan ser 
utilizados con fines de docencia. 

24. Participar junto con la Jefatura de Enseñanza e Investigación en los 
programas de enseñanza y capacitación del personal médico y 
paramédico, así como en los protocolos de investigación. 

25. Capacitar al personal de camillería y enfermería en RCP básico en 
coordinación con la Jefatura de Enseñanza e Investigación. 

26. Coordinar la capacitación en Código Máter (ERIO) además de los 
simulacros en los diferentes turnos. 



27. Participar con el/la Jefe/a del Departamento de Enfermería, en la 
planeación, desarrollo y evkluación de los programas que se realizan en 
los servicios de Enfermería. 

28. Llevar un registro diario de iodos los turnos sobre los ingresos y egresos 
de los/las pacientes del servicio a su cargo. 

29. Llevar un registro diario de todos los turnos de pacientes rechazados/as y 
las causas que lo motivaron. 

30. Supervisar, en coordinaci0 con el responsable de ambulanciaS, las 
actividades responsabilidad del personal de ambulancias con apego a 
procedimientos, protocolos y normatividad aplicable. 

31. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquelloS que 
le sean señalados o encometidados por su superior jerárquico. 



1 1 
Condwauales 

Liderazgo. 
Ubtir:álls.y:tecrno:00;.  

Planeación estratégica. 

3 3 Control de los recursos. Seguridad. 

5 Honestidad. 5 Análisis de información. 

Ginecología y Obstetricia. Nivel en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

•::Dependen'Cia:.:•:  Servicios de Salud del 
Estado de Puebla 

Subdirección Médica. 

Reporta a: Subdirección Médica. 

Objetivos del Puesto 
Detectar y atender enfermedades ginecológicas y obstétricas para 
disminuir la morbi-mortalidad materna y perinatal mediante la 
prevención, control y tratamiento de las patologías gineco-
obstétricas. 
Planear, organizar y coordinar las actividades médicas del servicio 
para brindar una adecuada y oportuna atención a las pacientes 
mediante la prevención, control y tratamiento oportuno de las 
patologías gineco-obstétricas.  

Competencias y Habilidades 

2 

1 50% 

50% 

Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 2 

Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 4 

Título de Médico/a Cirujano/a con 
especialidad en Ginecología y 
Obstetricia, 	expedido 	por 
institución con reconocimiento 
oficial. 

1 año, 6 
meses. Expieriencia Nivel 

académtco: 

Funciones y Responsabilidades:  

ESO 

9.30.5. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA 
DEL HOSPITAL GENERAL ZONA NORTE "BICENTENARIO DE LA 

INDEPENDENCIA". 



Planear, organizar y coordinar actividades médico-quirúrgicas del servicio 
de Ginecología y Obstetric ia, para brindar una adecuada y oportuna 
atención del binomio madre hijo/a, así como colaborar con los servicios 
médicos correspondientes pea la prevención de padecimientos de las de 
las patologías gineco-obstétribas. 

Brindar atención médico-qúirirgica de las especialidades de Ginecología y 
Obstetricia para el diagnóstibo y tratamiento de las/los pacientes que lo 
requieran, empleando sistemas de control y seguimiento en coordinación 
con los diferentes servicios médicos. 

Brindar atención ginecológica y obstétrica oportuna y de calidad a 
pacientes referidas por otras áreas del Hospital, Centros de Salud, u otras 
instituciones de salud. 

Programar y realizar las visit's médicas diarias a las pacientes obstétricas 
y ginecológicas Hospitalizadas, con el fin de conocer su estado de salud y 
dar seguimiento a los tratamientos indicados. 

Difundiry cumplir la NOM-007-SSA2-2016, en cuanto a la atención de la 
mujer durante el embarazo, plarto y puerperio y de la persona recién nacida, 
aplicando los criterios y procedimientos para la prestación del servicio. 

Difundir y cumplir la NOM-905-SSA2-1993 referente a los servicios de 
planificación familiar. 

Difundir y cumplir de la NOM-014-SSA2-1994, para la prevención, 
detección, diagnóstico, tratamiento, control y vigilancia epidemiológica del 
cáncer cérvico uterino. 

Vigilar que se observen los promedios de estancia establecidos para los 
diferentes casos obstétricos atendidos en el Hospital, promoviendo la corta 
estancia en aquellos casos clIE puerperio fisiológico de bajo riesgo. 

Colaborar con los servicios médicos correspondientes para la rehabilitación 
de las pacientes de Gineco-O!Dstetricia en sus aspectos bio-psico-sociales. 

10. Establecer comunicación con el servicio de Pediatría para la atención y 
cuidados del/la recién nacido/a en régimen de rutina y situaciones de 
emergencia. 
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11. Optimizar los materiales de consumo, integración de normas de 
conservación y mantenimiento de la planta física, mobiliario y equipo 
médico, así como establecer los fondos fijos de medicamentos, material de 
curación, instrumental y ropería, con la finalidad de integrar los máximos y 
mínimos para el buen funcionamiento del servicio. 

12. Promover la docencia e investigación clínica dentro del servicio; 
seleccionando los casos clínicos representativos, transformándose en 
preceptores del cuerpo médico. 

13. Participar en coordinación con el departamento de Enseñanza e 
Investigación en los programas de enseñanza y capacitación del personal 
médico y paramédico, así como en los protocolos de investigación. 

14. Proporcionar al personal a su cargo los medios para una capacitación 
continua y actualizada. 

15. Coordinar con el personal médico y paramédico la integración y manejo del 
expediente clínico, con el propósito de facilitar la investigación y auditoria 
médica. 

16. Notificar de manera inmediata al Servicio de Epidemiología, los casos 
sospechosos o comprobados de enfermedades infecto-contagiosas para 
llevar a cabo las acciones pertinentes. 

17. Participar, en el ámbito de su competencia, conforme al procedimiento 
establecido en el Sistema de Referencia y Contrarreferencia de pacientes 
Hospitalizados/as, conjuntamente con la Jefatura de Trabajo Social. 

18. Cumplir con los procedimientos autorizados conforme a los lineamientos 
establecidos en la norma oficial mexicana en materia Residuos Peligrosos 
Biológico Infecciosos que se generen en el servicio. 

19. Coordinar con el personal de Enfermería adscrito al servicio, la atención y 
cuidados requeridos por las pacientes en las diferentes áreas del servicio. 

20. Impartir y coordinar la enseñanza teórico-práctica del personal médico y 
paramédico adscrito al servicio. 

21. Supervisar el uso racional de los exámenes de laboratorio y gabinete, 



GOIPERNO 	:,11.Eso 

verificando que los mismos tengan una justificación sólida en el mar nejoy 
tratamiento de la paciente, autorizando los mismos cuando éstos sean 
costosos o se realicen fuera de la institución. 

22. Elaborar reportes mensuales sobre el número de ingresos, egresos, 
defunciones y principaleS patologías del área, para identificar 
oportunamente los factores riTedisponentes de la morbi-mortalidad y tomar 
las acciones necesarias. 

23. Informar de forma inmediata a Jurisdicción Sanitaria y Oficinas Centrales, 
así como al Comité de morbi 'mortalidad materna cuando exista una muerte 
materna y llenar los formaos correspondientes, en caso de no estar 
presente en ese momento, el informe lo realiza el/la Subdirector/a 
Médico/a. 

24. Reportar de forma semanal las pacientes de Alto Riesgo Obstétrico a 
Jurisdicción 6 y Oficina Central. 

25. Verificar se lleve de forma adecuada el programa de APEO, con la finalidad 
de alcanzar las metas solicitadas a nivel nacional. 

26. Verificar que se proporcione información completa a los familiares, al 
ingresar la paciente, sobre' sus patologías y todos los procedimientos 
diagnósticos o terapéuticos, que entrañen un alto riesgo. 

27. Verificar que se proporcione información sobre el estado de salud de las 
pacientes a los familiares, de acuerdo a los horarios establecidos en cada 
turno. 

28. Supervisar que a las pacientes obstétricas, desde su consulta de primera 
vez hasta el puerperio, se le‘ brinde atención con apego a las políticas y 
procedimientos de la Iniciativa Hospital Amigo del Niño y de la Niña. 

29. Vigilar que a las pacientes qt.0 así lo ameriten sean enviadas a la Posada 
AME, con base en los criterios y de acuerdo al procedimiento establecido 
para tal fin. 

30. Supervisar que el personal aOscrito al servicio integre adecuadamente los 
expedientes clínicos, para Bada uno de los/las pacientes del servicio 
conforme a lo establecido por NOM-004-SSA3-2012'. 



31. Coordinar la atención de pacientes referidas por otras áreas del Hospital al 
servicio, centros de salud u otras instituciones del sector salud. 

32. Participar en la elaboración del manual de organización y de 
procedimientos, que regirán el funcionamiento del Servicio conforme a los 
lineamientos establecidos en la materia. 

33. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa Operativo 
Anual del Hospital, así como el del servicio, además coadyuvar en el 
ámbito de su competencia en la elaboración del presupuesto anual por 
programa del servicio apegándose a las disposiciones establecidas en la 
materia. 

34. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos y realizar el Diagnóstico 
situacional del servicio de Ginecología y Obstetricia. 

35. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio con base en las demandas 
propias y al procedimiento, establecido. 

36. Gestionar la adquisición del equipo médico necesario para el óptimo 
funcionamiento del servicio (Tococardiógrafos, Ultrasonidos, Monitores, 
Doppler). 

37. Proporcionar información al/a la Jefe inmediato/a del avance de los 
programas así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

38. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

39. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

40. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

41. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos.  
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42. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de la actividades propias del servicio. 

43. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para e 1 desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomen0 dos por su superior jerárquico. 



50% 

Planear, organizar y coordinar las actividades médicas del servicio 
para brindar una adecuada y oportuna atención a los/las 
neonatos/as, recién nacido/as, lactantes, preescolares y escolares, 
mediante la prevención, control y tratamiento oportuno de las 
patologías  pediátricas. 

Subdirección Médica. 

Nivel en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Dependencia: Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Objetivos dei Puesto:  
Programar, coordinar y ejecutar las actividades médicas 
pediátricas y administrativas que estimen convenientes para la 
mejor organización y funcionamiento de los servicios de Pediatría 
del Hospital. 

Competencias y Habilidades  
Laborales técnicas: 

50% 1 

2 

Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividades. 
Control de los recursos. 
Conocimiento de la normatividad. 
Análisis de información. 

1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 

1 
2 
3 
4 
5 

Título de Médico/a Cirujano/a con 
especialidad en Pediatría Medica, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

1 año, 6 
meses. 

Funciones y Responsabilidades:  

Experiencia: 

Pediatría. 

Subdirección Médica. 

Nivel 
académIco: 

GOWERNO Oti, Pno,z,nEso 

 

9.30.6. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE PEDIATRÍA DEL HOSPITAL 
GENERAL ZONA NORTE "BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA". 
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1. Coordinar la prestación de servicios médicos especializados a recién 
nacidos/as, neonatos/as, lactantes, preescolares, escolares y atender los 
casos de urgencias pediátrics. 

2. Promover en los/las usuarios/as del servicio los beneficios de la lactancia 
materna exclusiva y el alojanHiento conjunto. 

3. Coordinar las actividades ccn el Servicio de Gineco-Obstetricia para la 
atención del/de la recién naci0o/a por parte del personal especializado. 

4. Realizar y controlar las mediidas antropométricas y exámenes neurológicos 
de los/las recién nacidos/as, para establecer las curvas de crecimiento y 
desarrollo de los/las neonato /as. 

5. Vigilar que se aplique a lo/las recién nacidos/as las vacunas BCG y 
Hepatitis B, y se realice tamizaje neonatal. 

6. En coordinación con las áreas de consulta externa, se revisen las cartillas 
de vacunación y orienten a loS/Ias familiares sobre el esquema básico. 

7. Colaborar con los servicio correspondientes para la prevención de 
padecimientos de las especia idades de Pediatría. 

8. Proporcionar a los/las familiares, información acerca de las actividades a 
realizar para estimular la lEvolución de los/las recién nacidos/as, con 
patologías; y supervisar el izrecimiento y desarrollo del/de la niño/a por 
medio de consultas subsecuehtes. 

9. Colaborar con los servicios correspondientes en la rehabilitación de los/las 
pacientes de Pediatría en sus aspectos bio-psico-sociales. 

10. Vigilar, en coordinación con Ol Servicio de Ginecología y Obstetricia, que 
en el área de Alojamiento Conjunto se cumpla con las medidas de 
seguridad e higiene, establecidos por la normatividad y notificar de manera 
inmediata y por escrito a lá Subdirección Médica, las irregularidades y 
deficiencias detectadas. 

11. Establecer sistemas rutinarios para detectar secuelas neurológicas, 
psicológicas, neurofisiológicaS, de comunicación y estomatológica, para 
otorgar la asistencia y el seguimiento médico acorde a estas patología$. 
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12. Establecer mecanismos de supervisión en nutrición, relacionados con los 
procedimientos y técnicas para la óptima preparación de los alimentos, que 
se proporcionan a los/las pacientes pediátricos/as. 

13. Cumplir y vigilar el cumplimiento de la NOM-PROY-031-SSA2-2014, para 
la atención a la salud de la infancia. 

14. Optimizar los materiales de consumo, integración de normas de 
conservación y mantenimiento de la planta física, mobiliario y equipo 
médico, así como establecer los fondos fijos de medicamentos, material de 
curación, instrumental y ropería, con la finalidad de integrar los máximos y 
mínimos para el buen funcionamiento del servicio. 

15. Promover la docencia e investigación clínica dentro del servicio; 
seleccionando los casos clínicos representativos, transformándose en 
preceptores del cuerpo médico. 

16. Participar en coordinación con el Departamento de Enseñanza e 
Investigación en los programas de enseñanza y capacitación del personal 
médico y paramédico, así como en los protocolos de investigación. 

17. Coordinar con el personal médico y paramédico la integración y manejo del 
expediente clínico, con el propósito de facilitar la investigación y auditoria 
médica. 

18. Supervisar, en coordinación con los responsables de la UCIN y de la 
UCIREN, el cumplimiento de las actividades adscritas a dichas Unidades, 
con apego a procedimientos, protocolos de atención y normatividad 
aplicable. 

19. Notificar de manera inmediata al Servicio de Epidemiología, los casos 
sospechosos o comprobados de enfermedades infecto-contagiosas 
asociadas a la atención a la salud para llevar a cabo las acciones 
pertinentes. 

20. Participar en el ámbito de su competencia conforme al procedimiento 
establecido en el Sistema de Referencia y Contrarreferencia de pacientes 
Hospitalizados/as, conjuntamente con la Jefatura de Trabajo Social. 

21. Cumplir con los procedimientos autorizados conforme a lo lineamientos 
establecidos en la Norma Oficial Mexicana en materia Residuos Peligrosos 



U'JO DI 1,101, so 

Biológico Infecciosos que se ,jeneren en el servicio. 

22. Coordinar con el personal de} Enfermería adscrito al servicio, la atención y 
cuidados requeridos por los/lOs pacientes en los diferentes servicios. 

23. Coordinar y participar en la eriseñanza teórico-práctica del personal médico 
y paramédico adscrito al servici o. 

24. Establecer mecanismos a cargo de los/las médicos adscritos/as a las 
diferentes áreas del servicio, para proporcionar información completa a 
los/las familiares, al ingresar el/la paciente, sobre sus patologías y todos 
los procedimientos diagnósticos o terapéuticos y los riesgos que estos 
llevan implícitos. 

25. Supervisar que el personal adscrito al servicio integre adecuadamente los 
expedientes clínicos, para fiada uno de los/las pacientes del servicio 
conforme a lo establecido por NOM-004-SSA2-2012. 

26. Informar periódicamente a las autoridades del Hospital, acerca de la 
evaluación integral del persdnal a su cargo, con fines de promoción y 
permanencia 

27. Coordinar la atención de pacientes referidos por otras áreas del Hospital al 
servicio, centros de salud u otras instituciones del sector salud. 

28. Participar en la elaboras ón del manual de organización y de 
procedimientos, que regirán el funcionamiento del Servicio conforme a los 
lineamientos establecidos en la materia. 

29. Participar en la elaboración del Programa Operativo Anual del Hospital, así 
como el del servicio, además lcoadyuvar en el ámbito de su competencia en 
la elaboración del presupuesto anual por programa del servicio 
apegándose a las disposiciones establecidas en la materia. 

30. Participar en la elaboraciónel Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineaffiientos establecidos. 

31. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiOto del servicio con base en las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 
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32. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

33. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

34. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

35. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

36. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

37. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

38. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Dependencia. 

9.30.7. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE CIRUGÍA DEL HOSPITAL 
GENERAL ZONA NORTE "BlpENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA". 

Cirugía. 
Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Subdirección Médica. 
Servicios de SElud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección Médica.  

Ob 00.11.:P1:10. 
Brindar al/a la paciente la atención médica adecuada y/o realizar el 

1 
	

procedimiento de cirugía, asil como determinar el seguimiento para 
el tratamiento de cada una de' los/las pacientes.  
Planear, instrumentar controlar las diferentes actividades médico-
quirúrgicas programadas sir de urgencias de las diferentes 
especialidades acorde a las políticas y normas establecidas.  

2 

50% 

50% 

CitOpete 	 
Condu uales: 

Liderazgo. 1 
Laborales y técnicas:  

Planeación estratégica. 1 
2 Organizar y evaluar actividad s. 2 Responsabilidad. 
3 3 Seguridad. Control de los recursos. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 5 Análisis de información. 

Título de Médico/a Cirujano/a con 
especialidad en Cil-ugía General, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial.  

Exper ancla: 
1 año, 6 
meses. 

Funciones y Responsabilidades:  

1 Planear, organizar y coordinar las actividades médico-quirúrgicas del 
servicio ponderando aquello de rutina o situaciones de emergencia para 
una adecuada y oportuna atehción de los/las pacientes que ameriten.  



2. Establecer y coordinar la lista de espera de los/las pacientes 
quirúrgicos/as, a. fin de programar las cirugías y supervisar que las 
intervenciones se realicen conforme a lo programado y de urgencias. 

3. Brindar atención en el ámbito de la Cirugía General, Endoscopías, 
Traumatología y Ortopedia pediátrica y Cirugía de Mama a pacientes 
referidos/as por otras áreas del Hospital, centros de salud, u otras 
instituciones de salud. 

4. Verificar que se proporcione información completa, al ingresar el/la 
paciente, sobre sus patologías y todos los procedimientos diagnósticos o 
terapéuticos y que entrañen un alto riesgo. 

5. Establecer estrecha coordinación con el servicio de Medicina Interna, para 
la atención y seguimiento de las pacientes de la Clínica de Mama que por 
su co-morbilidad así lo requieran. 

6. Establecer coordinación con el Servicio de Medicina Interna para la 
valoración del sistema cardiovascular, de los/las pacientes programados/as 
a ser intervenidos/as quirúrgicamente. 

7. Establecer estrecha coordinación con el servicio de Epidemiología, así 
como del Comité de Infecciones Nosocomiales, con el objeto de identificar 
los factores de riesgo, y establecer medidas para prevenir las infecciones 
intraHospitalarias. 

8. Notificar a la Subdirección Médica de manera inmediata, todas aquellas 
anomalías en la infraestructura de los quirófanos, que incrementan los 
riesgos de infecciones asociadas a la atención a la salud. 

9. Formar parte de los Comités Técnicos Médicos organizados en el Hospital 
y de aquellos que se integren por necesidades de la operación. 

10. Valorar y calificar las condiciones normales del/de la paciente que será 
intervenido/a quirúrgicamente a fin de atender con oportunidad las 
complicaciones. 

11. Efectuar diariamente visitas a los/las pacientes postquirúrgicos/as, a fin de 
valorar el estado de salud de los mismos; así como vigilar que se cumplan 
con las indicaciones médicas. 
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12. Coordinar la elaboración y aplicación de protocolos técnico-médiCos y 
algoritmos de tratamiento en las esferas de la Cirugía General, 
Endoscopías, la Traumatoloffia y Ortopedia y Cirugía de Mama. 

13. Vigilar la calidad de la atención quirúrgica de los/las pacientes, empleando 
para ello sistemas de control i  seguimiento en las diferentes áreas. 

14. Estandarizar y coordinar las normas, procedimientos y rutinas dentro del 
servicio para su mejor funcionamiento. 

15. Colaborar con la dirección del Hospital para disminuir los promedios de 
estancias y costos Hospitalarios de pacientes, sin deterioro en la calidad 
del servicio. 

16. Coordinar las acciones con 01 servicio de Epidemiología en los casos con 
cirugías infectadas. 

17. Supervisar, en coordinación on el/la Responsable de la Clínica de mama, 
la realización de las actividades de dicha área, con apego a 
procedimientos, protocolos de atención y normatividad aplicable. 

18. Supervisar, en coordinació '1 con el responsable de Endoscopía y 
Traumatología y Ortopedia Pediátrica, la realización de las actividades de 
dicha área, con apego a procedimientos, protocolos de atención y 
normatividad aplicable. 

19. Optimizar los materiales de consumo, integración de normas de 
conservación y mantenimiento de la planta física, mobiliario y equipo 
médico, así como establecer os fondos fijos de medicamentos, material de 
curación, instrumental y rope ía, con la finalidad de integrar los máximos y 
mínimos para el buen funcionamiento del servicio. 

20. Promover la docencia e investigación clínica dentro del servicio; 
seleccionando los casos cl tnicos representativos, transformándose en 
preceptores del cuerpo médic. 

21. Participar en coordinación con el Departamento de Enseñanza e 
Investigación en los programas de enseñanza y capacitación del personal 
médico, paramédico y becario (médicos internos de pregrado y residentes), 
así como en los protocolos de investigación.  
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22. Notificar de manera inmediata al Servicio de Epidemiología, los casos 
sospechosos o comprobados de enfermedades infecto-contagiosas para 
llevar a cabo las acciones pertinentes. 

23. Participar en el ámbito de su competencia conforme al procedimiento 
establecido en el Sistema de Referencia y Contrarreferencia de pacientes 
Hospitalizados/as, conjuntamente con la Jefatura de Trabajo Social. 

24. Cumplir con los procedimientos autorizados conforme a lo lineamientos 
establecidos en la Norma Oficial Mexicana en materia Residuos Peligrosos 
Biológico Infecciosos que se generen en el servicio. 

25. Coordinar con el personal de Enfermería adscrito al servicio, la atención y 
cuidados requeridos por los/las pacientes en los diferentes servicios. 

26. Impartir y coordinar la enseñanza teórico-práctica del personal médico y 
paramédico adscrito al servicio. 

27. Proporcionar información completa a los/las familiares, al ingresar el/la 
paciente, sobre sus patologías y todos los procedimientos diagnósticos o 
terapéuticos, que entrañen un alto riesgo. 

28. Supervisar que el personal adscrito al servicio integre adecuadamente los 
expedientes clínicos, para cada uno de los/las pacientes del servicio 
conforme a lo establecido por NOM-004-SSA2-2012. 

29. Coordinar la atención de pacientes referidos por otras áreas del Hospital al 
servicio, centros de salud u otras instituciones del sector salud. 

30. Participar en la elaboración del manual de organización y de 
procedimientos, que regirán el funcionamiento del Servicio conforme a los 
lineamientos establecidos en la materia. 

31. Participar en la elaboración del Programa Operativo Anual del Hospital, así 
como el del servicio, además coadyuvar en el ámbito de su competencia en 
la elaboración del presupuesto anual por programa del servicio 
apegándose a las disposiciones establecidas en la materia. 

32. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 
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SO 

33. Elaborar oportunamente la'S requisiciones de material de consumo 
It  necesario para el funcionam ento del servicio con base en las demandas 

propias y al procedimiento es ablecido. 

34. Proporcionar información al a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

35. Aplicar las normas, métodos 
de las actividades propias del 

procedimientos para el buen funcionarriento 
área. 

36. Desarrollar disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mOtener discreción en asuntos e informackn de 
carácter confidencial. 

37. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

38. Controlar y resguardar equip9s, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

39. Llevar a cabo la aplicación d las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

40. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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Nivel 
académico: 

9.30.8. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE CLÍNICA DE MAMA DEL 
HOSPITAL GENERAL ZONA NORTE "BICENTENARIO DE LA 

INDEPENDENCIA". 

Nivel Departamento 	de 
Unidad Médica. Puesto: Clínica de Mama. 

...pepeoeoela.. • 
Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

 

Adscrito a: Cirugía. 

Cirugía. 

Objetivos del Puesto:  
Coordinar los procedimientos médicos así como las actividades 
administrativas de la Clínica de Mama. 
Supervisar el cumplimiento de las actividades y procedimientos 
médicos realizados en el área a fin de cumplir las metas, objetivos y 50% 
normatividad aplicable. 

Compe encias y Habilidades  

1 50% 

2 

1 1 
Conductuales: 

Liderazgo. 
Laborales y técnicas: 

Planeación estratégica. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 

3 3 Control de los recursos. Seguridad. 
4 	Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 

5 Honestidad. 5 	Análisis de información. 

Título de especialidad y sub 
especialidad 	y 	certificación 
vigente por el Consejo Mexicano 
de Oncología.  

Forioiotjes.:y:Respons  

1. Coordinar la operatividad en la Clínica de mama. 

2. Realizar y proponer, ante las áreas competentes, los proyectos para la 

1 año, 6 
meses. 
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mejora continua de los serviicios que ofrece la Clínica de Mama. 

3. Verificar el correcto control y llenado del Expediente Clínico de las 
pacientes de Clínica de marra con apego .a la NOM-004-SSA3-2012. 

4. Verificar que se proporcione información completa, al ingresar el/la 
paciente, sobre sus patologías y todos los procedimientos diagnósticos o 
terapéuticos y que entrañen un alto riesgo. 

5. Establecer coordinación con las demás especialidades médicas de las 
pacientes de la Clínica de Mama con el propósito de dar seguirriento 
médico integral a las mismas. 

6. Participar en las reuniones de los diferentes comités hospitalarios, de los 
que forme parte. 

7. Gestionar apoyo ante diversas dependencias gubernamentales y no 
gubernamentales, para ofreOer tratamiento de vanguardia a las pacientes 
de la clínica de mama. 

8. Participar junto con la Jefatura de Enseñanza e Investigación eh los 
programas de enseñanza y capacitación del personal médi0o y 
paramédico, así como en los protocolos de investigación. 

9. Participar en la capacitación 
de la clínica de mama. 

continua del personal médico y paramédico 

10. Vigilar el cumplimiento a la4 reglas de operación del Fondo de Gustos 
Catastróficos para la captura de expedientes en la plataforma. 

11. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

12. Controlar y resguardar equi0s, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

13. Las demás que en el ámbito 'de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para 	desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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Título de Médico/a Cirujano/a con 
especialidad en Medicina Interna, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

1 año 6 
meses. 

Funciones y Responsabilidades:  

927 

Nivel 
académico: 

9.30.9. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE MEDICINA INTERNA DEL 
HOSPITAL GENERAL ZONA NORTE "BICENTENARIO DE LA 

INDEPENDENCIA". 

Dependencia:  

Medicina Interna. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Nivel en.  
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica 

 

Adscrito a: Subdirección Médica. 

Subdirección Médica. 

Objetivos del Puesto: 
Planear, dirigir y supervisar el área a su cargo, cumpliendo con las 
metas, objetivos y la normatividad aplicable brindando servicios 

1 
	

oportunos y con calidad, involucrando al equipo multidisciplinario de 
salud a fin de proporcionar una atención integral a los/las pacientes 
que por sus características deba ser atendido por este servicio.  
Organizar la satisfacción de la demanda de los enfermos que por 

2 sus características deben ser atendidos por las especialidades y 
subespecialidades del servicio en consulta externa, urgencias y 
Hospitalización. 

Competencias y Habilidades 

50% 

50% 

1 1 
Laborales y tecnicas:  

Planeación estratégica. 
COndOetuaies:,, 

Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 

Control de los recursos. 3 Seguridad. 3 
4 	Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 	Análisis de información. 5 Honestidad. 



1. Organizar, coordinar y supervisar las actividades de los/las médicos 
adscritos/as y residentes para la adecuada atención médica a usuarios/as 
que lo requieran. 

2. Brindar atención médica en, el área de la Medicina Interna y sus 
subespecialidades, para diagnóstico y /o tratamiento a personas mayores 
de 16 años de edad, en Hospitalización y consulta externa. 

3. Proporcionar atención en el ámbito de la Medicina Interna, referidas por 
otras áreas del Hospital, centros de salud, u otras instituciones del sector 
salud, así como atender los cosos de urgencias. 

4. Proporcionar información completa al ingresar el/la paciente, sobro sus 
patologías y todos los procedimientos diagnósticos o terapéuticos y que 
entrañen un alto riesgo. 

5. Realizar valoración del sistema cardiovascular de los/las pacientes 
programados/as a ser someti1os/as a intervenciones quirúrgicas. 

6. Revisar y seleccionar aquellps casos representativos de pacientes cuyo 
padecimiento, así como su diagnóstico y tratamiento puedan ser utilizados 
con fines de docencia. 

7. Vigilar que se cumplan los procedimientos autorizados y la Norma Oficial 
Mexicana en materia Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos que se 
generen en el servicio. 

8. Atender las solicitudes de interconsulta médica o procedimientos solicitados 
por el área de Hospitalización 

9. Llevar un registro diario de 'ngresos y egresos de los/las pacientes del 
servicio a su cargo. 

10. Optimizar los materiales Oe consumo, integración de normas de 
conservación y mantenimiento de la planta física, mobiliario y equipo 
médico, así como establecerlos fondos fijos de medicamentos, material de 
curación, instrumental y ropería, con la finalidad de integrar los máximos y 
mínimos para el buen funcionamiento del servicio. 

11. Promover la docencia e investigación clínica dentro del servicio; 



seleccionando los casos clínicos representativos, transformándose en 
preceptores del cuerpo médico. 

12. Coordinar con el personal médico y paramédico la integración y manejo del 
expediente clínico, con el propósito de facilitar la investigación y auditoria 
médica. 

13. Notificar de manera inmediata al Servicio de Epidemiología, los casos 
sospechosos o comprobados de enfermedades infecto-contagiosas para 
llevar a cabo las acciones pertinentes. 

14. Participar en el ámbito de su competencia conforme al procedimiento 
establecido en el Sistema de Referencia y Contrarreferencia de pacientes 
Hospitalizados/as, conjuntamente con la Jefatura de Trabajo Social. 

15. Supervisar que el personal adscrito al servicio integre adecuadamente los 
expedientes clínicos, para cada uno de los/las pacientes del servicio 
conforme a lo establecido por NOM-004-SSA3-2012. 

16. Coordinar la atención de pacientes referidos/as por otras áreas del Hospital 
al servicio, centros de salud u otras instituciones del sector salud. 

17. Elaborar y difundir manuales e instructivos sobre las técnicas de asepsia y 
antisepsia, así como para la esterilización de instrumental y equipo 
quirúrgico. 

18. Participar en la elaboración del manual de organización y de 
procedimientos, que regirán el funcionamiento del Servicio conforme a los 
lineamientos establecidos en la materia. 

19. Participar en la elaboración del Programa Operativo Anual del Hospital, así 
como el del servicio, además coadyuvar en el ámbito de su competencia en 
la elaboración del presupuesto anual por programa del servicio 
apegándose a las disposiciones establecidas en la materia. 

20. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

21. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio con base en las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 



22. Proporcionar información alía la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

23. Aplicar las normas, métodos procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

24. Desarrollar con disciplina, éficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e informaciÓn de 
carácter confidencial. 

25. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

26. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vig 
utilización óptima de los misrnos. 

llar la 

27. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de lag actividades propias del servicio. 

28. Las demás que en el ámbito i de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Dependencia: 

9.30.10. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE LA UNIDAD DE CUIDADOS 
INTENSIVOS ADULTOS DEL HOSPITAL GENERAL ZONA NORTE 

"BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA". 

Unidad de Cuidados 
Intensivos Adultos. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Nivel en 
Estructura: 

Adscrito a: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Subdirección Médica. 

Subdirección Médica. 

Objetivos del Puesto:  
Administrar los recursos humanos, tecnológicos y materiales de la 
Unidad de Cuidados Intensivos Adultos (UCIA) de acuerdo a las 
políticas y procedimientos del Hospital para brindar un buen servicio 
y el logro de los objetivos.  

Otorgar atención médica a las/los pacientes en estado crítico, sin 
perder el sentido humano y valores éticos en todo momento. 2 

1 50% 

50% 

Competencias 

1 Planeación estratégica. 
2 Organizar y evaluar actividades. 
3 Control de los recursos. 
4 Conocimiento de la normatividad. 
5 Análisis de información. 

y Habilida 

3 
4 
5 

2 
1 

Seguridad. 
Establecer soluciones. 

nnductuales 
Liderazgo. 
Responsabilidad. 

Honestidad. 

Nivel 
académico:  

Título y cédula con aval 
universitario de Medicina del 
Enfermo en Estado Crítico o en su 
caso Médico Especialista en 
Medicina Interna, Neumología, 
Cardiología o Anestesiología que 
demuestren documentalmente 
haber realizado cursos de 

 

Experiencia: 5 años. 



capacitación 	en 	Medicina 	del 
Enfermo 	en 	Estado 	Crítico 
avalados 	por una 	institución 	de 
salud reconocida Ocialmente. 

Funciones y Responsabilidades: 

. Supervisar y desarrollar la práctica médica de acuerdo con guías y 
protocolos 	vigentes, 	aplicar 	las 	escalas 	validadas 	que 	considere 
convenientes, de acuerdo con la gravedad del/de la paciente, así como 
establecer las necesidades dO atención, plan de tratamiento y pronóstico. 

2.  Conocer, en forma específica, los aspectos técnicos de manejo de todo el 
equipo soporte ventilatorio y plectromédico que se encuentre en la UCI. 

3.  Gestionar que se cuente cón el apoyo de los servicios auxiliares de 
diagnóstico y tratamiento, así como de soporte vital las 24 horas del día, de 
tal forma que los resultados de los estudios de laboratorio y gabinete, se 
obtengan con la oportunidad que el caso requiera. 

4.  Informar a los/las familiares sobre la condición y evolución del estado de 
salud del/de la paciente, el plan terapéutico establecido y el pronóstico de 
acuerdo a las escalas utilizadas, obtener las cartas de consentimiento 
informado del familiar, tutor o representante legal, de conformidad con lo 
establecidos en las normas oficiales mexicanas. 

5.  Diseñar, 	elaborar 	y 	participar 	en 	los 	programas 	de 	capacitación, 
adiestramiento y actualizacióh, dirigidos al personal profesional y técnico 
del área de la salud del servicio a su cargo. 

6.  Verificar que en el servicio se cuente con los todos los documentos 
actualizados para la práctico de la medicina crítica: Guías diagnóstico- 
terapéuticas, 	bitácoras 	de 	mantenimiento 	del 	equipo, 	manuales 	de 
bioseguridad, manuales de fLmcionamiento de los equipos, manuales de 
organización y procedimiento 	técnico-médicos y administrativos. 

7.  Participar en la elaboración del Programa Operativo Anual del Hospital, así 
como el del servicio, además Coadyuvar en el ámbito de su competencia en 
la 	elaboración 	del 	presupuesto 	anual 	por 	programa 	del 	servicio 
apegándose a las disposiciones establecidas por en la materia. 



GOBIEMNK, 	Psit_TI; 

8. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

9. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio con base en las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

10. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

11. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

12. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

13. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

14. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

15. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

16. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



9.30.11. 	DESCRIPCIÓNEL PUESTO DE ANESTESIOLOGÍA DEL 
HOSPITAL GENERAL Z NA NORTE "BICENTENARIO DE LA 

IND PENDENCIA". 

Anestesiología. 
Departamento 	de 
Unidad Médica 

Obje vos del Puesto:  
Administrar los recursos hulmanos, tecnológicos y materiales de 
Anestesiología, de acuerdo a las políticas y procedimientos del 
Hospital, para brindar un bulin servicio y el logro de los objetivos en 
las intervenciones quirúrgicas a los/las pacientes; así como 
administrar los recursos humanos, tecnológicos y materiales de 
lnhaloterapia de acuerdo a las políticas y procedimientos 
institucionales para brindar un buen servicio y el logro de los 
objetivos en pacientes con apoyo ventilatorio y coordinar la consulta 
externa y la atención en el páciente con dolor crónico. 
Otorgar atención médica a los/las pacientes que necesiten 
procedimientos quirúrgicos, sin perder el sentido humano y valores 
éticos en todo momento; así, como apoyar a los servicios médicos, 
mediante recurso humane, 	material, en la aplicación de 
procedimientos anestésicos con altos estándares de calidad y 
seguridad, coadyuvando en la prestación de servicios de atención 
médica, además de mantener al/a la paciente en niveles óptimos 
antes, durante y despuésH de la intervención quirúrgica; y a 
pacientes con défibit ventila orlo con altos estándares de calidad, 
aplicando las políticas y normas correspondienteá.  

Corroe ncias Y Habilidades 

2 

1 50% 

50% 

Subdirección Médica. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección Mérdica. 

Conductual s: Laborales y técnicas:  
1 	Planeación estratégica. 
2 	Organizar y evaluar actividades. 2 

Liderazgo.  
Responsabilidad. 



3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Titulo 	o 	Certificado 	Técnico 	de 
Anestesista 	expedido 	por 
institución 	con 	reconocimiento 
oficial. 

. Expenen la: 1 año, 6 
meses. 

Funciones y Responsabilidades: 

1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

6.  

7.  

8.  

Aplicar los métodos de anestesia general y los de anestesia analgésica en 
las intervenciones quirúrgicas, de acuerdo a la fisiopatología de cada 
paciente. 

Vigilar que en toda intervención quirúrgica se efectué la autorización del 
procedimiento quirúrgico, por parte del/de la paciente o apoderado/a legal. 

Difundir y vigilar el cumplimiento al interior del área de anestesiología los 
lineamientos estipulados por la NORMA Oficial Mexicana NOM-006-SSA3- 
2011. Para la práctica de la anestesiología. 

Supervisar que 	se valore 	clínicamente 	a 	los/las 	pacientes, 	a 	fin 	de 
prescribir 	la 	medicación 	preanestésica 	y 	anestésica 	correspondiente, 
además de administrar la anestesia y controlar la fisiología del/de 	la 
usuario/a durante las intervenciones quirúrgicas y vigilar sus condiciones 
hasta su recuperación. 

Verificar el mantenimiento adecuado y oportuno del equipo de anestesia y 
resucitación. 

Vigilar 	en 	coordinación 	con 	la 	Oficina 	de 	Servicios 	Generales 	y 
Mantenimiento, el desarrollo del programa de mantenimiento predictivo, 
preventivo y correctivo de los aparatos de anestesia y resucitación que ésta 
pueda realizar, conforme a su capacidad técnica. 

Establecer coordinación con el área responsable de la custodia y manejo 
de medicamentos psicotrópicos y estupefacientes, de acuerdo con las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 

Aplicar de manera estricta las medidas de seguridad en el uso de los gases 



anestésicos. 

9. Supervisar que se lleve a c 
quirófanos, según lo estable 
autorizados y notificar oficial 
y al Servicio de Medicina P 
potencialmente incrementen 
nosocomiales. 

10. Establecer coordinación co 
quirófano a fin de lograr 
usuarios/as. 

bo de manera óptima la desinfección de los 
ido por la normatividad y los procedimientos 
ente al Comité de Infecciones Nosocorrliales 
eventiva, sobre las áreas del quirófano que 
el riesgo de que se presenten infecciones 

los servicios médicos que requieran de 
na atención eficaz y de calidad a los/las 

11. Supervisar, en coordinación on los responsables de Inhaloterapia y de la 
Clínica del Dolor y Cuidados sanativos, la realización de las actividades de 
dichas áreas con apego a los ,procedimientos y normatividad aplicable. 

12. Participar en el establecimi nto de los fondos fijos, de medicamentos, 
material de curación, ropa q irúrgica, instrumental y equipo para el buen 
funcionamiento de su servici con la finalidad de establecer los stocks de 
consumos máximos y mínimo 

13. Colaborar en el adiestrami nto y capacitación del personal médico, 
paramédico y técnico en lo re erente a la especialidad. 

14. Vigilar el llenado adecuado d I expediente en el pre, trans y post anestesia. 

15. Establecer los controles 
anestésicos, psicotrópicos pr 

  

ara el uso adecuado de medicamentos 
pio del servicio. 

• 

  

 

e 

  

    

16. Establecer la consulta pre- nestésica de manera coordinada con el 
Servicio de Cirugía, Gineco-OiDstetricia y Consulta Externa. 

17. Participar en la elaboración del manual de organización y de 
procedimientos, que regirán I funcionamiento del Servicio conforme a los 
lineamientos establecidos en lo materia. 

18. Participar en la elaboración d I Programa Operativo Anual del Hospital, así 
como el del servicio, además oadyuvar en el ámbito de su competencia en 
la elaboración del presu•uesto anual por programa del servicio 
apegándose a las disposicion s establecidas en la materia.  



SO 

19. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

20. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio con base en las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

21. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

22. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

23. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

24. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

25. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

26. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

27. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



9.30.12. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE CLÍNICA DEL DOLOR Y 
CUIDADOS PALIATIVOS DEL HOSPITAL GENERAL ZONA NORTE 

"BICENTENARI9 DE LA INDEPENDENCIA". 

Clínica del Qolor y 
Cuidados PaliativOs 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Anestesiología. 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Anestesiología. 

1 

2 

Objet vos del Puesto:  
Planear y desarrollar un servicio eficaz para la pronta atención de 
pacientes con dolor oncológiqo y no oncológico.  
Coordinar la asistencia integral al paciente en estado terminal o 
con enfermedad incurable avanzada, así como a su familia con 33.3% 
calidad, eficiencia y eficacia.  

33.3% 

3 Realizar investigación y docehcia para alcanzar una aplicación de 
los fármacos con mayor efectividad.  33.3% 

en a 4501110#0 5 
tUales: 

1 Planeación estratégica. 
2 Organizar y evaluar actividad s. 

1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 

3 Control de los recursos. 
4 Conocimiento de la normatividad. 

3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 

5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Título a nivel de spbespecialidad 
Algología Experiencia: 1 año 6 

meses. 

Funci nes y Respons bilidades: 	

( 



Desarrollar una coordinación efectiva de funcionamiento en planes 
específicos para la Clínica, fomentando la participación y colaboración de 
los servicios y personal involucrado de diferentes áreas de trabajo médico —
administrativo, con la finalidad de alcanzar niveles óptimos de productividad 
para la Unidad hospitalaria. 

Evaluar y mejorar continuamente la Calidad de la atención en consulta 
externa e interconsultas de manera integral otorgada, tomando en cuenta el 
tratamiento oportuno; así como el trato humano a los pacientes en el 
servicio. 

. Coordinar la atención de los pacientes de urgencia y priorizar su atención 
de acuerdo a la escala de Eva, para brindar calidad y calidez a todos los 
usuarios de la clínica. 

Valorar la recepción de interconsultas de los pacientes solicitadas al área, 
tanto de la Clínica del Dolor, como de Cuidados Paliativos en el horario 
establecido para su atención oportuna. 

Realizar las gestiones necesarias para que se proporcione a la Clínica, los 
recursos humanos, financieros y materiales requeridos por los servicios y 
áreas de atención al paciente para su óptimo funcionamiento. 

Desarrollar y participar directamente en los programas de capacitación y 
actualización técnica permanente del personal médico y enfermería, acorde 
con la frecuencia y prioridad de los problemas que se atienden, para estar a 
la vanguardia en el tratamiento tanto médico como intervencionista en el 
control del dolor. 

Participar en el programa anual del departamento de enseñanza e 
investigación que coadyuven a desarrollar profesionales de la salud. 

Difundir y vigilar el cumplimiento a la Norma Oficial Mexicana NOM-011- 
SSA3-2014, Criterios para la atención de enfermos en situación terminal a 
través de cuidados paliativos. 

Establecer coordinación con responsable de Farmacovigilancia en la 
guarda, custodia y manejo de medicamentos psicotrópicos y estupefaciente 

10. Dar cumplimiento al acuerdo del Consejo de Salubridad General que 
declara la Obligatoriedad de los Esquemas de Manejo Integral de Cuidados 

939 



Paliativos, así como los procesos señalados en la Guía del Manejo Integral 
de Cuidados Paliativos. 

11. Participar en la elaboración dO diagnóstico situacional de salud del hospital 
conforme a los lineamientos establecidos. 

12. Establecer la consulta de primera vez y subsecuente de la subespeciOlidad 
de Algología. 

13. Establecer los lineamientos aí paciente del uso de los opioides y fárrhacos 
de control. 

14. Integrar los expedientes clínicos (notas médicas, consentimientos 
informados de procedimientos invasivos y no invasivos, etc.) con apeg0 a la 
Norma Oficial Mexicana NOM D04-SSA3-2012, Del expediente clínico. 

15. Participar en los cursos de actpalización y educación continua en el ramo. 

16. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mar1tener discreción en asuntos e informaci0 de 
carácter confidencial. 

17. Proporcionar la información estadística del área para la generación dé los 
reportes correspondientes. Pnbporcionar información a las autoridade$ del 
nosocomio , así como de los sbrvicios de salud del Estado de Puebla 

18. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigi'ar la 
utilización óptima de los mism$S. 

28. Llevar a cabo la aplicación dé las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de laá, actividades propias del servicio. 

29. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas or la 
normatividad aplicable para e desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendOos por su superior jerárquico. 



Nivel en 
Estructura: 

Dependencia: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Anestesiología. 

Inhaloterapia. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Anestesiología. 

Laborales y técnicas:  
Campetencias  y Habilidades  

Conductuales: 

2 Responsabilidad. 

4 Establecer soluciones. 

1 año, 6 
meses. 

3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 

5 Honestidad. 5 Análisis de información. 

Objetivos del Puesto:  
Valorar los tratamientos respiratorios en los pacientes que lo 
ameriten como aerosolterapia y oxigenoterapia.  
Brindar tratamiento de los padecimientos respiratorios y estudios de 
espirometría.  

50% 2 

50% 1 

Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividades. 

Liderazgo. 
2 

Conocimiento de la normatividad. 4 

Título de Técnico en terapia 
respiratoria 	expedido 	por 
institución con reconocimiento 
oficial. 

Nivel 
académico: 

Funciones y Respansabilidade 

1. Ofrecer terapia respiratoria a los pacientes que así lo requieran. 

2. Identificar y proponer solución a los riesgos de seguridad que se presenten 
para los pacientes con tratamiento respiratorio, así como a los eventos 

9.30.13. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE INHALOTERAPIA DEL 
HOSPITAL GENERAL ZONA NORTE "BICENTENARIO DE LA 

INDEPENDENCIA". 
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adversos. 

3. Vigilar que los tratamientos .réspiratorios solicitados se realicen de manera 
oportuna y con apego a las normas establecidas. 

4. Vigilar en coordinación cÓn la Oficina de Servicios Generales y 
Mantenimiento, el desarrollo del programa de mantenimiento predictivo, 
preventivo y correctivo de los 'equipos. 

5. Aplicar de manera estricta las medidas de seguridad en el uso de los 
equipos bajo su responsabilidad. 

6. Supervisar que se lleve a cabo de manera óptima la desinfección y lavado 
de los equipos, según lo establecido por la normatividad y los 
procedimientos autorizados 	notificar a su Jefa/e inmediato, los riesgos 
que potencialmente incrementen el riesgo de que se presenten infecciones 
nosocomiales. 

7. Establecer coordinación con los servicios médicos que requieran de terapia 
respiratoria a fin de lograr una atención eficaz y de calidad a lOs/las 
usuarios/as. 

8. Supervisar, en coordinación con el Jefe de Anestesiología, la realización de 
las actividades del personal del área con apego a los procedimientos y 
normatividad aplicable. 

9. Colaborar en el adiestramiento y capacitación del personal médico, 
paramédico y técnico en lo referente al área. 

10. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

11. Elaborar oportunamente laS requisiciones de material de con$umo 
necesario para el funcionarriiento del área con base en las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

12. Proporcionar información al a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

13. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
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de las actividades propias del área. 

14. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

15. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

16. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

17. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades del personal del área. 

18. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Nivel 
académico: 

1 año, 6 
meses. 

9.30.14. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO EPIDEMIOLOGÍA DEL HOSPITAL 
GENERAL ZONA NORTE "BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA". 

Epidemiología. Niv 	en 
Eura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Servicios de SOlud del 
Estado de Puebla,. 

Dependencia. Subdirección Médica. 

Subdirección Médica. 

          

          

          

          

          

          

          

  

Objeilvos del Pu s o:  

    

Coordinar las actividades de los servicios Hospitalarios con enfoque 
proactivo y sistémico en los aspectos relacionados con el Programa 
de Prevención de Infeccion0 Asociadas a la Atención de la Salud, 
Prevención y Control de' enfermedades trasmisibles y no 1 

	

	
50% 

trasmisibles, atención de brotes, gestión de riesgos, gestión clínica y 
seguridad y atención del/de la paciente. 

Planear, organizar, dirigir, 'coordinar y evaluar las actividades 
2 encaminadas a la prevención y control de infecciones asociadas a la 

atención a la salud y las enfermedades trasmisibles y no 
trasmisibles, el control de brotes. 

 

50% 

          

          

          

          

          

          

1 
2 
3 

Competencias H.  
» La orales y tecnscas:  

Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividades. 
Control de los recursos. 	 3 Seguridad. 

bilidades 
Conductuale 

Liderazgo. 1 1 
2 Responsabilidad. 

4 
5 

Conocimiento de la normativila 
Análisis de información..  

4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 

4 	 

Título de Médico/ Cirujano/a 
con 	Especialidad 	en 
Epidemiologia o Selud Pública, 
expedido por institución con 
reconocimiento ofi al.  



Funciones y Responsabilidades: 

1 	Coordinar y promover con las unidades de atención del área de influencia, 
las actividades y estrategias institucionales para la debida proyección de la 
Epidemiología y la medicina preventiva en la comunidad. 

2. Aplicar el sistema de vigilancia epidemiológica para la prevención y control 
de las infecciones asociadas a la atención de la salud en todas las áreas 
del Hospital. 

3. Coordinarse de manera conjunta con los servicios médicos para llevar a 
cabo las acciones correspondientes en aquellos casos sospechosos o 
comprobados de enfermedades infecto-contagiosas. 

4. Establecer y difundir los indicadores epidemiológicos: tasas de mortalidad, 
morbilidad y letalidad, tasas de incidencia de infecciones intra 
Hospitalarias, tasas específicas de acuerdo con el tipo de infección. 

5. Identificar y controlar la tasa endémica de infecciones nosocomiales, que 
permita determinar situaciones epidémicas e informar a la Subdirección 
Médica, Dirección y Calidad para determinar las acciones a instrumentar. 

6. Planear, dirigir, coordinar y evaluar, las actividades de vigilancia 
epidemiológica e inmunizaciones, educación higiénica y de prevención, en 
las que deba participar el área. 

7. Definir acciones cuya realización contribuya a disminuir al mínimo la 
frecuencia de infecciones asociadas a la atención a la salud, tomando en 
cuenta los recursos humanos, técnico-estructurales y financieros del 
Hospital. 

8. Identificar los factores de riesgo para adquirir una infección por los/las 
pacientes Hospitalizados/as y por servicio y del personal de salud, los cual 
permite tomar decisiones de prevención y control, así como terapéuticos, 
oportunos y eficientes. 

9. Coordinar y evaluar las actividades de detección y control de las 
infecciones intraHospitalarias, de la vigilancia epidemiológica, las 
inmunizaciones y educación para la salud con la participación del personal 
de los diferentes servicios y unidades del Hospital.  
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10. Vigilar que se dé seguimiento a los procesos infecciosos que se desarrollen 
en las primeras 48 horas de ingresar el/la paciente al Hospital, y las 
infecciones que se presenten en las primeras 48 a 72 horas de egreso del 
nosocomio. 

11. Calendarizar actividades de lavados exhaustivos y desinfección de las 
diferentes áreas y servicios del Hospital de manera responsable y 
permanente en coordinación con el área de Mantenimiento y Servicios 
Especiales y de R. P. B. I. 

12. Integrar y administrar los expedientes clínicos del personal que maneja los 
Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos y los/las manejadores/as de 
alimento. 

13. Promover y fomentar la salud del personal a través de pláticas, 
inmunizaciones, estudio clínIco de laboratorio y gabinete, así como la 
capacitación en servicio del 0.rsonal becario, médico y de enfermería. 

14. Vigilar que el personal cumplo con los lineamientos que marcan las normas 
para la vigilancia epidemiológica de los/las pacientes infectocontagiosbs/as 
para evitar la diseminación de gérmenes resistentes o muy contagiosos 
dentro de las salas del Hospital. 

15. Organizar el programa permanente para la detección de enfermedades 
crónico-degenerativas (Diabetes Mellitus, Hipertensión Arterial, etc.). 

16. Organizar el programa permanente de vacunación a los/las recién 
nacidos/las (vacuna BCG y H9patitis), el esquema básico de vacunación a 
niños/as menores de 5 años, y vacunación en adultos. 

17. Coordinarse con el Comité de INS en la vigilancia de la calidad del agua 
potable y de las aguas servias del Hospital, conforme a lo estipulado por 
la normatividad. 

18. Coordinar las reuniones del comité de infecciones intrahospitalarias. 

19. Realizar estudios epidemiológicos de casos de enfermedades sujetas a 
vigilancia epidemiológica y de notificación obligatoria además de las 
defunciones intraHospitalarias. 



20. Elaborar el informe semanal de padecimientos sujetos de vigilancia del 
servicio de urgencias a través de la elaboración del Sistema Único de 
Información para la Vigilancia Epidemiológica (SUIVE) conforme a lo 
establecido en la normatividad aplicable. 

21. Practicar el Tamiz Neonatal a los/las recién nacidos del Hospital y a la 
población abierta, orientando al personal de enfermería y médicos de 
participar en este programa de prevención y control de retraso mental por 
Hipotiroidismo Congénito. 

22. Optimizar los materiales de consumo, integración de normas de 
conservación y mantenimiento de la planta física, mobiliario y equipo 
médico, así como establecer los fondos fijos de medicamentos, material de 
curación, instrumental y ropería, con la finalidad de integrar los máximos y 
mínimos para el buen funcionamiento del servicio. 

23. Promover la docencia e investigación clínica dentro del servicio; 
seleccionando los casos clínicos representativos, transformándose en 
preceptores del cuerpo médico. 

24. Participar en coordinación con Enseñanza e Investigación en los 
programas de enseñanza y capacitación del personal médico y 
paramédico, así como en los protocolos de investigación. 

25. Coordinar con el personal médico y paramédico la integración y manejo del 
expediente clínico, con el propósito de facilitar la investigación y auditoria 
médica. 

26. Notificar de manera inmediata al Servicio de Medicina Preventiva, los 
casos sospechosos o comprobados de enfermedades infecto-contagiosas 
para llevar a cabo las acciones pertinentes. 

27. Participar en el ámbito de su competencia conforme al procedimiento 
establecido en el Sistema de Referencia y Contrarreferencia de pacientes 
Hospitalizados, conjuntamente con Trabajo Social. 

28. Cumplir con los procedimientos autorizados conforme a lo lineamientos 
establecidos en la Norma Oficial Mexicana en materia Residuos Peligrosos 
Biológico Infecciosos que se generen en el servicio. 

29. Coordinar con el personal de enfermería adscrito al servicio, la atención y 



cuidados requeridos por los/I4 pacientes en los diferentes servicios. 

30. Impartir y coordinar la enseñanza teórico-práctica del personal médico y 
paramédico adscrito al servicib. 

31. Proporcionar información completa a los familiares, al ingresar el/la 
paciente, sobre sus patologías y todos los procedimientos diagnósticos o 
terapéuticos, que entrañen uri alto riesgo. 

32. Supervisar que el personal adscrito al servicio integre adecuadamente los 
expedientes clínicos, para Cada uno de los/las pacientes del servicio 
conforme a lo establecido por NOM-004-SSA2-2012. 

33. Coordinar la atención de pacientes referidos/as por otras áreas del Hospital 
al servicio, centros de salud L1 otras instituciones del sector salud. 

34. Elaborar y difundir manuales le instructivos sobre las técnicas de asepsia y 
antisepsia, así como para la esterilización de instrumental y equipo 
quirúrgico. 

35. Participar en la elaborac ón del manual de organización y de 
procedimientos, que regirán el funcionamiento del Servicio conforme a los 
lineamientos establecidos en la materia. 

36. Participar en la elaboración dO Programa de Trabajo y Programa Operativo 
Anual del Hospital, así como el del servicio, además coadyuvar en el 
ámbito de su competencia en la elaboración del presupuesto anual por 
programa del servicio apegáhdose a las disposiciones establecidas en la 
materia. 

37. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

38. Elaborar oportunamente laS requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamlento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento esOblecido. 

39. Proporcionar información al/a la jefe inmediato/a del avance  de los 
programas así como la derr¡ás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 



40. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

41. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

42. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

43. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

44. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

45. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Funciones Respon abilidades:  

Nivel: e 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidades Médicas. 

Subdirección Médica. 

Medicina 	FísiOa 	y 
Rehabilitación. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla 

Subdirección Médica. 

50% Brindar una atención de rehabilitación integral con calidad y calidez. 

50% 

Ejercer papel de liderazgo para la administración, planeación, 
gestoría, coordinación, control y supervisión del servicio de 
medicina de rehabilitación; basada en ejercicio terapéutico, 
aplicación de medios físicos, técnicas de neurofacilitación y terapia 
ocupacional, a pacientes con algún tipo de limitación de la actividad, 
restricción de la actividad, o 1iscapacidad; con la finalidad de lograr 
la máxima independencia fupcional, acorde a su capacidad física 
residual.  

1 Liderazgo. 

Control de los recursos. 
Organizar y evaluar actividades.  

Conocimiento de la normatividad. 

2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 
4 .  Establecer soluciones. 

Objel4vos dei Puesto:  
1 

2 

5 Honestidad. 5 Análisis de información. 

Poinpetepoia*:yitlabilldades 
Conductuales: Laborales ::y1100001: 

Planeación estratégica. 1 
2 
3 
4 

Especialidad en medicina de 
rehabilitación 	 con 
certificación. 

1 año, 6 
meses. 

Nivel 
académ 

9.30.15. 	DESCRIPCIÓN DE MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN DEL 
HOSPITAL GENERAL ZONA NORTE "BICENTENARIO DE LA 

INDEPENDENCIA". 
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P.OGIESO 

1. Aplicar, analizar y conocer los manuales de procesos, políticas internas, 
Normas Oficiales Mexicanas, guías de práctica clínica y programas de 
recertificación o acreditaciones federales y estatales. 

2. Realizar la gestoría necesaria para la dotación al personal a su cargo de 
los equipos e insumos necesarios para el desempeño de sus actividades. 

3. Administrar los recursos materiales, bienes inmuebles, equipo e 
instalaciones controlar la asistencia, permanencia, el desempeño del 
personal médico, de terapeutas, pasantes y practicantes del servicio. 

4. Supervisar que el actuar y el comportamiento del personal, sean apegados 
a los derechos humanos de sus compañeros/as, pacientes y familiares, y 
de toda aquella persona que amerite atención en el servicio del mismo 
modo, supervisar el cumplimiento en el diario actuar del personal de la 
misión, visión, filosofía del servicio, y valores institucionales, tanto en el 
turno matutino como vespertino. 

5. Verificar que el personal médico cumpla las disposiciones médico-legales 
del llenado de la historia clínica, referencias, contrarreferencias, 
interconsultas y altas de los/las pacientes en el quehacer diario. 

6. Participar en los comités en los que sea requerida su presencia. 

7. Gestionar la solución de conflictos internos, hacia el exterior, así como de 
las quejas y demandas a que haya lugar. 

8. Otorgar por necesidades del servicio, consulta de primera vez y 
subsecuente a pacientes en consulta externa, así como interconsultas a 
pacientes Hospitalizados/as. 

9. Gestionar cursos de capacitación, para el personal del servicio de 
rehabilitación. 

10. Capacitar al personal de nuevo ingreso de acuerdo al curso de inducción al 
servicio. 

11. Participar en la elaboración del Programa Operativo Anual del Hospital, así 
como el del servicio, además coadyuvar en el ámbito de su competencia en 
la elaboración del presupuesto anual por programa del servicio 
apegándose a las disposiciones establecidas en la materia.  
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12. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los linearnientos establecidos. 

13. Elaborar oportunamente la requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio con base en las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

14. Proporcionar información al /a la jefe/a inmediato/a del avance dO los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito cle su 
competencia. 

15. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias 	área. 

16. Desarrollar con disciplina, e iciencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e informacicSn de 
carácter confidencial. 

17. Proporcionar la información estadística del área para la generación d e los 
reportes correspondientes. 

18. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

19. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

20. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para e, desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendatlos por su superior jerárquico. 
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Nivel 
académico: 

SO 

9.30.16. 	DESCRIPCIÓN DE NUTRICIÓN DEL HOSPITAL GENERAL ZONA 
NORTE "BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA". 

Nutrición. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección Médica. 

Nivel en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Subdirección Médica. 

    

    

    

 

Objeivos''del Puesto:  

 

1 

Planear, formular, recibir programar, en coordinación con el/la 
Coordinador General el establecimiento de las medidas técnicas y 
administrativas que estimen convenientes para la mejor 50% 
organización y funcionamiento del Hospital, así como para la 
eficiente ejecución de la modernización administrativa.  

 

Suministrar la alimentación oportuna y adecuada conforme a los 
regímenes dieto-terapéuticos y normales dirigiendo la formulación 
de dietas conforme a las prescripciones médicas para cada 
paciente según su estado de salud, siguiendo los lineamientos de 50% 
nutrición y técnicas administrativas establecidas, además de 
proporcionar orientación nutricional a los/las usuarios/as de la 
unidad. 

2 

    

    

    

    

    

    

    

    

2 
3 
4 
5 

Laborales y tecnicas:  
Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividades. 	2 
Control de los recursos. 	3 
Conocimiento de la normatividad. 4 
Análisis de información. 	 5 

Conductuales: 
Liderazgo. 
Responsabilidad. 
Seguridad. 
Establecer soluciones. 
Honestidad. 

Certificado o título a nivel 
profesional o técnico en Nutrición 
o Dietista expedido por institución 
con reconocimiento oficial. 

1 año, 6 
meses. 
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GOBIERNO VE l'RO ESO 

Fund nes 	Re pon abilidade .. 

1. Suministrar la alimentación planeada y preparada según los principios de la 
dietoterapia, a los/las pacientes internados/as y al personal de guardia, 

2. Supervisar los requerimientos para surtir oportunamente el almacén de 
víveres e instaurar el sistema PEPS (Primeras Entradas Primeras Salidas), 
de los alimentos que ingrean al almacén de acuerdo a los criterios 
dietéticos y a la calidad de los productos. 

3. Vigilar que el cuadro básico y provisión de alimentos requeridos para cubrir 
las 	necesidades 	del 	Hospital 	se 	realice 	de 	acuerdo 	a 	las 	normas 
establecidas. 

4. Coordinar la 	elaboración 	de 	dietas especiales 	para 	los/las 	pacientes, 
conforme a las indicaciones del nutriólogo y médico tratante. 

5. Vigilar que las carnes, aves, pescado, lácteos, quesos, mantequilla, huevos 
y harinas cumplan con las características organolépticas, señaladas por la 
NOM-251-SSA1-2009. 

6. Supervisar 	que 	la 	conservación 	de 	los 	alimentos 	que 	requieran 
refrigeración, congelación o secos, se lleve a cabo conforme a lo estipulado 
por la NOM-251-SSA1-2009. 

7. Vigilar 	que 	los/las 	mane)adores/as 	de 	alimentos 	se 	encuentren 
debidamente uniformados/as, efectúen prácticas higiénicas adecuadas y su 
presentación personal sea acorde con lo señalado por la NOM-251-SSA1- 
2009 

8. Supervisar que el manejo de los utensilios y enseres de cocina cumplan 
estrictamente con lo estipulado por la NOM-251-SSA1-2009 

9. Programar el menú de dietas normales y especiales atendiendo a los 
principios de la nutrición y de as prescripciones médicas. 

10. Uniformar y mantener actualizadas las dietas de uso en el Hospital. 

11. Mantener y controlar la existencia de productos alimentarios y materiales 
que permitan sostener la cont nuidad del servicio. 



12. Controlar la higiene del material, equipamiento y área de trabajo. 

13. Evaluar el grado de satisfacción de pacientes y personal mediante la 
aplicación de encuestas, en lo referente a la atención nutricional y calidad 
de los alimentos. 

14. Establecer mecanismos que garanticen la atención nutricional en los tres 
turnos del Hospital (matutino, vespertino y jornada acumulada). 

15. Supervisar el pesaje y conteo de los alimentos e insumos adquiridos, 
confrontar las cantidades con las notas de remisión y notificar a la 
Subdirección Administrativa las irregularidades detectadas. 

16. Integrar el inventario de los alimentos e insumos, y resguardarlos en su 
almacén, así como incorporar en los expedientes clínicos, los registros 
dietéticos de los/las pacientes. 

17. Mantener registros de consumo de los productos alimenticios y de los 
materiales, así como del número de raciones de alimentos distribuidas. 

18. Coordinar la operación del Lactario con base en los procedimientos y 
normatividad establecida. 

19. Programar en coordinación con el Servicio de Epidemiología, la realización 
de exámenes médicos periódicos a los manejadores de alimentos y su 
debido adiestramiento para el control de infecciones intra Hospitalarias. 

20. Mantener comunicación con la Oficina de Servicios Generales y 
Mantenimiento, para el mantenimiento preventivo y correctivo de las 
instalaciones y equipo de la cocina. 

21. Instaurar conjuntamente con Servicios Generales y Mantenimiento, el 
programa anual para el control de la fauna nociva. 

22. Vigilar conjuntamente con el Servicio de Epidemiología, el monitoreo y 
control bacteriológico del agua. 

23. Cumplir con los lineamientos establecidos por el Comité de Detección y 
Control de las Infecciones Nosocomiales del Hospital. 
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24. Desarrollar y aplicar un sistema de distribución de alimentos para médicos 
y personal. 

25. Establecer los horarios en que serán servidos los alimentos en los 
comedores para el personal que labora en el Hospital y que tiene derecho a 
recibirlos. 

26. Calcular alimentación parenteral de acuerdo a las necesidades 
nutricionales del/de la pacien e. 

27. Participar en la elaboras ón del manual de organización y de 
procedimientos, que regirán l funcionamiento del Servicio conforme a los 
lineamientos establecidos en a materia. 

28. Participar en la elaboración d l Programa de Trabajo y Programa Operativo 
Anual del Hospital, así co lo el del servicio, además coadyuvar en el 
ámbito de su competencia n la elaboración del presupuesto anual por 
programa del servicio apega dose a las disposiciones establecidas en la 
materia. 

29. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los linea ientos establecidos. 

30. Elaborar oportunamente la requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionami nto del servicio con base en las demandas 
propias y al procedimiento es blecido. 

31. Proporcionar información al✓ la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la de ás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

32. Aplicar las normas, métodos procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del 'área. 

33. Desarrollar con disciplina, ef ciencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como ma tener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

34. Proporcionar la información e tadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 
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35. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

36. levar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para el 
buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

37. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



9.30.17. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE ENFERMERÍA DEL HOSPITAL 
GENERAL ZONA NORTE "BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA". 

Enfermería. 

Subdirección Médica. 

Subdirección Médica. 

Objet vos del Puesto:  
Administrar los servicios de enfermería otorgados con altos niveles 
de eficiencia, eficacia, productividad y calidad hacia la prevención, 

1 
	

curación y rehabilitación de lOs/las pacientes contribuyendo así con 
los demás servicios médicos para el buen funcionamiento del 

Administrar, planear, orgaZar todas aquellas actividades del 
Hospital en la atención integr I de los/las usuarios/as.  

servicio de enfermería con eficiencia, eficacia y calidad en la 
atención del/de la paciente cOn medidas técnicas y administrativas 
que estimen convenientes para el mejor desempeño y 
funcionamiento del Hospital. 

2 

50% 

50% 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Compete clas y Habilidades  
Laborales y técnicas: 
	

Condu uales: 
1 
	

Planeación estratégica. 
2 	Organizar y evaluar actividad4s. 
3 
	

Control de los recursos.  

1 
	

Liderazgo.  
Responsabilidad. 

3 Seguridad. 
2 

4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
Análisis de información. Honestidad. 

Título y cedula de Ocenciada/o en 
Enfermería, 	expedido 	por 
institución con réconocimiento 
oficial. 

1 año, 6 
meses. 

n: ResP nsabilidades: 



1. Administrar las actividades del personal de enfermería en los servicios y 
niveles para brindar a los/las pacientes una atención integral, oportuna y 
segura. 

2. Evaluar la calidad de atención de enfermería integral que se esté 
otorgando al/a la paciente, tomando en consideración la promoción y 
protección específica de la salud; el diagnóstico médico temprano y 
tratamiento oportuno; la participación en la rehabilitación, así como el trato 
humano. 

3. Establecer los mecanismos técnico-administrativos que garanticen la 
continuidad en la presentación de la atención del servicio de enfermería 
las 24 horas en los diferentes turnos constatando la atención, calidad y la 
problemática existente. 

4. Organizar la rotación de turnos y servicios del personal de enfermería de 
acuerdo a las necesidades operativas. 

5. Evaluar y supervisar periódicamente el desempeño del personal de 
enfermería asignado al área y jefes/as de piso y establecer los controles y 
mecanismos para corregir las posibles anomalías, mejorar los servicios y 
otorgar una buena calidad en la atención al/a la paciente y a su familiar. 

6. Establecer criterios tendientes a elevar la eficiencia y eficacia de la 
atención de enfermería al/a la paciente. 

7. Promover reuniones de trabajo periódicas con el personal de enfermería 
con la finalidad de mejorar la organización y funcionamiento de los 
servicios. 

8. Elaborar programas y manuales técnicos de enfermería que orienten al 
personal de enfermería en la realización de las actividades que se 
requieran para la atención al/a la paciente. 

9. Solicitar y gestionar los recursos humanos necesarios para la operación 
eficiente de la atención de enfermería de los servicios de atención del 
Hospital. 

10 Difundir y vigilar la aplicación de la normatividad, las políticas y 
lineamientos al interior del Hospital en materia de atención y cuidado  
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PUEBLA 

del/de la paciente y que so -1 emitidos por la Jurisdicción Sanitaria o el 
Departamento de Enfermería a nivel central. 

11. En coordinación con el Departamento de Enseñanza e Investigación 
elaborar y administrar el programa de educación, investigación y docentes 
del personal de enfermería, para mantenerlo actualizado y mejorar la 
calidad técnica de la atención de enfermería. 

12. Analizar y mantener actualiado el diagnóstico situacional del área de 
enfermería y establecer estrMegias de mejora de la calidad técnica de la 
atención de enfermería conforme a lo normatividad establecida. 

13. Participar en la programacin, organización y control de los recursos 
materiales y tecnológicos re0eridos en la atención del/de la usuario/a. 

14. Solicitar y gestionar ante la Subdirección Administrativa y la Oficina de 
Recursos Humanos, el pers0-ial necesario para la operación eficiente de 
la atención de enfermería de los servicios de atención del Hospital. 

15. Participar en la aplicación d01 Sistema de Evaluación al Reconocimiento 
de la Productividad del personal de enfermería del Hospital, así como 
gestionar el reconocimiento del buen desempeño del personal de 
enfermería, y sancionar el 'desempeño deficiente en el servicio y la 
violación a los derechos humnos de los/las pacientes. 

16. Establecer los mecanismos don base en la normatividad establecida para 
estimular al personal de en ermería, con base a los resultados de las 
evaluaciones realizadas, en delación a sus actividades, comportamiento e 
interés por superarse profesidnalmente. 

17. Coordinar las actividades de inducción al puesto del personal de 
enfermería de nuevo ingreso por ascenso escalafonario. 

18. Favorecer e integrar las i?uenas relaciones interdepartamentales e 
interdisciplinarias, para mejohar y armonizar las relaciones interpersonales 
de los/las trabajadores/as e instituir actitudes positivas hacia el público en 
general. 

19. Participar en la elaboración, desarrollo y cumplimiento de los programas 
de trabajo en el área de enferimería del Hospital. 
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20. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de 
Procedimientos de la Unidad, conforme a la normatividad aplicable en la 
materia. 

21. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

22. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

23. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

24. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen 
funcionamiento de las actividades propias del área. 

25. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

26. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

27. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

28. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

29. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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Enfermería. 

Subjefatura 
Enfermería 

PUEBLA 

9.30.18. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO SUBJEFATURA DE ENFERMERÍA 
DEL HOSPITAL GENERAL ONA NORTE "BICENTENARIO DE LA' 

IND PENDENCIA". 

Dependencia: 

de 

Servicios de alud del 
Estado de Pueb a. 

Obje ivos di  Puest : 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Enfermería. 

1 

2 

Analizar los procesos de g Stión en la atención de enfermería para 
establecer acciones estraÚgicas para lograr proyectos de una 50% 
mejora continua en la atenci 'n.  
Organización y supervisad' s procesos de atención de enfermería 
en los usuario/paciente par proporcionar calidad y seguridad. 

COM 

50% 

.1.ytecelea*:,  
1 
	

Planeación estratégica. 
oridtit;tuales.  

1 
	

Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar activida es. 2 Responsabilidad. 
3 
	

Control de recurso humano. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normati 'idad. 4 Establecer soluciones. 

5 Honestidad. 5 Análisis de información. 

Título y cedula de icenciada/o en 
Enfermería, 	e pedido 	por 
institución con reconocimiento 
oficial. 

Funcione Respo sabilidades.  

1. Conocer, aplicar y difundir la filosofía, políticas, misión, visión y objetivos 
institucionales de la unidad y d I departamento de enfermería. 
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2. Controlar el sistema para la consulta del personal operativo de las leyes, 
normas oficiales, instructivas institucionales y condiciones generales de 
trabajo. 

3. Participar en la elaboración de políticas, diagnóstico y programas 
estratégicos del departamento de enfermería. 

4. Elaborar el diagnóstico, programa estratégico que incluya los sub programas 
de supervisión y capacitación de directivos. 

5. tener su carpeta de trabajo actualizada que contenga plantilla I: nominal, 
ideal, real global, cuadro de distribución y manejo del personal establecido. 

6. Elaborar informe de la productividad diaria y mensual de los servicios de 
enfermería de la unidad. 

7. Analizar la productividad diaria del hospital e informar de los resultados a la 
Jefatura de Enfermaría. 

8. Participar en los procesos de acreditación. 

9. Establecer alianzas estratégicas de negociación con el sindicato para 
analizar problemas de sus servicios. 

10. Participar en reuniones que asigne la jefa de enfermería. 

11. Participar en la vigilancia del cumplimiento. 

12. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Organizar y evaluar actividades. 
Control de recurso humano. 

Planeación estratégica. 

Nivel 
académico: 

9.30.19. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE LA SUPERVISIÓN DE TURNO. 
DEL HOSPITAL GENERAL/ONA NORTE "BICENTENARIO DE LA 

D INPENDENCIA". 

Dependencia:  

Supervisión de tu,rho 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla; 

Estructura.  
Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Enfermería. 

Enfermería; Subjetatura de Enfermería. 

1 

2 

1 
2 
3 
4 
5 

Ob et vos del Puesto:  
Administrar y gestionar el c(jidado de enfermería los usuarios, de 
los recursos técnicos y materiales necesarios y otorgar calidad a los 
servicios asignados.  
Establecer un ambiente d trabajo mediante la comunicación 
efectiva con el profesional, de enfermería para que realicen 
actividades con calidad y calidez en la seguridad del paciente.  

teln clasy Habilidades  
Laborales y técnicas: 

1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 'Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 

50% 

50% 

Com 

Conocimiento de la normativicad. 
Análisis de información. 

Título y cedula de LIcenciada/o en 
Enfermería, 	expedido 	por 
institución con reconocimiento 
oficial. 	 , 

1 año, 6 
meses. 

Funciones Responsabilidad  

1.  Responsabilizarse del servicio 	turno asignado. 
2.  Mantener 	en 	espacio 	visible 

organigrama. 
los 	valores, filosofía, misión, visión y 
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3. Elaborar diagnóstico estratégico. 

4. Elaborar programa estratégico que incluya subprograma: operativos, de 
supervisión, de capacitación contínua y los que sean necesarios. 

5. Analizar e informar de la productividad de sus servicios. 

6. Aplicar indicadores de enfermería y realizar propuestas en caso necesario. 

7. Elaborar y enviar informes establecidos y solicitados por la Jefatura de 
Enfermería y de otras áreas. 

8. Participar en la vigilancia del cumplimiento de normas laborales de acuerdo 
al contrato del profesional de enfermería. 

9. Realizar acciones para elevar la imagen institucional. 

10. Fomentar las buenas relaciones humanas y el trabajo en equipo. 

11. Favorecer la capacitación y desarrollo del personal de enfermería. 

12. Verificar la asistencia, presentación, puntualidad y desempeño del personal 
de enfermería. 

13. Realizar las supervisiones que sean necesarias para garantizar la atención 
de calidad a los pacientes 

14. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Nivel 
académico: 

9.30.20. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE CLÍNICA DE CATÉTERES DEL 
HOSPITAL GENERAL ZONA NORTE "BICENTENARIO DE LA 

INDiTENDENCIA". 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Clínica de Catéteres 

Enfermería; Sub.iefatura de Enfermería. 
I
i  

Objetivos del Puesto:  

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Adscrito a: Enfermería 

1 Estandarizar y monitorear é 
de infusión intravenosa. 

cuidado de los pacientes con terapia 
33.3% 

2 
Reducir las complicaciones clínicas y el impacto en la 
morbilidad/mortalidad de los pacientes con terapia de infusión 33.4% 
intravenosa. 

3 
Unificar el procedimiento de manejo óptimo de los accesos 
vasculares para asegurar que la terapia intravenosa cumpla con 
los requisitos establecidos de calidad de atención.  

Compe tncoasy Habilidades  
Conductuales: La raleay tée0100S; 

33.3% 

1 Planeación estratégica. 1. Liderazgo. 
2 
3 

Organizar y evaluar activida4les. 
Control de recurso humano. 

2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 Conocimiento de la normativ »dad. 4  Establecer soluciones. 
5 
	

Análisis de información.  5 Honestidad. 

Títuloy cedula d Licenciada/o 
en Enfermería, expedido por 
institución con rjeconocimiento 
oficial. 

E ponencia: 1 año, 6 
meses. 

FuncionesRe ponsabllidades: 

1. Elaborar el programa anual de capacitación continua para el personal de la 
salud. 



2. Proporcionar capacitación incidental en servicio, con temas relacionados con 
la terapia de infusión, toma de muestras, toma de hemocultivos, manejo de 
catéter puerto, recomendaciones para la correcta administración de 
medicamentos y seguridad del paciente, entre otros. 

3. Participar en la inducción al personal de nuevo ingreso y en formación 
(enfermería y médicos) sobre el manejo de líneas intravasculares y terapia 
de infusión. 

4. Supervisar diariamente a fin de valorar el manejo de los accesos vasculares 
y detectar de manera oportuna complicaciones. 

5. Realizar las recomendaciones necesarias, al personal de enfermería y 
médico, sobre buenas prácticas con apego al protocolo para el manejo 
estandarizado del paciente con catéter, periférico, central y permanente y la 
NOM-022-SSA3-2012 que establece las condiciones para ell manejo de la 
terapia de infusión en los Estados Unidos Mexicanos (NOM-045) 

6. Evaluar la instalación, mantenimiento y retiro de catéteres en los diferentes 
servicios. 

7. Vigilar el manejo adecuado de antisépticos y las barreras máximas de 
higiene utilizadas durante la inserción de catéteres. 

8. Participar en el Comité para Detección y Control de infecciones 
Nosocomiales (CODECIN). 

9. Detectar y presentar ante el CODECIN, en coordinación con la Unidad de 
Vigilancia Epidemiológica Hospitalaria (UVEH), los casos probables de 
infecciones del torrente sanguíneo relacionadas a catéteres. 

10. Registrar en el formato correspondiente la estadística diaria y mensual de la 
inserción, mantenimiento, retiro y complicaciones de los catéteres venosos 
centrales hospitalizados. 

11. Registrar los resultados de los cultivos o hemocultivos tomados a pacientes 
con acceso venosos central. 

12. Recabar información para la elaboración de informes. 



      

      

      

 

13. Realizar reporte mensual al de partamento de enfermería. 

 

 

14. Registrar los datos del informe mensual a la plataforma de clínica de 
catéteres de la Comisión Permanente de Enfermería. 

15. Realizar procedimientos especlíficos del manejo de líneas intravasculapes. 

16. Reportar información que identifican sitios de vulnerabilidad en las árElas de 
su competencia. 

17. Gestionar los requerimientos las necesidades de insumo y materiales de 
calidad de la clínica de catéters para pacientes hospitalarios. 

18. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomenda os por su superior jerárquico. 

 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      



9.30.21. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE CLÍNICA DE HERIDAS DEL 
HOSPITAL GENERAL ZONA NORTE "BICENTENARIO DE LA 

INDEPENDENCIA". 

Dependencia:  

Nivel en 
Estructura: 

Departamento 
Unidad Médica. 

Enfermería 

de 

Enfermería; Subjefatura de Enfermería. 

Objetivos del Puesto:  
Contribuir a la mejora de acciones en el cuidado estandarizado del 
manejo y tratamiento a pacientes con heridas crónicas y agudas del 50% 
Hospital.  
Optimizar los recursos materiales en la preparación del lecho de la 
herida para la reducción del edema, exudado, carga bacteriana y de 50% 
forma de corrección de anomalías que retrasan la cicatrización. 

Corrmpeti  ►ncias y Habilidades  

1 

2 

Clínica de Heridas. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

1 Liderazgo. 1 
	

Planeación estratégica. 
2 Organizar y evaluar actividades. 
3 Control de recurso humano. 

2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 5 Análisis de información. 

Nivel 
académico: 

Título y cedula de Licenciada/o en 
Enfermería, 	expedido 	por 
institución con reconocimiento 
oficial. 

1 año, 6 
meses. Experiencia: 

1. Promover la Terapia Avanzada, en la estandarización para el tratamiento y 
cuidado de los pacientes con heridas crónicas y agudas como resultado de 
la situación epidemiológica. 

2. Elaborar el diagnóstico y plan estratégico que incluya los sub programas de 



supervisión capacitación de dill.ectivos. 

3. Elaborar informe de la prodictividad diaria y mensual de la Clínica de 
heridas. 

4. Capturar la productividad diaria de la clínica de heridas y emitir un infprme 
de los resultados a Enfermaría• 

5. Participar en la capacitación de la prevención de Úlceras por presiOn en 
pacientes como con el Personl de Enfermería. 

6. Optimizar la utilización de 	recursos humanos, materiales y finandieros 
disponibles para la atención del paciente con heridas crónicas y agudaS. 

7. Participar en reuniones que asigne Departamento Estatal paria la 
Capacitación mensual. 

8. Contribuir a la reincorporación 
o padecieron heridas crónicas. 

familiar, social de las personas que padecen 

 

9. Utilizar el sistema de referencias y contra referencia en los diferentes 
niveles de atención, proporcionando la atención oportuna y segura. 

10 Elaborar el programa anual d 
salud. 

capacitación continua para el personal de la 

11. Proporcionar capacitación incidental en servicio, con temas relacionados 
con la terapia de infusión, toma de muestras, toma de hemocultivos, manejo 
de catéter puerto, recomendaciones para la correcta administración de 
medicamentos y seguridad del paciente, entre otros. 

12. Participar en la inducción al personal de nuevo ingreso y en formación 
(enfermería y médicos) sobre el manejo de líneas intravasculares y terapia 
de infusión. 

13. Las demás que en el ámbitoe su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos qpe le 
sean señalados o encomendaos por su superior jerárquico.  



5 Honestidad. 5 Análisis de información. 

Dependencia: 

Consulta Externa. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Estructura: 
Nivel en 

Adscrito a: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Subdirección Médica. 

Subdirección Médica. 

Objetivos del Puesto;  

Proporcionar los resultados de la operatividad de la consulta externa 
a las Direcciones y Subdirecciones del Hospital que la requieran. 

Supervisar el óptimo desempeño de las funciones que se realizan 
en la consulta externa, con el fin de proporcionar atención oportuna 50% 
y de calidad al/a la paciente.  

orne : encías H.Habilidad 

1 50% 

2 

Laborales y técnicas: 
Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividades. 
Control de los recursos. 
Conocimiento de la normatividad. 

Conductuales: 
Liderazgo. 
Responsabilidad. 

3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 

1  
2 
3 
4 

1 
2 

Título y cédula de Médico/a 
Cirujano/a con Maestría en 
Administración de Servicios de 
Salud 	y/o 	Maestría 	en 
Administración de Hospitales o 
afines. 

1 año, 6 
meses. 

Funciones y Responsabilidades:  

Nivel 

9.30.22. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE CONSULTA EXTERNA DEL 
HOSPITAL GENERAL ZONA NORTE "BICENTENARIO DE LA 

INDEPENDENCIA". 



1 	Aplicar, analizar y conocer los manuales de procesos, políticas internas, 
Normas Oficiales Mexicanas y guías de práctica clínica y programas de 
recertificación o acreditacionés Federales y Estatales. 

2. Supervisar que se cuenten con los recursos materiales necesarios para el 
desempeño de las funciones del personal de la consulta externa. 

3. Proporcionar al Departamento de Estadística, la información de la 
productividad de los servicios'de consulta externa de manera mensual, 

4. Participar en los comités que asigne la Dirección Médica. 

5. Mantener comunicación con, los/las médicos de la consulta externa de 
todas las jornadas que laboran dentro del área de consulta externa. 

6. Supervisar el cumplimiento de metas de la consulta, dentro de las cuales se 
encuentra cubrir el 100% do las consultas programadas de acuerdo al 
número de horas por médico y disminuir el diferimiento de consulta de 
especialidad. 

7. Supervisar, en coordinación con los/las Responsables de Telemedicina, 
Psicología y Psiquiatría, el cumplimiento de las actividades en dichas 
áreas, con apego a procedimientos, protocolos de atención y normatividad 
aplicable. 

8. Asegurar el cumplimiento y cuidado de la documentación y resguardo de la 
información de manera mensual. 

9. Informar oportunamente al personal sobre los resultados que se derivan del 
sistema, con la finalidad del involucrarlos en las acciones correctivas, 
preventivas y de mejora de manera bimensual. 

10. Organizar la infraestructura destinada al otorgamiento de la consulta 
externa. 

11. Mantener comunicación con Ips/las jefes de cada servicio, con la finalidad 
de coordinar las actividades i0e1 personal, para que los procedimientos de 
atención al/a la paciente sean Ilevados a cabo de manera expedita. 

12. Supervisar la operatividad del expediente electrónico (SIADISSEP) 
asignado a la jefatura de la consulta externa. (agendas médicas)  



13. Atender las inconformidades presentadas por los/las usuarios/as de la 
consulta externa, participar en el análisis, atención y seguimiento a las 
acciones correctivas y preventivas generadas por los mismos. 

14. Proporcionar la información que solicite la Dirección Médica o la 
Subdirección Médica y de servicios de apoyo del Hospital. 

15. Elaborar manuales, procedimientos y la documentación correspondiente a 
la Jefatura de la Consulta Externa como diagnóstico situacional, manual de 
organización y manual de políticas internas de manera anual 

16. Mantener comunicación con los servicios de Trabajo Social y Archivo 
Clínico. 

17. Efectuar las acciones correctivas, preventivas o de mejora que se deriven 
de la ejecución de auditorías internas y . aquellas que surjan por la 
necesidad en la operación cotidiana. 

18. Generar la información para los indicadores de proceso, estableciendo las 
acciones pertinentes para mejorar su desempeño. 

19. Participar en la elaboración del manual de organización y de 
procedimientos, que regirán el funcionamiento del Servicio conforme a los 
lineamientos establecidos en la materia. 

20. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa Operativo 
Anual del Hospital, así como el del servicio, además coadyuvar en el 
ámbito de su competencia en la elaboración del presupuesto anual por 
programa del servicio apegándose a las disposiciones establecidas en la 
materia. 

21. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

22. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio con base en las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

23. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 



     

     

 

competencia. 

  

 

24. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del' área. 

25. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e informaciOn de 
carácter confidencial. 

26. Proporcionar la información Estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

27. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

28. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

29. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas tor la 
normatividad aplicable para e desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 

     

     

     

     



1,10GIIESO 

Telemedicina. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Consulta Externa. Dependencia: 

Consulta Externa. 

 

Objetivos del Puesto:  

 

Planear y valorar, én conjunto con la Jefatura de Consulta 
1 
	

Externa, los casos médicos que son enviados por los Hospitales 
foráneos para recibir consulta en línea. 

50% 

   

Coordinar, con los responsables del programa de telemedicina de 
2 
	

los diferentes hospitales, la transmisión en vivo de las consultas 50% 
virtuales previamente planeadas. 

   

   

Competencias. y Habilidades  
Laborales y técnicas: Conductuales: 

Nivel 
Estructura: 

Nivel 
académico: 

Título de Médico/a Cirujano/a o 
Médico/a Especialista en alguna de 
las áreas básicas que dirige, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

1 año, 6 
meses. 

Funciones y Responsabilidade 

1. 	Realizar, durante el desarrollo de la consulta de atención especializada, 
una historia clínica detallada y una exploración física integral.  

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar horarios de atención. 2 Responsabilidad. 
3 Planeación de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Alternativas de soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

9.30.23. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE TELEMEDICINA DEL HOSPITAL 
GENERAL ZONA NORTE "BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA". 



PUEBLA 

2. Determinar, previo análisis de exámenes de laboratorio y gabinete, si el 
paciente amerita interconsulta de subespecialista u otra especialidad por 
medio de Telemedicina 

3. Informar al paciente, al finalizar la historia clínica, sobre el proceso qué se 
seguirá para su atención en TOe-Salud. 

4. Dar seguimiento a la firma dO consentimiento informado que el paciente 
una vez esté de acuerdo con el envío de información diferida o en tiempo 
real y a que sus estudios de gabinete o laboratorio estén disponibles para 
el día de la interconsulta a distancia. 

5. Preparar y enviar, vía eleCtrónica, la solicitud de interconsulta al 
especialista de la Unidad de zIta especialidad así como el documento con 
los datos personales del paciente, la localidad en que se encuentra, 
resumen clínico y diagnóstico presuntivo como datos mínimos. 

6. Citar al paciente en tiempo y forma en el centro especializado de 
interconsulta. 

7. Dar a conocer a los médicos especialistas o subespecialistas 
interconsultantes el mecanismo para ofrecer una tele-consulta así come de 
los documentos que deberán integrarse en el expediente clínico del 
paciente: 

8. Brindar información de manera más extensa sobre los antecedentes y el 
padecimiento actual del paciente, así como el tratamiento empleado 
anteriormente con el especialista y las impresiones diagnósticas. 

9. El médico del Hospital decidirá si es necesario enviar los estudios de 
laboratorio y gabinete antes o en el momento de la interconsulta. Las 
imágenes deberán ser capturadas e iniciar la transferencia al sitio remoto 
para que sean revisados por el médico especialista. 

10. Después de que el médico especialista comience a integrar el diagnóstico 
presuntivo y examine los estudios de laboratorio y gabinete, decidirá si es 
necesario repetir algún estudio o realizar algún otro extra. 

11. Una vez que el médico especialista integre el diagnóstico, se decidirá el 
tratamiento indicado, que será explicado al médico local.  



12. A continuación se le informará al paciente sobre el diagnóstico, el 
tratamiento y seguimiento que se le dará, según indicaciones del médico 
especialista. 

13. Elaborar una nota médica (NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico) 
que se archivará en el expediente clínico del paciente. 

14. Una vez finalizada la sesión de interconsulta, tanto el médico local como el 
médico especialista se programa la siguiente cita y se le informa al 
paciente. 

15. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



9.30.24. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE PSIQUIATRÍA DEL HOSPITAL 
GENERAL ZONA NORTE "BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA». 

Psiquiatría 

Servicios de Sálud del 
Estado de Puebla 

Consulta externa 

fiel en 
cturaF  

Adscrito a: 

Departamento 	de 
Unida Médica. 

Consulta Externa 

Objetivos del Puesto:  
Otorgar consultas de psiquiátría a pacientes con psicopatologías 
enviados por referencias de Otras Unidades a consulta externa e 75% 
interconsultas de hospitalización, mediante la atención médica,  

1 

2 
Desarrollo de acciones de ps 
de casos clínicos. 

co-educación y avances de estudios 25% 

1 

3 

Competen 
Laborales y técnicas:  

Planeación estratégica. 
2 
	

Organizar y evaluar actividad 
Control de procesos 

Habilidades 

1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

es. 

Conductuales: 

4 
5 

Conocimiento de la normatividad. 
Análisis de información. 

4 confidencialidad 
5 Honestidad. 

Título y cédula de Médico/a 
Cirujano/a con ESpecialidad en 
psiquiatría con certilcación ante el 
Consejo Mexicano d/.e Psiquiatría.  

1 año, 6 
meses. 

Funciones y Res , on abilldade 

1 	Elaborar la historia clínica, formulación de diagnóstico, tratamiento así como 
solicitudes de estudió para iñtegrar diagnóstico, con la finalidad de mejorar 
la salud mental del paciente.  



GOBIERNO VI 1,10G1,  E Si.) 

2. Aplicar, analizar y conocer los manuales de procesos, políticas internas, 
Normas Oficiales Mexicana, guías de práctica clínica y programas de 
recertificación o acreditaciones Federales y Estatales. 

3. Efectuar consulta psiquiátrica ambulatoria y en hospitalización. 

4. Efectuar tratamiento psicofarmacológico. 

5. Efectuar psicoterapia individual, grupal y familiar. 

6. Efectuar consultorías de Salud Mental. 

7. Coordinación de programas específicos asignados a su cargo. 

8. Dar altas, referir interconsultas a otros especialistas y contrarreferir según 
protocolos cuando corresponda. 

9. Participar en reuniones clínicas con equipo multidisciplinario. 

10. Apoyar en conjunto con el equipo la evaluación de casos difíciles, además 
en la formulación de diseño para plan de tratamiento. 

11. Efectuar procedimientos clínicos según necesidad (internaciones, terapia, 
etc.) 

12. Participar en actividades de administración y gestión. 

13. Participar en reuniones clínico-técnicas y de coordinación. 

14. Desarrollar de acciones de psico-educación y avances de estudios de casos 
clínicos. 

15. Participar en las actividades docentes y de investigación del servicio. 

16. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



9.30.25. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE PSICOLOGÍA DEL HOSPITAL 
GENERAL ZONA NORTE "BIENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA". 

Psicología  en 
Estructura: 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Dependencia:  Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Consulta Externa 

Consulta externa 

Brindar atención psicológica a las y los pacientes que se atienden 
en el Hospital General Zona Norte.  
Realizar actividades de InvOtigación, Enseñanza y Asistencia 
que en materia de Psicología, desarrolla el Área dentro del 
Hospital General Zona Norte.!  

1 

CitIrnpetencias.;y1::Habilidedie.:E•1 ••••.. 	:•••:• 

1 50% 

2 50% 

1 
2 

7  

Organizar y evaluar actividadOs. 

Laborales y técnicas:  
Planeación estratégica. 

Condu uales: 
1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 

3 Control de los procesos 3 Capacidad intelectual 
4 Conocimiento de la normativislad. 4 Confidencialidad 
5 Análisis de información. 5 Estabilidad emocional 

Título de Licenciado/ en Psicología 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial 

1 año 6 
meses. 

Funciones y Responsabilidades. 

1. 	Consultar de primera vez en consulta externa y dar seguimiento de 
consultas subsecuentes. 

2. 	Atender las interconsultas en hospitalización. 



3. Ofrecer Primeros auxilios psicológicos en pacientes con crisis en 
hospitalización y consulta externa. 

4. Realizar entrevista inicial para adultos y menores de edad así como 
familiares. 

5. Realizar intervenciones terapéuticas de acuerdo a modelo teórico 
correspondiente. 

6. Aplicar pruebas psicométricas si el caso lo amerita. 

7. Manejo de psi coeducación familiar, individual, de pareja así como 
distribución de material didáctico de apoyo a pacientes. 

8. Capacitar y asesorar en habilidades psicosociales al personal del área y 
pasantes. 

9. Participar en reuniones de coordinación con otros servicios del hospital. 

10. Coordinar con trabajo social para referencias y contrarefencias así como 
para realizar visitas domiciliarias con usuarios (as) de riesgo psicosocial 
alto. (Intento suicida, trastorno de personalidad, esquizofrenia, adultos 
mayores, violencia familia) 

11. Trabajar con grupos de apoyo y/o terapéuticos. 

12. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



GOB1ER ' O plioGnEso 

y Habilidades • coa 
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9.30.26. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE LABORATORIO CLÍNICO DEL 
HOSPITAL GENERAL ZONA NORTE "BICENTENARIO DE LA 

IND PENDENCIA". 

Laboratorio Clínicb. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla 

Nivel en 
Estructura: 

Adscrito a: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Subdirección Médica. 

Subdirección Méd ica. 

O bjetivos del Puesto:  
Dirigir, supervisar, atender, a aplicación de la tecnología para la 
ejecución y funcionamiento óptimo del Laboratorio, en las medidas 

1 
	

técnicas y administrativas qt.e estimen convenientes para la mejor 
organización y funcionamiento del Hospital, así como para la 
eficiente ejecución de la mod mización administrativa.  
Apoyar a los servicios médicos al diagnóstico, tratamiento y 
pronóstico de los/las pacientes a través de estudios de laboratorio 
con los más altos estándares de calidad y bio-seguridad con fines 
de diagnóstico o de evaluación del estado de salud de los/las 

2 
	

pacientes de manera integral, además de coadyuvar con los 
estudios remitidos por las unidades de primer nivel de su área de 

conservación y envió al LabOratorio de Salud Pública las muestras 
influencia así como particip4r con la UVEH en la toma, manejo, 

de aquellas enfermedades de interés epidemiológico.  

50% 

50% 

Compe 
le Labor y tecnic  duc uales: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 
4 

Control de los recursos. 
Conocimiento de la normatividad. 

3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 

5 Análisis de información. 5 Honestidad. 



(.,OBIERNO 	PCIOGaESO 

Nivel 
académico: 

Título 	de 	Químico 	Biólogo 
Parasitólogo, 	Biólogo 	o 	Médico 
Especialista 	(Patólogo 	Clínico) 
expedido 	por 	institución 	con 
reconocimiento 	oficial 	y 	con 
conocimientos 	en 	administración 
de Hospitales. 

Experiencia: 
1 año 6 
meses. 

Funciones y Responsabilidade : 

1.  Brindar atención a todas las solicitudes de exámenes de laboratorio que se 
generen tanto en el Hospital como en consulta externa. 

2.  Organizar los exámenes de Laboratorio Clínico de rutina y de Urgencias 
que 	se 	requieran, 	para 	las/los 	pacientes 	Hospitalizados/as 	o 
ambulatorios/as del Hospital o de otras unidades que lo soliciten. 

3.  Aplicar lo establecido por la NOM-007-SSA3-2011, para la organización y 
funcionamiento de los laboratorios clínicos. 

4.  Establecer y aplicar sistemas de control de calidad para los estudios de 
laboratorio que se realizan. 

5.  Desarrollar y operar un sistema de registro de las muestras recibidas para 
realizar los estudios de laboratorio, así como de los resultados obtenidos y 
entrega de los mismos. 

6.  Informar en forma oportuna y clara los resultados de los exámenes para 
anexarlos al expediente de los/las pacientes Hospitalizados/as, y hacer 
entrega de los mismos a los solicitantes externos. 

7.  Establecer los fondos fijos de reactivos, sustancias químicas, material de 
curación, cristalería y material de la limpieza para avanzar a los stocks de 
máximos y mínimos con el propósito de establecer en coordinación con la 
Subdirección Administrativa las dotaciones fijas del material de consumo 
para el funcionamiento del 	laboratorio con 	base a 	las demandas y 
consumo. 

8.  Organizar el servicio para asegurar que las muestras para los estudios de 
laboratorio sean procesadas dentro del tiempo que garantice la exactitud 
de los resultados. 
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Establecer coordinación con las áreas de Hospitalización, Urgencias, 
Consulta Externa, Admisión y Registros Hospitalarios, para la integración 
de los resultados de laboratorio en los expedientes clínicos. 

10. Cumplir con las normas y procedimientos establecidos para la toma, 
conservación, análisis, del muestras y productos, a pacientes 
Hospitalizados/as y ambulatorios/as del Hospital. 

11. Mantener actualizado el desarrollo de sistemas o técnicas de laboratorio y 
opinar sobre la adquisición de, reactivos, material y equipo con el fin de 
que sean de la más alta calidad. 

12. Establecer coordinación con el área de Trabajo Social, en los casos que 
se exenten el pago de la cuota de recuperación, para la realización de los 
estudios. 

13. Establecer, operar y evaluar Iel sistema para el registro y control de los 
reactivos e insumos, con el objeto de utilizarlos de manera racional, 
abatiendo al máximo el desperdicio de los mismos, y establecer registros 
para el control de reactivos caducados. 

14. Desarrollar y administrar los mecanismos necesarios para garantizar y 
asegurar que el laboratorio cuente con los medios necesarios para la 
toma, procesamiento, conservación y transporte de las muestras y 
reactivos en condiciones óptimas y se garantice la exactitud de los 
resultados. 

15. Establecer y vigilar que se cumpla el programa preventivo y correctivo de 
todo el equipo utilizado en el lelboratorio. 

16. Participar en la elaboración del manual de organización y de 
procedimientos, que regirán císl funcionamiento del Servicio conforme a los 
lineamientos establecidos en a materia. 

17. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa 
Operativo Anual del Hospital, 'así como el del servicio, además coadyuvar 
en el ámbito de su competencia en la elaboración del presupuesto anual 
por programa del servicio apegándose a las disposiciones establecidas en 
la materia. 



18. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

19. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio con base en las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

20. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

21. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen 
funcionamiento de las actividades propias del área. 

22. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

23. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

24. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar 
la utilización óptima de los mismos. 

25. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos 
para el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

26. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Reporta a: Subdirección Médica. 

....:....:. 	:....:... 	. 

9.30.27. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE SANGRADO DEL HOSPITAL 
GENERAL ZONA NORTE "BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA". 

Nivel 	Departamento 	de 
Estructura: Unidades Médicas. 

Puesto de Sangrado. 

Dependenda: Servicios de Salud del 
Estado de Puebla Subdirección Médica. 

bs V001100tPtieStlf1::. 
Coadyuvar a través de las reservas de sangre, el diagnóstico de 
Interconsulta de los/las pacientes. 

Apoyar a los servicios mébicos el manejo y aplicación para 
reservas de la sangre y productos derivados indispensables para 
la terapia transfusional de lo$/las pacientes, así como coadyuvar 
en el diagnóstico de intercorisulta de los/las pacientes y aquellos 
estudios remitidos por las unidades de primer nivel de su área de 
influencia cuando así se requiera.  

ompete'lcia:S.y HIbilkomes 

1 50% 

2 50% 

Laborales y técnicas:  Conductuales: 
1 
2 

1 Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividad‘s. 

Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 

3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normativiclad. 4 Establecer soluciones. 

1 5 
	

Análisis de información.  5 Honestidad. 

Título y Cedula de Médico 
General con, curse en el área, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial.  .1 

Experiencia: 1 año, 6 
meses, 

1..F01:01.ties• VI:ReSpon a ilidades:  



1. Ejercer además de las presentes funciones, las correspondientes a las 
funciones directivas de carácter general. 

2. Recibir, identificar, numerar, tomar, distribuir y revisar muestras de sangre, 
ejecutar análisis de Puesto de Sangrado .d.e acuerdo a las normas vigentes, 
preparar reactivos e instrumental de trabajo, colaborar con el personal 
médico y químico en la definición de diagnósticos y controlar el trabajo del 
personal auxiliar. 

3. Dar atención correcta y oportuna a los/las donadores/as que asistan a los 
servicios de Puesto de Sangrado, los orienta e instruye. 

4. Tomar muestras para análisis clínicos, recibir, identificar, numerar, distribuir 
y revisar muestras y solicitudes. 

5. Ejecutar, verificar e interpretar procedimientos para determinaciones 
serológicas especificas en Puesto de Sangrado. 

6. Ejecutar, verificar e interpretar pruebas inmunohematológicas que se 
realizan en un Puesto de Sangrado. 

7. Registrar y concentrar datos para información estadística. 

8. Establecer coordinación con los Servicios de Cirugía y el área de Trabajo 
Social, a fin de promover la donación altruista de sangre mediante la 
promoción de Campañas de Donación de Sangrado con el fin de captar 
unidades para los servicios que presta el Hospital; así como la 
autotransfusión de pacientes programados a ser intervenidos/as 
quirúrgicamente. 

9. Garantizar que toda unidad de sangre o hemoderivado haya cumplido con 
los requisitos que señala la normatividad correspondiente. 

10. Controlar la sangre con la utilización de exámenes inmuno-hematológicos 
para su correcta clasificación en grupos sanguíneos y la presencia de 
anticuerpos irregulares, así como detectar dolencias como hepatitis, sífilis, 
brucelosis, VIH, etc. 

11. Establecer los mecanismos necesarios para garantizar que el servicio 
cuente con los medios necesarios para la toma, conservación y transporte 
de los hemoderivados y reactivos en condiciones óptimas.  



12 Realizar la conservación y almacenamiento de la sangre y sus 
componentes, utilizando pruebas de compatibilidad de amplio espectro. 

13. Realizar la conservación Y  almacenamiento de la sangre y sus 
componentes, utilizando pruebas de compatibilidad de amplio espectro. 

14. Auxiliar en las prácticas de PUesto de Sangrado para fines docentes. 

15. Auxiliar en la calibración de mediciones y lecturas de aparatos e 
instrumentos y en el establecimiento de nuevos procedimientos, su 
valoración y desarrollo reportar deterioros, descomposturas de los 
aparatos. 

16. Otorgar de forma oportuna las solicitudes de sangre y los derivados de ésta 
en todos los servicios donde fea requerido. 

17. Mantener y fomentar los canales de comunicación que permitan intervenir 
con la rapidez necesaria en 13s diferentes áreas del Hospital, para auxiliar 
en el tratamiento de los/las pacientes que lo requieran. 

18. Coordinar dentro y fuera del Hospital, las acciones relacionadas con la 
obtención y conservación de sangre. 

19. Establecer en coordinación con las autoridades del Hospital, las políticas 
para la búsqueda y aceptación de donadores, de conformidad con el 
reglamento correspondiente. 

20. Establecer y actualizar las tednicas de procedimientos, para que sirvan de 
guía y control en las diferentes actividades del servicio. 

21. Establecer los fondos fijos de reactivos, sustancias químicas, material de 
curación, cristalería y material de la limpieza para avanzar a los stocks de 
máximos y mínimos. 

22. Participar en las actividades de enseñanza y capacitación de los recursos 
del servicio. 

23. Supervisar la elaboración dé las estadísticas mensuales del total de 
estudios por tipos, servicios y ¡material gastable. 



24. Elaborar de acuerdo con la jefatura de los servicios auxiliares de 
diagnóstico y tratamiento, el horario más conveniente, para el servicio del 
Hospital sin perjudicar o interferir los demás servicios. 

25. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

26. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

27. Proporcionar información al/a la Director/a del Hospital del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

28. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

29. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

30. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

31. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

32. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Dependenc a: 

Nivel 
académico: 

Título y Cedula, de Médico 
Especialista 	en 	Radiología, 
expedido por institución con 
reconocimiento ofiqal.  

1 año, 6 
meses. 

   

Funcior*tesmW3ilidades: 

9.30.28. 	DESCRIPCIÓN 	 L OEL PUESTO DE IMAGENOLOGÍA DE 
HOSPITAL GENERAL ZONA NORTE "BICENTENARIO DE LA 

INDEPENDENCIA". 

lmagenología. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla 

Nivel en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Subdirección Médica. 

Subdirección Médica. 

Objetlivos del Puesto:  

Planear, dirigir y supervisar las diferentes áreas a su cargo, 
cumpliendo con las metas, objetivos y la normatividad aplicable. 

Apoyar a los servicios médicos del Hospital al diagnóstico y 
pronóstico de los/las pacientes a través de estudios radiológicos 

2 	
con los más altos estándares' de calidad y bioseguridad con fines de 
diagnóstico o de evaluación del estado de salud de los/las pacientes 
de manera integral, además de coadyuvar con los estudios 
remitidos por las unidades de, primer nivel de su área de influencia.  

1 50% 

50% 

1 

Compet 
1:14aborai wySonitas: 

Planeación estratégica. 

cías y Habilidades 

1 
	

Liderazgo. 
2 
3 

Organizar y evaluar actividades. 
Control de los recursos. 

2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 
5 

Conocimiento de la normativiad. 
Análisis de información. 

4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 



1. Satisfacer la demanda de estudios de radiología y ultrasonido que se 
generen tanto en el Hospital como en área de consulta externa y enviarlas 
con la mayor prontitud a los solicitantes con la prioridad que requiera cada 
caso en particular. 

2. Controlar el funcionamiento del archivo de estudios radiológicos y la 
información correspondiente. 

3. Establecer una estrecha coordinación de las actividades del Área de 
Radiodiagnóstico con las Áreas de urgencias, consulta externa, 
Hospitalización y archivo clínico. 

4. Establecer los fondos fijos de reactivos de consumo de radiología para 
contar con los stocks de máximos y mínimos con el propósito de establecer 
en coordinación con la Subdirección Administrativa las dotaciones fijas del 
material de consumo para el funcionamiento del área de Radiología con 
base a las demandas y consumo. 

5. Establecer con mantenimiento del Hospital, el programa de mantenimiento 
predictivo, preventivo y correctivo del equipo de Radiología. 

6. Recibir, preparar e instruir a pacientes, de acuerdo a la toma que se 
realicen. 

7. Resguardar y mantener un control estricto de las placas y material 
radiográfico informar de las regularidades al/a la jefe/a inmediato/a para 
que se tomen las medidas pertinentes. 

8. Cumplir con las normas y procedimientos de bioseguridad e higiene en el 
trabajo de los técnicos radiólogos y de los/las pacientes. 

9. Organizar el servicio para asegurar que los estudios de radiología sean 
procesados dentro del tiempo que garantice la exactitud de los resultados. 

10. Establecer, operar y evaluar el sistema para el registro de insumos, con el 
objeto de utilizarlos de manera racional, abatiendo al máximo el desperdicio 
de los mismos, y establecer registros para el control de reactivos 
caducados. 

11. Mantener actualizado el desarrollo de sistemas o técnicas de radiología y 



GOBIE O DI PZ01 SO 

opinar sobre la adquisición lie, insumos de radiología con el fin de que 
sean de la más alta calidad. 

12. Cumplir con lo señalado en las Normas oficiales mexicanas NOM-146, 
NOM-156, NOM-157 y NOM-158. 

13. Revelar las películas de acuerdo a las técnicas y procedimientos técnicos 
establecidos. 

14. Realizar e interpretar los estudios de gabinete solicitados por el área 
médica y resolver todo aquel problema de interpretación de imágenes 
médicas. 

15. Establecer en coordinación con los servicios médicos del Hospit01 los 
procedimientos o mecanismos para la solicitud de servicios de 
radiodiagnóstico, así como vigilar su operación. 

16. Proporcionar el diagnóstico auxiliar a través de los resultados de estudios 
ultrasonográficos. 

17. Controlar el funcionamiento del archivo de estudios radiológicos y la 
información correspondiente para comparaciones o consultas futuras. 

18. Enviar con la mayor prontitud las placas radiográficas a los servicios 
solicitantes. 

19. Vigilar el buen estado y funcionamiento por parte del personal responsable 
del equipo radiológico y procesador, para optimizar la utilización de los 
recursos disponibles. 

20. Establecer con MantenimientO del Hospital, el programa de mantenimiento 
preventivo, y correctivo del equipo de imagenología. 

21. Vigilar el cumplimiento del manual de procedimientos del servicio 
subrogado que proporciona los insumos. 

22. Gestionar la capacitación al personal técnico con el fin de mantener 
actualizadas las técnicas y procedimientos para la toma de placas 
radiográficas. 

23. Establecer coordinación con fl área de Trabajo Social, en los casos que se 



exenten el pago de la cuota de recuperación, para la realización de los 
estudios. 

24. Elaborar y someter a aprobación de la Dirección del Hospital y demás 
instancias el reglamento interno del Área de Radiología, así como vigilar su 
cumplimiento por parte del personal adscrito al área. 

25. Participar y apoyar a las sesiones anatomoclínicas del Departamento de 
Enseñanza e Investigación, así como otras a reuniones científicas o de otro 
tipo, convocadas por los Directivos. 

26. Supervisar la elaboración de las estadísticas mensuales del total de 
estudios por tipos, servicios y material gastable. 

27. Participar en la elaboración del manual de organización y de 
procedimientos, que regirán el funcionamiento del Servicio conforme a los 
lineamientos establecidos en la materia. 

28. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa Operativo 
Anual del Hospital, así corno el del servicio, apegándose a las 
disposiciones establecidas en la materia. 

29. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

30. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio con base en las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

31. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

32. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

33. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico.  
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9.30.29. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE ENSEÑANZA E INVESTIGACIÓN 
DEL HOSPITAL GENERAL ZONA NORTE "BICENTENARIO DE LA .  

INDEPENDENCIA". 

1 

2 

1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 

1 año, 6 
meses. 

Título y Cedula 	de Médico/a 
Cirujano/a con Especialidad, con 
curso 	en 	Docencia 	e 
Investigación, 	expedido 	por 
institución con reconocimiento 
oficial. 

e Nivel en 
Estructura: 

Adscrito a: 

Nivel 
académico: 

Enseñanza 
Investigación. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla, 

Subdirección Médica. 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Subdirección Médica. 

Objetfros del Pu s  
Controlar las actividades de enseñanza, investigación y 
capacitación del personal Médico y administrativo, aplicando las 
políticas y normas para 	desarrollo de los programas de 
enseñanza cumpliendo con ia normatividad vigente y lineamientos 
establecidos por los Servicios de Salud del Estado de Puebla.  

Planear, programar, coordinar y controlar la capacitación del 
personal médico y administrativo del Hospital. 

50% 

50% 

LaboralowyteOnk.1  
Planeación estratégica. 

cías y Habi 'dados  
Conductuales: 

1 
Organizar y evaluar actividades. 
Control de los recursos. 

2 
3 

Conocimiento de la normativa fiad. 
Análisis de información. 

4 
5 



1,>“),51:1-:51.> 

Funciones y Responsabilidades: 

1. Elaborar el diagnóstico situacional sobre las necesidades de actualización 
profesional y capacitación del personal de las diferentes áreas del Hospital. 

2. Realizar en coordinación con Recursos Humanos el programa de 
capacitación para el desempeño del personal adscrito al Hospital, 
analizando y priorizando las necesidades de educación continua y 
capacitación. 

3. Organizar cursos de capacitación académica dirigidos al personal para 
mejorar el desempeño y rendimiento de las actividades realizadas al interior 
del Hospital. 

4. Organizar, dirigir, controlar y evaluar las actividades de investigación 
desarrolladas en las diferentes áreas del Hospital. 

5. Desarrollar programas de actualización profesional y capacitación continua, 
dirigidas al personal de las áreas médica, paramédica y administrativa del 
Hospital en coordinación con instituciones del sector salud y educación. 

6. Organizar el desarrollo de sesiones científicas, cursos monográficos, 
congresos, simposium, etc., relacionados principalmente con las disciplinas 
médico-quirúrgicas, enfermería y disciplinas afines. 

7. Coordinar y supervisar que las/los médicos internos, residentes y 
prestadores del servicio social de las diferentes disciplinas, cumplan con los 
lineamientos establecidos por el organismo y las instituciones educativas. 

8. Realizar los trámites administrativos de las/los médicos residentes, médicos 
internos y prestadores de servicio social de las diferentes disciplinas, que 
se requieran ante las instituciones educativas. 

9. Resguardar el equipo y material didáctico asignado al Departamento, y 
notificar por escrito de manera inmediata, la pérdida y/o descompostura del 
mismo al/la Subdirección Administrativa y, en su caso, al/la Director/a del 
Hospital. 

10. Asesorar y apoyar en la producción de material didáctico y pedagógico de 
enseñanza, capacitación e investigación, así como elaborar material 
didáctico para las pláticas impartidas al público usuario. 



11. Proponer eventos culturales entre las/los trabajadores/as del Hospital 
impulsando la participación del personal. 

12. Dirigir, coordinar y supervisar las actividades de los/las médicos/as 
residentes para asegurar el cOmplimiento eficiente y oportuno del servicio. 

13. Realizar la orientación técnica administrativa al personal residente de 
nuevo ingreso. 

14. Participar conjuntamente con, los/las jefes/as de servicio en la calificación 
del personal residente. 

15. Organizar y presidir las actividades científicas y culturales de médicos 
residentes promoviendo su desarrollo profesional. 

16. Verificar y corroborar las diferentes rotaciones externas de médicos 
residentes. 

17. Organizar el desarrollo de sesiones científicas, cursos, congresos, etc. 

18. Supervisar y coordinar a todo el personal becario en sus programas 
específicos de enseñanza. 

19. Asesorar y apoyar en la producción de material didáctico y pedagógico. 

20. Vigilar y supervisar la aplicación las normas de evaluación establecidos. 

21. Promover la educación continua de todo el personal adscrito, médicos 
becarios, personal paramédico y personal a fin, con la gestión y envío a 
cursos institucionales, nacionales e internacionales que sean avalados por 
este departamento. 

22. Planear y evaluar la utilización de todos los campos clínicos que interfieran 
en el proceso de formación de los diversos recursos humanos para la 
atención de los pacientes en las diferentes áreas. 

23. Supervisar o participar en los comités de ética en investigación, de 
investigación, de enseñanza y del expediente clínico. 

24. Presenciar y coordinar las Sesiones Generales y de Caso Clínico,  
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semanarias con las diferentes áreas de nuestra unidad Hospitalaria con 
una adecuada calendarización misma que será difundida en todos los 
servicios. 

25. Dar seguimiento a los acuerdos con diferentes instituciones educativas, 
para mantener siempre buenas relaciones con el propósito de afianzar las 
relaciones, promover becas, y de ser posible obtener algunos recursos 
materiales. 

26. Mantener contacto adecuado con las instituciones internacionales, para 
preservar los convenios existentes y expandir los necesarios. 

27. Promover junto a otras dependencias de la Secretaría de Salud del Estado, 
la realización de jornadas médicas, congresos o cualquier otro curso que 
nos permita enriquecer todo lo relacionado a la capacitación. 

28. Proyectar al Hospital General del Norte como una institución preocupada 
por los/los trabajadores y por su capacitación en pos del manejo integral de 
los/las pacientes. 

29. Promover y difundir toda la capacitación necesaria, y nuevos programas, 
para contribuir al funcionamiento de todas las metas y estándares llevados 
en este Hospital o con fines de certificación. 

30. Aplicar los sistemas de evaluación establecidos al personal residente, 
proponiendo al que debe recibir notas meritorias o demeritorias. 

31. Participar en la elaboración del manual de organización y de 
procedimientos, que regirán el funcionamiento del Servicio conforme a los 
lineamientos establecidos en la materia. 

32. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa Operativo 
Anual del Hospital, así como el del servicio, además coadyuvar en el 
ámbito de su competencia en la elaboración del presupuesto anual por 
programa del servicio apegándose a las disposiciones establecidas en la 
materia. 

33. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud de 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

34. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
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necesario para el funcionamiento del servicio con base en las demandas 
propias y al procedimiento es rablecido. 

35. Proporcionar información alija la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la dernás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

36. Aplicar las normas, métodos procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias dell área. 

37. Desarrollar con disciplina, Eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e informaciÓn de 
carácter confidencial. 

38. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

39. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vig lar la 
utilización óptima de los misrrios. 

40. Llevar a cabo la aplicación d las normas, métodos y procedimientos, para 
el buen funcionamiento de laá actividades propias del servicio. 

41. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos sjue le 
sean señalados o encomendaldos por su superior jerárquico. 
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1. 	Organizar, coordinar, gestionar actividades correspondientes a la formación  

999 

de Coordinación 
Posgrado 

e Enseñanza 
Investigación 

2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 

1 año, 6 
meses. Experiencia: 

Condtictuales: Laborales y técnicas:  
Planeación estratégica. Liderazgo. 

Análisis de información. Honestidad. 5 5 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Enseñanza e Investigación. 

Nivel en 
Estructura: 

Adscrito a: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Objetivos del Pésto 
Integrar el Programa Académico anual para los médicos 
residentes y de posgrado. 

1 50 % 

Coordinar la operación y dar seguimiento al cumplimiento del 
Programa Académico, a fin de detectar las áreas de 
oportunidad para mejorar el proceso de enseñanza -
aprendizaje de médicos residentes y posgrado. 

Competencias y Habilidades  

2 50% 

Organizar y evaluar actividades. 2 
Control de recurso humano. 3 
Conocimiento de la normatividad. 4 

Título y Cedula 	de Médico/a 
Cirujano/a con Especialidad, con 
curso 	en 	Docencia 	e 
Investigación, 	expedido 	por 
institución con reconocimiento 
oficial. 

Funciones y Responsabilidades.  

Nivel 
aeadéMico::. 

9.30.30. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE COORDINACIÓN DE 
POSGRADO DEL HOSPITAL GENERAL ZONA NORTE "BICENTENARIO DE 

LA INDEPENDENCIA". 



de médicos residentes de Medicina Interna, Cirugía General, Pediatría, 
Ginecología y Obstetricia y Anestesiología. 

2. Actualizar, en coordinación , con los profesores titulares, los Programa 
Académicos y Operativos de 'las diferentes especialidades, cada año. 

3. Coordinar con los profesores titulares la elaboración del Programa Anual de 
Trabajo de cada especialidad, para su posterior envío a Enseñanza Estatal 
y Posgrado der la Facultad de Medicina de la BUAP. 

4. Organizar y coordinar el rol de rotaciones por especialidad. 

5. Supervisar la elaboración de los oficios a los distintos hospitales para 
solicitar la rotación, y entregar vía correo electrónico a los hospitales 
foráneos. 

6. Verificar semanalmente la situación actual de todos los residentes 
(vacaciones, rotación, incapaCidad, etc., en la que se encuentra cada uno 
de ellos). 

7. Realizar y supervisar el cumplimiento del Rol de vacaciones, rotaciones, 
incapacidades, servicio social, etc., de todos los residentes. 

8. Supervisar las listas de asistencia de casos clínicos y sesiones generales. 

9. Supervisar el lugar del servicio social de cada uno de los residentes de 
último año con enseñanza estatal, y hacer las hojas de presentación y 
recepción de liberación del mismo. 

10. Elaborar el rol de presentaciOn de tesis (verificando no coincidan con SS, 
vacaciones y en su defecto indicar la elaboración de oficio para que le 
permitan su salida). 

11. Revisar los trabajos para tesis, asesores expertos y metodológicos 
dependiendo el tema a cada uno de los residentes. 

12. Enlazar vía telefónica, correa' y presencial con las oficinas de Enseñanza 
Estatal y Posgrado de la BUAP para ver temas de documentación por año 
de especialidad, entrega de tesis de los residentes de año terminal, trámite 
de certificado y acta de exalmen para residente de año terminal. Enviar 
currículum vitae de cada prOfesor titular y adjunto, organizar el rOl de  



GUI.1,•E£1,4c3 

presentación de casos en Posgrado de la BUAP por especialidad, informar 
a cada residente de acuerdo a su año trámites correspondientes. 

13. Retroalimentar a los residentes de problemáticas personales, psicosociales 
y académicas. 

14. Dar a conocer y hacer cumplir el reglamento interno por todos los médicos 
residentes, y de ser necesario emitir los documentos a los que se han 
hechos acreedores por incumplimiento del mismo. 

15. Concentrar las calificaciones de cada médico residente de forma trimestral, 
y posteriormente se entregan a oficina central y a Posgrado de la BUAP. 

16. Realizar reunión con los profesores titulares cada 4 meses para 
retroalimentación y asuntos generales. 

17. Coordinar y supervisar la elaboración de memorándum, y oficios, que 
deben ser firmados o visto bueno del jefe de enseñanza e investigación. 

18. Coordinar las sesiones y dar seguimiento a los acuerdos de la Comisión 
Auxiliar Mixta de Capacitación. 

19. Orientar acerca de los requisitos e información para la solicitud de beca. 

20. Coordinar las sesiones y dar seguimiento a los acuerdos del Comité de 
Investigación. 

21. Realizar rol y asignar los folios para trabajos de investigación de médicos 
residentes y personal paramédico. 

22. Coordinar las sesiones y dar seguimiento al Comité de Ética en 
Investigación. 

23. Coordinar las sesiones y dar seguimiento al Comité de Enseñanza. 

24. Elaboración de cartas programáticas, integración y participación en el 
Curso de Inducción de los médicos residentes de nuevo ingreso. 

25. Gestionar apoyos con las diferentes universidades. 

26. Supervisar las clases en los diferentes servicios, verificando 



comportamientos, habilidades cognitivas y procedimentales de los becarios, 
así como el uso de herramiehtas y estrategias adecuadas por parte de los 
docentes. 

27. Aplicar evaluaciones a los diferentes profesores titulares y adjuntos de las 
especialidades. 

28. Hacer la gestión necesaria para la adquisición de uniformes de los médicos 
residentes. 

29. Participar en las sesiones geOerales y casos clínicos. 

30. Supervisar la elaboración y entrega de Documentos a los residentes de 
ultimo año (liberación, carta de no adeudo, etc.). 

31. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos cue le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Análisis de información. Honestidad. 5 5 

Dependencia: 

Coordinación 
	

de 
Pregrado. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Enseñanza e Investigación. 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Enseñanza 	e 
Investigación 

Oh etivo : .001...PijeSto:::... 
Elaboración del Programa Operativo Anual de Pregrado y 
Campos Clínicos. 	 50 % 1 

Coordinar la operación y dar seguimiento al cumplimiento del 
Programa Operativo Anual de Pregrado y Campos Clínicos, a fin 
de detectar las áreas de oportunidad para mejorar el proceso de 
enseñanza - aprendizaje del personal becario. 

2 50 '9/0 

Competencias y Habilidades  
La ora es y técnicas 

Planeación estratégica. 
Conductuales: 

Liderazgo. 1 1 
Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 2 
Control de recurso humano. 3 Seguridad. 3 
Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 4 

Título y Cedula de Médico/a 
Cirujano/a con Especialidad, con 
curso 	en 	Docencia 	e 
Investigación, 	expedido 	por Experiencia: 

institución con reconocimiento 
oficial. 

Funciones y Responsabili  dadas: 

1 año, 6 
meses. 

A ;.1.1.0GRESO 

9.30.31. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE COORDINACIÓN DE 
PREGRADO DEL HOSPITAL GENERAL ZONA NORTE "BICENTENARIO DE 

LA INDEPENDENCIA". 



       

   

   

       

  

1. Elaborar y actualizar el Programa Operativo Anual de Pregrado y Campos 
Clínicos. 

2. Controlar y dar seguimiento a los roles de médicos internos de pregrado. 

3. Asignar los roles y vacaciones de médicos internos de pregrado en cada 
promoción y campos clínicos. 

4. Recabar y concentrar calificaciones de médicos internos de pregrado de 
manera bimestral y los campos clínicos cada vez que terminan prácticas 
clínicas. 

5. Elaboración de base de datos de médicos internos de pregrado y de 
campos clínicos cada vez que inician sus prácticas clínicas. 

6. Elaborar las Cartas Programáticas y diseño del Curso de Inducción de 
Médicos Internos de Pregrado en cada promoción, de campos clínicos, 
S.S. y carreras afines, cada vez que inician sus prácticas clínicas. 

7. Participar en curso de Induccbn a Nivel Estatal en cada Promoción. 

8. Coordinación y programación con profesores titulares de médicos internos 
de pregrado de los diferentes servicios y de campos clínicos. 

9. Gestionar apoyos con las diferentes universidades. 

10. Asistir a reuniones de trabajo conjunta para mejorar la enseñanza del 
personal becario en las diferentes universidades. 

11. Asistir y participar en reuniones de trabajo relacionadas a pregrado en 
oficinas centrales cuando es requerido. 

12. Participar en el proceso de entrega de plazas de las diferentes 
universidades en cada promoción. 

13. Asesorar a los médicos internos en sus posibles competencias para un 
buen aprendizaje. 

14. Supervisar la correcta aplicación de la normatividad vigente, así como el 
reglamento del hospital en IQS médicos internos de pregrado y de campos 
clínicos. 
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15. Supervisar el adecuado porte del uniforme de los médicos internos de 
pregrado y de campos clínicos. 

16. Supervisar las clases en los diferentes servicios, verificando 
comportamientos, habilidades cognitivas y procedimentales de los becarios, 
así como el uso de herramientas y estrategias adecuadas por parte de los 
docentes. 

17. Supervisar de manera física que los médicos internos acudan a sus 
rotaciones en sus centros de salud. 

18. Aplicar evaluaciones a los profesores titulares y adjuntos de las diferentes 
especialidades. 

19. Verificar registros de asistencias de manera mensual de médicos internos 
de pregrado y campos clínicos cada vez que finalizan prácticas clínicas. 

20. Entregar oficios e informes a las diferentes universidades y oficinas 
centrales. 

21. Hacer requerimiento y recoger uniformes de los médicos internos en las 
oficinas centrales en cada promoción. 

22. Participar en las sesiones de los comités de enseñanza e investigación. 

23. Revisión de protocolos de investigación de médicos residentes. 

24. Supervisar la elaboración y entrega de Documentos a los MIP, Pasantes 
del S.S. y becarios prestadores de prácticas, al término de su año o 
rotación (liberación, carta de no adeudo, etc.) 

25. Coordinar, controlar supervisar y dar seguimiento al grupo piloto. 

26. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Competencia 
Laborales y técnicas: 

9.30.32. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE COORDINACIÓN DE 
ENSEÑANZA ENFERMERÍA pEL HOSPITAL GENERAL ZONA NORTE 

"BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA". 

Coordinación 	de 
Enseñanza 	 de 
Enfermería 

Nivel en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla 

Enseñanza 	e 
Investigación. 

Enseñanza e Investigación. 

1 

del Puesto: 
Elevar el cumplimiento de los programas de salud con la 
colaboración de Jefa/es de piso y Supervisora/es de Enfermería. 

50 % 

2 
Fomentar la capacitación , continua para el personal de 
enfermería, estudiantes y pasantes de servicio social de 50 % 
enfermería. 

2 
1 

Organizar y evaluar actividades. 
Planeación estratégica.  

3 
	

Control de recurso humano.  
4 
	

Conocimiento de la normatividad. 

y Habilidades  

Conduc uales: 
1 
	

Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 
5 5 

	
Análisis de información. Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título y cedula de Licenciada/o en 
Enfermería, 	expedido 	por 
institución con reconocimiento 
oficial. 

1 año, 6 
meses. 

Funciones y Reéponsabilídades:  

1. 	Colaborar en la elaboración del diagnóstico situacional de Enfermería. 

2. 	Elaborar el Plan de Trabajo Anual de la Coordinación, que incluya 
actividades académicas y cursos según las necesidades de capacitación 



del personal del servicio de Enfermería. 

3. Actualizar el reglamento interno para estudiantes y PESS. 

4. Diseñar e impartir el curso de Inducción a los estudiantes de Enfermería, 
Supervisoras y PESS. 

5. Establecer y operar la rotación de Estudiantes, PESS en tiempo y forma. 

6. Realizar la capacitación de inducción' al puesto del personal de nuevo 
ingreso con participación de las Supervisora/es y Jefa/es de piso. 

7. Capacitar al personal operativo de los Programas de salud materna y 
perinatal, Expediente Clínico, Lactancia materna, RPBI, Guías de Práctica 
Clínica de Enfermería, Normas Oficiales Mexicanas, Acciones Esenciales 
para la Seguridad del Paciente, Acreditaciones federales, Estándares de 
Certificación así como sobre los indicadores de calidad de enfermería. 

8. Capacitar por competencias a los diferentes tutores de enfermería, 
buscando una enseñanza significativa para los alumnos. 

9. Lograr el alcance de las metas y objetivos de los programas académicos 
de Enfermería al 98% de acuerdo a lo establecido SSEP. 

10. Elaborar las credenciales institucionales para los pasantes de enfermería 
y estudiantes de acuerdo al periodo académico correspondiente. 

11. Participar en la actualización de los manuales de procedimientos de tanto 
de la Jefatura como de los servicios de Enfermería. 

12. Realizar las gestiones necesarias así como organizar la ceremonia de 
clausura de los estudiantes que concluyen el servicio social. 

13. Asesorar en la elaboración de planes de trabajo a pasantes de 
enfermería. 

14. Realizar la revisión y asesorar en la elaboración de protocolos de 
investigación a los pasantes de enfermería. 

15. Coordinar y participar en las clases de los pasantes de Enfermería. 

PUEBLA 



16. Las demás que en el ámbit6 de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para Ot desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomeifidados por su superior jerárquico. 



Coordinación 
Capacitación 

de Nivel en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Enseñanza 
Investigación. 

::OePenderiCia;.: e 

Enseñanza e Investigación. 

Objetivos del Puesto: 
Realizar programas capacitación y entrenamiento para asegurar 
la ejecución satisfactoria del trabajo para adaptarse a los 
diferentes cambios originados por certificaciones, acreditaciones 

1 	y evaluaciones nacionales e internacionales; contribuyendo así al 
logro de los objetivos organizacionales y a la autorrealización 
personal del trabajador en las áreas administrativas y 
paramédicas.  

.Competencias .y.Hábl„tidádes;:.:: 
Laborales y técnicas: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de recurso humano. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

100 % 

Título y Cedula de Médico/a 
Cirujano/a con Especialidad, con 
curso 	en 	Docencia 	e 
Investigación, 	expedido 	por 
institución con reconocimiento 
oficial. 

1 año, 6 
meses. 

Funciones y Responsabilidades:  

1. Realizar la detección de necesidades de capacitación de los departamentos 

Nivel 
académico: 

9.30.33. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE COORDINACIÓN DE 
CAPACITACIÓN DEL HOSPITAL GENERAL ZONA NORTE "BICENTENARIO 

DE LA INDEPENDENCIA". 



administrativos y paramédicos 

2. Realizar, de acuerdo a los resultados de evaluaciones, supervisiones 
jurisdiccionales y de nivel estatal y federal así como de acreditaciorties y 
enviar a la Dirección de Atención a la Salud el Programa Anual de 
Capacitación. 

3. Mejorar los sistemas, métodos y medios de trabajo a través de la 
capacitación específica de cada departamento, con ello se logra 
incrementar la productividad y la rentabilidad por lo tanto de la 
competitividad. 

4. Mejorar la comunicación y la 'motivación del personal del Hospital Geperal 
Zona Norte, a través de las diferentes actividades lúdicas y recreativas para 
mejorar el ambiente laboral. 

5. Realizar el curso "barreras de la comunicación" con la finalidad de disrjiinuir 
las quejas de los usuarios po mala atención, mala comunicación así Como 
en los errores en la información. 

6. Coordinar y gestionar la capacitación en nuevo equipo para áreas 
administrativas, para reducir costos por mantenimiento de las maquinstrias, 
equipos, debido a la mala o indebida operación del mismo. 

7. Dar a conocer e implementar nuevas maneras de trabajo y destrezas para 
realizarlo, así como las actitudes para llevarlas a cabo; esto en relaCión a 
las nuevas certificaciones y actualizaciones del Consejo de Salubridad 
General. 

8. Elaborar programas de capacitación para certificaciones y acreditaciones; 
las cuales parten de un métddo educativo en diferentes modalidades con 
una base en la capacitación por competencias. 

9. Dar seguimiento al impacto de la capacitación en sus diferentes 
modalidades para lo cual se da seguimiento y se evalúa con las cédulas ya' 
estructuradas para dicho fin. 

10. Coordinar los cursos que implementan las brigadas de protección civil de 
hospital, en las cual se funge como Apoyo logístico y facilitador de 
herramientas de aprendizaje. 

1010 



PUEBLA 

11. Elaborar, aplicar, evaluar y dar seguimiento a la Iniciativa Hospital Amigo 
del Niño y de la Niña mediante las acciones y procedimientos avalados por 
el Centro nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva. 

12. Participar de manera activa en los diferentes Comités y Subcomités de los 
que se forme parte, a través promocionar y alentar las acciones de los 
Comités de Capacitación, Iniciativa Hospital Amigo del Niño y de la Niña, 
Prevención de Desastres y Protección Civil (Hospital seguro), Igualdad 
Laboral y No discriminación, Laborar, entre otros. 

13. Apoyar en la logística para la realización de sesiones de caso clínico y 
generales, cursos y eventos de capacitación tanto en aula como en 
auditorio así como en la selección y eventos de clausura de residentes e 
internos en sus dos periodos. 

14. Apoyar en la integración de documentos para la presentación de 
evaluaciones y/o supervisiones y acreditaciones de nivel jurisdiccional, 
estatal y federal. 

17. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Dependencia: 

Coordinación 
	

de 
Normatividad 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Enseñanza e Investigación 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Enseñanza 	e 
Investigación. 

Nivel en 
Estructura: 

1 

Objetivos del Puesto:  
Capacitación, Supervisión, Orientación, y Sugerencias de 
problemáticas respecto al expediente clínico. 

5i0% 

2 
Vigilar el apego a la NOM 004 a través de las sesiones del 
Subcomité del Expediente Clínico. 

50 % 

POMpettncil  $ y HabilidadeS 
Laboral s y técnicas: Conductu 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de recurso humano. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Título y Cedula de Médico/a 
Cirujano/a con Especialidad, con 
curso 	en 	Docencia 	e 
Investigación, 	expedido 	por 
institución con reconocimiento 
oficial.  

1 año, 6 
meses. 

riel 
acedé.  110 

ab.114110001,1 

1. Capacitación del Expediente Clinico: 
a. Curso Formal 2 veces al año (tanto para personal de nuevo 

9.30.34. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE COORDINACIÓN DE 
NORMATIVIDAD DEL HOSPITAL GENERAL ZONA NORTE "BICENTEN14R10 

DE LA INDEPENDENCIA". 
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ingreso como personal con deficiencias en el conocimiento del 
expediente clínico). 

b. Realizar la evaluación de 2 expedientes clínicos diarios en los 
diferentes servicios y/o Archivo. 

c. Retroalimentación de la supervisión de expedientes 1 vez al mes. 
d. Hacer efectivas las sugerencias o indicaciones de supervisiones 

estatales y federales. 
e. Apoyar en la revisión e integración de los expedientes de casos 

médico-legales. 
f. Capacitación según las necesidades de cada servicio, en NOMs, al 

menos 1 vez al año. 
g. Colaboración con el equipo de calidad. 

2. Integración de Cursos a nivel central: 
a. Coordinación con nivel central trimestral de los cursos ofertados. 
b. Seleccionar y perfilar los cursos de acuerdo al área laboral. 
c. Realizar la inscripción local y envío de la misma a nivel estatal. 
d. Comunicar a la comisión mixta de capacitación de personal, el 

personal seleccionado. 
e. Recabar las constancias de cursos concluidos de cada trabajador. 

3. Comité de Expediente Clínico: 
a. Organización de las sesiones bimensuales (calendarización). 
b. Convocatoria a las sesiones bimensuales. 
c. Revisión de los casos solicitados. 
d. Recomendaciones por escrito a médicos con incumplimiento de la 

NOM004. 
e. Selección de los casos problema. 
f. Elaboración de las actas. 
g. Interacción con el área jurídica de los casos médico-legales. 

4. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



1 

2 

Objetivos del Pues o:  
Planear, realizar, programar organizar el trabajo de social dentro 
del establecimiento de las nledidas técnicas y administrativas que 
estimen convenientes para la mejor organización y funcionamiento 50% 
del Hospital, así como para la eficiente ejecución de la 
modernización administrativaá.  
Otorgar atención integral con calidad .y seguridad para nuestros 
pacientes y familiares con pleno respeto a sus derechos, 
atendiendo su problemática' psicosocial, económica y educativa, 50% 
proporcionando servicios de orientación, asistencia y asesoría, en 
las áreas de su competencia.  

0010 ncias y Habilidades 

2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 

9.30.35. 	DESCRIPCIÓN pEL PUESTO DE TRABAJO SOCIAL D 
HOSPITAL GENERAL ZONA  MA NORTE "BICENTENARIO DE LA 

IND EPENDENCIA". 
 

Trabajo Social. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección Médica. 

Nivel en 
Estructura: 

Adscrito a: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Subdirección Médica. 

:Lábóráfillt y :tecnicas: 
Planeación estratégica. 

Conductuales:  
Liderazgo. 1 1 

Organizar y evaluar actividades. 
Control de los recursos. 
Conocimiento de la normati4a 
Análisis de información. 

2 
3 
4 
5 

Título profesionl de nivel 
licenciatura y/o maestría en 
Trabajador Social expedido por 
institución con reconocimiento 
oficial. 

uesto: 

1 año, 6 
meses. académico: 

L 



Funciones y Responsabilidades:  

1 	Aplicar, analizar y conocer los Manuales de Procesos, Políticas Internas y 
Programas de Recertificación o Acreditaciones Federales y Estatales. 

2. Coordinar todas las actividades de los/as Trabajadores/as Sociales en 
todas las áreas del Hospital, que brinden atención al público, en función de 
las necesidades de cada servicio, para proporcionar atención con calidad 
al/a la paciente y su familia. 

3. Dirigir a todas los/as Trabajadores/as Sociales, para que realicen sus 
funciones de acuerdo al servicio en el que se encuentren del Hospital, para 
brindar atención con calidad y seguridad para el/la paciente y su familia. 

4. Participar en las entregas de guardia en los días y horas requerida, así 
como en los Comités en lo que sea requerida su presencia. 

5. Supervisar la asistencia, permanencia y desempeño del personal. 

6. Gestionar la solución de conflictos internos y externos, así como las quejas 
que surjan en atención el/al paciente y/o familiar y laboral. 

7. Supervisar y verificar el desempeño actitud y aptitudes del personal de 
Trabajo Social en los diferentes servicios. 

8. Supervisión de expedientes clínicos dejando observaciones para su 
corrección. 

9. Participar en ponencias dentro y fuera de la unidad Hospitalaria. 

10. Coordinar y participar en actividades con el personal del voluntariado. 

11. Planear y coordinar la integración del diagnóstico situacional detectando 
las fortalezas y debilidades del Departamento. 

12. Elaborar el Plan Anual de Mejora. 

13. Gestionar los recursos e insumos que necesite el servicio. 

14. Elaboración de los manuales específicos por servicio. 



15. Apoyar la capacitación del personal de Trabajo Social autorizando y 
facilitando su asistencia a cursos de preparación personal. 

16. Capacitar al personal en formación personal. 

17. Capacitar al personal de nuevo ingreso de acuerdo al curso de inducción al 
servicio. 

18. Evaluar al personal de Trabajo Social de acuerdo al periodo 
correspondiente. 

19. Supervisar las actividades del Grupo de Apoyo a la Lactancia Materna, con 
apego a las políticas y procedimientos 

20. Informar y orientar sobre el estado de salud de los/las pacientes y de los 
servicios proporcionados por el Hospital. 

21. Participar en la integración del/de la paciente a su medio familiar evitando 
la ocupación innecesaria de camas Hospitalarias. 

22. Orientar a los/las familiares sobre trámites administrativos de nacimiento y 
defunciones, verificando los certificados correspondientes. 

44. Participar en la elaboracIón del manual de organización y de 
procedimientos, que regirán el funcionamiento del Servicio conforme a los 
lineamientos establecidos en la materia. 

23. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa Operativo 
Anual del Hospital, así como el del servicio, además coadyuvar en el 
ámbito de su competencia en la elaboración del presupuesto anual por 
programa del servicio apegándose a las disposiciones establecidas en la 
materia. 

24. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

25. Elaborar oportunamente la$ requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio con base en las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

26. Proporcionar información al/!a la jefe/a inmediato/a del avance do los 



programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

27. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

28. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

29. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

30. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

31. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos 
para el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

32. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Depend 

Reporta a: 

Estadística. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla 

Subdirección MédIca. 

Nivel en 
Estructura: 

Adscrito a. 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Subdirección Médica. 

Objetivos del Puesto:  
Generar información de calidad para la elaboración de reportes que 

1 sean una herramienta para I toma de decisiones a nivel directivo e 50% 
instancias correspondientes.  
Coordinar la recolección de información de las distintas áreas del 

2 Hospital para generar información de calidad para la generación de 50% 
reportes que faciliten la toma Ide decisiones.  

1 1 Planeación estratégica. Liderazgo. 

5 Honestidad. Análisis de información. 5 

Competencias y Habilidades 
Laborales y 1001COS::: 0:40140ale 

Organizar y evaluar actividades. 
Control de los recursos. 

2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

2 
3 

Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 4 

Certificado de achillerato y 
Certificado de Técnico en 
Informática, Analista de Sistemas, 
Técnico en Estad ísticas y/o 
Técnico 	Profesional 	en 
Administración Expedido por 
Institución con Reconocimiento 
Oficial. 

1 año, 6 
meses. 

Funciones Responsabilidades: 

Nivel 
académico: 

Experiencia: 

9.30.36. 	DESCRIPCIÓN. DEL PUESTO DE ESTADÍSTICA DEL HOSPITAL 
GENERAL ZONA NORTE "BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA". 



10. Proporcionar la información estadística del área para la generación de  

Organizar y controlar la recolección, revisión, codificación y tabulación 
manual o en cómputo al día de los diferentes formatos en donde se 
contenga la información estadística generada en la unidad. 

Vigilar, en coordinación con los/las responsables de los diferentes 
servicios, que el registro y el flujo de la información sea el correcto e 
informar al/a la Jefe/a de Sewicios Paramédicos y/o Subdirector/a 
Médico acerca de las desviaciones encontradas, así como sugerir las 
alternativas de solución. 

Revisar y analizar los reportes estadísticos en todas sus variables con el 
propósito de identificar incongruencias y omisiones, de las cuales se 
harán observaciones a los responsables para que se corrijan y evitar que 
se presenten en los informes subsecuentes. 

Realizar el análisis, las correcciones pertinentes de las observaciones 
señaladas de la presentación de la información estadística y remitirla 
dentro de los plazos establecidos para su enmienda. 

Llevar a cabo la rendición oportuna de la información en los sistemas 
oficiales, a nivel Jurisdicción Sanitaria u Oficinas Centrales que la 
requiera conforme a la normatividad establecida, así como la indicada 
para retroalimentar al personal que genera la información al interior del 
Hospital. 

Coordinar la recepción y distribución oportuna de los formatos 
necesarios a todo el personal de acuerdo con la información que debe 
generar, así como cuidar la suficiencia y la vigencia de los mismos 
mediante la actualización constante del catálogo oficial. 

Establecer los reportes estadísticos con la participación de los/las 
usuarios/as de la información de uso frecuente a generar por sus áreas. 

Difundir oportunamente el anuario de información del Hospital, con la 
suma de datos recabados mensualmente, así como los anexos que las 
autoridades superiores consideren convenientes. 

Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 



los reportes correspondientes. 

11. Integrar de manera oportuna i'cada último día de mes, la información que 
se genera en las distintas áreas de trabajo, con la finalidad de presentar 
el reporte del SIS, al área de estadística de la Jurisdicción Sanitaria No. 
6. 

12. Concentrar diariamente, la l información que es entregada por el 
departamento de archivo, milma que se codifica en base a la CIE 9 y 
CIE 10 (Clasificación Estadíltica Internacional), así como realizar los 
cortes correspondientes el último día de cada mes y entregar el reporte 
final a la Jurisdicción Sanitaria los primeros días del mes siguiente, 
conforme al calendario establecido previamente. 

13. Integrar de manera diaria, la hoja de urgencia que se recoge en los 
consultorios, para que el departamento de estadística la codifique 
conforme a la CIE 9 y CIE 10, con corte el último día de cada mes y se 
entrega reporte los primeros días de mes a Jurisdicción Sanitaria, 
conforme al calendario establecido. 

14. Concentrar de manera diaria, las defunciones de urgencias, 
Hospitalización, cama no censable y fuera del Hospital que es entregada 
por el departamento de archivo después de haber integrado el 
expediente, así como elaborar el reporte con corte el último día de cada 
mes, anexando certificados de defunción y es entregado a Jurisdicción 
Sanitaria los primeros días del mes siguiente. 

15. Recopilar la hoja azul de los Certificados de Nacimiento de manera diaria 
mismos que son revisadoS y capturados en el Subsistema de 
Información de Nacimientos (SINAC), el reporte es entregado a 
Jurisdicción Sanitaria los día 15 de cada mes, junto con las copias de 
los Certificados de Nacimiento. 

16. Verificar diariamente la bitácora y se acude con los/las Jefes/as de 
Servicio para integrar reporte, se captura en el Programa de Información 
de Cama no Censable y se entrega reporte a Dirección del Hospital los 
primeros días del mes. 

17. Participar en la elaboraciOn del manual de organización y de 
procedimientos, que regirán el funcionamiento del Servicio conforme a 
los lineamientos establecidos en la materia. 



18. Participar en la elaboración del manual de organización y de 
procedimientos, que regirán el funcionamiento del Servicio conforme a 
los lineamientos establecidos en la materia. 

19. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa 
Operativo Anual del Hospital, así como el del servicio, además 
coadyuvar en el ámbito de su competencia en la elaboración del 
presupuesto anual por programa del servicio apegándose a las 
disposiciones establecidas en la materia. 

20. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

21. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio con base en las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

22. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

23. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen 
funcionamiento de las actividades propias del área. 

24. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

25. Proporcionar la información estadística del área para la generación de 
los reportes correspondientes. 

26. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar 
la utilización óptima de los mismos. 

27. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos 
para el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

28. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico.  
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•:::01pe deritia: 

9.30.37. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE LA SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL HOSPITAI, GENERAL ZONA NORTE "BICENTENARIO 

DE LA INDEPENDENCIA". 

Subdirección 
Administrativa. 

Subdirección 	de 
Unidad Médica. 

Servicios de Salud del 
Estado de PueblaL  

Dirección. 

ObjetIvos e1,RuwtQ. t  
Planear, programar, y coordinar con el/la directora/a del Hospital las 
medidas técnicas y administrativas que estimen convenientes para 
la mejor organización y funcibnamiento del Hospital, así como para 
la eficiente ejecución de la modernización administrativa  
Contribuir en la operación de los servicios médicos, auxiliares de 
diagnósticos y paramédicos, administrando adecuadamente los 
recursos humanos, financieros, materiales, servicios generales y 
mantenimiento, logrando una adecuada coordinación y apoyo 
logístico de las diferentes áreas y con apego a las disposiciones 
legales aplicables con la finalidad de incrementar la calidad y 
productividad de los servic os y al funcionamiento integral del 
Hospital. 

1 50% 

2 50% 

Dirección. 

pete clas 
Laborales y técnicas: 

Habilidades 
Conductuile 

1 
	

Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividades. 

3 Control de los recursos. 
4 Conocimiento de la normativiia 
5 Análisis de información. 

1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 

2 

Título 	profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relaciOnada con el Experiencia: 
desarrollo de las funciones del 

2 años. 



puesto, 	con 	Curso 	en 
Administración con duración 
mínima de 6 meses, expedido por 
institución con reconocimiento 
oficial. 

V.Responsabilidede::::  

1 	Representar al/la Director/a del Hospital en sus ausencias temporales, 
según autoridad delegada para asuntos de su competencia. 

2. Planear, programar, dirigir y evaluar la organización y funcionamiento de 
las áreas administrativas, Recursos Humanos, Recursos Financieros, 
Recursos Materiales, Servicios Generales y Mantenimiento, mediante 
sistemas y procedimientos adecuados que apoyen la atención médica del 
Hospital y aseguren el óptimo funcionamiento del Hospital. 

3. Enviar a la Dirección de Planeación y Programación para su revisión y 
dictamen, las adecuaciones y actualizaciones realizadas al Organigrama 
Funcional y Manuales Administrativos del Hospital. 

4. Mantener el aprovisionamiento suficiente y los elementos necesarios para 
el funcionamiento ininterrumpido de los servicios del Hospital, asimismo, 
para efecto de trámites ante las autoridades, llevar a cabo las requisiciones 
necesarias para adquisiciones y suministros de acuerdo a la 
reglamentación vigente y calcular racionalmente las prioridades. 

5. Planear estrategias que permitan determinar las necesidades de equipo e 
insumos que requieren los diferentes servicios del Hospital, para otorgar 
servicios con óptimos niveles de calidad, con apego al marco presupuestal 
asignado y a las políticas de racionalidad. 

6. Supervisar que los procesos de recepción, almacenaje, distribución, 
registro y control de insumos en el área de almacén se cumplan conforme a 
las disposiciones normativas. 

7. Supervisar el control del almacén de alimentos, así como notificar de 
manera inmediata a la Dirección del Hospital las irregularidades detectadas 
que impliquen responsabilidades, para que se tomen las medidas 
conducentes. 
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8. Coordinar, vigilar y aprobar la aplicación de los recursos financieros 
asignados a la unidad. 

9. Vigilar la operación de los mecanismos establecidos para el suministro de 
servicios generales. 

10. Validar que las adquisiciones se realicen conforme a los rangos autorizados 
por la Dependencia y de acu€rdo a la normatividad vigente. 

11. Garantizar que el suministro de bienes e insumos necesarios para el buen 
funcionamiento del Hospital sea oportuno y suficiente y se Ileve•conforme a 
la normatividad establecida. 

12. Supervisar que se lleve el control del Activo Fijo del Hospital en tiempo y 
forma, con procesos de entradas y salidas de bienes y estar actualizado en 
el rubro de las bajas de estos, así como los resguardos correspondientes. 

13. Vigilar que el cobro de las cuotas de recuperación, se realicen con estricto 
apego a la normatividad vigente. 

14. Verificar que la elaboración del presupuesto anual del Hospital se realice de 
conformidad con las políticas y tiempos establecidos en la materia. 

15. Validar y presentar a autorización del/de la director/a el pago de facturas 
que amparan la adquisición de insumos, con apego estricto a la 
normatividad vigente. 

16. Vigilar que las operaciones administrativas y financieras se realicen en 
apego al marco legal y normativo. 

17. Vigilar que el ejercicio de los gastos de operación asignados al Hospital, se 
realicen con estricto apego a la normatividad vigente. 

18. Rendir el informe mensual detallado del movimiento del gasto 
correspondiente y el ejercicio presupuestal de las cuotas de recuperación 
por los servicios prestado$ conforme a lo normatividad y tiempos 
establecidos. 

19. Supervisar que las relaciones laborales del Hospital se desarrollen de 
acuerdo a lo que establezcan' las disposiciones legales aplicables. 



20. Supervisar y evaluar las acciones en materia de Recursos Humanos del 
Hospital, a fin de que este cumpla conforme a la normatividad vigente. 

21. Validar las actas administrativas que se levanten a los/las trabajadores/as, 
vigilando que estén en estricto cumplimiento a lo dispuesto por las 
Condiciones Generales de Trabajo. 

22. Fomentar cursos de actualización y capacitación para el personal 
administrativo, a fin de mejorar el desarrollo de sus actividades en 
coordinación con el Departamento de Enseñanza e Investigación. 

23. Vigilar el orden interior del Hospital. 

24. Evaluar y supervisar la correcta operación de los programas de 
conservación y mantenimiento en todas las áreas del Hospital, 
maquinaria, equipo e instalaciones; para garantizar el funcionamiento 
interrumpido de todos los servicios del Hospital. 

25. Supervisar la aplicación de los sistemas y procedimientos para la 
conservación y mantenimiento preventivo y en su caso correctivo de la 
maquinaria, equipo e inmueble. 

26. Vigilar que se lleve a cabo la limpieza y seguridad del edificio, fumigación 
y desinfección del Hospital, así como colaborar en los programas 
preventivos y operativos contra incendios y emergencias. 

27. Vigilar que las actividades de clasificación, recolección, transporte, 
almacenamiento temporal y entrega de los RPBI, se desarrollen conforme 
a lo establecido en la norma oficial en materia de residuos peligrosos 
biológico infecciosos. 

28. Participar y coordinar el Comité de Prevención de Desastres y protección 
Civil, así como el programa Hospital Seguro Hospital de la Unidad, 
revisando mensualmente y turnando las actas a las autoridades 
competentes. 

29. Coordinar y controlar la utilización de los vehículos de transporte 
asignados al Hospital para uso administrativo, y supervisar su 
mantenimiento. 

30. Llevar un control administrativo de cada uno los vehículos de transporte 



 

GOBIERNO 	RESO 

asignados al Hospital, como son: consumo de combustible, bitácora de 
uso, ordenes de servicio de mantenimiento y reparaciones. 

31. Supervisar que se lleve a cabo periódicamente el mantenimiento 
mecánico a los vehículos del Hospital, para proporcionar adecuadamente 
el servicio de transportación requerido además de aplicar y hacer cumplir 
las disposiciones sobre el uso de vehículos. 

32. Ejercer las funciones directivas de carácter general, al nivel de su 
competencia. 

33. Participar en las juntas de gobierno del Hospital y en los Comités en que 
sea requerido y cumplir con los compromisos. 

34. Supervisar y coordinar la elaboración y actualización de manuales, 
instructivos, circulares y demás información técnica normativa, de las 
áreas bajo su responsabilidad para el desarrollo armónico y equilibrado 
de las funciones y actividades administrativas conforme a los 
lineamientos establecidos. 

35. Difundir y supervisar la aplicación de las disposiciones dictadas por la 
Dirección del Hospital, así como la normatividad en el ámbito de su 
competencia establecida por las instancias normativas a nivel Central o 
Jurisdicción Sanitaria. 

36. Coordinar y contribuir en la elaboración del Programa de Trabajo y 
Programa Operativo Anual de las áreas bajo su responsabilidad, 
instrumentando los objetivos, funciones y metas a corto y mediano plazo, 
que faciliten su ejercicio y desarrollo en el Hospital. 

37. Realizar reuniones periódicas con los/las jefes/as de cada departamento, 
a fin de conocer los avances de los programas anuales de trabajo y la 
problemática existente, así como acordar propuestas de solución a las 
mismas y presentar el informe correspondiente a la dirección. 

38. Coadyuvar con la Dirección del Hospital en la instauración de la 
planeación y administración estratégica como sistema organizacional. 

39. Contribuir en la elaboración de la misión, visión, valores y los objetivos 
estratégicos del Hospital, difundirlos y sensibilizar al personal para su 
aplicación. 
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40. Establecer estrategias para fomentar una cultura de calidad, 
productividad y espíritu de servicio entre los/las trabajadores/as, 
buscando siempre la plena satisfacción de los/las usuarios/as. 

41. Validar y proporcionar información veraz y oportuna, solicitada por las 
instancias normativas a nivel central o jurisdiccional. 

42. Apoyar y coordinar a las áreas que integran a la Subdirección 
Administrativa en las supervisiones realizadas por las instancias 
normativas a nivel central o jurisdiccional. 

43. Informar a la Dirección sobre fallas o deficiencias en las áreas y proponer 
estrategias de solución. 

44. Analizar los mecanismos que alteran o retrasan los resultados óptimos de 
las áreas bajo su mando, buscando su solución ágil y eficiente. 

45. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional del Hospital. 

46. Supervisar que el personal a su cargo observe disciplina, desarrolle sus 
actividades con eficacia, eficiencia y calidad, en los asuntos 
concernientes al área donde se desempeña, manteniendo discreción en 
documentos e información de carácter confidencial. 

47. Promover el trabajo en equipo y la comunicación entre los diferentes 
servicios o departamentos adscritos a la Subdirección Administrativa, 
motivando al personal a ser más innovador y a trabajar con calidad. 

48. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



C.:013 IRNQ 	PW(IriESO 

9.30.38. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE RECURSOS HUMANOS DEL 
HOSPITAL GENERAL ZONA NORTE "BICENTENARIO DE LA 

INDIPENDENCIA". 

Recursos HumanOs. Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Subdirección Administrativa. 

D pendencia:  Servicios de Salud del 
Estado de Puebla, Adscrito a: 

Subdirección 
Administrativa. 

Obje VOS del Puesto:  
Lograr la administración, pr¿>moción y desarrollo de los recursos 
humanos a fin de que se desarrolle eficientemente en apego a la 
normatividad vigente.  
Mantener un adecuado clima laboral que permita el óptimo 

2 
	

desempeño y funcionamiento integral de los servicios médicos que 
proporciona el Hospital. 

1 50% 

50% 

Competencia 
borates y técnicas: 

yHebilidadeS 
Conductuales: 

Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividad4. 

3 Control de los recursos. 
4 Conocimiento de la normatividad. 
5 Análisis de información. 

1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 

1 
2 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relaciOnada con el 
desarrollo de ¡ás funciones 
administrativas 	piel 	puesto, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial, en su 
defecto se considerará la 
experiencia del candidato, la cual 
será 	avalada 	mediante 

1 año, 6 
meses. 



justificación que suscriba el/la 
Director/a 	del 	área 
correspondiente. 

Funciones y Responsa ili~da+des 

1. Aplicar las normas y procedimientos de reclutamiento y contratación de 
aspirantes para ocupar plazas vacantes y tramitar las propuestas del 
personal previamente seleccionado y autorizado, de acuerdo a los 
lineamientos que emita la Dirección de Operación de Personal. 

2. Integrar, y mantener actualizada la plantilla del personal del Hospital, con el 
fin de mantener al día los requerimientos de cobertura de plazas vacantes 
en forma definitiva, no definitiva o por sustitución, así como realizar el 
control de los movimientos e incidencias del personal. 

3. Elaborar y mantener actualizada la estructura ocupacional del Hospital y 
aplicar el Catálogo de Puestos, así como controlar y monitorear las plazas 
que pertenezcan al Hospital y se encuentren comisionadas en otras 
unidades médicas como apoyo. 

4. Generar y proporcionar informes relacionados con la plantilla de personal 
del Hospital y sus percepciones de acuerdo a solicitudes de las autoridades 
competentes. 

5. Administrar los expedientes individuales de los/las trabajadores/as del 
Hospital. 

6. Realizar oportunamente la entrega quincenal del talón de pago (nómina) 
del personal adscrito al Hospital, así como llevar a cabo la comprobación 
de ésta conforme a los lineamientos y tiempos establecidos. 

7. Llevar el control y registro de la asistencia del personal adscrito al Hospital 
y establecer el sistema para la evaluación del índice de ausentismo 
presentado para proponer y aplicar alternativas de solución para su 
disminución e informar de los resultados obtenidos. 

8. Formar parte de la Comisiones Mixta de Seguridad e Higiene, así como 
participar en las Comisiones encargadas de los estímulos y recompensas 
al personal. 



9. Controlar los roles de vacaciones y de guardias del personal del Hospital, 
previa aprobación por el/lal Responsable del área, a fin de que la 
programación guarde el equilibrio de la fuerza de trabajo y no afecte la 
operación de la Unidad. 

10. Coordinar las relaciones labOrales acorde a la normatividad aplicable, así 
como mediar todo conflicto o discrepancia que se presente entre el 
personal del Hospital, tratando de solucionar todas las dificultades que 
surjan de la relación laboral e informar al/a la Subdirector/a de 
Administrativo. 

11. Establecer en base a los lineamientos y normas fijados por las autoridades 
nivel central, los sistemas y procedimientos para controlar la asistencia del 
personal, así como intervenir en el levantamiento de actas por los 
diferentes motivos que lo ameriten. 

12. Ejecutar periódicamente el Sistema de evaluación del desempeño del 
personal del Hospital para medir las cualidades y habilidades del personal, 
respecto a su ejercicio en el trabajo, tales como: iniciativa, eficiencia, 
conducta, experiencia, disciplIna, eficacia, etc. 

13. Coordinar con el Departamento de Enseñanza e Investigación y con los/las 
jefes/as de Servicio, la capaOtación y actualización en el servicio, para el 
personal que sea requerido. 

14. Fomentar y motivar la armonía entre el personal del Hospital para alcanzar 
promociones, estímulos y recompensas conforme a la normatividad 
establecida. 

15. Gestionar la emisión de credenciales para el personal adscrito al Hospital. 

16. Controlar, supervisar y remitir para su autorización la expedición de 
identificación y licencias con y sin goce de sueldo, previa validación del/ de 
la Responsable del servicio. 

17. Coordinar y gestionar la aplicación de descuentos y retención a los sueldos 
y salarios de los trabajadores, además de tramitar los pagos 
extraordinarios por concepto de prima dominical, suplencias, días festivos, 
reingresos del personal, etc. 

18. Vigilar que en el Hospital se realice la difusión y cumplimiento de las 



normas institucionales, así como los convenios con el Sindicato, programa 
de prestaciones y servicios a que tiene derecho el personal, de acuerdo a 
lo establecido por la Dirección de Operación de Personal, quien establece 
los lineamientos para los recursos humanos, a través de la Subdirección de 
Recursos Humanos. 

19. Establecer mecanismos y registros para la administración y actualización 
de los expedientes del personal y su historia laboral durante su 
permanencia en el Hospital. 

20. Coordinar y asesorar a los/las responsables de los diferentes servicios y 
oficinas en los procedimientos a seguir, para el cumplimiento de las normas 
y disposiciones establecidas en lo referente a la administración de 
personal. 

21. Participar en la elaboración del manual de organización y de 
procedimientos, que regirán el funcionamiento del Servicio conforme a los 
lineamientos establecidos en la materia. 

22. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa Operativo 
Anual del Hospital, así como el del servicio, además coadyuvar en el 
ámbito de su competencia en la elaboración del presupuesto anual por 
programa del servicio apegándose a las disposiciones establecidas en la 
materia. 

23. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

24. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del Departamento de Recursos Humanos 
en base a las demandas propias y al procedimiento establecido. 

25. Proporcionar información al/a la Jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

26. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

27. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 



 

    

 

carácter confidencial. 

28. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

29. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos, para 
el buen funcionamiento de las, actividades propias del servicio. 

30. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para e desarrollo de sus funciones y aquellos cue le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas 	del 	puesto, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial, en su 
defecto se considerará la 
experiencia del candidato, la cual 
será 	avalada 	mediante 

Experiencia: 
1 año, 6 
meses. 

1033 

9.30.39. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE RECURSOS FINANCIEROS DEL 
HOSPITAL GENERAL ZONA NORTE "BICENTENARIO DE LA 

INDEPENDENCIA". 

Dependencia:  

Recursos Financieros. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Nivel en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Subdirección 
Administrativa. 

Subdirección Administrativa. 

Objetivos del Puesto: 

Planear, organizar, identificar, notificar todas las eventualidades del 
proceso financiero en el establecimiento. 

Efectuar la correcta administración de los recursos financieros del 
Hospital, de acuerdo a la normatividad oficial. 

1 50% 

2 50% 

Compe  
Laboral: técnicas;  

1 	Planeación estratégica. 

► dat.  yHabi dale 
:COndOCtuales;.1 

1 
	

Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. Honestidad. 



justificación 	que 	'suscriba 	el/la 
Director/a 	del 	área 
correspondiente. 

, 

Fu done 	Responsabilidades: 

1.  Administrar los recursos financieros asignados al Hospital con base en la 
normatividad establecida y ejecutar el control presupuestal de acuerdo a las 
políticas de radicación de recursos. 

2.  Realizar el trámite de los reembolsos y control de los gastos del Hospital. 

3.  Programar y realizar el pago oportuno de proveedores y prestadores de 
servicios contratados en forma directa por el Hospital, previa autorización 
del/de la Subdirector/a Administrativo/a y Director/a. 

4.  Integrar y analizar la información presupuestal para la elaboración de la 
cuenta comprobada y dernáS reportes e informes que se requieran en las 
fechas establecidas. 

5.  Vigilar y revisar que la elaboración de la cuenta de gastos, de cheques y 
sus pólizas y demás documentación comprobatoria de gasto reúna los 
requisitos legales, fiscales y que la autoridad requiera y contenga las firmas 
de autorización respectivas. 

6.  Vigilar la elaboración y remisión de los informes mensuales que se generen 
de las operaciones de ingresos y egresos. 

7.  Administrar el ejercicio del presupuesto autorizado e informar y corregir las 
desviaciones detectadas. 

8.  Efectuar las conciliaciones y depuraciones procedentes de las diferentes 
cuentas bancarias a su cargo. 

9.  Llevar el control y resguardo de comprobantes del gasto que se lleva a 
cabo en el Hospital. 

10.  Realizar el control y resguardo de cheques, pólizas y demás auxilliares 
contables. 

11.  Supervisar la elaboración y entrega con la documentación de la cuenta 



comprobada y de las cuotas de recuperación en las fechas establecidas en 
el calendario de recepción para su trámite de pago. 

12. Ofrecer la asesoría que se requiere en materia de recursos financieros a 
las diferentes áreas del Hospital. 

13. Integrar el Programa-Presupuesto y el Programa Operativo Anual, así como 
asesorar y apoyar técnicamente a los Servicios, oficinas y conforme al 
calendario y lineamientos establecidos en la materia. 

14. Participar en la elaboración del manual de organización y de 
procedimientos, que regirán el funcionamiento del Servicio conforme a los 
lineamientos establecidos en la materia. 

15. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa Operativo 
Anual del Hospital, así como el del servicio, además coadyuvar en el 
ámbito de su competencia en la elaboración del presupuesto anual por 
programa del servicio apegándose a las disposiciones establecidas en la 
materia. 

16. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

17. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio con base en las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

18. Proporcionar información al/a la Jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

19. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

20. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

21. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 
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22. Controlar y resguardar equip6s, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

23. Llevar a cabo la aplicación 	las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

24. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas ror la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendOdos por su superior jerárquico. 



1 año 6 
meses. 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas 	del 	puesto, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial, en su 

Nivel en 
Estructura: 

ependencia: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Subdirección 
Administrativa. 

Mantenimiento. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección Administrativa. 

50% 
Organizar y coordinar las acciones de mantenimiento preventivo y 
correctivo del mobiliario y equipo del Hospital, así como la 
conservación del inmueble. 

1 1 

Competencias y Habilidades  

Organizar y evaluar actividades. 
Control de los recursos. 
Conocimiento de la normatividad. 
Análisis de información. 

Responsabilidad. 
Seguridad. 
Establecer soluciones. 
Honestidad. 

2 
3 
4 
5 

2 
3 
4 
5 

Conductuales: 
Liderazgo. 

Laborales y técnicas:  
Planeación estratégica. 

etivos•.del..•Puestát. 
Asegurar el funcionamiento y conservación del inmueble, sus 
instalaciones y equipo funcionen y estén dispuestos para su uso de 
manera confiable, eficaz y continua; así como vigilar el 
cumplimiento estricto de las normas de seguridad e higiene 
contribuyendo a la operatividad, seguridad y al logro de los objetivos 
del Hospital.  

50% 1 

2 

9.30.40. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE MANTENIMIENTO DEL 
HOSPITAL GENERAL ZONA NORTE "BICENTENARIO DE LA 

INDEPENDENCIA". 



GOBIERNO 	0611E50 

defecto 	se 	considerará 	la 
experiencia del candidato, la cual 
será 	avalada 	mediante 
justificación 	que 	suscriba 	el/la 
Director/a 	d'el 	área 
correspondiente. 

FuncionesResponsabilidadps: 

1.  Supervisar el 	programa 	anual 	de 	mantenimiento y conservación 	del 
inmueble, el de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos en 
licitación y someterlo a validación y autorización del/de la SubdireCtor/a 
Administrativo y Director/a del Hospital. 

2.  Coordinar y supervisar las 	acciones 	de 	mantenimiento 	preventivo 	y 
correctivo, para el mobiliario, instalaciones y equipo médico del Hospital, 
que en general no requiera servicios especializados y que pueda ser 
resuelto por esa instancia. 

3.  Instaurar, operar y evaluar el sistema de mantenimiento preventivo, a 
través 	del 	registro 	en 	bitácoras, 	del 	historial 	del 	equipo 	médico 	de 
diagnóstico y tratamiento; del equipo de oficina; de las redes de gases, 
electricidad, calderas, etc., en' donde se registren la fecha de adquisición o 
instalación del equipo; garantía, características físicas del mismo, etc. 

4.  Establecer, desarrollar y evalt.Or el sistema de mantenimiento preventivo, a 
través del inventario del eq 'oipo médico y de oficina, 	redes de gases 
medicinales, eléctricas, instalaciones de aire acondicionado y calderas, 
etc.; así como describir las rutinas básicas de mantenimiento preventivo 
asignadas; 	e 	instaurar 	los 	controles 	para 	el 	registro 	de 	manera 
pormenorizada las actividadeS realizadas. 

5.  Establecer, operar y evaluar un sistema de mantenimiento correctivo, 
registrando y monitoreando en bitácoras las actividades realizadas sobre 
reparaciones mantenimiento diei equipo médico y de oficina, de las redes 
de distribución de gases mediCinales, instalaciones eléctricas, instalaciones 
de aire acondicionado y red fría, calderas, etc.; e instaurar los controles 
para el registro de manera pormenorizada las actividades realizadas. 

6.  Monitorear, evaluar y mantener en óptimas condiciones las instalaciones 
de gases medicinales nplanta de tratamiento de aguas residuales. 



PUEBLA 

7. Revisar y supervisar el cumplimiento de los convenios o contratos de los 
trabajos de mantenimiento. y adecuaciones realizadas por servicios 
externos e informar al/a la Subdirector/a Administrativo/a y al Director/a del 
Hospital las posibles anomalías detectadas y gestionar lo conducente. 

8. Vigilar el cumplimiento de los convenios celebrados con los proveedores de 
mantenimiento subrogado. 

9. Supervisar y vigilar el periodo de vigencia de las garantías de servicio. 

10. Supervisar el uso adecuado de sistemas de registro de control (bitácoras) 
durante las actividades de mantenimiento preventivo y correctivo en todas 
las áreas de competencia. 

11. Elaborar los roles de los recorridos de supervisión de mantenimiento en las 
diferentes áreas e instalaciones que permitan detectar las posibles fallas en 
los sistemas y realizar las acciones de mantenimiento preventivo y 
correctivo correspondientes, así como de reportar las posibles anomalías y 
deficiencias al/a la Subdirector/a Administrativo/a. 

12. Supervisar y reportar a la Subdirección Administrativa las acciones de 
mantenimiento correctivo, que se realicen por servicios profesionales 
externos contratados por las instancias correspondientes. 

13. Gestionar ante el/la Subdirector/a Administrativo/a las herramientas 
necesarias para cubrir las necesidades de las áreas, así como los servicios 
de mantenimiento especializado cuando se requieran. 

14. Establecer el estricto control de las herramientas de trabajo asignadas al 
Oficina y al personal adscrito, realizando los inventarios periódicos de las 
mismas y notificando de manera inmediata a la Subdirección Administrativa 
la destrucción, mal estado o pérdida de éstas. 

15. Participar en el Comité de Seguridad Interna del Hospital para identificar e 
instaurar sistemas de seguridad e higiene en el trabajo, que garantice la 
seguridad y se eviten toda incidencia de riesgos físicos o profesionales 
habidos por la ubicación, instalación, distribución y funcionamiento de 
redes, plantas, equipo y mobiliario del Hospital. 

16. Realizar las reparaciones menores de equipos de instalación permanente 
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del inmueble y gestionar ante el Departamento de Mantenimiento de oficina 
central, aquellas que por su nivel de resolución deban de ser atendidas por 
externos conforme a la normatividad establecida por la Dirección de 
Operación e Infraestructura. 

17. Supervisar las acciones de operación del personal que maneja los equipos, 
exhortando a su correcto u o y apoyando las necesidades de material 
didáctico o práctico para el mejor desempeño de las actividades. 

18. Verificar y asegurar las existencias y reservas de combustible, oxígeno, 
gases y sustancias químicas necesarias. 

19. Establecer y operar los procedimientos técnicos para la operación del 
servicio de mantenimiento de las instalaciones y equipos del Hospital. 

20. Llevar el control y resguardo de las llaves de las diferentes áreas físicos de 
Hospital. 

21. Participar en la elaboración del manual de organización y de 
procedimientos, que regirán el funcionamiento del Servicio conforme a los 
lineamientos establecidos en la materia. 

22. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa Operativo 
Anual del Hospital, así como el del servicio, además coadyuvar en el 
ámbito de su competencia en la elaboración del presupuesto anual por 
programa del servicio apegándose a las disposiciones establecidas en la 
materia. 

23. Participar en la elaboración, del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

24. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

25. Proporcionar información ala la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas así como las demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

26. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 



27. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

28. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

29. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, pertenecientes e 
inherentes al departamento, así como vigilar la utilización óptima de los 
mismos. 

30. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

31. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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9.30.41. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE RECURSOS MATERIALES DEL 
HOSPITAL GENERAL ZONA NORTE "BICENTENARIO DE LA 

INDEPENDENCIA". 

vos del Puesto: 
Administrar los recursos materiales de acuerdo a la normatividad 

1 oficial sobre la materia, estableciendo controles internos que 
permitan su óptima utilización y proveer de lo necesario a las áreas 
del Hospital. 
Abastecer oportuna y eficientemente los bienes e insumos 
necesarios para la operación de los servicios médicos, así como el 

2 establecimiento de estrategias que permitan el control y 
racionalización en la utilización, contribuyendo al buen 
funcionamiento del Hospital.  

OM 
	cías  y Habilidades 

Recursos Materiales. Nivel en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidades Médicas. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Adscrito a: Subdirección 
Administrativa. 

Subdirección Administrativa. 

50% 

50% 

Iabeita: s y técnicas: Conductuales: 
1 
2 
3 

Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar activida4s. 
Control de los recursos. 

1 
	

Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. Análisis de información. 5 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas 	del 	puesto, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial, en su 

Expen ncia: 1 año, 6 
meses. 



32. Participar en los programas de calidad de la Unidad de acuerdo a las 

defecto se considerará la 
experiencia del candidato, la cual 
será 	avalada 	mediante 
justificación que suscriba el/la 
Director/a 	del 	área 
correspondiente. 

Funciones y Responsabilidades:  

1. Elaborar el programa de trabajo del Departamento de Recursos Materiales. 

2. Elaborar y ejecutar el Programa Anual de Adquisiciones de Bienes y 
Servicios que requiere la Institución para su operación, en coordinación con 
las diferentes jefaturas de área y/o servicios del Hospital, a fin de 
establecer los niveles óptimos de inventario de materiales que garanticen 
su racional aprovisionamiento y distribución. 

3. Supervisar el activo fijo en el almacenamiento, estableciendo los 
resguardos de activos y controles necesarios para su buen uso y 
aprovechamiento. 

4. Actualizar el inventario físico anual de activos del Hospital y de bienes y/o 
materiales asignados a cada servicio y a cada trabajador/a en particular. 

5. Supervisar los sistemas y procedimientos de registro y control utilizados en 
compras, almacén e inventarios, a fin de efectuar oportunamente las 
acciones correctivas cuando el caso lo amerite. 

6. Realizar un registro pormenorizado de las adquisiciones de insumos del 
Hospital cuidando el techo presupuestal disponible en cada partida de 
gasto. 

7. Realizar el registro pormenorizado de entradas y salidas del almacén, de 
los materiales de consumo y de su aplicación final. 

8. Realizar la investigación de mercados y de nuevas fuentes de suministros, 
directorio de proveedores, archivo de compras por proveedor, análisis e 
histórico de precios, determinación de materiales y equipos equivalentes, 
etc. 



funciones específicas de su categoría. 
10. Reportar periódicamente a sus superiores sobre la gestión administrativa 

del área. 

11. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia 
y las demás atribuciones que expresamente le confiera el/la Directora/a y 
las disposiciones legales aplicables. 

12. Recibir y verificar la autorización de las salidás de almacén y solicitudes de 
aprovisionamiento de acuerdo a la normatividad vigente. 

13. Efectuar y verificar recuentos periódicos de las existencias de insumos. 

14. Elaborar las requisiciones al Almacén Central de los Servicios de Salud, 
previa autorización de la Subdirección Administrativa para el 
abastecimiento bimestral del almacén de acuerdo a la programación 
establecida. 

15. Supervisar e informar a su jefe/a inmediato/a las negativas de materiales y 
suministros para su trámite correspondiente. 

16. Participar en la elaboración del manual de organización y de 
procedimientos, que regirán el funcionamiento del Servicio conforme a los 
lineamientos establecidos en ,a materia. 

17. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa Operativo 
Anual del Hospital, así como el del servicio, además coadyuvar en el 
ámbito de su competencia en la elaboración del presupuesto anual por 
programa del servicio apegándose a las disposiciones establecidas en la 
materia. 

18. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineaMientos establecidos. 

19. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio con base en las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

20. Proporcionar información alfa la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia.  



21. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

22. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

23. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

24. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

25. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

26. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



G DES El/ NO DE Pil0fAESO 

9.30.42. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE SERVICIOS GENERALES DEL 
HOSPITAL GENERAL ZONA NORTE "BICENTENARIO DE LA 

INDEPENDENCIA". 

Servicios Generales. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla 

Subdirección Administrativa. 

Departamento 
Unidad Médica. 

Subdirección 
Administrativa. 

Objet vos del Pu o:  
Otorgar de manera eficiente la prestación de los servicios de 
limpieza, vigilancia, control de desechos biológico-infecciosos y 
lavandería, así como otros servicios de carácter general en forma 50% 
oportuna para la operación del Hospital aplicando políticas, normas, 
sistemas y procedimientos aplicables en materia.  
Aplicar políticas, normas, sistemas y procedimientos establecidos a 
fin de contribuir en la optimizoción de la prestación de los servicios 
generales del Hospital. 

Copem tencias  

50% 

-•bOtailekytkeptcas;1.  
Planeación estratégica. 

COndoctua es; 
Liderazgo. 

2 Organizar y evaluar actividad  2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normativi1a 4 Establecer soluciones. 

Análisis de información. Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título 	Profesionál 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas 	del 	puesto, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial, en su 
defecto 	se 	CQ Isiderará 	la 



PUEBLA 

experiencia del candidato, la cual 
será 	avalada 	mediante 
justificación 	que 	suscriba 	el/la 
Director/a 	del 	área 
correspondiente. 

Funciones y Responsabilidades: 

1.  Supervisar los servicios de intendencia a fin de conservar la limpieza 
efectiva y confiable de las instalaciones del Hospital. 

2.  Vigilar el cumplimiento de los convenios celebrados con los proveedores 
tanto por insumos como servicios generales subrogados. 

3.  Coordinar 	y 	supervisar 	las 	actividades 	de 	limpieza, 	saneamiento 	y 
presentación en cada una de las áreas del Hospital, verificando que se 
aplique en éstas, las normas e indicaciones de higiene recomendados por 
el Servicio de Epidemiología del Hospital y las normas técnicas ecológicas 
vigentes. 

4.  Revisar diariamente las actividades de limpieza y presentación en cada 
una de las áreas de la planta física del Hospital, así como del mobiliario y 
equipo, debiéndose entender por estas actividades las siguientes: limpieza 
y saneamiento (barrer, lavar, trapear, fumigar, incinerar y tratamiento de 
desechos, etc.) y ornamentación (macetones, tapicería, alfombrado, etc.). 

5.  Supervisar que se cumpla adecuadamente las actividades por parte del 
personal de vigilancia y seguridad del Hospital asegurando que el servicio 
se 	otorgue 	de 	manera 	ininterrumpida 	a 	fin 	de 	salvaguardar 	las 
instalaciones, equipos, materiales, insumos, bienes del Hospital, así como 
supervisar que se controle el flujo de personas que justifiquen su ingreso o 
estancia en el Hospital, vigilando que éstos presenten los pases o citas 
respectivas. 

6.  Vigilar el ingreso de las personas que justifiquen su estancia en el Hospital, 
por medio de pases o citas médicas autorizadas. 

7.  Vigilar que se cumplan estrictamente las disposiciones establecidas por la 
Dirección del Hospital en lo referente a los ingresos o salidas de bienes 
muebles, instrumental y equipo médico, equipo de oficina, vivieres, material 
de aseo y objetos varios; notificar de manera inmediata y por escrito a las 

1047 



8. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineaMientos establecidos. 

9. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 

1048 

autoridades del Hospital las irregularidades detectadas. 

Supervisar la adecuada operación del servicio de lavandería y ropería del 
Hospital, en conformidad a las normas y procedimientos establecidos y 
recomendadas por el servicio de Epidemiología para el manejo de ropa 
Hospitalaria, con el fin de garantizar su utilización sin riesgo para los/las 
pacientes y personal del Hospital. 

Establecer y actualizar en coordinación con el área de Enfermería, las 
dotaciones fijas y resguardos de ropa Hospitalaria. 

10. Coordinar. con las diferentes áreas sustantivas del Hospital, la realización 
de la clasificación, separación, envasado, recolección, transporte, 
almacenamiento temporal y entrega de los RPBI, según lo establecido en 
la norma oficial en materia de residuos peligrosos biológico infecciosos. 

11. Recibir los manifiestos de tratamiento, recolección externa y disposición 
final de residuos biológico-infecciosos generados en el Hospital, así COMO 
elaborar los reportes al respecto a la Subdirección Administrativa. 

12. Efectuar los pedidos del material de aseo y artículos necesarios para el 
correcto funcionamiento de los servicios generales, vigilando que en su 
empleo se observen los procedimientos de control interno. 

13. Llevar el registro de existencias de la ropa en el Hospital y solicitar las 
necesidades de ropería al almacén mediante la requisición 
correspondiente. 

14. Participar en la elaboración del manual de organización y de 
procedimientos, que regirán el funcionamiento del Servicio conforme a los 
lineamientos establecidos en le materia. 

15. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa Operativo 
Anual del Hospital, así COMO el del servicio, además coadyuvar en el 
ámbito de su competencia en la elaboración del presupuesto anual por 
programa del servicio apegáridose a las disposiciones establecidas en la 
materia. 
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necesario para el funcionamiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

18. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

19. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

20. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

21. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

22. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

23. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

24. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



1 año, 6 
mesas. 

SO 

9.30.43. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE ARCHIVO CLÍNICO Y MÓDULOS 
DE ATENCIÓN DEL HOSPITAL GENERAL ZONA NORTE "BICENTENARIO DE 

LA INDEPENDENCIA". 

Servicios de Sálud del 
Estado de Puebla, 

Subdirección Administrativa. 

Depon enci 

Archivo 	Clínico 
Módulos de Atención. 

Nivel en 
Estructura: 

Ad cri o a: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Subdirección 
Administrativa. 

IlEobjet yol.oupti o: 
Contribuir con la atención a los/las pacientes, mediante la custodia y 
control del expediente clínico asegurando que sea único, íntegro, 

1 como el coordinar los módulos de atención para el adecuado 
confidencial, accesible y oportuno en el momento de la atención, así 

registro de citas médicas, admisión de pacientes e información al/a 
la usuario/a. 
Planear y programar las medidas técnicas y administrativas que se 

2 del Archivo Clínico y los Módulos de Atención, así como para la 
estimen convenientes para la mejor organización y funcionamiento 

eficiente ejecución de la modernización administrativa.  

50% 

50% 

Comp 
Laborales y técnicas: 

cias y H bilidades 
Conductuales: 

1 
2 

1 Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividades. 

Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 

3 
4 

Control de los recursos. 
Conocimiento de la normativilad. 

3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 

5 Honestidad. 5 Análisis de información. 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas 	del 	puesto, 
expedido por institución con  



S+) 

reconocimiento oficial, en su 
defecto se considerará la 
experiencia del candidato, la cual 
será 	avalada 	mediante 
justificación que suscriba el/la 
Director/a 	del 	área 
correspondiente. 

Funciones y Responsabilidades:  

1. Ejercer además de las presentes funciones, las correspondientes a las 
funciones directivas de carácter general. 

2. Coordinar con los otros servicios del Hospital los apoyos que sean 
requeridos para la atención integral del/de la paciente. 

3. Coordinar el ingreso de los pacientes programados a cirugía y dar informes 
a los familiares sobre el status en el que se encuentra la cirugía. 

4. Vigilar el cumplimiento de los programas establecidos en los módulos de 
atención y archivo clínico. 

5. Supervisar el desempeño de las funciones del personal de recepción 
asignado a las jefaturas de la consulta externa, del servicio de urgencias y 
admisión Hospitalaria. 

6. Participar en los comités Intrahospitalarios correspondientes a su área. 

7. Coadyuvar y participar en el área de su competencia en la capacitación, 
actualización del personal que integra el equipo de salud. 

8. Vigilar que se cumpla con las solicitudes de registro y apertura de 
expedientes clínicos presentados por la consulta externa, urgencias y 
Hospitalización. 

9. Determinar los sistemas y procedimientos de trabajo, para el manejo de la 
información clínica y estadística. 

10. Supervisar el cumplimiento de las normas y procedimientos establecidos 
para el acomodo de expedientes. 



11. Depurar permanentemente el archivo clínico, vigilando que se consigrien al 
archivo pasivo los expedien es clínicos de pacientes que fallecen 'y de 
aquellos que no continúen su atención médica en el Hospital, conforme a 
las normas establecidas por el organismo. 

12. Innovar y establecer un sistema que permita la fácil captación de la 
información relativa a la estadística Hospitalaria. 

13. Determinar mensualmente loá datos relativos a la estadística HospitOaria 
solicitada por el organismo b las autoridades del Hospital, tomando en 
cuenta los reportes específicos de los servicios que integran el Hospital. 

14. Proporcionar, a los diferentes niveles administrativos y médicos, 
información del servicio (confiable, completa, pertinente y oportuna), para 
apoyar los procesos de planeación, de presupuestación, de evaluación y 
de elaboración del diagnóstico situacional del Hospital y de salud de la 
comunidad. 

15. Establecer mecanismos de control para evitar el extravío de expedientes 
clínicos. 

16. Las demás que en el ámbito 'de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para eidesarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Experiencia: 
Nivel 
académico: 

9.30.44. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE CAMILLERÍA DEL HOSPITAL 
GENERAL ZONA NORTE "BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA". 

Dependencia: 

Camillería. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Nivel 	en 
Estructura: 

Adscrito a: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Subdirección 
Administrativa. 

Subdirección Administrativa 

Objetivos piel Puesto: 
Brindar un servicio de traslado eficiente cuando las diferentes áreas 
del Hospital lo requieran. 

Coordinar al personal del área, a fin de que se cubra el total de los 
servicios de traslados solicitados. 

Competencias y Habilidades  
Laborales y técn'i+ as: 

1 50% 

2 50% 

1 
2 
3 
4 
5 

Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividades. 
Control de los recursos. 
Conocimiento de la normatividad. 
Análisis de información. 

1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 

Carrera Técnica en urgencias 
médicas o Título Profesional a 
nivel licenciatura, relacionada con 
el desarrollo de las funciones 
administrativas 	del 	puesto, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial, en su 
defecto se considerará la 
experiencia del candidato, la cual 
será 	avalada 	mediante 

1 año, 6 
meses. 



PkJEBLI:,), 

justificación 	que 	suscriba 	el/la 
Director/a 	del 	área 
correspondiente.  

Funcione 	Responsabilidades': ~y 

1.  Trasladar enfermos/as o cadáveres en camillas, camas de mano o sillas de 
ruedas a diferentes estudios de gabinete, quirófano y entre los diferentes 
servicios del Hospital. 

2.  Organizar y controlar las actividades de los/las camilleros/as, para que el 
traslado y movilización de los/las usuarios/as se realice con la precaución y 
manejo adecuado. 

3.  Verificar que las camillas, camas de mano o sillas de ruedas se encuentren 
funcionando adecuadamente y estén en su lugar. 

4.  Ayudar a la movilización de los/las pacientes que lo necesiten de acuerdo a 
su estado de salud, usando la mecánica corporal. 

5.  Gestionar equipo de trabajo para la seguridad del mismo personal del 
servicio: fajas, bota antiderrapante con casquillo y uniformes. 

6.  Gestionar equipo necesario para el traslado y movilización de pacientes 
con seguridad: tablas rígidas, collarines, spaider, camillas, sillas de ruedas. 

7.  Trasladar de 	pacientes 	a 	los 	diferentes 	servicios 	de 	acuerdo 	e 	su 
padecimiento y/o requerimiento. 

8.  Apoyar a pacientes con deficiencia respiratoria, hasta que pasen a su 
Servicio de Consulta o hasta Su Hospitalización según se requiera. 

9.  Gestionar cursos y capacitación en materia de Brigadas Hospitalarias, 
Hospital Seguro, Protección Civil y Primer Respondiente, así como de 
todos aquellos planes y programas Hospitalarios. 

10.  Comunicar a su jefe/a inmediato/a superior sobre desperfectos que puedan 
observarse en las camas, carrhillas y sillas de ruedas. 

11.  Aplicar las especificaciones de manejo y mantenimiento preventivo de los 
equipos asignados a la unidad. 



12. Las demás que de manera expresa le confiera su superior jerárquico. 

13. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



BIERNO 01 	11E50 

Nivel 
Estructura: 

Experiencl 

9.30.45. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE INFORMÁTICA DEL HOSPITAL 
GENERAL ZONA NORTE "BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA/'. 

Informática. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla, 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Subdirección 
Administrativa. 

Reporta a: Subdirección Administrativa 

Objetivos del Pu oto:  
Brindar apoyo a las diferenteI áreas del Hospital, facilitando el flujo 
de información, asesorar en los procedimientos informáticos, 
controlar el inventario de los equipos de cómputo, así como de 
accesorios y consumibles Mediante el desarrollo de sistemas 
computacionales en red, mantenimiento de hardware y software. 

Buscar el máximo aprovechamiento de los recursos informáticos. 	50% 2 

1 50% 

1 1 

ompete die*: 
Laboralesy técn cas: 

Planeación estratégica. 

dades 
Conductuales: 

Liderazgo. 
2 
3 
4 

Organizar y evaluar actividadés. 
Control de los recursos. 
Conocimiento de la normativi4d. 

2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 

5 Honestidad. 5 Análisis de información. 

Nivel 
académico:  

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas 	del 	puesto, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial, en su 
defecto se considerará la 
experiencia del candidato, la cual 

1 año, 6 
meses. 



será 	avalada 	mediante 
justificación que suscriba el/la 
Director/a 	del 	área 
correspondiente. 

Funciones y Responsabilidades:  

1 	Elaborar el programa de trabajo de Informática. 

2 	Mantener un crecimiento ordenado y racional en materia de Informática, de 
acuerdo a necesidades y objetivos, y acorde a los recursos financieros, 
humanos y materiales. 

3. Evitar al máximo la incompatibilidad de tecnologías y su obsolescencia 
prematura. 

4. Facilitar la inter operatividad de tecnologías tanto a nivel interno como 
externo de la institución. 

5. Lograr un crecimiento Informático congruente con el programa de 
desarrollo de los SSEP. 

6. Mantener la homogeneidad tecnológica en el desarrollo de infraestructura 
informática, de comunicaciones y aplicaciones de cómputo. 

7. Atender las necesidades de comunicación telefónica, sistemas de cómputo 
y equipos de impresión de las diversas áreas del Hospital. 

8. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

9. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio con base en las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

10. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

11. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 



GOBIERNO 1)1 OGRESO 

12. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividodes 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

13. Proporcionar la información dOl área para la generación de los repOrtes 
correspondientes. 

14. Controlar y resguardar equipoS, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

15. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

16. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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Nivel 
académico: 

9.31.1. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE LA DIRECCIÓN DEL HOSPITAL 
DE ILA MUJER. 

Nivel en Dirección de Unidad 
Estructura Médica. Puesto: Dirección. 

Adscrito a: Servicios de Salid del 
Estado de Puebla: 

Jurisdicción Sanitaria 
No. 6 Puebla. 

Coordinación de Sevicios de Salud, Dirección de Atención a la 
Salud, Subdireccion de Hospitales; Unidad de Enlace de 
Hospitales y Unidac es de Especialidad, Jurisdicción Sanitaria No. 
6 Puebla. 

Ob e a del Puesto: 

1 

Brindar atención y servicios de 
las y los ciudadanos poblanos e 
la finalidad de satisfacer las 
población. 

alud de forma oportuna y de calidad, a 
n las diversas regiones del estado, con 
necesidades básicas de salud en la 

50% 

Organizar, supervisar, dirigir y evaluar los programas integrales del 
Hospital, de acuerdo con laS necesidades locales y regionales, 
apegándose a las normas y programas de la Secretaría de Salud y de 
los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

2 50% 

Compete cías H 
IlLabOrale41151,::'Iétrn  

1 
	

Planeación estratégica. 

bilidad. 
Conductuales: 

Liderazgo. 1 
2 Organizar y evaluar actividades.' 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. Análisis de información. 5 

Título y cédula de Médico/a 
Cirujano/a con EspecWidad Médica 
y/o Subespecialidad Médica en 
Ginecología y Obstetricia, expedido 
por institución con reconocimiento 
oficial y curso en Administración y/o 
Gerencia Hospitalaria.  

1 

2 años. 



45. Representar al Hospital en su carácter de máxima autoridad, en todos 
aquellos eventos que proyecten la buena imagen de éste; cuando dicha 
representación no sea posible efectuarla personalmente, delegará esa 
función en el personal capacitado de los niveles subordinados. 

46. Convocar y presidir reuniones con el Cuerpo de Gobierno del Hospital, a fin 
de mantener una permanente comunicación e interacción de las áreas; así 
como para evaluar resultados del desempeño y la correcta aplicación de los 
indicadores, a través del análisis y evaluación de resultados de la operación, 
que permitan definir estrategias para dar solución a la problemática 
detectada y establecer medidas de mejora continua. 

47. Presidir los Comités Internos del Hospital y vigilar el buen funcionamiento de 
éstos, además de solicitarlos estatutos, programas de trabajo, proyectos, 
minutas de reuniones y evaluar periódicamente los avances programáticos. 

48. Promover y participar activamente en la planeación estratégica del Hospital y 
de su área de responsabilidad, a partir de los lineamientos establecidos por 
la Dirección de atención a la Salud. 

49. Coordinar la elaboración de la misión, visión, valores y los objetivos 
estratégicos del Hospital, así corno aprobarlos y vigilar que estos sean 
difundidos al personal para su aplicación. 

50. Difundir e instrumentar la evaluación y medición de indicadores y metas de 
desempeño, productividad, calidad y eficiencia de los procesos y servicios 
médico-administrativos y difundir la metodología para su aplicación al interior 
del Hospital. 

51. Informar a sus superiores, sobre el avance en el cumplimiento de metas y 
resultados de sus programas y servicios, con la periodicidad establecida. 

52. Coordinar la integración de la información estadística en materia de salud 
que generen las áreas adscritas al Hospital, e informar a las áreas 
normativas de los Servicios de Salud del Estado de Puebla cuando así le sea 
requerida o en el periodo que se establezca para tal fin y conforme a la 
normatividad establecida. 

53. Coordinar la elaboración e integración del Diagnóstico Situacional del 
Hospital, con base en los resultados de la información estadística de los 
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servicios para identificar la problemática, definiendo acciones para su 
solución y presentarlo a la Jurisdicción Sanitaria. 

54. Revisar y validar el Anteproyecto de Programa-Presupuesto Anual del 
Hospital con apego a la normatividad aplicable y con apoyo al sistema de 
información interna. 

55. Coordinar la elaboración del Plan de Trabajo y la Programación de Metas e 
Indicadores del Hospital, así como su autorización correspondiente y evaluar 
su cumplimiento conforme a lo programado. 

56. Coordinar la elaboración e integración de programas, estudios e 
investigaciones que se deban someter a la consideración de las autoridades 
estatales y/o jurisdiccionales, según sea el caso, cumpliendo con los 
lineamientos en la materia, apoyado por los grupos de trabajo, comités y 
otros órganos colegiados de coordinación interna. 

57. Impulsar el intercambio técnico, científico y académico con otras 
instituciones de carácter públicp, social y privado que coadyuve en el mejor 
cumplimiento y desarrollo del pOrsonal del Hospital. 

58. Gestionar con las instancias administrativas correspondientes, los recursos 
financieros, tecnológicos, materiales, insumos, capacitación y actualización 
profesional, etc., a fin de optimizar la prestación de servicios médico-
quirúrgicos. 

59. Proponer y gestionar ante las autoridades superiores, las adecuaciones 
normativas y/o administrati''as que se requieran para el Mejor 
funcionamiento del Hospital. 

60. Apoyar las supervisiones que realicen las Unidades Normativas de Oficinas 
Centrales y Jurisdicción Sanitaria y visitadores de instancias federases y 
reguladoras de los Servicios de Salud y dar seguimiento al cumplimiento 
oportuno de las observaciones b recomendaciones señaladas. 

61. Remitir a la Dirección de Atención a la Salud para su validación, la 
información que le sea requer da con motivos de auditorías, solicitudes de 
acceso a la información pública y la demás que por necesidad del área tenga 
que ser entregada a instancias estatales o federales. 

62. Revisar, aprobar y reportar a la Dirección de Atención a la Salud, los 
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indicadores establecidos para la prestación de servicios médicos 
correspondientes a la Unidad. 

63. Apoyar y reportar a la Dirección de Atención a la Salud, los requerimientos 
de abasto de bienes, medicamentos, material de curación y consumibles 
médicos, servicios médicos y paramédicos, mantenimiento de equipo médico 
y electromecánico, para su trámite ante la Dirección de Operación de 
Unidades Médicas. 

64. Elaborar y presentar los documentos inherentes al acta de entrega-recepción 
de la Unidad, cada vez que le sean requeridos. 

65. Vigilar la instrumentación de políticas y normas para la prestación de 
servicios de atención médica para la población abierta y a las familias 
afiliadas al Sistema de Protección Social en Salud, a través de acciones 
preventivas, curativas y de rehabilitación correspondientes al segundo nivel 
de atención médica. 

66. Supervisar la operación del Sistema de Referencia y Contrarreferencia de 
usuarios/as de acuerdo al Modelo de Atención para Población Abierta y a las 
familias beneficiadas al Sistema de Protección Social en Salud 

67. Vigilar la aplicación de los Programas y Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica y de Información en Salud del Estado, de acuerdo a la 
normatividad aplicable y a lo establecido por las áreas normativas a nivel 
central. 

68. Planear, controlar y dirigir los programas de atención médica, técnica y 
administrativa al interior del Hospital. 

69. Asistir a las reuniones periódicas con los/las responsables de cada servicio u 
áreas, a fin de conocer los avances de los programas anuales de trabajo y la 
problemática existente, así como acordar propuestas de solución a las 
mismas. 

70. Vigilar autorizar y validar la aplicación de los programas académicos de 
pregrado y posgrado y de educación médica continua con base en 
necesidades reales (integrales no se debe eliminar) 

71. Coordinar las labores técnico-administrativas, controlar y evaluar las 
actividades del personal del Hospital para la toma de decisiones.  



72. Promover el trabajo en equipo 'y la comunicación entre las diferentes áreas 
del Hospital, facultar al peráohal a ser más innovador y recompensar el 
trabajo de alta calidad. 

73. Fomentar una cultura de calidad, productividad y espíritu de servicio entre 
los/las trabajadores/as, buscando siempre la plena satisfacción de los/las 
usuarios/as y prestadores de loá servicios. 

74. Vigilar que se lleve a cabo la aplicación estricta de lo establecido por las 
Condiciones Generales de Trabajo, además de difundir oportunamente los 
lineamientos, comunicados, etc., que generen las áreas normativas a nivel 
central en materia de recursos humanos. 

75. Evaluar los casos de trabajadOres/as de la unidad que hayan incurrido en 
incumplimiento de sus oblig ciones suscribir las actas administrativas 
correspondientes y turnar al!, área de competencia dentro del plazo 
establecido para la investigación y resolución a la que dé lugar. 

76. Aplicar la planeación y administración estratégica como sistema 
organizacional para el mejor manejo y desarrollo de todas las funciones 
asignadas al Hospital. 

77. Vigilar y promover que el presupuesto autorizado se ejerza de acuerdo a los 
objetivos y metas trazados para la operación de los servicios del Hospital a 
su cargo y conforme a los indicadores y procesos generales establecidoá. 

78. Coadyuvar con la Subdirección Administrativa en la gestión y el 
abastecimiento de equipos, medicamentos, instrumental, material de 
curación, así como vigilar el cumplimiento a las solicitudes de mantenimiento 
y conservación de los equipos e instalaciones de las áreas médicas. 

79. Supervisar y autorizar en coordinación con el/la responsable de Recursos 
Materiales periódicamente la recepción o baja de aparatos, equipo médico, 
instrumental, equipo y mobiliario de oficina, accesorios, material de 
consumo, etc., conforme a los lineamientos establecidos por la normatividad. 

80. Supervisar continuamente la infraestructura y el equipo e instrumental 
médico, y reportar en caso de ser necesario a las instancias 
correspondientes el estado de los mismos para el trámite de mantenimiento 
correspondiente, con el propósito de garantizar el óptimo funcionamiento.  
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81. Validar los registros de equipamiento, infraestructura, recursos humanos; y la 
información estadística que se genere, procese y entregue por la Unidad 
hospitalaria. 

82. Gestionar los requerimientos de obras menores de la unidad hospitalaria y 
presentar al área normativa correspondiente, las propuestas de modificación 
de las áreas físicas de la unidad que rebasen su capacidad resolutiva. 

83. Vigilar que cada área o servicio bajo su responsabilidad, cuente con sus 
manuales correspondientes y demás documentos con disposiciones legales, 
normativas y reglamentarias aplicables. 

84. Validar los Manuales de Organización y de Procedimientos, así como los 
instructivos, circulares y demás información técnica normativa, de las áreas 
bajo su responsabilidad para el desarrollo armónico y equilibrado de las 
funciones y actividades administrativas conforme a los lineamientos 
establecidos en la materia. 

85. Supervisar la difusión y aplicación de las disposiciones, así como la 
normatividad en el ámbito de su competencia establecida por las instancias 
normativas a nivel central o Jurisdicción Sanitaria. 

86. Vigilar la promoción y aplicación sistemática de la Mejora Continua de los 
Procesos, para favorecer el mejor desempeño de los trabajadores, pugnando 
por la modernización tecnológica y administrativa del Hospital en beneficio 
del servicio y de los/las usuarios/as. 

87. Vigilar que se encuentren permanentemente actualizados los sistemas de 
información en salud. 

88. Las demás que sean necesarias para el desarrollo de sus funciones; así 
como las que se establezcan en la normatividad vigente y aplicable o le sean 
delegadas por los superiores jerárquicos. 



Nivel 
académico: 

9.31.2. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE GESTIÓN DE CALIDAD DEL 
HOSPITAL DE LA MUJER. 

Gestión de Calidad.  Nivel en Departamento 	de 
- Estrüctura: Unidad Médica. 

Depende cla: Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. Adscrito a: Dirección. 

Reporta a: Dirección. 

Ob'etivos del Puesto: 
Planear, organizar, coordiriar y evaluar las actividades 
establecidas relacionadas cori la mejora continua de la calidad 
técnica en el Hospital de la Mujer basadas en la mejor evidencia 
científica disponible. 

Impulsar las iniciativas a favor de la mejora continua de la calidad 
técnica y seguridad del/de la paciente en el Hospital de la Mujer. 

Competencias y Habilidades  
Laborales y tecni 

1 50% 

2 50% 

1 
2 
3 
4 
5 

Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividades. 
Control de los recursos. 
Conocimiento de la normatividd. 
Análisis de información. 

1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 

Título 	profesional 	a 	nivel 
Licenciatura o Maestrí, relacionada 
con el desarrollo de las funciones 
del puesto, con estudios de 
especialidad en calidad y/o 
Administración de Hospitales y/o 
Administración Publia, expedido 
por institución con reconocimiento 
oficial. 

2 años. 



Fun nes y Responsabilidades: 

1 	Ejercer las funciones directivas de carácter general al nivel de su 
competencia. 

2. Realizar la programación anual del área de calidad y adoptar medidas de 
supervisión para verificar el cumplimiento de las acciones para la mejora 
continua. 

3. Realizar las convocatorias, elaboración del orden del día, seguimiento de 
acuerdos y custodia de actas del Comité de Calidad y Seguridad del 
Paciente, como Secretario Técnico del mismo. 

4. Coordinar y en su caso asesorar los distintos Comités o Subcomités de 
Calidad que, en materia de Seguridad del Paciente, Expediente Clínico, 
Muerte Materna u otros que se constituyan en el Hospital de la Mujer. 

5. Ser el enlace del Hospital de la Mujer con el Aval Ciudadano, apoyando su 
funcionamiento y realizando seguimiento de los acuerdos de la Carta 
Compromiso. 

6. Asesorar en materia de seguridad de el/la paciente las acciones dirigidas a 
lograr la acreditación como garantía de calidad y la certificación del consejo 
de Salubridad General. 

7. Rendir cuentas de los avances de la estrategia SICALIDAD en el Comité de 
Calidad y Seguridad del Paciente del establecimiento, con la finalidad de 
favorecer la toma de decisiones directivas basadas en evidencias para la 
mejora continua institucional. 

8. Implantar, realizar el seguimiento y difundir los Indicadores Nacionales de 
Calidad en Salud (INDICAS) en el establecimiento, y de aquellos objetivos 
estratégicos en materia de calidad establecidos por las áreas rectoras 
estatales y/o federales. 

9. Impulsar, realizar el seguimiento y la evaluación de los proyectos de 
SICALIDAD: Seguridad del paciente; Expediente Clínico Integrado y de 
Calidad (ECIC); Prevención y Reducción de la Infección Nosocomial 
(PREREIN); Prevención de muerte materna; Cuidados Paliativos (PALIAR); 
Uso Racional de Medicamentos (URM) y  Servicios de Urgencias que Mejoran  



la Atención y Resolución (SUMAR), en el establecimiento. 

10. Participar cuando sea convocado/a en las reuniones de trabajo del equipo 
directivo del establecimiento de salud, formulando propuestas de mejora en 
la calidad percibida, técnica y en la seguridad de los/las pacientes. 
Asimismo, asistir cuando sea requerido/a por el Comité Estatal de Calidad, 
para informar de las acciones ciesarrolladas en el establecimiento de salud. 

11. Informar, en el componente de compromiso con la calidad, las solicitudes del 
Programa Anual de Estímulos a la Calidad en el Departamento de Médicos y 
Enfermeras. 

12. Formular propuestas al equipo directivo de su establecimiento de salud, para 
la programación anual de actividades de capacitación en calidad. 

13. Analizar y canalizar las quejas, sugerencias y felicitaciones que se reciben en 
el establecimiento de salud, proponiendo acciones correctoras en su caso. 

14. Promover la participación de su establecimiento de salud en las 
convocatorias anuales de compromisos de Calidad en Acuerdos de Gestión, 
Proyectos de Capacitación, Premio Nacional a la Calidad en Salud y Premio 
a la Innovación en Calidad. 

15. Distribuir en el seno de su organización información relacionada con el 
compromiso de calidad de su Organización, los avances y logros obtenidos, 
informando a la comunidad y a ios/las trabajadores/as de la salud. 

16. Adoptar medidas para favorecer la difusión y conocimiento de los derechos 
de los/las pacientes en los establecimientos de salud. 

17. Asesorar y facilitar herramientas de análisis y de reingeniería de proceso 
para la mejora de la atención a la salud en el establecimiento de salud. 

18. Formar parte de la red de gestores/as de calidad bajo la coordinación del 
área de calidad estatal, favoreciendo el intercambio de experiencias que 
contribuyan a la mejora de la calidad y la seguridad de los/las pacientes en 
los establecimientos de salud. 

19. Aplicar las encuestas sobre calidad de vida profesional y compromiso con la 
calidad que SICALIDAD desarrolle a nivel nacional, formulando propuestas 
para la mejora de las condiciones de trabajo, reconocimiento profesional y 



PUELLA 

ambiente laboral de los/as profesionales y trabajadores/as de la salud de las 
unidades a cargo del Gestor/a Médico. 

20. Coordinar acciones para que se difundan la Visión, Misión, Objetivos, 
Políticas, Principios y Valores a todo el personal del Hospital. 

21. Difundir, asesorar y capacitar, al personal directivo, sobre las normas de 
Sistemas de Gestión de Calidad vigentes. 

22. Asesorar al cuerpo directivo y coordinar las acciones de implantación de los 
requisitos, para la Certificación por el Consejo de Salubridad General. 

23. Asesorar al cuerpo directivo sobre temas y eventos relacionados con la 
Calidad en los Servicios y en la determinación del Modelo de Calidad del 
Hospital. 

24. Coordinar y/o asesorar en la elaboración de los documentos normativos 
internos que permitan regular las acciones de las diferentes áreas y servicios 
del Hospital. 

25. Participar en el Sistema de Gestión de Calidad; así como el monitoreo y 
evaluación de la calidad de los servicios de atención médica y administrativa 
que proporciona el Hospital de la Mujer. 

26. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 



9.31.3. DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE MÓDULO DE ATENCIÓN AL 
USUARIO DEL HOSPITAL DE LA MUJER. 

Dirección; Gestión de Calidad. 

Dependencia. 

Reporta a: 

Módulo de Atención al 
Usuario. 

Servicios de Salid del 
Estado de Puebla. 

Nivel en Departamento 
Estructura: Unidad Médica. 

Gestión de Calidad. 

Objeti os del Puesto:  
Incrementar con transparenoa la capacidad resolutiva del 
Hospital de la Mujer en lo reférente a las solicitudes de atención 
de los/las usuarios/as mediante el Sistema Unificado de Gestión 
para la tutela de derechos y consolidar la mejora en el 
establecimiento y la población que atiende.  
Garantizar la gestión efectiva de las solicitudes de atención de 
los/las usuarios/as del Hosplal de la Mujer, con o sin seguro 
popular; así como, la mejora continua de la calidad en la 
prestación del servicio a la salúd. 	•  

Competencias Hi bilidatbas 

1 50% 

2 50% 

Conductuales: Laborales y 'lec mas:  
Liderazgo. 1 1 Planeación estratégica. 

2 2 
3 3 

Organizar y evaluar actividade. 
Control de los recursos. 

Responsabilidad. 
Seguridad. 

4 4 
5 5 

Conocimiento de la normativid0d. 
Análisis de información. 

Establecer soluciones. 
Honestidad. 

Nivel 

Título 	profesional 	a 	nivel 
Licenciatura o Maestría, relacionada 
con el desarrollo de las funciones 
del puesto, con estudios de 
especialidad en Salud' Pública y/o 
Administración de Hospitales., 
expedido por institución con  

1 año,, 6 
meses. 



reconocimiento oficial. 

Funciones y Responsabilidades: 

1.  Coordinar las actividades del personal adscrito a la Posada AME, vigilancia y 
apoyo psicológico. 

2.  Supervisar el orden y limpieza, así corno las actividades que se realizan las 
albergadas. 

3.  Coordinar 	acciones 	con 	diferentes 	universidades 	que 	brindan 	servicio 
comunitario a las albergadas. 

4.  Informar al/la 	Director/a 	del 	Hospital 	de 	la 	Mujer y al/la 	Jefe/a 	de 	la 
Jurisdicción Sanitaria No. 6 Puebla, el número de albergadas durante el mes 
vencido. 

5.  Otorgar consulta médica a las albergadas y en caso necesario referir a 
urgencias del Hospital de la Mujer. 

6.  Coordinar características de ingreso de las albergadas a la Posada AME con 
la coordinación de obstetricia y con la de trabajo social. 

7.  Mantener contacto permanente con el voluntariado estatal y los particulares, 
para el abasto de insumos necesarios para las albergadas y la Posada AME. 

8.  Implementar acciones que mejoren la educación en la formación hacia las 
familias de las albergadas. 

9.  Establecer canales de comunicación eficiente y eficaz entre los prestadores 
de servicios de salud del hospital de la mujer y la ciudadanía. 

10.  Implantar acciones preventivas y correctivas en los procesos de atención 
que coadyuven a la tutela de derechos y la mejora continua. 

11.  Garantizar la gestión efectiva de 	las solicitudes de atención de los/las 
usuarios/as para la tutela de derechos de las pacientes así como, la mejora 
continua de la calidad en la prestación del servicio a la salud. 

12.  Revisar la plataforma del Contac Center del Régimen Estatal de Protección 
Social 	en 	Salud 	para 	la 	gestión 	de 	que•as 	y 	sugerencias, 	con 	la 
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.1 	 
correspondiente solventación y darle seguimiento hasta su cierre definitivo 
en el sistema. 

 

  

13. Elaborar un informe mensual do quejas con el estatus correspondiente. 

14. Analizar las causas de las q 'ejas, para exponerlas en las reuniones de 
cuerpo de gobierno y tener propuestas de mejora. 

15. Participar en el Sistema de Gestión de Calidad; así como el monitoteo y 
evaluación de la calidad de los servicios de atención médica y administrtativa 
que proporciona el Hospital de l,a Mujer. 

16. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos qlue le 
sean señalados o encomendadps por su superior jerárquico. 
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9.31.4. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE PLANEACIÓN, INNOVACIÓN, 
EVALUACIÓN Y MEJORA CONTINUA DEL HOSPITAL DE LA MUJER. 

Dependencia: 

Planeación, Innovación, 
Evaluación y Mejora 
Continua. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Nivel en 
Estructura: 

Ádscrito a: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Dirección. 

Dirección. 

Objetivos del Puesto: 
Coordinar y dar el seguimiento al Sistema de Gestión de Calidad, así 
como el monitoreo y evaluación de la calidad de los servicios de 
atención médica y administrativa que proporciona el Hospital de la 
Mujer con base en las metas y objetivos establecidos.  
Planear, organizar, coordinar, dirigir, controlar y evaluar todas las 
acciones de los servicios médicos asistenciales, las de enseñanza e 
investigación y las administrativas en el ámbito del Hospital de la 
Mujer, tendientes a brindar la mejor atención médica a las pacientes.  

Competencias y Habilidades  
Laborales y técnicas: 	 Conductuales: 

Planeación estratégica. 	 Liderazgo. 

1 50% 

2 50% 

1 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 

Control de los recursos. 3 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 

Análisis de información. 

Título 	profesional 	a 	nivel 
Licenciatura o Maestría, relacionada 
con el desarrollo de las funciones 
del puesto, con estudios de 
especialidad en Calidad y/o 
Administración de Hospitales y/o 
Administración Pública, expedido 
por institución con reconocimiento 

2 años. 

5 5 Honestidad. 



oficial.  

Funciones y Responsabilidades: 

1.  Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar la aplicación de 
políticas, normas y programas emitidos por los Servicios de Salud del EStado 
de Puebla. 

2.  Coordinar la participación del personal de la unidad, para la creación y 
actualización 	de 	las 	normas, 	programas 	y 	manuales 	técnico-médico- 
administrativos. 

3.  Coordinar 	la 	elaboración 	e 	integración 	del 	diagnóstico 	situacional 	del 
Hospital e identificar los problemas prioritarios, así como determinar las 
acciones a seguir para su solucIón. 

4.  Coordinar y controlar los programas específicos de trabajo de las áreas de 
servicio del Hospital y evaluar sus resultados con base en las metas y 
objetivos establecidos. 

5.  Coordinar la elaboración e integración del programa anual del trabajo del 
Hospital, con base en el diagnóstico situacional. 

6.  Dar seguimiento al desempeño de los Comités de Seguridad de el/la 
Paciente y de Mejora Continuá del Hospital, verificando el cumplimiento de 
las resoluciones acordadas de todos los comités hospitalarios y evaluar sus 
resultados.  

7.  Dar seguimiento a los indicadores requeridos por los Servicios de Salud del 
Estado 	de 	Puebla, 	para 	la 	evaluación 	y 	medición 	del 	desempeño, 
productividad, 	calidad y eficiencia de los procesos y servicios 	médico- 
administrativos brindados en el Hospital. 

8.  Efectuar evaluaciones y mediciones directas a las áreas de Servicio Médico 
y Administrativo del Hospital, pára verificar que la atención a las usuarias sea 
otorgada con calidad, oportunidad y sobre todo con sentido humano. 

9.  Diseñar 	e 	implementar 	el 	Sistema 	de 	Gestión 	de 	Calidad 	para 	el 
mejoramiento 	integral 	de 	los 	procesos 	de 	la 	atención 	médiOa 	y 
administrativa. 



10. Proponer a la Dirección del Hospital las necesidades de capacitación e 
investigación en materias relativas a la calidad y seguridad de la atención de 
la paciente, así como también evaluar los programas académicos y de 
capacitación con base en las necesidades detectadas. 

11. Coordinar y evaluar la elaboración e integración de las metas médicas y 
administrativas de la unidad de conformidad con el techo financiero asignado 
y/o a los compromisos institucionales. 

12. Coordinar los sistemas de aseguramiento de la calidad para los procesos 
internos de trabajo, así como los servicios médicos que se prestan eri el 
Hospital. 

13. Informar a la instancia correspondiente los resultados de los programas a 
cargo del Hospital y proporcionar los elementos adicionales de información 
que le sean requeridos. 

14. Coordinar la actualización del Manual de Organización, así como manuales 
de procedimientos y de políticas del Hospital. 

15. Elaborar y presentar ante la dirección el Informe Anual de Actividades y 
Resultados del Hospital. 

16. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y 
las que designe la Dirección del Hospital. 

17. Coordinar el equipo directivo y los equipos técnicos del Hospital de la Mujer 
en la revisión, adecuación y/o instalación de las condiciones requeridas para 
los procesos de acreditación de intervenciones del Sistema de Protección 
Social en Salud y de certificación ante el Consejo de Salubridad General. 

18. Contribuir en la difusión y socialización en el establecimiento de temas 
relacionados con la mejora continua y la seguridad de la paciente. 

19. Supervisar la gestión de las necesidades de adquisición, reposición y/o 
mantenimiento de equipamiento, a fin de prevenir riesgos para el/la paciente 
derivados de su uso, así como la evaluación periódica de la vulnerabilidad de 
las instalaciones y mitigar los riesgos de posibles siniestros. 

20. Asignar al personal médico o paramédico que atenderá la Posada, cuando 
se requiera. 



21. Instruir al Subdirector Administrativo del Hospital, para que se otorgue los 
servicios necesarios para la operación de la Posada, tales como como luz, 
agua, gas, limpieza, vigilancia, mantenimiento y la gestión de necesidades 
específicas. 

22. Aprobar e instruir que se remitan a las instancias correspondientes, los 
informes correspondientes a las pacientes albergadas. 

23. Gestionar con la población y a las instituciones de los sectores público, 
social y privado, los apoyos para la asistencia social a las pacientes 
albergadas, así como el abasto de insumos necesarios. 

24. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos qUe le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Título y cédula de Médico/a 
Cirujano/a con Especialidad Médica 
y/o Subespecialidad Médica en 
Ginecología y Obstetricia, expedido 
por institución con reconocimiento 
oficial y curso en Administración y/o 
Gerencia Hospitalaria. 

2 años. 
Nivel 

académico: 

9.31.5. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE SUBDIRECCIÓN MÉDICA DEL 
HOSPITAL DE LA MUJER. 

Nivel en 
Estructura: 

Subdirección Médica. Subdirección 	de 
Unidad Médica. 

Dependencia: Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. Dirección. 

Dirección. 

       

       

       

       

       

Objetivas de'l Puesto:; 

    

Colaborar con la Dirección del Hospital en la gestión y 
otorgamiento de los servicios de atención médico-quirúrgica, 

1 auxiliares de diagnóstico y paramédicos, que demanden los/las 
usuarios/as, vigilando que se otorguen con oportunidad, calidad, 
equidad y sentido humano. 

 

50% 

  

Organizar, supervisar, dirigir y evaluar los programas integrales 
2 del Hospital, de conformidad con las normas y programas 

inherentes de la Secretaría de Salud y de los Servicios de Salud 
del Estado de Puebla. 

 

50% 

       

  

:::0...11111,.00..te.11.éial y Habilidades 

   

     

       

       

       

4 

2 
3 

5 

1 
Laborales y técnicas: 

Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividades. 
Control de los recursos. 
Conocimiento de la normatividad. 
Análisis de información. 

Conductuales: 
1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 



GOBIERNO 	WiESO 

Funciones y Re ponsabilidades:  

1 	Suplir al/a la Director/a del Hospital en aquellas ausencias temporales del/de 
la mismo/a, según la autoridad delegada. 

2. Apoyar al/a la Director/a del Hospital en la integración y operación de los 
diferentes Comités Técnico-Médicos creados. 

3. Participar y presidir en sustitución del/de la Director/a del Hospital cuando 
éste así lo determine, las reuniones de los Comités Técnico Médicos 
Hospitalarios. 

4. Concertar con el/la Director/a del Hospital y la Subdirección Administrativa, 
las estrategias para el desarrollo de los procesos médico-administrativos que 
se desarrollan en el Hospital. 

5. Evaluar los programas y proyectos que se elaboren en cada uno de los 
servicios, que integran el Hospital. 

6. Realizar reuniones periódicas Con los/las Jefes/as de cada servicio, a fin de 
conocer los avances de los programas anuales de trabajo y la problemática 
existente, así como acordar propuestas de solución a las mismas. 

7. Establecer estrategias para fornentar una cultura de calidad, productividad y 
espíritu de servicio entre los/laS trabajadores/as, buscando siempre la plena 
satisfacción de los/las usuarios/as y de los/las prestadores/as de los 
servicios. 

8. Proporcionar información veraz y oportuna solicitada por la Dirección del 
Hospital, Jurisdicción Sanitaria y Oficina Central. 

9. Validar los informes médicos, dictámenes médico—legales, registros 
estadísticos, referencias y coritrarreferencias de los/las pacientes y otros, 
que se requiera de manera habitual o urgente, por la Dirección del Hospital, 
la Jurisdicción Sanitaria u Oficina Central. 

10. Apoyar al/a la Director/a del Hospital en el desarrollo de los procesos 
médico-administrativos para que la atención médica se otorgue en forma 
integral, en apego a los modelos de atención establecidos. 



PUEBLA 	P.01; SO 

11. Coordinar, controlar y supervisar la operación de programas asignados de 
los servicios que se otorgan por las áreas médicas, auxiliares de diagnóstico 
y paramédicas conforme a los lineamientos establecidos. 

12. Coordinar y vigilar la correcta ejecución de las acciones para la 
investigación, prevención, vigilancia epidemiológica y control de infecciones 
intra hospitalarias, la valoración de la efectividad de la atención quirúrgica. 

13. Atender y dar seguimiento a las quejas de los/las pacientes y familiares, por 
la atención médica recibida. 

14. Controlar la aplicación de medidas de solución a los problemas que se 
presentan en los procesos de atención médica, identificados en el 
diagnóstico estratégico del Hospital. 

15. Supervisar en el ámbito de su competencia el control del sistema de 
referencia y contrarreferencia de pacientes. 

16. Coordinar las acciones para la investigación, prevención, control de 
infecciones hospitalarias, la valoración de la efectividad de la atención 
quirúrgica y de los mecanismos para la evaluación y seguimiento de la 
atención médica en apego a las metas internacionales de seguridad del/de la 
paciente. 

17. Establecer la coordinación y comunicación necesaria con el/la Responsable 
Clínico/a de Turno, a fin de garantizar la continuidad del proceso de atención 
médica en el Hospital, para los turnos vespertino, nocturno y de fin de 
semana. 

18. Identificar las necesidades de capacitación del personal médico, paramédico 
y afín y solicitar al área competente la gestión de las mismas. 

19. Supervisar que el personal a su cargo observe disciplina, desarrolle sus 
actividades con eficacia, eficiencia y calidad, en los asuntos concernientes al 
área donde se desempeña, manteniendo discreción en documentos e 
información de carácter confidencial. 

20. Verificar y validar la información contenida en los reportes estadísticos. 

21. Coordinar con la Subdirección Administrativa la justificación y requerimientos 
y dar atención a las solicitudes de mantenimiento y conservación de los  



equipos e instalaciones de las Oreas de atención médica. 

22. Vigilar el uso racional de los insumos necesarios para la atención médico-
quirúrgica en el área de su competencia. 

23. Compilar, difundir y hacer pumplir la normatividad vigente y dOmás 
disposiciones de los servicios de atención médica y sus normas técnicas 
emitidas por las diferentes instancias normativas, en lo concerniente a la 
prestación de la atención médico-quirúrgica que otorga el Hospital. 

24. Elaborar y mantener actualizados los catálogos de los servicios médios y 
servicios de diagnóstico del Hospital. 

25. Supervisar y coordinar la elaboración y actualización, manuales, instructivos, 
circulares y demás información técnica normativa, de las áreas bajo su 
responsabilidad para el desarrollo armónico y equilibrado de las funciones y 
actividades administrativas conforme a la normatividad en la materia. 

26. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el Desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Dependencia: 

Nivel 
académico: 

9.31.6. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE COORDINACIÓN MÉDICA DEL 
HOSPITAL DE LA MUJER. 

Coordinación Médica. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Nivel en 
Estructura: 

Adscrito a: 

Coordinación. 

Subdirección Médica. 

Dirección; Subdirección Médica. 

: Objetivos del  
Brindar atención y servicios de salud de forma oportuna y de calidad, 
a las y los ciudadanos poblanos en las diversas regiones del estado, 
con la finalidad de satisfacer las necesidades básicas de salud en la 
población. 
Coordinar, supervisar, dirigir y evaluar los programas integrales del 
hospital, de acuerdo con las necesidades locales y regionales, 
apegándose a las normas y programas de la Secretaría de Salud y 
Dirección General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

Competencias Habilidades  

2 

1 50% 

50% 

1 1 
Laborales y técnicas:  

Planeación estratégica. 
Conductuales: 

Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 

Control de los recursos. 3 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 

Análisis de información. 

Título y cédula de Médico/a 
Cirujano/a con Especialidad Médica 
y/o Subespecialidad Médica en 
Ginecología y Obstetricia, expedido 
por institución con reconocimiento 
oficial y curso en Administración y/o 
Gerencia Hospitalaria.  

2 años. 

5 5 Honestidad. 



Funciones Responsabilidades: 

1 	Apoyar al/a la Director/a, Subdi ector/a Médico/a del Hospital en el desarrollo 
de los procesos médico-adMi istrativos para que la atención médioa se 
otorgue en forma integral, en a • ego a los modelos de atención establecidos. 

2. Asegurar la continuidad de la a ención médica a las pacientes en el Hospital, 
durante el turno de su responsabilidad. 

3. Colaborar en la elaboración •el programa de trabajo anual en lo que 
corresponde a la Coordinación édica. 

4. Vigilar y controlar los procesos de atención médica y administrativa durante 
el turno bajo su responsabilida i , así como efectuar visitas de supervisión a 
los servicios y adoptar medidas preventivas y correctivas en caso de detectar 
alguna irregularidad. 

5. Fomentar una actitud de se icio entre el personal del turno bajo su 
responsabilidad para lograr la satisfacción del/de la usuario/a y del/de la 
propio/a trabajador/a. 

6. Validar los informes médic 
estadísticos, referencias y contr 
se requiera de manera habitu 
Jurisdicción Sanitaria u Oficina 

s, dictámenes médico—legales, registros 
rreferencias de los/las pacientes y otros, que 
o urgente, por la Dirección del Hospital, la 
entral. 

7. Coordinar y vigilar la correcta ej cución de las acciones para la investigación, 
prevención, vigilancia epide iológica y control de infecciones intra 
hospitalarias, la valoración de Ila efectividad de la atención quirúrgica, así 
como la evaluación y seguim ento de las quejas de los/las pacientes y 
familiares, por la atención médii a recibida en el turno correspondiente. 

8. Concertar con el/la Directora/a 
las estrategias para el desarroll 
se desarrollan en el Hospital. 

9. Compilar, difundir y hacer i  umplir la normatividad vigente y demás 
disposiciones de los servicios 'de atención médica y sus normas técnicas 
emitidas por las diferentes in ancias normativas, en lo concerniente a la 
prestación de la atención médi •-quirúrgica que otorga el Hospital en el turno 
correspondiente. 

el Hospital y la Subdirección Administrativa, 
de los procesos médico-administrativos que 

PUEBLA 



10. Vigilar y dar cumplimiento según proceda y de acuerdo con la normatividad 
vigente, especialmente en los casos de pacientes que generen situaciones 
de orden jurídico y que hayan ingresado al Hospital durante el turno bajo su 
responsabilidad. 

11. Controlar en el turno correspondiente la aplicación de medidas de solución a 
los problemas que se presentan en los procesos de atención médica, 
identificados en el diagnóstico estratégico del Hospital. 

12. Supervisar en el ámbito de su competencia el control del sistema de 
referencia y contrarreferencia de pacientes. 

13. Coordinar las acciones para la investigación, prevención, control de 
infecciones hospitalarias, la valoración de la efectividad de la atención 
quirúrgica y de los mecanismos para la evaluación y seguimiento de la 
atención médica. 

14. Establecer y verificar que se cumplan estrictamente las normas de protección 
e higiene médica, tanto en el manejo de los/las pacientes como en la 
seguridad de los/las trabajadores/as, que conlleve la previsión de riesgos 
profesionales, en el manejo de tejidos, cadáveres, rayos X, gases 
anestésicos, etc. 

15. Establecer en coordinación con la Subdirección Administrativa, para lograr el 
oportuno abasto de equipo, medicamentos, instrumental, material de 
curación y ropa hospitalaria, así como de la atención a las solicitudes de 
mantenimiento y conservación de los equipos e instalaciones de las áreas de 
atención médica en el turno correspondiente. 

16. Supervisar la capacitación y asesoría al personal médico, paramédico y de 
mantenimiento, en el uso y manejo eficiente de los equipos médicos. 

17. Fomentar y vigilar el uso racional del equipo, instrumental e insumos médico-
quirúrgicos, de laboratorio y material de escritorio, en los Servicios del 
Hospital. 

18. Proporcionar información veraz y oportuna solicitada por la Dirección del 
Hospital, Subdirección Médica y/o Administrativa, Jurisdicción Sanitaria y 
Oficina Central. 



19. Analizar y verificar que las características de los servicios médicos y 
paramédicos, horarios de servicios y rotación de personal estén de acuerdo 
tanto a las necesidades de los/las usuarios/as como a la normatividad Sobre 
atención médica aplicable. 

20. Ejercer las funciones directivas de carácter general, al nivel de su 
competencia. 

21. Difundir y supervisar la aplicación de las disposiciones dictadas por la 
Dirección del Hospital, así como la normatividad en el ámbito de su 
competencia establecida por las instancias normativas a nivel Central o 
Jurisdicción Sanitaria. 

22. Implementar las estrategias definidas por la Dirección para fomentar una 
cultura de calidad, productividad y espíritu de servicio entre los/las 
trabajadores/as, buscando siempre la plena satisfacción de los/las 
usuarios/as y de los/las prestadOres/as de los servicios. 

23. Validar y proporcionar información veraz y oportuna, solicitada por las 
instancias normativas a nivel central o jurisdiccional. 

24. Informar a la Dirección sobre fallas o deficiencias en las áreas y proponer 
estrategias de solución. 

25. Analizar los mecanismos que alteran o retrasan los resultados óptimos de las 
áreas bajo su mando, buscandd su solución ágil y eficiente. 

26. Coordinar los servicios hospitalarios durante el turno correspondiente para la 
elaboración e implantación de protocolos médicos conforme a la 
normatividad establecida en la materia. 

27. Coordinar los servicios hospitalarios durante el turno correspondiente para la 
garantizar el abastecimiento de equipos, instrumental, material de curación, 
así como las solicitudes de mantenimiento y conservación de los equipos e 
instalaciones de las áreas médicas. 

28. Supervisar que el personal hospitalario en el turno correspondiente observe 
disciplina, desarrolle sus actividades con eficacia, eficiencia y calidad, en los 
asuntos concernientes al área donde se desempeña, manteniendo discreción 
en documentos e información de carácter confidencial. 



29. En el área de Urgencias: 

30. Aplicar políticas y normas para la atención integral e intensiva demandada 
por los/las usuarios/as del servicio de Urgencias y Emergencias obstétricas 
durante las 24 horas del día. Además, participar en la formación de 
médicos/as, en la atención de usuarios/as con problemas médicos de 
urgencia obstétrica. 

31. Organizar, coordinar y supervisar la atención a usuarios/as de emergencias 
ginecobstétricas, a través de la consulta. 

32. Organizar, coordinar y supervisar la aplicación de medios de diagnóstico y 
tratamiento a los/las usuarios/as de urgencias ginecobstétricas y que estén 
bajo observación en el servicio, así como determinar casos de 
hospitalización. 

33. Realizar una clasificación de los/las pacientes de acuerdo a la gravedad del 
caso determinando urgencia real, relativa o consulta. Esta función deberá 
estar asignada invariablemente a un/una médico/a, de acuerdo al lineamiento 
de Triage Obstétrico. 

34. Solicitar la intervención de Trabajo Social para notificar casos médico—
legales al Ministerio Público vía telefónica para valoración legal. 

35. Informar y orientar con amplitud y apego a los principios de bioética al/a la 
paciente, familiar o acompañante sobre el daño a la salud, evolución, 
tratamiento o diagnóstico. 

36. Solicitar mediante orden de servicio, los estudios de gabinete y laboratorio 
necesarios para la determinación del diagnóstico. 

37. Coordinar el otorgamiento de interconsulta de especialidad y seguimiento del 
caso. 

38. /Determinar dentro de un periodo de 8 horas transcurridas al ingreso del/de 
la paciente, si se hospitaliza, se da de alta o se refiere a otra Unidad médica. 

39. Solicitar a la Subdirección Médica o Asistente de Dirección en turno, los 
certificados de defunción para el llenado de formato. Incorporar al expediente 
clínico para el trámite de su alta en caja. 



40. Coordinar las acciones con el Servicio de Epidemiología en los casos infecto 
— contagiosos. 

41. Verificar y validar la información contenida en los reportes estadísticos. 

42. Presentar informe anual de las actividades de la Coordinación Médica del 
turno bajo su responsabilidad. 

43. Participar en el Sistema de Gestión de Calidad; así como el monitoreo y 
evaluación de la calidad de los servicios de atención médica y administrativa 
que proporciona el Hospital de lo Mujer. 

44. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos qUe le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Nivel en 
Estructura: 

9.31.7. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA 
DEL HOSPITAL DE LA MUJER. 

Dependencia:  

Ginecología y Obstetricia. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Adscrito a: Coordinación Médica. 

Reporta a: Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Objetfrel.dót:Pliéstex:  
Detectar enfermedades ginecológicas y obstétricas para disminuir 
la morbi-mortalidad materna y perinatal mediante la prevención, 
control y tratamiento de las patologías gineco-obstétricas de las 
mismas. 
Identificar, brindar, proporcionar, manejar, supervisar y realizar la 
prevención, control y tratamiento de las patologías gineco-  50% 
obstétricas. 

oMpetenCial y Habilidades 

2 

1 50% 

Laborales''' técnicas: 
1 	Planeación estratégica. 
2 	Organizar y evaluar actividades. 
3 	Control de los recursos. 
4 	Conocimiento de la normatividad. 
5 	Análisis de información. 

Conductuales: 
1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título y cédula de Médico/a 
Cirujano/a con Especialidad Médica 
y/o Subespecialidad Médica o 
Posgrado en Ginecología y 
Obstetricia, relacionada con el 
desarrollo de las funciones del 
puesto, expedido por institución con 
validez oficial. 

 

Experiencia: 3 años. 



45. Establecer comunicación con el servicio de Neonatología para la atención y 
cuidados del/de la recién nac do/a en régimen de rutina y situaciones de 

Funciones  y 
 Re p± n 	

d 

sabl I a es: 

1 	Planear, organizar y coordinar actividades médico-quirúrgicas del servicio de 
Gineco-Obstetricia, para brindar una adecuada y oportuna atención del 
binomio madre-hijo/a, así como colaborar con los servicios médicos 
correspondientes para la prevención de padecimientos de las de las 
Patologías Gineco- obstétricas. 

2. Brindar atención médico-quirúrgica de las especialidades de Ginecología y 
Obstetricia para el diagnóstico y tratamiento de las pacientes que lo 
requieran, empleando sistemas de control y seguimiento en coordinación con 
los diferentes servicios médicos_ 

3. Brindar atención ginecológica y obstétrica oportuna y de calidad a pacientes 
referidas por otras áreas del Hospital, centros de salud, u otras instituciones 
de salud. 

4. Programar y realizar las visitas médicas diarias a las pacientes obstétricas y 
ginecológicas hospitalizadas, cOn el fin de conocer su estado de salud y dar 
seguimiento a los tratamientos indicados. 

5. Difundir y cumplir la normatividad aplicable, en cuanto a la atención de la 
mujer durante el embarazo, parto y puerperio y del/de la recién nacido/a, 
aplicando los criterios y procedirnientosrpara la prestación del servicio. 

6. Difundir y cumplir la normatividad aplicable referente a los servicios de 
planificación familiar. 

7. Difundir y cumplir la normatividad aplicable, para la prevención, detección, 
diagnóstico, tratamiento, control y vigilancia epidemiológica del cáncer 
cérvico uterino. 

8. Vigilar que se observen los promedios de estancia establecidos para los 
diferentes casos obstétricos atendidos en el Hospital, promoviendo la corta 
estancia en aquellos casos de puerperio fisiológico de bajo riesgo. 

9. Colaborar con los servicios médicos correspondientes para la rehabilitación 
de las pacientes de Gineco-ObStetricia en sus aspectos bio-psico-sociales. 



emergencia. 

11. Colaborar en la realización del requerimiento de insumos, de medicamento, 
material de curación y equipo en coordinación con la Subdirección Médica y 
Subdirección Administrativa. 

12. Optimizar los materiales de consumo, integración de normas de conservación 
y mantenimiento de la planta física, mobiliario y equipo médico, así como 
establecer los fondos fijos de medicamentos, material de curación, 
instrumental y ropería, con la finalidad de integrar los máximos y mínimos 
para el buen funcionamiento del servicio. 

13. Promover la docencia e investigación clínica dentro del servicio; 
seleccionando los casos clínicos representativos, transformándose en 
preceptores del cuerpo médico. 

14. Participar en coordinación con el Departamento de Enseñanza e 
Investigación en los programas de enseñanza y capacitación del personal 
médico y paramédico, así como en la solicitud de registro de los protocolos 
de investigación, vigilar el desarrollo y avance de los mismos dentro del 
servicio. 

15. Colaborar con Enseñanza e Investigación en actividades académicas intra y 
extramuros; en la impartición de la Sesión General del Servicio de 
Ginecología y Obstetricia; en la coordinación y supervisión de las sesiones 
bibliográficas, de las sesiones de casos quirúrgicos y de las sesiones de 
casos clínicos; además de convocar al personal adscrito y becario del 
servicio asistan a las mismas. 

16. Colaborar con Enseñanza e Investigación en el Plan de estudios de los/las 
residentes e internos de pregrado de Ginecología y Obstetricia verificando 
que este se lleve a cabo de acuerdo a lo planeado anualmente; calificar en 
forma bimestral de acuerdo al formato de la Benemérita Universidad 
Autónoma de Puebla enviando las calificaciones a Enseñanza e 
Investigación; invitar a los/las médicos adscritos al servicio para que 
contribuyan en la formación académica de los/las becarios/as. 

17. Impartir y coordinar la enseñanza teórico-práctica del personal médico y 
paramédico adscrito al servicio. 

18. Participar en las actividades orientadas a la creación y control de normas, 



GOIMERNO DE PROGRESO 

reglamentos o políticas hospital  
propio servicio de las directrices 

arias, manteniendo informado al personal del 
que cada comité genere. 

19. Supervisar que el personal adscrito al servicio integre adecuadamente los 
expedientes clínicos, para cada una de las pacientes del servicio conforme a 
lo establecido por la norma vidad aplicable y que además facilite la 
investigación y auditoria médica. 

20. Supervisar que la libreta de ingresos al servicio cuente con: nombre, 
expediente, procedencia, traslado, peso, edad gestacional, vía de obtención, 
gesta, fecha de ingreso, fecha Ide egreso, diagnóstico de ingreso y egreso, 
antibióticos, germen aislado, estancia hospitalaria, complicaciones, e$tado 
actual y observaciones. 

21. Participar en el ámbito de su competencia conforme al procedimiento 
establecido en el Sistema de Referencia y Contrarreferencia de pacientes 
hospitalizadas, conjuntamente con la Jefatura de Trabajo Social. 

22. Coordinar la atención de pacientes referidas por otras áreas del Hospital al 
servicio, centros de salud u otras instituciones del sector salud. 

23. Proporcionar información competa a los familiares, al ingresar a la paciente, 
sobre sus Patologías y todos lols procedimientos diagnósticos o terapéuticos, 
que entrañen un alto riesgo. 

24. Coordinar y supervisar el uso 
gabinete, verificando que los 
manejo y tratamiento de la p 
sean costosos o se realicen fu 
de la paciente. 

racional de los exámenes de laboratorio y 
ismos tengan una justificación sólida en el 
ciente; gestionar los mismos cuando estos 

ra de la institución, siempre viendo por el bien 

25. Notificar de manera inmediata a Epidemiología, los casos sospechosos o 
comprobados de enfermedad 1s infecto-contagiosas para llevar a cabo las 
acciones pertinentes. 

26. Coordinarse con Neonatología, Anestesiología e Inhaloterapia y la Unidad de 
Cuidados Intensiva Adultos pa analizar y vigilar en forma conjunta a los/las 
pacientes cuyos casos así lo re uieran. 

27. Implementar en coordinación con Epidemiología las acciones necesarias 
para evitar, o en su momento tratar una infección nosocomial de aqyellos 



casos detectados en el reporte mensual de atención. 

28. En coordinación con Consulta Externa, supervisar la atención médica que se 
brinde en los consultorios y horarios asignados. 

29. En coordinación con Servicios Generales y Epidemiología reportar problemas 
de necesidades específicas de limpieza e higiene. 

30. Supervisar que el personal adscrito al servicio cumpla con sus actividades, 
roles de guardias, horarios de entrada y salida, calendario de vacaciones y 
las disposiciones legales que regulan el servicio público, así como las demás 
normas aplicables de los servidores públicos. 

31. Supervisar y coordinar el ingreso y traslado de pacientes evaluando las 
solicitudes vía telefónica, verificando si existe espacio disponible, así como 
todo lo necesario para la atención del/de la paciente; indicar el traslado 
intrahospitalario del/de la paciente para estudios; asegurar que se lleve a 
cabo con todo el soporte básico. 

32. Supervisar en consenso con los/ras médicos adscritos/as los diagnósticos, 
estado actual y pronóstico de las pacientes para dar alternativas de solución 
a los problemas, manteniendo una crítica constructiva con el personal 
médico adscrito a su servicio. 

33. Supervisar la realización de interconsultas tomando en cuenta el manejo 
multidisciplinario, cada vez que se considere necesario, tratando de 
solucionar en forma rápida dicha interconsulta, si es necesario, hablar 
directamente con el personal del servicio interconsultante. 

34. Supervisar las actividades de los/las médicos adscritos/as, definiendo el 
programa de guardias, vacaciones, entrada y salida del personal de 
Ginecología y Obstetricia en coordinación con Recursos Humanos, roles de 
consulta externa de especialidad. 

35. Cumplir con los procedimientos autorizados conforme a lo lineamientos 
establecidos en la Norma Oficial Mexicana en materia Residuos Peligrosos 
Biológico Infecciosos que se generen en el servicio. 

36. Elaborar y difundir manuales e instructivos sobre las técnicas de asepsia y 
antisepsia, así como para la esterilización de instrumental y equipo 
quirúrgico.  



37. Coordinar con el personal de Enfermería adscrito al servicio, la atención y 
cuidados requeridos por las pacientes en los diferentes servicios. 

38. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de Procedimientos 
del Hospital, conforme a los lineamientos establecidos en la materia. 

39. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del Hospital 
conforme a los lineamientos establecidos. 

40. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del servicio con base en las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

41. Proporcionar información al/a la Jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

42. Coordinar la elaboración y actualización de las guías técnico-médicas y 
técnico administrativas del proceso de atención médica en Ginecología y 
Obstetricia y vigilar su aplicación. 

43. Coordinar, supervisar, evaluar e informar en forma permanente las 
actividades de Ginecología y Obstetricia y presentar informe anual de las 
actividades de Ginecología y Obstetricia; así como también elaborar reportes 
mensuales de atención sobre el número de ingresos, egresos, defunciones y 
principales patologías del área, para identificar oportunamente los factores 
predisponentes de la morbi mortalidad y los factores de infecciones 
nosocomiales. 

44. Asistir a Junta de Gobierno con las autoridades del Hospital para dar a 
conocer temas de interés y problemática del servicio y del Hospital y buscar 
en forma conjunta soluciones adecuadas y oportunas; así como participar en 
los Comités Hospitalarios en los que sea requerido por sus superiores. 

45. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

46. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 



47. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

48. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. Además de vigilar que se cumpla el 
programa de mantenimiento preventivo y/o correctivo del equipo del servicio. 

49. Participar en el Sistema de Gestión de Calidad; así como el monitoreo y 
evaluación de la calidad de los servicios de atención médica y administrativa 
que proporciona el Hospital de la Mujer. 

50. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



GOWER 	 RESO 

Neonatología. Nivel en 
Estructura: 

Dependencia: 
Servicios de Sal d del 
Estado de Puebla. 

Departamento 
Unidad Médica. Puesto: 

Coordinación Médica. Adscritoa: 

9.31.8. 	DESCRIPCIÓN DE PU STO DE NEONATOLOGÍA DEL HOSPITAL 
DE LA MUJER. 

Reporta a: Subdirección Médi , Coordinación Médica. 

Objet o del Puesto:  
Planear, organizar, coordi ar y evaluar las actividades 
establecidas conforme al •resupuesto por programas en 
operación, así como organiz r, coordinar y evaluar las políticas 
programas y estructuras de aaiministración de personal.  
Planear, organizar, coordinar, supervisar y evaluar las funciones 
asistenciales y administrativas de las áreas de Neonatología, que 
garanticen que la atención médica proporcionada sea con 
calidad, equidad, oportunidad ú alto sentido humano. 

1 50% 

2 50% 

2 

Compete 
Laborabas y técnicas:  

Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividad 

cias  y Habilidades 
Condúdua. es:: 

Liderazgo. 
Responsabilidad. 

3 3 Seguridad. Control de los recursos. 
4 Conocimiento de la normatividad 4 Establecer soluciones. 

Análisis de información. Honestidad. 5 

Nivel 
académico: 

Título y cédula • e Médico/a 
Cirujano/a con Especialidad Médica 
y/o Subespecialidad Médica en 
Neonatología o Pi sgrado afín, 
relacionada con el de arrollo de las 
funciones del puesto, expedido por 
institución con validez oficial.  

Experiencia: 3 añOs. 



:,..14hoones.y.Respoos000dodoI;...... 

1 	Coordinar la elaboración y actualización de las guías técnico-médicas y 
técnico administrativas del proceso de atención médica de Neonatología. 

2. Elaborar el Programa de Trabajo Anual de Neonatología. 

3. Evaluar el proceso y resultados de la atención médica en Neonatología con 
base en los criterios, estándares e indicadores establecidos. 

4. Elaborar el diagnóstico de las causas más frecuentes de morbilidad y 
mortalidad neonatal y establecer programas para reducirlas. 

5. Supervisar que las actividades médicas del personal incluyan información 
clara y precisa del estado de salud y diagnóstico del/de la recién nacido/a. 

6. Coordinar el Comité de Morbilidad y Mortalidad Perinatal junto con 
Ginecología y Obstetricia. 

7. Cumplir con la normatividad relativa a la integración del expediente clínico. 

8. Supervisar que las actividades médicas del personal incluyan información 
clara y precisa del estado de salud y diagnóstico del/de la recién nacido/a. 

9. Supervisar la atención en la consulta externa de seguimiento pediátrico. 

10. Participar en la elaboración y control de normas, reglamentos o políticas 
hospitalarias internas, mantenimiento informado al personal del propio 
servicio de las directrices que cada comité genere. 

11. Analizar las necesidades de insumos y equipo en coordinación con el área 
de Adquisiciones, proveeduría y almacén. 

12. Coordinar la disposición del equipamiento, vigilando que se encuentre en 
buen estado y disponible para los/las recién nacidos/as y que se cumpla el 
programa anual de mantenimiento preventivo. 

13. Administrar el capital humano de Neonatología. 

14. Elaborar el diagnóstico situacional de Neonatología. 



     

   

     

 

15. Coadyuvar con Enseñanza e Investigación en la formación académica de 
becarios/as. 

16. Apoyar en la capacitación del personal de Neonatología a través de 
actividades académicas y extra muros. 

17. Desarrollar actividades de mejora en Neonatología 

18. Presentar informe anual de actividades de Neonatología. 

19. Desarrollar todas aquellas funcones inherentes al área de su competen0a. 

20. Participar en el Sistema de Gestión de Calidad; así como el monitoreo y 
evaluación de la calidad de los servicios de atención médica y administrativa 
que proporciona el Hospital de la Mujer. 

21. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 

     

     

     



Departamento 	de 
Unidad Médica. 

livel en 
Estructura 

Nivel 
académico: 

9.31.9. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE ANESTESIOLOGÍA E 
INHALOTERAPIA DEL HOSPITAL DE LA MUJER. 

Anestesiología 	e 
Inhaloterapia. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Coordinación Médica. 

Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Dependencia: 

Ob'etivos del Puesto:  

50% 

Planear, organizar, coordinar y evaluar las actividades 
establecidas conforme al presupuesto por programas en 
operación, así como organizar, coordinar y evaluar las políticas 
programas y estructuras de administración de personal.  
Coordinar y supervisar las actividades médico técnicas, 
administrativas y de enseñanza e investigación del servicio. 
Valorar pacientes para procedimientos anestésicos electivos, 	50% 
aplica anestesia, analgesia y sedación para procedimientos 
quirúrgicos y obstétricos.  

Competencias y Habilidades  

1 

2 

Laborales y técnicas:  COridOCIOaleS::. 
Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 1 

2 	Organizar y evaluar actividades.  2 Responsabilidad. 
3 	Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 

Análisis de información. 

Título profesional a nivel licenciatura 
en el área de la salud con 
Especialidad en Anestesiología o 
Posgrado afín, relacionada con el 
desarrollo de las funciones del 
puesto, expedido por institución con 
validez oficial. 

1 año, 6 
meses. 

5 5 Honestidad. 



sa lidades: 

1 	Aplicar los métodos de anestes'a obstétrica y los de anestesia analgésica en 
las intervenciones quirúrgicas de acuerdo a la fisiopatología de cada 
paciente. 

2. Vigilar que en toda intervención quirúrgica se efectué la autorización del 
procedimiento quirúrgico, por parte del/de la paciente o apoderado/a legal. 

3. Difundir y vigilar el cumplimiento al interior del área de anestesiología los 
lineamientos estipulados conforme a la normatividad aplicable 
correspondiente. Para la práctica de la anestesiología. 

4. Supervisar que se valore clínicamente a los/las pacientes, a fin de prescribir 
la medicación preanestésica y anestésica correspondiente, además de 
administrar la anestesia y controlar la fisiología del/de la usuario/a durante 
las intervenciones quirúrgicas y vigilar sus condiciones hasta su 
recuperación. 

5. Supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo adecuado y oportuno del 
equipo de anestesia y resucitación. 

6. Vigilar en coordinación con la Oficina de Servicios Generales y 
Mantenimiento, el desarrollo del programa de mantenimiento predictivo, 
preventivo y correctivo de los aparatos de anestesia y resucitación que éste 
pueda realizar, conforme a su capacidad técnica. 

7. Establecer coordinación con el área responsable de la custodia y manejo de 
medicamentos psicotrópicos y estupefacientes, de acuerdo con las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 

8. Aplicar de manera estricta las medidas de seguridad en el uso de los gases 
anestésicos. 

9. Supervisar que se lleve a cabo de manera óptima la desinfección de los 
quirófanos, según lo establecido por la normatividad y los procedimientos 
autorizados y notificar oficialmente al Comité de Infecciones Nosocomiales y 
al Servicio de Medicina Preventiva, sobre las áreas del quirófano que 
potencialmente incrementen el riesgo de que se presenten infecciones 
nosocomiales. 

FuncionesyiResp  



ESO 

10. Establecer coordinación con los servicios médicos que requieran de 
quirófano a fin de lograr una atención eficaz y de calidad a los/las 
usuarios/as. 

11. Participar en el establecimiento de los fondos fijos, de medicamentos, 
material de curación, ropa quirúrgica, instrumental y equipo para el buen 
funcionamiento de su servicio, con la finalidad de establecer los stocks de 
consumos máximos y mínimos. 

12. Colaborar en el adiestramiento y capacitación del personal médico, 
paramédico y técnico en lo referente a la especialidad. 

13. Vigilar el llenado adecuado del expediente clínico en el pre, trans y post 
anestesia. 

14. Establecer los controles para el uso adecuado de medicamentos 
anestésicos, psicotrópicos propio del servicio. 

15. Establecer la consulta pre-anestésica de manera coordinada con el Servicio 
de Cirugía, Gineco-Obstetricia y Consulta Externa. 

16. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de Procedimientos 
del Hospital, conforme a los lineamientos establecidos en la materia. 

17. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del Hospital 
conforme a los lineamientos establecidos. 

18. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del servicio con base en las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

19. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

20. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

21. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 



GOBIERNO Ot PilOG RES() 

22. Proporcionar la información es,adística del área para la generación do los 
reportes correspondientes. 

23. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos: 

24. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para el 
buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

25. Supervisar que se proporcione una atención de calidad y calidez con todos 
los recursos necesarios para la seguridad de las pacientes. 

26. Colaborar en la elaboración del programa de trabajo anual de Anestesiología 
e Inhaloterapia. 

27. Prever, atender y solucionar lbs problemas médicos y administrativos de 
Anestesiología e Inhaloterapia. 

28. Supervisar la puntualidad y disponibilidad del personal de Anestesiología e 
Inhaloterapia. 

29. Supervisar el buen funcionamiento de Anestesiología e Inhaloterapia. 

30. Autorizar la dotación de medicaMentos y consumibles. 

31. Supervisar se efectúen valoraciones e indicaciones pre-anestésicas 
adecuadas, según el caso, sea electivo o urgencia, que sean aplicadas y 
anotadas por el personal responsable en su momento. 

32. Gestionar material, insumos y ,equipamiento para el personal a su cargo los 
medios para el buen desempeho de sus labores. 

33. Controlar y supervisar el adecuado uso de narcóticos, de los/las médicos 
anestesiólogos/as y el registrb documental correspondiente, además del 
correcto llenado del récord anestésico y nota post-anestésica. 

34. Supervisar el sistema de codificación anestésica-quirúrgica. 

35. Supervisar que las indicaciones médicas se estén llevando a cabo en los 
horarios indicados por el persOnal responsable.  



ESO 

36. Programar y coordinar sesiones clínicas de servicio y conjuntas con otros 
servicios hospitalarios. 

37. Elaborar y vigilar proyectos de investigación del propio servicio orientadas a 
responder las preguntas científicas relacionadas con el servicio, solicitar el 
registro y aprobación ante el comité de investigación. 

38. Colaborar con Enseñanza e Investigación, la solución de problemas de 
atención, administrativos, programa académico de residentes, así como de 
internos, crear programas de educación médica continua del personal a su 
cargo. 

39. Participar en actividades académicas intra y extramuros, asistir a sesiones 
médicas y supervisar al personal que asista. 

40. Supervisar y coordinar la sesión bibliográfica semanal donde se revisen 
artículos de relevancia en el servicio, para su análisis y discusión. 

41. Organizar y coordinar el plan de estudios de los residentes e internos de 
pregrado del servicio, verificando que este se lleve a cabo al 100%, de 
acuerdo a lo planeado anualmente. 

42. Participar en las actividades orientadas a la creación y control de normas, 
reglamentos o políticas hospitalarias, manteniendo informado al personal del 
propio servicio de las directrices que cada comité genere. 

43. Asistir a Junta de Gobierno con las autoridades del hospital para dar a 
conocer temas de interés y problemática del servicio y del Hospital y buscar 
en forma conjunta soluciones adecuadas y oportunas. 

44. Acudir a los diferentes Comités Hospitalarios de los que forma parte. 

45. Supervisar las actividades de los/las médicos adscritos/as, definiendo el 
programa de guardias, vacaciones, entrada y salida del personal del servicio 
en coordinación con Recursos Humanos. 

46. Supervisar las acciones del personal de lnhaloterapia para solicitar equipo de 
ventilación, y reportar las fallas en el mismo. 

47. Colaborar en la elaboración del diagnóstico situacional de Anestesiología e 
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Inhaloterapia. 

48. Coordinar la elaboración y actualización de las guías técnico - médicas y 
técnico - administrativas del proceso de atención médica de Anestesiología e 
Inhaloterapia y vigilar su aplicac'ón. 

49. Evaluar el proceso y resultados de la atención médica del servicio a su 
cargo, con base en los criterios, estándares e indicadores establecidos. 

50. Participar en la elaboración del diagnóstico de las causas más frecuentas de 
morbilidad y mortalidad de la Jefatura bajo su responsabilidad, identificando 
los factores de riesgo asociados. Establecer programas para su reducción y 
demuestra su impacto. 

51. Supervisar que el personal a su cargo cumpla con sus actividades y coln las 
disposiciones legales que regulan al/a la servidor/a público/a. 

52. Coordinar con los servicios de Ginecología y Obstetricia, Neonatología y 
Terapia Intensiva, el análisis y vigilancia conjunta del tratamiento médico, 
cuyos casos así lo requieran. 

53. Presentar informe anual de las actividades de Anestesiología e Inhaloterapia. 

54. Desarrollar actividades de mejora de Anestesiología e Inhaloterapia. 

55. Participar en el Sistema de Gestión de Calidad; así como el monitoreo y 
evaluación de la calidad de los servicios de atención médica y administrativa 
que proporciona el Hospital de la Mujer. 

56. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 

1102 



50% 
Coordinar los procesos para la elaboración de estudios de laboratorio 

2 	clínicos de los diversos productos del cuerpo humano, cuyo resultado 
auxilie al estudio, resolución y tratamiento de los problemas clínicos. 

Co .pi  t ncias y Habilidades 
étnica Laborales y 

1 Planeación estratégica. 

4 Conocimiento de la normatividad. 
5 Análisis de información. 

Dependencia: 

Laboratorio de Análisis 
Clínicos. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Coordinación Médica. Adscrito a: 

Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Objetivos del Puesto: 
Planear, organizar, coordinar y evaluar las actividades establecidas 
conforme al presupuesto por programas en operación, así como 
organizar, coordinar y evaluar las políticas programas y estructuras 
de administración de personal. 

1 50% 

2 	Organizar y evaluar actividades. 
3 	Control de los recursos. 

oirductu les: 
1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 

Nivel 
academice 

Título y Cedula Profesional de 
Químico/a Biólogo/a Parasitólogo/a 
Biólogo/a o Medico General 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

1 año, 6 
meses. 

Funciones y Responsabilidades:  

1. 	Recepción, toma y entrega de resultados del Laboratorio de Análisis Clínicos 

Estructura: 

9.31.10. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE LABORATORIO DE ANÁLISIS 
CLÍNICOS DEL HOSPITAL DE LA MUJER. 



57. Supervisar que el personal adscrito al Laboratorio de Análisis Clínicos 
desarrolle sus actividades de :cuerdo a los lineamientos establecidos.  

del Hospital de la Mujer. 

Recepción de muestras y enlo de muestras del Laboratorio de Análisis 
Clínicos del Hospital de la Muje al Laboratorio Estatal de Salud Pública. 

Llevar a cabo el control de cald d interno del Laboratorio de Análisis Clínicos 
del Hospital de la Mujer. 

Facilitar que se realice el co 

 

trol de calidad externo del Laboratorio de 

   

Análisis Clínicos del Hospital d la Mujer. 

Gestión de insumos para el Laboratorio de Análisis Clínicos del Hospital de la 
Mujer. 

Elaboración de informes de ctividades realizadas en el Laboratorio de 
Análisis Clínicos del Hospital d: la Mujer. 

Proporcionar los servicios d laboratorio a pacientes enviados de los 
servicios clínicos en base a la ormativa vigente. 

. 	Reportar los resultados de I s estudios de los servicios de laboratorio 
solicitantes. 

. 	Vigilar el cumplimiento con las normas y procedimientos establecidos para el 
funcionamiento del servicio. 

10. Supervisar el envío de mues ras de laboratorio al Laboratorio Estatal de 
Salud Pública para su análisi y entregar resultados de los mismos a los 
servicios que los requirieron. 

11. Elaborar y actualizar los Ma uales de Organización y de Procedimientos 
Administrativos del Laboratorio de Análisis Clínicos. 

12. Programar y solicitar el mante imiento preventivo y correctivo de los equipos 
e instrumentos; así como reportar su estado al Departamento de 
Mantenimiento. 

13. Administrar el capital humano s el personal adscrito al laboratorio. 



15. Fomentar programas de capacitación y actualización del personal adscrito al 
Laboratorio de Análisis Clínicos en coordinación con Enseñanza e 
Investigación. 

16. Elaborar el diagnóstico situacional del Laboratorio de Análisis Clínicos. 

17. Presentar informe anual de actividades del Laboratorio de Análisis Clínicos. 

18. Cumplir con las normas y procedimientos establecidos para la toma, 
conservación, análisis, de muestras y productos, a pacientes 
hospitalizados/as y ambulatorios/as del Hospital. 

19. Establecer, operar y evaluar el sistema para el registro y control de los 
reactivos e insumos, con el objeto de utilizarlos de manera racional, 
abatiendo al máximo el desperdicio de los mismos, y establecer registros 
para el control de reactivos caducados. 

20. Desarrollar y administrar los mecanismos necesarios para garantizar y 
asegurar que el laboratorio cuente con los medios necesarios para la toma, 
procesamiento, conservación y transporte de las muestras y reactivos en 
condiciones óptimas y se garantice la exactitud de los resultados. 

21. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del servicio con base en las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

22. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

23. Elaborar el programa de trabajo anual del Laboratorio de Análisis Clínicos. 

24. Participar en el Sistema de Gestión de Calidad; así como el monitoreo y 
evaluación de la calidad de los servicios de atención médica y administrativa 
que proporciona el Hospital de la Mujer. 

25. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



1 Liderazgo. 
2 
3 
4 
5 

Responsabilidad. 
Seguridad. 
Establecer soluciones. 
Honestidad. 

1 año, 6 
mesas. 

Compete 
Laboralesy teoldolot:1•:' 

das y Habilidades  
ncluctuales: 

Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividade . 
Control de los recursos. 
Conocimiento de la normativid d. 
Análisis de información. 

1 
2 

Título y cédula pro -sional como 
Químico Farmacobiól ogo o Médico 
General expedido •or institución 
oficial. 

Nivel 
académico: Experiencia: 

Funciones 	;onsebitidsde 
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3 
4 
5 

Dependenc : 

Transfusión. 

Servicios de Sal d del 
Estado de Puebla. 

Coordinación Médica. 

Nivel en Departamento 	de 
Estructura: Unidad Médica. 

Ad crit 

Subdirección Médici  ; Coordinación Médica. 

Objetivos lE del  
Planear, organizar, coordinar evaluar las actividades establecidas 
conforme al presupuesto po programas en operación, así como 
organizar, coordinar y evalua las políticas programas y estructuras 
de administración de personal. 

50% 1 

Contribuir a otorgar un servid 
necesidades de hemocompon 
servicios médicos del hospit 
médico en la utilización de la 
eficaz con un beneficio tera 
capacitación del personal méd 

de calidad y eficiencia atendiendo las 
ntes que se soliciten en los diferentes 

I, además de sensibilizar al personal 
transfusión, de una forma racionada y 
éutico por medio de la orientación y 
co y de enfermería. 

2 50% 

GORIERNO PRO/AESO 

9.31.11. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE TRANSFUSIÓN DEL HOSPITAL 
DE LA MUJER. 



Identificar las necesidades de sangre y hemocomponentes en los diferentes 
servicios del Hospital de la Mujer. 

Atención de solicitudes de sangre y hemocomponentes en los diferentes 
servicios del Hospital de la Mujer. 

Vigilancia transfusional y evento adverso a la transfusión. 

Sensibilización y promoción a la donación voluntaria no renumerada. 

Realización de prueba cruzada, tipificación del sistema ABO y RH e 
identificación de anticuerpos irregulares. 

Realización del control de calidad de reactivos y equipos. 

Informe de movimientos de sangre y componentes al Centro Estatal de la 
Transfusión Sanguínea. 

Destino final a unidades de sangre y hemocomponentes. 

Coordinar e interaccionar con Ginecología y Obstetricia en la recolección de 
sangre de cordón umbilical. 

10. Elaborar el programa de trabajo anual del servicio de Transfusión Sanguínea. 

11. Garantizar la custodia y conservación de la sangre y hemocomponentes en 
el Hospital de la Mujer. 

12. Presentar informe anual de actividades de Transfusión. 

13. Elaborar el diagnóstico situacional en lo que corresponde a Transfusión. 

14. Desarrollar actividades de mejora en Transfusión. 

15. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

16. Participar en el Sistema de Gestión de Calidad; así como el monitoreo y 
evaluación de la calidad de los servicios de atención médica y administrativa 
que proporciona el Hospital de la Mujer. 



17. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas pÍor la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



9.31.12. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE ENFERMERÍA DEL HOSPITAL DE 
LA MUJER. 

Puesto: Enfermería. Nivel en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Dependencia:  Servicios 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. 

Adscrito a: Coordinación Médica. 

Reporta a: Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Objetivos del Puesto: 

1 

Administrar los servicios de enfermería otorgados con altos niveles 
de eficiencia, eficacia, productividad y calidad hacia la prevención, 
curación y rehabilitación de los/las pacientes contribuyendo así con 
los demás servicios médicos para el buen funcionamiento del 
hospital en la atención integral de los/las usuarios/as. 

25 % 

2 

Administrar, 	planear, 	organizar 	todas 	aquellas 	actividades 	del 
servicio 	de 	enfermería 	con 	eficiencia, 	eficacia 	y calidad 	en 	la 
atención del/de la paciente con medidas técnicas y administrativas 
que 	estimen 	convenientes 	para 	el 	mejor 	desempeño 	y 
funcionamiento del hospital. 

75 % 

Competencias y Habilidades 
Laborales y técnicas: Conductuales: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título y cedula de Licenciada/o en 
Enfermería 	y/o 	con 	estudios 	de 
especialidad, 	expedido 	por . 	 ' 
institución 	con 	reconocimiento 
oficial. 

. 
Experiencia: 

1 año, 6 
meses. 



Fu ci nes y Respo abilidade  

1 	Administrar las actividades del personal de Enfermería en los servicios 
niveles para brindar a los/las pacientes una atención integral, oportuna 
segura. 

Y 
Y 

2. Evaluar la calidad de atención e enfermería integral que se esté otorgando 
al/a la paciente, tomando e consideración la promoción y protección 
específica de la salud; el d agnóstico médico temprano y tratamiento 
oportuno; la participación en la ehabilitación, así como el trato humano. 

3. Establecer los mecanismos técnico-administrativos que garanticen la 
continuidad en la presentación de la atención del servicio de enfermería las 
24 horas en los diferentes t rnos constatando la atención, calidad y la 
problemática existente. 

4. Organizar la rotación de turno y servicios del personal de enfermería de 
acuerdo a las necesidades ope ativas. 

5. Evaluar y supervisar peri&Vcamente el desempeño del personal de 
Enfermería asignado al área y jefes/as de piso y establecer los controles y 
mecanismos para corregir las posibles anomalías, mejorar los servicios y 
otorgar una buena calidad en! atención al/a la paciente y a su familiar. 

6. Establecer criterios tendientes elevar la eficiencia y eficacia de la atención 
de enfermería al/a la paciente. 

7. Promover reuniones de trabajo periódicas con el personal de enfermería con 
la finalidad de mejorar la organ zación y funcionamiento de los servicios. 

8. Elaborar programas y manu les técnicos de enfermería que orienten al 
personal de enfermería en la r alización de las actividades que se requieran 
para la atención al/a la pacient 

9. Solicitar y gestionar los recu sos humanos necesarios para la operación 
eficiente de la atención de nfermería de los servicios de atención del 
hospital. 

10. Difundir y vigilar la aplicación 
al interior del Hospital en mat 
que son emitidos por la J 

GOBIERNO O 	ESO 

e la normatividad, las políticas y lineamientos 
ria de atención y cuidado del/de la paciente y 
risdicción Sanitaria o el Departamento de 



Enfermería a nivel central. 

11. En coordinación con Enseñanza y Capacitación, elaborar y administrar el 
programa de educación, investigación y docentes del personal de enfermería 
para mantenerlo actualizado y mejorar la calidad técnica de la atención de 
enfermería. 

12. Analizar y mantener actualizado el diagnóstico situacional del servicio de 
enfermería y establecer estrategias de mejora de la calidad técnica de la 
atención de enfermería conforme a lo normatividad establecida. 

13. Participar en la programación, organización y control de los recursos 
materiales y tecnológicos requeridos en la atención del/de la usuario/a. 

14. Solicitar y gestionar ante la Coordinación Administrativa y Recursos 
Humanos, el personal necesario para la operación eficiente de la atención de 
enfermería de los servicios de atención del Hospital. 

15. Participar en la aplicación del Sistema de Evaluación al Reconocimiento de la 
Productividad del personal de enfermería del Hospital, así como gestionar el 
reconocimiento del buen desempeño del personal de enfermería, y sancionar 
el desempeño deficiente en el servicio y la violación a los derechos humanos 
de los/las pacientes. 

16. Establecer los mecanismos con base en la normatividad establecida para 
estimular al personal de enfermería, de acuerdo a los resultados de las 
evaluaciones realizadas, en relación a sus actividades, comportamiento e 
interés por superarse profesionalmente. 

17. Coordinar las actividades de inducción al puesto del personal de enfermería 
de nuevo ingreso o por ascenso escalafonario. 

18. Favorecer e integrar las buenas relaciones interdepartamentales e 
interdisciplinarias, para mejorar y armonizar las relaciones interpersonales de 
los/las trabajadores/as e instituir actitudes positivas hacia el público en 
general. 

19. Participar en la elaboración, desarrollo y cumplimiento de los programas de 
trabajo en el área de enfermería del Hospital. 

20. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de Procedimientos 



del Hospital, conforme a los lin amientos establecidos en la materia. 

21. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del Hospital 
conforme a los lineamientos est blecidos. 

22. Elaborar oportunamente las re s uisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del se icio en base .a las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

23. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la dem s que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

24. Aplicar las normas, métodos y rocedimientos para estandarizar procesos en 
la prestación servicios dirigidos a los/las usuarios/as y de esta forma 
eficientar y mejorar la calidad de los mismos y el buen funcionamiento de las 
actividades propias del área. 

25. Desarrollar con disciplina, e ciencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como ma tener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

26. Proporcionar la información e tadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

27. Controlar y resguardar equipo , instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mism s, participar en la elaboración de dotaciones 
fijas de insumos asignados a su área de responsabilidad y establecer los 
mecanismos de control necesa ios para su ejercicio racional. 

28. Asistir a Junta de Gobierno on las autoridades del hospital para dar a 
conocer temas de interés y pr blemática del servicio y del hospital y buscar 
en forma conjunta soluciones decuadas y oportunas. 

29. Formular e implementar estrat gias que favorezcan el desarrollo profesional 
del personal de enfermería. 

30. Colaborar en la elaboración del anteproyecto del programa presupuesto 
Anual del Hospital de la Mujer. 

31. Desarrollar y apoyar con es rategias clave para el cumplimiento 41e los 



programas, normas y políticas institucionales. 

32. Apoyar y desarrollar servicios especializados, con el objetivo de mejorar la 
calidad de la atención y aprovechar las capacidades del personal de 
enfermería. 

33. Desarrollar y aprovechar de manera óptima el capital humano con el que 
cuenta el Hospital. 

34. Evaluar periódicamente el rendimiento de Enfermería de acuerdo a los 
programas establecidos y corregir desviaciones. 

35. Elaborar los informes que requiera la Jurisdicción Sanitaria No. 6, Oficina 
Central y Subdirección Médica de las actividades realizadas en el Hospital de 
la Mujer en lo que respecta a Enfermería. 

36. Participar en la gestión de ingresos, promociones, movimientos, licencias y 
remociones del personal a su cargo de acuerdo a los lineamientos aplicables. 

37. Fomentar en el Servicio de Enfermería la descripción en docentes, e 
información de carácter confidencial, así como de los asuntos concernientes 
al área donde se desempeña. 

38. Revisar y analizar informe de 24 horas elaborado por el/la subjefe/a de 
enfermeros/as y supervisores/as. 

39. Preservar la imagen institucional de manera invariable durante su trabajo. 

40. Supervisar el cumplimiento de los programas de autocuidado de la salud y de 
prevención de riesgo de trabajo para el personal de Enfermería. 

41. Revisar con el Departamento Estatal de Enfermería la integración de su 
plantilla de personal. 

42. Mantener coordinación con el Departamento Estatal de Enfermería para 
entregar la plantilla teórica y nominal del personal de Enfermería del Hospital 
de la Mujer. 

43. Participar en la evaluación del personal de enfermería para su 
recontratación. 
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44. Supervisar y evaluar el desempeño laboral del/de la supervisor/a de 
enfermeros/as. 

45. Coadyuvar en la difusión de las Normas Oficiales Mexicanas. 

46. Acudir a los diferentes Comités Hospitalarios de los que forma parte. 

47. Analizar las quejas de las pacientes en relación con Enfermería; mismas que 
serán presentadas al comité de quejas para que este dictamine y aplique la 
solución conducente. 

48. Mantener coordinación interdepartamental con la finalidad de lograr los 
objetivos y la misión de Enfermería. 

49. Mantener informado correcta y oportunamente al personal a su cargo sobre 
indicaciones o disposiciones emanadas del nivel superior. 

50. Participar en el programa de educación continua a fin de mantener 
actualizado al personal de Enfermería en los aspectos científicos, técnicos y 
humanísticos que influyan en la formación del profesional de las áreas de 
Enfermería. 

51. Implementar cursos de actualización para el personal de Enfermería previa 
determinación de necesidades de capacitación. 

52. Representar al personal de Enfermería de la unidad hospitalaria en 
actividades de tipo académico o social y a la institución en situaciones de 
carácter oficial determinado por las autoridades. 

53. Promover cursos y becas de capacitación dirigido a Enfermería de acuerdo a 
las necesidades del Hospital. 

54. Fomentar la mejora continua de la calidad a través de la capacitación del 
personal y la mejora de los procesos de Enfermería. 

55. Promover y apoyar el desarrollo de líneas de investigación de enfermería y 
de los sistemas de salud, así como de la práctica de enfermería basada en 
evidencias. 

56. Impulsar la investigación ope :tiva administrativa, del recurso de enfermería 
en el tercer nivel de atención del Hospital.  



57. Presentar el informe anual de actividades de Enfermería. 

58. Participar en el Sistema de Gestión de Calidad; así como el monitoreo y 
evaluación de la calidad de los servicios de atención médica y administrativa 
que proporciona el Hospital de la Mujer. 

59. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



9.31.13. 	DESCRIPCIÓN D e PUESTO DE TRABAJO SOCIAL DEL 
HOSPIT A L DE LA MUJER. 

Nivel en Departamento 	de 
Estructura Unidad Médica. 

Servicios de Sal, d del 
Estado de Puebla. 
	Adscrito a: Coordinación Médica. 

Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Trabajo Social. 

Objetivos dei Puesto:  
Proporcionar servicios de asistencia social a los/las usuarios/as 
ambulatorios/as y hospitalizádos/as, con calidad, humanismo y 
eficiencia, avalando una atención médica integral oportuna y 
adecuada en los diferentes servicios del Hospital, aplicando las 
políticas y normas establecidos y con profesionales en el área de 
Trabajo Social.  
Asistir en servicios de calidad a todos los/las usuarios/as, con 

2 	humanismo, eficiencia y eficacia otorgados en el Hospital. 

1 25% 

75% 

Competencia y Habilidades  
Laboralesy técnica  Con uctu e 

1 	Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 	Organizar y evaluar actividades. 
3 
	

Control de los recursos. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 	Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 	Análisis de información. Honestidad. 5 

Título profesional a nivel licenciatura 
en Trabajo Social, cOn Especialidad 

Nivel o Posgrado afín, relacionada con el 
dérnico: desarrollo de las funciones del 

puesto, expedido por institución con 
validez oficial. 

1 año, 6 
meses. 

Fu done Res oil a ilid oí' 



Establecer coordinación con otras Dependencias para brindar apoyo para la 
atención integral del/de la paciente, intra y extra hospitalariamente. 

Participar en actividades docentes destinadas a la formación y desarrollo de 
los recursos humanos en salud. 

Operar el Sistema de Referencia y Contrarreferencia de pacientes en los 
diferentes niveles de atención de acuerdo a la normatividad del programa. 

Promover y participar en la capacitación del personal del área de Trabajo 
Social. 

Coordinar y evaluar los programas y proyectos en los que participe el 
personal de Trabajo Social. 

Estandarizar y coordinar las normas y procedimientos, así como las rutinas 
dentro del servicio con el fin de proporcionar orientación y apoyo de manera 
oportuna y adecuada a los/las pacientes que demandan atención. 

Coordinar diferentes acciones entre el personal médico y paramédico, para 
contribuir a la adecuada evolución del/de la paciente, manteniendo la 
eficiencia en la atención hospitalaria y favorecer el acceso equitativo de 
los/las usuarios/as a los servicios que otorga el hospital. 

Administrar las actividades técnico-asistenciales, administrativas de 
investigación y docentes del personal de Trabajo Social. 

Participar en las supervisiones internas y externas que se realicen al Servicio 
de Trabajo Social. 

10. Establecer coordinación con líderes de la comunidad, autoridades locales, 
Organismos No Gubernamentales (ONG'S), etc., en el desarrollo de 
actividades que contribuyan a incrementar la eficiencia y el patrimonio del 
Hospital, así como donaciones (canastillas, alimentos), a fin de brindar 
servicios con altos estándares de calidad. 

11. Recibir e inducir al puesto y ubicar al personal de Trabajo Social de nuevo 
ingreso o prestadores de servicio social, para el desempeño de sus 
actividades. 



12. Colaborar en los programas reventivos de salud, mediante la aplicación 
adecuada de medidas asistenci les y administrativas. 

13. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de Procedimientos 
del Hospital, conforme a los lin amientos establecidos en la materia. 

14. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del Hospital 
conforme a los lineamientos es u. blecidos. 

15. Elaborar oportunamente las re• uisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del se icio en base a las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

16. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance dé los 
programas, así como la dem s que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

17. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del á ea. 

18. Desarrollar con disciplina, éf ciencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como man ener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

19. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

20. Controlar y resguardar equipo , instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismo 

21. Notificar casos médico legal a endidos en el área de urgencias del Hospital 
de la Mujer. 

22. Realizar gestión de estudios d gabinete en el área de urgencias del Hospital 
de la Mujer. 

23. Identificar pacientes con probl mática social. 

24. Brindar asesoría sobre educac ón para la salud en pacientes hospitalizadas y 
del área de consulta externa. 



25. Difundir, aplicar y supervisar las políticas, normas y programas emitidos por 
los Servicios de Salud del Estado de Puebla, relativas a los aspectos médico 
asistenciales de Trabajo Social. 

26. Presentar el informe anual de actividades de Trabajo Social. 

27. Desarrollar actividades de mejora continua para así detectar áreas de 
oportunidad para la función de la Jefatura. 

28. Elaboración de reporte mensual que contribuye a la entrega del Sistema 
Nacional de Información Básica en Materia de Salud (SIMBA) el cual 
contiene la siguiente información. 

a) Relación de Contrarreferencia. 
b) Concentrado de Actividades de Trabajo social (semanal y mensual). 
c) Cuadro de niveles socioeconómicos. 
d) Informe Integral de actividades del personal operativo. 
e) Informe de Actividades de Trabajo social de Displasias. 

29. Participar como Vocal activo en los comités de: 
a) Comité de Seguridad del Paciente (COCASEP). 
b) Comité de Prevención, Estudio y Seguimiento de la Mortalidad. 
c) Comité de Lactancia Materna. 

30. Programar vacaciones, incidencias del personal operativo y administrativo. 

31. Programar capacitaciones, actualizaciones internas como externas para el 
personal operativo y administrativo. 

32. Coordinar actividades con el personal de trabajo social de otras unidades 
médicas. 

33. Asistir y participar mensualmente a las reuniones de trabajo convocadas por 
las jefaturas de trabajo social de Jurisdicción 6 y Oficina central. 

34. Reuniones de trabajo social con el personal operativo cada 3 meses (como 
propuesta el Análisis de Casos relevantes para conocimiento del personal 
operativo). 

35. Atender todas las peticiones de apoyo para la atención de pacientes 
enviadas por el Departamento de Desarrollo Social y Jurisdiccional. 
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36. Participar en el Sistema de Gestión de Calidad; así como el monitoreo y 
evaluación de la calidad de los servicios de atención médica y administrativa 
que proporciona el Hospital de la Mujer. 

37. Las demás que en el ámbito.  de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos qUe le 
sean señalados o encomendadós por su superior jerárquico. 



Nivel en 
:gstrUpt00::. 

Nivel 
académico: 

9.31.14. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE EPIDEMIOLOGÍA DEL HOSPITAL 
DE LA MUJER. 

Epidemiología. 
Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Puesto: 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Coordinación Médica. 

Objetivos del Puesto: 
Garantizar la calidad de la atención médica que se otorga a los/las 
pacientes hospitalizados/as, utilizando para tal efecto, la vigilancia 
epidemiológica activa de enfermedades transmisibles y crónicas 25% 
degenerativas, así como el Programa de Inmunización y Fomento a 
la Salud, permitiendo detectar con oportunidad los factores de riesgo.  

Planear, dirigir y supervisar las diferentes áreas a su cargo, 
cumpliendo con las metas, objetivos y la normatividad aplicable. 

• Competencias Habilidades 

2 

1 

75% 

4 
3 

5 

2 
1  Planeación estratégica. 

Organizar y evaluar actividades. 
Control de los recursos. 
Conocimiento de la normatividad. 
Análisis de información. 

1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 

Título de Médico/a Cirujano/a con 
Especialidad en Epidemiologia o 
Salud Pública, expedido por 
institución con reconocimiento 
oficial. 

1 año, 6 
meses. 

un 1001 .y;Re*POnlebildOes::: 



PIE LA 

1 

17. 

18. 

19. 

20. 

21. 

22. 

23. 

24. 

26.  

27.  

25. Otorgar consultas e intercon ultas hospitalarias según la demanda en la 
atención de enfermedades s jetas a control epidemiológico incluyerido el 
estudio de contactos. 

6. Ejercer además de las prese 
funciones directivas de carácter 
servicio. 

Participar en los programas d enseñanza y actualización para el personal 
becario y adscrito al Hospital. 

Participar en la Coordina ión Sectorial Jurisdiccional de Vigilancia 

tes funciones, las correspondientes a las 
general y las asignadas a los/las médicos de 

Epidemiológica (COJUVE). 

Planear, organizar, coordinar y evaluar las actividades de prevención, 
vigilancia y control epidemiológico de las infecciones nosocomiales que 
afectan la salud de la población usuaria en el Hospital. 

Detectar, notificar y estables r medidas de control en la atención de 
pacientes con enfermedades tr nsmisibles. 

Establecer las medidas preven ivas necesarias a fin de evitar la transmisión 
de enfermedades en los pr stadores de servicios entre sí, de los/las 
pacientes y familiares. 

Vigilar, evaluar y asesorar en los procedimientos de limpieza y desinfección 
con prioridad en las áreas crítiéas del Hospital establecidas por el CODECIN 
y farmacovigilancia. 

Vigilar y evaluar el manejo de I 

Monitorear y evaluar el am 
superficies en coordinación c 
Estatal de Salud Pública. 

s residuos peligrosos biológicos infecciosos. 

lente hospitalario: agua, aire, alimentos y 
n el área de epidemiología del Laboratorio 

Coordinar las actividades de monitoreo microbiológico del ambiente 
hospitalario de áreas críticas in luyendo a los prestadores de servicio. 1 

Planear, coordinar y evaluar la actividades de vacunación intrahospitalaria y 
universal. 



28. Participar en la revisión metodológica y asesoría de los protocolos de 
investigación y tesis de los residentes de las diferentes especialidades; así 
como realizar la investigación operativa y epidemiológica. 

29. Apoyar y participar en actividades docentes destinadas a la formación y 
desarrollo de recursos humanos en salud. 

30. Supervisar el cumplimiento de las normas y procedimientos establecidos 
para el sistema de codificación en el área de Estadística. 

31. Elaborar y presentar informes periódicos, extraordinarios o con fines 
estadísticos, de investigación y enseñanza, que sean requeridos por los altos 
mandos. 

32. Supervisar las normas, procedimientos y clasificación de información en los 
rubros de morbilidad y mortalidad, establecidos por la Organización Mundial 
de la Salud, mediante la Clasificación Internacional de Enfermedades. 

33. Planear, elaborar y desarrollar los programas y proyectos de Epidemiología, 
enviando a su superior inmediato los avances alcanzados. 

34. Apoyar y autorizar la gestión de ingresos, promociones, movimientos, 
licencias y remociones del personal de Epidemiología. 

35. Coadyuvar en la elaboración de Manuales de Organización y Procedimientos 
Administrativos del área. 

36. Supervisar y vigilar que el personal a su cargo observe disciplina y desarrolle 
sus actividades con eficacia, eficiencia y calidad, manteniendo discreción en 
documentos e información de carácter confidencial, así como en los asuntos 
concernientes al área donde se desempeña. 

37. Facilitar la información necesaria a las áreas y servicios del Hospital y 
unidades adscritas a los Servicios de Salud y a otras dependencias y 
entidades que lo soliciten, en estricto apego a la normatividad establecida. 

38. Realizar acuerdos y convenios con la Subdirección Médica sobre asuntos 
referentes a Epidemiología. 

39. Realizar evaluaciones periódicas y dar seguimiento constante a los 
programas y proyectos sustantivos de Epidemiología de acuerdo a normas y 



procedimientos aplicables. 

40. Asistir a Junta de Gobierno con las autoridades del Hospital para dar a 
conocer temas de interés y problemática del servicio y del Hospital y buscar 
en forma conjunta soluciones adecuadas y oportunas. 

41. Acudir a los diferentes Comités Hospitalarios de los que forma parte. 

42. Verificar la existencia de insumos para la prevención de infecciones 
asociadas a la atención en salud (IAA'S). 

43. Colaborar en la elaboración del programa de trabajo anual de Epidemiología. 

44. Verificar que el programa de control de insumos para la salud se cumpla. 

45. Coordinar que el programa de farmacovigilancia se lleve a cabo en el área 
hospitalaria en colaboración con las áreas. 

46. Colaborar en las sesiones del comité de mortalidad materna. 

47. Capacitar en el manejo de infecciones asociadas a la atención en salud. 

48. Vigilar heridas quirúrgicas para el control y prevención de las infecciones 
asociadas a la atención en salud. 

49. Coordinar campañas de vacunación para el personal de salud. 

50. Realizar la notificación inmediata de enfermedades que están sujetas a 
vigilancia epidemiológica, como lo establece la NOM-017-SSA2-2012. 

51. Coordinar acciones conjuntas con el Centro Ambulatorio para la Prevención y 
Atención en SIDA e Infeccionás de Transmisión Sexual (CAPASITS) para el 
seguimiento de las pacientes embarazadas con VIH. 

52. Vigilar los casos por exposición a Riesgo Laboral de los/las trabajadores/as 
del Hospital. 

53. Realizar muestreo cada 6 mases del personal manejador de alimentos y 
leches para prevenir la presenOia de IAA'S. 

54. Realizar muestreo mensual de superficies vivas, inertes, alimentos y aguas 



con la finalidad de prevenir infecciones asociadas a la atención en salud y 
conocer los microorganismos emergentes del Hospital. 

55. Controlar y vigilar la cloración eficiente del agua para su uso y consumo 
humano hospitalario para prevenir IAA'S. 

56. Monitorear pacientes con enfermedades infecto-contagiosas que son de 
notificación inmediata de Vigilancia Epidemiológica. 

57. Vigilar las actividades de la Clínica de catéter para la prevención y control de 
lAA'S. 

58. Coordinar acciones para la prevención y control de las infecciones que se 
pudieran presentar en el personal que labora en el Hospital. 

59. Coordinar acciones de toma de muestras con el laboratorio del Hospital en 
colaboración con el Laboratorio Estatal de Salud Pública (LESP) para el 
envío de muestras y entrega de resultados. 

60. Presentar informe anual de actividades de Epidemiología. 

61. Colaborar en la elaboración del diagnóstico situacional en lo que 
corresponde a Epidemiología. 

62. Coordinar con el Servicio de Anestesiología e lnhaloterapia, las actividades 
de vigilancia y prevención de neumonías asociadas a ventilación. 

63. Vigilar las infecciones asociadas a catéter urinario en coordinación con la 
jefatura de enfermería. 

64. Vigilar los procesos de manejo de Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos 
(RPBI) conforme a la normativa aplicable. 

65. Vigilar los procesos de Higiene de manos conforme a la técnica húmeda, 
seca y sus 5 momentos, conforme a lo establecido con la Organización 
Mundial de la Salud. 

66. Metas internacionales de seguridad del/de la paciente (identificación correcta 
del/de la paciente, comunicación efectiva, precaución con medicamentos, 
cirugía segura, infecciones asociadas a la atención de la salud y caídas). 



67. Participar en el Sistema de GIstión de Calidad; así como el monitoreo y 
evaluación de la calidad de los servicios de atención médica y administrativa 
que proporciona el Hospital delá Mujer. 

68. Las demás que en el ámbito.  de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos qUe le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



tependeni 

#nivel en Departamento de 
Unidad Médica. 

 

    

Adscrito a Coordinación Médica. 

9.31.15. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE IMAGENOLOGÍA DEL HOSPITAL 
DE LA MUJER. 

Imagenología. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Objetivos del Puesto: 

Planear, dirigir y supervisar las diferentes áreas a su cargo, 
cumpliendo con las metas, objetivos y la normatividad aplicable. 

Apoyar a los servicios médicos del Hospital al diagnóstico y 
pronóstico de los/las pacientes a través de estudios radiológicos con 
los más altos estándares de calidad y bioseguridad con fines de 
diagnóstico o de evaluación del estado de salud de los/las pacientes 
de manera integral, además de coadyuvar con los estudios remitidos 
por las Unidades de primer nivel de su área de influencia. 

2 

1 50% 

50% 

Compe encías y Habilidades 
ovdutuais Laborales y éc mas:  

1 1 Planeación estratégica. Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 

3 
4 
5 

3 
	

Control de los recursos. 
4 	Conocimiento de la normatividad. 
5 	Análisis de información. 

Seguridad. 
Establecer soluciones. 
Honestidad. 

Título de Médico/a Cirujano/a con 
Estudios de especialidad en 
radiología e imagen, expedido por 
institución con reconocimiento 
oficial. 

1 año 6 
meses. 

Funciones :y Responsabilidades:  



1. Establecer con mantenimiento del Hospital, el programa de mantenimiento 
predictivo, preventivo y correctivo del equipo de Radiología. 

2. Mantener actualizado el desarrollo de sistemas o técnicas de Radiología y 
opinar sobre la adquisición de insumos de Radiología con el fin de que isean 
de la más alta calidad. 

3. Atender la demanda de estudios de imagenología; radiográficos, ultrasonido, 
mastografía y densitometría con la prioridad específica. 

4. Supervisar que se cumplan las normas y procedimientos de seguridad 
establecidos para la protección de emanaciones radioactivas al personal y a 
las pacientes. 

5. Vigilar el buen estado y funcionamiento del equipo radiológico para optimizar 
la utilización de los recursos disponibles. 

6. Elaborar el programa de Trabajo Anual de Imagenología. 

7. Presentar informe anual de las actividades de Imagenología. 

8. Elaborar el diagnóstico situacional en lo que corresponde de Imagenología. 

9. Desarrollar actividades de mejora de Imagenología. 

10. Coordinar al personal del área. 

11. Establecer de manera conjunta protocolos y políticas con el Hospital en 
materia de auxiliares diagnósticos en imagen. 

12. Recepción, toma y entrega de resultados de imagen del Hospital de la Mujer. 

13. Llevar a cabo el control de calidad interno, calibración para equipos y 
seguridad del personal de Imagenología del Hospital de la Mujer. 

14. Facilitar que se realicen las mediciones en equipo y área física afín a la 
normatividad. 

15. Gestión de insumos para Imagenología del Hospital de la Mujer. 



16. Elaboración de informes de actividades realizadas en Imagenología del 
Hospital de la Mujer. 

17. Proporcionar los servicios de Imagenología a pacientes enviados de los 
servicios clínicos en base a la normativa vigente. 

18. Reportar los resultados de los estudios de los servicios de Imagenología al 
área hospitalaria y de consulta externa pertinente. 

19. Vigilar el cumplimiento con las normas y procedimientos establecidos para el 
funcionamiento del servicio. 

20. Elaborar y actualizar los Manuales de Organización y de Procedimientos 
administrativos de Imagenología. 

21. Programar y solicitar el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos 
e instrumentos; así como reportar su estado al Departamento de 
Mantenimiento. 

22. Administrar, capacitar y coordinar las actividades del capital humano de 
Imagenología. 

23. Supervisar que el personal adscrito a Imagenología desarrolle sus 
actividades de acuerdo a la normativa aplicable vigente. 

24. Fomentar programas de capacitación y actualización del personal adscrito al 
servicio de Imagenología en coordinación con Enseñanza e Investigación. 

25. Elaborar el diagnóstico situacional de Imagenología. 

26. Presentar informe anual de actividades de Imagenología. 

27. Elaborar el programa de trabajo anual de Imagenología. 

28. Desarrollar actividades de mejora de Imagenología. 

29. Participar en el Sistema de Gestión de Calidad; así como el monitoreo y 
evaluación de la calidad de los servicios de atención médica y administrativa 
que proporciona el Hospital de la Mujer. 

30. Establecer con Mantenimiento del Hospital, el programa de mantenimiento 



IN 

e 
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predictivo, preventivo, y correcti o del equipo de Radiología. 

31. Realizar la inspección de los procedimientos técnicos necesarios pT-a la 
protección radiológica del Hosp tal y generar los informes correspondientes. 

32. Las demás que en el ámbito 
normatividad aplicable para el 
sean señalados o encomendad 

e su competencia le sean conferidas por la 
esarrollo de sus funciones y aquellos que le 
s por su superior jerárquico. 



9.31.16. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE LA UNIDAD DE CUIDADOS 
INTENSIVOS ADULTOS (UCIA) DEL HOSPITAL DE LA MUJER. 

•::POOStót: 
Unidad de Cuidados 
Intensivos Adultos. 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Dependenci 
Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Adscrito a: Coordinación Médica. 

Reporta Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

del .Puest0:: 

Atención de pacientes recuperables críticamente enfermos/as en 
estado agudo crítico. 

Administrar, gestionar y supervisar el servicio en terapia intensiva 
adultos. 

Competencias y Habilidades  

2 

1 80% 

20% 

Conductua es: Laborales y tecmcas:  
Planeación estratégica. Liderazgo. 

2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
Control de los recursos. 3 3 Seguridad. 

4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
Análisis de información. 

Título y cédula con aval universitario 
de Medicina del Enfermo en Estado 
Crítico o en su caso Médico 
Especialista en Medicina Interna, 
Neumología, 	Cardiología 	o 
Anestesiología que demuestren 
documentalmente haber realizado 
cursos de capacitación en Medicina 
del Enfermo en Estado Crítico 
avalados por una institución de 

3 años. 

Honestidad. 



salud reconocida oficialmente. 

unciones y Responsabilidades 

1.  Vigilar que se proporcione una atención de calidad con todos los recursos a 
su alcance para las pacientes del servicio. 

2.  Supervisar la realización de interconsultas o exámenes de laboratorio y 
gabinete 	intra 	y 	extrahospitalarios 
multidisciplinario. 

tomando 	en 	cuenta 	el 	manejo 

3.  Proporcionar 	informes 	sobre diagnóstico, 	tratamiento 	y 	pronóstico 	a 
pacientes o familiares por parte del personal de la Unidad de Cuidados 
Intensivos Adultos. 

4.  Controlar y registrar los ingresos, estado y egresos de pacientes de la 
Unidad de Cuidados Intensivos'Adultos. 

5.  Elaborar el programa de trabajo anual de la Unidad de Cuidados Intensivos 
Adultos. 

6.  Cumplir con 	la 	normatividad aplicable a 	la 	integración 	de 	expedientes 
clínicos, además de notificar al personal las observaciones o anomalías que 
se hayan detectado durante la revisión de los mismos. 

7.  Coadyuvar con Enseñanza e Investigación en la formación académica de 
becarios en la Unidad de Cuidados Intensivos Adultos. 

8.  Brindar las facilidades para la actualización del personal residente, a través 
de actividades académicas intra y extramuros. 

9.  Solicitar equipo médico, humano 
de las mujeres atendidas en 

y de medicamentos para la atención integral 
la Unidad de Cuidados Intensivos Adultos, 

además de dar seguimiento á dichas solicitudes. 

10.  Vigilar en coordinación con Servicios Generales qUe se cumpla el programa 
anual de mantenimiento preventivo del equipo de la Unidad de Cuidados 
Intensivos Adultos. 

11.  Supervisar que el personal a su 
apegándose a los reglamentoS 

cargo realice sus funciones de forma óptima, 
previamente establecidos por la institución. 



12. Administrar el Capital Humano de la Unidad de Cuidados Intensivos Adultos. 

13. Presentar informe anual de actividades de la Unidad de Cuidados Intensivos 
Adultos. 

14. Elaborar el diagnóstico situacional de la Unidad de Cuidados Intensivos 
Adultos. 

15. Desarrollar actividades de mejora en la Unidad de Cuidados Intensivos 
Adultos. 

16. Participar en el Sistema de Gestión de Calidad; así como el monitoreo y 
evaluación de la calidad de los servicios de atención médica y administrativa 
que proporciona el Hospital de la Mujer. 

17. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



PUEBLA GOBSERNO O +10 ESO 

Puesto: 

Dependen 

Psicología. 

Servicios de Sal d del 
Estado de Puebla. 

Nivel 
Estructura. 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Coordinación Médica. 

Subdirección Médi ; Coordinación Médica. 

Nivel 
académic 

9.31.17. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE PSICOLOGÍA DEL HOSPITAL DE 
LA MUJER. 

Objeti os del Puesto: 
Planear, organizar, coordi ar y evaluar las actividades 
establecidas conforme al presupuesto por programas en 
operación, así como organiza r, coordinar y evaluar las políticas 
programas y estructuras de a• ministración de personal.  
Brindar atención psicológica especializada a favor de la salud 
integral a través de acci nes preventivas, asistenciales y 
terapéuticas con el fin de que las usuarias apliquen sus recursos 
personales en mejorar la calid d de sus vidas.  

2 

1 

50% 

50% 

Compete cías y Habilidades  
rborle técnicas. y Conductuales, 

Liderazgo. 1 Planeación estratégica. 1 
2 Organizar y evaluar actividad 2 Responsabilidad. 
3 3 Seguridad. Control de los recursos. 
4 Conocimiento de la normativi•ad. 4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. Análisis de información. 5 

Título profesional a ni, el licenciatura 
en Psicología y/o co , Especialidad 
o Posgrado afín, rela ionado con el 
desarrollo de las unciones del 
puesto, expedido por institución con 
validez oficial. 

1 año, 6 
meses. 

Func Res nsa131  



1. Apoyar el trabajo médico para conseguir una salud integral dando solución a 
problemas emocionales de la usuaria haciendo un trabajo multidisciplinario. 

2. Ofrecer un espacio donde un grupo de personas afines se reúne de forma 
voluntaria, con apoyo terapéutico, para expresar la situación que les aqueja y 
apoyarse mutuamente en la búsqueda de una solución o adaptación. 

3. Sensibilizar, informar y orientar a personas o grupos entre los 10 y 19 años 
de edad con la intención de disminuir el embarazo adolescente y sus 
complicaciones biológicas, psicológicas y sociales, así como ayudar en 
problemas típicos de esta etapa de la vida. 

4. Proporcionar atención a las mujeres que viven en situación de violencia, 
prevenir un mayor daño y facilitar su empoderamiento. 

5. Promover una cultura de equidad de género. 

6. Atender de manera oportuna las interconsultas de hospitalización solicitadas 
por el personal. 

7. Apoyar al programa de Anticoncepción Post Evento Obstétrico (APEO) 
orientando a las usuarias durante el puerperio. 

8. Sensibilizar y capacitar a los padres en la importancia de proporcionar a sus 
hijos/as estimulación temprana. 

9. Concientizar a los padres del neonato sobre la importancia del contacto físico 
y emocional que ayude a una pronta recuperación y favorezca el vínculo en 
el binomio. 

10. Brindar atención psicoterapéutica, acompañamiento emocional u orientación 
a los familiares de las usuarias hospitalizadas. 

11. Prevenir riesgo a la salud mental por medio de pláticas informativas en base 
a las necesidades apremiantes de la población usuaria del Hospital de la 
Mujer 

12. Capacitar al personal para eficientar la atención al/a la usuario/a y la 
integración de equipo laboral. 



13. Brindar atención psicoterapéuti¿a al personal del Hospital. 

14. Participar en el Sistema de Gestión de Calidad; así como el monitoreo y 
evaluación de la calidad de los servicios de atención médica y administrativa 
que proporciona el Hospital de la Mujer. 

15. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas plor la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendad ps por su superior jerárquico. 



Nivel en 
Estructura: 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Adscrito a: Coordinación Médica. 

50% 1 

2 

Objetivos del Puesta: 
Planear, organizar, coordinar y evaluar las actividades establecidas 
conforme al presupuesto por programas en operación, así como 
organizar, coordinar y evaluar las políticas programas y estructuras 
de administración de personal. 

0.ffitieteoc y::,1Habni:Oadeti 

Planear, organizar, dirigir y controlar los procesos que garanticen 
proporcionar las funciones propias del servicio, así como las 
administrativas; vigilar que se cumpla con la aplicación de las normas 50% 
de operación del servicio enunciadas por las Normas Oficiales 
Mexicanas. 

1 Planeación estratégica. 

3 Control de los recursos. 
4 Conocimiento de la normatividad. 

1 año, 6 
meses. 

Experiencia: 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Nutrición. 

2 	Organizar y evaluar actividades. 

5 	Análisis de información. 

Conductuales: 
1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 

Certificado o título a nivel 
profesional o técnico en Nutrición o 
Dietista expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

Funciones '; y Responsabilidades:  

• 
académico 

9.31.18. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE NUTRICIÓN DEL HOSPITAL DE 
LA MUJER. 



    

    

 

1 
	

Planear, dirigir y administrar los recursos de personal y materiales asignados 
a Nutrición para programar su dotación oportuna conforme a la demanda de 
la operación. 

2. Colaborar en la elaboración del programa de trabajo anual de Nutrición. 

3. Planear, organizar y evaluar los procedimientos para la solicitud, registro y 
actualización de prescripciones dietética en los servicios de hospitalización y 
urgencias. 

4. Supervisar el cálculo y adaptación de dietas normales a dietas terapéuticas 
de acuerdo a la patología que presenta cada paciente. 

5. Diseñar y preparar menús para pacientes hospitalizadas, personal de jornada 
acumulada, turno nocturno y colaciones para médicos que realicen guardias. 

6. Establecer y dirigir los mecanismos para el control de calidad, de la materia 
prima recibida, almacenamiento, manejo, procesamiento y suministro a 
pacientes y personal de dicho nosocomio. 

7. Asegurar a las pacientes y comensales que hacen uso de Nutrición el 
consumo de alimentos, tomando en cuenta calidad, aporte calórico, higiene y 
seguridad. 

8. Evaluar el grado de satisfacción de la paciente y comensal en lo referente a 
la atención, calidad de la alimentación, mediante la aplicación de encuestas e 
indicadores; estableciendo estrategias en caso necesario. 

9. Asegurar el uso racional y control de dietas para el consumo exclusivo de la 
paciente y personal becario dentro del Hospital. 

10. Evaluar el desarrollo de programas específicos de atención nutricional y 
educación nutrimental individual y grupal en los procesos de atención 
médica. 

11. Desarrollar en coordinación con Enseñanza e Investigación, programas para 
la actualización del profesional' de nutrición y personal operativo del servicio 
con base en la detección de necesidades, así como su aplicación. 

12. Establecer comunicación continua con Recursos Humanos para la 
determinación del número de raciones y control de comensales con derecho 
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a la prestación. 

13. Coordinar con Conservación y Mantenimiento la programación de acciones 
de mantenimiento preventivo de equipo, instalaciones y áreas físicas del 
servicio. 

14. Elaborar reportes de productividad mensuales. 

15. Supervisar que todos los alimentos se preparen siguiendo las normas y 
medidas de higiene establecidas. 

16. Supervisar que todas las áreas de Nutrición se encuentren perfectamente 
limpias y ordenadas. 

17. Asistir a Junta de Gobierno con las autoridades del Hospital para dar a 
conocer tema de interés y problemática del servicio y del Hospital y buscar 
en forma conjunta soluciones adecuadas y oportunas. 

18. Presentar informe anual de actividades de Nutrición. 

19. Colaborar en la elaboración del diagnóstico situacional en lo que 
corresponde a Nutrición. 

20. Desarrollar acciones de mejora en Nutrición. 

21. Suministrar la alimentación planeada y preparada según los principios de la 
dietoterapia, a los/las pacientes internados/as y al personal de guardia. 

22. Supervisar los requerimientos para surtir oportunamente el almacén de 
víveres e instaurar el sistema PEPS (Primeras Entradas Primeras Salidas), 
de los alimentos que ingresan al almacén de acuerdo a los criterios dietéticos 
y a la calidad de los productos. 

23. Coordinar la elaboración de dietas especiales para los/las pacientes, 
conforme a las indicaciones del/de la nutriólogo/a y médico/a tratante. 

24. Vigilar que los/las manejadores/as de alimentos se encuentren debidamente 
uniformados/as, efectúen prácticas higiénicas adecuadas y su presentación 
personal sea acorde con lo señalado conforme a la normatividad aplicable. 

25. Controlar la higiene del material, equipamiento y área de trabajo. 



26. Programar en coordinación e 

realización de exámenes médi e 

y su debido adiestramiento par 

on el servicio de medicina preventiva, la 
os periódicos a los manejadores de alimentos 
el control de infecciones intra hospitalarias. 

27. Instaurar conjuntamente con Servicios Generales y Mantenimiento, el 
programa anual para el control • e la fauna nociva. 

28. Vigilar conjuntamente con el Srrvicio de Medicina Preventiva, el monitareo y 
control bacteriológico del agua. 

29. Cumplir con los lineamientos establecidos por el Comité de Detección y 
Control de las Infecciones Nos 

 

comiales del Hospital. 1 

 

30. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del Hospital 
conforme a los lineamientos es ablecidos. 

31. Elaborar oportunamente las res uisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del se icio con base en las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

32. Proporcionar información al/= la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la de ás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

33. Aplicar las normas, métodos procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del rea. 

34. Desarrollar con disciplina, ef ciencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como ma tener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

35. Proporcionar la información e tadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

36. Controlar y resguardar equip s, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismitas. 

e 

37. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para el 
buen funcionamiento de las a e, ividades propias del servicio. 



38. Participar en el Sistema de Gestión de Calidad; así como el monitoreo y 
evaluación de la calidad de los servicios de atención médica y administrativa 
que proporciona el Hospital de la Mujer. 

39. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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9.31.19. 	DESCRIPCIÓN D E PUESTO DE CONSULTA EXTERNA Y 
ARCHIVO DEL H OSPITAL DE LA MUJER. 

Consulta 
Archivo. 

Servicios de Salid del 
Estado de Puebla. 

Nivel en 
Estructura: 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Coordinación Médica. 

Externa 	Y 

Reporta a: Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Coordinar y supervisar las actividades para el otorgamiento de la 
Consulta Externa de Especialidades y Sub-Especialidades 50% 
Médicas, Nutrición, Epidemiología y Psicología.  
Planear y programar los servicios de Consulta Externa, el 
establecimiento de las medidas técnicas y administrativas que 
estimen convenientes para la mejor organización y 
funcionamiento del Hospital, así como para la eficiente ejecución 
de la modernización administrativa. 

mpecen at y Habilidades  
Conductuales: 

1 

2 50% 

Laborale y téc as:  
Planeación estratégica. 1 1 Liderazgo. 

2 
3 

Organizar y evaluar actividades. 
Control de los recursos. 

2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 
5 

Conocimiento de la normativitlad. 
Análisis de información. 

4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título de Médico/a Cirujano/a y/o 
con especialidad en alguna de las 
áreas básicas que dirige, expedido 
por institución con reconocimiento 
oficial. 

1 año, 6 
meses. 

on :Responsabilidades: 
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1. Ejercer además de las presentes funciones, las correspondientes a las 
funciones directivas de carácter general y las asignadas a los/las médicos/as 
Jefes/as de servicio. 

2. Difundir y supervisar que los/las médicos/as adscritos/as cumplan con las 
funciones establecidas. 

3. Coordinar todos los servicios de Consulta Externa de Especialidades y 
Subespecialidades con que cuenta el Hospital. 

4. Vigilar que se integren los expedientes clínicos, conforme a lo establecido 
por la norma correspondiente, o se elaboren notas médicas según proceda. 

5. Difundir y supervisar la aplicación de las Normas Oficiales Mexicanas 
aplicables a las áreas de su responsabilidad. 

6. Organizar y coordinar por especialidad y por horarios la prestación de 
consulta externa a usuarios/as ambulatorios/as. 

7. Operar los sistemas para el control de citas, control de consultas otorgadas 
por primera vez y subsecuentes. 

8. Coordinarse con los servicios de Ginecología, Obstetricia, Neonatología, 
Anestesiología, Cirugía, Epidemiología y Medicina Interna para que le sea 
informado sobre posibles ausencias de los/las médicos/as consultantes, para 
que no quede descubierto el servicio de Consulta Externa. 

9. Participar en actividades docentes destinadas a la formación y desarrollo de 
recursos humanos, así como la realización de proyectos de investigación. 

10. Cumplir y hacer cumplir los programas, reglamentos, funciones y 
procedimientos de trabajo, de los servicios y personal bajo su 
responsabilidad. 

11. Coordinar con el personal médico y paramédico la integración y manejo 
adecuado del expediente clínico, con el propósito de facilitar la investigación 
y auditoria médica. 

12. Estandarizar y coordinar las normas y procedimientos, así como las rutinas 
dentro del servicio, con el fin de proporcionar atención oportuna y adecuada 
a los/las pacientes. 
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13. Establecer los mecanismos de coordinación con los servicios de apoyo 
paramédico y de admisión para satisfacer eficientemente la demanda de 
atención. 

14. Coordinar todos los servicios de Consulta Externa de Especialidades con que 
cuenta el Hospital. 

15. Vigilar que se integren los expedientes clínicos, conforme a lo establecido 
por la Norma Oficial Mexicana o se elaboren notas médicas según proceda. 

16. Difundir y supervisar el manejo de las Normas Oficiales Mexicanas aplicables 
a las áreas de su responsabilidad. 

17. Organizar y coordinar por especialidad y por horarios la prestación de 
consulta externa a usuarios/as ambulatorios/as. 

18. Operar los sistemas para el control de citas, control de consultas otorgadas 
por primera vez y subsecuentes y el control de usuarios/as por unidades 
adscritas al Hospital. 

19. Coordinarse con los diferentes servicios para que le sea informado sobre 
posibles ausencias de los/las médicos consultantes, para que no quede 
descubierto el servicio de consulta externa. 

20. Participar en actividades docentes destinadas a la formación. 

21. Cumplir y hacer cumplir los programas, reglamentos, funciones y 
procedimientos de trabajo, de los servicios y personal bajo su 
responsabilidad. Estandarizar ✓ coordinar las normas y procedimientos, así 
como las rutinas dentro del Servicio, con el fin de proporcionar atención 
oportuna y adecuada a los/las pacientes. 

22. Facilitar y promover las interconsultas con otros servicios o unidades para la 
mejor atención de el/la usuario'/a. 

23. Coordinar las acciones con Epidemiología en la detección oportuna de 
enfermedades, vigilancia epidemiológica, inmunizaciones y educación para la 
salud. 

24. Participar en la integración de normas de conservación y mantenimiento de 



la planta física, mobiliario y equipo médico. 

25. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

26. Vigilar que se cumplan las solicitudes de registro y apertura de expedientes 
clínicos presentados por la consulta externa, urgencias y hospitalización. 

27. Colaborar en la elaboración del programa de trabajo anual del área. 

28. Depurar permanentemente el archivo, vigilando que se consignen al archivo 
pasivo los expedientes clínicos de pacientes que fallecen y de aquellos que 
no continúen su atención médica en el Hospital, conforme a las normas 
establecidas por el organismo. 

29. Planear, elaborar y desarrollar los programas, proyectos y sistemas del área, 
enviando a su superior inmediato los avances alcanzados. 

30. Apoyar y autorizar la gestión de ingresos, promociones, movimientos, 
licencias y remociones del personal de Consulta Externa y Archivo. 

31. Revisar, analizar y autorizar los documentos y escritos relativos al ámbito de 
su competencia, así como aquellos que le sean indicados por autorización o 
sustitución temporal o permanente. 

32. Coadyuvar en la elaboración de Manuales de Organización y Procedimientos 
Administrativos del área. 

33. Difundir y aplicar las normas y procedimientos en materia de control y 
elaboración de estadísticas, y de Archivo Clínico en el Hospital. 

34. Supervisar y vigilar que el personal a su cargo observe disciplina y desarrolle 
sus actividades con eficacia, eficiencia y calidad, manteniendo discreción en 
documentos e información de carácter confidencial, así como en los asuntos 
concernientes al área donde se desempeña. 

35. Facilitar la información necesaria a las áreas y servicios del Hospital y 
unidades adscritas a los Servicios de Salud y a otras dependencias y 
entidades que lo soliciten, en estricto apego a la normatividad establecida. 

36. Realizar acuerdos y convenios con la Subdirección Médica sobre asuntos 
referentes a Consulta Externa y Archivo.  



37. Realizar evaluaciones periódicas y dar seguimiento constante a los 
programas y proyectos sustantivos de Consulta Externa y Archivo de acuerdo 
a normas y procedimientos aplicables. 

38. Asistir a Junta de Gobierno con las autoridades del Hospital para dar a 
conocer temas de interés y problemática del servicio y del Hospital y buscar 
en forma conjunta soluciones adecuadas y oportunas. 

39. Acudir a los diferentes Comités Hospitalarios de los que forma parte. 

40. Colaborar en la elaboración del diagnóstico situacional en lo que 
corresponde al servicio de Consulta Externa y Archivo. 

41. Desarrollar actividades de mejora en el servicio de Consulta Externa y 
Archivo. 

42. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

43. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 

44. Coordinar las acciones con el servicio de epidemiología en la detección 
oportuna de enfermedades, vigilancia epidemiológica, inmunizaciones y 
educación para la salud. 

45. Participar en la integración de normas de conservación y mantenimiento de 
la planta física, mobiliario y equipo médico. 

46. Rendir informes al/a la jefe/a de los servicios ambulatorios sobre el avance 
de los programas, así como de las demás que le solicite, en el ámbito de su 
competencia. 

47. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

48. Participar en el Sistema de Gestión de Calidad; así como el monitoreo y 
evaluación de la calidad de los servicios de atención médica y administrativa 
que proporciona el Hospital de la Mujer. 

49. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 



normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



sto: Medicina Interna. 

PUEBLA 

9.31.20. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE MEDICINA INTERNA DEL 
HOSPITAL DE LA MUJER. 

Nivel en Departamento 	de 
Etur 	Unidad Médica. 

Dependencia: Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Coordinación Médica. 

Subdirección Médica. 

Objetlos del Puesto: 

Supervisar que se realicen las acciones de atención a las pacientes 
que requieren medicina interna. 

Atender la demanda de interCbnsultas para enfermos/as que por sus 
características deben ser atendidos/as por los médicos internistas en 50% 
el servicio de consulta externa, urgencias u hospitalización. 

tjasly:.:Hablildad 

2 

1 50% 

pete 
Labor ee técnicas:  Conductuales: 

1 
2 

Planeación estratégica.  
Organizar y evaluar actividad¿s. 

1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 

3 
4 

Control de los recursos. 
Conocimiento de la normativi¿ad. 

3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 

5 Honestidad. Análisis de información. 5 

Nivel 
démico: 

Título de Médico/a Cirujano/a y/o 
con Especialidad en Medicina 
Interna, expedido por ,institución con 
reconocimiento oficial. 

Experiencia: 1 año, 6 
meses. 

Func nes y esporlsabilidades:  

1. 	Supervisar que se realicen las interconsultas que sean requeridas dentro del 
Hospital. 



2. Vigilar que se proporcione atención de calidad y de forma respetuosa. 

3. Verificar que los laboratorios solicitados sean revisados por el/la médico 
solicitante. 

4. Supervisar que los expedientes cuenten con nota médica del/de la internista 
y que sea legible. 

5. Proporcionar informes a las pacientes y/o familiares en base a los 
diagnósticos. 

6. Supervisar que los tratamientos médicos sean enfocados a la patología que 
se trata. 

7. Coordinar las sesiones generales del Hospital cuando sea solicitado. 

8. Administrar el capital humano de Medicina Interna. 

9. Solicitar equipo médico, humano y medicamentos para la atención integral de 
las pacientes atendidas en Medicina Interna. 

10 Coordinar las ausencias programadas para evitar afectación en la atención 
de las pacientes. 

11. Supervisar que el expediente clínico de medicina interna se encuentre 
ordenado y con todos los ítems necesarios como lo dicta la normatividad. 

12. Participar en el Sistema de Gestión de Calidad; así como el monitoreo y 
evaluación de la calidad de los servicios de atención médica y administrativa 
que proporciona el Hospital de la Mujer. 

13. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



1. 	Establecer y coordinar la lista de espera de los/las pacientes quirúrgicos/as, 
fin de programar las cirugías y supervisar que las intervenciones se realicen 

9.31.21. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE CIRUGÍA DEL HOSPITAL DE LA 
MUJER. 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Servicios de Salud del Adscrito a: 
Estado de Puebla. 

Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Ntvel en 
Estructura: Cirugía. 

Coordinación Médica. 

Objetivos del Puest  
Dar atención médico quirúrgica a los/las pacientes que lo 
requieran de las diferentes áreas servicio de urgencia, terapia 
intensiva, hospitalización salud materno fetal y planificación 
familiar. 
Control adecuado y supervisión de las pacientes que cursan con 
patología quirúrgica complicada y que escapa al manejo de las 

	
50% 

especialidades como obstetricia y ginecología. 

peteí1clas y Habilidades 
Lobo yyteCniCasl' oiuutuae 

2 

1 50% 

1 
2 
3 
4 
5 

Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividade' 
Control de los recursos. 
Conocimiento de la normatividad. 
Análisis de información. 

1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 

Título de Médico/a Cirujano/a y/o 
con Especialidad en Cirugía 
General, expedido por institución 
con reconocimiento oflcial.  

1 año, 6 
meses. 

Fono nes,,I.Respoosaboidades;,:::: 



conforme a lo programado y de urgencias. 

2. Brindar atención en el ámbito de la Cirugía General, a pacientes referidos/as 
por otras áreas del Hospital. 

3. Verificar que se proporcione información completa, al ingresar el/la paciente, 
sobre sus Patologías y todos los procedimientos diagnósticos o terapéuticos 
y que entrañen un alto riesgo. 

4. Elaborar y difundir manuales e instructivos sobre las técnicas de asepsia y 
antisepsia, así como para la esterilización de instrumental y equipo 
quirúrgico. 

5. Establecer coordinación con el Servicio de Medicina Interna para la 
valoración del sistema cardiovascular, de los/las pacientes programados/as a 
ser intervenidos/as quirúrgicamente. 

6. Establecer estrecha coordinación con la Jefatura de Epidemiología, así como 
del Comité de Infecciones Nosocomiales, con el objeto de identificar los 
factores de riesgo, y establecer medidas para prevenir las infecciones intra 
hospitalarias. 

7. Notificar a la Subdirección Médica de manera inmediata, todas aquellas 
anomalías en la infraestructura de los quirófanos, que incrementan los 
riesgos de infecciones nosocomiales. 

8. Valorar y calificar las condiciones normales del/de la paciente que será 
intervenido/a quirúrgicamente a fin de atender con oportunidad las 
complicaciones. 

9. Efectuar diariamente visitas a los/las pacientes postquirúrgicos/as, a fin de 
valorar el estado de salud de los/las mismos/as; así como vigilar que se 
cumplan con las indicaciones médicas. 

10. Vigilar la calidad de la atención quirúrgica de los/las pacientes, empleando 
para ello sistemas de control y seguimiento en las diferentes áreas. 

11. Estandarizar y coordinar las normas, procedimientos y rutinas dentro del 
servicio para su mejor funcionamiento. 

12. Colaborar con la subdirección médica del Hospital para disminuir los 



promedios de estancias y costos hospitalarios de pacientes, sin deterioro en 
la calidad del servicio. 

13. Coordinar las acciones con el servicio de medicina preventiva en los casos 
con cirugías infectadas. 

14. Promover la docencia e nvestigación clínica dentro del servicio; 
seleccionando los casos clínicos representativos, transformándose en 
preceptores del cuerpo médico. 

15. Participar en coordinación con el Departamento de EnseñanZa e 
Investigación en los programas de enseñanza y capacitación del personal 
médico y paramédico, así como en los protocolos de investigación. 

16. Notificar de manera inmediata a la Jefatura de Epidemiología, los casos 
sospechosos o comprobados de enfermedades infecto-contagiosas para 
llevar a cabo las acciones pertinentes. 

17. Participar en el ámbito de su competencia conforme al procedimiento 
establecido en el Sistema de Referencia y Contrarreferencia de pacientes 
hospitalizados/as, conjuntamente con la Jefatura de Trabajo Social. 

18. Cumplir con los procedimientos autorizados conforme a lo lineamientos 
establecidos en la norma oficial mexicana en materia Residuos Peligrosos 
Biológico Infecciosos que se generen en el servicio. 

19. Coordinar con el personal de Enfermería adscrito al servicio, la atención y 
cuidados requeridos por los/las pacientes en los diferentes servicios. 

20. Impartir y coordinar la enseñanza teórico-práctica del personal médico y 
paramédico adscrito al servicio. 

21. Proporcionar información completa a los/las familiares, al ingresar el/la 
paciente, sobre sus Patologías y todos los procedimientos diagnósticos o 
terapéuticos, que entrañen un alto riesgo. 

22. Desarrollar disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

23. Realizar las interconsultas que sean requeridas dentro del Hospital. 



24. Vigilar que se proporcione atención de calidad y de forma respetuosa. 

25. Interpretación adecuada de los laboratorios solicitados de acuerdo a las 
necesidades del/de la paciente. 

26. Supervisar que los expedientes estén en orden y con apego a la NOM-004- 
SSA3-2012 del Expediente Clínico. 

27. Proporcionar informes a las pacientes y/o familiares en base a los 
diagnósticos. 

28. Supervisar que los tratamientos médicos sean enfocados a la patología que 
se trata. 

29. Coordinar las sesiones generales del Hospital cuando sea solicitado. 

30. Apegarse al código de conducta establecido en la SSEP en el manejo de 
los/las pacientes y familiares. 

31. Supervisar el apego adecuado a las normas internacionales de seguridad en 
el manejo del/de la paciente. 

32. Interactuar en forma amable y asertiva en el equipo de salud del Hospital. 

33. Comunicación asertiva con el personal de servicio de las diferentes áreas del 
Hospital. 

34. Manejo empático de la situación del/de la paciente. 

35. Asistir a actividades de actualización para un mejor manejo de los/las 
pacientes. 

36. Participar en el Sistema de Gestión de Calidad; así como el monitoreo y 
evaluación de la calidad de los servicios de atención médica y administrativa 
que proporciona el Hospital de la Mujer. 

37. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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Dependencia 

Experiencia: 3 años 

9.31.22. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE CLÍNICA DE COLPOSCOPÍA DEL 
HOSPITAL DE LA MUJER. 

Clínica de Colposcopía. Nivel en 
ructura: 

Departamento de 
Unidad Médica. Puesto: 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Reporta a Subdirección Médica. 

Coordinación Médica. 

ObjetivosI:IdeVpuestdt 
Organizar, toma de decisiones para mejorar los procesos de atención 
en el servicio. Pedir insumos en forma y tiempo para asegurar que la 50% 
atención a los/las beneficiarios/as se lleve en forma y tiempo.  

Análisis de la productividad y reporte de la misma a Ginecología y 
Obstetricia. 
	 50% 

Cr petercia s y' Habilidades 
.rale.s yléCnicast::  iCóridtic 

2 
Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividadé 

Liderazgo. 
Responsabilidad. 

3 3 Control de los recursos. Seguridad. 
4 Conocimiento de la normativic a 4 Establecer soluciones. 

Análisis de información. Honestidad. 5 

Nivel 
académico: 

Título de Médico/a cirujano/a y/o 
con Especialidad en Ginecología y 
Obstetricia con adie tramiento por 
un mínimo de 6 meses en un centro 
reconocido sobre colposcopía y 
manejo de rayo láser o Posgrado 
afín, relacionada con el desarrollo 
de las funciones del puesto, 
expedido por institución con validez 
oficial. 



Funciones y Responsabilidades:  

1. Asumir la responsabilidad del servicio de clínica de colposcopía. 

2. Elaborar y actualizar el diagnóstico situacional. 

3. Elaborar y ver que se cumplan los flujogramas de atención en el servicio por 
parte del personal adscrito al mismo. 

4. Hacer del conocimiento del personal las estrategias y políticas del servicio 
para lograr metas establecidas. 

5. Incentivar al personal para llevar a cabo sus funciones respectivas con 
calidad y calidez. 

6. Identificar y dar pronta solución a los posibles problemas que surjan durante 
el otorgamiento del servicio. 

7. Vigilar el avance de las políticas internas para el logro de las metas. 

8. Solicitar en forma y tiempo el abastecimiento de insumos, así como el 
mantenimiento preventivo del equipo médico utilizado. 

9. Crear acciones destinadas a mejorar el ambiente laboral. 

10. Participar en el Sistema de Gestión de Calidad; así como el monitoreo y 
evaluación de la calidad de los servicios de atención médica y administrativa 
que proporciona el Hospital de la Mujer. 

11. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



e Nivel en 
Estructura: 

Dirección. 

50% 

Controlar las actividades de enseñanza, investigación y capacitación 
del personal médico y administrativo, aplicando las políticas y normas 
para el desarrollo de los progYamas de enseñanza cumpliendo con la 
normatividad vigente y lineamientos establecidos por los Servicios de 
Salud del Estado de Puebla. 

50% 
Planear, programar, coordinar y controlar la capacitación del personal 
médico y administrativo del Hospital. 

1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 

9.31.23. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE ENSEÑANZA E INVESTIGACIÓN 
DEL HOSPITAL DE LA MUJER. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Dirección. 

5 Honestidad. Análisis de información. 5 

Enseñanza 
Investigación. 

Departamento de 
Unidad Médica. Puesto: 

Objetiyo de Puesto:  

1 

2 

Compet 
Laborales y técnicas:  

Planeación estratégica. 

cienNlie  
Oonduotuales.:; 

1 
Organizar y evaluar actividades. 2 
Control de los recursos. 
Conocimiento de la normatividad. 

3 
4 

Título y Cedula de Médico/a 
Cirujano/a y/o con Especialidad en 
Investigación, 	expedido 	por 
institución con reconocimiento 
oficial. 

Nivel 
académico: 

1 año, 6 
meses. 

Funciones Res onsablildades: 

1. 	Elaborar el diagnóstico situacional sobre las necesidades de actualización 

Experiencla: 



profesional y capacitación del personal de las diferentes áreas del Hospital. 

Realizar en coordinación con la Oficina de Recursos Humanos el programa 
de capacitación para el desempeño del personal adscrito al Hospital, 
analizando y priorizando las necesidades de educación continua y 
capacitación. 

Organizar cursos de capacitación académica dirigidos al personal para 
mejorar el desempeño y rendimiento de las actividades realizadas al interior 
del Hospital. 

Organizar, dirigir, controlar y evaluar las actividades de investigación 
desarrolladas en las diferentes áreas del Hospital. 

Desarrollar programas de actualización profesional y capacitación continua, 
dirigidas al personal de las áreas médica, paramédica y administrativa del 
Hospital en coordinación con instituciones del Sector Salud y Educación. 

Organizar el desarrollo de sesiones científicas, cursos monográficos, 
congresos, simposium, etc., relacionados principalmente con las disciplinas 
médico-quirúrgicas, Enfermería y disciplinas afines. 

Coordinar y supervisar que los/las médicos/as internos/as, residentes y 
prestadores/as del servicio social de las diferentes disciplinas, cumplan con 
los lineamientos establecidos por el organismo y las instituciones educativas. 

Realizar los trámites administrativos de los/las médicos/as residentes, 
médicos/as internos/as y prestadores/as de servicio social de las diferentes 
disciplinas, que se requieran ante las instituciones educativas. 

Resguardar el equipo y material didáctico asignado al Departamento, y 
notificar por escrito de manera inmediata, la perdida y/o descompostura del 
mismo al/a la Director/a del Hospital. 

10. Asesorar y apoyar en la producción de material didáctico y pedagógico de 
enseñanza, capacitación e investigación, así como elaborar material 
didáctico para las pláticas impartidas al público usuario. 

11. Proponer eventos culturales entre el personal del Hospital impulsando la 
participación del personal. 



12. Dirigir, coordinar y supervisa r las actividades de los/las médicos/as 
residentes para asegurar el cu plimiento eficiente y oportuno del servicio. 

13. Realizar la orientación técnica dministrativa al personal residente de nuevo 
ingreso. 

14. Participar conjuntamente con los/las jefes/as de servicio en la calificación del 
personal residente. 

15. Organizar y presidir las acti idades científicas y culturales de médicos 
residentes promoviendo su desarrollo profesional. 

16. Aplicar los sistemas de eva uación establecidos al personal residente, 
proponiendo al que debe recibi notas meritorias o demeritorias. 

17. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de Procedimientos 
del Hospital, conforme a los lin amientos establecidos en la materia. 

18. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud de Hospital 
conforme a los lineamientos el ablecidos. 

19. Elaborar oportunamente las reo uisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del se' icio con base en las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

20. Proporcionar información al/ la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la de ás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

21. Aplicar las normas, métodos procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del rea. 

22. Desarrollar con disciplina, 	'ciencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como ma tener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

23. Proporcionar la información e tadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

24. Controlar y resguardar equipo., instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mism s. 



25. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para el 
buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

26. Proponer las prioridades de enseñanza e investigación en salud del Hospital 
e integrar el programa de trabajo respectivo con base a los diagnósticos 
situacional y epidemiológico, considerando las políticas institucionales y 
nacionales en materia de salud que contribuyan a la generación y aplicación 
del conocimiento científico entre el personal directivo, personal de salud y 
población usuaria. 

27. Difundir y vigilar la aplicación de las normas en materia de educación e 
investigación en salud, emitidas por las autoridades gubernamentales. 

28. Identificar los requerimientos de formación y capacitación del personal de 
salud del Hospital en materia de enseñanza e investigación. 

29. Promover entre el personal directivo y operativo del área de salud del 
Hospital, la incorporación y uso de los resultados de la investigación para 
mejorar su desempeño y lograr un mayor impacto en la atención a la salud 
de la población usuaria. 

30. Fomentar la participación del personal de salud del Hospital, en reuniones 
institucionales y extra institucionales de difusión del conocimiento. 

31. Integrar, conducir y vigilar el funcionamiento del Comité Hospitalario de 
Enseñanza, Investigación y Desarrollo Académico, en su papel de 
Secretario/a. 

32. Identificar y contribuir al cumplimiento de las metas programáticas para el 
desarrollo de la enseñanza e investigación en salud del Hospital. 

33. Participar en las reuniones de los comités técnico - médico hospitalario. 

34. Informar a las autoridades pertinentes sobre el avance y resultados de los 
programas y actividades de Enseñanza e Investigación. 

35. Implementar modelos educativos orientados a promover, desarrollar y 
perfeccionar las aptitudes propias del aprendizaje autónomo en el personal 
encargado del cuidado de la salud. 



PUEBLA 

36. Difundir los programas institucionales de reconocimiento y estímulos a la 
productividad por desempeño entre el personal. 

37. Difundir la normatividad relativa a la carrera docente institucional y de 
evaluación curricular docente del personal de salud. 

38. Evaluar las actividades educativas, el cumplimiento de los programas y el 
alcance de las acciones educativas normatividad establecida y el alcance de 
las acciones educativas. 

39. Asesorar y coordinar las acciones educativas en el ámbito operativo. 

40. Participar con otras dependencias intra y extra institucionales en el desarrollo 
de programas de educación en 'salud. 

41. Promover los programas de estudio para la formación de personal para la 
atención a la salud. 

42. Gestionar y promover cursos de especialización médica en áreas de salud 
prioritaria o emergente. 

43. Ampliar y diversificar las oportunidades de educación continua para todo tipo 
de personal encargado del cuidado de la salud. 

44. Promover la visita de profesores, adiestramientos y diplomados 
particularmente aquellos con orientación metodológica. 

45. Orientar y asesorar las acciones educativas y evaluar los avances de los 
programas y actividades de educación continua. 

46. Asesorar y supervisar el funcionamiento correcto del centro de información 
en salud. 

47. Promover y apoyar la actualización tecnológica en documentación en salud 
del Hospital. 

48. Desarrollar los sistemas de información gerencial en educación médica e 
investigación. 

49. Favorecer el desarrollo de investigaciones que contribuyan a la solución de 
problemas del proceso de atención médica del Hospital.  



50. Supervisar la elaboración del programa operativo y diagnostico situacionales 
anuales de la residencia médica de la especialidad de Gineco-Obstetricia y 
de la sub especialidad de Neonatología y enviarlos a la Subdirección de 
Enseñanza en Posgrado en el área de la Salud. 

51. Planear y programar las actividades de enseñanza que permitan dar 
cumplimiento a los programas operativos. 

52. Establecer la conformidad con las autoridades educativas competentes y los 
mecanismos de evaluación de la enseñanza que se imparten en la Unidad. 

53. Elaborar cronograma de sesión de Comités Técnicos Hospitalarios y recabar 
las minutas de cada sesión de minutas después de haber realizado cada 
sesión. 

54. Asistir a Junta de Gobierno con las autoridades del Hospital para dar a 
conocer temas de interés y problemática del servicio y del Hospital y buscar 
en forma conjunta soluciones adecuadas y oportunas. 

55. Presentar informe anual de actividades de Enseñanza e Investigación. 

56. Participar en el Sistema de Gestión de Calidad; así como el monitoreo y 
evaluación de la calidad de los servicios de atención médica y administrativa 
que proporciona el Hospital de la Mujer. 

57. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Personal médico o paramédico, 
designado por el Director del 
Hospital (independientemente de 
las funciones asignadas a su puesto 
de planta).  

1 año, 6 
meses. 

Res ontabillidades: 
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N vel 
académico: 

Funciones 

P 	LA 	GOBIE O iat 	ESO 

9.31.24. 	AME (PARA LA ATENCIÓN DE LA MUJER EMBARAZADA) DEL 
HOSPITAL DE LA MUJER. 

Posada AME (para la 
Pu sto: Atención de la Mujer 	

Nivel en 
Estructura: 

Embarazada). 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. Adscrito a: Dirección. 

Reporta a: Dirección. 

Objetivo  di Puesto: 
Proporcionar servicio de alojamiento y alimentación, durante el 
tiempo que se requiera, a las pacientes, solas o acompañadas de un 
familiar, que residen en localidades rurales o urbanas lejanas o con 
dificultades en la transportación, o que por su condición de 
residencia, requieren atención especializada durante el embarazo, 
parto o puerperio. 

Coordinar con las áreas del Hospital correspondientes, la atención 
médica y psicológica a las pacientes albergadas en la Posada. 

1 50% 

2 50% 

9Mpetértcla' 
Laborales y técn 

VHSbilidadéS 
Conductu es: 

Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 3 Seguridad. Control de los recursos. 
4 
5 

Conocimiento de la normativickad. 	4 
Análisis de información. 	 5 

Establecer soluciones. 
Honestidad. 



1 	Proporcionar servicio de alojamiento y alimentación, durante el tiempo que 
se requiera, a las pacientes, en los siguientes casos: 

g) Mujeres valoradas con embarazo normo evolutivo, que no requieren 
hospitalización y que requerirán atención médica oportuna. 

h) Mujeres que requieren atención médica en hospitales durante el 
control prenatal pero que no requieren ingreso hospitalario y que por 
sus condiciones de lejanía o transportación se les dificultan los 
traslados. 

i) Mujeres con fecha próxima de parto, (unas horas o un día). 
j) Mujeres que requieren vigilancia especializada durante la cuarentena 

(puerperio.) 
k) Mujeres que requieren estudios de laboratorio o gabinete para una 

nueva valoración cercana. 
I) Madres (puérperas) de recién nacidos complicados que se 

encuentran hospitalizados. 

2 	Registrar en los formatos establecidos, la información referente a: 
g) Mujeres ingresadas y atendidas en la posada. 
h) Motivo de ingreso (control prenatal, atención de parto, control de la 

cuarentena, atención a recién nacido). 
i) Días de estancia. 
j) Localidad de procedencia. 
k) Tiempo de estancia. 
I) Mujeres hablantes de lengua indígena albergadas. 

3. Informar a las áreas del Hospital correspondientes de las pacientes 
albergadas, para su atención. 

4. Coordinar las actividades del personal adscrito a la Posada AME, vigilancia 
y apoyo psicológico. 

5. Verificar que la paciente se encuentre acompañada de un familiar 
responsable, el cual deberá apoyar en la limpieza y cuidado de las 
instalaciones de la Posada. 

6. Supervisar que cuando las pacientes desocupen las instalaciones de la 
Posada, las dejen en buenas condiciones de limpieza, para ser utilizadas 
por otra paciente. 

7. Informar a la Jurisdicción Sanitaria No. 6 Puebla y al Departamento de 
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Promoción a la Salud y al Departamento de Servicios Hospitalarios el 
número de albergadas durante el mes vencido. 

8. Supervisar las veces que se requiera el estado de salud de las mjeres 
hospedadas en la posada, informando al personal médico correspondiente 
que sean atendidas en el con$ultorio de urgencias para correcta valoración 
clínica de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-2016. 

9. En caso de cambios de turno del personal, notificar al personal de cambio 
las actividades o incidencias que presentaron las pacientes albergadas. 

10. Verificar que el área de Trabajo Social, le asigne a la paciente un espacio 
para descansar después de recibir la valoración de médico en servicio de 
urgencias. 

11. Verificar que el área de Trabajo Social, explique a la paciente y al familiar la 
determinación del médico/a después de la valoración clínica. 

12. Coordinar acciones con la población y a las instituciones de los sectores 
público, social y privado, que apoyen a brindar asistencia social a las 
pacientes albergadas. 

13. Mantener contacto permanente con el voluntariado estatal y los particulares, 
para el abasto de insumos necesarios para las albergadas y la Posada. 

14. Elaborar los informes que le sean requeridos por el Director del Hospital u 
las instancias correspondientes, con respecto a las pacientes albergadas. 

15. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 

Dirección. 

Subdirección 
Administrativa. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección. 

Dirección. 

Nivel en 
Estructura: 

Objetivos del Puesto:  
Contribuir en la operación de los servicios médicos, auxiliares de 
diagnósticos y paramédicos administrando adecuadamente los 
recursos humanos, financieros, materiales, servicios generales y 
mantenimiento, logrando una adecuada coordinación y apoyo 
logístico de las diferentes áreas y con apego a las disposiciones 
legales aplicables con la finalidad de incrementar la calidad y 
productividad de los servicios y al funcionamiento integral del 
Hospital. 
Planear, programar, organizar y contribuir en la operación de los 
servicios administrativos en coordinación con el/la Director/a del 
Hospital en las medidas técnicas y administrativas que estimen 
convenientes para la mejor organización y funcionamiento del 
Hospital, así como para la eficiente ejecución de la modernización del 
mismo. 

2 50% 

1 50% 

Corr ►etenciasy Habilidades  
Laborales y técnicas: 

Planeación estratégica. 
Conductuales:  

1 
Organizar y evaluar actividades. 2 
Control de los recursos. 
Conocimiento de la normatividad. 

Seguridad. 
Establecer soluciones. 

3 
4 
5 	Análisis de información. 5 Honestidad. 

3 
4 

9.31.25. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE LA SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL HOSPITAL DE LA MUJER. 



PUEBLA 

Nivel 
académ co: 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, 	relacionada 	con 	el 
desarrollo 	de 	las 	funciones 
administrativas del puesto, expedido 
por institución con reconocimiento 
oficial. 

x 	r 	ncia: 1 año 6 
meses. 

Funciones 	es onsabilidades: 

1.  Suplir al/a la Director/a del Hospital en sus ausencias temporales, según 
autoridad delegada para asuntos de su competencia. 

2.  Ejercer 	las 	funciones 	directivas 	de 	carácter 	general, 	al 	nivel 	de 	su 
competencia. 

3.  Participar en las juntas de gobierno del Hospital y en los comités en que sea 
requerido y cumplir con los compromisos. 

4.  Analizar los mecanismos que alteran o retrasan los resultados óptimos de las 
áreas bajo su mando, buscando su solución ágil y eficiente. 

5.  Coadyuvar con la Dirección del Hospital en la instauración de la planeación y 
administración estratégica como sistema organizacional. 

6.  Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del Hospital. 

7.  Realizar reuniones periódicas con los jefes/as de cada servicio u oficina, a fin 
de 	conocer los 	avances de 	los 	programas 	anuales 	de 	trabajo 	y 	la 
problemática existente, así como acordar propuestas de solución a las 
mismas y presentar el informe correspondiente a la Dirección. 

8.  Establecer estrategias para fomentar una cultura de calidad, productividad y 
espíritu de servicio entre los/las trabajadores/as, buscando siempre la plena 
satisfacción de los/las usuarios/as y de los prestadores de los servicios. 

9.  Apoyar y coordinar a las áreas que integran a la subdirección en las 
supervisiones realizadas por las instancias normativas a nivel central o 
jurisdiccional. 

10.  Informar a la Dirección sobre fallas o deficiencias en las áreas y proponer 
estrategias de solución. 



A 

11. Validar y proporcionar información veraz y oportuna, solicitada por las 
instancias normativas a nivel central o jurisdiccional. 

12. Participar y coordinar el Comité Mixto de Seguridad e Higiene de la Unidad, 
revisando mensualmente y turnando las actas a las autoridades 
competentes. 

13. Vigilar y coordinar la organización y funcionamiento de las de áreas 
administrativas adscritas para asegurar el óptimo funcionamiento del 
Hospital. 

14. Evaluar y supervisar la correcta operación de los programas de conservación 
y mantenimiento de todos los servicios de la planta física, maquinaria, equipo 
e instalaciones para que garanticen el funcionamiento ininterrumpido de 
todos los servicios del Hospital. 

15. Asegurar que se lleve a cabo la limpieza y seguridad del edificio, 
ornamentación, fumigación y desinfección del Hospital, así como colaborar 
en los programas preventivos y operativos contra incendios y emergencias. 

16. Gestionar el proceso de daños patrimonial ante las autoridades conducentes 
ante las autoridades competentes. 

17. Levantar actas circunstanciales ante cualquier incidencia fuera de la 
normatividad operacional. 

18. Levantar las actas administrativas a los/las trabajadores/as, en estricto 
cumplimiento a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

19. Dirigir las relaciones laborales del Hospital de acuerdo a lo que establezcan 
las disposiciones legales aplicables. 

20. Analizar en coordinación con el área de Recursos Humanos el índice de 
ausentismo del personal y proponer al/a la Director/a de la Unidad, las 
medidas precedentes para su abatimiento. 

21. Supervisar que el personal a su cargo observe disciplina, desarrolle sus 
actividades con eficacia, eficiencia y calidad, en los asuntos concernientes al 
área donde se desempeña, manteniendo discreción en documentos e 
información de carácter confidencial. 



PUEBLA 

22. Promover el trabajo en equipo y la comunicación entre los diferentes 
servicios u oficinas adscritas al Hospital, motivando al personal a ser más 
innovador y reconocer el trabajo de alta calidad de manera conjunta con el 
Cuerpo de Gobierno. 

23. Coordinar y supervisar la aplicación de los sistemas y procedimientos para el 
control y pago de remuneraciones al personal, de acuerdo a la plantilla 
autorizada y a las disposiciones legales aplicables. 

24. Propiciar y mantener una relación armónica con la Delegación Sindical, a fin 
de dirimir conflictos con un espíritu de cooperación y equidad. 

25. Coordinar y controlar la utilización de los servicios de transporte y maquinaria 
asignadas al Hospital y su mantenimiento. 

26. Verificar el cumplimiento de la elaboración y la entrega de en los reportes 
estadísticos. 

27. Coordinar, vigilar la aplicación ''azonable de los gastos de operación y fondos 
financieros, así como aprobar el calendario de pagos con base en la 
disponibilidad financiera. 

28. Gestionar las afectaciones presupuestales correspondientes, así como de los 
demás documentos que impliquen actos de administración, conforme a las 
normas y disposiciones establecidas en la materia. 

29. Rendir el informe mensual detallado del movimiento del gasto 
correspondiente y el ejercicio presupuestal de las cuotas de recuperación por 
los servicios prestados conforme a la normatividad y tiempos establecidos. 

30. Planear estrategias de identificación de necesidades y gestionar el 
aprovisionamiento suficiente de los elementos necesarios materiales, 
tecnológicos y humanos para el funcionamiento ininterrumpido de los 
servicios del Hospital. 

31. Controlar los procesos de recepción, almacenaje, distribución, registro y 
control insumos en todas las áreas de almacén, así como de la supervisión 
en el cumplimiento de las disposiciones normativas inherentes. 

32. Controlar el activo fijo del Hospital, llevar a cabo en tiempo y forma los 
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procesos de entradas y salidas de bienes y estar actualizado en el rubro de 
las bajas de éstos. 

33. Validar y presentar para autorización del/de la Director/a el pago de facturas 
que amparan la adquisición de bienes, con apego estricto a la normatividad 
vigente. 

34. Supervisar y coordinar la elaboración y actualización, manuales, instructivos, 
circulares y demás información técnica normativa, de las áreas bajo su 
responsabilidad para el desarrollo armónico y equilibrado de las funciones y 
actividades administrativas conforme a la normatividad en la materia 

35. Proponer las modificaciones al organigrama funcional, manuales de 
organización y procedimientos a la Dirección del Hospital para su validación. 

36. Difundir y supervisar la aplicación de las disposiciones dictadas por la 
Dirección del Hospital, así como la normatividad en el ámbito de su 
competencia establecida por las instancias normativas a nivel central o 
Jurisdicción Sanitaria. 

37. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



9.31.26. DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE ADMINISTRACIÓN DEL CAPITAL 
HUMANO DEL 6IOSPITAL DE LA MUJER. 

Puesto. 
Administración del 
Humano. 

Capital Nivel en 
Estructura: 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Dependen l . Servicios 	de 	Salud 
Estado de Puebla. 

del Ad alto  a: Subdirección 
Administrativa. 

R porta a'  Administrativa. 

Objetivos del Puesto:  

1 

Lograr que la administración, 
humanos se desarrolle eficientemente 
vigente, así como mantener un 
óptimo 	desempeño y funcionamiento 
médicos que proporciona el Hospital. 

promoción y desarrollo de los recursos 
en apego a la normatividad 

adecuado clima laboral que permita el 
integral 	de 	los 	servicios 

50% 

2 

Planear, organizar, dirigir y controlar 
de recursos humanos del Hospital, 
de manera eficaz los procesos 
desarrollo de la misma área. 

los sistemas de administración 
así como establecer y supervisar 

relacionados con la administración y  50% 

C nweite9cia y 	dados 
Laborales y técnicas:  Conductua e.s: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividad4. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. ' 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
a 	d 'mico: 

Título 	profesional 
licenciatura, 	relacionada 
desarrollo 	de 	los 
administrativas del puesto, 
por institución con reconocimiento 
oficial, en su defecto 
la experiencia del candidato, 

a 	nivel 
con 	el 

funciones 
expedido 

se considerará 
la cual 

xper n la 1 año 6 
meses. 



será avalada mediante justificación 
que suscriba el/la Director/a del 
área correspondiente. 

110.onsohnjOadee;:. 

1 	Aplicar las normas y procedimientos de reclutamiento y contratación de 
aspirantes para ocupar plazas vacantes y tramitar las propuestas del 
personal previamente seleccionado y autorizado, de acuerdo a los 
lineamientos que emita la Dirección de Operación de Personal de los 
Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

2. Integrar, y mantener actualizada la plantilla del personal del Hospital, con el 
fin de mantener al día los requerimientos de cobertura de plazas vacantes en 
forma definitiva, no definitiva o por sustitución, así como realizar el control de 
los movimientos e incidencias del personal. 

3. Elaborar, y mantener actualizada la estructura ocupacional del Hospital y 
aplicar el catálogo de puestos, así como controlar y monitorear las plazas 
que pertenezcan al Hospital y se encuentren comisionadas en otras 
Unidades médicas como apoyo. 

4. Generar y proporcionar informes relacionados con la plantilla de personal del 
Hospital y sus percepciones de acuerdo a solicitudes de las autoridades 
competentes. 

5. Administrar los Kardex individuales de los/las trabajadores/as del Hospital. 

6. Realizar oportunamente el pago quincenal de nómina del personal adscrito al 
Hospital, así como llevar a cabo la comprobación de esta conforme a los 
lineamientos y tiempos establecidos. 

7. Desarrollar y efectuar el proceso de inducción general del nuevo personal, 
así como supervisar que los responsables de área apliquen el proceso de 
inducción al puesto de manera técnica. 

8. Llevar el control y registro de la asistencia del personal adscrito al Hospital y 
establecer el sistema para la evaluación del índice de ausentismo presentado 
para proponer y aplicar alternativas de solución para su disminución e 
informar de los resultados obtenidos. 
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9. Formar parte de la Comisión Mixta de Escalafón, así como participar en las 
comisiones encargadas de los estímulos y recompensas al personal. 

10. Elaborar y controlar los roles de vacaciones y de guardias del personal del 
Hospital, previa aprobación por el responsable del área, a fin de que la 
programación guarde el equilibrio de la fuerza de trabajo y no afecte la 
operación de la Unidad. 

11. Coordinar las relaciones laborales acorde a la normatividad aplicable, así 
como arbitrar todo conflicto o discrepancia que se presente entre el personal 
del Hospital, tratando de solucionar todas las dificultades que surjan de la 
relación laboral e informar al/a la Subdirector/a Administrativo/a. 

12. Establecer en base a los lineamientos y normas fijados por las autoridades 
nivel central, los sistemas y p ocedimientos para controlar la asistencia del 
personal, así como intervenir eh el levantamiento de actas por los diferentes 
motivos que lo ameriten. 

13. Desarrollar y ejecutar periódicamente el sistema de evaluación del 
desempeño del personal del Hospital para medir las cualidades y habilidades 
del personal, respecto a su ejercicio en el trabajo, tales como: iniciativa, 
eficiencia, conducta, experiencia, disciplina, eficacia, etc. 

14. Coordinar con el Departamento de Enseñanza e Investigación y con los/las 
Jefes/as de Servicio, la capacitación y actualización en el servicio, para el 
personal que sea requerido. 

15. Propiciar la armonía entre el personal del Hospital e instrumentar los 
sistemas de motivación, promoción, estímulos y recompensas al personal 
conforme a la normatividad establecida. 

16. Controlar, supervisar y remitir para su autorización la expedición de 
credenciales de identificación' y licencias con y sin goce de sueldo, previa 
validación del/de la responsable del servicio. 

17. Coordinar y gestionar la aplicación de descuentos y retenciones a los 
sueldos y salarios de los trabajadores, además de tramitar los pagos 
extraordinarios por concepto de prima dominical, suplencias, tiempo extra, 
días festivos, reingresos del personal, etc. 

18. Vigilar que en el Hospital se realice la difusión y cumplimiento de las normas 



institucionales, así como los convenios con el sindicato, así como el 
programa de prestaciones y servicios a que tiene derecho el personal, de 
acuerdo a lo establecido por la Dirección de Operación de Personal, quien 
establece los lineamientos para los recursos humanos, a través de la 
Subdirección de Administración de Personal y Desarrollo Humano. 

19. Establecer mecanismos y registros para la administración y actualización de 
los expedientes del personal y su historia laboral durante su permanencia en 
el Hospital. 

20. Coordinar y asesorar a los responsables de los diferentes servicios y oficinas 
en los procedimientos a seguir, para el cumplimiento de las normas y 
disposiciones establecidas en lo referente a la administración de personal. 

21. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de Procedimientos 
del Hospital, conforme a los lineamientos establecidos en la materia. 

22. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del Hospital 
conforme a los lineamientos establecidos. 

23. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del servicio en base a las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

24. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como las demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

25. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

26. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

27. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

28. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 
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29. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para el 
buen funcionamiento de las act vidades propias del servicio. 

30. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para el 
buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

31. Desarrollar, coordinar, regular y supervisar los programas y el desarrollo de 
las actividades de capacitación en el área administrativa del Hospital, 
conforme a las políticas establecidas en la materia. 

32. Fomentar la mejora continua de la calidad a través de la capacitación del 
personal y la mejora de procesOs de las áreas administrativas. 

33. Recibir, custodiar y distribuir los cheques y valores para realizar el pago del 
personal de esta unidad hospitalaria. 

34. Resguardar los valores de la nómina en la caja fuerte. 

35. Enviar y entregar la nómina de la quincena correspondiente en la 
Coordinación de Control de Pagos del Departamento de Relaciones 
Laborales y Desarrollo del Personal. 

36. Coordinar con Recursos Humanos, la bolsa de trabajo del Hospital de la 
Mujer proporcionando la información de la misma a las personas que lo 
soliciten. 

37. Asistir a Junta de Gobierno con las autoridades del Hospital para dar a 
conocer temas de interés y problemática del servicio y del Hospital y buscar 
en forma conjunta soluciones adecuadas y oportunas. 

38. Presentar informe anual de actividades del área. 

39. Enviar y entregar los reportes de sanciones disciplinarias. 

40. Elaborar los reportes correspondientes a los estímulos de asistencia, 
puntualidad, notas buenas, así como mención honorífica del personal que le 
corresponda. 

41. Participar en el Sistema de Gestión de Calidad; así como el monitoreo y 
evaluación de la calidad de los servicios de atención médica y administrativa  
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que proporciona el Hospital de la Mujer. 

42. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



9.31.27. 	DESCRIPCIÓN DE PESTO DE RECURSOS FINANCIEROS DEL 
HOSPITAL DE LA MUJER. 

Puesto: Recursos Financieros. Nivel  en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Dependencia: Servicios 	de 	Salud 
Estado de Puebla. 

del 
Adscrito a 

r  Subdirección 
Administrativa. 

Reporta a.  Subdirección Administrativa. 

Objetivos del Pue o: 

1 

Efectuar la correcta administración 
Hospital, de acuerdo a los lineamientos 
que el ejercicio del presupuesto 
acuerdo a las disposiciones legales 
materia. 

de los recursos financieros del 
establecidos, para garantizar 

autorizado se opere y controle de 
y presupuestales aplicables en la 

50% 

2 

Planear, organizar, coordinar, 
eventualidades del proceso financiero 
medidas técnicas y administra 
mejor organización y funcionamiento 

evaluar, identificar y notificar todas las 
en el establecimiento de las 

tivas que estimen convenientes para la 
del Hospital. 

50% 

Competenciasompr€ete y Ha 	des  
LaboraIeS y técnicas: /  Concluctu les: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
acadmico: é 

Título 	profesional 
licenciatura, 	relacionada 
desarrollo 	de 	las 
administrativas del puesto, 
por institución con 	reconocimiento 
oficial, en su defecto 
la experiencia del candidato, 

a 	nivel 
con 	el 

funciones 
expedido 

se considerará 
la cual 

Experie cigt: 1 año 6 
meses. 



será avalada mediante justificación 
que suscriba el/la Directoda del 
área correspondiente. 

Foopholy..Respeolabuldadpo;,:: :  

1. Administrar los recursos financieros asignados al Hospital con base en la 
normatividad establecida y ejecutar el control presupuestal de acuerdo a las 
políticas de radicación de recursos. 

2. Realizar el trámite de los reembolsos y control de los gastos del Hospital. 

3. Llevar el control de la caja chica para compras urgentes o en pequeña 
escala, así como programar y realizar el pago oportuno de proveedores y 
prestadores de servicios contratados en forma directa por el Hospital, previa 
autorización del/de la Director/a. 

4. Integrar y analizar la información presupuestal para la elaboración de los 
estados financieros y demás reportes e informes que se requieran en las 
fechas establecidas. 

5. Vigilar y revisar que elaboración de la cuenta de gastos, de cheques y sus 
pólizas y demás documentación comprobatoria de gasto reúna los requisitos 
legales, fiscales y que la autoridad requiera y contenga las firmas de 
autorización respectivas. 

6. Vigilar la elaboración y remisión de los informes mensuales que se generen 
de las operaciones de ingresos y egresos. 

7. Administrar el ejercicio del fondo revolvente y presupuesto autorizado e 
informar y corregir las desviaciones detectadas. 

8. Efectuar las conciliaciones y depuraciones procedentes de las diferentes 
cuentas bancarias a su cargo. 

9. Llevar el control y resguardo de comprobantes del gasto que se lleva a cabo 
en el Hospital. 

10. Realizar el control y resguardo de cheques, pólizas y demás auxiliares 
contables. 



• 
14. Integrar el Programa-Presupue 

así como asesorar y apoyar té 
al calendario y lineamientos es 

17. Elaborar oportunamente las re 
para el funcionamiento del s:  
procedimiento establecido. 

uisiciones de material de consumo necesario 
rvicio en base a las demandas propias y al 

19. Aplicar las normas, métodos procedimientos para el buen funcionamiento 

s. 
22. Controlar y resguardar equipo 

utilización óptima de los mism 
instrumental e insumos, así como vigilar la 

11. Realizar el registro de los pliegos de comisión y de los comprobantes de 
gastos de gasolina. 

12. Supervisar la elaboración y 
comprobada y de las cuotas d 
calendario de recepción para s 

ntrega con la documentación de la cuenta 
recuperación en las fechas establecidas, en el 
trámite de pago. 

;7. 

13. Ofrecer la asesoría que se req 'ere en materia de recursos financieros a las 
diferentes áreas del Hospital. 

.to y la Programación de Metas e Indicadores, 
nicamente a los servicios y oficinas, conforme 
ablecidos en la materia. 

15. 
Participar en la elaboración de Manual de Organización y de Procedimlentos 
del Hospital, conforme a los lin amientos establecidos en la materia. 

16. Participar en la elaboración de Diagnóstico Situacional de Salud del Hospital 
conforme a los lineamientos es ablecidos. 

18. Proporcionar información al/ la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la derriás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

de las actividades propias del rea. 

20. Desarrollar con disciplina, e ¡ciencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como ma tener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

21. Proporcionar la información e tadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 



23. Organizar, coordinar, operar y vigilar el Sistema Integral de Contabilidad del 
Hospital, sujeto a la normatividad que emitan las instancias 
correspondientes. 

24. Coordinar la cuenta comprobada correspondiente a ingresos por cuotas de 
recuperación. 

25. Gestionar el pago de las pacientes atendidas del Centro de Reinserción 
Social de Puebla. 

26. Examina y maneja las conciliaciones bancarias para analizar y determinar 
oportunamente el estado financiero del Hospital. 

27. Formular, analizar, interpretar y emitir la comprobación de cuenta de 
conformidad con la normatividad vigente. 

28. Implementar mecanismos de control que faciliten la disposición de los 
recursos financieros del Hospital, para realizar los pagos comprometidos 
referentes a los programas prioritarios de acuerdo al presupuesto autorizado. 

29. Vigilar los lineamientos administrativos para el registro y revisión de los 
recursos financieros que se transfieren a las áreas adscritas al Hospital de la 
Mujer. 

30. Supervisar el control de validación de los diferentes servicios subrogados 
correspondientes a su facturación. 

31. Supervisar y validar el pago correspondiente a nómina, pasajes y viáticos del 
personal que comisiona. 

32. Solicitar al departamento de patrimonio social la dotación del recibo único 
estatal, para la cobranza de los servicios. 

33. Realizar las diferentes gestiones ante la institución bancaria asignada a esta 
unidad. 

34. Ofrecer asesoría contable que sea requerida a otras áreas o servicios del 
Hospital de la Mujer. 

35. Gestionar los diferentes servicios o insumos que no sean abastecidos por los 
SSEP. 
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36. Asistir a Junta de Gobierno con las autoridades del Hospital para dar a 
conocer temas de interés y problemática del servicio y del Hospital y buscar 
en forma conjunta soluciones adecuadas y oportunas. 

37. Presentar informe anual de actividades de Recursos Financieros. 

38. Autorizar servicios fuera de cuadro. 

39. Elaborar el reporte mensual de cuenta que cubre Seguro Popular, Fonido de 
Protección Contra Gastos Catastróficos y Siglo XXI. 

40. Participar en el Sistema de Gestión de Calidad; así como el monitoreo y 
evaluación de la calidad de los servicios de atención médica y administrativa 
que proporciona el Hospital de la Mujer. 

41. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendac os por su superior jerárquico. 



9.31.28. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE ADQUISICIONES, PROVEEDURÍA 
Y ALMACÉN DEL HOSPITAL DE LA MUJER. 

Adquisiciones, 
Proveeduría y Almacén. 

Nivel en 
Estructura: 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección 
Administrativa. 

Subdirección Administrativa. 

t jetivos del Puesto:  
Planear, organizar, coordinar y evaluar las actividades 
establecidas conforme al presupuesto por programas en 
operación, así como organizar, coordinar y evaluar las políticas, 
programas y estructuras de administración de personal.  

Llevar a cabo el adecuado manejo y uso de los recursos 
materiales para el eficiente funcionamiento del Hospital. 

Competencias  y Habilidades  

1 50% 

2 50% 

1 
LabOt'alét•:y.tschlea$:...:... 	• 	• • 	• 

Planeación estratégica. 	 1 Liderazgo. 
Co nductual, 

2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 

Análisis de información. 

Título 	profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas del puesto, expedido 
por institución con reconocimiento 
oficial, en su defecto se considerará 
la experiencia del candidato, la cual 
será avalada mediante justificación 
que suscriba el/la Director/a del 
área correspondiente. 

1 año, 6 
meses. 

5 5 Honestidad. 



GOBIERNO • 	OGRESO 

:11000:1(:Responsabilidades,  

1 	Observar la normatividad ofic'al sobre la materia y establecer políticas y 
procedimientos internos de control para optimizar los recursos materiales del 
Hospital, orientando y asesorando para ello a las diferentes áreas de 
servicios sobre los conductos y procedimientos adecuados para la solicitud, 
abasto y uso de los bienes que se requieran para el desarrollo de sus 
funciones. 

2. Supervisar los sistemas y procedimientos de registro y control utilizados en 
compras, recepción, almacén y mantenimiento, a fin de efectuar 
oportunamente las acciones correctivas cuando el caso lo amerite. 

3. Elaborar y ejecutar el Programa Anual de Adquisiciones de Bienes y 
Servicios que requieren las dilerentes jefaturas de oficinas y/o servicios del 
Hospital para su operación, coordinándose para ello con las oficinas ai, nivel 
central, a fin de establecer los niveles óptimos de inventario de materiales 
que garanticen su racional aprovisionamiento y distribución. 

4. Establecer y controlar los mecanismos para el registro en el sistema de 
kardex del almacén referente a la recepción y salida de material e insumos 
médicos y otros medicamentos, así como las acciones para el control de los 
medicamentos caducos. 

5. Llevar conforme a la normatividad y procedimientos establecidos el 
levantamiento de actas para la baja de medicamentos y material de curación 
que se encuentran caducos. 

6. Proporcionar a todas las áreas del Hospital, los materiales e insumos 
necesarios para su adecuado funcionamiento. 

7. Establecer vinculación con instituciones de salud, de los sectores público y/o 
social, para el intercambio de: medicamentos con nulo movimiento, próximos 
a caducarse aplicando la normatividad establecida. 

8. Establecer coordinación con el Almacén Central, Jurisdicción Sanitaria u 
Oficinas Centrales, con el objeto de verificar negativas de pedidos por parte 
del mismo, y establecer relación de insumos que de manera urgente deban 
comprarse. 



9. Vigilar el mantenimiento de los stocks de máximos y mínimos para garantizar 
el surtimiento óptimo en los bienes de consumo a las diferentes áreas del 
Hospital. 

10. Coordinar y supervisar los procedimientos para la baja de medicamentos 
caducos, así como realizar las revisiones periódicas para identificar 
medicamentos caducados para tramitar su baja. 

11. Llevar un registro pormenorizado de las adquisiciones de bienes y servicios 
del Hospital cuidando el techo presupuestal disponible en cada partida del 
gasto. 

12. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de Procedimientos 
del Hospital, conforme a los lineamientos establecidos en la materia. 

13. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del hospital 
conforme a los lineamientos establecidos. 

14. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del servicio en base a las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

15. Proporcionar información al/a la Jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

16. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

17. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

18. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

19. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

20. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para el 
buen funcionamiento de las actividades propias del servicio.  



21. Realizar la compra de bienes, materiales y servicios generales con base en 

1184 

21. Establecer el sistema para la recepción, selección, clasificación, 
almacenamiento y distribución de medicamentos, material de curación, 
papelería limpieza, material de planificación familiar, etc. 

22. Colaborar en la elaboración del programa de trabajo anual de Adquisiciones, 
Proveeduría y Almacén. 

23. Supervisar que los trabajos programados se apeguen a las normas 
establecidas y se les dé el seguimiento correspondiente. 

24. Vigilar que se aplique el ahorro interno del Hospital, evitando la compra de 
insumos que no sean estrictamente indispensables para el funcionamiento 
de cualquiera de las áreas o servicios del mismo. 

25. Sustentar e integrar los requerimientos mensuales de insumos que se hacen 
a almacén central. 

26. Coordinar, dirigir y supervisar los procesos de adquisición, suministro, 
distribución y almacenamiento de bienes e insumos del Hospital. 

27. Realizar revisión mensual de los medicamentos de planificación familiar con 
el objeto de identificar los medicamentos con lento o nulo desplazamiento; 
próximos a caducar y caducados. 

28. Vigilar que se lleve a cabo el registro en el sistema, de la recepción y salida 
de medicamentos de planificación familiar, material de curación material de 
oficina y otros. 

29. Programar y realizar el suministro de material de curación y equipos, de 
acuerdo a los pedidos requisiciones u órdenes de compra. 

30. Vigilar que se aseguren la calidad, cobertura de las necesidades, 
almacenamiento, conservación, custodia y distribución del material de 
curación, útiles de oficina y abastecimiento generales. 

31. Coordinar la recepción, registro y custodia de material de curación, 
medicamento de planificación familiar, material y útiles de oficina; y 
abastecimientos generales, paga el uso y funcionamiento del Hospital. 



los rangos de compra y calendarios presupuestales autorizados. 

33. Efectuar cotizaciones cuando el procedimiento de compra así lo requiera, 
con base a las normas y disposiciones vigentes en la materia. 

34. Dirigir, coordinar y controlar las actividades de las áreas de almacén, 
compras, distribución de bienes inventario; para que sus funciones se 
apeguen a los lineamientos normativos y a las disposiciones legales vigentes 
en la materia. 

35. Vigilar que el funcionamiento del Almacén sea adecuado respecto a su 
orden, seguridad y limpieza. 

36. Promover la estandarización de bienes de uso frecuente con el objeto de 
lograr economía en su adquisición y simplificación en su manejo. 

37. Vigilar que se registren los bienes muebles de activo fijo, adquiridos para el 
Hospital. 

38. Evaluar con apego a los indicadores establecidos, el comportamiento 
estadístico de las dotaciones y consumos de material de curación. 

39. Asistir a Junta de Gobierno con las autoridades del Hospital para dar a 
conocer temas de interés y problemática del servicio y del Hospital y buscar 
en forma conjunta soluciones adecuadas y oportunas. 

40. Presentar informe anual de actividades de Adquisición, Proveeduría y 
Almacén. 

41. Colaborar en la elaboración del diagnóstico situacional en lo que 
corresponde a Adquisición, Proveeduría y Almacén. 

42. Desarrollar actividades de mejora en Adquisición, Proveeduría y Almacén. 

43. Participar en el Sistema de Gestión de Calidad; así como el monitoreo y 
evaluación de la calidad de los servicios de atención médica y administrativa 
que proporciona el Hospital de la Mujer. 

44. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico.  

PUEBLA 



50% 

Asegurar el funcionamiento y conservación del inmueble, que sus 
instalaciones y equipo funcionen y estén dispuestos para su uso de 
manera confiable, eficaz y continua; así como vigilar el cumplimiento 
estricto de las normas de seguridad e higiene contribuyendo a la 
operatividad, seguridad y al logro de los objetivos del Hospital.  
Proporcionar oportuna y eficientemente, los servicios que requiera el 
Hospital en materia de mantenimiento preventivo y correctivo a las 
instalaciones, así como la contratación de la obra pública necesaria 
para el fortalecimiento y desarrollo de las instalaciones físicas de los 
inmuebles. 

1 año, 6 
meses. Experiencia; 

9.31.29. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DEL HOSPITAL DE LA MUJER. 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Subdirección 
Administrativa. 

Reporta a: Subdirección Administrativa. 

01) tiVos del Puesto: 

Habilidadet  

1 

50% 2 

Laborales y técnic 
Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividades. 
Control de los recursos. 
Conocimiento de la normatividad. 
Análisis de información. 

onduaes* 
1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 

1 
2 
3 
4 
5 

Título 	profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas del puesto, expedido 
por institución con reconocimiento 
oficial, en su defecto se considerará 

Nh l  
académico: 

Puesto: 
Conservación 
Mantenimiento. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 



la experiencia del candidato, la cual 
será avalada mediante justificación 
que suscriba el/la Director/a del 
área correspondiente. 

Funciones y Responsabilidades:  

1 
	

Elaborar el programa anual de mantenimiento y conservación del inmueble el 
de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos y someterlo a 
validación y autorización del/de la Subdirector/a Administrativo/a y Director/a 
del Hospital. 

2. Coordinar y supervisar las acciones de mantenimiento predictivo, preventivo 
y correctivo, para el mobiliario, instalaciones y equipo médico del Hospital, 
que en general no requiera servicios especializados y que pueda ser resuelto 
por esa instancia. 

3. Instaurar, operar y evaluar el sistema de mantenimiento predictivo, a través 
del registro en bitácoras, del historial del equipo médico de diagnóstico y 
tratamiento; del equipo de oficina; de las redes de gases, electricidad, 
calderas, etc., en donde se registren la fecha de adquisición o instalación del 
equipo; garantía, características físicas del mismo, etc. 

4. Establecer, desarrollar y evaluar el sistema de mantenimiento preventivo, a 
través del inventario del equipo médico y de oficina, redes de gases 
medicinales, eléctricas, instalaciones de aire acondicionado y red fría, 
calderas, etc.; así como describir las rutinas básicas de mantenimiento 
preventivo asignadas; e instaurar los controles para el registro de manera 
pormenorizada las actividades realizadas. 

5. Establecer, operar y evaluar un sistema de mantenimiento correctivo, 
registrando y monitoreando en bitácoras las actividades realizadas sobre 
reparaciones mantenimiento del equipo médico y de oficina, de las redes de 
distribución de gases medicinales, instalaciones eléctricas, instalaciones de 
aire acondicionado y red fría, calderas, etc.; e instaurar los controles para el 
registro de manera pormenorizada las actividades realizadas. 

6. Monitorear, evaluar y mantener en óptimas condiciones las instalaciones de 
gases medicinales y planta de tratamiento de aguas residuales. 

7. Revisar y supervisar el cumplimiento de los convenios o contratos de los 



PUEBLA 

trabajos de mantenimiento y adecuaciones realizadas por servicios externos 
e informar al/a la Subdirector/a Administrativo/a y al/a la Director/a del 
Hospital las posibles anomalías detectadas y gestionar lo conducente. 

8. Vigilar el cumplimiento de los convenios celebrados con los proveedores 
tanto por insumos como servicios generales y el mantenimiento subrogado. 

9. Supervisar y vigilar el periodo de vigencia de las garantías de servicio. 

10. Supervisar el uso adecuado de sistemas de registro de control (bitácoras) 
durante las actividades de mantenimiento preventivo y correctivo en todas las 
áreas de competencia. 

11. Elaborar los roles de los recorridos de supervisión de mantenimiento en las 
diferentes áreas e instalaciones que permitan detectar las posibles fallas en 
los sistemas y realizar las acciones de mantenimiento preventivo y correctivo 
correspondientes, así como de reportar las posibles anomalías y deficiencias 
al/a la Subdirector/a Administrativo/a y/o a autoridades de oficina central. 

12. Supervisar y reportar por escrito a la Subdirección Administrativa las 
acciones de mantenimiento correctivo, que se realicen por servicios 
profesionales externos contratados por las instancias correspondientes. 

13. Gestionar ante el/la Subdirector/a Administrativo/a las herramientas 
necesarias para cubrir las necesidades de las áreas, así como los servicios 
de mantenimiento especializado cuando se requieran. 

14. Establecer el estricto control de las herramientas de trabajo asignadas a la 
oficina y al personal adscrito, realizando los inventarios periódicos de las 
mismas y notificando de manera inmediata a la Subdirección Administrativa 
la destrucción, mal estado o pérdida de éstas. 

15. Realizar Diagnóstico de Necesidades de Capacitación y presentarlo al/a la 
Subdirector/a Administrativo/á, verificar las necesidades de capacitación 
técnica del personal de la oficiria para el buen desempeño de sus funciones. 

16. Identificar e instaurar sistemas de seguridad e higiene en el trabajo, que 
garantice la seguridad y se eviten toda incidencia de riesgos físicos o 
profesionales habidos por la ubicación, instalación, distribución y 
funcionamiento de redes, plantas, equipo y mobiliario del Hospital. 



17. Realizar las reparaciones menores de equipos de instalación permanente del 
inmueble y gestionar ante autoridades de oficina central aquellas que por su 
nivel de resolución deban de ser atendidas por externos conforme a la 
normatividad establecida por la Dirección de Operación de Obra, Bienes, 
Servicios Generales y Procesos de Gestión. 

18. Supervisar las acciones de operación del personal que maneja los equipos, 
exhortando a su correcto uso y apoyando las necesidades de material 
didáctico o práctico para el mejor desempeño de las actividades. 

19. Verificar y asegurar las existencias y reservas de combustible, oxígeno, 
gases y sustancias químicas necesarias. 

20. Establecer y operar los procedimientos técnicos para la operación del 
servicio de mantenimiento de las instalaciones y equipos del Hospital. 

21. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de Procedimientos 
del Hospital, conforme a los lineamientos establecidos en la materia. 

22. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del Hospital 
conforme a los lineamientos establecidos. 

23. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del servicio en base a las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

24. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

25. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

26. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

27. Coordinar las acciones para la capacitación y desarrollo del personal relativo 
a la reparación y manejo de equipo e instalaciones. 

28. Coordinar la ejecución de servicios de Conservación y Mantenimiento, con la 



PUEBLA 

VII 

GOB1ERN 	ROGRESO 

aplicación racional del capital humano y tecnológico, disponibles en el 
Hospital de la Mujer. 

29. Conducir la dinámica operativa del ámbito de su responsabilidad con el 
propósito de garantizar la identificación e intervención oportuna y eficiente en 
la solución de problemas fortuitos de mantenimiento. 

30. Controlar el cumplimiento de las especificaciones y plazos acordados para la 
ejecución de servicios de mantenimiento de los equipos entregados a las 
firmas representantes. 

31. Controlar la integración y manejo de las bitácoras de Conservación y 
Mantenimiento, así como su llenado en tiempo y forma. 

32. Mantener comunicación con los proveedores ganadores de pólizas de 
mantenimiento de equipo electromecánico, electromédico y electrodoméstico, 
para la reparación de los equipos. 

33. Entregar bitácora de entrega- recepción de suministros de tanque USP, 
recarga de termo y suministros de gas LP, anotando número de factura, 
remisión y fecha a Oficinas Centrales. 

34. Supervisar diariamente la op -ración de la planta y buen funcionamiento 
(bomba sumergible y sopladura de aire) así como que todos los equipos 
(Casa de Máquinas, Subestaci "n, Thermo, Manifold, Compresor, Talleres) se 
encuentren trabajando en perf ctas condiciones. 

35. Entregar al final de su turno equipo, herramienta y talleres, limpios y en buen 
estado teniendo todo completo. 

36. Supervisar que el suministro de energéticos sea el correcto y que los niveles 
se encuentren en porcentajes estables, anotando en bitácoras según sea el 
caso. 

37. Realizar los trabajos encomendados a los servicios que sean requeridos de 
urgencia al momento de cualq ier área del Hospital de la Mujer. 

38. Reportar cualquier anomalía observada al/a la responsable de turno. 

39. Suministrar tanques USP a las áreas que así lo requieran. 



40. Asistir a Junta de Gobierno con las autoridades del Hospital para dar a 
conocer temas de interés y problemática del servicio y del Hospital y buscar 
en forma conjunta soluciones adecuadas y oportunas. 

41. Presentar informe anual de actividades de Conservación y Mantenimiento. 

42. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para el 
buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

43. Participar en el Sistema de Gestión de Calidad; así como el monitoreo y 
evaluación de la calidad de los servicios de atención médica y administrativa 
que proporciona el Hospital de la Mujer. 

44. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Nivel en 
Estructura: Puesto: 

Nivel 
académico: 

1 año 6 
meses. 

1192 

9.31.30. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE SERVICIOS GENERALES OEL 
HOSPITAL DE LA MUJER. 

Dependencia: 

Servicios Generales. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección Administrativa. 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Subdirección 
Administrativa. 

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

Obje n." s de Puest 

         

              

1 

  

Otorgar de manera eficiente la prestación de los servicios de 
limpieza, vigilancia, control de desechos biológico-infecciosos y 
lavandería, así como otros servicios de carácter general en forma 50% 
oportuna para la operación del Hospital aplicando políticas, normas, 
sistemas y procedimientos ap icables en materia.  

   

2 
	Verificar y resguardar las garantías entregadas por los proveedores 50%  

de los pedidos o contratos en materia de servicios. 

              

              

    

Competencias y Habilid 

    

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

LabOrales: VEléCnicas;: . 
1 
	

Planeación estratégica. 
2 
	

Organizar y evaluar actividad 
3 
	

Control de los recursos. 

Conductu  le 
1 Toma de decisiones. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 Conocimiento de la normativiad. 4 Manejo de problemas y conflictos. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Título 	profesional 
	

a 	nivel 
licenciatura, relacior ada con el 
desarrollo 	de 	lo s 	funciones 
administrativas del pu esto, expedido 
por institución con econocimiento 
oficial, en su defecto se considerará 
la experiencia del candidato, la cual 
será avalada medianje justificación 



ay 

que suscriba el/la Directoria del 
área correspondiente. 

funcones:yRojpons  

1. Supervisar los servicios de intendencia a fin de conservar la limpieza efectiva 
y confiable de las instalaciones del Hospital. 

2. Vigilar el cumplimiento de los convenios celebrados con los/las 
proveedores/as tanto por insumos como servicios generales subrogados. 

3. Coordinar y supervisar las actividades de limpieza, saneamiento en cada una 
de las áreas del Hospital, verificando que se aplique en éstas, las normas e 
indicaciones de higiene recomendados por el Servicio de Epidemiología del 
Hospital y las normas técnicas ecológicas vigentes. 

4. Revisar diariamente las actividades de limpieza y presentación en cada una 
de las áreas de la planta física del Hospital, así como del mobiliario y equipo, 
debiéndose entender por estas actividades las siguientes: limpieza y 
saneamiento (barrer, lavar, trapear, fumigar, incinerar y tratamiento de 
desechos, etc.) y ornamentación (macetones, tapicería, alfombrado, etc.). 

5. Coordinar la entrega de agua purificada y destilada a los servicios que lo 
requieran. 

6. Proporcionar en tiempo y forma materiales sépticos personales, para que los 
distintos servicios realicen sus tareas de cuidado e higiene con el material 
indispensable para llevarlas a cabo correctamente. 

7 	Coordinar que las áreas verdes que conforman este Hospital se encuentren 
en buenas condiciones asegurando su limpieza y cuidado. 

8. Proporcionar en tiempo y forma material de limpieza a los distintos servicios 
médicos y administrativos. 

9. Supervisar que se cumpla adecuadamente las actividades por parte del 
personal de vigilancia y seguridad del Hospital asegurando que el servicio se 
otorgue de manera ininterrumpida a fin de salvaguardar las instalaciones, 
equipos, materiales, insumos, bienes del Hospital. 

10. Vigilar el ingreso de las personas que justifiquen su estancia en el Hospital, 



GOBIERNO O " O AESO 

por medio de pases o citas médicas autorizadas. 

11. Vigilar que todo ingreso o salida de bienes inmuebles, equipo médico, 
instrumental, víveres, alimentos, materiales de limpieza, escritorios y objetos 
varios sean controlados con el documento que avale dicha salida de activo 
fijo 

12. Vigilar que se cumplan estrictamente las disposiciones establecidas por la 
Dirección del Hospital en lo referente a los ingresos o salidas de bienes 
muebles, instrumental y equipo médico, equipo de oficina, vivieres, material 
de aseo y objetos varios; notificar de manera inmediata y por escrito a las 
autoridades del Hospital las irregularidades detectadas. 

13. Operar y supervisar que el despacho y trámite de entrada y salida de 
correspondencia interna o externa, se realice de manera ágil y oportuna, 
observando y aplicando el proceso de oficialía de partes con las medidas de 
seguridad, custodia y preservaCión de todos los documentos. 

14. Supervisar la adecuada operación del servicio de lavandería y ropería del 
Hospital, en conformidad a las normas y procedimientos establecidos y 
recomendadas por el servicio de medicina preventiva para el manejo de ropa 
hospitalaria, con el fin de garantizar su utilización sin riesgo para los/las 
pacientes y personal del Hospital. 

15. Establecer y actualizar en coordinación con el área de Enfermería, las 
dotaciones fijas y resguardos de ropa hospitalaria. 

16. Mantener coordinación con las diferentes áreas sustantivas del Hospital para 
realizar la clasificación, separación, envasado, recolección, transporte, 
almacenamiento temporal y entrega de los RPBI, según lo establecido en la 
norma oficial en materia de residuos peligrosos biológico infecciosos. 

17. Recibir los manifiestos de tratamiento, recolección externa y disposición final 
de residuos biológico-infecciosos generados en el Hospital, así como 
elaborar los reportes al respecto a la Subdirección Administrativa. 

18. Programar, coordinar los servicios de transportación, solicitados por las 
diferentes áreas, así como coordinar el servicio de ambulancias para el 
traslado de pacientes, estableciendo estrecha vinculación. 

19. Organizar y controlar las actividades de los camilleros, para que el tramado y  



movilización de los usuarios se realice con la precaución y manejo adecuado. 

20. Atender y notificar a la Subdirección Administrativa las irregularidades o 
anomalías denunciadas por los/las pacientes o familiares, durante los 
traslados de las ambulancias. 

21. Revisar periódicamente el mantenimiento mecánico a los vehículos del 
Hospital, para proporcionar adecuadamente el servicio de transportación 
requerido además de Aplicar y hacer cumplir las disposiciones sobre el uso 
de vehículos. 

22. Efectuar los pedidos del material de aseo y artículos necesarios para el 
correcto funcionamiento de los servicios generales, vigilando que en su 
empleo se observen los procedimientos de control interno. 

23. Llevar un control administrativo de cada uno de los vehículos adscritos al 
Hospital como son: consumo y costo de combustible, refacciones y mano de 
obra. 

24. Llevar el registro de existencias de la ropa en el Hospital y solicitar las 
necesidades de ropería al almacén mediante la requisición correspondiente. 

25. Coordinar y supervisar la correcta recolección, entrega, recepción y lavado 
de ropa hospitalaria de los correspondientes servicios. 

26. Supervisar que se lleve a cabo correctamente y en forma directa o por 
intercomunicación los enlaces en la comunicación telefónica, cotejando y 
controlando el presupuesto asignado para el servicio telefónico, renta local y 
larga distancia, así como atender las quejas de desperfectos telefónicos. 

27. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de Procedimientos 
del Hospital, conforme a los lineamientos establecidos en la materia. 

28. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del Hospital 
conforme a los lineamientos establecidos. 

29. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del servicio en base a las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

30. Proporcionar información al/a la Jefe/a inmediato/a del avance de los 



programas así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

31. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionanliento 
de las actividades propias del área. 

32. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e informaci5n de 
carácter confidencial. 

33. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

34. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos dentro del servicio. 

35. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para el 
buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

36. Asistir a Junta de Gobierno con las autoridades del Hospital para dar a 
conocer temas de interés y problemática del servicio y del Hospital y buscar 
en forma conjunta soluciones adecuadas y oportunas. 

37. Presentar informe anual de actividades de Servicios Generales. 

38. Participar en el Sistema de Gestión de Calidad; así como el monitareo y 
evaluación de la calidad de los servicios de atención médica y administrativa 
que proporciona el Hospital de la Mujer. 

39. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Nivel 
académico: 

9.31.31. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE ACTIVO FIJO DEL HOSPITAL DE 
LA MUJER. 

Dependencia: 

Nivel en 
Estructura: 

Adscrito a: 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Subdirección 
Administrativa. 

Activo Fijo. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección Administrativa. 

Objetivos del :PmeSt.0.i.. 

Tener el control de los bienes del Hospital y el conocimiento de todos 
los equipos existentes en el Hospital. 

Tener al corriente los movimientos de activo fijo con la información 
proporcionada por las Áreas. 

:'.Competencias  

1 50% 

2 50% 

Laborales
•. 	:::... 	::. 

técnicas: 
	 • 

1 
	

Planeación estratégica. 
CtindOetUaleS11.: 

1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 

Análisis de información. 

Título 	profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas del puesto, expedido 
por institución con reconocimiento 
oficial, en su defecto se considerará 
la experiencia del candidato, la cual 
será avalada mediante justificación 
que suscriba el/la Director/a del 
área correspondiente. 

1 año, 6 
meses. 

5 5 Honestidad. 



Funciones y Responsa 	lidades: 

1.  Realizar anualmente el inventario 
del Hospital asignados a cada 
de 	activos 	correspondientes 
funcionamiento conforme a los 

del equipo, material, mobiliario, vehículos, 
servicio, así como de generar los resguardos 

y 	controles 	necesarios 	para 	su 	buen 
lineamientos establecidos. 

2.  Verificar y supervisar que la elaboración de los documentos que se generan 
por los movimientos de materiales y activos fijos se hagan de acuerdo a las 
normas y procedimientos vigentes. 

3.  Establecer los programas y procedimientos 
materiales y/o activos fijos. 

de toma de inventarios físicos de 

4.  Dar 	entrada 	y 	salida 	a 	los 
transferencias de equipos. 

equipos, 	así 	como 	realizar 	las 	bajas 	y 

5.  Elaboración y actualización de 
activo fijo. 

los resguardos de los bienes muebles de 

6.  Recibir reportes de equipo perdido para trámite correspondiente. 

7.  Actualizar permanentemente los inventarios. 

8.  Entregar reportes de existencias en inventario. 

9.  Entregar la actualización anual de inventario. 

10.  Informar periódicamente a 	su 
realizadas. 

jefe/a 	inmediato/a 	sobre 	las 	actividades 

11.  Participar en el Sistema de Gestión de Calidad; así como el monitareo y 
evaluación de la calidad de los servicios de atención médica y administrativa 
que proporciona el Hospital de la Mujer. 

12.  Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos oiue le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



kIC, t3IERNO C,  PROGRESO 

9.31.32. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE INFORMÁTICA DEL HOSPITAL 
DE LA MUJER. 

pepeOdetietat.• • 

Nivel n 
•lgStruOtura::::. 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Subdirección 
Administrativa. 

Informática. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección Administrativa. 

Objetivos del Pues o: 
Proporcionar asesoría técnica al personal del Hospital a efecto de 
corregir fallas en equipos de telefonía, telecomunicaciones y 
cómputo, con la finalidad de dar continuidad a las operaciones de la 
unidad administrativa v médica. 
Planear, programar, en coordinación con tecnologías de la 
información a nivel Estatal el establecimiento de las medidas técnicas 

2 y administrativas que estimen convenientes para la mejor 
organización y funcionamiento del Hospital, así como para la 
eficiente ejecución de la modernización administrativa. 

1 

50% 

50% 

Competenciass yklabilidadel: 
Lati rles  

4 

2 
3 

1 1  
2 
3 
4 

Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividades. 
Control de los recursos. 
Conocimiento de la normatividad. 

Liderazgo. 
Responsabilidad. 
Seguridad. 
Establecer soluciones. 

Análisis de información. 

Título 	profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas del puesto, expedido 
por institución con reconocimiento 
oficial, en su defecto se considerará 
la experiencia del candidato, la cual 

1 año 6 
meses. 

5 5 Honestidad. 



será avalada mediante 
que 	suscriba 	el/la. 
área correspondiente, 

justificación 
Director/a 	del 

tr  

Funciones )1' Responsabilidades: 

del sistema administrativo. 

de equipo informático. 

de mejora continua. 

física y electrónica. 

insumos, información y el lugar de trabajo. 

médicos y administrativos/as sobre 
de los equipos y sistemas computacionales. 

programa anual de trabajo de Informática. 

de 	los 	sistemas 	de 	información 
del Expediente electrónico del Hospital 

de mantenimiento preventivo de los equipos 
mantenimiento informático a sistemas y 

acuerdo al Programa Anual de Trabajo. 

del equipo de cómputo y canalizar aquellos 
con las instancias correspondientes. 

mantener la operatividad de los equipos 
médico — administrativas del Hospital. 

individuales las actividades y apoyos 
durante la jornada laboral, así como llevar 

la 

de la 

redes 

el 

1. Dirigir la ejecución de programas 

2. Ejecutar y mantener inventario 

3. Operar equipo de telecomunicaciones. 

4. Aplicar técnicas y herramientas 

5. Desarrollar sistemas computacionales. 

6. Administrar y controlar información 

7. Preservar el equipo de cómputo, 

8. Apoyar y asistir a los/las usuarios/as 
operatividad y funcionamiento 

9. Colaborar en la elaboración de 

10. Mantener 	la 	seguridad 	e 	integridad 
electrónica de los equipos y 
Mujer. 

11. Llevar a cabo el programa 
computacionales y aplicar el 
de información del Hospital, de 

12. Dar mantenimiento correctivo 
que sobrepasen a Informática 

13. Solicitar los insumos que permitan 
de cómputo de todas las áreas 

14. Registrar en la bitácora de servicios 
informáticos que se realizan 

1200 



concentrado mensual de servicios otorgados. 

15. Facilitar la información necesaria a los diferentes servicios operativos y 
administrativos del Hospital, a la Jefatura de Informática de Oficina Central, a 
la Jurisdicción Sanitaria N° 6, y a otras Dependencias o Entidades que lo 
soliciten, en estricto apego a la normatividad del Hospital de la Mujer. 

16. Llevar a cabo el programa de capacitación en computación que apoye en la 
realización de las actividades del personal médico — administrativo del 
hospital, en coordinación con Enseñanza e Investigación. 

17. Coordinar y actualizar el Manual de Procedimientos Técnicos 
Administrativos de Informática. 

18. Colaborar en la elaboración del Programa Anual de Trabajo del Hospital de la 
Mujer, en lo que corresponde a las actividades de Informática. 

19. Apoyar en la elaboración de herramientas informáticas que mejoren el 
funcionamiento operativo y técnico de los diferentes servicios y áreas 
administrativas del Hospital de la Mujer. 

20. Registrar los movimientos, entradas y salidas de equipos de cómputo, 
refacciones y consumibles. 

21. Asistir a Junta de Gobierno con las autoridades del Hospital para dar a 
conocer temas de interés y problemáticas del servicio y del Hospital, 
buscando en forma conjunta soluciones adecuadas y oportunas. 

22. Acudir a los diferentes Comités Hospitalarios cuando sea requerido para la 
resolución conjunta de situaciones de aspecto informático. 

23. Colaborar en la elaboración del diagnóstico situacional en lo que 
corresponde a las actividades de Informática. 

24. Participar en el Sistema de Gestión de Calidad; así como el monitoreo y 
evaluación de la calidad de los servicios de atención médica y administrativa 
que proporciona el Hospital de la Mujer. 

25. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico.  



Dependen 

erte Exp " da: NiVel 
a adérnico: 

GOBIERNO OE pnocnEso 

9.31.33. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE FARMACIA DEL HOSPITAL DE 

l. A MUJER. 

Farmacia. 
Nivel 
	

Departamento de 
Unidad Médica. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección 
Administrativa. 

RePorta a: Subdirección Administrativa. 

Obje vos del Puest  
Planear, organizar, coordinar, y evaluar las actividades establecidas 

1 
	

conforme al consumo de Medicamentos y al presupuesto por 50% 
programas en operación.  
Supervisar que sean surtidos en tiempo y forma los medicamentos 
requeridos por las áreas de servicio del Hospital de la Mujer, así 

2 
	como los medicamentos para los/las pacientes de consulta externa. 

Revisar que todos los medicamentos solicitados por las áreas 
hospitalarias incluyendo consulta externa, sea surtido por el servicio 
subrogado, además de llevar, el control estadístico para los reportes 
requeridos.  

Competelcias y Habilidades  

50% 

ua es: 
1 1 

Condu 
Liderazgo. 

Labora es:ytétrildati: 
Planeación estratégica. 

2 
3 
4 

Organizar y evaluar actividad,,s. 
Control de los recursos. 
Conocimiento de la normatividad. 

2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 

5 Honestidad. Análisis de información. 5 

Título y Cedula de Químico 
Farmacéutico, Biólogo o Químico 
Parasitólogo a nivel licenciatura 
expedido por institución con 
reconocimiento 	oficial 	y 
conocimientos 	generales 	de 

1 año, 6 
meses. 



administración. 

Funciones y Responsabiludades:  

1. Colaborar en la elaboración del programa de trabajo anual de Farmacia. 

2. Control del medicamento que se recibe. 

3. Captura en el sistema de cómputo de los medicamentos solicitados y surtidos 
diariamente a todas las áreas hospitalarias incluyendo consulta externa. 

4. Revisar que todos los medicamentos solicitados se hayan surtido en tiempo y 
forma sin errores en las salidas de medicamento por paciente, recetas 
intrahospitalarias y consulta externa. 

5. Reportar cada semana el porcentaje de no surtimiento de medicamento 
CAUSES y NO CAUSES a la Dirección de Atención a la Salud y Servicios de 
Salud del Estado de Puebla. 

6. Enviar el día 15 de cada mes el requerimiento de medicamentos no CAUSES 
a la coordinación de control de abasto. 

7. Mantener la información de los medicamentos al día. 

8. Brindar apoyo al servicio subrogado en el manejo y dispensación de 
antirretrovirales. 

9. Entrega, recepción y control de recetarios en el turno vespertino, nocturno y 
jornada acumulada. 

10. Presentar informe anual de actividades de Farmacia. 

11. Colaborar en la elaboración del diagnóstico situacional en lo que 
corresponde a Farmacia. 

12. Desarrollar acciones de mejora en Farmacia. 

13. Participar en el Sistema de Gestión de Calidad; así como el monitoreo y 
evaluación de la calidad de los servicios de atención médica y administrativa 
que proporciona el Hospital de la Mujer. 



14. Las demás que en el ámbito ide su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el 'desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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9.32.1. 	DESCRIPCIÓN DEL 
DE LA MUJ 

UESTO DE LA DIRECCIÓN DEL HOSP ITAL 
R Y NEONATOLOGÍA. 

Puesta: Dirección. 
Nivel 	en  
Estructura: 

Dirección 	 de 

Unidad Médica. 

D pendencia: 
Servicios 	de 	Salud 	del 

Estado de Puebla. '  
Adsc 

Jurisdicción 

Sanitaria. 

Coordinación de ál,ervicios de Salud; Dirección de Atención a la 

Salud; 	SubdirecCión 	de 	Hospitales; 	Departamento 	de 

Reporta a: Hospitales Generales y Especialidad; Unidad de Enlace de 

Hospitales y Unidades de Especialidad; Jurisdicción Sanitaria. 

No. 10 Tehuacán. 

Objet Vo del Puesto: 
Brindar atención y servicios de salud de forma oportuna y de 

1 
calidad, a las y los ciudadands poblanos en las diversas regiones 

50% 
del estado, con la finalidad de satisfacer las necesidades básicas 

de salud en la población. 

Organizar, supervisar, dirigir si evaluar los programas integrales del 

2 
Hospital, de acuerdo con las necesidades locales y regionales, 

50% 

apegándose a las normas y programas de la Secretaría de Salud y 

de los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

Competer Cías y Habilidades 
Laborales y técnicas: ortuptuales: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 

2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 

3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 

4 Conocimiento de la normatividlad. 4 Establecer soluciones. 

5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

•••,..,,./2 	> 	, Título y cédula 	de Médico/a r ;?:  

' x. 
,., 	, 	- 	 -, 

Cirujano/a 	con 	Especialidad 2>, ; 	 „ . 	, 

-4 
Médica 	y/o 	Subespecialidad „,, 	,. 	,. 	' 

, 	- enenct -6 2 años. 

ernicq; - Médica en alguna de las áreas 

„e. básicas que dirige, 	expedido 
197 

''1,,, VS 	 71 	n«. Por 	 institución 	 con '  _ ,,,,„ 	 ,  



reconocimiento oficial y curso 
en 	Administración 	y/o 
Gerencia Hospitalaria. 

y Rcsp ►r bi4k 

Representar al Hospital en su carácter de máxima autoridad, en todos 
aquellos eventos que proyecten la buena imagen de éste; cuando dicha 
representación no sea posible efectuarla personalmente, delegará esa 
función en el personal capacitado de los niveles subordinados. 

Convocar y presidir reuniones con el Cuerpo de Gobierno del Hospital, a 
fin de mantener una permanente comunicación e interacción de las áreas; 
así como para evaluar resultados del desempeño y la correcta aplicación 
de los indicadores, a través del análisis y evaluación de resultados de la 
operación, que permitan definir estrategias para dar solución a la 
problemática detectada y establecer medidas de mejora continua. 

Presidir los Comités Internos del Hospital y vigilar el buen funcionamiento 
de éstos, además de solicitarlos estatutos, programas de trabajo, 
proyectos, minutas de reuniones y evaluar periódicamente los avances 
programáticos. 

Promover y participar activamente en la planeación estratégica del 
Hospital y de su área de responsabilidad, a partir de los lineamientos 
establecidos por la Dirección de atención a la Salud. 

Coordinar la elaboración de la misión, visión, valores y los objetivos 
estratégicos del Hospital, así como aprobarlos y vigilar que estos sean 
difundidos al personal para su aplicación. 

Difundir e instrumentar la evaluación y medición de indicadores y metas de 
desempeño, productividad, calidad y eficiencia de los procesos y servicios 
médico-administrativos y difundir la metodología para su aplicación al 
interior del Hospital. 

Informar a sus superiores, sobre el avance en el cumplimiento de metas y 
resultados de sus programas y servicios, con la periodicidad establecida. 

Coordinar la integración de la información estadística en materia de salud 
que generen las áreas adscritas al Hospital, e informar a las áreas 



PUEBLA 

normativas de los Servicios de Salud del Estado de Puebla cuando así le 
sea requerida o en el periodd que se establezca para tal fin y conforme a 
la normatividad establecida. 

9. Coordinar la elaboración e integración del Diagnóstico Situacional del 
Hospital, con base en los resultados de la información estadística de los 
servicios para identificar la problemática, definiendo acciones para su 
solución y presentarlo a la Judsdicción Sanitaria. 

10. Revisar y validar el Anteproyecto de Programa-Presupuesto Anual del 
Hospital con apego a la normatividad aplicable y con apoyo al sistema de 
información//n interna. 

11. Coordinar la elaboración del Plan de Trabajo y la Programación de Metas 
e Indicadores del Hospital, así como su autorización correspondiente y 
evaluar su cumplimiento conforme a lo programado. 

12. Coordinar la elaboración e integración de programas, estudios e 
investigaciones que se depan someter a la consideración de las 
autoridades estatales y/o juriadiccionales, según sea el caso, cumpliendo 
con los lineamientos en la materia, apoyado por los grupos de trabajo, 
comités y otros órganos colegiados de coordinación interna. 

13. Impulsar el intercambio técnico, científicoy académico con otras 
instituciones de carácter público, social y privado que coadyuve en el 
mejor cumplimiento y desarrollo del personal del Hospital. 

14. Gestionar con las instancias administrativas correspondientes, los recursos 
financieros, tecnológicos, materiales, insumos, capacitación y actualización 
profesional, etc., a fin de optimizar la prestación de servicios médico-
quirúrgicos. 

15. Proponer y gestionar ante las autoridades superiores, las adecuaciones 
normativas y/o administrat vas que se requieran para el mejor 
funcionamiento del Hospital. 

16. Apoyar las supervisiones que realicen las Unidades Normativas de 
Oficinas Centrales y Jurisdición Sanitaria y visitadores de instancias 
federales y reguladoras de lbs Servicios de Salud y dar seguimiento al 
cumplimiento oportuno de las observaciones o recomendaciones 
señaladas.  



17. Remitir a la Dirección de Atención a la Salud para su validación, la 
información que le sea requerida con motivos de auditorías, solicitudes de 
acceso a la información pública y la demás que por necesidad del área 
tenga que ser entregada a instancias estatales o federales. 

18. Revisar, aprobar y reportar a la Dirección de Atención a la Salud, los 
indicadores establecidos para la prestación de servicios médicos 
correspondientes a la Unidad. 

19. Apoyar y reportar a la Dirección de Atención a la Salud, los requerimientos 
de abasto de bienes, medicamentos, material de curación y consumibles 
médicos, servicios médicos y paramédicos, mantenimiento de equipo 
médico y electromecánico, para su trámite ante la Dirección de Operación 
de Unidades Médicas. 

20. Elaborar y presentar los documentos inherentes al acta de entrega-
recepción de la Unidad, cada vez que le sean requeridos. 

21. Vigilar la instrumentación de políticas y normas para la prestación de 
servicios de atención médica para la población abierta y a las familias 
afiliadas al Sistema de Protección Social en Salud, a través de acciones 
preventivas, curativas y de rehabilitación correspondientes al segundo 
nivel de atención médica. 

22. Supervisar la operación del Sistema de Referencia y Contrarreferencia de 
usuarios/as de acuerdo al Modelo de Atención para Población Abierta y a 
las familias beneficiadas al Sistema de Protección Social en Salud 

23. Vigilar la aplicación de los Programas y Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica y de Información en Salud del Estado, de acuerdo a la 
normatividad aplicable y a lo establecido por las áreas normativas a nivel 
central. 

24. Planear, controlar y dirigir los programas de atención médica, técnica y 
administrativa al interior del Hospital. 

25. Asistir a las reuniones periódicas con los/las responsables de cada servicio 
u áreas, a fin de conocer los avances de los programas anuales de trabajo 
y la problemática existente, así como acordar propuestas de solución a las 
mismas. 



26. Vigilar autorizar y validar la aplicación de los programas académicos de 
pregrado y posgrado y de educación médica continua con base en 
necesidades reales (integraleS no se debe eliminar) 

27. Coordinar las labores técnico-administrativas, controlar y evaluar las 
actividades del personal del Hospital para la toma de decisiones. 

28. Promover el trabajo en equipó y la comunicación entre las diferentes áreas 
del Hospital, facultar al persnal a ser más innovador y recompensar el 
trabajo de alta calidad. 

29. Fomentar una cultura de calidad, productividad y espíritu de servicio entre 
los/las trabajadores/as, buscando siempre la plena satisfacción de los/las 
usuarios/as y prestadores de Idos servicios. 

30. Vigilar que se lleve a cabo la aplicación estricta de lo establecido por las 
Condiciones Generales de Trabajo, además de difundir oportunamente los 
lineamientos, comunicados, etc., que generen las áreas normativas a nivel 
central en materia de recursos humanos. 

31. Evaluar los casos de trabajadores/as de la Unidad que hayan incurrido en 
incumplimiento de sus oblidaciones suscribir las actas administrativas 
correspondientes y turnar al área de competencia dentro del plazo 
establecido para la investigación y resolución a la que dé lugar. 

32. Aplicar la planeación y administración estratégica como sistema 
organizacional para el mejor manejo y desarrollo de todas las funciones 
asignadas al Hospital. 

33. Vigilar y promover que el presupuesto autorizado se ejerza de acuerdo a 
los objetivos y metas trazados para la operación de los servicios del 
Hospital a su cargo y conforme a los indicadores y procesos generales 
establecidos. 

34. Coadyuvar con la Subdirebción Administrativa en la gestión y el 
abastecimiento de equipos,' medicamentos, instrumental, material de 
curación, así como vigilar, el cumplimiento a las solicitudes de 
mantenimiento y conservación de los equipos e instalaciones de las áreas 
médicas. 



35. Supervisar y autorizar en coordinación con el/la responsable de Recursos 
Materiales periódicamente la recepción o baja de aparatos, equipo médico, 
instrumental, equipo y mobiliario de oficina, accesorios, material de 
consumo, etc., conforme a los lineamientos establecidos por la 
normatividad. 

36. Supervisar continuamente la infraestructura y el equipo e instrumental 
médico, y reportar en caso de ser necesario a las instancias 
correspondientes el estado de los mismos para el trámite de 
mantenimiento correspondiente, con el propósito de garantizar el óptimo 
funcionamiento. 

37. Validar los registros de equipamiento, infraestructura, recursos humanos; y 
la información estadística que se genere, procese y entregue por la Unidad 
hospitalaria. 

38. Gestionar los requerimientos de obras menores de la Unidad hospitalaria y 
presentar al área normativa correspondiente, las propuestas de 
modificación de las áreas físicas de la Unidad que rebasen su capacidad 
resolutiva. 

39. Vigilar que cada área o servicio bajo su responsabilidad, cuente con sus 
manuales correspondientes y demás documentos con disposiciones 
legales, normativas y reglamentarias aplicables. 

40. Validar los Manuales de Organización y de Procedimientos de la Unidad e 
instruir su remisión a la Dirección de Planeación y Programación para su 
revisión y trámite de registro. 

41. Supervisar la difusión y aplicación de las disposiciones, así como la 
normatividad en el ámbito de su competencia establecida por las 
instancias normativas a nivel central o Jurisdicción Sanitaria. 

42. Vigilar la promoción y aplicación sistemática de la Mejora Continua de los 
Procesos, para favorecer el mejor desempeño de los trabajadores, 
pugnando por la modernización tecnológica y administrativa del Hospital 
en beneficio del servicio y de los/las usuarios/as. 

43. Vigilar que se encuentren permanentemente actualizados los sistemas de 
información en salud. 

PUEBLA 



GOBIERNO VI. °GRES() 

44. Las demás que sean necesarias para el desarrollo de sus funciones; así 
como las que se establezcar en la normatividad vigente y aplicable o le 
sean delegadas por los superioresjerárquicos. 

45. Asignar al personal médico o paramédico que atenderá la Posada, cuando 
se requiera. 

46. Instruir al Subdirector AdminiStrativo del Hospital, para que se otorgu0 los 
servicios necesarios para la operación de la Posada, tales como coma luz, 
agua, gas, limpieza, vigilancia, mantenimiento y la gestión de necesidades 
específicas. 

47. Aprobar e instruir que se remitan a las instancias correspondientes, los 
informes correspondientes a las pacientes albergadas. 

48. Gestionar con la población y a las instituciones de los sectores público, 
social y privado, los apoyos para la asistencia social a las pacientes 
albergadas, así como el abasto de insumos necesarios. 



Título 	profesional 	a 	nivel 
Licenciatura o Maestría, relacionada 
con el desarrollo de las funciones 
del puesto, 
especialidad 
Administración 
Administración 
por institución 
oficial. 

con estudios de 
en Calidad y/o 
de Hospitales y/o 
Pública, expedido 

con reconocimiento 

2 años. 
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9.32.2. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE GESTIÓN DE CALIDAD DEL 
HOSPITAL DE LA MUJER Y NEONATOLOGÍA. 

Gestión de Calidad. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Dirección. 

Nivel en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Dirección. 

Objetivos del Puesto:  
Planear, organizar, coordinar y evaluar las actividades 
establecidas relacionadas con la mejora continua de la calidad 
técnica en el Hospital de la Mujer basadas en la mejor evidencia 
científica disponible.  

Impulsar las iniciativas a favor de la mejora continua de la calidad 
técnica y seguridad del/de la paciente en el Hospital de la Mujer. 

:COffipetenClas  
IiLabor  

dadas 
Conductuales: 

1 50% 

2 50% 

1 1 Planeación estratégica. Liderazgo. 
2 
3 

Organizar y evaluar actividades. 
Control de los recursos. 

2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 5 Análisis de información. Honestidad. 



PUEBLA 

Fui c Funciones y Responsabilida s:  

1 	Ejercer las funciones directivas de carácter general al nivel de su 
competencia. 

2. Realizar la programación anual del área de calidad y adoptar medidas de 
supervisión para verificar el cumplimiento de las acciones para la mejora 
continua. 

3. Realizar las convocatorias, elaboración del orden del día, seguimiento de 
acuerdos y custodia de actos del Comité de Calidad y Seguridad del 
Paciente, como Secretario Técnico del mismo. 

4. Coordinar y en su caso asesorar los distintos Comités o Subcomités de 
Calidad que, en materia de Seguridad del Paciente, Expediente Clínico, 
Muerte Materna u otros que se constituyan en el Hospital de la Mujer. 

5. Ser el enlace del Hospital de la Mujer con el Aval Ciudadano, apoyando su 
funcionamiento y realizando 'seguimiento de los acuerdos de la Carta 
Compromiso. 

6. Asesorar en materia de seguridad de el/la paciente las acciones dirigidas a 
lograr la acreditación como garantía de calidad y la certificación del consejo 
de Salubridad General. 

7. Rendir cuentas de los avances de la estrategia SICALIDAD en el Comité de 
Calidad y Seguridad del Paciente del establecimiento, con la finalidad de 
favorecer la toma de decisiones directivas basadas en evidencias para la 
mejora continua institucional. 

8. Implantar, realizar el seguimiento y difundir los Indicadores Nacionales de 
Calidad en Salud (INDICAS) en el establecimiento, y de aquellos objetivos 
estratégicos en materia de calidad establecidos por las áreas rectoras 
estatales y/o federales. 

9. Impulsar, realizar el seguimiento y la evaluación de los proyectos de 
SICALIDAD: Seguridad del paciente; Expediente Clínico Integrado y de 
Calidad (ECIC); Prevención y Reducción de la Infección Nosocomial 
(PREREIN); Prevención de miiJerte materna; Cuidados Paliativos (PALIAR); 
Uso Racional de Medicametos (URM) y Servicios de Urgencias que 



Mejoran la Atención y Resolución (SUMAR), en el establecimiento. 

10. Participar cuando sea convocado/a en las reuniones de trabajo del equipo 
directivo del establecimiento de salud, formulando propuestas de mejora en 
la calidad percibida, técnica y en la seguridad de los/las pacientes. 
Asimismo, asistir cuando sea requerido/a por el Comité Estatal de Calidad, 
para informar de las acciones desarrolladas en el establecimiento de salud. 

11. Informar, en el componente de compromiso con la calidad, las solicitudes del 
Programa Anual de Estímulos a la Calidad en el Departamento de Médicos y 
Enfermeras. 

12. Formular propuestas al equipo directivo de su establecimiento de salud para 
la programación anual de actividades de capacitación en calidad. 

13. Analizar y canalizar las quejas, sugerencias y felicitaciones que se reciben 
en el establecimiento de salud, proponiendo acciones correctoras en su 
caso. 

14. Promover la participación de su establecimiento de salud en las 
convocatorias anuales de compromisos de Calidad en Acuerdos de Gestión, 
Proyectos de Capacitación, Premio Nacional a la Calidad en Salud y Premio 
a la Innovación en Calidad. 

15. Distribuir en el seno de su organización información relacionada con el 
compromiso de calidad de su organización, los avances y logros obtenidos, 
informando a la comunidad y a los/las trabajadores/as de la salud. 

16. Adoptar medidas para favorecer la difusión y conocimiento de los derechos 
de los/las pacientes en los establecimientos de salud. 

17. Asesorar y facilitar herramientas de análisis y de reingeniería de proceso 
para la mejora de la atención a la salud en el establecimiento de salud. 

18. Formar parte de la red de gestores/as de calidad bajo la coordinación del 
área de calidad estatal, favoreciendo el intercambio de experiencias que 
contribuyan a la mejora de la calidad y la seguridad de los/las pacientes en 
los establecimientos de salud. 

19. Aplicar las encuestas sobre calidad de vida profesional y compromiso con la 
calidad que SICALIDAD desarrolle a nivel nacional, formulando propuestas 

PUEBLA 
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para la mejora de las condici nes de trabajo, reconocimiento profesional y 
ambiente laboral de los/as pro esionales y trabajadores/as de la salud de las 
unidades a cargo del Gestor/a Médico. 

20. Coordinar acciones para qu se difundan la Visión, Misión, Objetivos, 
Políticas, Principios y Valores todo el personal del Hospital. 

21. Difundir, asesorar y capacita al personal directivo, sobre las normas de 
Sistemas de Gestión de Calidad vigentes. 

22. Asesorar al cuerpo directivo y coordinar las acciones de implantación de los 
requisitos, para la Certificación' por el Consejo de Salubridad General. 

23. Asesorar al cuerpo directivo obre temas y eventos relacionados con la 
Calidad en los Servicios y en' la determinación del Modelo de Calidad del 
Hospital. 

24. Coordinar y/o asesorar en la' elaboración de los documentos normativos 
internos que permitan regular I s acciones de las diferentes áreas y servicios 
del Hospital. 

25. Participar en el Sistema de e estión de Calidad; así como el monitoreo y 
evaluación de la calidad de lo servicios de atención médica y administrativa 
que proporciona el Hospital de la Mujer. 

26. Las demás que en el ámbito • e su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomenda•as por su superior jerárquico. 



Nivel 'en 

Nivel 
académico: 

9.32.3. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE MÓDULO DE ATENCIÓN AL 
USUARIO DEL HOSPITAL DE LA MUJER Y NEONATOLOGÍA. 

Módulo de Atención al 
Usuario. 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Dependencia: 
Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. Adscrito a: Gestión de Calidad. 

Dirección; Gestión de Calidad. 

Incrementar con transparencia la capacidad resolutiva del 
Hospital de la Mujer en lo referente a las solicitudes de atención 
de los/las usuarios/as mediante el Sistema Unificado de Gestión 

	
50% 

para la tutela de derechos y consolidar la mejora en el 
establecimiento y la población que atiende.  
Garantizar la gestión efectiva de las solicitudes de atención de 
los/las usuarios/as del Hospital de la Mujer, con o sin seguro 
popular; así como, la mejora continua de la calidad en la 50% 
prestación del servicio a la salud. 

Competencias y Habilidades  
y 	 

2 

1 

2 
1 Planeación estratégica. 

Organizar y evaluar actividades. 
Liderazgo. 
Responsabilidad. 

1 
2 
3 3 Control de los recursos. Seguridad. 

4 4 Conocimiento de la normatividad. Establecer soluciones. 
5 

Título 	profesional 	a 	nivel 
Licenciatura o Maestría, relacionada 
con el desarrollo de las funciones 
del puesto, con estudios de 
especialidad en Salud Pública y/o 
Administración de Hospitales., 
expedido por institución con 

1 año, 6 
meses. 

5 Análisis de información. Honestidad. 
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reconocimiento oficial 

Funciones ' Responsabilidades: 

1.  Difusión de las políticas adoptadas, 
estatal, jurisdiccional y local, como 
de Atención. 

acciones y mejoras realizadas a 
resultado de la gestión de las Solicitudes 

nivel 

2.  Establecer canales de comunicación eficiente y eficaz entre los prestadores 
de 	servicios 	de 	salud 	del 	hospital 	de 	la 	Mujer y 	Neonatología 	y 	la 
ciudadanía. 

3.  Implantar acciones preventival y correctivas en los procesos de atención 
que coadyuven a la tutela de derechos y la mejora continua. 

4.  Garantizar la gestión efectiva de las solicitudes de atención de los/las 
usuarios/as para la tutela de derechos de las pacientes, así como, la mejora 
continua de la calidad en la prestación del servicio a la salud. 

5.  Revisar la plataforma del Con/ac Center del Régimen Estatal de Protección 
Social 	en 	Salud 	para 	la 	gestión 	de 	quejas 	y 	sugerencias, 	con 	la 
correspondiente solventación y darle seguimiento hasta su cierre definitivo 
en el sistema. 

6.  Elaborar un informe mensual de quejas con el estatus correspondiente. 

7.  Analizar las causas de las quejas, para exponerlas en las reuniones de 
cuerpo de gobierno y tener propuestas de mejora. 

8.  Difusión 	de 	la 	estadística 	de 	las 	Solicitudes 	de 	atención 	recibidas 
mensualmente a través del Tablero del Sistema Unificado de Gestión (SUG). 

9.  Establecer canales de comunicación eficiente y eficaz entre los prestadores 
de servicios de salud del hospital de la mujer y la ciudadanía. 

10.  Implantar acciones preventivas y correctivas en los procesos de atención 
que coadyuven a la tutela de derechos y la mejora continua. 

11.  Garantizar la gestión efectiva de las solicitudes de atención de los/las 



usuarios/as para la tutela de derechos de las pacientes así como, la mejora 
continua de la calidad en la prestación del servicio a la salud. 

12. Revisar la plataforma del Contac Center del Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud para la gestión de quejas y sugerencias, con la 
correspondiente solventación y darle seguimiento hasta su cierre definitivo 
en el sistema. 

13. Elaborar un informe mensual de quejas con el estatus correspondiente. 

14. Analizar las causas de las quejas, para exponerlas en las reuniones de 
cuerpo de gobierno y tener propuestas de mejora. 

15. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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Subdirección 
de 	Unidad 
Médica. 

en 

Dirección. Dependencia. 

9.32.4. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE LA SUBDIRECCIÓN MÉD CA 
DEL HOSPITAL DE LA MUJER Y NEONATOLOGÍA. 

Subdirección Médica. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. Adscrito a: 

Dirección. 

Obje litos del Puesto: 
Colaborar con la Direccióri del Hospital en la gestión y 
otorgamiento de los servicios de atención médico-quirúrgica, 
auxiliares de diagnóstico y paramédicos, que demanden los/las 
usuarios/as, vigilando que se otorguen con oportunidad, calidad, 
equidad y sentido humano.  
Organizar, supervisar, dirigir y evaluar los programas de las áreas 
médicas del Hospital de conformidad con las normas y programas 
inherentes de la Secretaría Salud y de los Servicios de Salud 
del Estado de Puebla. 

1 50% 

2 50% 

1 

°tupe 
ralos y técnica 

Planeación estratégica. 

coas y Habilidades 
CPnduc ales: 

1 
	

Liderazgo. 
Lab 

2 Organizar y evaluar actividad,. 
Control de los recursos. 

2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 3 

5 
4 Conocimiento de la normatividad. 

Análisis de información. 
4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 

Título de Médico/a irujano/a o 
Médico/a 	Especialista 	en 
alguna de las árelas básicas 
que dirige, exp<pdido por 
institución con reconocimiento 
oficial, y curso en 
Administración y/o Gerencia  

Nivel 
acadé r ico: 

 

Experiencia: 2 años. 
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Hospitalaria. 

Funciones y Responsabilidades: 

1.  Suplir al/a la Director/a del Hospital en aquellas ausencias temporales 
del/de la mismo/a, según la autoridad delegada. 

2.  Apoyar al/a la Director/a del Hospital en la integración y operación de los 
diferentes Comités Técnico-Médicos creados. 

3.  Participar y presidir en sustitución del/de la Director/a del Hospital cuando 
éste así lo determine, las reuniones de los Comités Técnico Médicos 
Hospitalarios. 

4.  Concertar 	con 	el/la 	Directora/a 	del 	Hospital 	y 	la 	Subdirección 
Administrativa, las estrategias para el desarrollo de los procesos médico-
administrativos que se desarrollan en el Hospital. 

5.  Evaluar los programas y proyectos que se elaboren en cada uno de los 
servicios, que integran el Hospital. 

6.  Realizar reuniones periódicas con los/las Jefes/as de cada servicio, a fin 
de conocer los avances de los programas anuales de trabajo y la 
problemática existente, así como acordar propuestas de solución a las 
mismas. 

7.  Establecer estrategias para fomentar una cultura de calidad, productividad 
y espíritu de servicio entre los/las trabajadores/as, buscando siempre la 
plena satisfacción de los/las usuarios/as y de los/las prestadores/as de los 
servicios. 

8.  Proporcionar información veraz y oportuna solicitada por la Dirección del 
Hospital, Jurisdicción Sanitaria y Oficina Central. 

9.  Validar 	los 	informes 	médicos, 	dictámenes 	médico—legales, 	registros 
estadísticos, referencias y contrarreferencias de los/las pacientes y otros, 
que se requiera de manera habitual o urgente, 	por la Dirección del 
Hospital, la Jurisdicción Sanitaria u Oficina Central. 

10.  Apoyar al/a la Director/a del Hospital en el desarrollo de los procesos 
médico-administrativos para que la atención médica se otorgue en forma 



integral, en apego a los modelos de atención establecidos. 

11. Coordinar, controlar y supervisar la operación de programas asignados de 
los servicios que se otorgan por las áreas médicas, auxiliares de 
diagnóstico y paramédicas conforme a los lineamientos establecidos. 

12. Coordinar y vigilar la correcta ejecución de las acciones para la 
investigación, prevención, vigilancia epidemiológica y control de 
infecciones intra hospitalarias la valoración de la efectividad de la atención 
quirúrgica. 

13. Atender y dar seguimiento a las quejas de los/las pacientes y familiares, 
por la atención médica recibida. 

14. Controlar la aplicación de medidas de solución a los problemas que se 
presentan en los procesos de atención médica, identificados en el 
diagnóstico estratégico del Hospital. 

15. Supervisar en el ámbito de su competencia el control del sistema de 
referencia y contrarreferencia 'de pacientes. 

16. Coordinar las acciones para la investigación, prevención, control de 
infecciones hospitalarias, la valoración de la efectividad de la atención 
quirúrgica y de los mecanismos para la evaluación y seguimiento de la 
atención médica en apego a las metas internacionales de seguridad del/de 
la paciente. 

17. Establecer la coordinación y comunicación necesaria con el/la 
Coordinador/a Médico, a fin de garantizar la continuidad del proceso de 
atención médica en el Hospitial, para los turnos vespertino, nocturno y de 
fin de semana. 

18. Identificar las necesidades de capacitación del personal médico, 
paramédico y afín y solicitar all área competente la gestión de las mismas. 

19. Supervisar que el personal a su cargo observe disciplina, desarrolle sus 
actividades con eficacia, eficiencia y calidad, en los asuntos concernientes 
al área donde se desempeña, manteniendo discreción en documentos e 
información de carácter confidencial. 

20. Verificar y validar la información contenida en los reportes estadísticos.  



21. Coordinarse con la Subdirección Administrativa la justificación y 
requerimientos y dar atención a las solicitudes de mantenimiento y 
conservación de los equipos e instalaciones de las áreas de atención 
médica. 

22. Vigilar el uso racional de los insumos necesarios para la atención médico-
quirúrgica en el área de su competencia. 

23. Compilar, difundir y hacer cumplir la normatividad vigente y demás 
disposiciones de los servicios de atención médica y sus normas técnicas 
emitidas por las diferentes instancias normativas, en lo concerniente a la 
prestación de la atención médico-quirúrgica que otorga el Hospital. 

24. Elaborar y mantener actualizados los catálogos de los servicios médicos y 
servicios de diagnóstico del Hospital. 

25. Supervisar y coordinar la elaboración y actualización, manuales, 
instructivos, circulares y demás información técnica normativa, de las 
áreas bajo su responsabilidad para el desarrollo armónico y equilibrado de 
las funciones y actividades administrativas conforme a la normatividad en 
la materia. 

26. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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9.32.5. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE LA COORDINACIÓN MÉDICA 
DEL HOSPITAL DE A MUJER Y NEONATOLOGÍA. 

P esto: Coordinación Médica. 
, 
' 

Nivel 	en 
Estructura: 

Coordinación 	de 
Unidad Médica, 

Dependencia. Servicios 	de 	Satud 	del 
Estado de Puebla Adscrito a: 

_ 

Subdirección 
Médica. 

Reporta a: Subdirección Médica. 

Objet 	del Puesto: 

1 

Coordinar los Servicios del establecimiento de las medidas 
técnicas 	y 	administrativas 	Ojo 	las 	indicaciones 	del/de 	la 
Subdirector/a médico que estime convenientes para la mejor 
organización y funcionamiento del hospital, así como para la 
eficiente ejecución de la modernización administrativa. 

50% 

2 

Coadyuvar en la atención integral del/de la paciente aplicando 
las 	políticas 	y 	normas 	correspondientes 	y 	eficiente 
funcionamiento de las áreas que los otorgan, contribuyendo así 
a otorgar servicios de calidad en la rehabilitación física y social 
del paciente  

50% 

Competen clas y Habilidades 
Lab ralas y écn cas. 	' Cond+uctuale .  

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 

Seguridad. 3 Control de los recursos. 	, 3 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

, 

Nivel 
académico: 

Título de 	Médico/a 
Médico/a 	Especialista 
de las áreas básicas 
expedido 	por 	institución 
reconocimiento oficial, 
Administración 	yth 
Hospitalaria.  

Cirujano/a 	o 
en alguna 
que 	dirige, 

con 
y curso en 

Gerencia 

Experiencia: 2 años. 



Funciones y Responsabilidades: 

1 	Desarrollar las funciones del puesto dentro del turno que le corresponda, 
proveyendo al personal los recursos para que las atenciones no se vean 
interrumpidas y se preste una atención con la celeridad de una "urgencia 
médica" durante las 24 horas y los 365 días del año. 

2. Informar al Subdirector Médico de las situaciones ocurridas durante su 
turno. 

3. Coordinar, supervisar y evaluar el desarrollo y la eficiencia de los 
programas y metas de servicios propuestos por la unidad normativa en el 
área de su competencia. 

4. Coordinar, formular normas, procedimientos e instructivos en el área que le 
corresponde, en los programas médicos. 

5. Coordinar la asesoría en acciones de promoción. 

6. Participar en programas de capacitación al personal. 

7. Coordinar la participación en el análisis operacional de los distintos 
servicios en su turno. 

8. Informar al subdirector médico el avance de actividades asignadas y 
cumplimiento. 

9. Realizar con efectividad todas las actividades relacionadas con las 
funciones establecidas y las que se le demanden según programas 
prioritarios. 

10. Organizar las reuniones que sean necesarias para definir los límites de 
acción de las diversas especialidades médicas. 

11. Implementar los mecanismos adecuados para que la atención médica en 
general, sea de la más alta calidad. 

12. Supervisar la realización de la visita periódica a cada uno de los servicios 
médicos, involucrando al responsable de cada área, para conocer el grado 
de funcionamiento y evaluar el desempeño del personal en sus funciones 
por turno.  

1225 
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13. Participar en la coordinación para la capacitación del personal médico, 
técnico de enfermería, y de otros niveles y disciplinas que integran la 
jefatura de servicios ambulatorios, conforme al programa general de 
enseñanza y capacitación establecida por el área correspondiente. 

14. Participar en los programas de investigación clínica, médica —
administrativa y otras, necesarias para elevar la calidad de la atención 
médica. 

15. Difundir y supervisar la aplicación de las normas oficiales mexicanas 
aplicables a las áreas de su responsabilidad. 

16. Vigilar que todo el equipo necesario para la práctica médica tenga 
mantenimiento preventivo y cckrectivo. 

17. Fungir como coordinador/a de los comités dentro del ámbito de su 
responsabilidad. 

18. Acreditar que todas las decisiones tomadas en los comités 
correspondientes sean las más apropiadas, privilegiando la salud de 
nuestros usuarios/as. 

19. Integrar las minutas y las rOcomendaciones de los diferentes comités 
hospitalarios y notificar al/a la Subdirector/a Médico/a y al Director/a. 

20. Notificar periódicamente a Su autoridad inmediata superior todas las 
acciones de sus responsables de servicio y para tal efecto acordar con él 
las veces que sean necesarias. 

21. Establecer comunicación continúa con los servicios quirúrgicos para el 
adecuado control de los servicios médicos. 

22. Representar al/a la Subdirecto,r/a Médico/a cuando así le sea solicitado. 

23. Las demás que en el ámbito lie su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que 
le sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 



Nivel 
académtco: 

9.32.6. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA 
DEL HOSPITAL DE LA MUJER Y NEONATOLOGÍA. 

Departamento 	de 
Estructura: Unidad Médica. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Ginecología y Obstetricia. 

Coordinación Médica. 

O b1 Objetivos 	del Puesto: 
Detectar enfermedades ginecológicas y obstétricas para disminuir 
la morbi-mortalidad materna y perinatal mediante la prevención, 
control y tratamiento de las patologías gineco-obstétricas de las 
mismas. 
Identificar, brindar, proporcionar, manejar, supervisar y realizar la 
prevención, control y tratamiento de las patologías gineco-  50% 
obstétricas. 

Competencias y Habilidades  

2 

1 50% 

1 
Laborales y écnica 

Planeación estratégica. 
Cortductuale 

1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 

3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 

5 Honestidad. 5 Análisis de información. 

Título de Médico/a Cirujano/a con 
especialidad en Ginecología y 
Obstetricia, expedido por institución 
con reconocimiento oficial. 

1 año, 6 
meses. 

1 

Funciones y Responsabilidades:  

Planear, organizar y coordinar actividades médico-quirúrgicas del servicio de 
Gineco-Obstetricia, para brindar una adecuada y oportuna atención del 
binomio madre-hijo/a, así como colaborar con los servicios médicos 
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correspondientes para la prevención de padecimientos de las de las 
Patologías Gineco- obstétricas, 

Brindar atención médico-quirú fgica de las especialidades de Ginecología y 
Obstetricia para el diagnóstico y tratamiento de las pacientes que lo 
requieran, empleando sistemas de control y seguimiento en coordinación con 
los diferentes servicios médicos. 

Brindar atención ginecológica y  obstétrica oportuna y de calidad a pacientes 
referidas por otras áreas del Hospital, centros de salud, u otras instituciones 
de salud. 

Programar y realizar las visitas médicas diarias a las pacientes obstétricas y 
ginecológicas hospitalizadas, con el fin de conocer su estado de salud y dar 
seguimiento a los tratamientos Indicados. 

Difundir y cumplir la normatividad aplicable, en cuanto a la atención de la 
mujer durante el embarazo, parto y puerperio y del/de la recién nacido/a, 
aplicando los criterios y proced rnientos para la prestación del servicio. 

Difundir y cumplir la normatiyidad aplicable referente a los servicios de 
planificación familiar. 

Difundir y cumplir la normatividad aplicable, para la prevención, detección, 
diagnóstico, tratamiento, control y vigilancia epidemiológica del cáncer 
cérvico uterino. 

Vigilar que se observen los promedios de estancia establecidos para los 
diferentes casos obstétricos atendidos en el Hospital, promoviendo la corta 
estancia en aquellos casos de puerperio fisiológico de bajo riesgo. 

Colaborar con los servicios médicos correspondientes para la rehabilitación 
de las pacientes de Gineco-ObStetricia en sus aspectos bio-psico-sociales. 

10. Establecer comunicación con el servicio de Neonatología para la atención y 
cuidados del/de la recién nacido/a en régimen de rutina y situaciones de 
emergencia. 

11. Colaborar en la realización del, requerimiento de insumos, de medicamento, 
material de curación y equipo en coordinación con la Subdirección Médica y 
Subdirección Administrativa. 



12. Supervisar que el personal adscrito al servicio integre adecuadamente los 
expedientes clínicos, para cada una de las pacientes del servicio conforme a 
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12. Optimizar los materiales de consumo, integración de normas de conservación 
y mantenimiento de la planta física, mobiliario y equipo médico, así como 
establecer los fondos fijos de medicamentos, material de curación, 
instrumental y ropería, con la finalidad de integrar los máximos y mínimos 
para el buen funcionamiento del servicio. 

13. Promover la docencia e investigación clínica dentro del servicio; 
seleccionando los casos clínicos representativos, transformándose en 
preceptores del cuerpo médico. 

14. Participar en coordinación con el Departamento de Enseñanza e 
Investigación en los programas de enseñanza y capacitación del personal 
médico y paramédico, así como en la solicitud de registro de los protocolos 
de investigación, vigilar el desarrollo y avance de los mismos dentro del 
servicio. 

15. Colaborar con Enseñanza e Investigación en actividades académicas intra y 
extramuros; en la impartición de la Sesión General del Servicio de 
Ginecología y Obstetricia; en la coordinación y supervisión de las sesiones 
bibliográficas, de las sesiones de casos quirúrgicos y de las sesiones de 
casos clínicos; además de convocar al personal adscrito y becario del 
servicio asistan a las mismas. 

16. Colaborar con Enseñanza e Investigación en el Plan de estudios de los/las 
residentes e internos de pregrado de Ginecología y Obstetricia verificando 
que este se lleve a cabo de acuerdo a lo planeado anualmente; calificar en 
forma bimestral de acuerdo al formato de la Benemérita Universidad 
Autónoma de Puebla enviando las calificaciones a Enseñanza e 
Investigación; invitar a los/las médicos adscritos al servicio para que 
contribuyan en la formación académica de los/las becarios/as. 

17. Impartir y coordinar la enseñanza teórico-práctica del personal médico y 
paramédico adscrito al servicio. 

18. Participar en las actividades orientadas a la creación y control de normas, 
reglamentos o políticas hospitalarias, manteniendo informado al personal del 
propio servicio de las directrices que cada comité genere. 
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lo establecido por la normatividad aplicable y que además facilite la 
investigación y auditoria médica. 

20. Supervisar que la libreta de ingresos al servicio cuente con: nombre, 
expediente, procedencia, traslado, peso, edad gestacional, vía de obtención, 
gesta, fecha de ingreso, fecha de egreso, diagnóstico de ingreso y egreso, 
antibióticos, germen aislado, estancia hospitalaria, complicaciones, estado 
actual y observaciones. 

21. Participar en el ámbito de Su competencia conforme al procedimiento 
establecido en el Sistema de Referencia y Contrarreferencia de pacientes 
hospitalizadas, conjuntamente Con la Jefatura de Trabajo Social. 

22. Coordinar la atención de pacientes referidas por otras áreas del Hospital al 
servicio, centros de salud u otras instituciones del sector salud. 

23. Proporcionar información completa a los familiares, al ingresar a la paciente, 
sobre sus Patologías y todos los procedimientos diagnósticos o terapéuticos, 
que entrañen un alto riesgo. 

24. Coordinar y supervisar el uso racional de los exámenes de laboratorio y 
gabinete, verificando que los mismos tengan una justificación sólida en el 
manejo y tratamiento de la paciente; gestionar los mismos cuando estos 
sean costosos o se realicen fuera de la institución, siempre viendo por el bien 
de la paciente. 

25. Notificar de manera inmediata a Epidemiología, los casos sospechosos o 
comprobados de enfermedades infecto-contagiosas para llevar a cabo las 
acciones pertinentes. 

26. Coordinarse con Neonatología, Anestesiología y la Unidad de Cuidados 
Intensiva Adultos para analizary vigilar en forma conjunta a los/las pacientes 
cuyos casos así lo requieran. 

27. Implementar en coordinación con Epidemiología las acciones necesarias 
para evitar, o en su momento tratar una infección nosocomial de aquellos 
casos detectados en el reporte 'mensual de atención. 

28. En coordinación con Consulta Externa, supervisar la atención médica que se 
brinde en los consultorios y horarios asignados. 



29. En coordinación con Servicios Generales y Epidemiología reportar problemas 
de necesidades específicas de limpieza e higiene. 

30. Supervisar que el personal adscrito al servicio cumpla con sus actividades, 
roles de guardias, horarios de entrada y salida, calendario de vacaciones y 
las disposiciones legales que regulan el servicio público, así como las demás 
normas aplicables de los servidores públicos. 

31. Supervisar y coordinar el ingreso y traslado de pacientes evaluando las 
solicitudes vía telefónica, verificando si existe espacio disponible, así como 
todo lo necesario para la atención del/de la paciente; indicar el traslado 
intrahospitalario del/de la paciente para estudios; asegurar que se lleve a 
cabo con todo el soporte básico. 

32. Supervisar en consenso con los/las médicos adscritos/as los diagnósticos, 
estado actual y pronóstico de las pacientes para dar alternativas de solución 
a los problemas, manteniendo una crítica constructiva con el personal 
médico adscrito a su servicio. 

33. Supervisar la realización de interconsultas tomando en cuenta el manejo 
multidisciplinario, cada vez que se considere necesario, tratando de 
solucionar en forma rápida dicha interconsulta, si es necesario, hablar 
directamente con el personal del servicio interconsultante. 

34. Supervisar las actividades de los/las médicos adscritos/as, definiendo el 
programa de guardias, vacaciones, entrada y salida del personal de 
Ginecología y Obstetricia en coordinación con Recursos Humanos, roles de 
consulta externa de especialidad. 

35. Cumplir con los procedimientos autorizados conforme a lo lineamientos 
establecidos en la Norma Oficial Mexicana en materia Residuos Peligrosos 
Biológico Infecciosos que se generen en el servicio. 

36. Elaborar y difundir manuales e instructivos sobre las técnicas de asepsia y 
antisepsia, así como para la esterilización de instrumental y equipo 
quirúrgico. 

37. Coordinar con el personal de Enfermería adscrito al servicio, la atención y 
cuidados requeridos por las pacientes en los diferentes servicios. 

38. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de Procedimientos 



del Hospital, conforme a los linamientos establecidos en la materia. 

39. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del Hospital 
conforme a los lineamientos establecidos. 

40. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del servicio con base en las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

41. Proporcionar información al/al, la Jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

42. Coordinar la elaboración y actualización de las guías técnico-médicas y 
técnico administrativas del proceso de atención médica en Ginecología y 
Obstetricia y vigilar su aplicación. 

43. Coordinar, supervisar, evaluar e informar en forma permanente las 
actividades de Ginecología y Obstetricia y presentar informe anual de las 
actividades de Ginecología y Obstetricia; así como también elaborar reportes 
mensuales de atención sobre I número de ingresos, egresos, defunciones y 
principales patologías del área, para identificar oportunamente los factores 
predisponentes de la morbi mortalidad y los factores de infecciones 
nosocomiales. 

44. Asistir a Junta de Gobierno con las autoridades del Hospital para dar a 
conocer temas de interés y problemática del servicio y del Hospital y buscar 
en forma conjunta soluciones adecuadas y oportunas; así como participar en 
los Comités Hospitalarios en los que sea requerido por sus superiores. 

45. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

46. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

47. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 



48. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. Además de vigilar que se cumpla el 
programa de mantenimiento preventivo y/o correctivo del equipo del servicio. 

49. Participar en el Sistema de Gestión de Calidad; así como el monitoreo y 
evaluación de la calidad de los servicios de atención médica y administrativa 
que proporciona el Hospital de la Mujer. 

50. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



9.32.7. DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE NEONATOLOGÍA DEL HOSPITAL 
DE LA MUJER Y NEONATOLOGÍA. 

50% 1 

50% 2 

Objetivos del Puesto:  
Planear, organizar, coordinar y evaluar las actividades 
establecidas conforme al presupuesto por programas en 
operación, así como organizar, coordinar y evaluar las políticas 
programas y estructuras de administración de personal.  
Planear, organizar, coordinar,' supervisar y evaluar las funciones 
asistenciales y administrativas de las áreas de Neonatología, que 
garanticen que la atención' médica proporcionada sea con 
calidad, equidad, oportunidad y alto sentido humano.  

Compete cias THabilidades 

1 Liderazgo. 

Control de los recursos. 
Organizar y evaluar actividade

1
s. 2 Responsabilidad. 

3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 

5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Neonatología. 
vel en 

Estructura: 
Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Dependencia: 
Servicios de Sal.id del 
Estado de Puebla. 

Subdirección MédiCa; Coordinación Médica. 

Laborales y técnicas: 
Planeación estratégica. 

Condu tuales; 
1 

Conocimiento de la normativicad. 

2 
3 
4 

Título de Médico/a oirujano/a con 
especialidad en Neonatología y 
Obstetricia, expedido por institución 
con reconocimiento oficial.  

1 año, 6 
meses. 

Pollsabilidades: 

1. 	Coordinar la elaboración y actualización de las guías técnico-médipas y 

Puesta: 

Coordinación Médica. 

Nivel 
académico: 

Experiencia: 



técnico administrativas del proceso de atención médica de Neonatología. 

2. Elaborar el Programa de Trabajo Anual de Neonatología. 

3. Evaluar el proceso y resultados de la atención médica en Neonatología con 
base en los criterios, estándares e indicadores establecidos. 

4. Elaborar el diagnóstico de las causas más frecuentes de morbilidad y 
mortalidad neonatal y establecer programas para reducirlas. 

5. Supervisar que las actividades médicas del personal incluyan información 
clara y precisa del estado de salud y diagnóstico del/de la recién nacido/a. 

6. Coordinar el Comité de Morbilidad y Mortalidad Perinatal junto con 
Ginecología y Obstetricia. 

7. Cumplir con la normatividad relativa a la integración del expediente clínico. 

8. Supervisar que las actividades médicas del personal incluyan información 
clara y precisa del estado de salud y diagnóstico del/de la recién nacido/a. 

9. Supervisar la atención en la consulta externa de seguimiento pediátrico. 

10. Participar en la elaboración y control de normas, reglamentos o políticas 
hospitalarias internas, mantenimiento informado al personal del propio 
servicio de las directrices que cada comité genere. 

11. Analizar las necesidades de insumos y equipo en coordinación con el área 
de Adquisiciones, proveeduría y almacén. 

12. Coordinar la disposición del equipamiento, vigilando que se encuentre en 
buen estado y disponible para los/las recién nacidos/as y que se cumpla el 
programa anual de mantenimiento preventivo. 

13. Administrar el capital humano de Neonatología. 

14. Elaborar el diagnóstico situacional de Neonatología. 

15. Coadyuvar con Enseñanza e Investigación en la formación académica de 
becarios/as. 
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16. Apoyar en la capacitación del personal de Neonatología a través de 
actividades académicas y extrámuros. 

17. Desarrollar actividades de mejora en Neonatología. 

18. Presentar informe anual de act,vidades de Neonatología. 

19. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competen9ia. 

20. Participar en el Sistema de Gestión de Calidad; así como el monito 
evaluación de la calidad de los servicios de atención médica y adminis 
que proporciona el Hospital de la Mujer y Neonatología 

reo y 
rativa 

21. Supervisar que el Banco de peche funcione conforme a los lineamientos 
establecidos en la materia. 

22. Proporcionar el servicio de Banco de Leche en el siguiente orden: 
a) Leche materna fresca (Madre a hijo biológico). 
b) Leche materna donada fresca (de madre a un bebe prematuro o de 

término que dona a un bebe prematuro o ajeno) 
c) Leche materna donada iOasteurizada. 

23. Elaborar los reportes pertinentes al Banco de Leche y remitir los mismos a 
las autoridades estatales y federales en la materia. 

24. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



PUEBLA 

Nivel erg 

9.32.8. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE ANESTESIOLOGÍA DEL 
HOSPITAL DE LA MUJER Y NEONATOLOGÍA. 

Dependencia: 

Anestesiología. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Coordinación Médica. 

Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

bjet zos del Puesta:  
Planear, organizar, coordinar y evaluar las actividades 
establecidas conforme al presupuesto por programas en 
operación, así como organizar, coordinar y evaluar las políticas 
programas y estructuras de administración de personal.  
Coordinar y supervisar las actividades médico técnicas, 
administrativas y de enseñanza e investigación del servicio. 
Valorar pacientes para procedimientos anestésicos electivos, 	50% 
aplica anestesia, analgesia y sedación para procedimientos 
quirúrgicos y obstétricos.  

Competencias  

2 

1 50% 

4ebeelleliyféOleaSzsil... 
1 
	

Planeación estratégica. 
2 
	

Organizar y evaluar actividades. 
3 
	

Control de los recursos. 
4 
	

Conocimiento de la normatividad. 
5 	Análisis de información. 

Conductuales: 
1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 

académico. 

Titulo o Certificado Técnico de 
Anestesista expedido por institución 
con reconocimiento oficial. 

1 año, 6 
meses. 

Funciones IV Res ►onsabilidad 

1. 	Aplicar los métodos de anestesia obstétrica y los de anestesia analgésica en 



PELA GOB1E3dNU 	PilOGRESO 

las intervenciones quirúrgicaS, de acuerdo a la fisiopatología de cada 
paciente. 

2. Vigilar que en toda intervención quirúrgica se efectué la autorización del 
procedimiento quirúrgico, por parte del/de la paciente o apoderado/a legal. 

3. Difundir y vigilar el cumplimiento ál interior del área de anestesiología los 
lineamientos estipulados Conforme a la normatividad aplicable 
correspondiente. Para la práctiCa de la anestesiología. 

4. Supervisar que se valore clínicamente a los/las pacientes, a fin de prescribir 
la medicación preanestésica y anestésica correspondiente, además de 
administrar la anestesia y controlar la fisiología del/de la usuario/a durante 
las intervenciones quirúrgicas y vigilar sus condiciones hasta su 
recuperación. 

5. Supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo adecuado y oportuno del 
equipo de anestesia y resucitación. 

6. Vigilar en coordinación con la Oficina de Servicios Generales y 
Mantenimiento, el desarrollo del programa de mantenimiento predictivo, 
preventivo y correctivo de los aparatos de anestesia y resucitación que éste 
pueda realizar, conforme a su capacidad técnica. 

7. Establecer coordinación con el área responsable de la custodia y manejo de 
medicamentos psicotrópicos j y estupefacientes, de acuerdo con las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 

8. Aplicar de manera estricta las medidas de seguridad en el uso de los gases 
anestésicos. 

9. Supervisar que se lleve a cabo de manera óptima la desinfección de los 
quirófanos, según lo establecido por la normatividad y los procedimientos 
autorizados y notificar oficialmente al Comité de Infecciones Nosocomiales y 
al Servicio de Medicina Preventiva, sobre las áreas del quirófano que 
potencialmente incrementen el riesgo de que se presenten infecciones 
nosocomiales. 

10. Establecer coordinación con los servicios médicos que requieran de 
quirófano a fin de lograr una atención eficaz y de calidad a Ics/las 
usuarios/as. 



11. Participar en el establecimiento de los fondos fijos, de medicamentos, 
material de curación, ropa quirúrgica, instrumental y equipo para el buen 
funcionamiento de su servicio, con la finalidad de establecer los stocks de 
consumos máximos y mínimos. 

12. Colaborar en el adiestramiento y capacitación del personal médico, 
paramédico y técnico en lo referente a la especialidad. 

13. Vigilar el llenado adecuado del expediente clínico en el pre, trans y post 
anestesia. 

14. Establecer los controles para el uso adecuado de medicamentos 
anestésicos, psicotrópicos propio del servicio. 

15. Establecer la consulta pre-anestésica de manera coordinada con el Servicio 
de Cirugía, Ginecología y Obstetricia; y Consulta Externa. 

16. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de Procedimientos 
del Hospital, conforme a los lineamientos establecidos en la materia. 

17. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del Hospital 
conforme a los lineamientos establecidos. 

18. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del servicio con base en las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

19. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

20. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

21. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

22. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes.  
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23. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

24. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para el 
buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

25. Supervisar que se proporcione una atención de calidad y calidez con todos 
los recursos necesarios para la seguridad de las pacientes. 

26. Colaborar en la elaboración del programa de trabajo anual de Anestesiología. 

27. Prever, atender y solucionar los problemas médicos y administrativos de 
Anestesiología. 

28. Supervisar la puntualidad y disponibilidad del personal de Anestesiología. 

29. Supervisar el buen funcionamiento de Anestesiología. 

30. Autorizar la dotación de medicamentos y consumibles. 

31. Supervisar se efectúen valoraciones e indicaciones pre-anestésicas 
adecuadas, según el caso, sa electivo o urgencia, que sean aplicadas y 
anotadas por el personal responsable en su momento. 

32. Gestionar material, insumos y equipamiento para el personal a su cargo los 
medios para el buen desempeilo de sus labores. 

33. Controlar y supervisar el adecuado uso de narcóticos, de los/las médicos 
anestesiólogos/as y el registtio documental correspondiente, además del 
correcto llenado del récord anestésico y nota post-anestésica. 

34. Supervisar el sistema de codificación anestésica-quirúrgica. 

35. Supervisar que las indicaciones médicas se estén llevando a cabo en los 
horarios indicados por el personal responsable. 

36. Programar y coordinar sesiones clínicas de servicio y conjuntas con otros 
servicios hospitalarios. 

37. Elaborar y vigilar proyectos de' investigación del propio servicio orientadas a 
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responder las preguntas científicas relacionadas con el servicio, solicitar el 
registro y aprobación ante el comité de investigación. 

38. Colaborar con Enseñanza e Investigación, la solución de problemas de 
atención, administrativos, programa académico de residentes, así como de 
internos, crear programas de educación médica continua del personal a su 
cargo. 

39. Participar en actividades académicas intra y extramuros, asistir a sesiones 
médicas y supervisar al personal que asista. 

40. Supervisar y coordinar la sesión bibliográfica semanal donde se revisen 
artículos de relevancia en el servicio, para su análisis y discusión. 

41. Organizar y coordinar el plan de estudios de los residentes e internos de 
pregrado del servicio, verificando que este se lleve a cabo al 100%, de 
acuerdo a lo planeado anualmente. 

42. Participar en las actividades orientadas a la creación y control de normas, 
reglamentos o políticas hospitalarias, manteniendo informado al personal del 
propio servicio de las directrices que cada comité genere. 

43. Asistir a Junta de Gobierno con las autoridades del hospital para dar a 
conocer temas de interés y problemática del servicio y del Hospital y buscar 
en forma conjunta soluciones adecuadas y oportunas. 

44. Acudir a los diferentes Comités Hospitalarios de los que forma parte. 

45. Supervisar las actividades de los/las médicos adscritos/as, definiendo el 
programa de guardias, vacaciones, entrada y salida del personal del servicio 
en coordinación con Recursos Humanos. 

46. Coordinar la elaboración y actualización de las guías técnico - médicas y 
técnico - administrativas del proceso de atención médica de Anestesiología y 
vigilar su aplicación. 

47. Evaluar el proceso y resultados de la atención médica del servicio a su 
cargo, con base en los criterios, estándares e indicadores establecidos. 

48. Participar en la elaboración del diagnóstico de las causas más frecuentes de 
morbilidad y mortalidad de la Jefatura bajo su responsabilidad, identificando 



los factores de riesgo asociadlos. Establecer programas para su reducbión y 
demuestra su impacto. 

49. Supervisar que el personal a su cargo cumpla con sus actividades y can las 
disposiciones legales que regir an al/a la servidor/a público/a. 

50. Coordinar con los servicios de Ginecología y Obstetricia, Neonatología y 
Unidad de Cuidados Intensivo Adultos el análisis y vigilancia conjunta del 
tratamiento médico, cuyos casos así lo requieran. 

51. Presentar informe anual de las actividades de Anestesiología. 

52. Desarrollar actividades de mejora de Anestesiología. 

53. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas ¡Dor la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Nivel en 
Estructura. 

9.32.9. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE LABORATORIO DE ANÁLISIS 
CLÍNICOS DEL HOSPITAL DE LA MUJER Y NEONATOLOGÍA. 

Objetivos del P>t est  
Planear, organizar, coordinar y evaluar las actividades establecidas 

organizar, coordinar y evaluar las políticas programas y estructuras 
conforme al presupuesto por programas en operación, así como 50% 

de administración de personal. 
Coordinar los procesos para la elaboración de estudios de laboratorio 
clínicos de los diversos productos del cuerpo humano, cuyo resultado 50% 
auxilie al estudio, resolución y tratamiento de los problemas clínicos. 

• 	• 	• 	• 	• COMpetériciat. y  Habilidades 

Laboratorio de Análisis 
Clínicos. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Coordinación Médica. 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

1 

2 

Orid00•1001:00 :1. a cera es écnicas 
1 1 Planeación estratégica. Liderazgo. 

2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 3 Control de los recursos. Seguridad. 

4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 	Análisis de información. Honestidad. 5 

Nivel 
académico:  

Título y Cedula Profesional de 
Químico/a Biólogo/a Parasitólogo/a 
Biólogo/a o Medico General 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

1 año, 6 
meses. 

Funciones y Responsabilidades:  

1. 	Recepción, toma y entrega de resultados del Laboratorio de Análisis Clínicos. 



2. Recepción de muestras y envío de muestras del Laboratorio de Análisis 
Clínicos del Hospital al Laboratorio Estatal de Salud Pública. 

3. Llevar a cabo el control de calidad interno del Laboratorio de Análisis Clínicos 
del Hospital. 

4. Facilitar que se realice el control de calidad interno y externo del Laboratorio 
de Análisis Clínicos del Hospital. 

5. Gestión de insumos para el Laboratorio  de Análisis Clínicos del Hospital de la 
Mujer y Neonatología. 

6. Elaboración de informes de actividades realizadas en el Laboratorio de 
Análisis Clínicos del Hospital. 

7. Proporcionar los servicios de laboratorio a pacientes enviados de los 
servicios clínicos en base a la normativa vigente. 

8. Reportar los resultados de los estudios de los servicios de laboratorio 
solicitantes. 

9. Vigilar el cumplimiento con las normas y procedimientos establecidos para el 
funcionamiento del servicio. 

10. Supervisar el envío de muestras de laboratorio al Laboratorio Estatal de 
Salud Pública para su análisi$ y entregar resultados de los mismos a los 
servicios que los requirieron. 

11. Elaborar y actualizar los Manuales de Organización y de Procedimientos 
Administrativos del Laboratorio de Análisis Clínicos. 

12. Programar y solicitar el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos 
e instrumentos; así como reportar su estado al Departamento de 
Mantenimiento. 

13. Administrar el capital humano del personal adscrito al laboratorio. 

14. Supervisar que el personal adscrito al Laboratorio de Análisis Clínicos 
desarrolle sus actividades de acuerdo a los lineamientos establecidos. 



15. Fomentar programas de capacitación y actualización del personal adscrito al 
Laboratorio de Análisis Clínicos en coordinación con Enseñanza e 
Investigación. 

16. Elaborar el diagnóstico situacional del Laboratorio de Análisis Clínicos. 

17. Presentar informe anual de actividades del Laboratorio de Análisis Clínicos. 

18. Cumplir con las normas y procedimientos establecidos para la toma, 
conservación, análisis, de muestras y productos, a pacientes 
hospitalizados/as y ambulatorios/as del Hospital. 

19. Establecer, operar y evaluar el sistema para el registro y control de los 
reactivos e insumos, con el objeto de utilizarlos de manera racional, 
abatiendo al máximo el desperdicio de los mismos, y establecer registros 
para el control de reactivos caducados. 

20. Desarrollar y administrar los mecanismos necesarios para garantizar y 
asegurar que el laboratorio cuente con los medios necesarios para la toma, 
procesamiento, conservación y transporte de las muestras y reactivos en 
condiciones óptimas y se garantice la exactitud de los resultados. 

21. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del servicio con base en las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

22. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

23. Elaborar el programa de trabajo anual del Laboratorio de Análisis Clínicos. 

24. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Nivel 
acidia  

PUEBLA GOBIERNO 	 ESO 

9.32.10. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE TRANSFUSIÓN DEL HOSPITAL 
DE LA MUJER Y NEONATOLOGÍA. 

Dependencia;  

Transfusión. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Coordinación Médica. 

Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Objetivos  dl'Puesto:  

1 

2 

Planear, organizar, coordinar y evaluar las actividades establecidas 
conforme al presupuesto por programas en operación, así como 
organizar, coordinar y evaluar las políticas programas y estructuras 
de administración de personal.  
Contribuir a otorgar un servicio de calidad y eficiencia atendiendo las 
necesidades de hemocomporentes que se soliciten en los diferentes 
servicios médicos del hospital, además de sensibilizar al personal 
médico en la utilización de la transfusión, de una forma racionada y 
eficaz con un beneficio terapéutico por medio de la orientación y 
capacitación del personal médico y de enfermería.  

1 50% 

50% 

cías y Habilidades  Co pote 
Laborales y técnicas: Conductuales: 

1 
2 

Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividad¿s. 

1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 

3 
4 
5 

Control de los recursos. 
Conocimiento de la normatividlad. 
Análisis de información. 

3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 

Título y cédula prosional como 
Químico Farmacobiólogo o Médico 
General expedido por institución 
oficial. 

1 año, 6 
meses. 

Responsablitdades:  



1 	Identificar las necesidades de sangre y hemocomponentes en los diferentes 
servicios del Hospital. 

2. Atención de solicitudes de sangre y hemocomponentes en los diferentes 
servicios del Hospital. 

3. Vigilancia transfusional y evento adverso a la transfusión. 

4. Sensibilización y promoción a la donación voluntaria no renumerada. 

5. Realización de prueba cruzada, tipificación del sistema ABO y RH e 
identificación de anticuerpos irregulares. 

6. Realización del control de calidad de reactivos y equipos. 

7. Informe de movimientos de sangre y componentes al Centro Estatal de la 
Transfusión Sanguínea. 

8. Destino final a unidades de sangre y hemocomponentes. 

9. Coordinar e interaccionar con Ginecología y Obstetricia en la recolección de 
sangre de cordón umbilical. 

10. Elaborar el programa de trabajo anual del servicio de Transfusión Sanguínea. 

11. Garantizar la custodia y conservación de la sangre y hemocomponentes en 
el Hospital. 

12. Presentar informe anual de actividades de Transfusión. 

13. Elaborar el diagnóstico situacional en lo que corresponde a Transfusión. 

14. Desarrollar actividades de mejora en Transfusión. 

15. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

16. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico.  
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9.32.11. 	DESCRIPCIÓN DE P 
LA MUJE 

ESTO DE ENFERMERÍA DEL HOSPITAL DE 
Y NEONATOLOGÍA. 

Puesto: Enfermería. Nivel en 
Estructura: 

Departamento 
Unidad Médica. 

de 

Dependencia Servicios 	de 	SalUd 	del 
Estado de Puebla. Adscrito a: Coordinación Médica. 

Repo a a: Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Objetivos del" Puesto: 

1 

Administrar los servicios de enfermería otorgados con altos niveles 
de eficiencia, eficacia, produdtividad y calidad hacia la prevención, 
curación y rehabilitación de los/las pacientes contribuyendo así con 
los demás servicios médicos para el buen funcionamiento del 
hospital en la atención integral de los/las usuarios/as. 

25 % 

2 

Administrar, 	planear, 	organilar 	todas 	aquellas 	actividades 	del 
servicio de enfermería 	con 	eficiencia, 	eficacia 	y calidad 	en 	la 
atención del/de la paciente con medidas técnicas y administrativas 
que 	estimen 	convenientes 	para 	el 	mejor 	desempeño 	y 
funcionamiento del hospital. 

75 % 

ompete 	as y Habilidades 
Laborales y técnicas: Conductua es: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividade1s. 2 Responsabilidad. 

 

3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividiad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
acad mico: 

Título y cedula de Lidenciada/o en 
Enfermería 	y/o 	con 	estudios 	de 
especialidad, 	expedido 	por 
institución 	con 	reconocimiento 
oficial. 

Experiencia: 1 año, 6 
meses. 



P EM.A 

F(1001:onesi.: y...:110Spopsahlridadeel, 

1 	Administrar las actividades del personal de Enfermería en los servicios y 
niveles para brindar a los/las pacientes una atención integral, oportuna y 
segura. 

2. Evaluar la calidad de atención de enfermería integral que se esté otorgando 
al/a la paciente, tomando en consideración la promoción y protección 
específica de la salud; el diagnóstico médico temprano y tratamiento 
oportuno; la participación en la rehabilitación, así como el trato humano. 

3. Establecer los mecanismos técnico-administrativos que garanticen la 
continuidad en la presentación de la atención del servicio de enfermería las 
24 horas en los diferentes turnos constatando la atención, calidad y la 
problemática existente. 

4. Organizar la rotación de turnos y servicios del personal de enfermería de 
acuerdo a las necesidades operativas. 

5. Evaluar y supervisar periódicamente el desempeño del personal de 
Enfermería asignado al área y jefes/as de piso y establecer los controles y 
mecanismos para corregir las posibles anomalías, mejorar los servicios y 
otorgar una buena calidad en la atención al/a la paciente y a su familiar. 

6. Establecer criterios tendientes a elevar la eficiencia y eficacia de la atención 
de enfermería al/a la paciente. 

7. Promover reuniones de trabajo periódicas con el personal de enfermería con 
la finalidad de mejorar la organización y funcionamiento de los servicios. 

8. Elaborar programas y manuales técnicos de enfermería que orienten al 
personal de enfermería en la realización de las actividades que se requieran 
para la atención al/a la paciente. 

9. Solicitar y gestionar los recursos humanos necesarios para la operación 
eficiente de la atención de enfermería de los servicios de atención del 
hospital. 

10. Difundir y vigilar la aplicación de la normatividad, las políticas y lineamientos 
al interior del Hospital en materia de atención y cuidado del/de la paciente y 
que son emitidos por la Jurisdicción Sanitaria o el Departamento de 



Enfermería a nivel central. 

11. En coordinación con Enseñanza y Capacitación, elaborar y administrar el 
programa de educación, investigación y docentes del personal de enfermería 
para mantenerlo actualizado y mejorar la calidad técnica de la atención de 
enfermería. 

12. Analizar y mantener actualizado el diagnóstico situacional del servicio de 
enfermería y establecer estra egias de mejora de la calidad técnica de la 
atención de enfermería conforme a lo normatividad establecida. 

13. Participar en la programación, organización y control de los recursos 
materiales y tecnológicos requeridos en la atención del/de la usuario/a. 

14. Solicitar y gestionar ante lp Coordinación Administrativa y Recursos 
Humanos, el personal necesario para la operación eficiente de la atención de 
enfermería de los servicios de atención del Hospital. 

15. Participar en la aplicación del Sistema de Evaluación al Reconocimiento de la 
Productividad del personal de enfermería del Hospital, así como gestionar el 
reconocimiento del buen desempeño del personal de enfermería, y sancionar 
el desempeño deficiente en el servicio y la violación a los derechos humanos 
de los/las pacientes. 

16. Establecer los mecanismos con base en la normatividad establecida, para 
estimular al personal de enfermería, de acuerdo a los resultados de las 
evaluaciones realizadas, en relación a sus actividades, comportamiento e 
interés por superarse profesionalmente. 

17. Coordinar las actividades de inducción al puesto del personal de enfermería 
de nuevo ingreso o por ascensb escalafonario. 

18. Favorecer e integrar las buenas relaciones interdepartamentales e 
interdisciplinarias, para mejora y armonizar las relaciones interpersonalies de 
los/las trabajadores/as e instituir actitudes positivas hacia el público en 
general. 

19. Participar en la elaboración, desarrollo y cumplimiento de los programas de 
trabajo en el área de enfermería del Hospital. 

20. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de Procedimientos 



del Hospital, conforme a los lineamientos establecidos en la materia. 

21. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del Hospital 
conforme a los lineamientos establecidos. 

22. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del servicio en base a las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

23. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

24. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para estandarizar procesos en 
la prestación servicios dirigidos a los/las usuarios/as y de esta forma 
eficientar y mejorar la calidad de los mismos y el buen funcionamiento de las 
actividades propias del área. 

25. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

26. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

27. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos, participar en la elaboración de dotaciones 
fijas de insumos asignados a su área de responsabilidad y establecer los 
mecanismos de control necesarios para su ejercicio racional. 

28. Asistir a Junta de Gobierno con las autoridades del hospital para dar a 
conocer temas de interés y problemática del servicio y del hospital y buscar 
en forma conjunta soluciones adecuadas y oportunas. 

29. Formular e implementar estrategias que favorezcan el desarrollo profesional 
del personal de enfermería. 

30. Colaborar en la elaboración del anteproyecto del programa presupuesto 
Anual del Hospital de la Mujer. 

31. Desarrollar y apoyar con estrategias clave para el cumplimiento de los 
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programas, normas y políticas linstitucionales. 

32. Apoyar y desarrollar servicios, especializados, con el objetivo de mejorar la 
calidad de la atención y aprovechar las capacidades del personal de 
enfermería. 

33. Desarrollar y aprovechar de Manera óptima el capital humano con el que 
cuenta el Hospital. 

34. Evaluar periódicamente el rendimiento de Enfermería de acuerdo a los 
programas establecidos y corregir desviaciones. 

35. Elaborar los informes que requiera la Jurisdicción Sanitaria No. 6, Oficina 
Central y Subdirección Médica de las actividades realizadas en el Hospital de 
la Mujer y Neonatología en lo que respecta a Enfermería. 

36. Participar en la gestión de ingresos, promociones, movimientos, licencias y 
remociones del personal a su dargo de acuerdo a los lineamientos aplicables. 

37. Fomentar en el Servicio de Enfermería la descripción en docentes, e 
información de carácter confidencial, así como de los asuntos concernientes 
al área donde se desempeña. 

38. Revisar y analizar informe dé 24 horas elaborado por el/la subjefe/a de 
enfermeros/as y supervisores/as. 

39. Preservar la imagen institucional de manera invariable durante su trabajo. 

40. Supervisar el cumplimiento de os programas de autocuidado de la salud y de 
prevención de riesgo de trabajo para el personal de Enfermería. 

41. Revisar con el Departamento Estatal de Enfermería la integración de su 
plantilla de personal. 

42. Mantener coordinación con el Departamento Estatal de Enfermería para 
entregar la plantilla teórica y nominal del personal de Enfermería del Hospital 
de la Mujer y Neonatología. 

43. Participar en la evaluación del personal de enfermería para su 
recontratación. 



44. Impulsar la investigación operativa administrativa, del recurso de enfermería 
en el tercer nivel de atención del Hospital. 	  
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44. Supervisar y evaluar el desempeño laboral del/de la supervisor/a de 
enfermeros/as. 

45. Coadyuvar en la difusión de las Normas Oficiales Mexicanas. 

46. Acudir a los diferentes Comités Hospitalarios de los que forma parte. 

47. Analizar las quejas de las pacientes en relación con Enfermería; mismas que 
serán presentadas al comité de quejas para que este dictamine y aplique la 
solución conducente. 

48. Mantener coordinación interdepartamental con la finalidad de lograr los 
objetivos y la misión de Enfermería. 

49. Mantener informado correcta y oportunamente al personal a su cargo sobre 
indicaciones o disposiciones emanadas del nivel superior. 

50. Participar en el programa de educación continua a fin de mantener 
actualizado al personal de Enfermería en los aspectos científicos, técnicos y 
humanísticos que influyan en la formación del profesional de las áreas de 
Enfermería. 

51. Implementar cursos de actualización para el personal de Enfermería previa 
determinación de necesidades de capacitación. 

52. Representar al personal de Enfermería de la unidad hospitalaria en 
actividades de tipo académico o social y a la institución en situaciones de 
carácter oficial determinado por las autoridades. 

53. Promover cursos y becas de capacitación dirigido a Enfermería de acuerdo a 
las necesidades del Hospital. 

54. Fomentar la mejora continua de la calidad a través de la capacitación del 
personal y la mejora de los procesos de Enfermería. 

55. Promover y apoyar el desarrollo de líneas de investigación de enfermería y 
de los sistemas de salud, así como de la práctica de enfermería basada en 
evidencias. 



GOBIERNO 01 

57. Presentar el informe anual de actividades de Enfermería. 

58. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos fue le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Nivel 	en 
Estructura: 

Nivel 
académico: 

1. 	Establecer coordinación con otras Dependencias para brindar apoyo para la 
atención integral del/de la paciente, intra y extra hospitalariamente.  
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9.32.12. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE TRABAJO SOCIAL DEL 
HOSPITAL DE LA MUJER Y NEONATOLOGÍA. 

Objetivos del Puesto:  

Trabajo Social. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

 

Adscrito a: Coordinación Médica. 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

1 

2 

Proporcionar servicios de asistencia social a los/las usuarios/as 
ambulatorios/as y hospitalizados/as, con calidad, humanismo y 
eficiencia, avalando una atención médica integral oportuna y 
adecuada en los diferentes servicios del Hospital, aplicando las 
políticas y normas establecidas y con profesionales en el área de 
Trabajo Social.  
Asistir en servicios de calidad a todos los/las usuarios/as, con 
humanismo, eficiencia y eficacia otorgados en el Hospital. 

25 °A 

75% 

Competencias y Habilidades 

4 

2 
3 

5 

1 
iiebee#101..y:tetoeast: 

Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividades. 
Control de los recursos. 
Conocimiento de la normatividad. 
Análisis de información. 

Conductuales: 
1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 

Título en Trabajo Social o en rama 
afín, expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

1 año, 6 
meses. 

Funciones y_Responsabilidades: 	 



2. Participar en actividades docentes destinadas a la formación y desarrollo de 
los recursos humanos en salud. 

3. Operar el Sistema de Referencia y Contrarreferencia de pacientes en los 
diferentes niveles de atención de acuerdo a la normatividad del programa. 

4. Promover y participar en la capacitación del personal del área de Trabajo 
Social. 

5. Coordinar y evaluar los programas y proyectos en los que participe el 
personal de Trabajo Social. 

6. Estandarizar y coordinar las normas y procedimientos, así como las rutinas 
dentro del servicio con el fin de proporcionar orientación y apoyo de manera 
oportuna y adecuada a los/las pacientes que demandan atención. 

7. Coordinar diferentes acciones entre el personal médico y paramédico)  para 
contribuir a la adecuada evolución del/de la paciente, manteniendo la 
eficiencia en la atención hospitalaria y favorecer el acceso equitativo de 
los/las usuarios/as a los servicios que otorga el hospital. 

8. Administrar las actividades técnico-asistenciales, administrativas de 
investigación y docentes del personal de Trabajo Social. 

9. Participar en las supervisiones internas y externas que se realicen al Servicio 
de Trabajo Social. 

10. Establecer coordinación con Meres de la comunidad, autoridades locales, 
Organismos No Gubernamentales (ONG'S), etc., en el desarrollo de 
actividades que contribuyan el incrementar la eficiencia y el patrimonio del 
Hospital, así como donaciones (canastillas, alimentos), a fin de brindar 
servicios con altos estándares de calidad. 

11. Recibir e inducir al puesto y ubicar al personal de Trabajo Social de nuevo 
ingreso o prestadores de servicio social, para el desempeño de sus 
actividades. 

12. Colaborar en los programas preventivos de salud, mediante la aplicación 
adecuada de medidas asistenciales y administrativas. 



13. Difundir, aplicar y supervisar las políticas, normas y programas emitidos por 
los Servicios de Salud del Estado de Puebla, relativas a los aspectos 
médicos asistenciales de Trabajo Social. 
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13. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de Procedimientos 
del Hospital, conforme a los lineamientos establecidos en la materia. 

14. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del Hospital 
conforme a los lineamientos establecidos. 

15. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del servicio en base a las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

16. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

17. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

18. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

19. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

20. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

21. Notificar casos médico legal atendidos en el área de urgencias del Hospital 
de la Mujer. 

22. Realizar gestión de estudios de gabinete en el área de urgencias del Hospital 
de la Mujer. 

23. Identificar pacientes con problemática social. 

24. Brindar asesoría sobre educación para la salud en pacientes hospitalizadas y 
del área de consulta externa. 
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26. Presentar el informe anual de actividades de Trabajo Social. 

27. Desarrollar actividades de mejora continua para así detectar áreas de 
oportunidad para la función de la Jefatura. 

28. Elaboración de reporte mensual que contribuye a la entrega del Sistema 
Nacional de Información Básica en Materia de Salud (SIMBA) eÍ cual 
contiene la siguiente información. 

f) Relación de Contrarreferencia. 
g) Concentrado de Actividades de Trabajo social (semanal y mensual). 
h) Cuadro de niveles socioeconómicos. 
i) Informe Integral de actividades del personal operativo. 
j) Informe de Actividades de Trabajo social de Displasias. 

29. Participar como Vocal activo en los comités de: 
d) Comité de Seguridad del Paciente (COCASEP). 
e) Comité de Prevención, Estudio y Seguimiento de la Mortalidad. 
f) Comité de Lactancia Materna. 

30. Programar vacaciones, incidencias del personal operativo y administrativo. 

31. Programar capacitaciones, actualizaciones internas como externas para el 
personal operativo y administrativo. 

32. Coordinar actividades con el personal de trabajo social de otras unidades 
médicas. 

33. Asistir y participar mensualmente a las reuniones de trabajo convocadas por 
las jefaturas de trabajo social de Jurisdicción 10 y Oficina central. 

34. Reuniones de trabajo social con el personal operativo cada 3 meses ilcomo 
propuesta el Análisis de Cas9s relevantes para conocimiento del personal 
operativo). 

35. Atender todas las peticiones de apoyo para la atención de pac entes 
enviadas por el Departamento de Desarrollo Social y Jurisdiccional. 

36. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico.  



Nivel en 
Estructura: 

Adscrito a: 

1. 	Ejercer además de las presentes funciones, las correspondientes a las 

9.32.13. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE EPIDEMIOLOGÍA DEL HOSPITAL 
DE LA MUJER Y NEONATOLOGÍA. 

Dependencia* 

Epidemiología. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Coordinación Médica. 

Reporta a: Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Q.bjetiV01. del::Puestoz;.... 
Garantizar la calidad de la atención médica que se otorga a los/las 
pacientes hospitalizados/as, utilizando para tal efecto, la vigilancia 
epidemiológica activa de enfermedades transmisibles y crónicas 25% 
degenerativas, así como el Programa de Inmunización y Fomento a 
la Salud, permitiendo detectar con oportunidad los factores de riesgo.  

cumpliendo con las metas, objetivos y la normatividad aplicable.  
Planear, dirigir y supervisar las diferentes áreas a su cargo, 75% 

2 

1 

1 
Laborales y técnicas: 

Planeación estratégica.  
nductuales: 

1 Liderazgo. 
2 
3 
4 
5 

2 
3 
4 
5 

Organizar y evaluar actividades.  
Control de los recursos. 
Conocimiento de la normatividad. 
Análisis de información. 

Responsabilidad. 
Seguridad. 
Establecer soluciones. 
Honestidad. 

Título de Médico/a Cirujano/a con 
Especialidad en Epidemiologia o 
Salud Pública, expedido por 
institución con reconocimiento 
oficial. 

1 año, 6 
meses. 

Func unes y..R. $port abjfidodes::::. 



funciones directivas de carácter general y las asignadas a los/las médicos de 
servicio. 

2. Planear, organizar, coordinar y evaluar las actividades de prevención, 
vigilancia y control epidemiológico de las infecciones nosocomiales que 
afectan la salud de la población usuaria en el Hospital. 

3. Detectar, notificar y establecer medidas de control en la atención de 
pacientes con enfermedades transmisibles. 

4. Establecer las medidas preventivas necesarias a fin de evitar la transmisión 
de enfermedades en los prestadores de servicios entre sí, de los/las 
pacientes y familiares. 

5. Coordinar las actividades de monitoreo microbiológico del ambiente 
hospitalario de áreas críticas incluyendo a los prestadores de servicio. 

6. Planear, coordinar y evaluar las actividades de vacunación intrahospitalaria y 
universal. 

7. Vigilar, evaluar y asesorar en los procedimientos de limpieza y desinfección 
con prioridad en las áreas críticas del Hospital establecidas por el CODECIN 
y farmacovigilancia. 

8. Vigilar y evaluar el manejo de los residuos peligrosos biológicos infecciosos. 

9. Monitorear y evaluar el ambiente hospitalario: agua, aire, alimentos y 
superficies en coordinación oon el área de epidemiología del Laboratorio 
Estatal de Salud Pública. 

10. Otorgar consultas e interconsultas hospitalarias según la demanda en la 
atención de enfermedades sujetas a control epidemiológico incluyendo el 
estudio de contactos. 

11. Participar en los programas de enseñanza y actualización para el personal 
becario y adscrito al Hospital. 

12. Participar en la Coordinación Sectorial Jurisdiccional de Vigilancia 
Epidemiológica (COJUVE). 

13. Participar en la revisión me odológica y asesoría de los protocolos de 



investigación y tesis de los residentes de las diferentes especialidades; así 
como realizar la investigación operativa y epidemiológica. 

14. Apoyar y participar en actividades docentes destinadas a la formación y 
desarrollo de recursos humanos en salud. 

15. Supervisar el cumplimiento de las normas y procedimientos establecidos 
para el sistema de codificación en el área de Estadística. 

16. Elaborar y presentar informes periódicos, extraordinarios o con fines 
estadísticos, de investigación y enseñanza, que sean requeridos por los altos 
mandos. 

17. Supervisar las normas, procedimientos y clasificación de información en los 
rubros de morbilidad y mortalidad, establecidos por la Organización Mundial 
de la Salud, mediante la Clasificación Internacional de Enfermedades. 

18. Planear, elaborar y desarrollar los programas y proyectos de Epidemiología, 
enviando a su superior inmediato los avances alcanzados. 

19. Apoyar y autorizar la gestión de ingresos, promociones, movimientos, 
licencias y remociones del personal de Epidemiología. 

20. Coadyuvar en la elaboración de Manuales de Organización y Procedimientos 
Administrativos del área. 

21. Supervisar y vigilar que el personal a su cargo observe disciplina y desarrolle 
sus actividades con eficacia, eficiencia y calidad, manteniendo discreción en 
documentos e información de carácter confidencial, así como en los asuntos 
concernientes al área donde se desempeña. 

22. Facilitar la información necesaria a las áreas y servicios del Hospital y 
unidades adscritas a los Servicios de Salud y a otras dependencias y 
entidades que lo soliciten, en estricto apego a la normatividad establecida. 

23. Realizar acuerdos y convenios con la Subdirección Médica sobre asuntos 
referentes a Epidemiología. 

24. Realizar evaluaciones periódicas y dar seguimiento constante a los 
programas y proyectos sustantivos de Epidemiología de acuerdo a normas y 
procedimientos aplicables.  
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25. Asistir a Junta de Gobierno con las autoridades del Hospital para dar a 
conocer temas de interés y prOblemática del servicio y del Hospital y buscar 
en forma conjunta soluciones adecuadas y oportunas. 

26. Acudir a los diferentes Comités Hospitalarios de los que forma parte. 

27. Verificar la existencia de insumos para la prevención de infecciones 
asociadas a la atención en salud (IAA'S). 

28. Colaborar en la elaboración del programa de trabajo anual de Epidemiología. 

29. Verificar que el programa de control de insumos para la salud se cumplo. 

30. Coordinar que el programa de farmacovigilancia se lleve a cabo en el área 
hospitalaria en colaboración con las áreas. 

31. Colaborar en las sesiones del comité de mortalidad materna. 

32. Capacitar en el manejo de infecciones asociadas a la atención en salud, 

33. Vigilar heridas quirúrgicas para el control y prevención de las infecciones 
asociadas a la atención en salud. 

34. Coordinar campañas de vacunación para el personal de salud. 

35. Realizar la notificación inmediata de enfermedades que están sujetas a 
vigilancia epidemiológica, como lo establece la NOM-017-SSA2-2012 y 
NOM-045-SSA2-2005, Para la 'vigilancia epidemiológica, prevención y control 
de las infecciones nosocomiales. 

36. Coordinar acciones conjuntas Con el Centro Ambulatorio para la Prevención y 
Atención en SIDA e Infeccions de Transmisión Sexual (CAPASITS) para el 
seguimiento de las pacientes embarazadas con VIH. 

37. Vigilar los casos por exposición a Riesgo Laboral de los/las trabajadores/as 
del Hospital. 

38. Realizar muestreo cada 6 Meses del personal manejador de alimentos y 
leches para prevenir la presencia de IAA'S. 

e:0131ERN 	O ,I1ESO 



39. Realizar muestreo mensual de superficies vivas, inertes, alimentos y aguas 
con la finalidad de prevenir infecciones asociadas a la atención en salud y 
conocer los microorganismos emergentes del Hospital. 

40. Controlar y vigilar la cloración eficiente del agua para su uso y consumo 
humano hospitalario para prevenir IAA'S. 

41. Monitorear pacientes con enfermedades infecto-contagiosas que son de 
notificación inmediata de Vigilancia Epidemiológica. 

42. Vigilar las actividades de la Clínica de catéter para la prevención y control de 
IAA'S. 

43. Coordinar acciones para la prevención y control de las infecciones que se 
pudieran presentar en el personal que labora en el Hospital. 

44. Coordinar acciones de toma de muestras con el laboratorio del Hospital en 
colaboración con el Laboratorio Estatal de Salud Pública (LESP) para el 
envío de muestras y entrega de resultados. 

45. Presentar informe anual de actividades de Epidemiología. 

46. Colaborar en la elaboración del diagnóstico situacional en lo que 
corresponde a Epidemiología. 

47. Coordinar con el Servicio de Anestesiología, las actividades de vigilancia y 
prevención de neumonías asociadas a ventilación. 

48. Vigilar las infecciones asociadas a catéter urinario en coordinación con la 
jefatura de enfermería. 

49. Vigilar los procesos de manejo de Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos 
(RPBI) conforme a la normativa aplicable. 

50. Vigilar los procesos de Higiene de manos conforme a la técnica húmeda, 
seca y sus 5 momentos, conforme a lo establecido con la Organización 
Mundial de la Salud. 

51. Metas internacionales de seguridad del/de la paciente (identificación correcta 
del/de la paciente, comunicación efectiva, precaución con medicamentos, 
cirugía segura, infecciones asociadas a la atención de la salud y caídas).  
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52. Las demás que en el ámbito 
normatividad aplicable para el 
sean señalados o encomenda 

de su competencia le sean conferidas por la 
desarrollo de sus funciones y aquellos que le 

dos por su superior jerárquico. 
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9.32.14. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE LA UNIDAD DE CUIDADOS 
INTENSIVOS ADULTOS DEL HOSPITAL DE LA MUJER Y NEONATOLOGÍA. 

Adscrito a: 

Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Dependencia:  

Unidad de Cuidados 
Intensivos Adultos. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Coordinación Médica. 

Objetivos del Puesto:  

Atención de pacientes recuperables críticamente enfermos/as en 
estado agudo crítico. 

Administrar, gestionar y supervisar el servicio en terapia intensiva 
adultos. 

Comp tencias Hab lidades  

1 80% 

2 20% 

2 
1 

Laborales y tecmcas: 
Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividades. 

Conductuales: 
Liderazgo. 
Responsabilidad. 

1 
2 
3 3 Control de los recursos. Seguridad. 

4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 

Título y cédula con aval universitario 
de Medicina del Enfermo en Estado 
Crítico o en su caso Médico 
Especialista en Medicina Interna, 
Neumología, 	Cardiología 	o 
Anestesiología que demuestren 
documentalmente haber realizado 
cursos de capacitación en Medicina 
del Enfermo en Estado Crítico 
avalados por una institución de 

5 años. 

5 Análisis de información. Honestidad. 



salud reconocida oficialmente. 

Funciones y Responsabilidades: 

1.  Vigilar que se proporcione una atención de calidad con todos los recursos 
su alcance para las pacientes dei servicio. 

a 

2.  Supervisar la realización de interconsultas o exámenes de laboratorio y 
gabinete 	intra 	y 	extrahospitalarios 	tomando 	en 	cuenta 	el 	manejo 
multidisciplinario. 

3.  Proporcionar 	informes 	sobre 	diagnóstico, 	tratamiento 	y 	pronóstico 	a 
pacientes o familiares por parte del personal de la Unidad de Cuidados 
Intensivos Adultos. 

4.  Controlar y registrar los ingresos, estado y egresos de pacientes de la 
Unidad de Cuidados Intensivos Adultos. 

5.  Elaborar el programa de trabajo anual de la Unidad de Cuidados Intensivos 
Adultos. 

6.  Cumplir con 	la 	normatividad , aplicable 	a 	la 	integración 	de 	expedientes 
clínicos, además de notificar al personal las observaciones o anomalías que 
se hayan detectado durante la revisión de los mismos. 

7.  Coadyuvar con Enseñanza e Investigación en la formación académica de 
becarios en la Unidad de Cuidados Intensivos Adultos. 

8.  Brindar las facilidades para la actualización del personal residente, a través 
de actividades académicas intra y extramuros. 

9.  Solicitar equipo médico, humano y de medicamentos para la atención integral 
de las mujeres atendidas en la Unidad de Cuidados Intensivos Adultos, 
además de dar seguimiento a dichas solicitudes. 

10.  Vigilar en coordinación con Servicios Generales que se cumpla el programa 
anual de mantenimiento preventivo del equipo de la Unidad de Cuidados 
Intensivos Adultos. 

11.  Supervisar que el personal a su cargo realice sus funciones de forma óptima, 
apegándose a los reglamentos previamente establecidos por la instituck5n. 



12. Administrar el Capital Humano de la Unidad de Cuidados Intensivos Adultos. 

13. Presentar informe anual de actividades de la Unidad de Cuidados Intensivos 
Adultos. 

14. Elaborar el diagnóstico situacional de la Unidad de Cuidados Intensivos 
Adultos. 

15. Desarrollar actividades de mejora en la Unidad de Cuidados Intensivos 
Adultos. 

16. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

17. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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Puesto; Psicología y Violencia 
Familiar. 

Depende ia: Servicios de Salud del 
Estado de Puebla, 

Nivel 
académico: 

9.32.15. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE PSICOLOGÍA Y VIOLENCIA 
FAMILIAR DEL HOSPITAL DE LA MUJER Y NEONATOLOGÍA. 

Nivel en Departamento de 
Estructura: Unidad Médica. 

Adscrito a: Coordinación Médica. 

Reporta a: Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Objet vos del resto: 
Planear, organizar, coordinar y evaluar las actividades 
establecidas conforme al presupuesto por programas en 
operación, así como organizar, coordinar y evaluar las políticas 
programas y estructuras de administración de personal.  
Brindar atención psicológica especializada a favor de la salud 
integral a través de acciones preventivas, asistenciales y 
terapéuticas y en caso de ser necesario informar a la Fiscalía de 
Atención a Delitos de Género los casos procedentes.  

1 50% 

2 50% 

Labo 
Com 

y técnicas: 
anclas y Habilidades 

Conductuales: 
1 1 Liderazgo. Planeación estratégica. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 
	

Análisis de información.  5 Honestidad. 

Título profesional a nivel licenciatura 
en Psicología y/o con Especialidad 
o Posgrado afín, relacionado con el 
desarrollo de las funciones del 
puesto, expedido por institución con 
validez oficial. 

Experiencia: 1 año, 6 
meses. 

  

Funciones Re nsa ilidades: 



1. Apoyar el trabajo médico para conseguir una salud integral dando solución a 
problemas emocionales de la usuaria haciendo un trabajo multidisciplinario. 

2. Ofrecer un espacio donde un grupo de personas afines se reúne de forma 
voluntaria, con apoyo terapéutico, para expresar la situación que les aqueja y 
apoyarse mutuamente en la búsqueda de una solución o adaptación. 

3. Sensibilizar, informar y orientar a personas o grupos entre los 10 y 19 años 
de edad con la intención de disminuir el embarazo adolescente y sus 
complicaciones biológicas, psicológicas y sociales, así como ayudar en 
problemas típicos de esta etapa de la vida. 

4. Proporcionar atención a las mujeres que viven en situación de violencia, 
prevenir un mayor daño y facilitar su empoderamiento. 

5. Informar a la Fiscalía de Atención a Delitos de Género los casos procedentes 
de mujeres en situación de violencia. 

6. Promover una cultura de equidad de género. 

7. Atender de manera oportuna las interconsultas de hospitalización solicitadas 
por el personal. 

8. Sensibilizar y capacitar a los padres en la importancia de proporcionar a sus 
hijos/as estimulación temprana. 

9. Concientizar a los padres del neonato sobre la importancia del contacto físico 
y emocional que ayude a una pronta recuperación y favorezca el vínculo en 
el binomio. 

10. Brindar atención psicoterapéutica, acompañamiento emocional u orientación 
a los familiares de las usuarias hospitalizadas. 

11. Prevenir riesgo a la salud mental por medio de pláticas informativas en base 
a las necesidades apremiantes de la población usuaria del Hospital de la 
Mujer y Neonatología. 

12. Capacitar al personal para eficientar la atención al/a la usuario/a y la 
integración de equipo laboral. 
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¡ca al personal del Hospital. 13. Brindar atención psicoterapéut 

14. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas ,por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 

P ERLA 



50% 

Planear, organizar, coordinar y evaluar las actividades establecidas 
conforme al presupuesto por programas en operación, así como 
organizar, coordinar y evaluar las políticas programas y estructuras 
de administración de personal.  

50% 

Planear, organizar, dirigir y controlar los procesos que garanticen 
proporcionar las funciones propias del servicio, así como las 
administrativas; vigilar que se cumpla con la aplicación de las normas 
de operación del servicio enunciadas por las Normas Oficiales 
Mexicanas. 

2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 

1 año, 6 
meses. 

Nivel en 
Estructura: 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Nutrición. 

Coordinación Médica. 

1 1 Planeación estratégica. Liderazgo. 

5 Honestidad. 5 	Análisis de información. 

Objetivos del Puesto:  

1 

2 

MC, yi:tlabilidades.. 
Laborales y técnicas:  

2 	Organizar y evaluar actividades. 
3 	Control de los recursos. 
4 	Conocimiento de la normatividad. 

Certificado o título a nivel 
profesional o técnico en Nutrición o 
Dietista expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

Nivel 
académic « 

yRosponSpOklidades:: 

9.32.16. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE NUTRICIÓN DEL HOSPITAL DE 
LA MUJER Y NEONATOLOGÍA. 



P EBLA 

1. Planear, dirigir y administrar l6s recursos de personal y materiales asignados 
a Nutrición para programar su dotación oportuna conforme a la demanda de 
la operación. 

2. Colaborar en la elaboración del programa de trabajo anual de Nutrición. 

3. Planear, organizar y evaluar los procedimientos para la solicitud, registro y 
actualización de prescripciones dietética en los servicios de hospitalización y 
urgencias. 

4. Supervisar el cálculo y adaptación de dietas normales a dietas terapéuticas 
de acuerdo a la patología que presenta cada paciente. 

5. Diseñar y preparar menús para pacientes hospitalizadas, personal de jornada 
acumulada, turno nocturno y colaciones para médicos que realicen guardias. 

6. Establecer y dirigir los mecanismos para el control de calidad, de la materia 
prima recibida, almacenamiento, manejo, procesamiento y suministro a 
pacientes y personal de dicho nosocomio. 

7. Asegurar a las pacientes y comensales que hacen uso de Nutrición el 
consumo de alimentos, tomando en cuenta calidad, aporte calórico, higiene y 
seguridad. 

8. Evaluar el grado de satisfacción de la paciente y comensal en lo referente a 
la atención, calidad de la alimentación, mediante la aplicación de encuestas e 
indicadores; estableciendo estrategias en caso necesario. 

9. Asegurar el uso racional y control de dietas para el consumo exclusivo de la 
paciente y personal becario dentro del Hospital. 

10. Evaluar el desarrollo de programas específicos de atención nutricional y 
educación nutrimental individual y grupal en los procesos de atención 
médica. 

11. Desarrollar en coordinación con Enseñanza e Investigación, programas para 
la actualización del profesional de nutrición y personal operativo del servicio 
con base en la detección de necesidades, así como su aplicación. 

• 

12. Establecer comunicación continua con Recursos Humanos para la 
determinación del número de raciones y control de comensales con derecho 



a la prestación. 

13. Coordinar con Conservación y Mantenimiento la programación de acciones 
de mantenimiento preventivo de equipo, instalaciones y áreas físicas del 
servicio. 

14. Elaborar reportes de productividad mensuales. 

15. Supervisar que todos los alimentos se preparen siguiendo las normas y 
medidas de higiene establecidas. 

16. Supervisar que todas las áreas de Nutrición se encuentren perfectamente 
limpias y ordenadas. 

17. Asistir a Junta de Gobierno con las autoridades del Hospital para dar a 
conocer tema de interés y problemática del servicio y del Hospital y buscar 
en forma conjunta soluciones adecuadas y oportunas. 

18. Presentar informe anual de actividades de Nutrición. 

19. Colaborar en la elaboración del diagnóstico situacional en lo que 
corresponde a Nutrición. 

20. Desarrollar acciones de mejora en Nutrición. 

21. Suministrar la alimentación planeada y preparada según los principios de la 
dieto terapia, a los/las pacientes internados/as y al personal de guardia. 

22. Supervisar los requerimientos para surtir oportunamente el almacén de 
víveres e instaurar el sistema PEPS (Primeras Entradas Primeras Salidas), 
de los alimentos que ingresan al almacén de acuerdo a los criterios dietéticos 
y a la calidad de los productos. 

23. Coordinar la elaboración de dietas especiales para los/las pacientes, 
conforme a las indicaciones del/de la nutriólogo/a y médico/a tratante. 

24. Vigilar que los/las manejadores/as de alimentos se encuentren debidamente 
uniformados/as, efectúen prácticas higiénicas adecuadas y su presentación 
personal sea acorde con lo señalado conforme a la normatividad aplicable. 

25. Controlar la higiene del material, equipamiento y área de trabajo. 



26. Programar en coordinación con el servicio de medicina preventiva, la 
realización de exámenes médicos periódicos a los manejadores de alimentos 
y su debido adiestramiento para el control de infecciones intra hospitalarias. 

27. Instaurar conjuntamente cor Servicios Generales y Mantenimiento, el 
programa anual para el control de la fauna nociva. 

28. Vigilar conjuntamente con el Servicio de Medicina Preventiva, el monitoreo y 
control bacteriológico del agua 

29. Cumplir con los lineamientos establecidos por el Comité de Detección y 
Control de las Infecciones Nosocomiales del Hospital. 

30. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del Hospital 
conforme a los lineamientos establecidos. 

31. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del se vicio con base en las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

32. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

33. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

34. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

35. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

36. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

37. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para el 
buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 



38. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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Puest©: 

PUELLA 

9.32.17. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE CONSULTA EXTERNA Y 
ARCHIVO DEL HOSPITAL DE LA MUJER Y NEONATOLOGÍA. 

Consulta 
Archivo. 

Externa y N vel en 
Estructura: 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Coordinación Médica. 

pietiVes.:Idel"POOStO:::. 
Coordinar y supervisar las actividades para el otorgamiento de la 
Consulta Externa de Especialidades y Sub-Especialidades 
Médicas, Nutrición, Epidemiólbgía y Psicología.  
Planear y programar los servicios de Consulta Externa, el 
establecimiento de las medidas técnicas y administrativas que 
estimen convenientes para la mejor organización y 
funcionamiento del Hospital, así como para la eficiente ejecución 
de la modernización administ ativa.  

2 

1 

50% 

50% 

1 

COMP 
La rates'y10:.  

Planeación estratégica. 

Habilidades  
Con 

1 Liderazgo. 
uctuales: 

2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
Control de los recursos. 3 3 Seguridad. 

4 Conocimiento de la normativa a 4 Establecer soluciones. 
Análisis de información. Honestidad. 5 5 

Título de Médico/a Cirujano/a y/o 
con especialidad en alguna de las 
áreas básicas que dirige, expedido 
por institución con reconocimiento 
oficial. 

Funclones ,ReSpon abibdades; 

Nivel 
académico: 

1 año, 6 
meses. 

 

  



1. Ejercer además de las presentes funciones, las correspondientes a las 
funciones directivas de carácter general y las asignadas a los/las médicos/as 
Jefes/as de servicio. 

2. Difundir y supervisar que los/las médicos/as adscritos/as cumplan con las 
funciones establecidas. 

3. Coordinar todos los servicios de Consulta Externa de Especialidades y 
Subespecialidades con que cuenta el Hospital. 

4. Vigilar que se integren los expedientes clínicos, conforme a lo establecido 
por la norma correspondiente, o se elaboren notas médicas según proceda. 

5. Difundir y supervisar la aplicación de las Normas Oficiales Mexicanas 
aplicables a las áreas de su responsabilidad. 

6. Organizar y coordinar por especialidad y por horarios la prestación de 
consulta externa a usuarios/as ambulatorios/as. 

7. Operar los sistemas para el control de citas, control de consultas otorgadas 
por primera vez y subsecuentes. 

8. Coordinarse con los servicios de Ginecología, Obstetricia, Neonatología, 
Anestesiología, Cirugía, Epidemiología y Medicina Interna para que le sea 
informado sobre posibles ausencias de los/las médicos/as consultantes, para 
que no quede descubierto el servicio de Consulta Externa. 

9. Participar en actividades docentes destinadas a la formación y desarrollo de 
recursos humanos, así como la realización de proyectos de investigación. 

10. Cumplir y hacer cumplir los programas, reglamentos, funciones y 
procedimientos de trabajo, de los servicios y personal bajo su 
responsabilidad. 

11. Coordinar con el personal médico y paramédico la integración y manejo 
adecuado del expediente clínico, con el propósito de facilitar la investigación 
y auditoria médica. 

12. Estandarizar y coordinar las normas y procedimientos, así como las rutinas 
dentro del servicio, con el fin de proporcionar atención oportuna y adecuada 
a los/las pacientes.  
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13. Establecer los mecanismos de coordinación con los servicios de apoyo 
paramédico y de admisión para satisfacer eficientemente la demanda de 
atención. 

14. Coordinar todos los servicios de Consulta Externa de Especialidades con que 
cuenta el Hospital. 

15. Vigilar que se integren los expedientes clínicos, conforme a lo establecido 
por la Norma Oficial Mexicana 'o se elaboren notas médicas según proceda. 

16. Difundir y supervisar el manejo de las Normas Oficiales Mexicanas aplicables 
a las áreas de su responsabilidad. 

17. Organizar y coordinar por especialidad y por horarios la prestación de 
consulta externa a usuarios/as ambulatorios/as. 

18. Operar los sistemas para el control de citas, control de consultas otorgadas 
por primera vez y subsecuentes y el control de usuarios/as por unidades 
adscritas al Hospital. 

19. Coordinarse con los diferentes servicios para que le sea informado sobre 
posibles ausencias de los/las médicos consultantes, para que no quede 
descubierto el servicio de consulta externa. 

20. Participar en actividades docentes destinadas a la formación. 

21. Cumplir y hacer cumplir los programas, reglamentos, funciones y 
procedimientos de trabajo, de los servicios y personal bajo su 
responsabilidad. Estandarizar y coordinar las normas y procedimientos, así 
como las rutinas dentro del servicio, con el fin de proporcionar atención 
oportuna y adecuada a los/las pacientes. 

22. Facilitar y promover las intercdnsultas con otros servicios o unidades para la 
mejor atención de el/la usuario/a. 

23. Coordinar las acciones con Epidemiología en la detección oportuna de 
enfermedades, vigilancia epidemiológica, inmunizaciones y educación para la 
salud. 

24. Participar en la integración de normas de conservación y mantenimiento de 
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la planta física, mobiliario y equipo médico. 

25. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

26. Vigilar que se cumplan las solicitudes de registro y apertura de expedientes 
clínicos presentados por la consulta externa, urgencias y hospitalización. 

27. Colaborar en la elaboración del programa de trabajo anual del área. 

28. Depurar permanentemente el archivo, vigilando que se consignen al archivo 
pasivo los expedientes clínicos de pacientes que fallecen y de aquellos que 
no continúen su atención médica en el Hospital, conforme a las normas 
establecidas por el organismo. 

29. Planear, elaborar y desarrollar los programas, proyectos y sistemas del área, 
enviando a su superior inmediato los avances alcanzados. 

30. Apoyar y autorizar la gestión de ingresos, promociones, movimientos, 
licencias y remociones del personal de Consulta Externa y Archivo. 

31. Revisar, analizar y autorizar los documentos y escritos relativos al ámbito de 
su competencia, así como aquellos que le sean indicados por autorización o 
sustitución temporal o permanente. 

32. Coadyuvar en la elaboración de Manuales de Organización y Procedimientos 
Administrativos del área. 

33. Difundir y aplicar las normas y procedimientos en materia de control y 
elaboración de estadísticas, y de Archivo Clínico en el Hospital. 

34. Supervisar y vigilar que el personal a su cargo observe disciplina y desarrolle 
sus actividades con eficacia, eficiencia y calidad, manteniendo discreción en 
documentos e información de carácter confidencial, así como en los asuntos 
concernientes al área donde se desempeña. 

35. Facilitar la información necesaria a las áreas y servicios del Hospital y 
unidades adscritas a los Servicios de Salud y a otras dependencias y 
entidades que lo soliciten, en estricto apego a la normatividad establecida. 

36. Realizar acuerdos y convenios con la Subdirección Médica sobre asuntos 
referentes a Consulta Externa y Archivo.  



37. Realizar evaluaciones periódicas y dar seguimiento constante a los 
programas y proyectos sustantivos de Consulta Externa y Archivo de acuerdo 
a normas y procedimientos ap icables. 

38. Asistir a Junta de Gobierno con las autoridades del Hospital para dar a 
conocer temas de interés y prpblemática del servicio y del Hospital y Oliscar 
en forma conjunta soluciones . decuadas y oportunas. 

39. Acudir a los diferentes Comités Hospitalarios de los que forma parte. 

40. Colaborar en la elaboración del diagnóstico situacional en 	que 
corresponde al servicio de Consulta Externa y Archivo. 

41. Desarrollar actividades de mejora en el servicio de Consulta Externa y 
Archivo. 

42. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

43. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 

44. Coordinar las acciones con el servicio de epidemiología en la detección 
oportuna de enfermedades, vigilancia epidemiológica, inmunizaciones y 
educación para la salud. 

45. Participar en la integración de normas de conservación y mantenimiento de 
la planta física, mobiliario y equipo médico. 

46. Rendir informes al/a la jefe/a de los servicios ambulatorios sobre el V 
de los programas, así como de las demás que le solicite, en el ámbito de su 
competencia. 

47. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

48. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el 'desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico.  
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Nave! en 
Estructura: 

Funciones y Responsabilidades  

1. 	Supervisar que se realicen las interconsultas que sean requeridas dentro del 
Hospital.  

SO 

9.32.18. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE MEDICINA INTERNA Y 
ENDOCRINOLOGÍA DEL HOSPITAL DE LA MUJER Y NEONATOLOGÍA. 

Objetivos del Puesto:  

Supervisar que se realicen las acciones de atención a las pacientes 
que requieren medicina interna. 

	 50% 

Atender la demanda de interconsultas para enfermos/as que por sus 
características deben ser atendidos/as por los médicos internistas en 50% 
el servicio de consulta externa, urgencias u hospitalización.  

Competencias y Habilidades  

Medicina 	Interna 	Y 
Endocrinología. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Coordinación Médica. 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

1 

2 

Leberale y técnicas:  Conductuale 
1 1 Planeación estratégica. Liderazgo. 

2 	Organizar y evaluar actividades. 
3 
	

Control de los recursos. 
4 
	

Conocimiento de la normatividad. 

2 Responsabilidad. 
Seguridad. 
Establecer soluciones. 

3 
4 
5 Honestidad. 5 	Análisis de información. 

ive 
:a0adernicol:: 

Título de Médico/a Cirujano/a y/o 
con especialidad en alguna de las 
áreas básicas que dirige, expedido 
por institución con reconocimiento 
oficial. 

1 año, 6 
meses. 



2. Vigilar que se proporcione atención de calidad y de forma respetuosa. 

3. Verificar que los laboratorios solicitados sean revisados por el/la médico 
solicitante. 

4. Supervisar que los expedientes cuenten con nota médica del/de la internista 
y que sea legible. 

5. Proporcionar informes a las pacientes y/o familiares en base a los 
diagnósticos. 

6. Supervisar que los tratamientos médicos sean enfocados a la patología que 
se trata. 

7. Coordinar las sesiones generales del Hospital cuando sea solicitado. 

8. Administrar el capital humano de Medicina Interna y Endocrinología. 

9. Solicitar equipo médico, humano y medicamentos para la atención integral de 
las pacientes atendidas en Medicina Interna y Endocrinología. 

10. Coordinar las ausencias programadas para evitar afectación en la atención 
de las pacientes. 

11. Supervisar que el expediente clínico de medicina interna se encuentre 
ordenado y con todos los íteml necesarios como lo dicta la normatividad. 

12. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Título de Médico/a Cirujano/a y/o 
con especialidad en alguna de las 
áreas básicas que dirige, expedido 
por institución con reconocimiento 
oficial. 

1 año, 6 
meses. Experiencia: 

Funeionély'RelpOnsabilidadés:::: 

1. 	Establecer y coordinar la lista de espera de los/las pacientes quirúrgicos/as, 

Nivel 

9.32.19. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE CIRUGÍA DEL HOSPITAL DE LA 
MUJER Y NEONATOLOGÍA. 

Dependencia: 

Cirugía. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Nivel en 
Estructura: 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Coordinación Médica. 

Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Objetivos del Puesto:  
Dar atención médico quirúrgica a los/las pacientes que lo 
requieran de las diferentes áreas servicio de urgencia, terapia 
intensiva, hospitalización salud materno fetal y planificación 
familiar. 
Control adecuado y supervisión de las pacientes que cursan con 
patología quirúrgica complicada y que escapa al manejo de las 

	
50% 

especialidades como obstetricia y ginecología.  

Competencias y Habilidades 

1 50% 

2 

1 
borales ytécnicas:  

Planeación estratégica. 
Conductuales: 

Liderazgo. 1 
2 	Organizar y evaluar actividades. 
3 
	

Control de los recursos. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 5 Análisis de información. Honestidad. 



PUEBLA 

fin de programar las cirugías y supervisar que las intervenciones se realicen 
conforme a lo programado y dé urgencias. 

2. Brindar atención en el ámbito de la Cirugía General, a pacientes referidos/as 
por otras áreas del Hospital. 

3. Verificar que se proporcione información completa, al ingresar el/la paciente, 
sobre sus Patologías y todos los procedimientos diagnósticos o terapéuticos 
y que entrañen un alto riesgo. 

4. Elaborar y difundir manuales e instructivos sobre las técnicas de asepsia y 
antisepsia, así como para la esterilización de instrumental y equipo 
quirúrgico. 

5. Establecer coordinación con el Servicio de Medicina Interna para la 
valoración del sistema cardiovascular, de los/las pacientes programados/as a 
ser intervenidos/as quirúrgicamente. 

6. Establecer estrecha coordinación con la Jefatura de Epidemiología, así como 
del Comité de Infecciones NOsocomiales, con el objeto de identificar los 
factores de riesgo, y establecer medidas para prevenir las infecciones intra 
hospitalarias. 

7. Notificar a la Subdirección Médica de manera inmediata, todas aquellas 
anomalías en la infraestruct ra de los quirófanos, que incrementan los 
riesgos de infecciones nosocomiales. 

8. Valorar y calificar las condiciones normales del/de la paciente que será 
intervenido/a quirúrgicamente a fin de atender con oportunidad las 
complicaciones. 

9. Efectuar diariamente visitas a los/las pacientes postquirúrgicos/as, a fin de 
valorar el estado de salud do los/las mismos/as; así como vigilar que se 
cumplan con las indicaciones médicas. 

10. Vigilar la calidad de la atención quirúrgica de los/las pacientes, empleando 
para ello sistemas de control y seguimiento en las diferentes áreas. 

11. Estandarizar y coordinar las hormas, procedimientos y rutinas dentro del 
servicio para su mejor funcionamiento. 
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12. Colaborar con la subdirección médica del Hospital para disminuir los 
promedios de estancias y costos hospitalarios de pacientes, sin deterioro en 
la calidad del servicio. 

13. Coordinar las acciones con el servicio de medicina preventiva en los casos 
con cirugías infectadas. 

14. Promover la docencia e investigación clínica dentro del servicio; 
seleccionando los casos clínicos representativos, transformándose en 
preceptores del cuerpo médico. 

15. Participar en coordinación con el Departamento de Enseñanza e 
Investigación en los programas de enseñanza y capacitación del personal 
médico y paramédico, así como en los protocolos de investigación. 

16. Notificar de manera inmediata a la Jefatura de Epidemiología, los casos 
sospechosos o comprobados de enfermedades infecto-contagiosas para 
llevar a cabo las acciones pertinentes. 

17. Participar en el ámbito de su competencia conforme al procedimiento 
establecido en el Sistema de Referencia y Contrarreferencia de pacientes 
hospitalizados/as, conjuntamente con la Jefatura de Trabajo Social. 

18. Cumplir con los procedimientos autorizados conforme a lo lineamientos 
establecidos en la norma oficial mexicana en materia Residuos Peligrosos 
Biológico Infecciosos que se generen en el servicio. 

19. Coordinar con el personal de Enfermería adscrito al servicio, la atención y 
cuidados requeridos por los/las pacientes en los diferentes servicios. 

20. Impartir y coordinar la enseñanza teórico-práctica del personal médico y 
paramédico adscrito al servicio. 

21. Proporcionar información completa a los/las familiares, al ingresar el/la 
paciente, sobre sus Patologías y todos los procedimientos diagnósticos o 
terapéuticos, que entrañen un alto riesgo. 

22. Desarrollar disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 



23. Realizar las interconsultas qu sean requeridas dentro del Hospital. 

24. Vigilar que se proporcione ate ción de calidad y de forma respetuosa. 

25. Interpretación adecuada de los laboratorios solicitados de acuerdo a las 
necesidades del/de la pacient: 

26. Supervisar que los expedient i s estén en orden y con apego a la NOM-004- 
SSA3-2012 del Expediente Chico. 

27. Proporcionar informes a las pacientes y/o familiares en base , a los 
1 diagnósticos. 

28. Supervisar que los tratamientos médicos sean enfocados a la patologra que 
se trata. 

29. Coordinar las sesiones generales del Hospital cuando sea solicitado. 

30. Apegarse al código de conducta establecido en la SSEP en el manejo de 
los/las pacientes y familiares. 

31. Supervisar el apego adecuado a las normas internacionales de seguridad en 
el manejo del/de la paciente. 

32. Interactuar en forma amable y asertiva en el equipo de salud del Hospital. 

33. Comunicación asertiva con el personal de servicio de las diferentes áreas del 
Hospital. 

34. Manejo empático de la situación del/de la paciente. 

35. Asistir a actividades de actualización para un mejor manejo de lbs/las 
pacientes. 

36. Las demás que en el ámbito cle su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 

1 año 6 
meses. 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Clínica de Colposcopía. 

Coordinación Médica. 

1 Planeación estratégica. 1 

5 Honestidad. 5 Análisis de información. 

Objetivos del Puesto:  
Organizar, toma de decisiones para mejorar los procesos de 
atención en el servicio. Pedir insumos en forma y tiempo para 
asegurar que la atención a los/las beneficiarios/as se lleve en 
forma y tiempo.  

Análisis de la productividad y reporte de la misma a Ginecología 
y Obstetricia. 

1 50% 

2 50% 

Competenc as y Habilidades  
Laborales y ecnicas:  

Organizar y evaluar actividades. 
Control de los recursos. 

2 
3 

Conocimiento de la normatividad. 4 

Título de Médico/a Cirujano/a y/o 
con especialidad en alguna de las 
áreas básicas que dirige, expedido 
por institución con reconocimiento 
oficial. 

Funciones y Responsabilidades:  

1. 	Asumir la responsabilidad del servicio de clínica de colposcopía. 

,corosoc 
Liderazgo. 

.acaden,0001.::! 

9.32.20. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE CLÍNICA DE COLPOSCOPÍA DEL 
HOSPITAL DE LA MUJER Y NEONATOLOGÍA. 



2. Elaborar y actualizar el diagnóStico situacional. 

3. Elaborar y ver que se cumplan los flujogramas de atención en el servido por 
parte del personal adscrito al mismo. 

4. Hacer del conocimiento del personal las estrategias y políticas del servicio 
para lograr metas establecidas. 

5. Incentivar al personal para llevar a cabo sus funciones respectivas con 
calidad y calidez. 

6. Identificar y dar pronta solución a los posibles problemas que surjan durante 
el otorgamiento del servicio. 

7. Vigilar el avance de las políticas internas para el logro de las metas. 

8. Solicitar en forma y tiempo el abastecimiento de insumos, así como el 
mantenimiento preventivo del equipo médico utilizado. 

9. Crear acciones destinadas a mejorar el ambiente laboral. 

10 Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomenda0os por su superior jerárquico. 



e 

Dirección. 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Dirección. 

Enseñanza 
Investigación. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

..:..coffipetenos: 
Laboras'y ecnicas: 

1 
	

Planeación estratégica. 
2 	Organizar y evaluar actividades. 
3 
	

Control de los recursos. 
4 
	

Conocimiento de la normatividad. 
5 
	

Análisis de información. 

Nivel 
académico: 
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9.32.21. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE ENSEÑANZA E INVESTIGACIÓN 
DEL HOSPITAL DE LA MUJER Y NEONATOLOGÍA. 

Objetivos del Puesto:  
Controlar las actividades de enseñanza, investigación y capacitación 
del personal médico y administrativo, aplicando las políticas y normas 
para el desarrollo de los programas de enseñanza cumpliendo con la 50% 
normatividad vigente y lineamientos establecidos por los Servicios de 
Salud del Estado de Puebla. 
Planear, programar, coordinar y controlar la capacitación del personal 
médico y administrativo del Hospital. 

	 50% 2 

1 

Conductuales: 
1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 

Título y Cedula de Médico/a 
Cirujano/a y/o con Especialidad en 
Investigación, 	expedido 	por 
institución con reconocimiento 
oficial. 

1 año, 6 
meses. 

Funciones y Respon bilidades:  

1. 	Elaborar el diagnóstico situacional sobre las necesidades de actualización 



profesional y capacitación del personal de las diferentes áreas del Hospital. 

2. Realizar en coordinación con la Oficina de Recursos Humanos el programa 
de capacitación para el desempeño' del personal adscrito al HOspital, 
analizando y priorizando las necesidades de educación continua y 
capacitación. 

3. Organizar cursos de capacitación académica dirigidos al personal para 
mejorar el desempeño y rendimiento de las actividades realizadas al interior 
del Hospital. 

4. Organizar, dirigir, controlar y evaluar las actividades de investigación 
desarrolladas en las diferentes áreas del Hospital. 

5. Desarrollar programas de actualización profesional y capacitación continua, 
dirigidas al personal de las áreas médica, paramédica y administrativa del 
Hospital en coordinación con instituciones del Sector Salud y Educación. 

6. Organizar el desarrollo de sesiones científicas, cursos monográficos, 
congresos, simposium, etc., relacionados principalmente con las disciplinas 
médico-quirúrgicas, Enfermería y disciplinas afines. 

7. Coordinar y supervisar que los/las médicos/as internos/as, residentes y 
prestadores/as del servicio social de las diferentes disciplinas, cumplan con 
los lineamientos establecidos por el organismo y las instituciones educativas. 

8. Realizar los trámites administrativos de los/las médicos/as residentes, 
médicos/as internos/as y prestadores/as de servicio social de las diferentes 
disciplinas, que se requieran alta las instituciones educativas. 

9. Resguardar el equipo y material didáctico asignado al Departamento, y 
notificar por escrito de manera inmediata, la perdida y/o descompostura del 
mismo al/a la Director/a del Hospital. 

10. Asesorar y apoyar en la producción de material didáctico y pedagógico de 
enseñanza, capacitación e investigación, así como elaborar material 
didáctico para las pláticas impartidas al público usuario. 

11. Proponer eventos culturales entre el personal del Hospital impulsando la 
participación del personal. 



12. Dirigir, coordinar y supervisar las actividades de los/las médicos/as 
residentes para asegurar el cumplimiento eficiente y oportuno del servicio. 

13. Realizar la orientación técnica administrativa al personal residente de nuevo 
ingreso. 

14. Participar conjuntamente con los/las jefes/as de servicio en la calificación del 
personal residente. 

15. Organizar y presidir las actividades científicas y culturales de médicos 
residentes promoviendo su desarrollo profesional. 

16. Aplicar los sistemas de evaluación establecidos al personal residente, 
proponiendo al que debe recibir notas meritorias o demeritorias. 

17. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de Procedimientos 
del Hospital, conforme a los lineamientos establecidos en la materia. 

18. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud de Hospital 
conforme a los lineamientos establecidos. 

19. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del servicio con base en las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

20. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

21. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

22. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

23. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

24. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos.  



GOBIERNO DI 8110 ESO 

25. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para el 
buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

26. Proponer las prioridades de enseñanza e investigación en salud del Hospital 
e integrar el programa de trabajo respectivo con base a los diagnósticos 
situacional y epidemiológico, considerando las políticas institucionales y 
nacionales en materia de salud que contribuyan a la generación y aplicación 
del conocimiento científico entre el personal directivo, personal de salud y 
población usuaria. 

27. Difundir y vigilar la aplicación de las normas en materia de educación e 
investigación en salud, emitidas por las autoridades gubernamentales. 

28. Identificar los requerimientos de formación y capacitación del personal de 
salud del Hospital en materia de enseñanza e investigación. 

29. Promover entre el personal directivo y operativo del área de salud del 
Hospital, la incorporación y uso de los resultados de la investigación para 
mejorar su desempeño y lograr un mayor impacto en la atención a la salud 
de la población usuaria. 

30. Fomentar la participación del personal de salud del Hospital, en reuniones 
institucionales y extra institucionales de difusión del conocimiento. 

31. Integrar, conducir y vigilar el funcionamiento del Comité Hospitalario de 
Enseñanza, Investigación y Desarrollo Académico, en su papel de 
Secretario/a. 

32. Identificar y contribuir al cumplimiento de las metas programáticas para el 
desarrollo de la enseñanza e investigación en salud del Hospital. 

33. Participar en las reuniones de los comités técnico - médico hospitalario. 

34. Informar a las autoridades pertinentes sobre el avance y resultados de los 
programas y actividades de Enseñanza e Investigación. 

35. Implementar modelos educativos orientados a promover, desarrollar y 
perfeccionar las aptitudes propias del aprendizaje autónomo en el personal 
encargado del cuidado de la salud. 



36. Difundir los programas institucionales de reconocimiento y estímulos a la 
productividad por desempeño entre el personal. 

37. Difundir la normatividad relativa a la carrera docente institucional y de 
evaluación curricular docente del personal de salud. 

38. Evaluar las actividades educativas, el cumplimiento de los programas y el 
alcance de las acciones educativas normatividad establecida y el alcance de 
las acciones educativas. 

39. Asesorar y coordinar las acciones educativas en el ámbito operativo. 

40. Participar con otras dependencias intra y extra institucionales en el desarrollo 
de programas de educación en salud. 

41. Promover los programas de estudio para la formación de personal para la 
atención a la salud. 

42. Gestionar y promover cursos de especialización médica en áreas de salud 
prioritaria o emergente. 

43. Ampliar y diversificar las oportunidades de educación continua para todo tipo 
de personal encargado del cuidado de la salud. 

44. Promover la visita de profesores, adiestramientos y diplomados 
particularmente aquellos con orientación metodológica. 

45. Orientar y asesorar las acciones educativas y evaluar los avances de los 
programas y actividades de educación continua. 

46. Asesorar y supervisar el funcionamiento correcto del centro de información 
en salud. 

47. Promover y apoyar la actualización tecnológica en documentación en salud 
del Hospital. 

48. Desarrollar los sistemas de información gerencial en educación médica e 
investigación. 

49. Favorecer el desarrollo de investigaciones que contribuyan a la solución de 
problemas del proceso de atención médica del Hospital.  
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50. Supervisar la elaboración del programa operativo y diagnostico situacionales 
anuales de la residencia médica de la especialidad de Gineco-Obstetricia y 
de la sub especialidad de Neonatología y enviarlos a la Subdirección de 
Enseñanza en Posgrado en el área de la Salud. 

51. Planear y programar las actividades de enseñanza que permitan dar 
cumplimiento a los programas operativos. 

52. Establecer la conformidad con las autoridades educativas competente y los 
mecanismos de evaluación de la enseñanza que se imparten en la Unidad. 

53. Elaborar cronograma de sesión de Comités Técnicos Hospitalarios y recabar 
las minutas de cada sesión de minutas después de haber realizado cada 
sesión. 

54. Asistir a Junta de Gobierno con las autoridades del Hospital para dar a 
conocer temas de interés y problemática del servicio y del Hospital y buscar 
en forma conjunta soluciones adecuadas y oportunas. 

55. Presentar informe anual de actividades de Enseñanza e Investigación. 

56. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



9.32.22. 	PERFIL DE PUESTO DE LA POSADA AME (PARA LA ATENCIÓN 
DE LA MUJER EMBARAZADA) DEL HOSPITAL DE LA MUJER Y 

NEONATOLOGÍA. 

Posada AME (para la 
Atención de la Mujer 
Embarazada). 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Dirección. 

Nivel 	en 
Estructura: 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Dirección. 

Objetivos del Puesto:  
Proporcionar servicio de alojamiento y alimentación, durante el 
tiempo que se requiera, a las pacientes, solas o acompañadas de 
un familiar, que residen en localidades rurales o urbanas lejanas o 
con dificultades en la transportación, o que por su condición de 
residencia, requieren atención especializada durante el embarazo, 
parto o puerperio.  

Coordinar con las áreas del Hospital correspondientes, la atención 
médica y psicológica a las pacientes albergadas en la Posada. 

CompetenClaIi. Hab lid  
Laborales y 0140440:1 

1 50% 

2 50% 

1 Planeación estratégica. 
2 Organizar y evaluar actividades. 
3 Control de los recursos. 
4 Conocimiento de la normatividad. 

Liderazgo. 
Responsabilidad. 
Seguridad. 
Establecer soluciones. 

1 
2 
3 
4 

Personal médico o paramédico, 
designado por el Director del 
Hospital (independientemente de 
las funciones asignadas a su 
puesto de planta). 

1 año, 6 
meses. 
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5 Análisis de información. 5 Honestidad. 
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Funciones y Re 	dac  

1 	Proporcionar servicio de alojamiento y alimentación, durante el tiempo que 
se requiera, a las pacientes, en los siguientes casos: 

m) Mujeres valoradas con embarazo normo evolutivo, que no 
requieren hospitalización y que requerirán atención médica 
oportuna. 

n) Mujeres que requieren atención médica en hospitales durante el 
control prenatal pero que no requieren ingreso hospitalario y que 
por sus condiciones ce lejanía o transportación se les dificultan los 
traslados. 

o) Mujeres con fecha próxima de parto, (unas horas o un día). 
p) Mujeres que requieren vigilancia especializada durante la 

cuarentena (puerperio.) 
q) Mujeres que requieren estudios de laboratorio o gabinete para una 

nueva valoración cercana. 
r) Madres (puérperas) de recién nacidos complicados que se 

encuentran hospitalizados. 

2. 	Registrar en los formatos establecidos, la información referente a: 
m) Mujeres ingresadas y atendidas en la posada. 
n) Motivo de ingreso (control prenatal, atención de parto, control de la 

cuarentena, atención a recién nacido). 
o) Días de estancia. 
p) Localidad de procedencia. 
q) Tiempo de estancia. 
r) Mujeres hablantes de lengua indígena albergadas. 

3. 	Informar a las áreas del Hospital correspondientes de las pacientes 
albergadas, para su atención. 

4. 	Coordinar las actividades del personal adscrito a 
vigilancia y apoyo psicológico. 

la Posada AME, 

5. 	Verificar que la paciente se encuentre acompañada de un familiar 
responsable, el cual deberá apoyar en la limpieza y cuidado de las 
instalaciones de la Posada. 

6. 	Supervisar que cuando las pacientes desocupen las instalaciones de la 
Posada, las dejen en buenas condiciones de limpieza, para ser utilizadas 



por otra paciente. 

Informar a la Jurisdicción Sanitaria; Departamento de Promoción a la 
Salud y al Departamento de Servicios Hospitalarios el número de 
albergadas durante el mes vencido. 

Supervisar las veces que se requiera el estado de salud de las mujeres 
hospedadas en la posada, informando al personal médico correspondiente 
que sean atendidas en el consultorio de urgencias para correcta 
valoración clínica de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-007- 
SSA2-2016. 

En caso de cambios de turno del personal, notificar al personal de cambio 
las actividades o incidencias que presentaron las pacientes albergadas. 

10. Verificar que el área de Trabajo Social, le asigne a la paciente un espacio 
para descansar después de recibir la valoración de médico en servicio de 
urgencias. 

11. Verificar que el área de Trabajo Social, explique a la paciente y al familiar 
la determinación del médico/a después de la valoración clínica. 

12. Coordinar acciones con la población y a las instituciones de los sectores 
público, social y privado, que apoyen a brindar asistencia social a las 
pacientes albergadas. 

13. Mantener contacto permanente con el voluntariado estatal y los 
particulares, para el abasto de insumos necesarios para las albergadas y 
la Posada. 

14. Elaborar los informes que le sean requeridos por el Director del Hospital u 
las instancias correspondientes, con respecto a las pacientes albergadas. 

15. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



9.32.23. 	DESCRIPCIÓNDE PUESTO DE LA SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL HOS ITAL DE LA MUJER Y NEONATOLOGíA. 

Puesto: 
Subdirección 
Administrativa. 

Nivel en 
Estructura: 

Subdirección. 

Dependencia, Servicios 	de 	Salud 
Estado de Puebla. 

del 
Adscrito a: Dirección. 

Reporta  t: Dirección. 

e vos del Puesto: 

1 

Contribuir en la operación 
diagnósticos 	y 	paramédicos 
recursos humanos, financieros, 
mantenimiento, 	logrando 	una 
logístico de las diferentes áreas 
legales 	aplicables 	con 	la 
productividad 	de 	los 	servidos 
Hospital. 

de los servicios médicos, auxiliares de' 
administrando 	adecuadamente 	los 

, 	materiales, 	servicios 	generales y 
adecuada 	coordinación 	y 	apoyo 
y con apego a las disposiciones 

finalidad 	de 	incrementar 	la 	calidad 	y 
y 	al 	funcionamiento 	integral 	del 

50% 

2 

Planear, programar, organizar 
servicios administrativos en 
Hospital en las medidas técnicas 
convenientes 	para 	la 	mejor 
Hospital, así como para la eficiente 
mismo. 

y contribuir en la operación de los 
coordinación 	con 	el/la 	Director/a del 

y administrativas que estimen 
organización 	y 	funcionamiento 	del 

ejecución de la modernización del 

50% 

Competencias y Habilidades 
Laborales y téc c s: , Condu 	uale - 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 



académoco: 

16. Informar a la Dirección sobre fallas o deficiencias en las áreas y proponer 
estrategias de solución.  
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Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas del puesto, expedido 
por institución con reconocimiento 
oficial. 

ExPeriencia: 
	

2 años. 

FOOpkonely::Relpoplabiji00000::  

1 	Suplir al/a la Director/a del Hospital en sus ausencias temporales, según 
autoridad delegada para asuntos de su competencia. 

2. Ejercer las funciones directivas de carácter general, al nivel de su 
competencia. 

3. Participar en las juntas de gobierno del Hospital y en los comités en que sea 
requerido y cumplir con los compromisos. 

4. Analizar los mecanismos que alteran o retrasan los resultados óptimos de las 
áreas bajo su mando, buscando su solución ágil y eficiente. 

5. Coadyuvar con la Dirección del Hospital en la instauración de la planeación y 
administración estratégica como sistema organizacional. 

6. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del Hospital. 

7. Realizar reuniones periódicas con los jefes/as de cada servicio u oficina, a fin 
de conocer los avances de los programas anuales de trabajo y la 
problemática existente, así como acordar propuestas de solución a las 
mismas y presentar el informe correspondiente a la Dirección. 

8. Establecer estrategias para fomentar una cultura de calidad, productividad y 
espíritu de servicio entre los/las trabajadores/as, buscando siempre la plena 
satisfacción de los/las usuarios/as y de los prestadores de los servicios. 

9. Apoyar y coordinar a las áreas que integran a la subdirección en las 
supervisiones realizadas por las instancias normativas a nivel central o 
jurisdiccional. 



11. Validar y proporcionar información veraz y oportuna, solicitada por las 
instancias normativas a nivel central o jurisdiccional. 

12. Participar y coordinar el Comité Mixto de Seguridad e Higiene de la Unidad, 
revisando mensualmente y turnando las actas a las autoridades 
competentes. 

13. Vigilar y coordinar la orga ización y funcionamiento de las de áreas 
administrativas adscritas para asegurar el óptimo funcionamiento del 
Hospital. 

14. Evaluar y supervisar la correcta operación de los programas de conservación 
y mantenimiento de todos los servicios de la planta física, maquinaria, equipo 
e instalaciones para que garanticen el funcionamiento ininterrumpido de 
todos los servicios del Hospital. 

15. Asegurar que se lleve a cabo la limpieza y seguridad del edificio, 
ornamentación, fumigación y desinfección del Hospital, así como colaborar 
en los programas preventivos' y operativos contra incendios y emergendas. 

16. Gestionar el proceso de daños patrimonial ante las autoridades conducentes 
ante las autoridades competentes. 

17. Levantar actas circunstanciales ante cualquier incidencia fuera de la 
normatividad operacional. 

18. Levantar las actas administrativas a los/las trabajadores/as, en estricto 
cumplimiento a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

19. Dirigir las relaciones laborales del Hospital de acuerdo a lo que establezcan 
las disposiciones legales aplicables. 

20. Analizar en coordinación con el área de Recursos Humanos el índice de 
ausentismo del personal y proponer al/a la Director/a de la Unidad, las 
medidas precedentes para su abatimiento. 

21. Supervisar que el personal a su cargo observe disciplina, desarrolle sus 
actividades con eficacia, eficiencia y calidad, en los asuntos concernientes al 
área donde se desempeña, manteniendo discreción en documentos e 
información de carácter confidencial. 



22. Promover el trabajo en equipo y la comunicación entre los diferentes 
servicios u oficinas adscritas al Hospital, motivando al personal a ser más 
innovador y reconocer el trabajo de alta calidad de manera conjunta con el 
Cuerpo de Gobierno. 

23. Coordinar y supervisar la aplicación de los sistemas y procedimientos para el 
control y pago de remuneraciones al personal, de acuerdo a la plantilla 
autorizada y a las disposiciones legales aplicables. 

24. Propiciar y mantener una relación armónica con la Delegación Sindical, a fin 
de dirimir conflictos con un espíritu de cooperación y equidad. 

25. Coordinar y controlar la utilización de los servicios de transporte y maquinaria 
asignados al Hospital y su mantenimiento. 

26. Verificar el cumplimiento de la elaboración y la entrega de en los reportes 
estadísticos. 

27. Coordinar, vigilar la aplicación razonable de los gastos de operación y fondos 
financieros, así como aprobar el calendario de pagos con base en la 
disponibilidad financiera. 

28. Gestionar las afectaciones presupuestales correspondientes, así como de los 
demás documentos que impliquen actos de administración, conforme a las 
normas y disposiciones establecidas en la materia. 

29. Rendir el informe mensual detallado del movimiento del gasto 
correspondiente y el ejercicio presupuestal de las cuotas de recuperación por 
los servicios prestados conforme a la normatividad y tiempos establecidos. 

30. Planear estrategias de identificación de necesidades y gestionar el 
aprovisionamiento suficiente de los elementos necesarios materiales, 
tecnológicos y humanos para el funcionamiento ininterrumpido de los 
servicios del Hospital. 

31. Controlar los procesos de recepción, almacenaje, distribución, registro y 
control insumos en todas las áreas de almacén, así como de la supervisión 
en el cumplimiento de las disposiciones normativas inherentes. 

32. Controlar el activo fijo del Hospital, llevar a cabo en tiempo y forma los 
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procesos de entradas y salidas de bienes y estar actualizado en el rÚbro de 
las bajas de éstos. 

33. Validar y presentar para autotización del/de la Director/a el pago de facturas 
que amparan la adquisición de bienes, con apego estricto a la normatividad 
vigente. 

34. Supervisar y coordinar la elaboración y actualización, manuales, instructivos, 
circulares y demás información técnica normativa, de las áreas bajo su 
responsabilidad para el desarrollo armónico y equilibrado de las funcibnes y 
actividades administrativas conforme a la normatividad en la materia 

35. Proponer las modificaciones al organigrama funcional, manuales de 
organización y procedimientos a la Dirección del Hospital para su validación. 

36. Difundir y supervisar la aplicación de las disposiciones dictadas por la 
Dirección del Hospital, así como la normatividad en el ámbito de su 
competencia establecida por las instancias normativas a nivel central o 
Jurisdicción Sanitaria. 

37. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



1 en 
Estructura: 

Adscrito a: 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Subdirección 
Administrativa. 

Recursos Humanos. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección Administrativa. 

9.32.24. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE RECURSOS HUMANOS DEL 
HOSPITAL DE LA MUJER Y NEONATOLOGÍA. 

Objetivo del Puesto:  
Lograr que la administración, promoción y desarrollo de los recursos 
humanos se desarrolle eficientemente en apego a la normatividad 
vigente, así como mantener un adecuado clima laboral que permita el 50% 
óptimo desempeño y funcionamiento integral de los servicios 
médicos que proporciona el Hospital.  
Planear, organizar, dirigir y controlar los sistemas de administración 
de recursos humanos del Hospital, así como establecer y supervisar 
de manera eficaz los procesos relacionados con la administración y 
desarrollo de la misma área. 

1 

2 50% 

1 

Competertc 
'.1..:4:abeeelet:.:yteenteas;.: 

Planeación estratégica. 

s y Habilidades'  
.0OndOCtuale 

1 Liderazgo. 
2 	Organizar y evaluar actividades. 
3 
	

Control de los recursos. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 

Título 	profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas del puesto, expedido 
por institución con reconocimiento 
oficial, en su defecto se considerará 
la experiencia del candidato, la cual 

1 año 6 
meses. 

5 Análisis de información. Honestidad. 



será avalada mediante justificación 
que 	suscriba 	el/la 	Director/a 	del 
área correspondiente. 

Funcionesly Responsa Oída 	o: 

1.  Aplicar las normas y procedimientos de reclutamiento y contratac ón de 
aspirantes 	para ocupar plazas vacantes y tramitar las 	propuestos del 
personal 	previamente 	seleccionado 	y 	autorizado, 	de 	acuerdo 	a 	los 
lineamientos que emita la Dirección de Operación de Personal de los 
Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

2.  Integrar, y mantener actualizada la plantilla del personal del Hospital, con el 
fin de mantener al día los requerimientos de cobertura de plazas vacantes en 
forma definitiva, no definitiva o por sustitución, así como realizar el control de 
los movimientos e incidencias del personal. 

3.  Elaborar, y mantener actualizada la estructura ocupacional del Hospital y 
aplicar el catálogo de puestos, así como controlar y monitorear las plazas 
que 	pertenezcan 	al 	Hospital 	y se 	encuentren 	comisionadas 	en 	otras 
Unidades médicas como apoyo. 

4.  Generar y proporcionar informes relacionados con la plantilla de personal del 
Hospital y sus percepciones de acuerdo a solicitudes de las autoridades 
competentes. 

5.  Administrar los Kardex individuales de los/las trabajadores/as del Hospital. 

6.  Realizar oportunamente el pago quincenal de nómina del personal adscrito al 
Hospital, así como llevar a cabo la comprobación de esta conforme a los 
lineamientos y tiempos establecidos. 

7.  Desarrollar y efectuar el proceso de inducción general del nuevo personal, 
así como supervisar que los responsables de área apliquen el proceso de 
inducción al puesto de manera técnica. 

8.  Llevar el control y registro de la asistencia del personal adscrito al Hospital y 
establecer el sistema para la evaluación del índice de ausentismo presentado 
para proponer y aplicar alternativas de solución para su disminución e 
informar de los resultados obtenidos. 



9. Formar parte de la Comisión Mixta de Escalafón, así como participar en las 
comisiones encargadas de los estímulos y recompensas al personal. 

10. Elaborar y controlar los roles de vacaciones y de guardias del personal del 
Hospital, previa aprobación por el responsable del área, a fin de que la 
programación guarde el equilibrio de la fuerza de trabajo y no afecte la 
operación de la Unidad. 

11. Coordinar las relaciones laborales acorde a la normatividad aplicable, así 
como arbitrar todo conflicto o discrepancia que se presente entre el personal 
del Hospital, tratando de solucionar todas las dificultades que surjan de la 
relación laboral e informar al/a la Subdirector/a Administrativo/a. 

12. Establecer en base a los lineamientos y normas fijados por las autoridades 
nivel central, los sistemas y procedimientos para controlar la asistencia del 
personal, así como intervenir en el levantamiento de actas por los diferentes 
motivos que lo ameriten. 

13. Desarrollar y ejecutar periódicamente el sistema de evaluación del 
desempeño del personal del Hospital para medir las cualidades y habilidades 
del personal, respecto a su ejercicio en el trabajo, tales como: iniciativa, 
eficiencia, conducta, experiencia, disciplina, eficacia, etc. 

14. Coordinar con el Departamento de Enseñanza e Investigación y con los/las 
Jefes/as de Servicio, la capacitación y actualización en el servicio, para el 
personal que sea requerido. 

15. Propiciar la armonía entre el personal del Hospital e instrumentar los 
sistemas de motivación, promoción, estímulos y recompensas al personal 
conforme a la normatividad establecida. 

16. Controlar, supervisar y remitir para su autorización la expedición de 
credenciales de identificación y licencias con y sin goce de sueldo, previa 
validación del/de la responsable del servicio. 

17. Coordinar y gestionar la aplicación de descuentos y retenciones a los 
sueldos y salarios de los trabajadores, además de tramitar los pagos 
extraordinarios por concepto de prima dominical, suplencias, tiempo extra, 
días festivos, reingresos del personal, etc. 

18. Vigilar que en el Hospital se realice la difusión y cumplimiento de las normas 
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institucionales, así como los convenios con el sindicato, así cdmo el 
programa de prestaciones y servicios a que tiene derecho el persohal, de 
acuerdo a lo establecido por la Dirección de Operación de Personal, quien 
establece los lineamientos para los recursos humanos, a través' de la 
Subdirección de Administración de Personal y Desarrollo Humano. 

19. Establecer mecanismos y registros para la administración y actualizadión de 
los expedientes del personal y su historia laboral durante su permanencia en 
el Hospital. 

20. Coordinar y asesorar a los responsables de los diferentes servicios y oficinas 
en los procedimientos a seguir, para el cumplimiento de las normas y 
disposiciones establecidas en lo referente a la administración de personal. 

21. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de Procedimientos 
del Hospital, conforme a los lineamientos establecidos en la materia. 

22. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del Hospital 
conforme a los lineamientos establecidos. 

23. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del servicio en base a las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

24. Proporcionar información alta la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como las demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

25. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

26. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así comó mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

27. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

28. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 



29. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para el 
buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

30. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para el 
buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

31. Desarrollar, coordinar, regular y supervisar los programas y el desarrollo de 
las actividades de capacitación en el área administrativa del Hospital, 
conforme a las políticas establecidas en la materia. 

32. Fomentar la mejora continua de la calidad a través de la capacitación del 
personal y la mejora de procesos de las áreas administrativas. 

33. Recibir, custodiar y distribuir los cheques y valores para realizar el pago del 
personal de esta unidad hospitalaria. 

34. Resguardar los valores de la nómina en la caja fuerte. 

35. Enviar y entregar la nómina de la quincena correspondiente en la 
Coordinación de Control de Pagos del Departamento de Relaciones 
Laborales y Desarrollo del Personal. 

36. Coordinar con Recursos Humanos, la bolsa de trabajo del Hospital de la 
Mujer proporcionando la información de la misma a las personas que lo 
soliciten. 

37. Asistir a Junta de Gobierno con las autoridades del Hospital para dar a 
conocer temas de interés y problemática del servicio y del Hospital y buscar 
en forma conjunta soluciones adecuadas y oportunas. 

38. Presentar informe anual de actividades del área. 

39. Enviar y entregar los reportes de sanciones disciplinarias. 

40. Elaborar los reportes correspondientes a los estímulos de asistencia, 
puntualidad, notas buenas, así como mención honorífica del personal que le 
corresponda. 

41. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico.  
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9.32.25. 	DESCRIPCIÓN DE UESTO DE RECURSOS FINANCIEROS DEL 
HOSPITAL DE LmI MUJER Y NEONATOLOGÍA. 

Puesto. Recursos Financieros. 
Nivel en 

truCtUr • 
Departamento 	de 

 Unidad Médica. 

Dependencia Servicios 	de 	Salud 
Estado de Puebla. 

del Adscrito a: Subdirección 
Administrativa. 

Reporta a: Subdirección Administrativa. 

Objetivos del Puesto: 

1 

Efectuar la correcta adminigración 
Hospital, de acuerdo a los lineamientos 
que el ejercicio del presupuesto 
acuerdo a las disposiciones legales 
materia. 

de los recursos financieros del 
establecidos, para garantizar 

autorizado se opere y controle de 
y presupuestales aplicables en la 

50% 

2 

Planear, organizar, coordinar, 
eventualidades del proceso 
medidas técnicas y administr
mejor organización y funcion 

izia 

evaluar, identificar y notificar todas las 
financiero en el establecimiento de las 
tivas que estimen convenientes para la 
miento del Hospital. 

50% 

Co p  cías y Habilidades 
I 	bor 	s y técnica . Conduc uales: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividad¿s. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normativii ad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nive l 
académico: 

Título 	profesional 
licenciatura, 	relacionada 
desarrollo 	de 	los 
administrativas del puesto, 
por institución 	con 
oficial, en su defecto 
la experiencia del candidato, 

a 	nivel 
con 	el 

funciones 
expedido 

reconocimiento 
se considerará 

la cual 

Experiencia: 1 año 6 
meses. 



será avalada mediante justificación 
que suscriba el/la Director/a del 
área correspondiente. 

Fu ciones y Respo ►ai3iiidadeS: 

1. Administrar los recursos financieros asignados al Hospital con base en la 
normatividad establecida y ejecutar el control presupuestal de acuerdo a las 
políticas de radicación de recursos. 

2. Realizar el trámite de los reembolsos y control de los gastos del Hospital. 

3. Realizar el pago oportuno de proveedores y prestadores de servicios 
contratados en forma directa por el Hospital, previa autorización del/de la 
Director/a. 

4. Integrar y analizar la información presupuestal para la elaboración de los 
estados financieros y demás reportes e informes que se requieran en las 
fechas establecidas. 

5. Vigilar y revisar que elaboración de la cuenta de gastos, de cheques y sus 
pólizas y demás documentación comprobatoria de gasto reúna los requisitos 
legales, fiscales y que la autoridad requiera y contenga las firmas de 
autorización respectivas. 

6. Vigilar la elaboración y remisión de los informes mensuales que se generen 
de las operaciones de ingresos y egresos. 

7. Administrar el ejercicio del fondo revolvente y presupuesto autorizado e 
informar y corregir las desviaciones detectadas. 

8. Efectuar las conciliaciones y depuraciones procedentes de las diferentes 
cuentas bancarias a su cargo. 

9. Llevar el control y resguardo de comprobantes del gasto que se lleva a cabo 
en el Hospital. 

10. Realizar el control y resguardo de cheques, pólizas y demás auxiliares 
contables. 

11. Realizar el registro de los pliegos de comisión y de los comprobantes de 
gastos de gasolina.  
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12. Supervisar la elaboración y entrega con la documentación de la cuenta 
comprobada y de las cuotas s e recuperación en las fechas establecidas en el 
calendario de recepción para u trámite de pago. 

13. Ofrecer la asesoría que- se re•uiere en materia de recursos financieros a las 
diferentes áreas del Hospital. 

14. Integrar el Programa-Presupu sto y la Programación de Metas e Indicadores, 
así como asesorar y apoyar t cnicamente a los servicios y oficinas, conforme 
al calendario y lineamientos e tablecidos en la materia. 

15. Participar en la elaboración d I Manual de Organización y de Procedimientos 
del Hospital, conforme a los li eamientos establecidos en la materia. 

16. Participar en la elaboración d I Diagnóstico Situacional de Salud del Hospital 
conforme a los lineamientos establecidos. 

17. Recibir oportunamente las re r uisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del s rvicio en base a las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

18. Proporcionar información al/ la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la de ás que le sea solicitada del ámbito ide su 
competencia. 

19. Aplicar las normas, métodos procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del rea. 

20. Desarrollar con disciplina, ficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como ma tener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

21. Proporcionar la información stadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

22. Organizar, coordinar, operar vigilar el Sistema Integral de Contabilidad del 
Hospital, sujeto a la ormatividad que emitan las instancias 
correspondientes. 

23. Coordinar la cuenta comprob da correspondiente a ingresos por cuotas de 



recuperación. 

24. Gestionar el pago de las pacientes atendidas que no cuentan y/o no cubre 
Seguro Popular. 

25. Examina y maneja las conciliaciones bancarias para analizar y determinar 
oportunamente el estado financiero del Hospital. 

26. Formular, analizar, interpretar y emitir la comprobación de cuenta de 
conformidad con la normatividad vigente. 

27. Implementar mecanismos de control que faciliten la disposición de los 
recursos financieros del Hospital, para realizar los pagos comprometidos 
referentes a los programas prioritarios de acuerdo al presupuesto autorizado. 

28. Vigilar los lineamientos administrativos para el registro y revisión de los 
recursos financieros que se transfieren a las áreas adscritas al Hospital de la 
Mujer. 

29. Supervisar el control de validación de los diferentes servicios subrogados 
correspondientes a su facturación. 

30. Supervisar y validar el pago correspondiente a nómina, pasajes y viáticos del 
personal que comisiona. 

31. Solicitar a Jurisdicción 10 la dotación del recibo único estatal, para la 
cobranza de los servicios. 

32. Realizar las diferentes gestiones ante la institución bancaria asignada a esta 
unidad. 

33. Ofrecer asesoría contable que sea requerida a otras áreas o servicios del 
Hospital de la Mujer. 

34. Gestionar los diferentes servicios o insumos que no sean abastecidos por los 
SSEP. 

35. Asistir a Junta de Gobierno con las autoridades del Hospital para dar a 
conocer temas de interés y problemática del servicio y del Hospital y buscar 
en forma conjunta soluciones adecuadas y oportunas. 
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36. Presentar informe anual de adtividades de Recursos Financieros. 

37. Elaborar el reporte mensual de cuenta que cubre Seguro Popular, Fondo de 
Protección Contra Gastos Catastróficos y Siglo XXI. 

38. Participar en el Sistema de bestión de Calidad; así como el monitpreo y 
evaluación de la calidad de los servicios de atención médica y administrativa 
que proporciona el Hospital de la Mujer. 

39. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos fique le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Título 	profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas del puesto, expedido 
por institución con reconocimiento 
oficial, en su defecto se considerará 
la experiencia del candidato, la cual 
será avalada mediante justificación 
que suscriba el/la Director/a del 

1 año, 6 
meses. 

9.32.26. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE ADQUISICIONES, PROVEEDURÍA 
Y ALMACÉN DEL HOSPITAL DE LA MUJER Y NEONATOLOGÍA. 

Adquisiciones, 
Proveeduría y Almacén. 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Nivel  en 
Estructura: 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

 

Administración del 
Hospital. 

Administración del Hospital. 

Objetivos del Puesto:  
Planear, organizar, coordinar y evaluar las actividades 
establecidas conforme al presupuesto por programas en 
operación, así como organizar, coordinar y evaluar las políticas, 
programas y estructuras de administración de personal.  

Llevar a cabo el adecuado manejo y uso de los recursos 
materiales para el eficiente funcionamiento del Hospital. 

Competencias y Habilidades  
Laborales) écnicas:  

2 

1 50% 

50% 

1 1 Planeación estratégica. Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 

3 3 Control de los recursos. Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 

Análisis de información. 5 5 Honestidad. 



área correspondiente. 

Fun iOnely %spot» bilida 

1.  Observar la normatividad oficial sobre la materia 
procedimientos internos de control para optimizar 

y establecer políticas y 
los recursos materiales del 

Hospital, 	orientando y asesorando para ello a 	las diferentes áreas de 
servicios sobre los conductos y procedimientos adecuados para la solicitud, 
abasto y uso de los bienes que se requieran para el desarrollo de sus 
funciones. 

2.  Supervisar los sistemas y procedimientos de registro y control utilizados en 
compras, 	recepción, 	almacén 	y 	mantenimiento, 	a 	fin 	de 	efectuar 
oportunamente las acciones correctivas cuando el caso lo amerite. 

3.  Elaborar y ejecutar el Programa Anual de Adquisiciones de Bienes y 
Servicios que requieren las diferentes jefaturas de oficinas y/o servicios del 
Hospital para su operación, coordinándose para ello con las oficinas a nivel 
central, a fin de establecer los niveles óptimos de inventario de materiales 
que garanticen su racional aprovisionamiento y distribución. 

4.  Establecer y controlar los mecanismos para el registro en el sistema de 
kardex del almacén referente a la recepción y salida de material e insumos 
médicos y otros medicamentos, así como las acciones para el control de los 
medicamentos caducos. 

5.  Llevar 	conforme 	a 	la 	normatividad 	y 	procedimientos 	establecidos 	el 
levantamiento de actas para la baja de medicamentos y material de curación 
que se encuentran caducos. 

6.  Proporcionar a todas las áreas del 	Hospital, 	los materiales e insumos 
necesarios para su adecuado funcionamiento. 

7.  Establecer vinculación con instituciones de salud, de los sectores público y/o 
social, para el intercambio de medicamentos con nulo movimiento, próximos 
a caducarse aplicando la norMatividad establecida. 

8.  Establecer coordinación con el Almacén Central, Jurisdicción Sanitaria u 
Oficinas Centrales, con el objeto de verificar negativas de pedidos por parte 



del mismo, y establecer relación de insumos que de manera urgente deban 
comprarse. 

Vigilar el mantenimiento de los stocks de máximos y mínimos para garantizar 
el surtimiento óptimo en los bienes de consumo a las diferentes áreas del 
Hospital. 

10. Coordinar y supervisar los procedimientos para la baja de medicamentos 
caducos, así como realizar las revisiones periódicas para identificar 
medicamentos caducados para tramitar su baja. 

11. Llevar un registro pormenorizado de las adquisiciones de bienes y servicios 
del Hospital cuidando el techo presupuestal disponible en cada partida del 
gasto. 

12. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de Procedimientos 
del Hospital, conforme a los lineamientos establecidos en la materia. 

13. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del hospital 
conforme a los lineamientos establecidos. 

14. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del servicio en base a las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

15. Proporcionar información al/a la Jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

16. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

17. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

18. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

19. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
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utilización óptima de los mismos. 

20. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para el 
buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

21. Establecer el sistema para la recepción, selección, clasifipación, 
almacenamiento y distribución de medicamentos, material de curación, 
papelería limpieza, material do planificación familiar, etc. 

22. Colaborar en la elaboración del programa de trabajo anual de Adquisiciones, 
Proveeduría y Almacén. 

23. Supervisar que los trabajos programados se apeguen a las hormas 
establecidas y se les dé el seguimiento correspondiente. 

24. Vigilar que se aplique el ahorro interno del Hospital, evitando la compra de 
insumos que no sean estrictamente indispensables para el funcionamiento 
de cualquiera de las áreas o Servicios del mismo. 

25. Sustentar e integrar los requerimientos mensuales de insumos que se hacen 
a almacén central. 

26. Coordinar, dirigir y supervisar los procesos de adquisición, suministro, 
distribución y almacenamiento de bienes e insumos del Hospital. 

27. Realizar revisión mensual de los medicamentos de planificación familiar con 
el objeto de identificar los medicamentos con lento o nulo desplazamiento; 
próximos a caducar y caducados. 

28. Vigilar que se lleve a cabo él registro en el sistema, de la recepción y salida 
de medicamentos de planificzición familiar, material de curación material de 
oficina y otros. 

29. Programar y realizar el suministro de material de curación y equipos, de 
acuerdo a los pedidos requisiciones u órdenes de compra. 

30. Vigilar que se aseguren la calidad, cobertura de las necesidades, 
almacenamiento, conservación, custodia y distribución del material de 
curación, útiles de oficina y abastecimiento generales. 

31. Coordinar la recepción, registro y custodia de material de curación, 
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medicamento de planificación familiar, material y útiles de oficina; y 
abastecimientos generales, para el uso y funcionamiento del Hospital. 

32. Realizar la compra de bienes, materiales y servicios generales con base en 
los rangos de compra y calendarios presupuestales autorizados. 

33. Efectuar cotizaciones cuando el procedimiento de compra así lo requiera, 
con base a las normas y disposiciones vigentes en la materia. 

34. Dirigir, coordinar y controlar las actividades de las áreas de almacén, 
compras, distribución de bienes inventario; para que sus funciones se 
apeguen a los lineamientos normativos y a las disposiciones legales vigentes 
en la materia. 

35. Vigilar que el funcionamiento del Almacén sea adecuado respecto a su 
orden, seguridad y limpieza. 

36. Promover la estandarización de bienes de uso frecuente con el objeto de 
lograr economía en su adquisición y simplificación en su manejo. 

37. Vigilar que se registren los bienes muebles de activo fijo, adquiridos para el 
Hospital. 

38. Evaluar con apego a los indicadores establecidos, el comportamiento 
estadístico de las dotaciones y consumos de material de curación. 

39. Asistir a Junta de Gobierno con las autoridades del Hospital para dar a 
conocer temas de interés y problemática del servicio y del Hospital y buscar 
en forma conjunta soluciones adecuadas y oportunas. 

40. Presentar informe anual de actividades de Adquisición, Proveeduría y 
Almacén. 

41. Colaborar en la elaboración del diagnóstico situacional en lo que 
corresponde a Adquisición, Proveeduría y Almacén. 

42. Desarrollar actividades de mejora en Adquisición, Proveeduría y Almacén. 

43. Participar en el Sistema de Gestión de Calidad; así como el monitoreo y 
evaluación de la calidad de los servicios de atención médica y administrativa 
que proporciona el Hospital de la Mujer.  



GOBIERNO C., 	.50 

44. Las demás que en el ámbito 
normatividad aplicable para e 
sean señaladas o encomenda 

de su competencia le sean conferidas por la 
desarrollo de sus funciones y aquellas que le 

das por su superior jerárquico. 



Conservación 
Puesto: Mantenimiento. 

Nivel en Departamento de 
Estructura: Unidad Médica. 

  

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Adscrito a: 
Subdirección 
Administrativa. 

Subdirección Administrativa. 

9.32.27. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DEL HOSPITAL DE LA MUJER Y NEONATOLOGÍA. 

Objetivos del Puesto:  
Asegurar el funcionamiento y conservación del inmueble, que sus 
instalaciones y equipo funcionen y estén dispuestos para su uso de 

1 
	

manera confiable, eficaz y continua; así como vigilar el cumplimiento 
estricto de las normas de seguridad e higiene contribuyendo a la 
operatividad, seguridad y al logro de los objetivos del Hospital.  
Proporcionar oportuna y eficientemente, los servicios que requiera el 
Hospital en materia de mantenimiento preventivo y correctivo a las 

2 instalaciones, así como la contratación de la obra pública necesaria 
para el fortalecimiento y desarrollo de las instalaciones físicas de los 
inmuebles. 

Competencias y Habilidades  
Laborales y té 

50% 

50% 

1 1 Planeación estratégica. Liderazgo. 
2 
3 

Organizar y evaluar actividades. 
Control de los recursos. 

2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 

Título 	profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas del puesto, expedido 
por institución con reconocimiento 
oficial, en su defecto se considerará 

1 año 6 
meses. 

5 Análisis de información. Honestidad. 



PUEBLA 

la experiencia del c 
será avalada media 
que 	suscriba 	el/la 
área correspondient 

ndidato, la cual 
te justificación 
Director/a 	del 

. 

Fu n 1 y ResponsabilidAdes: 

1.  Elaborar el programa anual d mantenimiento y conservación del inmueble el 
de mantenimiento preventiva y correctivo de los equipos y someterlo a 
validación y autorización del/o 
del Hospital. 

e la Subdirector/a Administrativo/a y Director/a 

2.  Coordinar y supervisar las ac iones de mantenimiento predictivo, preventivo 
y correctivo, para el mobiliario, instalaciones y equipo médico del Hospital, 
que en general no requiera s :'rvicios 
por esa instancia. 

especializados y que pueda ser resuelto 

3.  Instaurar, operar y evaluar el sistema de mantenimiento predictivo, a través 
del registro en bitácoras, del historial del equipo médico de diagnóstico y 
tratamiento; del equipo de oficina; 	de 	las 	redes de 	gases, 	electricidad, 
calderas, etc., en donde se re• istren la fecha de adquisición o instalación del 

4.  

equipo; garantía, característicJs 

Establecer, desarrollar y eval 

físicas del mismo, etc. 

ar el sistema de mantenimiento preventivo, a 
través 	del 	inventario 	del 	e • uipo médico y de oficina, 	redes de gases 
medicinales, 	eléctricas, 	instalaciones de 	aire 	acondicionado 	y 	red 	fría, 
calderas, 	etc.; 	así como de.cribir las rutinas básicas de mantenimiento 
preventivo asignadas; e inst.: urar los controles para el registro de manera 
pormenorizada las actividade realizadas. 

5.  Establecer, 	operar y 	evalu:r 
registrando y monitoreando 

un 	sistema 	de 	mantenimiento 	correctivo, 
• n bitácoras las actividades realizadas sobre 

reparaciones mantenimiento .el equipo médico y de oficina, de las redes de 
distribución de gases medici ales, instalaciones eléctricas, instalaciones de 
aire acondicionado y red fría, 
registro de manera pormenori . 

calderas, etc.; e instaurar los controles para el 
ada las actividades realizadas. 

6.  Monitorear, evaluar y manten r en óptimas condiciones las instalaciones de 
gases medicinales y planta de tratamiento de aguas residuales. 

7.  Revisar y supervisar el cum o limiento de los convenios o contratos de los 



trabajos de mantenimiento y adecuaciones realizadas por servicios externos 
e informar al/a la Subdirector/a Administrativo/a y al/a la Director/a del 
Hospital las posibles anomalías detectadas y gestionar lo conducente. 

8. Vigilar el cumplimiento de los convenios celebrados con los proveedores 
tanto por insumos como servicios generales y el mantenimiento subrogado. 

9. Supervisar y vigilar el periodo de vigencia de las garantías de servicio. 

10. Supervisar el uso adecuado de sistemas de registro de control (bitácoras) 
durante las actividades de mantenimiento preventivo y correctivo en todas las 
áreas de competencia. 

11. Elaborar los roles de los recorridos de supervisión de mantenimiento en las 
diferentes áreas e instalaciones que permitan detectar las posibles fallas en 
los sistemas y realizar las acciones de mantenimiento preventivo y correctivo 
correspondientes, así como de reportar las posibles anomalías y deficiencias 
al/a la Subdirector/a Administrativo/a y/o a autoridades de oficina central. 

12. Supervisar y reportar por escrito a la Subdirección Administrativa las 
acciones de mantenimiento correctivo, que se realicen por servicios 
profesionales externos contratados por las instancias correspondientes. 

13. Gestionar ante el/la Subdirector/a Administrativo/a las herramientas 
necesarias para cubrir las necesidades de las áreas, así como los servicios 
de mantenimiento especializado cuando se requieran. 

14. Establecer el estricto control de las herramientas de trabajo asignadas a la 
oficina y al personal adscrito, realizando los inventarios periódicos de las 
mismas y notificando de manera inmediata a la Subdirección Administrativa 
la destrucción, mal estado o pérdida de éstas. 

15. Realizar Diagnóstico de Necesidades de Capacitación y presentarlo al/a la 
Subdirector/a Administrativo/a, verificar las necesidades de capacitación 
técnica del personal de la oficina para el buen desempeño de sus funciones. 

16. Identificar e instaurar sistemas de seguridad e higiene en el trabajo, que 
garantice la seguridad y se eviten toda incidencia de riesgos físicos o 
profesionales habidos por la ubicación, instalación, distribución y 
funcionamiento de redes, plantas, equipo y mobiliario del Hospital. 
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17. Realizar las reparaciones me ores de equipos de instalación permanehte del 
inmueble y gestionar ante au oridades de oficina central aquellas que por su 
nivel de resolución deban •e ser atendidas por externos conforme a la 
normatividad establecida por la Dirección de Operación de Obra, sienes, 
Servicios Generales y Proces s de Gestión. 

18. Supervisar las acciones de o .eración del personal que maneja los equipos, 
exhortando a su correcto u o y apoyando las necesidades de material 
didáctico o práctico para el m jor desempeño de las actividades. 

19. Verificar y asegurar las existencias y reservas de combustible, oxígeno, 
gases y sustancias químicas ecesarias. 

20. Establecer y operar los pr•cedimientos técnicos para la operación del 
servicio de mantenimiento de i'as instalaciones y equipos del Hospital. 

21. Participar en la elaboración d I Manual de Organización y de Procediniientos 
del Hospital, conforme a los li eamientos establecidos en la materia. 

22. Participar en la elaboración d I Diagnóstico Situacional de Salud del Hospital 
conforme a los lineamientos e tablecidos. 

23. Elaborar oportunamente las r: quisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del s rvicio en base a las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

24. Proporcionar información al/ la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la de ás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

25. Aplicar las normas, métodos procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del rea. 

26. Desarrollar con disciplina, ficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como ma tener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

27. Coordinar las acciones para I capacitación y desarrollo del personal relativo 
a la reparación y manejo de e• uipo e instalaciones. 

28. Coordinar la ejecución de se icios de Conservación y Mantenimiento, con la 



 

 

aplicación racional del capital humano y tecnológico, disponibles en el 
Hospital de la Mujer y Nenatología. 

29. Conducir la dinámica operativa del ámbito de su responsabilidad con el 
propósito de garantizar la identificación e intervención oportuna y eficiente en 
la solución de problemas fortuitos de mantenimiento. 

30. Controlar el cumplimiento de las especificaciones y plazos acordados para la 
ejecución de servicios de mantenimiento de los equipos entregados a las 
firmas representantes. 

31. Controlar la integración y manejo de las bitácoras de Conservación y 
Mantenimiento, así como su llenado en tiempo y forma. 

32. Mantener comunicación con los proveedores ganadores de pólizas de 
mantenimiento de equipo electromecánico, electro médico Y 
electrodoméstico, para la reparación de los equipos. 

33. Entregar bitácora de entrega- recepción de suministros de tanque USP, 
recarga de termo y suministros de gas LP, anotando número de factura, 
remisión y fecha a Oficinas Centrales. 

34. Supervisar diariamente la operación de la planta y buen funcionamiento 
(bomba sumergible y sopladora de aire) así como que todos los equipos 
(Casa de Máquinas, Subestación, Thermo, Manifold, Compresor, Talleres) se 
encuentren trabajando en perfectas condiciones. 

35. Entregar al final de su turno equipo, herramienta y talleres, limpios y en buen 
estado teniendo todo completo. 

36. Supervisar que el suministro de energéticos sea el correcto y que los niveles 
se encuentren en porcentajes estables, anotando en bitácoras según sea el 
caso. 

37. Realizar los trabajos encomendados a los servicios que sean requeridos de 
urgencia al momento de cualquier área del Hospital de la Mujer y 
Neonatología. 

38. Reportar cualquier anomalía observada al/a la responsable de turno. 

39. Suministrar tanques USP a las áreas que así lo requieran. 

 



40. Asistir a Junta de Gobierna con las autoridades del Hospital para dar a 
conocer temas de interés y problemática del servicio y del Hospital y buscar 
en forma conjunta soluciones adecuadas y oportunas. 

41. Presentar informe anual de actividades de Conservación y Mantenimiento. 

42. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para el 
buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

43. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos 'que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Nivel en 
Estructura: 

Título 	profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones del 
puesto, expedido por institución con 
validez oficial. 

...FOCiónes y.ReSponSabindedes:<: 

1 año 6 
meses. 

9.32.28. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE SERVICIOS GENERALES DEL 
HOSPITAL DE LA MUJER Y NEONATOLOGÍA. 

Adscrito a: 

Subdirección Administrativa. 

Ob'etivos del Puesto: 
Otorgar de manera eficiente la prestación de los servicios de 
limpieza, vigilancia, control de desechos biológico-infecciosos y 

1 
	

lavandería, así como otros servicios de carácter general en forma 
oportuna para la operación del Hospital aplicando políticas, normas, 
sistemas y procedimientos aplicables en materia. 

2 
	Verificar y resguardar las garantías entregadas por los proveedores 

de los pedidos o contratos en materia de servicios. 

Competencias Habilidades 

1 Planeación estratégica. 1 Toma de decisiones. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos.  

Conocimiento de la normatividad. 
3 
4 

Seguridad.  
Manejo de problemas y conflictos. 4 

5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

50% 

50% 

Servicios Generales. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección 
Administrativa. 

Departamento de 
Unidad Médica. 



1. Supervisar los servicios de intendencia a fin de conservar la limpieza efectiva 
y confiable de las instalaciones del Hospital. 

2. Vigilar el cumplimiento - de los convenios celebrados con los/las 
proveedores/as tanto por insumos como servicios generales subrogados. 

3. Coordinar y supervisar las actividades de limpieza, saneamiento en cada una 
de las áreas del Hospital, verificando que se aplique en éstas, las normas e 
indicaciones de higiene recomendados por el Servicio de Epidemiología del 
Hospital y las normas técnicas ecológicas vigentes. 

4. Revisar diariamente las actividades de limpieza y presentación en cada una 
de las áreas de la planta física del Hospital, así como del mobiliario y equipo, 
debiéndose entender por estas actividades las siguientes: limpieza y 
saneamiento (barrer, lavar, trapear, fumigar, incinerar y tratamiento de 
desechos, etc.) y ornamentación (macetones, tapicería, alfombrado, eta.). 

5. Coordinar la entrega de agua purificada y destilada a los servicios que lo 
requieran. 

6. Proporcionar en tiempo y forma materiales sépticos personales, para que los 
distintos servicios realicen SUS tareas de cuidado e higiene con el material 
indispensable para llevarlas a cabo correctamente. 

7. Coordinar que las áreas verdes que conforman este Hospital se encuentren 
en buenas condiciones asegurando su limpieza y cuidado. 

8. Proporcionar en tiempo y forma material de limpieza a los distintos servicios 
médicos y administrativos. 

9. Supervisar que se cumpla adecuadamente las actividades por parte del 
personal de vigilancia y seguridad del Hospital asegurando que el servicio se 
otorgue de manera ininterrumpida a fin de salvaguardar las instalaciones, 
equipos, materiales, insumos, bienes del Hospital. 

10. Vigilar el ingreso de las personas que justifiquen su estancia en el Hospital, 
por medio de pases o citas médicas autorizadas. 

11. Vigilar que todo ingreso o salida de bienes inmuebles, equipo médico, 
instrumental, víveres, alimentos, materiales de limpieza, escritorios y objetos 



varios sean controlados con el documento que avale dicha salida de activo 
fijo 

12. Vigilar que se cumplan estrictamente las disposiciones establecidas por la 
Dirección del Hospital en lo referente a los ingresos o salidas de bienes 
muebles, instrumental y equipo médico, equipo de oficina, vivieres, material 
de aseo y objetos varios; notificar de manera inmediata y por escrito a las 
autoridades del Hospital las irregularidades detectadas. 

13. Operar y supervisar que el despacho y trámite de entrada y salida de 
correspondencia interna o externa, se realice de manera ágil y oportuna, 
observando y aplicando el proceso de oficialía de partes con las medidas de 
seguridad, custodia y preservación de todos los documentos. 

14. Supervisar la adecuada operación del servicio de lavandería y ropería del 
Hospital, en conformidad a las normas y procedimientos establecidos y 
recomendadas por el servicio de medicina preventiva para el manejo de ropa 
hospitalaria, con el fin de garantizar su utilización sin riesgo para los/las 
pacientes y personal del Hospital. 

15. Establecer y actualizar en coordinación con el área de Enfermería, las 
dotaciones fijas y resguardos de ropa hospitalaria. 

16. Mantener coordinación con las diferentes áreas sustantivas del Hospital para 
realizar la clasificación, separación, envasado, recolección, transporte, 
almacenamiento temporal y entrega de los RPBI, según lo establecido en la 
norma oficial en materia de residuos peligrosos biológico infecciosos. 

17. Recibir los manifiestos de tratamiento, recolección externa y disposición final 
de residuos biológico-infecciosos generados en el Hospital, así como 
elaborar los reportes al respecto a la Subdirección Administrativa. 

18. Programar, coordinar los servicios de transportación, solicitados por las 
diferentes áreas, así como coordinar el servicio de ambulancias para el 
traslado de pacientes, estableciendo estrecha vinculación. 

19. Organizar y controlar las actividades de los camilleros, para que el traslado y 
movilización de los usuarios se realice con la precaución y manejo adecuado. 

20. Atender y notificar a la Subdirección Administrativa las irregularidades o 
anomalías denunciadas por los/las pacientes o familiares, durante los 



GOIMMNO Dt P 

traslados de las ambulancias, 

21. Revisar periódicamente el mantenimiento mecánico a los vehículbs del 
Hospital, para proporcionar adecuadamente el servicio de transportación 
requerido además de Aplicar y hacer cumplir las disposiciones sobre el uso 
de vehículos. 

22. Efectuar los pedidos del material de aseo y artículos necesarios para el 
correcto funcionamiento de los servicios generales, vigilando que en su 
empleo se observen los procedimientos de control interno. 

23. Llevar un control administrativo de cada uno de los vehículos adscritos al 
Hospital como son: consumo 'y costo de combustible, refacciones y mano de 
obra. 

24. Llevar el registro de existencias de la ropa en el Hospital y solicitar las 
necesidades de ropería al almacén mediante la requisición correspondiente. 

25. Coordinar y supervisar la correcta recolección, entrega, recepción y lavado 
de ropa hospitalaria de los correspondientes servicios. 

26. Supervisar que se lleve a cabo correctamente y en forma directa o por 
intercomunicación los enlaces en la comunicación telefónica, cotejando y 
controlando el presupuesto asignado para el servicio telefónico, renta local y 
larga distancia, así como atender las quejas de desperfectos telefónicos. 

27. Participar en la elaboración del Manual de Organización y de Procedimientos 
del Hospital, conforme a los lineamientos establecidos en la materia. 

28. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del Hospital 
conforme a los lineamientos establecidos. 

29. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del servicio en base a las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

30. Proporcionar información al/a la Jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

31. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 

1328 



de las actividades propias del área. 

32. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

33. Entregar Formatos Hospitalarios, blocks de recetas solicitudes de Laboratorio 
y Rayos X. 

34. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

35. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos dentro del servicio. 

36. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para el 
buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

37. Asistir a Junta de Gobierno con las autoridades del Hospital para dar a 
conocer temas de interés y problemática del servicio y del Hospital y buscar 
en forma conjunta soluciones adecuadas y oportunas. 

38. Presentar informe anual de actividades de Servicios Generales. 

39. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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9.32.29. 	DESCRIPCIÓN DE UESTO DE FARMACIA DEL HOSPITAL DE 
LA MUJER Y NEONATOLOGÍA. 

Puesta. Farmacia. 
Nive en 

Estructura: 
Departamento de 
Unidad Médica. 

Depende cia: 
Servicios 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. Ad c tto a: Subdirección 

Administrativa. 

Repo a a: Subdirección Administrativa. 

Objetivo del Puesto: 

1 
Planear, organizar, coordinar y evaluar las actividades establecidas 
conforme al consumo de medicamentos y al 	presupuesto 	por 
programas en operación. 

50% 

2 

Supervisar que sean surtidos en tiempo y forma los medicamentos 
requeridos por las áreas de servicio del Hospital de la Mujer, así 
como los medicamentos para los/las pacientes de consulta externa. 
Revisar que todos los medicamentos solicitados 	por las áreas 
hospitalarias incluyendo consulta externa, sea surtido por el servicio 
subrogado, además de llevar el control estadístico para los reportes 
requeridos. 

50% 

Competencias y Habilidadess 
Laborales y técnicas: C nductua es: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normativOad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
atad m ico: 

Título 	y 	Cedula 	de 	Químico 
Farmacéutico, 	Biólogo o Químico 
Parasitólogo 	a 	nivel 	licenciatura 
expedido 	por 	in titución 	con 
reconocimiento 	oficial 	y 
conocimientos 	generales 	de 

Expenenca: 1 año, 6 
meses. 
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administración. 

Funciones y Responsabilidades:  

1. Colaborar en la elaboración del programa de trabajo anual de Farmacia. 

2. Control del medicamento que se recibe. 

3. Captura en el sistema de cómputo de los medicamentos solicitados y surtidos 
diariamente a todas las áreas hospitalarias incluyendo consulta externa. 

4. Revisar que todos los medicamentos solicitados se hayan surtido en tiempo y 
forma sin errores en las salidas de medicamento por paciente, recetas 
intrahospitalarias y consulta externa. 

5. Reportar cada semana el porcentaje de no surtimiento de medicamento 
CAUSES y NO CAUSES a la Dirección de Atención a la Salud y Servicios de 
Salud del Estado de Puebla. 

6. Enviar el día 15 de cada mes el requerimiento de medicamentos no CAUSES 
a la coordinación de control de abasto. 

7. Mantener la información de los medicamentos al día. 

8. Brindar apoyo al servicio subrogado en el manejo y dispensación de 
antirretrovirales. 

9. Entrega, recepción y control de recetarios en el turno vespertino, nocturno y 
jornada acumulada. 

10. Presentar informe anual de actividades de Farmacia. 

11. Colaborar en la elaboración del diagnóstico situacional en lo que 
corresponde a Farmacia. 

12. Desarrollar acciones de mejora en Farmacia. 

13. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico.  
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en 
Estructura:  

Dirección de Unidad 
Médica. 

Dirección 

Dependencia: 

9.33.1. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE LA DIRECCIÓN DEL HOSPITAL 
PARA EL NIÑO POBLANO. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Coordinación de Servicios de Salud; Dirección de Atención a la 
Salud; Departamento de Hospitales Generales y Especialidad; 
Unidad de Enlace de Hospitales y Unidades de Especialidad; 
Jurisdicción Sanitaria No. 5. Huejotzingo.  

Objetivos del Puesto: 
Coordinar las actividades del Hospital para el Niño Poblano con 
base en las atribuciones vigentes, con apego al reglamento 
interno que rige los Servicios de Salud del Estado de Puebla, con 

1 
	

el propósito de que se brinde una atención oportuna y de alta 
especialidad para contribuir al cumplimiento del derecho a la 
protección de la salud de la población infantil no sólo del Estado 
de Puebla sino del interior de la República. 
Coordinar, dirigir y vigilar que se cumpla con los procesos de 

2 	atención oportuna, eficaz y eficiente a la población Pediátrica del 
atención médico- administrativa de la institución para brindar 

Hospital en beneficio de su salud y bienestar. 

Mpetenclas.:  
nicaol• 	 :::.cooduotuales;.: 

50% 

50% 

Jurisdicción 
Sanitaria No. 5. 
Huejotzingo. 

1 Planeación estratégica. 

2 Gerencia 	y 	administración 	de 
Hospitales 

3 Organizar y evaluar actividades. 
4 Control de los recursos. 
5 Conocimiento de la normatividad. 

:11_icAleraz  Liderazgo. 

2 Responsabilidad. 

3 Capacidad de escucha 
4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título y cédula de Médico/a 
Cirujano/a con Especialidad 
Médica y/o Subespecialidad 
Médica en Pediatría, expedido por 

2 años. 



institución 	con 
oficial y curso en 
y/o 	Gerencia 	Hospitalaria 
duración mínima de 

reconocimiento 
Administración 

con 
6 meses. 

Funciones Responsabilidades: 

1.  Representar al Hospital en su carácter de máxima autoridad, en todos 
aquellos eventos que proyecten la buena imagen de éste; cuando dicha 
representación no sea posible efectuarla personalmente, delegará esa 
función en el personal capacitado de los niveles subordinados. 

2.  Convocar y presidir reunione con el Cuerpo de Gobierno del Hospital, a 
fin de mantener una permandinte comunicación e interacción de las áreas; 
así como para evaluar resultados del desempeño y la correcta aplicación 
de los indicadores, a través del análisis y evaluación de resultados de la 
operación, 	que 	permitan 	definir estrategias 	para 	dar 	solución 	a 	la 
problemática detectada y establecer medidas de mejora continua. 

3.  Presidir los Comités Internos del Hospital y vigilar el buen funcionamiento 
de 	éstos, 	además 	de 	solicitarlos estatutos, 	programas 	de 	trabajo, 
proyectos, minutas de reuniones y evaluar periódicamente los avances 
programáticos. 

4.  Promover y participar activamente en la planeación estratégica del Hospital 
y de su área de responsabilidad, a partir de los lineamientos establedidos 
por la Dirección de atención a la Salud. 

5.  Coordinar la elaboración de la 	misión, 	visión, 	valores y los objetivos 
estratégicos del Hospital, así 
difundidos al personal para su 

como aprobarlos y vigilar que estos sean 
aplicación. 

6.  Difundir e instrumentar la evaluación y medición de indicadores y metas de 
desempeño, productividad, calidad y eficiencia de los procesos y servicios 
médico-administrativos y dift, ndir la metodología 	para su aplicación al 
interior del Hospital. 

7.  Informar a sus superiores, sobre 
resultados de sus programas 

el avance en el cumplimiento de metas y 
y servicios, con la periodicidad establecida. 

8.  Coordinar la integración de la información estadística en materia de salud 



que generen las áreas adscritas al Hospital, e informar a las áreas 
normativas de los Servicios de Salud del Estado de Puebla cuando así le 
sea requerida o en el periodo que se establezca para tal fin y conforme a la 
normatividad establecida. 

9. Coordinar la elaboración e integración del Diagnóstico Situacional del 
Hospital, con base en los resultados de la información estadística de los 
servicios para identificar la problemática, definiendo acciones para su 
solución y presentarlo a la Jurisdicción Sanitaria. 

10. Revisar y validar el Anteproyecto de Programa-Presupuesto Anual del 
Hospital con apego a la normatividad aplicable y con apoyo al sistema de 
información interna. 

11. Conocer y difundir en el interior del Hospital el Plan Operativo Anual 
determinado por la oficina central. 

12. Coordinar la elaboración del Plan de Trabajo y la Programación de Metas e 
Indicadores del Hospital, así como su autorización correspondiente y 
evaluar su cumplimiento conforme a lo programado. 

13. Coordinar la elaboración e integración de programas, estudios e 
investigaciones que se deban someter a la consideración de las 
autoridades estatales y/o jurisdiccionales, según sea el caso, cumpliendo 
con los lineamientos en la materia, apoyado por los grupos de trabajo, 
comités y otros órganos colegiados de coordinación interna. 

14. Impulsar el intercambio técnico, científico y académico con otras 
instituciones de carácter público, social y privado que coadyuve en el mejor 
cumplimiento y desarrollo del personal del Hospital. 

15. Gestionar con las instancias administrativas correspondientes, los recursos 
financieros, tecnológicos, materiales, insumos, capacitación y actualización 
profesional, etc., a fin de optimizar la prestación de servicios médico-
quirúrgicos. 

16. Proponer y gestionar ante las autoridades superiores, las adecuaciones 
normativas y/o administrativas que se requieran para el mejor 
funcionamiento del Hospital. 

17. Apoyar las supervisiones que realicen las Unidades Normativas de 



Oficinas Centrales y Jurisd'cción Sanitaria y visitadores de instahcias 
federales y reguladoras de los Servicios de Salud y dar seguimiento al 
cumplimiento oportuno de las observaciones o recomendaciones 
señaladas. 

18. Remitir a la Dirección de Atención a la Salud para su validación, la 
información que le sea requerida con motivos de auditorías, solicitudes de 
acceso a la información pública y la demás que por necesidad del área 
tenga que ser entregada a instancias estatales o federales. 

19. Revisar, aprobar y reportar a la Dirección de Atención a la Salud, los 
indicadores establecidos para la prestación de servicios médicos 
correspondientes a la Unidad. 

20. Apoyar y reportar a la Dirección de Atención a la Salud, los requerimientos 
de abasto de bienes, medicamentos, material de curación y consumibles 
médicos, servicios médicos y paramédicos, mantenimiento de equipo 
médico y electromecánico, para su trámite ante la Dirección de Operación 
de Unidades Médicas. 

21. Elaborar y presentar los documentos inherentes al acta de entrega-
recepción de la Unidad, cada vez que le sean requeridos. 

22. Vigilar la instrumentación de políticas y normas para la prestación de 
servicios de atención médica para la población abierta y a las familias 
afiliadas al Sistema de Protección Social en Salud, a través de acciones 
preventivas, curativas y de rehabilitación correspondientes al segundo nivel 
de atención médica. 

23. Supervisar la operación del Sistema de Referencia y Contrarreferencia de 
usuarios/as de acuerdo al MOdelo de Atención para Población Abierta y a 
las familias beneficiadas al Sistema de Protección Social en Salud 

24. Vigilar la aplicación de los Programas y Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica y de Información en Salud del Estado, de acuerdo a la 
normatividad aplicable y a lo establecido por las áreas normativas a nivel 
central. 

25. Planear, controlar y dirigir los programas de atención médica, técnica y 
administrativa al interior del Hospital. 

	4 	 

PUEBLA 
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26. Asistir a las reuniones periódicas con los/las responsables de cada servicio 
u áreas, a fin de conocer los avances de los programas anuales de trabajo 
y la problemática existente, así como acordar propuestas de solución a las 
mismas. 

27. Vigilar autorizar y validar la aplicación de los programas académicos de 
pregrado y posgrado y de educación médica continua con base en 
necesidades reales. 

28. Coordinar las labores técnico-administrativas, controlar y evaluar las 
actividades del personal del hospital para la toma de decisiones. 

29. Promover el trabajo en equipo y la comunicación entre las diferentes áreas 
del Hospital, facultar al personal a ser más innovador y recompensar el 
trabajo de alta calidad. 

30. Fomentar una cultura de calidad, productividad y espíritu de servicio entre 
los/las trabajadores/as, buscando siempre la plena satisfacción de los/las 
usuarios/as y prestadores de los servicios. 

31. Vigilar que se lleve a cabo la aplicación estricta de lo establecido por las 
Condiciones Generales de Trabajo, además de difundir oportunamente los 
lineamientos, comunicados, etc., que generen las áreas normativas a nivel 
central en materia de recursos humanos. 

32. Evaluar los casos de trabajadores/as de la unidad que hayan incurrido en 
incumplimiento de sus obligaciones suscribir las actas administrativas 
correspondientes y turnar al área de competencia dentro del plazo 
establecido para la investigación y resolución a la que dé lugar. 

33. Aplicar la planeación y administración estratégica como sistema 
organizacional para el mejor manejo y desarrollo de todas las funciones 
asignadas al Hospital. 

34. Vigilar y promover que el presupuesto autorizado se ejerza de acuerdo a 
los objetivos y metas trazados para la operación de los servicios del 
Hospital a su cargo y conforme a los indicadores y procesos generales 
establecidos. 

35. Coadyuvar con la Subdirección Administrativa en la gestión y el 
abastecimiento de equipos, medicamentos, instrumental, material de 



36. Vigilar la promoción y aplicad n sistemática de la Mejora Continua de los  

curación, así como vigilar el cumplimiento a las solicitudes de 
mantenimiento y conservación de los equipos e instalaciones de las áreas 
médicas. 

36. Supervisar y autorizar en coordinación con el/la responsable de Recursos 
Materiales periódicamente la recepción o baja de aparatos, equipo médico, 
instrumental, equipo y mobiliario de oficina, accesorios, material de 
consumo, etc., conforme a los lineamientos establecidos por la 
normatividad. 

37. Supervisar continuamente la infraestructura y el equipo e instrumental 
médico, y reportar en caso de ser necesario a las instancias 
correspondientes el estado de los mismos para el trámite de 
mantenimiento correspondiente, con el propósito de garantizar el óptimo 
funcionamiento. 

38. Validar los registros de equipamiento, infraestructura, recursos humanos; y 
la información estadística que se genere, procese y entregue por la Unidad 
hospitalaria. 

39. Gestionar los requerimientos de obras menores de la unidad hospitalaria y 
presentar al área normativa correspondiente, las propuestas de 
modificación de las áreas físicas de la unidad que rebasen su capacidad 
resolutiva. 

40. Vigilar que cada área o servicio bajo su responsabilidad, cuente con sus 
manuales correspondientes y demás documentos con disposiciones 
legales, normativas y reglamentarias aplicables. 

41. Validar los Manuales de Organización, de Procedimientos Administrativos 
y de Servicios al Público, así como los instructivos, circulares y demás 
información técnica normativa, de las áreas bajo su responsabilidad para el 
desarrollo armónico y equ'librado de las funciones y actividades 
administrativas conforme a los lineamientos establecidos por la Dirección 
de Planeación y Programación a nivel central. 

42. Supervisar la difusión y aplicación de las disposiciones, así como la 
normatividad en el ámbito de su competencia establecida por las instancias 
normativas a nivel central o Jurisdicción Sanitaria. 



Procesos, para favorecer el mejor desempeño de los trabajadores, 
pugnando por la modernización tecnológica y administrativa del Hospital en 
beneficio del servicio y de los/las usuarios/as. 

44. Vigilar que se encuentren permanentemente actualizados los sistemas de 
información en salud. 

45. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 

( 
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GOBIE O OGRESO 

Honestidad. Análisis de información. 

Título 	Profesiona 	a 	nivel 
licenciatura, con especialidad en 
Sistemas de Calidad relacionada 

Experiencia: 
1 año, 6 
meses 

9.33.2. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE GESTORÍA DE CALIDAD DEL 
HOSPITAL PARA EL NIÑO POBLANO. 

Nivel en 
Estructura: 

Departamento 
Unidad Médica. Puesto: Gestoría de Calidad. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla De endenci Dirección. 

Dirección. 

Objetivosdel Puesto: 
Establecer y mantener estándares óptimos de atención propios 
de una Institución Pediátrica de Tercer nivel en todas las escalas 
jerárquicas que lo conforman, mediante el uso y aplicación de 50% 
herramientas y técnicas adecuadas inherentes al Sistema de 
Gestión de la Calidad. 
Guiar para la transformac'ón hacia una cultura de mejora 
continua mediante liderazgo, influencia y la convicción de las 
ventajas de trabajar conjuntamente con una visión de Calidad, 
con la finalidad de crear trabajos ágiles y estandarizados, mejora 50% 
de procesos e implementación de herramientas, para garantizar 
el cumplimiento de los estándares establecidos por la Secretaría 
de Salud así como los que demande el Hospital. 

Cm tefe c  Habilidades 
Laborales y técnicas: 

Planeación estratégica. 
Conductuales: 

Liderazgo. 
Responsabilidad. Organizar y evaluar actividades.  

Auditorías internas y de tercera 
parte. 

2 

3 Imparcial 

4 Conocimiento de la normatividad.  Establecer soluciones. 



con el desarrollo de las funciones 
del puesto, expedido por institución 
con reconocimiento oficial. 

Funciones l esponsabilida les:; 

46. Coordinar el desarrollo del Plan Estratégico del Hospital e integrar el 
Programa Operativo Anual. 

47. Coordinar y Asesorar al cuerpo directivo sobre temas y eventos 
relacionados con los procesos de Acreditación y Certificación así como 
control de auditorías internas y de tercera parte. 

48. Coordinar acciones para que se difundan la Visión, Misión, Objetivos, 
Políticas, Principios y Valores a todo el personal del Hospital 

49. Desarrollar estrategias de trabajo con base en los resultados de Auditorias 
de Órganos Federales o Estatales, revisión de resultados para la 
implementación de acciones de mejora con base en la normatividad 
vigente aplicable. 

50. Mantener estrecha comunicación con el personal del Hospital en todos los 
niveles Jerárquicos de la organización para contribuir con la detección de 
áreas de oportunidad en los procesos de atención. 

51. Evaluar el cumplimiento de los requisitos establecidos en los criterios de 
evaluación para la acreditación o certificación de establecimientos de 
atención médica, referentes a la relación médico — paciente, evaluación de 
la atención al/la paciente, urgencias, hospitalización, procedimientos 
quirúrgicos y de anestesia, terapia intensiva y cirugía. 

52. Realizar los diagramas de flujo de aquellos procesos que pretenden 
mejorarse para conocer la secuencia del mismo antes y después de la 
propuesta de mejora, para mayor comprensión del personal operativo 
involucrado. 

53. Coordinar con los Departamentos de Quirófano, Enfermería y Servicio de 
Epidemiología la correcta y oportuna captura de los INDICADORES de 
CALIDAD competentes a su área, en la plataforma INDICAS, de ser 
necesario, capacitar al personal para el manejo de la plataforma, con base 
en los lineamientos del Sistema INDICAS. 



54. Monitorear y evaluar los resultados indicadores de calidad basados en 
procesos del programa INDICAS (control estadístico de procesos). 

55. Coordinar el funcionamiento y actividades del Módulo de Información, 
Orientación y Quejas, sugerencias, felicitaciones y solicitudes de gestión 
(QSFSG) con apego en los lineamiento del sistema SUG (Sistema 
Unificado de Gestión). 

56. Coordinar a los Avales Ciudadanos para que realicen el levantamiento de 
encuestas de Trato Digno en las salas de espera del Hospital, así como 
atender sus propuestas de mejora por medio de la Carta compromiso, en 
apego al sistema de AVAL CIUDADANO. 

57. Asesorar al personal del Hospital en la elaboración de manuales de 
procedimientos, organizacionales, instrucciones técnicas, protocolos de 
atención, registros y otros documentos que se deriven de los procesos 
para su control, realizar la revisión e integración de los mismos. 

58. Coordinar, asesorar y en su caso, elaborar los documentos normativos 
internos que permitan regular las acciones de las diferentes áreas y 
servicios del Hospital. 

59. Dar seguimiento a la entrega, evaluar resultados y proponer mejoras del 
Modelo de Evaluación del Expediente Clínico Integrado MECIC. 

60. Entregar oportunamente todos los reportes que se derivan del Modelo de 
Calidad SICALIDAD que rige a Dirección General de Calidad y Educación 
en Salud (DGCES) y todos los que demande el Hospital y Calidad Estatal 
relacionados específicamente con el Sistema de Calidad. 

61. Asistir a reuniones o capacitaciones dentro y fuera del Estado relacionadas 
al Sistema de Calidad que rige la Secretaría de Salud. 

62. Coordinar el Comité de Calidad y Seguridad del Paciente (COCASEP) con 
apego a la Instrucción emitida por parte de la DGCES. 

63. Asistir y participar activamente en los Comités Hospitalarios, así como 
vigilar el seguimiento de los acuerdos, revisión y entrega de los mismos. 

64. Informar al Director y Subdirector oportunamente todas las propuestas de 
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cambio en los procesos, documentos y proyectos de mejora asociadas a la 
atención de los pacientes, resultados de auditorías, indicadores, quejas, 
sugerencias, solicitud de gestión y todo aquello relacionado con la 
operatividad del Hospital. 

65. Coordinar la determinación de Indicadores Estratégicos y el Tablero de 
Control, para la Autoevaluación del comportamiento de los procesos y 
resultados del Hospital; así como su actualización. 

66. Supervisar al auxiliar de Calidad en la realización de encuestas diarias de 
trato digno y tiempo de espera en Urgencias, así como que se realice la 
captura oportuna en la plataforma INDICAS, SUG, datos de las encuestas 
de Aval Ciudadano (SESTAD) y demás actividades asignadas. 

67. Difundir, asesorar y organizar eventos de capacitación, sobre los criterios 
de evaluación para la Acreditación y Certificación de Establecimientos de 
Atención Médica (establecidos por el Consejo de Salubridad General). 

68. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que 
le sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 



PUEBLA 

50% 

Supervisar y controlar las actividades inherentes al área médica 
para el correcto funcionamie, to de los servicios que están en 	50% 
función de la atención de los pacientes del Hospital  
Dirigir, integrar, evaluar y controlar todas las acciones médicas 
asistenciales, de enseñanza e investigación, enfermería y 
administrativas, de todos los servicios médicos.  

2 

COnductii s: 
Competerclas Habilidades 
mc s: 

xper encia: 2 años. 

Nivel en Subdirección 
ru ura: Unidad Médica. 

Servicios de Salud del Adscrita a. 
Estado de Puebla. 

Dirección 

Dirección. 

os del Puesto: 

1 

Subdirección Médica Puesto: 

1 1 Liderazgo. Planeación estratégica. 
Laborales y té  

Gerencia y administración de 
Hospitales 

2 2 

Organizar y evaluar activida e 3 Capacidad de escucha 3 
Control de los recursos. 4 Establecer soluciones. 4 
Conocimiento de la normatividad. 5 Honestidad. 5 

Excelente Comunicación 

Título de Médico/a, Cirujano/a con 
reconocimiento oficial y curso en 
Administración y/o Gerencia 
Hospitalaria con duración mínima 
de 6 meses. 

Nivel 
académico: 

Fun ion Responsabilidades: 

69. Suplir al/a la Director/a del Hospital en a uellas ausencias temporples 

9.33.3. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICA DEL 
HOSPITAL PARA EL NIÑO POBLANO. 



del/de la mismo/a, según la autoridad delegada. 

70. Apoyar al/a la Director/a del Hospital en la integración y operación de los 
diferentes Comités Técnico-Médicos creados. 

71. Participar y presidir en sustitución del/de la Director/a del Hospital cuando 
éste así lo determine, las reuniones de los Comités Técnico Médicos 
Hospitalarios. 

72. Concertar con el/la Directora/a del Hospital y la Subdirección 
Administrativa, las estrategias para el desarrollo de los procesos médico-
administrativos que se desarrollan en el Hospital. 

73. Coordinar y contribuir en la elaboración del Programa de Trabajo y 
Programa Operativo Anual de las áreas bajo su responsabilidad 
instrumentando los objetivos, funciones y metas a corto y mediano plazo, 
que faciliten su ejercicio y desarrollo en el Hospital. 

74. Evaluar los programas y proyectos que se elaboren en cada uno de los 
servicios, que integran el hospital. 

75. Realizar reuniones periódicas con los/las Jefes/as de cada servicio, a fin 
de conocer los avances de los programas anuales de trabajo y la 
problemática existente, así como acordar propuestas de solución a las 
mismas. 

76. Establecer estrategias para fomentar una cultura de calidad, productividad 
y espíritu de servicio entre los/las trabajadores/as, buscando siempre la 
plena satisfacción de los/las usuarios/as y de los/las prestadores/as de los 
servicios. 

77. Proporcionar información veraz y oportuna solicitada por la Dirección del 
Hospital, Jurisdicción Sanitaria y Oficina Central. 

78. Validar los informes médicos, dictámenes médico—legales, registros 
estadísticos, referencias y contrarreferencias de los/las pacientes y otros, 
que se requiera de manera habitual o urgente, por la Dirección del 
Hospital, la Jurisdicción Sanitaria u Oficina Central. 

79. Apoyar al/a la Director/a del Hospital en el desarrollo de los procesos 
médico-administrativos para que la atención médica se otorgue en forma 



integral, en apego a los mode os de atención establecidos. 

80. Coordinar, controlar y supervisar la operación de programas asignados de 
los servicios que se otorgan por las áreas médicas, auxiliares de 
diagnóstico y paramédicas conforme a los lineamientos establecidos. 

81. Coordinar y vigilar la correcta ejecución de las acciones para la 
investigación, prevención, vigilancia epidemiológica y control de 
infecciones intra hospitalarias, la valoración de la efectividad de la atención 
quirúrgica. 

82. Supervisar que se atiendan oportunamente las quejas de los/las pacientes 
y familiares, por la atención médica recibida. 

83. Controlar la aplicación de medidas de solución a los problemas que se 
presentan en los procesos de atención médica, identificados en el 
diagnóstico estratégico del Hospital. 

84. Supervisar en el ámbito de su competencia el control del sistema de 
referencia y contrarreferencia Je pacientes. 

85. Vigilar y supervisar las acciones para la investigación, prevención, control 
de infecciones hospitalarias, la valoración de la efectividad de la atención 
quirúrgica y de los mecanismos para la evaluación y seguimiento de la 
atención médica en apego a las metas internacionales de seguridad del/de 
la paciente. 

86. Establecer la coordinación y comunicación necesaria con el/la 
Responsable Clínico/a de Turno, a fin de garantizar la continuidad del 
proceso de atención médica en el hospital, para los turnos vespertino, 
nocturno y de fin de semana. 

87. Vigilar que se cumpla el programa de capacitación o supervisar que las 
propuestas de capacitación sean coherentes con las necesidades del 
Hospital" 

88. Supervisar que el personal a su cargo observe disciplina, desarrolle sus 
actividades con eficacia, eficiencia y calidad, en los asuntos concernientes 
al área donde se desempeña, manteniendo discreción en documentos e 
información de carácter confidencial. 



89. Coordinarse con la Subdirección Administrativa la justificación y 
requerimientos y dar atención a las solicitudes de mantenimiento y 
conservación de los equipos e instalaciones de las áreas de atención 
médica. 

90. Vigilar el uso racional de los insumos necesarios para la atención médico-
quirúrgica en el área de su competencia. 

91. Vigilar que se cumpla la normatividad vigente y demás disposiciones de los 
servicios de atención médica y sus normas técnicas emitidas por las 
diferentes instancias normativas, en lo concerniente a la prestación de la 
atención médico-quirúrgica que otorga el Hospital. 

92. Supervisar y coordinar la elaboración y actualización, manuales, 
instructivos, circulares y demás información técnica normativa, de las áreas 
bajo su responsabilidad para el desarrollo armónico y equilibrado de las 
funciones y actividades administrativas conforme a la normatividad en la 
materia. 

93. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



3 3 Manejo de personal Trabajo en equipo 

Análisis de información. Honestidad. 

Competer s y HIb.ílidádes 
Laborales y 	► 	 Conductuales:  

Liderazgo. 
Organizar y evaluar actividades. 	2 Responsabilidad.  

4 Establecer soluciones. 

1 año, 6 
meses. Experiencl 

Planeación estratégica. 
2 

Conocimiento de la normatividad. 

Certificado y título de Médico/a 
Pediatra expedido por institución 
con reconocimiento oficial. 

Nivel 
acadé ico: 

Nivelen 
Estructura 

Departamento de 
Unidad Médica. Atención Médica. 

::110épendéritia: 
Servicios de Salud del 
Estado de Puebla 

Subdirección 
Médica. 

Subdirección Médica. 

Objetivos del Pue 
Brindar atención asistencial y médica de alta especialidad para 
contribuir con el diagnóstico, tratamiento y atención oportuna a 
pacientes que lo requieren, así como otorgar un servicio eficaz, 50% 
eficiente con personal altamente calificado. Comprometido a 
elevar el nivel de servicio en el Hospital. 
Planear, organizar, coordina r, supervisar, evaluar y controlar las 
funciones médicas, asistenciales, de enseñanza, investigación y 
de administración de las Coordinaciones a cargo, así como del 
personal adscrito a este Departamento para contribuir con la 50% 
atención inmediata y de calidad de los pacientes pediátricos que 
lo requieren con apego a protocolos, procedimientos y 
normatividad vigente aplicable.  

9.33.4. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE ATENCIÓN MÉDICA DEL 
HOSPITAL PARA EL NIÑO POBLANO. 



k:,:>BIERNO it PRO PESO 

1. Apoyar al/a la Director/a del Hospital en el desarrollo de los procesos 
médico-administrativos para que la atención médica se otorgue en forma 
integral, en apego a los modelos de atención establecidos. 

2. Coordinar la atención integral al paciente pediátrico para su prevención, 
diagnóstico y tratamiento oportuno. 

3. Participar en la formación docente del personal Médico y Paramédico del 
Hospital. 

4. Supervisar y evaluar las actividades de los coordinadores de los servicios 
de Departamento. 

5. Participar en la entrega diaria de guardia. 

6. Reportar los indicadores de productividad de los servicios del 
departamento. 

7. Verificar los diagnósticos para la gestión de los pacientes del área médica 
de los diferentes programas del Seguro Popular. 

8. Hacer cumplir la normatividad vigente y demás disposiciones de los 
servicios de atención médica y sus normas técnicas emitidas por las 
diferentes instancias normativas, en lo concerniente a la prestación de la 
atención médico que otorga el Hospital. 

9. Controlar la aplicación de medidas de solución a los problemas que se 
presentan en los procesos de atención médica, identificados en el 
diagnóstico estratégico del Hospital. 

10. Participar y presidir en sustitución del/de la Director/a del Hospital cuando 
éste así lo determine, las reuniones de los Comités Técnico Médicos 
Hospitalarios. 

11. Realizar reuniones periódicas con los/las Jefes/as de cada servicio, a fin 
de conocer los avances de los programas anuales de trabajo y la 
problemática existente, así como acordar propuestas de solución a las 
mismas. 

12. Elaborar e implementar conjuntamente con el Departamento de Enseñanza 
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e investigación, programas de actualización profesional y capacitación 
continua a las ramas médica, afín. 

13. Proporcionar información veraz y oportuna solicitada por la Dirección del 
Hospital, Jurisdicción Sanitaria y Oficina Central. 

14. Analizar y verificar que las características de los servicios médicos, 
horarios de servicios y rotación de personal estén de acuerdo tanto a las 
necesidades de los/las usuarios/as como a la normatividad sobre atención 
médica aplicable. 

15. Ejercer las funciones directivas de carácter general, al nivel de su 
competencia. 

16. Participar en las juntas de gobierno del Hospital y en los Comités en que 
sea requerido y cumplir con lbs compromisos. 

17. Difundir y supervisar la aplicación de las disposiciones dictadas por la 
Dirección del Hospital, así como la normatividad en el ámbito de su 
competencia establecida por las instancias normativas a nivel Central o 
Jurisdicción Sanitaria. 

18. Coordinar y contribuir en la' elaboración del Programa de Trabajo y 
Programa Operativo Anual ' de las áreas bajo su responsabilidad 
instrumentando los objetivos, funciones y metas a corto y mediano plazo, 
que faciliten su ejercicio y desarrollo en el Hospital. 

19. Realizar reuniones periódicas con los/las Jefes/as de cada Servicio u 
Oficina, a fin de conocer los avances de los programas anuales de trabajo 
y la problemática existente, así como acordar propuestas de solución a las 
mismas y presentar el informe correspondiente a la Dirección. 

20. Establecer estrategias para fomentar una cultura de calidad, productividad 
y espíritu de servicio entre los/las trabajadores/as, buscando siempre la 
plena satisfacción de los/las usuarios/as y de los/las prestadores/as de los 
servicios. 

21. Informar a la Subdirección sobre fallas o deficiencias en las áreas a su 
cargo y proponer estrategias de solución. 

22. Supervisar y coordinar en la elaboración e implantación de protocolos 



médicos conforme a la normatividad establecida en la materia. 

23. Realizar visitas técnico-medicas periódicas en compañía del/de la Jefe/a 
de Servicio respectivo, a fin de conocer la problemática existente en el 
desempeño de las funciones y la atención a los/las pacientes. 

24. Participar en la elaboración del "Diagnóstico situacional de salud del 
Hospital". 

25. Supervisar que el personal a su cargo observe disciplina, desarrolle sus 
actividades con eficacia, eficiencia y calidad, en los asuntos concernientes 
al área donde se desempeña, manteniendo discreción en documentos e 
información de carácter confidencial. 

26. Promover el trabajo en equipo y la comunicación entre los diferentes 
servicios a su cargo, motivando al personal a ser más innovador y 
recompensar el trabajo de alta calidad. 

27. Verificar y validar la información contenida en los reportes estadísticos. 

28. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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Trabajo en equipo 3 Manejo de personal 3 

5 Honestidad. 5 Análisis de información. 

Consulta 
Pediátrica. 

Externa Nivel en 
Estructura: 

Departamento de 
Unidad Médica. Pue o: 

Dependencia: 

Reporta a: 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Atención Médica. 

Adscrito a: Atención Médica 

Objetolo 1.001:: „.1100#0;:: 
Proporcionar atención médica directa e integral al paciente 
pediátrico mediante la consu ta de las diferentes especialidades 

1 
	

para su prevención, diagnóStico y tratamiento oportuno, con 
personal altamente capacitado y comprometido a elevar el nivel 
de servicio en el Hospital.  
Organizar y supervisar el área de Consulta Externa; la adecuada 
distribución y equipamiento de los consultorios médicos, verificar 
su funcionalidad y coordinar al personal de la Consulta Externa 50P/0 
para brindar una oportuna atención directa al paciente pediátrico.  

50% 

2 

Co pete 
Laborales y téeniCat  

las y Habilida 
Con uctua e 

Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividades. 

1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 

1 
2 

Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 4 

Certificado y título de Médico/a 
Pediatra expedido por institución 
con reconocimiento oficial. 

Nivel 
académico: 

1 año, 6 
meses. 

:f(111 14001 ROSPOns..biltdadeS: 

1. Difundir y supervisar que los/las médicos/as residentes y adscritos cumplan 

 

PUEBLA ESO 

9.33.5. 	DESCRIPCIÓN QEL PUESTO DE CONSULTA EXTERNA 
PEDIÁTRICA DEL HOSPITAL PARA EL NIÑO POBLANO. 



con las funciones establecidas. 

2. Difundir y supervisar que los/las médicos/as especialistas adscritos/as 
cumplan con las funciones establecidas para que se garantice la atención a 
los pacientes de la población infantil que acuden con enfermedades para su 
estudio y tratamiento médico integral. 

3. Organizar la distribución de los consultorios y los horarios de los diferentes 
especialistas con el fin de optimizar los recursos. 

4. Coordinar con el servicio de enfermería las diferentes actividades y el 
adecuado funcionamiento del equipo y los insumos necesarios para la 
atención que se otorga en cada consultorio. 

5. Participar en los comités hospitalarios que se le asignen. 

6. Reportar al Jefe del Departamento indicadores de productividad del servicio 
y las incidencias que se presenten tanto del personal como del área física. 

7. Vigilar que se integren los expedientes clínicos, conforme a lo establecido 
por la norma correspondiente, o se elaboren notas médicas según proceda. 

8. Difundir y supervisar la aplicación de las Normas Oficiales Mexicanas 
aplicables a las áreas de su responsabilidad. 

9. Organizar y coordinar por especialidad y por horarios la prestación de 
consulta externa a usuarios/as ambulatorios/as. 

10. Coordinarse con los servicios quirúrgicos, de Medicina Interna y Pediatría 
para que le sea informado sobre posibles ausencias de los/las médicos/as 
consultantes, para que no quede descubierto el servicio de Consulta 
Externa. 

11. Participar en actividades docentes destinadas a la formación y desarrollo de 
recursos humanos, así como la realización de proyectos de investigación. 

12. Cumplir y hacer cumplir los programas, reglamentos, funciones y 
procedimientos de trabajo, de los servicios y personal bajo su 
responsabilidad. 

13. Facilitar y promover las interconsultas con otros servicios o unidades para la 



mejor atención del/de la usuario/a. 

14. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

15. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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2 
Planear, organizar y coordinar las actividades médicas del 
servicio de Hospitalización Pediátrica para brindar una adecuada 
y oportuna atención a los pacientes. 

Competencias y  Habilidades  
Conducirle 

2 Responsabilidad. 

4 Establecer soluciones. 

1 año, 6 
meses. 

Exper encia: 

1. Organizar, coordinar y supervisar las actividades de los/las médicos/as 
adscritos/as y residentes para la adecuada atención médica a usuarios/as 
que lo requieran. 

9.33.6. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE HOSPITALIZACIÓN 
PEDIÁTRICA DEL HOSPITAL PARA EL NIÑO POBLANO. 

1 1 Planeación estratégica. Liderazgo. 

3 3 Manejo de personal Trabajo en equipo 

Análisis de información. Honestidad. 5 5 

Dependen0e; 

Hospitalización Pediátrica 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Atención Médica. 

Objetivos del Puesto: 
Otorgar atención médica integral a los pacientes pediátricos 
hospitalizados en el área con patología medica de tercer nivel de 
asistencia siguiendo las guías de práctica clínica y los protocolos 
de estudio y manejo reconocidos.  

1 50% 

50% 

Organizar y evaluar actividades. 2 

Conocimiento de la normatividad. 4 

Certificado y título de Médico/a 
Pediatra expedido por institución 
con reconocimiento oficial 

Funcionas Res' onsabilidades  

Atención Médica. 



2. Cumplir y vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable 
correspondiente, para la atención a la salud del/de la niño/a. 

3. Promover la revisión interdisciplinaria de los casos de diagnóstico 
complicado y/o de larga estancia hospitalaria. 

4. Participar en los comités hospitalarios que se le asignen. 

5. Reportar oportunamente a su jefe/a inmediato los indicadores de 
productividad y las incidencias del servicio. 

6. Proporcionar información completa a los familiares de los pacientes, sobre 
sus Patologías y todos los procedimientos diagnósticos o terapéuticos y 
que entrañen un alto riesgo. 

7. Revisar y seleccionar aquellos casos representativos de pacientes cuyo 
padecimiento, así como su diagnóstico y tratamiento puedan ser utilizados 
con fines de docencia. 

8. Vigilar que se cumplan los procedimientos autorizados y la Norma Oficial 
Mexicana en materia Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos que se 
generen en el servicio. 

9. Atender las solicitudes de interconsulta médica o procedimientos 
solicitados por el área de hospitalización. 

10. Promover la docencia e investigación clínica dentro del servicio; 
seleccionando los casos clínicos representativos, transformándose en 
preceptores del cuerpo médicc. 

11. Notificar de manera inmediata al Servicio de Epidemiología, los casos 
sospechosos o comprobados de enfermedades infecto-contagiosas para 
llevar a cabo las acciones pertinentes. 

12. Participar en el ámbito de su competencia conforme al procedimiento 
establecido en el Sistema de Referencia y Contrarreferencia de pacientes 
hospitalizados/as, conjuntamente con la Jefatura de Trabajo Social. 

13. Supervisar que el personal adscrito al servicio integre adecuadamente los 
expedientes clínicos, para cada uno de los/las pacientes del servicio 



conforme a lo establecido por la normatividad aplicable. 

14. Participar en la elaboración del manual de organización integral y servicios 
al público del Hospital, así como elaborar, implantar y actualizar el manual 
de organización funcional y de procedimientos administrativos que regirán 
el funcionamiento del servicio conforme a los lineamientos establecidos por 
la Dirección de Planeación y Programación. 

15. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

16. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio con base en las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

17. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

18. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

19. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

20. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

21. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

22. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

23. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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9.33.7. 	DESCRIPCIÓN EL PUESTO DE EPIDEMIOLOGÍA DEL 
HOSPITAL PARA EL NIÑO POBLANO. 

Pues 0. Epidemiología.  
Nivel 	en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Dependencia: Servicios 	de 	Salud 
Estado de Puebla. 

del Adscrlt Atención Médica., 

, 

Reporta a: Atención Médica. 

Objetivos del Puesto: 

1 

Coordinar y promover el desarrollo 
de 	programas relacionados 
atención de la salud y enfermedades 
vigilancia 	epidemiológica, 	a 
infecciones asociadas a la atención 
de 	índole infecto-contagioso, 
infecciones. 

de la Epidemiología a través 

	

con 	infecciones 	asociadas 	a 	la 
de los usuarios, sujetas a 

	

fin 	de 	disminuir 	el 	riesgo 	de 
en salud y de enfermedades 

con la prevención y control de 

50% 

2 

Incorporar 	el método epidemiológico 
problemas de salud en todas 
desarrollar el enfoque de promoción 
sistema de vigilancia integral 
salud 	de 	la 	población, 	investigar 
determinantes 	y 	condiciorantes 
metodología 	para 	la 	evaluación 
contribuyendo a mejorar la calidad 

en el abordaje de los 
las disciplinas médicas del hospital, 

y prevención, mantener un 
de los principales problemas de 

acerca 	de 	los 	factores 
de 	salud, 	incorporar 	la 
de 	tecnologías 	sanitarias, 

de la asistencia médica. 

50% 

C m ias y Habilidades 
Laborales y tecnicas: Conductua s: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Manejo de personal 3 Trabajo en equipo 
4 Conocimiento de la normativii ad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 



Título profesional de Médico 
Cirujano expedido por institución 
con reconocimiento oficial y 
constancia de acreditación de un 
curso con duración mínima de 6 
meses en: administración de 
servicios de salud, de 
Epidemiología o en Medicina en 
salud Pública 

1 año, 6 
meses. 

Funciones y Responsabilid des:  
Programas de Seguimiento Permanente. 

1. Prevención de Infecciones Asociadas a la Atención de la Salud IAAS (con 
énfasis en: Neumonías Asociadas a Ventilación Mecánica, Infección del 
torrente sanguíneo asociada a catéter, Infección de las Vías Urinarias 
asociada a catéter urinario e Infección de Herida Quirúrgica). 

2. Coordinar y controlar el programa de la Red Hospitalaria de Vigilancia 
Epidemiológica RHOVE. 

3. Lavado de manos (con énfasis en técnica con agua y jabón y con solución 
alcoholada, según la OMS). 

4. Manejo de Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos (RPBI) (conforme a 
la normatividad aplicable correspondiente). 

5. Coordinar la vigilancia epidemiológica de enfermedades de las pacientes, 
sujetas a notificación obligatoria, para su atención y control, en forma 
oportuna. 

6. Proporcionar información epidemiológica a los superiores jerárquicos en 
forma oportuna, para la toma de decisiones. 

7. Emitir recomendaciones en los Servicios clínico-hospitalarios, para la 
prevención y control de riesgos de las infecciones asociadas a la atención 
de la salud de los pacientes o usuarios de Hospital. 

8. Coordinar las actividades de los programas de vacunación intrahospitalaria 
en todo paciente y grupos etéreos, que se requiera de forma oportuna. 

9. Participar y promover la docencia y capacitación en epidemiología en el 
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Hospital, para el mejoramiento y desarrollo del Departamento. 

10. Desarrollar la investigación epidemiológica, para el mejor desempeño dp 
las funciones en el Departamento y el proceso de formación de 
profesionales que se requiera para el conocimiento y habilidades sobre 
aspectos de Epidemiologia. 

11. Coordinar y dar seguimiento a los acuerdos establecidos en el Comité de 
Detención y Control de Infecciones Nosocomiales CODECIN, así como 
participar de manera activa en los Comités de: Mortalidad hospitalaria,, 
Comité de Farmacovigilancia, Comité de Investigación, Comité de 
transfusión sanguínea, Comité de Calidad y Seguridad del Paciente 
COCASEP y en los que establezcan las autoridades de la Institución, para 
ofrecer calidad y seguridad al paciente. 

12. Coordinar y participar en programas preventivos para las enfermedades 
sujetas a Programas Prioritarios Nacionales, realizando actividades de 
Promoción, Educación y detección oportuna como son: TB, Parálisis 
Flácida, Enfermedades por Vectores, VIH/SIDA, etc. y de aquellos 
identificados como de prioridad en el Hospital con énfasis en las IAAS. 

13. Participar en Grupos de Trabajo establecidos por las autoridades 
jurisdiccionales y estatales de la SS como son las reuniones mensuales y 
bimestrales de COJUVE, COEFAR, RHOVE, PALUDISMO, 
INVESTIGACION, y los que establezcan las autoridades según las 
necesidades que se presenten, 

14. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Depend ncia: Atención Médica. 

Nivel 
académico: 

9.33.8. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE MEDICINA FÍSICA Y 
REHABILITACIÓN DEL HOSPITAL PARA EL NIÑO POBLANO. 

Medicina 	física 	Y 
rehabilitación 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Nivel en 
Estructura: 

Departamento de 
Unidad Médica 

Atención Médica. 

Objetivos del Puesto:  
Evaluar, diagnosticar, indicar y practicar el tratamiento de 
rehabilitación física para los pacientes que acuden a la unidad 
médica con alguna incapacidad física con el fin de desarrollar su 
potencial psicomotor para mejorar su calidad de vida.  
Coordinar y supervisar las actividades asistenciales del servicio. 
Prescribir los tratamientos individuales para cada paciente así 

2 como vigilar las condiciones del área de trabajo y el uso 
adecuado de los equipos e insumos utilizados para los 
tratamientos. 

CompetenciasCompretencias.y111115111dadés 
a oréales técnicas: y  

1 

50% 

50% 

Conductuales: 
Liderazgo. 1 1 Planeación estratégica. 

2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 3 Manejo de personal Trabajo en equipo 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Integración del Expediente Clínico 5 Honestidad. 

Título profesional y certificado 
como Médico Especialista en 
Medicina Física y Rehabilitación 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial 

3 años. 

Funciones y Responsabilidades 



ESO 

Programas de Seguimiento Permanente. 

1. Otorgar Consulta Externa: Otorgar Consulta Externa a los pacientes 
programados. 

2. Diagnosticar, evaluar, valorar y supervisar los tratamientos de coda 
paciente. 

3. Solicitar interconsultas. 

4. Otorgar Interconsultas. 

5. Participar en las Sesiones Generales. 

6. Participar en funciones académicas. 

7. Asistir a Congresos Médicos. 

8. Asesorar Tesis y Trabajos de Investigación de los Médicos ResidenteS de 
Pediatría Médica. 

9. Participar en sesiones Interdisciplinarias. 

10. Participar en Clínicas y Comités Hospitalarios. 

11. Realizar funciones de Asistencia, Enseñanza e Investigación. 

12. Elaboración y Actualización de Manuales de procedimiento o ProtocolOs 
de Atención cuando sea necesario. 

13. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Nivel 
Estructura: 

Departamento de 
Unidad Médica 

en 

9.33.9. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO SOCIAL DEL 
HOSPITAL PARA EL NIÑO POBLANO. 

Atención Médica. 

Objetivos del Pue to:  
Actuar de manera oportuna en la atención, orientación y 
resolución de conflictos, situaciones de vulnerabilidad, carencias 
o dificultades con los familiares de los pacientes que se atienden 

1 
	

en el Hospital, desde las diferentes áreas, con personal 
capacitado y comprometido en el quehacer diario de sus 
actividades, a través de programas de apoyos gubernamentales, 
asociaciones y organismos no gubernamentales.  
Establecer los procedimientos técnicos y administrativos de 

2 
	

Trabajo Social para proporcionar una atención integral con 
responsabilidad compromiso eficiencia y ética profesional.  

Competencias y Habilidades  
Conductuales: 

50% 

50% 

Trabajo Social. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. Atención Médica 

1 1 Planeación estratégica. Liderazgo. 
2 2 Organizar y evaluar actividades. Responsabilidad. 
3 3 Manejo de personal Trabajo en equipo 
4 4 Conocimiento de la normatividad. Establecer soluciones. 

Honestidad. 5 Análisis de información. 5 

Título profesional de Trabajador 
Social expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

E per en la 1 año, 6 
meses. 

Funciones y Responsabi idades:  



PUEBLA GOBIEPNC E PROGRESO 

 

1. Establecer coordinación con otras dependencias para brindar apoyo para 
la atención integral del/de la paciente, intra y extra hospitalaria. 

2. Establecer de redes de apoyo con Instituciones y Organizaciones Públicas 
y Privadas de Asistencia Social, para obtener apoyos económicos y/o en 
especie para coordinar acciones que permitan la atención integral del 
paciente y sus familiares. 

3. Vigilar el correcto funcionamiento del sistema de referencias y contra 
referencias de pacientes en los diferentes niveles de atención de acuerdo a 
la normatividad del programa. 

4. Promover y participar en la capacitación del personal a su cargo. 

5. Coordinar y evaluar los programas y proyectos en los que participe el área 
de Trabajo Social. 

6. Estandarizar y coordinar las normas y procedimientos, así como las rutinas 
dentro del departamento con el fin de proporcionar orientación y apoyo de 
manera oportuna y adecuada a los/las pacientes que demandan atención. 

7. Facilitar todos aquellos procesos de atención y adquisición de recursos 
que requieran los/las pacientes para su tratamiento. 

8. Establecer coordinación con líderes de la comunidad, autoridades locales, 
Organismos no Gubernamentales (ONG'S), etc., en el desarrollo de 
actividades que contribuyan a 'incrementar la eficiencia y el patrimonio del 
Hospital, a fin de brindar servicios con altos estándares de calidad. 

9. Recibir e inducir al puesto y ubicar al personal de Trabajo Social de nuevo 
ingreso o prestadores de servicio social, para el desempeño de sus 
actividades. 

10. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

11. Proporcionar información al/a' la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

12. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 



encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

13. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

14. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

15. Llevar a cabo la aplicación de normas y actualización de métodos y 
procedimientos para el buen funcionamiento de las actividades propias del 
servicio. 

16. Asesorar y Supervisar las diferentes áreas de Trabajo Social 

17. Mantener coordinación con los jefes inmediatos y superiores 

18. Asistir a reuniones diversas convocadas por la Dirección, Subdirección 
Médica y Administración. 

19. Asistir a la entrega de guardia hospitalaria. 

20. Administrar al personal a su cargo para cubrir periodos vacacionales, 
incidencias, incapacidades para no descuidar la operatividad de los 
servicios. 

21. Coordinar y dar seguimiento a los acuerdos establecidos en el Comité de 
Referencia y Contrarreferencia así como participar activamente en los 
comités que establezcan las autoridades de la Institución, para ofrecer 
calidad y seguridad al paciente. 

22. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



GOBIERNO DE E ESO 

9.33.10. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE NUTRICIÓN DEL HOSPITAL 
PARA EL NIÑO POBLANO. 

Puesto. 

Dependencia: 

Nutrición. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Nivel en 
Estructura: 

Departamento de 
Unidad Médica 

Atención Médica. 

Atención Médica. 

1 

Ob euyos del Puesto:  
Proveer dietas Terapéuticas adecuadas inocuas, suficientes y 
variadas para los pacientes del HNP con la finalidad de mejorar 
el estado nutricio dependiente de la etiología patológica que 50% 
presenten ofreciendo valoración e intervención nutricia clínica 
hospitalaria.  
Coordinar las acciones y estrategias que faciliten el correcto 
desempeño y cumplimiento de metas del Servicio de Nutrición 
para ofrecer un servicio de atención nutricia especializada de 50% 
calidad para la mejora de los pacientes del HNP.  

CompetenciasHabilidades 
as: 
	

Conductuale 

2 

1 1 Planeación estratégica. Liderazgo. 
2 2 
3 3 
4 4 

Organizar y evaluar actividades. 
Manejo de personal 
Conocimiento de la normatividad. 

Responsabilidad. 
Trabajo en equipo 
Establecer soluciones. 

5 Honestidad. 5 Análisis de información. 

Certificado o título de Licenciatura 
en Nutrición expedido por 
institución con reconocimiento 
oficial. 

Experiencia: 
1 año 6 
meses. 

Funcione yResponsabilidades: 



1 	Coordinar el funcionamiento del servicio de alimentos del comedor, dietas 
terapéuticas y laboratorio de fórmulas lácteas y no lácteas. 

2. Supervisar los requerimientos para surtir oportunamente el almacén de 
víveres e instaurar el sistema PEPS (Primeras Entradas Primeras Salidas), 
de los alimentos que ingresan al almacén de acuerdo a los criterios 
dietéticos y a la calidad de los productos. 

3. Realizar la Evaluación nutricia de pacientes que acuden a la consulta 
externa de nutrición. 

4. Solicitar material necesario para la preparación de dietas licuadas, 
formatos del servicio de nutrición y materiales necesarios del laboratorio de 
fórmulas lácteas. 

5. Solución de problemas derivados del servicio ofrecido en comedor y dietas 
terapéuticas. 

6. Atender y brindar consulta a pacientes referidos de las diferentes 
especialidades del Hospital. 

7. Supervisar el cumplimiento de las actividades asignadas a su personal a 
cargo. 

8. Supervisar que la conservación de los alimentos que requieran 
refrigeración, congelación o secos, se lleve a cabo conforme a lo 
estipulado conforme a la normatividad aplicable. 

9. Vigilar que los/las manejadores/as de alimentos se encuentren 
debidamente uniformados/as, efectúen prácticas higiénicas adecuadas y 
su presentación personal sea acorde con lo señalado conforme a la 
normatividad aplicable. 

10. Supervisar que el manejo de los utensilios y enseres de cocina cumplan 
estrictamente con lo estipulado conforme a la normatividad aplicable. 

11. Revisión de menús mensuales de comedor y dietas terapéuticas 
atendiendo a los principios de la nutrición y de las prescripciones médicas. 

12. Mantener y controlar la existencia de productos alimentarios y materiales 
que permitan sostener la continuidad del servicio. 

1367 



13. Controlar la higiene del material, equipamiento y área de trabajo. 

14. Evaluar el grado de satisfacción de pacientes y personal mediante la 
aplicación de encuestas, en lo referente a la atención nutricional y calidad 
de los alimentos. 

15. Establecer mecanismos que garanticen la atención nutricional en los tres 
turnos del Hospital (matutino, vespertino, nocturno y jornada acumulada). 

16. Realizar informes quincenales y mensuales del número de dietas, tomas 
de fórmulas lácteas y número de pacientes atendidos en la consulta 
externa 

17. Programar en coordinación con el Servicio de Epidemiología el monitorio y 
control epidemiológico así como solicitar a la empresa prestadora del 
servicio de comedor la realización de exámenes médicos periódicos a los 
manejadores de alimentos y su debido adiestramiento para el control de 
infecciones intra hospitalarias así como 

18. Mantener comunicación cor la Oficina de Servicios Generales y 
Mantenimiento, para el mantenimiento preventivo y correctivo de las 
instalaciones y equipo de la cocina. 

19. Instaurar conjuntamente con Servicios Generales y Mantenimiento, el 
programa anual para el control de la fauna nociva. 

20. Vigilar conjuntamente con el Servicio de Epidemiología, el monitorio y 
control bacteriológico del agua. 

21. Cumplir con los lineamientos establecidos por el Comité de Detección y 
Control de las Infecciones Nosocomiales del Hospital. 

22. Desarrollar y aplicar un sistema de distribución de alimentos para los/las 
médicos/as y personal. 

23. Establecer los horarios en que serán servidos los alimentos en los 
comedores para el personal que labora en el Hospital y que tiene derecho 
a recibirlos. 

24. Elaborar alimentación parenteral de acuerdo a las necesidades 



nutricionales del/de la paciente. 

25. Participar en la elaboración del manual de organización integral y servicios 
al público del Hospital, así como elaborar, implantar y actualizar el manual 
de organización funcional y de procedimientos administrativos que regirán 
el funcionamiento del Servicio conforme a los lineamientos establecidos 
por la Dirección de Planeación y Programación. 

26. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa 
Operativo Anual del Hospital. 

27. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

28. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio con base en las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

29. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

30. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

31. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

32. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

33. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



GOB1ERNU O P1OGRESO 

Adscrito a: 

9.33.11. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE ONCOLOGÍA AMBULATORIA 
DEL HOSPITAL PARA EL NIÑO POBLANO. 

Dependencia. 

Oncología Ambulatoria 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Departamento de 
Unidad Médica 

Atención Médica. 

Reporta a: Atención Médica. 

ObjetiVos del Puesto:  
Proporcionar atención médica de alta especialidad, directa e 
integral al paciente pediátrico mediante la consulta de las 
diferentes especialidades para su diagnóstico, control y 
tratamiento oportuno, con personal altamente capacitado y 
comprometido a elevar el nivel de servicio en el Hospital.  
Brindar atención especialijada al paciente pediátrico con 
patología Oncológica. 
Brindar consulta especializada de Oncología pediátrica. 
Realizar funciones de Asistencia, Enseñanza e Investigación.  

; 'pellas y Habilidades 

1 50% 

2 50% 

LabOralet y té 	s:  
1 
	

Guías de Práctica Clínica 
Conductuales:  

1 
	

Resolutivo 
2 2 Integración del Expediente Clínico Organizado 

Trabajo en equipo 3 Manejo de personal 3 
4 4 Conocimiento de la normatividad. Establecer soluciones. 

5 Honestidad. 5 Análisis de información. 

Título profesional y certificado como 
Médico pediatra y Oncólogo 
expedidos por institución con 
reconocimiento oficial. 

Nivel 
academ C: 

Experiencia: 3 años. 

Fu clon s y Responsabilidades: 



ESO 

1. Atender al paciente ambulatorio con enfermedad Oncológica y establecer 
plan de estudio 

2. Diagnóstico y el tratamiento médico correspondiente y darle seguimiento 
hasta su resolución. 

3. Otorgar Consulta Externa: Otorgar Consulta Externa a los pacientes 
programados. 

4. Solicitar interconsultas. 

5. Otorgar Interconsultas. 

6. Participar en las Sesiones Generales. 

7. Participar en funciones académicas. 

8. Asistir a Congresos Médicos. 

9. Asesorar Tesis y Trabajos de Investigación de los Médicos Residentes de 
Pediatría Médica. 

10. Participar en sesiones Interdisciplinarias. 

11. Participar en Clínicas y Comités Hospitalarios. 

12. Realizar funciones de Asistencia, Enseñanza e Investigación. 

13. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



1. 	Atender de forma integral a los pacientes pediátricos hospitalizados en el 

PUEBLA 

9.33.12. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE HEMODIÁLISIS DEL HOSPITAL 
PARA EL NIÑO POBLANO. 

Dependenci • 

Hemodiálisis 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla: 

M'ye e 
Estructur 

Adscrito a: 

Departamento de 
Unidad Médica 

Atención Médica. 

Atención Médica. 

ObjetOos del Pues  
Proporcionar atención médica de alta especialidad, directa e 
integral al paciente pediátrico mediante la consulta de las 
diferentes especialidades para su diagnóstico, control y 
tratamiento oportuno, con personal altamente capacitado y 
comprometido a elevar el nivel de servicio en el Hospital  
Brindar atención especiálizada al paciente pediátrico 
hospitalizado en el servicio de Nefrología Pediátrica, control del 
paciente con diálisis peritoneal y del paciente con hemodiálisis.  

1 50% 

2 50% 

Competencias  
Labo ales y técnica  

1 
	

Guías de Práctica Clínica 

Habilidades 
Condue u es: 

1 
	

Resolutivo 
2 2 Integración del Expediente Clínico Organizado 
3 3 
4 4 

Manejo de personal 
Conocimiento de la normatividad. 

Trabajo en equipo 
Establecer soluciones. 

5 Honestidad. 5 Análisis de información. 

Título profesional y certificado como 
Médico pediatra y Nefrólogo, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

Experiencia: 
	

3 años. 

Funciones'y Responsabilidad S: 



Servicio de Nefrología pediátrica. 

2. Informar adecuadamente a los familiares de los pacientes pediátricos 
hospitalizados en el servicio de Nefrología Pediátrica del estado de salud 
y los procedimientos a realizar durante su estancia. 

3. Elaborar el Plan de Estudio y Tratamiento de los pacientes de acuerdo 
con las guías de práctica clínica y verificar el manejo del expediente 
clínico según la Norma Oficial vigente aplicable. 

4. Otorgar Consulta Externa: Otorgar Consulta Externa a los pacientes 
programados. 

5. Solicitar y otorgar interconsultas. 

6. Participar en las Sesiones Generales y académicas. 

7. Asesorar Tesis y Trabajos de Investigación de los Médicos Residentes de 
Pediatría Médica. 

8. Participar en Clínicas y Comités Hospitalarios y realizar funciones de 
Asistencia, Enseñanza e Investigación. 

9. Elaboración y Actualización de Manuales de procedimiento o Protocolos 
de Atención cuando sea necesario. 

10. Vigilar el adecuado funcionamiento, orden y control del área de 
Hemodiálisis. 

11. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



MITA, 

9.33.13. 	DESCRIPCIÓN DELUESTO DE ATENCIÓN QUIRÚRGICA DEL 
HOSPITAL PA A EL NIÑO POBLANO. 

Atención Quirúrgica. 
Nivel 	en 
Estru twa: 

 Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Dependenc a: Servicios 	de 	Salud 
Estado de Puebla. 

del Adscrito a: Subdirección 
Médica. 

Reporta a: Subdirección Médica. 

Objeti del Pue t . 

1 
Resolver problemas quirúrgicos 
con estándares óptimos de 
talento humano y generar conocimiento 

pediátricos de alta especialidad 
calidad, formar profesionales con 

de impacto social. 
50% 

2 
Dar 	liderazgo, 	planear, 	dirigir, 
resultados concretos que permitan 
visión en tiempo y forma de la 

ejecutar, 	gestionar y 	obtener 
cumplir la misión y alcanzar la 

unidad  

50% 

Compe e c sy II bilidades 
Lat 	r les y técn cas: 	1 C nc uctualas. 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Manejo de personal 3 Trabajo en equipo 
4 Conocimiento de la normatividaci, 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título 	de 	Médico/a 
Pediatra 	expedido 	por 
con reconocimiento oficial. 

Cirujano/a 
institución Experiencia: 1 ah-o, 6 , 

meses. 

Funciones y Responsabilidade 

1. 	Planear, 	organizar y 	coordinar 
ponderando aquellos de rutina 
adecuada y oportuna atención de 

las 	actividades 	quirúrgicas 	del 	servicio 
o situaciones de emergencia para una 
los/las pacientes que ameriten. 



2. Hacer realidad la misión y visión de la unidad de atención quirúrgica. 

3. Optimizar la comunicación efectiva, el trabajo en equipo y la colaboración 
entre los miembros de la unidad para lograr resultados valiosos, alineados 
con la misión, visión y valores de la unidad. 

4. Vivir y ser ejemplo diario de los valores de la unidad. 

5. Fomentar y cuidar un clima laboral sano, positivo y nutritivo en la unidad. 

6. Fomentar el diseño, operación y evaluación de procesos cada vez más 
efectivos y eficientes para mejorar la calidad de la atención de cada 
paciente. 

7. Facilitar la reflexión crítica de los miembros de la unidad para mejorar el 
entrenamiento de los residentes de cirugía, anestesia, estomatología y 
pediatría. 

8. Facilitar la creación, fomentar la ejecución y diseminación de protocolos de 
investigación bien diseñada y con impacto social. 

9. Operar y gestionar los procesos administrativos para contar con la 
infraestructura, procesos y personas correctos para cumplir la misión de la 
unidad. 

10. Representar a la unidad ante las distintas dependencias y entidades 
públicas, de la secretaría de salud e internas del hospital. 

11. Proponer a la junta de Gobierno los planes y programas de los diferentes 
servicios a su cargo, tomar decisiones en bienestar del trabajo colectivo y de 
la atención a los pacientes. 

12. Notificar a la Subdirección Medica de manera inmediata, todas aquellas 
anomalías en la infraestructura de los quirófanos, que incrementan los 
riesgos de infecciones nosocomiales. 

13. Formar parte y participar activamente en los Comités Técnicos Médicos 
organizados en el Hospital y de aquellos que se integren por necesidades 
de la operación. 

14. Efectuar diariamente visitas a los/las pacientes postquirúrgicos/as, a fin de 
valorar el estado de salud de los/las mismos/as; así como vigilar que se 



cumplan con las indicaciones médicas. 

15. Coordinar la elaboración y vigilancia en la aplicación de protocolos técnico 
médicos y algoritmos de tratamiento en las esferas de la Cirugía Pediátricia 

16. Vigilar la calidad de la atención quirúrgica de los/las pacientes, empleando 
para ello sistemas de control y seguimiento en las diferentes áreas. 

17. Estandarizar y coordinar las normas, procedimientos y rutinas dentro del 
servicio para su mejor funcionamiento. 

18. Colaborar con la Dirección del Hospital para disminuir los promedios de 
estancias y costos hospitalarios de pacientes, sin deterioro en la calidad del 
servicio. 

19. Participar en coordinación con el Departamento de Enseñanza e 
Investigación en los programas de enseñanza y capacitación del personal 
médico y Residentes, así como en los protocolos de investigación. 

20. Cumplir con los procedimientos autorizados conforme a lo lineamientos 
establecidos en la norma oficial mexicana en materia Residuos Peligrosos 
Biológico Infecciosos que se generen en el servicio. 

21. Coordinar con el personal de Enfermería adscrito al servicio, la atención y 
cuidados requeridos por los/las pacientes en los diferentes servicios. 

22. Proporcionar información completa a los/las familiares, al ingresar el/la 
paciente, sobre sus Patologías y todos los procedimientos diagnósticos o 
terapéuticos, que entrañen un alto riesgo. 

23. Supervisar que el personal adscrito al servicio integre adecuadamente los 
expedientes clínicos, para cada uno de los/las pacientes del servicio 
conforme a lo establecido por la$ normas correspondientes. 

24. Participar en la elaboración del manual de organización integral y servicios 
al público del Hospital, así como elaborar, implantar y actualizar el manual 
de organización funcional, procedimientos administrativos que regirán el 
funcionamiento del Servicio conforme a los lineamientos establecidos por la 
Dirección de Planeación y Programación. 

25. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 



Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

26. Vigilar la solicitud oportuna de las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio con base en las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

27. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

28. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

29. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

30. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



PUEBLA 

9.33.14. 	-DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE ANESTESIA Y QUIRÓFANO 
DEL HOSPITAL PARA EL NIÑO POBLANO. 

De end 

Anestesia y Quirófano. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Niel en 
W1'041 ura: 

Departamento de 
Unidad Médica 

Atención Quirúrgica 

Reporta a:  Atención Quirúrgica 

Objetivos del  Pues  
Coordinar y supervisar las funciones operativas, académicas, de 
investigación y administrativas para que el área de quirófanos y 
el servicio de anestesiología cumplan la misión y logre la visión 
de la unidad de atención quirúrgica.  

Garantizar la seguridad y alta calidad del proceso de atención del 
paciente en el área de quirófano. 

C mpet Oas  Habilidades 

2 

1 50% 

50% 

1 1 Planeación estratégica. Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 3 Manejo de personal Trabajo en equipo 
4 Conocimiento de la normativi dad. 4 Establecer soluciones. 

Análisis de información. Honestidad. 5 5 

Certificado 	y 	título 	de 
Anestesiólogo/a Pediatra expedido 
por institución con reconocimiento 
oficial. 

Nivel 
acadé ico: 

1 año, 6 
meses. 

Funciones y Responsabilidades: 

1. 	Alinear el esfuerzo operativo del quirófano y servicio de anestesia con la 
misión y visión de la unidad de atención quirúrgica. 



2. Optimizar la comunicación efectiva, el trabajo en equipo y la colaboración 
entre los miembros del quirófano y servicio de anestesia para lograr 
resultados perioperatorios valiosos, alineados con la misión, visión y 
valores de la unidad. 

3. Vivir y ser ejemplo diario de los valores de la unidad. 

4. Cuidar un clima laboral sano, positivo y nutritivo en el quirófano y servicio 
de anestesia. 

5. Ejecutar y evaluar procesos perioperatorios cada vez más efectivos y 
eficientes para mejorar la calidad de la atención en quirófano de cada 
paciente. 

6. Facilitar la reflexión crítica de los miembros del quirófano para mejorar el 
entrenamiento de los residentes de anestesia y cirugía. 

7. Crear, ejecutar y diseminar protocolos de investigación anestesiológica y 
perioperatoria bien diseñada y con impacto social. 

8. Operar y gestionar los procesos administrativos para contar con la 
infraestructura, procesos y personas correctos en quirófano para cumplir la 
misión de la unidad. 

9. Vigilar que en toda intervención quirúrgica se efectué la autorización del 
procedimiento quirúrgico, por parte del/de la paciente o apoderado/a legal. 

10. Supervisar que se valore clínicamente a los/las pacientes, a fin de 
prescribir la medicación preanestésica y anestésica correspondiente, 
además de administrar la anestesia y controlar la fisiología del/de la 
usuario/a durante las intervenciones quirúrgicas y vigilar sus condiciones 
hasta su recuperación. 

11. Vigilar en coordinación con la Oficina de Servicios Generales y 
Mantenimiento, el desarrollo del programa de mantenimiento predictivo, 
preventivo y correctivo de los aparatos de anestesia y resucitación que 
éste pueda realizar, conforme a su capacidad técnica. 

12. Aplicar de manera estricta las medidas de seguridad en el uso de los 
gases anestésicos.  



13. Supervisar que se lleve 'a cabo de manera óptima la desinfección de los 
quirófanos, según lo establecido por la normatividad y los procedimientos 
autorizados y notificar oficialmente al Comité de Infecciones Nosocomiáles 
o al servicio de Epidemiología, sobre las áreas del quirófano que 
potencialmente incrementen el riesgo de que se presenten infecciones 
nosocomiales. 

14. Vigilar el llenado adecuado del expediente en el pre, trans y post 
anestesia. 

15. Establecer la consulta pre-anestésica pediátrica de manera coordinada ion 
el Servicio de Cirugía y Consulta Externa. 

16. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud Idel 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

17. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio con base en las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

18. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Certificado y título de especialista 
quirúrgico pediatra expedidos por 
institución con reconocimiento 
oficial. 

3 años 

Pensamiento analítico 3 Calidad en medicina 3 

Cirugía pediátrica general 
y de especialidad 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Atención Quirúrgica 

Departamento de 
Unidad Médica 

Atención Quirúrgica 

Nivel 
ci  

Ob ivos del Pues o:  
Coordinar y supervisar las funciones operativas, académicas, de 
investigación y administrativas para que el área de quirófanos y 
el servicio de anestesiología cumplan la misión y logre la visión 
de la unidad de atención quirúrgica. 

Garantizar la seguridad y alta calidad del proceso de atención del 
paciente en su servicio 

2 

1 

50% 

50% 

Competencias 
Laborale y ecnicas. 

Planeación 	 estratégica, 
administración de proyectos. 

Habilidades 
Conductuales:  

1 1 Liderazgo. 

Cursos de ACLS, PALS, ARN, 
ATLS. 

2 Integridad 2 

Conocimiento de la normatividad. 4 Inteligencia Emocional 4 
5 	Análisis de información. 5 Honestidad. 

9.33.15. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE CIRUGÍA PEDIÁTRICA 
GENERAL Y DE ESPECIALIDAD DEL HOSPITAL PARA EL NIÑO POBLANO. 



1. Alinear el esfuerzo operativo de su servicio con la misión y visión de la 
unidad de atención quirúrgica. 

2. Optimizar la comunicación efectiva, el trabajo en equipo y la colaboración 
entre los 

3. miembros de su servicio para lograr resultados perioperatorios valiosos, 
alineados con la 

4. misión, visión y valores de la unidad. 

5. Vivir y ser ejemplo diario de los valores de la unidad. 

6. Cuidar un clima laboral sano, positivo y nutritivo en su servicio. 

7. Ejecutar y evaluar procesos perioperatorios cada vez más efectivos y 
eficientes para mejorar la calidad de la atención en su servicio de cada 
paciente. 

8. Facilitar la reflexión crítica de los miembros de su servicio para mejorar el 
entrenamiento de los residentes a su cargo. 

9. Crear, ejecutar y diseminar protocolos de investigación de su especialidad 
bien diseñada y con impacto social. 

10. Operar y gestionar los procesos administrativos para contar con la 
infraestructura, procesos y personas correctos en su servicio para cumplir 
la misión de la unidad. 

11. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



1 

Administrar, organizar y crear proyectos para los protocolos de 
trabajo en las áreas a las que tiene encomendadas (Urgencias, 
UCI, UCT, UCIN, UCTN), con el objetivo de optimizar los 
recursos humanos, materiales y tecnológicos disponibles en la 
diferentes áreas ofreciendo la mejor atención integrada a todo 
paciente que ingrese a estas áreas en condiciones de 
emergencia (sentida y real), críticas o postquirúrgicas.  

2 

Vigilar que las actividades asistenciales, de enseñanza e 
investigación se cumplan de acuerdo a los planes de estudio 
para las especialidades de pediatría médica y la subespecialidad 
en medicina del estado crítico en pediatría y neonatología, así 
como coordinar todas aquellas funciones relacionadas con la 
atención de todo paciente que ingrese desde urgencias o 
quirófano y que cumplan con los criterios de ingreso a las 
unidades de cuidados intensivos o Intermedios pediátricos y 
neonatología.  

1 Liderazgo. 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Subdirección 
Médica. 

Medicina Crítica. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección Médica. 

Puesto: 

Clependenci 

50% 

50% 

Manejo de personal 3 3 Trabajo en equipo 

5 Análisis de información. Honestidad. 5 

Cornp 
Laborales y técnicas:  

Planeación estratégica. 

ncias y Habilidades 
Concluctuales: 

1 
Organizar y evaluar actividades. Responsabilidad. 2 2 

Conocimiento de la normatividad. Establecer soluciones. 4 4 

9.33.16. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE MEDICINA CRÍTICA DEL 
HOSPITAL PARA EL NIÑO POBLANO. 



academie 
Nivel 

 . 

Certificado 	y 	título 
Pediatra con Subespecialidad 
Terapia Intensiva. Acreditado 
y STIP expedido 
oficial. 

de 	Médico 
en 

CMP 
por 	institución 

Experiencia: 3 años 

Funciones yl Responsa ilidados. 

1. Revisar el Reporte Diario del 
diferentes 	servicios 	del 	departamento 
tratamiento y pronóstico) así como 

2. Realizar diariamente visita a cada 
de conocer a cada uno de los pacientes 
de salud verificando que su estancia 
los métodos del diagnóstico y tratamiento 

3. Identificar en conjunto con el Departamento 
de capacitación e Investigación 
fin de formar recursos humanos 

4. Verificar 	que 	los 	mantenimientos 
asignados 	a cada área se lleven 
propuesto por Mantenimiento y 

5. Verificar 	y 	autorizar 	los 	exámenes 
(Subrogados) sean tomados 
enfermedad de cada paciente. 

6. Coordinar que los recursos humanos 
manera óptima con el fin de 
personal de enfermería y médico 

7. Consolidar equipos de trabajo 
enfermeras, trabajo social, nutrición 
atención en forma esmerada a 

8. Supervisar el cumplimiento de las 

9. Verificar y controlar la dotación 
para el desarrollo de las actividades 

Estado de salud de los Pacientes de 
(recibir 	guardia, 	evolución, 

los egresos y motivo del mismo. 

uno de los servicios a su cargo con el 
que se han reportado en el estado 

hospitalaria esté justificada así como 
sean los más adecuados. 

de Enseñanza las necesidades 
del personal de cada especialidad con 

de alta competencia y calidad. 

para 	los 	equipos 	electro 	médicos 
a cabo de acuerdo a un calendario 

Servicios generales. 

de 	Gabinete 	y 	de 	Laboratorio 
sólo de acuerdo a las necesidades y 

a su cargo sean empleados de 
otorgar una mejor asistencia por parte 

para los pacientes ingresados. 

entre los médicos residentes, adscritos, 
y psicología para brindar cuidadas 

los niños que ingresen a estas áreas. 

metas, objetivos y política de áreas. 

de equipo y material de trabajo requeridos 
en el ámbito de su responsabilidad, 

los 

fin 

el 

la 

la 
del 

y 



10. Distribuir entre las Unidades y puestos a su cargo las cargas de trabajo de 
acuerdo a su especialidad, competencia y funciones. 

11. Desarrollar las propuestas de orden técnico y metodológico que permitan 
la orientación táctica de la gestión programática y presupuestal a su cargo. 

12. Verificar en el sistema los diagnósticos de los pacientes de las diferentes 
carteras de servicio para la autorización de sus necesidades tanto de 
estudios como tratamiento, a fin de otorgar beneficios de atención médica. 

13. Coordinar las acciones con el Servicio de Epidemiología en los casos 
infecto — contagiosos. 

14. Supervisar que el personal médico y Residentes realicen la integración 
adecuada del expediente clínico. 

15. Autorizar el consumo de albúmina humana así como el de inmunoglobulina 
ya que por ser productos hemoderivados requieren de una escrupulosa 
autorización vigilando el consumo e indicación para cada paciente. 

16. Acudir a reuniones de Protección Civil Municipal y dar seguimiento a las 
observaciones derivadas de este organismo. 

17. Efectuar la revisión y selección de casos representativos de pacientes cuyo 
padecimiento, así como su diagnóstico y tratamiento puedan ser utilizados 
con fines de docencia. 

18. Participar en los planes de estudio de Pediatría y Medicina Crítica como 
profesor adjunto o invitado. Sugerir a los Profesores Titulares estrategias 
de enseñanza para mejorar el rendimiento académico de los Médicos 
Residentes. Crear y fomentar trabajos de Investigación, en coordinación 
con el Departamento de Enseñanza e Investigación para llevar a cabo 
trabajos de calidad para su publicación en revistas indexadas. Participar 
como Sinodal y Asesor de Tesis profesionales al finalizar cada período 
escolar de los Médicos Residentes 

19. Presidir al comité de Protección Civil interno y Comité de Atención Médica 
en caso de Desastres con el objetivo de capacitar, salvaguardar y 
mantener un equipo de paramédicos, médicos, enfermeras y personal 
administrativo capacitados en desastres internos y extremos, efectuados al 
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!TEMA 

menos dos simulacros al año para fortalecer las actividades derivadas de 
desastres naturales o antropogénicos. 

20. Participar activamente como vocal de los Comités internos Hospitalarios 
que le sea nombrado como vocal. 

21. Coordinar con cada Coordinador de Servicio para revisar y actualizarlos 
protocolos de manejo con el fin de mejorar la atención que se brinda a los 
pacientes. 

22. Acudir a cursos de actualización en pediatría y medicina critica, para 
mantener las certificaciones vigentes referentes a pediatría como en 
medicina del paciente pediátrico críticamente enfermo. 

23. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Adscrito a  Medicina Crítica 

1 50% 

50% 2 

Objetivos del Puesto:  

Efectuar las maniobras y procedimientos de diagnóstico y 
tratamiento para el paciente pediátrico en estado crítico. 

Efectuar las maniobras y procedimientos de diagnóstico y 
tratamiento para el manejo del paciente pediátrico en estado 
crítico. Vigilar que el plan de estudio de los Médicos Residentes 
se cumpla. 
Supervisar que el trabajo del personal Enfermería sea el más 
adecuado para cada paciente. 

...,cOnvetenciaS:: y..maboloade 
.tia orate  

9.33.17. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE LA TERAPIA INTENSIVA 
PEDIÁTRICA DEL HOSPITAL PARA EL NIÑO POBLANO. 

Terapia 	Intensiva 
Pediátrica (UCI). 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Medicina Crítica 

Manejo de equipo biomédico  
Organizar y evaluar actividades. 
Manejo de personal 

Liderazgo. 
Responsabilidad. 
Trabajo en equipo 

1 
2 
3 

2 
3 

1 

4 	Conocimiento de la normatividad. Establecer soluciones. 4 
Curso PALS y manejo del 
paciente 	politraumatizado 
pediátrico. 

5 5 Honestidad. 

Certificado y título de Médico 
Intensivista Pediatra expedido por 
institución oficial. 

1 año, 6 
meses. académ co 

.F.OnCionely.Respoosabutoadest::.  

Nivel en 
Estructura: 

Departamento de 
Unidad Médica. 



1. Realizar el pase de visita con el Médico Residente que entrega y con el 
Médico que recibe la guardia. Efectuar un recorrido rápido para detectar 
errores y/o efectuar procedimientos que sean necesarios para cada 
paciente. Recibir posteriormente la guardia en compañía del personal de 
Enfermería, Trabajadora SoCial, Médicos Residentes y Jefe del Servicio 
para corregir errores de aplicación técnica, terapéutica aplicada en las 24 
h anteriores de evolución de cada paciente, formular alternativas de 
manejo y sugerir cambios de conducta en el manejo del paciente 
pediátrico. 

2. Firmar los expedientes de los pacientes del servicio. 

3. Aplicar el plan de estudios a los Médicos Residentes de acuerdo al 
programa vigente mediante casos problema, fomentar el estudio de 
patologías predeterminadas para una mayor comprensión y estudio de 
enfermedades específicas en el paciente grave. 

4. Realizar sesiones radiológicas y bibliográficas para consolidar el 
aprendizaje clínico y actualizar los diagnósticos y el tratamiento. 

5. Solicitar interconsultas a los diferentes Médicos Especialistas: Solicitar 
por escrito al Médico Especialista requerido para confirmar, avalar, o 
descartar la sospecha diagnóstica. 

6. Coordinar con el personal de Trabajo Social los estudios de Laboratorio y 
Gabinete: Solicitar que se efectúen las citas de los exámenes de 
Laboratorio y Gabinete a la brevedad posible. Confirmar simultáneamente 
al Médico Tratante, al personal de Anestesiología y al personal de 
Laboratorio. 

7. Proporcionar información adecuada a los familiares sobre la evolución de 
su paciente, esto se llevara a cabo de 12 a 13 h en el turno matutino y 
jornada acumulada, y de las 18 a 19 h en el turno vespertino, turno 
nocturno a las 22.30 h y jornada acumulada. 

8. Acudir a las interconsultas: De otros servicios de manera rápido y 
oportuna definiendo si el paciente interconsultado cumple con los criterios 
de ingreso a la unidad y si se dispone de espacio, así como contestar por 
escrito en el expediente clínico electrónico la interconsulta con 
sugerencias de manejo si es que lo requiere.  



9. Pasar visita: en el área de choque de urgencias cada vez que sea 
necesario. 

10. Realizar el reporte mensuales de ingresos, egresos, defunciones, 
diagnósticos de los pacientes hospitalizados en el área de cuidados 
intensivos Pediátricos, basada en la libreta de Ingresos y Egresos, e 
informarle al jefe de UCI de los resultados 

11. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



GOB ERNO O lOGRESO 

Nivel en Departamento de 
Estru ura: Unidad Médica. 

Medicina Crítica. 

Nivel 
académico: 

9.33.18. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE LA TERAPIA INTENSIVA 
NEONATAL DEL HOSPITAL PARA EL NIÑO POBLANO. 

Terapia 	Intensiva 
Neonatal (UCIN). 

Servicios de Sal d del 
Estado de Puebla 

Medicina Crítica. 

Puesto: 

Dependencia: 

Reporta a: 

ObjetivOs del uesto: 
Coordinar, definir y llevar a cabo el tratamiento integral de los 

1 	neonatos ingresados a la Unidad de Cuidados Intensivos 50% 
Neonatales. 
Coordinar el entrenamiento de los Médicos Residentes de 
Pediatría y participar en el entrenamiento de los residentes de 

2 Neonatología. Asegurar que los médicos Residentes y las 
enfermeras cumplan puntual y ordenadamente las órdenes 
médicas. 

Compete  

50% 

, 	• 

des 
CorKluctuales: Laborales y tecnicas: 

2 
3 
4 
5 

Manejo de equipo biomédico 
Organizar y evaluar actividades. 
Manejo de personal 
Conocimiento de la normatividad. 
Curso de reanimación neonatal 

Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Trabajo en equipo 
4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 

Certificado y titule de Médico 
pediatra con especialidad en 
Neonatología 	expedido 	por 
institución oficial. 

Experiencia: 1 año, 6 
meses. 

..:1100010nesy' .000000#1140:011: 

1 	Recibir la guardia del Médico Residente encargado del Servicio. Conocer 



el estado actual de los pacientes. Asegurarse de que se llevaron a cabo 
las indicaciones médicas, identificar los problemas médicos y 
administrativos que se presentaron durante la guardia en el servicio e 
identificar los recursos que se encuentran disponibles para posibles 
ingresos. Esta actividad se realiza todos los días a las 07:30 h (Turno 
Matutino), a las 14:30 h (turno Vespertino) y 8:00 h (jornada acumulada). 

2. Revisar las indicaciones médicas: Asegurarse que la información de la 
hoja médica concuerde con la información de la hoja de terapia o de 
control de enfermería. verificar que sea correcto el cálculo de las 
indicaciones de alimentación parenteral, nutrición enteral, líquidos y 
medicamentos. Asegurar que las indicaciones médicas se estén llevando 
a cabo en los horarios indicados. Esta actividad se realiza todos los días 
aproximadamente a las 08:00 h (turno matutino), 14:30 h (turno 
vespertino) y 8:00 h (sáb, dom. y días festivos). 

3. Corroborar que todos los examenes de laboratorio y gabinete solicitados, 
tengan una justificación sólida en el manejo y tratamiento del paciente. 

4 	Realizar visita médica: Realizar una exploración clínica completa e 
individual de cada paciente. Hacerse acompañar de los Médicos 
residentes. Establecer un diagnóstico de consenso y ordenar las 
indicaciones médicas pertinentes. 

5. Vigilar que cada expediente clínico de los pacientes del servicio se 
encuentre ordenado conforme al sistema establecido y Norma Oficial 
Mexicana vigente. En caso de alta, deberá tener la nota de alta 
hospitalaria. Todos los documentos con la firma del médico adscrito a 
cargo del paciente. En caso de defunción, deberá llenarse el certificado 
médico correctamente y en caso de autopsia, deberá llenarse la solicitud 
de necropsia. 

6. Supervisar alta hospitalaria: Revisar que el resumen clínico se encuentre 
completo y contenga los diagnósticos finales. Vigilar que la receta e 
indicaciones finales se le hayan entregado al familiar. Asegurar que se 
tenga programada la siguiente cita en Consulta Externa de especialidad 
que se requiera. Anotar los datos finales en la libreta de egresos. 

7 Solicitar interconsultas: Identificar alguna situación o entidad 
fisiopatológica que requiera apoyo de otra especialidad. Reunir los datos, 
pruebas o exámenes necesarios para el especialista que se interconsulta, 
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so  

a, vigilar que el Médico interconsultahte 
e ésta sea anexada inmediatamente al 
na continua comunicación con los Médicos 
que las indicaciones del médieos 

solicitar por escrito la mis 
elabore su nota clínica y q 
expediente clínico. Mantener 
Interconsultantes. 	Vigilar 
interconsultante se cumplan. 

8. Actualizar la Libreta de Ingre 
procedencia, traslado, peso, 
fecha de ingreso, fecha de 
ingreso y diagnóstico de egré 
germen aislado, días de esta 
falleció y observaciones. 

os: Anotar nombre, número de expediente, 
-dad gestacional, vía de obtención, gOta, 
-greso (hasta que se dé), diagnóstico de 
o (hasta que se dé), antibióticos utilizados, 
cia hospitalaria, complicaciones, si vivil5 o 

9. Participar en actividades aca 
las Sesiones Médicas. Asistir 
el Hospital. Participar e impa 
Médicos Residentes y Enfer 
los foros de la especialidad. 

émicas intra y extra hospitalarias: Asistir a 
a las actividades académicas que organiza 
ir cursos de formación o actualización para 
eras. Presentar los resultados propios en 

10. Coordinar las actividades de 
Pediatría y participar en las 
de Neonatología: Desarrollar 
Médicos Residentes de Pedia 
las actividades señaladas en 
Médicos residentes de pediat 
Enseñanza e Investigación. 

enseñanza de los Médicos Residentes de 
ctividades de enseñanza de los residentes 
• I programa bimestral de actividades de los 
ría. Vigilar que se cumplan en tiempo todas 
el programa. Elaborar la evaluación de los 
la y reportarla al Jefe del Departamento de 

11. Coordinar el ingreso y trasla 
de pacientes de acuerdo a I 
criterios de ingreso del ár 
pacientes para estudios de g 
cabo con todo el soporte bási 
y personal de Enfermería y M 

o de pacientes: Evaluar el posible ingreso 
posibilidad de camas y si cumple con los 

a. Indicar el traslado intrahospitalario de 
binete. Asegurar que el traslado se lleve a 
o (incubadora funcional, oxígeno suficiente 
dico Residente). 

12. Informar el estado de salud •e los pacientes a padres o responsables. 
Diario de 11:00-12:00. Con la finalidad de explicar en forma clara el 
diagnóstico del paciente y el t atamiento y pronóstico. 

13. Las demás que en el ámbito e su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encome dados por su superior jerárquico.  



Nivel en 
Estructura: 

Departamento de 
Unidad Médica 

Medicina Crítica Adscrito a: 

50% 

Realizar todas las acciones y procedimientos de diagnóstico y 
tratamiento para el manejo del paciente pediátrico en estado 
crítico. Vigilar que el plan de estudio de los Médicos Residentes 
se cumpla. Supervisar que el trabajo del personal Enfermería sea 
el más adecuado para cada paciente 

Funciones y Responsabilidades:  

Terapia 	Intermedia 
Pediátrica (UCT) 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Medicina Crítica 

Objetivos del Puesto:  
Efectuar las maniobras y procedimientos de diagnóstico y 
tratamiento para el paciente pediátrico en estado crítico así como 
el trámite administrativo que se requiera para gestionar las 
necesidades de la UCT. 

Competencias Habilidades 
Laborales y técnicas: Conductuales: 

1 Manejo de equipo biomédico 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Manejo de personal Trabajo en equipo 

Establecer soluciones. 4 Conocimiento de la normatividad. 

5 
Cursos 	de 	PALS, 	manejo 	del 
paciente 	politraumatizado 
pediátrico, 

5 Honestidad. 

50% 1 

2 

Certificado y título de Médico 
Intensivista Pediatra expedido por 
institución oficial. 

Nivel 
académico: 

1 año, 6 
meses. 

9.33.19. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE LA TERAPIA INTERMEDIA 
PEDIÁTRICA DEL HOSPITAL PARA EL NIÑO POBLANO. 
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1. Realizar el pase de visita con el Médico Residente que entrega y con el 
Médico que recibe la guardia. Efectuar un recorrido rápido para detectar 
errores y/o efectuar procedimientos que sean necesarios para cada 
paciente. Recibir posteriormente la guardia en compañía del personal de 
Enfermería, Trabajadora Social, Médicos Residentes y Jefe del Servicio 
para corregir errores de aplicación técnica, terapéutica aplicada en las 24 
h anteriores de evolución de cada paciente, formular alternativas de 
manejo y sugerir cambios de conducta en el manejo del paciente 
pediátrico. 

2. Firmar los expedientes de los pacientes del servicio. 

3. Aplicar el plan de estudios a los Médicos Residentes de acuerdo al 
programa vigente mediante casos problema, fomentar el estudio de 
patologías predeterminadas para una mayor comprensión y estudio de 
enfermedades específicas en el paciente grave. 

4. Realizar sesiones radiológicas y bibliográficas para consolidar el 
aprendizaje clínico y actualizar los diagnósticos y el tratamiento. 

5. Solicitar interconsultas a los diferentes Médicos Especialistas: Solicitar 
por escrito al Médico Especialista requerido para confirmar, avalar, o 
descartar la sospecha diagnóstica. 

6. Coordinar con el personal de Trabajo Social los estudios de Laboratorio y 
Gabinete: Solicitar que se efectúen las citas de los exámenes de 
Laboratorio y Gabinete a la brevedad posible. Confirmar simultáneamente 
al Médico Tratante, al personal de Anestesiología y al personal de 
Laboratorio. 

7 	Proporcionar información adecuada a los familiares sobre la evolución de 
su paciente, esto se llevara a cabo de 12 a 13 h en el turno matutino y 
jornada acumulada, y de las 18 a 19 h en el turno vespertino, turno 
nocturno a las 22.30 h y jornada acumulada. 

8. 	Acudir a las interconsultas: De otros servicios de manera rápida y 
oportuna definiendo si el paciente interconsultado cumple con los criterios 
de ingreso a la unidad y si se dispone de espacio, así como contestar por 
escrito en el expediente clínico electrónico la interconsulta con 
sugerencias de manejo si es que lo requiere.  



9. Pasar visita: en el área de choque de urgencias cada vez que sea 
necesario. 

10. Realizar el reporte mensuales de ingresos, egresos, defunciones, 
diagnósticos de los pacientes hospitalizados en el área de cuidados 
intensivos Pediátricos, basada en la libreta de Ingresos y Egresos, e 
informarle al jefe de UCT de los resultados 

11. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



50% 
Coordinar, definir y llevar a cabo el tratamiento integral de los 
neonatos ingresados a la Jnidad de Cuidados Intermedios 
Neonatales. 

50% 

Coordinar el entrenamiento de los Médicos Residentes de 
Pediatría y participar en el entrenamiento de los residentes de 
Neonatología. Asegurar que los médicos Residentes y las 
enfermeras cumplan puntual y ordenadamente las órdenes 
médicas. 

s Habilidades 

9.33.20. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE LA TERAPIA INTERMEDIA 
NEONATAL DEL HOSPITAL PARA EL NIÑO POBLANO. 

Departamento de 
Unidad Médica 

Terapia 	Intermedia 
Neonatal (UCTN) 

Medicina Crítica. a: Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Nivel 
Estru 

Reporta a: Medicina Crítica. 

os del Puesto 

C mpeteri 
Laborales y técnicas:  Conductual s: 

Manejo de equipo biomédico 
Organizar y evaluar actividades. 
Manejo de personal 
Conocimiento de la normatividad. 
Curso de reanimación neonata! 

Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Trabajo en equipo 
4 Establecer soluciones. 

Honestidad. 

2 
3 
4 

Certificado y título de Médico 
pediatra con especialidad en 
Neonatología 	expedido 	por 
institución oficial. 

Nivel 
académico: Experiencia: 1 año, 6 

meses. 

FuncionesR sponsabilidade  

Recibir la guardia del Médico Residente encargado del Servicio. Conocer 

BIERNIO 	,,ESO 



el estado actual de los pacientes. Asegurarse de que se llevaron a cabo las 
indicaciones médicas, identificar los problemas médicos y administrativos 
que se presentaron durante la guardia en el servicio e identificar los 
recursos que se encuentran disponibles para posibles ingresos. Esta 
actividad se realiza todos los días a las 07:30 h (Turno Matutino), a las 
14:30 h (turno Vespertino) y 8:00 h (jornada acumulada). 

2. Revisar las indicaciones médicas: Asegurarse que la información de la hoja 
médica concuerde con la información de la hoja de terapia o de control de 
enfermería. verificar que sea correcto el cálculo de las indicaciones de 
alimentación parenteral, nutrición enteral, líquidos y medicamentos. 
Asegurar que las indicaciones médicas se estén llevando a cabo en los 
horarios indicados. Esta actividad se realiza todos los días 
aproximadamente a las 08:00 h (turno matutino), 14:30 h (turno vespertino) 
y 8:00 h (sáb, dom. y días festivos). 

3. Corroborar que todos los examenes de laboratorio y gabinete solicitados, 
tengan una justificación sólida en el manejo y tratamiento del paciente. 

4. Realizar visita médica: Realizar una exploración clínica completa e 
individual de cada paciente. Hacerse acompañar de los Médicos 
residentes. Establecer un diagnóstico de consenso y ordenar las 
indicaciones médicas pertinentes. 

5. Vigilar que cada expediente clínico de los pacientes del servicio se 
encuentre ordenado conforme al sistema establecido y Norma Oficial 
Mexicana vigente. 	En caso de alta, deberá tener la nota de alta 
hospitalaria. Todos los documentos con la firma del médico adscrito a 
cargo del paciente. En caso de defunción, deberá llenarse el certificado 
médico correctamente y en caso de autopsia, deberá llenarse la solicitud 
de necropsia. 

6. Supervisar alta hospitalaria: Revisar que el resumen clínico se encuentre 
completo y contenga los diagnósticos finales. Vigilar que la receta e 
indicaciones finales se le hayan entregado al familiar. Asegurar que se 
tenga programada la siguiente cita en Consulta Externa de especialidad 
que se requiera. Anotar los datos finales en la libreta de egresos. 

7. Solicitar interconsultas: Identificar alguna situación o entidad fisiopatológica 
que requiera apoyo de otra especialidad. Reunir los datos, pruebas o 
exámenes necesarios para el especialista que se interconsulta, solicitar por 

PUEBLA 
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escrito la misma, vigilar que el Médico interconsultante elabore su nota 
clínica y que ésta sea anexada inmediatamente al expediente clínico. 
Mantener una continua comunicación con los Médicos Interconsultantes. 
Vigilar que las indicaciones del médicos interconsultante se cumplan. 

Actualizar la Libreta de Ingresos: Anotar nombre, número de expediente, 
procedencia, traslado, peso, edad gestacional, vía de obtención, geSta, 
fecha de ingreso, fecha de egreso (hasta que se dé), diagnóstico 'de 
ingreso y diagnóstico de egreso (hasta que se dé), antibióticos utilizados, 
germen aislado, días de estancia hospitalaria, complicaciones, si vivid o 
falleció y observaciones. 

Participar en actividades acad 'micas intra y extra hospitalarias: Asistir a 
las Sesiones Médicas. Asistir a las actividades académicas que organiza el 
Hospital. Participar e impartir cursos de formación o actualización para 
Médicos Residentes y Enferme ras. Presentar los resultados propios en los 
foros de la especialidad. 

10. Coordinar las actividades de enseñanza de los Médicos Residentes de 
Pediatría y participar en las act vidades de enseñanza de los residentes de 
Neonatología: Desarrollar el rograma bimestral de actividades de los 
Médicos Residentes de Pediati ia. Vigilar que se cumplan en tiempo todas 
las actividades señaladas en I programa. Elaborar la evaluación de los 
Médicos residentes de pediatri a y reportarla al Jefe del Departamento de 
Enseñanza e Investigación. 

11. Coordinar el ingreso y traslado 
pacientes de acuerdo a la p 
criterios de ingreso del áre 
pacientes para estudios de g 
cabo con todo el soporte básic 
personal de Enfermería y Médi 

de pacientes: Evaluar el posible ingreso de 
sibilidad de camas y si cumple con los 
. Indicar el traslado intrahospitalario de 
binete. Asegurar que el traslado se lleve a 

(incubadora funcional, oxígeno suficiente y 
o Residente). 

12. Informar el estado de salud e los pacientes a padres o responsables. 
Diario de 11:00-12:00. Con l finalidad de explicar en forma claras el 
diagnóstico del paciente y el tr tamiento y pronóstico. 

13. Las demás que en el ámbito 
normatividad aplicable para el 
le sean señalados o encomen 

e su competencia le sean conferidas par la 
desarrollo de sus funciones y aquellos que 
ados por su superior jerárquico. 
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1 

2 

Objetivos del Puesto:  

Competencias y Habilidades  

Planear, organizar, supervisar, evaluar y coordinar las actividades 
médico asistenciales del servicio, así como de enseñanza e 50% 
investigación. 
Coordinar con los diferentes servicios del Hospital la aceptación 
de pacientes de otros hospitales de acuerdo a la ocupación a 
través del correo hnptraslados@hotmail.com  Coordinación del 50% 
personal del Servicio de Urgencias. 

3 años. 

9.33.21. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE URGENCIAS DEL HOSPITAL 
PARA EL NIÑO POBLANO. 

Urgencias. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Medicina Crítica. 

Nivel en 
Estructura: 

Departamento de 
Unidad Médica 

Medicina Crítica. 

Laborales y técnicas:  
Manejo de equipo biomédico 

Conductuales: 
Liderazgo. 1 1 

Organizar y evaluar actividades. Responsabilidad. 2 2 
Cursos de PALS, reanimación 
neonatal, manejo integral de 
trauma pediátrico 

3 3 Trabajo en equipo 

Conocimiento de la normatividad. Establecer soluciones. 4 4 
Curso de reanimación neonatal Honestidad. 5 5 

Certificado y título de Médico 
pediatra con subespecialidad en 
Terapia Intensiva o Urgenciólogo 
pediatra, expedido por institución 
oficial. 

Funciones y Responsabilidades:  

1. 	Coordinar, asesorar y apoyar las actividades asistenciales y académicas 



del área de Urgencias (área roja o de choque, área de observación, álea 
de hospitalización, consulta de Urgencias). 

2. Analizar la aceptación de pacientes de otros hospitales acorde a la 
ocupación y prioridad de los mismos a través del correo y plataforma del 
HNP. 

3. Verificar que se proporcione la Consulta de Urgencias: Verificar que los 
Médicos Adscritos y los Médicos Residentes otorguen a los pacientes la 
Consulta de Urgencias. Esta actividad se realiza diariamente en el TRIAGE 
del área de Urgencias y tiene por objeto proporcionar en forma inmediata 
el servicio a los pacientes. 

4. Verificar que el personal Médico y de Enfermería proporcionen a los 
pacientes la atención que exigen los programas prioritarios de salud 
(enfermedad diarreica aguda y programa centinela para la detección de 
diarrea) Valorar clínicamente a los pacientes del área. Comentar y decidir 
con los Médicos Adscritos la estrategia terapéutica a seguir. Esta actividad 
se realiza diariamente en la propia área y tiene por objeto evitar 
complicaciones graves de la enfermedad. 

5. Supervisar el Área roja: Apoyar al Médico Adscrito en los procedimientos 
de diagnóstico y tratamiento en los enfermos críticos y verificar que se 
lleven a cabo las acciones indicadas. Verificar que exista el instrumental 
necesario para los procedimientos terapéuticos invasivos. Solicitar 
material, en caso necesario. asta actividad se realiza diariamente en el 
área roja (Choque). 

6. Realizar visitar Interdisciplinarias con los Médicos Adscritos al Servicio y 
con los Médicos Interconsultantes para definir la estrategia de diagnóstico 
y tratamiento en los pacientes ingresados al área. Realizar la evaluación 
clínica. Asentar las anotaciones correspondientes en el expediente. Dar 
instrucciones al personal Médico Residente y al personal de Enfermería. 

7. Médica: Pasar visita Médica con los Médicos Adscritos al Servicio de 
Urgencias. Realizar evaluación clínica en forma rápida de cada paciente. 
Definir el plan de tratamiento y solicitar la Interconsulta, en caso necesario. 
Solicitar estudios de Laboratorio y de Gabinete para apoyar el diagnóstiCo. 

8. Solicitar interconsultas: Identificar alguna situación o entidad fisiopatológica 
que requiera apoyo de otra especialidad. Reunir los datos, pruebas o 
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exámenes necesarios para el especialista que se interconsulta, solicitar por 
escrito la misma, vigilar que el Médico interconsultante elabore su nota 
clínica y que ésta sea anexada inmediatamente al expediente clínico. 
Mantener una continua comunicación con los Médicos Interconsultantes. 
Vigilar que las indicaciones del médicos interconsultante se cumplan. 

9. Recibir el Reporte de Guardia por arte del Médico Residente Jefe de la 
Guardia. Recibir la información d l número de pacientes que existen, los 
ingresos, los egresos, altas, d funciones, incidencias de la guardia. 
Entrevistar a los Médicos Residen es de la forma en que procedieron sobre 
casos críticos tanto de ingreso co o de pacientes hospitalizados. Conocer 
el censo hospitalario y las condiciones de gravedad de cada paciente en 
las distintas áreas del Hospital (UCI, UCIN, Hospitalización y Urgencias). 

10. Coordinar y revisar en la Hojas de Enfermeras los nombres de los 
pacientes, la edad, hora de ingreso, diagnósticos, exámenes que se les 
han tomado. Vaciar la información en el formato de Ingresos y Egresos. 
Esto se realiza diario en cada turno. Elaborar mensualmente el Reporte 
General registrando los datos epidemiológicos, horas de estancia, número 
de pacientes que egresan, defunciones y edad promedio de pacientes 
atendidos. 

11. Participar en la reunión Radiológica Multidisciplinaria. Observar uno o 
varios casos enfocados al aspecto radiológico. Intercambiar opiniones con 
los Médicos Adscritos y Residentes asistentes. Recibir información por 
parte del Médico Radiólogo al detalle. Hacer aportaciones de los diferentes 
casos que se presenten. 

12. Recibir del Coordinador de Enseñanza la convocatoria a la Sesión General 
mensual, firmar de recibido. Participar como Exponente, Coordinador o 
Invitado Especial. 

13. Reunir semanalmente al personal Médico y Paramédico del área de 
Urgencias. Impartir clases sobre algún caso que se presentó en el servicio. 

14. Participar en los diversos comités intrahospitalarios: Con la finalidad de 
apoyar en las diversas actividades de mejora de calidad de la atención de 
los usuarios 
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9.33.22. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE SERVICIOS AUXILIARES DE 
DIAGNÓSTICO DEL HOSPITAL PARA EL NIÑO POBLANO. 

Nret en 
E 	ra: Puesto: 

ependen 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Subdirección 
Médica. 

Servicios Auxiliares de 
Diagnóstico. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección Médica. 

Objetivps del P 
Vigilar que se otorguen los servicios de apoyo diagnóstico a 
pacientes pediátricos a través de procedimientos e indicaciones 
técnicas operativas para contribuir a la prevención, diagnóstico y 50% 
tratamiento de enfermedades y con ello mejorar la salud de la 
población pediátrica. 
Administrar y promover las acciones y estrategias asistenciales 
que se lleven a cabo a los servicios adscritos al Departamento de 
los Servicios Auxiliares de Diagnóstico con el fin de mejorar la 50% 
atención del paciente. 

2 

1 

c petentias  
Laborales y técnicas: 

01:11dOeS. 
Condu uales; 

1 
2 
3 
4 
5 

Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividades. 
Manejo de personal 
Conocimiento de la normatividad. 
Análisis de información. 

1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Trabajo en equipo 
4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Certificado y Título profesional 
como Médico Especialista o 
Químico Farmacobiólogo afín al 
cargo expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

Experienc a: 1 año, 6 
meses. 

nclones y spon abilidades: 



1. Proporcionar atención directa e integral a la solicitud de estudios para su 
prevención, diagnóstico y tratamiento oportuno. 

2. Organizar la elaboración de los exámenes de Laboratorio Clínico, estudios 
radiológicos y patológicos de rutina y de Urgencias que se requieran, para 
los/las pacientes hospitalizados/as o ambulatorios/as del Hospital. 

3. Participar en sesiones generales, como ponente, asistente, o como 
coordinador en las Sesiones para brindar apoyo en la enseñanza de los 
Médicos Residentes. Así como sesiones extraordinarias multidisciplinarias 
de casos especiales o complejos para determinar la conducta médica o 
administrativa a seguir. 

4. Aplicar y vigilar que se cumpla con la normatividad aplicable, para la 
organización y funcionamiento de los laboratorios clínicos, Patología, 
Banco de sangre y Rayos X. 

5. Establecer y aplicar sistemas de control de calidad internos y externos en 
todos los servicios a su cargo 

6. Coordinar con los Departamentos del Hospital la integración de los 
resultados de laboratorio en los expedientes clínicos y vigilar el sistema de 
recepción, registro, procesamiento, y entrega de resultados de los 
diferentes servicios a su cargo, para garantizar la atención oportuna de los 
pacientes 

7. Vigilar que se cumplan con las normas, procedimientos y protocolos 
establecidos para la toma, conservación, análisis, de muestras y 
productos, a pacientes hospitalizados/as y ambulatorios/as del Hospital, de 
todos los Servicios a su cargo. 

8. Vigilar el cumplimiento de los mantenimientos preventivos y correctivos así 
como calibraciones de los equipos médicos que lo requieran en tiempo y 
forma, de todos los servicios a su cargo. 

9. Participar activamente en los Comités Hospitalarios que se le convoquen 
así como los que se encuentren a su cargo en el cumplimiento y 
seguimiento de los acuerdos. 

10. Establecer coordinación con el área de Trabajo Social, en los casos que se 



exenten el pago de la cuota de recuperación, para la realización de los 
estudios. 

11. Establecer, operar y evaluar el sistema para el registro y control de los 
reactivos e insumos, con el objeto de utilizarlos de manera racional, 
abatiendo al máximo el desperdicio de los mismos, y establecer registros 
para el control de reactivos caducados. 

12. Desarrollar y administrar los mecanismos necesarios para garantizar y 
asegurar los servicios a su cargo cuenten con los medios necesarios para 
la toma, procesamiento, conservación y transporte de las muestras y 
reactivos en condiciones óptimas y se garantice la exactitud de los 
resultados. 

13. Participar en la elaboración del manual de organización integral y servicios 
al público del Hospital, así como elaborar, implantar y actualizar el manual 
de organización funcional y de procedimientos administrativos que regirán 
el funcionamiento del servicio conforme a los lineamientos establecidos por 
la Dirección de Planeación y Programación. 

14. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa 
Operativo Anual del Hospital, así como el del servicio, además coadyuvar 
en el ámbito de su competencia en la elaboración del presupuesto anual 
por programa del servicio apegándose a las disposiciones establecidas por 
la Dirección de Planeación y Programación. 

15. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineam entos establecidos. 

16. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

17. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

18. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

19. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 



reportes correspondientes. 

20. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



9.33.23. 	DESCRIPCIÓ DEL PUESTO DE RADIOLOGÍA E 
IMAGENOLOGÍA DEL HO PITAL PARA EL NIÑO POBLANO 

P  e to: 
Radiología e 
imagenología. 

Nivel 	en 
Estructura: 

Departamento de 
Unidad Médica 

Dependena. Servicios 	de 	Salud 
Estado de Puebla. 

del 
 a: 

Servicios Auxiliares 
de Diagnóstico. 

Reporta a: Servicios Auxiliares de Diagnóstico. 

ObjetiVos del Puesto: 

1 
Integrar, 	planear, 	organizar, 
estrategias de apoyo a las diyersas 
mejorar la atención del paciente. 

evaluar y coordinar acciones y 
áreas médicas con el fin de 50% 

2 

Administrar las acciones para 
garantía de calidad. Administrar 
atención al paciente con el fin 
diagnóstico del paciente. 

instalar y preservar el plan de 
y promover la mejora en la 

de proporcionar apoyo oportuno al 
509/ 

Compe ent as Habilidades 
Laborales y técnicas:  

Planeación estratégica. 1 
Conductu 	s: 

Liderazgo. 1 
2 Organizar y evaluar activida0s. 2 Responsabilidad. 
3 Manejo de personal 3 Trabajo en equipo 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 

5 

, Manejo de aparatos de radiología 
convencional, 	fluoroscopia, 
ultrasonografía, 	tomografía 
computarizada. 

axial 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título 	y 	certificado 
pediatra 	con 	especialidad 
radiología 	general, 
institución 	con 	reconocimiento 
oficial. 

como Médico 
en 

expedido 	por xperiencia: 1 año, 6 
meses. 



7 	Interpretar estudios radiológicos, ultrasonográficos y tomograficos de alta 
dificultad y por razón necesaria. Asesorar y supervisar la interpretación de 

1407 

Funciones y Responsabilidades:  

1 
	

Auxiliar en la administración de los recursos y las funciones asistenciales 
y académicas del Servicio. Vigilar la práctica de las normas de seguridad 
del propio Servicio y de los servicios que utilizan en forma frecuente los 
servicios de Radiología dentro de sus respectivas instalaciones 

2. Supervisar y apoyar la realización y la interpretación de los estudios 
radiológicos, de ultrasonido y cualquier otro método de imagen realizados 
por los Radiólogos y Técnicos Radiólogos cuando revistan complejidad. 
Participar y proponer proyectos de investigación de interés para el 
hospital y para el Servicio. 

3. Coordinar el Plan de Garantía de Calidad: Dar seguimiento a indicadores 
estandarizados. Establecer acciones correctivas pertinentes, aplicando 
estrategias para dar cumplimiento en su totalidad a los indicadores 
establecidos. 

4. Administrar los recursos materiales: Vigilar el uso apropiado de película 
radiográfica, medios de contraste, reactivos para procesado de película, 
material e insumos de curación, medicamentos y todo el material relativo 
al funcionamiento del Servicio. 

5. Administrar los recursos humanos: Vigilar el desempeño de los 
integrantes del Servicio. Atender las necesidades de capacitación y 
actualización, en caso necesario. Elaborar los roles de vacaciones, 
descansos, guardias o suplencias. Solicitar y evaluar al personal de 
nueva contratación, en caso necesario. Mantener la disciplina en el 
personal del Servicio y reportarlos ante Recursos Humanos, en caso 
necesario. 

6. Asistir a las sesiones generales del hospital, sesiones 
interdepartamentales e intradepartamentales. Apoyar la impartición de 
cursos programados por el Departamento de Enseñanza e Investigación. 
Asesorar al personal en formación en la elaboración de trabajos de 
investigación o consulta. Apoyar a otras instituciones en la formación 
profesional de su personal. Mantenerse actualizado en el área de 
dominio. 
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estudios radiológicos del Médico Radiólogo. Mantener la calidad d6 la 
interpretación de los mismos. Proponer otras alternativas de confirmación 
de la interpretación, en caso necesario. 

8. Participar y/o desarrollar proyectos de investigación: Participar y/o 
proponer proyectos de investigación. Proponer los protocolos a la 
Comisión de Investigación. Colaborar en proyectos de investigación de 
otras áreas y de interés para el propio Servicio. Elaborar reportes 
formales publicables del conocimiento generado. 

9. Asistir a los comités Hosp talarios que se le requiera y participar 
activamente en la toma de decisiones. 

10. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Nive 
Estructura: 

Nivel 
académico 

9.33.24. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE LABORATORIO CLÍNICO DEL 
HOSPITAL PARA EL NIÑO POBLANO 

Laboratorio Clínico. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Servicios Auxiliares de Diagnóstico. 

Departamento de 
Unidad Médica 

Servicios Auxiliares 
de Diagnóstico. 

Objetivos del Puesto:  
Otorgar los servicios de apoyo diagnóstico a pacientes 
pediátricos a través de procedimientos e instrucciones técnicas 

1 aplicadas para contribuir a la prevención y diagnóstico de 
enfermedades y con ello mejorar la salud de la población 
pediátrica. 
Planear, organizar, supervisar, evaluar y coordinar las funciones 
médico asistenciales, de enseñanza e investigación y 50% 
Administración del personal del Servicio de Laboratorio. 

Conip ncias y Habilidades  

2 

50% 

Conductuale Lab ►  al s y técnicas: 
1 
2 
3 
4 

5 

Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividades. 
Manejo de personal 
Conocimiento de la normatividad. 
Control de Calidad para 
Laboratorios, conocimiento en 
manejo de equipos de laboratorio.  

1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Trabajo en equipo 
4 Establecer soluciones. 

5 Honestidad. 

Título y certificado como Médico 
con especialidad en Patología 
Clínica, expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

Fusiones y Responsabilidades:  

1 año, 6 
meses. 



1 	Auxiliar en la administración 
asistenciales y académicas del 
de seguridad del propio Servici 

e los recursos materiales y las funciones 
Servicio. Vigilar la práctica de las normas 

2. Administrar los recursos huma 
del Servicio. Atender las nece 
caso necesario. Elaborar los r 
suplencias. Solicitar y evaluar 
necesario. Mantener la discipli 
ante Recursos Humanos, en ca 

os: Vigilar el desempeño de los integrantes 
idades de capacitación y actualización, en 
les de vacaciones, descansos, guardias o 
l personal de nueva contratación, en caso 
a en el personal del Servicio y reportarlos 
o necesario. 

3. Vigilar el desempeño del pers a  
procedimientos establecidos y 
De Procedimientos cuando sea 
en los objetivos institucionales. 

nal: Hacer que el personal lleve a cabo los 
ceptados. Hacer que se aplique el Manual 
el caso. Hacer que el personal se involucre 

4. Coordinar el Plan de Garantía 
estandarizados. Establecer a 
estrategias para dar cumpli 
establecidos. 

de Calidad: Dar seguimiento a indicadores 
ciones correctivas pertinentes, aplicando 
lento en su totalidad a los indicadores 

5. Solicitar al Jefe de Recursos 
de equipo ante el responsable 
del activo fijo, cuando sea 
mantenimiento preventivo con 
la necesidad de mantenimient• 
Recursos Materiales cuando 
pólizas de mantenimiento y ne 
institución. Informar a Servici • 
instalaciones, en caso nece 
modificaciones a las existente 
necesario. 

ateriales realizar los trámites de resguardo 
• e activo fijo. Autorizar las bajas del equipo 
necesario. Acordar la programación del 
• I Jefe de Servicios Generales. Informar de 
correctivo al Jefe de Servicios Generales y 
ea necesario. Verificar la actualización de 
• ociar los aspectos más ventajosos para la 
s Generales cualquier desperfecto en las 
ario. Solicitar nuevas instalaciones y/o 
al Jefe de Servicios Generales, en caso 

6. Fomentar las funciones acad 
funciones académicas del hos '  
revisión de artículos en el pr i  
protocolizados y formales de i 
desarrollar protocolos de inves 

7. Implantar nuevas técnicas 
procedimientos, equipos, rea 

micas y de investigación: Participar en las 
ital y del Servicio. Programar seminarios de 
pio laboratorio. Participar en los proyectos 
vestigación de otros Servicios. Proponer y 

igación a la Comisión de Investigación. 
actualizar las existentes: Evaluar los 

tivos, procesos y métodos que permitan  

PUEBLA 
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mejorar el trabajo en el propio laboratorio. Aplicar los criterios de 
Seguridad, Calidad, Puntualidad Y Costos. Justificar nuevas compras, en 
caso necesario. 

8. Elaborar la estadística: Solicitar las estadísticas diarias de cada una de las 
áreas del Servicio. Justificar las diferencias de los estudios realizados, en 
comparación con el registro del SIH y lo que presenta para cobro la 
Empresa Integradora. Revisar la estadística mensual. 

9. Asistir a los comités Hospitalarios que se le requiera y participar 
activamente en la toma de decisiones. 

10. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



9.33.25. 	DESCRIPCIÓN DELUESTO DE ANATOMÍA PATOLÓGICA DEL 
HOSPITAL PA A EL NIÑO POBLANO 

Puesto: Anatomía Patológica. Nivel 	en 
Estructura: 

Departamento de 
 Unidad Médica 

De e denci • ' 
Servicios 	de 	Salud 
Estado de Puebla. 

del Adscrito a* 
* 

Servicios Auxiliares 
de Diagnóstico. 

Reporta a: Servicios Auxiliares de Diagnóstico. 

Objetivos del Pue so: 

1 Proporcionar diagnósticos his`Dpatológicos 
en especímenes obtenidos de 

y citológicos certeros 
pacientes del HNP. 50% 

2 
Coordinar el servicio de Patología, 
los diagnósticos, y establecer 
personal y con los demás mécicos 

dirigir al personal, supervisar 
una comunicación adecuada con el 

que acudan al servicio. 
50% 

Competencias y Habilida es 
Laborales y técnicas: Conductu 	s: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Manejo de personal 3 Trabajo en equipo 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 

5 Experiencia 	en 	patología 
pediátrica. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título 	y 	certificado 
Especialista 	en 
Patológica expedido 
con reconocimiento oficial. 

como Médico 
Anatomía 

por institución 
. e c: Expen 	m 1 año, 6 

meses. 

Funciones y -Responsabilidades: 

1. 	Dirigir el correcto funcionamiento del laboratorio de Patología. 



2. Coordinar, administrar y evaluar a su personal para llegar a los objetivos 
del servicio. 

3. Establecer comunicación efectiva con los jefes inmediatos y subordinados 
para tomar medidas que aseguren el correcto funcionamiento del servicio. 

4. Participar en la formación docente del personal Médico y Paramédico del 
Hospital. 

5. Administrar, asegurar el uso correcto y controlar el stock de los insumos, 
materiales, productos, substancias, reactivos y todo aquello que requieran 
el servicio desempeñar sus funciones. 

6. Controlar y organizar el mantenimiento e inventario de los equipos. 

7. Coordinar y vigilar el correcto funcionamiento del Comité de Mortalidad. 

8. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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Puesto: 

Dependencia:  

9.33.26. 	DESCRIPCIÓN DEI.. PUESTO DE BANCO DE SANGRE DEL 
HOSPITAL PARA EL NIÑO POBLANO 

Banco de Sangre 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Nivel e 
Estructura: 

Adscrito a: 

Departamento de 
Unidad Médica 

Servicios Auxiliares 
de Diagnóstico. 

Reporta Servicios Auxiliares de Diagnóstico. 

Objetivos del Puesto:  
Coordinar las actividades del área a fin de obtener y suministrar 
unidades de sangre y sus componentes en cumplimiento con la 

	
50% 

Normatividad vigente aplicablé.  
Planear, coordinar y vigilar que se cumpla el proceso de 
obtención y suministro de sangre de acuerdo a lo establecido en 
la Normatividad vigente aplicable, así como lo estandarizado en 50% 
el manual de procedimientos técnicos del área. 

1 

2 

1 

Compel 
L;abOraleSiE:.1(10001eaSt::  

Planeación estratégica. 

Habilidades 
Conductuales: 

1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 3 Trabajo en equipo Manejo de personal 

4 
Conocimiento de la normatividad y 
Seguridad Sanguínea, sangre y 
sus componentes. 

4 Establecer soluciones. 

5 Gestión de Calidad 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título y certificado como Médico 
Especialista Médico especialista en 
hematología o patología clínica 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

1 año, 6 
meses. 

Funciones .1y :Responsabilidades: 



1. Coordinar, administrar y evaluar a su personal para llegar a los objetivos 
del servicio. 

2. Desarrollar todas las funciones administrativas del Servicio de Banco de 
Sangre. 

3. Propiciar el desarrollo del propio Servicio y de los integrantes para el logro 
de los objetivos del Hospital y de los lineamientos legales en materia de 
disposición de órganos y tejidos regidas por la Ley General de Salud y los 
reglamentos y normas que de ella emanan. 

4. Participar integralmente en las funciones médicas, académicas y de 
investigación del Hospital. 

5. Responder ante la Secretaria de Salud. en todo lo referente a la 
disposición de la sangre y sus componentes. 

6. Asistir a los comités Hospitalarios que se le requieran y participar 
activamente en la toma de decisiones. 

7. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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9.33.27. 	DESCRIPCIÓN DEL 
PARA E 

UESTO DE ENFERMERÍA DEL HOSPITAL 
NIÑO POBLANO. 

Puesto: Enfermería. Nivel 	en 
Estructura:  

Departamento 
de 	Unidad 
Médica. 

Dependencia: Servicios 	de 	Salud 
Estado de Puebla. 

del c to  Ad 	a: 
Subdirección 
Médica 

Reporta a: Subdirección Médica 

Objetliros d a Pue 	o: 

1 

Participar en la planeación, organización 
recursos 	humanos, 	materiales 
Enfermería para garantizar trina 
pediátrico del Hospital Para el 

y control de los diferentes 
técnicos 	en 	los 	servicios 	de 
atención de calidad al paciente 

Niño Poblano. 

50% 

2 

Aplicar el proceso administrativo 
coordinar y controlar los 	Recursos 
Materiales, Técnicos y Tecnológicos 
los pacientes pediátricos, asegurando 
más alta calidad y seguridad, 

en sus diferentes etapas para 
Humanos de Enfermería, 

en beneficio de la atención de 
una atención integral de la 

para reintegrarlos a la sociedad. 

50% 

Cocopete c s y HHabilidades 
Laborales y técnicas: 	1  Conduc 	les: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Manejo de personal 3 Trabajo en equipo 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
acadé 	Ico: 

Título 	de 	Licenciatura 
Enfermería 	con 
Administración 	y 
Hospitales 	expedido 
institución 	con 	reconocimiento 
oficial. 

en 
Maestría 	en 
Dirección 	de 

por 
y Experiencia: 1 año, 6 

meses. 



nciones y Responsabilidades:  

1 	Administrar las actividades del personal de enfermería en los servicios y 
niveles para brindar a los/las pacientes una atención integral, oportuna y 
segura. 

2. Planear la atención de Enfermería por especialidad: Revisar los 
expedientes de las Enfermeras. Seleccionar a cada enfermera por 
especialidad para ubicarla en el Servido correspondiente con base en su 
perfil de puesto. 

3. Solicitar la adquisición de uniformes clínicos y quirúrgicos para el Personal 
de Enfermería apoyándose con el Departamento de Recursos Materiales. 

4. Planear, autorizar y controlar las incidencias del personal con base en la 
Normatividad vigente y tipo de contrato otorgado. 

5. Participar en la entrega de guardia y visita General por los diferentes 
servicios y turnos con el fin de detectar alguna problemática que afecte la 
organización de la Institución 

6. Vigilar que todos los servicios cumplan con el correcto llenado de formatos 
y expediente clínico relacionados a la atención del paciente con base en la 
Norma(s) Oficial (es) Vigente(es) aplicable. 

7. Organizar y establecer controles de recursos materiales, físicos y 
tecnológicos asignados a enfermería para su optimización. 

8. Participar en el reclutamiento, selección, orientación, distribución y 
capacitación del personal que integre el Departamento de Enfermería. 

9. Asistir y participar en las reuniones convocadas por las autoridades de la 
Institución o de los SSEP. 

10. Establecer los mecanismos técnico-administrativos que garanticen la 
continuidad en la presentación de la atención del servicio de enfermería 
las 24 horas en los diferentes turnos constatando la atención, calidad 

11. Registrar e informar a su superior jerárquico acerca de las incidencias 
relevantes sucedidas durante las 24 horas pasadas, así como las 
omisiones de atención médica de los/las pacientes graves.  



12. Supervisar la calidad de atención de acuerdo a los indicadores del 
Sistema "INDICAS" de los Servicios de Salud por parte del Personal de 
Enfermería. 

13. Evaluar y supervisar periódicamente el desempeño del personal de 
enfermería asignado al área y jefes/as de piso y establecer los controles y 
mecanismos para corregir las posibles anomalías, mejorar los servicios y 
otorgar una buena calidad en la atención al/a la paciente y a su familiar. 

14. Organizar la rotación de turnos y servicios del personal de enfermería de 
acuerdo a las necesidades operativas. 

15. Promover el autocuidado de la salud y la prevención de riesgos de trabajo 
en el personal de Enfermería. 

16. Promover reuniones de trabajo periódicas con el personal de enfermería 
con la finalidad de mejorar la organización y funcionamiento de los 
servicios. 

17. Participar en los Comités establecidos, así como en las reuniones que sea 
solicitado/a, presentando cuando le sea requerido el análisis del servicio y 
seguimiento a los acuerdos tomados en reuniones. 

18. Verificar que se apliquen les leyes, las Normas Oficiales Mexicanas, 
instructivos, reglamentos, manuales y demás instrumentos que necesarios 
para el servicio, así como que el personal cuente con las actualizaciones 
pertinentes. 

19. Participar en la elaboración y actualización del diagnóstico situacional y el 
programa estratégico del Hospital e informar a su superior jerárquico los 
avances de los mismos. 

20. Analizar y reportar al área correspondiente, la productividad del servicio, 
así como de la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

21. Reportar y mantener actualizados los datos requeridos por el Programa 
del Sistema de Información Administrativa de Recursos Humanos de 
Enfermería (SIARHE). 



22. Evaluar el desarrollo de los programas de capacitación continua en los 
servicios en coordinación con la 	responsable de Enseñanza en 
Enfermería. 

23. Promover con otras Instituciones intercambio académicos científicos y 
comisionar a Personal de Enfermería a eventos científicos, culturales y 
sociales de acuerdo a su trayectoria profesional y necesidades del 
servicio. 

24. Motivar al Personal de Enfermería en la elaboración de protocolos de 
investigación. 

25. Promover la capacitación del Personal en temas de Acreditación, 
Certificación y Acciones Esenciales para la Seguridad del Paciente. 

26. Participar en los procesos de Acreditación o certificación del Hospital. 

27. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

28. Establecer sistemas de control para el uso racional de medicamentos, 
ropa, material de curación, equipo y papelería. 

29. Controlar, resguardar y mantener actualizado el inventario de los equipos 
médicos, instrumental, y mobiliario del servicio, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

30. Solicitar y gestionar los recursos humanos necesarios para la operación 
eficiente de la atención de enfermería de los servicios de atención del 
Hospital. 

31. Favorecer e integrar las buenas relaciones interdepartamentales e 
interdisciplinarias, para mejorar y armonizar las relaciones interpersonales 
de los/las trabajadores/as e instituir actitudes positivas hacia el público en 
general. 

32. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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9.33.28. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE ENSEÑANZA E INVESTIGACIÓN 
DEL HOSPITAL PARA EL NIÑO POBLANO. 

Nivel en 
Estruc ura. 

Dependencia: 

Reporta a: 

Enseñanza 	 e 
Investigación. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección Médica. 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Subdirección 
Médica. 

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

    

Obj 	u del Pues  

   

 

1 

 

Coordinar las actividades ce enseñanza de los cursos de 
posgrado de Especialidad y Alta Especialidad enfocados al 50% 
cuidado de la Niñez Poblana. 

 

Controlar los procesos de inscripción de Residentes, actividades 
de enseñanza, investigación y capacitación del personal médico 

2 
	y administrativo, aplicando las políticas y normas para el 

desarrollo de los Programas de Enseñanza cumpliendo con la 
normatividad vigente y lineamientos establecidos por el 
organismo. 

50% 

            

            

    

tercias Habilidades 

  

   

Labor le y técn s:  

       

            

 

3 

 

Manejo de personal 

  

3 Trabajo en equipo 

 

 

5 

 

Análisis de información. 

  

5 Honestidad. 

 

            

            

            

            

            

            

1 1 
2 2 

Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividades. 

Liderazgo. 
Responsabilidad. 

4 4 Conocimiento de la normatividad. Establecer soluciones. 

Nivel 
académico: 

Certificado y Título profesional de 
Médico 	Especialista 	Pediatra 
expedido por institución con 
reconocimiento oficio y constancia 
de acreditación de un cursos con 
duración mínima de 6 meses en 
metodología de la investigación  

Experiencia: 1 año, 6 
meses. 



Funciones y Respons bilidades:  

1. Elaborar el diagnóstico situacional sobre las necesidades de actualización 
profesional y capacitación del personal de las diferentes áreas del Hospital. 

2. Programar sesiones semanales avaladas por el Consejo Mexicano de 
Recertificación en Pediatría. 

3. Elaborar programas específicos de adiestramiento y capacitación al 
personal adscrito al Hospital para el Niño Poblano. 

4. Supervisar el registro y evaluación de las actividades de los médicos 
Residentes de posgrado de las diferentes especialidades y 
subespecialidades del Hospital para el Niño Poblano. 

5. Sesionar y dar seguimiento de los acuerdos de los Comités de Enseñanza 
e Investigación y participar activamente en los Comités Hospitalarios que le 
sean asignado como vocal. 

6. Dar seguimiento hasta su conclusión y difusión a los proyectos de 
investigación. 

7. Realizar en coordinación con la Oficina de Recursos Humanos el programa 
de capacitación para el desempeño del personal adscrito al Hospital, 
analizando y priorizando las necesidades de educación continua y 
capacitación. 

8. Organizar cursos de capacitación académica dirigidos al personal para 
mejorar el desempeño y rendimiento de las actividades realizadas al 
interior del Hospital. 

9. Organizar, dirigir, controlar y evaluar las actividades de investigación 
desarrolladas en las diferentes áreas del Hospital. 

10. Coordinar y supervisar que los/las médicos/as residentes y prestadores/as 
del servicio social o prácticas profesionales de las diferentes disciplinas, 
cumplan con los lineamientos establecidos por el organismo y las 
instituciones educativas. 

11. Realizar los trámites administrativos de los/las médicos/as residentes, y 



SO 

prestadores/as de servicio social o prácticas profesionales de las diferentes 
disciplinas, que se requieran ante las instituciones educativas. 

12. Resguardar el equipo y material didáctico asignado al Departamento, y 
notificar por escrito de manera inmediata, la perdida y/o descompostura del 
mismo al/a la Director/a del Hospital. 

13. Dirigir, coordinar y supervisar las actividades de los/las médicos/as 
residentes para asegurar el cumplimiento eficiente y oportuno del servicio. 

14. Realizar la orientación técnica administrativa al personal residente de 
nuevo ingreso. 

15. Participar conjuntamente con los/las jefes/as de servicio en la calificación 
del personal residente. 

16. Organizar y presidir las actividades científicas y culturales de médicos 
residentes promoviendo su desarrollo profesional. 

17. Aplicar los sistemas de evaluación establecidos al personal residente, 
proponiendo al que debe recibir notas meritorias o demeritorias. 

18. Participar en la elaboración del manual de organización integral y servicios 
al público del Hospital, así corro elaborar, implantar y actualizar el manual 
de organización funcional, procedimientos administrativos que regirán el 
funcionamiento del servicio conforme a los lineamientos establecidos por la 
Dirección de Planeación y Programación. 

19. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa 
Operativo Anual del Hospital, así como el del servicio, además coadyuvar 
en el ámbito de su competencia en la elaboración del presupuesto anual 
por programa del servicio apegándose a las disposiciones establecidas por 
la Dirección de Planeación y Programación. 

20. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio con base en las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

21. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 



22. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

23. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

24. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



PUEBLA 

Laborales y t r  

9.33.29. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE ARCHIVO CLÍNICO Y 
ESTADÍSTICA DEL HOSPITAL PARA EL NIÑO POBLANO. 

Nivel en 
Estructura 

Adscrito a: Dependencia: 

Archivo 	Clínico 	y 
Estadística. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección Médica. 

Departamento de 
Unidad Médica 

Subdirección 
Médica. 

          

          

          

          

          

          

          

          

          

  

Objetly s del Puesto:  
Recabar toda la información médica generada de los procesos de 
atención que brinda el Hospital a nuestros pacientes, con la 
finalidad de almacenar y concentrar los expedientes y la 
información estadística, con apego a la Normatividad vigente 
aplicable, para contribuir con la toma de decisiones estratégicas 
de este Hospital.  

  

    

    

1 

  

50% 

    

2 

 

Administrar los recursos humanos y materiales necesarios para el 
correcto manejo y cumplimiento a los programas y actividades 
que se desarrollan en el servicio, así como generar reportes e 
información estadística veraz y oportuna.  

 

50% 

    

          

          

          

          

          

          

          

          

          

Habilidades 
Concita 	s: 

1 

2 
3 
4 

5 

Integración del Expediente Clínico 
y terminología médica. 
Organizar y evaluar actividade's. 
Manejo de personal 
Conocimiento de la normativiodad. 
Análisis 	de 	información, 
Estadística básica, Codificación 
de CIE 10 y CIE9.  

1 Liderazgo. 

2 Responsabilidad. 
3 Trabajo en equipo 
4 Establecer soluciones. 

5 Honestidad. 

Nivel 
wat!~ 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 

Experiencia: 
1 año, 6 
meses. 



administrativas 	del 	puesto, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial, en su 
defecto se considerará la 
experiencia del candidato, la cual 
será avalada mediante justificación 
que suscriba el/la Director/a del 
área correspondiente. 

IY:RetpooL 	 

Elaborar el reporte de egreso hospitalario y la estadística. 

Procesar información para generar reportes mensuales de todos los 
servicios. 

Revisar la información de los sistemas (SAEH, URGENCIAS, 
SEED,LESIONES, SIS ) 

Planificar, supervisar y controlar las actividades del personal auxiliar a su 
cargo. 

Proporcionar información que soliciten los directivos, las diferentes áreas 
del hospital y los usuarios externos. 

Elaborar Informe mensual de las plataformas que se envían a las 
instituciones que nos rigen. 

Asistir a reuniones de comités y reuniones con directivos. 

Participar en la revisión expediente clínicos. 

Acudir a cursos de actualización y capacitación 

10. Generar reportes. 

11. Administrar al personal del Servicio respecto a vacaciones, permisos e 
incidencias para evitar que se vea afectada la operatividad del mismo. 

12. Supervisar que los documentos oficiales que ingresan al servicio sean 
conservados a través de la organización e integración sistemática de los  



PUEBLA 

mismos. 

13. Garantizar que la administración documental oficial sea de manera 
controlada y expedita tanto en su entrada como en la salida pira 
mantener actualizado el archivo. 

14. Atender y resolver cualquier asunto relacionado al servicio. 

15. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Ni el 
atadáthico.. 

Funciones y Responsabilidades:  
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9.33.30. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE LA SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL HOSPITAL PARA EL NIÑO POBLANO. 

Subdirección 
Administrativa. 

Subdirección 
Administrativa. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. Dirección. 

Dirección. 

Objetivos del Puesto:  
Coordinar y Supervisar las funciones administrativas de los jefes 

1 
	

de departamento para garantizar la correcta operatividad 
hospitalaria. 
Asegurar la correcta aplicación del presupuesto de acuerdo a las 

2 
	

licitaciones así como vigilar la correcta aplicación de los 
Recursos Humanos, Materiales y Financieros. 

Competencias y Habilidades 
Conductuales: Laborales y técnicas: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Manejo de personal 3 Trabajo en equipo 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

50% 

50% 

Título 	profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones del 
puesto, 	con 	Curso 	en 
Administración con duración 
mínima de 6 meses, expedido por 
institución con reconocimiento 
oficial. 

2 años. 



GOB Rhi<, 	,OC,RE SO 

1 	Suplir al/a la Director/a del Hospital en sus ausencias temporales, según 
autoridad delegada para asuntos de su competencia. 

2. Ejercer las funciones directivas de carácter general, al nivel de su 
competencia. 

3. Participar en las juntas de gobierno del Hospital y en los comités en que 
sea requerido y cumplir con los compromisos. 

4. Analizar los mecanismos que alteran o retrasan los resultados óptimos de 
las áreas bajo su mando, buscando su solución ágil y eficiente. 

5. Coordinar y contribuir en la elaboración del Programa de Trabajo y 
Programa Operativo Anual de las áreas bajo su responsabilidad 
instrumentando los objetivos, funciones y metas a corto y mediano plazo, 
que faciliten su ejercicio y desarrollo en el Hospital. 

6. Coadyuvar con la Dirección del Hospital en la instauración de la planeación 
y administración estratégica corno sistema organizacional. 

7. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital. 

8. Realizar reuniones periódicas con los jefes/as de cada servicio u oficina, a 
fin de conocer los avances de los programas anuales de trabajo y la 
problemática existente, así como acordar propuestas de solución a las 
mismas y presentar el informe correspondiente a la Dirección. 

9. Establecer estrategias para fomentar una cultura de calidad, productividad 
y espíritu de servicio entre los/las trabajadores/as, buscando siempre la 
plena satisfacción de los/las usuarios/as y de los prestadores de los 
servicios. 

10. Apoyar y coordinar a las áreas que integran a la subdirección en las 
supervisiones realizadas por las instancias normativas a nivel central o 
jurisdiccional. 

11. Informar a la Dirección sobre fallas o deficiencias en las áreas y proponer 
estrategias de solución. 



12. Validar y proporcionar información veraz y oportuna, solicitada por las 
instancias normativas a nivel central o jurisdiccional. 

13. Participar y coordinar el Comité Mixto de Seguridad e Higiene de la 
Unidad, revisando mensualmente y turnando las actas a las autoridades 
competentes. 

14. Vigilar y coordinar la organización y funcionamiento de las de áreas 
administrativas adscritas para asegurar el óptimo funcionamiento del 
Hospital. 

15. Evaluar y supervisar la correcta operación de los programas de 
conservación y mantenimiento de todos los servicios de la planta física, 
maquinaria, equipo e instalaciones para que garanticen el funcionamiento 
ininterrumpido de todos los servicios del Hospital. 

16. Asegurar que se lleve a cabo la limpieza y seguridad del edificio, 
ornamentación, fumigación y desinfección del Hospital, así como colaborar 
en los programas preventivos y operativos contra incendios y emergencias. 

17. Gestionar el proceso de daños patrimonial ante las autoridades 
conducentes ante las autoridades competentes. 

18. Levantar actas circunstanciales ante cualquier incidencia fuera de la 
normatividad operacional. 

19. Levantar las actas administrativas a los/las trabajadores/as, en estricto 
cumplimiento a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

20. Dirigir las relaciones laborales del Hospital de acuerdo a lo que 
establezcan las disposiciones legales aplicables. 

21. Analizar en coordinación con el área de Recursos Humanos el índice de 
ausentismo del personal y proponer al/a la Director/a de la Unidad, las 
medidas precedentes para su abatimiento. 

22. Supervisar que el personal a su cargo observe disciplina, desarrolle sus 
actividades con eficacia, eficiencia y calidad, en los asuntos concernientes 
al área donde se desempeña, manteniendo discreción en documentos e 
información de carácter confidencial. 



GOBIERNO 	 ESO 

23. Promover el trabajo en equipo y la comunicación entre los diferentes 
servicios u oficinas adscritas al hospital, motivando al personal a ser más 
innovador y reconocer el trabajo de alta calidad de manera conjunta con el 
Cuerpo de Gobierno. 

24. Coordinar y supervisar la aplicación de los sistemas y procedimientos para 
el control y pago de remuneraciones al personal, de acuerdo a la plantilla 
autorizada y a las disposiciones legales aplicables. 

25. Propiciar y mantener una relación armónica con la Delegación Sindical, a 
fin de dirimir conflictos con un espíritu de cooperación y equidad. 

26. Coordinar y controlar la utilización de los servicios de transporte y 
maquinaria asignadas al Hospital y su mantenimiento. 

27. Verificar el cumplimiento de la elaboración y la entrega de en los reportes 
estadísticos. 

28. Coordinar, vigilar la aplicación razonable de los gastos de operación y 
fondos financieros, así como aprobar el calendario de pagos con base en 
la disponibilidad financiera. 

29. Gestionar las afectaciones presupuestales correspondientes, así como de 
los demás documentos que impliquen actos de administración, conforme a 
las normas y disposiciones establecidas en la materia. 

30. Rendir el informe mensual detallado del movimiento del gasto 
correspondiente y el ejercicio presupuestal de las cuotas de recuperación 
por los servicios prestados conforme a la normatividad y tiempos 
establecidos. 

31. Planear estrategias de identificación de necesidades y Gestionar el 
aprovisionamiento suficiente de los elementos necesarios materiales, 
tecnológicos y humanos para el funcionamiento ininterrumpido de los 
servicios del Hospital. 

32. Controlar los procesos de recepción, almacenaje, distribución, registro y 
control insumos en todas las áreas de almacén, así como de la supervisión 
en el cumplimiento de las disposiciones normativas inherentes. 

33. Controlar el activo fijo del Hospital, llevar a cabo en tiempo y forma los 



procesos de entradas y salidas de bienes y estar actualizado en el rubro de 
las bajas de éstos. 

34. Validar y presentar para autorización del/de la Director/a el pago de 
facturas que amparan la adquisición de bienes, con apego estricto a la 
normatividad vigente. 

35. Supervisar y coordinar la elaboración y actualización, manuales, 
instructivos, circulares y demás información técnica normativa, de las áreas 
bajo su responsabilidad para el desarrollo armónico y equilibrado de las 
funciones y actividades administrativas conforme a la normatividad en la 
materia 

36. Proponer las modificaciones al organigrama funcional, manuales de 
organización y procedimientos a la Dirección del Hospital para su 
validación. 

37. Difundir y supervisar la aplicación de las disposiciones dictadas por la 
Dirección del Hospital, así como la normatividad en el ámbito de su 
competencia establecida por las instancias normativas a nivel central o 
Jurisdicción Sanitaria. 

38. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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9.33.31. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE RECURSOS HUMANOS DEL 
HOSPITAL PARA EL NIÑO POBLANO. 

P e o: 

Dependencia: 

Recursos Humanos. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Subdirección 
Administrativa. 

Reporta a: Subdirección Administrativa. 

Objeti  s del Pe sta.e 

1 

Lograr que la administración, promoción y desarrollo de los 
recursos humanos se desarrolle eficientemente en apego a la 
normatividad vigente, así como mantener un adecuado clima 50% 
laboral que permita el óptimo desempeño y funcionamiento 
integral de los servicios que proporciona el Hospital.  
Proveer al Hospital Para el Niño Poblano de los Recursos 
Humanos necesarios con el propósito de gestionar con la 
Dirección de Operación de Personal a personal altamente 
calificado y de alta especialidad que contribuyan a la atención y 
protección de la salud de la población infantil no sólo del Estado 
de Puebla sino del interior de la República.  

2 50% 

Comp 
Laborales y técni as: 

$ y Habilidades 
Conductuales: 

1 
2 
3 
4 
5 

Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividades. 
Manejo de personal 
Conocimiento de la normativiciad. 
Análisis de información. 

1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Trabajo en equipo 
4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 

Nivel 
academie 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas 	del 	puesto, 
expedido por institución con 

Experiencia: 
1 año, 6 
meses. 



ESO 

reconocimiento oficial, en su 
defecto se considerará la 
experiencia del candidato, la cual 
será avalada mediante justificación 
que suscriba el/la Director/a del 
área correspondiente. 

39. Participar activamente como vocal de los Comités en los que le sea 
asignado/a.  

1433 

Funciones y Responsabilidades:  

1. Aplicar las normas y procedimientos de reclutamiento y contratación de 
aspirantes para ocupar plazas vacantes y tramitar las propuestas del 
personal previamente seleccionado y autorizado, de acuerdo a los 
lineamientos que emita la Dirección de Operación de Personal de los 
Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

2. Vigilar que se cuente con la plantilla actualizada del personal del Hospital, 
con el fin de mantener al día los requerimientos de cobertura de plazas 
vacantes en forma definitiva, no definitiva o por sustitución, así como 
realizar el control de los movimientos e incidencias del personal. 

3. Participar en la elaboración del análisis de necesidades de personal en 
conjunto con los jefes de los departamentos en las diferentes áreas o 
servicios del propio Hospital. 

4. Apoyar en el proceso de reclutamiento y selección del personal en 
conjunto con los SSEP. 

5. Supervisar la exacta aplicación de las condiciones de trabajo que rigen a 
los trabajadores del hospital. 

6. Participar, atender y dar seguimiento al proceso de levantamiento de Actas 
Administrativas a los trabajadores. 

7. Acudir a las reuniones, cursos y capacitaciones solicitados por la Dirección 
de Operación de Personal. 

8. Proporcionar asistencia administrativa a Médicos Residentes, Personas de 
Servicio Social y Práctica Clínicas del Hospital. 



GOB1E 0 	 0 

10. Supervisar que se generen y proporcionen informes relacionados con la 
plantilla de personal del Hospital y sus percepciones de acuerdo a 
solicitudes de las autoridades competentes. 

11. Verificar que la calificación de incidencias se elabore conforme al 
procedimiento establecido para la gestión del pago de los trabajadores. 

12. Desarrollar y efectuar el proceso de inducción general del nuevo personal, 
así como supervisar que los responsables de área apliquen el proceso de 
inducción al puesto de manera técnica. 

13. Llevar el control y registro de la asistencia del personal adscrito al Hospital 
y establecer el sistema para la evaluación del índice de ausentismo 
presentado para proponer y aplicar alternativas de solución para su 
disminución e informar de los resultados obtenidos. 

14. Formar parte de la Comisión Mixta de Escalafón, así como participar en las 
comisiones encargadas de los estímulos y recompensas al personal. 

15. Vigilar el correcto control de los roles de vacaciones y de guardias del 
personal del Hospital, previa aprobación por el responsable del área, a fin 
de que la programación guarde el equilibrio de la fuerza de trabajo y no 
afecte la operación de la Unidad. 

16. Coordinar las relaciones laborales acorde a la normatividad aplicable, así 
como arbitrar todo conflicto o discrepancia que se presente entre el 
personal del Hospital, tratando de solucionar todas las dificultades que 
surjan de la relación laboral e informar a la Administración. 

17. Establecer con base en los lineamientos y normas fijados por las 
autoridades nivel central, los sistemas y procedimientos para controlar la 
asistencia del personal, así como intervenir en el levantamiento de actas 
por los diferentes motivos que lo ameriten. 

18. Desarrollar y verificar que se ejecute periódicamente el sistema de 
evaluación del desempeño del personal del Hospital para medir las 
cualidades y habilidades del personal, respecto a su ejercicio en el trabajo, 
tales como: iniciativa, eficiencia, conducta, experiencia, disciplina, eficacia, 
etc. 



19. Coordinar con el Departamento de Enseñanza e Investigación y con los/las 
Jefes/as de Servicio, la capacitación y actualización en el servicio, para el 
personal que sea requerido. 

20. Propiciar la armonía entre el personal del Hospital e instrumentar los 
sistemas de motivación, promoción, estímulos y recompensas al personal 
conforme a la normatividad establecida. 

21. Controlar, supervisar y remitir para su autorización la expedición de 
credenciales de identificación y licencias con y sin goce de sueldo, previa 
validación del/de la responsable del servicio. 

22. Coordinar y gestionar la aplicación de descuentos y retenciones a los 
sueldos y salarios de los trabajadores, además de tramitar los pagos 
extraordinarios por concepto de prima dominical, suplencias, tiempo extra, 
días festivos, reingresos del personal, etc. 

23. Vigilar que en el Hospital se realice la difusión y cumplimiento de las 
normas institucionales, así como el programa de prestaciones y servicios a 
que tiene derecho el personal, de acuerdo a lo establecido por la Dirección 
de Operación de Personal, quien establece los lineamientos para los 
recursos humanos, a través de la Subdirección de Administración de 
Personal y Desarrollo Humano. 

24. Establecer mecanismos y registros para la administración y actualización 
de los expedientes del personal y su historia laboral durante su 
permanencia en el Hospital. 

25. Participar en la elaboración del Manual de Organización Integral y 
Servicios al Público del Hospital, así como elaborar, implantar y actualizar 
el Manual de Organización Funcional y de Procedimientos Administrativos 
que regirán el funcionamiento del servicio conforme a los lineamientos 
establecidos por la Dirección de Planeación y Programación. 

26. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa 
Operativo Anual del Hospital, así como el del servicio, además coadyuvar 
en el ámbito de su competencia en la elaboración del presupuesto anual 
por programa del servicio apegándose a las disposiciones establecidas por 
la Dirección de Planeación y Programación. 

27. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 



Hospital conforme a los lineami entos establecidos. 

28. Elaborar oportunamente las 
necesario para el funcionamie 
propias y al procedimiento esta 

requisiciones de material de consumo 
nto del servicio en base a las demandas 
blecido. 

29. Proporcionar información al/a 
programas, así como las dem 
competencia. 

la jefe/a inmediato/a del avance de ,los 
ás que le sea solicitada del ámbito de, su 

30. Controlar y resguardar equipos 
utilización óptima de los mismo 

, instrumental e insumos, así como vigilar la 
s. 

31. Las demás que en el ámbito d 
normatividad aplicable para el 
le sean señalados o encomend 

e su competencia le sean conferidas por la 
desarrollo de sus funciones y aquellos que 
ados por su superior jerárquico. 



Subdirección Administrativa. 

1 año, 6 
meses. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección 
Administrativa. 

1 

Planear, organizar, identificar, notificar todas las eventualidades 
del proceso financiero en el establecimiento de las medidas 
técnicas y administrativas que estimen convenientes para la 
mejor organización y funcionamiento del Hospital, así como para 
la eficiente ejecución de la modernización administrativa.  

2 

Efectuar la correcta administración de los recursos financieros del 
Hospital y administrar los recursos materiales de acuerdo a la 
normatividad oficial, abasteciendo oportuna y eficientemente los 
bienes e insumos necesarios para la operación de los servicios 
médicos, así como el establecimiento de estrategias permitan el 
control y racionalización en la utilización, contribuyendo al buen 
funcionamiento del Hospital. 

5 Honestidad. Análisis de información. 5 

Trabajo en equipo 

Laborales y tecnocas:  
Planeación estraté. ica. 
Organizar y evaluar actividades. 
Manejo de personal 

4 Establecer soluciones. 

Habilidades 

Liderazgo.  
Responsabilidad. 

Conocimiento de la normatividad. 4 

2 
3 

Conductuales: 

cybietivos.:oev FlOeSt. 

50% 

50% 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas 	del 	puesto,  

Exper encta: 

Recursos Financieros. Nivel en 
Estructura: 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Dependencia: 

Nivel 
académico: 

9.33.32. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE RECURSOS FINANCIEROS DEL 
HOSPITAL PARA EL NIÑO POBLANO. 
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GOBIERNO OE PROWIESO 

expedido 	por 	institución 
reconocimiento 	oficial, 
defecto 	se 	considerará 

con 
en 	su 

la 
experiencia del candidato, la 	cual 
será avalada mediante justificación 
que 	suscriba 	el/la 
área correspondiente, 

Director/a 	del 

Functon 	y Responsabilidade 	 [ 

1.  Administrar los recursos financieros asignados al Hospital con base en la 
normatividad establecida y ejecutar el control presupuestal de acuerdo a 
las políticas de radicación de recursos. 

2.  Realizar el trámite de los reembolsos y control de los gastos del Hospital. 

3.  Supervisar y controlar las actividades correspondiente al cobro de los 
servicios subrogados y acordar con Subdirección y /o Dirección general las 
Políticas en materia de cobro, cancelación y exención de servicios médico 
hospitalarios. 

4.  Supervisar el control de las cuentas bancarias del Hospital. 

5.  Supervisar y administrar el pago a Proveedores por concepto de compra y 
prestación de servicio 

6.  Verificar las pólizas de cheques que contengan la documentación soporte 
para el Revisar que la elaboración de la póliza cheque y los cheques estén 
correctos. 	Firmar 	de 	revisado las 	pólizas 	cheques. 	Entregar 	a 
Administración y Dirección para su firma. 

7.  Sugerir a la Administración las medidas de control interno a fin de lograr el 
manejo eficaz y eficiente de los recursos financieros de la Institución. 

8.  Integrar y analizar la información presupuestal para la elaboración de la 
cuenta comprobada y demás reportes e informes que se requieran en las 
fechas establecidas. 

9.  Vigilar y revisar que elaboración de la cuenta de gastos, de cheques y sus 
pólizas y demás documentación comprobatoria 	de 	gasto 	reúna 	los 
requisitos legales, fiscales y que la autoridad requiera y contenga las 



A GOBIERNIC 	MGRESO 

firmas de autorización respectivas. 

10. Vigilar la elaboración y remisión de los informes mensuales que se 
generen de las operaciones de ingresos y egresos. 

11. Administrar el ejercicio del fondo revolvente y presupuesto autorizado e 
informar y corregir las desviaciones detectadas. 

12. Efectuar las conciliaciones y depuraciones procedentes de las diferentes 
cuentas bancarias a su cargo. 

13. Llevar el control y resguardo de comprobantes del gasto que se lleva a 
cabo en el Hospital. 

14. Realizar el control y resguardo de cheques, pólizas y demás auxiliares 
contables. 

15. Supervisar la elaboración y entrega con la documentación de la cuenta 
comprobada y de las cuotas de recuperación en las fechas establecidas en 
el calendario de recepción para su trámite de pago. 

16. Ofrecer la asesoría que se requiere en materia de recursos financieros a 
las diferentes áreas del Hospital. 

17. Integrar el Programa-Presupuesto y el Programa Operativo Anual, así 
como asesorar y apoyar técnicamente a los Servicios, oficinas y conforme 
al calendario y lineamientos establecidos por la Dirección de Planeación y 
Programación. 

18. Participar en la elaboración del manual de organización integral y servicios 
al público del Hospital, así como elaborar, implantar y actualizar el manual 
de organización funcional, procedimientos administrativos que regirán el 
funcionamiento del servicio conforme a los lineamientos establecidos por la 
Dirección de Planeación y Programación. 

19. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa 
Operativo Anual del Hospital, así como el del servicio, además coadyuvar 
en el ámbito de su competencia en la elaboración del presupuesto anual 
por programa del servicio apegándose a las disposiciones establecidas por 
la Dirección de Planeación y Programación. 
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20. Participar en la elaboración r el Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineami ntos establecidos. 

21. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamie to del servicio con base en las demanOas 
propias y al procedimiento esta lecido. 

22. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la dem s que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

23. Vigilar que el personal a su c rgo realice las actividades encomendadlas 
con base en los lineamientos i stitucionales y procedimientos establecidos. 

24. Administrar el personal a su argo e incidencias para garantizar que se 
cubran los puestos de trabajo -stablecidos para la buena operatividad ¡del 
Hospital 

25. Controlar y resguardar equipo , instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mism *s. 

26. Las demás que en el ámbito »e su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que 
le sean señaladas o encorven» adas por su superior jerárquico. 



Nivel en 
Estructura: 

Departamento de 
Unidad Médica 

Recursos 
Financieros. 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas 	del 	puesto, 

1 año, 6 
meses. 
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9.33.33. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN Y 
CONTROL DE FONDOS DE APOYO DEL HOSPITAL PARA EL NIÑO 

POBLANO. 

Cuotas de Recuperación 
y Control de Fondos de 
Apoyo. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Recursos Financieros. 

objetivos del Puesto.'`  
Integrar la cuenta hospitalaria conforme a la normativa oficial 
vigente y a la aplicación de las distintas carteras de apoyo para el 
adecuado cobro y registro de la atención prestada al paciente 
con un trato amable. 
Supervisar, custodiar y depositar el ingreso diario verificando se 
cobre conforme el tabulador de cuotas por servicios médicos 
asistenciales vigente y se depositen de manera integra a la 

2 
	

cuenta bancaria del organismo supervisar la integración de la 
cuenta del paciente conforme las distintas carteras de apoyo 
atender a las solicitudes de información de los estados de cuenta 
de los pacientes y de la coordinación de control patrimonial.  

Competencias Habilidades 
Laborales Ttécnicas: Conductuale 

Administración y contabilidad Liderazgo.  
Responsabilidad. 2 Organizar y evaluar actividades. 2 

3 Manejo de personal. Trabajo en equipo 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

1 50% 

50% 



PUEBLA 

expedido 	por 	institución 
reconocimiento 	oficial, 
defecto 	se 	considerará 
experiencia del candidato, 
será avalada mediante 
que 	suscriba 	el/la 
área correspondiente. 

con 

	

en 	su 
la 

	

la 	cual 
justificación 

Director/a 	del 

F nciones Y Responsabilidades 

1. Recibir y resguardar el efectivo 

2. Realizar el depósito a la cuenta 

3. Conciliar la gestión de cobro del 

4. Integrar el Expediente de Ingresos, 
el pre cierre, el cierre y la integración 

5. Gestionar y revisar los datos para 

6. Asignar altas hospitalarias. Supervisar 
encuentren en el sistema de 
(SIMA). 

7. Supervisar cargos ambulatorios. 

8. Elaborar Desglose Financiero de 

9. Elaborar Reporte de servicios cobrados. 

10. Realizar arqueo sorpresa de caja. 

11. Atender a los familiares de los 
con la cuenta hospitalaria. 

12. Asignar actividades de acuerdo 
personal o sobrecarga de trabajo. 

13. Autorizar modificaciones en el 
equivocaciones de los cajeros 

del corte de caja. 

concentradora. 

DIF e ISSSTEP. 

esta función se realiza en tres etapas, 
del expediente. 

solicitar el CFDI. 

y revisar altas hospitalarias que se 
información integral medico administrativo 

pacientes de SMSXXI. 

pacientes en caso de existir algún problema 

a las necesidades por ausencia del 

sistema de las transacciones derivadas de 
y/o inconsistencias en el sistema. 



14. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que 
le sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 



GOBIERN 	OG ESO 

9.33.34. 	DESCRIPCIÓN DEL RjUESTO DE RECURSOS MATERIALES DEL 
HOSPITAL PARA EL NIÑO POBLANO. 

Puesto: Recursos Materiales. 
Nivel 	en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

D ependenc: Servicios 	de 	Salud 
Estado de Puebla. 

del  Ad c Subdirección 
Administrativa. 

Ropo a a: Subdirección Administrativa. 

Objetnips d 1 Puesto: 

1 

Coadyuvar en el fortalecimiento 
el Estado de Puebla a través 
eficaz, oportuno y transparente 
para 	la correcta operación 
Hospital para el Niño Poblano 

del Sistema de Salud Pública en 
de la gestión y control eficiente, 
de materiales, bienes y servicios 

de 	los servicios que 	integran 	el 
50% 

2 

Planear, 	Coordinar, 	Programar 
administrativos mediante los 
servicios y bienes muebles necesarios 
la 	unidad 	hospitalaria, 	así 
aprovechamiento a través de 
uso obligatorio establecidas por 
de Puebla 

y 	Controlar 	los 	procesos 
cuales se obtienen los insumos, 

para el funcionamiento de 
como 	vigilar su 	correcto 	uso 	y 
medidas de control aplicables de 
los Servicios de Salud del Estado 

50% 

C mpetenfi s y Habilidades 
Labor lesy tecnicas: Conductu es: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Manejo de personal 3 Trabajo en equipo 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título 	Profesional 
licenciatura, 	relacionada 
desarrollo 	de 	las 
administrativas 	del 

a 	nivel 
con 	el 

funciones 
puesto, 

xperiencia: 1 año, 6 
meses. 



14. Informar al Administrador del Hospital asuntos y de importancia que 
pongan en riesgo la operatividad del Hospital y Servicios que lo integran. 
Participar en los Comités Intrahospitalarios a que sea convocado y asistir a 
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expedido por institución con 
reconocimiento oficial, en su 
defecto se considerará la 
experiencia del candidato, la cual 
será avalada mediante justificación 
que suscriba el/la Director/a del 
área correspondiente. 

Funcionesy Responsabilidades:  

1 	Observar la normatividad oficial sobre la materia y establecer políticas y 
procedimientos internos de control para optimizar los recursos materiales 
del Hospital, orientando y asesorando para ello a las diferentes áreas de 
servicios sobre los conductos y procedimientos adecuados para la 
solicitud, abasto y uso de los bienes que se requieran para el desarrollo de 
sus funciones. 

2. Supervisar los sistemas y procedimientos de registro y control utilizados en 
compras, recepción, almacén, mantenimiento e inventarios, a fin de 
efectuar oportunamente las acciones correctivas cuando el caso lo amerite. 

3. Dar seguimiento a los procesos de adjudicación realizados por las 
instancias correspondientes 

4. Supervisar la correcta prestación de los servicios subrogados con que 
cuenta el Hospital. 

5. Aprobar la proyección anual de materiales, bienes y servicios de manera 
conjunta con la Dirección de Atención a la Salud, en las fechas y 
procedimientos establecidos. 

6. Vigilar el correcto cumplimiento y vigencia de los contratos, dando aviso a 
la Dirección de Atención a la Salud de irregularidades o fallas que afecten 
el funcionamiento del Hospital. 

7. Supervisar la correcta operación de los servicios y personal a su cargo su 
cargo (almacenes de Medicamentos, Material de Curación, General y 
Recibo), Unidad de Preparación de Medicamentos. 



GOElfEll. 	PETO ESO 

sus sesiones puntualmente. 

9. Asignar actividades y funciones al personal adscrito al Departamento. 

10. Elaborar y ejecutar el Programa Anual de Adquisiciones de Bienes y 
Servicios que requieren las diferentes jefaturas de oficinas y/o servicios del 
Hospital para su operación, coordinándose para ello con las oficinas a nivel 
Jurisdicción Sanitaria, a fin de establecer los niveles óptimos de inventario 
de materiales que garanticen su racional aprovisionamiento y distribución. 

11. Realizar anualmente el inventario del equipo, material, mobiliario, 
vehículos, del Hospital asignados a cada servicio, así como de generar los 
resguardos de activos correspondientes y controles necesarios para su 
buen funcionamiento conforme a los lineamientos establecidos. 

12. Vigilar el mantenimiento de los stocks de máximos y mínimos para 
garantizar el surtimiento óptimo en los bienes de consumo a las diferentes 
áreas del Hospital. 

13. Verificar y supervisar que la elaboración de los documentos que se 
generan por los movimientos de materiales y activos fijos se hagan de 
acuerdo a las normas y proced mientos vigentes. 

14. Desarrollar, coordinar y supervisar los procedimientos para la baja de 
bienes así como realizar las revisiones periódicas para identificar aquellos 
bienes en mal estado para tramitar su baja. 

15. Llevar un registro pormenorizado de las adquisiciones de biene$ y 
servicios del Hospital cuidando el techo presupuestal disponible en cada 
partida del gasto. 

16. Participar en la elaboración del manual de organización integral y servicios 
al público del Hospital, así como elaborar, implantar y actualizar el manual 
de organización funcional, procedimientos administrativos que regirán el 
funcionamiento del servicio conforme a los lineamientos establecidos por la 
Dirección de Planeación y Programación. 

17. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa 
Operativo Anual del Hospital, así como el del servicio, además coadyuvar 
en el ámbito de su competencia en la elaboración del presupuesto anual 
por programa del servicio apegándose a las disposiciones establecidas por 



 

la Dirección de Planeación y Programación. 

18. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

19. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio con base en la demanda y al 
procedimiento establecido. 

20. Proporcionar información al/a la Jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

21. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

22. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

23. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que 
le sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 

 



Experiencia: 3 años. 
Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura 	de 	Químico 
Farmacobiólogo o a fin al área, 

9.33.35. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE ALMACÉN Y SUMINISTRO DEL 
HOSPITAL PARA EL NIÑO POBLANO. 

Almacén y Suministro 
Nivel en 
Estructura: 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Dependenc 
Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Recursos 
Materiales. 

Recursos Materiales. 

ObjetiOs dei Puesto:  
Supervisar el control y Suministrar eficientemente los bienes 
materiales e insumos médicos que son recibidos, resguardados y 
custodiados en los almacenas de Medicamentos, Material de 
Curación y Generales, aplicar sistemas de adecuado de 50% 
administración del material e insumos para una adecuada 
operación del Hospital, vigilando la existencia de los stocks 
necesarios. 
Supervisar y controlar todas las actividades realizadas dentro del 
departamento, gestionar ante las autoridades correspondientes 
las actividades inherentes a las áreas de Medicamentos, Material 50% 
de Curación y General.  

2 

1 

1 

Co Pe e  
Laborales y téc  

Planeación estratégica. 

bilidades 
Conduc uaies: 

1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 

4 

Organizar y evaluar actividade,s. 	2 

Conocimiento de la normatividad, 
Manejo de personal 
	

3 

control de inventarios, material de 
curación, 	medicamentos 	y 
farmacia. 

4 

Trabajo en equipo 

Establecer soluciones. 

Honestidad. 5 5 Análisis de información. 

N 
cadém co: 



expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

1449 

Fuoolonely,Respensojjoades:: 

1 	Supervisar la correcta operación de Almacenes de Medicamentos, Material 
de Curación, Generales y de Recibo. 

2. Supervisar el correcto aprovechamiento de los materiales, insumos y 
medicamentos evitando sobre existencia de productos y desechos por 
caducidad. 

3. Abastecer medicamentos fuera de cuadro básico, de programas 
especiales, material de curación, refacciones y accesorios de equipos 
biomédicos al hospital. 

4. Tener un sistema adecuado de control de entradas y salidas de los 
insumos de los almacenes para garantizar el abasto oportuno al área y 
brinde un buen servicio a los pacientes pediátricos. 

5. Supervisar el correcto aprovechamiento de los materiales, insumos y 
medicamentos evitando sobre existencia de productos y desechos por 
caducidad. 

6. Autorizar y validar los medicamentos que abastece la empresa subrogada, 
previamente revisados por la encargada de área de recibo y la encargada 
de almacén de medicamentos. 

7. Supervisar las proyecciones anuales por partida presupuestal de los 
insumos a utilizar en el Hospital. 

8. Gestionar la solicitud de los insumos fuera del cuadro básico licitado por la 
Secretaria de Salud, se realiza anualmente. 

9. Gestionar ante la jurisdicción 5 los insumos de limpieza, (formato único de 
consulta externa (fuces), y formatos en general para el registro de 
actividades de diferentes servicios. 

10. Gestionar por compra directa la adquisición de todos los insumos que no 
queden adjudicados dentro de las licitaciones que realice la Secretaria de 
Salud. 



11. Reportar al jefe de Recursos Materiales situaciones que pongan en riego la 
operatividad del Hospital por falta de materiales, medicamentos e insumos. 

12. Elaborar e informar a su jefe inmediato el reporte del cierre mensual de los 
inventarios. 

13. Realizar inventario anual. 

14. Elaborar los reportes que le sean solicitados por el Jefe de Departamento 
de Recursos Materiales y que sean necesarios para la planeación y control 
de la operatividad del Hospital. 

15. Participar en los Comités Intrahospitalarios a que sea convocado y asistir a 
sus sesiones puntualmente. 

16. Apoyo técnico en procesos de licitación para las necesidades del Hospital 
del Niño Poblano de los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

17. Gestionar la prestación de servicios subrogados tales como Hemodinamia, 
Osteosíntesis y Cirugía Cardiovascular Pediátrica). 

18. Realizar la justificación de los insumos médicos que cubren las carteras 
Seguro Médico Siglo XXI y Fondo de Protección Contra Gastos 
Catastróficos. 

19. Asistir a las entregas de guardia diariamente. 

20. Asignar actividades y distribuir cargas de trabajo conforme a las 
necesidades por ausencia, falta de personal previa autorización de la 
Jefatura del Departamento de Recursos Materiales. 

21. Apoyar en actividades y funciones administrativas en general del 
Departamento. 

22. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que 
le sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 



Nivel 
académico: 

9.33.36. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE PREPARACIÓN DE 
MEDICAMENTOS DEL HOSPITAL PARA EL NIÑO POBLANO. 

Objetivos del Puesto: 
Supervisar los procesos para la preparación de dosis 
fraccionadas intravenosas que garanticen a los pacientes del 

1 
	

HNP el acceso oportuno, a los medicamentos de manera 
controlada enfocada al uso racional, teniendo en consideración 
preservar la calidad durante su preparación y conservación.  

2 medicamento. 
Disminuir costos relacionados al consumo y desecho de 

Competencias y Habilidad  

50% 

50% 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Preparación 
	

de 
Medicamentos. 

Recursos Materiales. 

Adscrito a: Recursos Materiales 

Nivel en 
Estructura: 

Departamento de 
Unidad Médica 

1 
4.0b00101::: 

Planeación estratégica. 
dnductusles 

1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 3 Manejo de personal Trabajo en equipo 

4 

Conocimiento de la normatividad 
relacionada al área, Manejo de 
Medicamentos, 	Farmacología, 
sistemas de distribución. 

4 Establecer soluciones. 

Análisis de información. 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura 	de 	Químico 
Farmacobiólogo o a fin al área, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

3 años 

5 5 Honestidad. 



Funciones y Respo bilid nsaades: 

1. Asegurar el óptimo desarrollo de las funciones del personal. 

2. Elaborar los Procedimientos Normalizados de Operación (PNO) 
correspondientes a los procesos que se aplican en el área. 

3. Coordinar y controlar todos los procesos y procedimientos relacionados 
con la preparación de medicamentos según lo indicado en la Normatividad 
Oficial vigente. 

4 	Vigilar que las mezclas se preparen de acuerdo con las Buena Prácticas 
de Preparación de medicamentos. 

5. Vigilar que las áreas, equipos y sistemas críticos cumplan con lo 
establecido en la norma correspondiente. 

6. Preparar las mezclas conforme a información técnica y científica para 
garantizar que se conservan la seguridad, potencia, dosificación, pureza, 
estabilidad y calidad de las mismas. 

7. Coordinar y controlar el manejo de inventarios. 

8. Asegurar que el procedimiento de solicitud, gestión, entrega y recolección 
de Nutriciones Parenterales se efectué de acuerdo a las políticas 
establecidas. 

9. Establecer un plan de capacitación para el personal y evaluarlo, adiestrar 
al personal en las funciones que le sean asignadas y en lo referente a los 
PNO. 

10. Emitir informes, reportes y resultados del área al jefe de Recursos 
Materiales. 

11. Coordinar el Comité de Farmacia y Terapéutica (COFAT) así como el de 
Farmacovigilancia y asistir a los comités intrahospitalarios que sea 
convocado. 

12. Coordinar que el desecho de los medicamentos remanentes y caducados 
se lleve a cabo de manera adecuada según lo establecido en el PNO.  



 

13. Efectuar la inactivación de desechos de medicamentos utilizados en la 
preparación de dosis. 

14. Coordinar y vigilar que el procedimiento de Farmacovigilancia se lleve a 
cabo en apego a las Normas vigentes aplicables y operación de la 
Farmacovigilancia. 

15. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que 
le sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 

 



MUEBLA 

9.33.37. 	DESCRIPCIÓN DEL PESTO DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS 
GENERALES DEL HOSPITAL PARA EL NIÑO POBLANO. 

Pues Mantenimiento y Servicios 
Generales 

Nivel 	en 
Estructura: 

Departamento 	, de 
Unidad Médica. 

Dependencia: 
Servicios 	de 	Salud 
Estado de Puebla. 

del 
Adsc 	o a: 

Subdirección 
Administrativa. 

porta a: Subdirección Administrativa. 

Obje '1(ps <del Puesto: 

1 

Vigilar y coordinar que se mantenga 
maquinaria, herramientas, equipo 
Hospital para prolongar la vida 
garantizar la 	operatividad 	del 
servicios 	asistenciales 	a 	las 
correspondientes a limpieza, lavandería, 
todos aquellos necesarios para 
los 	pacientes, 	con personal 
garantice la ejecución de sus 
eficiente. 

en buenas condiciones la 
de trabajo e infraestructura del 
útil de los bines y a su vez 

mismo, así como proporcionar 
diferentes 	áreas 	operativas 

jardinería, conmutador y 
la operatividad de la atención a 

capacitado y comprometido que 
actividades de manera eficaz y 

50% 

2 

Coordinar, Verificar y Controlar, 
sean solicitados en el Hospital, 
control con respecto a todo el 
Hospital. 

los diversos requerimientos que 
así como el de tener un mayor 

equipo con el que se cuenta en el 50% 

Coe Oía Habilidades  
Laboral 	y técnicas: 	i Conductuales: 

1 Planeación estratégica. 1 
ti 

Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Manejo de personal 3 Trabajo en equipo 
4 Conocimiento de la normativi a 	. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 



Nivel 
acadé 

1 año, 6 
meses. 

PUEBLA 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas 	del 	puesto, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial, en su 
defecto se considerará la 
experiencia del candidato, la cual 
será avalada mediante justificación 
que suscriba el/la Director/a del 
área correspondiente. 

Funciones y Re  onsabilidades. 

 

  

Elaborar el programa anual de mantenimiento y conservación del inmueble 
el de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos y someterlo a 
validación y autorización de la Administración y Director/a del Hospital. 

Realizar Funciones Administrativas, tales como Revisión de solicitudes a 
través de Memorándums u Oficios de las diferentes áreas, tales como 
solicitud de trabajos, reparaciones, modificaciones, petición de Auditorio, 
etc. 

Administrar y coordinar a su personal a cargo para el correcto 
funcionamiento y atención oportuna de las necesidades que demanda el 
Hospital para su correcto funcionamiento. 

Participar activamente y dar seguimiento a los acuerdos de su 
competencia en los Comités Hospitalarios. 

Coordinar y supervisar las acciones de mantenimiento predictivo, 
preventivo y correctivo, para el mobiliario, instalaciones y equipo médico 
del Hospital, que en general no requiera servicios especializados y que 
pueda ser resuelto por esa instancia. 

Instaurar, operar y evaluar el sistema de mantenimiento predictivo, a través 
del registro en Kardex, del historial del equipo médico de diagnóstico y 
tratamiento; del equipo de oficina; de las redes de gases, electricidad, 
calderas, etc., en donde se registren la fecha de adquisición o instalación 
del equipo; garantía, características físicas del mismo, etc. 



PUEB4A 

7. Establecer, desarrollar y evaluar el sistema de mantenimiento preventivo, a 
través del inventario del equ po médico y de oficina, redes de gases 
medicinales, eléctricas, instalaciones de aire acondicionado y red fría, 
calderas, etc.; así como describir las rutinas básicas de mantenimiento 
preventivo asignadas; e instaurar los controles para el registro de manera 
pormenorizada las actividades realizadas. 

8. Establecer, operar y evaluar un sistema de mantenimiento correctivo, 
registrando y monitoreando en bitácoras las actividades realizadas sobre 
reparaciones mantenimiento del equipo médico y de oficina, de las redes 
de distribución de gases medicinales, instalaciones eléctricas, 
instalaciones de aire acondicionado y red fría, calderas, etc.; e instaurar los 
controles para el registro de manera pormenorizada las actividades 
realizadas. 

9. Monitorear, evaluar y mantener en óptimas condiciones las instalaciones 
de gases medicinales y planta de tratamiento de aguas residuales. 

10. Gestionar los diferentes servicios que se requieren de empresas 
subrogadas (Fumigaciones, Mantenimientos, Reparaciones a 
Infraestructura, Comedor, R.P.É3.I., etc.). 

11. Revisar y supervisar el cumplimiento de los convenios o contratos de los 
trabajos de mantenimiento y adecuaciones realizadas por servicios 
externos e informar al/a la Subdirector/a Administrativo/a y al/a la 
Director/a del Hospital las posibles anomalías detectadas y gestionar lo 
conducente. 

12. Vigilar el cumplimiento de los convenios celebrados con los proveedores 
tanto por insumos como servicios generales y el mantenimiento subrogado. 

13. Supervisar y vigilar el periodo de vigencia de las garantías de servicio. 

14. Supervisar el uso adecuado de sistemas de registro de control (bitácoras) 
durante las actividades de mantenimiento preventivo, correctivo y de 
servicios generales en todas las áreas de competencia. 

15. Elaborar los roles de los recorridos de supervisión de mantenimiento en las 
diferentes áreas e instalaciones que permitan detectar las posibles fallas 
en los sistemas y realizar las acciones de mantenimiento preventivo y 
correctivo correspondientes, así como de reportar las posibles anomalías y 



deficiencias al/a la Subdirector/a Administrativo/a. 

16. Supervisar y reportar por escrito a la Administración las acciones de 
mantenimiento correctivo, que se realicen por servicios profesionales 
externos contratados por las instancias correspondientes. 

17. Gestionar las herramientas necesarias para cubrir las necesidades de las 
áreas, así como los servicios de mantenimiento especializado cuando se 
requieran. 

18. Establecer el estricto control de las herramientas de trabajo asignadas a la 
oficina y al personal adscrito, realizando los inventarios periódicos de las 
mismas y notificando de manera inmediata a la Subdirección 
Administrativa la destrucción, mal estado o pérdida de éstas. 

19. Identificar e instaurar sistemas de seguridad e higiene en el trabajo, que 
garantice la seguridad y se eviten toda incidencia de riesgos físicos o 
profesionales habidos por la ubicación, instalación, distribución y 
funcionamiento de redes, plantas, equipo y mobiliario del Hospital. 

20. Realizar las reparaciones menores de equipos de instalación permanente 
del inmueble y gestionar ante la Jurisdicción Sanitaria aquellas que por su 
nivel de resolución deban de ser atendidas por externos conforme a la 
normatividad establecida por la Dirección de Operación de Obra, Bienes, 
Servicios Generales y Procesos de Gestión. 

21. Supervisar las acciones de operación del personal que maneja los equipos, 
exhortando a su correcto uso y apoyando las necesidades de material 
didáctico o práctico para el mejor desempeño de las actividades. 

22. Verificar y asegurar las existencias y reservas de combustible, oxígeno, 
gases y sustancias químicas necesarias. 

23. Establecer y operar los procedimientos técnicos para la operación del 
servicio de mantenimiento de las instalaciones y equipos del Hospital. 

24. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

25. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio en base a las demandas 
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propias y al procedimiento establecido. 

26. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

27. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

28. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e informadión 
de carácter confidencial. 

29. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

30. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



9.33.38. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE INFORMÁTICA DEL HOSPITAL 
PARA EL NIÑO POBLANO. 

Dependencia: 

Informática. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Nove 	:en.: 
::getroolote:i. 

Departamento de 
Unidad Médica 

Subdirección 
Administrativa. 

Subdirección Administrativa. 

Objetivos del Puesto:  
Coadyuvar la operación diaria del nosocomio ofreciendo: 
desarrollo de herramientas digitales, servicios, soporte y 
Administración de la infraestructura en tecnologías de 
información con una política de estándares de calidad; 
contribuyendo de esta manera con las estrategias y la misión del 
Hospital Para el Niño Poblano. 	 
Coordinar las tareas que las áreas del servicio realizan para 
proveer soluciones y herramientas de tecnologías de información, 

2 
	

usando una correcta planeación e integración de las actividades 
requeridas, para facilitar el cumplimiento de los objetivos del 
Hospital Para el Niño Poblano. 

técnica  
Competencias y Habilidades  

Conductuales: 

1 50% 

50% 

1 1 Planeación estratégica. Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 3 Manejo de personal Trabajo en equipo 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 

Título Profesional como Licenciado 
en Informática, Ingeniero en 
Sistemas Computacionales o el 
equivalente o afín a las tecnologías 
de Información expedido por 
institución con reconocimiento 

1 año, 6 
meses. 

1459 

Análisis de información. 5 Honestidad. 
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oficial. 

Funciones y esponsa ilidades: 

1.  Proveer soluciones de tecnologías 
del Hospital. 

de información a las diferentes áreas 

2.  Planear, organizar, dirigir y controlar las actividades propias del Servicio, 

3.  Supervisar que el personal a 
asignadas. 

su cargo cumpla con las tareas y metas 

4.  Asesorar y apoyar a las áreas de desarrollo y de redes y soporte en la 
resolución de problemas y toma de decisiones. 

5.  Formular y proponer al Jefe Inmediato el proyecto de las actividades 
específicas a cargo de las áreas de su servicio. 

6.  Dictaminar los estudios de viabilidad que presenten las diferentes unidades 
administrativas y médicas del Hospital. 

7.  Asistir a las reuniones de los diferentes comités del Hospital en los que se 
interviene como un área de apoyo. 

8.  Determinar qué normas y procedimientos 
y Software. 

aplican para el uso de Hardware 

9.  Coordinar con las Áreas de TI de la SSA para solicitar o apoyar en 
cualquier eventualidad que se presente. 

10.  Realizar otras tareas afines a sus funciones, de acuerdo a las necesidades 
de funcionamiento y la evolución tecnológica. 

11.  Analizar y evaluar nuevas tecnologías para su posible implantación en el 
Hospital. 

12.  Mantener y cumplir los lineamientos 
del Hospital. 

del Sistema de Gestión de la Calidad 

13.  Mantener el control y resguardo, para su 	uso 	lícito, 	de 	licencias 	de 
paquetes de programación para computadoras del Hospital. 



14. Presentar informes en el ámbito de su competencia, cuando así lo solicite 
su superior jerárquico; Las demás encomendadas por el superior 
jerárquico, así como las derivadas de la normatividad aplicable en la 
materia. 

15. Asesorar en licitaciones para la compra o contratación de productos y 
servicios inherentes al servicio, participando así mismo en el análisis 
técnico de la propuesta. 

16. Supervisar el desarrollo de sistemas y delegar la responsabilidad cuando 
se requiera. 

17. Supervisar el Soporte Técnico y Comunicaciones y delegar la 
responsabilidad cuando se requiera. 

18. Trasladar información al equipo técnico/desarrollo. 

19. Apoyo para el fortalecimiento de habilidades en la solución y manejo de 
incidentes basado en su experiencia y conocimiento del alcance de los 
servicios dentro de la operación del usuario. 

20. Planear, establecer, coordinar y supervisar los servicios de mantenimiento 
preventivo y correctivo de los equipos de cómputo instalados en el del 
Hospital. 

21. Dirigir el tiempo, costo y cantidad requerida para formular programas. 

22. Supervisar la ejecución de los contratos de obra, suministros o servicios 
adquiridos para la expansión y modernización de las redes. 

31. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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Coordinación 
Administrativa 

Recursos Humanos 

Recursos Financieros 

{Recursos Materiales 

Coordinación Médica Coordinación de 
Enfermería 

Pediatría y Terapia 
Intensiva 

Cirugía Reconstructiva 
y Anestesia 

Indicadores de Calidad 
en Salud de 

Enfermería (INDICAS) 

Gestión de Clínicas 

Enseñanza e 
Investigación 

Enseñanza de 
Enferme ría 

Toma de muestras de 
Laboratorio 

Subcentral de,  
Esterilización y 

Equipos, y Quirófanos 

Gestoria de Calidad 
	

Trabajo Social 

9.34. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS DE LA UNIDAD DE QUEMADOS (ANEXA 
AL HOSPITAL PARA EL NIÑO POBLANO). 

Organigrama Funcional de la Unidad de Quemados (anexa al Hospital para el 
Niño Poblano). 

Dirección 

Nutrición Mantenimiento y 
Servicios Generales 

Fisioterapia y 
	

Archivo Clínico y 
Rehabilitación 
	

Estadistica 

Psicología 



9.34.1. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE LA DIRECCIÓN DE LA UNIDAD 
DE QUEMADOS (ANEXA AL HOSPITAL PARA EL NIÑO POBLANO). 

Dependencia: 

Dirección de Unidad 
Médica. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Coordinación de Servicios de Salud; Dirección de Atención a la 
Salud; Jurisdicción Sanitaria No. 6 Puebla; Departamento de 
Hospitales Generales y Especialidad; Unidad de Enlace de 
Hospitales y Unidades de Especialidad.  

Dirección de la Unidad. 

Jurisdicción Sanitaria 
No. 6. 

Objetivos del Puesto:  
Brindar atención y servicios de salud de forma oportuna y de 
calidad, a las y los ciudadanos poblanos en las diversas regiones 
del estado, con la finalidad de satisfacer las necesidades básicas 
de salud en la población. 
Organizar, supervisar, dirigir y evaluar los programas integrales de 

2 la Unidad, de acuerdo con las necesidades locales y regionales, 
apegándose a las normas y programas de la Secretaría de Salud y 
de los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

mpetenclas y Habilidades  
40botaielly:•:senio*: 

1 50% 

50% 

1 
	

Planeación estratégica. 
2 Organizar y evaluar actividades. 
3 Control de los recursos. 
4 Conocimiento 	de 	la 

normatividad. 
5 Análisis de información. 

1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 Establecer soluciones. 

5 Honestidad. 

Título y cédula de Médico/a 
Cirujano/a con Especialidad 
Médica y/o Subespecialidad 
Médica en Pediatría, expedido 
por institución con 
reconocimiento oficial y curso 
en Administración y/o Gerencia 

2 años. 
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Hospitalaria. 

Funciones Responsabilidades: 

1. Supervisar el funcionamiento 1 
calidad a los pacientes que soli 

2. Proponer a sus superiores jer 
servicios 	que 	se 	presten 	d: 
especifiquen en los requerimi-ntos 
asegurar que se cubran las ne 
mejora de calidad de la Unidad 

3. Aprobar los planes y progra 
políticas y procedimientos nec 

4. Verificar que 	los 	procedimie 
Unidad, y asegurar que cubr:n 
asegurar una atención de calid 

5. Aprobar y vigilar la implementa 
calidad y seguridad del pacient 

6. Garantizar el buen funcionami 
el 	tratamiento de 	los 	pacien 
conformidad con la normativida. 

7. Evaluar el desempeño de las ih 
continua. 

8. Vigilar la 	correcta 	aplicación 
Unidad. 

9. Vigilar que se lleve a cabo la 
Condiciones Generales de Tra 
lineamientos, comunicados, eti 
central en materia de recursos 

10. Evaluar los casos de trabajad 
incumplimiento 	de 	sus 	obliga 
correspondientes 	y 	turnar 	al 

Unidad y de proveer servicios de salud de 
iten atención. 

rquicos, la actualización de los convenios o 
manera 	directa o subrogada, 	que se 

de calidad de los servicios a fin de 
esidades de los pacientes como parte de la 
así como vigilar su correcto funcionamiento. 

as estratégicos de trabajo, así como las 
sarios para el funcionamiento de la Unidad. 

tos permitan 	la correcta operación de la 
las necesidades del personal, a fin de 

d y efectiva para todos los pacientes. 

ión de los planes o programas de mejora de 
. 

nto de las áreas que otorgan servicios para 
es que son atendidos en la Unidad, de 

aplicable. 

iferentes áreas y efectuar planes de mejora 

de recursos Humanos y Materiales de la 

aplicación estricta de lo establecido por las 
*ajo, además de difundir oportunamente los 
., que generen las áreas normativas a nivel 
umanos. 

res/as de la unidad que hayan incurrido en 
aciones 	suscribir 	las 	actas 	administrativas 

área 	de 	competencia 	dentro 	del 	plazo 



establecido para la investigación y resolución a la que dé lugar. 

11. Apoyar y reportar a la Dirección de Atención a la Salud, los requerimientos 
de abasto de bienes, medicamentos, material de curación y consumibles 
médicos, servicios médicos y paramédicos, mantenimiento de equipo 
médico y electromecánico, para su trámite ante la Dirección de Operación 
de Unidades Médicas. 

12. Asignar a las áreas correspondientes, los recursos necesarios para 
coadyuvar en el cumplimiento de la misión de la Unidad. 

13. Vigilar que los medicamentos en farmacia estén disponibles, a través de 
receta expedida por los médicos responsables de la atención de los 
pacientes. 

14. Vigilar que el personal de aseo realice correctamente las funciones de 
limpieza y desinfección, después que las áreas de Cirugía Reconstructiva y 
Anestesia; y Terapia Intensiva realicen intervenciones quirúrgicas, a fin de 
para mantener zonas de seguridad a los pacientes que ingresen a estas 
áreas, de conformidad con lo establecido en las Normas Oficiales en la 
materia. 

15. Aprobar programas de educación para los profesionales de salud, así como 
las investigaciones y supervisión de la calidad de los programas. 

16. Vigilar que los proyectos de investigación se lleven de cabo conforme al 
consenso del Comité de Enseñanza y Biótica según corresponda institución. 

17. Participar en la capacitación del personal de nuevo ingreso médico, 
enfermería, paramédico y becario). 

18. Proponer a los Coordinadores y al personal que laborará en la Unidad y 
realizar el seguimiento a sus funciones. 

19. Participar en las visitas médicas que se realizan de lunes a viernes de 8:00 
a 10:00 horas. 

20. Participar en el desarrollo de los programas de educación en servicio. 

21. Vigilar que se proporcione la orientación a los familiares, acerca de los 
cuidados del paciente en su domicilio, conforme al tratamiento médico 
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PUEBLA GOBIERN fdE PPO ESO 

correspondiente. 

22. Aprobar la utilización de los procedimientos para la atención de los 
pacientes, así como de las tecnologías y productos farmacéuticos 
considerados como experimentales. 

23. Identificar e informar a sus superiores jerárquicos de las recomendaciOnes 
de organismos gubernamentales y otras fuentes de autoridad en relación 
con los equipos e insumos que son necesarios para proporcionar los 
servicios relacionados. 

24. Supervisar continuamente la infraestructura y el equipo e instrumental 
médico, y reportar en caso de ser necesario a las instancias 
correspondientes el estado de los mismos para el trámite de mantenimiento 
correspondiente, con el propósito de garantizar el óptimo funcionamiento. 

25. Validar los Manuales de Organización y de Procedimientos, así como los 
instructivos, circulares y demás información técnica normativa, de las áreas 
bajo su responsabilidad para el desarrollo armónico y equilibrado de las 
funciones y actividades administrativas conforme a los lineamientos 
establecidos en la materia. 

26. Remitir a la Dirección de Atención a la Salud para su validación, la 
información que le sea requerida con motivos de auditorías, solicitudes de 
acceso a la información pública y la demás que por necesidad del área 
tenga que ser entregada a instancias estatales o federales. 

27. Las demás que sean necesarias para el desarrollo de sus funciones; así 
como las que se establezcan en la normatividad vigente y aplicable o le 
sean delegadas por los superiores jerárquicos. 



1 
2 

Título de Médico/a Cirujano/a o 
Médico/a Especialista en alguna 
de las áreas básicas que dirige, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial, y curso en 
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2 años. 

ESO 

9.34.2. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE LA COORDINACIÓN MÉDICA 
DE LA UNIDAD DE QUEMADOS (ANEXA AL HOSPITAL PARA EL NIÑO 

POBLANO). 

Coordinación Médica 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Dirección. 

Nivel en 
Estructura: 

Adscrito 	e 

Coordinación 	de 
Unidad Médica. 

Dirección. 

            

            

            

 

1 

 

Colaborar con la Dirección de la Unidad en la gestión y 
otorgamiento de los servicios de atención médico-quirúrgica, 
auxiliares de diagnóstico y paramédicos, que demanden los/las 50% 
usuarios/as, vigilando que se otorguen con oportunidad, calidad, 
equidad y sentido humano.  

 

2 

 

Organizar, supervisar, dirigir y evaluar los programas integrales de 

de la Secretaría de Salud y de los Servicios de Salud del Estado de 
la Unidad, de conformidad con las normas y programas inherentes 50% 

Puebla. 

            

    

Competencias y Habilidad s  

  

         

Conduce aics 

 

            

 

3 Control de los recursos. 

  

3 Seguridad. 

Honestidad. 

  

 

5 

 

Análisis de información. 

  

5 

  

            

            

            

Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividades. 

Liderazgo. 
Responsabilidad. 

4 
Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 

4 Establecer soluciones. 
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Administración 	y/o 
Hospitalaria. 

Gerencia 

Funcionesly Responsabilidades: 	 . 

1.  Suplir al/a la Director/a de la Unidad en aquellas ausencias temporales 
del/de la mismo/a, según la autoridad delegada. 

2.  Apoyar al/a la Director/a de la Unidad en la integración y operación de los 
diferentes Comités Técnico-Médicos creados. 

3.  Participar y presidir en sustitución del/de la Director/a de la Unidad cuando 
éste así lo determine, en las reuniones de los Comités Técnico Médicos 
Hospitalarios. 

4.  Concertar 	con 	el/la 	Director/a de 	la 	Unidad 	y 	la 	Coordinación 
Administrativa, las estrategias para el desarrollo de los procesos medico- 
administrativos que se desarrollan en la Unidad. 

5.  Evaluar los programas y proyectos 
que integran a la Unidad. 

que se elaboren en cada uno de los, 

6.  Realizar reuniones periódicas,  con los/las Jefes/as de cada servicio, a fin de 
conocer los avances de los programas anuales de trabajo y la problemática 
existente, así como acordar propuestas de solución a las mismas. 

7.  Establecer estrategias para fomentar una cultura de calidad, productividad 
y espíritu de servicio entre os/las trabajadores/as, buscando siempre la 
plena satisfacción de los/las 
servicios. 

usuarios/as y de los/las prestadores/as de los 

8.  Proporcionar información veraz 
Unidad, Jurisdicción Sanitaria 

y oportuna solicitada por la Dirección de la 
y Oficina Central. 

9.  Validar 	los 	informes 	médicos, dictámenes 	médico—legales, 	registros 
estadísticos, de los/las pacientes y otros, que se requiera de manera 
habitual o urgente, por la Dirección de la Unidad, la Jurisdicción Sanitaria u 
Oficina Central. 

10.  Apoyar al/a la Director/a de la Unidad en el desarrollo de los procesos 
médico-administrativos para que la atención médica se otorgue en forma 



integral, en apego a los modelos de atención establecidos. 

11. Coordinar, controlar y supervisar la operación de programas asignados de 
los servicios que se otorgan por las áreas médicas, paramédicas, y en 
coordinación con el Hospital para el Niño Poblano (HNP) y unidades de 
apoyo referente a los auxiliares de diagnóstico conforme a los lineamientos 
establecidos. 

12. Atender y dar seguimiento a las quejas de los/las pacientes y familiares, 
por la atención médica recibida. 

13. Controlar la aplicación de medidas de solución a los problemas que se 
presentan en los procesos de atención médica, identificados en el 
diagnóstico estratégico de la Unidad. 

14. Supervisar en el ámbito de su competencia el control del sistema de 
referencia y contra referencia de pacientes. 

15. Coordinar las acciones para la investigación, prevención, control de 
infecciones hospitalarias, la valoración de la efectividad de la atención 
quirúrgica y de los mecanismos para la evaluación y seguimiento de la 
atención médica en apego a las metas internacionales de seguridad del/de 
la paciente. 

16. Establecer la coordinación y comunicación necesaria con el/la Responsable 
Clínico/a de Turno, a fin de garantizar la continuidad del proceso de 
atención médica en el Hospital, para los turnos vespertino, nocturno y de fin 
de semana. 

17. Identificar las necesidades de capacitación del personal médico, 
paramédico y afín y solicitar al área competente la gestión de las mismas. 

18. Supervisar que el personal a su cargo observe disciplina, desarrolle sus 
actividades con eficacia, eficiencia y calidad, en los asuntos concernientes 
al área donde se desempeña, manteniendo discreción en documentos e 
información de carácter confidencial. 

19. Verificar y validar la información contenida en los reportes estadísticos. 

20. Coordinar con la Subdirección Administrativa la justificación y 
requerimientos y dar atención a las solicitudes de mantenimiento y 



conservación de los equipos e instalaciones de las áreas de atención 
médica. 

21. Vigilar el uso racional de los insumos necesarios para la atención médico-
quirúrgica en el área de su competencia. 

22. Compilar, difundir y hacer cumplir la normatividad vigente y demás 
disposiciones de los servicios de atención médica y sus normas técnicas 
emitidas por las diferentes instancias normativas, en lo concernientO a la 
prestación de la atención médico-quirúrgica que otorga la Unidad. 

23. Elaborar y mantener actualizados los catálogos de los servicios médicos y 
servicios de diagnóstico de la Unidad. 

24. Supervisar y coordinar la elaboración y actualización, de manuales, 
instructivos, circulares y demás información técnica normativa, de las áreas 
bajo su responsabilidad para el desarrollo armónico y equilibrado de las 
funciones y actividades administrativas conforme a la normatividad en la 
materia. 

25. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Nivel 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Nivel 
académico: 

9.34.3. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE PEDIATRÍA Y TERAPIA 
INTENSIVA DE LA UNIDAD DE QUEMADOS (ANEXA AL HOSPITAL PARA EL 

NIÑO POBLANO). 

Coordinación Médica. 

Coordinación Médica. 

Objetivos del Puesto:  

Abordaje Interdisciplinario del Paciente Pediátrico con Trauma 
térmico críticamente enfermo. 

Otorgar las herramientas docentes para la atención del Paciente 
Pediátrico con Trauma térmico críticamente enfermo, derivadas de 
los objetivos marcados por el programa de Residencias Médicas 
avaladas por las diferentes sedes universitarias (Benemérita 
Universidad Autónoma de Puebla y Universidad Nacional 
Autónoma de México).  

1 50% 

2 50% 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Pediatría y Terapia 
Intensiva. 

1 Planeación estratégica. 

Competencias y Habilidades  
Laborales y técnicas:  

Liderazgo. 
Conductuales: 

2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 

Título de Médico/a Cirujano/a con 
Especialidad en Pediatría y 
Medicina 	Critica 	Pediátrica, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

1 año 6 
meses. 

Análisis de información. Honestidad. 



26. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo, así como el del 
servicio. 

Funciones y Responsabilidades:  

1 	Brindar la atención al paciente que ingresa a la unidad de quemados, por 
consulta externa y/o urgencias, ya sea por pequeños porcentajes de 
quemaduras o con secuelas de quemaduras. 

2. Iniciar manejo del paciente quemado con hidroterapia, y el abordaje 
hemodinámico, ventilatorio, electrolítico y neurológico. 

3. Iniciar manejo avanzado en caso del paciente lo amerite y colocar 
invasiones para su monitoreo total para controlar signos vitales. 

4. Delimitar daño secundario de la quemadura mediante técnicas de 
hidroterapia y avanzadas que aseguren la limitación de daño por 
quemadura sea cual fuere la causa y evite complicaciones. 

5. Supervisar durante la estanca intrahospitalaria, que se controle del dolor 
del paciente mediante analgesia. 

6 	Indicar todas las medidas de nutrición enterales y parenterales disponibles 
para favorecer la cicatrización y disminuir la estancia hospitalaria. 

7. Coordinarse con las área de Cirugía Reconstructiva y Anestesia, las 
alternativas de maneo medico quirúrgicas y asegurar la calidad de 
atención al paciente quemado. 

8. Indicar todas las medidas de nutrición enterales y parenterales 
disponibles, para favorecer la cicatrización y disminuir la estancia 
hospitalaria. 

9. Dirigir y supervisar las competencias cognoscitivas, procedimentales y 
actitudinales los residentes de Pediatría y Terapia Intensiva. 

10. Brindar tutoría a médicos becarios en formación y a residentes de 
pediatría. 

11. Llevar a cabo sesiones académicas para los becarios conforme a plan de 
estudios emitido por el departamento de Pediatría y Terapia Intensiva 



 

 

13. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud de la 
Unidad conforme a los lineamientos establecidos. 

14. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a así como la demás que 
le sea solicitada del ámbito de su competencia. 

15. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen 
funcionamiento de las actividades propias del área. 

16. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

17. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

18. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

19. Participación en la realización de protocolos de investigación dentro de la 
Unidad. 

20. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 

 



9.34.4. 	DESCRIPCIÓN DEL 
ANESTESIA DE LA UNIDAD DE 

NI 

PUESTO DE CIRUGÍA RECONSTRUCTIVA Y 
UEMADOS (ANEXA AL HOSPITAL PARA EL 
O POBLANO). 

Nivel en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

50% 
Manejo de las lesiones trau áticas causadas por agentes térmicos, 
eléctricos y químicos. 

50% 
Manejar la secuela en los p cientes que han sufrido quemaduras a 
fin de restablecer sus funcio es mediante la aplicación de Técnicas 
y principios de cirugía Recon tructiva y anestesia. 

CaS: borales y técn  

2 Organizar y evaluar actividad'- s. 

1 año 6 
meses. 

3 Control de los recursos. Seguridad. 

Análisis de información. Honestidad. 

Cirugía Reconst uctiva y 
Anestesia. 

Pue 

Coordinación Médica. 
Servicios de S lud del 
Estado de Puebli 

Coordinación Mé ica. Reporta a: 

Dependencia: 

Compe cias y Habilidade 
Conductua es: 

Planeación estratégica. Liderazgo. 
Responsabilidad. 

Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 

4 

Título de Médico/a Cirujano/a con 
Especialidad en C rugía Plástica 
reconstructiva y n anestesia, 
expedido por stitución con 
reconocimiento ofici I 

Nivel 
académico: 

Funciones Res onsabilidades: 

Establecer soluciones. 

del Pue  



1. Planeación de los Servicios de Anestesiologfa Pediátrica en la Unidad, 
como valoraciones Anestésicas, manejo del dolor y Anestesias al Paciente 
Pediátrico Quemado. 

2. Otorgar con Calidad intervenciones algologicas en el Paciente 
Hospitalizado y de Consulta Externa que lo requiera. 

3. Solicitar el Consentimiento informado para el Procedimiento Anestésico a 
los familiares del Paciente Quemado. 

4. Otorgar de manera eficiente de acuerdo a edad, patología y enfermedades 
concomitantes la Técnica Anestésica como Anestesia General, Anestesia 
regional, Anestesia local. 

5. Apoyar en el periodo postquirúrgico en el control del dolor del Paciente 
Quemado. 

6. Coordinar el Comité de fármaco vigilancia y Terapéutica de la Unidad de 
Quemados, las Sesiones de revisión de casos con Reacciones Adversas 
al Medicamento (RAM). 

7. Elaborar reporte de registro anestésico de cada paciente. 

8. Vigilar durante el periodo transanéstesico manejo de la anestesia, 
analgesia y hemostasia quirúrgica. 

9. Vigilar durante el postoperatorio la recuperación anestésica y manejo del 
dolor. 

10. Realizar el traslado y entrega del paciente en hospitalización cuidando 
signos vitales y completa recuperación anestésica. 

11. Participar en las maniobras de reanimación cardiopulmonar si fuera 
necesario dentro del ámbito de su competencia 

12. Asistir a reuniones relacionadas con las actividades asignadas en los 
Comités de Fármaco-vigilancia e Infecciones Nosocomiales y el Comité de 
Bioética. 

13. Evaluar e integrar un diagnóstico adecuado de las lesiones del paciente 
quemado de la unidad.  

P L GOB1ER. 011>R0/ St 
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14. Realizar el aseo primario i or parte de Cirugía Plástica en el paciente 
quemado que llega a urgenfl la con quemaduras menores y con extensión 
de menos del 20% de segun0 grado. 

15. Evaluar correctamente los g ados de profundidad de la quemadura según 
las características clínicas . sí como la extensión de quemadura según la 
superficie corporal. 

16. Realizar el abordaje en a 
procedimientos quirúrgicos 
escarectomías. 

udo de los pacientes quemados mediante 
como aseos, escarotomía, fasciotomías y 

17. Favorecer la cobertura cut nea mediante los diferentes procedimientos 
reconstructivos generales e secuelas de quemaduras como injertos de 
piel, colgajos y curaciones biOlógicas avanzadas. 

18. Brindar seguimiento por I consulta externa de las cicatrices a fin de 
mejorar la funcionalidad y la stética del paciente. 

19. Identificar los pacientes co 
por quemadura, a fin de re 
el restablecimiento de la fun 

20. Otorgar manejo dirigido a 
quemado. 

déficit funcionales secundarios a la secuela 
tervenir de forma oportuna logrando con ello 
ión. 

la mejoría de la estética en el paciente 

21. Capacitar y evaluar al pers nal médico en formación sobre el abordaje al 
paciente quemado y sobre I s distintas técnicas quirúrgicas. 

22. Participar activamente en lo comités a los cuales sean integrados. 

23. Integrar y procesar la infor ación sobre la productividad del servicio de 
Cirugía plástica reconstructi a. 

24. Evaluar Consideraciones es a eciales según el agente etiológico. 

25. Establecer los mecanismos 
cuente con los medios ne 
hemoderivados y reactivos e 

necesarios para garantizar que el servicio 
esarios para la toma y transporte de los 
condiciones óptimas. 



26. Participar en la elaboración del manual de organización y de 
procedimientos de la Unidad, conforme a los lineamientos establecidos en 
la materia. 

27. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo, así como el del 
servicio. 

28. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud de la 
Unidad conforme a los lineamientos establecidos. 

29. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a así como la demás que 
le sea solicitada del ámbito de su competencia. 

30. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen 
funcionamiento de las actividades propias del área. 

31. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

32. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

33. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

34. Participación en la realización de protocolos de investigación dentro de la 
Unidad. 

35. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



9.34.5. 	DESCRIPCIÓN D 
LABORATORIO DE LA UNIDA 

PARA E 

L PUESTO DE TOMA DE MUESTRAS DE 
DE QUEMADOS (ANEXA AL HOSPITAL 
NIÑO POBLANO). 

Ads 

Puesto. 

Dependencia: 

Técnico Laborato rista. 

Servicios de SaOud del 
Estado de Pueb0:  

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Coordinación Médica. 

Nivel en 
Estructura: 

Reporta Coordinación Médica. 

0bje  v c e Pi* 
Realizar la toma de muestra 
así como toma de muestras 
epidemiológica.  

a usuarios y personal de la Unidad, 
en superficies inertes para vigilancia 50% 

Gestionar el procesamiento de las muestras y la entrega de los 
resultados con el Hospital para el Niño Poblano, Hospital de la 
Mujer, Hospital General "Dp. Eduardo Vázquez Navarro", y el 
Laboratorio de Salud Pública. 

pe das y Habilidades 

50% 

borales y écnic s:  ond.Octua 
Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 

2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 
4 Conocimiento de la normativi l a 

3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 

Análisis de información. Honestidad. 

Nivel 
académ c 

Título de Químico farmacobiologo, 
o técnico laboratorista, expedido 
por institución con -econocimiento 
oficial. 

Experiencia: 1 año 6 
meses. 

Funcionesiy Responsabilidad 

. 	Brindar atención a todas las Solicitudes de exámenes de laboratorio que se 
1 



generen dentro de la Unidad. 

2. Organizar y efectuar la toma de muestras de Laboratorio Clínico que se 
requieran, para los/las pacientes hospitalizados/as o ambulatorios/as en la 
Unidad. 

3. Recepción de solicitudes, registro, toma de muestras, traslado y entrega a 
los laboratorios de apoyo para su procesamiento, aplicando la 
normatividad vigente y aplicable. 

4. Verificar resultados mediante el sistema electrónico del HNP, de las 
muestras enviadas para su procesamiento, así como captación de 
resultados de forma física en las unidades de apoyo y entrega de los 
mismos al área correspondiente. 

5. Registrar en apego a la normatividad aplicable y vigente los resultados de 
los exámenes para anexarlos al expediente de los/las pacientes 
hospitalizados/as, y hacer entrega de los mismos a las áreas solicitantes. 

6. Gestionar con el Hospital para el Niño Poblano y/o con el Laboratorio 
estatal, el servicio para asegurar que las muestras para los estudios de 
laboratorio sean procesadas dentro del tiempo que garantice la exactitud 
de los resultados. 

7. Establecer coordinación con las áreas de la Unidad, para la integración de 
los resultados de laboratorio en los expedientes clínicos. 

8. Establecer en coordinación con el área de Trabajo Social, en los casos la 
liberación del pago de la cuota de recuperación, para la realización de los 
estudios. 

9. Establecer los mecanismos necesarios para garantizar que el servicio 
cuente con los medios necesarios para la toma y transporte de los 
hemoderivados y reactivos en condiciones óptimas. 

10. Participar en la elaboración del manual de organización y de 
procedimientos de la Unidad, conforme a los lineamientos establecidos en 
la materia. 

11. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo dentro del ámbito de 
su competencia.  
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12. Participar en la elaboración, del Diagnóstico Situacional de Salud de la 
Unidad conforme a los lineaTientos establecidos. 

13. Participar en los comités par designados por su superior jerárquico. 

14. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a así como la demás que 
le sea solicitada del ámbito de su competencia. 

15. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

16. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como rriantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

17. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

18. Llevar a cabo la aplicación d las normas, métodos y procedimientos) para 
el buen funcionamiento de la actividades propias del servicio. 

19. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas ior la 
normatividad aplicable para I desarrollo de sus funciones y aquellol que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Nivel 
Estructura: 

Adscn o a: 

9.34.6. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO NUTRICIÓN DE LA UNIDAD DE 
QUEMADOS (ANEXA AL HOSPITAL PARA EL NIÑO POBLANO). 

Nutrición. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Coordinación Médica. 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Coordinación Médica. 

       

       

       

   

Objetivos del Puesto: 

 

 

1 

 

Planear y formular las medidas técnicas y administrativas que 
estimen convenientes para la mejor organización y funcionamiento 50% 
de la Unidad. 

   

Suministrar la alimentación oportuna y adecuada conforme a los 
regímenes dieto-terapéuticos y normales dirigiendo la formulación de 
dietas conforme a las prescripciones médicas para cada paciente 
según su estado de salud, siguiendo los lineamientos de nutrición y 50% 
técnicas administrativas establecidas, además de proporcionar 
orientación nutricional a los/las usuarios/as de la Unidad. 

 

2 

 

       

   

Competencias y Habilidades  

 

       

       

       

       

       

1 
2 
3 

4 

5 

Laborales y técnicas: 
Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividades. 2 
Control de los recursos. 3 
Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 

4 

Análisis de información. 5 

0000:010.0.1041¿ 
Liderazgo. 
Responsabilidad. 
Seguridad. 

Establecer soluciones. 

Honestidad. 

Título en Nutrición o Técnico 
Dietista o Rama afín, expedido por 
institución con reconocimiento 
oficial. 

1 año 6 
meses. 

Funciones y Responsabilidades:  
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1. Suministrar la alimentación planeada y preparada según los principios de la 
dieto terapia, a los/las pacientes internados/as. 

2. Vigilar que la provisión de alirnentos requeridos para cubrir las necesidades 
de la Unidad, se realice de acuerdo a las normas establecidas. 

3. Coordinar la elaboración de dietas especiales para los/las pacientes, 
conforme a las indicaciones del/de la nutriólogo/a y médico/a tratante. 

4. Vigilar que los alimentos cumplan con las características organolépticas, 
señaladas conforme a la norMatividad aplicable. 

5. Supervisar que la conservación de los alimentos que requieran 
refrigeración, congelación o secos, se lleve a cabo conforme a lo estipulado 
conforme a la normatividad aplicable. 

6. Vigilar que los/las manE4jadores/as de alimentos se encuentren 
debidamente uniformados/as efectúen prácticas higiénicas adecuadas y su 
presentación personal sea acorde con lo señalado conforme a la 
normatividad aplicable. 

7. Supervisar el manejo de lOs utensilios y enseres de cocina cumplan 
estrictamente con lo estipulado conforme a la normatividad aplicable. 

8. Solicitar el menú de dietas normales y especiales atendiendo a los 
principios de la nutrición y de las prescripciones médicas. 

9. Uniformar y mantener actualiOdas las dietas de uso en el Hospital. 

10. Establecer mecanismosque 4jaranticen la atención nutricional en la Unidad. 

11. Mantener registros de consJmo de los productos alimenticios y de los 
materiales, así como del número de raciones de alimentos distribuidas. 

12. Gestionar muestreo aleatorio de las dietas para la vigilancia epidemiológica 
y control de infecciones intra hospitalarias. 

13. Solicitar y calcular la alimentación enteral de acuerdo a las necesidades 
nutricionales del/de la paciente. 



14. Evaluar el estado nutricio de los pacientes para su control y seguimiento 
para corregir malnutrición (obesidad — desnutrición) 

15. Determinar el tratamiento nutricio de acuerdo a la patología del paciente 
quemado, diagnóstico y manejar un estado óptimo de a sus necesidades 
metabólicas. 

16. Otorgar atención en la consulta externa a los pacientes egresados para 
vigilar la adecuada ganancia ponderal y lineal de acuerdo catabolismo 
secundario a la quemadura. 

17. Participar en la elaboración del manual de organización y de 
procedimientos de la Unidad, conforme a los lineamientos establecidos en 
la materia. 

18. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo, así como el del 
servicio, además coadyuvar en el ámbito de su competencia en la 
elaboración del presupuesto anual por programa del servicio. 

19. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio con base en las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

20. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

21. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

22. Controlar y resguardar insumos, así como vigilar la utilización óptima de los 
mismos. 

23. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para el 
buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

24. Las demás que sean necesarias para el desarrollo de sus funciones; así 
como las que se establezcan en la normatividad vigente y aplicable o le 
sean delegadas por los superiores jerárquicos. 
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9.34.7. 	DESCRIPCI e  N DEL PUESTO DE FISIOTERAPIA Y 
REHABILITACIÓN DE LA UNID D DE QUEMADOS (ANEXA AL HOSPITAL 

PARA E NIÑO POBLANO). 

u sto: Fisioterapia 	 y 
Rehabilitación. 

Nivel 	en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Dependencia: 
Servicios 	de 	S lud 	del 
Estado de Puebl . 

Adscrito a: Coordinación Médica. 

Reporta a: Coordinación Médica. 

Obj 	l 	to  
Prevenir 	y 	Tratar 	complicaciones 	funcionales 	y 	sistémicas 
secundarias al trauma por quemadura y el reposo prolongado. 

50%  1  

2  Atender los requerimientos 	istémicos específicos a los pacientes 
que sufren quemaduras, complicaciones o secuelas de las mismas. 

50%  

 	Ct mpet nci s y idades  
Conductu es La 	ra 	y técnicas: 

1 Planeación estratégica. 	1 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 

4 
Conocimiento 	de 
normatividad. 

la 
4 Establecer soluciones. 

5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título 	profesional 	a 	nivel 
licenciatura y/o técnico relacionada 
con el desarrollo d 	las funciones 
del 	puesto, 	e0edido 	por 
institución con validz oficial. 

Experien a: 1 año 6 
meses. 

Func 0ry Ft 	bili 	des: 



1 	Planear, organizar y coordinar las actividades del servicio, para una 
adecuada y oportuna atención de los/las pacientes. 

2. Emitir las disposiciones específicas necesarias para el cumplimiento de 
normas y objetivos del servicio. 

3. Promover y organizar la innovación y actualización de conocimientos 
científicos, metodología y tecnología. 

4. Establecer relaciones de coordinación para el cumplimiento de las 
funciones bajo su responsabilidad. 

5. Notificar a la Coordinación Médica todas aquellas anomalías que 
incrementen los riesgos de infecciones nosocomiales. 

6. Impulsar y constituir los programas de investigación en el campo de la 
especialidad del servicio. 

7. Valorar y calificar las condiciones normales del/de la paciente que será 
atendido/a a fin de atender con oportunidad las complicaciones. 

8. Coordinar la elaboración y aplicación de protocolos técnico médicos y 
algoritmos de tratamiento en las esferas de la medicina física y 
rehabilitación. 

9. Vigilar la calidad de la atención de los/las pacientes, empleando para ello 
sistemas de control y seguimiento en las diferentes áreas, estandarizando y 
coordinando normas, procedimientos y rutinas dentro del servicio para su 
mejor funcionamiento. 

10. Emitir los informes periódicos correspondientes y entregar en tiempo a las 
áreas que los requieran. 

11. Establecer una valoración personalizada para cada paciente a partir del 
diagnóstico médico, integrando un objetivo y un plan del tratamiento. 

12. Llevar a cabo valoraciones periódicas al/a la paciente para determinar los 
avances de la rehabilitación, emitiendo el informe correspondiente. 

13. Realizar acciones educativas enfocadas al autocuidado, conductas y estilos 
de vida saludable, que conlleven al bienestar integral del/de la paciente.  
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14. Proporcionar tratamientos fisioterapéuticos en los casos derivados de 
quemadura que afectan los sistemas y por ende el movimiento corporal 
humano. 

15. Optimizar los materiales de consumo, integración de normas de 
conservación y mantenimiento de la planta física, mobiliario y equipo 
médico. 

16. Participar en coordinación cón el área de capacitación e Investigación en 
los programas de enseñanza y capacitación del personal médico y 
paramédico, así como en los protocolos de investigación. 

17. Coordinar con el personal mIldico y paramédico la integración y manejo del 
expediente clínico, con el phbpósito de facilitar la investigación y auditoria 
médica. 

18. Proporcionar información completa a los familiares, al ingresar el/la 
paciente, sobre sus procedimientos diagnósticos o terapéuticos. 

19. Participar en la elaboración del manual de organización y de 
procedimientos de la Unidadb conforme a los lineamientos establecidos en 
la materia. 

20. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionarhiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

21. Proporcionar información al/0 la Director/a de la Unidad del avance de los 
programas así como la deMás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

22. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

23. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

24. Controlar y resguardar equipos, e insumos, así como vigilar la utilización 
óptima de los mismos. 



25. Las demás que sean necesarias para el desarrollo de sus funciones; así 
como las que se establezcan en la normatividad vigente y aplicable o le 
sean delegadas por los superiores jerárquicos. 

( 
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Lab ra es y técnic  
Competencias y Habilidad.»  

Conduetuales: 

9.34.8. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE PSICOLOGÍA DE LA UNIDAD 
DE QUEMADOS (ANEXA AL HOSPITAL PARA EL NIÑO POBLANO). 

1 50% 

2 50% 

Obje vos del Puesta.  

Brindar atención psicológica a todo paciente que ingresa a la 
Unidad de Quemados. 

Dar atención psicológica a pOcientes hospitalizados y en Consulta 
Externa al igual que a sus cuiladores de dichos pacientes. 

1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividad 2 Responsabilidad. 

3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 

1 año 6 
meses 

Exiperien 

5:  Funcione] Respons btitda 

Psicología. 

Servicios de SOud del 
Estado de Puebla. 

Nivel en 
Estructura  

Adscrito a: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Coordinación Médica. 

Reporta a: Coordinación Médica. 

Planeación estratégica. 1 
s. 

Control de los recursos. 
Conocimiento de la normativHad. 
Análisis de información. 

3 
4 
5 

Título 	profesional 	a 	nivel 
licenciatura 	de 	Psicología, 
expedido por irititución con 
validez oficial. 

Nivel 
académico: 

1. 	Planear, organizar y coord nar las actividades del servicio, para una 
adecuada y oportuna atención de los/las pacientes. 



Eso 
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2. Emitir las disposiciones específicas necesarias para el cumplimiento de 
normas y objetivos del servicio. 

3. Valorar psicológicamente a todo paciente que ingresa a la unidad pediátrica 
de quemados, realizando un diagnóstico para programar el plan de 
tratamiento psicológico. 

4. Valorar a los cuidadores o tutores de los pacientes su estado psicosocial, 
por medio de entrevista clínica. 

5. Diagnosticar al paciente que presente sintomatología post-trauma al 
ingresar a la unidad. 

6. Brindar el apoyo psicológico dependiendo de las necesidades de cada 
paciente dependiendo a la situación clínica y mental por medio de clínicas 
psicológicas. 

7. Brindar el apoyo emocional a la familia cuando se presenta la pérdida de su 
paciente 

8. Realizar notas clínicas en los expedientes de cada paciente, de manera 
diaria de acuerdo a las Normas Oficiales. 

9. Dar seguimiento psicológico en consulta externa a pacientes egresados de 
la unidad hospitalaria 

10. Dar apoyo conductual e intervencionista en los momentos de crisis 
emocional de los pacientes. 

11. Generar y reportar la información relativa a la productividad del área al 
personal correspondiente. 

12. Llevar a cabo sesiones académicas de acuerdo a plan de estudios 
elaborado en el área de Psicología, para los pasantes y el área médica. 

13. Realizar referencias o contra referencia al área de salud mental si así lo 
requiere el paciente o su familiar. 

14. Participar en la visita médica diaria, dando el reporte psicológico así como 
la opinión y resultados de evaluación psicológica de cada paciente. 



15. Coordinar con la Becaria dele Programa "Sigamos aprendiendo más allá del 
Aula" y personal del área de la Secretaría de Educación Pública, acciones 
docentes de acuerdo al año escolar de cada paciente, continuando con las 
actividades escolares y evitando la pérdida del año escolar. 

16. Brindar la docencia acadén-  ica y asesoría pertinente a los pasan es de 
servicio social del área de psicología. Participar en la elaboraci n del 
Programa de Trabajo. 

17. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud de la 

  

Unidad conforme a los lineamientos establecidos. 

18. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a así como la demás que 
le sea solicitada del ámbito cp1( su competencia. 

19. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionarniento 
de las actividades propias de área. 

20. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e informacjón de 
carácter confidencial. 

21. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

c 22. Llevar a cabo la aplicación ; 9 las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de la actividades propias del servicio. 

23. Las demás que sean necesarias para el desarrollo de sus funciones; así 
como las que se establezcan en la normatividad vigente y aplicable o le 
sean delegadas por los superiores jerárquicos. 



Dependencia: 

Coordinación 
	

de 
enfermería. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Estructura: 
Coordinación 	de 
Unidad Médica. 

Dirección. 

Dirección. 

Nivel 
académico: 

9.34.9. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE COORDINACIÓN DE 
ENFERMERÍA DE LA UNIDAD DE QUEMADOS (ANEXA AL HOSPITAL PARA 

EL NIÑO POBLANO). 

Objetivos del Puesto:  
Participar en la planeación, organización y control de los diferentes 
recursos humanos, materiales técnicos en los servicios de 
Enfermería para garantizar una atención de calidad al paciente 50% 
pediátrico de la Unidad. 
Aplicar el proceso administrativo en sus diferentes etapas para 
coordinar y controlar los Recursos Humanos de Enfermería, 
Materiales, Técnicos y Tecnológicos en beneficio de la atención de 50% 
los pacientes pediátricos, asegurando una atención integral de la 
más alta calidad y seguridad, para reintegrarlos a la sociedad.  

1 

2 

1 

mpel  
:LabOral  

Planeación estratégica. 

ncias y Habilidades 
Conductuales: 

1 
	

Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 
3 Control de los recursos. 
4 Conocimiento de la normatividad. 

2 Responsabilidad. 
Seguridad. 
Establecer soluciones. 

3 
4 
5 

Título 	de 	Enfermera/a 	o 
Enfermera/o Especialista en 
alguna de las áreas básicas que 
dirige, expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

2 años. 

5 Análisis de información. Honestidad. 



FuncionesFuncionesiy Responsab I dades:  

1 	Administrar las actividades del personal de enfermería en los servicios y 
niveles para brindar a los/las pacientes una atención integral, oportuna y 
Segura. 

2. Planear la atención de Enfermería y revisar los expedientes de las 
Enfermeras. 

3. Planear, autorizar y controlar en coordinación con Recursos Humanos las 
incidencias del personal corfi base en la Normatividad vigente y tipo de 
contrato otorgado. 

4. Participar en la entrega de guardia y visita General de la Unidad con el fin 
de detectar alguna problemática que afecte la organización de la misma. 

5. Vigilar que todos los turnos cipimplan con el correcto llenado de Formatos de 
enfermería y expediente clínico relacionados a la atención delpaciente con 
base en la Norma(s) Oficial(e) Vigente(es) aplicable. 

6. Organizar y establecer controles de recursos materiales, físicos y 
Tecnológicos asignados a en ermería para su optimización. 

7. Asistir y participar en las retniones convocadas por las autoridades de la 
Unidad o de los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

8. Establecer los mecanismoá técnico-administrativos que garanticen la 
continuidad en la prestación de la atención del servicio de enfermería las 24 
horas en los diferentes turnoá. 

9. Registrar e informar a su uperior jerárquico acerca de las incidencias 
relevantes sucedidas durarte las 24 horas pasadas, así como las 
Omisiones de atención médica de los/las pacientes graves. 

10. Participar en la elaboración d I manual de organización y de procedimientos 
de la Unidad, conforme a los lineamientos establecidos en la materia. 

11. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo, así como el del 
servicio, además coadyuvad en el ámbito de su competencia en la 
elaboración del presupuesto anual por programa del servicio. 
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12. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio con base en las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

13. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

14. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

15. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

16. Controlar y resguardar insumos, equipamiento e instrumental, así como 
vigilar la utilización óptima de los mismos. 

17. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

18. Las demás que sean necesarias para el desarrollo de sus funciones; así 
como las que se establezcan en la normatividad vigente y aplicable o le 
sean delegadas por los superiores jerárquicos. 
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9.34.10. 	DESCRIPCIÓN DEL UESTO DE INDICADORES DE CALIDAD EN 
SALUD DE ENFERMERÍA (INDIC S) DE LA UNIDAD DE QUEMADOS (ANEXA 

AL HOSPITAL SARA EL NIÑO POBLANO). 

Puesto: 
Indicadores 	de 
en Salud de Enfermería 
(INDICAS). 

Calidad Nivel 	en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Dependencia: Servicios 	de 	Salud 
Estado de Puebla. 

del 
Adscrito a: Coordinación 	de 

Enfermería. 

Reporta a. Coordinación de enfermería. 
1 

Objetivos del Puesto: 

1 
Participar en la elaboración 
actividades del Departamen 
Indicadores de Calidad de En 

integración de la información de las 
o de Enfermería, a la plataforma de 
ermería (INDICAS). 

50% 

2  Aplicar el 	proceso administrativo 
coordinar y controlar las estalísticas 

en sus diferentes etapas para 
de Enfermería. 

50%  

C ►mpe n lasy Habilidades 
Laborales y tec ieasR Conductuales: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normativi4d. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académ 

Título 	de 	En‘rmera/a 
Enfermera/o 	Es Ocialista 
alguna de las áreas 
dirige, expedido por 
reconocimiento oficial. 

o 
en 

básicas que 
institución con 

Experiencia: 1 año 6 
meses 

Funcione: R sponsabilidades: 

1. 	Administrar la información del personal de enfermería en los servicios y 



niveles para ingresarlo a la base de datos con su reporte a la plataforma de 
Indicadores de Calidad de Enfermería (INDICAS). 

2. Planear la atención de Enfermería y revisar los expedientes clínicos para 
verificar la actividad del Departamento de Enfermería. 

3. Vigilar que todos los turnos cumplan con el correcto llenado de Formatos de 
enfermería y expediente clínico relacionados a la atención del paciente con 
base en la Norma(s) Oficial(es) Vigente(es) aplicable. 

4. Registrar e informar a su superior jerárquico acerca de las incidencias 
sucedidas en la captura de la información generada en Enfermería. 

5. Elaborar los informes oportunamente así como el ingreso de los mismos a 
la plataforma INDICAS con base en las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

6. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

7. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

8. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

9. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

10. Controlar y resguardar insumos y equipamiento, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

11. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

12. Las demás que sean necesarias para el desarrollo de sus funciones; así 
como las que se establezcan en la normatividad vigente y aplicable o le 
sean delegadas por los superiores jerárquicos.  
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9.34.11. 	DESCRIPCIÓN DEL UESTO DE GESTIÓN DE CLÍNICAS E LA 
UNIDAD DE QUEMADOS (ANEX AL HOSPITAL PARA EL NIÑO POBL NO). 

Pue o: Gestión de Clíni *. Nivel 	e 
Estructuras 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Dependencia : Servicios de 	SOud 	del 
Estado de Puebla. Ad en' o  a: 

Coordinación 	de 
Enfermería. 

Repo 	a: Coordinación de enfermería. 

Obje IN, s del Pue 	: 
Contar con un equipo de t abajo responsable y capacitado para 
colocación, manejo y cuida o de los catéteres venosos centrales, es,
sondas vesicales y de heridas en pacientes hospitalizados/as y 
externos/as que lo requieran il)or tiempo corto o prolongado. 

50% 

2 

Supervisar, verificar, controlar y capacitar en las diferentes terapias, 
en el uso de catéter periférigo y venoso central, sondas vesicales y 
tratamiento de heridas, contribuyendo a la calidad y seguridad del/de 1  
la paciente, evitando IAAS (Infecciones Asociadas a la Atención de la 
Salud) basándose en evidencia científica y a través de procesos 
estandarizados mediante eduación y coordinación con otras áreas. 

50% 

Compet t'idas y Habilidades  
La orale y técnicas: Conductuales: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título 	de 	En 	rmera/a 	o 
Enfermera/o 	Especialista 	en 
alguna de las áre0 básicas que 
dirige, expedido por institución con 
reconocimiento oficie 

Experiencia: 1 año 6 
mesas. 

, 



Funciones y Responsabilidades:  
1. Recibir reporte de instalación de bitácoras, reporte de instalación de catéter, 

responsable del procedimiento. 

2. Registrar los catéteres venosos centrales así como el seguimiento de su 
estancia en el paciente 

3. Supervisar con el/la médico tratante el tiempo de permanencia del catéter, ya 
sea venoso o vesical, por no más de 10 días. 

4. Participar con el médico del servicio en la selección del catéter venoso o 
vesical y sitio de instalación 

5. Solicitar el material y equipo necesarios para el mantenimiento de las 
actividades 

6. Visitar diariamente a los/las pacientes con catéter instalado. 

7. Verificar la permeabilidad de los catéteres. 

8. Heparinizar catéteres venosos de estancia prolongada, en caso de ser 
necesario. 

9. Identificar complicaciones y comunicarlas al/a la médico tratante. 

10. Supervisar el cumplimiento del protocolo de manejo de catéteres. 

11. Verificar posición de catéter venoso mediante radiografía de tórax. 

12. Tomar cultivos de secreción del sitio de inserción, punta del catéter y heridas 

13. Verificar diariamente la existencia de material y equipo, así como las fechas 
de caducidad. 

14. Informar al personal en general sobre el funcionamiento del servicio. 

15. Capacitar a todo el profesional de la salud implicado en el cuidado y 
tratamiento del/de la paciente sobre protocolo de manejo estandarizado de la 
colocación de catéteres. 

16. Capacitar a todo el personal de salud implicado en el cuidado y tratamiento 

GOBIERNO OE 
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de heridas secundarias a la qumadura o por presión. 

17. Capacitar al personal que colalpora en el servicio. 

18. Elaborar informe mensual de actividades, procedimientos y complicaciones 
relacionados con los catéteres (Plataforma Comisión Permanente de 
Enfermería). 

19. Supervisar y coordinar a lasilOs enfermeras/os en los procedimiento de la 
colocación y mantenimiento de catéteres. 

20. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud de la Unidad 
conforme a los lineamientos establecidos. 

21. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del servicio con base en las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

22. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

23. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

24. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como martener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

25. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

26. Controlar y resguardar equipo$, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

27. Las demás que en el ámbito e su competencia le sean conferidas 'Por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 



I Tire en .  

Füncione. .•: y1Reso os- midáis:1; 
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9.34.12. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE LA SUBCENTRAL DE 
ESTERILIZACIÓN Y EQUIPOS y QUIRÓFANOS DE LA UNIDAD DE 
QUEMADOS (ANEXA AL HOSPITAL PARA EL NIÑO POBLANO). 

Estruc ura: 

Su bcentral 	 de 
Esterilización y Equipos 
y Quirófanos. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Coordinación de Enfermería.  

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Coordinación 
	

de 
Enfermería. 

Objetivos del Puesto:  
Proporcionar atención médica indirecta a los/las pacientes en las 
etapas pre, trans y post operatorias, así como a los/las que se 
encuentran en estado crítico con un enfoque de carácter 
multidisciplinario.  
Planear y verificar la suficiencia de material, equipo, instrumental e 
insumos necesarios para cubrir las necesidades quirúrgicas de los 
pacientes quemados en urgencias, Unidad de Cuidados Intensivos y 
quirófano.  

C mpetencias y Habilidades  

2 

1 50% 

50% 

1 
2 

kabál'althilyteonieas:. 
Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividades. 

3 Control de los recursos. 

O rnductuales: 
Liderazgo. 
Responsabilidad. 

3 Seguridad. 

1 
2 

4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. Análisis de información. 

Título 	de 	Enfermera/a 	o 
Enfermera/o Especialista en 
alguna de las áreas básicas que 
dirige, expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

1 año 6 
meses. 



     

    

    

    

PUEBLA 

   

   

 

1. Difundir y supervisar que los/las médicos y enfermeras cumplan cOn las 
normas y funciones establecidas dentro del área medico quirúrgica. 

2. Programar tiempo y espacios quirúrgicos de acuerdo a la demanda Oe los 
diferentes servicios que así lo rtequieran. 

3. Cumplir y hacer cumplir la nornatividad para el desarrollo de las actividades 
en el quirófano. 

4. Hacer e iniciar la programación quirúrgica de acuerdo al horario establecido. 

5. Participar en conjunto con el área de Enfermería en la solicitud de insumos 
como ropa quirúrgica, instrumental y material de curación. 

6. Verificar en conjunto con el servicio de mantenimiento, previo a las 
actividades diarias de quirófan, coordinándose con otras unidades médicas 
que cuente con central y equipOs de esterilización completa. 

7. Verificar que se tenga completo y a la hora programada el instrumental 
médico necesario. 

8. Verificar la identificación del/de la paciente, diagnóstico, cirugía programada 
y cumplimiento de las indicadones especiales de los servicios de apoyo 
paramédico y del propio. 

9. Revisar que el/la paciente a programar cuente con el material necesario 
completa, y que cuente oon consentimientos informados para los 
procedimientos que se le van a realizar. 

10. Supervisa que el instrumental ,previo a la cirugía se encuentra debidamente 
empaquetado aseado y esterilizado, para el procedimiento quirúrgico a 
realizar. 

11. Revisar durante el procedimiento que el instrumental se encuentre estéril y 
completo. 

12. Revisar y preparar el instrumental una vez utilizado en el procedimiento 
quirúrgico este completo para 'su limpieza secado, y empaquetamiento para 
su proceso de esterilización en otra cirugía. 

    

   



13. Avisar a la coordinación admirativa que hay material listo para esterilizarse y 
se realice la gestión con el hospital de apoyo y se envíe para su 
esterilización. 

14. Recibir material estéril para su almacenaje en área de Sub Central de 
Esterilización y Equipos. 

15. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

16. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

17. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

18. Generar bitácoras de entrada y salida de instrumental del área para la 
generación de los reportes correspondientes. 

19. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

20. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 

21. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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9.34.13. 	DESCRIPCIÓN DEL UESTO DE ENSEÑANZA E INVESTIGACIÓN 
DE LA UNIDAD DE QUEMAD S (ANEXA AL HOSPITAL PARA EL NIÑO 

OBLANO). 

P es 
Enseñanza e 
Investigación. 

Nivel 	en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Dependencia: Servicios 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. Adscrito a: Dirección 

Reporta a: Dirección 

vos del ::: : 	st o: 

1 
Coordinar las actividades de enseñanza de los cursos de posgrado 
de Especialidad y Alta Especialidad enfocados al Cuidado de la salud 
del paciente pediátrico. 

50% 

2 

Controlar las actividades de enseñanza, investigación y capacitación 
del personal médico y paramédico aplicando las políticas y normas  
para el desarrollo de los Prowamas de Enseñanza cumpliendo con la 
Normatividad vigente y lineamientos establecidos por el organismo. 

50% 

. Competencias Habilidades 
Laborales y técni 	s: Conductuales: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo.  
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad.  
3 Control de los recursos. 3 Seguridad.  
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
acadé 	►: 

Título de Médico/a pirujano/a con 
Especialidad 	en 	pediatría, 
expedido 	por 	institución 	con 
reconocimiento oficil. 

- 

Experiencia: 1 año 6 
meses 

Funcion 	y Res onsabiI 	des: 

1. 	Elaborar el diagnóstico situacional sobre las necesidades de actualización 
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profesional y capacitación del personal de las áreas médicas y paramédicas 
de la Unidad. 

2. Elaborar programas específicos de adiestramiento y capacitación al personal 
médico y paramédico adscrito a la Unidad de Quemados. 

3. Supervisar el registro y evaluación de las actividades de los médicos 
residentes de posgrado que rotan de las diferentes unidades 

4. Supervisar los protocolos de investigación de los médicos pasantes en 
servicio social del programa Comisión Interinstitucional para la Formación de 
Recursos Humanos para la Salud (CIFRHS). Federal y plazas universitarias. 

5. Sesionar y dar seguimiento de los acuerdos de los Comités de Enseñanza e 
Investigación y participar activamente en los Comités de la Unidad que le 
sean asignado como vocal. 

6. Dar seguimiento hasta su conclusión y difusión a los proyectos de 
Investigación. 

7. Realizar en coordinación con la Oficina de Recursos Humanos el programa 
de capacitación para el desempeño del personal médico y paramédico 
adscrito a la Unidad, analizando y priorizando las necesidades de educación 
continua y capacitación. 

8. Organizar cursos de capacitación académica dirigidos al personal médico y 
paramédico de la unidad para mejorar el desempeño y rendimiento de las 
actividades realizadas al interior de la misma. 

9. Organizar, dirigir, controlar y evaluar las actividades de investigación. 

10. Desarrolladas en las diferentes áreas médicas y paramédicas de la Unidad. 

11. Coordinar y supervisar que los/las médicos/as residentes y prestadores/as 
del servicio social o prácticas profesionales de las Diferentes disciplinas, 
cumplan con los lineamientos establecidos por el Organismo y las 
instituciones educativas. 

12. Resguardar el equipo y material didáctico asignado al área y notificar por 
escrito de manera inmediata, la pérdida y/o Descompostura del mismo al/a la 
Director/a de la Unidad. 
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13. Dirigir, coordinar y supervilar las actividades de los/las médielos/as 
residentes y pasantes para asegurar el cumplimiento eficiente y oportuno del 
área. 

14. Realizar la orientación técnica administrativa a los médicos becarios. 

  

15. Participar conjuntamente con los/las jefes/as de servicio en la calificación del 
personal becario. 

16. Organizar y presidir las actividades científicas y culturales de médicos 
promoviendo su desarrollo profesional. 

17. Participar en la elaboración del manual de organización integral y servicios 
al público de la Unidad, así cómo elaborar, implantar y actualizar el manual 
de organización y de procedimientos que regirán el funcionamientb del 
servicio conforme a los lineamiOntos establecidos en la materia. 

18. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo, así como el del 
servicio apegándose a las disposiciones establecidas en la materia. 

19. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del servicio con base en las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

20. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

21. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

22. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e Informaci ón de 
carácter confidencial. 

23. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendaOs por su superior Jerárquico. 



...ENivel. 

académico: 

9.34.14. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE ENSEÑANZA DE ENFERMERÍA 
DE LA UNIDAD DE QUEMADOS (ANEXA AL HOSPITAL PARA EL NIÑO 

POBLANO). 

Dependencia: 

Enseñanza 
	

de 
Enfermería. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

ivel en 
Estructura.• 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Enseñanza 	e 
Investigación. 

Enseñanza e Investigación. 

Objetivos del Puesto:  

Coordinar las actividades de enseñanza de los cursos de Enfermería 
enfocada al cuidado del paciente quemado. 

Controlar las actividades de enseñanza, investigación y capacitación 
del personal de Enfermería, aplicando las políticas y normas para el 
desarrollo de los Programas de Enseñanza cumpliendo con la 
normatividad vigente y lineamientos establecidos por el organismo.  

Competencias y Habilidades  
La rales técnicas  

2 

1 50% 

50% 

1 1 Planeación estratégica. Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 

3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 

Análisis de información. Honestidad. 5 5 

Título 	de 	Enfermera/a 	o 
Enfermera/o Especialista en 
alguna de las áreas básicas que 
dirige, expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

1 año 6 
meses 

F nciones y Responsabilidades:  



1. Elaborar el diagnóstico situac onal sobre las necesidades de actualización 
profesional y capacitación del personal de enfermería en las diferentes 
áreas de la Unidad. 

2. Elaborar programas específicol de adiestramiento y capacitación al personal 
de enfermería adscrito a la Unidad de Quemados. 

3. Supervisar el registro y evaluaCión de las actividades de las enfermeras que 
rotan de las diferentes áreas eh enseñanza. 

4. Sesionar y dar seguimiento del los acuerdos de los Comités de Enseñanza e 
Investigación y participar activamente en los Comités Hospitalarios que le 
sean asignado como vocal. 

5. Dar seguimiento hasta su Conclusión y difusión a los proyectos de 
Investigación en enfermería 

6. Evaluar el desarrollo de losiprogramas de capacitación continua en los 
servicios en coordinación con I responsable de Enseñanza en Enfermería. 

7. Organizar cursos de capad ación académica dirigidos al personal de 
Enfermería para mejorar el desempeño y rendimiento de las actividades 
realizadas al interior de la Unidad. 

8. Organizar, dirigir, controlar y evaluar las actividades de investigación 
desarrolladas en las diferentes áreas de la Unidad. 

9. Coordinar y supervisar que las enfermeras y prestadores/as del servicio 
social o prácticas profesionaleS de las diferentes disciplinas, cumplan cOn los 
lineamientos establecidos por el Enfermería. 

10. Resguardar el equipo y material didáctico asignado al área, y notificar por 
escrito de manera inmediata, la pérdida y/o descompostura del mismo aua la 
Director/a de la Unidad. 

11. Dirigir, coordinar y supervisar las actividades de las enfermeras para 
asegurar el cumplimiento eficiente y oportuno del servicio. 

12. Promover con otras InstituciC.nes intercambio académicos científicos y 
comisionar a personal de Ehfermería a eventos científicos, culturales y 
sociales de acuerdo a su traye4toria profesional y necesidades del servicio.  



13. Motivar al personal de Enfermería en la elaboración de protocolos de 
investigación. 

14. Promover la capacitación del personal de Enfermería en temas de 
Acreditación, 

15. Participar en las certificaciones y acciones esenciales de Enfermería para la 
seguridad del paciente. 

16. Participar en la elaboración del manual de organización y de procedimientos 
de la Unidad conforme a los lineamientos establecidos en la materia. 

17. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo, así como el del 
servicio, además coadyuvar en el ámbito de su competencia en la 
elaboración del programa del servicio. 

18. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

19. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

20. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e Información de 
carácter confidencial. 

21. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior Jerárquico. 
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1. Realizar la programación operativa anual del área de calidad y adoptar 

9.34.15. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE GESTORÍA DE CALIDAD DE LA 
UNIDAD DE QUEMADOS (ANEO AL HOSPITAL PARA EL NIÑO POBLANO). 

Nivel en Departamento 	de 
EstructuraUnidad Médica. 

Gestoría de Calidad. 

Dependencia: 
Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. Dirección. 

Dirección. 

Obje vo del Puesto:  
Contribuir a mejorar la calildad de la atención de los pacientes 

1 quemados, mediante los proc'esos de acreditación disponibles para el 
área. 
Contribuir a la detección ylatención de los problemas sanitarios 

2 
	

prioritarios, mediante la identificación y reducción de los factores que 
condicionen y causen daños la salud.  

Cornpet 
La orales y técnicas: 

cias y Habilidades  
Conductuales: 

50% 

50% 

1 Planeación estratégica. 1 
	

Liderazgo. 
s. 2 Organizar y evaluar actividade 2 Responsabilidad. 

3 Control de los recursos. 
4 Conocimiento de la normatividad. 

3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 

Honestidad. 5 Análisis de información. 5 

Nivel 
académico: 

Título y cédula de Médico/a 
Cirujano/a o nivel licenciatura, 
relacionada con el desarrollo de 
las funciones del pusto, expedido 
por institución con ireconocimiento 
oficial. 

2 años. 

Funcional Responsabilidades: 



medidas de supervisión en las áreas o unidades para verificar el 
cumplimiento de las acciones para la mejora continua. 

2. Realizar las convocatorias, elaboración del orden del día, seguimiento de 
acuerdos y custodia de actas de los comités de Calidad y Seguridad del 
Paciente (COCASEP) en la Unidad como Secretario del mismo. 

3. Asesorar a los diferentes comités o subcomités de Calidad que en materia de 
Seguridad del Paciente, expediente clínico u otros se hayan constituido en su 
establecimiento de salud. 

4. Ser el enlace de la unidad de salud con las organizaciones o personas que 
desempeñen la función de Aval Ciudadano en su establecimiento de salud, 
apoyando su funcionamiento y realizando el seguimiento de los compromisos 
establecidos en la Carta Compromiso. 

5. Asegurar las acciones a realizar dirigidas a lograr las acreditaciones como 
garantía de calidad y la acreditación en cédula de Quemados así como parte 
de Certificación del Consejo de Salubridad General. 

6. Rendir cuentas de los avances de la estrategia SICALIDAD en los órganos 
de Gobierno de la Unidad de Quemados, con la finalidad de favorecer la 
toma de decisiones directivas basadas en evidencias para la mejora continua 
de la Unidad. 

7. Implantar, realizar el seguimiento y difundir los Indicadores Nacionales de 
Calidad en Salud (INDICAS) del área médica en su Unidad, y de aquellos 
objetivos estratégicos en materia de calidad establecidos por las áreas 
rectoras de su organización de salud. 

8. Evaluar, asesorar y, realizar el seguimiento en la unidad médica a los 
responsables de realizar los reportes de SICALIDAD: Seguridad del 
Paciente; Modelo del Expediente Clínico Integrado y de Calidad (MECIC); 
IAAS , e INDICAS 

9. Participar en las reuniones de trabajo del equipo directivo del establecimiento 
de salud, formulando propuestas de mejora en la calidad percibida, técnica y 
en la seguridad de los pacientes. 

10. Asistir cuando sea requerido por el Comité Estatal de Calidad, para informar 
de las acciones desarrolladas en la Unidad. 7 
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11. Informar, en el componente de compromiso con la calidad, las solicitudes del 
Programa Anual de Estímulos a la Calidad en el Desempeño de Médicos, 
Enfermeras. 

12. Compilar, difundir y hacer cumplir la normatividad vigente y demás 
disposiciones de los servicios de atención médica y sus normas ténicas 
emitidas por las diferentes instancias normativas, en lo concerniente a la 
prestación de la atención médico-quirúrgica que otorga la Unidad. 

13. Supervisar y coordinar la elaboración y actualización, manuales, instructivos, 
circulares y demás información técnica normativa, de las áreas bajo su 
responsabilidad para el desarrollo armónico y equilibrado de las funciones y 
actividades administrativas conlforme a la normatividad en la materia. 

14. Participar en la elaboración del manual de y procedimientos de la Unidad, 
conforme a los lineamientos establecidos en I materia. 

15. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo, así como el del 
servicio. 

16. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del servicio con base en las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

17. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
Competencia 

18. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen Funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

19. Desarrollar con disciplina, ef!ciencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e Información de 
carácter confidencial. 

20. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el Idesarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendadOs por su superior jerárquico 



Nive 
Estructura: 

9.34.16. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO SOCIAL DE LA 
UNIDAD DE QUEMADOS (ANEXA AL HOSPITAL PARA EL NIÑO POBLANO). 

Trabajo Social. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Dirección. 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Dirección. 

Oblettvos::dél:ipOeSto;: : 
Planear, realizar, programar, y organizar el programa del trabajo 
social dentro del establecimiento de las medidas técnicas y 
administrativas que estimen convenientes para la mejor organización 50% 
y funcionamiento de la Unidad, así como para la eficiente ejecución 
de la modernización administrativa. 
Proporcionar servicios de asistencia social a los/las usuarios/as 
ambulatorios/as y hospitalizados/as, con calidad, humanismo y 
eficiencia, avalando una atención médica integral oportuna y 
adecuada en los diferentes servicios de la Unidad aplicando las 50% 
políticas y normas establecidas y con profesionales en el área de 
Trabajo Social.  

Competencias y Habilidades  

1 

2 

Laborales y ecnicas Conductuales: 
1 1 Planeación estratégica. Liderazgo. 

2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 3 Control de los recursos. Seguridad. 

4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 

Nivel 
académico: 

Título en Trabajo Social o en 
Rama afín, expedido por 
institución con reconocimiento 
oficial. 

2 años. 

5 Análisis de información. Honestidad. 
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Funciones y Responsabi idades:  

1. Realizar estudios de claOicación socioeconómicos de aquellos/as 
usuarios/as que por su condición económica interfiera en la atención 
médica, fijando los niveles de recuperación de acuerdo a los tabuladores 
vigentes. 

2. Participar con el personal médico y paramédico en la integración y manejo 
adecuado del expediente clínico, con el propósito de facilitar la investigación 
y auditoria. 

3. Tramitar las interconsultas 
servicios para su atención. 

e los/las pacientes referidos/as con otros 

  

4. Establecer coordinación con otras dependencias para brindar apoyo para la 
atención integral del/de la pa4iente, intra y extra hospitalariamente. 

5. Participar en actividades docentes destinadas a la formación y desarrollo de 
los recursos humanos en salid. 

6. Implementar programas de ápoyo social y familiar a usuarios de difícil 
tratamiento y recuperación, así como aquellos en que su esfera social esté 
afectada. 

7. Operar el sistema de referericias y contra referencias de pacientes en los 
diferentes niveles de atención de acuerdo a la normatividad del programa. 

8. Promover y participar en la capacitación del personal del área de Trabajo 
Social. 

9. Coordinary evaluar los programas y proyectos en los que participe el área 
de Trabajo Social. 

10. Estandarizary coordinar las tormas y procedimientos, así como las rutinas 
dentro del departamento con el fin de proporcionar orientación y apoyo de 
manera oportuna y adecuada los/las pacientes que demandan atención. 

11. Facilitar todos aquellos proceSos de atención y adquisición de recursos que 
requieran los/las pacientes para su tratamiento. 

12. Coordinar diferentes acciones entre el personal médico y paramédicop para  



contribuir a la adecuada evolución del/de la paciente, manteniendo la 
eficiencia en la atención hospitalaria y el seguimiento ambulatorio a fin 
favorecer el acceso equitativo de los usuarios a los servicios que otorga la 
Unidad. 

13. Administrar las actividades técnicas-asistenciales, administrativas de 
investigación y docentes del personal de Trabajo Social. 

14. Participar en las supervisiones internas y externas que se realicen al 
Servicio de Trabajo Social. 

15. Recibir e inducir al puesto y ubicar al personal de Trabajo Social de nuevo 
ingreso o prestadores de servicio social, para el desempeño de sus 
actividades. 

16. Efectuar los trámites de ingreso y egreso de los/las pacientes que soliciten 
los diferentes servicios de la Unidad. 

17. Colaborar en los Programas Preventivos de Salud, mediante la aplicación 
adecuada de medidas asistenciales y administrativas. 

18. Informar y orientar sobre el estado de salud de los/las pacientes y de los 
servicios proporcionados por la Unidad. 

19. Participar en la integración del/de la paciente a su medio familiar evitando la 
ocupación innecesaria de camas hospitalarias. 

20. Orientar a los/las familiares sobre trámites administrativos en la Unidad. 

21. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud de la 
Unidad conforme a los lineamientos establecidos. 

22. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio con base en las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

23. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

24. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
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de las actividades propias del área. 

25. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

26. Proporcionar la información 9stadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

27. Controlary resguardar equipos e insumos, así como vigilar la utili2ación 
óptima de los mismos. 

28. Llevar a cabo la aplicación del las normas, métodos y procedimientos para el 
buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

29. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para eN desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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9.34.17. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE LA COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE LA UNIDAD DE QUEMADOS (ANEXA AL HOSPITAL 

PARA EL NIÑO POBLANO). 

Coordinación 
Administrativa. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Dirección. 

Nivel en 
Estructura: 

Adscrito a: 

Coordinación 	de 
Unidad Médica. 

Dirección. 

Objetivos del Puesto:  
Contribuir en la operación de los servicios médicos, auxiliares de 
diagnósticos y paramédicos administrando adecuadamente los 
recursos humanos, financieros, materiales, servicios generales y 
mantenimiento, logrando una adecuada coordinación y apoyo 
logístico de las diferentes áreas y con apego a las disposiciones 
legales aplicables con la finalidad de incrementar la calidad y 
productividad de los servicios y al funcionamiento integral de la 
Unidad. 
Planear, programar, organizar y contribuir en la operación de los 
servicios administrativos en coordinación con el/la Director/a de la 
Unidad en las medidas técnicas y administrativas que estimen 
convenientes para la mejor organización y funcionamiento de la 
Unidad, así como para la eficiente ejecución de la modernización del 
mismo. 

.1poopetenoali..y:Hooloodesi... 

1 50% 

2 50% 

1 1 
Laborales ylécfficat:: 

Planeación estratégica. 
nd duales 

Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 

3 3 Control de los recursos. Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 

Análisis de información. 5 5 Honestidad. 



GOESIERNC,  G3E PiWGRESO 

Nivel 
acadérn o: 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, 	relacignada 	con 	el 
desarrollo 	de 	las 	funciones 	del 
puesto, 	expedidopor 	institución 
con 	reconocimiento 	oficial 	y 
experiencia 	en 	'administración 
hospitalaria. 

Experiencia: 2 años. 

Fu done y Respon b I 

1.  Suplir al/a la Director/a de la Unidad en sus ausencias temporales, según 
autoridad delegada para asuntos de su competencia. 

2.  Planear, programar, dirigir y evaluar la organización y funcionamiento de las 
oficinas administrativas, servicios generales y mantenimiento, 	mediante 
sistemas y procedimientos adecuados que apoyen la atención médica y 
aseguren el óptimo funcionamiento de la Unidad. 

3.  Efectuar las conciliaciones y depuraciones procedentes de las diferentes 

4.  

cuentas bancarias a su cargo ,  

Llevar el control y resguardo Oe comprobantes del gasto que se lleva a cabo 
en la Unidad. 

5.  Realizar el control y resguado de cheques, pólizas y demás auxiliares 
contables. 

6.  Realizar el registro de los pil egos de comisión y de los comprobantes de 
gastos de gasolina. 

7.  Supervisar la elaboración y entrega con la documentación de la cuenta 
comprobada y de las cuotas de recuperación en las fechas establecidas en 
el calendario de recepción para su trámite de pago. 

8.  Ofrecer la asesoría que se recuiere en materia de recursos financieros a las 
diferentes áreas de la Unidad. 

9.  Integrar 	el 	Programa-PresOpuesto, así 	como 	asesorar 	y 	apoyar 
técnicamente 	a 	los 	Servia os, 	oficinas 	y 	conforme 	al 	calendario 	y 
lineamientos establecidos en la materia. 



10. Ofrecer la asesoría que se requiere en materia de recursos financieros a las 
diferentes áreas de la Unidad. 

11. Integrar el Programa-Presupuesto; así como asesorar y apoyar 
técnicamente a los Servicios, oficinas y conforme al calendario y 
lineamientos establecidos en la materia. 

12. Realizar el control y resguardo de cheques, pólizas y demás auxiliares 
contables. 

13. Realizar el registro de los pliegos de comisión y de los comprobantes de 
gastos de gasolina. 

14. Mantener el aprovisionamiento suficiente y los elementos necesarios para el 
funcionamiento ininterrumpido de los servicios de la Unidad, asimismo, para 
efecto de trámites ante las autoridades, llevar a cabo las requisiciones 
necesarias para adquisiciones y suministros de acuerdo a la reglamentación 
vigente y aplicable, así como calcular racionalmente las prioridades. 

15. Planear estrategias que permitan determinar las necesidades de equipo e 
insumos que requieren los diferentes servicios de la Unidad, para otorgar 
servicios con óptimos niveles de calidad, en apego al marco presupuestal 
asignado, y a las políticas de racionalidad. 

16. Evaluar y controlar que los procesos de recepción, almacenaje, distribución, 
registro y control de insumos en el área de almacén, así como de la 
supervisión en el cumplimiento de las disposiciones normativas. 

17. Supervisar en coordinación con Recursos Materiales y el área de Nutrición 
que la compra de insumos de nutrición enteral cumpla con los 
requerimientos establecidos por este, buscando siempre adecuados niveles 
de calidad de los mismos. 

18. Coordinar, vigilar y aprobar la aplicación de los valores y fondos financieros. 

19. Vigilar la operación de los mecanismos establecidos para el manejo y 
control de las requisiciones, así como el suministro de servicios generales. 

20. Garantizar que el suministro de bienes e insumos necesarios para el buen 
funcionamiento de la Unidad, sea oportuno y suficiente y se lleve conforme 
a la normatividad establecida. 

1517 
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21. Controlar el activo fijo de la 'Unidad, llevar a cabo en tiempo y forma los 
procesos de entradas y salids de bienes y estar actualizado en el rubro de 
las bajas de éstos. 

22. Vigilar y controlar que el ejercicio, revolvencia y arqueo del fondo fijo 
asignado a la Unidad, así ODmo los pagos y cuotas de recuperación, se 
realicen con estricto apego a a normatividad vigente. 

23. Validar y presentar la autorización del/de la Director/a el pago de facturas 
que amparan la adquisición de servicios subrogados, con apego estricto a la 
normatividad vigente. 

24. Vigilar la adecuada operación del Sistema Integral de Administración de los 
Recursos Financieros de l Unidad e informar sobre las cuotas de 
recuperación que se realicen 	apego al marco legal y normativo. 

25. Rendir el informe mensual detallado del movimiento del gasto 
correspondiente y el ejerciciO presupuestal de las cuotas de recuperación 
por los servicios prestados conforme a la normatividad y tiempos 
establecidos. 

26. Conducir las relaciones labórales de la Unidad de acuerdo a lo que 
establezcan las disposiciones i legales aplicables. 

27. Supervisar y evaluar las acciones en materia de recursos humanos de la 
Unidad, a fin de que este cumpla conforme a la normatividad vigente en la 
selección, contratación, integrOción y desarrollo del personal, con apego a la 
normatividad vigente. 

28. Levantar las actas administrativas a los/las trabajadores/as, en estricto 
cumplimiento a lo dispuesto pOr las Condiciones Generales de Trabajo. 

29. Supervisar el desempeño, asistencia y permanencia del personal de la 
Unidad, a fin de que éste cumpla conforme a la normatividad vigente. 

30. Analizar en coordinación con Recursos Humanos el índice de ausentismo 
del personal y proponer alía la Director/a de la Unidad, las medidas 
procedentes para su abatimiento. 

31. Fomentar cursos de actualización y capacitación para el personal 



administrativo a fin de mejorar el desarrollo de sus actividades en 
coordinación con el Departamento de Enseñanza e Investigación. 

32. Propiciar y mantener una relación armónica con la Delegación Sindical, a fin 
de dirimir conflictos con un espíritu de cooperación y equidad. 

33. Vigilar el orden interior del establecimiento, intervenir en los casos de 
conflicto con el personal y cuidar que éste cumpla con los horarios de 
entrada y salida, con su trabajo y las disposiciones dictadas por los/las 
superiores, en apego a las Condiciones Generales de Trabajo. 

34. Evaluar y supervisar la correcta operación de los programas de 
conservación y mantenimiento de todos los servicios de la planta física, 
maquinaria, equipo e instalaciones garanticen el funcionamiento 
interrumpido de todos los servicios de la Unidad. 

35. Dirigir y controlar la aplicación de los sistemas y procedimientos para la 
conservación y mantenimiento preventivo y en su caso correctivo de la 
maquinaria, equipo e inmueble. 

36. Asegurar que se lleve a cabo la limpieza y seguridad del edificio, 
ornamentación, fumigación y desinfección de la Unidad, así como colaborar 
en los programas preventivos y operativos contra incendios y emergencias. 

37. Coordinar y controlar la utilización de los servicios de transporte y 
maquinaria asignados a la Unidad y su mantenimiento. 

38. Ejercer las funciones directivas de carácter general, al nivel de su 
competencia. 

39. Participar en las juntas de gobierno de la Unidad y en los comités en que 
sea requerido y cumplir con los compromisos. 

40. Supervisar y coordinar la elaboración y actualización, manuales de 
Organización y Procedimientos, instructivos, circulares y demás información 
técnica normativa, de las áreas bajo su responsabilidad para el desarrollo 
armónico y equilibrado de las funciones y actividades administrativas 
conforme a los lineamientos establecidos en la materia. 

41. Difundir y supervisar la aplicación de las disposiciones dictadas por la 
Dirección de la Unidad, así como la normatividad en el ámbito de su 
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competencia establecida poi', las instancias normativas a nivel central o 
Jurisdicción Sanitaria. 

42. Coordinar y contribuir en la elaboración del Programa de Trabajo de las 
áreas bajo su responsabilidad instrumentando los objetivos, funciones y 
metas a corto y mediano plato, que faciliten su ejercicio y desarrollo de la 
Unidad. 

43. Realizar reuniones periódicas) con los jefes/as de cada servicio u oficina, a 
fin de conocer los avances de los programas anuales de trabajo y la 
problemática existente, así Como acordar propuestas de solución a las 
mismas y presentar el informe correspondiente a la Dirección. 

44. Coadyuvar con la Dirección la Unidad en la instauración de la planeación y 
administración estratégica como sistema organizacional. 

45. Efectuar las conciliaciones y depuraciones procedentes de las diferentes 
cuentas bancarias a su cargo. 

46. Contribuir en la elaboración'de la misión, visión, valores y los objetivos 
estratégicos de la Unidad, gifundirlos y sensibilizar al personal para su 
aplicación. 

47. Establecer estrategias para fomentar una cultura de calidad, productividad y 
espíritu de servicio entre los/lOs trabajadores/as, buscando siempre la plena 
satisfacción de los/las usuarios/as y de los prestadores de los servicios. 

48. Validar y proporcionar información veraz y oportuna, solicitada por las 
instancias normativas a nivel entral o jurisdiccional. 

49. Apoyar y coordinar a las á eas que integran a la Coordinación en las 
supervisiones realizadas por las instancias normativas a nivel central o 
jurisdiccional. 

50. Informar a la Dirección sobre fallas o deficiencias en las áreas y proponer 
estrategias de solución. 

51. Analizar los mecanismos que alteran o retrasan los resultados óptimos de 
las áreas bajo su mando, busOando su solución ágil y eficiente. 

52. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud de la 



Unidad. 

53. Supervisar que el personal a su cargo observe disciplina, desarrolle sus 
actividades con eficacia, eficiencia y calidad, en los asuntos concernientes 
al área donde se desempeña, manteniendo discreción en documentos e 
información de carácter confidencial. 

54. Promover el trabajo en equipo y la comunicación entre los diferentes 
servicios u oficinas adscritas a la Coordinación, motivando al personal a ser 
más innovador y recompensar el trabajo de alta calidad. 

55. Verificar y validar la información contenida en los reportes estadísticos. 

56. Llevar el control del fondo revolvente para compras urgentes o en pequeña 
escala, así como programar y realizar el pago oportuno de proveedores/as y 
prestadores/as de servicios contratados en forma directa por la Unidad, 
previa autorización del/de la Directora/a. 

57. Vigilar y revisar que elaboración de la cuenta de gastos, de cheques y sus 
pólizas y demás documentación comprobatoria de gasto reúna los requisitos 
legales, fiscales y que la autoridad requiera y contenga las firmas de 
autorización respectivas 

58. Administrar el presupuesto autorizado e informar y corregir las desviaciones 
detectadas a la autoridad correspondiente. 

59. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



9.34.18. 	DESCRIPCIÓN DEL UESTO DE RECURSOS HUMANOS pg LA 
UNIDAD DE QUEMADOS (ANEX AL HOSPITAL PARA EL NIÑO POBLANO). 

Puesta. Recursos Humanos. Nivel 	n 
Estructu 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

De endenca: p Servicios 	de 	Salud 
Estado de Pueblal 

del 
Ad edito a: Coordinación 

Administrativa. 

Reporta Coordinación Administrativa. 

Cibiellvos el Puesta: 

1 

Lograr que la administración, 
humanos se desarrolle eficiéptemente 
vigente, así como mantener un 
óptimo 	desempeño y func 
médicos que proporciona el HOspital. 

promoción y desarrollo de los recursos 
en apego a la normatividad 

adecuado clima laboral que permita el 
lonamiento 	integral 	de 	los 	servicios 

50% 

2 

Planear y 	programar, 	en 
General el establecimiento de 
que 	estimen 	convenientes 
funcionamiento de la Unidad, 
la modernización administratiVa. 

	

coordinación 	con 	el/la 	Coordinador/a 
las medidas técnicas y administrativas 

para 	la 	mejor 	organización 	y 
lasí como para la eficiente ejecución de 

50% 

Competencias y Habilidades 
rc 

Laboralesy tecrucas: Conductuales: 
1 Planeación estratégica. 1 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
acedé ic 

Título 	profesional] 
licenciatura, 	relaciohada 
desarrollo 	de 	las 
administrativas 	loel 
expedido 	por 	inOtución 
reconocimiento 	ofiOal, 

a 	nivel 
con 	el 

funciones 
puesto, 

con 
en 	su 

Experl 1 año 6 
meses. 



defecto se considerará la 
experiencia del candidato, la cual 
será avalada mediante justificación 
que suscriba el/la Director/a del 
área correspondiente. 

Funciones y Responsabilidades:  

1 	Aplicar las normas y procedimientos de reclutamiento y contratación de 
aspirantes para ocupar plazas vacantes y tramitar las propuestas del 
personal previamente seleccionado y autorizado, de acuerdo a los 
lineamientos que emita la Dirección de Operación de Personal de los 
Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

2. Integrar, y mantener actualizada la plantilla del personal de la Unidad, con el 
fin de mantener al día los requerimientos de cobertura de plazas vacantes 
en forma definitiva, no definitiva o por sustitución, así como realizar el 
control de los movimientos e incidencias del personal. 

3. Elaborar, y mantener actualizada la estructura ocupacional de la Unidad y 
aplicar el catálogo de puestos, así como monitorear las plazas que 
pertenezcan a la Unidad y se encuentren comisionadas en otras Unidades 
médicas como apoyo. 

4. Generar y proporcionar informes relacionados con la plantilla de personal de 
la Unidad y sus percepciones de acuerdo a solicitudes de las autoridades 
competentes. 

5. Administrar los Kardex individuales de los/las trabajadores/as de la Unidad. 

6. Realizar oportunamente la entrega de los talones de pago quincenal de 
nómina del personal adscrito a la Unidad, así como llevar a cabo la 
comprobación de esta conforme a los lineamientos y tiempos establecidos. 

7. Desarrollar y efectuar el proceso de inducción general del personal de 
nuevo ingreso, así como supervisar que los responsables de área apliquen 
el proceso de inducción al puesto de manera técnica. 

8. 	Llevar el control y registro de la asistencia del personal adscrito a la Unidad 
y establecer el sistema para la evaluación del índice de ausentismo 
presentado para proponer y aplicar alternativas de solución para su 
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disminución e informar de los resultados obtenidos. 

9. Elaborar y controlar los roles de vacaciones y de guardias del personal de la 
Unidad, previa aprobación por el responsable del área, a fin de que la 
programación guarde el equilibrio de la fuerza de trabajo y no afecte la 
operación de la Unidad. 

10. Coordinar las relaciones laborales acorde a la normatividad aplicable, así 
como arbitrar todo conflicto o discrepancia que se presente entre el petsonal 
de la Unidad, tratando de sollOcionar todas las dificultades que surjan de la 
relación laboral e informar a la Coordinación Administrativa. 

11. Establecer en base a los lineamientos y normas fijados por las autoridades 
nivel central, los sistemas y procedimientos para controlar la asistencia del 
personal, así como intervenir en el levantamiento de actas por los diferentes 
motivos que lo ameriten. 

12. Ejecutar conforme al sistema de evaluación del desempeño del personal de 
la Unidad, la medición de 'las cualidades y habilidades del personal, 
respecto a su ejercicio en el trabajo, tales como: iniciativa, eficiencia, 
conducta, experiencia, disciplina, eficacia, etc. 

13. Coordinar con el Departamento de Enseñanza e Investigación y con los/las 
Jefes/as de Servicio, la capacitación y actualización en el servicio, para el 
personal que sea requerido. 

14. Propiciar la armonía entre el personal de la Unidad e instrumentar los 
sistemas de motivación, promoción, estímulos y recompensas al personal 
conforme a la normatividad establecida. 

15. Controlar y supervisar de la 'expedición de credenciales de identificación y 
licencias con y sin goce de sueldo, previa validación del Director de la 
Unidad 

16. Coordinar y gestionar la aplicación de descuentos y retenciones a los 
sueldos y salarios de los trabajadores, además de proveer información de 
los pagos extraordinarios pgr concepto de prima dominical, suplencias, 
tiempo extra, días festivos, reirlgresos del personal, etc. 

17. Vigilar que en la Unidad se re'alice la difusión y cumplimiento de las normas 
institucionales, así como loS convenios con el sindicato, así coro el 



programa de prestaciones y servicios a que tiene derecho el personal, de 
acuerdo a lo establecido por la Dirección de Operación de Personal, quien 
establece los lineamientos para los recursos humanos, a través de la 
Subdirección de Administración de Personal y Desarrollo Humano. 

18. Establecer mecanismos y registros para la administración y actualización de 
los expedientes del personal y su historia laboral durante su permanencia 
en la Unidad. 

19. Coordinar y asesorar a los responsables de los diferentes servicios y 
oficinas en los procedimientos a seguir, para el cumplimiento de las normas 
y disposiciones establecidas en lo referente a la administración de personal. 

20. Participar en la elaboración del manual de organización y de procedimientos 
de la Unidad, conforme a los lineamientos establecidos en la materia. 

21. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud de la 
Unidad conforme a los lineamientos establecidos. 

22. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del área en base a las demandas propias 
y al procedimiento establecido. 

23. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como las demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

24. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

25. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

26. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

27. Controlar y resguardar equipos e insumos, así como vigilar la utilización 
óptima de los mismos. 

28. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para el 
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buen funcionamiento de las a ttividades propias del servicio. 

29. Las demás que en el ámbito 
1E l normatividad aplicable para p 

sean señalados o encomend 

de su competencia le sean conferidas por la 
desarrollo de sus funciones y aquellos que le 

dos por su superior jerárquico. 
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Dependencia: 

Recursos Financieros 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Nive en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Coordinación 
Administrativa. 

Coordinación Administrativa. 

9.34.19. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE RECURSOS FINANCIEROS DE 
LA UNIDAD DE QUEMADOS (ANEXA AL HOSPITAL PARA EL NIÑO 

POBLANO). 

Objetivos del Puesto:  
Planear, organizar, identificar, notificar todas las eventualidades del 
proceso financiero en el establecimiento de las medidas técnicas y 
administrativas que estimen convenientes para la mejor organización 50% 
y funcionamiento de la Unidad, así como para la eficiente ejecución 
de la modernización administrativa. 
Efectuar la correcta administración de los recursos financieros de la 
Unidad y administrar los recursos materiales de acuerdo a la 
normatividad oficial, abasteciendo oportuna y eficientemente los 
bienes e insumos necesarios para la operación de los servicios 50% 
médicos, así como el establecimiento de estrategias permitan el 
control y racionalización en la utilización, contribuyendo al buen 
funcionamiento de la Unidad. 

Competencias y Habilidades  

1 

2 

1 
Conductuales: 

Liderazgo. 
Laborales y técnicas:  

Planeación estratégica. 1 

3 
4 

2 Organizar y evaluar actividades. 
3 Control de los recursos. 
4 Conocimiento de la normatividad. 

2 Responsabilidad. 
Seguridad. 
Establecer soluciones. 

5 

Nivel 	Título 	profesional 	a 	nivel 
, 	licenciatura, relacionada con el Experiencia: 

acadernico: desarrollo de las funciones 

1 año 6 
meses. 

5 Análisis de información. Honestidad. 
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administrativas 	del 	puesto, 
expedido 	por 	in'Ititución 	con 
reconocimiento 	of cial, 	en 	su 
defecto 	se 	cohsiderará 	la 
experiencia del candidato, la cual 
será avalada mediante 
que 	suscriba 	el/la 
área correspondien 

justificación 
Director/a 	del 

Funcione Opposaballeade . 

1.  Administrar los recursos financieros asignados a la Unidad con base en la 
normatividad establecida y elOcutar el control presupuestal de acuerdo a las 

2.  

políticas de racionalización O, recursos. 

Realizar el trámite de pago',, de aquellos pacientes que no cuenten con 
seguro popular o de aquellas intervenciones que no queden cubiertas, por el 
mismo. 

3.  Integrar y analizar la inform ción presupuestal para la elaboración de la 
cuenta comprobada y demá 	reportes e informes que se requieran en las 
fechas establecidas. 

4.  Vigilar la elaboración y remisión de los informes mensuales que se generen 
de las operaciones de ingreses y egresos derivados del cobro de la atención 
médica en los casos en que Ilplique. 

5.  Llevar el control y resguardo de comprobantes del gasto que se lleva a cabo 
en el Hospital. 

6.  Elaborar y entregar la docOmentación de la cuenta comprobada en las 
fechas establecidas en el calOndario de recepción para su trámite de pago. ' • 	, 

7.  Participar en la elaboración del manual de organización y de procedimientos 
de la Unidad, conforme a los lineamientos establecidos en la materia. 

8.  Participar en la elaboracióri del Programa de Trabajo, así como el del 
servicio, 	además coadyuveir en 	el 	ámbito de 	su 	competencia 	en 	la 
elaboración del presupuesto anual por programa del servicio. 

9.  Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud de la 



Unidad conforme a los lineamientos establecidos. 

10. Solicitar oportunamente las requisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del servicio con base en las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

11. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

12. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

13. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

14. Agendar citas para consulta generada por las diferentes áreas de 
especialidad que otorgan consulta externa en la Unidad. 

15. Capturar y reunir el coste de los consumos generados por cada paciente de 
la cuenta financiera durante su estancia y al alta del paciente 

16. Elaborar cartas compromiso a los familiares de pacientes que no estén 
cubiertos por el fondo de gastos catastróficos o de seguro popular 

17. Solicitar los expedientes clínicos al área de archivo clínico para entregar en 
la consulta externa de especialidad y se le ve a cabo 

18. Elaborar carnets y pase s de salida al paciente que se egresa de la sala de 
hospitalización así como los pacientes que son atendidos en el área de 
urgencias. 

19. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

20. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

21. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para el 
buen funcionamiento de las actividades propias del servicio.  



22. Las demás que en el ámbito 
normatividad aplicable para el 
sean señaladas o encomenda 

de su competencia le sean conferidas por la 
desarrollo de sus funciones y aquellas que le 

das por su superior jerárquico. 



Nivel 
Estructura: Recursos Materiales. 

Título 	profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas 
	

del 	puesto, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial, en su 

1 año 6 
meses. 

1531 ( 
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9.34.20. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE RECURSOS MATERIALES DE 
LA UNIDAD DE QUEMADOS (ANEXA AL HOSPITAL PARA EL NIÑO 

POBLANO). 

	Objetivos del Puesto:  

Suministrar a la Unidad los recursos materiales necesarios para su 
adecuada operación y funcionamiento. 

	 50% 

Administrar los recursos materiales de acuerdo a la normatividad 
oficial, abasteciendo oportuna y eficientemente los bienes e insumos 

establecimiento de estrategias que permitan el control y 
necesarios para la operación de los servicios médicos, así como el 50% 

racionalización en la utilización, contribuyendo al buen 
funcionamiento de la Unidad. 

Competencias y Habilidades  
Laborales y técnicas: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Coordinación 
Administrativa. 

Coordinación Administrativa. 

1 

2 

1 Planeación estratégica. 
2 Organizar y evaluar actividades. 
3 Control de los recursos. 
4 Conocimiento de la normatividad. 
5 Análisis de información. 

1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 



SO 

defecto 	se 	co siderará 	la 
experiencia del ca Ididato, la cual 
será avalada media ' te justificación 
que 	suscriba 	el/la 	Director/a 	del 
área correspondieni-. 

1.,:.Fon0ones y Res 	...:.0 :a 	, de.o;..„....... 

1.  Observar la normatividad oficial sobre la materia y establecer políticas y 
procedimientos internos de cliintrol para optimizar los recursos materiales de 
la Unidad, orientando y aszsorando para ello a las diferentes áreas de 
servicios sobre los conducto 	y procedimientos adecuados para la solicitud, 
abasto y uso de los bienes que se requieran para el desarrollo de sus 
funciones. 

2.  Evaluar y controlar que los p •cesos de recepción, almacenaje, distribución, 
registro y control de insumiis en el área de almacén, así como de la 
supervisión en el cumplimient• de las disposiciones normativas 

3.  Establecer y controlar los m-canismos  para el registro en el sistema de 
Kardex del almacén referentl a la recepción y salida de equipo y material e 
insumos médicos, así como las acciones para el control de los insumos 
caducos. 

4.  Llevar 	conforme 	a 	la 	nor 	atividad 	y 	procedimientos 	establecidos 	el 
levantamiento de actas para I 	baja de material curación que se encuentran 
caducos. 

5.  Proporcionar a todas 	las 	«reas 	la 	Unidad, 	los 	materiales 	e 	insumos 
necesarios para su adecuado Ifuncionamiento. 

6.  Establecer coordinación con el Almacén Central, Jurisdicción Sanitaria u 
Oficinas Centrales, con el obj -to de verificar negativas de pedidos por parte 
del mismo, y establecer relax 
comprarse. 

ón de insumos que de manera urgente deban 

7.  Actualizar de manera mensu.1 el inventario del equipo, material, mobiliario, 
vehículos, de la Unidad asign-dos a cada servicio, así como de generar los 
resguardos de activos corre. pondientes y controles necesarios pata su 
buen funcionamiento conform 	a los lineamientos establecidos. 



8. Vigilar el mantenimiento de los stocks de máximos y mínimos para 
garantizar el surtimiento óptimo en los bienes de consumo a las diferentes 
áreas de la Unidad. 

9. Verificar y supervisar que la elaboración de los documentos que se generan 
por los movimientos de materiales y activos fijos se hagan de acuerdo a las 
normas y procedimientos vigentes. 

10. Establecer los programas y procedimientos de toma de inventarios físicos 
de materiales y/o activos fijos. 

11. Desarrollar, coordinar y supervisar los procedimientos para la baja de 
bienes, así como realizar las revisiones periódicas para identificar aquellos 
bienes en mal estado para tramitar su baja. 

12. Participar en la elaboración del manual de organización y de procedimientos 
de la Unidad, conforme a los lineamientos establecidos en la materia. 

13. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo, así como el del 
servicio, además coadyuvar en el ámbito de su competencia en la 
elaboración del presupuesto anual por programa del servicio. 

14. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

15. Proporcionar información al/a la Jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

16. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

17. Desarrollar con .disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

18. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

19. Controlar y resguardar los insumos, así como vigilar la utilización óptima de 



los mismos. 

20. Las demás que en el ámbito 
normatividad aplicable para e 
sean señaladas o encomenda 

de su competencia le sean conferidas por la 
desarrollo de sus funciones y aquellas que le 

das por su superior jerárquico. 



9.34.21. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS 
GENERALES DE LA UNIDAD DE QUEMADOS (ANEXA AL HOSPITAL PARA 

EL NIÑO POBLANO). 

Niel' en 
Estruc ura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Mantenimiento 	y 
Servicios Generales. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Coordinación Administrativa. 

Coordinación 
Administrativa. Adscrito a: 

Objetivos dei Puesto;  
Planear y programar, en coordinación con la Coordinación 
Administrativa el establecimiento de las medidas técnicas y 
administrativas que estimen convenientes para la mejor organización 
y funcionamiento de la Unidad.  
Organizar, supervisar, dirigir y evaluar los programas integrales de 
mantenimiento y servicios generales de la Unidad de acuerdo con 
las necesidades locales y regionales, apegándose a las normas y 50% 
programas de la Secretaría de Salud y de los Servicios de Salud del 
Estado de Puebla y otras aplicables  

• 	, 	 .• 	••• 	•.: ompetenclal y..naboldades: 

1 50% 

2 

1 1 
Conductuales: 

Liderazgo. 
Laborales y té nicas  

Planeación estratégica. 
2 Organizar y evaluar actividades. 
3 Control de los recursos. 
4 Conocimiento de la normatividad. 

2 Responsabilidad. 
Seguridad. 
Establecer soluciones. 

3 
4 
5 

Título 	profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas 	del 	puesto, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial, en su 
defecto se considerará la 
experiencia del candidato, la cual 

1 año 6 
meses. 
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5 Análisis de información. Honestidad. 
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será avalada mediante justificación 
que 	suscriba 	el/la 	Director/a 	del 
área correspondiente. 

Funciones y Responsabilidades: 

1. Elaborar el programa anual de 
mantenimiento preventivo d'e 
someterlo a validación y autorización 
del Director/a de la Unidad. 

2. Coordinar 	y 	supervisar 	las 
correctivo, para el mobiliario, instalaciones 
en general no requiera servicios 
esa instancia. 

3. Instaurar, operar y evaluar el oistema 
del registro en Bitácora 	del 
tratamiento; del equipo de oficina; 
calderas, etc., en donde se registren 
equipo, garantía, característica 

4. Establecer, desarrollar y evaluar 
través 	del 	inventario del 	equipo 
medicinales, 	eléctricas, 	instalaciones 
calderas, 	etc.; 	así como describir 
preventivo asignadas e instaurar 
pormenorizada de las actividades 

5. Establecer, 	operar y 	evaluar 
registrando y monitoreando eh 
reparaciones mantenimiento del 
distribución de gases medicinales, 
aire acondicionado y red fría, calderas, 
registro de manera pormenorizada 

6. Monitorear, evaluar y mantener 
gases medicinales. 

7. Revisar y supervisar el cumplimiento 
trabajos de mantenimiento y aiecuaciones 

mantenimiento y conservación del inmueble, 
los equipos médicos y electromecánicos, 

del/de la Coordinación Administrativa 

' acciones 	de 	mantenimiento 	preventivo 
y equipo médico de la Unidad, 

especializados y que pueda ser resuelto 

de mantenimiento preventivo, a 
historial del equipo médico de diagnóstico 

de las redes de gases, 	electricidad, 
la fecha de adquisición o instalación 

físicas del mismo, etc. 

el sistema de mantenimiento preventivo, 
médico y de oficina, 	redes de 

de aire acondicionado y red 
las rutinas básicas de mantenimiento 

los controles para el registro de manera 
realizadas. 

un 	sistema 	de 	mantenimiento 	correctivo, 
bitácoras las actividades realizadas 
equipo médico y de oficina, de las redes 

instalaciones eléctricas, instalaciones 
etc.; e instaurar los controles para 

las actividades realizadas. 

en óptimas condiciones las instalaciones 

de los convenios o contratos de 
realizadas por servicios externos 

y 

y 
que 
por 

través 
y 

del 

a 
gases 

fría, 

sobre 
de 
de 
el 

de 

los 



e informar a la Coordinación Administrativa y al/a la Director/a de la Unidad, 
las posibles anomalías detectadas y gestionar lo conducente. 

8. Vigilar el cumplimiento de los convenios celebrados con los proveedores 
tanto por insumos como servicios generales y el mantenimiento subrogado. 

9. Supervisar el uso adecuado de sistemas de registro de control (bitácoras) 
durante las actividades de mantenimiento preventivo y correctivo en todas las 
áreas de competencia. 

10. Elaborar los roles de los recorridos de supervisión de mantenimiento en las 
diferentes áreas e instalaciones que permitan detectar las posibles fallas en 
los sistemas y realizar las acciones de mantenimiento preventivo y correctivo 
correspondientes, así como de reportar las posibles anomalías y deficiencias 
a la Coordinación Administrativa. 

11. Supervisar y reportar por escrito a la Coordinación Administrativa las 
acciones de mantenimiento correctivo, que se realicen por servicios 
profesionales externos contratados por las instancias correspondientes. 

12. Gestionar ante la Coordinación Administrativa las herramientas necesarias 
para cubrir las necesidades de las áreas, así como los servicios de 
mantenimiento especializado cuando se requieran. 

13. Establecer el estricto control de las herramientas de trabajo asignadas a 
oficina y al personal adscrito, realizando los inventarios periódicos de las 
mismas y notificando de manera inmediata a la Coordinación Administrativa 
la destrucción, mal estado o pérdida de éstas. 

14. Realizar el Diagnóstico de Necesidades de Capacitación y presentarlo a la 
Coordinación Administrativa y verificar las necesidades de capacitación 
técnica del personal de la oficina para el buen desempeño de sus funciones. 

15. Identificar e Instaurar sistemas de seguridad e higiene en el trabajo que 
garanticen la seguridad y se eviten toda incidencia de riesgos físicos o 
profesionales habidos por la ubicación, instalación, distribución y 
funcionamiento de redes, plantas, equipo y mobiliario de la Unidad. 

16. Realizar las reparaciones menores de equipos de instalación permanente del 
inmueble y gestionar ante la Dirección de Operación de Obra, Bienes, 
Servicios Generales y Procesos de Gestión, aquellas que por su nivel de 
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resolución deban de ser atend 
establecida. 

idas por externos conforme a la normatividad 

17. Supervisar las acciones de operación del personal que maneja los equipos, 
exhortando a su correcto usp y apoyando las necesidades de material 
didáctico o práctico para el mejr desempeño de las actividades. 

18. Verificar y asegurar las exisiencias y reservas de combustible, oxigeno, 
gases y sustancias químicas n,Ocesarias. 

19. Establecer y operar los procedirnientos técnicos para la operación del slErvicio 
de mantenimiento de las instalaciones y equipos de la Unidad. 

20. Participar en la elaboración del manual de organización y de procedimientos 
de la Unidad, conforme a los lineamientos establecidos en la materia. 

21. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo necesario 
para el funcionamiento del área en base a las demandas propias y al 
procedimiento establecido. 

22. Proporcionar información al/ a jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

23. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

24. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

25. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

26. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

27. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 



Oependenciat::.  

Archivo 	Clínico 	y 
Estadística. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Nivel 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Coordinación 
Administrativa. 

Coordinación Administrativa. 

9.34.22. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE ARCHIVO CLÍNICO Y 
ESTADÍSTICA DE LA UNIDAD DE QUEMADOS (ANEXA AL HOSPITAL PARA 

EL NIÑO POBLANO). 

Objetivos del Puesto:  
Controlar el área de archivo, así como el área de bioestadística para 
el correcto aprovechamiento, así como la aplicación de toda la 
información generada en el Hospital para el correcto funcionamiento 50% 
del mismo. 
Resguardar y mantener en óptimas condiciones los expedientes 

2 clínicos; generar y capturar la información correspondiente a 50% 
egresos, urgencias, defunciones y certificados de defunción.  

Competencias y Habilidaide  

1 

1 1 
Laborales y técnicas:  

Planeación estratégica. 
2 Organizar y evaluar actividades. 

Conductuales: 
Liderazgo. 

2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 
4 Conocimiento de la normatividad. 

Seguridad. 
Establecer soluciones. 

3 
4 
5 

Nive 
académico:  

Título 	profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas 	del 	puesto, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial, en su 
defecto se considerará la 
experiencia del candidato, la cual 

1 año 6 
meses. 

5 Análisis de información. Honestidad. 
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será avalada mediatite justificación 
que 	suscriba 	el/la Pirector/a 	del 
área correspondiente. 

1:::::•1F0 	t nes pot) '10 1111— 	S: 

1.  Responsable de resguardar 	mantener en óptimas condiciones de orden e 
integridad física los expedientes clínicos. 

2.  Buscar los registros de personas o pacientes desaparecidos que solicita el 
departamento de asuntos juríOcos y/o autoridades judiciales. 

3.  Solicitar las herramientas necesarias para el desempeño de sus funciones. 

4.  Realizar la depuración de expedientes que se van a dar de baja. 

5.  Buscar expedientes para seguro popular de 	portabilidad y de nueva 
• generación siglo XXI. 

6.  Formar parte del comité de expediente clínico como secretario, y en 
aquellos otros comités a los qUe sea integrada. 

7.  Proporcionar expedientes al Comité de expediente clínico para su revisión, 
asimismo los que cumplan criterios para programa SMSXXI. 

8.  Verificar que el personal de la Unidad no adeuden expedientes clínicos. 

9.  Codificar las hojas 14p (Ho!pitalización), 16p (urgencias) así como 17p 
(lesiones.) 

10.  Verificar y capturar las hojas 14p, 16p, 17p. 

11.  Capturar y procesar la información de egresos y urgencias 

12.  Entregar base de datos Subsistema Automatizado de Egresos Hospitalarios 
(SAEH) y Sistema de Información Básica en Materia de Salud (SINBA) a la 
Jurisdicción Sanitaria 

13.  Entregar información 	al 	área 	de 	epidemiologia, 	áreas 	afines y todos 
aquellos que sean necesario' 	para la elaboración de informes oficiales y 
alimentación de plataformas federales. 	• 

1540 



14. Entregar la información a la Jurisdicción Sanitaria correspondiente. 

15. Ingresar de manera alineada a normatividad federal la información a las 
plataformas del Subsistema de Prestación de Servicios (SIS), Subsistema 
de Información de Equipamiento, Recursos Humanos e Infraestructura para 
la Salud (SINERHIAS), Sistema de Información Básica en Materia de Salud 
(SINBA), Subsistemas de Egresos Hospitalarios, Urgencias Médicas, 
Lesiones y Causas de Violencia (SEUL). 

16. Participar en la elaboración del manual de organización y de procedimientos 
de la Unidad, conforme a los lineamientos establecidos en la materia. 

17. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del área en base a las demandas propias 
y al procedimiento establecido. 

18. Proporcionar información al/la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

19. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

20. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

21. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

22. Controlar y resguardar equipos e insumos, así como vigilar la utilización 
óptima de los mismos. 

23. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 
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Nivel 
Estructura: 

2 años. 
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Expe landa: 

so 

9.35.1. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE LA DIRECCIÓN DEL HOSPITAL 
DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA "DOCTOR Y GENERAL RAFAEL 

MORENO VALLE". 

:1..Depandencial:: 

Dirección 	de 
Unidad Médica. 

Jurisdicción 
Sanitaria No. 6 
Puebla. 

Dirección. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Coordinación de Servicios de Salud, Dirección de Atención a la 
Salud, Unidad de Enlace de Hospitales y Unidades de 
Especialidad, Jurisdicción Sanitaria No. 6. Puebla. 

O' jetivos' del Puesta; 
Organizar, supervisar, dirigir y evaluar los programas Integrales 
del Hospital, de acuerdo con las necesidades locales y 
regionales, apegándose a las normas y programas de la 

	
80% 

Secretaría de Salud y de los Servicios de Salud del Estado de 
Puebla. 
Planear, programar, en coordinación con el/la Coordinador/a 
General el establecimiento de las medidas técnicas y 
administrativas que estimen convenientes para la mejor 20% 
organización y funcionamiento del hospital, así como para la 
eficiente ejecución de la modernización administrativa. 

Competencias y Habilidades  

2 

1 

Conductuale Laborales y técnicas:  
1 

3 
2 
3 

Planeación estratégica. 
2 Organizar y evaluar actividades. 

Control de los recursos. 

1 
	

Liderazgo.  
Responsabilidad. 
Seguridad.  

4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

 

Título y cédula de Médico/a 
Cirujano/a 	con 	Especialidad 
Médica y/o Subespecialidad 
Médica en alguna de las áreas 
básicas que dirige, expedido por 

  



institución 	con 	'reconocimiento 
oficial y curso en Administración 
y/o 	Gerencia 	Ho$pitalaria 	con 
duración mínima de $ meses. 

Funciones Responsabilidades: 

1. Representar al Hospital en su 
aquellos eventos que proyectOn 
representación no sea posible 
función en la gente capacitada 

2. Vigilar y promover que el presupuesto 
objetivos y metas trazados parla 
su cargo y conforme a los indicadores 

3. Convocar y presidir reuniones 
de mantener una permanente 
como para evaluar resultados del 
indicadores, 	a 	través 	del 	a 
operación, 	que 	permitan 	difinir 
problemática detectada y establecer 

4. Vigilar la 	instrumentación de 
servicios de atención médica 
afiliadas al Sistema de Protección 
preventivas, curativas y de rehOilitación 
de atención médica. 

5. Supervisar la operación del SiStema 
usuarios/as de acuerdo al Modelo 
las familias beneficiadas al Sistema 

6. Vigilar la aplicación de los Sistemas 
Información en Salud del Estadp, 
lo establecido por las áreas norlmativas 

7. Planear, controlar y dirigir los 
administrativa al interior del HoSpital. 

8. Presidir los Comités Internos c;del 

carácter de máxima autoridad, en todos 
la buena imagen de éste; cuando dicha 
efectuarla personalmente, 	delegará esa 

de los niveles subordinados/as. 

autorizado se ejerza de acuerdo a los 
la operación de los servicios del hospital a 

y procesos generales establecidas. 

con el Cuerpo de Gobierno del Hospital, a fin 
comunicación e interacción de las áreas; así 

desempeño y la correcta aplicación de los 
fiálisis 	y 	evaluación 	de 	resultados 	de 	la 

estrategias 	para 	dar 	solución 	a 	la 
medidas de mejora continua. 

políticas y normas para la prestación de 
para la población abierta y a las familias 

Social en Salud, a través de acciones 
correspondientes al segundo nivel 

de Referencia y Contra referencia de 
de Atención para Población Abierta y a 
de Protección Social en Salud. 

de Vigilancia Epidemiológica y de 
de acuerdo a la normatividad aplicable y a 

a nivel central. 

programas de atención médica, técnica y 

Hospital y vigilar el buen funcionamiento 



de estos, además de solicitar los estatutos, programas de trabajo, 
proyectos, minutas de reuniones y evaluar periódicamente los avances 
programáticos. 

9. Instituir la integración del voluntariado conforme a la normatividad 
establecida. 

10. Gestionar con otras instancias del Sector Salud, Educativo, Instituciones 
Públicas, Organizaciones No Gubernamentales, etc., para allegarse 
recursos financieros, tecnológicos, materiales, insumos, capacitación y 
actualización profesional, etc., a fin de optimizar la prestación de servicios 
médico- quirúrgicos. 

11. Participar como parte del Cuerpo de Gobierno y cuyas funciones son 
asesorar las labores técnico- administrativas, y controlar y evaluar las 
actividades realizadas por el hospital. 

12. Gestionar y asegurar ante las unidades administrativas competentes de los 
Servicios de Salud del Estado de Puebla, el suministro de recursos 
materiales, humanos y financieros que se requieran, para el óptimo 
funcionamiento del Hospital. 

13. Proponer y gestionar ante las autoridades superiores, las adecuaciones 
normativas y/o administrativas que se requieran para el mejor 
funcionamiento del Hospital. 

14. Coordinar la elaboración e integración de programas, estudios e 
investigaciones que se deban someter a la consideración de las autoridades 
estatales y/o jurisdiccionales, según sea el caso, cumpliendo con los 
lineamientos en la materia, apoyado por los grupos de trabajo, comités y 
otros órganos colegiados de coordinación interna. 

15. Presidir el Cuerpo de Gobierno del Hospital en sus juntas periódicas y 
extraordinarias y dar seguimiento a los acuerdos establecidos. 

16. Promover y participar activamente en la planeación estratégica del Hospital 
y de su área de responsabilidad, a partir de los lineamientos establecidos 
por la Dirección. 

17. Difundir e instrumentar la evaluación y medición de indicadores y metas de 
desempeño, productividad, calidad y eficiencia de los procesos y servicios 



médico-administrativos y difUndir la metodología para su aplicación al 
interior del hospital. 

18. Impulsar el intercambio técnico, científico y académico con otras 
instituciones de carácter público, social y privado que coadyuve en el Mejor 
cumplimiento y desarrollo del personal del Hospital. 

19. Vigilar que cada área o servicio bajo su responsabilidad, cuente con sus 
manuales correspondientes y demás documentos con disposiciones 
legales, normativas y reglamentarias aplicables. 

20. Informar a sus superiores, sobre el avance en el cumplimiento de metas y 
resultados de sus programas y servicios, con la periodicidad establecida. 

21. Coordinar la integración de 19 información estadística en materia de salud 
que generen las áreas adEcritas al hospital, e informar a las áreas 
normativas del organismo cupndo así se le sea requerida o en el periodo 
que se establezca para tal fin y conforme a la normatividad establecida. 

22. Promover el trabajo en equipo y la comunicación entre las diferentes áreas 
del Hospital, facultar al personal a ser más innovador y recompensar el 
trabajo de alta calidad. 

23. Supervisar y autorizar en coordinación con el responsable de recursos 
materiales periódicamente la recepción o baja de aparatos, equipo médico, 
instrumental, equipo y moti iliario de oficina, accesorios, material de 
consumo, etc., conforme a los lineamientos establecidos por la 
normatividad. 

24. Aprobar los requerimientos de obras menores de la unidad hospitalaria, y 
presentar al área normat va correspondiente, las propuestas de 
modificación de las áreas físiCas de la Unidad que rebasen su capacidad 
resolutiva. 

25. Coordinar la elaboración e integración del Diagnóstico Situacional del 
Hospital, con base en los resultados de la información estadística de los 
servicios para identificar la problemática, definiendo acciones para su 
solución y presentarlo a la Juridicción Sanitaria. 

26. Revisar y validar el anteproyecto de Programa-Presupuesto anual del 
Hospital, en coordinación con as unidades administrativas adscritas bajo su 



responsabilidad, con apego a la normatividad aplicable y con apoyo al 
sistema de información interna. 

27. Coordinar la elaboración del Plan de Trabajo y Programa Operativo Anual 
del Hospital, así como su autorización correspondiente y evaluar su 
cumplimiento conforme a lo programado. 

28. Vigilar que se lleve a cabo la aplicación estricta de lo establecido por las 
Condiciones Generales de Trabajo, además de difundir oportunamente los 
lineamientos, comunicados, etc., que generen las áreas normativas a nivel 
central en materia de recursos humanos. 

29. Validar los manuales de organización, de procedimientos administrativos y 
de servicios al público, así como los instructivos, circulares y demás 
información técnica normativa, de las áreas bajo su responsabilidad para el 
desarrollo armónico y equilibrado de las funciones y actividades 
administrativas conforme a los lineamientos correspondientes. 

30. Supervisar la difusión y aplicación de las disposiciones, así como la 
normatividad en el ámbito de su competencia establecida por las instancias 
normativas a nivel Central o Jurisdicción Sanitaria. 

31. Asistir a las reuniones periódicas con los/las jefes/as de cada Servicio u 
Oficina, a fin de conocer los avances de los programas anuales de trabajo y 
la problemática existente, así como acordar propuestas de solución a las 
mismas. 

32. Aplicar la planeación y administración estratégica como sistema 
organizacional para el mejor manejo y desarrollo de todas las funciones 
asignadas al Hospital. 

33. Coordinar la elaboración de la misión, visión, valores y los objetivos 
estratégicos del Hospital, así como aprobarlos y vigilar que estos sean 
difundidos al personal del Hospital para su aplicación. 

34. Fomentar una cultura de calidad, productividad y espíritu de servicio entre 
los/las trabajadores/as, buscando siempre la plena satisfacción de los/las 
usuarios/as y de los/las prestadores/as de los servicios. 

35. Vigilar la promoción y aplicación sistemática de la Mejora Continua de los 
Procesos, para favorecer el mejor desempeño de los/las trabajadores/as,  
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ESO 

pugnando por la modernización tecnológica y administrativa del Hospiti3l en 
beneficio del servicio y de los/las usuarios/as. 

36. Apoyar las supervisiones que -ealicen las unidades normativas de Oficinas 
Centrales y Jurisdicción Sanitaria y dar seguimiento al cumplimiento 
oportuno de las observaciones o recomendaciones señaladas. 

37. Coadyuvar con la Subdirepción Administrativa en la gestión y el 
abastecimiento de equipos, medicamentos, instrumental, material de 
curación, así como vigilar el cumplimiento a las solicitudes de 
mantenimiento y conservación de los equipos e instalaciones de las áreas 
médicas. 

38. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia 
o le delegue su jefe/a inmediato/a. 



Departamento 
Unidad Médica. 

  

Adscrito' a: Dirección. 

Título 	profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones del 
puesto, expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

1 año, 6 
meses. 

l'F1.010:01011e1 

Nivel 
ocadetiltOt 

9.35.2. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE PLANEACIÓN Y CALIDAD DEL 
HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA "DOCTOR Y GENERAL 

RAFAEL MORENO VALLE". 

Planeación y Calidad. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Dirección. 

Objetivos del Puesto:  
Coordinar los procesos operativos mediante los cuales se 

1 
	

desarrollan las actividades y procedimientos de supervisión y 
orientar en campo la correcta ejecución de las labores asignadas.  
Elaborar y difundir el informe de seguimiento y evaluación de 

2 
	

resultados de los planes, programas y proyectos que opere el 
Hospital, previo acuerdo con su superior jerárquico.  

nipéteitótas  

50% 

50% 

Ica.S; 
Planeación estratégica. 

Concluctuales:  
Liderazgo. 1 1 

2 2 
3 3 

Organizar y evaluar actividades. 
Control de los recursos. 

Responsabilidad. 
Seguridad. 

4 4 Conocimiento de la normatividad. Establecer soluciones. 
5 5 Análisis de información. Honestidad. 



PUEBLA 

1. Ejercer las funciones directivas de carácter general al nivel de su 
competencia. 

2. Coordinar el desarrollo del Plan Estratégico del Hospital e integrar el 
Programa Operativo Anual. 

3. Orientar y establecer las bases de congruencia y viabilidad operativa interna 
de los planes del Hospital, con los institucionales. 

4. Supervisar el funcionamiento y actividades del Módulo de Información, 
Orientación y Quejas. 

5. Evaluar el grado de satisfacción de pacientes y/o personal en lo referente a 
los servicios que se otorgan en el Hospital. 

6. Coordinar acciones para que se difundan la Visión, Misión, Objetivos, 
Políticas, Principios y Valores a todo el personal del Hospital. 

7. Coordinar la determinación de Indicadores Estratégicos y el Tablero de 
Control, para la Autoevaluación del comportamiento de los procesos y 
resultados del Hospital; así como su actualización. 

8. Difundir, asesorar y organizar eventos de capacitación, sobre los criterios de 
Evaluación, para la Certificación de Establecimientos de Atención Médica, 
establecidos por el Consejo de Salubridad General. 

9. Difundir, asesorar y capacitar, al personal directivo, sobre las normas de 
Sistemas de Gestión de Calidad vigentes. 

10. Asesorar al cuerpo directivo y coordinar las acciones de implantación de los 
requisitos, para la Certificación por el Consejo de Salubridad General. 

11. Asesorar al cuerpo directivo sobre temas y eventos relacionados con la 
Calidad en los Servicios y en l determinación del Modelo de Calidad del 
Hospital. 

12. Ejercer como representante de la Dirección, en las revisiones y 
evaluaciones externas, en materia de procesos de certificación, en apego a 
las normas establecidas. 



13. Evaluar el cumplimiento de los requisitos establecidos en los criterios de 
evaluación para la certificación de establecimientos de atención médica, 
referentes a la relación médico — paciente, evaluación de la atención al/a la 
paciente, urgencias, hospitalización, procedimientos quirúrgicos y de 
anestesia, terapia intensiva y cirugía. 

14 Asesorar a las áreas médicas del Hospital en asuntos que tengan relación 
con su competencia. 

15. Coordinar, asesorar y en su caso, elaborar los documentos normativos 
internos que permitan regular las acciones de las diferentes áreas y 
servicios del Hospital. 

16. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas encomendadas por su superior jerárquico. 

PUEBLA 



9.35.3. 	DESCRIPCIÓN DEL P ESTO DE ENSEÑANZA E INVESTIGACIÓN 
DEL HOSPITAL DE TRAUMATOL Gil"( Y ORTOPEDIA "DOCTOR Y GENERAL 

RAFAEL MORENO VALLE". 

Puesto: 
Enseñanza 	 e 
Investigación. 

Nivel 	en 
Estructura' 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Dependencia. Servicios 	de 	Sal d 	del 
Estado de Puebla. Adsc o Dirección. 

Reporta a Dirección. 

OlVe • 	s +del Puesto: 

1 

Vigilar que las plazas enca 	finadas a las actividades propias, 
cumplan con los requisitos co irespondientes, así como de llevar a 

i 
cabo las acciones en la form ción de recursos humanos, esto a 
nivel internado de pregrado, s  rvicio social y residentes médicos. 

50% 

2 

Controlar 	las 	actividades 
capacitación del personal mei 
políticas y normas 	para 	el 
Enseñanza 	cumpliendo 	c 
lineamientos establecidos por 

'de 	enseñanza, 	investigación 	y 
ico y administrativo, aplicando las 
desarrollo de los Programas de 
n 	la 	normatividad 	vigente 	y 
el organismo.  

50% 

Competen  s y Habilidades 
t. boraies y técnicas Conductuales: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividad :S. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normativid.d. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título 	y 	Cedula 	se 	Médico/a 
Cirujano/a 	con Esp cialidad, con 
curso 	en 	lnvestigac ón, 	expedido 
por institución con r conocimiento 
oficial. 

Experiencia: 1 año, 6 
meses. 



Funcionesy Respons bilidades:  

1 	Elaborar el diagnóstico situacional sobre las necesidades de actualización 
profesional y capacitación del personal de las diferentes áreas del 
Hospital. 

2. Realizar en coordinación con la Oficina de Recursos Humanos el 
programa de capacitación para el desempeño del personal adscrito al 
Hospital, analizando y priorizando las necesidades de educación continua 
y capacitación. 

3. Organizar cursos de capacitación académica dirigidos al personal para 
mejorar el desempeño y rendimiento de las actividades realizadas al 
interior del Hospital. 

4. Organizar, dirigir, controlar y evaluar las actividades de investigación 
desarrolladas en las diferentes áreas del Hospital. 

5. Desarrollar programas de actualización profesional y capacitación 
continua, dirigidas al personal de las áreas médica, paramédica y 
administrativa del Hospital en coordinación con instituciones del Sector 
Salud y Educación. 

6. Organizar el desarrollo de sesiones científicas, cursos monográficos, 
congresos, simposio, etc., relacionados principalmente con las disciplinas 
médico-quirúrgicas, Enfermería y disciplinas afines. 

7. Coordinar y supervisar que los/las médicos/as internos/as, residentes y 
prestadores/as del servicio social de las diferentes disciplinas, cumplan 
con los lineamientos establecidos por el organismo y las instituciones 
educativas. 

8. Realizar los trámites administrativos de los/las médicos/as residentes, 
médicos/as internos/as y prestadores/as de servicio social de las 
diferentes disciplinas, que se requieran ante las instituciones educativas. 

9. Resguardar el equipo y material didáctico asignado al Departamento, y 
notificar por escrito de manera inmediata, la perdida y/o descompostura 
del mismo al/a la Director/a del Hospital. 

10. Asesorar y apoyar en la producción de material didáctico y pedagógico de 
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enseñanza, capacitación e investigación, así como elaborar material 
didáctico para las pláticas impartidas al público usuario. 

11. Proponer eventos culturales entre el personal del Hospital impulsando la 
participación del personal. 

12. Dirigir, coordinar y supervisar las actividades de los/las médicos/as 
residentes para asegurar el cumplimiento eficiente y oportuno del servicio. 

13. Realizar la orientación técnica administrativa al personal residente de 
nuevo ingreso. 

14. Participar conjuntamente con los/las jefes/as de servicio en la calificación 
del personal residente. 

15. Organizar y presidir las actividades científicas y culturales de médicos 
residentes promoviendo su desarrollo profesional. 

16. Aplicar los sistemas de evaluación establecidos al personal residente, 
proponiendo al que debe recibir notas meritorias o demeritorias. 

17. Participar en la elaboración del manual de organización y servicios al 
público del Hospital, así como elaborar, implantar y actualizar el manual de 
organización funcional, procedimientos administrativos que regirán el 
funcionamiento del servicio conforme a los lineamientos vigentes. 

18. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa 
Operativo Anual del Hospital, así como el del servicio, además coadyuvar 
en el ámbito de su competencia en la elaboración del presupuesto anual 
por programa del servicio. 

19. Participar en la elaboración idel Diagnóstico Situacional de Salud de 
Hospital conforme a los lineam entos establecidos. 

20. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamieito del servicio con base en las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

21. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 



 

22. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen 
funcionamiento de las actividades propias del área. 

23. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

24. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

25. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

26. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

27. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 

 



9.35.4. 	DESCRIPCIÓN DEL TUESTO DE ESTADÍSTICA DEL HOSPITAL 
DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA "DOCTOR Y GENERAL RAFAEL 

MORENO VALLE". 

Nivel 
Estructura* 

n Departamento de 
Unidad Médica. 

Puesto: Estadística. 

Dependencia:  
Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Dirección. 

Adscrito a: Dirección. 

Objetivos del Pues o: 
Garantizar la codificación, captura y procesamiento de la 

1 información para su utilización oportuna en la toma de 
decisiones en todos los niveles. 

100% 

Compete Idas y Habilidades 

1 
Laborales y 	ic1  

Planeación estratégica. 
Condu 

1 
	

Liderazgo. 
u les: 

2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 

Honestidad. 5 Análisis de información. 5 

Nivel 
académico: 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas 
	

del 	puesto, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial, en su 
defecto se considerará la 
experiencia del candidato, la cual 
será avalada mediante justificación 
que suscriba el/la irector/a del 
área correspondiente'.  

1 año, 6 
meses. Experiencia: 

 



GOtliEldNO jai PROGRESO 

Funciones y Responsabilidades: 

1 	Contribuir al mejoramiento en el llenado, validación y codificación de los 
registros hospitalarios que utilizan como fuente de la información. 

2. Proporcionar la información estadística necesaria, que permita evaluar la 
eficiencia y eficacia en la prestación de los servicios, así como el uso de la 
capacidad instalada y de los recursos con que cuenta la unidad 
hospitalaria. 

3. Participar en la aportación de la información de la información necesaria 
que pase a formar parte de las estadísticas nacionales de salud, así como 
para fines de enseñanza e investigación. 

4. Lograr que los sistemas que se utilicen en el departamento para el manejo 
del expediente clínico, garanticen su guarda, control y preservación, 
conforme a las normas vigentes. Elaborar el reporte de egreso hospitalario 
y la estadística. 

5. Procesar información para generar reportes mensuales de todos los 
servicios. 

6. Capacitar a médicos/as internos/as sobre el llenado de hojas 14 p y 16 p, 
así como del llenado de los certificados de defunción y muerte fetal. 

7. Codificar las hojas 14p y 16p, así como las de lesiones. 

8. Verificar la captura de las hojas 14p y 16p. 

9. Generar información de egresos y urgencias para el departamento de 
bioestadística. 

10. Pasar información de egreso y defunciones a la Jefatura del Departamento 
de Enfermería. 

11. Entregar base de datos SAEH a el/la gestor/a del seguro popular. 

12. Entregar información al servicio de epidemiologia y otras áreas afines. 

13. Entregar la información a la Jurisdicción Sanitaria correspondiente. 
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14. Revisar la información de l'Os sistemas (Subsistema Automatizado de 
Egresos Hospitalarios (SAEH), Subsistema Epidemiológico y Estadístico 
de Defunciones (SEED), Su bsistema de Prestación de Servicios (SIS), 
Subsistema de Información sobre Nacimientos (SINAC)). 

15. Supervisar las actividades del personal a su cargo. 

16. Elaborar Informe trimestral y semestral a los Servicios de Salud del Estado 
de Puebla (SSEP). 

17. Formar parte de los Comités Técnicos Médicos organizados en el Hospital 
y de aquellos que se integren por necesidades de la operación. 

18. Emitir los informes periódicos correspondientes y entregar en tiempo a las 
áreas que los requieran. 

19. Supervisar que el personal adscrito al servicio integre adecuadamente los 
expedientes clínicos, para cada uno de los/las pacientes del servicio 
conforme a lo establecido por la normatividad aplicable. 

20. Participar en la elaboración del Manual de Organización y Servicios al 
Público del Hospital, así come elaborar, implantar y actualizar el Manual de 
Organización Funcional y de Procedimientos Administrativos que regirán el 
funcionamiento del Servicio conforme a los lineamientos vigentes. 

21. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa 
Operativo Anual del Hospital, así como el del servicio, además coadyuvar 
en el ámbito de su competencia en la elaboración del presupuesto anual 
por programa del servicio. 

22. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

23. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

24. Proporcionar información al/a la Director/a del Hospital del avance de los 
programas así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 



25. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del servicio. 

26. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

27. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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GOtlIERNO 	P 

Nivel 
Estructu 

Dependenc a: 

2 años. 

PUEBLA 

9.35.5. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICA 
DEL HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA "DOCTOR Y GENERAL 

RAFAEL MORENO VALLE". 

Subdirección de 
Unidad Médica. 

Subdirección Médica. 

Dirección. 

Dirección. 

Obje lifos del Puesto:  
Colaborar con la Dirección del Hospital en la administración y 
otorgamiento de los servicOs de atención médico-quirúrgica, 

1 auxiliares de diagnóstico y paramédicos, que demanden los/las 
usuarios/as, vigilando que sé otorguen con oportunidad, calidad, 
equidad y sentido humano.  
Organizar, supervisar, dirigir y evaluar los programas integrales del 

2 apegándose a las normas y programas de la Secretaría de Salud y 
Hospital, de acuerdo con las necesidades locales y regionales, 

de los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

75% 

25% 

Servicios de Salpd del 
Estado de Puebla. 

Compete mas y 
Laborales y técnicas:  

Habilidades 

1 Liderazgo. 1 Planeación estratégica. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. Análisis de información. 5 

Título de Médico/a éirujano/a con 
reconocimiento 	oficial 	con 
especialidad en una de las áreas 
básicas que dirige y curso en 
Administración yio Gerencia 
Hospitalaria con duación mínima 



PUEBLA 

28. Supervisar en el ámbito de su competencia el control del sistema de 
referencia y contrarreferencia de pacientes. 
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de 6 meses. 

Funciones y Responsabilidade  

1 	Apoyar al/a la Director/a del Hospital en el desarrollo de los procesos 
médico-administrativos para que la atención médica se otorgue en forma 
integral, en apego a los modelos de atención establecidos. 

2. Coordinar, controlar y supervisar la operación de programas asignados de 
los servicios que se otorgan por las áreas médicas, auxiliares de 
diagnóstico y paramédicas conforme a los lineamientos establecidos. 

3. Suplir al/a la Director/a del Hospital en aquellas ausencias temporales 
del/de la mismo/a, según la autoridad delegada. 

4. Validar los informes médicos, dictámenes médico—legales, registros 
estadísticos, referencias y contrarreferencias de los/las pacientes y otros, 
que se requiera de manera habitual o urgente, por la Dirección del 
Hospital, la Jurisdicción Sanitaria u Oficina Central. 

5. Coordinar y vigilar la correcta ejecución de las acciones para la 
investigación, prevención, vigilancia epidemiológica y control de 
infecciones intra hospitalarias, la valoración de la efectividad de la atención 
quirúrgica. 

6. Concertar con el/la directora/a del Hospital y la Subdirección 
Administrativa, las estrategias para el desarrollo de los procesos médico-
administrativos que se desarrollan en el Hospital. 

7. Compilar, difundir y hacer cumplir la normatividad vigente y demás 
disposiciones de los servicios de atención médica y sus normas técnicas 
emitidas por las diferentes instancias normativas, en lo concerniente a la 
prestación de la atención médico-quirúrgica, que otorga el hospital. 

8. Controlar la aplicación de medidas de solución a los problemas que se 
presentan en los procesos de atención médica, identificados en el 
diagnóstico estratégico del hospital. 



10. Coordinar las acciones para la investigación, prevención control de 
infecciones hospitalarias, la valoración de la efectividad de la atención 
quirúrgica y de los mecanismos para la evaluación y seguimiento de la 
atención médica. 

11. Establecer y verificar que se cumplan estrictamente las normas de 
protección e higiene médica, tanto en el manejo de los/las pacientes como 
en la seguridad de los/las trabajadores/a, que conlleve la previsión de 
riesgos profesionales, en el manejo de tejidos, cadáveres, rayos X, gases 
anestésicos, etc. 

12. Establecer la coordinación y comunicación necesaria con el Responsable 
Clínico de Turno, a fin de garantizar la continuidad del proceso de atención 
médica en el hospital, para los turnos vespertino, nocturno y de fin de 
semana. 

13. Participar y presidir en sustitución del/de la Director/a del hospital cuando 
éste/a así lo determine, las rleuniones de los Comités Técnicos Médicos 
Hospitalarios. 

14. Establecer coordinación con la Subdirección Administrativa, para lograr el 
oportuno abasto de equipo ', medicamentos, instrumental, material de 
curación y ropa hospitalaria, así como de la atención a las solicitudes de 
mantenimiento y conservación de los equipos e instalaciones de las áreas 
de atención médica. 

15. Planear, organizar y dirigir en coordinación con los/las Jefes/as de Servicio 
las estrategias para la actualización de recursos tecnológicos, así como la 
búsqueda de alternativas para asegurar la rentabilidad financiera en 
materia de ingeniería biomédiCa. 

16. Supervisar la capacitación y asesoría al personal médico, paramédico y de 
mantenimiento, en el uso y manejo eficiente de los equipos médicos. 

17. Realizar reuniones periódicas con los/las Jefes/as de cada servicio, a fin 
de conocer los avances de los programas anuales de trabajo y la 
problemática existente, así como acordar propuestas de solución a las 
mismas. 

18. Fomentar y vigilar el uso racional del equipo, instrumental e insumos 
médico-quirúrgicos; de labora orlo y material de escritorio, en los Servicios 



ESO 

que integran la Subdirección. 

19. Elaborar e implementar conjuntamente con el Departamento de Enseñanza 
e Investigación, programas de actualización profesional y capacitación 
continua a las ramas médica, paramédica y afín. 

20. Implementar la planeación y administración estratégica, en los servicios 
adscritos a la subdirección, así como evaluar los programas y proyectos 
que se elaboren en cada uno de los servicios, que la integran. 

21. Proporcionar información veraz y oportuna solicitada por la Dirección del 
Hospital, Jurisdicción Sanitaria y Oficina Central. 

22. Instrumentar, dar seguimiento y evaluar conjuntamente con los 
responsables de los servicios de la subdirección, los sistemas de mejora 
continua de la calidad en la prestación de la atención médico- quirúrgica. 

23. Supervisar que se cumplan los procedimientos autorizados y lo estipulado 
en las normas oficiales en materia de Residuos Peligrosos Biológico 
Infecciosos, en aquellos servicios que se generen. 

24. Analizar y verificar que las características de los servicios médicos y 
paramédicos, horarios de servicios y rotación de personal estén de 
acuerdo tanto a las necesidades de los/las usuarios/as como a la 
normatividad sobre atención médica aplicable. 

25. Ejercer las funciones directivas de carácter general, al nivel de su 
competencia. 

26. Participar en las juntas de gobierno del Hospital y en los Comités en que 
sea requerido y cumplir con los compromisos. 

27. Supervisar y coordinar la elaboración y actualización, manuales, 
instructivos, circulares y demás información técnica normativa, de las áreas 
bajo su responsabilidad para el desarrollo armónico y equilibrado de las 
funciones y actividades administrativas conforme a los lineamientos 
vigentes. 

28. Difundir y supervisar la aplicación de las disposiciones dictadas por la 
Dirección del Hospital, así como la normatividad en el ámbito de su 
competencia establecida por las instancias normativas a nivel Central o 
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Jurisdicción Sanitaria. 

29. Coordinar y contribuir en la elaboración del Programa de Trabajo y 
Programa Operativo Anual de las áreas bajo su responsabilidad 
instrumentando los objetivos, funciones y metas a corto y mediano plazo, 
que faciliten su ejercicio y desarrollo en el Hospital. 

30. Realizar reuniones periódicas con los/las jefes/as de cada servicio u 
oficina, a fin de conocer los avances de los programas anuales de trabajo y 
la problemática existente, así como acordar propuestas de solución a las 
mismas y presentar el informe correspondiente a la dirección. 

31. Coadyuvar con la Dirección dOl Hospital en la instauración de la planeación 
y administración estratégica como sistema organizacional. 

32. Contribuir en la elaboración de la misión, visión, valores y los objetivos 
estratégicos del Hospital, difi, undirlos y sensibilizar al personal para su 
aplicación. 

33. Establecer estrategias para fomentar una cultura de calidad, productividad 
y espíritu de servicio entre los/las trabajadores/as, buscando siempre la 
plena satisfacción de los/las Usuarios/as y de los/las prestadores/as de los 
servicios. 

34. Validar y proporcionar información veraz y oportuna, solicitada por las 
instancias normativas a nivel central o jurisdiccional. 

35. Apoyar y coordinar a las áreas que integran a la subdirección en las 
supervisiones realizadas por las instancias normativas a nivel central o 
jurisdiccional. 

36. Informar a la dirección sobre fallas o deficiencias en las áreas y proponer 
estrategias de solución. 

37. Analizar los mecanismos que alteran o retrasan los resultados óptimos de 
las áreas bajo su mando, buscando su solución ágil y eficiente. 

38. Supervisar y coordinar a los servicios de la subdirección, en la elaboración 
e implantación de protocolos médicos conforme a la normatividad 
establecida en la materia. 



39. Realizar visitas técnico-medicas periódicas en compañía del/ de la jefe/a 
de servicio respectivo, a fin de conocer la problemática existente en el 
desempeño de las funciones y la atención a los/las pacientes. 

40. Establecer en coordinación con la Subdirección Administrativa el 
abastecimiento de equipos, instrumental, material de curación, así como 
las solicitudes de mantenimiento y conservación de los equipos e 
instalaciones de las áreas médicas. 

41. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital. 

42. Supervisar que el personal a su cargo observe disciplina, desarrolle sus 
actividades con eficacia, eficiencia y calidad, en los asuntos concernientes 
al área donde se desempeña, manteniendo discreción en documentos e 
información de carácter confidencial. 

43. Promover el trabajo en equipo y la comunicación entre los diferentes 
servicios u oficinas adscritos a la Subdirección, motivando al personal a ser 
más innovador y recompensar el trabajo de alta calidad. 

44. Verificar la información contenida en los reportes estadísticos. 

45. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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9.35.6. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE LA COORDINACIÓN MÉDICA 
DEL HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA "DOCTOR Y GENERAL 

RAFAEL MORENO VALLE". 

Coordinación Médica. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla 

Dependencia 

Coordinación de 
Unidad Médica. 

Subdirección 
Médica. 

Subdirección Médica. 

Objetivos del Puesto:  
Coordinar los Servicios del establecimiento de las medidas 
técnicas y administrativas bajo las indicaciones del/de la 

1 Subdirector/a médico que estime convenientes para la mejor 
organización y funcionamiento del hospital, así como para la 
eficiente ejecución de la modernización administrativa. 
Coadyuvar en la atención integral del/de la paciente aplicando 
las políticas y normas correspondientes y eficiente 

2 funcionamiento de las áreas que los otorgan, contribuyendo así 
a otorgar servicios de calidad' en la rehabilitación física y social 
del paciente 

20% 

80% 

Labora  
Compe 

►s y t cnic S: 
riotakyll bfildades 

Conductuales: 
1 1 Planeación estratégica. Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividad 2 Responsabilidad. 

3 3 Control de los recursos. 
4 Conocimiento de la normatividad. 

Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 

Título de Médico/a Cirujano/a con 
reconocimiento 	oficial 	con 
especialidad en una, de las áreas 
básicas que dirige y curso en 
Administración y/ó Gerencia 

2 años. 

5 Análisis de información. 5 Honestidad. 



46. Implementar los mecanismos adecuados para que la atención médica en 
general, sea de la más alta calidad. 

47. Supervisar la realización de la visita periódica a cada uno de los servicios 
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Hospitalaria con duración mínima 
de 6 meses. 

Funcion s y Responsabilidades:  

1 	Desarrollar las funciones del puesto dentro del turno que le corresponda, 
proveyendo al personal los recursos para que las atenciones no se vean 
interrumpidas y se preste una atención con la celeridad de una "urgencia 
médica" durante las 24 horas y los 365 días del año. 

2. Informar al Subdirector Médico de las situaciones ocurridas durante su 
turno. 

3. Coordinar, supervisar y evaluar el desarrollo y la eficiencia de los 
programas y metas de servicios propuestos por la unidad normativa en el 
área de su competencia. 

4. Coordinar, formular normas, procedimientos e instructivos en el área que le 
corresponde, en los programas médicos. 

5. Coordinar la asesoría en acciones de promoción. 

6. Participar en programas de capacitación al personal. 

7. Coordinar la participación en el análisis operacional de los distintos 
servicios en su turno. 

8. Informar al subdirector médico el avance de actividades asignadas y 
cumplimiento. 

9. Realizar con efectividad todas las actividades relacionadas con las 
funciones establecidas y las que se le demanden según programas 
prioritarios. 

10. Organizar las reuniones que sean necesarias para definir los límites de 
acción de las diversas especialidades médicas. 



 

      

   

médicos, involucrando al responsable de cada área, para conocer el grado 
de funcionamiento y evaluar el desempeño del personal en sus funciones 
por turno. 

 

  

13. Participar en la coordinación para la capacitación del personal médico, 
técnico de enfermería, y de otros niveles y disciplinas que integran la 
jefatura de servicios ambulatorios, conforme al programa general de 
enseñanza y capacitación establecida por el área correspondiente. 

14. Participar en los programas de investigación clínica, médica —
administrativa y otras, necesarias para elevar la calidad de la atención 
médica. 

15. Difundir y supervisar la aplicación de las normas oficiales mexicanas 
aplicables a las áreas de su responsabilidad. 

16. Vigilar que todo el equipo necesario para la práctica médica tenga 
mantenimiento preventivo y correctivo. 

17. Fungir como coordinador/a de los comités dentro del ámbito de su 
responsabilidad. 

18. Acreditar que todas las decisiones tomadas en los comités 
correspondientes sean las más apropiadas, privilegiando la salud de 
nuestros usuarios/as. 

19. Integrar las minutas y las recomendaciones de los diferentes comités 
hospitalarios y notificar al/a la Subdirector/a Médico/a y al Director/a. 

20. Notificar periódicamente a su autoridad inmediata superior todas las 
acciones de sus responsables de servicio y para tal efecto acordar con él 
las veces que sean necesarias. 

21. Establecer comunicación cont Inúa con la jefatura de la división de servicios 
quirúrgicos para el adecuado control de los servicios médicos que tienen 
en su estructura servicios de cirugía. 

22. Fomentar la creación de clínicas multidisciplinarias para la atención de los 
padecimientos de mayor prevalencia de las especialidades de su 
responsabilidad. 

 

      

      

      

      

      



23. Representar al/a la Subdirector/a Médico/a cuando así le sea solicitado. 

24. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que 
le sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 
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9.35.7. 	DESCRIPCIÓN DEI,. PUESTO DE CONSULTA EXTERNA DEL 
HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA "DOCTOR Y GENERAL 

RAFAEL MORENO VALLE". 

Consulta Externa. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Nivel en Departamento de 
Estrur ura: Unidad Médica. 

Coordinación 
Médica. 

Adscrito a: 

Objetivos del Puesto:  
Coordinar y supervisar las actividades para el otorgamiento de la 

1 
	

Consulta Externa de Esp,cialidades y Sub-Especialidades 
Médicas, Medicina General. 
Planear y programar los servicios de Consulta Externa, el 

2 
	establecimiento de las med9as técnicas y administrativas que 

estimen convenientes para la mejor organización y 
funcionamiento del Hospital, así como para la eficiente ejecución 
de la modernización administrptiva.  

50% 

50% 

competen 
Laborales y técnicas:  

las y Habilidades 
Conductuale 

1 1 Liderazgo. Planeación estratégica. 
2 
3 
4 

Organizar y evaluar actividadlls. 
Control de los recursos. 
Conocimiento de la normatividad. 

2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 

5 
	

Análisis de información. 5 Honestidad. 

Título en Medicina General con 
reconocimiento oficial y/o con 
especialidad en una de las áreas 
básicas que dirige.  

1 año, 6 
meses. 

  

Funciones y esponsabilidades:  

1. 	Ejercer además de las preseOtes funciones, las correspondientes a las 



funciones directivas de carácter general y las asignadas a los/las 
médicos/as Jefes/as de servicio. 

2. Difundir y supervisar que los/las médicos/as residentes e internos/as 
cumplan con las funciones establecidas. 

3. Difundir y supervisar que los/las médicos/as adscritos/as cumplan con las 
funciones establecidas. 

4. Coordinar todos los servicios de Consulta Externa de Especialidades con 
las que cuenta el Hospital. 

5. Vigilar que se integren los expedientes clínicos, conforme a lo establecido 
por la norma correspondiente, o se elaboren notas médicas según 
proceda. 

6. Difundir y supervisar la aplicación de las Normas Oficiales Mexicanas 
aplicables a las áreas de su responsabilidad. 

7. Organizar y coordinar por especialidad y por horarios la prestación de 
consulta externa a usuarios/as ambulatorios/as. 

8. Operar los sistemas para el control de citas, control de consultas 
otorgadas por primera vez y subsecuentes y el control de usuarios/as por 
Unidades adscritas al Hospital, en coordinación con el departamento de 
archivo clínico. 

9. Participar en actividades docentes destinadas a la formación y desarrollo 
de recursos humanos, así como la realización de proyectos de 
investigación. 

10. Cumplir y hacer cumplir los programas, reglamentos, funciones y 
procedimientos de trabajo, de los servicios y personal bajo su 
responsabilidad. 

11. Coordinar con el personal médico y paramédico la integración y manejo 
adecuado del expediente clínico, con el propósito de facilitar la 
investigación y auditoria médica. 

12. Estandarizar y coordinar las normas y procedimientos, así como las rutinas 
dentro del servicio, con el fin de proporcionar atención oportuna y 
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adecuada a los/las pacientes. 

   

  

13. Facilitar y promover las intercÓnsultas con otros servicios o unidades para 
la mejor atención del/de la usuario/a. 

14. Establecer los mecanismos de coordinación con los servicios de apoyo 
paramédico y de admisión para satisfacer eficientemente la demanda de 
atención. 

15. Favorecer la docencia e investigación clínica dentro del servicio 
seleccionado los casos clíniicos representativos para su discusión y 
análisis del programa. 

16. Verificar el cumplimiento de la referencia y contrarreferencia de pacientes 
al primer nivel de atención, por la especialidad correspondiente de acuerdo 
a la normatividad del sistema. 

17. Proporcionar a los médicos quirúrgicos el formato de requisitos para 
cirugías programadas con el fin de evitar el diferimiento quirúrgico por falta 
de estudios y/o insumos. 

18. Coordinar las acciones con e servicio de epidemiología en la detección 
oportuna de enfermedades, vigilancia epidemiológica, inmunizaciones y 
educación para la salud. 

19. Inducir el establecimiento d fondos fijos de material de curación, 
instrumental y equipo, con la fi alidad de integrar los máximos y mínimos. 

20. Participar en la integración d normas de conservación y mantenimiento 
de la planta física, mobiliario y equipo médico. 

21. Rendir informes la dirección y subdirección médica sobre el avance de los 
programas, así como de las demás que le solicite, en el ámbito de su 
competencia. 

22. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su 
competencia. 

23. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico.  

     

     



9.35.8. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE HOSPITALIZACIÓN DEL 
HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA "DOCTOR Y GENERAL 

RAFAEL MORENO VALLE". 

Hospitalización. 
Nivel 
Estructura: 

en Departamento de 
Unidad Médica. 

Dependencia: 
Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Coordinación 
Médica. 

Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Ob'etivos del Puesto:  
Brindar servicios oportunos y con calidad, involucrando al equipo 
multidisciplinario de salud a fin de proporcionar una atención 
integral a los/las pacientes que por sus características deba será 
atendido por este servicio. Así como planear, instrumentar 50% 
controlar las diferentes intervenciones quirúrgicas programas y de 
urgencias de traumatología y ortopedia acorde a las políticas y 
normas establecidas. 
Valorar y calificar las condiciones normales del/de la paciente que 
será intervenido/a a fin de atender con oportunidad las 
complicaciones. Así como organizar, coordinar y supervisar las 50% 
actividades de los/las médicos adscritos/as y residentes para la 
adecuada atención médica a usuarios/as que lo requieran.  

tericias y Habilidades  
CondticItuales• 

Liderazgo. 

1 

2 

Laborales y técnicas: 
1 	Planeación estratégica. 1 
2 Organizar y evaluar actividades. 
3 Control de los recursos. 
4 Conocimiento de la normatividad. 

Responsabilidad. 
Seguridad. 
Establecer soluciones. 

2 
3 
4 
5 

Nivel 
academico: 

Título en Medicina General con 
reconocimiento oficial y/o con 
especialidad en una de las áreas 

Experiencia: 
1 año, 6 
meses. 

5 Análisis de información. Honestidad. 



básicas que dirige. 

Funciones y'Responsabilidades: 

1. Organizar, 	coordinar 	y 	supervisar 
adscritos/as y residentes para 
que lo requieran. 

2. Brindar atención médica en 
personas mayores de 16 años 

1. Brindar atención en el ámbito 
referidos por otras áreas del Hospital, 
de salud. 

2. Verificar 	que 	se 	proporcione 
paciente, sobre sus patologíaS 
terapéuticos y que entrañen un 

3. Establecer coordinación con 
valoración del sistema cardiovascular, 
a ser intervenidos/as quirúrgicamente. 

4. Verificar 	que 	se 	proporcione 
paciente, sobre sus patologías 
terapéuticos y que entrañen un 

5. Establecer estrecha coordinación 
objeto de identificar los factores 
prevenir las infecciones intraho$pitalarias. 

6. Notificar a la Dirección del Hospital 
anomalías en la infraestructura 
infecciones nosocomiales. 

7. Formar parte de los Comités Técnicos 
de aquellos que se integren por 

8. Impulsar y constituir los programas 
especialidad quirúrgica. 

las 	actividades 	de 	los/las 	médicos 
la adecuada atención médica a usuarios/as 

el área, para diagnóstico y/o tratamiento 
de edad. 

de la traumatología y ortopedia a pacientes 
centros de salud, u otras instituciones 

información 	completa, 	al 	ingresar 
y todos los procedimientos diagnósticos 

alto riesgo. 

el Servicio de Unidades de Apoyo para 
de los/las pacientes programados/as 

información 	completa, 	al 	ingresar 
y todos los procedimientos diagnósticos 

alto riesgo. 

con el Servicio de Epidemiología, con 
de riesgo, y establecer medidas 

de manera inmediata, todas aquellas 
!de la unidad, que incrementen los riesgos 

Médicos organizados en el Hospital 
necesidades de la operación. 

de investigación en el campo de 

a 

el/la 
o 

la 

el/la 
o 

el 
para 

de 

y 

la 



9. Valorar y calificar las condiciones normales del/de la paciente que será 
atendido/a o intervenido/a a fin de atender con oportunidad las 
complicaciones. 

10. Efectuar diariamente visitas a los pacientes, a fin de valorar su estado de 
salud y vigilar que se cumplan las indicaciones médicas. 

11. Coordinar la elaboración y aplicación de protocolos técnico médicos y 
algoritmos de tratamiento en las esferas de la traumatología y ortopedia. 

12. Vigilar la calidad de la atención de los/las pacientes, empleando para ello 
sistemas de control y seguimiento en las diferentes áreas, estandarizando y 
coordinando normas, procedimientos y rutinas dentro del servicio para su 
mejor funcionamiento. 

13. Colaborar con la Dirección del Hospital para disminuir los promedios de 
estancias y costos hospitalarios de pacientes, sin deterioro en la calidad del 
servicio. 

14. Emitir los informes periódicos correspondientes y entregar en tiempo a las 
áreas que los requieran. 

15. Establecer una valoración personalizada para cada enfermo/a a partir del 
diagnóstico médico, integrando un objetivo y un plan del tratamiento. 

16. Llevar a cabo valoraciones periódicas al/a la paciente para determinar los 
avances de la rehabilitación, emitiendo el informe correspondiente. 

17. Proporcionar servicios en materia de prevención y atención a personas con 
alguna discapacidad y a sus familiares, en los diferentes niveles de 
atención. 

18. Realizar acciones educativas enfocadas al autocuidado, conductas y estilos 
de vida saludable, que conlleven al bienestar integral del/de la paciente. 

19. Proporcionar tratamientos fisioterapéuticos en los diversos eventos 
patológicos que afectan los sistemas y por ende el movimiento corporal 
humano tales como las lesiones de orden ortopédico, pre y postquirúrgico, 
quemados, amputaciones, lesiones neurológicas, entre otros. 

20. Brindar atención al proceso de rehabilitación a la discapacidad generada 



por las alteraciones sistémica que afecten el movimiento corporal humano 
con un amplio sentido de la int gridad. 

21. Optimizar los materiales d 
conservación y mantenimien 
médico, así como establecer I O 

curación, instrumental y ropera 
mínimos para el buen funciona 

consumo, integración de normas de 
• de la planta física, mobiliario y equipo 
s fondos fijos de medicamentos, material de 
, con la finalidad de integrar los máximos y 
iento del servicio. 

1 

22. Promover la docencia e investigación clínica dentro del servicio; 
seleccionando los casos clí icos representativos, transformándose en 
preceptores del cuerpo médim 

23. Participar en coordinación 
Investigación en los programa 
médico y paramédico, así com 

con el Departamento de Enseñanza e 
de enseñanza y capacitación del personal 

en los protocolos de investigación. 

Mico y paramédico la integración y manejo del 
ósito de facilitar la investigación y auditoria 

24. Coordinar con el personal mé e 

expediente clínico, con el pro 
médica. 

25. Notificar de manera inmedia 
sospechosos o comprobados 
llevar a cabo las acciones perti 

al Servicio de Epidemiología, los casos 
de enfermedades infecto-contagiosas para 
entes. 

26. Participar en el ámbito de -u competencia conforme al procedimiento 
establecido en el Sistema de eferencia y Contrarreferencia de pacientes 
hospitalizados, conjuntamente on la Jefatura de Trabajo Social. 

27. Cumplir con los procedimient 
establecidos en la Norma 
Peligrosos Biológico Infeccioso 

s autorizados conforme a lo lineamientos 
ficial Mexicana en Materia de Residuos 
que se generen en el servicio. 

28. Coordinar con el personal de nfermería adscrito al servicio, la atención y 
cuidados requeridos por los/las pacientes en los diferentes servicios. 

29. Proporcionar información co pleta a los familiares, al ingresar el/la 
paciente, sobre sus patología y todos los procedimientos diagnósticos o 
terapéuticos, que entrañen un Ito riesgo. 

30. Supervisar que el personal adscrito al servicio integre adecuadamente los 



expedientes clínicos, para cada uno de los/las pacientes del servicio 
conforme a lo establecido por las Normas Oficiales aplicables. 

31. Coordinar la atención de pacientes referidos/as por otras áreas del Hospital 
al servicio u otras instituciones del sector salud. 

32. Elaborar y difundir manuales e instructivos sobre las técnicas de asepsia y 
antisepsia, así como para la esterilización de instrumental y equipo 
quirúrgico. 

33. Participar en la elaboración del Manual de Organización y Servicios al 
Público del Hospital, así como elaborar, implantar y actualizar el Manual de 
Organización Funcional y de Procedimientos Administrativos que regirán el 
funcionamiento del Servicio conforme a los lineamientos vigentes. 

34. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa Operativo 
Anual del Hospital, así como el del servicio, además coadyuvar en el ámbito 
de su competencia en la elaboración del presupuesto anual por programa 
del servicio. 

35. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

36. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

37. Proporcionar información al/a la Director/a del Hospital del avance de los 
programas así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

38. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del servicio. 

39. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

40. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

1577 



41 Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismcis. 

42. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el Idesarrollo de sus funciones y aquellos qüe le 
sean señalados o encomendagos por su superior jerárquico. 



1. 	Planear, organizar y coordinar las actividades del servicio, ponderando 
aquellos de rutina o situaciones de emergencia para una adecuada y 
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9.35.9. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE LA UNIDAD DE QUEMADOS 
DEL HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA "DOCTOR Y GENERAL 

RAFAEL MORENO VALLE". 

Unidad de Quemados. Nivel 
Estructura: 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Coordinación 
Médica. 

Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Objetivos del Puesto: 
Brindar al/a la paciente la atención adecuada para realizar el 
procedimiento de la unidad de quemados y determinar el 80% 
seguimiento para el tratamiento de cada una de los las pacientes.  
Planear, instrumentar, controlar las diferentes intervenciones 
quirúrgicas programadas y de urgencias acorde a las políticas y 20% 
normas establecidas. 

2 

1 

Com 
Labora es y técnicas; 

etencias :Habllidadeá.  

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
Control de los recursos. 3 Seguridad. 

4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Título en Medicina General con 
reconocimiento oficial y/o con Experiencia: especialidad en una de las áreas 
básicas que dirige. 

1 año, 6 
meses. 

onet..y.Réspimtáb  



oportuna atención de los/las pacientes. 

2 	Establecer y coordinar la lista de espera de pacientes quirúrgicos, a fin de 
programar las cirugías y supervisar que las intervenciones se realicen 
conforme a lo programado y de urgencias. 

3 	Brindar atención en el ámbito de la cirugía plástica y reconstructiva a 
pacientes referidos por otras áreas del Hospital u otras instituciones de 
salud. 

4. Verificar que se proporcione información completa, al ingresar el/la 
paciente, sobre sus patologías y todos los procedimientos diagnósticos o 
terapéuticos y que entrañen un alto riesgo. 

5. Establecer coordinación con el área de Medicina Interna para la valoración 
del sistema cardiovascular, de los/las pacientes programados/as a ser 
intervenidos/as quirúrgicamente, así como las condiciones generales del 
paciente quemado. 

6. Establecer estrecha coordinación con el Servicio de Epidemiología, con el 
objeto de identificar los factores de riesgo, y establecer medidas para 
prevenir las infecciones intrahpspitalarias. 

7 	Notificar a la Dirección del Hospital de manera inmediata, todas aquellas 
anomalías en la infraestructura de la unidad, que incrementen los riesgos 
de infecciones nosocomiales. 

8. Formar parte de los Comités Técnicos Médicos organizados en el Hospital 
y de aquellos que se integren por necesidades de la operación. 

9. Impulsar y constituir los programas de investigación en el campo de la 
especialidad quirúrgica. 

10. Valorar y calificar las condiciones normales del/de la paciente que será 
atendido/a o intervenido/a a fin de atender con oportunidad las 
complicaciones. 

11. Efectuar diariamente visitas a los pacientes, a fin de valorar su estado de 
salud y vigilar que se cumplan las indicaciones médicas. 

12. Coordinar la elaboración y aplicación de protocolos técnico médicos y 



algoritmos de tratamiento en las esferas de la cirugía plástica 
reconstructiva. 

13. Vigilar la calidad de la atención de los/las pacientes, empleando para ello 
sistemas de control y seguimiento en las diferentes áreas, estandarizando 
y coordinando normas, procedimientos y rutinas dentro del servicio para su 
mejor funcionamiento. 

14. Colaborar con la Dirección del Hospital para disminuir los promedios de 
estancias y costos hospitalarios de pacientes, sin deterioro en la calidad 
del servicio. 

15. Emitir los informes periódicos correspondientes y entregar en tiempo a las 
áreas que los requieran. 

16. Establecer una valoración personalizada para cada enfermo/a a partir del 
diagnóstico médico, integrando un objetivo y un plan del tratamiento. 

17. Llevar a cabo valoraciones periódicas al/a la paciente para determinar los 
avances de la rehabilitación, emitiendo el informe correspondiente. 

18. Proporcionar servicios en materia de prevención y atención a personas 
con alguna discapacidad y a sus familiares, en los diferentes niveles de 
atención. 

19. Realizar acciones educativas enfocadas al autocuidado, conductas y 
estilos de vida saludable, que conlleven al bienestar integral del/de la 
paciente. 

20. Proporcionar tratamientos fisioterapéuticos en los diversos eventos 
patológicos que afectan los sistemas y por ende el movimiento corporal 
humano tales como las lesiones de orden ortopédico, pre y postquirúrgico, 
quemados, amputaciones, lesiones neurológicas, entre otros. 

21. Brindar atención al proceso de rehabilitación a la discapacidad generada 
por las alteraciones sistémicas que afecten el movimiento corporal humano 
con un amplio sentido de la integridad. 

22. Optimizar los materiales de consumo, integración de normas de 
conservación y mantenimiento de la planta física, mobiliario y equipo 
médico, así como establecer los fondos fijos de medicamentos, material de 
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curación, instrumental y ropería, con la finalidad de integrar los máximos y 
mínimos para el buen funcionamiento del servicio. 

23. Promover la docencia e investigación clínica dentro del servicio; 
seleccionando los casos clínicos representativos, transformándose en 
preceptores del cuerpo médico. 

24. Participar en coordinación con el Departamento de Enseñanza e 
Investigación en los programas de enseñanza y capacitación del personal 
médico y paramédico, así como en los protocolos de investigación. 

25. Coordinar con el personal médico y paramédico la integración y manejo 
del expediente clínico, con el propósito de facilitar la investigación y 
auditoria médica. 

26. Notificar de manera inmediata al Servicio de Epidemiología, los casos 
sospechosos o comprobados de enfermedades infecto-contagiosas para 
llevar a cabo las acciones pertinentes. 

27. Participar en el ámbito de su competencia conforme al procedimiento 
establecido en el Sistema de Referencia y Contrarreferencia de pacientes 
hospitalizados, conjuntamente con la Jefatura de Trabajo Social. 

28. Cumplir con los procedimientos autorizados conforme a lo lineamientos 
establecidos en la Norma Oficial Mexicana en Materia de Residuos 
Peligrosos Biológico Infecciosos que se generen en el servicio. 

29. Coordinar con el personal de enfermería adscrito al servicio, la atención y 
cuidados requeridos por los/las pacientes en los diferentes servicios. 

30. Proporcionar información completa a los familiares, al ingresar el/la 
paciente, sobre sus patologías y todos los procedimientos diagnósticos o 
terapéuticos, que entrañen un alto riesgo. 

31. Supervisar que el personal adscrito al servicio integre adecuadamente los 
expedientes clínicos, para cada uno de los/las pacientes del servicio 
conforme a lo establecido por las Normas Oficiales correspondientes. 

32. Coordinar la atención de pacientes referidos/as por otras áreas del 
Hospital al servicio u otras instituciones del sector salud. 



33. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico.  
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33. Elaborar y difundir manuales e instructivos sobre las técnicas de asepsia y 
antisepsia, así como para la esterilización de instrumental y equipo 
quirúrgico. 

34. Participar en la elaboración del Manual de Organización y Servicios al 
Público del Hospital, así como elaborar, implantar y actualizar el Manual de 
Organización Funcional y de Procedimientos Administrativos que regirán el 
funcionamiento del Servicio conforme a los lineamientos vigentes. 

35. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa 
Operativo Anual del Hospital, así como el del servicio, además coadyuvar 
en el ámbito de su competencia en la elaboración del presupuesto anual 
por programa del servicio. 

36. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

37. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

38. Proporcionar información al/a la Director/a del Hospital del avance de los 
programas así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

39. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del servicio. 

40. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

41. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

42. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos 



Dependencia: 

9.35.10. 	DESCRIPCIÓN pEL PUESTO DE ANESTESIOLOGÍA E 
INHALOTERAPIA DEL HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA 

"DOCTOR Y GENERAL RAFAEL MORENO VALLE". 

e Nivel en Departamento de 
Estructura: Unidad Médica. 

Objetivos del Puesto: 

Coadyuvar mediante el proceso anestésico para intervenciones 
quirúrgicas a los/las pacientes del Hospital. 

Apoyar a los servicios médicos en la aplicación de 
procedimientos anestésicos pon altos estándares de calidad y 
seguridad, coadyuvando en la prestación de servicios de 
atención médica, además de Mantener al/a la paciente en niveles 
óptimos antes, durante y después de la intervención quirúrgica, 
aplicando las políticas y normas correspondientes.  

Competen  sy Habilidades 

1 50% 

2 50%  

Anestesiología 
Inhaloterapia. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla, 

Subdirección Médica. 

Coordinación 
Médica. 

1 1 
Laborales y técnica: 

Planeación estratégica. 
Conductuales:  

Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 
	

Análisis de información.  5 Honestidad. 

Titulo o Certificado Técnico de 
Anestesista 	expedido 	por 
institución con reconocimiento 
oficial. 

Experiencia: 1 año, 6 
meses. 

Funciones yiRespons baldado 



1 	Aplicar los métodos de anestesia y los de anestesia analgésica en las 
intervenciones quirúrgicas, de acuerdo a la fisiopatología de cada 
paciente. 

2. Vigilar que en toda intervención quirúrgica se efectué la autorización del 
procedimiento quirúrgico, por parte del/de la paciente o apoderado/a legal. 

3. Difundir y vigilar el cumplimiento al interior del área de anestesiología los 
lineamientos estipulados conforme a la normatividad aplicable 
correspondiente. Para la práctica de la anestesiología. 

4. Supervisar que se valore clínicamente a los/las pacientes, a fin de 
prescribir la medicación pre anestésica y anestésica correspondiente, 
además de administrar la anestesia y controlar la fisiología del/de la 
usuario/a durante las intervenciones quirúrgicas y vigilar sus condiciones 
hasta su recuperación. 

5. Verificar el mantenimiento adecuado y oportuno del equipo de anestesia y 
resucitación. 

6. Vigilar en coordinación con la Oficina de Servicios Generales y 
Mantenimiento, el desarrollo del programa de mantenimiento predictivo, 
preventivo y correctivo de los aparatos de anestesia y resucitación que 
éste pueda realizar, conforme a su capacidad técnica. 

7. Establecer coordinación con el área responsable de la custodia y manejo 
de medicamentos psicotrópicos y estupefacientes, de acuerdo con las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 

8. Aplicar de manera estricta las medidas de seguridad en el uso de los 
gases anestésicos. 

9. Supervisar que se lleve a cabo de manera óptima la desinfección de los 
quirófanos, según lo establecido por la normatividad y los procedimientos 
autorizados y notificar oficialmente al Comité de Infecciones Nosocomiales 
y al Servicio de Medicina Preventiva, sobre las áreas del quirófano que 
potencialmente incrementen el riesgo de que se presenten infecciones 
nosocomiales. 

10. Establecer coordinación con los servicios médicos que requieran de 
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quirófano a fin de lograr una atención eficaz y de calidad a los/las 
usuarios/as. 

11. Participar en el establecimiento de los fondos fijos, de medicamentos, 
material de curación, ropa qu irúrgica, instrumental y equipo para el buen 
funcionamiento de su servicio,' con la finalidad de establecer los stocks de 
consumos máximos y mínimos. 

12. Colaborar en el adiestramiento y capacitación del personal médico, 
paramédico y técnico en lo referente a la especialidad. 

13. Vigilar el llenado adecuado del expediente en el pre, trans y post 
anestesia. 

14. Establecer los controles para el uso adecuado de medicamentos 
anestésicos, psicotrópicos propio del servicio. 

15. Establecer la consulta y/o valoración pre-anestésica de manera 
coordinada con el Servicio de Consulta Externa, Hospitalización y 
Urgencias realizándose para estos dos últimos servicios un día antes de la 
intervención quirúrgica, con el fin de evitar retrasar el inicio de la misma. 

16. Participar en la elaboración del manual de organización y servicios al 
público del Hospital, así como elaborar, implantar y actualizar el manual de 
organización funcional y de procedimientos administrativos que regirán el 
funcionamiento del servicio conforme a los lineamientos vigentes. 

17. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa 
Operativo Anual del Hospital, así como el del servicio, además coadyuvar 
en el ámbito de su competencia en la elaboración del presupuesto anual 
por programa del servicio. 

18. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

19. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio con base en las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

20. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la dern4 que le sea solicitada del ámbito de su 



competencia. 

21. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen 
funcionamiento de las actividades propias del área. 

22. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

23. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

24. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

25. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

26. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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Nive 
Estructura: 

en 

FuncionesRespon abilidades:  

9.35.11. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE ENFERMERÍA DEL HOSPITAL 
DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA "DOCTOR Y GENERAL RAFAEL 

MORENO VALLE". 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla, 

Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Departamento 
de 	Unidad 
Médica. 

Coordinación 
Médica. 

Enfermería. 

O`bjet ces del Puesto:  
Brindar los servicios integrales de enfermería a los/las pacientes 
durante la prevención, curación y rehabilitación, contribuyendo así 
con los demás servicios méd cos para el buen funcionamiento del 
Hospital en la atención. 
Planear, administrar, supervisar y evaluar las actividades del 
servicio de enfermería, verificando que estas se desarrollen con 

2 eficiencia, eficacia y calidad, con las medidas técnicas y 
administrativas que estimen convenientes para el mejor 
desempeño y funcionamiento del Hospital.  

1 50% 

50% 

peei e 
Labora esy tecn 

y Habilidades  
Conductuale 

1 1 Planeación estratégica. Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Título y cedula de Licenciada/o en 
Enfermería, 	expedido 	por 
institución con reconocimiento 
oficial. 

1 año, 6 
meses. 

 



1. Administrar las actividades del personal de enfermería en los servicios y 
niveles para brindar a los/las pacientes una atención integral, oportuna y 
segura. 

2. Establecer los mecanismos técnico-administrativos que garanticen la 
continuidad en la presentación de la atención del servicio de enfermería las 
24 horas en los diferentes turnos constatando la atención, calidad y la 
problemática existente. 

3. Registrar e informar a su superior jerárquico acerca de las incidencias 
relevantes sucedidas durante las 24 horas pasadas, así como las 
omisiones de atención médica de los/las pacientes graves. 

4. Participar en la atención directa a los/las pacientes en caso de urgencia, 
así como en la orientación al/la paciente y familiares en caso necesario. 

5. Evaluar y supervisar la calidad de atención de enfermería integral que se 
esté otorgando al/a la paciente, tomando en consideración la promoción y 
protección específica de la salud; el diagnóstico médico temprano y 
tratamiento oportuno; la participación en la rehabilitación, así como el trato 
humano. 

6. Evaluar y supervisar periódicamente el desempeño del personal de 
enfermería asignado al área y jefes/as de piso y establecer los controles y 
mecanismos para corregir las posibles anomalías, mejorar los servicios y 
otorgar una buena calidad en la atención al/a la paciente y a su familiar. 

7. Organizar la rotación de turnos y servicios del personal de enfermería de 
acuerdo a las necesidades operativas. 

8. Promover el autocuidado de la salud y la prevención de riesgos de trabajo 
en el personal de Enfermería. 

9. Promover reuniones de trabajo periódicas con el personal de enfermería 
con la finalidad de mejorar la organización y funcionamiento de los 
servicios. 

10. Participar en los Comités establecidos, así como en las reuniones que sea 
solicitado/a, presentando cuando le sea requerido el análisis del servicio. 
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11. Efectuar seguimiento de los acuerdos tomados en las reuniones con 
personal directivo y/o operativo. 

12. Establecer los mecanismos Con base en la normatividad establecida para 
estimular al personal de enfermería, con base a los resultados de las 
evaluaciones realizadas, en relación a sus actividades, comportamiento e 
interés por superarse profesiOnalmente. 

13. Coordinar las actividades de inducción al puesto del personal de 
enfermería de nuevo ingreso o por ascenso escalafonario. 

14. Verificar que se apliquen las leyes, las Normas Oficiales Mexicanas, 
instructivos, reglamentos, manuales y demás instrumentos que necesarios 
para el servicio, así como que el personal cuente con las actualizaciones 
pertinentes. 

15. Elaborar y promover la elaboración de guías de supervisión de acuerdo a 
cada nivel y/o servicio. 

16. Participar en la elaboración y actualización del diagnóstico situacional y el 
programa estratégico del Hospital e informar a su superior jerárquico los 
avances de los mismos. 

17. Participar en la elaboración, desarrollo y cumplimiento de los programas de 
trabajo en el área de enfermería del Hospital. 

18. Proporcionar información alta la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

19. Analizar y reportar al área correspondiente, la productividad del servicio, 
así como de la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

20. Reportar y mantener actualizados los datos requeridos por el Programa del 
Sistema de Información Administrativa de Recursos Humanos de 
Enfermería (SIARHE). 

21. Participar en los procesos de certificación y recertificación del Hospital. 

22. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 



necesario para el funcionamiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

23. Establecer sistemas de control para el uso racional de medicamentos, 
ropa, material de curación, equipo y papelería. 

24. Controlar, resguardar y mantener actualizado el inventario de los equipos 
médicos, instrumental, y mobiliario del servicio, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

25. Solicitar y gestionar los recursos humanos necesarios para la operación 
eficiente de la atención de enfermería de los servicios de atención del 
Hospital. 

26. Favorecer e integrar las buenas relaciones interdepartamentales e 
interdisciplinarias, para mejorar y armonizar las relaciones interpersonales 
de los/las trabajadores/as e instituir actitudes positivas hacia el público en 
general. 

27. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

28. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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9.35.12. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE URGENCIAS DEL HOSPITAL DE 
TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA "DOCTOR Y GENERAL RAFAEL MORENO 

VALLE". 

Urgencias. Departamento de 
Unidad Médica. 

Nivel en 
Estructura: 

Servicios de SOlud del 
Estado de Puebla

,} 
 

Coordinación 
Médica. 

Subdirección Méd ica; Coordinación Médica. 

1 

objetwo*.#011."40  

Planear, dirigir y supervisa
I 

las diferentes áreas a su cargo, 
cumpliendo con las metas, oll)jetivos y la normatividad aplicable. 50% 

2 
Otorgar atención médica de 'urgencias a la población usuaria, así 
como capacidad resolutiva sin perder el sentido humano y 
valores éticos en todo momento. 

59% 

Habilidades Competeinclas  
Laborale ténl  Conductua es: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 2 Organizar y evaluar actividades. Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 4 Conocimiento de la normatividad. Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

1 año, 6 
meses. 

Certificado o título de Médico o 
Urgenciólogo 	expedido 	por 
institución oficial. 

Funciones y Respon abilidades:  

1. 	Identificar las necesidades y participar en la capacitación del personal 
técnico y administrativo. 



G+LiEllERNC Ofr 

2. Acordar periódicamente con su superior/a, el planteamiento y las posibles 
soluciones de los asuntos de su competencia. 

3. Organizar y controlar el trabajo del personal de menor categoría y resolver 
casos y problemas. 

4. Supervisar el cumplimiento de las metas, objetivos y política de áreas. 

5. Verificar y controlar la dotación de equipo y material de trabajo requeridos 
para el desarrollo de las actividades en el ámbito de su responsabilidad. 

6. Coordinar entre los puestos profesionales, técnicos y administrativos, las 
actividades programadas en agendas, proyectos, órdenes de trabajo y en 
los procesos que estén a su cargo. 

7. Distribuir entre las Unidades y puestos a su cargo las cargas de trabajo de 
acuerdo a su especialidad, competencia y funciones. 

8. Capacitar y orientar en términos de procesos técnicos al personal a su 
cargo. 

9. Asumir el control operativo de los procesos de gabinete y de campo que le 
corresponda al departamento. 

10. Desarrollar las propuestas de orden técnico y metodológico que permitan 
la orientación táctica de la gestión programática y presupuestal a su cargo. 

11. Realizar con efectividad todas las actividades relacionadas con las 
funciones establecidas y las que se le demanden según programas 
prioritarios. 

12. Las demás que determinen las disposiciones legales aplicables. 

13. Aplicar políticas y normas para la atención integral e intensiva demandada 
por los/las usuarios/as del servicio de Urgencias y Emergencias durante 
las 24 horas del día. Además, participar en la formación de médicos/as, en 
la atención de usuarios/as con problemas médicos de urgencia. 

14. Organizar, coordinar y supervisar la atención a usuarios/as de 
emergencias médicas, a través de la consulta. 
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15. Organizar, coordinar y superisar la aplicación de medios de diagnóstico y 
tratamiento a los/las usuarios/as de urgencias médicas y que estén bajo 
observación en el servicio, así como determinar casos de hospitalización. 

16. Realizar una clasificación de los/las pacientes de acuerdo a la gravedad 
del caso determinando urgencia real, relativa o consulta. Esta función 
deberá estar asignada invariablemente a un/una médico/a. 

17. Otorgar la atención médica, hasta lograr la estabilización del/de la paciente 
ante una urgencia real o sentida. 

18. Registrar el ingreso y soliditar el consentimiento informado del/de la 
paciente, del/de la familiar 	acompañante, para la realización de las 
acciones o procedimientos dé diagnóstico o médico quirúrgicos. 

19. Solicitar la intervención de trabajo Social para notificar casos médico—
legales al Ministerio Público vía telefónica para valoración legal. 

20. Informar y orientar con amplillud y apego a los principios de bioética al/a la 
paciente, familiar o acompaOante sobre el daño a la salud, evolución, 
tratamiento o diagnóstico. 

21. Solicitar mediante orden de servicio, los estudios de gabinete y laboratorio 
necesarios para la determinación del diagnóstico. 

22. Coordinar el otorgamiento de interconsulta de especialidad y seguimiento 
del caso. 

23. /Determinar dentro de un periodo de 8 horas transcurridas al ingreso 
del/de la paciente, si se hosp taliza, se da de alta o se refiere a otra Unidad 
médica. 

24. Solicitar a la Subdirección Médica o Asistente de Dirección en turno, los 
certificados de defunción para el llenado de formato. Incorporar al 
expediente clínico para el trálnite de su alta en caja. 

25. Coordinar las acciones con l el Servicio de Epidemiología en los casos 
infecto — contagiosos. 

26. Coordinar con su personal Médico y paramédico la integración adecuada 
del expediente clínico y su documentación relacionada (hojas de 
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referencia, contrarreferencia, certificados de defunción). 

27. Efectuar la revisión y selección de casos representativos de pacientes 
cuyo padecimiento, así como su diagnóstico y tratamiento puedan ser 
utilizados con fines de docencia. 

28. Participar junto con la Jefatura de Enseñanza e Investigación en los 
programas de enseñanza y capacitación del personal médico y 
paramédico, así como en los protocolos de investigación. 

29. Participar con el/la Jefe/a del Departamento de Enfermería, en la 
planeación, desarrollo y evaluación de los programas que se realizan en 
los servicios de Enfermería. 

30. Llevar un registro diario de todos los turnos sobre los ingresos y egresos 
de los/las pacientes del servicio a su cargo. 

31. Llevar un registro diario de todos los turnos de pacientes rechazados/as y 
las causas que lo motivaron. 

32. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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G 
DEL PUESTO DE IMAGENOLOGÍA DEL 
ÍA Y ORTOPEDIA "DOCTOR Y GENERAL 
MORENO VALLE". 

Nivel 
Estructura: 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Coordinación 
Médica. 

Servicios de Sálud del 
Estado de Puebla. 

2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 

Imagenología. 

Subdirección Mé ica; Coordinación Médica. 

1 1 Planeación estratégica. Liderazgo. 

9.35.13. 	DESCRIPCIÓN 
HOSPITAL DE TRAUMATOLO 

RAFAE L 

ObjeOvos del Puesto:  

Planear, dirigir y supervisI)  las diferentes áreas a su cargo, 
cumpliendo con las metas, o jetivos y la normatividad aplicable. 

Apoyar a los servicios médicos del Hospital al diagnóstico y 
pronóstico de los/las pacientes a través de estudios radiológicos 
con los más altos estándare4 de calidad y bioseguridad con fines 
de diagnóstico o de evalueión del estado de salud de los/las 
pacientes de manera integral, además de coadyuvar con los 
estudios remitidos por las Uridades de primer nivel de su área de 
influencia. 

50% 1 

50% 2 

Compete Habilidade 
i:ICOnductual 

Organizar y evaluar activida e 2 
Control de los recursos. 3 
Conocimiento de la normatividad. 
Análisis de información. 

4 
5 

Certificado o diplom'a de técnico en 
Radiología o radioteapia según sea 
el caso, expedido por una 
institución con reconocimiento 
oficial. 

1 año, 6 
mesas. pena erie: Nivel 

acad 'mico: 



un oines y Responsabilidades. 

1 
	

Satisfacer la demanda de estudios de Radiología y ultrasonido que se 
generen tanto en el Hospital como en área de consulta externa y enviarlas 
con la mayor prontitud a los/las solicitantes con la prioridad que requiera 
cada caso en particular. 

2. Controlar el funcionamiento del archivo de estudios radiológicos y la 
información correspondiente. 

3. Establecer una estrecha coordinación de las actividades del área de 
Radiología con las áreas de urgencias, consulta externa, hospitalización y 
archivo clínico. 

4. Establecer los fondos fijos de reactivos de consumo de Radiología para 
contar con los stocks de máximos y mínimos con el propósito de 
establecer en coordinación con la Subdirección Administrativa las 
dotaciones fijas del material de consumo para el funcionamiento del área 
de Radiología con base a las demandas y consumo. 

5. Establecer con mantenimiento del Hospital, el programa de mantenimiento 
predictivo, preventivo y correctivo del equipo de Radiología. 

6. Recibir, preparar e instruir a pacientes, de acuerdo a la toma que se 
realicen. 

7. Resguardar y mantener un control estricto de las placas y material 
radiográfico informar de las regularidades al/a la jefe/a inmediato/a para 
que se tomen las medidas pertinentes. 

8. Cumplir con las normas y procedimientos de bioseguridad e higiene en el 
trabajo de los /las técnicos/as radiólogos/as y de los/las pacientes. 

9. Organizar el servicio para asegurar que los estudios de Radiología sean 
procesados dentro del tiempo que garantice la exactitud de los resultados. 

10. Establecer, operar y evaluar el sistema para el registro y control de los 
reactivos e insumos, con el objeto de utilizarlos de manera racional, 
abatiendo al máximo el desperdicio de los mismos, y establecer registros 
para el control de reactivos caducados. 

1597 



11. Mantener actualizado el desárrollo de sistemas o técnicas de Radiología y 
opinar sobre la adquisición de insumos de Radiología con el fin de que 
sean de la más alta calidad. 

12. Cumplir con lo señalado en las Normas oficiales mexicanas aplicables, 

13. Revelar las películas de acuerdo a las técnicas y procedimientos técnicos 
establecidos. 

14. Realizar e interpretar los estudios de gabinete solicitados por el área 
médica y resolver todo aquel ¡problema de interpretación de radiografías. 

15. Establecer en coordinación con los servicios médicos del Hospital los 
procedimientos o mecanismos para la solicitud de servicios de Radiología, 
así como vigilar su operación 

16. Proporcionar el diagnóstico a 
ultrasonográficos. 

uxiliar a través de los resultados de estudios 

  

17. Controlar el funcionamiento del archivo de estudios radiológicos y la 
información correspondiente jara comparaciones o consultas futuras. 

18. Enviar con la mayor prontitud las placas radiográficas a los servicios 
solicitantes. 

19. Vigilar el buen estado y funcionamiento por parte del personal responsable 
del equipo radiológico y prdcesador, para optimizar la utilización de los 
recursos disponibles. 

20. Establecer con Ingeniería y Mantenimiento del Hospital, el programa de 
mantenimiento predictivo, preventivo, y correctivo del equipo de 
Radiología. 

21. Garantizar la conservación y Calidad de los insumos de rayos X utilizados. 

22. Proporcionar capacitación al personal técnico con el fin de mantener 
actualizadas las técnicas 1  procedimientos para la toma de placas 
radiográficas. 

23. Establecer coordinación con el área de Trabajo Social, en los casos que 
se exenten el pago de la cuota de recuperación, para la realización de los 



estudios. 

24. Elaborar y someter a aprobación de la dirección del Hospital y demás 
instancias el reglamento interno del Área de Radiología, así como vigilar 
su cumplimiento por parte del personal adscrito al área. 

25. Realizar la inspección de los procedimientos técnicos necesarios para la 
protección radiológica del Hospital y generar los informes 
correspondientes. 

26. Participar y apoyar a las sesiones anatomoclínicas del Departamento de 
Enseñanza e Investigación, así como otras a reuniones científicas o de 
otro tipo, convocadas por los Directivos. 

27. Supervisar la elaboración de las estadísticas mensuales del total de 
estudios por tipos, servicios y material gastable. 

28. Participar en la elaboración del manual de organización y servicios al 
público del Hospital, así como elaborar, implantar y actualizar el manual de 
organización funcional y de procedimientos administrativos que regirán el 
funcionamiento del servicio conforme a los lineamientos vigentes. 

29. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa 
Operativo Anual del Hospital, así como el del servicio, además coadyuvar 
en el ámbito de su competencia en la elaboración del presupuesto anual 
por programa del servicio. 

30. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

31. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio con base en las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

32. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

33. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por  su superior jerárquico.  



PUEBLA GOBIERNO 01 PROGrIESO 

Puesto: 

9.35.14. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE LABORATORIO CLÍNICO DEL 
HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA "DOCTOR Y GENERAL 

RAFAELI MORENO VALLE". 

Obj thfo del P ato:  
Dirigir, supervisar, atender, la aplicación de la tecnología para la 
ejecución y funcionamiento óptimo del Laboratorio, en las 
medidas técnicas y administrativas que estimen convenientes 
para la mejor organización y funcionamiento del Hospital, así 50% 
como para la eficiente ejecución de la modernización 
administrativa. 
Apoyar a los servicios méldicos al diagnóstico, tratamiento y 
pronóstico de los/las pacientes a través de estudios de 
laboratorio con los más altos estándares de calidad y bio-
seguridad con fines de diagrpstico o de evaluación del estado de 50% 
salud de los/las pacientes de manera integral, además de 
coadyuvar con los estudios rtemitidos por las Unidades de primer 
nivel de su área de influencié. 

Laboratorio Clínic(P. 
Nivel en 
Estructura: 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Servicios de Slslud del 
Estado de Pueblai 

Adscrito a: Coordinación 
Médica. 

Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

1 

2 

:.compe, 000 
Labora es y técnicas: 

s Habilida ee.  
Conductuale 

1 Planeación estratégica. 1 
	

Liderazgo. 
2 2 
3 3 

Organizar y evaluar actividares. 
Control de los recursos. 

Responsabilidad. 
Seguridad. 
Establecer soluciones. 4 dad. Conocimiento de la normativ 4 

5 Honestidad. 5 	Análisis de información. 



Experiencia: 

8. 	Organizar el servicio para asegurar que las muestras para los estudios de 
laboratorio sean procesadas dentro del tiempo que garantice la exactitud 
de los resultados. 
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Nivel 
académico: 

Título de Químico Biólogo 
Parasitólogo, Biólogo o Médico 
Especialista (Patólogo Clínico) 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial y con 
conocimientos en administración de 
hospitales. 

1 año, 6 
meses. 

Funciones y Responsabilidades:  

1. Brindar atención a todas las solicitudes de exámenes de laboratorio que se 
generen tanto en el Hospital como en consulta externa. 

2. Organizar la elaboración de los exámenes de Laboratorio Clínico de rutina 
y de Urgencias que se requieran, para los/las pacientes hospitalizados/as 
o ambulatorios/as del Hospital o de otras Unidades que lo soliciten. 

3. Aplicar lo establecido por la normatividad aplicable, para la organización y 
funcionamiento de los laboratorios clínicos. 

4. Establecer y aplicar sistemas de control de calidad para los estudios de 
laboratorio que se realizan. 

5. Desarrollar y operar un sistema de registro de las muestras recibidas para 
realizar los estudios de laboratorio, así como de los resultados obtenidos y 
entrega de los mismos. 

6. Informar en forma oportuna y clara los resultados de los exámenes para 
anexarlos al expediente de los/las pacientes hospitalizados/as, y hacer 
entrega de los mismos a los/las solicitantes externos/as. 

7 	Establecer los fondos fijos de reactivos, sustancias químicas, material de 
curación, cristalería y material de la limpieza para avanzar a los stocks de 
máximos y mínimos con el propósito de establecer en coordinación con la 
subdirección administrativa las dotaciones fijas del material de consumo 
para el funcionamiento del laboratorio con base a las demandas y 
consumo. 



A. 	01 1,110,AESO 

1 

9. Establecer coordinación con las áreas de Hospitalización, Urgencias, 
Consulta Externa, Admisión 5( Registros Hospitalarios, para la integración 
de los resultados de laboratorio en los expedientes clínicos. 

10. Cumplir con las normas y ,procedimientos establecidos para la toma, 
conservación, análisis, de muestras y productos, a pacientes 
hospitalizados/as y ambulatorios/as del Hospital. 

11. Mantener actualizado el desarrollo de sistemas o técnicas de laboratorio y 
opinar sobre la adquisición de, reactivos, material y equipo con el fin de 
que sean de la más alta calidad. 

12. Establecer coordinación con el área de Trabajo Social, en los casos que 
se exenten el pago de la cuota de recuperación, para la realización de los 
estudios. 

13. Establecer, operar y evaluar, el sistema para el registro y control do los 
reactivos e insumos, con el objeto de utilizarlos de manera racional, 
abatiendo al máximo el desperdicio de los mismos, y establecer registros 
para el control de reactivos caducados. 

14. Desarrollar y administrar los mecanismos necesarios para garantizar y 
asegurar que el laboratorio cuente con los medios necesarios para la 
toma, procesamiento, conservación y transporte de las muestras y 
reactivos en condiciones óOimas y se garantice la exactitud de los 
resultados. 

15. Establecer y vigilar que se cOmpla el programa preventivo y correctivo de 
todo el equipo utilizado en el laboratorio. 

16. Participar en la elaboración , del manual de organización y servicios al 
público del Hospital, así como elaborar, implantar y actualizar el manual de 
organización funcional y de rocedimientos administrativos que regiran el 
funcionamiento del servicio c nforme a los lineamientos vigentes. 

17. Participar en la elaboracióp del Programa de Trabajo y Programa 
Operativo Anual del Hospital.,I así como el del servicio, además coadyuvar 
en el ámbito de su competencia en la elaboración del presupuesto anual 
por programa del servicio. 



18. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

19. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio con base en las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

20. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

21. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen 
funcionamiento de las actividades propias del área. 

22. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

23. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

24. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

25. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

26. Ejercer además de las presentes funciones, las correspondientes a las 
funciones directivas de carácter general. 

27. Tomar muestras para análisis clínicos, recibir, identificar, numerar, 
distribuir y revisar muestras y solicitudes. 

28. Ejecutar, verificar e interpretar pruebas inmunohematológicas que se 
realizan en un Centro de Colecta. Registrar y concentrar datos para 
información estadística. 

29. Auxiliar en las prácticas del Centro de Colecta para fines docentes. 

30. Auxiliar en la calibración de mediciones y lecturas de aparatos e 
instrumentos y en el establecimiento de nuevos procedimientos, su  
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valoración y desarrollo reportar deterioros, descomposturas e los 
aparatos. 

31. Mantener y fomentar los canales de comunicación que permitan intervenir 
con la rapidez necesaria en las diferentes áreas del Hospital, para auXiliar 
en el tratamiento de los/las pacientes que lo requieran. 

32. Establecer y actualizar las téc nicas de procedimientos, para que sirvan de 
guía y control en las diferentes actividades del servicio. 

33. Establecer los fondos fijos de reactivos, sustancias químicas, material de 
curación, cristalería y material de la limpieza para avanzar a los stocks de 
máximos y mínimos. 

34. Participar en las actividades de enseñanza y capacitación de los recursos 
del servicio. 

35. Supervisar la elaboración elle las estadísticas mensuales del total de 
estudios por tipos, servicios y (material gastable. 

36. Elaborar de acuerdo con a jefatura de los servicios auxiliares de 
diagnóstico y tratamiento, el llorado más conveniente, para el servicio del 
Hospital sin perjudicar o interfrir los demás servicios. 

37. Estar siempre en contacto con el Hospital y en caso de ausencia, indicar la 
manera de localizarlo/la fácilrnente. 

38. Las demás que en el ámbito Oe su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Nivel en 
Estructura: 

Adscrito a: 

académico: 

9.35.15. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DEL CENTRO DE COLECTA Y 
TRANSFUSIÓN DEL HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA 

"DOCTOR Y GENERAL RAFAEL MORENO VALLE". 

Centro de Colecta y 
Transfusión. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección Médica; Coordinación Médica; Laboratorio 
Clínico. 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Laboratorio Clínico. 

Objetivos del Puesto: 
Dirigir, supervisar, atender, la aplicación de la tecnología para la 
ejecución y funcionamiento óptimo del Centro de Colecta y 

1 
	Transfusión, en las medidas técnicas y administrativas que 

estimen convenientes para la mejor organización y 
funcionamiento del Hospital, así como para la eficiente ejecución 
de la modernización administrativa. 
Realizar la valoración, colecta y transfusión sanguínea con los 

2 	
las acciones competentes con el centro estatal de transfusión, 
más altos estándares de calidad y bio-seguridad colaborando con 

con el fin de proporcionar un servicio confiable y expedito.  

Competen fas y Habilidades 	 

 

 

Laborales y tecnicas: Conductuales: 
Planeación estratégica. 1 1 
Organizar y evaluar actividades. 2 2 
Control de los recursos. 3 3 
Conocimiento de la normatividad. 4 4 
Análisis de información. 5 5 

50% 

50% 

5 

2 
1 

Título de Químico Biólogo 
Parasitólogo, Biólogo o Médico 
Cirujano y partero expedido por 
institución con reconocimiento 
oficial y con conocimientos en  

1 año, 6 
meses. Experiencia: 



39. Establecer los mecanismos necesarios para garantizar que el servicio 

administración de hospitales. 

Funciones Re ponsabilidades:  

1. Aplicar lo establecido por la normatividad aplicable, para la organización y 
funcionamiento de los centros de colecta y transfusión. 

2. Establecer y aplicar sistemas de control de calidad para los estudios de 
laboratorio que se realizan. 

3. Establecer coordinación con las áreas de Hospitalización, Urgencias, 
Quirófano, UCl/UCIN para la integración de los resultados de laboratorio 
en los expedientes clínicos. 

4. Cumplir con las normas y ¡procedimientos establecidos para la toma, 
conservación, análisis, de' muestras y productos, a pacientes 
hospitalizados/as del Hospital 

5. Establecer, operar y evaluar lel sistema para el registro y control de los 
reactivos e insumos, con ei objeto de utilizarlos de manera racional, 
abatiendo al máximo el desprdicio de los mismos, y establecer registros 
para el control de reactivos caducados. 

6. Establecer coordinación con los Servicios de Cirugía y el área de Trabajo 
Social, a fin de promover lo donación altruista de sangre mediante la 
promoción de Campañas de Donación de Sangre con el fin de captar 
unidades para los servicios que presta el Hospital; así como la 
autotransfusión de pacientes programados a ser intervenidos/as 
quirúrgicamente. 

7. Garantizar que toda unidad d, sangre o hemoderivado haya cumplido con 
los requisitos que señala la normatividad correspondiente. 

8. Controlar la sangre con la utilización de exámenes inmuno-hematológicos 
para su correcta clasificaciáll en grupos sanguíneos y la presencio de 
anticuerpos irregulares, así como detectar dolencias como hepatitis, sífilis, 
brucelosis, VIH, etc. 



cuente con los medios necesarios para la toma, conservación y transporte 
de los hemoderivados y reactivos en condiciones óptimas. 

10. Realizar la conservación y almacenamiento de la sangre y sus 
componentes, utilizando pruebas de compatibilidad de amplio espectro. 

11. Establecer y vigilar que se cumpla el programa preventivo y correctivo de 
todo el equipo utilizado en el centro de colecta. 

12. Participar en la elaboración del manual de organización y servicios al 
público del Hospital, así como elaborar, implantar y actualizar el manual de 
organización funcional y de procedimientos administrativos que regirán el 
funcionamiento del servicio conforme a los lineamientos vigentes. 

13. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa 
Operativo Anual del Hospital, así como el del servicio, además coadyuvar 
en el ámbito de su competencia en la elaboración del presupuesto anual 
por programa del servicio. 

14. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

15. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio con base en las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

16. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

17. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

18. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

19. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

20. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 



utilización óptima de los mismos. 

21. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos (para 
el buen funcionamiento de las, actividades propias del servicio. 

22. Ejercer además de las presentes funciones, las correspondientes a las 
funciones directivas de carácter general. 

23. Ejecutar análisis del Centro de Colecta de acuerdo a las normas vigentes, 
preparar reactivos e instrumental de trabajo, colaborar con el perSonal 
médico y químico en la definiCión de diagnósticos y controlar el trabajo del 
personal auxiliar. 

24. Dar atención correcta y oportuna a los/las donadores/as que asistan a los 
servicios del Centro de ColectO, orientar e instruir. 

25. Ejecutar, verificar e interprOar procedimientos para determinaciones 
serológicas especificas en el entro de Colecta. 

26. Ejecutar, verificar e interpretar pruebas inmunohematológicas que se 
realizan en un Centro de Colecta. Registrar y concentrar datos para 
información estadística. 

27. Auxiliar en la calibración de mediciones y lecturas de aparatós e 
instrumentos y en el establecimiento de nuevos procedimientos, su 
valoración y desarrollo reportar deterioros, descomposturas de los 
aparatos. 

28. Otorgar de forma oportuna los solicitudes de sangre y los derivados de 
ésta en todos los servicios donde sea requerido. 

29. Mantener y fomentar los canales de comunicación que permitan intervenir 
con la rapidez necesaria en lOs diferentes áreas del Hospital, para auxiliar 
en el tratamiento de los/las pacientes que lo requieran. 

30. Coordinar dentro y fuera del Hospital, las acciones relacionadas con la 
obtención y conservación de sangre. 

31. Establecer en coordinación con las autoridades del Hospital, las políticas 
para la búsqueda y aceptaci5n de donadores/as, de conformidad con el 
reglamento correspondiente.  



32. Establecer y actualizar las técnicas de procedimientos, para que sirvan de 
guía y control en las diferentes actividades del servicio. 

33. Establecer los fondos fijos de reactivos, sustancias químicas, material de 
curación, cristalería y material de la limpieza para avanzar a los stocks de 
máximos y mínimos. 

34. Participar en las actividades de enseñanza y capacitación de los recursos 
del servicio. 

35. Supervisar la elaboración de las estadísticas mensuales del total de 
estudios por tipos, servicios y material gastable. 

36. Elaborar de acuerdo con la jefatura de los servicios auxiliares de 
diagnóstico y tratamiento, el horario más conveniente, para el servicio del 
Hospital sin perjudicar o interferir los demás servicios. 

37. Estar siempre en contacto con el Hospital y en caso de ausencia, indicar la 
manera de localizarlo/la fácilmente. 

38. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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Nivel 	en 
Estructura: 

9.35.16. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE MEDICINA FÍSICA Y 
REHABILITACIÓN DEL HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA 

"DOCTOR Y GENERAL RAFAEL MORENO VALLE". 

Dependenci 

Medicina 	Física 	y 
Rehabilitación. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección Mé ica; Coordinación Médica. 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Coordinación 
Médica. 

Objelmos del Puesto:  
Dirigir, Supervisar, Atender, !a aplicación de la tecnología para la 
ejecución y funcionamiento óptimo del servicio, en las medidas 

1 técnicas y administrativas que estimen convenientes para la mejor 
organización y funcionamiento del hospital, así como para la 
eficiente ejecución de la modernización administrativa.  
Apoyar a los servicios médicos al diagnóstico, tratamiento y 
pronóstico de los/las pacientes con los más altos estándares de 
calidad y bio-seguridad. 

2 

80% 

20% 

1 
2 
3 
4 

Comp 
Labora y técnicas: 

Organizar y evaluar actividades. 
Planeación estratégica. 

Control de los recursos. 
Conocimiento de la normativi1ad. 

5 Análisis de información. 

y Habilidade  
Conductuales: 

1 
	

Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 

Título en Medicina General 
con reconocimiento oficial y/o 
con especialidad en una de 
las áreas básicas que dirige.  

1 año, 6 meses. 

Funcione y Responsabilidades:  



1 	Planear, organizar y coordinar las actividades del servicio, para una 
adecuada y oportuna atención de los/las pacientes. 

2. Emitir las disposiciones específicas necesarias para el cumplimiento de 
normas y objetivos del servicio. 

3. Programar y asignar las actividades de atención que debe seguir el 
personal a su cargo. 

4. Promover y organizar la innovación y actualización de conocimientos 
científicos, metodología y tecnología. 

5. Establecer relaciones de coordinación para el cumplimiento de las 
funciones bajo su responsabilidad. 

6. Verificar que se proporcione información completa, al ingresar el/la 
paciente, sobre sus patologías y todos los procedimientos diagnósticos o 
terapéuticos y que entrañen un alto riesgo. 

7 	Establecer estrecha coordinación con el Servicio de Epidemiología, con el 
objeto de identificar los factores de riesgo, y establecer medidas para 
prevenir las infecciones intrahospitalarias. 

8. Notificar a la Dirección del Hospital de manera inmediata, todas aquellas 
anomalías en la infraestructura de la unidad, que incrementen los riesgos 
de infecciones nosocomiales. 

9. Formar parte de los Comités Técnicos Médicos organizados en el Hospital 
y de aquellos que se integren por necesidades de la operación. 

10. Impulsar y constituir los programas de investigación en el campo de la 
especialidad del servicio. 

11. Valorar y calificar las condiciones normales del/de la paciente que será 
atendido/a a fin de atender con oportunidad las complicaciones. 

12. Coordinar la elaboración y aplicación de protocolos técnico médicos y 
algoritmos de tratamiento en las esferas de la medicina física y 
rehabilitación. 

13. Vigilar la calidad de la atención de los/las pacientes, empleando para ello 



sistemas de control y seguirrhiento en las diferentes áreas, estandarizando 
y coordinando normas, procedimientos y rutinas dentro del servicio para su 
mejor funcionamiento. 

14. Emitir los informes periódic0 correspondientes y entregar en tiempo a las 
áreas que los requieran. 

15. Establecer una valoración personalizada para cada paciente a partir del 
diagnóstico médico, integrando un objetivo y un plan del tratamiento. 

16. Llevar a cabo valoraciones ieriódicas al/a la paciente para determinar los 
avances de la rehabilitación, (, emitiendo el informe correspondiente. 

17. Proporcionar servicios en Materia de prevención y atención a personas 
con alguna discapacidad y a sus familiares, en los diferentes niveles de 
atención. 

18. Realizar acciones educativlEis enfocadas al autocuidado, conductas y 
estilos de vida saludable, que conlleven al bienestar integral del/de la 
paciente. 

19. Proporcionar tratamientos fisioterapéuticos en los diversos eventos 
patológicos que afectan los sistemas y por ende el movimiento corporal 
humano tales como las lesiOes de orden ortopédico, pre y postquirürgico, 
quemados, amputaciones, lelsiones neurológicas, entre otros. 

20. Brindar atención al proceso de rehabilitación a la discapacidad generada 
por las alteraciones sistémic s que afecten el movimiento corporal humano 
con un amplio sentido de la integridad. 

21. Optimizar los materiales de consumo, integración de normas de 
conservación y mantenimiehto de la planta física, mobiliario y equipo 
médico, así como estableOr los fondos fijos de material de curación, 
instrumental y ropería, con la finalidad de integrar los máximos y mínimos 
para el buen funcionamiento del servicio. 

22. Promover la docencia e investigación clínica dentro del servicio; 
seleccionando los casos cínicos representativos, transformándose en 
preceptores del cuerpo médiCo. 

23. Participar en coordinación con el Departamento de Enseñanza e 



Investigación en los programas de enseñanza y capacitación del personal 
médico y paramédico, así como en los protocolos de investigación. 

24. Coordinar con el personal médico y paramédico la integración y manejo 
del expediente clínico, con el propósito de facilitar la investigación y 
auditoria médica. 

25. Notificar de manera inmediata al Servicio de Epidemiología, los casos 
sospechosos o comprobados de enfermedades infecto-contagiosas para 
llevar a cabo las acciones pertinentes. 

26. Participar en el ámbito de su competencia conforme al procedimiento 
establecido en el Sistema de Referencia y Contrarreferencia de los 
pacientes, conjuntamente con la Jefatura de Trabajo Social. 

27. Cumplir con los procedimientos autorizados conforme a lo lineamientos 
establecidos en la Norma Oficial Mexicana en Materia de Residuos 
Peligrosos Biológico Infecciosos que se generen en el servicio. 

28. Proporcionar información completa a los familiares, al ingresar el/la 
paciente, sobre sus patologías y todos los procedimientos diagnósticos o 
terapéuticos. 

29. Supervisar que el personal adscrito al servicio integre adecuadamente los 
expedientes clínicos, para cada uno de los/las pacientes del servicio 
conforme a lo establecido por la Norma Oficial aplicable. 

30. Coordinar la atención de pacientes referidos/as por otras áreas del 
Hospital al servicio u otras instituciones del sector salud. 

31. Elaborar y difundir manuales e instructivos sobre las técnicas de asepsia y 
antisepsia, así como para la esterilización de instrumental y equipo 
quirúrgico. 

32. Participar en la elaboración del Manual de Organización y Servicios al 
Público del Hospital, así como elaborar, implantar y actualizar el Manual de 
Organización Funcional y de Procedimientos Administrativos que regirán el 
funcionamiento del Servicio conforme a los lineamientos vigentes. 

33. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa 
Operativo Anual del Hospital, así como el del servicio, además coadyuvar 
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en el ámbito de su competencia en la elaboración del presupuesto anual 
por programa del servicio 

34. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

35. Elaborar oportunamente 14 requisiciones de material de conIsumo 
necesario para el funcionar'iiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento e4tablecido. 

36. Proporcionar información al/a la Director/a del Hospital del avance de los 
programas así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

37. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias d -1 servicio. 

38. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

39. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

40. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 
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9.35.17. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE LA UNIDAD DE CUIDADOS 
INTENSIVOS E INTERMEDIOS DEL HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA Y 

ORTOPEDIA "DOCTOR Y GENERAL RAFAEL MORENO VALLE". 

Unidad de Cuidados Nivel 	en 
Intensivos e Intermedios. Estructura: 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Departamento de 
Unidad Médica 

Coordinación 
Médica. 

Atención de pacientes recuperables críticamente enfermos/as en 
estado agudo crítico. 

Administrar, gestionar y supervisar el servicio en terapia intensiva 
adultos. 

Competencias y Habilidades 
Laborales y técnicas.: Conductuales: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 

4 
Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 

4 Establecer soluciones. 

5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

1 80% 

2 20% 

Título y cédula con aval 
universitario de Medicina del 
Enfermo en Estado Crítico o 
en su caso Médico 
Especialista en Medicina 
Interna, Neumología, 
Cardiología o Anestesiología.  

1 año, 6 meses. 

Funciones y Responsabilidades.  



1. Organizar, coordinar y supervisar las actividades de los/las médicos 
adscritos/as, enfermeros/as, residentes y personal relacionado que labora 
en la Unidad de Cuidados Intensivos para la adecuada atención médica a 
usuarios/as que lo requieran. 

2. Las correspondientes a las funciones directivas de carácter general, por 
acuerdo de Comité de Igualdad Laboral y Bioética. 

3. Proporcionar información completa al ingresar el/la paciente, sobre sus 
patologías y todos los procedimientos diagnósticos o terapéuticos. 

4. Revisar y seleccionar aquellos casos representativos de pacientes cuyo 
padecimiento, así como su diagnóstico y tratamiento, puedan ser utilizados 
con fines de docencia. 

5. Promover la docencia e investigación clínica dentro del servicio; 
seleccionando los casos clínicos representativos, transformándose en 
preceptores del cuerpo médico. 

6. Coordinar con el personal médico y paramédico la integración y manejo del 
expediente clínico, con el propósito de facilitar la investigación y auditoría 
médica. 

7. Participar en el ámbito de su competencia conforme al procedimiento 
establecido en el Sistema de Referencia y Contrarreferencia de pacientes 
hospitalizados, conjuntamente con la Jefatura de Trabajo Social y el 
Servicio de Terapia Intensiva á terapia intensiva. 

8. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamentos establecidos. 

9. Aplicar las normas, métodos yiprocedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

10. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información de 
carácter confidencial. 

11. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 



12. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 



Título de médicO cirujano 
expedido por inst tución con 
reconocimiento oficial y con 
estudios de espeOalidad en 
alguna de las áreas básicas 
que dirige.  

2 años. 

Fun on y Respons bilidades: 

9.35.18. 	DESCRIPCIÓN DEPUESTO DE QUIRÓFANO DEL HOSPITAL 1.11  
DE TRAUMATOLOGÍA Y ORT PEDIA "DOCTOR Y GENERAL RAFAEL 

MO ENO VALLE". 

Quirófano. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Departamento de 
Unidad Médica 

Coordinación 
Médica. 

Obje  vos del Puesto'  

1 
Planear, instrumentar controlar las diferentes intervenciones 
quirúrgicas programas y de urgencias de las diferentes 
especialidades acorde a las g?olíticas y normas establecidas.  
Valorar y calificar las condicipnes normales del/de la paciente que 
será intervenido/a quirúrg camente a fin de atender con 
oportunidad las complicacionles.  

oro«  
.aborales y técnic s:  

50% 

2 50% 

1 1 Planeación estratégica. Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 
3 Control de los recursos.  

2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 

4 Establecer soluciones. 

5 Análisis de información. 5 Honestidad. 



1. Planear, organizar y coordinar las actividades quirúrgicas del servicio, 
ponderando aquellos de rutina o situaciones de emergencia para una 
adecuada y oportuna atención de los/las pacientes. 

2. Establecer y coordinar la lista de espera de pacientes quirúrgicos, a fin de 
programar las cirugías y supervisar que las intervenciones se realicen 
conforme a lo programado y de urgencias. 

3. Verificar que el formato de requisitos para cirugía programada se 
encuentre completo y con las firmas correspondientes, con el fin de no 
programar a los/las pacientes que incumplan con algún requisito. 

4. Verificar un día antes de la cirugía programada con los proveedores 
internos y/o externos que los insumos necesarios para la intervención 
quirúrgica planeada se encuentren en tiempo y forma en el servicio, con el 
fin de evitar el diferimiento quirúrgico. 

5. Brindar atención en el ámbito de la cirugía general, cirugía torácica, cirugía 
vascular, cirugía maxilofacial, cirugía plástica, neurocirugía, cirugía 
oftalmológica y traumatología y ortopedia a pacientes referidos por otras 
áreas del Hospital, centros de salud, u otras instituciones de salud. 

6. Verificar que se proporcione información completa, al ingresar el/la 
paciente, sobre sus patologías y todos los procedimientos diagnósticos o 
terapéuticos y que entrañen un alto riesgo. 

7 Establecer coordinación con el Servicio de Hospitalización y/o 
Anestesiología para la valoración del sistema cardiovascular, de los/las 
pacientes programados/as a ser intervenidos/as quirúrgicamente. 

8. Establecer estrecha coordinación con el Servicio de Epidemiología, con el 
objeto de identificar los factores de riesgo, y establecer medidas para 
prevenir las infecciones intrahospitalarias. 

9. Notificar a la Dirección del Hospital de manera inmediata, todas aquellas 
anomalías en la infraestructura de los quirófanos, que incrementan los 
riesgos de infecciones nosocomiales. 

10. Formar parte de los Comités Técnicos Médicos organizados en el Hospital 
y de aquellos que se integren por necesidades de la operación.  
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11. Impulsar y constituir los prOgramas de investigación en el campo de la 
especialidad quirúrgica. 

12. Valorar y calificar las condiOones normales del/de la paciente que será 
intervenido/a quirúrgicamente a fin de atender con oportunidad las 
complicaciones. 

13. Coordinar la elaboración y aplicación de protocolos técnico médicos y 
algoritmos de tratamiento en las esferas de las especialidades quirúrgicas 
que se manejan en la unidad. 

14. Vigilar la calidad de la atenciÓn quirúrgica de los/las pacientes, empleando 
para ello sistemas de con rol y seguimiento en las diferentes áreas, 
estandarizando y coordinando normas, procedimientos y rutinas dentro del 
servicio para su mejor funcionamiento. 

15. Colaborar con la Dirección dei Hospital para disminuir los promedios de 
estancias y costos hospitalarios de pacientes, sin deterioro en la calidad 
del servicio. 

16. Emitir los informes periódicos correspondientes y entregar en tiempo a las 
áreas que los requieran. 

17. Establecer una valoración personalizada para cada enfermo/a a partir del 
diagnóstico médico, integrando un objetivo y un plan del tratamiento. 

18. Optimizar los materiales de consumo, integración de normas de 
conservación y mantenimiento de la planta física, mobiliario y equipo 
médico, así como establecer los fondos fijos de medicamentos, material de 
curación, instrumental y ropd,ría, con la finalidad de integrar los máximos y 
mínimos para el buen funciorhamiento del servicio. 

19. Promover la docencia e investigación clínica dentro del servicio; 
seleccionando los casos cínicos representativos, transformándose en 
preceptores del cuerpo médiOD. 

20. Participar en coordinación' con el Departamento de Enseñanza e 
Investigación en los progranas de enseñanza y capacitación del personal 
médico y paramédico, así como en los protocolos de investigación. 



21. Coordinar con el personal médico y paramédico la integración y manejo 
del expediente clínico, con el propósito de facilitar la investigación y 
auditoria médica. 

22. Notificar de manera inmediata al Servicio de Epidemiología, los casos 
sospechosos o comprobados de enfermedades infecto-contagiosas para 
llevar a cabo las acciones pertinentes. 

23. Participar en el ámbito de su competencia conforme al procedimiento 
establecido en el Sistema de Referencia y Contrarreferencia de pacientes 
hospitalizados, conjuntamente con la Jefatura de Trabajo Social. 

24. Cumplir con los procedimientos autorizados conforme a lo lineamientos 
establecidos en la Norma Oficial Mexicana en Materia de Residuos 
Peligrosos Biológico Infecciosos que se generen en el servicio. 

25. Coordinar con el personal de enfermería adscrito al servicio, la atención y 
cuidados requeridos por los/las pacientes en los diferentes servicios. 

26. Impartir y coordinar la enseñanza teórico-práctica del personal médico y 
paramédico adscrito al servicio. 

27. Proporcionar información completa a los familiares, al ingresar el/la 
paciente, sobre sus patologías y todos los procedimientos diagnósticos o 
terapéuticos, que entrañen un alto riesgo. 

28. Supervisar que el personal adscrito al servicio integre adecuadamente los 
expedientes clínicos, para cada uno de los/las pacientes del servicio 
conforme a lo establecido por la NOM-004-SSA3-2012. 

29. Coordinar la atención de pacientes referidos/as por otras áreas del 
Hospital al servicio, centros de salud u otras instituciones del sector salud. 

30. Elaborar y difundir manuales e instructivos sobre las técnicas de asepsia y 
antisepsia, así como para la esterilización de instrumental y equipo 
quirúrgico. 

31. Participar en la elaboración del Manual de Organización Integral y 
Servicios al Público del Hospital, así como elaborar, implantar y actualizar 
el Manual de Organización Funcional y de Procedimientos Administrativos 
que regirán el funcionamiento del Servicio conforme a los lineamientos 
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establecidos por la DirecciónIde Planeación y Programación. 

32. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa 
Operativo Anual del Hospital', así como el del servicio, además coadyuvar 
en el ámbito de su competencia en la elaboración del presupuesto anual 
por programa del servicio apegándose a las disposiciones establecidos por 
la Dirección de Planeación y Programación. 

33. Participar en la elaboració del Diagnóstico Situacional de Salu0 del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

34. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionaMiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

35. Proporcionar información al/3 la Director/a del Hospital del avance de los 
programas así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

36. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen 
funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

37. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

38. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

39. Controlar y resguardar equipbs, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

40. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que 
le sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 



1 año, 6 
meses. 

Experiencia: 

1. Realizar el seguimiento a los Programas y a las patologías de Vigilancia 

9.35.19. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO VIGILANCIA DE EPIDEMIOLOGIA 
DEL HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA "DOCTOR Y GENERAL 

RAFAEL MORENO VALLE". 

Dependencw.. 

Vigilancia Epidemiológica. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Nivel en 
Estructura: 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Coordinación 
Médica. 

Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

          

          

          

          

          

          

          

   

QhjetiVoldel.pissto:1::i 

   

1 

 

Consolidar y mantener las acciones de Vigilancia Epidemiológica 
y Medicina Preventiva dentro de la normatividad vigente con la 
participación consiente y permanente de todo el personal de 
salud en el Hospital. 

 

50% 

          

2 

 

Tratar enfermedades infecto contagiosas; así como el diagnóstico 
oportuno de las mismas. 

 

50% 

          

          

          

          

          

          

          

          

          

1 

Competencias  
Laborales y técnicas:  

Planeación estratégica. 

Habilidades 
ConduetueIes 

1 Liderazgo. 
2 
	

Organizar y evaluar actividades. 
3 
	

Control de los recursos. 
4 
	

Conocimiento de la normatividad. 
5 	Análisis de información. 

2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 
4  Establecer soluciones. 	 
5 Honestidad. 

Título en Medicina General con 
reconocimiento oficial y/o con 
especialidad en una de las áreas 
básicas que dirige.  

• Nivel:. 

Funciones y Responsabilidades:  



Epidemiológica de conformidad con la normatividad aplicable. 

2. Dar seguimiento a la Prevención de Infecciones Asociadas a la Atención de 
la Salud (con énfasis en: Neui-nonías Asociadas a Ventilación Mecánica, 
Infección del torrente sanguíneO asociada a catéter, Infección de las Vías 
Urinarias asociada a catéter urinario  e Infección de Herida Quirúrgica). 

3. Lavado de manos (con énfasis en técnica con agua y jabón y con solución 
alcoholada, según la Organización Mundial de la Salud (OMS)). 

4. Reacción adversa a medicamentos (RAM's) (con énfasis en los Errores de 
Medicación). 

5. Metas internacionales de seguridad del/de la paciente (identificación 
correcta del/de la paciente,' comunicación efectiva, precaución con 
medicamentos, cirugía segura, infecciones asociadas a la atención de la 
salud y caídas). 

6. Manejo de Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos (RPBI) (conforme a la 
normatividad aplicable correspOndiente). 

7. Dar seguimiento específico de patologías de Vigilancia Epidemiológica 
conforme a la normatividad aplicable correspondiente, tales como: 
a) Agresiones por animales dodiésticos o silvestres. 
b) Tuberculosis. 
c) Brucelosis. 
d) Lepra. 
e) Fiebre Tifoidea. 
f) Sífilis. 
g) VIH. 
h) Chikungunya. 
i) Dengue, Paludismo. 
j) Virus ZIKA. 
k) Cólera. 
I) Influenza. 
m) Rabia. 
n) Hepatitis. 
o) Salmonelosis (Guía de Prá0tica Clínica de Diagnóstico y Tratamiento 

para la Fiebre Tifoidea). 
p) Enfermedad Febril Exantemtica. 
q) Muerte Materna.  
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8. Resguardar y controlar de los certificados de defunción. 

9. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Título en Medicirip General 
con reconocimientic oficial y/o 
con especialidad On una de 
las áreas básicas que dirige.  

1  

Funcione y Resp n ab de  

1 año, 6 meses. 

9.35.20. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE DONACIÓN DE ÓRGANOS DEL 
HOSPITAL DE TRAUMATOLOCOA Y ORTOPEDIA "DOCTOR Y GENERAL 

RAFAELI MORENO VALLE". 

Donación de Órganos. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla 

Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Departamento de 
Unidad Médica 

Coordinación 
Médica. 

Obje vos del Pu sto: 
Planear, realizar, programar, llevar a cabo actividades inherentes a 
la Donación de Órganos NI/ Tejidos con fines de Trasplante, 
estableciendo y aplicando la normativa vigente para el mejor 
funcionamiento del programa' en el Hospital.  

 Proporcionar servicios con calidad, humanismo y eficiencia, 
avalando una atención médica integral oportuna y adecuada en los 
diferentes servicios del Hospital aplicando las políticas y normas 
establecidas y con profesionales en el área de Trabajo  

2 

1 50% 

50% 

nclawy:HablhdadeS 
borales y écnicas:  011040Ctliálás;: 

4 

2 
3 

1 Planeación estratégica. 	 1 
Organizar y evaluar actividades. 
Control de los recursos. 
Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 
	 4 

Liderazgo. 
Responsabilidad. 
Seguridad. 

Establecer soluciones. 

2 
3 

Análisis de información. Honestidad. 5 5 



GeilliERNO 	1,,MGRESO 

1. Planear, organizar y coordinar las actividades del servicio, para una 
adecuada y oportuna atención de los/las pacientes. 

2. Emitir las disposiciones específicas necesarias para el cumplimiento de 
normas y objetivos del servicio. 

3. Programar y asignar las actividades de atención que debe seguir el 
personal a su cargo. 

4. Promover y organizar la innovación y actualización de conocimientos 
científicos, metodología y tecnología. 

5. Establecer relaciones de coordinación para el cumplimiento de las 
funciones bajo su responsabilidad. 

6. Verificar que se proporcione información completa, al ingresar el/la 
donante potencial, sobre sus patologías y todos los procedimientos 
diagnósticos o terapéuticos y que entrañen un alto riesgo. 

7. Formar parte de los Comités Técnicos Médicos organizados en el Hospital 
y de aquellos que se integren por necesidades de la operación. 

8. Impulsar y constituir los programas de investigación en el campo de la 
especialidad del servicio. 

9. Coordinar la elaboración y aplicación de protocolos técnico médicos y 
algoritmos de tratamiento en las esferas de la donación de órganos y 
tejidos. 

10. Emitir los informes periódicos correspondientes y entregar en tiempo a las 
áreas que los requieran. 

11. Establecer una valoración personalizada para cada donante potencial a 
partir del diagnóstico médico. 

12. Llevar a cabo valoraciones clínicas periódicas al/a la donante potencial 
para determinar el estado funcional de los órganos o tejidos, emitiendo el 
informe correspondiente. 

13. Optimizar los materiales de consumo, integración de normas de 
conservación y mantenimiento de la planta física, mobiliario y equipo 
médico para el buen funcionamiento del servicio. 



14. Participar en coordinación con el Departamento de Enseñanza e 
Investigación en los programas de enseñanza y capacitación del personal 
médico y paramédico, así corleo en los protocolos de investigación. 

15. Coordinar con el personal Médico y paramédico la integración y manejo 
del expediente clínico, con el propósito de facilitar la investigación y 
auditoria médica. 

16. Supervisar que el personal adscrito al servicio integre adecuadamente los 
expedientes clínicos, para pada uno de los/las pacientes del servicio 
conforme a lo establecido po, la Norma Oficial aplicable. 

17. Participar en la elaboración del Manual de Organización y Servicios al 
Público del Hospital, así corno elaborar, implantar y actualizar el Manual 
de Organización Funcional y de Procedimientos Administrativos que 
regirán el funcionamiento del Servicio conforme a los lineamientos 
vigentes. 

18. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa 
Operativo Anual del Hospital l  así como el del servicio, además coadyuvar 
en el ámbito de su competencia en la elaboración del presupuesto anual 
por programa del servicio. 

19. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

20. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionarhiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

21. Proporcionar información al/a la Director/a del Hospital del avance de los 
programas así como la deniiás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

22. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen 
funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

23. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 



 

 

 

 

24. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

25. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

26. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 

 



Nivel 
acadetnitol:E.1 

Título en Trabajo Spicial o en rama 
afín, expedido por institución con 
reconocimiento oficia 

2 años. 
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9.35.21. 	DESCRIPCIÓN De PUESTO DE TRABAJO SOCIAL DEL 
HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA "DOCTOR Y GENERAL 

RAFAEL MORENO VALLE". 

Departamento de 
Estructura: Unidad Médica. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección Méd Ica; Coordinación Médica. 

Trabajo Social. 

Coordinación 
Médica. 

Obje  os del Puesto: 

           

           

           

           

           

1 

  

Planear, realizar, programar, Iorganizar el trabajo de social dentro 
del establecimiento de las mOidas técnicas y administrativas que 
estimen convenientes para la mejor organización y 
funcionamiento del Hospital, así como para la eficiente ejecución 
de la modernización administrativa.  
Proporcionar servicios de asistencia social a los/las usuarios/as 
ambulatorios/as y hospitalizados/as, con calidad, humanismo y 
eficiencia, avalando una atención médica integral oportuna y 
adecuada en los diferentes servicios del Hospital aplicando las 
políticas y normas establecidas y con profesionales en el área de 
Trabajo Social.  

 

50% 

2 

   

50% 

           

           

           

           

           

           

           

           

           

Compete cias y H bilidades  

1 1 
2 2 

Laborales y técnica  
Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividades. 

Conductuale 
Liderazgo. 
Responsabilidad. 

3 Control de los recursos. 3 
	

Seguridad. 
4 4 
5 5 

Conocimiento de la normativiad. 
Análisis de información. 

Establecer soluciones. 
Honestidad. 



27. Facilitar todos aquellos procesos de atención y adquisición de recursos 
que requieran los/las pacientes para su tratamiento. 

28. Coordinar diferentes acciones entre el personal médico y paramédico, 

CsBIERNCI 	pno,:,n,s0 

Funciones y Responsabi idades: 

1. Realizar estudios de clasificación socioeconómicos de aquellos/as 
usuarios/as que por su condición económica interfiera en la atención 
médica, fijando los niveles de recuperación de acuerdo a los tabuladores 
vigentes. 

2. Participar con el personal médico y paramédico en la integración y manejo 
adecuado del expediente clínico, con el propósito de facilitar la 
investigación y auditoria. 

3. Tramitar las interconsultas de los/las pacientes referidos/as con otros 
servicios para su atención. 

4. Establecer coordinación con otras dependencias para brindar apoyo para 
la atención integral del/de la paciente, intra y extra hospitalariamente. 

5. Participar en actividades docentes destinadas a la formación y desarrollo 
de los recursos humanos en salud. 

6. Implementar programas de apoyo social y familiar a usuarios de difícil 
tratamiento y recuperación, así como aquellos en que su esfera social esté 
afectada. 

7. Operar el sistema de referencias y contra referencias de pacientes en los 
diferentes niveles de atención de acuerdo a la normatividad del programa. 

8. Promover y participar en la capacitación del personal del área de Trabajo 
Social. 

9. Coordinar y evaluar los programas y proyectos en los que participe el área 
de Trabajo Social. 

10. Estandarizar y coordinar las normas y procedimientos, así como las rutinas 
dentro del departamento con el fin de proporcionar orientación y apoyo de 
manera oportuna y adecuada a los/las pacientes que demandan atención. 



PUEBLA 

para contribuir a la adecuada evolución del/de la paciente, manteniendo la 
eficiencia en la atención hospitalaria y favorecer el acceso equitativo de los 
usuarios a los servicios que otorga el Hospital. 

13. Administrar las actividades técnicas-asistenciales, administrativas de 
investigación y docentes del personal de Trabajo Social. 

14. Participar en las supervisiones internas y externas que se realicen al 
Servicio de Trabajo Social. 

15. Establecer coordinación con líderes de la comunidad, autoridades locales, 
Organismos no GubernameMales (ONG'S), etc., en el desarrolla de 
actividades que contribuyan á incrementar la eficiencia y el patrimonio del 
Hospital, a fin de brindar servicios con altos estándares de calidad. 

16. Recibir e inducir al puesto y ubicar al personal de Trabajo Social de nuevo 
ingreso o prestadores de servicio social, para el desempeño de sus 
actividades. 

17. Efectuar los trámites de ingreSo y egreso de los/las pacientes que soliciten 
los diferentes servicios del Holpital. 

18. Colaborar en los Programas Preventivos de Salud, mediante la aplicación 
adecuada de medidas asisten piales y administrativas. 

19. Informar y orientar sobre el estado de salud de los/las pacientes y de los 
servicios proporcionados por el Hospital. 

20. Participar en la integración del/de la paciente a su medio familiar evitando 
la ocupación innecesaria de camas hospitalarias. 

21. Orientar a los/las familiares sobre trámites administrativos de nacimiento y 
defunciones, verificando los certificados correspondientes. 

22. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

23. Elaborar oportunamente las, requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio con base en las demandas 
propias y al procedimiento est4blecido. 



24. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

25. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen 
funcionamiento de las actividades propias del área. 

26. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

27. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

28. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

29. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

30. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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onsabilidades: 

9.35.22. 	DESCRIPCIÓN DEL. PUESTO DE MOVILIZACIÓN Y TRASLADO 
INTRAHOSPITALARIO DEL 	ITAL DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA 

"DOCTOR Y GENER L RAFAEL MORENO VALLE". 

Movilización y Traslado 
Intrahospitalario. 

Servicios de Sa!ud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Coordinación 
Médica. 

Objetivos del Puesto: 
Realizar estrategias operat vas a toda necesidad dentro el 
hospital en cuanto a moviliz ción y traslado intrahospitalario en 

1 
	

situaciones básicas o de recepción y evacuación masiva de 
pacientes debido a catastrofes naturales y accidentes 
vehiculares. 
Trabajar en toda innovación en mejora a la calidad de 
movilización de pacientes encamados, trasmitiéndolo a todo el 

2 personal del departamento mediante sesiones y llevar a cabo la 
supervisión, todo esto en beneficio de mantener una atención 
integral en la recuperación dei los pacientes.  

50% 

50% 

1 

COMpet 
Laborales y técnicas: 

Planeación estratégica. 

d: as y Habilidades  
Conductua 

1 
	

Liderazgo. 
2 2 Organizar y evaluar actividad s. Responsabilidad. 
3 3 
4 4 

Control de los recursos. 
Conocimiento de la normativOad. 

Seguridad. 
Establecer soluciones. 

Análisis de información. Honestidad. 5 5 

Técnico en Urgencias Médicas 
(TUM) 

1 año 6 
meses. 

Ex tanda: 

•Foopionoly: IIRes:  



1. Planear estrategias para brindar una atención adecuada en cuanto 
movilización y traslado cuando son escasos los recursos (camas, sillas de 
ruedas y camas de hospitalización. 

2. Participar como primer respondiente en casos de códigos hospitalarios. 

3. Colaborar con las brigadas de seguridad y evacuación de pacientes 
ocupando técnicas manuales o mecánicas. 

4. Coordinar el traslado de pacientes con apoyo de equipo de oxigenoterapia. 

5. Formar estrategias para coordinar personal a su cargo dentro de la unidad 
conociendo las necesidades de cada departamento en cuanto a 
movilización y traslado se refiere, con el fin de acortar tiempos de 
respuesta, 

6. Programar y coordinar con el servicio de Enseñanza la capacitación 
continua en beneficio de mantener calidad y profesionalismo dentro del 
departamento basados en las necesidades de capacitación que el personal 
requiera, cumpliendo acreditaciones hospitalarias 

7. Participar y proponer proyectos de mejora continua en protocolos 
administrativos para mantener buena disciplina dentro del departamento, 
actitud de liderazgo y resolutivo a problemáticas interdepartamentales y 
con otros departamentos a los cuales se les brinda el servicio de 
movilización y traslado. 

8. Formar parte de los Comités Técnicos Médicos organizados en el Hospital 
y de aquellos que se integren por necesidades de la operación. 

9. Emitir los informes periódicos correspondientes y entregar en tiempo a las 
áreas que los requieran. 

10. Optimizar los materiales de consumo, integración de normas de 
conservación y mantenimiento de la planta física, mobiliario y equipo 
médico, así como establecer los fondos fijos de medicamentos, material de 
curación, instrumental y ropería, con la finalidad de integrar los máximos y 
mínimos para el buen funcionamiento del servicio. 

11. Coordinar con el personal de enfermería adscrito al servicio, la atención y 



PU1BLA SO 

cuidados requeridos por los/lal pacientes en los diferentes servicios. 

12. Participar en la elaboración del Manual de Organización Integral y 
Servicios al Público del Hospi-ral, así como elaborar, implantar y actualizar 
el Manual de Organización Ftklcional y de Procedimientos Administrativos 
que regirán el funcionamientO del Servicio conforme a los lineamientos 
establecidos por la Dirección de Planeación y Programación. 

13. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa 
Operativo Anual del Hospital, así como el del servicio, además coadyuvar 
en el ámbito de su competenia en la elaboración del presupuesto anual 
por programa del servicio apegándose a las disposiciones establecidas por 
la Dirección de Planeación y Programación. 

14. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

15. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de cons9mo 
necesario para el funcionamiOto del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento est*blecido. 

16. Proporcionar información al/a la Director/a del Hospital del avance de los 
programas así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

17. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del servicio. 

18. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

19. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

20. Asegurarse que el personal aiscrito al servicio cumpla con las siguientes 
funciones: 

MOVILIZACIÓN DE PACIENTE EN CAMADO Y POST-OPERADO. 

21. Identificación y conocimiento del diagnóstico así como de indicacidmes 



clínicas del paciente, todo esto a fin de brindar una movilización segura. 

22. Movilizar de manera adecuada y segura acorde a las necesidades del 
diagnóstico así como del tratamiento médico quirúrgico, sin alterar o 
afectar el estado físico y psicológico del paciente. 

23. Terminar toda movilización del paciente asegurándose de preservar la 
integridad física, evitar movilizaciones innecesarias esto con el fin de una 
pronta recuperación. 

24. Asegurarse de que el paciente quede libre de riesgos de caída. 

25. Seguir todo protocolo implementado en toda acción esencial de reducción 
de riesgo de infección asociado a la atención de salud (lavado de manos, 
prevención de enfermedades nosocomiales). 

TRASLADO DE PACIENTE ENCAMADO Y POST-OPERADO. 

26. Identificación del paciente previa comunicación efectiva con personal de 
enfermería conociendo diagnostico e indicaciones clínicas del paciente, 
todo esto a fin de brindar un traslado intrahospitalario seguro. 

27. Movilizar de manera adecuada y segura en el cambio de cama a camilla de 
traslado, camilla de traslado a mesa de estudio, camilla de traslado a 
cama, sin alterar o afectar el estado físico y psicológico del paciente 
evitando movilizaciones innecesarias. 

28. Trasladar al paciente de manera segura siguiendo las rutas de traslado 
implementadas para evitar atropellos u otros incidentes dentro del hospital. 

29. Todo traslado de paciente Femenino, psiquiátrico, desconocido, estado 
etílico, geriátrico en estado consiente deberá contar con el 
acompañamiento del familiar a cargo o del personal de enfermería en su 
defecto. 

30. Todo traslado de paciente intubado, quemado, bajo efecto de anestesia, 
de egreso de UCI y UTIN, egresos de quirófano así como con el manejo de 
equipo biomédico, sondas y drenajes que requieran cuidado especifico 
deberán de realizarse en compañía de enfermería, médico interno, 
residente o médico tratante e inhaloterapia si así lo requiere. 

31. Al termino de todo traslado debe asegurarse de que el paciente quede libre 



de riesgos de caída en su cama de origen 

32. Para finalizar debe dejar en "Standby" la camilla utilizada todo esto en 
beneficio de mantener en bue0 estado el resguardo a cargo. 

31. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas pOr la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos ¡que 
le sean señalados o encomenclados por su superior jerárquico. 



Dep ende 
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9.35.23. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE ARCHIVO CLÍNICO DEL 
HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA "DOCTOR Y GENERAL 

RAFAEL MORENO VALLE". 

Archivo Clínico. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección Médica; Coordinación Médica. 

• Estructura 
Departamento de 
Unidad Médica. 

Coordinación 
Médica. 

01j'etiVOS..del:Puest01: 
Controlar el área de archivo, así como el área de bioestadística 
para el correcto aprovechamiento, así como la aplicación de toda 
la información generada en el Hospital para el correcto 
funcionamiento del mismo. 
Resguardar y mantener en óptimas condiciones los expedientes 
clínicos; generar y capturar la información correspondiente a 
egresos, urgencias y defunciones y certificados de defunción y 
muerte fetal. 

Competencias y Habilidades  

2 

1 50% 

50% 

1 
Corduetuaies 

Liderazgo. 
Laborales y tecnocas: 

Planeación estratégica. 1 
2 
3 

2 	Organizar y evaluar actividades. 	 
3 	Control de los recursos. 

Responsabilidad. 
Seguridad. 

4 4 Conocimiento de la normatividad. Establecer soluciones. 
Análisis de información. 

administrativas 	del 	puesto, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial, en su 
defecto 	se 	considerará 	la 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 1 año, 6 

meses. 

5 5 Honestidad. 
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experiencia del candidato, 
será avalada mediante 
que 	suscriba 	el/la 
área correspondiente. 

la cual 
justificación 

Director/a 	del 

Funciones 	Responsabilicia e 

1.  Responsable de resguardar y mantener en óptimas condiciones 
expedientes clínicos. 

los 

2.  Coordinar al personal del archivo para que se realicen las actividades que 
les corresponden. 

3.  Checar que el personal cuente con las herramientas necesarias para 
trabajar. 

4.  Coordinar la depuración de expedientes que se van a dar de baja. 

5.  Buscar expedientes para la dirlección de pacientes de pago por evento. 

6.  Buscar expedientes para seguro 	popular de 	portabilidad 	y Catálogo 
Universal de Servicios de Salud (CAUSES). 

7.  Buscar personas desaparecidas que solicita el Departamento de Asuntos 
Jurídicos. 

8.  Formar parte del comité de expediente clínico como vocal. 

9.  Proporcionar expedientes 	para el 	comité de archivo 	clínico 	para su 
revisión. 

10.  Buscar expedientes que solicitan autoridades judiciales. 

11.  Verificar que 	los/las médicos/as internos/as no adeuden 	expedientes 
clínicos. 

12.  Coordinar al personal del control de urgencias para que se realicen,  las 
actividades que les corresponden. 

13.  Coordinar al personal del módulo de admisión y altas para que se realicen 
las actividades que les corresponden. 



14. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



PUEBLA 

9.35.24. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE LA SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL HOSPItAL DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEPIA 

"DOCTOR Y GENERAL RAFAEL MORENO VALLE". 

Análisis de información. Honestidad. 5 5 

Dirección. 

Subdirección de 
Unidad Médica. 

Dirección. 

Subdirección 
Administrativa. 

Servicios de Sálud del 
Estado de Puebla, 

Obje vos del Pu st 

1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 

Contribuir en la operación de los servicios médicos, auxiliares de 
diagnósticos y paramédicos administrando adecuadamente los 
recursos humanos, financier0s, materiales, servicios generales y 
mantenimiento, logrando urja adecuada coordinación y apoyo 
logístico de las diferentes áreas y con apego a las disposiciones 
legales aplicables con la fir,ialidad de incrementar la calidad y 
productividad de los servicios y al funcionamiento integral del 
Hospital.  
Planear, programar, organizár y contribuir en la operación de los 
servicios administrativos en 'coordinación con el/la Director/a del 
Hospital en las medidas té6licas y administrativas que estimen 
convenientes para la mejor',, organización y funcionamiento del 
Hospital, así como para la eficiente ejecución de la modernización 
del mismo. 

•ICemp:'  

1 50% 

2 50% 

•y.t4Onle•  
Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividad'ps. 
Control de los recursos. 

Conductuales: 
1 
2 
3 



Nivel 
acad émico: 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, 	relacionada 	con 	el 
desarrollo 	de 	las 	funciones 	del 
puesto, 	expedido 	por 	institución 
con reconocimiento oficial. 

Experiencia: 2 años. 

Funcionas y Responsabilidades: 

1.  Suplir al/a la Director/a del Hospital en sus ausencias temporales, según 
autoridad delegada para asuntos de su competencia. 

2.  Planear, programar, dirigir y evaluar la organización y funcionamiento de las 
oficinas administrativas, servicios generales e ingeniería y mantenimiento, 
mediante sistemas y procedimientos adecuados que apoyen la atención 
médica del Hospital y aseguren el óptimo funcionamiento del Hospital. 

3.  Enviar a la Dirección de Planeación y Programación para su revisión las 
adecuaciones y actualizaciones realizadas al Organigrama Funcional del 
Hospital y a los Manuales de Organización y de Procedimientos. 

4.  Mantener el aprovisionamiento suficiente y los elementos necesarios para el 
funcionamiento ininterrumpido de los servicios del Hospital, asimismo, para 
efecto de trámites ante las autoridades, llevar a cabo las requisiciones 
necesarias para adquisiciones y suministros de acuerdo a la reglamentación 
vigente y calcular racionalmente las prioridades. 

5.  Planear estrategias que permitan determinar las necesidades de equipo e 
insumos que requieren los diferentes servicios del Hospital, para otorgar 
servicios con óptimos niveles de calidad, con apego al marco presupuestal 

6.  

asignado, y a las políticas de racionalidad. 

Evaluar y controlar que los procesos de recepción, almacenaje, distribución, 
registro y control de medicamentos e insumos en el área de almacén, así 
como de la supervisión en el cumplimiento de las disposiciones normativas. 

7.  Controlar los almacenes y subalmacenes de alimentos, así como notificar 
de 	manera 	inmediata 	a 	la 	Dirección 	del 	Hospital 	las 	irregularidades 
detectadas 	que 	impliquen 	responsabilidades, 	para 	que 	se 	tomen 	las 
medidas conducentes. 

8.  Supervisar en coordinación con el área de Recursos Materiales y el área de 
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PU BLA GOBIER 	110GRESO 

dietología que la compra de alimentos cumpla con los requerimientos 
establecidos por este, buscando siempre adecuados niveles de calidad de 
los mismos. 

9. Coordinar, vigilar y aprobar la aplicación de los valores y fondos financieros, 
así como aprobar el calenclario de pagos en base a la disponibilidad 
financiera y validar el Programa Anual de Adquisiciones. 

10. Vigilar la operación de los mecanismos establecidos para el manejo y 
control de las adquisiciones de almacenes e inventarios, así como el 
suministro de servicios generales. 

11. Validar que las adquisicione4 y pago de bienes conforme a los rangos 
autorizados por los Servicios c e Salud del Estado de Puebla y de acuerdo a 
la normatividad vigente. 

12. Garantizar que el suministro de bienes e insumos necesarios para el buen 
funcionamiento del Hospital sea oportuno y suficiente y se lleve conforme a 
la normatividad establecida. 

13. Controlar el activo fijo del Hospital, llevar a cabo en tiempo y forma los 
procesos de entradas y salidall de bienes y estar actualizado en el rubro de 
las bajas de éstos. 

14. Vigilar y controlar que el ejercicio, revolvencia y arqueo del fondo fijo 
asignado al Hospital, así co o los pagos y cuotas de recuperación, se 
realicen con estricto apego a I normatividad vigente. 

15. Verificar que la elaboración del presupuesto anual del Hospital se realice de 
conformidad con las políticas. 

16. Validar y presentar a autoriz ción del/de la Director/a el pago de facturas 
que amparan la adquisición d bienes, con apego estricto a la normatividad 
vigente. 

17. Vigilar la adecuada operación del Sistema Integral de Administración ce los 
Recursos Financieros del ospital e informar sobre las operaciones 
administrativas y financieras, se realicen en apego al marco legal y 
normativo. 

18. Autorizar las afectaciones pr frsupuestales correspondientes, así como de 



los demás documentos que impliquen actos de administración, conforme a 
las normas y disposiciones establecidas en la materia. 

19. Vigilar que el ejercicio, revolvencia y arqueo del fondo fijo asignado al 
Hospital, se realicen con estricto apego a la normatividad vigente. 

20. Rendir el informe mensual detallado del movimiento del gasto 
correspondiente y el ejercicio presupuestal de las cuotas de recuperación 
por los servicios prestados conforme a la normatividad y tiempos 
establecidos. 

21. Realizar el análisis e interpretación de los estados financieros y del avance 
del ejercicio del presupuesto. 

22. Conducir las relaciones laborales del Hospital de acuerdo a lo que 
establezcan las disposiciones legales aplicables. 

23. Coordinar y supervisar la aplicación de los sistemas y procedimientos para 
el control y pago de remuneraciones al personal, de acuerdo a la plantilla 
autorizada y a las disposiciones legales aplicables. 

24. Supervisar y evaluar las acciones en materia de recursos humanos del 
Hospital, a fin de que este cumpla conforme a la normatividad vigente en la 
selección, contratación, integración y desarrollo del personal, con apego a la 
normatividad vigente. 

25. Levantar las actas administrativas a los/las trabajadores/as, en estricto 
cumplimiento a lo dispuesto por las Condiciones Generales de Trabajo. 

26. Supervisar el desempeño, asistencia y permanencia del personal del 
Hospital, a fin de que éste cumpla conforme a la normatividad vigente. 

27. Analizar en coordinación con el área de Recursos Humanos el índice de 
ausentismo del personal y proponer al/a la Director/a de la Unidad, las 
medidas precedentes para su abatimiento. 

28. Fomentar cursos de actualización y capacitación para el personal 
administrativo a fin de mejorar el desarrollo de sus actividades en 
coordinación con el Departamento de Enseñanza e Investigación. 

29. Propiciar y mantener una relación armónica con la Delegación Sindical, a fin 
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de dirimir conflictos con un espíritu de cooperación y equidad. 

30. Vigilar el orden interior del establecimiento, intervenir en los casos de 
conflicto con el personal y cuidar que éste cumpla con los horarios de 
entrada y salida, con su trabajo y las disposiciones dictadas por Ids/las 
superiores, en apego a las Condiciones Generales de Trabajo. 

31. Evaluar y supervisar la correcta operación de los programa de 
conservación y mantenimiento de todos los servicios de la planta física, 
maquinaria, equipo e instalaciones garanticen el funcionamiento 
interrumpido de todos los servicios del Hospital. 

32. Dirigir y controlar la aplicacióp de los sistemas y procedimientos para la 
conservación y mantenimient* preventivo y en su caso correctivo de la 
maquinaria, equipo e inmueble. 

33. Asegurar que se lleve a Cabo la limpieza y seguridad del edificio, 
ornamentación, fumigación y cesinfección del Hospital, así como colaborar 
en los programas preventivos y operativos contra incendios y emergencias. 

34. Participar y coordinar el Comité Mixto de Seguridad e Higiene de la Unidad, 
revisando mensualmente y turnando las actas a las autoridades 
competentes. 

35. Coordinar y controlar la utilización de los servicios de transporte y 
maquinaria asignados al Hospital y su mantenimiento. 

36. Ejercer las funciones directivas de carácter general, al nivel de SU 
competencia. 

37. Participar en las juntas de gobierno del Hospital y en los comités en que sea 
requerido y cumplir con los corhpromisos. 

38. Supervisar y coordinar la elaboración y actualización, manuales, 
instructivos, circulares y demá, información técnica normativa, de las áreas 
bajo su responsabilidad para el desarrollo armónico y equilibrado de las 
funciones y actividades administrativas conforme a los lineamientos 
vigentes. 

39. Difundir y supervisar la aplicación de las disposiciones dictadas por la 
Dirección del Hospital, así como la normatividad en el ámbito de su 

    

    

    

    

    



competencia establecida por las instancias normativas a nivel central o 
Jurisdicción Sanitaria. 

40. Coordinar y contribuir en la elaboración del Programa de Trabajo y 
Programa Operativo Anual de las áreas bajo su responsabilidad 
instrumentando los objetivos, funciones y metas a corto y mediano plazo, 
que faciliten su ejercicio y desarrollo en el Hospital. 

41. Realizar reuniones periódicas con los jefes/as de cada servicio u oficina, a 
fin de conocer los avances de los programas anuales de trabajo y la 
problemática existente, así como acordar propuestas de solución a las 
mismas y presentar el informe correspondiente a la Dirección. 

42. Coadyuvar con la Dirección del Hospital en la instauración de la planeación 
y administración estratégica como sistema organizacional. 

43. Contribuir en la elaboración de la misión, visión, valores y los objetivos 
estratégicos del Hospital, difundirlos y sensibilizar al personal para su 
aplicación. 

44. Establecer estrategias para fomentar una cultura de calidad, productividad y 
espíritu de servicio entre los/las trabajadores/as, buscando siempre la plena 
satisfacción de los/las usuarios/as y de los prestadores de los servicios. 

45. Validar y proporcionar información veraz y oportuna, solicitada por las 
instancias normativas a nivel central o jurisdiccional. 

46. Apoyar y coordinar a las áreas que integran a la subdirección en las 
supervisiones realizadas por las instancias normativas a nivel central o 
jurisdiccional. 

47. Informar a la Dirección sobre fallas o deficiencias en las áreas y proponer 
estrategias de solución. 

48. Analizar los mecanismos que alteran o retrasan los resultados óptimos de 
las áreas bajo su mando, buscando su solución ágil y eficiente. 

49. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital. 

50. Supervisar que el personal a su cargo observe disciplina, desarrolle sus 
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actividades con eficacia, eficiencia y calidad, en los asuntos concernientes 
al área donde se desempeña, manteniendo discreción en documentos e 
información de carácter confidencial. 

51. Promover el trabajo en equipo y la comunicación entre los diferentes 
servicios u oficinas adscritas a la Subdirección, motivando al personal ser 
más innovador y recompensar 01 trabajo de alta calidad. 

52. Verificar y validar la informació n contenida en los reportes estadísticos. 

53. Las demás que en el ámbito ie su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el (desarrollo de sus funciones y aquellos qlue le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Nivel 
Estructura: 

9.35.25. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE RECURSOS HUMANOS DEL 
HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA "DOCTOR Y GENERAL 

RAFAEL MORENO VALLE". 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Recursos Humanos. 

Subdirección Administrativa. 

Subdirección 
Administrativa. 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Objetivos del Puesto: 
Lograr que la administración, promoción y desarrollo de los 
recursos humanos se desarrolle eficientemente en apego a la 
normatividad vigente, así como mantener un adecuado clima 50% 
laboral que permita el óptimo desempeño y funcionamiento 
integral de los servicios médicos que proporciona el Hospital.  
Planear y programar, en coordinación con el/la Coordinador/a 
General el establecimiento de las medidas técnicas y 
administrativas que estimen convenientes para la mejor 50% 
organización y funcionamiento del Hospital, así como para la 
eficiente ejecución de la modernización administrativa.  

Competencias y  Habilidades  

2 

1 

1 
Conductuales: 	 

Liderazgo. 1 
Laborales y técnicas:  

Planeación estratégica. 
2 
	

Organizar y evaluar actividades. L  2 
3 

4 	Conocimiento de la normatividad. 	4 

Responsabilidad. 
Seguridad. 
Establecer soluciones. 

3 	Control de los recursos. 

Honestidad. 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas 	del 	puesto, 
expedido por institución con 

1 año, 6 
meses. 

5 
	

Análisis de información. 	 5 



reconocimiento 	ofi ,  
defecto 	se 	co 

ial, 	en 	su 
siderará 	la 

experiencia del 	canicidato, 	la 	cual 
será avalada media 'te justificación 
que 	suscriba 	el/la 	Director/a 	del 
área correspondiente 

Funciones 	Responsabilidadet: 

1.  Aplicar las normas y procedi 	ientos de reclutamiento y contratación de 
aspirantes para ocupar plaza,  s vacantes y tramitar las propuestas del 
personal 	previamente 	seleccionado 	y 	autorizado, 	de 	acuerdo 	a 	los 
lineamientos que emita la D rección de Operación de Personal de los 
Servicios de Salud del Estado se Puebla. 

2.  Integrar, y mantener actualiza ea la plantilla del personal del Hospital, con 
el fin de mantener al día los requerimientos de cobertura de plazas 
vacantes en forma definitiva,l, no definitiva o por sustitución, así como 
realizar el control de los movi 	ientos e incidencias del personal. 

3.  Elaborar, y mantener actualiz da la estructura ocupacional del Hospital y 
aplicar el catálogo de puestol así como controlar y monitorear las plazas 
que pertenezcan al Hospital, y se encuentren comisionadas en otras 
Unidades médicas como apoyan. 

4.  Generar y proporcionar infor 	es relacionados con la plantilla de persOnal 
del 	Hospital 	y 	sus 	percepi iones 	de 	acuerdo 	a 	solicitudes 	de 	las 
autoridades competentes. 

5.  Administrar los Kardex individ ales de los/las trabajadores/as del Hospital. 

6.  Realizar oportunamente el pa•° quincenal de nómina del personal adsOto 
al Hospital, así como llevar a iobo la comprobación de esta conforme á los 
lineamientos y tiempos establzpidos. 

7.  Desarrollar y efectuar el proce o de inducción general del nuevo persdnal, 
así como supervisar que los r sponsables de área apliquen el procesa de 
inducción al puesto de manera técnica. 

8.  Llevar el control y registro de l 	asistencia del personal adscrito al Hospital 
y establecer el sistema par 	la evaluación del 	índice de ausentismo 
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presentado para proponer y aplicar alternativas de solución para su 
disminución e informar de los resultados obtenidos. 

9. Formar parte de la Comisión Mixta de Escalafón, así como participar en las 
comisiones encargadas de los estímulos y recompensas al personal. 

10. Elaborar y controlar los roles de vacaciones y de guardias del personal del 
Hospital, previa aprobación por el responsable del área, a fin de que la 
programación guarde el equilibrio de la fuerza de trabajo y no afecte la 
operación de la Unidad. 

11. Coordinar las relaciones laborales acorde a la normatividad aplicable, así 
como arbitrar todo conflicto o discrepancia que se presente entre el 
personal del Hospital, tratando de solucionar todas las dificultades que 
surjan de la relación laboral e informar al/a la Subdirector/a 
Administrativo/a. 

12. Establecer en base a los lineamientos y normas fijados por las autoridades 
nivel central, los sistemas y procedimientos para controlar la asistencia del 
personal, así como intervenir en el levantamiento de actas por los 
diferentes motivos que lo ameriten. 

13. Desarrollar y ejecutar periódicamente el sistema de evaluación del 
desempeño del personal del Hospital para medir las cualidades y 
habilidades del personal, respecto a su ejercicio en el trabajo, tales como: 
iniciativa, eficiencia, conducta, experiencia, disciplina, eficacia, etc. 

14. Coordinar con el Departamento de Enseñanza e Investigación y con los/las 
Jefes/as de Servicio, la capacitación y actualización en el servicio, para el 
personal que sea requerido. 

15. Propiciar la armonía entre el personal del Hospital e instrumentar los 
sistemas de motivación, promoción, estímulos y recompensas al personal 
conforme a la normatividad establecida. 

16. Controlar, supervisar y remitir para su autorización la expedición de 
credenciales de identificación y licencias con y sin goce de sueldo, previa 
validación del/de la responsable del servicio. 

17. Coordinar y gestionar la aplicación de descuentos y retenciones a los 
sueldos y salarios de los trabajadores, además de tramitar los pagos 



pugaLrin, 

extraordinarios por concepto • e prima dominical, suplencias, tiempo extra, 
días festivos, reingresos del p rsonal, etc. 

18. Vigilar que en el Hospital s 
normas institucionales, así co 
el programa de prestaciones 
de acuerdo a lo establecido 
quien establece los lineamient 
Subdirección de Administració 

realice la difusión y cumplimiento de las 
o los convenios con el sindicato, así como 
servicios a que tiene derecho el personal, 

or la Dirección de Operación de PersOnal, 
e s para los recursos humanos, a través de la 

de Personal y Desarrollo Humano. 

19. Establecer mecanismos y reg stros para la administración y actualización 
de los expedientes del personal y su historia laboral durante su 
permanencia en el Hospital. 

20. Coordinar y asesorar a los 
oficinas en los procedimient 
normas y disposiciones establ 
personal. 

esponsables de los diferentes servicios y 
s a seguir, para el cumplimiento de las 
cidas en lo referente a la administración de 

21. Participar en la elaboración s el Manual de Organización y Servicios al 
Público del Hospital, así como elaborar, implantar y actualizar el Manual de 
Organización Funcional y de rocedimientos Administrativos que regirán el 
funcionamiento del servicio co forme a los lineamientos vigentes. 

22. Participar en la elaboració del Programa de Trabajo y Programa 
Operativo Anual del Hospital, así como el del servicio, además coadyuvar 
en el ámbito de su competen' la en la elaboración del presupuesto anual 
por programa del servicio. 

23. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los linea ientos establecidos. 

24. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamr nto del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento est blecido. 

25. Proporcionar información al/ la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como las de ás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

26. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 



de las actividades propias del área. 

27. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

28. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

29. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

30. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

31. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



2 s. 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacio0ada con el 
desarrollo de lEls funciones 

Experiencia: 1 año, 6 
meses. 

9.35.26. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE RECURSOS FINANCIERO$ DEL 
HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA "DOCTOR Y GENERAL 

RAFAEL MORENO VALLE". 

Recursos Financie'ros. 

Servicios de Sa ud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección Admihistrativa. 

Departamento 
Unidad Médica. 

Subdirección 
Administrativa. 

e 

       

       

       

 

Objetiyos del Puesto:  

  

1 

Planear, organizar, identificar, notificar todas las eventualidades 
del proceso financiero en el establecimiento de las medidas 
técnicas y administrativas que estimen convenientes para la 50% 
mejor organización y funcionamiento del Hospital, así como para 
la eficiente ejecución de la modernización administrativa.  

 

Efectuar la correcta administración de los recursos financieros del 
Hospital y administrar los recursos materiales de acuerdo a la 
normatividad oficial, abasteciendo oportuna y eficientemente los 
bienes e insumos necesarios para la operación de los servicios 50% 
médicos, así como el establecimiento de estrategias permitan el 
control y racionalización en la utilización, contribuyendo al buen 
funcionamiento del Hospital.  

2 

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

1 

Compete cías 
Laborales Y tecrilca  

Planeación estratégica. 

Habilidades 
Concluctual 

1 
	

Liderazgo. 
2 
	

Organizar y evaluar actividad 
3 
	

Control de los recursos. 
4 
	

Conocimiento de la normatividad. 
5 
	

Análisis de información. 

Responsabilidad. 
3 Seguridad. 
4 
	

Establecer soluciones. 
5 
	

Honestidad. 



32. Efectuar las conciliaciones y depuraciones procedentes de las diferentes 
cuentas bancarias a su cargo. 

33. Llevar el control y resguardo de comprobantes del gasto que se lleva a 

administrativas 	del 	puesto, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial, en su 
defecto 	se 	considerará 	la 
experiencia del candidato, la cual 
será avalada mediante justificación 
que suscriba el/la Director/a del 
área correspondiente. 

Funciones y Responsabilidades 	 

1. Administrar los recursos financieros asignados al Hospital con base en la 
normatividad establecida y ejecutar el control presupuestal de acuerdo a 
las políticas de radicación de recursos. 

2. Realizar el trámite de los reembolsos y control de los gastos del Hospital. 

3. Llevar el control de la caja chica para compras urgentes o en pequeña 
escala, así como programar y realizar el pago oportuno de proveedores/as 
y prestadores/as de servicios contratados en forma directa por el Hospital, 
previa autorización del/de la Directora/a. 

4. Integrar y analizar la información presupuestal para la elaboración de la 
cuenta comprobada y demás reportes e informes que se requieran en las 
fechas establecidas. 

5. Vigilar y revisar que elaboración de la cuenta de gastos, de cheques y sus 
pólizas y demás documentación comprobatoria de gasto reúna los 
requisitos legales, fiscales y que la autoridad requiera y contenga las 
firmas de autorización respectivas. 

6. Vigilar la elaboración y remisión de los informes mensuales que se 
generen de las operaciones de ingresos y egresos. 

7. Administrar el ejercicio del fondo revolvente y presupuesto autorizado e 
informar y corregir las desviaciones detectadas. 



cabo en el Hospital. 

10. Realizar el control y resguardo de cheques, pólizas y demás auxiliares 
contables. 

11. Realizar el registro de los pliegos de comisión y de los comprobantes de 
gastos de gasolina. 

12. Supervisar la elaboración y entrega con la documentación de la cuenta 
comprobada y de las cuotas de recuperación en las fechas establecidas en 
el calendario de recepción para su trámite de pago. 

13. Ofrecer la asesoría que se requiere en materia de recursos financierOs a 
las diferentes áreas del Hospital. 

14. Integrar el Programa-Presupuesto y el Programa Operativo Anual, así 
como asesorar y apoyar técniamente a los Servicios, oficinas y confOrme 
al calendario y lineamientos videntes. 

15. Participar en la elaboración del manual de organización y servicios al 
público del Hospital, así como ,elaborar, implantar y actualizar el manual de 
organización funcional, procedimientos administrativos que regirán el 
funcionamiento del servicio conforme a los lineamientos vigentes. 

16. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa 
Operativo Anual del Hospital, así como el del servicio, además coadyuvar 
en el ámbito de su competenpia en la elaboración del presupuesto anual 
por programa del servicio. 

17. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

18. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio con base en las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

19. Proporcionar información alta la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

20. Aplicar las normas, métodos ■1/ procedimientos para el buen funcionamiento 



de las actividades propias del área. 

21. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

22. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

23. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

24. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

25. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que 
le sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 
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académico: 

PUEBLEá 

9.35.27. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE RECURSOS MATERIALES DEL 
HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA "DOCTOR Y GENERAL 

RAFAEL MORENO VALLE". 

Recursos Material 

Servicios de Sal 
Estado de Puebla, 

Subdirección Administrativa. 

Nivel 	n 
Estructura: 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Subdirección 
Administrativa. 

s. 

ud del 

Obje  ivos del Puesto: 

Suministrar al Hospital los recursos materiales necesarios para 
su adecuada operación y funcionamiento. 

1 50% 

Administrar los recursos materiales de acuerdo a la normatividad 
oficial, abasteciendo oportunamente y eficientemente los bienes 
e insumos necesarios para la operación de los servicios médicos, 
así como el establecimientÓ de estrategias que permitan el 
control y racionalización en la utilización, contribuyendo al buen 
funcionamiento del Hospital.  

2 50% 

Compete 
Laborales ivteC1001  

:1ett"y.Figloidade:  
conouptuaies;::: 

1 
2 

Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividades. 

1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 

3 
4 

Control de los recursos. 
Conocimiento de la normativiidlad. 

3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 

5 

Título 	Profesional' 	a 	nivel 
licenciatura, relacioiiada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas 	del 	puesto, 
expedido por in,titución con 
reconocimiento &ida!, en su 

1 año, 6 
meses. 

Análisis de información. 5 Honestidad. 
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defecto se considerará la 
experiencia del candidato, la cual 
será avalada mediante justificación 
que suscriba el/la Director/a del 
área correspondiente. 

Funciones y Responsabilidades: 

1 	Observar la normatividad oficial sobre la materia y establecer políticas y 
procedimientos internos de control para optimizar los recursos materiales 
del Hospital, orientando y asesorando para ello a las diferentes áreas de 
servicios sobre los conductos y procedimientos adecuados para la 
solicitud, abasto y uso de los bienes que se requieran para el desarrollo de 
sus funciones. 

2. Supervisar los sistemas y procedimientos de registro y control utilizados en 
compras, recepción, almacén, mantenimiento e inventarios, a fin de 
efectuar oportunamente las acciones correctivas cuando el caso lo amerite. 

3. Elaborar y ejecutar el Programa Anual de Adquisiciones de Bienes y 
Servicios que requieren las diferentes jefaturas de oficinas y/o servicios del 
Hospital para su operación, coordinándose para ello con las oficinas a nivel 
Jurisdicción Sanitaria, a fin de establecer los niveles óptimos de inventario 
de materiales que garanticen su racional aprovisionamiento y distribución. 

4. Establecer y controlar los mecanismos para el registro en el sistema de 
kardex del almacén referente a la recepción y salida de equipo y material e 
insumos médicos y otros medicamentos, así como las acciones para el 
control de los medicamentos caducos. 

5. Llevar conforme a la normatividad y procedimientos establecidos el 
levantamiento de actas para la baja de medicamentos biológicos y material 
curación que se encuentran caducos. 

6. Proporcionar a todas las áreas del Hospital, los materiales e insumos 
necesarios para su adecuado funcionamiento. 

7. Establecer vinculación con instituciones de salud, de los sectores público 
y/o social, para el intercambio de medicamentos con nulo movimiento, 
próximos a caducarse aplicando la normatividad establecida. 



8. Establecer coordinación con el Almacén Central, Jurisdicción Sanitaria u 
Oficinas Centrales, con el oLjeto de verificar negativas de pedidos por 
parte del mismo, y establecer relación de insumos que de manera urgente 
deban comprarse. 

9. Realizar anualmente el inventario del equipo, material, mobiliario, 
vehículos, del Hospital asignados a cada servicio, así como de generar los 
resguardos de activos correspondientes y controles necesarios para su 
buen funcionamiento conforme a los lineamientos establecidos. 

10. Vigilar el mantenimiento de los stocks de máximos y mínimos para 
garantizar el surtimiento óptimp en los bienes de consumo a las diferentes 
áreas del Hospital. 

11. Verificar y supervisar que la elaboración de los documentos que se 
generan por los movimientos de materiales y activos fijos se hagan de 
acuerdo a las normas y procedimientos vigentes. 

12. Establecer los programas y procedimientos de toma de inventarios físicos 
de materiales y/o activos fijos. 

13. Desarrollar, coordinar y supervisar los procedimientos para la baja de 
bienes y medicamentos caducos, así como realizar las revisiones 
periódicas para identificar aqt.ellos bienes en mal estado y medicamento 
caducado para tramitar su baja. 

14. Llevar un registro pormenorizado de las adquisiciones de bienels y 
servicios del Hospital cuidandb el techo presupuestal disponible en cada 
partida del gasto. 

15. Proporcionar de manera oportuna el servicio de fotocopiado e impresióth de 
formatos ofíciales en el Hospitál y controlar su operación. 

16. Operar y supervisar que el despacho y trámite de entrada y salida de 
correspondencia interna o externa, se realice de manera ágil y oporttlina, 
observando y aplicando el proceso de oficialía de partes con las medIdas 
de seguridad, custodia y preservación de todos los documentos. 

17. Organizar, coordinar y supervisar el archivo documental del Hospital en 
conformidad con lo estipuladp por la normatividad y procedimientos de 
archivonomía. 



18. Difundir e instrumentar al interior del Hospital la normatividad y 
procedimientos en materia de archivos documentales. 

19. Mantener en el archivo toda la correspondencia interna o externa para que 
pueda ser consultada en cualquier momento debiendo estar archivada 
mediante sistema técnico, adecuado y ágil, guardando el estricto control y 
discreción de la correspondencia recibida. 

20. Llevar el control y resguardo de las llaves de las diferentes áreas físicas de 
Hospital. 

21. Participar en la elaboración del manual de organización y servicios al 
público del Hospital, así como elaborar, implantar y actualizar el manual de 
organización funcional, procedimientos administrativos que regirán el 
funcionamiento del servicio conforme a los lineamientos vigentes. 

22. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa 
Operativo Anual del Hospital, así como el del servicio, además coadyuvar 
en el ámbito de su competencia en la elaboración del presupuesto anual 
por programa del servicio. 

23. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

24. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

25. Proporcionar información al/a la Jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

26. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

27. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

28. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 



        

        

   

reportes correspondientes. 

    

  

29. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismas. 

30. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las4actividades propias del servicio. 

31. Las demás que en el ámbito Oe su competencia le sean conferidas pqr la 
normatividad aplicable para 	desarrollo de sus funciones y aquellas que 
le sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 

  

        

        

        

        

        



Competencias y Habilidades  
Córidüttilalé  

Planeación estratégica. 	 1 Liderazgo. 1 

9.35.28. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE SERVICIOS GENERALES DEL 
HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA "DOCTOR Y GENERAL 

RAFAEL MORENO VALLE". 

Dependencia:  

Servicios Generales. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Subdirección 
Administrativa. 

Reporta a: Subdirección Administrativa. 

objetiv00. 001:puestor: 
Verificar y resguardar las garantías entregadas por los/las 

1 
	

proveedores/as de los pedidos o contratos en materia de 
servicios. 
Otorgar de manera eficiente la prestación de los servicios de 
limpieza, vigilancia, control de desechos biológico-infecciosos y 

2 lavandería, así como otros servicios de carácter general en forma 
oportuna para la operación del Hospital aplicando políticas, 
normas, sistemas y procedimientos aplicables en materia. 

50% 

50% 

2 	Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
Control de los recursos. 3 3 Seguridad. 

4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 	Análisis de información. 5 Honestidad. 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas 	del 	puesto, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial, en su 
defecto 	se 	considerará 	la 

1 año, 6 
meses. 



experiencia del candidato, 	la cual 
será avalada mediante justificación 
que 	suscriba 	el/la 	iDirector/a 	del 
área correspondiente 

Funciones I  Responsabi idados: 

1.  Supervisar los servicios de intendencia a fin de conservar la limpieza 
efectiva y confiable de las instalaciones del Hospital. 

2.  Vigilar 	el 	cumplimiento 	de 	los 	convenios 	celebrados 	con 	los/las 
proveedores/as tanto por insumos como servicios generales subrogados. 

3.  Coordinar 	y 	supervisar 	las 
presentación en cada una de 
aplique en éstas, las normas e 
el Servicio de Medicina Preventiva 
ecológicas vigentes. 

actividades 	de 	limpieza, 	saneamiento 	y 
las áreas del Hospital, verificando que se 
indicaciones de higiene recomendados por 

del Hospital y las normas técnicas 

4.  Revisar diariamente las actividades de limpieza y presentación en cada 
una de las áreas de la planta 'física del Hospital, así como del mobiliario y 
equipo, debiéndose entender por estas actividades las siguientes: limpieza 
y saneamiento (barrer, lavar, trapear, y tratamiento de desechos, etc.) y 
ornamentación (macetones, tapicería, alfombrado, etc.). 

5.  Supervisar que se cumpla adecuadamente las actividades por parte del 
personal de vigilancia y seguridad del Hospital asegurando que el servicio 
se 	otorgue 	de 	manera 	ininterrumpida 	a 	fin 	de 	salvaguardar 	las 
instalaciones, equipos, materiales, insumos, bienes del Hospital, así como 
Supervisar que se controle el flujo de personas que justifiquen su ingreso o 
estancia en el Hospital, vigilando que éstos presenten los pases o citas 
respectivas. 

6.  Vigilar el ingreso de las personas que justifiquen su estancia en el Hospital, 
por medio de pases o citas médicas autorizadas. 

7.  Vigilar que se cumplan estrictamente las disposiciones establecidas por la 
Dirección del Hospital en lo rOferente a los ingresos o salidas de bienes 
muebles, 	instrumental 	y 	equipo 	médico, 	equipo 	de 	oficina, 	vivieres, 
material de aseo y objetos varios; notificar de manera inmediata y por 
escrito a las autoridades del HOspital las irregularidades detectadas. 



8. Supervisar la adecuada operación del servicio de lavandería y ropería del 
Hospital, en conformidad a las normas y procedimientos establecidos y 
recomendadas por el servicio de medicina preventiva para el manejo de 
ropa hospitalaria, con el fin de garantizar su utilización sin riesgo para 
los/las pacientes y personal del Hospital. 

9. Establecer y actualizar en coordinación con el área de Enfermería, las 
dotaciones fijas y resguardos de ropa hospitalaria. 

10. Mantener coordinación con las diferentes áreas sustantivas del Hospital 
para realizar la clasificación, separación, envasado, recolección, 
transporte, almacenamiento temporal y entrega de los RPBI, según lo 
establecido en la norma oficial en materia de residuos peligrosos biológico 
infecciosos. 

11. Recibir los manifiestos de tratamiento, recolección externa y disposición 
final de residuos biológico-infecciosos generados en el Hospital, así como 
elaborar los reportes al respecto a la Subdirección Administrativa. 

12. Programar, coordinar los servicios de transportación, solicitados por las 
diferentes áreas, así como coordinar el servicio de ambulancias para el 
traslado de pacientes, estableciendo estrecha vinculación. 

13. Atender y notificar a la Subdirección Administrativa las irregularidades o 
anomalías denunciadas por los/las pacientes o familiares, durante los 
traslados de las ambulancias. 

14. Revisar periódicamente el mantenimiento mecánico a los vehículos del 
Hospital, para proporcionar adecuadamente el servicio de transportación 
requerido además de Aplicar y hacer cumplir las disposiciones sobre el uso 
de vehículos. 

15. Efectuar los pedidos del material de aseo y artículos necesarios para el 
correcto funcionamiento de los servicios generales, vigilando que en su 
empleo se observen los procedimientos de control interno. 

16. Coordinar o reportar las necesidades de comunicación telefónica o 
intercomunicación con la Oficina de Ingeniería y Mantenimiento. 

17. Llevar un control administrativo de cada uno de los vehículos adscritos al 
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PUEBLA 

Hospital como son: consumo y costo de combustible, refacciones y mano 
de obra. 

18. Llevar el registro de existencias de la ropa en el Hospital y solicitar las 
necesidades de ropería al almacén mediante la requisición 
correspondiente. 

19. Participar en la elaboración del manual de organización y servicios al 
público del Hospital, así como elaborar, implantar y actualizar el manual de 
organización funcional, procedimientos administrativos que regirán el 
funcionamiento del Servicio conforme a los lineamientos vigentes. 

20. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa 
Operativo Anual del Hospital, así como el del servicio, además coadyuvar 
en el ámbito de su competencia en la elaboración del presupuesto anual 
por programa del servicio. 

21. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

22. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

23. Proporcionar información al/a, la Jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

24. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 

25. Desarrollar con disciplina, ef ciencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

26. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

27. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 



28. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

29. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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Deperid nc 

1 años 6 
meses. 

9.35.29. 	DESCRIPCIÓN LEL PUESTO DE MANTENIMIENTO DEL 
HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA "DOCTOR Y GENERAL 

RAFAEL MORENO VALLE". 

Servicios de Sa 
Estado de Puebla. 

ud del 

 

Subdirección Administrativa. 

objetivos del Puesto  
Planear y programar, en coordinación con el Coordinador 
General el establecimiento de las medidas técnicas y 
administrativas que estimen convenientes para la mejor 50% 
organización y funcionamierto del Hospital, así como para la 
eficiente ejecución de la modernización administrativa.  
Organizar, supervisar, dirigir y evaluar los programas de 
mantenimiento del equipo y de la estructura del Hospital para 
poder realizar las actividades 'propias del mismo. 

Competencias y Habilidades  
Conductu les: 

1 

2 50% 

Mantenimiento. 

Subdirección 
Administrativa. 

Departamento de 
Unidad Médica. 

1 1 Liderazgo. 
Laborales, y técnicas:  

Planeación estratégica. 
2 
3 

Organizar y evaluar actividadés. 
Control de los recursos. 

2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 
5 

Conocimiento de la normativi1ad. 
Análisis de información. 

4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relaciOada con el 
desarrollo de lás funciones 
administrativas 	del 	puesto, 
expedido por iTstitución con 
reconocimiento oficial, en su 
defecto se considerará la 



experiencia del candidato, la cual 
será avalada mediante justificación 
que suscriba el/la Director/a del 
área correspondiente. 

Funciones.ly,,Responsabi dados:.  

1. Elaborar el programa anual de mantenimiento y conservación del inmueble 
el de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos y someterlo a 
validación y autorización del/de la Subdirector/a Administrativo/a y 
Director/a del Hospital. 

2. Coordinar y supervisar las acciones de mantenimiento predictivo, 
preventivo y correctivo, para el mobiliario, instalaciones y equipo médico 
del Hospital, que en general no requiera servicios especializados y que 
pueda ser resuelto por esa instancia. 

3. Instaurar, operar y evaluar el sistema de mantenimiento predictivo, a través 
del registro en Kardex, del historial del equipo médico de diagnóstico y 
tratamiento; del equipo de oficina; de las redes de gases, electricidad, 
calderas, etc., en donde se registren la fecha de adquisición o instalación 
del equipo; garantía, características físicas del mismo, etc. 

4. Establecer, desarrollar y evaluar el sistema de mantenimiento preventivo, a 
través del inventario del equipo médico y de oficina, redes de gases 
medicinales, eléctricas, instalaciones de aire acondicionado y red fría, 
calderas, etc.; así como describir las rutinas básicas de mantenimiento 
preventivo asignadas; e instaurar los controles para el registro de manera 
pormenorizada las actividades realizadas. 

5. Establecer, operar y evaluar un sistema de mantenimiento correctivo, 
registrando y monitoreando en bitácoras las actividades realizadas sobre 
reparaciones mantenimiento del equipo médico y de oficina, de las redes 
de distribución de gases medicinales, instalaciones eléctricas, 
instalaciones de aire acondicionado y red fría, calderas, etc.; e instaurar los 
controles para el registro de manera pormenorizada las actividades 
realizadas. 

6. 	Monitorear, evaluar y mantener en óptimas condiciones las instalaciones 
de gases medicinales y planta de tratamiento de aguas residuales. 



PUEBLA 

7. Revisar y supervisar el cumplimiento de los convenios o contratos del los 
trabajos de mantenimiento y adecuaciones realizadas por servicios 
externos e informar al/a la Subdirector/a Administrativo/a y al/a la 
Director/a del Hospital las poSibles anomalías detectadas y gestionar lo 
conducente. 

8. Vigilar el cumplimiento de los convenios celebrados con los proveedores 
tanto por insumos como servicios generales y el mantenimiento subrogado. 

9. Supervisar y vigilar el periodo de vigencia de las garantías de servicio. 

10. Supervisar el uso adecuado d sistemas de registro de control (bitácoras) 
durante las actividades de mantenimiento preventivo y correctivo en todas 
las áreas de competencia. 

11. Elaborar los roles de los recorridos de supervisión de mantenimiento en las 
diferentes áreas e instalaciones que permitan detectar las posibles fallas 
en los sistemas y realizar las acciones de mantenimiento preventivo y 
correctivo correspondientes, así como de reportar las posibles anomalías y 
deficiencias al/a la Subdirectora Administrativo/a. 

12. Supervisar y reportar por escrito a la Subdirección Administrativa las 
acciones de mantenimiento icorrectivo, que se realicen por servicios 
profesionales externos contratados por las instancias correspondientes. 

13. Gestionar ante el/la Subdirector/a Administrativo/a las herramientas 
necesarias para cubrir las necesidades de las áreas, así como los servicios 
de mantenimiento especializado cuando se requieran. 

14. Establecer el estricto control de las herramientas de trabajo asignadas a la 
oficina y al personal adscrito, irealizando los inventarios periódicos de las 
mismas y notificando de manera inmediata a la Subdirección 
Administrativa la destrucción, mal estado o pérdida de éstas. 

15. Realizar Diagnóstico de Necesidades de Capacitación y presentarlo al/a la 
Subdirector/a Administrativo/a verificar las necesidades de capacitación 
técnica del personal de la oficina para el buen desempeño de sus 
funciones. 

16. Identificar e instaurar sistemaÓ de seguridad e higiene en el trabajo, que 
garantice la seguridad y se eviten toda incidencia de riesgos físicds o 



profesionales habidos por la ubicación, instalación, distribución y 
funcionamiento de redes, plantas, equipo y mobiliario del Hospital. 

17. Realizar las reparaciones menores de equipos de instalación permanente 
del inmueble y gestionar ante la Jurisdicción Sanitaria aquellas que por su 
nivel de resolución deban de ser atendidas por externos conforme a la 
normatividad establecida por la Dirección de Operación de Obra, Bienes, 
Servicios Generales y Procesos de Gestión. 

18. Supervisar las acciones de operación del personal que maneja los equipos, 
exhortando a su correcto uso y apoyando las necesidades de material 
didáctico o práctico para el mejor desempeño de las actividades. 

19. Verificar y asegurar las existencias y reservas de combustible, oxígeno, 
gases y sustancias químicas necesarias. 

20. Establecer y operar los procedimientos técnicos para la operación del 
servicio de mantenimiento de las instalaciones y equipos del Hospital. 

21. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

22. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

23. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

24. Instrumentar y el desarrollo del Programa de Protección Civil del Hospital 
conforme a la normatividad y lineamientos establecidos por la Dirección de 
Operación e Infraestructura. 

25. Supervisar que se lleve a cabo correctamente y en forma directa o por 
intercomunicación los enlaces en la comunicación telefónica, cotejando y 
controlando el presupuesto asignado para el servicio telefónico, renta local 
y larga distancia, así como atender las quejas de desperfectos telefónicos. 

26. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen funcionamiento 
de las actividades propias del área. 
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27. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

28. Proporcionar la información estadística del área para la generación del los 
reportes correspondientes. 

29. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilr la 
utilización óptima de los mismos. 

30. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

31. Las demás que en el ámbito le su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



tabot*Ies:y.teonicas:  
Planeación estraté•ica. 
Organizar y evaluar actividades. 
Control de los recursos. 
Conocimiento de la normatividad. 
Análisis de información. 

Conductuales: 
Liderazgo. 
Responsabilidad. 
Seguridad. 
Establecer soluciones. 
Honestidad. 

3 
4 
5 

ESO 

9.35.30. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE NUTRICIÓN DEL HOSPITAL DE 
TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA "DOCTOR Y GENERAL RAFAEL MORENO 

VALLE". 

Dependencia: 

Nutrición. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Nivel en 
Estructura: 

Adscrito a:  

Departamento de 
Unidad Médica. 

Subdirección 
Administrativa. 

Subdirección Administrativa. 

Objetivos del Puesto: 
Planear, formular, recibir y programar las medidas técnicas y 

organización y funcionamiento del Hospital, así como para la 
administrativas que estimen convenientes para la mejor 50% 

eficiente ejecución de la modernización administrativa. 
Suministrar la alimentación oportuna y adecuada conforme a los 
regímenes dieto-terapéuticos y normales dirigiendo la formulación 
de dietas conforme a las prescripciones médicas para cada 
paciente según su estado de salud, siguiendo los lineamientos de 50% 
nutrición y técnicas administrativas establecidas, además de 
proporcionar orientación nutricional a los/las usuarios/as de la 
Unidad. 

Competencias :.. • Habilidades 

2 

1 

2 

4 
3 

5 

Certificado o título a nivel 
profesional o técnico en Nutrición o 
Dietista expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

Nivel 1 año, 6 
meses. 



PUEBLA 

Funciones yResponsabilidades: 

1.  Suministrar la alimentación planeada y preparada según los principio8 de 
la dietoterapia, a los/las pacientes internados/as y al personal de guardia. 

2.  Supervisar los requerimientos para surtir oportunamente el almacén de 
víveres e instaurar el sistema PEPS (Primeras Entradas Primeras Salidas), 
de los alimentos que ingresán al almacén de acuerdo a los criterios 
dietéticos y a la calidad de los productos. 

3.  Vigilar que el cuadro básico i y provisión de alimentos requeridos para 
cubrir las necesidades del HOspital se realice de acuerdo a las normas 
establecidas. 

4.  Coordinar la elaboración de dietas especiales para los/las pacientes, 
conforme a las indicaciones del/de la nutriólogo/a y médico/a tratante. 	' 

5.  Vigilar que 	las 	carnes, 	aves, 	pescado, 	lácteos, 	quesos, 	mantequilla, 
huevos 	y 	harinas 	cumplan' 	con 	las 	características 	organoléptiitas, 
señaladas conforme a la normatividad aplicable. 

6.  Supervisar 	que 	la 	conservación 	de 	los 	alimentos 	que 	requieran 
refrigeración, 	congelación 	o ' secos, 	se 	lleve 	a 	cabo 	conforme 	a 	lo 
estipulado conforme a la normatividad aplicable. 

7.  Vigilar 	que 	los/las 	manejádores/as 	de 	alimentos 	se 	encuentren 
debidamente uniformados/as, efectúen prácticas higiénicas adecuadas 
su presentación personal sea acorde con lo señalado conforme 
normatividad aplicable. 

y 
a 	la 

8.  Supervisar que el manejo de los utensilios y enseres de cocina cumplan 
estrictamente con lo estipulado conforme a la normatividad aplicable. 

9.  Programar el menú de dietas normales y especiales atendiendo a los 
principios de la nutrición y de lbs prescripciones médicas. 

10.  Uniformar y mantener actualizadas las dietas de uso en el Hospital. 

11.  Mantener y controlar la existencia de productos alimentarios y materiales 
que permitan sostener la continuidad del servicio. 



12. Controlar la higiene del material, equipamiento y área de trabajo. 

13. Evaluar el grado de satisfacción de pacientes y personal mediante la 
aplicación de encuestas, en lo referente a la atención nutricional y calidad 
de los alimentos. 

14. Establecer mecanismos que garanticen la atención nutricional en los tres 
turnos del Hospital (matutino, vespertino y jornada acumulada). 

15. Supervisar el pesaje y conteo de los alimentos e insumos adquiridos, 
confrontar las cantidades con las notas de remisión y notificar a la 
Subdirección Administrativa las irregularidades detectadas. 

16. Integrar el inventario de los alimentos e insumos, y resguardarlos en su 
almacén, así como incorporar en los expedientes clínicos, los registros 
dietéticos de los/las pacientes. 

17. Mantener registros de consumo de los productos alimenticios y de los 
materiales, así como del número de raciones de alimentos distribuidas. 

18. Programar en coordinación con el servicio de medicina preventiva, la 
realización de exámenes médicos periódicos a los manejadores de 
alimentos y su debido adiestramiento para el control de infecciones intra 
hospitalarias. 

19. Mantener comunicación con el área de Servicios Generales y 
Mantenimiento, para el mantenimiento preventivo y correctivo de las 
instalaciones y equipo de la cocina. 

20. Instaurar conjuntamente con el área de Servicios Generales y de 
Mantenimiento, el programa anual para el control de la fauna nociva. 

21. Vigilar conjuntamente con el Servicio de Medicina Preventiva, el monitoreo 
y control bacteriológico del agua. 

22. Cumplir con los lineamientos establecidos por el Comité de Detección y 
Control de las Infecciones Nosocomiales del Hospital. 

23. Desarrollar y aplicar un sistema de distribución de alimentos para los/las 
médicos/as y personal.  
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24. Establecer los horarios en que serán servidos los alimentos en los 
comedores para el personal ci fie labora en el Hospital y que tiene derdcho 
a recibirlos. 

25. Elaborar alimentación parelteral de acuerdo a las necesidades 
nutricionales del/de la paciente. 

26. Participar en la elaboración del manual de organización y servicios al 
público del Hospital, así como elaborar, implantar y actualizar el manual de 
organización funcional y de procedimientos administrativos que regirán el 
funcionamiento del Servicio conforme a los lineamientos vigentes. 

27. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa 
Operativo Anual del Hospital, así como el del servicio, además coadyuvar 
en el ámbito de su competencia en la elaboración del presupuesto anual 
por programa del servicio. 

28. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

29. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del servicio con base en las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

30. Proporcionar información al/a la jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

31. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen 
funcionamiento de las actividades propias del área. 

32. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

33. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

34. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos.  



 

35. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

36. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO 
ESTATAL DE SALUD MENTAL. 

LA 	A, 

9.36.1. 

Dirección de Unidad 
Médica. 

Dirección. Nivel en 
Estructura: 

Dependencia: Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Jurisdicción Sanitaria 
No. 6. Puebla. 

Coordinación de Servicios de Salud; Dirección de Atención a la 
Salud; Jurisdicción Sanitaria No. 6 Puebla; Departamento de 
Hospitales Generales y Especialidad; Unidad de Enlace de 
Hospitales y Unidades de Especialidad. 

Objetivos del Puesto 
Dirigir y controlar los esfuerzos al restablecimiento de la Salud 
Mental en la población que lo requiera, a través de los servicios de 
atención médica y psicológica que de manera integral y de calidad 
se brinde a los usuarios de dicho Centro, los servicios que se 
otorgan serán proporcionados a pacientes referidos de todas las 
Unidades Aplicativas del sector salud. 
Planear, programar, coordinar, dirigir, controlar, revisar, analizar, y 

2 evaluar las actividades y servicios que ofrece el Centro Estatal de 
Salud Mental. 

:::Compe10000$1.yttaboidalles.:: 

1 50% 

50% 

1 
.::Lab0:410s,y:t4CniCes::. 

Planeación estratégica. 
2 Organizar y evaluar actividades. 
3 Control de los recursos. 
4 Conocimiento 	de 	la 

normatividad. 
5 Análisis de información. 

Conductuales: 
1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 Establecer soluciones. 

5 Honestidad. 

Título y cédula de Médico/a 
Cirujano/a con Especialidad 
Médica y/o Subespecialidad 
Médica en alguna de las áreas 
básicas que dirige, expedido 
por 	institución 	con 

2 años. 



Plegit3LA 

reconocimiento oficial y curso 
en Administración yio Gerencia 
Hospitalaria. 

Funciones y Responsabilidades: 

1. Participar activamente en la planeación de los programas integrales del 
Centro Estatal de Salud Mental, de acuerdo con las necesidades locales y 
regionales. 

2. Desarrollar una coordinación efectiva de funcionamiento en las funciones 
específicas del Centro Estatal de Salud Mental, fomentando la participación 
y colaboración de las diferente áreas de trabajo médico-administrativa, con 
la finalidad de alcanzar niveles'óptimos de productividad. 

3. Observar, evaluary mejorar continuamente la calidad de la atención médica 
integral otorgada, tomando en' cuenta la promoción y protección específica 
de 	la 	salud 	mental; 	el 	temprano 	diagnóstico 	y tratamiento 	oportuno; 
aplicación de la medicina de rehabilitación, así como el trato humano a los 
pacientes. 

4. Realizar las gestiones necesarias para que se proporcionen al Centro 
Estatal de Salud Mental, los recursos humanos, financieros, y materiales 
requeridos por los servicios y áreas de atención al paciente, para su óptimo 
funcionamiento. 

5. Coordinar y participar activamente en la elaboración y actualización de los 
manuales de organización y d 	procedimientos de cada uno de los servicios 
y áreas del Centro Estatal de 	alud Mental. 

6. Coordinar el aprovechamiento del presupuesto del Centro Estatal de Salud 
Mental, de acuerdo a las disposiciones institucionales vigentes con apoyo 
del sistema de información interna y la Administración. 

7. Supervisar, 	coordinar, 	evaluar, 	participar, 	y 	mejorar 	continuamente 	el 
desarrollo de la operación del 	entro Estatal de Salud Mental. 

8. Supervisar periódicamente con los coordinadores de los diferentes servicios 
la adquisición de aparatos y equipo médico, instrumental, mobiliario de 
oficina, accesorios, material de consumo etc. 



9. Vigilar el correcto funcionamiento del Centro Estatal de Salud Mental por 
medio de la constante supervisión de las instalaciones atendiéndose al 
adecuado mantenimiento del inmueble, aparatos, equipo, instrumental etc. 
de manera que se garantice la continua y óptima operación. 

10. Presidir las juntas científicas, socio-culturales y todas aquellas que por su 
importancia así lo requieran. 

11. Representar al Centro Estatal de Salud Mental, en todos aquellos eventos 
que proyecten la buena imagen de este, cuando dicha representación no 
sea posible efectuarla personalmente se delegará esa función a personal 
capacitado. 

12. Fomentar y participar de las buenas relaciones humanas en todos los 
niveles organizacionales del Centro Estatal de Salud Mental, con la finalidad 
de mejorar, integrar y armonizar las relaciones interpersonales de los 
trabajadores los cuales se reflejen en un trato digno hacia el público en 
general. 

13. Proporcionar a las autoridades los informes técnicos, estadísticos, de 
actividades, de productividad Medico-Legales entre otros, que le sean 
requeridos. 

14. Disponer lo necesario para el fomento, capacitación, desarrollo y 
actualización del personal médico, paramédico, administrativo del Centro 
Estatal de Salud Mental. 

15. Promover y considerar que los programas de investigación médica, 
paramédica y administrativa se elaboren y desarrollen dentro del marco de 
las disposiciones institucionales y de acuerdo con las necesidades y 
recursos del Centro Estatal de Salud Mental. 

16. Elaborar el Plan de Trabajo Anual de Centro Estatal de Salud Mental y 
ponerlo a consideración de su superior jerárquico. 

17. Difundir a los Coordinadores de las áreas, el Plan de Trabajo Anual 
autorizado para el Centro Estatal de Salud Mentar. 

18. Además de las que le sean conferidas por su superior jerárquico, así como 
por la normatividad correspondiente. 
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Nivel 
académico: 

1 año, 6 
meses. 

9.36.2. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE CALIDAD DEL CENTRO 
ESTATAL PE SALUD MENTAL. 

ependencia: 

Calidad 

Servicios de Sa!ud del 
Estado de Puebla, 

Adscrito :a 

Nivel en Departamento de 
E tru ur 	Unidad Médica. 

Dirección. 

Dirección. 

Objeta 7 os del Puest 

1 	
del paciente. 
Implementar iniciativas a fav r de la mejora continua y seguridad 

Programar, supervisar, verificar y dar seguimiento a las acciones 
para la mejora continua, así como asesorar a los diferentes 50% 
comités o subcomités de calidad. 

50% 

2 

ComPetet cía 
Laborale y técnicas: 

y Habilidades  
Conductu 

1 
2 
3 

4 

5 

Planeación estratégica. 1 
Organizar y evaluar actividades. 2 
Control de los recursos. 3 
Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 

4 

Análisis de información. 5 

Liderazgo. 
Responsabilidad. 
Seguridad. 

Establecer soluciones. 

Honestidad. 

Título profesional' a nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas del puesto, 
expedido por institución con 
reconocimiento ofi¿ial, en su 
defecto se considerará la 
experiencia del candidato, la 
cual será avalad mediante 
justificación que suscriba el/la 



 

,:,,Z,BIE11,40 	pi',0,5nEso 

Director/a 	del 	área 
correspondiente. 

Funciones y Re  pons bilidades: 

1. Realizar la programación operativa anual del área de calidad y adoptar 
medidas de supervisión en las áreas o unidades para verificar el 
cumplimiento de las acciones para la mejora continua. 

2. Realizar las convocatorias, elaboración del orden del día, seguimiento de 
acuerdos y custodia de actas de los Comités de Calidad y Seguridad del 
Paciente (COCASEP) en su establecimiento o ámbito territorial 
correspondiente, como secretario técnico del mismo. 

3. Coordinar y, en su caso, asesorar a los diferentes comités o subcomités de 
calidad que en materia de seguridad del paciente, expediente clínico, 
muerte materna u otros se hayan constituido en su establecimiento de 
salud. 

4. Enlazar al Centro Estatal de Salud Mental con las organizaciones o 
personas que desempeñen la función de Aval ciudadano en su 
establecimiento, apoyando su funcionamiento y realizando el seguimiento 
establecido en la carta compromiso. 

5. Asesorar las acciones a realizar por las unidades de salud dirigidas a logara 
la acreditación como garantía de calidad y la certificación del consejo de 
salubridad general. 

6. Notificar los avances de la estrategia SICALIDAD de los órganos de 
gobierno del establecimiento de salud o institución, con la finalidad de 
favorecer la toma de decisiones directivas basadas en evidencias para la 
mejora continua e institucional. 

7. Implementar, realizar y difundir los indicadores nacionales 	de salud 
(INDICAS) en su área de influencia, y de aquellos objetivos estratégicos en 
materia de calidad establecidos por las áreas rectoras de sus organización 
de salud. 

8. Impulsar, realizar el seguimiento y la evaluación de la asociación de las 
unidades médicas a sus cargo a los proyectos de SICALIDAD: Seguridad 
del paciente; expediente clínico integral y de calidad (ECIC); prevención y 

¿f/ 
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reducción de la infección noSocornial (PREREIN); prevención de muerte 
materna; cuidados paliativos (PALIAR); uso racional de Medicamentos 
(URM) y servicios de urgencia que mejora la atención y resolución 
(SUMAR). 

9. Participar, cuando sea convocado en las reuniones de trabajo del equipo 
directivo del establecimiento de Salud, formulando propuestas de mejora en 
la calidad percibida, técnica y en la seguridad de los pacientes. Así mismo, 
asistir cuando sea requerido por el Comité Estatal de Calidad para informar 
de las Acciones desarrolladas en sus unidades de salud. 

10. Informar, en el componente do compromiso con la calidad, las solicitudes 
del Programa Anual de Estímulos a la Calidad en el desempeño de 
Médicos, Enfermeras y Odontólogos. 

11. Formular propuestas al equipo directivo para la programación anual de 
actividades de capacitación en calidad. 

12. Analizar y canalizar las quejas, sugerencias y felicitaciones que se reciban 
así como proponiendo accionels correctoras en su caso. 

13. Promover la participación de su establecimiento de salud en las 
convocatorias anuales de compromisos de calidad en Acuerdos de Gestión, 
Proyectos de Capacitación, Premio Nacional a la Calidad en Salud y Premio 
a la Innovación en Calidad. 

14. Difundir información relacionada con el compromiso de Calidad de su 
organización, los avances y loOros obtenidos, informando a la comunidad y 
a los trabajadores de la Salud, 

15. Adoptar medidas para favorecer la difusión y conocimiento de los derechos 
de los pacientes en los establecimientos de salud. 

16. Asesorar y facilitar herramientas de análisis, mejora de los procesos del 
servicio en los establecimientos de Salud de su competencia. 

17. Formar parte de la red de Ges ores de Calidad bajo la coordinación del área 
de Calidad Estatal, Central o Delegacional. 

18. Realizar, en su caso, el seguimiento de los contenidos de calidad que se 
hubieren incorporado en los Convenios de gestión que tenga establecidos el 



Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) y las unidades 
médicas que correspondan al ámbito de actuación del Gestor. 

19. Aplicar las encuestas sobre la calidad de vida profesional y compromiso que 
SICALIDAD desarrolle a nivel nacional. 

20. Además de las que le sean conferidas por su superior jerárquico, así como 
por la normatividad correspondiente. 

1685 



PUEBLA 

9.36.3. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE PAIDOPSIQUIATRiA DEL 
CENTRO ESTATAL DE SALUD MENTAL. 

Dependencia.  

Paidopsiquiatría. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Dirección. 

Dirección. 

Objetivos del Puesto  
Brindar tratamiento psiquiátrico a todo usuario menor de edad 
cuyo tutor o responsable legal solicite el servicio, realizando $0% 
intervenciones multidisciplinatias.  
Coordinar, dirigir y evaluar el trabajo conjunto de las diferentes 
áreas que conforman el servicio para brindar la mejor atención al 
usuario. 

ompetoboas:Ilynabjudades 

2 

1 

50% 

Laboralesy técnicas:  
Planeación estratégica. 

2 Organizar y evaluar actividades. 
3 Control de los recursos. 
4 Conocimiento 	de 	la 

normatividad. 
5 Análisis de información. 

1 
Con ticl:uales: 

Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 Establecer soluciones. 

5 Honestidad. 

1 

Título y cédula d'e Médico/a 
Cirujano/a con Especialidad en 
Psiquiatría, 	expedido 	por 
institución con reconocimiento 
oficial. 

1 año, 6 
meses. 

ponsabilidades:  

1. Participar en la elaboración, revisión y actualización de los manuales de 
organización y procedimientos del servicio bajo la coordinación y 

Functon 



supervisión de la dirección médica. 

2. Desarrollar una coordinación efectiva de funcionamiento en los programas 
específicos de la clínica (manual de operación, de procedimiento y 
programas de salud mental, etc.), fomentando la participación y 
colaboración del personal de las diferentes áreas de trabajo médico-
administrativo, con la finalidad de alcanzar niveles óptimos de productividad. 

3. Observar, evaluar y mejorar continuamente la calidad de la atención médica 
integral otorgada, por los integrantes del servicio, tomando en cuenta la 
promoción y protección específica de la salud mental y atención de la 
psicopatología; el temprano diagnóstico y tratamiento oportuno; aplicación 
de la medicina de rehabilitación, así como el trato humano a los pacientes. 

4. Apoyar en la atención médica a los usuarios que asistan al Centro estatal 
de Salud mental. 

5. Revisar, analizar y autorizar los documentos y escritos relativos al ámbito de 
su competencia, en relación de sus funciones 

6. Autorizar los permisos (días económicos, pases de salida, autorización para 
laborar) y vacaciones incluyendo concepto 30 en coordinación con recursos 
humanos. 

7. Informar a la dirección sobre las necesidades del servicio para su óptimo 
funcionamiento. 

8. Reportar al área administrativa sobre desperfectos para el buen 
funcionamiento del servicio. 

9. Participar de las actividades de Enseñanza para su constante actualización 
y capacitación. 

10. Participar en las juntas mensuales de gobierno para toma de decisiones y 
mejoras en la calidad del servicio. 

11. Formar parte del comité de evaluación del expediente clínico. 

12. Además de las que le sean conferidas por su superior jerárquico, así como 
por la normatividad correspondiente 
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50% 1 

5 5 Análisis de información. Honestidad. 

Objetivos del Pue to:  

Brindar tratamiento psiquiátrico a todo usuario en edad adulta que 
solicite el servicio, realizando intervenciones psicosociales. 

Coordinar, dirigir y evaluar el trabajo conjunto de las diferentes 
2 áreas que conforman el servicio para brindar la mejor atención al 50% 

usuario. 

ornpetencias y Habilidades  
Laborales y técnicas: 
	

Conduc les: 

2 
Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividads. 

3 Control de los recursos. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

1 año, 6 
meses. 

Rehabilitación 
Psicosocial. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla 

Dirección. 

Nivel en 
Estructura: 

Aescrito a: 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Dirección. 

Liderazgo. 1 1 

Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 

4 4 

Título y cédula d9 Médico/a 
Cirujano/a con Especialidad en 
Psiquiatría, 	expedido 	por 
institución con reconocimiento 
oficial. 

Func on 	Re ponsabilida es:  

1. Participar en la elaboración, revisión y actualización de los manuales de 
organización y procedimientos del servicio bajo la coordinación y 

Establecer soluciones. 

PUEBLA G0E11E1010 OE PROGIIESO 

9.36.4. 	DESCRIPCIÓN DE PRESTO DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL 
DEL CENTRO ESTATAL DE SALUD MENTAL. 
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supervisión de la dirección médica. 

2. Desarrollar una coordinación efectiva de funcionamiento en los programas 
específicos de la clínica (manual de operación, de procedimiento y 
programas de salud mental, etc.), fomentando la participación y 
colaboración del personal de las diferentes áreas de trabajo médico-
administrativo, con la finalidad de alcanzar niveles óptimos de productividad. 

3. Observar, evaluar y mejorar continuamente la calidad de la atención médica 
integral otorgada, por los integrantes del servicio, tomando en cuenta la 
promoción y protección específica de la salud mental y atención de la 
psicopatología; el temprano diagnóstico y tratamiento oportuno; aplicación 
de la medicina de rehabilitación, así como el trato humano a los pacientes. 

4. Apoyar en la atención médica a los usuarios que asistan al Centro estatal 
de Salud mental. 

5. Revisar, analizar y autorizar los documentos y escritos relativos al ámbito de 
su competencia, en relación de sus funciones 

6. Autorizar los permisos (días económicos, pases de salida, autorización para 
laborar) y vacaciones incluyendo concepto 30 en coordinación con recursos 
humanos. 

7. Informar a la dirección sobre las necesidades del servicio para su óptimo 
funcionamiento. 

8. Reportar al área administrativa sobre desperfectos para el buen 
funcionamiento del servicio. 

9. Participar de las actividades de Enseñanza para su constante actualización 
y capacitación. 

10. Participar en las juntas mensuales de gobierno para toma de decisiones y 
mejoras en la calidad del servicio. 

11. Formar parte del comité de evaluación del expediente clínico. 

12. Además de las que le sean conferidas por su superior jerárquico, así como 
por la normatividad correspondiente. 



alud del  Servicios de S 
Estado de Puebl 

Desintoxicación 
Rehabilitación d 
Adictos. 

Nivel en 
Estructur 

Adscrito a: 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Dirección. 

Brindar tratamiento psiquiát 
solicite el servicio, realizand 

Coordinar, dirigir y evaluar 
áreas que conforman el se 
usuario. 

Laborales técnicas:  
Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar activida 
Control de los recursos.  
Conocimiento 	de 
normatividad.  
Análisis de información. 

ncias y Habilidades 
Concluctuales: 

1 Liderazgo. 
Responsabilidad. 

Título y cédula 
Cirujano/a con Es 
Psiquiatría, 	ex 
institución con re 
oficial. 

e Médico/a 
ecialidad en 
edido por 
onocimiento 

Experienci 1 año, 6 
meses. 

y Responsabilidades: 

1. Participar en la elaboración, 
or•anización 	procedimie 

revisión y actualización de los manuales de 
tos del servicio bao la coordinación 

co a todo usuario en edad adulta que 
intervenciones psicosociales. 

el trabajo conjunto de las diferentes 
icio para brindar la mejor atención al 

m'o del Puesto: 

50% 

50% 

9.36.5. 	DESCRIPCIÓ DE PUESTO DE DESINTOXICACIÓN y 
REHABILITACIÓN DE ADICTOS EL CENTRO ESTATAL DE SALUD MENTAL. 



supervisión de la dirección médica. 

2. Desarrollar una coordinación efectiva de funcionamiento en los programas 
específicos de la clínica (manual de operación, de procedimiento y 
programas de salud mental, etc.), fomentando la participación y 
colaboración del personal de las diferentes áreas de trabajo médico-
administrativo, con la finalidad de alcanzar niveles óptimos de productividad. 

3. Observar, evaluar y mejorar continuamente la calidad de la atención médica 
integral otorgada, por los integrantes del servicio, tomando en cuenta la 
promoción y protección específica de la salud mental y atención de la 
psicopatología; el temprano diagnóstico y tratamiento oportuno; aplicación 
de la medicina de rehabilitación, así como el trato humano a los pacientes. 

4. Apoyar en la atención médica a los usuarios que asistan al Centro estatal 
de Salud mental. 

5. Revisar, analizar y autorizar los documentos y escritos relativos al ámbito de 
su competencia, en relación de sus funciones 

6. Autorizar los permisos (días económicos, pases de salida, autorización para 
laborar) y vacaciones incluyendo concepto 30 en coordinación con recursos 
humanos. 

7. Informar a la dirección sobre las necesidades del servicio para su óptimo 
funcionamiento. 

8. Reportar al área administrativa sobre desperfectos para el buen 
funcionamiento del servicio. 

9. Participar de las actividades de Enseñanza para su constante actualización 
y capacitación. 

10. Participar en las juntas mensuales de gobierno para toma de decisiones y 
mejoras en la calidad del servicio. 

11. Formar parte del comité de evaluación del expediente clínico. 

12. Además de las que le sean conferidas por su superior jerárquico, así como 
por la normatividad correspondiente. 



PUEBLA 

Nivel en 
uctura: 

1 año, 6 
meses. 

Experiencia: 

1. Coordinar las actividades e capacitación y actualización méditpa y 

9.36.6. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE ENSEÑANZA E INVESTIGACIÓN 
DEL CENTRO ESTATAL DE SALUD MENTAL. 

Dependencia: 

Enseñanza e 
investigación. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Dirección. 

Dirección. 

Objet vos del Puesto:  

Actualizar y capacitar de forma continua al personal que integra el 
Centro Estatal de Salud Mental. 

Gestionar, promover y difundir actividades de capacitación y 
actualización al personal médico y administrativo del Centro 50% 
Estatal de Salud Mental. 

ompetencias y Habilidades 

2 

1 50% 

1 1 
botaw.  

Planeación estratégica. 
Cotduatuai 

Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 
3 Control de los recursos. 

2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 
Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 

4 Establecer soluciones. 

Análisis de información. Honestidad. 5 5 

Título de Médico/a pirujano/a o 
Médico/a Especialista en 
alguna de las áreas básicas 
que dirige, expedido por 
institución con reconocimiento 
oficial.  

Funciones y Responsabilidad  
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paramédica. 

2. Planear y facilitar la realización de las actividades científicas, clínicas y 
culturales del personal. 

3. Coordinar el desarrollo específico de los proyectos educacionales, así como 
su divulgación. 

4. Realizar y verificar el programa anual de actividades de enseñanza e 
investigación. (sesiones clínicas y bibliográficas quincenales) 

5. Gestiona ante las instancias correspondientes el ingreso de residentes de 
psiquiatría, practicantes y pasantes de psicología, enfermería y trabajo 
social. 

6. Supervisa en conjunto con el responsable de cada área que los residentes, 
practicantes y pasantes cumplan con las actividades asignadas. 

7. Planear y elaborar el plan de actividades académicas. 

8. Tramitar documentación administrativa, académica y de investigación 
(requisitos). 

9. Implementar y difundir los protocolos de investigación y verificar que se 
cumplan. 

10. Participar en las juntas mensuales de gobierno para toma de decisiones y 
mejoras en la calidad del servicio. 

11. Formar parte del comité de evaluación del expediente clínico. 

12. Participación activa en la Comisión Auxiliar Mixta de Capacitación 

13. Celebrar acuerdos con la Subdirección de Enseñanza e Investigación de los 
Servicios de Salud de Servicios de Salud. 

14. Coordinar y supervisar el Servicio de Urgencias Psicológicas así como el 
reporte estadístico. 

15. Además de las que le sean conferidas por su superior jerárquico, así como 
por la normatividad correspondiente.  



Estructura: 

9.36.7. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE TRABAJO SOCIAL DEL CENTRO 
ESTATAL pE SALUD MENTAL. 

Trabajo Social. 
Departamento de 
Unidad Médica. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Dirección. 

Dirección. 

Objeilvo  
Establecer un enlace entre el, médico y psiquiatra con la situación 
familiar y socioeconómica del paciente, que puedan afectar a su 
padecimiento, logrando una intervención adecuada y oportuna.  

Coordinar, supervisar y evaluar el cumplimiento de las funciones 
del servicio en base a la norrnatividad. 

del Pues  

1 50% 

2 50% 

Laborales y técnicas.  
Compe anclas y Habilidades  

Conductual s: 
1 1 Planeación estratégica. 
2 Organizar y evaluar actividads. 

Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 

3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 

4 
Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 

4 Establecer soluciones. 

5 Análisis de información. Honestidad. 5 

Título en Trabajo Social o en 
Rama afín, expedido por 
institución con recpnocimiento 
oficial. 

1 año, 6 
meses. 

Funciones y  Responsabilidades:  

1. Verificar y realizar el seguimiento de los programas de supervisión de 
trabajo social y la correcta aplicación de la normatividad establecida en el 
área. 



2. Elaborar y actualizar el programa o plan de trabajo del personal a su cargo 
de las tres áreas de servicio que conforman al Centro Estatal de Salud 
Mental. 

3. Colaborar en la elaboración y actualización de los Manuales de 
organización, de procedimiento y demás necesarios para el funcionamiento 
del Centro Estatal de Salud Mental. 

4. Coordinar y verificar cuando aplique, las visitas domiciliarias dependiendo 
de las necesidades del servicio. 

5. Vigilar que los trámites administrativos cumplan con lo establecido en los 
procesos de atención médica en consulta externa, ingreso o egreso 
hospitalario. 

6. Coordinar las actividades de trabajo social, para atender los imprevistos 
surgidos con las diferentes áreas. 

7. Recibir, revisar, y validar la documentación o soportes de Trabajo Social en 
los informes mensuales. 

8. Supervisar y evaluar la productividad de los trabajadores sociales. 

9. Promover, difundir y actualizar la información para la capacitación del 
personal de trabajo social, en comunicación con la Coordinación de 
Enseñanza e Investigación. 

10. Participar en los procesos de enseñanza y formación de los pasantes del 
servicio social o prácticas profesionales, en conjunto con la Coordinación 
Enseñanza e Investigación. 

11. Autorizar los permisos, pases de salida y periodos vacaciones del personal 
a su cargo, y comunicárselos a recursos humanos y las coordinaciones 
médicas. 

12. Elaborar y entregar el informe mensual de las actividades realizadas, 
solicitadas por la jurisdicción sanitaria y el Director(a) del Centro Estatal de 
Salud Mental. 

13. Participar en el comité del sistema de referencia y contrarreferencia. 
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14. Participar en las juntas mensuales de gobierno para toma de decisiones y 
mejoras en la calidad del servi(pio. 

15. Formar parte del comité de evaluación del expediente clínico. 

16. Además de las que le sean conferidas por su superior jerárquico, así como 
por la normatividad corresponciente. 



Nivel en 
Estructura: 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Enfermería. 

Dependencia: Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. Adscrito a: Dirección. 

Reporta a Dirección. 

1 año, 6 
meses. 

Nivel 
académico: 

Título de Enfermera/a o 
Enfermera/o Especialista en 
alguna de las áreas básicas 
que dirige, expedido por 
institución con reconocimiento 
oficial. 

50% 
Proporcionar atención integral y especializada a los usuarios del 

1 	Centro Estatal de Salud Mental, en coordinación con personal 
médico. 

50% 
Planear, organizar, integrar, dirigir, controlar y evaluar las 

2 actividades administrativas, técnicas, docentes y de investigación 
del personal de enfermería. 

Liderazgo. 

Competencias y Habilidades  
Laborales y técnicas: 	 Conductuales:  

Planeación estratégica.  
Organizar y evaluar actividades. 
Control de los recursos. 

bjetivos del Puesto:  

5 Análisis de información. Honestidad. 5 

2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 
4 Conocimiento 	de 	la 

normatividad. 4 Establecer soluciones. 

Funciones y Responsabilidades:  

1. Contribuir con los servicios médicos del Centro Estatal de Salud Mental en 

9.36.8. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE ENFERMERÍA DEL CENTRO 
ESTATAL DE SALUD MENTAL. 
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la atención integral de los paci‘ntes. 

2. Entregar el informe diario de las eventualidades a la Dirección del Centro 
Estatal de Salud Mental. 

3. Planear, coordinar y supervisar las actividades del personal de enfermería 
en los diversos servicios del Centro Estatal de Salud Mental. 

4. Establecer los mecanismos técnicos- administrativos que garanticen la 
continuidad y la prestación de la atención de enfermería las 24 horas. 

5. Supervisar y vigilar que el personal a su cargo observe disciplina y 
desarrolle sus actividades con eficacia, eficiencia y calidad. 

6. Revisar de forma constante la integridad, buen estado y limpieza del área 
física, instrumental, equipo, accesorios, mobiliario y material que se 
encuentre en el servicio. 

7. Colaborar en la elaboración y actualización de los Manuales de 
organización, de procedimientos y demás necesarios para el 
funcionamiento del Centro Estatal de Salud Mental. 

8. Promover, difundir y actualizar la información para la capacitación del 
personal de enfermería, en comunicación con la Coordinación de 
Enseñanza e Investigación. 

9. Elaborar los informes que las autoridades señalen, de las actividades 
realizadas por el personal de enfermería. 

10. Apoyar y autorizar la gestión de ingresos, promociones, movimientos, 
licencias, remociones y permisos del personal del área de Enfermería de 
acuerdo a los lineamientos aplicables. 

11. Realizar evaluaciones periódicas y dar seguimiento constante a los 
programas y proyectos sustantivos relacionados con el área de Enfermería 
de acuerdo a las normas y procedimientos aplicables. 

12. Actualizar anualmente la carpeta gerencial que contiene: Diagnostico 
Situacional, Programa de trabajo, para la Coordinación Estatal y 
Jurisdiccional. 
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13. Realizar la elaboración del listado de insumos anuales correspondientes al 
área (papelería y material de curación). 

14. Participar en las juntas mensuales de gobierno para toma de decisiones y 
mejoras en la calidad del servicio. 

15. Formar parte del comité de evaluación del expediente clínico. 

16. Además de las que le sean conferidas por su superior jerárquico, así como 
por la normatividad correspondiente. 

 



Título y cédula clip Médico/a 
Cirujano/a y/o con especialidad 
en alguna de las á ,eas básicas 
que dirige, expedido por 
institución con reqonocimiento 
oficial.; con constancia de 
estudios en 
Electroencefalograf la  

Experiencia: 1 año, 6 
meses. 

9.36.9. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE APOYO DIAGNÓSTICO 
NEUROFISIOLOGÍA DEL CENTRO ESTATAL DE SALUD MENTAL. 

Apoyo Diagnóstico 
Neurofisiolog la. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Dirección. 

Nivel en 
Estructura: 

Adscrito a: 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Dirección. 

Objet vos del Puesto:  
Brindar apoyo diagnóstico 	los médicos que soliciten estudio 
encefalográfico de los pacientes referidos tanto del Centro Estatal 
de Salud Mental como del ,Interior del estado a afiliados y no 
afiliados al seguro popular.  
Coordinar, dirigir y evaluar que se lleve a cabo una atención de 
calidad y en forma oportuna a todos los usuarios que se les 50% 
realizará el estudio. 

Competencias y Habilidades  
Cónuct: Laborale y téc 	s: 	 duales 

1 $0% 

2 

mc  
1 

2 Organizar y evaluar actividad4. 
3 Control de los recursos. 

1 	Planeación estratégica. 

1 

Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 

4 Establecer soluciones. 

5 Análisis de información. 5 Honestidad. 



12. Participar de las actividades de Enseñanza para su constante actualización 
	y capacitación. 
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Funciones y Responsabilidades: 

1. Participar en la elaboración, revisión y actualización de los manuales de 
organización y procedimientos del servicio bajo la coordinación y 
supervisión de la dirección médica. 

2. Desarrollar una coordinación efectiva de funcionamiento en los programas 
específicos de la clínica (manual de operación, de procedimiento y 
programa anual del servicio), fomentando la participación y colaboración del 
personal de las diferentes áreas de trabajo médico-administrativo, con la 
finalidad de alcanzar niveles óptimos de productividad. 

3. Observar, evaluar y mejorar continuamente la calidad de la atención 
otorgada por los integrantes del servicio, así como el trato humano a los 
pacientes. 

4. Apoyar en la atención médica como apoyo diagnóstico a todos los usuarios 
que sean referidos por su médico tratante para la realización del estudio. 

5. Apoyar en la realización de la entrevista médica y consejería al paciente y/o 
familiares según sea el caso. 

6. Apoyar en la realización de los estudios de Electroencefalograma. 

7. Realizar la interpretación de todos los estudios realizados en el servicio. 

8. Revisar, analizar y autorizar los documentos y escritos relativos al ámbito de 
su competencia, en relación de sus funciones 

9. Autorizar los permisos (días económicos, pases de salida, autorización para 
laborar) y vacaciones incluyendo concepto 30 en coordinación con recursos 
humanos. 

10. Informar a la dirección sobre las necesidades del servicio para su óptimo 
funcionamiento. 

11. Reportar al área administrativa sobre desperfectos para el buen 
funcionamiento del servicio. 



   

GoweRNo (. no Eso 

13. Además de las que le sean c 
por la normatividad correspon 

otinferidas por su superior jerárquico, así como 
diente. 



Dirección. 

2 Organizar y evaluar actividades. 
3 Control de los recursos. 

Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 

Nivel en 
gttrklOttira:' 

.Adsc 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Dirección. 

Estadística. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. Dependencia: 

Objetivos del Puesto:  

Actualizar el sistema de información en salud (SIS). 	 50% 

2 Entregar un informe mensual de la productividad por servicios que 
otorga el Centro Estatal de Salud Mental. 

	 50% 

1 

5 Honestidad. 5 Análisis de información. 

Competencias y Habilidades  
:..LabOláleSE SI:téCnilás:•• 

Planeación estratégica. 
Conductuales: 

Liderazgo. 1 1 
Responsabilidad. 
Seguridad. 

Establecer soluciones. 

2 
3 

4 4 

Título profesional a nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas del puesto, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial, en su 
defecto se considerará la 
experiencia del candidato, la 
cual será avalada mediante 
justificación que suscriba el/la 

1 año, 6 
meses. 

9.36.10. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE ESTADÍSTICA DEL CENTRO 
ESTATAL DE SALUD MENTAL. 



Director/a 	dIál 
correspondiente. 

área 

Func mes y Responsabilidades: 

de todos 

en el programa 

los 1.  

2.  

Recopilar y resguardar las 
servicios que se brindan en el 

Capturar la información de las 

hojas diarias de productividad 
Centro Estatal de Salud Mental. 

hojas diarias de productividad 
(EXCEL) para obtener los resultados por tipo de servicio. 

3.  Generar el Informe de actividades 
establecido en el sistema de información 

mensual de productividad de acuerdo a lo 
en salud (SIS). 

4.  Entregar a su superior jerárquico 
aprobación de la Dirección del 

el reporte mensual de productividad para 
Centro Estatal de Salud Mental. 

5.  Entregar a la Jurisdicción Sanitaria No. 6 y a la Coordinación de Salud 
Mental Estatal el Informe de Actividades mensual de productividad. 

6.  Además de las que le sean conferidas 
por la normatividad correspondiente. 

por su superior jerárquico, así como 



no nos:: 

Nivel 
académico: 

Funciones y Responsabilidades:  

1. Coordinar la elaboración y actualización de reglamentos, manuales, 

PUEBLA 

9.36.11. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE LA SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL CENTRO ESTATAL DE SALUD MENTAL. 

Subdirección 
Administrativa. 

Subdirección de 
Unidad Médica. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Dirección. 

Adscrito a: Dirección. 

Objetivos.del puesto:::  •. 

Coordinar y gestionar con las instancias correspondientes los 
recursos humanos, financieros, materiales y de servicios 
generales del Centro Estatal de Salud Mental, conforme a los 
lineamientos aplicables en la materia.  

Planear, programar, dirigir y evaluar la organización y 
funcionamiento administrativo. 

Córopetericias.:yilabilidadek:::: 

2 

1 50% 

50% 

Labor y técnicas:  Conductuales: 
1 
2 
3 

4 

Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividades. 
Control de los recursos. 
Conocimiento 	de 	la 
normatividad.  

5 Análisis de información. 

Liderazgo. 
Responsabilidad. 

3 Seguridad. 

4 Establecer soluciones. 

Honestidad. 

1 
2 

Título profesional a nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones del 
puesto, expedido por institución 
con reconocimiento oficial. 

2 años. 



circulares y demás informaciOn técnico-normativa, indispensable para el 
desarrollo de las funciones y actividades administrativas. 

2. Determinar conforme al programa de trabajo las funciones y actividades que 
desempañaran el personal de apoyo administrativo de los servicios, en su 
ámbito de competencia. 

3. Analizar los mecanismos que alteran o retrasan los resultados óptimos en 
áreas de su competencia, busoando, su solución ágil y eficiente. 

4. Celebrar juntas de trabajo periódicamente, con el personal de apoyo, para 
conocer y resolver los problenias de funcionamiento de almacén, recursos 
humanos, financieros, materiales, etc. 

5. Tramitar ante las autoridades las requisiciones necesarias para realizar las 
adquisiciones y suministros de acuerdo con la reglamentación en vigor, 
considerando racionalmente laS prioridades. 

6. Supervisar y evaluar el manejo, empleo, guarda y distribución de los 
recursos financieros y materiales. 

7. Elaborar el presupuesto de programas para el año siguiente, en 
coordinación con los servicios y áreas del centro, apegándose a las 
disposiciones, procedimientos y metas establecidas. 

8. Supervisar el área de recursos humanos en la administración técnica del 
personal, referente a la selección, contratación, inducción y desarrollo de los 
trabajadores. 

9. Evaluar los casos de trabajadores/as de la unidad que hayan incurrido en 
incumplimiento de sus obligabiones y suscribir las actas administrativas 
correspondientes y turnar al área de competencia dentro del plazo 
establecido para la investigación y resolución a la que dé lugar. 

10. Supervisar a través de servicios generales que tanto el mantenimiento 
preventivo, como correctivo, de la planta física, maquinaria, equipo e 
instalaciones, que garanticen el funcionamiento ininterrumpido de los 
servicios del centro. 

11. Vigilar y verificar que se lleve a cabo la limpieza, vigilancia y seguridad del 
edificio, fumigación y desinfección del Centro, así como participar en los 



programas preventivos contra incendios y emergencias. 

12. Manejar de forma eficiente los ingresos por cuotas de recuperación y los 
gastos realizados en la institución para así ir conformando la cuenta 
comprobada. 

13. Vigilar el apego a las normas, lineamientos y mecanismos de operación y 
control en el cobro de los recursos de cuotas de recuperación. 

14. Controlar de forma eficiente la aplicación del presupuesto asignado por 
oficina central, así como también agilizar las compras de insumos 
requeridas, en las diferentes áreas para así ofrecer un mejor servicio. 

15. Además de las que le sean conferidas por su superior jerárquico, así como 
por la normatividad correspondiente. 



1 año, 6 
meses. 

9.36.12. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE RECURSOS HUMANOS DEL 
CENTRO ESTATAL DE SALUD MENTAL. 

Departamento de 
Unidad Médica. Recursos Humanos. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección de Unidad Médica. 

Subdirección 	de 
Unidad Médica. 

Obje !vos del uesto: 
Aplicar la normatividad, linearnientos y disposiciones vigentes para 
la administración del personal que labora en el Centro Estatal de 50% 
Salud Mental. 
Vigilar, tramitar y controlar, los aspectos en cuestión de la 
asistencia, permanencia, permisos, incidencias, vacaciones, etc. 50% 
De los trabajadores adscritos al Centro Estatal de Salud Mental.  

ompe  clas y Habilidades 
Laborales y técnic 
	

Condi, ua 
Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
Control de los recursos. 3 Seguridad. 
Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 

4 Establecer soluciones. 

Análisis de información. 5 Honestidad. 

2 

1 

4 

2 
3 

5 

1 

Título profesiona a nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas del puesto, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial, en su 
defecto se considerará la 
experiencia del candidato, la 
cual será avalado mediante 
justificación que skJscriba el/la 

Nivel 
académico* 



Director/a 	del 	área 
correspondiente. 

Funciones y Responsabilidades*  

1. Elaborar el reporte de la plantilla del personal del Centro Estatal de Salud 
Mental. 

2. Realizar las gestiones necesarias para que sean otorgados los permisos 
(vacaciones, suplencias, pago de tiempo, licencias médicas, etc.) del 
personal adscrito al Centro Estatal de Salud Mental, ante las áreas 
correspondientes. 

3. Difundir el código de ética y las demás disposiciones aplicables en la 
materia, así como notificar los incidentes al área correspondiente. 

4. Integrar, organizar, actualizar y resguardar los expedientes de personal 
adscrito al Centro Estatal de Salud Mental. 

5. Actualizar el Kardex del personal. 

6. Además de las que le sean conferidas por su superior jerárquico, así como 
por la normatividad correspondiente. 
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9.36.13. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE RECURSOS FINANCIEROS DEL 
CENTRO ESTATAL DE SALUD MENTAL. 

DePendenc a: 

Recursos Financieros. 
Nivel en 

Estructura: 
Departamento de 
Unidad Médica. 

Subdirección 	de 
Unidad Médica. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección de Unidad Médica. 

ObjetIvos de Pue to:  
Informar a la Dirección del Centro Estatal de Salud Mental, así 
como a las instancias correspondientes de oficinas centrales de la 50% 
situación financiera del Centro.  

gastos de operación generados en el Centro. 
Controlar y administrar los ingresos por cuotas de recuperación y 50% 

Competencias y Habilidades 

1 

2 

1 
2 

1 
Laboral  

Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividades. 

3 Control de los recursos. 

Conductu 
Liderazgo. 

2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

les: 

4 Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 

4 Establecer soluciones. 

Análisis de información. Honestidad. 5 5 

Título profesional] a nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de laS funciones 
administrativas del puesto, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial, en su 
defecto se considerará la 
experiencia del candidato, la 
cual será avalada mediante 
justificación que siscriba el/la 

1 año, 6 
meses. 



rnnc  des: 

1. Registrar los ingresos en el auxiliar correspondiente. 

2. Controlar y resguardar los recibos de cobro, así como la documentación de 
los servicios brindados a los derechohabientes del Seguro Popular. 

3. Realizar el depósito de las cuotas de recuperación captadas, conforme a la 
normatividad vigente y aplicable. 

4. Elaborar las pólizas y cheques que se sean requeridos por su superior 
jerárquico, con previa autorización del Director(a) del Centro Estatal de 
Salud Mental. 

5. Elaborar, integrar y someter a consideración de su superior jerárquico, los 
reportes de cuenta comprobada de gastos en apego a la normatividad 
vigente y aplicable, para aprobación del Director(a) del Centro Estatal de 
Salud Mental. 

6. Además de las que le sean conferidas por su superior jerárquico, así como 
por la normatividad correspondiente. 

Director/a 	del 	área 
correspondiente. 
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9.36.14. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE RECURSOS MATERIALES DEL 
CENTRO ESTil►TAL DE SALUD MENTAL. 

Recursos Materiales. Nivel en 
Estructura: 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Dependencia: Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. Adscrito a Subdirección 	de 

Unidad Médica. 

Subdirección de Unidad Médica. 

1 

Objetivos del Puesto: 

Optimizar los recursos materiales (activos e insumos) utilizados y 
necesarios para el buen el fincionamiento del centro. 

Aplicar los lineamientos y políticas  establecidas para el control 
2 adecuado de los bienes e insumos con los que cuenta este 

Centro. 

150% 

50% 

ncias y Habilidades 

1 1 
aboralesy técnicas:  

Planeación estratégica. 
2 Organizar y evaluar actividaces. 

Conduc uales: 
Liderazgo. 

2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 

4 Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 4 Establecer soluciones. 

5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Título profesionl a nivel 
licenciatura, relacienada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas del puesto, 
expedido por institución con 
reconocimiento ofcial, en su 
defecto se considerará la 
experiencia del clandidato, la 
cual será avalada mediante 
justificación que Suscriba el/la 

1 año, 6 
meses. 



Director/a 	del 	área 
correspondiente. 

Funciones y Recpar abilidades' 

1. Recibir de las diferentes áreas de este centro las solicitudes de insumos. 

2. Realizar concentrado de las solicitudes por tipo de insumo. 

3. Enviar al Apoyo de Recursos Financieros el concentrado de solicitudes por 
tipo de insumo. 

4. Recibir por parte de los proveedores los insumos para su acomodo en el 
almacén y registro en sus respectivos marbetes. 

5. Surtir a las diferentes áreas los insumos solicitados. 

6. Recibir el material de curación que nos envía el almacén central. 

7. Acomodar y registrar en marbetes del material de curación recibido. 

8. Entregar a la administración de este centro de manera mensual (Día 5 de 
cada mes) los inventarios actualizados (Con corte al día 30 o 31 según sea 
el caso) de papelería, material de limpieza, consumibles de equipo de 
cómputo, 	material de curación, 	papelería impresa, 	recetarios y demás 
insumos. 

9. Actualizar la 	base 	de datos 	del 	activo fijo de 	este centro 	realizando 
verificación física periódica (una vez por mes). 

10. Del punto anterior identificar mobiliario y/o equipo susceptible de baja e 
informar al área central de inventarios, con toda la documentación soporte 
para este trámite. 

11. Actualizar los resguardos individuales del mobiliario y equipo. 

12. Solicitar la entrega del mobiliario y/o equipo a su resguardo, en caso de que 
algún trabajador ya no labore en este centro o sea cambiado de área o de 
adscripción. 

13. Revisar y verificar el estado de los bienes y el número de inventario, para 



poder dar la liberación por pa le del departamento a su cargo. 

14. Recibir por parte del almac 
equipo médico y demás active 
activo fijo de este centro. 

In central el equipo de cómputo, mobiliario, 
os para darlos de alta en la base de datos del 

15. Además de las que le sean i4 
por la normatividad correspor' 

onferidas por su superior jerárquico, así como 

diente. 



Nivel 

9.36.15. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS 
GENERALES DEL CENTRO ESTATAL DE SALUD MENTAL. 

Mantenimiento y 
Servicios Generales. 

Nivel en 
Estructura: 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. :::AdstritO:01 Subdirección 	de 

Unidad Médica. 
Dependencia: 

Subdirección de Unidad Médica. 

Objetivos del Puesto'  
Asegurar el funcionamiento y conservación del inmueble, sus 

1 
	

instalaciones y equipo su funcionamiento y la disposición para su 
uso de manera confiable y continua. 
Proporcionar de manera oportuna y eficiente los servicios que 

2 requiera el Centro Estatal de Salud Mental en materia de 
mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones. 

Competencias y Habilidades  

50% 

50% 

Laborales y técnicas: Conductuales: 
1 Planeación estratégica. 
2 Organizar y evaluar actividades. 
3 Control de los recursos. 
4 Conocimiento 	de 	la 

normatividad. 
5 Análisis de información. 

1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 Establecer soluciones. 

5 Honestidad. 

Título profesional a nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas del puesto, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial, en su 
defecto se considerará la 
experiencia del candidato, la 
cual será avalada mediante 
justificación que suscriba el/la 

1 año, 6 
meses. 



Director/a 	del 	área 
correspondiente. 1  

...F00000011:f 1s peti 	ti:000:00:1:. 

1. Realizar las acciones de maihtenimiento 
para el 	mobiliario, 	instalaciónes 
Salud Mental, que en generál 
pueda ser resuelto por esa intancia. 

2. Establecer, operar y evaluar 
correctivo, 	registrando 	y 	,i+lonitoreando 
realizadas sobre reparacionés 
oficina, 	instalaciones 	eléctriCas, 
registro de manera pormenor 

3. Informar a la Subdirección Administrativa 
de 	Salud 	Mental 	las 	posilDles 
conducente. 

4. Supervisar el uso adecuado 
durante las actividades de mantenimiento 
las áreas de competencia. 

5. Gestionar ante el SubdirectOr 
para cubrir las necesidadeS 
mantenimiento especializado 

6. Establecer el estricto control 
realizando los inventarios periódicos 

7. Realizar las reparaciones meores 
del inmueble y gestionar ant0 
por su nivel de resolución deban 

8. Elaborar 	oportunamente 	las 
necesario para el funcionarniento 
propias y al procedimiento establecido. . 

9. Desarrollar 	con 	disciplina, 	éficiencia, 
encomendadas, así como mantener 

predictivo, preventivo y correctivo, 
y equipo médico del Centro Estatal de 

no requiera servicios especializados y que 

un sistema de mantenimiento preventivo y 
en 	bitácoras 	las 	actividades 

y mantenimiento del equipo médico y de 
etc.; 	e 	instaurar los 	controles 	para 	el 

zada de las actividades realizadas. 

y al Director(a) del Centro Estatal 
anomalías 	detectadas 	y 	gestionar 	lo 

, 
de sistemas de registro de control (bitácoras) 

preventivo y correctivo en todas 

Administrativo las herramientas necesarias 
de las áreas, así como los servicios de 

cuando se requieran. 

de las herramientas de trabajo asignadas 
de las mismas. 

de equipos de instalación permanente 
la Subdirección Administrativa aquellas que 

de ser atendidas por externos. 

requisiciones 	de 	material 	de 	consumo 
del servicio en base a las demandas 

, 

eficacia 	las diferentes 	actividades 
discreción en asuntos e información de 



carácter confidencial. 

10. Proporcionar información al Jefe(a) inmediato del avance de los programas 
así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su competencia. 

11. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

12. Además de las que le sean conferidas por su superior jerárquico, así como 
por la normatividad correspondiente. 
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GOBIEídttO CaE P110,.itIESO 

Archivo Clínico. 

Obj 'vos del Pues o:  

cortipe.: 	v.110.0010ses 
abo 

Planeación estratégica. 
Conductuales: 

Liderazgo. 1 1 
s y  

Conocimiento 
normatividad. 

de 	la 

Análisis de información. 

Nivel 
, 

9.36.16. DESCRIPCIÓN DE UESTO DE ARCHIVO CLÍNICO DEL CENTRO 
ESTATA DE SALUD MENTAL. 

Servicios de S'= lud del 
Estado de Puebl . 

Subdirección de 'Unidad Médica. 

Departamento de 
Unidad Médica. 

Subdirección 	de 
Unidad Médica. 

Archivar, conservar y custoiBiar los expedientes clínicos de todos 
los usuarios del Centro Esta al de Salud Mental. 

Controla, registrar y resgua ,dar los expedientes pertenecientes a 
los usuarios del Centro Esta al de Salud Mental. 

1 50% 

2 50% 

2 
3 

4 

5 

2 
	

Organizar y evaluar actividalles. 
3 Control de los recursos. 

Responsabilidad. 
Seguridad. 

Establecer soluciones. 

Honestidad. 

4 

5 

Título 	profesion I 	a 	nivel 
licenciatura, relaci nada con el 
desarrollo de I S funciones 
administrativas el puesto, 
expedido por in titución con 
reconocimiento o'r icial, en su 
defecto se co siderará la 
experiencia del • andidato, la 
cual será avalaba mediante 
justificación que uscriba el/la 

1 año, 6 
meses. 



Director/a 	del 	área 
correspondiente. 

Fune fines y Responsabilida 	51: 

1. Realizar la apertura del expediente clínico de acuerdo al número progresivo 
de la base de daos con todos los documentos que lo conforman. (historia 
clínica, consentimientos, etcétera). 

2. Registrar y actualizar la apertura del expediente en la base de datos. 

3. Registrar y turnar la salida y entrada de los expedientes clínicos solicitados 
por el personal. (Control de préstamos de expedientes). 

4. Realizar entrega diaria en tiempo y forma de los expedientes solicitados 
mediante el listado semanal que entrega el personal médico y paramédico. 

5. Entregar de forma oportuna expedientes que se soliciten fuera del listado 
semanal (urgencias y recetas) 

6. Identificar, ubicar y archivar los expedientes clínicos a su regreso. 

7. Además en Archivo histórico deberá: 

8. Recibir de las diferentes áreas del Centro estatal de salud 	Mental 	la 
documentación que de acuerdo a la normatividad vigente se debe poner a 
disposición del archivo histórico y de concentración. 

9. Verificar y recibir la documentación por medio oficio de las diferentes áreas. 

10. Registrar 	en 	el 	SIARES 	(Sistema 	Informático 	de 	Administración) 	la 
información referente a dicha documentación recibida para que sea avalada 
por la Coordinación del Archivo Histórico de Concentración. 

11. Entregar la documentación física en las oficinas de la Coordinación del 
Archivo Histórico de Concentración, posterior a dicha validación. 

12. Además de las que le sean conferidas por su superior jerárquico, así como 
por la normatividad correspondiente. 



PUEBLA 

Calidad 

Subdirección 
Administrativa 

1 

Enseñanza e 
Investigación 

Recursos 
Humanos 

Recursos 
Materiales 

RePursos 
Financieros 

Servicios 
Generales 

División de 
Servicios 
Médicos 

División de 
Servicios 

Paramédicos 

HHospitalización 

HUnidad Médica 
de 

Intercurrencias 

Trabajo Social 

Psicología 

Di I.ección 

Enfermería OriOtación 
Jurídica Álmacen 

Farmacia 

Estadística 

Archivo Clínico 

Rehabilitación 

Nutrición 

Subdirección 
Médica 

Consulta 
Externa 

9.37. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS DEL HOSPITAL PSIQUIÁTRICO "DR. 
RAFAEL SERRANO". 

Organigrama Funcional del iflospital Psiquiátrico "Dr. Rafael Serrano"„ 



9.37.1. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE LA DIRECCIÓN DEL HOSPITAL 
PSIQUIÁTRICO "DR. RAFAEL SERRANO". 

Puesto: Dirección. Nivel en 
Estructura: 

Dirección de Unidad 
Médica. 

Dependencia: Servicios 	de 	Salud 	del 
Estado de Puebla. Adscrito a: Jurisdicción Sanitaria 

No. 6. Puebla. 

Reporta a: 

Coordinación de Servicios de Salud; Dirección de Atención a la 
Salud; 	Subdirección 	de 	Hospitales; 	Unidad 	de 	Enlace 	de 
Hospitales y Unidades de Especialidad; Jurisdicción Sanitaria 
No. 6 Puebla 

Objetivos del Puesto: 
Organizar, supervisar, dirigir y evaluar las acciones en materia de 
salud mental, a través de un enfoque integral que reconociendo la 
multi-causalidad 	de 	los 	componentes 	que 	determinan 	los 
problemas mentales, busque desarrollar los mecanismos para 
lograr la implementación de un modelo de atención a la salud 
mental equitativo, homogéneo y accesible que coadyuve a mejorar 
la calidad de vida de la población en su ámbito de competencia. 

50% 1 

2 

Brindar atención integral médico-psiquiátrica, de forma oportuna y 
de calidad, de acuerdo con las necesidades locales y regionales, 
apegándose a las normas y programas de la Secretaría de Salud y 
de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, a través de la 
prevención, detección temprana de padecimientos, diagnóstico y 
tratamientos 	adecuados, 	rehabilitación 	y 	reinserción 	en 	la 
sociedad. 

50% 

Competencias y Habilidades 
Laborales y técnicas: Conductuales: 

1 Liderazgo. Planeación estratégica. 1 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 

3 

4 

Responsabilidad. 
Seguridad. 

Establecer soluciones. 

3 Control de los recursos. 

4 
Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 

5 Análisis de información. 5 Honestidad. 



Nivel 
acadermc : 

Título 	y 	cédula 
Cirujano/a 	con 
Médica 	y/o 	SuiB 
Médica 	en 	el ár 
mental, expedido liar 
con 	reconocimie 
curso 	en 	Admin 
Gerencia Hospital. 

se 	Médico/a 
Especialidad 
especialidad 
a de salud 

institución 
to 	oficial 	y 
stración 	y/o 
ria. 

Experiencia . 2 años. 

Funcione y Responsabilidades: 

1.  Organizar, 	supervisar, 	dirie ir y evaluar los programas de trabajo del 
Hospital encaminados a lograr la atención médica — psiquiátrica, para 
lograr la reincorporación de los pacientes a la vida productiva, de acuerdo 
con las necesidades local :s y regionales, apegándose a las norrnas y 
programas de la Secretarí de Salud y de los Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

2.  Proporcionar atención integ al médico-psiquiátrica, de forma oportuna y de 
calidad, de acuerdo con las necesidades locales y regionales, a través de 
la 	prevención, 	detección temprana 	de 	padecimientos, 	diagnóstico 	y 
tratamientos adecuados, re abilitación y reinserción en la sociedad. 

3.  Vigilar y promover que el p esupuesto autorizado se ejerza de acuerdo a 
los objetivos y metas traz -dos para la operación de los servicios del 
hospital a su cargo y conforme a los indicadores y procesos generales 
establecidos. 

4.  Controlar 	y 	dirigir 	la 	inst !umentación 	de 	políticas y 	normas 	para 	la 
prestación de servicios de tención médico — psiquiátrica, con efectividad 
técnica y calidad, pero sin p rder la calidez. 

5.  Supervisar la operación del Sistema de Referencia y Contrarreferencia de 
usuarios de acuerdo al Mil'Idelo de Atención a la salud propiciando la 
efectividad de los servicios e e especialidad. 

6.  Controlar 	la 	adecuada 	aplicación de 	los 	Sistemas 	de 	Vigilancia 
Epidemiológica y de Infor ación en Salud del Estado, de acuerdo a la 
normatividad aplicable y a o establecido por las áreas normativas de la 
Secretaría de Salud y de lo Servicios de Salud del Estado de Puebla. 



PUEBLA 

Representar al hospital en su carácter de máxima autoridad, en todos 
aquellos eventos que proyecten la buena imagen de éste; cuando dicha 
representación no sea posible efectuarla personalmente, delegará esa 
función en la gente capacitada de los niveles subordinados. 

Convocar y presidir reuniones con el Cuerpo de Gobierno del hospital, 
para evaluar resultados del desempeño, la calidad del servicio médico y la 
correcta aplicación de los indicadores, a través del análisis y evaluación de 
resultados de la operación, cumplimiento de las metas, objetivos y 
políticas, que permitan definir estrategias para dar solución a la 
problemática detectada y establecer medidas de mejora continua. 

Presidir los Comités Internos del Hospital y vigilar el buen funcionamiento 
de estos, además de solicitar los estatutos, programas de trabajo, 
proyectos, minutas de reuniones y evaluar periódicamente los avances 
programáticos. 

10. Gestionar y asegurar ante las unidades administrativas competentes de 
los Servicios de Salud del Estado de Puebla, el suministro de recursos 
materiales, humanos y financieros que se requieran, para el óptimo 
funcionamiento del hospital. 

11. Gestionar con otras instancias del Sector Salud, Educativo, Instituciones 
Públicas, Organizaciones no Gubernamentales, etc., para allegarse 
recursos financieros, tecnológicos, materiales, insumos, capacitación y 
actualización profesional, etc., a fin de optimizar la prestación de servicios 
médico- Psiquiátricos. 

12. Impulsar la permanente actualización del personal médico, paramédico y 
administrativo; así mismo el desarrollo de programas de enseñanza e 
investigación en salud. 

13. Organizar, integrar y controlar que la administración de los recursos 
humanos, materiales y financieros asignados al Hospital Psiquiátrico sea 
en apego a las disposiciones legales aplicables. 

14. Promover y coordinar la realización de acciones de orientación y 
capacitación a la población, para el uso adecuado y oportuno de los 
servicios que brinda el Hospital Psiquiátrico. 

15. Vigilar la correcta realización de procedimientos, acorde a las medidas de  
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seguridad e higiene para la protección de la salud del personal expuesto 
por su ocupación. 

16. Atender las quejas que se formulen por irregularidades en la prestación de 
los servicios. 

17. Vigilar la correcta y oportuna notificación al Ministerio Público, así como a 
las demás autoridades competentes, los casos en que se requiera la 
atención médica para personas con lesiones y otros signos que 
presumiblemente se encuentren vinculados a hechos ilícitos. 

18. Coordinar y vigilar la correcta elaboración e integración de información 
administrativa y estadística en materia de salud que se genere en los 
diferentes servicios y remltirla en forma periódica a las autoridades 
superiores conforme a la non matividad establecida. 

19. Establecer una coordinación directa entre el área administrativa y el área 
médica con el fin de favorecer la comunicación e involucrar a cada área en 
los diferentes procesos méd co - administrativos. 

20. Coordinar la elaboración e integración de programas, estudios e 
investigaciones que se deban someter a la consideración de las 
autoridades estatales y/o jurisdiccionales, según sea el caso, cumpliendo 
con los lineamientos en la 'materia, apoyado por los grupos de trabajo, 
comités y otros órganos coleigiados de coordinación interna. 

21. Difundir e instrumentar la evaluación y medición de indicadores y metas de 
desempeño, productividad, Palidad y eficiencia de los procesos y servicios 
médico-administrativos y difundir la metodología para su aplicación al 
interior del hospital. 

22. Vigilar que cada área o servicio bajo su responsabilidad, cuente con sus 
manuales correspondienteS y demás documentos con disposiciones 
legales, normativas y reglamentarias aplicables. 

23. Vigilar que se lleve a cabo a aplicación estricta de lo establecido por las 
Condiciones Generales de Trabajo, además de difundir oportunamente los 
lineamientos, comunicados, e información que generen las áreas 
normativas a nivel central eiH materia de recursos humanos. 

24. Vigilar la promoción y aplicación sistemática de la Mejora Continua de los 
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Procesos, para favorecer el mejor desempeño de los trabajadores, 
pugnando por la modernización tecnológica y administrativa del hospital en 
beneficio del servicio y de los usuarios. 

25. Realizar con efectividad todas las actividades relacionadas con las 
funciones establecidas y las que se le demanden según programas 
prioritarios. 

26. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia 
o le delegue su jefe/a inmediato/a. 



9.37.2. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE CALIDAD DEL HOSPITAL 
PSIQUIÁTRICO "DR. RAFAEL SERRANO". 

ependencia: 

Calidad. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Departamento 	de 
Unidad Médica 

Dirección. 

Dirección. 

Obj ivo del Puesto: 
Promover, asesorar y colaborar con el equipo directivo y los 
comités técnicos del hospital en el diseño, implementación, y 
evaluación de herramientas de calidad y reingeniería de procesos, 50% 
para apoyar las acciones de mejora continua de calidad de 
servicios y prácticas clínicas  
Implementar y desarrollar un liderazgo efectivo, contando con la 

garantizar la calidad y seguridad de los pacientes en los Servicios 
implementación de Normas políticas y programas orientados a 50% 

que se otorgan en el Hospitll Psiquiátrico.  

competencias y Habilidades 

1 

2 

Labor le y té cas: 
1 	Planeación estratégica. 
2 Organizar y evaluar actividades. 
3 Control de los recursos. 
4 Conocimiento 

normatividad. 
	de 	i la 

Conduc uales: 
Liderazgo. 
Responsabilidad. 
Seguridad. 

Establecer soluciones. 

1 
2 
3 

4 

5 Análisis de información. Honestidad. 5 

Título profesionl a nivel 
licenciatura, relaciónada con el 
desarrollo de las unciones del 
puesto, expedido ikr institución 
con reconocimiento oficial.  

Funciones y Reaponsabilidades: 

1 año, 6 
meses. 



1 	Realizar la programación operativa anual del área de calidad y adoptar 
medidas de supervisión en las áreas o unidades para verificar el 
cumplimiento de las acciones para la mejora continua. 

2. Realizar las convocatorias, elaboración del orden del día, seguimiento de 
acuerdos y custodia de actas de los Comités de Calidad y seguridad del 
paciente (COCASEP) en el Hospital Psiquiátrico, como Secretario Técnico 
del Mismo. 

3. Coordinar y, en su caso, asesorar a los diferentes comités o subcomités 
de Calidad que, en materia de Seguridad del Paciente, expediente clínico 
u otros se hayan constituido en el Hospital Psiquiátrico. 

4. Ser el enlace de la unidad de salud con las organizaciones o personas que 
desempeñen la función de Aval Ciudadano en su establecimiento de 
salud, apoyando su funcionamiento y realizando el seguimiento de los 
compromisos establecidos en la Carta Compromiso. 

5. Asesorara las acciones a realizar por las unidades de salud dirigidas a 
lograr la acreditación como garantía de calidad y la certificación del 
Consejo de Salubridad General. 

6. Rendir cuentas de los avances de la estrategia de SICALIDAD en los 
órganos de Gobierno del establecimiento de salud, con la finalidad de 
favorecer la toma de decisiones directivas basadas en evidencias para la 
mejora continua institucional. 

7. Implementar, realizar el seguimiento y difundir los Indicadores Nacionales 
de Calidad en Salud (INDICAS) en su área de influencia, y de aquellos 
objetivos estratégicos en materia de calidad establecidos por las áreas 
rectoras de su organización de salud. 

8. Impulsar, realizar el seguimiento y la evaluación de la asociación de las 
unidades médicas a su cargo a los proyectos de SICALIDAD: Seguridad 
del Paciente; Expediente Clínico Integrado y de Calidad (ECIC); 
Prevención y Reducción de la Infección Nosocomial (PREREIN); Cuidados 
Paliativos (PALIAR); Uso Racional de Medicamentos (URM); y Servicios 
de Urgencia que Mejoran la Atención y Resolución (SUMAR). 

9. Participar cuando sea convocado en las reuniones de trabajo del equipo / 
( 



directivo del Hospital Psiquiátrico, formulando propuestas de mejora en la 
calidad percibida, técnica y en la seguridad de los pacientes. Asirrlismo, 
asistir cuando sea requerido por el Comité Estatal de Calidad, para 
informar de las acciones deSarrolladas en su unidad de salud. 

10. Informar en el componente de compromiso con la calidad, las solicitudes 
del Programa Anual de E$tímulos a la Calidad en el Desempeño de 
Médicos, Enfermeras y Odontólogos. 

11. Formular propuestas al eqUipo directivo de su establecimiento de salud 
para la programación anual de actividades de capacitación en calidad. 

12. Analizar y canalizar las quejas, sugerencias y felicitaciones que se reciban 
en el Hospital Psiquiátrico, proponiendo acciones correctoras en su caso. 

13. Promover la participación del hospital Psiquiátrico en las convocatorias 
anuales de Compromisos de Calidad en Acuerdos de Gestión, Proyectos 
de Capacitación, Premio NIlacional a la Calidad en Salud y premio a la 
Innovación en Calidad. 

14. Distribuir en el seno de su organización información relacionada con 
compromiso de calidad ce su organización, los avances y logros 
obtenidos, informando a la comunidad y a los trabajadores de la salud. 

15. Adoptar medidas para favorecer la difusión y conocimiento de derechos de 
los pacientes en el Hospital Psiquiátrico. 

16. Asesorar y facilitar herramientas de análisis y de reingeniería de procesos 
para la mejora de la atencióri a la salud en el Hospital psiquiátrico. 

17. Formar parte de la red de ,gestores de calidad bajo la coordinación del 
área de calidad Estatal, cenO-al o delegacional, favoreciendo el intercambio 
de experiencias que contriOyan a la mejora de la calidad y la seguridad 
de los pacientes en los estOlecimientos de salud. 

18. Realizar, en su caso, el seguimiento de los contenidos de calidad que se 
hubieren incorporado en los Convenios de Gestión que tenga establecidos 
el Régimen Estatal de ProteCción Social en Salud (REPPS) y las unidades 
médicas que correspondan al ámbito de actuación del Gestor Médico,. 

19. Aplicar las encuestas sobre alidad de vida profesional y compromiso con 



la calidad que el Sistema Integral de Calidad desarrolle a nivel nacional, 
formulando propuestas para la mejora de las condiciones de trabajo, 
reconocimiento profesional y ambiente laboral de los profesionales y 
trabajadores de la salud de las unidades a cargo del Gestor Médico. 

20. Realizar con efectividad todas las actividades relacionadas con las 
funciones establecidas y/o las que se le demanden según programas 
prioritarios. 

21. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia 
o le delegue su jefe/a inmediato/a. 
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11.,OBIE O vati 1,10GRESO 

vol en 
untura: 

Nivel 
:academice.: 2 años 

Ildades: 

9.37.3. 	DESCRIPCIÓN DE PyESTO DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICA DEL 
HOSPITAL PSIQUIÁTRICO "DR. RAFAEL SERRANO". 

Subdirección Médica. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Dirección. 

Subdirección 	de 
Unidad Médica. 

Dirección. 

VOIdetPu  
Organizar, controlar y super'isar los servicios que integran el área 

1 
	

médica del Hospital Psiquiátrico para ofrecer una atención de 
calidad y calidez contribuyendo al bienestar de los usuarios.  
Brindar atención integral mél:lico-psiquiátrica, de forma oportuna y 
de calidad, a través de la prevención, detección temprana de 
padecimientos, diagnóstiOo y tratamientos adecuados, 
rehabilitación y reinserción eh la sociedad.  

2 50% 

50% 

Corroe 
aborales y tecnmas:  

ncias y H i3 lidades 
C nductua es: 

1 
2 

1 Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividades. 

Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 

3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 

4 Conocimiento 	de 
normatividad. 

a 
4 Establecer soluciones. 

Análisis de información. Honestidad. 5 5 

Título y cédula 	Médico/a 
Cirujano/a con Especialidad 
Médica y/o Sul4especialidad 
Médica en el árEa  de salud 
mental, expedido por institución 
con reconocimiento oficial y 
curso en Adminiátración y/o 
Gerencia Hospitalaria.  

Funcion y Respon  



1. Organizar, coordinar y evaluar sistemáticamente las normas, actividades y 
procedimientos de los programas sectoriales de acción y apoyo, así como 
los proyectos sectoriales establecidos para los servicios de atención 
medica bajo su responsabilidad. 

2. Coordinar, controlar y supervisar la elaboración y operación de los 
Programas de Trabajo de los servicios que otorgan las áreas médicas, 
auxiliares de diagnóstico y paramédicas conforme a los lineamientos 
establecidos, instrumentando los objetivos, funciones y metas a corto y 
mediano plazo, que faciliten su ejercicio y desarrollo en el Hospital. 

3. Supervisar y coordinar a los servicios que conforman a la subdirección, en 
la elaboración e implantación de protocolos médicos conforme a la 
normatividad establecida en la materia. 

4. Prever y en su caso solucionar coordinadamente los asuntos y problemas 
del sistema de administración de personal, de recursos financieros y de 
recursos materiales, de las áreas a su cargo, en beneficio de la atención 
médica integral de los pacientes. 

5. Organizar y participar en el establecimiento de los Comités Técnicos 
Médicos Hospitalarios que se consideren prioritarios, conforme a la 
normatividad establecida de acuerdo a la capacidad y necesidades del 
hospital, y presidir en sustitución del Director del Hospital cuando este así 
lo determine, las reuniones de los mismos 

6. Planear coordinadamente y controlar las actividades académicas y de 
investigación de los programas sectoriales de apoyo, en función de 
superar la calidad de la atención médica que se imparte. 

7. Apoyar y coordinar a las áreas que integran a la subdirección en las 
supervisiones realizadas por las instancias normativas a nivel central o 
jurisdiccional. 

8. Organizar, integrar y verificar y validar la información contenida en los 
reportes estadísticos, así como la información de la productividad de los 
servicios y presentar al director del hospital los avances y las desviaciones 
encontradas para acordar y plantear las posibles soluciones. 

9. Auxiliar al director del hospital en el trámite oportuno de los asuntos a su 
cargo, así como en el desarrollo de los procesos médico-administrativos 



para que la atención médica se otorgue en forma integral, en apego a los 
modelos de atención establecidos. 

10. Suplir al Director del Hospital en aquellas ausencias temporales del 
mismo, según la autoridad dlelegada por escrito. 

11. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
Hospital. 

12. Supervisar que el personal ,a su cargo observe disciplina, desarrolle sus 
actividades con eficacia, eficiencia y calidad, en los asuntos concernientes 
al área donde se desemperia, manteniendo discreción en documentos e 
información de carácter confidencial. 

13. Promover el trabajo en equipo y la comunicación entre las diferentes áreas 
adscritos a la Subdirección, motivando al personal a ser más innovador y 
recompensar el trabajo de alta calidad. 

14. Apoyar al Director del Hoápital a compilar, difundir y hacer cumplir la 
normatividad vigente y demás disposiciones de los servicios de atención 
médica y sus normas téchicas emitidas por las diferentes instancias 
normativas, en lo concerniente a la prestación de la atención médico-
Psiquiátrica que otorga el HOspital. 

15. Difundir y supervisar la aplicación de las disposiciones dictadas por la 
Dirección del Hospital, así', como la normatividad en el ámbito de su 
competencia establecida poli-  las instancias normativas a nivel Central o 
Jurisdicción Sanitaria. 

16. Establecer la coordinación y comunicación necesaria con el Responsable 
Clínico de Turno, a fin de garantizar la continuidad del proceso de atención 
médica en el hospital, para los turnos vespertino, nocturno y de fin de 
semana. 

17. Supervisar y coordinar la elaboración y actualización de manuales, 
instructivos, circulares y demás información técnica normativa, de las 
áreas bajo su responsabilidad para el desarrollo armónico y equilibrado de 
las funciones y actividades administrativas conforme a los lineamientos 
establecidos. 

18. Realizar con efectividad todas las actividades relacionadas con las 
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funciones establecidas y/o las que se le demanden según programas 
prioritarios. 

 

 

19. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia 
o le delegue su jefe/a inmediato/a. 

 



3 Seguridad. Control de los recursos. 3 

5 Honestidad. 5 Análisis de información. 

División 
	

Servicios 
Médicos. 

Servicios de Salud del 
Estado de Pueblo. 

Dirección; Subdirección Médica. 

División de Unidad 
Médica. 

Subdirección Médica. 

Objeti  del Puesto: 

Organizar y supervisar los Servicios que integran el área médica 
del hospital de acuerdo a la Ñormatividad vigente. 	 50 %  

Proporcionar atención integral médico-psiquiátrica, a los usuarios 
ambulatorios y los que requieren hospitalización de forma 
oportuna y de calidad, a través de la prevención, detección 
temprana de padecimientos, diagnóstico y tratamientos 
adecuados. 

Com 	ripias:y:1H 
 

billdades 
Laborales y técru e s: 	 Conductuales: 

1 Liderazgo.  
Organizar y evaluar actividades. 	2. Responsabilidad. 

1 

2 50% 

1 Planeación estratégica. 
2 

Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 4 Establecer soluciones. 4 

Título de Médico/O Cirujano/a 
con Especialidad én una de las 
áreas básicas de la medicina 
en el campo que dirige, 
expedido por institución con 
reconocimiento ofi9ial.  

2 años. 

Funcione$ Y Res Pon bilidades: 

9.37.4. 	DESCRIPCIÓN D PUESTO DE LA DIVISIÓN DE SERVICIOS 
MÉDICOS DEL HOSPITAL PlIQUIÁTRICO "DR. RAFAEL SERRANO". 



1. Organizar y Supervisar que las áreas a su cargo elaboren el programa de 
trabajo anual de los Servicios Médicos de su competencia. 

2. Organizar, supervisar y evaluar con criterios de calidad, eficiencia y 
eficacia, el cumplimiento de los servicios proporcionados a los usuarios, el 
logro de metas establecidas según el área de los servicios de su 
competencia. 

3. Organizar, controlar y en su caso resolver coordinadamente con las áreas 
correspondientes las necesidades de personal y de recursos materiales. 

4. Participar en coordinación con el departamento de Enseñanza e 
Investigación en los programas de enseñanza y capacitación del personal 
médico, acorde con la frecuencia y prioridad de los problemas que atiende, 
así como en los protocolos de investigación. 

5. Proporcionar servicios de atención médico - psiquiátrica directa a 
pacientes según el grado de complejidad de los casos, las referencias 
establecidas y los volúmenes de trabajo. 

6. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen 
funcionamiento de las actividades de atención que se proporciona a los 
usuarios ambulatorios y a los hospitalizados. 

7. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

8. Coadyuvar en la elaboración de los Manuales de Organización y 
Procedimientos del hospital, así como los particulares de cada área en el 
ámbito de su competencia. 

9. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

10. Supervisar la oportunidad y veracidad de la información de actividades 
establecidas e informar a su jefe inmediato superior para acordar las 
posibles soluciones a las desviaciones encontradas. 

11. Vigilar que se realice la información estadística médica confiable, 

( 



completa, pertinente y oportuna, que contribuya a los procesas de 
planeación, de elaboración clle presupuesto, de evaluación, elaboración del 
diagnóstico situacional del hpspital y de salud de la comunidad. 

12. Participar en las reuniones mensuales y coordinar las acciones 
correspondientes a los Servicios Médicos que le propongan los comités 
técnicos de la unidad hospitlaria. 

13. Definir de acuerdo al ámbitO de su competencia los criterios, sistemas y 
procedimientos de carácter técnico que se aplicaran en su área. 

14. Controlar y autorizar los documentos para el disfrute de las prestaciones 
laborales del personal de losi Servicios Médicos. 

15. Proponer ante la dirección ascensos, sanciones o notas de mérito para el 
personal a su cargo basado en el sistema de evaluación de la 
normatividad vigente. 

16. Informar a la subdirección del hospital de la situación que presente el 
hospital, en lo que respecta' a los Servicios Médicos de manera periódica 
para la toma de decisiones aportuna. 

17. Elaborar y/o actualizar los Manuales Funcionales de Organización y 
Procedimientos de los Servicios Médicos a su cargo. 

18. Realizar ante la dirección propuestas de ascensos, sanciones o notas de 
mérito para el personal a su cargo basado en el sistema de evaluación de 
la normatividad vigente. 

19. Realizar con efectividad todas las actividades relacionadas con las 
funciones establecidas y/o 'las que se le demanden según programas 
prioritarios. 

20. Desarrollar todas aquellas fOnciones inherentes al área de su competencia 
o le delegue su jefe/a inmed ato/a. 
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Niveten 
Estructura: 

Adscrito a: 

•iNivel.. :  

1. 	Elaborar el programa de trabajo anual del Servicio de Consulta Externa a 

9.37.5. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE CONSULTA EXTERNA DEL 
HOSPITAL PSIQUIÁTRICO "DR. RAFAEL SERRANO". 

2 

1 

Dependencia:  

Consulta Externa. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

División de Servicios 
Médicos. 

Reporta a: Subdirección Médica; División de Servicios Médicos. 

Obletivós.00: P401tO .:•• 
Organizar y supervisar los servicios que integran el área de 
Consulta Externa del hospital de acuerdo a la Normatividad 50% 
vigente.  
Proporcionar atención integral médico-psiquiátrica, a los usuarios 
ambulatorios de forma oportuna y de calidad, a través de la 
prevención, detección temprana de padecimientos, diagnóstico y 50% 
tratamientos adecuados. 

Competencias y Habilidades  
Laborales y écrucas: Conductu les: 

1 1 Planeación estratégica. Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 
3 Control de los recursos. 

2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 
Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 

4 Establecer soluciones. 

5 Honestidad. 5 Análisis de información. 

Título de Médico/a Cirujano/a 
con Especialidad en alguna de 
las áreas básicas que dirige, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

 

Experiencia: 1 año, 6 meses. 

Funciones Res onsabilidades: 



su cargo, determinando 	criterios, sistemas y procedimientos de 
carácter técnico y administrai tivo que se aplicaran en su área. 

2. Planear, organizar, coordin e oordinar y evaluar las actividades y funciones del 
personal médico, paramé,Oico y administrativo asignado al área de 
Consulta Externa y las del n' Orno departamento médico. 

3. Organizar, coordinar y evaluar las políticas, programas y estructuras de 
administración de personal y de su Servicio. 

4. Coordinar, en su caso elaborar y mantener actualizado el diagnostico 
situacional de salud del área de influencia de Consulta Externa, y para las 
funciones administrativas apegarse a los lineamientos que le competan. 

5. Coordinar y evaluar la aplicación y observancia de las normas 
establecidas y de las Guías Clínicas para los servicios de atención médica 
y/o servicios administrativos, según el área de competencia. 

6. Proporcionar en su caso laS actividades de servicios de atención medica 
directa a usuarios ambulato jos, según las prioridades de casos médicos y 
demanda de trabajo estableCida. 

7. Acordar periódicamente con su superior, el planteamiento y las posibles 
soluciones de los asuntos de su competencia. 

8. Organizar e integrar al personal como receptores y emisores de los 
programas de educación, enseñanza y aprendizaje para la salud. 

9. Realizar con efectividad todas las actividades relacionadas con las 
funciones establecidas y las que se le demanden según programas 
prioritarios. 

10. Supervisar y vigilar que el personal de Consulta Externa observe 
disciplina y desarrolle sus actividades con eficacia, eficiencia y calidad, 
manteniendo discreción eh documentos e información de carácter 
confidencial, así como en os asuntos concernientes al área donde se 
desempeña. 

11. Proporcionar atención medica individualizada a los pacientes que lo 
requieran valorando la canalización a otros servicios. 



12. Promover los programas de salud mental y ayudar a la prevención de 
enfermedades mentales. 

13. Establecer comunicación constante con la jefatura de los servicios 
Médicos y Paramédicos, así como con los coordinadores de los 
departamentos del área médica, paramédica y administrativa para 
mantener estricta coordinación en las actividades y haciendo eficiente la 
prestación del servicio de Consulta Externa. 

14. Gestionar y distribuir el suministro del material o recursos necesarios para 
la prestación del servicio de Consulta Externa. 

15. Coadyuvar y controlar la integración del expediente clínico con el equipo 
interdisciplinario, de acuerdo a lo establecido en la Normatividad vigente. 

16. Elaborar y/o actualizar los Manuales de Organización y Procedimientos del 
Servicio de la Unidad Médica. 

17. Participar en las reuniones mensuales y realizar las acciones que le 
asignen los comités técnicos de la unidad hospitalaria. 

18. Controlar y autorizar los documentos para el disfrute de las prestaciones 
laborales del personal a su cargo. 

19. Realizar ante la dirección propuestas de ascensos, sanciones o notas de 
mérito para el personal a su cargo basado en el sistema de evaluación de 
la normatividad vigente. 

20. Realizar con efectividad todas las actividades relacionadas con las 
funciones establecidas y/o las que se le demanden según programas 
prioritarios. 

21. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia 
o le delegue su jefe/a inmediato/a. 



9.37.6. 	DESCRIPCIÓN plE PUESTO DE HOSPITALIZACIÓN DEL 
HOSPITAL PSIQUIÁTRICO "DR. RAFAEL SERRANO". 

Hospitalización. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

ve en 
uctura: 

scr toa' 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

División de Servicios 
Médicos. 

Subdirección Médica; División de Servicios Médicos. 

Organizar y supervisar los servicios de atención a usuarios que 
requieren hospitalización de acuerdo a la Normatividad vigente 
propiciando que la atención ,hospitalaria sea integral y se otorgue 
con calidad y calidez a todos los pacientes.  
Otorgar atención integral nlédicó-psiquiátrica, en el servicio de 
Hospitalización de forma opdrtuna y de calidad, a los usuarios que 
requieran el servicio, procúrando diagnósticos y tratamientos 
adecuados, procurando la reincorporación a la sociedad.  

Competencias y Habilidades 
ales y técnicas: 
	

Cond Cuales: 
Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
Organizar y evaluar actividad es. 2 Responsabilidad. 
Control de los recursos. 3 Seguridad. 
Conocimiento 	de 
normatividad. 

la 4 Establecer soluciones. 

Análisis de información. 5 Honestidad. 

1 

2 

50% 

50% 

1 
2 
3 

4 

5 

Título de Médico/a Cirujano/a 
con Especialidad en alguna de 
las áreas básicas que dirige, 
expedido por institución con 
reconocimiento ofi¿ial. 

 

Experiencia: 1 año, 6 meses. 

10~1iy..RespeOSabigdadesI:: Fun 



1. Elaborar el programa de trabajo anual del área de Hospitalización a su 
cargo, determinando los criterios, sistemas y procedimientos de carácter 
técnico y administrativo que se aplicaran en su área. 

2. Planear, organizar, coordinar y evaluar las actividades y funciones del 
personal médico, paramédico y administrativo asignado al área de 
Hospitalización y las del mismo departamento médico. 

3. Organizar, coordinar y evaluar las políticas, programas y estructuras de 
administración de personal. 

4. Coordinar, en su caso elaborar y mantener actualizado el diagnostico 
situacional de salud del área de Hospitalización, y para las funciones 
administrativas apegarse a los lineamientos que le competan. 

5. Coordinar y evaluar la aplicación y observancia de las normas 
establecidas para los servicios de atención médica y/o servicios 
administrativos, según el área de competencia. 

6. Proporcionar la atención médico psiquiátrica integral a los usuarios 
asignados al área de hospitalización de manera multidisciplinaria, según 
las prioridades de casos médicos y demanda de trabajo establecida, para 
lograr en su caso reinsertar a los usuarios a su medio familiar y social y/o 
evitar el deterioro físico y mental de los mismos. 

7. Acordar periódicamente con su superior, el planteamiento y las posibles 
soluciones de los asuntos de su competencia. 

8. Organizar e integrar al personal como receptores y emisores de los 
programas de educación, enseñanza y aprendizaje para la salud. 

9. Autorizar y supervisar las visitas de los familiares, amigos u otras personas 
a usuarios, evitando las posibles recaídas o alteraciones de conducta de 
los usuarios hospitalizados. 

10. Supervisar y vigilar que el personal de Hospitalización observe disciplina y 
desarrolle sus actividades con eficacia, eficiencia y calidad, manteniendo 
discreción en documentos e información de carácter confidencial, así 
como en los asuntos concernientes al área donde se desempeña. 

11. Vigilar que cada una de las salas de hospitalización tenga las medidas de 



P911BLA GOBIEIINO ESE PflOGRESO 

higiene seguridad necesaria para resguardar eficientemente al usuario. 

12. Establecer comunicación constante con la División de servicios Médicos y 
la División de Servicios Parámédicos, así como con los coordinadores de 
los departamentos del áre4 médica, paramédica y administrativa para 
mantener estricta coordinación en las actividades y hacer eficiente la 
prestación de los servicios qJe brinda el hospital. 

13. Coadyuvar y controlar la integración del expediente clínico con el equipo 
interdisciplinario de cada salll conforme lo marca la norma. 

14. Gestionar y Distribuir de ' manera oportuna el material o reCursos 
necesarios para la prestación del servicio de Hospitalización. 

15. Participar en las reuniones mensuales y realizar las acciones que sean 
responsabilidad de Hospitalilación que le asignen los comités técnicos de 
la unidad hospitalaria. 

16. Elaborar y/o actualizar los Manuales de Organización y Procedimientos de 
la Unidad Médica. 

17. Controlar y autorizar los documentos para el disfrute de las prestaciones 
laborales del personal a su cargo. 

18. Realizar ante la dirección propuestas de ascensos, sanciones o notas de 
mérito para el personal a su 'cargo basado en el sistema de evaluación de 
la normatividad vigente. 

19. Realizar con efectividad todas las actividades relacionadas con las 
funciones establecidas y/o 'las que se le demanden según programas 
prioritarios. 

20. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia 
o le delegue su jefe/a inmediato/a. 
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Nivel 
académico: 

1. 	Planear, organizar, coordinar y supervisar las actividades y funciones de 
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9.37.7. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE LA UNIDAD MÉDICA DE 
INTERCURRENCIAS DEL HOSPITAL PSIQUIÁTRICO "DR. RAFAEL 

SERRANO". 

Nivel en Departamento 	de 
Estructura* Unidad Médica. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección Médica; División de Servicios Médicos. 

Unidad Médica de 
Intercurrencias. 

Adscrito a: 
División de Servicios 
Médicos. 

Objetivót .4011..PtieSto: 
Organizar y supervisar los servicios que integran el área de la 

1 	Unidad Médica de Intercurrencias del hospital de acuerdo a la 50% 
Normatividad vigente.  
Procurar la atención médica de las Intercurrencias físicas no 

2 psiquiátricas con calidad y calidez, a los pacientes que así lo 50% 
requieran, a fin de elevar y mantener su nivel de salud. 

Competencias y Habilidades  

1 1 
Laborales y técn cas:  

Planeación estratégica.  
,..:CondUOtpaieS:' 

Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 

3 Control de los recursos. Seguridad. 3 
4 Conocimiento 	de 	la 

normatividad. 
4 Establecer soluciones. 

5 Honestidad. 5 Análisis de información. 

Título de Médico/a Cirujano/a 
con Especialidad en alguna de 
las áreas básicas que dirige, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

año, 6 meses. 

Funciones y Responsab lidades 



los médicos adscritos, resid ntes y personal paramédico y administrativo y 
las del mismo departamento médico, asignado a la Unidad Médica de 
Intercurrencias para la ade uada atención a usuarios que requieran de 
cuidados intermedios a los pacientes que ingresen con alteraciones físicas 
subyacentes, o bien para acuellos que ya estando internados presentaran 
alguna intercurrencia. 

Brindar atención médica int gral en el área de la medicina interna y sus 
subespecialidades, para di gnóstico y /o tratamiento, para los usuarios 
referidos por otras áreas el hospital, así como atender los casos de 
urgencia de los usuarios 'que así lo requieran, vigilando se ejecute 
adecuadamente las instru ciones dadas respecto a la alimentación y 
tratamiento de medicina intel  na o general de cada uno de los usuarios. 

. Revisar y seleccionar aque 
padecimiento, así como su 
con fines de docencia. 

los casos representativos de pacientes cuyo 
iagnóstico y tratamiento puedan ser utilizados 

Elaborar el programa de tr bajo anual del área de la Unidad Médica de 
Intercurrencias a su car lo, determinando los criterios, sistemas y 
procedimientos de carácter Ocnico y administrativo que se aplicaran en su 
área. 

. Organizar, coordinar y eval 
administración de personal. 

ar las políticas, programas y estructuras de 

Coordinar, en su caso ela orar y mantener actualizado el diagnostico 
situacional de salud de la nidad Médica de Intercurrencias, y para las 
funciones administrativas ap garse a los lineamientos que le competan. 

Coordinar y evaluar la plicación y observancia de las normas 
establecidas para los se' icios de atención médica y/o servicios 
administrativos, según el área de competencia. 

. Acordar periódicamente co su superior, el planteamiento y las posibles 
soluciones de los asuntos d su competencia. 

. Organizar e integrar al pe 
programas de educación, en 

rsonal como receptores y emisores de los 
eñanza y aprendizaje para la salud. 

10. Supervisar y vigilar que el p rsonal de la Unidad Médica de Intercurrencias 



 

  

observe disciplina y desarrolle sus actividades con eficacia, eficiencia y 
calidad. 

 

 

11. Coadyuvar y controlar la integración del expediente clínico con el equipo 
interdisciplinario de cada sala conforme lo marca la norma. 

12. Gestionar y Distribuir de manera oportuna el material o recursos 
necesarios para la prestación del servicio de la Unidad Médica de 
Intercurrencias. 

13. Participar en las reuniones mensuales y realizar las acciones que sean 
responsabilidad de la Unidad Médica de Intercurrencias que le asignen los 
comités técnicos de la unidad hospitalaria. 

14. Elaborar y/o actualizar los Manuales Funcionales de Organización y 
Procedimientos de la Unidad Médica de Intercurrencias. 

15. Controlar y autorizar los documentos para el disfrute de las prestaciones 
laborales del personal a su cargo. 

16. Realizar ante la dirección propuestas de ascensos, sanciones o notas de 
mérito para el personal a su cargo basado en el sistema de evaluación de 
la normatividad vigente. 

17. Realizar con efectividad todas las actividades relacionadas con las 
funciones establecidas y/o las que se le demanden según programas 
prioritarios. 

18. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia 
o le delegue su jefe/a inmediato/a. 

 



Puesto* 

9.37.8. 	DESCRIPCIÓN 	PUESTO DE LA DIVISIÓN DE SERVICIOS 
PARAMÉDICOS DEL HOSPITAL PSIQUIÁTRICO "DR. RAFAEL SERRANO". 

División de Servicios 	vol en 
Paramédicos. j 	Estructura: 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Dirección; Subdir,ección Médica. 
1  

División de Unidad 
Médica. 

Subdirección Médica. 

Objetivos del Puesto:  

Organizar, dirigir y supervisar los servicios que integran el área 
paramédica del hospital de acuerdo a la Normatividad vigente. 

Coadyuvar en la atención' integral del paciente mediante la 
prestación de servicios paramédicos en el ámbito de enfermería, 
trabajo social, psicología, rehabilitación, nutrición y dietética 
aplicando las políticas y normas correspondientes, contribuyendo 
así a otorgar servicios de calidad en la rehabilitación física y social 
del paciente. 

áloet pelas3(HablitdadeS 
Laborales micas: 

Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
Control de los recursos. 3 Seguridad. 
Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 4 Establecer soluciones. 

Análisis de información. 5 Honestidad. 

1 50% 

2 50% 

1 
2 
3 

4 

5 

Título de Médico/a Cirujano/a 
con Especialidad en una de las 
áreas básicas de la medicina 
en el campo que dirige, 
expedido por institución con 
reconocimiento ofiOal.  

 

Experiencia: 2 años. 



Funciones y Responsabilidades:  

Organizar, supervisar, controlar y evaluar que los servicios que 
proporcionan las áreas de enfermería, trabajo social, psicología, 
rehabilitación, archivo clínico, nutrición y dietética se realicen con criterios 
de calidad, eficiencia y eficacia de acuerdo al Modelo de Atención 
establecidos para el Hospital; y en apego a las normas técnicas, 
procedimientos técnicos y en el marco legal vigente en la materia, 
proponiendo y/o opinando sobre alternativas de solución o mejoramiento 
de los mismos. 

Organizar, controlar y en su caso resolver coordinadamente con las áreas 
correspondientes al interior del hospital, las necesidades de personal, de 
recursos materiales, de desarrollo y capacitación de personal y de 
investigación, para el adecuado funcionamiento de todos los Servicios 
Paramédicos. 

Integrar y coordinar los Programas de Trabajo de todas las coordinaciones 
adscritas a los Servicios Paramédicos del hospital, así como el 
seguimiento y evaluación correspondiente. 

Coordinar y participar directamente en la capacitación y actualización 
técnica permanente del personal paramédico, acorde con la frecuencia y 
prioridad de los problemas que atiende. 

Proporcionar atención integral del paciente mediante la prestación de 
servicios paramédicos en el ámbito de enfermería, trabajo social, 
psicología, rehabilitación, nutrición y dietética a pacientes según el grado 
de complejidad de los casos, las referencias establecidas y los volúmenes 
de trabajo. 

Coadyuvar y controlar la integración del expediente clínico único con el 
equipo interdisciplinario, de acuerdo a lo establecido en la Normatividad 
vigente. 

Supervisar la oportunidad y veracidad de la información de actividades 
establecidas y acordar con su jefe inmediato superior, las posibles 
soluciones a las desviaciones encontradas. 

8 	Participar en las reuniones mensuales y realizar las acciones que sean 
responsabilidad de los Servicios Paramédicos que le asignen los comités  



PUEBLA 

técnicos de la unidad hospiWaria. 

9. Supervisar la elaboración y/o actualización de los Manuales de 
Organización y Procedimientos de los Servicios Paramédicos a su cargo. 

10. Controlar y autorizar los dolLumentos para el disfrute de las prestaciones 
laborales del personal a su cargo. 

11. Realizar ante la dirección propuestas de ascensos, sanciones o notas de 
mérito para el personal a su cargo basado en el sistema de evaluación de 
la normatividad vigente. 

12. Realizar con efectividad todas las actividades relacionadas con las 
funciones establecidas y/o las que se le demanden según programas 
prioritarios. 

13. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia 
o le delegue su jefe/a inmediato/a. 



Título de Enfermera/a o 
Enfermera/o Especialista en 
alguna de las áreas básicas 
que dirige, expedido por 
institución con reconocimiento 
oficial. 

Nbeet. 1 año, 6 
meses. 

9.37.9. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE ENFERMERÍA DEL HOSPITAL 
PSIQUIÁTRICO "DR. RAFAEL SERRANO". 

Enfermería. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección Médica; División de Servicios Paramédicos. 

Nlral en 
Estrup101011 1 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Adscrito a: División de Servicios 
Paramédicos. 

       

       

       

       

1 

Objetivos del Puesto:  
Administrar los servicios de enfermería que realiza el personal 
adscrito al Hospital Psiquiátrico, para ser otorgados con altos 
niveles de eficiencia, eficacia, productividad y calidad que redunde 
en el buen funcionamiento del hospital.  

 

50% 

       

Brindar cuidado integral al usuario, aplicando el Proceso de 
Atención de Enfermería a nivel de promoción, prevención, 

2 recuperación y rehabilitación, realizando intervenciones de 50% 
acuerdo a las necesidades del individuo, contribuyendo a generar 
cambios de conductas favorables en salud. 

       

 

Competencias y Habilidades  

  

       

       

5 Análisis de información. 

  

Honestidad. 

  

       

       

       

3 

1 
Laborales y técnicas:  

Planeación estratégica. 
2 Organizar y evaluar actividades. 

Control de los recursos. 

Conductuale 
Liderazgo. 

2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 

4 Establecer soluciones. 
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Funcione y Responsabilidades:  

1 
	

Planear, organizar, dirigir, Supervisar y controlar a todo el personal de 
enfermería de la unidad hoOitalaria, administrando las actividades en los 
diferentes servicios, niveles y turnos para garantizar la continuidad en la 
presentación de la atención del servicio de enfermería las 24 horas en los 
diferentes turnos. 

2. Hacer la distribución general del personal de enfermería en cada servicio, 
en coordinación con la subjefe de enfermeras. 

3. Requerir de manera oportuna, distribuir y controlar la existencia de 
material, ropa, equipo e instrumental necesarios para la realización de las 
actividades del Departamento de Enfermería y elaborar y proponer 
mecanismos que permitan ql uso racional de los recursos asignados, así 
como promover y aplicar las políticas que normen el buen manejo y 
utilización de los instrumentos o materiales e instalaciones del hospital. 

4. Recibir los informes de díaS de descanso, ausentismo, etc. Y elaborar el 
reporte correspondiente a las necesidades del servicio 

5. Brindar el Proceso de Atención de Enfermería con calidad de manera 
integral, tomando en consideración la promoción y protección específica 
de la salud; el diagnóstico médico y el tratamiento oportuno; la 
participación en la rehabilitaCión, así como el trato humano a los pacientes. 

6. Evaluar y supervisar periódicamente el desempeño del personal de 
enfermería asignado al área y jefas de servicio, estableciendo los 
controles y mecanismos para corregir las posibles anomalías, elevar la 
eficiencia y eficacia, mejora los servicios y otorgar una buena calidad en 
la atención al paciente y a la familia. 

7 	Elaborar y/o actualizar Programas, Manuales de Organización y 
Procedimientos y manuale$ técnicos de enfermería que orienten al 
personal de enfermería en la realización de las actividades que se 
requieran para la atención al usuario. 

8. 	Solicitar y gestionar los recursos humanos necesarios para la operación 
eficiente de la atención de enfermería de los servicios de atención del 
Hospital. 



9. Difundir y vigilar la aplicación de la normatividad, las políticas y 
lineamientos al interior del hospital en materia de atención y cuidado del 
paciente y que son emitidos por la Dirección del Hospital Psiquiátrico, la 
Jurisdicción Sanitaria o el Departamento de Enfermería a nivel central. 

10. En coordinación con el área de Enseñanza e Investigación elaborar y 
administrar el programa de educación, investigación y docentes del 
personal de enfermería para mantenerlo actualizado y mejorar la calidad 
técnica de la atención de enfermería. 

11. Analizar y mantener actualizado el diagnóstico situacional del área de 
enfermería y establecer estrategias de mejora de la calidad técnica de la 
atención de enfermería conforme a lo normatividad establecida. 

12. Coadyuvar y controlar la integración del expediente clínico con el equipo 
interdisciplinario, de acuerdo a lo establecido en la Normatividad vigente. 

13. Participar en las reuniones mensuales y realizar las acciones que sean 
responsabilidad del personal de Enfermería que le asignen los comités 
técnicos de la unidad hospitalaria. 

14. Controlar y autorizar los documentos para el disfrute de las prestaciones 
laborales del personal a su cargo. 

15. Realizar ante la dirección propuestas de ascensos, sanciones o notas de 
mérito para el personal a su cargo basado en el sistema de evaluación de 
la normatividad vigente. 

16. Realizar con efectividad todas las actividades relacionadas con las 
funciones establecidas y/o las que se le demanden según programas 
prioritarios. 

17. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia 
o le delegue su jefe/a inmediato/a. 



Depend 

:Fonolones;,:yRe* onsabtlidadeol: 

9.37.10. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE TRABAJO SOCIAL DEL 
HOSPITAL PSIQUIÁTRICO "DR. RAFAEL SERRANO". 

Obje  Vivosdel Pue 
Administrar los servicios que realiza el personal adscrito al 

1 	
niveles de eficiencia, eficacia, productividad y calidad que redunde 
Departamento de Trabajo Social, para ser otorgados con altos 

en el buen funcionamiento Ol Hospital Psiquiátrico.  
Contribuir en la atención integral de los usuarios mediante la 
detección de la problemática biopsico-social y económica en la 

2 que se desenvuelven con el propósito de coadyuvar a su 
rehabilitación y reintegración a su medio familiar, social y laboral. 

Trabajo Social. Estructura: 
Nivel en Departamento 	de 

Unidad Médica. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

División de Servicios 
Paramédicos. 

Subdirección Médica; División de Servicios Paramédicos. 

50% 

50% 

y  Laborale 
ompetolncias y H 

crue4s: 
Midas  

Conductual 
1 1 Planeación estratégica. 
2 Organizar y evaluar actividaces. 

Control de los recursos. 

Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 3 

4 4 
Conocimiento 	de 	la 
normatividad. Establecer soluciones. 

5 Honestidad. Análisis de información. 5 

Nivel 
académico: 

Título en Trabajo Social o en 
Rama afín, expedido por 
institución con reconocimiento 
oficial. 

1 año. 6 
meses. 



1. 	Planear, organizar, dirigir, supervisar y controlar a todo el personal de 
Trabajo Social de la unidad hospitalaria, administrando las actividades en 
los diferentes servicios y niveles para garantizar la continuidad en la 
presentación de la atención del Departamento en los diferentes turnos en 
que se encuentre asignado el personal. 

2 	Coordinar, evaluar y supervisar periódicamente el desempeño del personal 
de Trabajo Social asignado al departamento, estableciendo los controles y 
mecanismos para corregir las posibles anomalías, elevar la eficiencia y 
eficacia, mejorar los servicios y otorgar una buena calidad en la atención al 
paciente y a la familia. 

3. Elaborar y/o actualizar Programas, Manuales de Organización y 
Procedimientos y manuales técnicos que orienten al personal de Trabajo 
Social en la realización de las actividades que se requieran para la 
atención al usuario. 

4. Solicitar y gestionar los recursos humanos necesarios para la operación 
eficiente de la atención en Trabajo Social de los servicios de atención del 
Hospital Psiquiátrico. 

5. Difundir y vigilar la aplicación de la normatividad, las políticas y 
lineamientos al interior del hospital en materia de atención y cuidado del 
paciente y que son emitidos por la Dirección del Hospital Psiquiátrico, la 
Jurisdicción Sanitaria o el Departamento de Trabajo Social a nivel central. 

6. En coordinación con el área de Enseñanza e Investigación elaborar y 
administrar el programa de educación, investigación y docentes del 
personal de Trabajo Social para mantenerlo actualizado y mejorar la 
calidad técnica de la atención. 

7 	Realizar estudios de clasificación socioeconómicos de a los usuarios, 
fijando los niveles de recuperación de acuerdo a los tabuladores vigentes, 
detectando a los que por su condición económica interfiera en la atención 
médica. 

8. Establecer coordinación con otras dependencias ya sean públicas o 
privadas para solicitar apoyo para la atención integral del usuario, intra y 
extra hospitalariamente. 

9. Orientar a usuarios y familiares sobre la existencia de programas de apoyo 



social y familiar que poseen las unidades de asistencia social del gobierno 
del estado. 

10. Operar el Sistema de Refe encia y Contrarreferencia de pacientes a las 
unidades médicas de apoyo en los diferentes niveles de atención de 
acuerdo a la normatividad del programa. 

11. Detectar aquellos factores b o-psicosociales que impidan la reinserción del 
usuario a su medio familiar y social implementando acciones específicas. 

12. Realizar todas aquellas actividades de seguimiento, coordinación y enlace 
a fin de lograr la identificación de usuarios desconocidos. 

13. Coordinar diferentes acciones entre el equipo interdisciplinario para 
contribuir a la adecuada atención del usuario, manteniendo la eficiencia en 
la atención hospitalaria y favorecer el acceso equitativo de los usuarios a 
los servicios que otorga el hóspital. 

14. Establecer coordinación ton autoridades locales, organismos no 
gubernamentales (ONG'S), etc. Para el desarrollo de actividades que 
contribuyan a la socialización de los usuarios hospitalizados a fin de evitar 
la pérdida de los hábitos de la vida cotidiana. 

15. Coadyuvar y controlar la integración del expediente clínico con el equipo 
interdisciplinario, de acuerdo a lo establecido en la Normatividad vigente 

16. Participar en las reuniones mensuales y realizar las acciones que sean 
responsabilidad del personal del Departamento de Trabajo Social que le 
asignen los comités técnicos de la unidad hospitalaria. 

17. Participar en la elaboración del diagnóstico situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

18. Elaborar oportunamente los requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del Departamento de Trabajo Social en 
base a las demandas propias y al procedimiento establecido. 

19. Controlar y autorizar los documentos para el disfrute de las prestaciones 
laborales del personal a su cargo. 

20. Realizar ante la dirección pi opuestas de ascensos, sanciones o notas de 
mérito para el personal a su cargo basado en el sistema de evaluación de  



la normatividad vigente. 

21. Realizar con efectividad todas las actividades relacionadas con las 
funciones establecidas y/o las que se le demanden según programas 
prioritarios. 

22. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia 
o le delegue su jefe/a inmediato/a. 

1755 

PUEBLA 



1 

2 

50% 

50% 

9.37.11. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE PSICOLOGÍA DEL HOSPITAL 
PSIQUIÁTRIC • "DR. RAFAEL SERRANO". 

Psicología. 
N v l en 
tructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

División de Servicios 
Paramédicos. 

Servicios de S :lud del 
Estado de Puebl 

Subdirección Mé. ica; División de Servicios Paramédicos. 

Obj ivos del Puesto:  
Administrar los servicios cue realiza el personal adscrito al 
Departamento de Psicología para ser otorgados con altos niveles 
de eficiencia, eficacia, prod ctividad y calidad que redunde en el 
buen funcionamiento del Ho pital Psiquiátrico.  
Proporcionar el servicio de atención psicológica con calidad y 
oportunidad a los pacientes ospitalizados y ambulatorios, y en su 
caso a sus familiares, utiliz ndo métodos y técnicas adecuadas, 
con el fin de coadyuvar en si rehabilitación y / o reintegración a su 
medio familiar y social.  

Compet ncias y Habilidades 
La'boralesy técnicas: 

1 	Planeación estratégica.  
Conductua es: 

1 Liderazgo. 

4 

5 

Organizar y evaluar activida •es. 
Control de los recursos. 
Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 
Análisis de información. 

Responsabilidad. 
Seguridad. 

Establecer soluciones. 

Honestidad. 

2 
3 

4 

5 

2 
3 

Nivel 
académicc 

Título de Lice 9iado/a en 
Psicología 	exp dido 	por 
institución con reconocimiento 
oficial 

1 año, 6 
meses. 

Funcione Rey nsabilidades: 

1756 



1 	Planear, organizar, dirigir, coordinar y supervisar al personal asignado al 
Departamento Psicología de la unidad hospitalaria, administrando las 
actividades en los diferentes servicios y niveles para garantizar la 
continuidad en la presentación de la atención del Departamento en los 
diferentes turnos en que se encuentre asignado el personal. 

2. Coordinar, orientar, evaluar y supervisar periódicamente el desempeño del 
personal de Psicología, consensando con el personal los problemas que 
se presentan dentro de su área, estableciendo los controles y mecanismos 
para corregir las posibles anomalías. 

3. Elaborar y/o actualizar el Programa Anual del Departamento de Psicología, 
el Manual de Organización y Procedimientos y los manuales técnicos que 
orienten al personal de Psicología en la realización de las actividades que 
se requieran para la atención al usuario. 

4. Solicitar y gestionar los recursos humanos necesarios para la operación 
eficiente de la atención en el Departamento de Psicología de los servicios 
de atención del Hospital Psiquiátrico. 

5. Difundir y vigilar la aplicación de la normatividad, las políticas y 
lineamientos al interior del hospital en materia de atención y cuidado del 
paciente y que son emitidos por la Dirección del Hospital Psiquiátrico, la 
Jurisdicción Sanitaria o a nivel central. 

6. En coordinación con el área de Enseñanza e Investigación elaborar y 
administrar el programa de educación, investigación y docentes del 
personal de Psicología para mantenerlo actualizado y mejorar la calidad 
técnica de la atención. 

7 	Participar en la integración del expediente clínico único con el equipo 
interdisciplinario de acuerdo a lo establecido en la Normatividad vigente, 
manteniéndolos actualizados en su área de competencia. 

8. Elaborar, promover y ejecutar los programas de salud mental y ayuda a la 
prevención de enfermedades mentales a través de los programas de. 
Prevención a través de la Educación. 

9. Supervisar y controlar que la atención psicológica a los pacientes 
ambulatorios que acuden solicitando la atención o bien los referidos por 
otros servicios, se realice con calidad y calidez para acelerar su  



so 

reincorporación hacia la sociedad. 

10. Coadyuvar con el equipo interdisciplinar, en la elaboración del diagnóstico, 
tratamiento y rehabilitación de los usuarios y en su caso a sus familiares 
para lograr su reinserción en la sociedad, procurando un servicio digno 
con calidad, calidez y oportunidad. 

11. Garantizar que las actividades de orientación y consejería sea otorgada a 
los pacientes hospitalizados y ambulatorios, así como a sus familiares o 
responsables legales con el 'fin de mejorar la calidad de vida del usuario y 
coadyuvar a la correcta integración familiar y social. 

12. Coadyuvar a evitar el deterioro físico y mental en los usuarios 
hospitalizados, mediante programar e implementar actividades como 
terapia educativa, recreativa, modificación conductual, labor terapia y 
psicoballet entre otros. 

13. Realizar e integrar estudios psicológicos y valoraciones psicodiagnosticas 
a los usuarios hospitalizados, los ambulatorios y las solicitadas por el 
Departamento Jurídico, aplicando pruebas y métodos bioestadísticas y de 
aptitud que se haya seleccionado, de acuerdo con la técnica más 
avanzada, que se consideren más adecuada, y en su caso canalizarlos o 
referirlos al área que corresponda. 

14. Supervisar y vigilar que el personal de Psicología a su cargo observe 
disciplina y desarrolle sus actividades con eficacia, eficiencia y calidad, 
manteniendo discreción eh documentos e información de carácter 
confidencial, así como en los asuntos concernientes al área donde se 
desempeña. 

15. Participar en las reuniones mensuales y realizar las acciones que sean 
responsabilidad del personal del Departamento de Psicología que le 
asignen los comités técnicos', de la unidad hospitalaria. 

16. Requerir de manera oportulla el material o recursos necesarios para la 
prestación del servicio de Psicología en base a las demandas propias y al 
procedimiento establecido, vigilando el buen manejo, el uso racional de los 
recursos asignados, y aplicar las políticas que normen la utilización de los 
instrumentos o materiales e instalaciones del hospital. 

17. Controlar y autorizar los do9umentos para el disfrute de las prestaciones  



 

 

laborales del personal a su cargo. 

18. Realizar ante la dirección propuestas de sanciones o notas de mérito para 
el personal a su cargo basado en el sistema de evaluación de la 
normatividad vigente. 

19. Realizar con efectividad todas las actividades relacionadas con las 
funciones establecidas y/o las que se le demanden según programas 
prioritarios. 

20. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia 
o le delegue su jefe/a inmediato/a. 

 



Laboral s y t cnic 00nductuales; 

Niel en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. Rehabilitación. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

División de Servicios 
Paramédicos. 

ependendlail'...: • 

Subdirección Médica; División de Servicios Paramédicos. 

vos del Puest 
Administrar las actividades que realiza el personal adscrito al 
Departamento de Rehabilitación, para ser otorgados con altos 
niveles de eficiencia, eficaciá, productividad y calidad que redunde 
en el buen funcionamiento Ol Hospital Psiquiátrico.  
Coadyuvar a mejorar la calidad de vida de los usuarios, facilitando 
la recuperación y adquisiCión de capacidades y habilidades 
necesarias para su desempeño físico manual y autónomo, 
mediante actividades para estimular y fomentar la rehabilitación de 
los usuarios con limitación en la actividad y/o participación social 
(discapacidad y desventaja) y facultades psicomotoras.  

2 

1 50% 

50% 

Conlpe ncias y Habilidades 

1 	Planeación estratégica. 
2 Organizar y evaluar actividades. 

1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 

3 Control de los recursos. 
4 Conocimiento 	de 	1  la 

normatividad. 

3 Seguridad. 

4 Establecer soluciones. 

5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Título de licenciado en terapia 
física, en terapia oÍcupacional o 
afín expedido pqr institución 
con reconocimiento oficial  

1 año, 6 
meses. 

Funcione y Responsabilidades:  

9.37.12. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE REHABILITACIÓN DEL 
HOSPITAL PSIQUIÁTRICO "DR. RAFAEL SERRANO". 



1. Planear, organizar, dirigir, supervisar y controlar al personal del 
Departamento de Rehabilitación, administrando las actividades en los 
diferentes servicios y niveles para garantizar la continuidad en la 
presentación de la atención del Departamento en los diferentes turnos en 
que se encuentre asignado el personal. 

2. Coordinar, evaluar y supervisar periódicamente el desempeño del personal 
asignado al Departamento de Rehabilitación, estableciendo los controles y 
mecanismos para corregir las posibles anomalías, elevar la eficiencia y 
eficacia, mejorar los servicios y otorgar una buena calidad en la atención al 
usuario. 

3. Elaborar y/o actualizar el Programa Anual de Trabajo del Departamento de 
Rehabilitación, el Manual de Organización y Procedimientos y los 
manuales técnicos que orienten al personal de Rehabilitación en la 
realización de las actividades que se requieran para la atención al usuario. 

4. Solicitar y gestionar los recursos humanos de Rehabilitación necesarios 
para la operación eficiente de la atención de los servicios de atención del 
Hospital Psiquiátrico. 

5. Realizar actividades de promoción, prevención de deficiencias y 
discapacidades. 

6. Diseñar, ejecutar y evaluar programas de tratamiento y educación para la 
salud dirigidos a personas con discapacidad, mediante estrategias de 
aprendizaje que propicien la modificación de hábitos y estilos de vida para 
la conservación de la salud y la autosuficiencia en su cuidado. 

7. Evaluar y conocer los factores que condicionan la calidad de vida del 
paciente, a fin de aplicar la terapia ocupacional adecuada, para evitar las 
limitaciones funcionales en el desempeño de las actividades de la vida 
diaria del paciente 

8. Aplicar al usuario los tratamientos especializados en traumatología, 
rehabilitación, mano, enfermedades neuromusculares, amputados, 
columna, grupo de estimulación múltiple, neurona motora periférica, 
plasticidad cerebral y geriatría, siendo responsable de la seguridad del 
paciente al proporcionar el tratamiento, evitando iatrogenias (quemaduras 
y desgarros).  



Coadyuvar con el Médico, Psicólogo; Enfermera y Trabajadora social en el 
tratamiento y rehabilitación 'del paciente hospitalizado, para lograr en su 
caso, la reinserción en la 'sociedad, procurando un servicio digno con 
calidad, calidez y oportunidad. 

10. Evitar el deterioro físico y mental en los usuarios hospitalizados, mediante 
programar e implementar terapias físicas y ocupacionales que faciliten la 
recuperación y adquisición de capacidades y habilidades necesarias para 
su desempeño físico manual y autónomo. 

11. Promover actividades y el espacio recreativo y de esparcimiento que todo 
ser humano requiere para vivir en condiciones humanas apropiadas que le 
generen bienestar. 

12. Realizar supervisiones y e',aluaciones periódicas para dar seguimiento 
permanente a los programas y proyectos sustantivos de los servicios de 
rehabilitación a su cargo de acuerdo a las normas y procedimientos 
aplicables. 

13. Difundir y vigilar la aplicación de la normatividad, las políticas y 
lineamientos al interior del hospital en materia de atención y cuidado del 
paciente y que son emitido$ por la Dirección del Hospital Psiquiátrico, la 
Jurisdicción Sanitaria o a nivel central. 

14. En coordinación con el área de Enseñanza e Investigación elaborar y 
administrar el programa do educación, investigación y docentes del 
personal del Departamento de Rehabilitación para mantenerlo actualizado 
y mejorar la calidad técnica de la atención. 

15. Coordinar diferentes actividades entre el equipo interdisciplinario para 
contribuir a la adecuada atención del usuario, manteniendo la eficiencia en 
la atención hospitalaria. 

16. Coadyuvar y controlar la integración del expediente clínico con el equipo 
interdisciplinario, de acuerdo a lo establecido en la Normatividad vigente 

17. Participar en las reuniones mensuales y realizar las acciones que sean 
responsabilidad del personE¡l del Departamento de Rehabilitación que le 
asignen los comités técnicos de la unidad hospitalaria.  



18. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del Departamento de Rehabilitación en 
base a las demandas propias y al procedimiento establecido. 

19. Controlar y autorizar los documentos para el disfrute de las prestaciones 
laborales del personal a su cargo. 

20. Realizar ante la dirección propuestas de ascensos, sanciones o notas de 
mérito para el personal a su cargo basado en el sistema de evaluación de 
la normatividad vigente. 

21. Realizar con efectividad todas las actividades relacionadas con las 
funciones establecidas y/o las que se le demanden según programas 
prioritarios. 

22. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia 
o le delegue su jefe/a inmediato/a. 



1 año, 6 
meses. 

9.37.13. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE NUTRICIÓN DEL HOSPITAL 
PSIQUIÁTRICO "DR. RAFAEL SERRANO". 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Nutrición. 

Adscrito a: 
División de Servicios 
Paramédicos. 

Subdirección Médica; División de Servicios Paramédicos. 

Ob e' vos del P esto:  
Administrar los servicios que!, realiza el personal adscrito al área de 
Nutrición, para ser otorgados con altos niveles de eficiencia, 
eficacia, productividad y iCalidad que redunde en el buen 
funcionamiento del Hospital Psiquiátrico.  
Suministrar la alimentación 'oportuna y adecuada en cantidad y 
calidad conforme a los regímenes dieto-terapéuticos y normales 
dirigiendo la formulación de dietas conforme a las prescripciones 
médicas para cada usuario según su estado de salud, y los 
lineamientos de nutrición y técnicas administrativas establecidas, 
adaptada a los múltiples aspectos fisiopatológicos y psicológicos 
de la enfermedad, como partp de la atención integral ofrecida.  

Competencias y Habilidades 
4abotajos:::y.scilicas; 	 Condu ual 

Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
Organizar y evaluar actividad es. 2 Responsabilidad. 
Control de los recursos. 3 Seguridad. 
Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 

4 Establecer soluciones. 

Análisis de información. 5 Honestidad. 

1 50% 

2 50% 

1 
2 
3 

4 

5 

Dependencia: 
Servicios de Salud del  
Estado de Puebla. 

Nivel 
académico: 

Título en Nutrición o Técnico 
Dietista o Rama a 	expedido 
por 	institucioln 	con 
reconocimiento oficlial.  



Funciones y Responsabilidades:  

1 	Planear, organizar, dirigir y controlar las actividades del personal de 
Nutrición, administrando las actividades para otorgar un adecuado servicio 
de alimentación y dietética a pacientes y en su caso al personal, 
garantizando la continuidad en la presentación de la atención del 
departamento en los diferentes turnos en que se encuentre asignado el 
personal. 

2. Coordinar, evaluar y supervisar periódicamente el desempeño del personal 
asignado al área de Nutrición, estableciendo los mecanismos de control 
que requiera la operación de su área, de acuerdo a normas e instructivos 
vigentes emitidos por las áreas normativas correspondientes 
estableciendo mecanismos para corregir las posibles anomalías, elevar la 
eficiencia y eficacia. 

3. Elaborar y/o actualizar el Programa Anual de Trabajo, el Manual de 
Organización y Procedimientos y los manuales técnicos que orienten al 
personal de Nutrición en la realización de las actividades que se requieran 
para la atención al usuario. 

4. Solicitar y gestionar los recursos humanos necesarios para la operación 
eficiente de la actividad en los servicios de atención del área de Nutrición 
del Hospital Psiquiátrico. 

5. Difundir y vigilar la aplicación de la normatividad, las políticas y 
lineamientos en el área de Nutrición al interior del hospital en materia de 
atención y cuidado del paciente y que son emitidos por la Dirección del 
Hospital Psiquiátrico, la Jurisdicción Sanitaria o a nivel central. 

6. Supervisar y orientar al personal de Nutrición para el correcto manejo 
nutriológico, dietológico y psicológico de la alimentación para pacientes y 
personal de la unidad hospitalaria. 

7. Determinar los servicios alimenticios dentro del hospital, vigilando la 
correcta y oportuna preparación, elaboración, presentación y distribución 
de alimentos a usuarios hospitalizados y personal con el fin de ofrecer una 
alimentación de alta calidad sanitaria, sensorial y nutrimental, 
aprovechando racional y óptimamente los recursos en beneficio del 
personal y los pacientes. 



8. Ejecutar en forma correcta y oportuna de acuerdo con las normas 
establecidas, la preparación, cocción y aderezo final que los alimentos 
normales y especiales conforme al programa del servicio que se le 
encargue, vigilando en forma permanente el aprovechamiento óptimo de 
los víveres, ingredientes y artículos, así como su manipulación y 
conservación una vez prepaados y al distribuirse. 

9. Identificar y analizar el prc ceso salud-enfermedad y su interrelaCión y 
repercusión en el estado nu ricional del paciente, para elaborar regímenes 
de alimentación acordes a las necesidades económicas, culturales, 
sociales, fisiológicas o patoligicas de la población atendida en el hospital. 

10. Realizar la valoración y seguimiento del estado nutricional de los pacientes 
en coordinación con el área Médica del hospital. 

11. Programar en coordinación con el Servicio de medicina preventiva, la 
realización de exámenes médicos periódicos a los manejadores de 
alimentos y su debido adieStramiento para el control de infecciones intra 
hospitalarias, así como el monitoreo y control bacteriológico del agua. 

12. Colaborar en la planeación del cuadro básico de minutas y formular la 
requisición de víveres, ingredientes, repuestos de útiles, accesorios y 
materiales de aseo para el servicio, recibir y verificar las dotaciones de los 
mismos de acuerdo con las normas de la institución y los sistemas de 
operación en servicio autorizado. reportando por escrito los excedentes 
sobrantes y faltantes de los alimentos, así como el aprovechamiento de los 
sobrantes y hacer las devoluciones pertinentes. 

13. Mantener registros de consumo de los productos alimenticios y de los 
materiales, así como del núrrhero de raciones alimenticias distribuidas. 

14. Verificar el uso correcto del equipo, utensilios, controlando el equipo, 
utensilios, materias primas formula y reportar por escrito deterioros, 
descomposturas, mal func onamiento, pérdidas o alteraciones en el 
equipo, en las instalacioneS eléctricas, hidráulicas, de gas, de vapor, 
drenaje, ventilación y de los elementos o ingredientes y tramita en su caso 
solicitudes de reparación o de reposición. 

15. Planear, organizar, dirigir y controlar las actividades realizadas en el 
almacén de víveres, como o es el proceso de recepción de insumos y 
alimentos, integración de invientarios, conservación y resguardo, así como 



distribución de los mismos, vigilando que todo se haga de acuerdo a la 
Normatividad vigente, notificando a la Subdirección Administrativa las 
irregularidades detectadas. 

16. Instaurar conjuntamente con el Departamento de Servicios Generales el 
programa anual para el control de la fauna nociva, así como un control de 
higiene, indicando y verificando las técnicas de limpieza y conservación 
del área, instalaciones y equipamiento del área de trabajo y en general del 
equipo. 

17. En coordinación con el área de Enseñanza e Investigación elaborar y 
administrar el programa de educación, investigación y docentes del 
personal de Nutrición para mantenerlo actualizado y mejorar la calidad 
técnica de la atención. 

18. Participar en las reuniones mensuales y realizar las acciones que sean 
responsabilidad del personal del Departamento de Nutrición que le 
asignen los comités técnicos de la unidad hospitalaria. 

19. Controlar y autorizar los documentos para el disfrute de las prestaciones 
laborales del personal a su cargo. 

20. Realizar ante la dirección propuestas de ascensos, sanciones o notas de 
mérito para el personal a su cargo basado en el sistema de evaluación de 
la normatividad vigente. 

21. Realizar con efectividad todas las actividades relacionadas con las 
funciones establecidas y/o las que se le demanden según programas 
prioritarios. 

22. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia 
o le delegue su jefe/a inmediato/a. 



ependenci 

9.37.14. 	DESCRIPCIÓN PE PUESTO DE ARCHIVO CLÍNICO DEL 
HOSPITAL PSIQUIÁTRICO "DR. RAFAEL SERRANO". 

Nivel en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Archivo Clínico. 

Servicios de Salud del 
Estado de Pueb10. 

Subdirección Médica; División de Servicios Paramédicos. 

Adsc to a: División de Servicios 
Paramédicos. 

O:: Vivosdel Puesto:  
Administrar las actividades que realiza el personal adscrito al 
Departamento de Archivo clínico, para ser otorgados con altos 
niveles de eficiencia, eficacia, productividad y calidad que redunde 
en el buen funcionamiento dOl Hospital Psiquiátrico.  
Contribuir a la atención a loS usuarios, mediante la orientación de 
los servicios que proporciona el hospital, la elaboración, custodia y 

2 control del expediente clínico, asegurando que éste último sea 
único, íntegro, confidencial accesible y oportuno en el momento de 
la atención. 

ornpe ncias y Habilidad s 

1 

50% 

50% 

1 
2 

1 
Laborales y técnicas: 

Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividades. 

Conductuale 
Liderazgo. 

2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 

4 Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 4 Establecer soluciones. 

Honestidad. 5 Análisis de información. 5 

Título Profesionál a nivel 
licenciatura o a nivel técnico, 
relacionada con el desarrollo de 
las funciones administrativas 
del puesto, expedido por 
institución con reconocimiento 
oficial, en su 'defecto se 
considerará la experiencia del  

1 año, 6 
meses. 

Experiencia: 



candidato, la cual será avalada 
mediante justificación que 
suscriba el/la Director/a del 
área correspondiente. 

1. Planear, organizar, dirigir, supervisar y controlar al personal adscrito al 
Departamento de Archivo Clínico de la unidad hospitalaria, administrando 
las actividades en los diferentes turnos para garantizar la continuidad en la 
presentación de la atención del Departamento. 

2. Coordinar, evaluar y supervisar periódicamente el desempeño del personal 
asignado del Departamento de Archivo Clínico, estableciendo los controles 
y mecanismos para corregir las posibles anomalías, elevar la eficiencia y 
eficacia, mejorar los servicios y otorgar una buena calidad en la atención. 

3. Elaborar y/o actualizar el Programa Anual del Departamento de Archivo 
Clínico, el Manual de Organización y Procedimientos y los manuales 
técnicos que orienten al personal del Departamento en la realización de 
las actividades que se requieran para la atención al usuario. 

4. Solicitar y gestionar los recursos humanos necesarios para la operación 
eficiente de los servicios de atención en el Archivo Clínico del Hospital 
Psiquiátrico. 

5. Difundir y vigilar la aplicación de la normatividad, las políticas y 
lineamientos al interior del hospital en materia del Departamento de 
Archivo Clínico y que son emitidos por la Dirección del Hospital 
Psiquiátrico, la Jurisdicción Sanitaria o a nivel central. 

6. En coordinación con el área de Enseñanza e Investigación elaborar y 
administrar el programa de educación, y capacitación del personal de 
Archivo Clínico para mantenerlo actualizado y mejorar la calidad técnica 
de la atención. 

7. Atender al público para orientar y aclarar a usuarios y familiares sobre los 
programas y servicios, así como los documentos que se requieren para la 
atención en el Hospital Psiquiátrico, recibir o entregar documentos o para 
iniciar trámites. 



 

GOBIERNO O 	• .ESO 

8. Dirigir y controlar el trabajo del personal subalterno para el desarrollo 
correcto y oportuno de los tramites y dar solución a los casos y problemas, 
así como la correcta atención al publico 

9. Apoyar a Trabajo Social, cori los trámites necesarios, para la admisión y el 
alta de los pacientes. 

10. Coadyuvar y controlar la integración del expediente clínico con el equipo 
interdisciplinario, de acuerdo a lo establecido en la Normatividad vigente 

11. Participar en las reuniones mensuales y realizar las acciones que' sean 
responsabilidad del personal del Departamento de Archivo Clínico que le 
asignen los comités técnicos de la unidad hospitalaria. 

12. Participar en la elaboración del diagnóstico situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

13. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del Archivo Clínico en base a las 
demandas propias y al procedimiento establecido. 

14. Controlar y autorizar los documentos para el disfrute de las prestaciones 
laborales del personal a su cargo. 

15. Realizar ante la dirección propuestas de ascensos, sanciones o notas de 
mérito para el personal a su cargo basado en el sistema de evaluación de 
la normatividad vigente. 

16. Realizar con efectividad todas las actividades relacionadas con las 
funciones establecidas y/o las que se le demanden según programas 
prioritarios. 

17. Desarrollar todas aquellas Mciones inherentes al área de su competencia 
o le delegue su jefe/a inmedOto/a. 



Nivel 
académic 

,506iER NE0 	PYIOG RESO 

9.37.15. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE ESTADÍSTICA DEL HOSPITAL 
PSIQUIÁTRICO "DR. RAFAEL SERRANO". 

Nivel en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. Estadística. 

Servicios de Salud del 
De-  end nca I  * Estado de Puebla. D e* 

Subdirección Médica; División de Servicios Paramédicos. 

..::.Objetivos del . Puesto:. 
Establecer los sistemas y procedimientos de trabajo para el 
manejo y codificación en los sistemas de información clínica y 
estadística que son proporcionados por las distintas áreas 
sustantivas que se encuentran adscritas al Hospital.  
Planear, organizar y controlar la recolección, codificación y 
tabulación manual o en cómputo de la información estadística 
generada por los Servicios que se brindan en el Hospital 
Psiquiátrico, procurando que la información estadística médica sea 
confiable, completa, pertinente y oportuna, para apoyar en los 
procesos de planeación, de presupuestación, de evaluación y de 
elaboración del diagnóstico situacional del hospital y de salud de 
la comunidad. 

Cona encias y Habilidades  

División de Servicios 
Paramédicos. 

1 50% 

2 50% 

1  
2 
3 3 

Laborales y técnicas:  
Planeación estratégica. 

2 Organizar y evaluar actividades. 
Control de los recursos. 

Condwctualcs 
Liderazgo. 
Responsabilidad. 
Seguridad. 

4 Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 

4 Establecer soluciones. 

5 

Título Profesional a nivel 
licenciatura o a nivel técnico, 
relacionada con el desarrollo de 
las funciones administrativas 
del puesto, expedido por 

1 año, 6 
meses. 

5 Análisis de información. Honestidad. 



institución 	con 	reconocimiento 
oficial, 	en 	su 	defecto 	se 
considerara la experiencia del 
candidato, la cual Será avalada 
mediante 	justifidación 	que 
suscriba 	el/la 	Director/a 	del 
área correspondiente. 

Funcione  y Responsabilidades: 

1.  Planear, organizar, dirigir, supervisar y controlar al personal asignado a 
Estadística, administrando las actividades en los diferentes servicios para 
garantizar la calidad de la inflormación. 

2.  Coordinar, evaluar y supervi$ar periódicamente el desempeño del personal 
asignado al departamento de Estadística, estableciendo los controles y 
mecanismos para corregir las posibles anomalías, elevar la eficiencia y 
eficacia y mejorar los servicios. 

3.  Elaborar y/o actualizar el Programa Anual de Trabajo, el Manual de 
Organización y Procedimientos y los manuales técnicos que orienten al 
personal de Estadística en la realización de sus actividades. 

4.  Solicitar y gestionar los recursos humanos necesarios para la operación 
eficiente del Departamento de Estadística del Hospital Psiquiátrico. 

5.  Organizar y controlar la 	recolección, 	revisión 	y crítica, 	codificación 	y 
tabulación manual o en cóhiputo al día, de los diferentes formatos en 
donde se contenga la información estadística generada en la unidad. 

6.  Revisar la organización y actualización 	de 	los archivos, 	catálogos y 
sistemas de registro a su cargo. 

7.  Vigilar 	en 	coordinación 	con 	los 	responsables 	de 	los 	diferentes 
departamentos, que el regislo y el flujo de la información sea el correcto e 
informar al Jefe de ServiciOs Paramédicos acerca de las desviaciones 
encontradas, así como sugerir las alternativas de solución. 

8.  Codificar,utilizando la Clasificación Internacional de Enfermedades de la 
OMS vigente, los motivos de atención, de enfermedad y de muerte, así 
como los procedimientos de diagnóstico y de tratamiento quirúrgico y no 
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ESO PUEBLA 

quirúrgico, anotado en los formatos de egreso hospitalario, de consulta 
externa, de referencia y otros, de acuerdo a lineamientos establecidos en 
la materia. 

9. Llevar a cabo la rendición oportuna de la información en los sistemas 
oficiales, a nivel Dirección, Jurisdicción Sanitaria u Oficinas Centrales que 
se le requiera conforme a la normatividad establecida, así como la 
indicada para retroalimentar al personal que genera la información al 
interior del Hospital. 

10. Difundir y vigilar la aplicación de la normatividad, las políticas y 
lineamientos al interior del hospital en materia de Estadística que son 
emitidos por la Dirección del Hospital Psiquiátrico, la Jurisdicción Sanitaria 
o a nivel central. 

11. En coordinación con el área de Enseñanza e Investigación elaborar y 
administrar el programa de educación e investigación del personal de 
Estadística para mantenerlo actualizado y mejorar la calidad técnica del 
desempeño. 

12. Participar en las reuniones mensuales y realizar las acciones que sean 
responsabilidad del personal del Departamento de Estadística que le 
asignen los comités técnicos de la unidad hospitalaria. 

13. Participar en la elaboración del diagnóstico situacional de Salud del 
Hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

14. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del Departamento de Estadística en 
base a las demandas propias y al procedimiento establecido. 

15. Controlar y autorizar los documentos para el disfrute de las prestaciones 
laborales del personal a su cargo. 

16. Realizar con efectividad todas las actividades relacionadas con las 
funciones establecidas y/o las que se le demanden según programas 
prioritarios. 

17. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia 
o le delegue su jefe/a inmediato/a.  



9.37.16. 	DESCRIPCIÓN De PUESTO DE FARMACIA DEL HOSPITAL 
PSIQUIÁTRICO "DR. RAFAEL SERRANO". 

pn encr 

Farmacia. 

Servicios de Salud del 
Estado de Pueblp. 

Nivel en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

División de Servicios 
Paramédicos. 

Subdirección Médica; División de Servicios Paramédicos. 

O iv del Puesto:  
Administrar los servicios qie realiza el personal adscrito a la 
Farmacia para que sean otorgados con altos niveles de eficiencia, 
eficacia, productividad y calidad que redunde en el buen 
funcionamiento del Hospital Psiquiátrico.  
Coordinar y supervisar la recepción, selección, clasificación, 
almacenamiento y distribución de los medicamentos y material de 
curación correspondientes para el adecuado control de los 
insumos. 

otopeentiál:.y.ittábuidades: 

1 50% 

2 50% 

1 
Conductuale 

Liderazgo. 1 
aborales y técnicas: 

Planeación estratégica. 
2 Organizar y evaluar activida e 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 

4 Conocimiento 	de 
normatividad. 

a 
4 Establecer soluciones. 

5 Honestidad. Análisis de información. 5 

Nivel 
académico:  

Título 	de 	Químico 
Farmacéutico, 	iólogo 	o 
Químico Parasitólgo a nivel 
licenciatura 	expedido 	por 
institución con reconocimiento 
oficial 	y 	c?nocimientos 
generales de administración.  

1 año, 6 
meses. 
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18. Coordinar los suministros o intercambios de insumos con otras unidades 

1775 

Funciones y Responsabilidades: 

16. Planear, organizar, dirigir, supervisar y controlar a todo el personal de 
Farmacia de la unidad hospitalaria, administrando las actividades en los 
diferentes servicios y niveles para garantizar la continuidad en la 
presentación de la atención del Departamento en los diferentes turnos en 
que se encuentre asignado el personal. 

17. Ejercer la responsabilidad legal que para el funcionamiento de las 
farmacias establecen las leyes y disposiciones legales. 

18. Instrumentar procedimientos que aseguren la calidad, cobertura de las 
necesidades, almacenamiento, período de validez, conservación, custodia, 
distribución y dispensación de los medicamentos. 

19. Controlar y resguardar psicotrópicos, narcóticos, enervantes y otros, de 
acuerdo con las disposiciones legales y administrativas establecidas en la 
legislación sanitaria correspondiente y suministrarlos a través de recetas 
debidamente requisitadas por el médico tratante. 

20. Establecer y operar los procedimientos para la recepción, selección, 
clasificación, almacenamiento y distribución de medicamentos y 
soluciones parenterales. 

21. Vigilar la elaboración y tramitación oportuna de los pedidos de 
medicamentos, ordinarios o extraordinarios tomando en consideración el 
cálculo de máximos y mínimos, y las necesidades de la farmacia para 
asegurar el abasto suficiente de los mismos. 

22. Organizar la entrega de medicamentos realizada por el Almacén Central o 
por proveedores, así como verificar que cumplan con las características y 
especificaciones solicitadas. 

23. Suministrar medicamentos a pacientes mediante recetas médicas 
expedidas por el médico tratante, así como el surtimiento de recetarios 
colectivos a las áreas hospitalarias y de urgencias. 

24. Elaborar y difundir las normas y lineamientos del surtimiento de los 
insumos hacia los servicios hospitalarios. 



PUEBLA 

médicas que por alguna razón no tienen salida, notificando a estas, la 
relación de medicamentos cbn nulo movimiento o próximos a caducar, con 
el fin de intercambiar o suministrar, proporcionar para optimizar el uso de 
los mismos. 

26. Establecer y vigilar el cumplimiento de los procedimientos que aseguren 
en las áreas de hospitalización, urgencias y enfermería, la óptima 
conservación, accesibilidad, disponibilidad y reposición de los 
medicamentos. 

27. Participar en el Comité de Insumos del hospital, a fin de implementar 
sistemas, políticas y lineamientos para la mejora continua en el consumo, 
conservación, custodia, distribución y dispensación de los medicamentos. 

28. Elaborar y/o actualizar el Programa Anual de Trabajo de la Farmacia, el 
Manual de Organización y Procedimientos y los manuales técnicos que 
orienten al personal en la realización de las actividades que se requieran. 

29. Observar y aplicar los lineamientos emitidos por la Secretaría de Salud 
para el almacenamiento de medicamentos generales y psicotrópicos, así 
como controlar que los medicamentos estén en las condiciones 
requeridas. 

30. Instalar y operar un sistema de control de inventarios para mantener 
información veraz, vigilando la caducidad de medicamentos y biológicos 
para su reposición oportuna. 

31. Reportar oportunamente lOs faltantes de medicamento, material de 
curación y biológico a RecurSos Materiales. 

32. Vigilar el cumplimiento de las normas y reglamentos establecidos por la 
Secretaria de Salud con referencia al control de psicotrópicos que requiera 
la unidad hospitalaria. 

33. Mantener informado de manera mensual a su jefe inmediato sobre los 
estándares de máximos y mínimos, así como de medicamentos próximos 
a caducar, para el buen funQionamiento de los servicios e informar al jefe 
inmediato sobre el desabasto y el sobre abasto para su gestión. 

34. Registrar y suministrar los medicamentos e insumos, solicitados mediante 
requisición, por los servicios. 



 

 

35. Solicitar y gestionar los recursos humanos necesarios para la operación 
eficiente de la de Farmacia en el Hospital Psiquiátrico. 

36. En coordinación con el área de Enseñanza e Investigación elaborar y 
administrar el programa de capacitación para el personal de Farmacia con 
la finalidad de mantenerlo actualizado y mejorar la calidad técnica de la 
atención. 

37. Participar en las reuniones mensuales y realizar las acciones que sean 
responsabilidad del personal de Farmacia que le asignen los comités 
técnicos de la unidad hospitalaria. 

38. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento del Departamento de Farmacia en base 
a las demandas propias y al procedimiento establecido. 

39. Realizar con efectividad todas las actividades relacionadas con las 
funciones establecidas y/o las que se le demanden según programas 
prioritarios. 

40. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia 
o le delegue su jefe/a inmediato/a. 

 



GOIDER 	 GRESO 

ependenci 

2 años. 

9.37.17. 	DESCRIPCIÓN PE ENSEÑANZA E INVESTIGACIÓN DEL 
HOSPITAL PSIQUIÁTRICO "DR. RAFAEL SERRANO". 

Enseñanza 	 e: 
Investigación. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Dirección.  

Nivel en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Dirección. 

Planear, desarrollar y controlar las actividades de enseñanza, 
capacitación e investigación] del personal médico, paramédico y 
afín, aplicando las políticas, normatividad vigente y los 
lineamientos establecidos para el organismo, con la finalidad de 
mejorar el desempeño de loS Servidores Públicos que coadyuve a 
la calidad de la atención que se brinda en el Hospital Psiquiátrico.  
Planear, organizar, dirigir y evaluar las actividades de los recursos 
humanos en formación, cono lo son la residencia, los becarios 
que se encuentren bajo su responsabilidad y tutela en los cursos 
de servicio social, de acuerdo a los lineamientos normativos 
establecidos para tal efe0o y las tendencias actuales en 
educación médica, con la finalidad de elevar la calidad de la 
enseñanza en los programas, la y la Investigación en Postgrado 
que se realice en el Hospital Psiquiátrico.  

2 

1 

50% 

50% 

1 
2 
3 

Competonci 
Laborales y écnicas:  

Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividadles. 
Control de los recursos.  

s y H bilidades 

1 
	

Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 4 Establecer soluciones. 

5 Honestidad. 5 Análisis de información. 

Nivel 
académico: 

Título de Médico/a Cirujano/a o 
Médico/a EspeCialista en 
alguna de las áréas básicas 



que dirige, expedido por 
institución con reconocimiento 
oficial. 

Funciones y Responsabilidades: 

1. Elaborar y/o actualizar el Programa de Trabajo de Enseñanza e 
Investigación, el Manual de Organización y Procedimientos y los manuales 
técnicos que orienten al personal en la realización de las actividades que 
se requieran, adoptando medidas de control en las áreas o unidades para 
verificar el cumplimiento de las acciones para la mejora continua. 

2. Elaborar en coordinación con las Jefaturas y Coordinaciones que 
conforman el Hospital Psiquiátrico el diagnóstico situacional sobre las 
necesidades de actualización profesional y capacitación del personal de 
las diferentes áreas con la finalidad de detectar las necesidades de las 
áreas para mantenerlo actualizado. 

3. Realizar el programa de enseñanza y capacitación dirigido al personal 
adscrito al hospital, analizando y priorizando las necesidades de 
educación continua y capacitación, para mejorar el desempeño y calidad 
de las actividades realizadas al interior del Hospital. 

4. Organizar, dirigir, controlar y evaluar las actividades de investigación 
desarrolladas en las diferentes áreas del Hospital. 

5. Desarrollar programas de actualización profesional y capacitación 
continua, dirigidas al personal de las áreas médica, paramédica y 
administrativa del hospital en coordinación con Instituciones del Sector 
Salud y Educación. 

6. Proponer, organizar y desarrollar sesiones científicas, cursos 
monográficos, congresos, simposiums, eventos culturales etc., impulsando 
la participación del personal del Hospital. 

7. Coordinar, dirigir controlar y evaluar las actividades que realizan los 
médicos internos y residentes, así como los prestadores de servicio social 
de las diferentes disciplinas, vigilando que estas se cumplan de acuerdo a 
los lineamientos establecidos por los Servicios de Salud y las instituciones 
educativas. 
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8. Realizar los trámites administrativos que se requieran ante las 
instituciones educativas, eri lo que respecta a los médicos residentes, 
médicos internos, así como los prestadores de servicio social de las 
diferentes disciplinas, 

9. Resguardar el equipo y material didáctico asignado al Departamento, y 
notificar por escrito de manera inmediata, la perdida y/o descompostura 
del mismo de acuerdo al procedimiento establecido dentro del hospital. 

10. Asesorar y apoyar en la producción de material didáctico y pedagógico de 
enseñanza, capacitación e investigación, así como para las pláticas 
impartidas al público usuario. 

11. Organizar y presidir las actividades científicas y culturales de médicos 
residentes promoviendo su desarrollo profesional. 

12. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de salud del 
hospital conforme a los lineamientos establecidos. 

13. Coadyuvar y controlar la integración del expediente clínico con el equipo 
interdisciplinario, de acuerdo a lo establecido en la Normatividad vigente. 

14. Difundir y vigilar la aplicación de la normatividad, las políticas y 
lineamientos al interior del hOspital en materia del Departamento y que son 
emitidos por la Dirección del Hospital Psiquiátrico, la Jurisdicción Sanitaria 
o a nivel central. 

15. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionaniiento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

16. Formar parte de la red de jefes de Enseñanza e Investigación bajo la 
coordinación del área Jurisdiccional y Estatal, favoreciendo el intercambio 
de experiencias que contribúyan a la mejora de la calidad y la seguridad 
de los pacientes en los establecimientos de salud. 

17. Supervisar y vigilar que el personal adscrito al servicio de Enseñanza e 
Investigación observe disciplina y desarrolle sus actividades con eficacia, 
eficiencia y calidad, manteniendo discreción en documentos e información 
de carácter confidencial, ase como en los asuntos concernientes al área 
donde se desempeña.  



18. Participar en las reuniones mensuales y realizar las acciones que le 
asignen los comités técnicos de la unidad hospitalaria y que sean 
responsabilidad del personal de Enseñanza e Investigación. 

19. Solicitar y gestionar los recursos humanos necesarios para la operación 
eficiente de los servicios de Enseñanza e Investigación del Hospital 
Psiquiátrico. 

20. Controlar y autorizar los documentos para el disfrute de las prestaciones 
laborales del personal del servicio de Enseñanza e Investigación a su 
cargo., proponiendo ante la dirección ascensos, sanciones o notas de 
mérito para el personal basado en el sistema de evaluación de la 
normatividad vigente. 

21. Realizar ante la dirección propuestas de ascensos, sanciones o notas de 
mérito para el personal a su cargo basado en el sistema de evaluación de 
la normatividad vigente. 

22. Realizar con efectividad todas las actividades relacionadas con las 
funciones establecidas y/o las que se le demanden según programas 
prioritarios. 

23. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia 
o le delegue su jefe/a inmediato/a. 
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Futiciorte Y ResPonsabilidades: 

9.37.18. 	DESCRIPCIÓN De ORIENTACIÓN JURÍDICA DEL HOSPITAL 
PSIQUIÁTRICO "DR. RAFAEL SERRANO". 

Orientación Jurídica. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Dirección. 

Nivel en 
Estructura 

Adscrito a: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Dirección. 

c! Administrar los servicios ue realiza el personal adscrito al 
Departamento de Orientación Jurídica, para ser otorgados con 
altos niveles de eficiencia, eficacia, productividad y calidad que 
redunde en el buen funcionamiento del Hospital Psiquiátrico.  
Contribuir en la atención 1 integral de los usuarios mediante 
asesorar y difundir las disposiciones jurídicas y médico — legales, 
tanto a los usuarios que lo (requieran, como a la Dirección y las 
áreas y/o departamentos que conforman el Hospital.  

'Icompetenelas y habilidades 

Objetivos del Puesto:  

1 50% 

2 50% 

Laborale y técnicas: Conductua es:  
1 
2 

1 Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividades. 

Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 

3 Control de los recursos. 
4 Conocimiento 	de 	la 

normatividad. 

3 Seguridad. 

4 Establecer soluciones. 

5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Título 	Profesion I 	a 	nivel 
licenciatura, relacii nada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas del puesto, 
expedido por institución con 
reconocimiento ofi4ial.  

1 año, 6 
meses. 



A 

1. Planear, organizar, dirigir, supervisar y controlar al personal de Orientación 
Jurídica, administrando sus actividades en los diferentes servicios y 
niveles para garantizar la atención. 

2. Aplicar, asesorar y difundir las disposiciones jurídicas a la Dirección y las 
áreas y/o departamentos médico y paramédico que conforman el Hospital 
para los casos legales específicos que se presenten en el Hospital, para 
que el servidor público se desempeñe de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

3. Participar como coadyuvante de las acciones e investigaciones jurídicas 
necesarias para evitar alguna acción que comprometa legalmente al 
hospital. 

4 	Planear, coordinar, controlar y atender los requerimientos Judiciales, las 
solicitudes de resúmenes clínicos de los usuarios, y demás respuestas 
que se brinden a autoridades, administrativas o legislativas para que estas 
se apeguen a la normatividad en la materia. 

5. Mantener actualizado los registros de las disposiciones legales aplicables 
al Sector Salud. 

6. Proporcionar atención personalizada a los usuarios del servicio y en su 
caso a los familiares de los usuarios, en caso de que estos requieran 
asesoría jurídica, tengan algún proceso legal en curso, o pretendan 
denunciar ante la autoridad competente una acción delictiva. 

7. Gestionar ante las autoridades institucionales que sean necesarias para 
implementar medidas para la protección de las pacientes víctimas de 
violencia, maltrato, omisión de cuidado o abuso sexual, detectadas en la 
institución. 

8. Notificar los ingresos o reingresos hospitalarios a la Agencia del Ministerio 
Público correspondiente. 

9. Elaborar y/o actualizar el plan anual de actividades del Departamento de 
Orientación Jurídica, los Manuales de Organización y Procedimientos y los 
manuales técnicos, la formulación de políticas de carácter jurídico para 
contribuir a la mejora de Procesos hospitalarios. 
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10. Difundir y vigilar la apli lación de la normatividad, las políticas y 
lineamientos al interior del ospital en materia de atención y cuidado del 
paciente y que son emitido por la Dirección del Hospital Psiquiátrico, la 
Jurisdicción Sanitaria o el D partamento de Trabajo Social a nivel central. 

11. En coordinación con el ár a de Enseñanza e Investigación elaborar y 
administrar el programa de educación, investigación y docente del 
personal de Orientación Juridica para mantenerlo actualizado y mejorar la 
calidad técnica de la atenció' 

12. Participar en las reuniones ensuales de los comités técnicos de la unidad 
y realizar las acciones qu sean responsabilidad del Departamento de 
Orientación Jurídica, entre tras el asesorarlos jurídicamente a previstos 
en las Leyes y Reglamen os aplicables, con la finalidad de que los 
procedimientos se realicen d acuerdo con la normatividad vigente. 

13. Elaborar oportunamente I s requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcion miento del Departamento de Orientación 
Jurídica en base a las dema das propias y al procedimiento establecido. 

14. Controlar y autorizar los do umentos para el disfrute de las prestaciones 
laborales del personal a su c rgo. 

15. Realizar con efectividad godas las actividades relacionadas con las 
funciones establecidas y/o las que se le demanden según programas 
prioritarios. 

16. Desarrollar todas aquellas fu ciones inherentes al área de su competencia 
o le delegue su jefe/a inmedi to/a. 



Subdirección 	de 
Unidad Médica. 

Dirección. Adscrito a: Dependencia: 

Nivel 
académico: 

9.37.19. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE LA SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL HOSPITAL PSIQUIÁTRICO "DR. RAFAEL SERRANO". 

Subdirección 
Administrativa. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Dirección. 

Objetivos del Puesto: 
Contribuir en la operación de los servicios médicos y paramédicos 
administrando adecuadamente los recursos humanos, financieros, 
materiales, servicios generales y mantenimiento, logrando una 

1 adecuada coordinación y apoyo logístico de las diferentes áreas y 
con apego a las disposiciones legales aplicables con la finalidad 
de incrementar la calidad y productividad de los servicios y al 
funcionamiento integral del Hospital.  
Planear, programar, organizar y contribuir en la operación de los 
servicios administrativos en coordinación con el/la Director/a del 

convenientes para la mejor organización y funcionamiento del 
Hospital en las medidas técnicas y administrativas que estimen 50% 

Hospital, así como para la eficiente ejecución de la modernización 
del mismo. 

Competencias y Habilidades  

50% 

2 

1 1 
Laborales y técnicas:  

Planeación estratégica. 
Conductuales: 

Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 

4 
Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 

4 Establecer soluciones. 

Análisis de información. 

Título profesional a nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones del 
puesto, expedido por institución 
con reconocimiento oficial. 

2 años 

5 5 Honestidad. 
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Funcione y Responsabilidades:  

1. Planear, programar, dirigir y evaluar la organización y funcionamiento de 
las oficinas administrativas, servicios generales y mantenimiento, mediante 
sistemas y procedimientos adecuados que apoyen la atención médica del 
Hospital y aseguren el óptimp funcionamiento del Hospital. 

2. Coordinar, controlar y supervisar la elaboración y operación de los 
programas anuales de trabajo de los Departamentos de Recursos 
Humanos, Recursos Matélriales, Recursos Financieros y Servicios 
Generales conforme a los lineamientos establecidos, instrumentando los 
objetivos, funciones y metas a corto y mediano plazo, que faciliten su 
ejercicio, para fortalecer el desarrollo operativo del Hospital. 

3. Planear estrategias que permitan determinar las necesidades de bienes, 
equipo e insumos que requieren los diferentes servicios del hospital, para 
el buen funcionamiento del Hospital otorgar servicios con óptimos niveles 
de calidad, con apego al marco presupuestal asignado, y a las políticas de 
racionalidad. 

4. Mantener el aprovisionamiento suficiente de los insumos, bienes, equipo y 
demás elementos necesarios para el funcionamiento ininterrumpido de los 
servicios del Hospital, asimismo, para efecto de trámites ante las 
autoridades, llevar a cabo las requisiciones necesarias para adquisiciones 
y suministros de acuerdo a la reglamentación vigente y calcular 
racionalmente las prioridades. 

5. Diseñar, evaluar y controlar los procesos de recepción, almacenaje, 
distribución, registro y control de medicamentos alimentos e insumos en 
las áreas de almacenes y i', sub almacenes y farmacia, notificando a la 
Dirección del hospital las' irregularidades detectadas que impliquen 
responsabilidades, para que se tomen las medidas conducentes. 

6. Vigilar y validar la operacidm de los mecanismos establecidos para el 
manejo y control de las adciuisiciones, pago de bienes, de almacenes e 
inventarios, así como el suministro de servicios generales, conforme a los 
rangos autorizados por el Oependencia y de acuerdo a la normatividad 
vigente. 

7. Vigilar la adecuada operación del Sistema Integral de Administración de 



los Recursos Financieros del hospital e informar a la Dirección sobre las 
operaciones administrativas y financieras, procurando se realicen en 
apego al marco legal y normativo. 

8. Autorizar las afectaciones presupuestales correspondientes, así como de 
los demás documentos que impliquen actos de administración, conforme a 
las normas y disposiciones establecidas en la materia. 

9. Elaborar y enviar el informe mensual detallado del movimiento del gasto 
correspondiente y el ejercicio presupuestal de las cuotas de recuperación 
por los servicios prestados, en tiempo y forma, a la Direcciones 
administrativas de los Servicios de Salud en el Estado de Puebla, de 
acuerdo a la Normatividad o cuando lo soliciten dándole seguimiento a los 
acuerdos o indicaciones emitidas por estos órganos. 

10. Supervisar y evaluar las acciones en materia de Recursos Humanos del 
hospital, vigilando el orden al interior del establecimiento, interviniendo en 
los casos de conflicto con el personal y cuidando que el Departamento 
cumpla conforme a sus funciones, las disposiciones dictadas por los 
superiores y la normatividad vigente 

11. Fomentar cursos de actualización y capacitación para el personal 
administrativo, a fin de mejorar el desarrollo de sus actividades en 
coordinación con el Departamento de Enseñanza e Investigación. 

12. Establecer mecanismos para controlar el Activo Fijo del Hospital, vigilando 
se lleve a cabo en tiempo y forma los procesos de entradas y salidas de 
bienes y estar actualizado en el rubro de las bajas de estos. 

13. Vigilar y controlar que el ejercicio, revolvencia y arqueo del fondo fijo 
asignado al hospital, así como los pagos y cuotas de recuperación, se 
realicen con estricto apego a la normatividad vigente. 

14. Elaborar un programa de suministro y de presupuesto anual del hospital, 
vigilando su total cumplimiento, buscando las alternativas de solución y 
gestionando ante el órgano competente para mantener en condiciones 
aceptables de suministro al hospital, a fin de no afectar la labor de los 
servicios médicos. 

15. Evaluar y supervisar la correcta operación de los programas de 
conservación y mantenimiento de todos los servicios de la maquinaria,  
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equipo e instalaciones fom¿ntando el uso óptimo y responsable de estos 
recursos que garanticen el funcionamiento interrumpido de todos los 
servicios del hospital. 

16. Coadyuvar a la Dirección en la planeación, programación y organización 
de las medidas técnicas y administrativas que estimen convenientes para 
la mejor organización y fu Icionamiento del hospital, así como para la 
eficiente ejecución de la modernización administrativa. 

17. Definir de acuerdo al ámbit0 de su competencia de las políticas, criterios, 
sistemas y procedimientos 'de carácter técnico que se aplicaran en su 
área. 

18. Supervisar y vigilar que el personal a su cargo observe disciplina y 
desarrolle sus actividades con eficacia, eficiencia y calidad, manteniendo 
discreción en documentos e información de carácter confidencial, así 
como en los asuntos concernientes al área donde se desempeña. 

19. Revisar periódicamente las plantillas funcional y nominal del personal a su 
cargo, así como el cálculo del personal necesario para el buen 
funcionamiento de los servicios del Hospital Psiquiátrico. 

20. Establecer sistemas de control mediante formatos en las diferentes áreas 
de trabajo a través de la Supervisión y evaluación, con el fin de estar 
informados en todo momento de las desviaciones y tomar las decisiones 
en tiempo y forma y en su coso informar periódicamente a la Dirección de 
las actividades realizadas 0 anomalías presentadas, en las áreas a su 
cargo. 

21. Suplir al Director/a del Hospital y al Subdirector Médico en sus ausencias 
temporales, según autoridad delegada para asuntos de su competencia. 

22. Participar en las juntas de gobierno del Hospital y en los Comités 
Hospitalarios en que sea requerido y cumplir con los compromisos que se 
establezcan en los comités técnicos. 

23. Apoyar y coordinar a las áreas que integran a la subdirección en las 
supervisiones realizadas por las instancias normativas a nivel central o 
jurisdiccional. 

24. Promover el trabajo en equipo y la comunicación entre las diferentes áreas 



adscritos a la Subdirección Administrativa, motivando al personal a ser 
más innovador y recompensar el trabajo de alta calidad. 

25. Apoyar al Director del Hospital a compilar, difundir y hacer cumplir la 
aplicación de las disposiciones dictadas por la Dirección del Hospital, a 
nivel Central o Jurisdicción Sanitaria, la normatividad vigente y demás 
disposiciones de los servicios en el ámbito de su competencia. 

26. Coadyuvar en la elaboración y/o actualización del Manual de Organización 
y Procedimientos, así como en la elaboración y actualización de manuales, 
instructivos, circulares y demás información técnica normativa, de las 
áreas bajo su responsabilidad para el desarrollo armónico y equilibrado de 
las funciones y actividades administrativas conforme a los lineamientos 
establecidos. 

27. Controlar y autorizar los documentos para el disfrute de las prestaciones 
laborales del personal a su cargo. 

28. Realizar con efectividad todas las actividades relacionadas con las 
funciones establecidas y/o las que se le demanden según programas 
prioritarios. 

29. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia 
o le delegue su jefe/a inmediato/a. 



1 año, 6 
meses. 

9.37.20. 	DESCRIPCIÓN DI PUESTO DE RECURSOS HUMANOS DEL 
HOSPITAL PSIQUIÁYRICO "DR. RAFAEL SERRANO". 

Nivel en 
Estructura: 

Recursos Humanos. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Dirección; Subdi ección Administrativa. 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Subdirección 
Administrativa. 

v s del Puesto: 
Lograr que la administración, promoción y desarrollo de los 
recursos humanos se desarrolle eficientemente en apego a la 

1 normatividad vigente, así domo mantener un adecuado clima 
laboral que permita el óptimo desempeño y funcionamiento 
integral de los servicios medidos que proporciona el Hospital.  
Planear, organizar, dirigir y controlar los sistemas de 

2 administración de recursos humanos del Hospital, así como 
establecer y supervisar de manera eficaz los procesos 
relacionados con la administración y desarrollo de la misma área.  

nlipetOnCial:Vti 
Laborales ytecnicas:  

bilidades 
Conductuales: 

50% 

50% 

1 1 Planeación estratégica. Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 

4 Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 4 Establecer soluciones. 

Análisis de información. Honestidad. 5 5 

Título Profesional a nivel 
licenciatura o a 1.ivel técnico, 
relacionada con el desarrollo de 
las funciones administrativas 
del puesto, expedido por 
institución con reconocimiento 
oficial, en su defecto se 
considerará la experiencia del  



candidato, la cual será avalada 
mediante justificación que 
suscriba el/la Director/a del 
área correspondiente. 

Funciones y Responsabilidades:  

1. Planear, organizar, dirigir, supervisar y controlar a el personal de Recursos 
Humanos, administrando las actividades en los diferentes servicios y 
niveles para garantizar la continuidad en la presentación de la atención del 
Departamento en los diferentes turnos en que se encuentre asignado el 
personal. 

2. Vigilar que en el hospital se realice la difusión y cumplimiento de las 
normas institucionales, así como el programa de prestaciones y servicios a 
que tiene derecho el personal, de acuerdo a lo establecido por la Dirección 
de Administración y Finanzas, quien establece los lineamientos para los 
Recursos Humanos, a través de la Subdirección de Recursos Humanos. 

3. Elaborar y administrar los expedientes del personal según los lineamientos 
establecidos, implementando mecanismos para su actualización 
manteniendo la historia laboral durante su permanencia en el hospital. 

4. Realizar el control de los movimientos del personal adscrito al hospital, 
como incidencias y disfrute de prestaciones laborales, verificando que, los 
documentos que los amparan se apeguen a la normatividad vigente. 

5. Integrar, y mantener actualizada la estructura ocupacional y la plantilla del 
personal del hospital, con el fin de mantener al día los requerimientos de 
cobertura de plazas vacantes en forma definitiva, no definitiva o por 
sustitución, así como controlar y monitorear las plazas que pertenezcan al 
hospital y se encuentren comisionadas en otras unidades médicas como 
apoyo. 

6. Generar y proporcionar informes relacionados con la plantilla de personal 
del hospital y sus percepciones de acuerdo a solicitudes de las 
autoridades competentes. 

7. Realizar oportunamente el pago quincenal de nómina del personal adscrito 
al hospital, así como llevar a cabo la comprobación de esta conforme a los 
lineamientos y tiempos establecidos. 



8. Establecer en base a lo$ lineamientos y normas, los sistemas y 
procedimientos para controlar la asistencia del personal adscrito al 
hospital, elaborar mensualmente los informes, además de establecer el 
sistema para la evaluación del índice de ausentismo presentado para 
proponer y aplicar alternatiWas de solución para su disminución e informar 
de los resultados obtenido$, así como intervenir en el levantamiento de 
actas por los diferentes motivos que lo ameriten. 

9. Coordinar y gestionar la aplicación de descuentos y retenciones a los 
sueldos y salarios de los trabajadores, además de tramitar los pagos 
extraordinarios por conceptol de prima dominical, suplencias, tiempo extra, 
días festivos, reingresos del personal, etc. 

10. Coordinar y asesorar a loS responsables de los diferentes servicios y 
oficinas en los procedimientos a seguir, para el cumplimiento de las 
normas y disposiciones establecidas en lo referente a la administración de 
personal. 

11. Coordinar con el Departamento de Enseñanza e Investigación y con las 
áreas de médicas y param4dicas, la capacitación y actualización para el 
personal que sea requerido. 

12. Participar en las reuniones mensuales y realizar las acciones que se le 
asignen en los comités técnipos y en las Comisión Mixta de Capacitación y 
de Seguridad e Higiene de la unidad hospitalaria en lo que concierne al 
Departamento de Recursos Humanos. 

13. Desarrollar y ejecutar pe iódicamente el sistema de evaluación del 
desempeño del personal del hospital para medir las cualidades y 
habilidades del personal, re$pecto a su ejercicio en el trabajo, tales como: 
iniciativa, eficiencia, conducta, experiencia, disciplina, eficacia, etc. así 
como participar en las Cpmisiones encargadas de los estímulos y 
recompensas al personal. 

14. Supervisar y vigilar que el personal a su cargo observe disciplina y 
desarrolle sus actividades con eficacia, eficiencia y calidad, manteniendo 
discreción en documentos e información de carácter confidencial, así 
como en los asuntos concernientes al área donde se desempeña. 

15. Solicitar y gestionar los recjrsos humanos necesarios para la operación 
eficiente del Departamen0 de Recursos Humanos del Hospital 



 

 

Psiquiátrico. 

  

 

16. Requerir de manera oportuna el material o recursos necesarios para 
realizar las actividades del área a su cargo elaborando y proponiendo 
mecanismos que permitan el uso racional de los recursos asignados, así 
como promover y aplicar las políticas que normen el buen manejo y 
utilización de los equipos del hospital. 

17. Elaborar y/o actualizar el Programa Anual de Trabajo del Departamento de 
Recursos Humanos, el Manual de Organización y Procedimientos y los 
manuales técnicos que orienten al personal en la realización de sus 
actividades. 

18. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

19. Realizar ante la dirección, y en coordinación con la Comisión de 
Evaluación propuestas de estímulos, ascensos, sanciones o notas de 
mérito para el personal del Hospital basado en el sistema de evaluación de 
la normatividad vigente. 

20. Controlar y autorizar los documentos para el disfrute de las prestaciones 
laborales del personal a su cargo. 

21. Realizar con efectividad todas las actividades relacionadas con las 
funciones establecidas y/o las que se le demanden según programas 
prioritarios. 

22. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia 
o le delegue su jefe/a inmediato/a. 

 



NiVel 
cadé 

9.37.21. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE RECURSOS MATERIALES DEL 
HOSPITAL PSIQUIÁTRICO "DR. RAFAEL SERRANO". 

Nivel en 
Estructura: 

Dependencia:  

Recursos Materiales. 

1  
Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Subdirección 
Administrativa. 

Dirección; Subdi ección Administrativa. 

Obj  VO 
Administrar los recursos materiales de acuerdo a la normatividad 
oficial, abasteciendo oporturlamente y eficientemente los bienes e 
insumos necesarios para la, operación de los servicios médicos, 
así como el establecimiento de estrategias que permitan el control 
y racionalización en la 'utilización, contribuyendo al buen 
funcionamiento del Hospital.  

1 50% 

Suministrar al Hospital los recursos materiales necesarios para su 
adecuada operación y funcionamiento. 

2 50% 

onli is t noas::1(tieblodedeo 
Laborales y1:19019011: 	 Canduc ua es:  

1 Liderazgo. 1 Planeación estratégica. 
2 Organizar y evaluar actividades. 
3 Control de los recursos. 

2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 a Conocimiento 	de 
normatividad. 4 Establecer soluciones. 

5 Honestidad. Análisis de información. 5 

Título Profesionl a nivel 
licenciatura o a njivel técnico, 
relacionada con el desarrollo de 
las funciones administrativas 
del puesto, expedido por 
institución con reconocimiento 
oficial, en su defecto se  

1 año, 6 
meses. 



PUEBLA 

considerará la experiencia del 
candidato, la cual será avalada 
mediante justificación que 
suscriba el/la Director/a del 
área correspondiente. 

Funciones y Responsabilidades:  

1 	Planear, organizar, dirigir, supervisar y controlar al personal de Recursos 
Materiales de la unidad hospitalaria, administrando las actividades en los 
diferentes servicios y niveles para garantizar la continuidad en la 
presentación de la atención del Departamento en los diferentes turnos en 
que se encuentre asignado el personal. 

2. Elaborar y/o actualizar el Programa Anual de Trabajo de Recursos 
Materiales, el Manual de Organización y Procedimientos y los manuales 
técnicos que orienten al personal de en la realización de las actividades 
que se requieran para la atención al usuario. 

3. Organizar y coordinar acciones para la detección de necesidades de 
recursos materiales, equipo, infraestructura y equipamiento que se 
requieran en las áreas que conforman la Unidad 

4. Elaborar y ejecutar el Programa Anual de Adquisiciones de Bienes y 
Servicios que requieren las diferentes jefaturas de oficinas y/o servicios del 
Hospital para su operación, coordinándose para ello con las oficinas a 
nivel Jurisdicción Sanitaria, a fin de establecer los niveles óptimos de 
inventario de materiales que garanticen su racional aprovisionamiento y 
distribución. 

5. Establecer y difundir entre las áreas de adscripción, los procedimientos, 
así como la aplicación de la normatividad establecida para la adquisición y 
administración de los recursos materiales. 

6. Gestionar la adquisición de los materiales, instrumental, insumos, 
mobiliario, equipo, refacciones y artículos en general, así como realizar la 
recepción, control, custodia y suministro de los mismos a las áreas de la 
Unidad y registrar los movimientos correspondientes. 

7. 	Establecer los programas y procedimientos de toma de inventarios, 
vigilando que se realice el registro y el levantamiento de los, inventarios 



GOB1ER 	PROGRESs.) 

físicos, de los bienes que e encuentran en el almacén de la Unidad y 
elaborar reportes periódicos Isobre la existencia y consumo de los mismos. 

8. Planificar, dirigir e implementar el levantamiento, registro y actualización 
del inventario de los bienes muebles e inmuebles del Hospital Psiquiátrico, 
así como realizar los trámiteS de altas, bajas, donaciones, transferencias y 
enajenaciones de los bienes muebles de conformidad con la normatividad 
aplicable vigente. 

9. Proporcionar información al ,Jefe/a inmediato del avance de los programas, 
así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su competencia. 

10. Definir de acuerdo al ámbilio de su competencia los criterios, métodos, 
sistemas y procedimientos 'de carácter técnico que se aplicaran en su 
área, aplicando las normas y de común acuerdo con su jefe inmediato 
para el buen funcionamiento de las actividades propias del Departamento 
de Recursos Materiales. 

11. Gestionar, registrar y suministrar los insumos solicitados mediante 
requisición por los diversos servicios. 

12. Coordinar, supervisar y evaluar las acciones llevadas a cabo por los 
almacenistas a su cargo, con el fin de cumplir con las normas establecidas 
y tener un buen sistema de registro y control de estos. 

13. Llevar al día los estándares de máximos y mínimos de bienes necesarios 
para el buen funcionamiento de los servicios e informa al jefe inmediato 
sobre el desabasto y el sobre abasto de insumos, para su solicitud hacia la 
jurisdicción 6, o en su caso solicitarlo a los almacenes centrales de la 
Secretaria de Salud, su gestión ante los proveedores, y de igual manera 
informar sobre aquellos que tengan sobre existencia para su movimiento. 

14. Participar en la elaboración de los requerimientos anuales por concepto, 
especificando los bordos fijos y estándares de consumo, generando 
seguimiento de este documento hasta su recepción, informando sobre lo 
recibido por licitación, concurso o compra y donación. 

15. Solicitar y gestionar los recursos humanos necesarios para la operación 
eficiente de Recursos Materiales del Hospital Psiquiátrico. 

16. En coordinación con el área de Enseñanza e Investigación elaborar y 



administrar el programa de educación, investigación y docentes del 
personal de Recursos Materiales para mantenerlo actualizado y mejorar la 
calidad técnica de la atención. 

17. Desarrollar con disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

18. Participar en las reuniones mensuales y realizar las acciones que sean 
responsabilidad del personal de Recursos Materiales que le asignen los 
comités técnicos de la unidad hospitalaria. 

19. Controlar y autorizar los documentos para el disfrute de las prestaciones 
laborales del personal a su cargo y propone ante la dirección ascensos, 
sanciones o notas de mérito basado en el sistema de evaluación de la 
normatividad vigente. 

20. Realizar ante la dirección propuestas de ascensos, sanciones o notas de 
mérito para el personal a su cargo basado en el sistema de evaluación de 
la normatividad vigente. 

21. Realizar con efectividad todas las actividades relacionadas con las 
funciones establecidas y/o las que se le demanden según programas 
prioritarios. 

22. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia 
o le delegue su jefe/a inmediato/a. 



Dependencia: 

1 año, 6 
meses. 

PUEBLA G:013 ái ^4li O '110CAIESO 

9.37.22. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE ALMACÉN DEL HOSPITAL 
PSIQUIÁTRICO "DR. RAFAEL SERRANO". 

Nivel en 
	

Departamento de 
Estructura: 
	

Unidad Médica. 
Almacén. 

 

Subdirección Médica; Recursos Materiales. 

Objetivos del Puesto:  
Administrar los servicios que realiza el personal adscrito al 
Almacén, para que estos sean otorgados con altos niveles de 
eficiencia, eficacia, productividad y calidad que redunde en el buen 
funcionamiento del Hospital Psiquiátrico.  
Recibir, registrar, vigilar, almacenar y distribuir los bienes e 
insumos que requiere el hospital para su buen funcionamiento, 
teniendo un buen sistema de registro y control de acuerdo con la 
normatividad vigente.  

:CompeteriCiallynabilida 

2 

1 

50% 

50% 

Servicios de Salud del 
Estado de Pueblo. Recursos Materiales. 

OS 
Conductuaies:  111 prale,  té:COJO 

1 
2 

Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividades. 

3 Control de los recursos. 

1 
	

Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 4 Establecer soluciones. 

Honestidad. 5 Análisis de información. 5 

Título Profesioneil a nivel 
licenciatura o a nivel técnico, 
relacionada con el 1esarrollo de 

13  las funciones a ministrativas 
del puesto, ex edido por 
institución con reconocimiento 
oficial, en su defecto se 
considerará la experiencia del 
candidato, la cual Será avalada 



mediante justificación que 
suscriba el/la Director/a del 
área correspondiente. 

Fun ones y Responsabilidades:  

1. Planear, organizar, dirigir, supervisar y controlar al personal de Almacén 
de la unidad hospitalaria, administrando las actividades en los diferentes 
servicios para garantizar la prestación del servicio con calidad. 

2. Elaborar y/o actualizar el Programa Anual de Trabajo del Almacén, de 
acuerdo al diagnóstico situacional y al Inventario realizado en su área, 
verificando su cumplimiento, así como el Manual de Organización y 
Procedimientos y los manuales técnicos que orienten al personal en la 
realización de sus actividades. 

3. Recibir y revisar que la mercancía que se recibe en el Almacén cumpla 
con los requerimientos de cantidad, descripción y calidad solicitada, 
procediendo a su registro y resguardo temporal, hasta que sea solicitada 
por los servicios; y certificar que los documentos de soporte sean los 
correspondientes. 

4 	Instalar y operar un buen sistema de control de inventarios siguiendo los 
lineamientos, para mantener información veraz y oportuna que sea 
entregada al jefe inmediato para la toma de decisiones. 

5. Mantener informado de manera mensual a su jefe inmediato sobre los 
estándares de máximos y mínimos de bienes necesarios para el buen 
funcionamiento de los servicios e informar al jefe inmediato sobre el 
desabasto y el sobre abasto de insumos para su gestión. 

6. Supervisar y vigilar que el personal que labora en el almacén observe 
disciplina y desarrolle sus actividades con eficacia, eficiencia y calidad, 
manteniendo discreción en documentos e información. 

7. Solicitar y gestionar los recursos humanos de necesarios para la operación 
eficiente del Almacén en el Hospital Psiquiátrico. 

8. 	En coordinación con el área de Enseñanza e Investigación elaborar y 
administrar el programa del personal adscrito al Almacén para mantenerlo 
actualizado y mejorar la calidad técnica de la atención.  



9. Controlar y autorizar los documentos para el disfrute de las prestaciones 
laborales del personal a su Cargo. 

10. Desarrollar todas aquellas fUnciones inherentes al área de su competencia 
o le delegue su jefe/a inmed ato/a. 

1800 



Expertencia: 

9.37.23. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE RECURSOS FINANCIEROS DEL 
HOSPITAL PSIQUIÁTRICO "DR. RAFAEL SERRANO". 

1 

2 

Departamento 	de 
Unidad Médica. Estructura: 

Subdirección 
Administrativa. 

Dirección; Subdirección Administrativa. 

Recursos Financieros. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Obje a:del Puesto:  
Efectuar la correcta administración de los recursos financieros del 
Hospital, de acuerdo a los lineamientos establecidos, para 
garantizar que el ejercicio del presupuesto autorizado se opere y 50% 
controle de acuerdo a las disposiciones legales y presupuestales 
aplicables en la materia.  
Planear, organizar, coordinar, evaluar, identificar y notificar todas 
las eventualidades del proceso financiero en el establecimiento de 
las medidas técnicas y administrativas que estimen convenientes 50% 
para la mejor organización y funcionamiento del Hospital.  

Competencias y Habilidades  
Labo ales y técnicas: 

1 	Planeación estratégica. 
dndudtuales  

Liderazgo. 1 
Responsabilidad. 2 Organizar y evaluar actividades. 	2 

3 Control de los recursos. 
4 Conocimiento 	de 	la 

normatividad. 

Seguridad. 

Establecer soluciones. 

3 

4 

5 

Nivel 

Título Profesional a nivel 
licenciatura o a nivel técnico, 
relacionada con el desarrollo de 
las funciones administrativas 
del puesto, expedido por 
institución con reconocimiento 
oficial, en su defecto se 

1 año, 6 
meses. 

5 Análisis de información. Honestidad. 



considerará la experiencia del 
candidato, la cual será avalada 
mediante 	justificación 	que 
suscriba 	el/la 	Director/a 	del 
área correspondiente. 

Funciones y Responsabilidades: 

1.  Planear, organizar, dirigir, supervisar y controlar al personal de Recursos 
Financieros de la unidad hospitalaria, administrando las actividades en los 
diferentes 	servicios 	y 	niveles 	para 	garantizar 	la 	continuidad 	en 	la 
presentación de la atención Idel Departamento en los diferentes turnos en 
que se encuentre asignado él personal. 

2.  Elaborar y/o actualizar el 	Programa Anual de Trabajo de 	Recursos 
Financieros, el Manual de organización y Procedimientos y los manuales 
técnicos que orienten al personal en la realización de las actividades que 
se requieran para la atención al usuario. 

3.  Administrar los recursos financieros asignados al Hospital con base en la 
normatividad establecida y ejecutar el control presupuestal de acuerdo a 
las políticas de radicación de recursos. 

4.  Llevar el control de la caja chica para compras  urgentes o en pequeña 
escala así como programar y realizar el pago oportuno de proveedores y 
prestadores de servicios contratados en forma directa por el Hospital, 
previa autorización del Director/a. 

5.  Integrar y analizar la información presupuestal para la elaboración de los 
estados financieros y demás reportes que se requieran en las fechas 
establecidas. 

6.  Vigilar y revisar que la elaboración de la cuenta de gastos, de cheques y 
sus pólizas y demás docuMentación comprobatoria de gasto reúna los 
requisitos legales, fiscales y que la autoridad requiera y contenga las 
firmas de autorización respeOvas. 

7.  Administrar el ejercicio del fondo revolvente y presupuesto autorizado e 
informar y corregir las desviaciones detectadas. 

8.  Efectuar las conciliaciones y depuraciones procedentes de las diferentes 



cuentas bancarias a su cargo. 

9. Llevar el control y resguardo de comprobantes del gasto cheques, pólizas 
y demás auxiliares contables que se lleva a cabo en el hospital. 

10. Realizar el trámite de los reembolsos y control de los gastos del Hospital. 

11. Llevar el control y resguardo de comprobantes del gasto que se lleva a 
cabo en el hospital. 

12. Supervisar la elaboración y entrega con la documentación de la cuenta 
comprobada y de las cuotas de recuperación en las fechas establecidas 
en el calendario de recepción para su trámite de pago. 

13. Proporcionar información al Jefe inmediato del avance de los programas, 
así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su competencia. 

14. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen 
funcionamiento de las actividades propias del área. Ofrecer la asesoría 
que se requiere en materia de recursos financieros a las diferentes áreas 
del Hospital. 

15. Solicitar y gestionar los recursos humanos necesarios para la operación 
eficiente de Recursos Financieros del Hospital Psiquiátrico. 

16. En coordinación con el área de Enseñanza e Investigación elaborar y 
administrar el programa de educación, y capacitación del Departamento de 
Recursos Financieros para mantenerlo actualizado y mejorar la calidad 
técnica de la atención. 

17. Participar en las reuniones mensuales y realizar las acciones que sean 
responsabilidad del personal del Departamento de Recursos Financieros 
que le asignen los comités técnicos de la unidad hospitalaria. 

18. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo 
necesario para el funcionamiento de Recursos Financieros en base a las 
demandas propias y al procedimiento establecido. 

19_ Controlar y autorizar los documentos para el disfrute de las prestaciones 
laborales del personal a su cargo. 

PUEBLA 



20. Realizar ante la dirección p opuestas de ascensos, sanciones o notas de 
mérito para el personal a su cargo basado en el sistema de evaluación de 
la normatividad vigente. 

21. Desarrollar con disciplina, -ficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como antener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

22. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

23. Controlar y resguardar equi 

 

os, instrumental e insumos, así como vigilar la 1 

 

   

utilización óptima de los mis os. 

24. Realizar con efectividad t das las actividades relacionadas con las 
funciones establecidas y/o 'las que se le demanden según programas 
prioritarios. 

25. Desarrollar todas aquellas f Inciones inherentes al área de su competencia 
o le delegue su jefe/a inmedi to/a. 

1804 



Nivel en 

9.37.24. 	DESCRIPCIÓN DE PUESTO DE SERVICIOS GENERALES DEL 
HOSPITAL PSIQUIÁTRICO "DR. RAFAEL SERRANO". 

Dependencia: 

Reporta a: 

Servicios Generales. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Dirección; Subdirección Administrativa. 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Subdirección 
Administrativa. 

Objetivos del Puesto: 
Administrar los servicios que realiza el personal adscrito a 
Servicios Generales, para que sean otorgados con altos niveles de 
eficiencia, eficacia, productividad y calidad que redunde en el buen 
funcionamiento del Hospital Psiquiátrico. 
Otorgar de manera eficiente la prestación de los servicios de 
limpieza, vigilancia, correspondencia, transporte, jardinería, 
fumigación, control de desechos biológico-infecciosos y 
lavandería, así como otros servicios de carácter general a fin de 
mantener, realizar y garantizar el óptimo funcionamiento de las 
instalaciones, infraestructura y equipos con los que cuenta el 
hospital, en forma oportuna para su operación aplicando políticas, 
normas, sistemas y procedimientos  

Cornp t sy.fiaboidadel 

1 50% 

2 50% 

4 

1 
2 
3 

5 

Laborales y técnicas: 
Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividades. 2 
Control de los recursos. 3 
Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 

4 

Análisis de información. 5 

.CO dUCtOaleS::: 
Liderazgo. 
Responsabilidad. 
Seguridad. 

Establecer soluciones. 

Honestidad. 

Título Profesional a nivel 
licenciatura o a nivel técnico, 
relacionada con el desarrollo de 
las funciones administrativas 
del puesto, expedido por 

1 año, 6 
meses. 



institución 	con 	reconocimiento 
oficial, 	en 	su 	defecto 	se 
considerará la experiencia del 
candidato, la cual será avalada 
mediante 	justifidación 	que 
suscriba 	el/la 	D rector/a 	del 
área correspondiente. 

Funcionesy Respon abilidades: 

1.  Planear, organizar, dirigir, supervisar y controlar  a todo que adscrito a 
Servicios 	Generales 	de 	'la 	unidad 	hospitalaria, 	administrando 	las 
actividades 	en 	los 	diferentes servicios 	y 	niveles 	para 	garantizar 	la 
continuidad en la presentaión de la atención del Departamento en los 
diferentes turnos en que se encuentre asignado el personal. 

2.  Planificar, 	Organizar, 	Controlar 	y 	vigilar 	la 	adecuada 	realización 	de 
actividades de las diversas áreas que componen Servicios Generales 
como 	lo 	son: 	Mantenimiento 	(preventivo 	y 	correctivo); 	Archivo 	y 
Correspondencia; 	Servicio 	de 	lavandería 	y 	ropería; 	Tratamiento 	y 
recolección externa y disposición final de residuos biológico-infecciosos 
generados en el hospital; el archivo documental del hospital; el servicio de 
Transporte; la peluquería, a través de una adecuada coordinación y apoyo 
logístico con apego a las disposiciones legales aplicables con la finalidad 
de contribuir a la operación e incrementar la calidad y productividad de los 
servicios y el funcionamiento integral del Hospital. 

3.  Instrumentar el desarrollo del Programa de Protección Civil del hospital 
conforme a la normatividad y lineamientos establecidos por la Dirección de 
Operación e Infraestructura. 

4.  Elaborar y/o actualizar el Programa Anual de Trabajo del Departamento de 
Servicios Generales, el Manual de Organización y Procedimientos y los 
manuales técnicos que orienten al personal en la realización de las 
actividades. 

5.  Participar en la elaboración del 	Diagnóstico Situacional de Salud del 
hospital conforme a los lineaMientos establecidos. 

6.  Proporcionar información al Jefe inmediato del avance de los programas, 
así como la demás que le sea solicitada del ámbito de su competencia. 



7. Aplicar las normas, métodos y procedimientos para el buen 
funcionamiento de las actividades propias del área. 

8. Desarrollar con disciplina, eficiencia, eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

9. Revisar y supervisar el cumplimiento de los convenios o contratos de los 
trabajos de mantenimiento y las adecuaciones realizadas por servicios 
externos subrogados e informar al Subdirector Administrativo y al Director 
del Hospital las posibles anomalías detectadas y gestionar lo conducente. 

10. Establecer el estricto control de las herramientas de trabajo asignadas al 
Personal adscrito, realizando los inventarios periódicos de las mismas y 
notificando de manera inmediata a la Subdirección Administrativa la 
destrucción, mal estado o perdida de estas. 

11. Realizar el Diagnostico de Necesidades de Capacitación y presentarlo al 
Subdirector Administrativo para verificar las necesidades de capacitación 
técnica del personal para el buen desempeño de sus funciones. 

12. Identificar e Instaurar sistemas de seguridad e higiene en el trabajo, que 
garantice la seguridad y se eviten toda incidencia de riesgos físicos o 
profesionales habidos por la ubicación, instalación, distribución y 
funcionamiento de redes, plantas, equipo y mobiliario del Hospital. 

13. Supervisar las acciones de operación del personal que maneja equipos, 
exhortando a su correcto uso y apoyando las necesidades de material 
didáctico o práctico para el mejor desempeño de las actividades. 

14. Establecer operar los para la operación del servicio de mantenimiento de 
las instalaciones y equipos del hospital. 

15. Programar, Coordinar y supervisar las acciones y procedimientos técnicos 
de mantenimiento predictivo, preventivo y correctivo, para el mobiliario, 
instalaciones y equipo médico del hospital, que en general no requiera 
servicios especializados y que pueda ser resuelto por esa instancia. 

16. Vigilar el cumplimiento de los convenios celebrados con los proveedores 
tanto por insumos, como servicios generales subrogados, como lo son 



Limpieza y Vigilancia, supeirvisando que se cumplan adecuadamente las 
actividades por parte de dicho personal. 

17. Solicitar y gestionar los recursos humanos de Servicios Generales 
necesarios para la operación eficiente de la atención de los servicios del 
Hospital Psiquiátrico. 

18. En coordinación con el área de Enseñanza e Investigación elaborar y 
administrar el programa dé educación y capacitación del personal de 
servicios Generales para mantenerlo actualizado y mejorar la calidad 
técnica de la atención. 

19. Participar en las reuniones mensuales y realizar las acciones que sean 
responsabilidad del personal del de Servicios Generales que le asignen los 
comités técnicos de la unidad hospitalaria. 

20. Elaborar oportunamente las requisiciones de material de consumo e 
insumos necesarios para el funcionamiento de Servicios Generales 
Rehabilitación en base a las demandas propias y al procedimiento 
establecido. 

21. Controlar y autorizar los documentos para el disfrute de las prestaciones 
laborales del personal a su cargo. 

22. Realizar ante la dirección propuestas de ascensos, sanciones o notas de 
mérito para el personal a su cargo basado en el sistema de evaluación de 
la normatividad vigente. 

23. Realizar con efectividad todas las actividades relacionadas con las 
funciones establecidas y/o las que se le demanden según programas 
prioritarios. 

24. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia 
o le delegue su jefe/a inmediato/a. 
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orales 	+ n as  
Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar activida es. 
Control de los recursos. 
Conocimiento de la normativi•a 
Análisis de información. 

1 

4 
5 

2 
3 

9.38.1. 	DESCRIPCIÓN DE UESTO DE LA DIRECCIÓN DE LA UNIDAD 
D ONCOLOGÍA. 

Dirección de Unidad 
Médica. 

Servicios de S lud del 
Estado de Puebl, 

Coordinación de Servicios de Salud, Dirección de Atención a la 
Salud, Subdire ción de Hospitales; Unidad de Enlace de 
Hospitales y Unidades de Especialidad, Jurisdicción Sanitaria 
No. 6. Puebla. 

Dirección. 

Jurisdicción Sanitaria 
No. 6 Puebla. 

Obje vos del Pu s  
Brindar atención y servicio de salud de forma oportuna y de 
calidad, a las y los ciudada , os poblanos en las diversas regiones 
del estado, con la finalidad d satisfacer las necesidades básicas de 
salud en la población. 
Organizar, supervisar, dirigir y evaluar los programas integrales del 
hospital, de acuerdo con I s necesidades locales y regionales, 
apegándose a las normas y programas de la Secretaría de Salud y 
de los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

ncias y Habil des 

1 50% 

2 50% 

Com 

4 
5 

2 
3 

1 
:001,30110.  

Liderazgo. 
Responsabilidad. 
Seguridad. 
Establecer soluciones. 
Honestidad. 

Título de Médico/a 1 irujano/a con 
Especialidad 	édica 	y 
Subespecialidad e Oncología, 
expedido por in titución con 
reconocimiento oficia I. 

2 años. 

Funcione$ Responsabilidades: 



1. Representar a la Unidad en su carácter de máxima autoridad, en todos 
aquellos eventos que proyecten la buena imagen de éste; cuando dicha 
representación no sea posible efectuarla personalmente, delegará esa 
función en el personal capacitado de los niveles subordinados. 

2. Convocar y presidir reuniones con el Cuerpo de Gobierno de la Unidad, a fin 
de mantener una permanente comunicación e interacción de las áreas; así 
como para evaluar resultados del desempeño y la correcta aplicación de los 
indicadores, a través del análisis y evaluación de resultados de la operación, 
que permitan definir estrategias para dar solución a la problemática 
detectada y establecer medidas de mejora continua. 

3. Presidir los Comités Internos de la Unidad y vigilar el buen funcionamiento 
de éstos, además de solicitarlos estatutos, programas de trabajo, proyectos, 
minutas de reuniones y evaluar periódicamente los avances programáticos. 

4. Promover y participar activamente en la planeación estratégica de la Unidad 
y de su área de responsabilidad, a partir de los lineamientos establecidos 
por la Dirección de atención a la Salud. 

5. Coordinar la elaboración de la misión, visión, valores y los objetivos 
estratégicos de la Unidad, así como aprobarlos y vigilar que estos sean 
difundidos al personal para su aplicación. 

6. Difundir e instrumentar la evaluación y medición de indicadores y metas de 
desempeño, productividad, calidad y eficiencia de los procesos y servicios 
médico-administrativos y difundir la metodología para su aplicación al 
interior de la Unidad. 

7. Informar a sus superiores, sobre el avance en el cumplimiento de metas y 
resultados de sus programas y servicios, con la periodicidad establecida. 

8. Coordinar la integración de la información estadística en materia de salud 
que generen las áreas adscritas al Hospital, e informar a las áreas 
normativas de los Servicios de Salud del Estado de Puebla cuando así le 
sea requerida o en el periodo que se establezca para tal fin y conforme a la 
normatividad establecida. 

9. Coordinar la elaboración e integración del Diagnóstico Situacional de la 
Unidad, con base en los resultados de la información estadística de los 



servicios para identificar la problemática, definiendo acciones para su 
solución y presentarlo a la Jurisdicción Sanitaria. 

10. Revisar y validar el Anteproyecto de Programa-Presupuesto Anual de la 
Unidad con apego a la norrratividad aplicable y con apoyo al sistema de 
información interna. 

11. Conocer y difundir en el interior de la Unidad el Plan Operativo Anual 
determinado por la oficina central. 

12. Coordinar la elaboración del Plan de Trabajo y la Programación de Metas e 
Indicadores de la Unidad, así como su autorización correspondiente y 
evaluar su cumplimiento conforme a lo programado. 

13. Coordinar la elaboración e integración de programas, estudios e 
investigaciones que se deban someter a la consideración de las autoridades 
estatales y/o jurisdiccionales, según sea el caso, cumpliendo con los 
lineamientos en la materia, apoyado por los grupos de trabajo, comités y 
otros órganos colegiados de obordinación interna. 

14. Impulsar el intercambio técnico, científico y académico con otras 
instituciones de carácter público, social y privado que coadyuve en el mejor 
cumplimiento y desarrollo del personal de la Unidad. 

15. Gestionar con las instancias administrativas correspondientes, los recursos 
financieros, tecnológicos, materiales, insumos, capacitación y actualización 
profesional, etc., a fin de optimizar la prestación de servicios médico-
quirúrgicos. 

16. Proponer y gestionar ante las autoridades superiores, las adecuaciones 
normativas y/o administrativas que se requieran para el mejor 
funcionamiento de la Unidad. 

17. Apoyar las supervisiones que realicen las Unidades Normativas de Oficinas 
Centrales y Jurisdicción Sanitaria y visitadores de instancias federales y 
reguladoras de los Servicios Ide Salud y dar seguimiento al cumplinhiento 
oportuno de las observaciones o recomendaciones señaladas. 

18. Remitir a la Dirección de Atención a la Salud para su validación, la 
información que le sea requerida con motivos de auditorías, solicitudes de 
acceso a la información pública y la demás que por necesidad del área 



tenga que ser entregada a instancias estatales o federales. 

19. Revisar, aprobar y reportar a la Dirección de Atención a la Salud, los 
indicadores establecidos para la prestación de servicios médicos 
correspondientes a la Unidad. 

20. Apoyar y reportar a la Dirección de Atención a la Salud, los requerimientos 
de abasto de bienes, medicamentos, material de curación y consumibles 
médicos, servicios médicos y paramédicos, mantenimiento de equipo 
médico y electromecánico, para su trámite ante la Dirección de Operación 
de Unidades Médicas. 

21. Elaborar y presentar los documentos inherentes al acta de entrega-
recepción de la Unidad, cada vez que le sean requeridos. 

22. Vigilar la instrumentación de políticas y normas para la prestación de 
servicios de atención médica para la población abierta y a las familias 
afiliadas al Sistema de Protección Social en Salud, a través de acciones 
preventivas, curativas y de rehabilitación correspondientes al segundo nivel 
de atención médica. 

23. Supervisar la operación del Sistema de Referencia y Contrarreferencia de 
usuarios/as de acuerdo al Modelo de Atención para Población Abierta y a 
las familias beneficiadas al Sistema de Protección Social en Salud 

24. Vigilar la aplicación de los Programas y Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica y de Información en Salud del Estado, de acuerdo a la 
normatividad aplicable y a lo establecido por las áreas normativas a nivel 
central. 

25. Planear, controlar y dirigir los programas de atención médica, técnica y 
administrativa al interior de la Unidad. 

26. Asistir a las reuniones periódicas con los/las responsables de cada servicio 
u áreas, a fin de conocer los avances de los programas anuales de trabajo y 
la problemática existente, así como acordar propuestas de solución a las 
mismas. 

27. Vigilar autorizar y validar la aplicación de los programas académicos de 
pregrado y posgrado y de educación médica continua con base en 
necesidades reales (integrales no se debe eliminar)  ( 

1813 



28. Coordinar las labores técnico-administrativas, controlar y evaluar las 
actividades del personal del hospital para la toma de decisiones. 

29. Promover el trabajo en equipo y la comunicación entre las diferentes áreas 
de la Unidad, facultar al personal a ser más innovador y recompensar el 
trabajo de alta calidad. 

30. Fomentar una cultura de calidad, productividad y espíritu de servicio entre 
los/las trabajadores/as, buscando siempre la plena satisfacción de los/las 
usuarios/as y prestadores de lbs servicios. 

31. Vigilar que se lleve a cabo la aplicación estricta de lo establecido pbr las 
Condiciones Generales de Trabajo, además de difundir oportunamente los 
lineamientos, comunicados, etc., que generen las áreas normativas a nivel 
central en materia de recursos humanos. 

32. Evaluar los casos de trabajadores/as de la unidad que hayan incurrido en 
incumplimiento de sus obligaciones suscribir las actas administrativas 
correspondientes y turnar al área de competencia dentro del plazo 
establecido para la investigación y resolución a la que dé lugar. 

33. Aplicar la planeación y 
organizacional para el mejor 
asignadas al Hospital. 

administración estratégica como sistema 
manejo y desarrollo de todas las funciones 

34. Vigilar y promover que el presupuesto autorizado se ejerza de acuerdo a los 
objetivos y metas trazados pa ra la operación de los servicios de la Unidad a 
su cargo y conforme a los indicadores y procesos generales establecidos. 

35. Coadyuvar con la Subdirebción Administrativa en la gestión y el 
abastecimiento de equipos, medicamentos, instrumental, material de 
curación, así como vigilar el cumplimiento a las solicitudes de 
mantenimiento y conservación de los equipos e instalaciones de las áreas 
médicas. 

36. Supervisar y autorizar en coordinación con el/la responsable de Recursos 
Materiales periódicamente la recepción o baja de aparatos, equipo médico, 
instrumental, equipo y mobiliario de oficina, accesorios, material de 
consumo, etc., conforme a los lineamientos establecidos pbr la 
normatividad. 



37. Supervisar continuamente la infraestructura y el equipo e instrumental 
médico, y reportar en caso de ser necesario a las instancias 
correspondientes el estado de los mismos para el trámite de mantenimiento 
correspondiente, con el propósito de garantizar el óptimo funcionamiento. 

38. Validar los registros de equipamiento, infraestructura, recursos humanos; y 
la información estadística que se genere, procese y entregue por la Unidad 
hospitalaria. 

39. Gestionar los requerimientos de obras menores de la unidad hospitalaria y 
presentar al área normativa correspondiente, las propuestas de modificación 
de las áreas físicas de la unidad que rebasen su capacidad resolutiva. 

40. Vigilar que cada área o servicio bajo su responsabilidad, cuente con sus 
manuales correspondientes y demás documentos con disposiciones legales, 
normativas y reglamentarias aplicables. 

41 Validar los Manuales de Organización, de Procedimientos Administrativos y 
de Servicios al Público, así como los instructivos, circulares y demás 
información técnica normativa, de las áreas bajo su responsabilidad para el 
desarrollo armónico y equilibrado de las funciones y actividades 
administrativas conforme a los lineamientos establecidos por la Dirección de 
Planeación y Programación a nivel central. 

42. Supervisar la difusión y aplicación de las disposiciones, así como la 
normatividad en el ámbito de su competencia establecida por las instancias 
normativas a nivel central o Jurisdicción Sanitaria. 

43. Vigilar la promoción y aplicación sistemática de la Mejora Continua de los 
Procesos, para favorecer el mejor desempeño de los trabajadores, 
pugnando por la modernización tecnológica y administrativa de la Unidad en 
beneficio del servicio y de los/las usuarios/as. 

44. Vigilar que se encuentren permanentemente actualizados los sistemas de 
información en salud. 

45. Las demás que sean necesarias para el desarrollo de sus funciones; así 
como las que se establezcan en la normatividad vigente y aplicable o le 
sean delegadas por los superiores jerárquicos.  



Nivel 
aüádernico: 

9.38.2. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE CALIDAD DE LA UNIDAD DE 
ONCOLOGÍA. 

Dependencia:  

Calidad. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

::.'

N  
Estructura:  

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Dirección. 

Dirección. 

Coordinar los procesos pperativos mediante los cuales se 
desarrollan las actividades y procedimientos de supervisión y 
orientar en campo la correcta ejecución de las labores asignadas.  
Elaborar y difundir el informe de seguimiento y evaluación de 
resultados de los planes, ¡programas y proyectos que opere el 
Hospital, previo acuerdo con', su superior jerárquico.  

1 

2 50% 

50% 

Compe ncias y H 
Labora es y cn  

bllidades 
ConduCtua s: 

1 1 
2 2 
3 3 

Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar activida0s. 
Control de los recursos. 

Liderazgo. 
Responsabilidad. 
Seguridad. 

la 4 4 Establecer soluciones. 
Conocimiento 
	

de 
normatividad. 

5 Honestidad. Análisis de información. 5 

Título 	profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relaciOnada con el 
desarrollo de las funciones del 
puesto, expedido por institución 
con reconocimiento oficial. 

1 año, 6 
meses. 

xr)eilencia: 

Funciones y Responsabilidades: 

1. Ejercer las funciones directivas de carácter general al nivel de su 
competencia.  



2. Coordinar el desarrollo del Plan Estratégico de la Unidad de Oncología e 
integrar el Programa Operativo Anual. 

3. Orientar y establecer las bases de congruencia y viabilidad operativa interna 
de los planes de la Unidad, con los institucionales. 

4. Coordinar el funcionamiento y actividades del Módulo de Información, 
Orientación y Quejas. 

5. Evaluar el grado de satisfacción de pacientes y/o personal en lo referente a 
los servicios que se otorgan en la Unidad de Oncología, mediante la 
aplicación de encuestas. 

6. Coordinar acciones para que se difundan la Visión, Misión, Objetivos, 
Políticas, Principios y Valores a todo el personal de la Unidad de Oncología. 

7. Coordinar la determinación de Indicadores Estratégicos y el Tablero de 
Control, para la Autoevaluación del comportamiento de los procesos y 
resultados de la Unidad; así como su actualización. 

8. Difundir, asesorar y organizar eventos de capacitación, sobre los criterios de 
Evaluación, para la Certificación de Establecimientos de Atención Médica, 
establecidos por el Consejo de Salubridad General. 

9. Difundir, asesorar y capacitar, al personal directivo, sobre las normas de 
Sistemas de Gestión de Calidad vigentes. 

10. Asesorar al cuerpo directivo y coordinar las acciones de implantación de los 
requisitos, para la Certificación por el Consejo de Salubridad General. 

11. Asesorar al cuerpo directivo sobre temas y eventos relacionados con la 
Calidad en los Servicios y en la determinación del Modelo de Calidad de la 
Unidad. 

12. Ejercer como representante de la Dirección, en las revisiones y 
evaluaciones externas, en materia de procesos de certificación, en apego a 
las normas establecidas. 

13. Evaluar el cumplimiento de los requisitos establecidos en los criterios de 
evaluación para la certificación de establecimientos de atención médica, 



referentes a la relación médielo — paciente, evaluación de la atención al/a la 
paciente, urgencias, hospitalización, procedimientos quirúrgicos y de 
anestesia, terapia intensiva y cirugía. 

14 Asesorar a las áreas médicas de la Unidad en asuntos que tengan relación 
con su competencia. 

15. Coordinar, asesorar y en sy caso, elaborar los documentos normativos 
internos que permitan regular las acciones de las diferentes áréas y 
servicios de la Unidad. 

16. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas Lpor la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o recomenda1as por su superior jerárquico. 



Título de Médico/a Cirujano/a con 
Especialidad 	Médica 	y 
Subespecialidad en Oncología, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

2 años. 

Func ones y Responsabilidades:  

9.38.3. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE LA COORDINACIÓN MÉDICA 
DE LA UNIDAD DE ONCOLOGÍA. 

Dependencia: 

Coordinación Médica. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Nivel en 
Estructura: 

Coordinación 	de 
Unidad Médica. 

Dirección. 

Dirección. 

Obietivos del Puesto: 
Colaborar con la Dirección de la Unidad en la gestión y 
otorgamiento de los servicios de atención médico-quirúrgica, 
auxiliares de diagnóstico y paramédicos, que demanden los/las 50% 
usuarios/as, vigilando que se otorguen con oportunidad, calidad, 
equidad y sentido humano.  
Organizar, supervisar, dirigir y evaluar los programas integrales de 

de la Secretaría de Salud y de los Servicios de Salud del Estado de 
la Unidad de conformidad con las normas y programas inherentes 50% 

Puebla. 

1 

2 

Laborales y 
Competencias y H 

écnicas:  
bilidades 

Conductuales: 
1 1 Planeación estratégica. Liderazgo. 

2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 
4 Conocimiento de la normatividad. 

Seguridad. 
Establecer soluciones. 

3 
4 
5 5 Análisis de información. Honestidad. 



1. Suplir al/a la Director/a de la Unidad en aquellas ausencias temporales 
del/de la mismo/a, según la autoridad delegada. 

2. Apoyar al/a la Director/a de la Unidad en la integración y operación de los 
diferentes Comités Técnico-Médicos creados. 

3. Participar y presidir en sustitución del/de la Director/a de la Unidad cuando 
éste así lo determine, las reuniones de los Comités Técnico Médicos 
Hospitalarios. 

4. Concertar con el/la Directora/a de la Unidad y la Subdirección 
Administrativa, las estrategias para el desarrollo de los procesos médico-
administrativos que se desarrollan en el Hospital. 

5. Coordinar y contribuir en la elaboración del Programa de Trabajo y 
Programa Operativo Anual de las áreas bajo su responsabilidad 
instrumentando los objetivos, funciones y metas a corto y mediano plazo, 
que faciliten su ejercicio y desarrollo en el Hospital. 

6. Evaluar los programas y proyectos que se elaboren en cada uno de los 
servicios, que integran el hospital. 

7. Realizar reuniones periódicas con los/las Jefes/as de cada servicio, a fin de 
conocer los avances de los programas anuales de trabajo y la problemática 
existente, así como acordar propuestas de solución a las mismas. 

8. Establecer estrategias para foMentar una cultura de calidad, productividad y 
espíritu de servicio entre los/las trabajadores/as, buscando siempre la plena 
satisfacción de los/las usuarios/as y de los/las prestadores/as de los 
servicios. 

9. Proporcionar información veraz y oportuna solicitada por la Dirección de la 
Unidad, Jurisdicción Sanitaria y Oficina Central. 

10. Validar los informes médicos, dictámenes médico—legales, registros 
estadísticos, referencias y cohtrarreferencias de los/las pacientes y btros, 
que se requiera de manera habitual o urgente, por la Dirección de la Unidad, 
la Jurisdicción Sanitaria u Oficina Central. 

11. Apoyar al/a la Director/a de {la Unidad en el desarrollo de los procesos 



médico-administrativos para que la atención médica se otorgue en forma 
integral, en apego a los modelos de atención establecidos. 

12. Coordinar, controlar y supervisar la operación de programas asignados de 
los servicios que se otorgan por las áreas médicas, auxiliares de diagnóstico 
y paramédicas conforme a los lineamientos establecidos. 

13. Coordinar y vigilar la correcta ejecución de las acciones para la 
investigación, prevención, vigilancia epidemiológica y control de infecciones 
intra hospitalarias, la valoración de la efectividad de la atención quirúrgica. 

14. Atender y dar seguimiento a las quejas de los/las pacientes y familiares, por 
la atención médica recibida. 

15. Controlar la aplicación de medidas de solución a los problemas que se 
presentan en los procesos de atención médica, identificados en el 
diagnóstico estratégico de la Unidad. 

16. Supervisar en el ámbito de su competencia el control del sistema de 
referencia y contrarreferencia de pacientes. 

17. Coordinar las acciones para la investigación, prevención, control de 
infecciones hospitalarias, la valoración de la efectividad de la atención 
quirúrgica y de los mecanismos para la evaluación y seguimiento de la 
atención médica en apego a las metas internacionales de seguridad del/de 
la paciente. 

18. Establecer la coordinación y comunicación necesaria con el/la Responsable 
Clínico/a de Turno, a fin de garantizar la continuidad del proceso de 
atención médica en el hospital, para los turnos vespertino, nocturno y de fin 
de semana. 

19. Identificar las necesidades de capacitación del personal médico, paramédico 
y afín y solicitar al área competente la gestión de las mismas. 

20. Supervisar que el personal a su cargo observe disciplina, desarrolle sus 
actividades con eficacia, eficiencia y calidad, en los asuntos concernientes 
al área donde se desempeña, manteniendo discreción en documentos e 
información de carácter confidencial. 

21. Verificar y validar la información contenida en los reportes estadísticos. 



22. Coordinarse con la Subdirección Administrativa la justificación y 
requerimientos y dar atención a las solicitudes de mantenimiento y 
conservación de los equipoS e instalaciones de las áreas de atención 
médica. 

23. Vigilar el uso racional de los insumos necesarios para la atención médico-
quirúrgica en el área de su competencia. 

24. Compilar, difundir y hacer cumplir la normatividad vigente y demás 
disposiciones de los servicios de atención médica y sus normas téqnicas 
emitidas por las diferentes instancias normativas, en lo concerniente a la 
prestación de la atención médico-quirúrgica que otorga el Hospital. 

25. Elaborar y mantener actualizados los catálogos de los servicios médicos y 
servicios de diagnóstico de la 'Unidad. 

26. Supervisar y coordinar l¿! elaboración y actualización, manuales, 
instructivos, circulares y dernals información técnica normativa, de las áreas 
bajo su responsabilidad panel el desarrollo armónico y equilibrado de las 
funciones y actividades administrativas conforme a la normatividad en la 
materia. 

27. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



Dependencia: 

Consulta Externa de 
Especialidad. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Nivel en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Coordinación Médica. 

Dirección; Coordinación Médica. 

Título de Médico/a Cirujano/a con 
Especialidad 	Médica 	y 
Subespecialidad en Oncología, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

1 año, 6 
meses. 

;1:17:MiCiOnes:y...ResppnSabilidades: 

9.38.4. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE CONSULTA EXTERNA DE 
ESPECIALIDAD DE LA UNIDAD DE ONCOLOGÍA. 

Objetivos del cuesta:  
Coordinar y supervisar las actividades para el otorgamiento de la 
consulta externa de especialidades y Sub-especialidades médicas, 50% 
medicina general, estomatología y psicología.  
Planear, programar, los Servicios de Consulta Externa el 
establecimiento de las medidas técnicas y administrativas que 
estimen convenientes para la mejor organización y funcionamiento 50% 
del hospital, así como para la eficiente ejecución de la 
modernización administrativa. 

.• 	• 	 •:.. 	: 
!..Competenclawy.Habilidade*,: 

Conductuales:  

1 

2 

1 Liderazgo. 1 	Planeación estratégica. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 

3 3 Control de los recursos. Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 

5 5 Análisis de información. Honestidad. 



1. Ejercer además de las presentes funciones, las correspondientes a las 
funciones directivas de carácter general y las asignadas a los/las 
médicos/as Jefe/a de servicio descritas en los anexos N° 9.5. y 9.6. 
respectivamente, plasmadas en el presente documento. 

2. Difundir y supervisar que los/las médicos/as residentes e internos cumplan 
con las funciones establecida$ en los anexos 9.8. y 9.9. respectivamente. 

3. Difundir y supervisar que losilas médicos/as adscritos/as cumplan con las 
funciones establecidas en el anexo 9.7. 

4. Coordinar todos los servicios de Consulta Externa de Especialidades y de 
Estomatología con que cuenta el Hospital. 

5. Vigilar que se integren los expedientes clínicos, conforme a lo establecido 
por la NOM-004, o se elaboren notas médicas según proceda. 

6. Difundir y supervisar la aplicación de las Normas Oficiales Mexibanas 
aplicables a las áreas de su responsabilidad. 

7. Organizar y coordinar por especialidad y por horarios la prestación de 
consulta externa a usuarios/aS ambulatorios/as. 

8. Operar los sistemas para el control de citas, control de consultas otorgadas 
por primera vez y subsecuentes y el control de usuarios/as por unidades 
adscritas al hospital, en coordinación con el departamento de registros 
hospitalarios. 

9. Coordinarse con los servicios quirúrgicos, de medicina interna y pediatría 
para que le sea informado sobre posibles ausencias de los/las médicos/as 
consultantes, para que no quede descubierto el servicio de consulta externa. 

10. Participar en actividades docentes destinadas a la formación y desarrdllo de 
recursos humanos, así como la realización de proyectos de investigación. 

11. Cumplir y hacer cumplir los programas, reglamentos, funciones y 
procedimientos de trabajo, de los servicios y personal bajo su 
responsabilidad. 

12. Coordinar con el personal médico y paramédico la integración y manejo 
adecuado del expediente clínico, con el propósito de facilitar la investigación  



y auditoria médica. 

13. Estandarizar y coordinar las normas y procedimientos, así como las rutinas 
dentro del servicio, con el fin de proporcionar atención oportuna y adecuada 
a los/las pacientes. 

14. Facilitar y promover las interconsultas con otros servicios o unidades para la 
mejor atención del/de la usuario/a. 

15. Establecer los mecanismos de coordinación con los servicios de apoyo 
paramédico y de admisión para satisfacer eficientemente la demanda de 
atención. 

16. Favorecer la docencia e investigación clínica dentro del servicio 
seleccionado los casos clínicos representativos para su discusión y análisis 
del programa. 

17. Verificar el cumplimiento de la referencia y contrarreferencia de pacientes al 
primer nivel de atención, por la especialidad correspondiente de acuerdo a 
la normatividad del sistema. 

18. Coordinar las acciones con el servicio de epidemiología en la detección 
oportuna de enfermedades, vigilancia epidemiológica, inmunizaciones y 
educación para la salud. 

19. Inducir el establecimiento de fondos fijos de material de curación, 
instrumental y equipo, con la finalidad de integrar los máximos y mínimos. 

20. Participar en la integración de normas de conservación y mantenimiento de 
la planta física, mobiliario y equipo médico. 

21. Rendir informes al/ a la Jefe/a de los servicios ambulatorios sobre el avance 
de los programas, así como de las demás que le solicite, en el ámbito de su 
competencia. 

22. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 
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9.38.5. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE ONCOLOGÍA QUIRÚRGICA DE 
LA UNIDAD DE ONCOLOGÍA. 

Oncología Quirú ica. 

Servicios de S,lud del 
Estado de Puebla. 

Dirección; Coordinación Médica. 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Coordinación Médica. 

ObM vos del Puesto:  
Brindar al/a la paciente la atención adecuada para realizar el 
procedimiento de cirugía y determinar el seguimiento para el 50% 
tratamiento de cada una de los/las pacientes. 
Planear, instrumentar controlar las diferentes intervenciones 
quirúrgicas programas y de urgencias de las diferentes 50% 
especialidades acorde a las políticas y normas establecidas  

Competencias TtlabillidadeS 
Laborales:ytecnicas1::: 

1 
Organizar y evaluar actividades. 
Planeación estratégica. 	 1 

2 

1 

Conductual a: 
Liderazgo. 

2 2 Responsabilidad. 
3 3 Seguridad. Control de los recursos. 

4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 

Honestidad. 5 Análisis de información. 5 

Título de Médico/a Cirujano/a con 
Especialidad 	,Médica 	y 
Subespecialidad 	en 	Cirugía 
Oncológica, 	expedido 	por 
institución con reconocimiento 
oficial. 

1 año, 6 
meses. 

Fu clon:0e yilReSpOOSabin. d des; 



1. Planear, organizar y coordinar las actividades quirúrgicas del servicio 
ponderando aquellos de rutina o situaciones de emergencia para una 
adecuada y oportuna atención de los/las pacientes que ameriten. 

2. Establecer y coordinar la lista de espera de los/las pacientes 
quirúrgicos/as, a fin de programar las cirugías y supervisar que las 
intervenciones se realicen conforme a lo programado y de urgencias. 

3. Brindar atención en el ámbito de la cirugía general y traumatología y 
ortopedia a pacientes referidos/as por otras áreas del hospital, centros de 
salud, u otras instituciones de salud. 

4. Verificar que se proporcione información completa, al ingresar el/la 
paciente, sobre sus patologías y todos los procedimientos diagnósticos o 
terapéuticos y que entrañen un alto riesgo. 

5. Elaborar y difundir manuales e instructivos sobre las técnicas de asepsia y 
antisepsia, así como para la esterilización de instrumental y equipo 
quirúrgico. 

6. Establecer coordinación con el Servicio de Medicina Interna para la 
valoración del sistema cardiovascular, de los/las pacientes 
programados/as a ser intervenidos/as quirúrgicamente. 

7. Establecer estrecha coordinación con el servicio de Medicina Preventiva, 
así como del Comité de Infecciones Nosocomiales, con el objeto de 
identificar los factores de riesgo, y establecer medidas para prevenir las 
infecciones intra hospitalarias. 

8. Notificar a la Subdirección Médica de manera inmediata, todas aquellas 
anomalías en la infraestructura de los quirófanos, que incrementan los 
riesgos de infecciones nosocomiales. 

9. Formar parte de los Comités Técnicos Médicos organizados en el Hospital 
y de aquellos que se integren por necesidades de la operación 

10. Valorar y calificar las condiciones normales del/la paciente que será 
intervenido quirúrgicamente a fin de atender con oportunidad las 
complicaciones. 

11. Efectuar diariamente visitas a los/las pacientes postquirúrgicos/as, a fin de 



valorar el estado de salud de los mismos; así como vigilar que se cumplan 
con las indicaciones médicas. 

12. Coordinar la elaboración y aplicación de protocolos técnico médicos y 
algoritmos de tratamiento en las esferas de la cirugía general, la 
traumatología y ortopedia. 

13. Vigilar la calidad de la atención quirúrgica de los/las pacientes, empleando 
para ello sistemas de control y seguimiento en las diferentes áreas. 

14. Estandarizar y coordinar las normas, procedimientos y rutinas dentro del 
servicio para su mejor funcio!iamiento. 

15. Colaborar con la dirección del hospital para disminuir los promedios de 
estancias y costos hospitalarios de pacientes, sin deterioro en la calidad 
del servicio. 

16. Coordinar las acciones con el servicio de medicina preventiva en los casos 
con cirugías infectadas. 

17. Optimizar los materiales de consumo, integración de normas de 
conservación y mantenimiento de la planta física, mobiliario y equipo 
médico, así como establecer-13s fondos fijos de medicamentos, material de 
curación, instrumental y ropería, con la finalidad de integrar los máximos y 
mínimos para el buen funcionamiento amiento del servicio. 

18. Promover la docencia e investigación clínica dentro del servicio; 
seleccionando los casos c ínicos representativos, transformándose en 
preceptores del cuerpo médiO. 

19. Participar en coordinación con el departamento de Enseñanza e 
investigación en los programas de enseñanza y capacitación del personal 
médico y paramédico, así corno en los protocolos de investigación. 

20. Notificar de manera inmediata al Servicio de Medicina Preventiva, los 
casos sospechosos o comprOados de enfermedades infecto-contagiosas 
para llevar a cabo las acciones pertinentes. 

21. Participar en el ámbito de su competencia conforme al procedimiento 
establecido en el Sistema de Referencia y Contrarreferencia de pacientes 
hospitalizados/as, conjuntamente con la Jefatura de Trabajo Social.  



22. Cumplir con los procedimientos autorizados conforme a lo lineamientos 
establecidos en la norma oficial mexicana en materia Residuos Peligrosos 
Biológico Infecciosos que se generen en el servicio. 

23. Coordinar con el personal de enfermería adscrito al servicio, la atención y 
cuidados requeridos por los/las pacientes en los diferentes servicios. 

24. Impartir y coordinar la enseñanza teórico-práctica del personal médico y 
paramédico adscrito al servicio. 

25. Proporcionar información completa a los/las familiares, al ingresar el/la 
paciente, sobre sus patologías y todos los procedimientos diagnósticos o 
terapéuticos, que entrañen un alto riesgo. 

26. Supervisar que el personal adscrito al servicio integre adecuadamente los 
expedientes clínicos, para cada uno de los/las pacientes del servicio 
conforme a lo establecido por NOM-168-SSA1-1998. 

27. Coordinar la atención de pacientes referidos/as por otras áreas del hospital 
al servicio, centros de salud u otras instituciones del sector salud. 

28. Elaborar y difundir manuales e instructivos sobre las técnicas de asepsia y 
antisepsia, así como para la esterilización de instrumental y equipo 
quirúrgico. 

29. Participar en la elaboración del manual de organización integral y servicios 
al público de la Unidad, así como elaborar, implantar y actualizar el manual 
de organización funcional, procedimientos administrativos que regirán el 
funcionamiento del Servicio conforme a los lineamientos establecidos por 
la Dirección de Planeación y Programación. 

30. Participar en la elaboración del Programa de Trabajo y Programa 
Operativo Anual de la Unidad, así como el del servicio, además coadyuvar 
en el ámbito de su competencia en la elaboración del presupuesto anual 
por programa del servicio apegándose a las disposiciones establecidas por 
la Dirección de Planeación y Programación. 

31. Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud del 
hospital conforme a los lineamientos establecidos. 
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32. Elaborar oportunamente I s requisiciones de material de consumo 
necesario para el funciona lento del servicio en base a las demandas 
propias y al procedimiento establecido. 

33. Proporcionar información jefe/a inmediato/a del avance de los 
programas, así como la debiás que le sea solicitada del ámbito de su 
competencia. 

34. Desarrollar disciplina, eficiencia y eficacia las diferentes actividades 
encomendadas, así como mantener discreción en asuntos e información 
de carácter confidencial. 

35. Proporcionar la información estadística del área para la generación de los 
reportes correspondientes. 

36. Controlar y resguardar equipos, instrumental e insumos, así como vigilar la 
utilización óptima de los mismos. 

37. Llevar a cabo la aplicación de las normas, métodos y procedimientos para 
el buen funcionamiento de las actividades propias del servicio. 

38. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que 
le sean señaladas o recomendadas por su superior jerárquico. 



Departamento 	de 
Unidad Médica. Estructura: 

Nivel 

Funciones y:Reép nHábilidatieS;: 

1. Supervisar que se proporcione una atención de calidad y calidez con todos 
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9.38.6. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE ANESTESIOLOGÍA DE LA 
UNIDAD DE ONCOLOGÍA. 

Anestesiología. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Dirección; Coordinación Médica. 

Coordinación Médica. Adscrito s 

Oh etiVos.d000Puetto;;.. 

Coadyuvar mediante el proceso anestésico para intervenciones 
quirúrgicas a los/las pacientes del Hospital. 

Coordinar y supervisar las actividades médico técnicas, 
administrativas y de enseñanza e investigación del servicio. Valorar 
pacientes para procedimientos anestésicos electivos, aplica 50% 
anestesia, analgesia y sedación para procedimientos quirúrgicos y 
obstétricos. 

GOMA aricias.y.Habkkidades.: 

2 

1 50% 

4 

1  
2 
3 

5 

bo 	
s y técnicas: 

Planeación estratégica. 1 
Organizar y evaluar actividades. 2 
Control de los recursos. 3 
Conocimiento de la normatividad. 4 
Análisis de información. 5 

Conductuale 
Liderazgo. 
Responsabilidad. 
Seguridad. 
Establecer soluciones. 
Honestidad. 

Título de Médico/a General con 
Nivel 	Especialidad en Anestesiología, 
académico; expedido por institución con 

reconocimiento oficial. 

1 año, 6 
meses. 



los recursos necesarios para la seguridad de los/las pacientes. 

2. Colaborar en la elaboración del programa de trabajo anual del servicio de 
Anestesiología. 

3. Prever, atender y solucionar 'los problemas médicos y administrativos del 
servicio de Anestesiología. 

4. Supervisar la puntualidad y disponibilidad del personal del servicio de 
Anestesiología. 

5. Supervisar el buen funcionamiento del taller de Anestesia. 

6. Autorizar la dotación de medicamentos y consumibles. 

7. Supervisar el buen funcionamiento de los equipos de anestesia y en su caso 
solicitar su reparación, a través del Departamento de Conservación y 
Mantenimiento. 

8. Supervisar se efectúen valoraciones e indicaciones pre-anestésicas 
adecuadas, según el caso, sea electivo o urgencia, que sean aplicadas y 
anotadas por el personal responsable en su momento. 

9. Proporcionar al personal a su cargo los medios para el buen desempeho de 
sus labores. 

10. Supervisar el uso racional de anestésicos y medicamentos coadyuvantes. 

11. Controlar y supervisar el adecUado uso de Narcóticos. 

12. Supervisar el correcto registro de narcóticos, de los/las médicps/as 
anestesiólogos/as. 

13. Supervisar el correcto llenado del récord anestésico y nota post-anestésica. 

14. Supervisar el sistema de codificación anestésica-quirúrgica. 

15. Supervisar que las indicaciones médicas se estén llevando a cabo en los 
horarios indicados por el persohal responsable. 

16. Programar y coordinar sesiones de servicio y conjuntas.  
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17. Elaborar y vigilar proyectos de investigación del propio servicio orientadas a 
responder las preguntas científicas relacionadas con el servicio, solicita el 
registro y aprobación ante el comité de investigación. 

18. Colaborar con el Departamento de Enseñanza e Investigación la solución de 
problemas de atención, administrativos, programa académico de residentes, 
así como de internos, crear programas de educación médica continua del 
personal a su cargo. 

19. Participar en actividades académicas intra y extramuros, asiste a sesiones 
médicas y supervisa que su personal asista. 

20. Supervisar y coordinar la sesión bibliográfica semanal que consiste en 
revisar artículos de relevancia en el servicio, así como su análisis y 
discusión. 

21. Organizar y coordinar el plan de estudios de los residentes e internos de 
pregrado del servicio, verificando que este se lleve a cabo al 100%, de 
acuerdo a lo planeado anualmente. 

22. Participar en las actividades orientadas a la creación y control de normas, 
reglamentos o políticas hospitalarias, manteniendo informado al personal del 
propio servicio de las directrices que cada comité genere. 

23. Asistir a Junta de Gobierno con las autoridades del hospital para dar a 
conocer temas de interés y problemática del servicio y del hospital y buscar 
en forma conjunta soluciones adecuadas y oportunas. 

24. Acudir a los diferentes Comités Hospitalarios de los que forma parte. 

25. Analizar las necesidades de insumos y equipo en coordinación con el 
departamento de Recursos Materiales. 

26. Supervisar las actividades de los/las médicos/as adscritos, definiendo el 
programa de guardias, vacaciones, entrada y salida del personal del servicio 
en coordinación con el departamento de Recursos Humanos. 

27. Supervisar las acciones del personal de inhaloterapia para solicitar equipo 
de ventilación, y reportar las fallas en el mismo. 



28. Colaborar en la elaboración del diagnóstico situacional del servido de 
Anestesiología. 

29. Coordinar la elaboración y actualización de las guías técnico - médicas y 
técnico - administrativas del proceso de atención médica de AnestesiOlogía 
y vigila su aplicación. 

30. Evaluar el proceso y resultados de la atención médica en el servicio a su 
cargo, con base en los criterio, estándares e indicadores establecidos 

31. Participar en la elaboración del diagnóstico de las causas más frecuentes de 
morbilidad y mortalidad del servicio bajo su responsabilidad, identifiOando 
los factores de riesgo asociados. Establece programas para su reducción y 
demuestra su impacto. 

32. Supervisar que el personal a Su cargo cumpla con sus actividades y con las 
disposiciones legales que regulan al servidor público. 

33. Coordinar con las Jefaturas de Ginecología, Obstetricia, Neonatología y 
Terapia Intensiva, el análisis y vigilancia conjunta del tratamiento médico, 
cuyos casos así lo requieran. 

34. Presentar informe anual de las, actividades del servicio de Anestesiología. 

35. Desarrollar actividades de mejora del servicio de Anestesiología. 

36. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o recomendadas por su superior jerárquico. 



Dependencia: 

Nivel 
Estructura: 

ortieitines , v1:10esponsatii   

1 	Supervisar e informar al/a la Director/a de los diferentes procesos, 

9.38.7. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE RADIOONCOLOGÍA DE LA 
UNIDAD DE ONCOLOGÍA. 

Radiooncología. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Dirección; Coordinación Médica. 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Coordinación Médica. 

• 	• 	• 	• del  ••• Puestet:  

Otorgar el tratamiento de Radioterapia externa con acelerador lineal 
y Braquiterapia interna con el fin de obtener los mejores resultados 50% 
en los tratamientos realizados. 
Otorgar a los/las pacientes que lo requieran el tratamiento de 
Radioterapia externa con acelerador lineal y braquiterapia interna, 
con la máxima precisión, de acuerdo a las indicaciones Médicas, 50% 
con el fin de obtener los mejores resultados en los tratamientos 
realizados. 

Competencias y Habilidades  
Conductuales:  

2 

1 

1 Planeación estratégica. 
2 Organizar y evaluar actividades. 
3 Control de los recursos. 

Liderazgo.  
Responsabilidad. 

3 Seguridad. 

1 
2 

4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. 5 Análisis de información. 

Nivel 
académico: 

Título de Médico/a Cirujano/a con 
Especialidad en Radioncología o 
afín, expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

1 año, 6 
meses. 



       

    

       

  

programas y acciones del servicio. 

2. Colaborar con los/las Médicos/as Radioterapeutas, Físicos, Físicos 
Médicos y Técnicos en Radioterapia en la planeación de tratamientos, 
proponiendo y desarrollando procedimientos en el ámbito de su 
competencia para la mayor eficacia de las técnicas radioterapéuticlas en 
beneficio del/de la paciente. 

3. Vigilar que se mantengan en óptimo funcionamiento los equipos de 
Teleterapia (Acelerador Lineal, Braquiterapia, realizando la calibración 
periódica, realizada por los/las Físicos y Técnicos adscritos al servicio. 

4. Elaborar el programa de control de calidad de los equipos, aplicando lo 
establecido en las normas oficiales mexicanas correspondientes y los 
protocolos de control de calidad aplicables al uso del equipo. 

5. Elaborar, coordinary supervisar conjuntamente con la Jefatura 
Administrativa el programa de mantenimiento de los equipos de acuerdo a 
la póliza de mantenimiento proporcionada por la empresa proveedora del 
equipo, radicada en el Distrito Federal. 

6. Coordinar la realización de la dosimetría clínica en Teleterapia y 
Braquiterapia de alta tasa de dosis. 

7. Participar con el/la Físico/a Médico/a en el proceso de simulación del/de la 
paciente para determinar la zona de tratamiento. 

8. Vigilar que se realicen acertadamente las planeaciones para el tratamiento 
de los/las pacientes. 

9. Verificar que se lleve a cabo la fabricación de los modificadores del haz de 
radiación. 

10. Diseñar programas en computadora para la verificación del cálculo de 
unidades monitor (algoritmos' de cálculo). 

11. Verificar que se realice la prescripción del tratamiento en la consola de 
operación del acelerador. 

12. Supervisar la colocación de. primera vez del/de la paciente en la sala del 
acelerador. 

 

       

       

       

       

       

       

       



13. Investigar e implementar nuevas técnicas de tratamiento que beneficien 
le/al paciente, en base a las experiencias que por consenso se realicen en 
otros Centros Oncológicos, haciendo una revisión bibliográfica, realizar 
pruebas de dosimetría y comparar resultados con el sistema de planeación 
de tratamientos; 

14. Asesorar en el desarrollo e implantación de medidas de protección 
radiológica, tanto en los tratamientos a los/las pacientes, como posibles 
riesgos de contaminación al medioambiente; 

15. Vigilar que el Personal Ocupacionalmente Expuesto (POE) realice sus 
actividades apegándose a lo establecido en las Normas Oficiales 
Mexicanas vigentes para radioterapia; 

16. Promover y coordinar los programas de investigación en el campo de la 
física médica; 

17. Cumplir y hacer cumplir los programas, reglamentos, funciones y 
procedimientos de trabajo, para que sea efectiva la aplicación de las 
funciones y la administración del servicio y personal bajo su 
responsabilidad; 

18. Realizar el programa anual de actividades del servicio de física médica; 

19. Fomentar la mejora continua de la calidad a través de la capacitación del 
personal; 

20. Coadyuvar en la elaboración de Manuales de Organización y 
Procedimientos Administrativos, Protocolos, Guías y Metodologías del 
área de su competencia en coordinación con el área o persona que la 
Dirección señale; 

21. Supervisar y vigilar que el personal a su cargo observe disciplina y 
desarrolle sus actividades con eficacia, eficiencia y calidad, manteniendo 
discreción en documentos e información de carácter confidencial, así 
como en los asuntos concernientes al área donde se desempeña; 

22. Practicar la elaboración de planes de trabajo, estableciendo metas 
delimitando aquellos en base a las actividades generales de la unidad; 
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23. Fomentar la mejora continua de la calidad a través del desarrollo e 
implantación de sistemas de gestión de calidad; 

24. Aplicar y controlar el procedilmiento para la evaluación del desempeño del 
personal adscrito; 

25. Elaborar y supervisar la implementación y cumplimiento de los planes, 
políticas y metas específica del control de calidad y de cada una de las 
actividades para garantizar' la Seguridad Radiológica, con base en las 
necesidades y prioridades de la Unidad, con la finalidad de contar con 
instrumentos técnicos que permitan la orientación de las acciones hacia el 
logro de los objetivos, con eficiencia y eficacia. 

26. Impulsar, promover y desarrollar la capacitación, actualización y 
reentrenamiento en Seguridad Radiológica y control de calidad para el 
personal involucrado en el manejo de los equipos e instalaciones que 
permiten el uso de radiaciones ionizantes. Con base en las necesidades y 
prioridades de la Unidad con, el fin de mejorar la Seguridad Radiológica, la 
eficiencia y la productividad en los servicios. 

27. Vigilar que el Encargado de Seguridad Radiológica realice el monitoreo de 
impacto al medio ambiente n la aplicación de las radiaciones ionizantes, 
con base en las leyes, políticas y lineamientos vigentes, a fin de garantizar 
la seguridad de la població y preservación del ambiente; Informar al/la 
director/a de la Unidad, quien funge como Representante Legal ante la 
(C.N.S.N.S.) de los diferentes procesos, programas y acciones del servicio 
y a la Comisión de Seguridad Nuclear y salvaguardias en caso de algún 
accidente radiológico. 

28. Coordinar, supervisar y Promover los programas de investigación en el 
campo de la Radioterapia, tanto de personal adscrito a la Unidad, como 
del personal en entrenamiento. 

29. Fomentar la mejora continua de la calidad a través del desarrollo e 
implantación de sistemas de 'gestión de calidad. 

30. Vigilar que se lleve a cabo la supervisión de control de calidad del 
AC'elerador Lineal, sistema de Planeación de Tratamientos, sistema de 
Dosimetría y del Tomógrafo Simulador. 

31. Vigilar que se realicen pruebas de verificación de tratamientos en el 



 

 

Acelerador Lineal. 

32. Realizar coordinadamente con el/la Encargado/Encargada de Seguridad 
Radiológica y el Representante Legal, los trámites y gestiones necesarias 
ante la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, para 
mantener vigente la Licencia apegándose a las Políticas que establece la 
Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias para tal efecto. 

33. Solicitar la gestión de ingresos, promociones, movimientos, licencias y 
remociones del personal a su cargo. 

34. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que 
le sean señaladas o recomendadas por su superior jerárquico. 

 



9.38.8. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE FÍSICA MÉDICA DE LA UNIDAD 
DE ONCOLOGÍA. 

Nivel 	n 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. Física Médica. 

Dependencia: Servicios de Salud del 
Estado de PueblEj. 

Adscrito a: Coordinación Médica. 

Dirección; Coordinación Médica. 

Objetivos del Puesto:  
Deberá elaborar y revisar I s cálculos de las dosis terapéuticas, 

1 
	

supervisar la planeación de os tratamientos y la fabricación de los 
modificadores del haz de radiación.  
Calibrar los equipos de tleterapia, elaborar y supervisar los 
programas de control de calidad y de mantenimiento de los equipos 
y de las fuentes generadoras de radiaciones ionizantes, así como 
realizar la dosimetría clínica en los servicios de teleterapia y 
Braquiterapia. 

50% 

2 50% 

Com,» cias y Habilidades  
Laboral s y técnica 
	

C:o ductu les: 
1 Planeación estratégica. 
2 Organizar y evaluar actividades. 

1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 

3 Control de los recursos. 
4 Conocimiento de la normativiblad. 

3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 

5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Título de Médico/a Cirujano/a con 
Subespecialidad en Radioterapia, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficlal.  

1 año, 6 
meses. 

Nivel 
• 

academuco: 

Func neti, Respo  bill de 



 

 

1 	Es un profesional especializado en los conceptos técnicos de la física 
aplicada al diagnóstico y tratamiento de las enfermedades del ser humano, 
el papel de este profesional tiene componentes clínicos, de investigación y 
enseñanza. 

2. Las principales áreas de aplicación de la física en la medicina son aquellas 
relacionadas con el uso de radiación ionizante y no-ionizante: radioterapia 
medicina nuclear, radiodiagnóstico, resonancia magnética, ultrasonido y, 
en el caso de radiación ionizante, protección radiológica. 

3. Optimización de los aspectos físicos de los procedimientos de diagnóstico 
y terapia que usan radiación ionizante y no-ionizante. 

4. Diseño e implementación de los programas de garantía de calidad de los 
aspectos físicos y tecnológicos en el uso médico de la radiación, 
incluyendo el control de calidad de los equipos. 

5. Seguridad y protección radiológica del paciente, el personal y el público 
general 

6. Dosimetría del paciente en los procesos de diagnóstico y terapia que usan 
radiación, incluida la calibración de los equipos emisores de la radiación. 

7. Diseño de las instalaciones para los equipos emisores de radiación 
ionizante, determinación de las especificaciones técnicas de los equipos 
emisores de la radiación, realización de pruebas de aceptación y puesta 
en marcha de equipos emisores de radiación, supervisión de la operación 
apropiada y mantenimiento de los equipos, incluyendo el establecimiento 
de criterios de desempeño aceptables para el equipo clínico de 
diagnóstico y terapia con radiación. 

8. Investigación, desarrollo y enseñanza en las tareas de aplicación de la 
física médica. 

9. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que 
le sean señaladas o recomendadas por su superior jerárquico. 

 



Dependen 

Nivel en 
ÉstruOtOta: 

9.38.9. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE ONCOLOGÍA MÉDICA Y 
HEMATOLOGÍA De LA UNIDAD DE ONCOLOGÍA. 

Oncología Médica y 
Hematología. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Dirección; Coordi Nación Médica.  

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Coordinación Médica. 

Objetivos del Puesto:  
Otorgar tratamientos de Alta Especialidad de Quimioterapia, 
Biopsias y/o Trasplantes de Médula Ósea; así como realizar 
Investigación Clínica relevante en beneficio de los/las pacientes.  
Otorgar tratamientos de Alta Especialidad a pacientes que por 
indicación Médica requieren aplicación de Quimioterapia, Biopsias 

2 y/o Trasplantes de Médula Ósea, con la máxima calidad 
Profesional; así como realizar Investigación Clínica relevante en 
beneficio de los/las pacientes. 

1 

50% 

50% 

►las y H bilidades 
Co ductua e 

Compe 
ales y Malocas 

1 
2 

Planeación estratégica. 
2 Organizar y evaluar actividades. 
3 Control de los recursos. 
4 Conocimiento de la normatividad. 

1 Liderazgo.  
Responsabilidad. 

3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 

Análisis de información. Honestidad. 5 5 

Título de Oncólogo Médico o 
Hematólogo 	expedido 	por 
institución con rreconocimiento 
oficial 	con 	estudios 	de 
especialidad en ei área afín a 
desempeñar. 

1 año, 6 
meses. 

Funciones Respon abilid des: 



11 Practicar la elaboración de planes de trabajo, estableciendo metas 
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Supervisar e informar al/la Directora/a de la Unidad de los diferentes 
procesos, programas y acciones del servicio. 

Colaborar con los servicios correspondientes para la prevención de 
padecimientos Onco-Médicos y Onco-Hematológicos. 

Coordinar y Promover los programas de investigación en el campo de la 
Oncología Médica Oncohemtaología, Trasplante de Medula ósea y 
Quimioterapia; 

Colaborar con los servicios médico asistenciales correspondientes, en la 
rehabilitación de los/las pacientes de quimioterapia, en sus aspectos 
biopsicosociales. 

Coordinar la elaboración, implantación y seguimiento de los Manuales de 
Organización y procedimientos, instructivos, protocolos y metodologías de 
trabajo que regirán el funcionamiento de su servicio. 

Cumplir y hacer cumplir los programas, reglamentos, funciones y 
procedimientos de trabajo, para que sea efectiva la aplicación de las 
funciones y la administración de los servicios del personal bajo su 
responsabilidad. 

Realizar el programa anual de actividades del servicio de consulta externa 
de Oncología Médica, Oncohemtaología y Quimioterapia. 

Fomentar la mejora continua de la calidad a través de la capacitación del 
personal. 

Coadyuvar en la elaboración de Manuales de Organización y 
Procedimientos Administrativos, Protocolos, Guías y Metodologías del 
área de su competencia en coordinación con el área o persona que 
indique el director. 

10. Supervisar y vigilar que el personal a su cargo observe disciplina y 
desarrolle sus actividades con eficacia, eficiencia y calidad, manteniendo 
discreción en documentos e información de carácter confidencial, así 
como en los asuntos concernientes al área donde se desempeña. 



delimitando aquellos en base a las actividades generales de la unidad. 

12. Aplicar y controlar el procedimiento para la evaluación del desempeño del 
personal adscrito. 

13. Solicitar la gestión de ingrOsos, promociones, movimientos, licencias y 
remociones del personal a su cargo, de acuerdo a los lineamientos 
aplicables. 

14. Fomentar la mejora continua de la calidad a través del desarrollo e 
implantación de sistemas de gestión de calidad. 

15. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que 
le sean señaladas o recomendadas por su superior jerárquico. 



9.38.10. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE CLÍNICA DEL DOLOR DE LA 
UNIDAD DE ONCOLOGÍA. 

Nivel en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Clínica del Dolor. 

Dependencia: Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Adscrito a: Coordinación Médica. 

Dirección; Coordinación Médica. 

Objetivos del Puesto: 
Contar con un instrumento técnico que contenga las normas 
generales y específicas, que rigen la provisión de servicios para el 

1 control del dolor, en el segundo y tercer nivel de atención, con el fin 
de contribuir a disminuir el sufrimiento y mejorar la calidad de vida 
de las personas con padecimientos incurables. 
La Clínica del Dolor, debe mantener un registro estadístico de las 
personas con padecimientos incurables, que son atendidos en la 50% 
consulta externa y hospitalización. 

Competencias y Habilidades 

50% 

2 

Laboralesy te mcas: 
1 	Planeación estratégica. 1 

Conductuale 
Liderazgo. 

2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 3 Control de los recursos. 

4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

1 año, 6 
meses. 

Funciones y Responsabilidades:  

1. 	Hacer una historia detallada. 

Médico Especialista en Dolor 
Crónico. 



2. Realizar una valoración diagrlóstica. 

3. Acudir a las interconsultas al, área de urgencias como en hospitalización. 

4. Atender dos pacientes por hora en casos nuevos y, tres en casos 
subsecuentes. 

5. Realizar pláticas hacia el personal referente al servicio de clínica del dolor. 

6. Contar con un sistema de información que permita conocer la población 
atendida, la incidencia y la prevalencia del cáncer y otras enfermedades 
incurables. 

7. Disponer de una red de servicios (referencia y contrarreferencia) y de 
suministros en forma oportuna y eficaz, para el control y el seguimiento de 
las personas con padecimientos incurables. 

8. Establecer proyectos de investigación que conduzcan a modificar y/o 
mejorar la atención de las personas con padecimientos incurables, de 
acuerdo con los lineamientos establecidos por el Centro Nacional de Clínica 
de Dolor. 

9. Utilizar los mecanismos e instrumentos institucionales definidos para la 
atención de los pacientes con dolor. (Historia Clínica, examen físico, 
examen neurológico, escala de Karnosky y Escala Visual Análoga). 

10. Respetar la autonomía del enfermo, en relación con el conocimiento, el 
manejo y el tratamiento de $u enfermedad, tomando en consideración sus 
limitaciones físicas y el gradó de avance de su problema de salud. 

11. Verificar el tratamiento que se otorga a través de la referencia, así como 
educar al enfermo y a su familia referente a la necesidad y los efectos de 
los medicamentos que se están utilizando. 

12. Verificar el tratamiento que se otorga a través de la referencia, así como 
educar al enfermo y a su faimilia referente a la necesidad y los efedtos de 
los medicamentos que se están utilizando. 

13. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas, por la 
normatividad aplicable para él desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o recomenOdas por su superior jerárquico.  



PUEBLA 

Nivel 
0000011:el 

9.38.11. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE ENFERMERÍA DE LA UNIDAD 
DE ONCOLOGÍA. 

Nivel en 
Estructura: 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Dirección; Coordinación Médica. 

Enfermería. Departamento 	de 
Unidad Médica. 

 

Adscrito a: Coordinación Médica. 

Objetivos. del. Puesto:..: 
Administrar, planear, organizar todas aquellas actividades del 
Servicio de Enfermería con eficiencia, eficacia y calidad en la 
atención del/de la paciente con medidas técnicas y administrativas 50% 
que estimen convenientes para el mejor desempeño y 
funcionamiento del hospital. 
Administrar los servicios de enfermería otorgados, con altos niveles 
de eficiencia, eficacia, productividad y calidad hacia la prevención, 
curación y rehabilitación de los/las pacientes, contribuyendo así con 50% 
los demás servicios médicos para el buen funcionamiento de la 
Unidad de Oncología en la atención integral de los/las usuarios/as.  

Competencias y Habilidades 
Laborales y técnicas: 

2 

1 

1 1 Planeación estratégica. Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 

4 
3 

5 5 Honestidad. 

Control de los recursos.  
Conocimiento de la normatividad 
Análisis de información. 

3  Seguridad. 
. 	4  Establecer soluciones. 

Título de Enfermera/o o 
Enfermera/o Especialista en 
alguna de las áreas básicas que 
dirige, expedido por institución 
con reconocimiento oficial. 

1 año, 6 
meses. 

Funciones y Responsabilidades:  



1. Contribuir con los Servicios Médicos de la Unidad en la atención integral 
de los/las pacientes, mediante las acciones de enfermería. 

2. Colaborar en los programas de educación y orientación que permitan 
abatir los índices de morbilidad y mortalidad en los/las pacientes 
atendidos/as en la Unidad. 

3. Contribuir a la rehabilitación psicosomática temprana de los/las pacientes 
ambulatorios/as del área de 'I nfluencia de la Unidad. 

4. Colaborar en las investigaciones clínicas y de campo de su especialidad, 
realizadas en la Unidad, para mejorar la calidad de la atención médica que 
se imparte a los/las pacientes. 

5. Impulsar el constante desarrollo de los conocimientos, habilidades y 
destrezas del personal de los servicios de enfermería mediante la 
planeación y desarrollo de  los programas de educación en servicio al 
interior y exterior de la Unidad, en concordancia con los lineamientos de la 
jefatura de Enseñanza. 

6. Elaborar y actualizar manuales e instructivos de enfermería, que orienten 
al personal de enfermería en la realización de las actividades que se 
requieran para la atención dol/de la paciente. 

7. Planear, coordinar, dirigir y supervisar las actividades del personal de 
enfermería en los diversos Servicios de la Unidad, para brindar a los/las 
pacientes una atención integral, oportuna y libre de riesgo. 

8. Orientar al/a la paciente y familiares, en su participación en el tratamiento 
y la prevención de enfermedades Oncológicas. 

9. Supervisar constantemente la integridad, buen estado y limpieza del área 
física, instrumental, equipo, Iaccesorios, mobiliario y material de todo tipo 
que sea asignado al área o servicio en el que se encuentren. 

10. Administrar el programa eh servicio, a fin de mantener actualizado al 
personal de enfermería de la Unidad en los aspectos técnico 
administrativos de la profesOn. 

11. Planear, elaborar y desarrollar los programas, proyectos y sistemas del 
área de Enfermería, enviando a su superior inmediato los avances 



alcanzados. 

12. Solicitar la gestión de ingresos, promociones, movimientos, licencias y 
remociones del personal del área de Enfermería de acuerdo a los 
lineamientos aplicables. 

13. Revisar, analizar y autorizar los documentos y escritos relativos al ámbito 
de su competencia. 

14. Coadyuvar en la elaboración de Manuales de Organización y 
Procedimientos Administrativos del área de su competencia en 
coordinación con el área o persona que el/la Director/a indique. 

15. Supervisar y vigilar que el personal a su cargo observe disciplina y 
desarrolle sus actividades con eficacia, eficiencia y calidad, manteniendo 
discreción en documentos e información de carácter confidencial, así 
como en los asuntos concernientes al área donde se desempeña. 

16. Fomentar la Mejora Continua de Calidad, a través de la capacitación del 
personal y la mejora de procesos del área a su cargo. 

17. Acordar y convenir con el responsable de los servicios paramédicos sobre 
asuntos referentes al área de enfermería. 

18. Realizar evaluaciones periódicas y dar seguimiento constante a los 
programas y proyectos sustantivos del área de Enfermería de acuerdo a 
las Normas y Procedimientos aplicables. 

19. Aplicar y controlar el procedimiento para la evaluación del desempeño del 
personal adscrito al área de enfermería. 

20. Coadyuvar en la elaboración de manuales de organización Y 
procedimientos administrativos del área de su competencia, en 
coordinación con el área o persona que indique el/la directora/a. 

21. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su 
competencia. 

22. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que 
le sean señaladas o recomendadas por su superior jerárquico.  



Expeliendo: 1 año, 6 
meses. 

9.38.12. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO SOCIAL DE LA 
UNIDAD DE ONCOLOGÍA. 

Nivel en 
Estructura: 

Servicios de Slud del 
Estado de Pueblql. 

Dirección; Coordinación Médica. 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Coordinación Médica. 

Trabajo Social. 

Objetivos del Pu sto:  
Planear, realizar, programar, organizar el trabajo de social dentro 
del establecimiento de las medidas técnicas y administrativas que 
estimen convenientes para 10 mejor organización y funcionamiento 50% 
del hospital, así como para la eficiente ejecución de la 
modernización administrativa. 
Apoyar los programas de Salud, a través del estudio 
Socioeconómico y conocimiento de los factores económico 
sociales que influyen en el proceso de salud-enfermedad, para 

2 buscar en forma interdisciplinaria, opciones de solución a la 

comunidades bajo la JurisOcción de la Unidad de Oncología, 
problemática de salud que presentan los individuos, grupos o 

aprovechando al máximo los 'recursos disponibles.  

Competencias y H bilida es 

1 

50% 

1 
ra s y 	niia1  

Planeación estratégica.  

condtictuales:  

1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. Análisis de información. 5 

Nivel 
académico: 

Título en Trabajo jSocial o afín, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 



Funciones y Responsabilidades:  

1 	Contribuir con el equipo de salud a obtener la salud integral del individuo 
mediante la detección de los factores económico — sociales que 
obstaculicen la atención, curación y rehabilitación de los/las pacientes. 

2. Realizar el diagnóstico y tratamiento social requerido para la atención 
integral de los/las pacientes ambulatorios/as que acuden a la Unidad y 
pacientes oncológicos, Hospitalizados en Unidades Hospitalarias del 
Centro Médico (Hospital General y/o Hospital de la Mujer). 

3. Brindar la asistencia médico — social que sea requerida en cada caso, 
coordinando esfuerzos con las autoridades de la Unidad y con los grupos 
promotores voluntarios. 

4. Mantener actualizada la información del/de la paciente contenida en los 
formularios de trabajo social que incluyan datos personales de ubicación 
del paciente, estudios e investigaciones realizadas, plan terapéutico, 
evolución, resultados de tratamiento y seguimiento de cada caso. 

5. Adecuar normas, procedimientos y manuales que se elaboren en el 
Organismo, que orienten al trabajador social sobre el desarrollo de las 
actividades que deberán ser realizadas en el área. 

6. Establecer coordinación con otras Instituciones del Sector Público, Social y 
Privado, para resolver la problemática médico — social que afecta la 
situación de salud de los pacientes y familiares. 

7. Promover, organizar y asesorar grupos formales e informales en 
educación para la salud. 

8. Planear, elaborar y desarrollar los programas, proyectos y sistemas del 
área de Trabajo Social, enviando a su superior inmediato los avances 
alcanzados. 

9. Supervisar y vigilar que el personal a su cargo observe disciplina y 
desarrolle sus actividades con eficacia, eficiencia y calidad, manteniendo 
discreción en documentos e información de carácter confidencial, así 
como en los asuntos concernientes al área donde se desempeña. 

10. Fomentar la Mejora Continua de la Calidad, a través de la capacitación del 



       

    

       

   

personal y la mejora de procesos del área a su cargo. 

 

  

11. Aplicar y controlar el proced miento para la evaluación del desempeño del 
personal adscrito. 

12. Solicitar la gestión de ingresos, promociones, movimientos, licenclias y 
remociones del personal a sy cargo. 

13. Coadyuvar en la elaboración de manuales de organización y 
procedimientos administrativos del área de su competencial, en 
coordinación con el área o persona que indique el/la director/a. 

14. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su 
competencia. 

15. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que 
le sean señaladas o recomendadas por su superior jerárquico. 

 

       

       

       



9.38.13. 	DESCRIPCIÓN DE REGISTROS MÉDICOS DE LA UNIDAD DE 
ONCOLOGÍA. 

Dependencia:  

Registros Médicos. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Nivel en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Coordinación Médica. 

Dirección; Coordinación Médica. 

Objetivos del Puesto:  
Controlar el área de archivo, así como el área de bioestadística para 
el correcto aprovechamiento, así como la aplicación de toda la 
información generada en el hospital para el correcto funcionamiento 
del mismo. 
Contribuir con la atención a los/las pacientes, mediante la custodia y 
control del expediente clínico asegurando que sea único, íntegro, 
confidencial, accesible y oportuno en el momento de la atención, 
además de proporcionar, a los diferentes niveles administrativos y 
operativos, información estadística médica confiable, completa, 
pertinente y oportuna, para apoyar los procesos de planeación, 
presupuestación, evaluación y elaboración del diagnóstico 
situacional de la Unidad y de la salud de la comunidad.  

Competencias y Habilid des 

1 50% 

2 50% 

Laborales y técnicas:  
1 	Planeación estratégica.  
2 Organizar y evaluar actividades. 
3 Control de los recursos. 

Conductuales: 
1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 

Nivel 
académico: 

Título 	profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas 	del 	puesto, 

1 año, 6 
meses. 

5 Análisis de información. Honestidad. 



expedido 	por 	institución 	con 
reconocimiento 	oficial, 	en 	su 
defecto 	se 	considerará 	la 
experiencia del candidato, la cual 
será 	avalada 	mediante 
justificación 	que 	suscriba 	el/la 
Director/a 	del 	área 
correspondiente. 

Funciones y Re ponsabilida 	' 

1.  Establecer Procedimientos y aplicar las Normas Oficiales para el control 
efectivo del manejo de los expedientes de pacientes que son atendidos en 
la Unidad.  

2.  Vigilar que se cumpla con las solicitudes de registro de los expedientes 
clínicos 	presentados por la consulta externa y los 	referidos 	por otras 
unidades médicas a la Unidad 	Oncología. 

3.  Determinar los sistemas y prdcedimientos de trabajo, para el manejo de la 
información Clínica y Estadística. 

4.  Supervisar el cumplimiento de las normas y procedimientos establecidos 
para el sistema de codificaciói en el manejo del catálogo de expedientes y 
de la información Clínica y Estadística. 

5.  Depurar permanentemente el archivo, vigilando que se consignen al archivo 
pasivo los expedientes clínicoS de pacientes que fallecen y de aquellos que 
no continúen su atención medica en la Unidad, conforme a las normas 
establecidas por el organismo. 

6.  Elaborar y presentar informes periódicos, extraordinarios o con fines de 
investigación y enseñanza, que sean requeridos por la Dirección de la 

7.  

Unidad, Jurisdicción Sanitaria 0 Oficinas Centrales. 

Establecer un sistema que permita la fácil captación de la información 
relativa a la estadística de la Unidad de Oncología. 

8.  Determinar mensualmente 	los 	datos 	relativos 	a 	la 	estadística 	dé 	los 
servicios 	solicitada 	por el 	organismo o 	las 	autoridades 	de 	la 	Uriidad, 
tomando en cuenta los reportes específicos de los servicios que integtan la 



Unidad. 

9. Elaborar oportunamente el anuario de información de la Unidad, con la 
suma de datos recabados mensualmente, así como los anexos que las 
autoridades superiores consideren convenientes. 

10. Planear, elaborar y desarrollar los programas, proyectos y sistemas del 
área, enviando a su superior inmediato los avances alcanzados. 

11. Coadyuvar en la elaboración de Manuales de Organización y 
Procedimientos Administrativos del área de su competencia en coordinación 
con el área o persona que indique el/la directora/a. 

12. Emitir, difundir y aplicar las normas y procedimientos en materia de control y 
elaboración de estadísticas y de archivo clínico en la Unidad. 

13. Supervisar y vigilar que el personal a su cargo observe disciplina y 
desarrolle sus actividades con eficacia, eficiencia y calidad, manteniendo 
discreción en documentos e información de carácter confidencial, así como 
en los asuntos concernientes al área donde se desempeña. 

14. Fomentar la Mejora Continua de Calidad, a través de la capacitación del 
personal y la mejora de procesos del área a su cargo. 

15. Acordar y convenir con el/la Director/a de la Unidad, sobre asuntos 
referentes al área. 

16. Aplicar y controlar el procedimiento para la evaluación del desempeño del 
personal adscrito. 

17. Registrar diariamente el alta de pacientes referidos por otras Unidades 
Médicas. 

18. Solicitar la gestión de ingresos, movimientos, licencias y remociones del 
personal a su cargo de acuerdo a los incrementos aplicables. 

19. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

20. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o recomendadas por su superior jerárquico.  



Estadística. 

Servicios de alud del 
Estado de Puebl . 

Dependenda: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Coordinación Médica. 

en 
Es ructura: 
Ni» 

Nivel 
academie 

1 año, 6 
meses. 

9.38.14. 	DESCRIPCIÓ DE ESTADÍSTICA DE LA UNIDAD DE 
NCOLOGÍA. 

Dirección; Coord nación Médica. 

Obj ivos del Puesto:  
Registrar las actividades Idesarrolladas, especialmente en las 
personas de reciente ingr so, ante cambios en las formas de 
reportes y sobre todo ante la detección de desviaciones en el 
registro realizado, difundir el uso de técnicas y métodos para 
elaborar indicadores que pe r mitan el análisis y la caracterización de 
la situación de salud. 
Detectar continuamente la desviaciones en el registro de las 
actividades desarrolladas 	fin de establecer las necesidades 

2 específicas de capacitación • e cada persona y servicio en cuanto a 
manejo y operación del sistema de información, así como en 
métodos y técnicas de estadísticas.  

 

Comp t 001011yllaboldád 

 

Laborale y tée leas: 

 

Conductuales: 

1 50% 

50% 

1 Planeación estratégica. 	 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar activida es. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 	 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normativ dad. 4 Establecer soluciones. 
5 Análisis de información. 	 5 Honestidad. 

Título 	profesion I 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de as funciones 
administrativas 	del 	puesto, 
expedido por iistitución con 



reconocimiento 	oficial, 	en 	su 
defecto 	se 	considerará 	la 
experiencia del candidato, la cual 
será 	avalada 	mediante 
justificación 	que 	suscriba 	el/la 
Director/a 	del 	área 
correspondiente. 

Funcir nes y Responsabilidades: 

1.  Controlar la recolección, el registro y el procesamiento de la información 
sobre 	recursos 	existentes, 	servicios 	prestados 	y 	daños 	a 	la 	salud 
(recolección de información). 

2.  Realizar el inventario de unidades, servicios y personas que deben enviar 
reportes, formatos e informes al área de estadística. 

3.  Recolectar de los diferentes servicios que integran la unidad en que labora 
las 	formas 	estadísticas 	que 	deben 	ser 	reportadas 	(registro 	de 	la 
información); ordenar y clasificar cada formato estadístico recibido. 

4.  Aplicar criterios de validación a cada uno de los formatos estadísticos 
recolectados, a fin de corroborar la congruencia interna de los datos 
(procesamiento de la información). 

5.  Efectuar el trámite manual de la información por medio de las actividades 
de 	crítica 	y 	codificación 	de 	la 	información, 	supervisar 	la 	captura 	y 
validación de la información. 

6.  Aprobar el diseño y contenido de las tabulaciones generales, conformar y 
mantener actualizado el banco de datos. 

7.  Analizar e interpretar series de datos estadísticos (evaluar la información 
generada); diseñar y obtener indicadores, cuadros estadísticos y graficas 
(análisis e interpretación de datos). 

8.  Participar 	en 	la 	elaboración 	de 	diagnósticos 	sobre 	la 	situación 
sociodemográfica y de salud de la población. 

9.  Correlacionar la información de diversas fuentes con el propósito de 
precisar la problemática, sugerir alternativas de solución a la problemática 



detectada, participar en la ' elaboración de desarrollo del programa de 
actividades de la unidad. 

10. Difundir la información generada y propiciar el uso intensivo de esta en 
diferentes ámbitos de la comunidad. 

11. Promover el uso intensivo de la información estadística en las unidades, 
enviar los informes correspondientes al nivel inmediato superior, de 
acuerdo con los tiempos y características establecidas. 

12. Entregar con oportunidad y de la manera solicitada (cuadros, graficas, etc) 
las estadísticas requeridas por los diferentes usuarios, participar len la 
elaboración de documentos, boletines, anuarios y demás medios de 
difusión de la información sobre la salud. 

13. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que 
le sean señaladas o recomendadas por su superior jerárquico. 



Nivel 
académico: 

9.38.15. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE ENSEÑANZA E INVESTIGACIÓN 
DE LA UNIDAD DE ONCOLOGÍA. 

Enseñanza 	 e Nivel eo 
Investigación. 	 Estructura: 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 
	Adscrito a. 

Dirección; Coordinación Médica. 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Coordinación Médica. 

Objetivos del Puesto: 
Planear, evaluar y supervisar los programas educativos y de 

1 
	

investigación dirigidos al personal encargado del cuidado de la 
salud. 
Planear, organizar, coordinar y evaluar las actividades 

2 operación, así como organizar, coordinar y evaluar las políticas 
establecidas conforme al presupuesto por programas en 

programas y estructuras de administración de personal. 

: .-COMpe enciasy  

50% 

50% 

1 1 
Laborales y técnicas: 

Planeación estratégica. 
Conduduales: 

Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 
4 Conocimiento de la normatividad. 

Seguridad.  
Establecer soluciones. 

3 
4 

5 5 Honestidad. Análisis de información. 

Título de Médico/a Cirujano/a o 
Médico/a Especialista en alguna 
de las áreas básicas que dirige, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

Funciones y Responsabilidades  

1. 	Proponer las prioridades de enseñanza e investigación en salud de la 

1 año, 6 
meses. 



   

Unidad e integrar el programa de trabajo respectivo con base a los 
diagnósticos situacional y epidemiológico, considerando las políticas 
Institucionales y Nacionale$ en materia de salud que contribuyan a la 
generación y aplicación del conocimiento científico entre el personal 
directivo, personal de salud y población usuaria. 

Colaborar en la elaboración del programa de trabajo anual de Enseñanza 
e Investigación. 

Difundir y vigilar la aplicación de las normas en materia de educación e 
investigación en salud, emitidas por las autoridades gubernamentales. 

Identificar los requerimientos de formación y capacitación del personal de 
salud de la Unidad en matero de enseñanza e investigación. 

Promover entre el personal directivo y operativo del área de salud de la 
Unidad, la incorporación y Uso de los resultados de la investigación para 
mejorar su desempeño y lograr un mayor impacto en la atención a la salud 
de la población usuaria. 

Fomentar la participación del personal de salud de la Unidad, en reuniones 
institucionales y extrainstitucionales de difusión del conocimiento. 

Integrar, conducir y vigilar el funcionamiento del Comité Hospitalario de 
Enseñanza, Investigación y tica, en su papel de Secretario. 

Identificar y contribuir al cumplimiento de las metas programáticas para el 
desarrollo de la enseñanza e investigación en salud de la Unidad. 

  

9. Participar en las reuniones de los comités técnico - médico hospitalario. 

10. Informar a las autoridades pertinentes sobre el avance y resultados de los 
programas y actividades de Enseñanza e Investigación. 

11. Implementar modelos educativos orientados a promover, desarrollar y 
perfeccionar las aptitudes propias del aprendizaje autónomo en el personal 
encargado del cuidado de la salud. 

12. Difundir los programas institucionales de reconocimiento y estímulos a la 
productividad por desempeño entre el personal. 

     

     

     

     



13. Difundir la normatividad relativa a la carrera docente institucional y de 
evaluación curricular docente del personal de salud. 

14. Evaluar las actividades educativas, el cumplimiento de los programas y el 
alcance de las acciones educativas normatividad establecida y el alcance 
de las acciones educativas. 

15. Asesorar y coordinar las acciones educativas en el ámbito operativo. 

16. Participar con otras dependencias intra y extrainstitucionales en el 
desarrollo de programas de educación en salud. 

17. Promover los programas de estudio para la formación de personal para la 
atención a la salud. 

18. Gestionar y promover cursos de especialización medica en áreas de salud 
prioritaria o emergente. 

19. Ampliar y diversificar las oportunidades de educación continua para todo 
tipo de personal encargado del cuidado de la salud. 

20. Promover la visita de profesores, adiestramientos y diplomados 
particularmente aquellos con orientación metodológica. 

21. Orientar y asesorar las acciones educativas y evaluar los avances de los 
programas y actividades de educación continua. 

22. Asesorar y supervisar el funcionamiento correcto del centro de información 
en salud. 

23. Promover y apoyar la actualización tecnológica en documentación en 
salud de la Unidad. 

24. Desarrollar los sistemas de información gerencial en educación médica e 
investigación. 

25. Favorecer el desarrollo de investigaciones que contribuyan a la solución 
de problemas del proceso de atención médica de la Unidad. 

26. Supervisar la elaboración del programa operativo y diagnostico 
situacionales anuales de la residencia médica de la especialidad de 



Gineco-Obstetricia y enviarlds a la Dirección y Subdirección de Enseñanza 
en posgrado en el área de lá Salud. 

27. Supervisar la elaboración del programa operativo y diagnostico 
situacionales anuales de la residencia médica de la sub especialidad de 
Neonatología y enviarlos a lá Dirección y Subdirección de Enseñanza en 
posgrado en el área de la Salud. 

28. Planear y programar las actividades de enseñanza que permitan dar 
cumplimiento a los programas operativos. 

29. Supervisar la elaboración de los programas operativos y los demás 
instrumentos que apoyen al desarrollo de las actividades docentes. 

30. Establecer la conformidad con las autoridades educativas competentes y 
los mecanismos de evaluación de la enseñanza que se imparten en la 
unidad. 

31. Coordinar la evaluación de los educandos con los Jefes(as) de Servicio y 
Profesores de los cursos. 

32. Mantener activo el registro de las actividades de aprendizaje y de los 
objetivos cumplidos por los residentes. 

33. Elaborar cronograma de sesión de Comités Técnicos Hospitalarios y 
recabar las minutas de cada sesión de minutas después de haber 
realizado cada sesión. 

34. Asistir a Junta de Gobierno con las autoridades del hospital para dar a 
conocer temas de interés y problemática del servicio y del hospital y 
buscar en forma conjunta solJciones adecuadas y oportunas. 

35. Presentar informe anual de actividades en Enseñanza e Investigación. 

36. Colaborar en la elaboración del diagnóstico situacional de Enseñanza e 
Investigación. 

37. Colaborar en la elaboración e integración del diagnóstico situacional de la 
Unidad de la Mujer. 

38. Desarrollar actividades de mejora en Enseñanza e Investigación. 



39. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que 
le sean señaladas o recomendadas por su superior jerárquico. 



9.38.16. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE LA SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE LA UNIDAD DE ONCOLOGÍA. 

Subdirección 
Administrativa 

Servicios de Slud del 
Estado de Puebla. 

Dirección. 

Nivel en 
Estructura: 

Adscrito a: 

Subdirección 	de 
Unidad Médica. 

Dirección. 

1 

jr vos del Pu es o:  
Contribuir en la operación d los servicios médicos, auxiliares de 
diagnósticos y paramédicos administrando adecuadamente los 
recursos humanos, financieros, materiales, servicios generales y 
mantenimiento, logrando una adecuada coordinación y apoyo 
logístico de las diferentes áreas y con apego a las disposiciones 
legales aplicables con la finalidad de incrementar la calidad y 
productividad de los servicks y al funcionamiento integral de la 
Unidad. 
Planear, programar, organizar y contribuir en la operación de los 
servicios administrativos en cóordinación con el/la Director/a de la 
Unidad en las medidas técnicas y administrativas que estimen 
convenientes para la mejor organización y funcionamiento de la 
Unidad, así como para la ef ciente ejecución de la modernización 
del mismo. 

50% 

2 50% 

1 
2 

Compei!#n 
Labora e y técnicas:  

Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividades. 

s y Habilidades 
Cond uctual s: 

1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 

3 Control de los recursos. 
4 Conocimiento de la normativildad. 

3 Seguridad. 
4 Establecer soluciones. 

5 Análisis de información. 	 5 Honestidad. 



Nivel 
académico: 

Título 	Profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas 	del 	puesto, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial. 

1 año 6 
meses. 

::Foheienes.:y:::Responsboloodest: .:  

1 	Suplir al/a la Director/a de la Unidad en sus ausencias temporales, según 
autoridad delegada para asuntos de su competencia. 

2. Ejercer las funciones directivas de carácter general, al nivel de su 
competencia. 

3. Participar en las juntas de gobierno de la Unidad y en los comités en que 
sea requerido y cumplir con los compromisos. 

4. Analizar los mecanismos que alteran o retrasan los resultados óptimos de 
las áreas bajo su mando, buscando su solución ágil y eficiente. 

5. Coordinar y contribuir en la elaboración del Programa de Trabajo y 
Programa Operativo Anual de las áreas bajo su responsabilidad 
instrumentando los objetivos, funciones y metas a corto y mediano plazo, 
que faciliten su ejercicio y desarrollo en el Hospital. 

6. Coadyuvar con la Dirección de la Unidad en la instauración de la 
planeación y administración estratégica como sistema organizacional. 

7 	Participar en la elaboración del Diagnóstico Situacional de Salud de la 
Unidad. 

8. Realizar reuniones periódicas con los jefes/as de cada servicio u oficina, a 
fin de conocer los avances de los programas anuales de trabajo y la 
problemática existente, así como acordar propuestas de solución a las 
mismas y presentar el informe correspondiente a la Dirección. 

9. Establecer estrategias para fomentar una cultura de calidad, productividad 
y espíritu de servicio entre los/las trabajadores/as, buscando siempre la 
plena satisfacción de los/las usuarios/as y de los prestadores de los 
servicios. 



10. Apoyar y coordinar a las áreas que integran a la subdirección en las 
supervisiones realizadas por las instancias normativas a nivel cehtral o 
jurisdiccional. 

11. Informar a la Dirección sobe fallas o deficiencias en las áreas y proponer 
estrategias de solución. 

12. Validar y proporcionar infcrmación veraz y oportuna, solicitada por las 
instancias normativas a nivel central o jurisdiccional. 

13. Participar y coordinar el Comité Mixto de Seguridad e Higiene de la 
Unidad, revisando mensualmente y turnando las actas a las autoridades 
competentes. 

14. Vigilar y coordinar la organización y funcionamiento de las de áreas 
administrativas adscritas para asegurar el óptimo funcionamiento de la 
Unidad. 

15. Evaluar y supervisar la correcta operación de los programas de 
conservación y mantenimiento de todos los servicios de la planta física, 
maquinaria, equipo e instalaciones para que garanticen el funcionaffiiento 
ininterrumpido de todos los servicios de la Unidad. 

16. Asegurar que se lleve a cabo la limpieza y seguridad del edificio, 
ornamentación, fumigaciór y desinfección de la Unidad, así como 
colaborar en los programa$ preventivos y operativos contra incendios y 
emergencias. 

17. Gestionar el proceso de daños patrimonial ante las autoridades 
conducentes ante las autoridades competentes. 

18. Levantar actas circunstanciales ante cualquier incidencia fuera de la 
normatividad operacional. 

19. Levantar las actas administrativas a los/las trabajadores/as, en estricto 
cumplimiento a lo dispuesto'en la normatividad aplicable. 

20. Dirigir las relaciones laborales de la Unidad de acuerdo a lo que 
establezcan las disposiciones legales aplicables. 



21. Analizar en coordinación con el área de Recursos Humanos el índice de 
ausentismo del personal y proponer al/a la Director/a de la Unidad, las 
medidas precedentes para su abatimiento. 

22. Supervisar que el personal a su cargo observe disciplina, desarrolle sus 
actividades con eficacia, eficiencia y calidad, en los asuntos concernientes 
al área donde se desempeña, manteniendo discreción en documentos e 
información de carácter confidencial. 

23. Promover el trabajo en equipo y la comunicación entre los diferentes 
servicios u oficinas adscritas al hospital, motivando al personal a ser más 
innovador y reconocer el trabajo de alta calidad de manera conjunta con el 
Cuerpo de Gobierno. 

24. Coordinar y supervisar la aplicación de los sistemas y procedimientos para 
el control y pago de remuneraciones al personal, de acuerdo a la plantilla 
autorizada y a las disposiciones legales aplicables. 

25. Propiciar y mantener una relación armónica con la Delegación Sindical, a 
fin de dirimir conflictos con un espíritu de cooperación y equidad. 

26. Coordinar y controlar la utilización de los servicios de transporte y 
maquinaria asignadas al Hospital y su mantenimiento. 

27. Verificar el cumplimiento de la elaboración y la entrega de en los reportes 
estadísticos. 

28. Coordinar, vigilar la aplicación razonable de los gastos de operación y 
fondos financieros, así como aprobar el calendario de pagos con base en 
la disponibilidad financiera. 

29. Gestionar las afectaciones presupuestales correspondientes, así como de 
los demás documentos que impliquen actos de administración, conforme a 
las normas y disposiciones establecidas en la materia. 

30. Rendir el informe mensual detallado del movimiento del gasto 
correspondiente y el ejercicio presupuestal de las cuotas de recuperación 
por los servicios prestados conforme a la normatividad y tiempos 
establecidos. 

31. Planear estrategias de identificación de necesidades y Gestionar el 



aprovisionamiento suficiente de los elementos necesarios materiales, 
tecnológicos y humanos pra el funcionamiento ininterrumpido de los 
servicios de la Unidad. 

32. Controlar los procesos de recepción, almacenaje, distribución, registro y 
control insumos en todasl las áreas de almacén, así como de la 
supervisión en el cumplimiento de las disposiciones normativas 
inherentes. 

33. Controlar el activo fijo de la Unidad, llevar a cabo en tiempo y forma los 
procesos de entradas y salidas de bienes y estar actualizado en el rubro 
de las bajas de éstos. 

34. Validar y presentar paraautorización del/de la Director/a el pago de 
facturas que amparan la adquisición de bienes, con apego estricto a la 
normatividad vigente. 

35. Supervisar y coordinar la elaboración y actualización, manuales, 
instructivos, circulares y demás información técnica normativa, de las 
áreas bajo su responsabilidad para el desarrollo armónico y equilibrado de 
las funciones y actividades administrativas conforme a la normatividad en 
la materia 

36. Proponer las modificaciones al organigrama funcional, manuales de 
organización y procedimientos a la Dirección de la Unidad para su 
validación. 

37. Difundir y supervisar la aplicación de las disposiciones dictadas por la 
Dirección de la Unidad, así como la normatividad en el ámbito de su 
competencia establecida pOr las instancias normativas a nivel central o 
Jurisdicción Sanitaria. 

38. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para ,el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados o encomendados por su superior jerárquico. 



ompetencias Habilidades  
Conductuales: 

Nivel 
académic 

9.38.17. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE RECURSOS HUMANOS DE LA 
UNIDAD DE ONCOLOGÍA. 

Dependencia:  

Recursos Humanos. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Nivel 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Subdirección 
Administrativa. 

Subdirección Administrativa. 

...Objetlyos.: 001:Pueltot:.  
Planear, programar, en coordinación con el/la Coordinador/a 
General el establecimiento de las medidas técnicas y 

1 administrativas que estimen convenientes para la mejor 
organización y funcionamiento del hospital, así como para la 
eficiente ejecución de la modernización administrativa.  
Lograr que la administración, promoción y desarrollo de los recursos 
humanos se desarrolle eficientemente en apego a la normatividad 

2 vigente, así como mantener un adecuado clima laboral que permita 50% 
el óptimo desempeño y funcionamiento integral de los servicios 
médicos que proporciona la Unidad. 

50% 

1 1 Planeación estratégica. Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 

Control de los recursos. 3 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 

Análisis de información. 

Título 	profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas 
	

del 	puesto, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial, en su 

1 año, 6 
meses. 

5 5 Honestidad. 



defecto 	se 	considerará 
experiencia del candidato, 
será 	avalada 
justificación 	que 
Director/a 	del 
correspondiente. 

la 
la cual 

mediante 
suscriba 	el/la 

área 

Funciones Responsab lidade . 

1.  Aplicar las normas y procedimientos de reclutamiento y contratación de 
aspirantes para ocupar plazas vacantes y tramitar las propuestas del 
personal 	previamente 	seletcionado y 	autorizado, 	de 	acuerdo 	a 	los 
lineamientos que emita la Dirección de Administración y Finanzas de los 
Servicios de Salud del Estad° de Puebla. 

2.  Integrar y mantener actualizada la plantilla de personal de la Unidad, con el 
fin de mantener al día los requerimientos de cobertura de plazas vacantes 
en forma definitiva, no definitiva o por sustitución, así como realizar el 
control de los movimientos e incidencias del personal. 

3.  Planear, organizar y coordinar las actividades, culturales, cívicas, sociales, 
recreativas, de capacitación y deportivas para el personal de la Unidad, en 
coordinación con la Jefatura Administrativa de la Unidad. 

4.  Coadyuvar 	en 	la 	elaboración de 	Manuales 	de 	Organización 	y 
Procedimientos 	Administrativos del 	área 	de 	su 	competencia 	en 
coordinación con el área o persona que indique el/la directora/a. 

5.  Solicitar 	ante 	la 	Jefatura de 	Administración 	lagestión 	de 	ingresos, 
promociones, movimientos, libencias y remociones del personal a su cargo. 

6.  Organizar, operar y supervisar los sistemas derivados de las Relaciones 
Laborales y Desarrollo de Personal, 	con 	el 	propósito 	de 	agilizar los 
procesos de las prestacioneS laborales a las cuales se hacen acreedores 
los trabajadores de la Unidad. 

7.  Formular el Programa de Trabajo del área de su competencia e informar 
de su desarrollo y cumplimiento al/la jefe/jefa de Administración. 

8.  Ejecutar y tramitar los procesos de inducción de personal, así como 
controlar las incidencias que ' se registren en la materia de acuerdo con las 



normas y políticas establecidas. 

9. Atender, efectuar y controlar las prestaciones económicas a las cuales 
tengan derecho los trabajadores por parte del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Fondo para la Vivienda 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Seguro 
Institucional así como el otorgamiento de premios, estímulos y 
recompensas al que se hacen acreedores, de acuerdo a los lineamientos 
establecidos(en caso de trabajadores sindicalizados o que coticen a dicho 
Instituto). 

10. Aplicar y controlar las licencias, prórrogas, jornadas de trabajo y horarios 
especiales que requiera el personal y demás asuntos derivados de las 
relaciones laborales. 

11. Prever y controlar los conflictos internos por incumplimiento de las 
Condiciones Generales de Trabajo y demás disposiciones jurídico 
laborales que rigen a los trabajadores, aplicando las sanciones 
disciplinarias que corresponden de acuerdo a las normas, políticas y 
lineamientos en la materia. 

12. Supervisar y vigilar que el personal a su cargo observe disciplina, 
desarrolle sus actividades con eficacia y calidad, manteniendo discreción 
en documentos e información de carácter confidencial, así como en los 
asuntos concernientes al área donde se desempeña. 

13. Fomentar la Mejora Continua de Calidad a través de la capacitación del 
personal y la mejora de procesos del área a su cargo. 

14. Participar y apoyar en la instrumentación de las actas de entrega —
recepción de las Áreas Médicas y Administrativas, conjuntamente con las 
Oficinas de Recursos Financieros y Recursos Materiales. 

15. Aplicar y controlar el procedimiento para la evaluación del desempeño del 
personal adscrito a la unidad. 

16. Consolidar la evaluación del desempeño de los trabajadores de la Unidad y 
presentar al/a la directora/a un informe pormenorizado de los resultados 
obtenidos con el aval de la Jefatura Administrativa. 

17. Supervisar, administrar y controlar el sistema de quejas y sugerencias de 



      

    

      

 

los/las empleados/as. 

   

 

18. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que 
le sean señaladas o recomendadas por su superior jerárquico. 

      

      

      

      

      

      

      



Experiencia: 1 año, 6 
meses. 

9.38.18. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE RECURSOS FINANCIEROS DE 
LA UNIDAD DE ONCOLOGÍA. 

Nivel en 
Estructura: 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Recursos Financieros. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección 
Administrativa. 

Dependencia: 

Subdirección Administrativa. 

Objetivos del Puesto:  
Supervisar y controlar que sean surtidos en tiempo y forma los 
medicamentos requeridos por las Áreas de Servicio de la Unidad 
de la Mujer, así como los medicamentos para los/las pacientes de 
consulta externa 
Efectuar la correcta administración de los recursos financieros de 
la Unidad, de acuerdo a los lineamientos establecidos, para 

2 garantizar que el ejercicio del presupuesto autorizado se opere y 
controle de acuerdo a las disposiciones legales y presupuestales 
aplicables en la materia 

Competencias y Habilidades  

1 

50% 

50% 

1 1 
14bOrales'yt4Cnitcas:... 

Planeación estratégica. 
Conductuales: 

Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 

Título 	profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones 
administrativas 	del 	puesto, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial, en su 
defecto se considerará la 

Análisis de información. 5 Honestidad. 



experiencia del candidato, 
será 	avalada 
justificación 	que 
Director/a 	del 
correspondiente. 

la cual 
mediante 

suscriba 	el/la 
área 

, 

Funciones y Responsabilidades: 

1. Organizar, coordinar, operar y, 
los 	Servicios 	de 	la 	Unidad,' 
instancias correspondientes. 

2. Desarrollar y coordinar los programas, 
competencia e informar al jefe 

3. Formular, 	analizar, 	interpretar 
conformidad con la normatividad 

4. Determinar los lineamientos administrativos 
recursos financieros que se transfieren 

5. Implementar mecanismos de 
recursos financieros de la Unidad 
referentes 	a 	los 	programas 
autorizado. 

6. Determinar e 	implantar los 
disponer de los recursos autorizados 
adquisición de bienes y servicios. 

7. Participar y apoyar en 	la 	instrumentación 
recepción de las Unidades Médicas 
las Oficinas de Recursos Materiales 

8. Solicitar la 	gestión 	de 	ingresos, 
remociones del 	personal a 
aplicables. 

9. Coadyuvar en la elaboración dé 
administrativos del área de su 
persona que indique el/la Director/a. 

vigilar el Sistema Integral de Contabilidad de 
sujeto a 	la 	normatividad 	que 	emitan 	las 

proyectos y sistemas del área de su 
/a superior el avance y cumplimiento. 

y emitir la comprobación de cuenta de 
vigente. 

para el registro y revisión de los 
a las áreas adscritas de la Unidád. 

control 	que faciliten 	la 	disposición 	de 	los 
para realizar los pagos comprometidos 

prioritarios 	de 	acuerdo 	al 	presupuesto 

procedimientos necesarios para controlar y 
a la Unidad que serán destinados a la 

de las actas de entrega —
y Administrativas, conjuntamente con 

y de Recursos Humanos. 

promociones, movimientos, 	licencias y 
'su 	cargo, 	de 	acuerdo 	a 	los 	lineamientos 

manuales de organización y procedimientos 
competencia, en coordinación con el área o 



ESO 

10. Supervisar y vigilar que el personal a su cargo observe disciplina y 
desarrolle sus actividades con eficacia, eficiencia y calidad, manteniendo 
discreción en documentos e información de carácter confidencial, así como 
en los asuntos concernientes al área donde se desempeña. 

11. Fomentar la Mejora Continua de Calidad, a través de la capacitación del 
personal y la mejora de procesos del área a su cargo. 

12. Proporcionar la información que le sea requerida por las Unidades adscritas 
a los Servicios de Salud y a otras dependencias y entidades públicas que lo 
soliciten, con estricto apego a la normatividad vigente y mediante los 
canales Institucionales. 

13. Realizar evaluaciones periódicas que permitan medir el avance de los 
sistemas, proyectos y programas asignados a su área de competencia, 
facilitando de esta forma, la corrección de los mismos. 

14. Fomentar la Mejora Continua de la Calidad a través de la capacitación del 
personal y la mejora de procesos del área a su cargo. 

15. Aplicar y controlar el procedimiento para la evaluación del desempeño del 
personal adscrito. 

16. Determinar e implementar los procedimientos necesarios para realizar el 
pago a los Servicios de Salud del Estado de Puebla, derivado de los 
convenios de subrogación de servicios. 

17. Determinar y establecer, coordinadamente con los Departamentos de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, las fechas en que deberán 
realizarse las compras, de acuerdo al presupuesto autorizado y las fechas 
límites para entrega de facturas para revisión y programación de pagos. 

18. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que le 
sean señaladas o encomendadas por su superior jerárquico. 



Dependencia: Servicios de Salud del 
Estado de Puebl. 

Subdirección Administrativa. 

Recursos Materiales. 

1 año, 6 
meses. 

1876 

9.38.19. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE RECURSOS MATERIALES DE 
LA UNIDAD DE ONCOLOGÍA. 

Departamento 	de 
Unidad Médica. 

Subdirección 
Administrativa. 

Obj4tivos del Puesto:  

Suministrar al hospital los recursos materiales necesarios para su 
adecuada operación y funcionamiento 

Coordinar el cuidado y manejo de los recursos materiales y bienes 
de consumo básico asignados a la Unidad, así como planear, 
organizar, controlar y supervisar que se proporcionen los 
suministros de los requerimientos de las diferentes áreas que 
conforman la Unidad, los cuales son necesarios para el 
cumplimiento de las actividades que se desarrollan en los 
diferentes servicios que otorga la Unidad.  

2 

1 

50% 

50% 

1 

Comp 
Laborales y técnicas:  

Planeación estratégica. 

y Habilidades 
Conductu les: 

1 Liderazgo. 
es. 2 Organizar y evaluar actividad 2 Responsabilidad. 

3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 
4 Conocimiento de la normativi ad. 4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. Análisis de información. 5 

Título 	profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de as funciones 
administrativas 	del 	puesto, 
expedido por institución con 
reconocimiento Oficial, en su  



19. Supervisar y vigilar que los bienes y servicios solicitados a los proveedores 

defecto se considerará la 
experiencia del candidato, la cual 
será 	avalada 	mediante 
justificación que suscriba el/la 
Director/a 	del 	área 
correspondiente. 

Funciones y Responsabilidades: 

1. Coordinar, dirigir y supervisar los procesos de adquisición, suministro, 
distribución, almacenamiento de bienes e insumos de la Unidad. 

2. Elaborar y mantener actualizado el diagnóstico de la situación de los 
almacenes, llevar un histórico de consumos, control de los bienes de 
activo fijo, y otros servicios que proporciona la oficina. 

3. Planear, elaborar y desarrollar los programas, proyectos y sistemas de la 
oficina de Recursos Materiales, enviando a su superior inmediato los 
avances alcanzados. 

4. Mantener actualizados los resguardos de bienes de activo fijo patrimonio 
de la Unidad para intervenir en los actos de entrega — recepción de las 
áreas administrativas y médicas de la Unidad, en coordinación con los 
Departamentos de Recursos Humanos y Recursos Financieros. 

5. Revisar, analizar y autorizar los documentos y escritos relativos al ámbito 
de su competencia, así como aquellos que le sean indicados por 
autorización o sustitución temporal o permanente. 

6. Coadyuvar en la elaboración de Manuales de Organización y 
Procedimientos Administrativos del área de su competencia, en 
coordinación con el área o persona que indique el/la director/a. 

7. Controlar y vigilar la operación en el almacén de la Unidad para abastecer 
a las áreas administrativas y médicas de los recursos materiales e 
insumos médicos que requieran para su funcionamiento. 

8. Controlar los insumos de escaso y nulo movimiento de esta unidad para su 
movilización a nivel Jurisdiccional o Estatal según normatividad vigente, 
así como los bienes de activo fijo que dejen de ser útiles para el servicio. 



sean entregados en el tiempo establecido y con las características 
requeridas. 

10. Comunicar y convenir con el/la jefe/jefa de Administración sobre asuntos 
referentes al área de Recursos Materiales. 

11. Realizar auto-evaluaciones periódicas del área de Recursos Materiales de 
acuerdo a las normas y procedimientos aplicables. 

12. Solicitar la gestión de ingresos, promociones, movimientos, licencias y 
remociones del personal á su cargo, de acuerdo a los lineamientos 
aplicables. 

13. Aplicar y controlar el procedimiento para la evaluación del desempeño del 
personal adscrito a su área. 

14. Supervisar y vigilar que el personal a su cargo observe disciplina y 
desarrolle sus actividades con eficacia, eficiencia y calidad, manteniendo 
discreción en documentos e información de carácter confidencial, así 
como en los asuntos concernientes al área donde se desempeña. 

15. Proporcionar la información que le sea requerida por las diferentes áreas 
de la Unidad y a otras dependencias y entidades públicas que lo soliciten, 
con estricto apego a la normatividad vigente y mediante los canales 
Institucionales. 

16. Realizar evaluaciones periódicas que permitan medir el avance de los 
sistemas, proyectos y prog amas asignados a su área de competencia, 
facilitando de esta forma, la corrección de los mismos. 

17. Fomentar la Mejora Continua de Calidad a través de la capacitación del 
personal y la mejora de procesos del área a su cargo. 

18. Elaborar los esténciles y matrices para la impresión, reproducción y 
fotocopiado de formatos, documentos y trípticos que se requieran en las 
diferentes áreas de la Unida0. 

19. Determinar y establecer, coordinadamente con los Departamentos de 
Recursos Financieros y SerVicios Generales, las fechas en que deberán 
realizarse las compras, de acuerdo al presupuesto autorizado y las fechas 
límites para entrega de facturas para revisión y programación de pagos. 



PUEBLA 

20. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que 
le sean señaladas o recomendadas por su superior jerárquico. 



académico: 
1 año, 6 
meses. 

9.38.20. 	DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE SERVICIOS GENERALES Y 
MANTENIMIENTO DE LA UNIDAD DE ONCOLOGÍA. 

Departamento 	de 
Unidad Médica 

Subdirección 
Administrativa. 

Servicios Generales y 
Mantenimiento. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Dependencia: 

Subdirección Administrativa. 

Objetivos del Puesto: 
Otorgar de manera eficiente la prestación de los servicios de 
limpieza, vigilancia, control de desechos biológico-infecciosos y 

1 

	

	lavandería, así como otros servicios de carácter general en forma 
oportuna para la operación del hospital aplicando políticas, 
normas, sistemas y procedimientos aplicables en materia.  
Mantener la Unidad en óptimas condiciones estructurales y 
funcionales, controlando 	insumos que se requieren para su 
funcionamiento y así otorgar' de manera eficiente la prestación de 

2 los servicios de limpieza, vig lancia, control de desechos biológico-
infecciosos y lavandería en forma oportuna, así como otros de 
carácter general para la Operación de la Unidad, aplicando 
políticas, normas, sistemas' y procedimientos aplicables en la 
materia. 

Competencias y Habilidades 

50% 

50% 

1 
Laborales y tétécnica 

Planeación estratégica. 
Conductuales. 

1 Liderazgo. 
es. 2 Organizar y evaluar actividad 2 Responsabilidad. 

Control de los recursos. 3 Seguridad. 3 
4 Conocimiento de la normatividad. 4 Establecer soluciones. 
5 Honestidad. Análisis de información. 5 

Título 	profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de as funciones 



administrativas 	del 	puesto, 
expedido por institución con 
reconocimiento oficial, en su 
defecto se considerará la 
experiencia del candidato, la cual 
será avalada mediante 
justificación que suscriba el/la 
D i recto r/a del área 
correspondiente. 

Funciones y Responsabilidad s:  

1 
	

Planear, controlar y vigilar los procesos de conservación y mantenimiento 
de equipo médico y mobiliario, obra civil, equipo electromecánico, y 
radiocomunicación de la Unidad de acuerdo a la normatividad vigente. 

2 	Planear, elaborar y desarrollar los programas, proyectos y sistemas del 
área de Mantenimiento reportando el/la Subdirector/a Administrativo/a los 
avances alcanzados. 

3. Realizar el seguimiento y control de los mecanismos de conservación y 
mantenimiento para la correcta aplicación de los recursos de acuerdo a los 
tiempos, normas y especificaciones. 

4. Coadyuvar en la elaboración de manuales de organización y 
procedimientos administrativos del área de su competencia, en 
coordinación con el área o persona que indique el/la Director/a. 

5. Supervisar y verificar que las acciones de conservación y mantenimiento 
se realicen de acuerdo a la legislación vigente, aplicando los recursos 
destinados al área correspondiente. 

6. Participar y apoyar en la capacitación y adiestramiento del personal 
responsable de la conservación y mantenimiento del equipo médico 
(excepto el relativo al equipo especializado de la Unidad como el 
Acelerador Lineal y aquel relativo a la Radioterapia), y obra civil para su 
especialización y actualización. 

7. Comunicar y convenir con la Jefatura de Administración sobre asuntos 
referentes al Área de Mantenimiento. 



GOBIESNO 	6,10GRESO 

8. Implantar mecanismos de seguridad que eviten toda incidencia de riesgos 
físicos o profesionales habidos por la ubicación, instalación, distribución y 
funcionamiento de redes, plantas, equipo y mobiliario de la Unidad. 

9. Realizar y evaluar todas as acciones de mantenimiento correctivo y 
preventivo para todo mobiliario, instalaciones y equipo médico de la 
Unidad que en general no requiera de servicios especializados. 

10. Planear y programar las rutinas de trabajo de mantenimiento, observando 
que de preferencia coincidan con los horarios disponibles de las áreas y 
servicios de la Unidad, donde deban realizarse estos trabajos. 

11. Supervisar que se proporcione en forma adecuada, continua y oportuna 
los servicios de limpieza, vigilancia, correspondencia, transporte, teléfono 
y confinamiento de residul)s sólidos de insumos que soliciten en las 
Unidades administrativas y Médicas de la Unidad. 

12. Proporcionar el servicio de seguridad al personal que labora en la Unidad, 
así como controlar la entrada y salida de visitantes, empleados y 
pacientes, a través del sistema de bitácora y de gafetes según sea el caso. 

13. Supervisar y vigilar que el personal a su cargo observe disciplina y 
desarrolle sus actividades con eficacia, eficiencia y calidad, manteniendo 
discreción en documentos e información de carácter confidencial, así 
como en los asuntos concernientes al área donde se desempeña. 

14. Fomentar la Mejora Continua de Calidad, a través de la capacitación del 
personal y la mejora de procpsos del área a su cargo. 

15. Proporcionar la información que le sea requerida por las Unidades 
adscritas a los Servicios de Salud y a otras dependencias y entidades 
públicas que lo soliciten, con, estricto apego a la normatividad vigente y 
mediante los canales institucionales. 

16. Realizar evaluaciones periódicas que permitan medir el avance de los 
sistemas, proyectos y programas asignados a su área de competencia, 
facilitando de esta forma, la corrección de los mismos. 

17. Aplicar y controlar el procedimiento para la evaluación del desempeño del 
personal adscrito a su área. 



18. Operar el proceso de captación y emisión de correspondencia interna y 
foránea de la Unidad de acuerdo a los lineamientos que para tal efecto se 
emita. 

19. Determinar y establecer, coordinadamente con los Departamentos de 
Recursos Financieros y Recursos Materiales, las fechas en que deberán 
realizarse las compras, de acuerdo al presupuesto autorizado y las fechas 
límites para entrega de facturas para revisión y programación de pagos. 

20. Solicitar la gestión de ingresos, promociones, movimientos, licencias y 
remociones del personal a su cargo, de acuerdo a los lineamientos 
aplicables. 

21. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que 
le sean señaladas o recomendadas por su superior jerárquico. 



9.38.21. DESCRIPCIÓN DEI_ PUESTO DE FARMACIA DE LA UNIDAD DE 
ONCOLOGÍA. 

4 Establecer soluciones. 

1884 

3 Control de los recursos. Seguridad. 3 

Análisis de información. Honestidad. 

Nivel en 
Estru tu 

Departamento 
Unidad Médica 

Farmacia. Pue O 

Depend nci Servicios de salud del  
Estado de Pueb a. 

Subdirección 
Administrativa. 

Obiltivos del Pues 

Supervisar y controlar que sean surtidos los medicamentos 
requeridos a tiempo. 

Supervisar y controlar qué sean surtidos en tiempo y forma los 
medicamentos requeridos r:pr.  las Áreas de Servicio de la Unidad de 
la Mujer, así como los médicamentos para los/las pacientes de 
consulta externa. 

Competencias  
orales  y' técnicas:  

Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividades. 

bilidades 

2 2 

Conductuales: 
Liderazgo. 
Responsabilidad. 

50% 

50% 

Conocimiento de la normatividad. 

Nei 
académico: 

Título de Químico Farmacéutico, 
Biólogo o Químico Parasitólogo a 
nivel licenciatura expedido por 
institución con reconocimiento 
oficial y conocimiantos generales 
de administración. 

1 ario, 6 
meses. 

Functon y Responsabilidades: 

Supervisar, validar y autorizar la recepción del medicamento del almacén 
previo requerimiento. 

Colaborar en la elaboración del programa de trabajo anual del 

Adscrito a: 

Subdirección Ad ministrativa. 



departamento de Farmacia. 

3. Supervisar el almacenamiento del medicamento en el departamento de 
Farmacia por principio activo y orden alfabético, registrando la información 
en el marbete de entrada y registro en el sistema. 

4. Supervisar la entrega de requerimiento para cada área de servicio, 
verificando que el paquete de medicamentos sea el requerido por las 
áreas y registrando la salida en el marbete de salida y registro en el 
sistema. 

5. Supervisar que el surtido de medicamento a los/las pacientes con receta 
de consulta externa se realicen correctamente, verificando los datos 
contenidos en la receta y archivando posteriormente. 

6. Realizar el conteo físico de medicamentos y registra en control de 
inventarios, emite los reportes de existencia y en caso de localizar 
diferencias, realiza tercer conteo, levantando acta de inventarios 

7. Controlar la entrada y salida de estupefacientes y psicotrópicos, 
verificando que la receta cumpla con los requisitos normativos y 
registrando en los libros rojos la entrada y salida de medicamento 
controlado. 

8. Asistir a Junta de Gobierno con las autoridades del hospital para dar a 
conocer temas de interés y problemática del servicio y del hospital y 
buscar en forma conjunta soluciones adecuadas y oportunas. 

9. Presentar informe anual de actividades del Departamento de Farmacia. 

10. Colaborar en la elaboración del diagnóstico situacional en lo que 
corresponde al departamento de Farmacia. 

11. Desarrollar acciones de mejora en el departamento de Farmacia. 

12. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su 
competencia. 

13. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellas que 
le sean señaladas o recomendadas por su superior jerárquico.  
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Competencias y Habilidades 
Laborales  y tecnicas.  

Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividalles. 

Conocimiento 	de 	|a 
normatividad. 

Conductuales 
1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 Establecer soluciones. 

2 
3 

4 

Control de los recursos. 

Nivel 
académico: 

Título Profesional a nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funoionoa del 
puesto, expedido por institución 
con reconocimients1) oficial.  

 

Funciones y Responsabilidades:  

9.39. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS DE LA DIRECCIÓN DE OPERACIÓN DE 
UNIOADES MÉDICAS. 

Dirección 	de 
Operación 	de 
Unidades Médiclas. 

Servicios de Sa ud del 
Estado de Pueb a. 

Dirección General; Coordinación de Servicios de Salud. 

ivos.  del Puesto:  
Coadyuvar en el fortalecimiento el sistema de salud pública en el 
Estado de Puebla a través (lel uso eficiente, eficaz y transparente 
de recursos en materia de cbntrol de abasto, servicios integrales y 
mantenimiento de equipo m(Idico y electromecánico, coadyuvando 
a la calidad de los servicio y en respuesta a las necesidades e 
intereses de la sociedad.  
Proponer políticas, normas, métodos, sistemas, estrategias, 
procedimientos y demás disposiciones para la administración del 
control de abasto, servicio integrales, mantenimiento al equipo 
médico electromecánico en as unidades aplicativas.  

Nivel en 
Estructura: 

Coordinación 
Servicios de Salud. 

Dirlección. 

50% 

50% 

Análisis de información. Honestidad. 



1 	Vigilar los procedimientos y la correcta administración de los recursos 
asignados, mediante los medios de control necesarios y una supervisión 
eficiente, así como el cumplimiento de las metas, objetivos y políticas 
establecidas. 

2. Planear, organizar y evaluar la productividad de los servicios, y presentar 
avances y/o alternativas de solución. 

3. Coordinar los procesos y actividades de su despacho con el resto de las 
direcciones del área médica. 

4. Verificar y controlar las dotaciones y materiales requeridos por el área 
médica. 

5. Supervisar la correcta administración y ejecución del presupuesto del gasto 
asignado. 

6. Tomar decisiones en el ámbito de su competencia y emitir las órdenes que 
correspondan para su cumplimiento. 

7. Acordar periódicamente con su superior jerárquico el planteamiento y las 
posibles soluciones de los asuntos de su competencia. 

8. Vigilar y realizar el correcto seguimiento a los programas de trabajo y 
actividades de las jefaturas de departamento a su cargo. 

9. Vigilar y controlar los procesos de las áreas a su cargo. 

10. Supervisar y verificar que las acciones y actividades se realicen dentro de 
la normatividad vigente aplicable. 

11. Vigilar y supervisar el seguimiento a la solventación de las auditorías al 
área médica. 

12. Supervisar y verificar el seguimiento a las quejas reportadas en el Call 
Center correspondientes al área médica. 

13. Planear, elaborar, desarrollar y coordinar las acciones necesarias para el 
correcto funcionamiento y desempeño, tanto de las áreas a su cargo, como 
en general el área médica.  

PLIEBL.A 



de su competencia le sean conferidas bor la 
desarrollo de sus funciones y aquellos 0.1e le 

pn o suplencia. 

14. Las demás que en el ámbitc 
normatividad aplicable para 
sean señalados por delegaci 



Nivel 
académico.  

9.40. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE ABASTO, 
MANTENIMIENTO Y SERVICIOS INTEGRALES. 

Puesto 
Subdirección 	de 
Abasto, Mantenimiento 
y Servicios Integrales. 

Nivel en 
Estructura: 

Subdirección. 

Dependencia: Adscrito Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Dirección de Operación 
de Unidades Médicas. 

Reporta a 
Coordinación de Servicios de Salud; Dirección de Operación 
de Unidades Médicas. 

Objetivos del Puesto:  
Coadyuvar en el fortalecimiento del sistema de salud pública en el 
Estado de Puebla a través de la administración eficiente, eficaz y 
transparente del control de abasto, servicios médicos integrales, 50% 
mantenimiento de equipo médico y electromecánico para los 
Servicios de Salud del Estado de Puebla. 
Conducir las políticas, planes, programas en materia de 
abastecimiento, mantenimiento y control de los insumos y equipo 
médico, así como organizar los procesos operativos mediante los 
cuales se desarrollan los proyectos y actividades específicas de la 
especialidad de la Dirección, además de ejecutar los 50% 
procedimientos y medios de control y supervisión de equipos de 
trabajo, de conformidad a las normas, lineamientos y legislación 
vigente dentro del ámbito de su competencia.  

Competencias y Habilidades 
Laborales y técnicas: Conductuales: 

PI aneación estratégica. Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 

4 
Conocimiento 	de 
normatividad. 

4 Establecer soluciones. 

Análisis de información. Honestidad. 

Título profesional a nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones del 
puesto, expedido por institución 

2 años. 



con reconocimienip oficial. 

Funciones 	Res onsábilidades: 

1.  Vigilar los procedimientos, medios de control y supervisión de su equipo de 
trabajo de conformidad con lá normatividad vigente. 

2.  Supervisar el cumplimiento de las metas, objetivos y políticas establecidas. 

3.  Vigilar la correcta administración de los recursos de los departamentos a su 
cargo. 

4.  Planear, organizar y evalua , la productividad de los servicios, y presentar 
avances y/o alternativas de solución. 

5.  Prever y coordinar los asuntes de las diferentes jefaturas de departamento 
a su cargo. 

6.  Coordinar los 	procesos y actividades 	de 	su 	despacho, 	tomando 	las 
decisiones que corresponda ; para su cumplimiento. 

7.  Verificar y controlar la dotación de equipo y material de trabajo requeridos 
para el desarrollo de las acWidades en el ámbito de su responsabilidad. 

8.  Supervisar la correcta ejecución del presupuesto asignado. 

9.  Acordar periódicamente con; su superior jerárquico el planteamiento y las 
posibles soluciones de los asuntos de su competencia. 

10.  Vigilar y Realizar el correcto 
actividades de las jefaturas de 

seguimiento a los programas de trabajo y 
departamento a su cargo. 

11.  Vigilar y Controlar los procesos de las áreas a su cargo. 

12.  Supervisar y Verificar que las acciones y actividades se realicen dentro de 
la normatividad vigente aplicable. 

13.  Vigilar y Supervisar el seguimiento a la solventación de las auditorías al 
área médica. 

14.  Supervisar y Verificar el seguimiento a las quejas reportadas en el Call 



Center correspondientes al área médica. 

15. Planear, elaborar, desarrollar y coordinar las acciones necesarias para el 
correcto funcionamiento y desempeño, tanto de las áreas a su cargo, como 
en general del área médica. 

16. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados por delegación o suplencia. 

\ 



ud del 
a. 

Servicios de Sa 
Estado de Puebl 

Honestidad. Análisis de información. 

Departamento 	de 
Control de Abas o. 

Subdirección 	de 
Abasto. Mantenimlento 
y Servicios Integra!es.  

Dirección de OpOración de Unidades Médicas; SubdireccOn de 
Abasto, Mantenftniento y Servicios Integrales. 

Objetivos  de) Puestó:  
Coadyuvar en el fortalecimiento del sistema de salud pública en el 
Estado de Puebla a través de la adquisición eficiente, eficaz y 
transparente de bienes y servicios para la correcta operación del 
Organismo. 
Coordinar los procesos clperativos mediante los cuales se 
desarrollan los proyectos ; y actividades específicas de los 
programas de las distintas elspecialidades de la Dirección a la que 
se encuentra adscrita, así como ejecutar los procedimientos y 
medios de supervisión de equipos de trabajo y orientar en campo 
la correcta ejecución de las  lpbores asignadas.  

Compet ncias 

1 

y Habilidades 
Conductuales: 	 

Liderazgo. 
 	Laborales y técnicas: 

Planeación estratégica. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 

3 
Responsabilidad.  
Seguridad 3 Control de los recursos. 

4 
Conocimiento 	de 	a 
normatividad. 

4 Establecer soluciones. 

$0% 

Título profesionEl a nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funoionem del 
puesto, expedido plor institución 
con reconocimien0 oficial.  

Nivel 
académico: 

Dependencia: 

Departamento. 
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9.41. DESCRIPCIÓN DE PUES"lOS DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL DE 
ABASTO. 
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1. Difundir y aplicar los programas de entregas de abasto, de acuerdo a los 
requerimientos de las unidades médicas. 

2. Coordinar los procesos operativos' mediante los cuales se asegure el 
suministro adecuado y oportuno a las unidades médicas. 

3. Verificar que las variaciones a las dotaciones se adecuen a las 
necesidades de las unidades médicas. 

4. Supervisar que se cumpla con el adecuado nivel de abasto, estableciendo 
las estrategias que permitan mantener los porcentajes óptimos de nivel de 
surtimiento. 

5. Establecer el cumplimiento de los contratos y convenios con la 
proveeduría. 

6. Vigilar el cumplimiento de los contratos y convenios con la proveeduría. 

7. Acordar periódicamente con su superior jerárquico el planteamiento y las 
posibles soluciones de los asuntos de su competencia. 

8. Elaborar informes y reportes de abasto para las diferentes mesas de 
trabajo y toma de decisiones. 

9. Elaborar el programa anual de trabajo y supervisión a unidades médicas. 

10. Seguimiento diario a reportes de desabasto en unidades médicas. 

11. Coordinación entre almacén central y unidades médicas. 

12. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados por delegación o suplencia. 

■ 



9.42. DESCRIPCIÓN DEPUESTOS DEL DEPARTAMENTO DE 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO MÉDICO Y ELECTROMECÁNICO. 

Título profesional a nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones del 
puesto, expedido por institución 
con reconocimiento oficial. 

Nivel 
académico: 

1894 

Experiencia: 
	

2 años. 

Departamento 	de 
Equipo Médico y 
Electromecánical. 

Puesto: Departamento. 

Adscrito a Dependencia: 

Reporta a: 

Servicios de Sa lud del 
Estado de Pueb a. 

Subdirección 	de 
Abasto, MantenirOnto 
y Servicios Integrales.  

Dirección de Operación de Unidades Médicas; Subdirección de 
Abasto, Manteni miento y Servicios Integrales. 

Objetivos  del Puesto:  
Coadyuvar en el fortalecimiento del sistema de salud pública en el 
Estado de Puebla a través del uso eficiente, eficaz y transparente 
de recursos en materia de mantenimiento de equipo médico y 
electromecánico, coadyuvailido a la calidad de los servicios y en 
respuesta a las necesidadel e intereses de la sociedad.  
Coordinar los procesos "perativos mediante los cuales se 
desarrollan los proyectos y actividades específicas de los 
programas de las distintas especialidades de la Dirección a la que 
se encuentra adscrita, así ; como ejecutar los procedimientos y 
medios de supervisión de elluipos de trabajo y orientar en campo 
la correcta ejecución de las Labores asignadas. 

Competencias y Habilidades 
Laborales y técnicas: 
	

Conductuales.  
Planeación estratégica. Liderazgo. 
Organizar y evaluar activida es.  2 

3 
Responsabilidad. 
Seguridad. Control de los recursos 

Conocimiento 	de 
normatividad. 

4 Establecer soluciones. 

Análisis de información. Honestidad. 

6o% 

6o% 

4 

2 
3 



Funciones y Responsabilidades:  

1. Planear, controlar y vigilar los servicios de mantenimiento de equipo 
médico y equipo electromecánico de los Servicios de Salud del Estado de 
Puebla. 

2. Evaluar el estado funcional del equipo médico y equipo electromecánico. 

3. Programar, coordinar, dirigir y supervisar las acciones de mantenimiento de 
equipo médico y electromecánico para su buen funcionamiento en las 
unidades aplicativas. 

4. Colaborar en la realización del Anteproyecto Programa Presupuesto Anual 
del Mantenimiento de equipo médico y electromecánico. 

5. Revisar, analizar y autorizar los documentos y escritos relativos al ámbito 
de su competencia. 

6. Realizar el seguimiento y control de los mecanismos de mantenimiento 
para la correcta aplicación de los recursos de acuerdo a los tiempos, 
normas y especificaciones. 

7. Supervisar y vigilar que el personal a su cargo observe disciplina y 
desarrolle sus actividades con eficacia, eficiencia y calidad, manteniendo 
discreción en documentos e información de carácter confidencial, así como 
en los asuntos concernientes al área donde se desempeña. 

8. Facilitar la información necesaria a las unidades adscritas a los Servicios 
de Salud y a otras dependencias y entidades que lo soliciten en estricto 
apego a la normatividad establecida. 

9. Realizar evaluaciones periódicas y dar seguimiento constante a los 
programas y proyectos sustantivos del Departamento de Mantenimiento de 
acuerdo a las normas y procedimientos aplicables. 

10. Participar y coadyuvar en la licitación y concursos de servicios a 
subrogarse en materia de su competencia, con apego a los lineamientos y 
normatividad establecida para tal efecto. 

11. Establecer relación con las empresas prestadoras de servicios, con la 
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finalidad de garantizar que $e realicen los servicios de mantenimientó de 
manera oportuna. 

  

  

12. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas p 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos q 
sean señalados por delegación o suplencia. 

orla 
e le 

  

         

         

         



Departamento 	de 
Servicios 	Médicos 
Integrales. 

Estructura: Puesto: Departamento. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección 	de 
Abasto, Mantenimiento 
y Servicios Integrales.  

Dirección de Operación de Unidades Médicas; Subdirección de 
Abasto, Mantenimiento y Servicios Integrales. 

Dependencia: 

Reporta a: 

9.43. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 
MÉDICOS INTEGRALES. 

Objetivos del Puesto:  
Coadyuvar en el fortalecimiento del sistema de salud pública en el 
Estado de Puebla a través del uso eficiente, eficaz y transparente 
de recursos en materia de los servicios médicos integrales, 50% 
coadyuvando a la calidad de los servicios y en respuesta a las 
necesidades e intereses de la sociedad. 
Coordinar los procesos operativos mediante los cuales se 
desarrollan los proyectos y actividades específicas de los 
programas de las distintas especialidades de la Dirección a la que 
se encuentra adscrita, así como ejecutar los procedimientos y 
medios de supervisión de equipos de trabajo y orientar en campo 
la correcta ejecución de las labores asignadas. 

Competencias y Habilidades 
Conductuales: 

Planeación estratégica. Liderazgo. 
Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 
Control de los recursos. 3  

4 

Seguridad.  

Establecer soluciones. 4 
Conocimiento 	de 
normatividad. 
Análisis de información. Honestidad. 

50% 

Título profesional a nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones del 
puesto, expedido por institución 
con reconocimiento oficial. 

2 años. 
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Funciones  y Responsabilidades:  

Supervisar que los proceso médicos y paramédicos operen conforme a 
las normas, lineamientos y especificaciones vigentes aplicables. 

Supervisar que los servicios integrales contratados se den conforme el 
requerimiento del área mécpca y el propio contrato celebrado cona, los 
proveedores. 

Dar seguimiento al gasto de (pada servicio para tener un control por unidad. 

Informar al área correspondiente de los incumplimientos de la proveecluría 
para la aplicación de penas convencionales. 

Llevar a cabo reuniones de cpordinación con los (las) directores(as) de las 
Unidades aplicativas para mejorar el proceso de atención a los (las) 
pacientes a través de los ser)icios contratados. 

Informar al/la Director/a los afiances que se obtengan de las supervisiones. 

Estas mismas actividades se, replican en las coordinaciones de Servicios 
Médicos y Paramédicos. 

Las demás que en el ámbito lde su competencia le sean conferidas pcir la 
normatividad aplicable para e desarrollo de sus funciones y aquellos qUe le 
sean señalados por delegación o suplencia. 
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Puesto: 

allora les y técnicas: , 
Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividades. 
Control de los recursos. 
Conocimiento 	de 
normatividad.  
Análisis de información. 

ncias abilidades 
:CondUctuales:" • 

Liderazgo.  
Responsabilidad. 
Seguridad. 

Establecer soluciones. 

5  Honestidad. 

Título profesionI a nivel 
Nivel licenciatura, relacOnada con el 
académico: desarrollo de las funciones del 

Lyuesto, expedido [?_or institución 

periencia: 	2 años. 

2069 

Compet 

9.65, DESCRIPCIÓN DE iPUESTOS DE LA COORDINACIÓN DE 
PLANEACIÓN, EVALUA IÓN, DESARROLLO Y OPERACIÓN, 

Coordinación 
Planeación, 
Evaluación, DeSarrollo 
y Operación. 

Nive en 
Estructura. 

Coordinación. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Dependencia: idscrito a: Dirección General. 

Dirección General. 

'citivos del Puesto: 
Coordinar, organizar, aplicar y conducir las políticas de 
administración interna, necesarias para la correcta operación de 
los Servicios de Salud del Estado de Puebla, elaborando, 
desarrollando y evaluando políticas, normas, sistemas, 
procedimientos, programas, proyectos y estrategias para 
planeación, organización y operación de los recursos financieros, 
materiales, humanos y tecnológicos, conforme a la normatividad 
aplicable. 
Asegurar en términos de productividad de política social, 
económica, y administrativa la eficiencia y cumplimiento de los 
cometidos de la coordinación que encabeza, así como su eficacia 
y eficiencia pública  en beneficio del sector salud. 

1 

2 

50% 

50% 



Funciones y Responsabilidades:  

PUEBLA 

con reconocimiento oficial. 

1 	Validar y someter a la aprobación del/la Directora/a General la estructura 
orgánica, los manuales de organización, de procedimientos, de servicios al 
público y demás que sean necesarios en los Servicios de Salud del Estado 
de Puebla. 

2 	Dar seguimiento para que se lleve a cabo la validación y registro por parte 
de la Secretaría de Finanzas y Administración de los Manuales de 
Organización, de Procedimientos, de Servicios al Público y demás que 
sean necesarios para los Servicios de Salud del Estado de Puebla, que 
hayan sido aprobados por el/la Directoria General. 

Coordinar la integración del Programa Sectorial o Institucional de Salud 
competencia del Organismo de Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

4. 	Definir en coordinación y colaboración con la Coordinación de Servicios de 
Salud, los mecanismos y acciones necesarias para la planeación de los 
servicios de salud que se proporcionen en el Estado y que se regirán por el 
Sistema Estatal de Salud. 

Presentar ante el/la Director/a General la propuesta de planeación de los 
servicios de salud que se proporcionen en el Estado y que se regirán por el 
Sistema Estatal de Salud. 

6. Coordinar la integración funcional del Sistema Estatal de Salud, a través de 
la implementación de programas y proyectos especiales de salud, 
enfocada en la conformación de redes de servicios. 

7. Presentar al/la Director/a General de los Servicios de Salud del Estado de 
Puebla los programas y proyectos en materia de salud, para su validación 
y aprobación de la Honorable Junta de Gobierno. 

Coordinar el seguimiento a los planes, programas y proyectos de 
Organismo de Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

9. 	Establecer conjuntamente con la Coordinación de Servicios de Salud, los 
criterios de evaluación de los planes, programas y proyectos en materia de 
saludy de los servicios de salud. 

2070 



8. Vigilar en el ámbito de su 'Icompetencia, el desarrollo de la integración 
funcional de los servicios e salud en el Estado, los Municipios, sus 
Organismos Descentralizad .s y los particulares en términos de legislació 
correspondiente. 

9. Determinar con la Coordina jan de Servidos de Salud los criterios para la 

2071 
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10. Homologar criterios para la elaboración de políticas, planes, programas y 
demás disposiciones en ma ,eria de salud. 

11. Establecer conjuntamente 
acciones necesarias para 
especiales de salud. 

pn la Coordinación de Servicios de Salud, las 
la promoción de los programas y proyectos 

 

  

12. Presentar al/la Director/a 	eneral la programación anual de metas e 
indicadores del Organismo ara la aprobación de la Junta de Gobierno. 

13. Definir las políticas o criterios de planeación y evaluación en materia de 
salud en el Organismo. 

14. Dar seguimiento a los indic dores y metas establecidas para el Programa 
Estatal de Salud, en el ámbi o de su competencia. 

15. Evaluar conjuntamente con la Coordinación de Servicios de Salud, los 
planes, programas y proye' tos en materia de salud y los servicios de 
salud. 

16. Informar al/la Director/a eneral el resultado de las evaluaciones 
realizadas a los planes, pro ramas y proyectos del Organismo de Servicios 
de Salud del Estado de Fue Ih la. 

17. Dar seguimiento conjuntamente con la Coordinación de Servicios de Salud 
a los programas y proyectos especiales en materia de salud. 

18. Impulsar, conjuntamente con la Coordinación de Servicios de Salud, la 
ejecución de proyectos e iniciativas innovadoras para fortalecer al 
Organismo de Servicios de alud del Estado de Puebla. 

19. Coordinar la medición del resultado de los programas y proyectos 
especiales en materia de sal 'id. 



actualización de la regionalización de las unidades administrativas de los 
Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

22. Formular la elaboración de políticas y acciones que tiendan a mejorar e 
desempeño de los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

23. Presentar ante el/la Director/a la propuesta de los criterios para la 
elaboración de políticas, planes, programas que tiendan a mejorar el 
desempeño del Organismo de Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

24. Dar seguimiento a las políticas operativas y líneas de acción aplicables al 
interior del Organismo de Servicios de Salud del Estado de Puebla en 
materia de tecnologías de la información y telecomunicaciones. 

25. Validar la planeación, desarrollo administrativo e informático del Organismo 
de Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

26. Validar las modificaciones e incorporaciones de tecnología que permitan 
mejorar las actividades en el Organismo. 

27. Vigilar el desarrollo y actualización de los sistemas informáticos del 
Organismo, de acuerdo a la normatividad aplicable, necesidades del 
Organismo y de conformidad con la suficiencia presupuestal existente. 

28. Autorizar los lineamientos, políticas, instrucciones y esquemas conforme a 
los cuales se participará en el desarrollo de proyectos interinstitucionales 
de tecnologías de la información, en los que participe el Organismo 
apoyándose para ello, en la Dirección de Planeación y Programación. 

29. Colaborar en el ámbito de su competencia para llevar a cabo el mejor 
despacho de los asuntos de transparencia y de acceso a la información 
pública en términos de la legislación aplicable. 

30. Definir y proponer al/la Director/a, las políticas, normas y sistemas que 
tengan por objeto desarrollar una administración programada y eficiente, 
buscando la racionalización de los recursos materiales, humanos y 
financieros, destinados a las diversas áreas y proyectos de los Servicios de 
Salud del Estado de Puebla. 

31. Establecer por conducto de las direcciones dependientes de la kl 
Coordinación, los sistemas, medidas, políticas para la utilización de los 1‘ 
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bienes del Organismo, de Manera racional y óptima, en función de las 
necesidades de las áreas s 

32. Supervisar el ejercicio de lis recursos humanos, financieros y materiales 
encomendados a la Coordi ación, con sujeción a las políticas de gasto 
institucionales, leyes y norm s. 

33. Establecer a través de 1 Dirección de Operación de Personal, los 
controles de asistencia del;  personal, así como de faltas y retardos, de 
conformidad con la normativdad aplicable. 

34. Diseñar el sistema de coi trol para la emisión y pago de cheques a 
proveedores y pagos al per onal, apoyándose para ello en la Dirección de 
Dirección de Operación de øbra, Bienes, Servicios Generales y Procesos 
de Gestión. 

35. Fomentar la implementaci n de programas de capacitación para el 
personal de la Coordinación 

36. Promover a través de ta Dirección de Operación de Personal, la 
elaboración de planes y pro ramas de capacitación y adiestramiento para 
el personal del Organismo. 

37. Autorizar la propuesta de bicaciones y reubicaciones del personal del 
Organismo, de acuerdo a Ls  necesidades del servicio, apoyándose para 
ello en la Dirección de Oper.ción de Personal. 

38. Supervisar las políticas y lineamientos para la administración de los 
recursos humanos de los servicios de Salud del Estado de Puebla con 
base en las disposiciones le ales. 

39. Supervisar a través de h Dirección de Operación de Personal el 
cumplimiento de las nor as aplicables en materia laboral; a los 
trabajadores del Organismo. 

40. Procurar que el desarrollo de las áreas de trabajo se encuentre en 
condiciones de higiene nec sarias para el desempeño de las funciones, 
apoyándose para ello en 1 Dirección de Operación de Obra, Bienes, 
Servicios Generales y Proce os de Gestión. 

41. Vigilar que existan las co dicionesde seguridad necesarias para el (' 



PRO,MESO 

 

correcto desempeño de las funciones, en los diversos hospitales, oficinas y 
demás unidades que se determine, apoyándose para ello en la Dirección 
de Operación de Obra, Bienes, Servicios Generales y Procesos de 
Gestión. 

42. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones aplicables en materia laboral, 
para la observancia de lo dispuesto en esta materia por la Honorable Junta 
de Gobierno, emitiendo opiniones relacionadas con la elaboración 
revisión de las condiciones generales del trabajo, su difusión y 
cumplimiento. 

43. Instruir a la Dirección de Operación de Personal para que expida los 
nombramientos correspondientes, con apego a la normatividad 
establecida. 

44. Coordinar el establecimiento, control y evaluación del Programa Interno de 
Protección Civil. 

45. Supervisar y vigilar, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal y las 
necesidades institucionales, el establecimiento y funcionamiento de 
señalización adecuada para el correcto desalojo de las áreas del 
Organismo. 

46. Dar seguimiento al ejercicio del presupuesto de ingresos y egresos 
asignados al Organismo conforme a la normatividad aplicable, así como 
proponer al/la Directoria General las modificaciones presupuestales 
necesarias. 

47. Actualizar, en su caso, las políticas internas de administración y ejercicio 
del gasto, previa autorización del/la Directoria General, vigilando su 
cumplimiento. 

48. Vigilar el cumplimiento de políticas internas de administración y ejercicio 
racional del gasto, del Organismo Servicios de Salud del Estado de 
Puebla. 

49. Formular y presentar los informes del ejercicio del gasto de los recursos 
asignados del Organismo Servicios de Salud del Estado de Puebla al/la 
Directoria General para su conocimiento. 

50. Realizar revisiones a las diversas áreas de los Servicios de Salud del 
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Estado de Puebla, a fin de ,eriticar el buen uso de los recursos materiales, 
humanos y financieros. 

51. Vigilar la aplicación de las olíticas de administración integral de recursos 
humanos, materiales y finan ieros. 

52. Supervisar el cumplimiento ie las normas y políticas establecidas por el/la 
Director/a General en ma eria de planeación, evaluación, desarrollo, 
operación y administrad 'h de los recursos humanos, materiales, 
tecnológicos y financieros. 

53. Validar el Programa Anual e Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 
así como de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma, incluida 
la obra pública por admini tración directa y someterlos a consideración 
del/la Directoria General, pa a su presentación y aprobación de la Junta de 
Gobierno. 

54. Vigilar la ejecución del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios y del Programa de Obra Pública. 

. Establecer por conducto de la Dirección de Operación de Obra, Bienes, 
Servicios Generales y Pro esos de Gestión, el control del ejercicio del 
gasto, así como de los regist os contables del Organismo. 

56. Establecer a través de la , Dirección de Operación de Obra, Bienes, 
Servicios Generales y Pro esos de Gestión el control del ejercicio de 
recursos destinados a las a quisiciones, arrendamientos, servicios y obra 
pública. 

57. Vigilar por conducto de la Dirección de Operación de Obra, Bienes, 
Servicios Generales y Proce os de Gestión, el control administrativo de los 
recursos financieros y materialess del organismo. 

. Validar y presentar al/la Directoria General, el Plan Maestro de 
Infraestructura en Salud y su actualizaciones correspondientes. 

59. Validar la promoción de rogramas de Mantenimiento Preventivo 
Correctivo de los bienes y equipos del Organismo. 

60. Instruir a la Dirección de Op ración de Obra, Bienes, Servicios Generales y 
Procesos de Gestión para q e lleve a cabo la ejecución del Programa de 
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Mantenimiento Preventivo y Correctivo de bienes y equipos del Organismo, 
en la forma más conveniente para la Entidad. 

61. Mantener comunicación con las diversas instancias de gobierno, 
relacionadas con el otorgamiento de presupuesto, aportaciones, subsidios 
y en general el otorgamiento de recursos para el cumplimiento de los 
objetivos del Organismo. 

62. Coordinar y vigilar con el apoyo de las Direcciones de la Coordinación, la 
obtención de recursos financieros para los programas del Organismo. 

63. Llevar a cabo la revisión, en el ámbito de su competencia, de los convenios 
y contratos a celebrarse con los sectores público, social y privado, en los 
que participe la Coordinación de Planeación, Evaluación, Desarrollo y 
Operación. 

64. Someter a consideración del/la Director/a General, previa revisión de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos, la suscripción de convenios y acuerdos 
con los sectores público, social y privado, en los que el Organismo 
participe con los asuntos competencia de la Coordinación. 

65. Suscribir los documentos relacionados con la operación del Organismo que 
sean materia de su competencia. 

66. Suscribir los documentos derivados del ejercicio de sus atribuciones y 
aquéllos que le sean delegados o le correspondan por suplencia. 

67. Instruir el mantenimiento de la documentación y de archivos del 
Organismo. 

68. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
norrnatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados por delegación o suplencia. 
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Nivel en 
Estructura: 

9.7.0. DESCRIPCIÓN DE PUES1 DE LA DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
LOS SER ICIOS DE SALUD. 

Dirección 
	

de 
Evaluación de los 
Servicios de Salu 

Servicios de Saluld del 
Estado de Puebla' 

Dirección Genera 
Desarrollo y Opere  

Dirección. 

Coordinación 
Planeación, 
Evaluación, Desa 
y Operación.  

de 

rollo 

I; Coordinación de Planeación, EvaluaOión, 
ación. 

Objetivos del Puesto: 
Analizar y evaluar los a ances técnico-financieros de los 
programas, plane:s y accion s en materia de servicios de salud 
:que opera el Organismo estableciendo mecanismos de 
seguimiento a estrategias y políticas públicas enfocadas a la 
;mejora del desempeño institu cional, la modernización y la calidad 
en los servicios, mediante la acreditación y certificación de 
procesos; de igual manera, co ordinar acciones par?, la formulación 
e implementación de pro rectos detonadores, estratégicos, 
'innovadores y de gran visión que respondan a los principales 
problemas de salud de la población. 

2 Coordinar los procesos operativos mediante los cuales se 
desarrollan los proyectos ly actividades específicas de los 

se errcuentra adscrito/a, así como ejecutar los procedimientos y 
programas de las distintas especialidades de la Dirección a la que 

medios de supervisión de equipos de trabajo y orientar en campo 
la correcta ejecución de las lalpores asignadas.  

orrIpetetwias y Habil dades 

1 50% 

4 

2 

5 

3 

1 

Análisis de información. 

Control de los recursos. 

Conductuales: 
1 Liderazgo. 
2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 Establecer soluciones. 

5 Honestidad. 

Organizar y evaluar actividade s. 

Conocimiento 
	

de 
	

la 
normatividad. 

Laborale y tecnicas: 
Planeación estratégica. 
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N vel 
académ co: 

Título 	profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones del 
puesto, expedido por institución 
con reconocimiento oficial. 

Experiencia: 2 años, 

Funciones y Responsabilidades: 

1. Coordinar en la integración del Programa Sectorial de Salud y los demás 
programas específicos del Organismo de acuerdo con las disposiciones 
aplicables. 

2. Dirlgir la 	política 	de 	evaluación 	del 	Sector Salud en 	relación. can 	el 
desempeño, la calidad y los resultados de los objetivas;  estrategias, 
planes, programas y proyectos del Organismo, de conformidad con las 
normas y lineamientos aplicables en la materia. 

3. Establecer y coordinar !os mecanismos de seguimiento, evaluación y 
mejora de planes, programas y proyectos que opere el Organismo). 

4. Supervisar el cumplimiento de proyectos, programas y estrategias de 
mejora de la calidad del Organismo; en cumplimiento a lo establecido pon 
la federación y el estado. 

5. Validar 	la 	programación 	de 	las 	acreditaciones 	y 	certificaciones 	del 
Organismo. 

6. Coordinar los procesos de acreditaciones o certificaciones; en las unidades 
administrativas del Organismo e infraestructura en salud. 

7. Proponer a la o el superior jerárquico y vigilar, las acciones que en materia 
de 	proyectos 	estratégicos 	e 	innovadores 	deban 	desarrollarse 	e 
implementarse en el Sector Salud. 

8. Gestionar 	las 	fuentes 	de 	financiamiento 	para 	la 	implementación 	de 
proyectos estratégicos e innovadores aprobados al interior-del Organismo. 

9. Integrar 	y 	analizar 	la 	información 	referente 	a 	las 	avances 	técnico- 
financieros del Plan Anual de Trabajo, del Programa Operativa Anual, y 
proyectos 	de 	modernización 	del 	Organismo, 	de 	acuerdo 	cona 	la 

lea 
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normatividad vigente en la maeria. 

10. Coordinar la integración de informes de avance y seguimiento a los 
acuerdos emanados del Consjo Nacional de Salud. 

11. :Supervisar el 'proceso de integración del informe de seguimien o y 
evaluación de resultados de I s planes, programas y proyectos que 3 ere 
el Organismo, así como sus p opuestas de mejora. 

12. Validar al Departamento de SoOuimiento a Programas y Servicios de Salud 
la elaboración del apartado de salud del informe de gobierno.  

13. °Remitir oportunamente la información solicitada por las diferentes 
instancias, :para dar atención las auditorías practicadas en el Organismo. 

14. :Solicitar el apoyo del área jurídica del Organismo, para aq ella 
documentación .que, por su n 'turaleza, requiera un trámite legal, deb ser 11)  
revisada, validada, registrada certificada. 

15. 'Las demás :que en el ámbito de su competencia le sean conferidas p r la 
:normatividad aplicable para l desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados :por delega ión o suplencia. 



PUEBLA 

9.71. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS DEL DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO 
A PROGRAMAS Y SERVICIOS DE SALUD 

Departamento 	de 
Seguimiento 	a 
Programas y Servicios 
de Salud. 

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Departamento. 

Evaluación de los 
Servicios de Salud. 

Coordinación de Planeación, Evaluación, Desarrollo y 
Operación; Dirección de Evaluación de los Servicios de Salud. 

Objetivos del Puesto:  
Evaluar los avances técnico-financieros de los programas, planes 
y acciones en materia de servicios de salud que apera el.  

1 organismo, estableciendo mecanismos de seguimiento a 
estrategias y pclíticas públicas que respondan a los principales, 
problemas de salud de la población.  
Coordinar los procesos operativos mediante los cuales se-
desarrollan los proyectos y actividades específicas de las, 

2 que se encuentra adscrito/a, así como ejecutar los procedimientos 
programas de las distintas especialidades del Departamento a la 

y medics de supervisión de equipos de trabajo y orientar en! 
campo la correcta ejecución de las labores asignadas.  

Competencias y Habilidades 

50%.  

50% 

1 1 
Labora es y técnicas:  

Planeación estratégica. 
Conduc 

Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 
3 Control de los recursos. 

2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

4 
Conocimiento 
normatividad. 

de 	la 4 Establecer soluciones. 

5 Honestidad. Análisis de información. 5 

Título profesional a nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones del 
puesto, expedido por institución 
con reconocimiento oficial. 

 

Experiencia: 2 años. 
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Funciones: Responsabilidades: 

1.  integrar en 	coordinación 	con las áreas del 	Organismo., 	el 	Prog ma 
Sectorial de Salud. 

2.  Formular e implementar mecanismos de seguimiento, evaluación y m Jora 
de planes, programas y proyectos que opere el Organismo. 

3.  Elab:orar y :difundir ante las unidades administrativas; correspondiente de 
la entidad, el informe de seguimiento y evaluación de resultados d los 
planes, programas y proyectos 
con su superior jerárquico. 

que opere el Organismo, previo acu rdo 

4.  Elaborar 	:en 	coordinacióh con 	las 	unidades 	administra ¡vas 
conrespondientes 	las propuestas de 	mejora 	aplicables 	E: 	los 	pl. nes, 
programas y proyectos que opere el Organismo, derivado del inform de 
seguimiento y evaluación de resultados. 

5.  ∎  Integrar en colaboración con las unidades administrativas del Organis lo el 
:informe de avance y seguimiento de los acuerdos emanados del Co sej::1 
Nacional de Salud (CONASA). 

B. Elaborar y remitir a la o el 
informe de gobierno.  

superior jerárquico el apartado de salud del 

7. iLas demás :que en el ámbito de su competencia le sean conferidas p r la 
:normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados por delegaión o suplencia. 

-11.11,11, 



Departamento. 

Evaluación de los 
Sérvicios de Salud. 

Coordinación de Planeación, Evaluación, Desarrollo y 
Operación; Dirección de Evaluación de lbs Servicios de Salud_ 

Departamento 	de 
Calidad y Desarrollo 
Institucional. 

Servicios de Salud del 
stado de Puebla. 

      

      

  

Objetivosl Puest 

  

 

1 

Establecer mecanismos de seguimiento a estrategias y políticas. 
públicas basadas en la modernización y la calidad en el servicio•, 
c;ue respondan a los principales problemas de salud de la. 
población. 

50% 

 

2 

Coordinar !os procesos operativos mediante los cuales se 
desarrollan los proyectos y actividades específicas de las, 
programas de las distintas especialidades de la Dirección a la. que 
se encuentra adscrito/a, así como ejecutar los procedimientDs: y 
rnesTos de supervisión de equipos de trabajo y orientar enh campo: 
la correcta ejecución de las labores asignadas.  

50% 

   

      

  

9etencias y Habilidades 

  

      

      

      

      

      

      

      

.abozale 	técnicas= 
Planeación estratégica. 1 
Organizar y evaluar actividades. 2 
Control de los recursos. 3 
Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 4 

Análisis de información. 5 

Cond tuales: 
Liderazgo. 
Responsabilidad. 
Seguridad. 

Establecer soluciones. 

Honestidad. 

1 
2 
3 

4 

5 

Título profesional a nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones del 
puesto, expedido por institución 
con reconocimiento oficial. 

2 años, 

Funciones y Responsabilidades:  

Experiencia: 

SA D 
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912. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS DEL DEPARTAMENTO DE CALIDAD:Y 
DESARROLLO INSTITUCIONAL. 



Formular los proyectos de Ca idad conforme lo señalado por los objetivos y 
metas establecidos por la fed,ración y el estado. 

Implementar en el Organismo, en coordinación con las unid: des 
:administrativas competentes, el modelo de gestión de calidad, de a-cu rdo 
a lo establecido por la federación. 

Promover el :cumplimiento cle los estándares de calidad, capacid d y 
seguridad del paciente en 	proceso de acreditación-certificacián d los 
establecimientos de atención á la salud. 

Evaluar la calidad de los servicios que presta el Organismo, y con base en 
:los resultados, proponer y dar seguimiento a las estrategias de mejora. 

Promover la elaboración de proyectos de calidad en las unid 
administrativas :del Organismo, de conformidad con las convocat 
federales. 

des 
idas 

. 	«Establecer estrategias en coordinación con las unidades administra 
del Organismo, para la mejora de procesos, en materia de d:esa 
institucional. 

ivas 
rollo 

7. 	Fomentar la certificación de 
Organismo. 

la calidad de los procesos aplicables On el 

Programar las acreditaciones y certificaciones del Organismo, y sornet r as 
a consideración de la o el superior jerárquico. 

Implementar los :procesos 
:promuevan la equidad de género en el Organismo. 

10. Las demás :que en el ámbito ide su competencia le sean conferidas par la 
:normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le .sean señalados :por delegación o suplencia. 

de certificación de los programas que 

GOBIERNO DE PROCRI S 



Nivel n 
E tructura: 

9.73. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS DEL DEPARTAMENTO DE INNOVACIÓN 
Y PROYECTOS ESTRATÉGICOS. 

Objetivos del Puesto:  
Coordinar acciones para la formulación e implementación de 
proyectos detonadores, estratégicos, innovadores y de gran visión' 
fue respondan a los principales problemas de salud de la. 
población. 
Coordinar !os procesos operativos mediante los cuales se 
desarrollan los proyectos y actividades específicas de las 
programas de las distintas especialidades de la Dirección a la. que 
se encuentra adscrito/a, así como ejecutar los procedimientos y 
ned?os de supervisión de equipos de trabajo y orientar en campo: 
la correcta ejecución de las labores asignadas.  

Competencias y Habilidades  

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Departamento 
	

de 
Innovación 	Y 
Proyectos 
Estratégicos.  

Evaluación de los 
Sérvicios de Salud. 

Departamento. 

Coordinación de Planeación, Evaluación, Desarrollo y 
Operación; Dirección de Evaluación de los S'ervicios de Salud. 

1 50% 

2 50% 

1 1 
Laboralet y técnicas  

Planeación estratégica. 
.CondtictualeS: 

Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 

Control de los recursos. 3 3 Seguridad. 

4 Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 4 Establecer soluciones. 

Análisis de información. Honestidad. 5 5 

Título profesional a nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones del 
puesto, expedido por institución 
con reconocimiento oficial. 

2 años, 



1 	 Funciones Responsabilidades: 

I 	Establecer e implementar previa autorización de la o el superior jerárq l ico, 
las bases y lineamientos, normas, políticas, procedimientos y metodolo ías 
generales :operativas para l' formulación de programas, proyect s y 
prácticas institucionales estratégicas e innovadoras del Sector Salud. 

2. Participaren la integración 'y áctualización del Programa Sec ►rial de S' lud 
y así (mino -de los proyectos detonadores, estratégicos, de gran vi icen, 
transversales e innovadores, de acuerdo a las políticas, normas y 
procedimientos aplicables. 

3. Asesorar a las diferentes instancias que integran el sector salud, e'n la 
integración de proyectos estratégicos e innovadores.  

4. Promover la .participación corresponsable de los sectores público, social y 
privado, en la implementació0 de proyectos estratégicos e irtnovadoreE„ 
que contribuyan en la mejora 41e la salud pública en & Estado. 

5. Analizar la viabilidad técnica 'sí financiera de los proyectos estratégic s e 
innovadores (que se desarroll4n al interior del Organismo, en colaboración 
oon las unidades administratiVas competentes de la Entidad.  

6. Identificar y ,proponer a la o el IÍsuperior jerárquico fuentes de fin:anciaminto 
para la :implementación d proyectos estratégicos e innDvaciOres 
aprobados al interior del Organismo. 

1 
7. Las demás que en el ámbito 1de su competencia le sean conferidas 1:01:sr la 

narmatividad :aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados por delegación o suplencia. 

O DF PROGRFSO 



Nivel 
académico: 

Título profesion 
licenciatura, relaci 
desarrollo de las 

I a nivel 
nada con el 

unciones del 2 años. 

puesto, expedido 4or institución 

OGRESO 

9.74. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS DE LA DIRECCIÓN DE OPERACIÓN DE 
PERSONAL. 

Dirección 
	

de 
Operación 
	

de 
Personal. 

if 	 

Servicios de Salud del 
Dependencia: Estado de Puebla.  

Dirección. 

Coordinación 	de 
Planeación, 
Evaluación, Desarrollo 
y Operación. 

Dirección Genéral, Coordinación de Planeación, Evaluación, 
Desarrollo y Operación. 

Obj tivos del Puesto: 
Administrar los recursos himanos del Organismo para satisfacer 
las necesidades de las Ijinidades médicas y administrativas 
adscritos a los Servicios e Salud del Estado de Puebla, de 
conformidad con la disponilailidad presupuestal y la normatividad 
aplicable en la materia, así pomo las actividades que están dentro 
de su ámbito de competend'a para garantizar relaciones laborales 
óptimas con sus trabajadores/as y la representación sindical.  
Dirigir las relaciones laborales del Organismo con sus 
trabajadoras/es, conforme al los ordenamientos legales aplicables, 
así como la aplicación de modelos y sistemas de administración 
de personal que fomenten e desarrollo humano. 

Compe ncias y Habllidades 
Laborales y técnicas: 

2 

Conductuales:  
Liderazgo.  
Responsabilidad. 

Planeación estratégica. 
Organizar y evaluar actividades. 
Control de los recursos. 3 Seguridad. 
Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 

4 Establecer soluciones. 

Análisis de información. 5 Honestidad. 

2 

1 

50% 

50% 

4 

3 



con reconocimient'p oficial. 

Funciones y Responsabilidades:  

1. Formularprogramas, proyectos, políticas, normatividad, lineamientos, 
criterios, estudios, sistema , estrategias, circulares, reglas de carácter 
general, medidas de seguri ad sanitaria y demás disposiciones necesarias 
para el mejor desempe o de sus atribuciones, y someterlos a 
consideración de su superior jerárquico. 

2. Formular los anteproyectos le iniciativas y reformas de leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos, contrats, convenios, y demás instrumentos jurídicos 
que incidan en el ámbito d, su competencia y que deban ser propuestos 
al/la Director/a General, previa revisión de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos. 

3. Integrar en el ámbito de su competencia, el anteproyecto del presupuesto 
de la unidad administrativa su cargo y someterlo a consideración de su 
superior jerárquico, y una velz autorizado, verificar su ejecución. 

4. Participar en la planeación, organización y evaluación del funcionamiento 
de la unidad administrativa su cargo. 

ión o datos, así como instruir la cooperación 
competencia que le sean requeridos por las 
nismo, dependencias y entidades de la 
al, federal o municipal, de acuerdo con las 
ecto y las normas jurídicas aplicables. 

5. Ordenar se recabe informa 
técnica en el ámbito de su 
diversas áreas del Org 
administración pública esta  
políticas establecidas al res 

6. Formular en el ámbito de s competencia, los informes que deba rendir el 
Organismo a las autorid des federales, estatales y municipales, de 
conformidad con las disposi iones aplicables. 

7. Integrar la información rel cionada con las solicitudes de información y 
documentación que re uieran las autoridades jurisdiccionales, 
administrativas y ministerial s, y previo acuerdo de su superior jerárquico, 
entregar la misma a la DirecOón de Asuntos Jurídicos 

relativos al ejercicio de sus atribuciones y 
lados por delegación o le corresponda por 

8. Suscribir los documentos 
aquéllos que le sean señ 
suplencia.  

PUEBLA 



Informar y acordar con su superior jerárquico el despacho de los asuntos a 
su cargo que así lo ameriteh. 

10. Suscribir conjuntamente cpn el/la Director/a General o con su superior 
jerárquico los acuerdos, convenios, contratos y demás instrumentos 
jurídicos que en el ámbito de su competencia se requieran para el 
cumplimiento de sus atribuiones 

11. Coordinarse con las unidades administrativas del Organismo, así como con 
las dependencias y entidacles de la administración pública federal, estatal, 
municipal, y en los casos permitidos por la ley, con los particulares para el 
mejor desempeño de sus atribuciones. 

12. Proporcionar a la unidad administrativa competente la información 
necesaria para la elaborOción del apartado del informe de gobierno 
correspondiente al OrganiOno, una vez autorizado por el/la Director/a 
General. 

13. Participar en la elaboraciórl y actualización de los proyectos de manuales 
de organización, de proced mientos, de servicios y demás necesarios para 
el funcionamiento de las árOas de su adscripción. 

14. Proponer a su superior yprárquico la capacitación y el desarrollo del 
personal, así como las acci nes para fomentar el desarrollo administrativo 
y la mejora continua de la lidad en los procesos asignados a las áreas a 
su cargo, de conformidad c n las disposiciones aplicables. 

15. Asesorar técnicamente en l ámbito de su competencia, a las áreas del 
Organismo y a las demás i stancias agrupadas al sector salud, e informar 
a su superior jerárquico de I s resultados obtenidos. 

16. Colaborar en la integración de la programación anual de metas e 
indicadores en el ámbito de su competencia. 

  

17. Proponer, a su superior jerá quico, la modificación o supresión de las áreas 
de su adscripción, de confo midad con las disposiciones aplicables. 

18. Dar seguimiento a los compromisos asumidos en el ámbito de su 
competencia, de los acuerdos, convenios y contratos que se suscriban. 
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Proporcionar a la unidas: administrativa competente la información 
correspondiente al Organismo y que se requiera para la integración del 
Programa Sectorial de Salud. 

21. Cumplir y hacer cumplir 	disposiciones que incidan en el ámbito de su 
competencia. 

Compilar las disposiciones que normen las actividades de su competencia 
y difundirlas a las áreas de u adscripción. 

C.0 RNO DE PROGRESO 

2108 

22. Dirigir las relaciones laborldes del Organismo con sus trabajadores/as, 
conforme a los ordenamient s legales aplicables. 

23. Intervenir en las reuniones concernientes al análisis y aplicación de las 
Condiciones Generales d& Trabajo; así como instruir su difusión a las 
demás unidades administrativas del Organismo. 

24. Conocer de los conflictos i ternos que se susciten con el personal de la 
Entidad, en los casos que proceda, conciliar y resolver, de conformidad 
con las disposiciones aplicables 

25. Instruir el trámite para otorgar premios, estímulos y recompensas, así 
como proporcionar a los/la trabajadores/as los beneficios y prestaciones 
que establecen las disposiciones aplicables. 

26. Autorizar las peticiones de licencias con o sin goce de sueldo comisión 
sindical, así como las demás comisiones oficiales del Organismo e 
informar al superior jerárqui0o el resultado de dichas acciones. 

27. Promover, previo acuerdo cOn su superior jerárquico, la creación de plazas 
de conformidad con la disponibilidad presupuestal y la normatividad 
aplicable en la materia. 	II 

28. Cumplir y promover la aplic ción de las disposiciones en materia fiscal y 
hacendaria, así como las d más aplicables en las relaciones de trabajo 
que tenga el Organismo. 

29. Autorizar la determinación de impuestos que deban retenerse al personal 
del Organismo y remitirla a la Dirección de Operación de Obra, Bienes, 
Servicios Generales y Procesos de Gestión, para los trámites 
correspondientes, de conforrhidad con las disposiciones aplicables. 



30. Autorizar el trámite de altas, bajas, reubicaciones, cambios de adscripción, 
cambios de nómina, comisiOnes, nombramientos, liquidaciones, así como 
el pago de sueldos y prestaciones del personal, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

31. Tramitar previo acuerdo de su superior jerárquico los nombramientos del 
personal adscrito al Organistno. 

32. Dar a conocer las estratlgias, políticas y demás necesarias para la 
elaboración de modelos de desarrollo humano, reclutamiento, selección, 
contratación, inducción, caOcitación, desarrollo y evaluación del personal 
del Organismo, así como ejecutar las acciones concernientes para el 
desarrollo e impulso del servicio civil de carrera de los/las servidores/as 
públicos/as de la Entidad. 

33. Autorizar y remitir los con atos que deban suscribirse con el personal 
seleccionado para desempe ar un puesto o cargo dentro del Organismo. 

34. Promover el desarrollo actividades culturales, cívicas, sociales, 
deportivas, recreativas y de i seguridad e higiene en el trabajo del personal 
del Organismo. 

35. Coordinar el análisis y elaboración de las propuestas de creación, 
modificación o supervisión de la estructura orgánica del Organismo e 
instruir, previa aprobación d la Junta de Gobierno, el trámite de registro y 
autorización correspondient,s. 

36. Proponer las modificaciones al tabulador de sueldos, catálogo de puestos y 
las demás que resulten necesarias para el funcionamiento del Organismo, 
con base en la normatividad establecida en la materia y, una vez 
aprobadas, dirigir su aplicación. 

37. Instrumentar y evaluar los programas, sistemas y mecanismos para el 
otorgamiento de las prestaci nes a personal del Organismo. 

38. Autorizar en los casos que roceda, el pago de los sueldos, prestaciones 
económicas y descuentos al personal del Organismo, de conformidad con 
la normatividad aplicable. 

39. Elaborar las planillas de cuantificación derivadas de resoluciones emitidas  

2109 
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por autoridad competente y aquellas que requiera la Dirección de Asuntos 
Jurídicos para los pagos correspondientes. 

40. Someter a consideración de su superior jerárquico los sistemas 
informáticos y programas (1$1e desarrollo administrativo de personal y de 
nóminas, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

41. Someter a consideración de su superior jerárquico la distribución de plazas 
vacantes y de nueva crelición de conformidad con las disposiciones 
aplicables. 

42. Integrar y remitir a la Dirección de Asuntos Jurídicos, la información 
concerniente para la atención de auditorías que se practique al Organismo 
por parte de las autoridades competentes en materia de control, evaluación 
y fiscalización. 

43. Remitir a la Dirección de Auntos Jurídicos para su registro, los contratos, 
convenios, acuerdos y baOes de coordinación que se suscriban en el 
ámbito de su competencia, así como los documentos que normen la 
actividad administrativa del Mismo y del sector salud. 

44. Proporcionar a la Dirección de Asuntos Jurídicos, las constancias 
documentales que obren en los archivos de la unidad administrativa a su 
cargo, para que certifique documentación que le sea requerida por 
particulares o por las autoridades competentes, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

45. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados por delegación o suplencia. 

2110 
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Dependencia: 

Nivel 
académico: 

Título profesional a nivel 
licenciatura, relacionada con el Experienci 2 años. 

GO13EERDO D PROGRESO 

9.75. DESCRIPCIÓN DEPUESTOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN DE P RSONAL Y DESARROLLO HUMANO. 

Subdirección 	de 
Administración 	de 
Personal y Delarrollo 
Humano.  

Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Subdirección. 

Dirección de Operación 
de Personal. 

Coordinación Je Planeación, Evaluación, Desarrollo y 
Operación; DireCción de Operación de Personal. 

Obigtivos del Puesto:  
Dirigir y coordinar las funciones de planeación de recursos 
humanos, sueldos, prestaciones y beneficios, mediante el 
desarrollo de estudios y programas de trabajo; así mismo 
administrar en conjunto cOn el/la Director/a de Operación de 50% 
Personal el funcionamiento de las Unidades Medico-
Administrativas adscritos a os Servicio s de Salud del Estado de 
Puebla en materia de Recursos Humanos. 
Establecer y aplicar los procesos de reclutamiento, selección, 
contratación, inducción y desarrollo del personal para el mejor 
aprovechamiento de los recursos humanos; supervisar la 
aplicación de los lineamitos y procedimientos de las políticas 50% 
salariales emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
para la generación oportuna' de la nómina de las unidades Médico-
Administrativas de los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

rnpe 00011:V:Hablild 001. 
Crductuaies 

Organizar y evaluar activid+s. 2 Responsabilidad. 
Planeación estratégica. Liderazgo. 

2 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 

4 Conocimiento 	de 
normatividad. 

4 Establecer soluciones. 

Análisis de información. 5 Honestidad. 



PUEBLA G.0ü>ERiVO DE PROGRESO 

desarrollo de las unciones del 
puesto, expedido or institución 
con reconocimiento oficial. 

Funciones y Responsabilidades:  
II 

1. Verificar la normatividad la oral, así como las Condiciones Generales de 
Trabajo que rigen a los/las rabajadores/as al servicio de la Secretaría de 
Salud del Estado de Puebla, a fin de que en los procedimientos se cumplan 
debidamente. 

2. Vigilar que la nómina se encuentre debidamente integrada en tiempo y 
forma, para su envió a la DirOcción de Recursos Financieros. 

3. Vigilar que se otorguen en lempo y forma las prestaciones aque tienen 
derecho los/las trabajadora /as de los Servicios de Salud del Estado de 
Puebla. 

4. Supervisar que el personal reclutado cubra el perfil específico para 
desempeñar un puesto en elorganismo. 

5. Supervisar las actividades 
diferentes áreas de la Su 
Desarrolló Humano. 

 

el personal que labora en cada una de las 
dirección de Administración de Personal y 

   

   

6. Realizar reuniones de traba] de manera permanente con el personal que 
integra sus Jefaturas a ef ficto de implementar acciones para mantener 
controlados los proyectos y rrocesos que se desarrollan en las áreas. 

7. Dar Seguimiento a la revis ón de las plantillas del personal que no se 
encuentran vacantes a traes de la Comisión Mixta de Escalafón, con la 
finalidad de efectuar la prom ción de ascenso de los/las trabajadores/as. 

8. Supervisar que la prom ción de los cursos de capacitación y 
adiestramiento para el pers nal que labora en los Servicios de Salud, se 
realice para todas las áreas n tiempo y forma. 

9. Informar semanalmente de las actividades diarias al/la Director/a de 
Operación de Personal. 

10. Mantener constante comuni ación con los/las representantes del Sindicato 
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Nacional de Trabajadores/as de Salud (SNTSA) para tratar asuntos 
relacionados con los derechfs de los/las trabajadores/as. 

11. Vigilar el cumplimiento de lOs acuerdos tomados en la Comisión Auxiliar 
Mixta de Escalafón. 

12. Vigilar el cumplimiento de lOs acuerdos tomados en la Comisión Auxiliar 
Mixta de Seguridad e Higien. 

13. Vigilar el cumplimiento de 10s acuerdos tomados en la Comisión Central 
Mixta de Capacitación para el otorgamiento de becas tiempo a los/las 
trabajadores/as de base y homologados. 

14. Vigilar que se cumplan los criterios necesarios para la correcta integración, 
manejo y conservación del 4pediente único de personal. 

15. Verificar que los/las Titularps de los diferentes Unidades Médicas que 
conforman el organismo, 110en a cabo las recomendaciones emitidas por 
el Área de Seguridad e Higiene para mantener las instalaciones de trabajo 
seguras. 

16. Participar en la revisión de las Estructuras Orgánicas de los Hospitales 
Generales e Integrales con 0/la Director/a de Operación de Personal. 

17. Participar en la elaboración actualización de los proyectos de manuales 
de organización, de procedí ientos, de servicios y demás necesarios para 
el funcionamiento de las áre s de su adscripción. 

18. Vigilar el cumplimiento de Is solicitudes de documentales requerida por 
particulares o por las autor ades competentes para su certificación por 
parte de la Dirección de suntos Jurídicos, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

19. Vigilar la integración de la in 
auditorías que se practique 
competentes. 

rmación concerniente para la atención de las 
al Organismo por parte de las autoridades 

  

20. Vigilar el cumplimiento d I programa de suplencias de Unidades 
Administrativas u Hospitalari s. 

21. Formular en el ámbito de su competencia, los informes que deba rendir la  



GOI1EPNO DE PROGRESO 

Dirección a las solicitudes d4 superiores jerárquicos. 

22. Verificar las disposiciones q9e normen las actividades de su competencia y 
difundirlas a las áreas de su (adscripción. 

23. Vigilar el seguimiento a solicitudes de información en materia de 
Transparencia. 

24. Las demás que en el ámbitó de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados por delegaci5n o suplencia. 



Nivel 
académico: 
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9.76. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS DEL DEPARTAMENTO DE NOMINA Y 
PRESTACIONES ECONÓMICAS. 

DependerlOw. 

Departamento 	de 
Nómina y Prestciones 
Económicas. 

Servicios de Sa ud del 
Estado de Puebl 

Dirección de 
Administración d 

Departamento. 

Subdirección 	de 
Administración 	de 
Personal y Desarrollo 
Humano. 

peración de Personal; Subdirección de 
Personal y Desarrollo Humano. 

v 
Planear, organizar, dirigir 
sistema de nóminas y prestaciones económicas cumpliendo con 
las normas establecidas. 	Li 	  
Coordinar los procesos operativos mediante los cuales se 
desarrollan los proyectos y actividades específicas de los 
programas de las distintas e pecialidades de la Dirección a la que 
se encuentra adscrito, así como ejecutar los procedimientos y 
medios de supervisión de e uipos de trabajo y orientar en campo 
la correcta ejecución de las I bores asignadas.  

controlar todas las actividades del 

50% 

50% 

Compe 
r  

Planeación estratégica. 

ncias y Habilidades 
CoridtiChiakt 

1 
	

Liderazgo. 
e 

3 

4 

2 Organizar y evaluar activida 
Control de los recursos.  
Conocimiento 	de 
normatividad. 

2 Responsabilidad. 
3 Seguridad. 

a 4 Establecer soluciones. 

Análisis de información. Honestidad. 

Título profesion 
licenciatura, relaci 
desarrollo de las 
puesto, expedido 
con reconocimient 

I a nivel 
nada con el 
nciones del 

•r institución 
oficial. 

Experiencia 2 años. 

  

f 
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Funcione: y ResPonsabilidades: 

1. Coordinar y organizar el pr9ceso inicial de la elaboración de nóminas, la 
actualización que se realic a los archivos maestros de los sistemas de 
nóminas y los procesos de roducción y emisión de nóminas, listados de 
firmas y los reportes de los/I s) servidores/as públicos/as del organismo. 

2. Ejecutar y supervisar los prpcesos de nóminas diseñados y establecidos 
por la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la 
Secretaria de Salud Federa para su cumplimiento de conformidad con el 
calendario de procesos de n minas. 

3. Aplicar las normas y criterios establecidos en las Condiciones Generales 
de Trabajo, Ley Federal de Trabajo y demás ordenamientos legales en 
materia de salarios y presta iones económicas, a las que tengan derecho 
los/as servidores/as públicos as de estos Servicios de Salud. 

4. Aplicar y controlar los rec9rsos financieros asignados por el gobierno 
federal y estatal, con objetó de optimizar los recursos sujetándose a las 
políticas y lineamientos aplicables en la materia. 

5. Operar y supervisar el Sistma Integral de Administración de Personal, 
referente a incidencias, pa os diversos y movimientos de personal que 
afecten las diferentes nómi as de acuerdo a la normatividad y criterios 
establecidos. 

6. Operar los procesos administrativos que inciden en el Fondo de Ahorro 
Capitalizable. 

7. Operar los procesos administrativos que inciden en el Fondo Estatal de 
Ahorro Capitalizable. 

8. 	Proporcionar a la Subdirecci 
Humano y/o a la Dirección d 
en el ámbito de su compete 
las solicitudes de información  
rendir el organismo a las 
lineamientos que para tal el  
normatividad vigente y a trae 

n de Administración de Personal y Desarrollo 
Operación de Personal informes y colaborar 

cia, para atender y responder oportunamente 
de otras áreas y/o Departamentos, que deba 

nstancias competentes de acuerdo con los 
acto se establezcan, con estricto apego a la 
s de los canales institucionales. 

9. Colaborar en la elaboración del Anteproyecto del Programa Presupuesto 



Anual del Departamento de Nóminas y Prestaciones Económicas. 

10. Solicitar la gestión de ingr sos, promociones, movimientos, licencias y 
remociones del personal 	su cargo de acuerdo a los lineamientos 
aplicables. 

11. Operar el pago de los re 
asignación de conformidac  
programa de la Dirección Ge 

ursos humanos en formación y vigilar su 
con los lineamientos establecidos en el 

eral de Calidad y Educación en Salud. 

12. Suscribir los documentos rel tivos al ejercicio de sus atribuciones. 

13. Integrar la información concerniente para la atención de las auditorías que 
se practique al Organismo pk parte de las autoridades competentes en el 
ámbito de su competencia. 

14. Dar seguimiento a solicitude de información en materia de Transparencia 
en el ámbito de su competen la. 

15. Las demás que en el ámbit de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para I desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados por delegaci n o suplencia. 

COIIIE O DE. WOGRESO 
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9.77. DESCRIPCIÓN DE PUES OS DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES 
LABORALES Y ESARROLLO DE PERSONAL. 

DependenCia:  

Departamento 
	

de 
Relaciones La orales 
y 	Desarrollo 
	

de 
Personal. 

Subdirección 	de 
Administración 	de 
Personal y Desarrollo 
Humano. 

Dirección de «Operación de Personal; Subdirección de 
Administración de Personal y Desarrollo Humano. 

Departamento. 

Servicios de S lud del 
Estado de Pueb a. 

Objetivos del Puesto:  
Vigilar y supervisar que las relaciones laborales entre los/as 
Servidores/as Públicos/as d los Servicios de Salud se desarrollen 
con apego a las normas y olíticas establecidas, así también dar 
trámite y respuesta a I s asuntos solicitados por los/las 
trabajadores/as.  
Coordinar los procesos operativos mediante los cuales se 
desarrollan los proyectos y actividades específicas de los 
programas de las distintas especialidades de la Dirección a la que 
se encuentra adscrito, así como ejecutar los procedimientos y 
medios de supervisión de e uipos de trabajo y orientar en campo 
la correcta ejecución de las abores asignadas. 

Competencias y Habilidades 
Laborales y técnica Conductuales: 

Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 

3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 

4 Conocimiento 	de 
normatividad. 

4 Establecer soluciones. 

Análisis de información. Honestidad. 

50% 

50% 

Nivel 
académIco: 

Título 	profesion I 	a 	nivel 
licenciatura, relaci nada con el 
desarrollo de las unciones del 
puesto, expedido or institución 

2 años. 



O DE PEOGEESO 

con reconocimien 	oficial. :) 

Funcione y Responsabilidades: 

1. Coordinar la contratación de 
establecidas. 

2. Controlar y actualizar las plzas 
y defunción. 

3. Efectuar los movimientos au 

4. Registrar, controlar, validar 
conforman los Servicios de 

5. Coordinar el proceso de reservación 
solicitadas. 

6. Organizar, operar y supervisar 
Laborales y Desarrollo de 
procesos 	de 	las 	prestaciones 
acreedores/as los/las trabajadores/as 

7. Efectuar y controlar las prestaciones 
cuales tienen derecho los/las 
Seguridad y Servicios Sociales 
la Vivienda de Seguridad y 
Estado, Seguro Institucional, 
estímulos y recompensas al 
lineamientos establecidos. 

8. Tramitar y otorgar licencias, 
y/o ratificaciones de adscripción 

9. Controlar, procesar y reportar 
de 	forma 	quincenal, 	así 
correspondiente al/la trabajador/a 
Trabajo y las Condiciones Generales 

10. Proporcionar 	la 	información 
observadas por los distintos 

personal conforme a las normas y políticas 

vacantes derivadas de renuncia, jubilación 

orizados por la Comisión Mixta de Escalafón. 

y 	dar 	seguimiento 	a 	las 	plantillas 	que 
alud. 

y reanudación de plazas que le sean 

el sistema derivado de las Relaciones 
Personal 	con 	el 	propósito de 	agilizar los 

laborales 	a 	las 	cuales 	se 	hacen 
de los Servicios de Salud. 

económicas y no económicas a las 
trabajadores/as por parte del Instituto de 
de los Trabajadores del Estado, Fondo para 

Servicios Sociales de los Trabajadores del 
así como el otorgamiento de premios, 

que se hacen acreedores/as de acuerdo a los 

cambios de adscripción, permutas, comisiones 
solicitadas por las unidades y el personal. 

las incidencias en las que incurre el personal 
como 	aplicar 	la 	sanción 	disciplinaria 

de conformidad con la Ley Federal del 
de Trabajo. 

solicitada 	para 	solventar 	las 	auditorías 
Organismos fiscalizadores. 
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11. Proporcionar y actualizar la i 

12. Validar, procesar y reportar 
las Unidades de los Servicio 
médicas e incidencias del p 

formación en materia de Transparencia. 

las guardias y suplencias que se generan en 
de Salud por motivo de vacaciones, licencias 

rsonal médico y paramédico adscrito. 

13. Las demás que en el ámbit o  
normatividad aplicable para 
sean señalados por delegaci 

de su competencia le sean conferidas por la 
I desarrollo de sus funciones y aquellos que le 

e n o suplencia. 

2120 



5 Honestidad. 5 Análisis de información. 

de Departamento 
Capital Humano 

1 

2 

2 Organizar y evaluar actividades. 
3 Control de los recursos. 

2 años. 

Subdirección 	de 
Administración 	de 
Personal y Desarrollo 
Humano. 

Dirección de Operación de Personal; Subdirección de 
Administración de Personal y Desarrollo Humano. 

Departamento. 

Servicios de Sa ud del 
Estado de Pueb a. 

Competencias y Habilidades  
Laborales y técnicas: 

Planeación estratégica. 
Conductuales: 

Liderazgo. 1 1 
Responsabilidad. 
Seguridad. 

2 
3 

Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 4 4 

Título profesional a nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones del 
puesto, expedido por institución 

Establecer soluciones. 

Objetivos del Puesto:  
Reclutar y seleccionar personal que requieran las unidades 
administrativas de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, 
así como promover, coordinar y gestionar los programas de 
capacitación.  
Coordinar los procesos operativos mediante los cuales se 
desarrollan los proyectos y actividades específicas de 
capacitación, en los diferentes programas de los Servicios de 
Salud del Estado de Puebla, a la que se encuentra adscritos/as, 
así como ejecutar los procedimientos y medios de supervisión de 
equipos de trabajo y orientar en campo la correcta ejecución de 
las labores asignadas.  

50% 

50% 
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9.78. DESCRIPCIÓN DE PUE S TOS DEL DEPARTAMENTO DE CAPITAL 
HUMANO 



Got.erINO DE ROGRESO 

con reconocimient. oficial. 
1 

Funcione y Responsabilidades: 

1. Coordinar el reclutamiento, preselección y evaluación de los/as posibles 
candidatos/as, con el apoyo y participación de las áreas que ofertaron las 
vacantes, se efectuará a t avés del Departamento de Capital Humano, 
adecuando 	los 	perfiles 	d 	los 	puestos 	vacantes 	de 	las 	unidades 
administrativas solicitantes. 

2. Dar trámite 	y 	seguimient• 	a 	la 	(s) 	solicitud 	(es) 	y/o 	currículum 	(s) 
ingresados a la Dirección de Operación de Personal que hayan sido 
entregadas por el Área de G stión Ciudadana. 

3. Supervisar la actualización constante de la bolsa de trabajo con 	los 
currículums entregados po 	el/la ciudadano/a en el Departamento de 
Capital Humano. 

4. Validar documentación de I•./las candidatos/as a ingresar en los Servicios 
de Salud del Estado de Pues la. 

5. Supervisar que el personal .ontacte al/la candidata/a, para proporcionarles 
el link al que deben ingresar •ara aplicar su prueba psicométrica. 

6. Coordinar la integración de 	Programa Institucional de Capacitación, así 
como realizar su difusión a Iodo el personal de los Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

7. Gestionar y organizar los 	1 ursos de capacitación en cada una de las 
Unidades Administrativas, J Irisdicciones y Oficinas Centrales. 

8. Gestionar la vinculación co 	instituciones educativas y del sector privado 
para la obtención de capa eitadores/as externos/as, dentro del Programa 
Institucional de Capacitación 

9. Actualizar, complementar y 1 ramitar la calendarización correspondiente al 
programa de capacitadores/.1 s. 

10. Mantener actualizado el c-tálogo de proveedores de capacitación, los 
cuales deberán estar regis irados en el Padrón de Proveedores de los 
Servicios de Salud del Estad. de Puebla y acreditar entre otras cosas estar 



legalmente constituidos, contar con los elementos que los acrediten como 
capacitadores en el área sobre la que ofrecen capacitar a los (las) 
trabajadores/as, para que cuando sus servicios sean requeridos sé pueda 
contar con sus datos o los de su empresa y así sean localizables 
fácilmente, además, de contener dicho registro, se debe realizar las 
evaluaciones de cada uno de los/las capacitadores/as al término de los 
cursos. 

11. Gestionar y elabora propuestas de cursos realizados tanto por los Enlaces 
de Capacitación como por la Comisión Central Mixta de Capacitación e 
identificar las áreas que requieren capacitación especializada y 
actualizada, de acuerdo a la detección de necesidades de capacitación, 
esto con la finalidad de otorgar la capacitación que sea verdaderamente 
requerida por los/las trabajadores/as. 

12. Gestionar, acordar y tramitar convenios educativos con las Universidades 
Privadas para apoyo educativo a los servidores/as públicos/as, adscritos/as 
a los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

13. Gestionar los convenios de beneficio económico para el/la trabajador/a, los 
cuales serán transmitidos a los servidores/as públicos/as adscritos a los 
Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

14. Integrar la información concerniente para la atención de las auditorías que 
se practique al Organismo por parte de las autoridades competentes en el 
ámbito de su competencia. 

15. Dar seguimiento a solicitudes de información en materia de Transparencia 
en el ámbito de su competencia. 

16. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados por delegación o suplencia. 

PUEBLA 





























































PUEBLA 

9.88. DESCRIPCIÓN DE PU STOS DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS 
JURÍDICOS 

Puesto: 
Dirección de Asuntos 
Jurídicos. 

Nivel en 
Estructura: 

Dirección. 

Dependencia: 
Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. 

Adscrito a: Dirección General. 

Reporta a: Dirección General. 

OlVe ivos del Puesto: 

1 

Representar al Organismo 	úblico Descentralizado denominado 
Servicios 	de 	Salud 	del 	Estado 	de 	Puebla, 	en 	todos 	los 
procedimientos jurisdiccionales y administrativos que sean de su 
competencia, 	proporcionar 	asesoría 	jurídica 	al/la 	Director/a 
General; así como resolver en el ámbito de su competencia las 
consultas jurídicas que le forMulen las unidades administrativas de 
esta Entidad. 

50% 

2 

Realizar todas las actividades necesarias para llevar a cabo la 
representación del Organismo, así como la atención de asesorías, 
consultas, procedimientos y asuntos que en materia jurídica sean 
de su competencia. 

50% 

Competen yHab* dadas 
Laboras y técnicas: Conductua es 

1 Planeación estratégica. 	i 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividadjes. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 

4 
Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 

4 Establecer soluciones. 

5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título 	profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las funciones del 
puesto, expedido peor institución 
con reconocimiento oficial. 

Experiencia: 2 años. 

2 
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Funciones y Responsabilidades: 

Representar jurídicamente al Organismo en los procedimientos 
jurisdiccionales y administrativos, salvaguardando en todo momento los 
intereses del Organismo, pudiendo delegar dichas facultades previo 
acuerdo del/la Director/a General; 

En el ámbito de competencia del Organismo, opinar sobre los documentos 
de naturaleza jurídica que formulen las entidades agrupadas 
administrativamente al sector salud, las dependencias y entidades de la 
administración pública estatal; 

En los litigios laborales, representar al Organismo y a los servidores 
públicos del mismo; 

Resolver y substanciar los recursos administrativos, en términos de las 
leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables; 

Proponer al/la Director/a General y en los casos que proceda previa 
revisión los anteproyectos de iniciativas y reforma de leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos, circulares y demás instrumentos jurídicos, que le sean 
remitidos por las unidades administrativas del Organismo; 

Intervenir en los juicios de amparo cuando el Organismo sea señalado 
como autoridad responsable o tercero perjudicado y fungir como delegado 
en los casos procedentes, conforme a las disposiciones en materia de 
amparo; 

Analizar y revisar jurídicamente los contratos, convenios, acuerdos y sus 
anexos, así como la demás documentación de carácter jurídico que deba 
suscribir el/la Director/a General; 

Tramitar la publicación oficial de los instrumentos jurídicos que le remitan 
las unidades administrativas y que sean competencia del Organismo; 

Asesorar jurídicamente al/la Director/a General , a las unidades 
administrativas del Organismo, así como a las entidades agrupadas 
administrativamente al sector salud; 

10. En materia laboral, participar en los grupos de trabajo relativos a las 
Condiciones Generales de Trabajo;  



11. Compilar y difundir las publicaciones oficiales de las leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos, NormaS Oficiales Mexicanas y demás instrumentos 
que incidan en el ámbito de competencia de la Entidad; 

12. Registrar los contratos, convenios, acuerdos, así como los demás 
instrumentos jurídicos del Organismo, y que sean remitidos por las 
unidades administrativas; 

13. Certificar y expedir en el ámbito de su competencia, las constancias que 
obren en los archivos documentales y sistemas electrónicos del 
Organismo, previa petición de las autoridades competentes 

14. y demás unidades administrativas de la Entidad, de conformidad con las 
disposiciones aplicables; 

15. Dictaminar en definitiva las actas administrativas que las unidades 
administrativas instrumenten a los/las trabajadores/as del Organismo, por 
transgresión a las disposiciones laborales aplicables e instruir su 
notificación y la de los avisos suscritos por el/la Director/a General, 
incluyendo las rescisiones laborales, así como las sanciones que se 
impongan a los/las trabajadores/as de conformidad con las disposiciones 
aplicables; 

16. Coadyuvar con la Dirección de Operación de Obra, Bienes, Servicios 
Generales y Procesos de Gestión en los procesos de regularización 
inmobiliaria, respecto de los inmuebles que estén destinados al Organismo 
y que bajo cualquier título posea; 

17. Instruir la formulación y revisar los proyectos de los contratos y convenios 
en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios; así como de obra 
pública y servicios relacionados con la misma; 

18. Vigilar que se lleve a cabo el control de las garantías entregadas por los 
proveedores o contratistas, de los pedidos o contratos en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como las relativas a la obra 
pública y servicios relacionados con la misma; que dichas garantías 
cumplan con las disposiciones aplicables, y que se actualicen en tiempo y 
forma, así como enviar las solicitudes relativas a la devolución o 
cancelación a las instancias competentes previo informe de las áreas 
responsables del seguimiento de los pedidos o contratos;  



19. Dirigir la instrumentación y resolver los procedimientos administrativos 
para la suspensión, terminación anticipada y rescisión de los contratos en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como los 
relativos a la obra pública y servicios relacionados con la misma, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

20. Dar atención y seguimiento al cumplimiento de las auditorías y revisiones 
que se realicen en materia de control, evaluación y fiscalización; 

21. Atender las solicitudes de información, documentación y demás que les 
formulen las autoridades jurisdiccionales, administrativas y ministeriales; 

22. En los casos que se notifique el robo, daño o pérdida total de los bienes 
propiedad de la Entidad, coordinar las acciones para recabar la 
documentación requerida por las compañías de seguros y tramitar en los 
casos procedentes la indemnización, y 

23. Las demás que en materia de su competencia se establezcan en los 
ordenamientos legales y normativos vigentes, acuerdos, decretos, 
circulares, convenios, así como las que de naturaleza semejante para el 
buen funcionamiento del Organismo le encomiende la Junta de Gobierno o 
el/la Director/a General. 

24. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados por delegación o suplencia. 
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DESCRIPCIÓN DE PUESTOS DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS 
LABORALES 

Puesto: 
Departamento 	de 
Asuntos Laborales. 

Nivel en 
Estructura: 

Departamento. 

Dependencia: 
Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. Adscrito a: 

Dirección 	de 	Asuntos 
Jurídicos. 

Reporta a: Dirección General; Dirección de Asuntos Jurídicos. 

Obje vospuesto: 

1  

Dar seguimiento a la defenSa de los asuntos en materia laboral, 
mediante 	acciones 	de 	conciliación, 	atención 	en 	materia 
contenciosa 	administrativa 	laboral, 	procedimientos 
paraprocesales, 	capacitación, asesoría a 	las distintas áreas y 
proyectar la dictaminación de actas administrativas a efecto de 
salvaguardar el patrimonio de la Entidad. 

50% 

2  
Representar al organismo en materia laboral; dar cumplimiento a 
los requerimientos hechos pór la autoridad competente, así como 
promover el conocimiento de la normatividad a fin de salvaguardar 
los intereses del mismo. 

500/  

Competerle s y 	a es 
Laborales y tffnlcas: Conductuales: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividadps. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 

4 Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 4 Establecer soluciones. 

5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
acadérnco: 

Título 	profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las fUnciones del 
puesto, expedido por institución 
con reconocimiento oficial. 

Experiencia: 2 años. 

Funcione  Responsabilidad s: 



1. Elaborar y proponer a su superior jerárquico los programas, proyectos, 
políticas, normatividad, lineamientos, criterios, estudios, sistemas, 
estrategias, circulares, reglas de carácter general, medidas de seguridad 
sanitaria y demás disposiciones que resulten necesarias para el mejor 
desempeño de sus funciones, así como vigilar y supervisar su 
cumplimiento; 

2. Participar en la elaboración de los anteproyectos de iniciativas para la 
elaboración y reformas de leyes, decretos, acuerdos, contratos, convenios, 
reglamentos y demás disposiciones jurídicas que incidan en el ámbito de 
su competencia; 

3. Participar en la integración de la propuesta del programa-presupuesto; 

4. Realizar las propuestas en materia de planeación, organización y 
evaluación del funcionamiento de la Dirección de Asuntos Jurídicos, en su 
ámbito de competencia; 

5. Formular con base en la información que remitan las áreas del Organismo 
los informes que deba rendir el Organismo por conducto de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos a las diferentes autoridades federales, estatales y 
municipales, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

6. Proporcionar información y datos que le sean requeridos por su superior, 
por las diversas áreas del Organismo o por otras dependencias y 
entidades, ajustándose a las políticas establecidas al respecto, así como a 
las normas jurídicas aplicables; 

7. Integrar los informes que competan a la Dirección de Asuntos Jurídicos y 
proporcionar la información necesaria para la atención de las solicitudes de 
información y documentación que les formulen las autoridades 
jurisdiccionales, administrativas y ministeriales; 

8. Integrar y validar la información que deba entregar la Dirección de Asuntos 
Jurídicos para la atención de las auditorías que se realicen al Organismo 
por parte de las autoridades competentes en materia de control, evaluación 
y fiscalización, en el ámbito de su competencia; 

9. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos 
que le sean señalados por delegación o le corresponda por suplenci  



previo acuerdo con su superior jerárquico; 

10. Acordar con el superior inmediato los asuntos del área de su competencia 
que requieran su atención; 

11. Coordinarse con las diversas áreas del Organismo, así como con las 
dependencias y entidades de la administración pública federal, estatal y 
municipal, y con los particulares en los casos permitidos por la ley, para el 
mejor desempeño de sus funciones; 

12. Proporcionar a su superior jerárquico la información necesaria para la 
elaboración del apartado del informe de gobierno, de acuerdo a su 
competencia; 

13. Participar en la elaboración y actualización de los proyectos de manuales 
de organización, de procedimientos, de servicios y demás necesarios para 
el funcionamiento de las áreas de su adscripción; 

14. Promover la capacitación y el desarrollo del personal, y las acciones para 
fomentar el desarrollo administrativo y la mejora continua de la calidad, 
conforme a la normatividad en la materia; 

15. Colaborar en la integración de la programación anual de metas e 
indicadores en el ámbito de su competencia; 

16. Proporcionar la información que le sea requerida para la integración del 
Programa Sectorial de Salud. 

17. Difundir, cumplir y hacer cumplir las disposiciones que incidan en el ámbito 
de su competencia; 

18. Elaborar con base en la información proporcionada por la Dirección de 
Operación de Personal, las contestaciones de demanda, reconvenciones y 
formular el escrito de las pruebas que deban ofrecerse en los litigios 
laborales en los que el Organismo, las áreas que lo integran y los/las 
servidores/as públicos/as de su adscripción sean demandados con motivo 
de su empleo, cargo o comisión, así como presentar demandas de amparo 
directo e indirecto que se requieran para la defensa de los intereses del 
Organismo; 

19. Presentar ante la Junta de Conciliación y Arbitraje procedimientos 
paraprocesales, así como tramitar y realizar el pago de convenios derivad  
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de terminación de la relación laboral de manera voluntaria o derivado de un 
juicio laboral, y el pago de laudo condenatorio; 

20. Intervenir en el desahogo de las audiencias laborales en representación del 
Organismo, de las áreas que lo integran y de los/las servidores/as 
públicos/as de su adscripción con motivo de su empleo, cargo o comisión; 

21. Asesorar en materia laboral a las áreas del Organismo y a las entidades 
agrupadas en el sector salud, a solicitud de éstas, cuando se relacionen 
con el ejercicio de las atribuciones que les confiere el Reglamento, 
debiendo mantener informado a su superior jerárquico; 

22. Elaborar y someter a consideración de su superior jerárquico los 
dictámenes en definitiva respecto de las actas administrativas que las 
áreas administrativas o médicas instrumenten a los/las trabajadores/as del 
Organismo, por transgresión a las disposiciones laborales aplicables; 

23. Notificar a los/las trabajadores/as el dictamen emitido por el/la Director/a de 
Asuntos Jurídicos y los avisos en los que el/la Director/a General o 
funcionario público a favor de quien delegue esta facultad imponga 
sanciones a los/las trabajadores/as, incluyendo la rescisión laboral, 
derivado de las actas administrativas que se instrumenten en las áreas del 
Organismo; 

24. Participar previo acuerdo con su superior jerárquico en las comisiones y 
grupos de trabajo en materia laboral en relación con las condiciones 
generales de trabajo, y 

25. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que le 
sean señalados por delegación o suplencia. 
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9.90. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS 
JURÍDICO ADMINISTRATIVO 

Puesto: 

Departamento 	de 
Asuntos 	Jurídico 
Administrativo. 

Nivel en 
Estructura: 

 
Departamento. 

Dependencia: 
Servicios de Salud del 
Estado de Puebla. Adscrito a: 

Dirección 	de 	Asuntos 
Jurídicos. 

Reporta a: Dirección General; Dirección de Asuntos Jurídicos. 

vos dec  PLleti o:  

1 

Atender los asuntos en materia jurídico administrativa, consultiva y 
contenciosa que no sean competencia de otros Departamentos, 
mediante la formulación y revisión de los instrumentos jurídicos 
que para tal efecto sean necesarios, a fin de que los actos que 
suscriba 	el/la 	Director/a 	General, 	el/la 	Director/a 	de 	Asuntos 
Jurídicos 	o 	áreas 	competentes 	se apeguen 	al 	marco 	legal 
aplicable, para salvaguardar los intereses del Organismo. 

50% 

Atender los asuntos en materia jurídico administrativa, consultiva a y
contenciosa que no sean competencia de otros departamentos. 50% 

, 
Competelncias 1 

y Habilidades  
Laborales y técnicas: Conductuales: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividades. 2 Responsabilidad. 

Seguridad. 3 Control de los recursos. 3 

4 Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 4 Establecer soluciones. 

5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
académico: 

Título 	profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacionada con el 
desarrollo de las fünciones del 
puesto, expedido por institución 
con reconocimiento oficial. 

Experiencia: 2 años. 

Funcione 	Resport 	bili ades: 	 , 
4 



1. Elaborar y proponer a su superior jerárquico los programas, proyectos, 
políticas, normatividad, lineamientos, criterios, estudios, sistemas, 
estrategias, circulares, reglas de carácter general, medidas de seguridad 
sanitaria y demás disposiciones que resulten necesarias para el mejor 
desempeño de sus funciones, así como vigilar y supervisar su 
cumplimiento. 

2. Participar en la elaboración de los anteproyectos de iniciativas para la 
elaboración y reformas de leyes, decretos, acuerdos, contratos, convenios, 
reglamentos y demás disposiciones jurídicas que incidan en el ámbito de 
su competencia. 

3. Participar en la integración de la propuesta del programa-presupuesto. 

4. Realizar las propuestas en materia de planeación, organización y 
evaluación del funcionamiento de la Dirección de Asuntos Jurídicos, en su 
ámbito de competencia. 

5. Formular con base en la información que remitan las áreas del Organismo 
los informes que deba rendir el Organismo por conducto de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos a las diferentes autoridades federales, estatales y 
municipales, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

6. Proporcionar información y datos que le sean requeridos por su superior, 
por las diversas áreas del Organismo o por otras dependencias y 
entidades, ajustándose a las políticas establecidas al respecto, así como a 
las normas jurídicas aplicables. 

7. Proporcionar la información necesaria para la atención de las solicitudes 
de información y documentación que les formulen las autoridades 
jurisdiccionales, administrativas y ministeriales. 

8. Integrar y validar la información que deba entregar la Dirección de Asuntos 
Jurídicos para la atención de las auditorías que se realicen al Organismo 
por parte de las autoridades competentes en materia de control, evaluación 
y fiscalización, en el ámbito de su competencia. 

9. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos 
que le sean señalados por delegación o le corresponda por suplencia, 
previo acuerdo con su superior jerárquico. (‘)■ 
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10. Acordar con el superior inmediato los asuntos del área de su competencia 
que requieran su atención. 

11. Coordinarse con las diversas áreas del Organismo, así como con las 
dependencias y entidades de la administración pública federal, estatal y 
municipal, y con los particulares en los casos permitidos por la ley, para el 
mejor desempeño de sus funciones. 

12. Proporcionar a su superior jerárquico la información necesaria para la 
elaboración del apartado del informe de gobierno, en el ámbito a su 
competencia. 

13. Participar en la elaboración y actualización de los proyectos de manuales 
de organización, de procedimientos, de servicios y demás necesarios para 
el funcionamiento de las áreas de su adscripción. 

14. Promover la capacitación y el desarrollo del personal, así como las 
acciones para fomentar el desarrollo administrativo y la mejora continua de 
la calidad, conforme a la normatividad en la materia. 

15. Colaborar en la integración de la programación anual de metas e 
indicadores en el ámbito de su competencia. 

16. Proporcionar la información que le sea requerida para la integración del 
Programa Sectorial de Salud. 

17. Difundir, cumplir y hacer cumplir las disposiciones que incidan en el ámbito 
de su competencia. 

18. Elaborar y someter a consideración de su superior jerárquico los medios 
preparatorios de juicio, medidas precautorias que se promuevan, 
demandas, contestaciones, reconvenciones, desistimientos, interposición 
de recursos, recusaciones, incidentes, informes, ofrecimiento y desahogo 
de pruebas, transacciones, alegatos, ejecución de sentencias y todas 
aquellas promociones necesarias para la intervención en los 
procedimientos jurisdiccionales y administrativos que no sean competencia 
de otros departamentos de la Dirección de Asuntos Jurídicos. 

19. Intervenir como delegado/a en los juicios de amparo, y con el carácter que 
• la ley en la materia establezca, en todos los demás procedimientos u 
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sean competencia de la Dirección de Asuntos Jurídicos y que no estén 
reservados a otras áreas. 

20. Elaborar y proponer a su superior jerárquico los proyectos de resolución de 
los recursos administrativos que sean competencia del Organismo en 
términos de las leyes, reglamentos y demás disposiciones. 

21. Analizar los anteproyectos de iniciativas y reforma de leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos, circulares y demás instrumentos jurídicos que sean 
turnados a la Dirección de Asuntos Jurídicos por las demás áreas del 
Organismo. 

22. Elaborar y someter a consideración de su superior jerárquico las 
solicitudes de publicación en el Periódico Oficial del Estado, de los 
documentos jurídicos que sean competencia del Organismo, que remitan 
las unidades administrativas. 

23. Someter a su superior jerárquico las propuestas de opiniones respecto de 
las consultas que formulen las áreas del Organismo y del sector, así como 
las dependencias y entidades en relación con los asuntos que incidan en la 
competencia de la Entidad y que no estén reservadas a los demás 
departamentos. 

24. Analizar jurídicamente los contratos, convenios, acuerdos y sus anexos, y 
demás documentación de carácter jurídico que deba suscribir el/la 
Director/a General; 

25. Llevar el registro y control de los convenios, contratos, acuerdos y bases 
de coordinación, que suscriba el Organismo con la Federación, otras 
entidades federativas, municipios, dependencias y entidades de la 
administración pública estatal, así como con las personas físicas y 
morales, en los que el Organismo sea parte, así como de los documentos 
que normen la actividad administrativa del mismo y del sector salud, y que 
sean remitidos por las áreas de la Entidad; 

26. Expedir, en suplencia por ausencia de su superior jerárquico, las 
certificaciones de las constancias que obren en los archivos documentales 
y sistemas electrónicos del Organismo; 

27. Asesorar y, en su caso, participar en forma conjunta con la Subdirecció 
de Control y Gestión de Obra, Bienes y Servicios Generales, en lo  
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procesos de regularización' inmobiliaria, respecto de los inmuebles que 
estén destinados al Organismo que por cualquier título tenga a su servicio, 
y proponer al/la Director/a de Asuntos Jurídicos las acciones necesarias en 
la materia; 

28. Elaborar y proponer a su superior jerárquico los modelos de contratos y 
convenios en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios; así 
como de obra pública y servicios relacionados con la misma, que sean 
requeridos por las áreas competentes, de acuerdo a las especificaciones 
de éstas; 

29. Llevar un control de las garantías de cumplimiento que sean turnadas a la 
Dirección de Asuntos Jurídicos, entregadas por los proveedores o 
contratistas de los pedidos o contratos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, así como las relativas a la obra pública y 
servicios relacionados con la misma; y revisar que cumplan con las 
disposiciones aplicables; 

30. Remitir la garantía de cumplimiento y de vicios ocultos de los contratos 
formalizados, para su resguardo en la Secretaría de Finanzas y 
Administración; 

31. Supervisar que las garantías de cumplimiento recibidas en la Dirección de 
Asuntos Jurídicos, correspondientes a los pedidos o contratos en materia 
de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como las relativas a la 
obra pública y servicios relacionados con la misma, se actualicen en 
tiempo y forma, previo informe de las áreas competentes; y en su caso, 
proponer a su superior jerárqUico las acciones conducentes; 

32. Someter a consideración de su superior jerárquico las solicitudes relativas 
a la devolución o cancelación de garantías de cumplimiento a las 
instancias competentes, previo informe de las áreas responsables del 
seguimiento de los pedidos contratos; 

33. Elaborar y proponer a su superior jerárquico los proyectos para la 
instrumentación y resolución de los procedimientos administrativos para la 
suspensión, terminación anticipada y rescisión de los contratos en materia 
de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como los relativos a la 
obra pública y servicios relacionados con la misma, de conformidad con las 
disposiciones aplicables, previa notificación de las áreas competentes; 



34. Participar en la instrumentación de las acciones necesarias para el 
levantamiento de las actas de entrega-recepción de los/las servidores/as 
públicos/as adscritos/as a la Dirección de Asuntos Jurídicos. 

35. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para el desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados por delegación o suplencia. 
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9.91. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS 
PENALES. 

Puesto: 
Departamento 
Asuntos Penale 

de 
. 

Nivel en 
Estructura: 

Departamento. 

Dependencia: 
Servicios de Sal d del 

' 
Estado de Puebl . 

Adscrito a: 
Dirección 	de Asuntos 
Jurídicos. 

Reporta a: Dirección Gener I; Dirección de Asuntos Jurídicos. 

1 

Intervenir en la defensa juríd ca del Organismo en materia penal y 
derechos humanos, media te acciones de seguimiento a los 
hechos con apariencia de 	elito o probables violaciones a los 
derechos humanos; al cu 	plimiento de los requerimientos de 
autoridades; la atención de 	suntos en materia de transparencia; 
el trámite ante la compañía de seguros para la obtención de la 
indemnización cuando corre ponda, así como a las acciones para 
promover 	el 	conocimiento 	de 	la 	normatividad 	a 	efecto 	de 
salvaguardar los intereses d 	la Entidad. 

50% 

2 

Ejercer la representación le al del Organismo dependiendo los 
intereses 	de 	esta 	Entida e 	en 	materia 	penal; 	coordinar 	el 
cumplimiento de los requerimientos realizados por las diversas 
autoridades; 	así 	como 	dif ndir 	al 	interior 	de 	la 	Entidad 	la 
normatividad que incide en el, ámbito de competencia de la misma. 

50% 

ompete cías y Habilidades 
Laborales y micas: Conductual s: 

1 Planeación estratégica. 1 Liderazgo. 
2 Organizar y evaluar actividad s. 2 Responsabilidad. 
3 Control de los recursos. 3 Seguridad. 

4 
Conocimiento 	de 	la 
normatividad. 4 Establecer soluciones. 

5 Análisis de información. 5 Honestidad. 

Nivel 
cadém , ico: 

Título 	profesional 	a 	nivel 
licenciatura, relacio ada con el 
desarrollo de las f nciones del  

Experiencia 2 años. 
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puesto, expedido por institución 
con reconocimiento oficial. 

Funciones y sponsablidades: 

1. Elaborar y proponer a su superior jerárquico los programas, proyectos, 
políticas, normatividad, lineamientos, criterios, estudios, sistemas, 
estrategias, circulares, reglas de carácter general, medidas de seguridad 
sanitaria y demás disposiciones que resulten necesarias para el mejor 
desempeño de sus funciones, así como vigilar y supervisar su 
cumplimiento. 

2. Participar en la elaboración de los anteproyectos de iniciativas para la 
elaboración y reformas de leyes, decretos, acuerdos, contratos, convenios, 
reglamentos y demás disposiciones jurídicas que incidan en el ámbito de 
su competencia. 

3. Participar en la integración de la propuesta del programa-presupuesto. 

4. Realizar las propuestas en materia de planeación, organización y 
evaluación del funcionamiento de la Dirección de Asuntos Jurídicos, en su 
ámbito de competencia. 

5. Formular con base en la información que remitan las áreas del Organismo 
los informes que deba rendir el Organismo por conducto de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos a las diferentes autoridades federales, estatales y 
municipales, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

6. Proporcionar información y datos que le sean requeridos por su superior, 
por las diversas áreas del Organismo o por otras dependencias y 
entidades, ajustándose a las políticas establecidas al respecto, así como a 
las normas jurídicas aplicables. 

7 	Proporcionar la información necesaria para la atención de las solicitudes 
de información y documentación que les formulen las autoridades 
jurisdiccionales, administrativas y ministeriales. 

8. 	Integrar y validar la información que deba entregar la Dirección de Asuntos 
Jurídicos para la atención de las auditorías que se realicen al Organismo 
por parte de las autoridades competentes en materia de control, evaluación 
y fiscalización, en el ámbito de su competencia; 



9. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones y aquellos 
que le sean señalados por delegación o le corresponda por suplencia, 
previo acuerdo con su superior jerárquico. 

10. Acordar con el/la superior inmediato/a los asuntos del área de su 
competencia que requieran tu atención; 

11. Coordinarse con las diversas áreas del Organismo, así como con las 
dependencias y entidades de la administración pública federal, estatal y 
municipal, y con los particulares en los casos permitidos por la ley, para el 
mejor desempeño de sus funbiones; 

12. Proporcionar a su superior jerárquico la información necesaria para la 
elaboración del apartado del informe de gobierno, en el ámbito de su 
competencia; 

13. Participar en la elaboración y actualización de los proyectos de manuales 
de organización, de procedimientos, de servicios y demás necesarios para 
el funcionamiento de las áreas de su adscripción; 

14. Promover la capacitación y el desarrollo del personal, así como y las 
acciones para fomentar el desarrollo administrativo y la mejora continua de 
la calidad, conforme a la normatividad en la materia; 

15. Colaborar en la integración de la programación anual de metas e 
indicadores en el ámbito de SU competencia; 

16. Proporcionar la información que le sea requerida para la integración del 
Programa Sectorial de Salud. 

17. Ejercer la Representación del Organismo con las mismas atribuciones que 
un/a mandatario/a con todas las facultades generales y particulares que 
requieran cláusulas especiales conforme a la ley, defendiendo los 
intereses de esta Entidad en cualquier denuncia o querella presentada en 
su contra o, en su caso, cuando sea citada, así como en la presentación e 
integración de las denuncias O querellas que se formulen ante la autoridad 
competente, por hechos con apariencia de delito, que sean perpetrados en 
contra de los intereses de este Organismo y que sean competencia de la 
Dirección de Asuntos Jurídicc$s, solicitando a las unidades administrativas 
los datos necesarios y aportarlos al Ministerio Público;  
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18. Ejercer la Representación del Organismo con las mismas atribuciones que 
un/a mandatario/a con todas las facultades generales y particulares que 
requieran cláusulas especiales conforme a la ley, dando seguimiento a los 
procesos en materia penal en los que la Entidad tenga interés jurídico y/o 
su judicialización hasta que se dicte sentencia; aportando los datos con los 
que cuenten las unidades administrativas de la Entidad, coadyuvando con 
el Ministerio Público, e interponer los recursos que correspondan; 

19. Compilar las publicaciones oficiales de las leyes, reglamentos, decretos, 
acuerdos y Normas Oficiales Mexicanas, que incidan en el ámbito de 
competencia de la Entidad, y realizar su difusión al interior del Organismo; 

20. Asesorar en materia penal a las áreas del Organismo, así como a las del 
sector, cuando sea requerido por situaciones que deriven del ejercicio de 
las atribuciones que tiene conferidas; 

21. Presentar al/la Director/a de Asuntos Jurídicos para su certificación, las 
constancias que obren en los archivos documentales y sistemas 
electrónicos, cuando sea procedente, enviadas por las áreas del 
Organismo; 

22. Tramitar ante las unidades administrativas del Organismo, los 
requerimientos formulados por las autoridades judiciales y ministeriales, 
para la designación de peritos; 

23. Obtener de las unidades administrativas del Organismo la información para 
dar respuesta a las solicitudes de búsqueda y localización de personas 
desaparecidas, realizadas por las autoridades federales, estatales y 
municipales competentes; 

24. Elaborar y presentar previo acuerdo con su superior jerárquico, los 
informes a solicitud de las Comisiones Nacional o Estatal de Derechos 
Humanos, así como dar atención a quejas, diligencias oficiosas y 
colaboraciones que se presentan en contra del Organismo. 

25. Requerir a las áreas del Organismo, la documentación solicitada por las 
compañías de seguros para realizar los trámites de indemnización, en los 
casos que se notifique a la Dirección de Asuntos Jurídicos del robo, daño o 
pérdida total de los bienes propiedad de la Entidad; 
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26. Atender las solicitudes y consultas en materia de transparencia y acceso a 
la información pública que sean competencia de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos y sean turnadas por el Departamento de Programación, 
Desarrollo Organizacional y Transparencia del Organismo. 

27. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la 
normatividad aplicable para lel desarrollo de sus funciones y aquellos que 
le sean señalados por delegación o suplencia. 
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